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ACLARACIOiN PRELIMINAR

Con la impresión del presente tomo se da un paso más para llegar al fin

de la monumental biobibliografía hispanoagustiniana, emprendida, y caf*i en

su totalidad realizada, por el P. Gregorio de Santiago Vela (q. d. D. g.), el

cual, con abnegación y constancia únicas y con aliento de varios esforzados,

cuando sus pasados trabajos misioneros en Filipinas demandaban reposo y

descanso, en poco más de diez años (1915-1924) puso en manos del público

cinco gruesos volúmenes, veneros inexhaustos de noticias, dejando otro en

orensa y los dos restantes, con los que se completa la obra, en lo esencial

acabados: labor de titán que asombra al solo aspecto exterior, pero que no

se puede comprender en su íntegra valía sino cuando, como me ha sucedido

a mí, hay que repasa'-la en conjunto y detenidamente.

Habent sua faía libelli, pregonó ia antigüedad clásica de librejos y librillos

que no merecían la honra de la lectura y divulgación; pero los que integran

el Ensayo del infatigable bibliógrafo agustino, que no son libriíos ni folletos,

sino ocho macizos tomos, no han gozado, como aquéllos, de la fortuna de

los hados.

Primero, la muerte de su autor, cuando el tomo VI! llegaba a la pág. 147;

luego, los quehaceres en que le ernpleó la obediencia, ajenos a los estudios

bibliográficos, del P. Pedro Abella, que lo terminó, junto con otros trabajos

que dejara inéditos el P. Santiago Vela; y, por fin, después de varios años

de espera inactiva, la enfermedad y muerte del P. José Revuelta Blanco, quien,

con el cariño y veneración, muy naturales y humanos, que sentía por la

ejemplar memoria del que a él estuvo ligado con lazos cercanos de sangre,

había recogido los papeles que restaban, intentando, en desfavorables circuns-

tancias de salud y lugar, completarlos, sin lograr pasar de los primeros plie-

gos del tomo IV, tomo que reservaba el P. Santiago Vela para el IV Cente-

nario de Fr. Luis de León, puesto que la mayor parte del mismo lo ocuparían

la vida, procesos y escritos del excelso agustino.

Así las cosas, por querer de los Superiores de la venerable Provincia

Agustiniana del Santísimo Nombre de Jesús de Filipinas, y por indicación

particular de los PP. Gaudencio Castrillo y Pedro Martínez Vélez, provincial

y definidor, respectivamente, de la nombrada Provincia, se me entregaron los

manuscritos del P. Vela para ver si se podía conseguir dar remate al gran-

dioso empeño.
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No he de negar que me halagó tan honroso cometido, como tampoco

callaré que no se me ocultaba lo arduo y pesado de la tarea, dificultad que se

aumentó al verme obligado, forzosamente, a dedicar mi atención a otro

trabajo que me absorbió casi por entero cerca de un año, tiempo trascurrido

entre el encargo que se me hizo de los papeles del P. Vela y mi entrega de

parte de los mismos, ya ordenados y añadidos, a la imprenta.

Como sospeché, así sucedió: no me costó pequeño esfuerzo y paciencia

la organización del material que se me había confiado, particularmente en el

arreglo y compulsa de las papeletas de anónimos, muchas aprovechadas por

el mismo P. Santiago Vela en los tomos publicados, luego que posterior-

mente a su redacción primitiva hubo averiguado el verdadero autor de varios

centenares de ellas, las cuales omití, bien cerciorado de que ya se hallaban

impresas.

Organizado el material que se me entregó, pensé en el camino que había

de seguir en su publicación, y dos soluciones se me ofrecieren.

La primera me aconsejaba rellenar cuantos huecos se notaran en el

Ensayo desde el año 1913 en que, como queda dicho, empezó éste a

imprimirse. No tardé en rechazarla por irrealizable en corto espacio de

tiempo, pues, como advierto en otro lugar del presente tomo (v. la pág. 452),

ello exigiría no ya meses, sino tal vez algunos años de investigación; y, por

lo pronto, lo que urgía era terminar la obra, a lo menos en su contenido

esencial, y conocer, aproximadamente siquiera, las producciones y escritos

de los agustinos hispanoamericanos.

Oíros pedían la revisión y complemento de toda la labor literaria hispano-

agustiniana; pero ésto era punto menos que imposible si no se le consa-

graba toda la vida, exponiéndose al riesgo de ocupar varios años para, a la

postre, convencerse de que lo nuevo que se encontrara, si es que se hallaba

algo, significara tan poco en relación con lo existente y publicado que no

recompensara del afán empleado en su busca.

Cerré, por tanto, los oídos a una y otra opinión y decidí, sin vacilar,

—

apremiado, además, por otras ocupaciones—, rehacer, e imprimir cuanto

pudiera salvarse y recoger hasta el más mínimo apunte (1) que contuviera

interés o curiosidad, añadiendo las notas que me fueran saliendo al paso, sin

largas y concienzudas averiguaciones, especialmente en los autores fallecidos

posteriormente a 1913. Proceder de otro modo equivaldría a la espera de

muchos años. Tal vez otros más descansados que yo puedan dar a esta obra

el complemento y perfección que exige; mientras tanto, hemos de contentar-

nos con lo que dejó escrito el P. Santiago Vela.

No quiero dejar de reconocerque los buenos deseos son dignosde aplauso,

pero cuanto más platónicos y óptimos, más reñidos se hallan con los obstá-

(1) Así dejé lal como estalla uno en el que el I^. Santiago Vela liabla de una nota puesta

por él en el ejemplar de su uso del conocido li!)ro del I^. Elviro j. Pérez, nota que yo no tie

podido comprobar por no saber donde para el ejemplar del P. Santiago Vela, pero ahí queda

(pág. 525 de este tomo) por si algún día aparece y se la juzga digna de trascribirse.
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culos, no siempre superables, de la realidad. Menéndez y Pelayo nos enseñó

que si alguien desea labrar obra que no necesite adiciones y retoques debe

dedicarse a la amena literatura y no a la historia, donde las sombras de hoy

son mañana claridad, y al contrario; y lo mismo se puede afirmar de la biblio-

grafía, en la cual siempre es aventurada la aseveración de que no queda nada

por explorar.

Quien se haya visto precisado a manejar escritos ajenos, los cuales no

son substancia intelectual propia, sabe cuan pesado y enojoso es y con qué

fatigadora angustia tiene que volver y consultar una y mil veces lo que se le

ha confiado para conocer a ciencia cierta la correspondencia verdadera de

millares de nombres que van saliendo en el transcurso de la publicación,

familiares, sin duda, a quien con ellos conversó durante largos años, pero

en la mayoría de los casos, a no tratarse de figuras preeminentes, ignorados

por quien por primera vez los saluda.

Más de mil cuatrocientos agustinos se citan en el presente tomo y con

frecuencia se hallan nombrados sólo por el apellido, no faltando ocasiones

en que lleven algunos también el mismo nombre e idéntico apellido, para

tortura y desesperación del que ha de identificarlos.

Si agregamos que los nombres no agustinos suman unos mil seiscientos,

se comprenderá luego que habrá equivocaciones y errores, que no dudo se

me han de perdonar generosamente, pues si al semidiós Homero se le tolera

alguna que otra distracción, a los que no picamos tan alto se nos debe

mayor indulgencia.

y con esto acabo, amigo lector, y cárgame a mí los yerros y deficiencias

que en este tomo notes, que yo recibiré tu censura sin gran pesar por lo que

a mi persona atañe, aunque no deje de lamentarlo por tí y por no haber tal

vez acertado a corresponder al honor que se me otorgó al poner empresa

de tanta responsabilidad sobre mis débiles hombros, y pide al Señor que se

aclare el horizonte obscuro de lo porvenir para que cuanto antes pueda im-

primirse el único volumen que aún queda por publicar y sea de todos conoci-

da la noble ejecutoria ganada en el palenque de las letras y de las ciencias

por los agustinos españoles, portugueses y americanos (1).

Fr. Julián Zarco Cuevas

Biblioteca de El Escorial, 20 de abril de 1931.

(1) Tuve propósito de acompañar esle tomo, como último de la obra, de los índices de

autores y de materias de toda ella, pero por no tialiarse impreso el IV." y por el demasiado
tamaño que con ellos se acrecería al presente, me he visto obligado a desistir de tan útil y
necesario complemento.
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*Ubaldo (Teodosio).

Pseudónimo con el cual el P, Fr. Teobaldo de Jesús María dio a luz su obra Microcosmo,
ou mundo abreviado: Lisboa, 1734.*

Ubeda de la Sma. Trinidad (Fr. Antonio).

Nació en Alfarrasí, Valencia, el 3 Administró después varios pueblos
de Marzo de 1805, y vistió el iiábito y desempeñó los importantes car-

de agustino descalzo en el colegio de gos de Procurador general, Rector
Alfaro, profesando a 13 de Marzo de del colegio de Monteagudo, en Es-
1825. Formó parte de la segunda mí- pona, Provincial por tres veces, Cro-
sión que con destino a Filipinas partió nista de la Provincia, Vicario pro-

del precitado colegio, aportando a vincial de la isla de Bohol y por
aquellas islas el 50 de Octubre de último, Maestro de estudiantes del

1827. Ordenado de sacerdote, recibió colegio de Marcilla, a donde se

el mandato para trasladarse a Bohol trasladó en 1868, falleciendo lleno de

con el fin de imponerse en el bisaya- méritos y virtudes en dicho cole-

cebuano, dialecto que aprendió en gio el 25 de Marzo de 1870.

poco tiempo y con gran perfección.

P. Sádaba, pág. 395.

t. La Teresa. Diálogo cun pagpolong polong sa usa ca familia cun banay
sa maong guinicanan nga nagatudlo sa daghanan nga catungdanan, i ga
uala maila sa daghanan nga mga bisayang cristianos. Ug daghanan nga inga

sala dili madayon pagbuhaí, cun dao íutumanon ang mga guitodlo ning libro

binuhat sa usaca Parcng Agustino Descalzo cun Recoleto. Con las licencias

necesarias. Manila: 1852. imprenta de ios Amigos del País, a cargo de Don
Miguel Sánchez.

12. de 104 págs. Texto bisaya-cebuano.

La Teresa. Diálogo enlre varios individuos de una misma familia por medio del cual se
explican muchas obligaciones desconocidas de los cristianos bisayas que evitarán con el

conocimiento de las mismas el incurrir en muchos pecados, compuesto por un P. Recoleto.

Acerca del me'rito de esta obrita copiamos el siguiente párrafo del P. Sádaba: «No puede
ponderarse dignamente el maravilloso resultado que la lectura de La Teresa produjo en los

1
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naturales de Bohol y demás islas del Sur de Filipinas en que se habla el dialecto bisaya-

cebuano. Y necesariamente lo había de producir, dadas las excelentes cualidades de la obra;

pues a su carácter de moral, que constituye el fondo de la misma, reúne la belleza al par que

la sencillez de estilo, la propiedad y corrección del lenguaje, la animación de los cuadros

de la vida de familia que describe y, en una palabra, las cualidades todas que debe ostentar

un libro de la índole de La Teresa, si ha de llenar cumplidamente su objeto, de moralizar

entreteniendo y entretener moralizando».

— La Tepiísa. Diálogro. . . binuhat ni P. Antonio Ubeda da la Sima. Trini-

dad Agustino nga Recoleto. Con las licencias necesarias. Cebií. Imprenta de

San Carlos. 1906. Calle de los Mártires n.° 19.

12.° de 153 págs.

Es tirada aparte de la obra que se reprodujo en el folletín del periódico de Cebú, Ang
Camatuoran, y va precedida de la biografía del autor, escrita en castellano por el P. Sádaba

y traducida al bisaya por otro P. Recoleto.

2. Exposición dirigida al CapitanGral.de Filipinas con fecha 4 de Marzo de 1861.

—

Ocupa las págs. 12-15 en el foltelo. Complemento de ¡os documentos, del P. Agudo. V. nú-

mero 2 de este escritor.

3. Asevera el P. Sádaba que en 7 de Julio de 1852. el Arzobispo de Manila concedió

facultad al P. Ubeda para imprimir el librito conocido vulgarmente con el nombre de Doctri-

na bofiolana, del cual es reimpresión la siguiente:

Ang pangadyeon sa mga bisayang Cristianos, Con superior permiso.

Cebú. Imp. del Setninario de San Carlos. 1895.

32." de 48 págs. Texto bisaya-cebuano.

Ubierna (Fr. Benito),

*Nació en Sotopalacios, provincia nada coinún y entusiasta admirador

de Burgos, el año 1845, y profesó en de nuestras glorias agustinianas, con

nuestro Colegio de Valladolid el 1863. una constancia férrea llevó a cabo la

Cinco años más tarde (1868) fué des- edición más completa que se conoce
tinado a Filipinas, donde, después de de las Condones de Santo Tomás de

regentar durante algún tiempo el pue- Villanueva. «El año 1881 escribe el

blo de San Simón de la Pampanga, P, Bonifacio Moral en su Catálogo—
fué nombrado Secretario Provincial, dióse al público el pritner volumen de

cargo que desempeñó por espacio de las mismas, y él es quien redactó la

catorce años. Fué también Definidor dedicatoria a León XIII, y expuso en

de la Provincia y más tarde Director ocho páginas el motivo o razón de la

del asilo de huérfanas de Mandaloya. dicha edición. Además del ímprobo
Murió en el Convento de Tondo el trabajo que supone la corrección de

día 6 de Julio del año 1892. pruebas de toda la obra, tiene pues-

Varón el P. Ubierna de talento tas notas a muchas Condones».*

P. Moral, Catálogo de escritores agustinos españoles, portugueses y americanos.

j. Novena at Decenario ning mal a Pasión ning Guiniifang Jesucristo

qng icapaldanda dingbanal a caladdua qng Purgatorio. Inamasamasne qng
amanung capatnpangan at layun pepalimbag ning metung a Pareng Agusti-

no Calzado. Qn^ capaintuluían ning maquiupaya. Imp. «Amigos del País»,

Arzobispo 10. 1875.
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8." de 88 pág. de texlo. -Manila. Ibid. 1880.

Novena y Decenario de la Pasión deJesucristo para aliviar a las benditas

almas del Purgatorio, traducido al pampango por el P. Ubierna.

2. Exercitia pii religiosi a Paire N. Sacerdote Ordinis Eremitarum
S. P. Augustini Provincia Bélgica tam ad sudB quam ad sodalium animee
profectum excogitatde. 1876. Impr. de Plana y comp.'^ Escolta. (Manila).

Hoja en gran folio, publicada por el P. Ubierna.

3. Novena gng cosantusantusan a Puso nang Jesús a picafsana ning

P. Carlos Borgo qng amanung capampangan ning cataung taung maquilub
qng Dios, lininisde, t, pemutian layun pepalimbag ding PP. Agustinos Cal-

zados qng mesabin nang Provincia. Qng capaintulutan ning maqulupaya.

Binondo: 1876. Imprenta de M. Pérez. Anloague, 6.

12." de 159págs.

Novena del Corazón de Jesús compuesta por el P. Carlos Borgo y traducida al pampa-
go por el P. Ubierna.

4. Ing pabulan a macadaun cang Marian casantusaníusan bang camtan
ing pamibalic dang lub ding pagpicasala a picatsana ning metung a Pareng
lutung devoto caniting mal a guinu. Bildug ne qng capampangan ning cata-

ung taung maquilub qng. Dios, lininis de, t, pemutian layun pepalimbag
ding mapilan Padres qng mesabi nang Provincia. Qng capaintulutan ning

maquiupaya. (A la vuelta: Manila. 1877. Imprenta «Amigos del Pais. Calle de

Anda núm. 10.

8.° de IV-470 págs.

Mes de María, traducido al pampago por el P. Ubierna.

5. Capamiaddian qng camatayan, o capigaganacan diquil caring apat a

cauacasan ningtau, a picaísa nang san Alfonso Marí^ de Ligarlo. Bildug

ne qng amanung capampangan ning cataung taung maquilub qng Dios, li-

ninis de, t, pemutian layun pepalimbag ding PP. Agustinos Calzados qng
mesabi nang Provincia. Tomo 1. Qng capaintulutan ning maquiupaya. Mani-

la, impr. de los Amigos del País, calle de Anda, núm. 10. 1878.

12.° de lX-620 págs., más 6 s. n. de índice.

Tomo II.—De 414 pág., más 5 de índice y erratas.

Preparación para la muerte de San Ligorio, traducido a! pampango por el P. Ubierna.

6. Pamapatuyag a anting pamicutnanan qng cauculan a sucai dang a

bayung cucumpisal at maquinabang. Bildug ne qng amanung capampangan
ning P. Br. D. Domingo Dairit, lininis de, í, pemutian qng mialinang mica-

sanipat, layun pepalimbag ding PP. Agustinos calzados qng mesabi nang
Provincia. Caddua_nang pangalimbag. Melimbag ya qng. Imprenta ding

Amigos del País qng banuang 1879.

12.° deXXVlll-259 págs.

Esta obra, llamada vulgarmente Mi-indu, es un Diálogo de una madre y su hija sobre las

cosas necesarias para recibir dignamente los sacramentos de la Penitencia y Comunión.
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Fué traducida al pampango por el Br. Dairit y corregida y aumentada considerablemenle en

esta segunda edición por el P. Ubierna.

7. B/'ebie nang Santa Mónica. Manila. Imp. de «Amigos del País , 1882.

8.° de 64 págs., más VIH que ocupan los gozos a la Santa.

Vida de Sta. Mónica. escrita por el P. Claret y traducida al pampango por el P. Ubierna.

8. Miayaliuang novena qng casantusantusan a Virgen Maria. ¡na masa-
masan do qng amanung capampangan at layun pepalinibag ding PP. Agus-

tinos Calzados qng mesabi nang Provincia. Melimbag ya qng- capainíuluían

ding maquiupaya qng imprenta ra ding «Amigos del País» qng banuang 1882.

Manila.
12.° de Xlll-191 págs.

Son varias novenas a la Virgen en pampango por el P. Ubierna.

9. Novena cang San José Patriarca. Inamasamande qng amanung ca-

pampangan at layun pepalimbag ding PP. Agustinos Calzados. Es propie-

dad de los Agustinos Calzados. Con las licencias necesarias. Manila, impren-

ta de los Amigos del País. Calle de Anda núm. 1.

12." de Vlll-86 págs.

10. Devoción caring piíung Domingong macadaun qng cagalangan

caring pitung lungcut at pitung tula nang San José. Maquiindulgencia plena-

ria qn'g balang domingo. Tin namang dacal a panalangin qng pamañimba

qng pamangalan ning catauong tauong maquilub qng Dios, lininis de, t,

layun pepalimbag ding PP. Agustinos qng mesabi nang Provincia. Manila.

Imprenta «Amigos del País» Calle de Anda núm. 1. 1883.

12.° de 77 págs., mas 5 s. n. de índice y erratas.

Siete Domingos dedicados a S. José, traducido al pampango por el P. Ubierna.

11. Apuntes para formar un diccionario o biblioteca de materias predica-

bles, extractadas de los Santos Padres y Doctores de la Iglesia y de otros

autores ascéticos y místicos.

M. S. en fol.

Consta de treinta y dos títulos que el autor iba llenando con textos en conformidad con

el epígrafe de cada uno.

12. Máximas morales para refrenar la lengua, sacadas de la Sag. Escri-

tura; grandes bienes y males que aquella nos puede reportar.

M. S. en 4." de 42 págs.

Obra incompleta, de la que dejó sólo en limpio el prólogo y los siete primeros capítulos,

el último de los cuales está truncado.

15. Preparó, cuando era párroco, con el fin quizá de darla a la imprenta, una selecta

colección de sermones para todos los domingos del año y fiestas principales, en pampango,

unos sacados y predicados poi él y otros que había pedido a algunos hermanos de hábito,

colección que se cree perdida por los trastornos del país.

14. Entre los diversos escritos que hubo de rtdaclar mientras desempeñaba el cargo de

Secretario de Provincia, merece citarse una disertación canónica escrita con motivo de una

gravísima cuestión suscitada para conculcar, según parece, los derechos de algunos reli-

giosos. En dicha disertación demostró el P. Ubierna los profundos estudios que había hecho

del Derecho canónico y en especial del particular de Indias.
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En su selecta y numeroscí biblioteca bc admirabdrí obras de bien diversas materias, ano-

tadas al margen con sabias observaciones, ilustraciones o adiciones al texto, y tantas fue-

ron las que puso a algunas de dichas obras que podían reputarse como trabajos nuevos y

acabados acerca del asunto de que trataban. Y esto tanto en las escritas en castellano, como
en las impresas en latín y panipaiigo, idiomas los tres que poseía a la perfección

Desde 1876 hasta 1881 estuvo a su cargo sacar a luz la epacta para los religiosos

agustinos efi Filipinas, añadiendo al final valiosas notas e interesantes documentos para los

párrocds del Archipiélago.

Existe un diccionario pampango-cspañol de su uso, en el que el P. Ubierna había añadido

al margen muchas palabras, corregido y borrado otras, llenas sus columnas de adverten-

cias y observaciones para la mejor inteligencia y mayor aprovechamiento en esie idioma.

— Además de las traducciones y escritos mencionados, consta que a su celo y diligencia

es debida la impresión en idioma pampango de muchos piadosos libros que no se habían

dado a luz, y la reimpresión de otros cuyas ediciones estaban agotadas. Entre ellos, pode-

mos anotar aquí los siguientes:

1. Capamíaddian qng camatayan, O capigagranagan diquil caring apaí a

cauacasan ning tan, a picatsa nangsan Alfonso Maria de Ligorio. Bildug ne

qng amanung capampangan nlng cataung taung maquilub qng Dios, lininis

de, í, pcmutian layun papalimbag ding PP. Agustinos Calzados qng mesabi

nang Provincia. Tomo í. Qng capainíuluían ning maquiupaya. Manila.

Imp. de los Amigos del Pais, Calle de Anda, núm. 10. 1878.

12." de 3 hojas s. n. y Vlil?-626 págs.

Port.—V. en bl.-Lic. del Ord. Manila, 21 de Julio de 1877. -V. en bl.-Lic. de la Orden

19 de id. de 1867 (errata). Fr. José Corugedo, Provl. Fr. Benito Ubierna, Secr. V. en bl.—

Capabaluan (advertencia).—Texto.—Ind.— Erratas.

—Tomo 2.°-De 1 h. s. n. y 419 págs.

Port. ~V. en bl.— Texto.—Ind.—Erratas.

Es la Prepa'-ación para la muerte, de S. Ligorio, traducido al pampango.

La licencia del Ord. está expedida a favor de D. Bernardo Padrón el cual solicitó la im-

presión de la obra.

— Ca/j<3/77/aí/í//^/7 qng" Camatayan... Caduang Pangalimbag. Manila. Tipografía de San-

tos y Bernal. Avenida Rizal, 414. Sla. Cruz. 1912.

8." de lV-394 págs.

Edición hecha bajo la dirección del P. Camañes, el cual añadió la Práctica de la oración

mental, de San Pedro de Alcántara, traducida por el P. Torres (pág. 555 373) y la Práctica

cristiana, del propio P. Ubierna (pág. 573 hasta el final del texto).

2. Capamaddian qñg camaíayan, o capigaganacan daquil caring apal á

cauacasan ning tau, á picaisa nang San Alfonso Maria de Ligorio. Bildug ne

qñg amanung capampangan ning cataung íaung maquilub qñg Dios, lininis

de, t, pemulian layun pepalimbag ding PP. Agustinos Calzados qñg mesabi

nang Provincia. Caduang pangalimbag. Manila Tip. de Santos y Bernal

Avenida Rizal 414.- Sta. Cruz. 1912.

4." de 394 págs., las 6 últimas de índice y erratas.

Lleva al principio la licencia del P. Provincial, José Corugedo, fechada en Manila a 19 de

Julio de 1877.

Desde la pág. 555 comienza una instrucción para hacerla oración inental, por el P. José

Torres; consta de 8 capítulos, y termina en la pág. 572.
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5. Novena qñg Casaníusanlusan a Pusii nang Jesús á picaísana ning

P. Carlos Borgo qñg Compañía nang Jesús. Bildugne qñg amanung capam-

pañgan ning caíaung faung maquilub qñg Dios, lininisde, í, pemuíian layun

pepalimbag ding PP. Agustinos calzados qñg niesabing Provincia. Qñg ca-

paintuluían ning maquiupaya. Binondo: 1876. Imprenía de M. Pérez. An-

toague, 6.

12.° de 169 págs.

Novena al Sagrado Corazón de Jesús, compuesta por el P. Carlos Borgo, de la Compa-

ñía de Jesús, Iraducida al pampango por un devolo y corregida e impresa por los PP. Agus-

tinos de la provincia de la Pampanga.

4. Ing pabulan á macadaun cang Mariang Casaníusanlusan bang camiam

ing pamibalic dang lub ding palpicasala. A picaísana ning melung á Padreng

íuíung devoto caniting mal á Guinu. Bildug ne qñg amanung capampangan

ningcataung íaung maquilub qñg Dios, lininis de, í. pemurian layun pepalim-

bag ding mapilan Padres qñg mesabi nang Provincia. Qñg capainíuluían

ding maquiupaya. (A la vía.: Manila. 1877. Imprenta Amigos del Pais: Calle

de Anda núm. 10.

12." de 3 tis. s. n. y IV-470 págs. Llev. una estampa de la Virgen al principio.

Mes consagrado a María Santísima para alcanzar la conversión de los pecadores. Com-
puesto por un sacerdote devolo de la Virgen, traducido al pampango por una persona pia-

dosa de Dios y corregido e impreso por algunos Padres de la provincia de la Pampanga.

La licencia del Ord., expedida a 26 de Junio de 1877, concede faculiad a D. Bernardo Pa-

drón para imprimir la obra.

Es la misma obra que tradujo al bisaya-cebuano el P. Navascués. La traducción pampan-

ga no lleva la licencia de la Orden a semejanza de otros libros impresos por el P. Ubierna;

sin embargo, se le airibuyen los PP. Pérez y Quemes.

5. Pamapatuyag Q anWn^ pamicuínanan qng cauculan á susucat dang

daptan ding anae á bayung cucumpisal at maquinabang. Bildug ne qng ama-

nung capangpangan ning P. Br. D. Domingo Dairií, lininis de, í, pemuíian

qng mialiuang micasampaí, layun pepalimbag ding PP. Aguslinos calzados

qng mesabinang Provincia. Caddua nang pangalimbag, Melimbag ya qng

Imprenta ding Amigos del País qn^ banuang 1879.

12." de XXVIl-259 págs., de ellas las IX-XXVIll en verso.

Instrucción a los niños para \ü confesión y comunión, tiaducida al pampango por el

clérigo Br. D. Domingo Dairit, y corregida e impresa por los PP. Agustinos. Segunda edición.

La lie. del Ordinario está fechada a 10 de Diciembre de 1878 y la del Provincial a 4 del

mismo mes; en ésta se nombran censores de la obra a los PP. Juan de Vena y Benito

Ubierna, a los cuales encarga el Superior que añadan al texto de Dairit «dos breves discur-

sos sobre la utilidad de los santos ejercicios y sobre la obediencia debida al confesor, y

otro sobre la confesión general», cuyas adiciones ocupan desde la pág. 162 a la 254 del libro

que describimos. Los autores de las mismas manifiestan en el prólogo que la obra se había

impreso ya y que la segunda edición, que corría a su cargo, iba aumentada con los discursos

expresados. Además, las págs. en números romanos, fuera de las que ocupan la portada y

las licencias, son también de los Padres citados.

La portada de la primera edición es como sigue:
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Pamdpdtuyag á aniing parnicutnanan qng cauculan á sucaí dang dapían

ding anac á bayung cucumpisal at maquinaban^. Bildugric qng- amanung

tagalog D. Gregorio de Mendoza, lininisne, í, pemutian qng miaya liuapang

micasampaf dapaían ning M. R. P. Fr. Benito_Rivas qng orden ding Predica-

dores. Bildugnemo qn'g amanung Capampangan ning Padre Bachiller D. Do-

mingo Dayrit, Cura qiieti qng^ Balean Mabalacat. (Viñeta con una cabeza de

ángel) Maquüubusya, t, tune capaintulutan. Linimbagncng D. Miguel Sánchez

qn'g Imprenta de los Amigos del País, Manila: Banuang 1857.

12." de 144 págs.

La segunda parle del ti'iulo quiere decir: Traducida al lagalog por D. Gregorio Mendoza

y corregida y reformada por el P. Kivas, dominico, y del tagalo al pampango por Dayril,

Cura del pueblo de Mabalacat.

6. Novena cang San José Paíriarca. Inamasamasande qng amanung

capampangan at layun pepalimbag ding PP. Agustinos Calzados. Es propie-

dad de los Agustinos Calzados. Con las licencias necesarias. Manila. Impren-

ta de los Amigos del País. Calle de Anda núm. 1. 1882.

12." de Vlll-86 págs.

Novena a San José, en i)ampango, impresa por los PP. Agustinos.

En el prólogo se dice que está tomada del P. Mach.

7. Miayalinang novena qng Casantusantusan á Virgen Maria, Inamasa-

man de qng amanung capangpangan, ai layun pepalimbag ding PP. Agusti-

nos Calzados qng- mesabi nang Provincia. Melimbag ya qng capaintulutan

ding maquiupaya qng imprenta ra ding «Atnigos del País» qng banuang 1882.

Manila.

12." de Xll-191 págs.

Co/ecc/o/7 í/e /TOP^e^as a la Santísima Virgen María, en idioma pampango. Impresa por

los PP. Agustinos de dicha provincia de la Pampanga.

La licencia del Provincial para imprimirla está expedida a favor de dichos Padres, y la

del Ordinario a favor de D. Federico Hidalgo, dueño o regente de la imprenta de los Amigos
del País.

8. Bie bie nang Santa Mónica, á sinulaí qng amanung castila ning caca-

tascaíasan ai casuguisuguian á Sr. D. Antonio Maria Claret, arzobispo carin

Trajanopolis, al quepampangananeng D. Braulio Pangan, tauo qng balayan

Apalit, ucuman ning Capampangan, layun deng lininis ampón pepalimbag

ding PP. Agustinos qng mesabi nang Provincia, Manila. 1882. Imprenta

«Amigos del País». Calle de Anda, nú.m. 1.

8." de 64 págs., mas VIH que contienen poesías a la Santa.

Vida de Santa Irónica, escrita en castellano por el limo. Sr. Claret y traducida a

pampango por D. Braulio Pagnan. Impresa por los PP. Agustinos de la Pampanga.
La licencia del Superior, fechada en Manila a 16 de Septiembre de 1881, concede facultad

a los últimos para imprimirla.

9. Devoción caring piíung Domingong macadaun qng cagalangan caring

caring pitung lungcut al pitung lula nang San José. Maquiindulgentia plenaria

qng balang domingo. Tin namang dacal á panalangin qng pamañimba qng



16 UBIERNA

pamalangang qng mesabi nang^ Sanio. Bildug nc qng amanung capampangan
ning caíauong lauong maquilub qng Dios, lininis de, layun pepalimbag ding

PP. Aguslinos qng mesabi nang Provincia. Manila. Imprenía «Amigos del

País», Calle de Anda, núm. 1. 1885.

12." de 77 págs., mas 5 s. n. de índice y erralas.

Los s/eíe Domingos de San José, \raduc'\dos a\ póivpango por un devoto y corregidos

e impresos por los PP. Agustinos de la Pampanga.
Lleva al principio las licencias del Ordinario y del Provincial y antes de la portada una

estampa de San José.

10. Pciñiaup qng mámate á tauong cristiano Depat na ning melung á

Padreng Agustino párfoco salucuyan qng provinciang Capampangan. Qng
capainíululan ning maquiupaya. Manila. Melimbagya quing Imprentara ding

Amigos del País quing banuan 1875.

12." de 175 págs., mas 1 s. n. de erratas.

Modo de ayudar a bien morir., compuesto por un P. Agustino. Párroco de Pampanga,
en el idioma de esta provincia.

Después del prólogo se encuentra la traducción (por un devoto) de las poesías publicadas

en tagalo por el P. Blanco en su obra Manga dalit na lagalog.

— Pañiaup qng tauong biniñagan á mamamaíe. Depat na ning metung á

padreng agustino párroco salucuyan qng caucuman ning capampangan.
Catiung pangalimbag. . . Guadalupe: Imp del «Asilo de Huérfanos». 1886.

12." de 200 págs.

Es la tercera edición.

—Malabón. Tipo-Litografía del Asilo de Huérfanos de Nira. Sra. de Con-
solación. 1896.

8.° de 177 págs.

Cuarta edición.

Acerca de esta obra, dicen los PP. Pérez y üüenies, pág. 550, que debió reimprimirse ya

por los años de 1769 o 1770, pues constan en el Libro de Registro, de Manila, las licencias

para ello. Si se trata de la misma obra, la numeración de las ediciones no es exacta, por

supuesto, y algún moderno la adicionó con la versión de las poesías del P. Blanco.

—Manila: 1906. Imprenta de Santos y Bernal. Calle EchagUe, 84.-8.° de 164 págs.

Quinta edición.

- Pañiaup. qñg taung bimiñagan á mámate... Cánam a Pangahinbag. ..

Manila. Tip. Linotipia del Colegio de Sío. Tomás. 1917.

12.° de 168 págs.

Es sexta edición, dirigida por el P. Fernando García, en cuyo artículo se dice algo relativo

al original que sirvió para la versión pampanga.

11. Sanayan ning taung biniñagan diqui[qng pamanimba, painagcumpi-
sal, pamaquinabang at aliua pang panalagin_á pauang mean^u rigan qñg
Ejercicio Cuoíidianong casíila, at quepampanganan neng D. B. P., lininis

de, t, pemutian layun pepalimbag ding PP. Agustinos. Capaí á pangalimbag.

Con superior permiso. Manila Tip. y Lit. de Santos y Bernal 1920.

52." de 112 págs. con estampas en el texto.
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Es un devocionario en pampango que contiene el ejercicio cotidiano, modo de oir misa,

disposiciones y oraciones para confesar y comulgar y algunas devociones. En la pág 92-95

se halla traducido en verso libre el célebre soneto «No me mueve, mi Dios, para quererle»»

a nombre de San Francisco Javier.

Fué traductor del libro el Presbítero D. Braulio Pang^an y correctores y editores los

PP. Agustinos. Es cuarta edición.

Ubiza (Fr. Alonso de).

«Ayer estuvo en esta casa el P. Fr. Alonso de Ubizá, Religioso Agustino, que escribe la

Crónica de las Islas Filipinas y tratando del P. Fr. Martín de Rada, dijo, etc.»—Carta del

P. Pedro de Oroz, Franciscano, fechada en Quatitlán a 25 de Enero de 1579, reproducida en

la 1.^ Parte de las Conquistas, págs. 571-72.

Ucar (Fr. Calixto),

Era Maestro y figura de residente de Barcelona, del que fué Prior dos

en el convento de Barcelona en un veces. Fué también Vicario Provincial

Estado de la Provincia de Arag-ón de y tenía los títulos de Maestro y ex-

1816; tenía entonces sesenta y un Asistente General; contaba cincuenta

años. En 1826 residía en el convento y dos años de profeso.

Sermón que predicó el P. Fr. Calixto Ucar, año de 1776.—Es un sermón de Navidad

predicado a la Comunidad del convento de San Agustín de Barcelona.

En el Archivo de Caleila existen varios Sermones, del P. Ucar, todos ellos anónimos,

pero escritos de su puño y letra. — P. B. Fernández.

Uceda (Fr. Melchor).

El P. Miro. Fr. Melchor de Uceda de la Orden de San Agustín, prueba en 6 de Septiem-

bre de 1679 haber sustentado el acto mayor y menor de la Universidad el año de sesenta y

siete en sesenta y ocho. V haber leído una Cuaresma, la del año de sesenta y seis la mate-

ria de SciencJa Christi. V haber sustituido la cátedra de lectura de Artes por el P. M. Terán

dos meses este curso de setenta y ocho en setenta y nueve. Prueba haber presidido once

actos de conclusiones más de Teología en seis años en su Religión. Prueba haber presidido

un acto mayor de Teología en un Capitulo provincial que su Religión celebró en Madrigal

y lo prueba con el P. Fr. Felipe de Flores y Fr. Francisco Baituille, de dicha Religión.

(Siguen las firmas de /os fres.)

En 15 de Febrero de 1680, prueba haber sido nombrado por Lector de Artes a 21 de Ene-

ro de 1668.

Se le dio una cátedra de Regencia de Artes en Julio de 1681.

Esta cátedra era trienal y se vacó, cumplido el trienio, en 1684.

En 4 de Agosto de 1685 probó el P. Mtro. Fr. Melchor de Uceda, catedrático de Artes,

haber presidido seis actos mayores de conclusiones, los cinco son mayores en un Colegio

de Salamanca y otro en capitulo provincial celebrado en Madrigal el año de 84. Fueron testi-

gos Antonio López y Fr. Juan Crisóslomo Lorido.

Uceda y Ayala (Sor Ana).

Copia de una carta que le remitió al Autor después de la muerte desta

sierva de Dios, Doña Ana de Uzeda y Ayala, Priora del Convento de Nuestra

Señora de las Nieves de la ciudad de Cordoua, donde murió la venerable

Madre Sóror Leonor de Ahumada, en el año del Señor de 1662. en Viernes

15 de luiio.

Fechada en Córdoba a 2 de Septiembre de 1671 y publicada por D. Fernando de Ahumada,
a quien fué dirigida, en la Vida de la Ven. Leonor, folios 118 y 119.
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Uceda y Guerrero (Fr. Pedro).

Naíural de Toledo e hijo de hábito

del convenio de Salamanca, donde
profesó el 8 de Julio del año 1544.

«Como fuese mozo de grande y muy
claro ingenio— escribe el P. Vidal—

,

la Provincia le dedicó a los estudios

y salió tan excelente en todos, que no
tardó ei Maestro Fr. Pedro de Aragón
en darle el título de gravísimo y elo-

cuentísimo Maestro y Catedrático; y
el Sr. D. Juan Muñatones, el de con-

sumado Doctor en las sagradas y es-

colásticas letras. Con ellas ilustró

muchas universidades. En la de Si-

güenza recibió los grados de Licencia-

do y Doctor en Teología. En la de

Alcalá leyó con grande aplauso por

espacio de veinte años. En esta nues-
tra de Salamanca obtuvo y regentó

cátedra con el mayor honor que cabe
en un opositor (1)».

El año 1571 se encontraba el padre
Uceda de Rector de nuestro antiguo

colegio de Alcalá, según afirma el

P. Aste en sus memorias sobre el

mencionado colegio.

A fines del año 1572 hizo oposicio-

nes a la cátedra de institución de Bi-

blia, cumplido el tercer cuatrienio que
venía regentándola Grajal, preso a

la sazón en las cárceles de la Inquisi-

ción de Valladülid, pero no le fué

propicia la fortuna, llevándola su

competidor el dominico P. Juan Gallo.

Pocos meses después, al vacar la de
Durando, que tenía Fr. Luis de León,
se presentó nuevamente el Maestro
Uceda a oposiciones que perdió en

competencia con el dominico Fr. Bar-
tolomé de Medina el 7 de abril de
1575. No obstante las circunstancias

desfavorables en que se encontraba
el P. Uceda, que como procedente de

otra Universidad era mirado con pre-

vención por los profesores salmanti-

nos, y el haber perdido dos oposicio-

nes, tales muestras de su talento debió

de dar y tan aventajado concepto for-

mó de sus cualidades para !a enseñan-
za la Universidad que ésta le concedió

un partido de Teología con cien duca-

dos de sueldo al año. Este hecho de-

muestra el defecto capital de que ado-

lecía el procedimiento allí en vigor de

poner en manos de estudiantes la

provisión de las cátedras, prescin-

diendo en absoluto del Claustro de

profesores, los cuales, en realidad,

eran los únicos competentes para juz-

gar de la ciencia de los opositores,

o, por lo menos, la elección por ellos

hecha necesariamente tenía que estar

exenta de los defectos que viciaban la

de los estudiantes.

Viéndose, pues, sin cátedra el

P. Uceda, elevó una solicitud a la

Universidad pidiendo le asignasen un

partido; no exigió salario determinado

en la petición, pero el Claustro, reco-

nociendo sus méritos, votó a su favor

un sueldo de cien ducados anuales,

con lo cual salió mucho mejor, sin

comparación, que si hubiese ganado
alguna de las cátedras mencionadas.

Tiempo hacía que los PP. Juan de

la Vega y Alfonso de Veracruz se

habían propuesto editar las Cancio-
nes de Sto. Tomás de Villanueva,

pero, ocupados en multitud de nego-

cios, no pudieron llevar a cabo su

propósito. Por otra parte, elevado el

P. Juan de Muñatones, que era quien

poseía los autógrafos del Santo, a la

silla de Segorbe, no podía atender

por su persona a la impresión de los

mismos como él deseaba. Asi las

(1 ) Aquí se le marchó la pluma al P. Vidal, pues, como se ha de ver adelanle, el P. Uceda perdió todas las cá-

tedras a que se opuso, excepto una sustitución de Biblia, que explicó desde 1575 hasta 1579. (Fr. J. Z. ('.).
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cosas, todos se fijaron en él, quien la cátedra de Biblia, que venía leyen-

aceptó el encargo y el año 'i572 do desde 1575, en que la ganara,
aparecía el primer tomo en Alcalá Ignórase cuando y donde murió el

sin que se publicaran más en vida del P. Uceda, a quien el P. González de
P. Uceda. Criíana (Ensayo, III, 195) llama «de
A 25 de enero de 1579 se pro ve- los mayores escolásticos de su tiem-

yó en el P. Uceda, por no haberse po». Cultivó también el verso en latín

presentado opositor, la sustitución de y español.

—Tres artículos le dedica la Biografía Eclesiástica, encabezados con los apellidos Gue-
rrero, pág. 577 del tomo 9; Uceda, 575 del tomo 29; y Uzcda Guerrero en la 806 del tnismo.

En el segundo de dichos artículos se lee que lomó el hábito en el convento de Toledo donde
tuvo por connovicio a Fr. Luis de León (?). Fué, se dice también allí, Prior de los conventos
de Salamanca y de Toledo y Visitador general de la Orden. No se cita una fecha siquiera;

sólo se pone el año 1576 a continuación de la obra siguiente que no sé si indicará el de
impresión.

1. Sylva lectionum super Apocalipsis, dedicado ai General de ¡a Orden Fr. Tadeo
Perusino. 1576.

2. Fr. Luis de León en un pedimento de 8 de Noviembre de 1575 que, estando preso en

Valladolid, dirigió a los Inquisidores, da noticia de un manuscrito del P. Uceda en estos

términos: «Ítem, un cuadernillo que tiene el núm. 9." Es de Fr. Pedro de Uceda, auguslino,

en que concuerda los evangelistas, que el uno escribió que habían crucificado á Cristo en la

hora de tercia, y el otro en la de sexta. La letra es del mismo; conocerla ha Fray Hierónimo
de la Cruz, y Fr. Pedro de Rojas, auguslinos. Y el mismo Uceda, visto el papel, conocerá
ser suyo».—V. el tomo XXXVll, pág. LXXXl, de la Biblioteca de Autores españoles, de

Rivadeneyra.

5. De otro escrito del mismo habla el Miro. León, «llem, dice, un otro cuaderno que
tiene el número 15, donde se trata Utrum gratia et peccatum inmedíate opponanlur. Es
cosa tratada por Fray Pedro de Uceda y letra suya. La letra conocerán los que dije en el

número 9.°; y el Uceda, viéndolo, conocerá ser suyo».

4. Aprobación de Fr. Pedro de Uceda, fechada el 11 de Octubre de 1568, de la obra,

Dictionaríum Ecclesiasticum, latino hispanum, olim per Rodericum Ferdinandum a Sancta
Ella, etc. Compluti, 1569.

5. Lecturas escolásticas, de las cuales se aprovechó el Mtro. Aragón para su obra In

Sec. Sea. Divi Thom. como él mismo lo confiesa en el prólogo. (Véase este Ensayo, t. 1,

pp. 182).

6. Per lllustri ac Reverendissimo D. D. Fratri Joanni Mvgnatonio Episcopo Segrobi-

gensi, ex ordine Eremitarum diui patris nosiri Augustini. Fratrer Petrus Vzeda Guerrero,
Sacrae Theologiae Magister, et Rector CoHegii Complutensis diui Augustini.

Preceden esta dedicatoria y Una epístola nuncupatoria del mismo P. Uceda, a D. Gon-
zalo Fernández de Córdoba, a la edición de las Condones Sacrae, de Santo Tomás de

Villanueva, impresas por Juan de Lequerica en Alcalá el año 1572.

7. González de Tejada describe un códice del Sr. Sancho Rayón que contiene varias

obras poéticas de Fr. Luis de León, y entre ellas la famosa décima «Aquí la envidia y men-
tiras-, glosada por Fr. Domingo de Guznián. A esta composición siguen dos odas en la

libertad de Fr. Luis de León, una del P. Uceda, agustino, y la otra de D. Alonso Coloma,
Obispo de Cartagena.—V. la Vida de Fr. Luis, por el autor citado, pág. 86.

8. Glosa, a la letra:

Cruz, remedio de mis males,...

Publ. por el P. Fr. Luis G. Alonso Gelino en «Nueva contribución al estudio de la Lírica

Salmantina del siglo xvi», Salamanca, 1929, pp. 297-298.
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9. Magistri Uzeda. De sensihus S. Scripturae, pap. 4. M. S. déla Biblioteca Oilobana

de Roma, cód. 1009. Nota copiada de los índices manuscritos del P. Arévalo.

10. «Fué, dice el P. Herrera, elegante poeta en latín. He visto unos versos suyos al

.General Fr. Gregorio de Montelparo...».

11. Algunas notas reíatiyas a las oposiciones y cátedra del P. Uceda en Salamanca.

a) Partido de Teología concedido al P. Uceda por la Universidad de Salamanca.

Claustro pleno. — E después de lo sobredicho en la dicha ciudad de Salamanca, viernes

que se contaron doce dias del mes de junio de mili e quinienios y setenta y tres años,

a la hora de las cinco de la tarde se juntaron a Claustro pleno de llamamiento del muy
111. « señor licenciado don sancho de avila Rector desla Vniuersidad y estudio de Salamanca

conviene a saber, estando presentes el dicho señor Rector, etc., ele. (Siguen los nombres

de sesenta y un Doctores, Maestros, Licenciados, Bachilleres, Diputados y Consiliarios

asistentes al Claustro.)

Cédula de llamamiento.—Lope de Robles vedel llamareys a claustro pleno para mañana
viernes a la hora de las quatro y media para tratar si convendrá dar parlido al padre fray

pedro de Vceda, no faite nadie sub pena prestUi, en Salamanca, etc.

Luego se mandó salir del Claustro al P. Juan de Guevara por ser religioso del mismo
monasterio que el P. Uceda y por esta razón parte interesante, «e el dicho maestro fray Juan

de guevara lo hizo ansi e se salió del dicho claustro.»

Expuso luego el Rector que se iban a leer tres peticiones: del P. Juan Gallo, del P. Pedro

de Uceda y de D. Carlos de Ariz. La del segundo estaba concebida en estos términos:

Muy III. 2s señores, el maestro fray pedro de Vceda, suplico a V. S.^ que atento que e

venido a esta vniuersidad con deseo de servir a V. S.*" y de trabajar leyendo en la facultad

de theologia sean servidos de mandar se me señale partido qual convenga a tan insigne

vniuersidad y al deseo que mi Religión de servir a V, S. tiene. —fray pedro de Vceda.»

La petición del P. Gallo era que no se le quitase la hora y general para leer el partido

que tenía (1) y la del Miro. D. Carlos que le favoreciese también la Universidad con algún

parlido, para lo cual alegaba sus merecimientos.

Leídas las referidas peticiones, el Rector expuso su voto con respecto a la de! P. Uceda
del siguiente modo: «Y estando ansi juntados luego el dicho señor Rector prosyguiendo

por su claustro adelante dixo que su parecer hera y es de que se diese e asignase al dicho

maestro fray pedro de Uceda por que leyese en los dias lectivos agora en el verano de dos
a tres y en el ybierno de una a dos una Iccion de escolástico y en cada un día de los lectivos,

cinquenta ducados en cada un año por el tienipo que mandan e permiten los estatutos desta

dicha Vniversidad.

E luego el dicho señor doctor Antonio de solis como viceescolástico que es en este dicho

estudio dixo su parecer hera y es que a ninguno deslos dichos señores macsíros se de

partido porque de presente no se sufre abrir la puerta ni dar partido en la facultad de teología

por aver como ay tantos hijos e todos beneméritos en esta Vniuersidad y en la dicha facultad

como son los señores maestros Rodríguez y don Christoval Vela, don carlos de ariz, fray

Garcia del Castillo, fray Francisco Zumel e otros mas hijos que esta Vniversidad a e tiene

e algunos dellos tienen catredas muy tenues en salario e se pasan con ellas siendo tan

antiguos hijos desta dicha Universidad. E que el padre fray pedro de Vceda a poco que a

(1) He aquí la petición del 1^. Gallo: «muy liles, señores, el maestro fray Joan gallo catredáticu desta insigne

vniuersidad digo que a mi noticia es venido que se a de tratar en este insigne claustro de dar partido al padre
maestro fray pedro de vceda y dexando esto al juicio de V. S." pido y requiero que no se disponga de la hora y
general que la Vniuersidad me fia dado para leer el salario que desta Vninersidad tengo porque le pretendo con-
servar y proseguir el tiempo que me pareciere y en esto vra. s.^ hará justicia y a mi merced y de lo contrario apelo

para quien con derecho se dcva para lo qual, etc.— Pr. Joan gallo».

Tenia el P. Gallo la hora de diez a once en invierno y de nueve a diez en verano para leer la cátedra de partido,

la historia del cual es sumamente interesante, pero es muy larga y puede ocupar muchas páginas para decir nada
sobre ella en una simple nota.
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venido de fuera e si se le diese salario en caniidad es hacerse agrabio a los demás e átenlo

que pues ios maestros gallo e fray bartolome de medina an Ilebado por opposiciones e

votos caíredas al dicho fray pedro de Vceda no es justo que el salario que en este claustro

quieren dar y asignar sea en mayor cantidad que las dichas catredas (1) que le an Ilebado

e que en lo que podia venir y seria de voto que en este claustro se hiciese una catrcda de

teología ynl'erior a las que le an Ilebado e se pudiesen oponer a ella los que quisiesen e

lubiesen ación a ella los maestros Rodriguez e don christoval vela pues son catredalicos

antiguos y si ansi no se hiciere e determinare dixo que lo contradecía e contradixo» (2).

A continuación votó el Dr. Francisco de Castro que se diera un partido al P. Uceda,
dejando al juicio de la Universidad el señalar el salario.

Luego viene el Dr. Juan López que fué de parecer que se asignasen cien ducados anuales

al dicho partido, y este fué el voto de la mayoría.

De los dominicos que asistieron, Fr. Mancio de Corpus Chrísti dijo que no votaba, que
le diesen también a él un partido y le recibiría; el P. Medina se adhirió al voto del Rector; el

P. Gallo se expresó en estos términos: «Dixo pedia e pidió syendo necesario lo contenido

en su petición (la citada anteriormente) e si necesario hera y es lo pedia e pidió por testi-

monio e en lo demás tocante al partido que se pretende dar al dicho maestro fr. pedro de

Vceda su parecer hera y es que se contente con lo rrazonabie e que en caso que se le aya
de dar partido no exceda de los cinquenta ducados que ha dicho e votado el dicho señor

Rector e en estos que el vendrá e viene en ellos».

El voto del P. Zumel se halla redactado de este modo: «Después de aver dado el dicho

maestro Zumel su relación alegando muchos agravios que se hacían a las personas de la

Vniversidad en darse el dicho salario e partido dixo que ya que ubíese de aver salario su

parecer hera y es se hiciese catreda de nuevo a la qual se pudiesen oponer todos, e otras

cosas que zerca de lo dicho dixo».

La votación se hizo en la forma acostumbrada, sin que influyeran eficazmente en el

Claustro las razones alegadas por los disidentes, las cuales, medidas por la pasión que las

dictaba, produjeron su efecto natural, el contrario del que se proponían sus autores que así

se pusieron más en evidencia. El resultado de la votación fué el siguiente:

E aviendo acabado de votar según dicho es rregulado el dicho claustro, por el parece e

consta que la mayor parte e muchos mas vienen en que se le dé de partido e salario al dicho

maestro fray pedro de Vceda cien ducados en cada un año por que lea e enseñe en cada un

día lectivo en esta vniversidad una lecíon en santa teología e esto se voto publicamente

e para que se pueda guardar e guarde la forma y manera que esta dada conforme a una
provisión Real de su magestad e al huso y costumbre desle dicho estudio pidieron sus
agallos blancos y negros para votar secreto acerca del dicho salario e partido y yo el dicho

notario y secretario se los di e se dieron ansi mismo al doctor Joan Andrada los agallos

blancos y negros por los votos que se habían ydo y ausentado e le habían dexado sus botos

e a las demás personas que los avian dexado e los unos y los otros por si e los demás los

rrecibieron e rrecibidos agallos blancos y negros votaron secretamente con ellos e aviendo

votado, en presencia de todos fueron descubiertos los dichos botos sobre una arca grande

(1) La sustitución de Biblia tenía de sueldo 17.700 maravedís y la cálcdra de Durando 25.000, que equivalen

a 47 y 56 ducados, respectivamente, y una fracción. Es claro que supiera a algunos a rejalgar la concesión al

partido de un salario mayor que el que tenían esas cátedras, y para los PP. Gallo y Medina era un chasco muy
pesado que después de todos sus esfuerzos por ganar las oposiciones fueran menos retribuidos que el derrotado,

con el aditamento de que la concesión era por cuatro anos, es decir, por el mismo tiempo que duraban esas
cátedras.

(2i El Dr. Solís, que tan contrario se manifestó en este Claustro al P. Uceda, no tuvo reparo ninguno al año
siguiente y en un mismo Claustro votar un partido de Teología para D. Bernardino de Mendoza y otro para Don
Diego de Zúnigay Sotomayor. Es que los dos habían sido Rectores de la Universidad, lo cual no obstaba para

que algunas de las razones alegadas contra el agustino fueran valederas también contra esos señores Después
cambió totalmente con repccto al P. Uceda, a favor del cual votó en el Claustro que luego se reproducirá.
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a manera de mesa que esta denlro del dicho clausiro e descubicrla los agallos blancos y

los agrallos negros que parecieron en la talega blanca donde se vota la aprobación son los

sigruienles:

Parecieron treinta y siete votos que votaron aprobando que aprobaron el dicho partido

y salario de los dichos cien ducados e ansi se publico e ansí se dixo e declaro en presencia

de todo el dicho clausiro e personas del, testigos unos de otros e otros de otros e yo el

dicho secretario.

lien parecieron en la dicha talega blanca entre los dichos treinta e siete agallos blancos

diez y nueve agallos negros que son de diez y nueve votos que no vienen en el dicho salario

de los dichos cien ducados, testigos dichos e yo el dicho secretario. /

E aviendo votado según y como dicho es por la dicha Vniversidad y claustro por votos

de mayor parte fue acordado e determinado de le dar e signar de partido al dicho maestro

fray pedro de Vceda en cada un año cien ducados por que lea e ensene una lecion de teología

la qual le sera asignada por la dicha Vniversidad con que ante todas cosas traya dello

licencia y confirmación del dicho salario e partido de su magestad Real e de los señores del

su muy alto consejo e para la poder traer se le mando dar testimonio de lo arriba contenido

e el dicho señor Rector e doctor francisco de castro como mas antiguo de los presentes por

si e por los demás y conforme al estatuto que en este caso habla lo firmaron aqui de sus

nombres. —El lie.do Sancho dauiia Rector.— El doctor Francisco de Castro.—Paso ante mi,

A. de guadalajara secretario.

La confirmación real del acuerdo del Claustre no se hizo esperar muchos días; fué

despachada el 25 de en la forma que vamos a ver.

Don Phelipe por la gracia de dios Rey de castilla, etc., etc. Por cuanto por parte de vos

el rreptor doctores maestros del studio e Vniversidad de la ciudad de Salamanca nos a ha

sido fecha rrelación diciendo que vos e dichos estando el claustro pleno abiades señalado

de salario en cada un año a frai pedro de Vceda de la borden de santo agustin cient ducados

para que leyese en la dicha Vniversidad una lición de theologia y por ser hombre eminente

en la dicha facultad y aber mucha nescesidad de que se leyese la dicha lecion, supplicandonos

vos diésemos licencia y facultad para que por tiempo de quatro años pudiesedes dar al dicho

frai pedro de uceda en cada uno dellos de salcirio los dichos zien ducados o como la nuestra

merced fuese, lo qual visto por los del nuestro consejo fue acordado que debíamos mandar

esta nuestra carta para vos en la dicha rrazon y nos tobimos lo por bien, y por la

presente vos damos licencia y facultad para que por tiempo de quatro años primeros

siguientes que corren y se quenlan desde el dia de la dacta de esta nuestra carta, de los

propios y tierras de la dicha Vniversidad podáis dar en cada uno de los dichos quatro años

al dicho frai pedro de uzeda los dichos cient ducados los quales libréis desde el dia que le

fuere señalado en el claustro desa dicha Vniversidad sin que para ello caiga ni incurráis en

pena alguna que con esta nuestra carta y carta de pago del dicho frai pedro sin otro recaudo

alguno mandamos que vos sean rrezebidos y pasados en quenta los dichos cien ducados

que ansi le dieredes y pagaredes, de lo cual mandamos dar y dimos esta nuestra, carta

sellada con nuestro sello y librada de los del nuestro consejo. Dada en Madrid a veynte y

tres dias del mes de junio de mili e quinientos y setenta y tres años. (Siguen las firmas

acostumbradas de los del Consejo).

El 1." de Julio fué presentada al Claustro y leída esta caria real y obedecida por todos, y

ese mismo día se dio posesión del partido al P. Uceda, el cual ganó desde esa fecha hasta

Santa María de Septiembre, que era cuando terminaba el curso, cuarenta y cinco lecciones

cuyo importe le fué abonado, como consta de los libros de cuentas de la Universidad. Para

el curso siguiente. 1575-74, le fué asignada la materia de Jusíitia cf Jure que nabfa de expli-

car durante el año escolar (1).

(I ) 'íín veiiiie V luievL- tlids del mes de olubre de mili c c|uin¡enlos y setenta y tres años el muy lile, señor don

Sancho Oavila Retor asignó al maestro Vceda de la borden de san agustin para letier en este año de setenta y fres
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No habían pasado dos años de regencia de dicho parlido, y habiendo vacado la sustilu-

ción de Biblia por muerte del P. Gallo, se opuso a ella y la llevó en Enero de 1575. Dicha

sustitución tenía un sueldo mezquino, y así como a su antecesor el Padre Gallo le había

concedido la Universidad cien ducados anuales por desempeñarla, el P. Uceda pidió para

sí la misma gracia por encontrarse en iguales circunstancias.

La Universidad, reconocida a los muchos servicios prestados por el peticionario y a sus

cualidades excepcionales de inteligencia probadas en las cátedras, se reunió en Claustro el

11 de Agosto del expresado año y accedió q lo pedido, no sin protesta el P. Bartolomé de

Medina, el cual demosiró una animosidad incalificable contra el P. Uceda. No obstante ser

deficiente la relación del Claustro, pues el notario manifiesta que no escribe todo lo expues-

to por el P. Medina, puede deducirse de lo poco que allí se lee su destemplanza y la extte-

mosidad de su carácter. El lectorio verá por sus propios ojos y formará el juicio que mere-

cen aquellos desahogos que debieron de producir pésimo efecto en los asistentes al Claus-

tro, como se puede conjeturar por el resultado de la votación.

Reunido el Claustro, como se ha dicho, el 1 1 de Agosto, y presupuestos los preliminares

de costumbre, prosigue la relación con la lectura de la petición siguiente:

El m." fr. p.° de Uceda catredatico de teologia en esta v.d digo que luego que yo bine a

esta ciudad vra. s.^ me hizo merced de asignarme cien ducados de salario por que leyese una

legión de escolástico la qual he leydo muchos años (1) y abiendo bacado la sostitucion de

la catreda de escritura por muerte del muy Rdo. padre fray Joan gallo yo me opuse a ella y
la lleve, e después acá siempre he tenido cuidado de leher de mas de la legión de la dicha

catreda otra legión de escolástico que por el dicho salario que vuestra señoría me hizo mer-

ced solia leher, y pues al dicho padre maestro fray joan gallo mi predecesor en el dicho

salario y catreda después de haber llevado la dicha catreda de sostitucion de biblia con el

salario de cien ducados que antes tenia, y es mismo caso el que agora en mi concurre, pido

y suplico a vuestra señoría pues le es publico y notorio la diligencia y cuidado con que he

serbido y sirbo en mis lecciones y sermones en esta vniuersidad, y el concurso de oyentes

"que en lo uno y en lo otro tengo, y que el monasterio de san agustin no es tan rico como el

de san esteban, sea vuestra señoría serbido de hagerme la mesma merced que al dicho padre

maestro fray joan gallo se le hizo, en que con el dicho salario de los dichos cien ducados
yo lea la dicha catreda y sostitucion de biblia, la qual se. a para mi muy grande y la recono-

ceremos perpetuamente yo y mi casa. Por la fineza a vuestra señoría en genere, e particu-

larmente besa las muy 111. «s manos de vuestra señoría su servidor— fray pedro de Vceda.

e qiiafro la materia de ¡usfitia el jure a la hora c general que el señor fíetor le tiene asignado c ansi lo proveyó y
mando ante mi Bartolomé Sancliez notario lugarteniente de secretario.»—Se encuentra esta nota en la primera

hoja del libro de Claustros de 1575-74.

La hora designada al P. Uceda para leer su cátedra era de una a dos en invierno y de dos a fres en verano y
como resultaba muy incómoda para el catedrático y los escolares, en Claustro de 17 de Octubre de 1S73 hubo
quienes se interesaron por que se le cambiara Después de tratar de la de diez a once que era la más apetecida, la

cual pidió para sí el Maestro Cristóbal Vela, se añade: «Otros dezian e volaban que era justo que se le diese mas
que pue3 se hablan dado al maestro Uceda de la orden de san agustin doscientos ducados (serian ciento) porque
leyese una lefion de theologia e la dicha legión leya el dicho maestro Uceda a la hora de la una que era hora muy
pesada asi para el catredatico como para los oyentes e por el consiguiente se le daba el dicho partido sin efecto ni

aprovechamiento por ser hora sin sazón que en ella no tendría oyentes y asi no se sacarla el fruto que la Vniver-

sidad pretendía espccialmenle siendo el dicho maestro Uzeda persona tan docta como es en la dicha facultad de
theologia, convenia y era cosa justa que para el provecho común e universal en la dicha Vniversidad leyese a la

misma hora pues en esto no se hacia a nadie agravio y en las demás facultades avia competencias y tendría cada
uno los oyentes que le quisieren oyr». No obstante estas prudentes observaciones, el P. Uceda tuvo que leer a la

hora señalada por el Redor de quien era potestativo el dar las horas, en prueba de lo cual se evocaron determina-

ciones universitarias. El P. Uceda, sin embargo, lievó el asunto a la Chancillería de Valladolid y alli le dieron la

razón. Tenemos copiadas algunas notas sobre estas cuestiones, pero como son bastante extensas para publicar-

las en este tugar las dejamos para otra ocasión.

(1) Esta frase ha de referirse indudablemente a los muchos años que llevaba explicando Teología, no al corto

tiempo que había leído la cátedra en Salamanca, pues en la fecha hacía poco más de dos años que regentaba el

partido de Teología.
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E leyda la dicha petición de que arriba se hace min^ion, luego el dicho padre maestro

fray pedro de uceda de mas de lo en ella contenido informo a la dicha Vniucrsidad y claus-

tro las rrazones y causas que tenia para pedir lo en ella contenido ynformando de su dere-

cho y justicia pidiendo e suplicando a la dicha Vniuersidad le haga merced de le probeher

lo en ella contenido, e se salió luego del dicho claustro c.onforme al estatuto e provisiones

reales que en este caso hablan que quando se ubiere de tratar de semejantes negocios la

persona a quien tocare no este presente en el dicho claustro.

E luego el maestro fray joan degucvara por mandado del dicho señor Rector se sallo

del dicho claustro e dixo que dexaba c dexo su voto al señor Rector en lo contenido en la

dicha petición.

E luego el dicho señor Rector abiendo visto lo contenido en la dicha petición e pedido

por el dicho maestro fray pedro de Vceda dixo que su voto hera y es, que la catreda e sos-

titucion de biblia que al presente tiene lehe y enseña el dicho señor maestro fray pedro de

Vceda entre su paternidad la tubiere e leyere e enseñare llegue a cien ducados y este aumen-

to se hace a la persona del dicho señor maestro fr. pedro de Vceda con que traya licencia e

aprobación de su magestad Real e de los señores de su muy alto consejo del dicho aumen-

to, y esto dixo que hera y es su voto.

E luego el señor doctor antonio de solis como viceescolastico dixo ser del mismo voló e

parecer del dicho señor Rector e que el dicho aumento se hace a la persona del susodicho

maestro fray pedro de uceda.

E luego el muy Reuerendo padre e maestro fray bartolome de medina pidió e suplico al

dicho señor Rector e a ios demás señores arriba contenidos le dexen ynformar en lo que

toca a si e a su casa en rrazon de lo susodicho, y el dicho señor Rector le respondió que

quando llegare a su paternidad el voto conforme a su asiento y antigüedad podia botar y

ynformar lo que fuere servido.

y el dicho señor maestro bolbio a decir que no se puede dar el dicho partido e aumento

atento que el dicho señor maestro uceda tiene su catreda como los demás catredaticos e

que no abia de aber desigualdad e su merced no aga agravio en lo susodicho a la casa y

monesterio de san esteban c pide e rrequiere diciendo que el dicho señor Rector no le quiere

oyr acerca de la ynformacion que quiere hacer de palabra e pidió e rrequirio, e mire que

quando se le dio el partido que tubo en esta vniuersidad fue con condición que en llebando

la catreda lo dexase y otras cosas que alli dixo en rrazon de lo susodicho que por no las

dar por escrito aqui no se declaran, mas de que el dicho señor'Rector le rreplico que quando

llegare el boto a su paternidad podra decir y ynformar lo que quisiere, etc.

E luego el doctor joan lopez fue del boto e parecer de los señores Rector e Vicees-

colastico.

El doctor sancho de peralta dixo lo mismo e que se le den e aumenten al dicho maestro

fray pedro de uceda a la dicha catreda e sostitucion fasta en cantidad de cien ducados.
" E luego el doctor moya fue del mesmo parecer e voto que se le den e aumenten hasta en

cantidad de cien ducados.

Fuese el doctor ambrosio nuñez e dixo ser del mismo boto e parecer que el señor Rector

e para el boto secreto dixo le dexaba e dexo su boto.

Fuese el maestro salazar e dixo dexaba e dexo el boto al señor Rector para botar en lo

secreto acerca del dicho aumento e botaba e boto lo mesmo.

El maestro quadrado se fue del dicho claustro e dixo que en todo bolava e boto lo que

la mayor parle deste dicho claustro botare e determinare.

E el maestro león de castro y el doctor enrriquez fueron del mesmo voto e parecer que

los dichos señores Rector y viceescolastico en que al dicho maestro fr. pedro de Vceda se

le aumenten en la dicha su catreda e sostitucion de biblia fasta cien ducados.

^I doctor christoval vernal por muchas rrazones que alli dixo acerca de lo susodicho

dixo que no venia ni vino en el dicho aumento antes dixo lo contradecía e conlradixo.

Fuese el maestro meneses y el maestro francisco sanchez clérigo c dixeron que heran

del boto e parecer de los señores Rector e viceescolastico.
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El doctor Anfonio guerrero fue del boto e parecer en que el dicho aumento se haga al

dicho maestro fray pedro do vceda a su persona mientras leyere la dicha soslilucion.

El doctor diego despino por muchas rrazones que aili dixo dixo que suspendía por agora

e suspendió su bolo e que botará adelante.

El doctor marlin de busto dixo que benia y vino en el dicho aumento en la persona del

padre maestro fr. pedro de Vceda.

El doctor miguel de acosta fue del mesmo boto e parecer en que se le de el dicho aumento
a la persona del dicho maestro fr. pedro de Vceda con que traya la dicha confirmación de

su magestad Real.

El doctor saagun fue del mismo voto e parecer en que se le aumente el dicho partido al

dicho padre maestro fray pedro de Vceda con tanto que no se trate del ni se pida confirma-

ción del asta que se provean los que están dados y concedidos por esta vniversidad.

Fuese el doctor gaseo e dixo dexaba su voto en todo al señor viceescolaslico.

Fuese Carrillo, Consiliario, e dixo que dexaba e dexo su boto en lodo al dicho señor

Rector,

Alvaro de Valdes deputado se fue del dicho claustro e dixo ser de boto que si no es

contra estatutos viene en ello y no de otra manera e se salió luego del dicho claustro e no
dexo el boto a nadie.

E luego el doctor marlin salvador alias nabarro fue de boto e parecer que se le haga el

dicho acrecentamiento al dicho maestro fray pedro de Vceda con tal condición que se haga
lo mismo que a otros señores calredalicos desla Vniuersidad que pretenden lo mismo e no
de otra manera.

El maestro fray bartolome de medina por muchas rrazones que allí dixo y significo dixo

que no venia ni vino en el dicho aumento porque ansi conbiene al bien común porque siendo

como es prelendieníe como ay algunos destos señores que lo son es bien que todos corran

a las parejas e por estas rrazones y otras que aili dixo dixo que lo contradecía y contradixo

el dicho aumento.

E luego los maestros fray garcia del Castillo de la borden de san benito e fray francisco

Zumel de la borden de la merced e francisco gil de naba Colegial d'e quenca fueron de bolo

e parecer que el dicho aumento se haga a la dicha sustiiucion en la persona del dicho maes-
ro fr. pedro de Vceda.

Fuese sancho de valetizuela deputado e dixo que dexaba e dexo su voto al doctor busto

e fue de su mismo parecer e boto e para el bolo secreto dixo que le dexaba e dexo su boto.

E luego el doctor gonzalo suarez de paz y el doctor manuel Afonso y el doctor lucas

briceño y el maestro fray bartolome sanchez, fueron de bolo e parecer que el dicho aumento
se haga en la persona del sobredicho maeslro fray pedro de Vceda sobre lo que tiene de la

dicha sustitución fasta llegar a cien ducados con que traya la dicha confirmación y licencia

de su magestad Real.

E luego el Ldo. Capillas Rector y Colegial en el Colegio Real del habito de santiago se

fue del dicho claustro e dixo que en todo dexaba e dexo su boto al maestro alonso Rejón del

Colegio de Cañizares.

E luego el doctor don lopedel Campo y el doctor miguel de tiedra y los maestros enrrl-

que hernandez y martin de peralta e el abad francisco de salinas y el maeslro francisco
sanchez de las brozas y el maestro Covarrubias todos los siete juntos e cada uno dellos

por si fueron de voto e parecer quel dicho aumento se haga sobre la dicha soslilucion de
biblia que al presente tiene lehe y enseña el dicho doctor y maeslro fray pedro de Vceda se
le aumente en su persona fasta en cantidad de cien ducados.

E fuese el doctor moya y el doctor antonio guerrero e dexaron su voto en lodo al dicho
señor viceescolaslico.

Fuese el doctor bernal y el doctor nabarro, e dixeron que dexaban su boto al maeslro
fray bartolome de medina.

Fueronse de dicho claustro los doclores miguel Acosta e marlin de busto e lucas briceño

y el maestro fray bartolome sanchez y el maestro peralta y sancho de valenzuela e Carrillo,

2
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Consiliario, c dexaron el boto al señor Redor en lo secreto para que bote e! dicho señor

Rector lo que fuere seruido e fueron del mismo parecer e boto.

Fuese el docior tiedra e dixo dexaba e dexo su voto al Doctor diego enriquez e que es del

mismo voto e parecer del doctor diego enrriquez.

El maestro Alonso Rejón Colegial en el Colegio de Sta. Cruz de Cañizares por si y por el

licenciado Capillas del Colegio Real desla ciudad e del habito de santiago dixo botaba e

boto que no viene en el dicho aumento en esta dicha sostilucion ni en algunas dellas antes

dixo lo contradecía e contradixo.

El padre fray pedro de lezcano dixo contradecía e contradixo el dicho aumento e no

benia ni vino en ello (1).

El doctor diego despino que habia suspendido su boto dixo uenia e vino en el dicho

aumento.

E luego votaro"! el bachiller grabiel enrriquez e luis de salazar e martin de landecho e

francisco de Castro e antonio Reboga, e francisco de morales o don Rodrigo de segura,

viceconsiliario: fueron del boto e parecer de los dichos señores Rector e viceescolastico en

que e! dicho aumento se haga hasta en cantidad de los dichos cien ducados en la persona

del dicho maestro fray pedro de Vceda.

E abiendo votado según e como dicho es, el dicho señor Rector rrecogio el dicho su

claustro por el que consta e parece que la mayor parle del y aun casi todo el dicho claustro

viene e ha botado en que el dicho aumento se haga a la persona del dicho maestro fray

pedro de Vceda sobre los maravedís que tiene e se le pagan de la dicha sostitucion fasta

en cantidad de los dichos cien ducados con que se traya confirmación del dicho aumento

de su magestad Real e de los señores de su muy alto Consejo, y conforme a esto pidieron

agallos blancos y negros para botar secreto cerca del dicho aumento para saber y entender

si como se abia botado en publico el dicho aumento siendo secreto se botaba lo mismo, e

se dieron a los unos y a los otros sus agallos blancos y negros desla manera: al dicho

señor Rector quince agallos blancos y negros, el uno agallo blanco y negro por si, y los

catorce agallos blancos y negros por las personas quede yuso serán declaradas que se

fueron del claustro y le dexaron sus botos que son los siguientes: el doctor joan lopez, el

maestro guevara. el doctor ambrosio nuñez, el maestro salazar, el maestro quadrado, el

maestro sanchez presbítero, el maestro meneses, el docior miguel de acosta, el doctor

busto, maestro peralta, sancho de valenzuela, el doctor lucas briceño, el maestro fray bar-

tolome sanchez, Carrillo, Consiliario, que se fueron del dicho claustro y cada uno de el se

le dexo su boto al dicho señor rector. Yten al señor doctor solis como al viceescolastico le

dieron quatro agallos blancos y quatro negros para que bolase en lo susodicho el un boto

por si y el otro por el doctor moya y el otro por el doctor guerrero y el otro por el doctor

gaseo que se fueron y salieron del dicho claustro e le dexaron su bolo en la dicha rrazon

de lo susodicho.

Al dicho maestro fray bartolome de medina se le dieron tres agallos blancos el uno por

si y el otro por el doctor christoval y el otro por el doctor nabarro que se fueron del dicho

claustro e le dexaron sus bolos para que botase por ellos acerca del dicho aumento si se le

abia de conceder o no.

lien mas a cada uno de los demás sus agallos blanco e negro para que botasen los unos

y los otros secretamente los quales los recibieron y recibidos todos botaron secretamente

fasta no quedar ninguno e abiendo botado en presencia de la dicha Vniuersidad e claustro

fueron descubiertos los bolos que abian botado e descubiertos los botos que botaron en

que el dicho fray pedro de Vceda, a su persona sobre lo que se le da e paga por la lelura de

la dicha sostitucion de biblia que llegue hasta la cantidad de cien ducados, deste voló e

parecer ubo quarenta botos, porque parecieron quarenta agallos blancos.

(1) Este P. Lezcano era dominico v no linbía de opinar lo contrario de su colega el P. Medina.
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lien parecieron nueve agallos negros que parece lo contradixeron el dicho aumenlo y
salario.

E fecho e bolado lodo lo susodicho y contado e aberiguado por la dicha Vniuersidad, el

dicho clausiro mas mando e determino que se le de tesiimonio del dicho claustro e determi-

nación del que es el dicho aumento c se le hace a su persona del dicho señor maestro fray

pedro de uceda con que traya licencia e aprobación del dicho aumenlo de su magestad Real

e de los señores del su muy alto Consejo y con esto se acabo e concluyo el dicho claustro e

congregación e el dicho señor Cancelario juntamente con el dicho señor Rector lo firmaron

aqui de sus nombres por si e por lo demás conforme al estatuto.— D. Juan de Acuña, Redor.

=Paso ante mi, A. de guadalajara, secretario. (Rúbricas correspondieníes.)

Es de suponer que el P. Uceda pidiese en seguida a Madrid, por la cuenta que le tenía, la

confirmación de lo acordado en el Claustro, confirmación que no fué despachada hasta el

11 de Febrero de 1576. Esto nos hace sospechar vivamente que Medina, no habiendo podido

conseguir con su oposición cambiar la votación del Clausiro, trabajó para que en Madrid

fuese anulado el acuerdo de la Universidad. He aquí la provisión real:

Don Phelipe por la gragia de dios Rey de castilla, león, de aragon, de las dos Sicilias,

de Jherusalen, de nabarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de galicia, de mallorca, de

Sevilla, de cerdeña: de cordoua, de murgia, de jaén, duque de Millan, conde de flandes y de

íirol, etc., porque por parte de vos la Vnibersidad de salamanca nos fue fecha relación

diciendo que fray Juan gallo, maestro en santa leuluxia de la orden de los dominicos, ya

difunto, tenía en esa dicha Vnibersidad cien ducados de salario en cada vn año con nuestra

licencia por que leyese vna lección de escolástico, de diez a onze en ybierno y de nueve a

diez en berano, y abiendo el dicho fray Juan gallo llebado la catreda de la sustitución de

biblia por ser el salario deila poco y el probecho que hazia mucho con licencia nuestra ansi-

mismo se le abia acrecentado y aumentado el salario e pariido de la dicha calreda a cum-

plimiento de gien ducados en cada vn año, y abiendo venido en aquel tiempo a esa dicha

Vnibersidad el maestro fray pedro de Vceda de la orden de sant agustin e por ser persona

muy importante para ella se le abia dado el salario que primero tenia el dicho maestro fray

Juan gallo y nos lo abiamos mandado aprobar y confirmar y abiendo después bacado la

catreda de sustitución de biblia por fin y muerte del dicho maestro fray Juan gallo el dicho

maestro fray pedro de Vzeda se habia opuesto a ella y la abia llebado y leydola y al presente

la leya con mucho concurso de oyentes que nunca habia abido y con mucha aprobación

y probecho de los estudiantes, y juntamente abia leydo y leya la dicha lección de escolasiico

y abia sido y hera persona muy útil y conveniente para esa dicha Vnibersidad, ansi en sus

leturas como en sus sermones por lo qual e porque con mas voluntad estubiese y rresidiese

en ella siendo nos serbido dello os abia parecido ser cosa necessaria y conbinienie que

sobre el salario e partido que tenia con la dicha catreda y sustitución de biblia se le diese a

cumplimiento de cien ducados en cada vn año según y de la forma que con la licencia nues-

tra se abian dado al dicho maestro Juan Gallo, hasta el dia que se abia muerto suplicando-

nos lo mandásemos aprobar y confirmar y hazia presentación del acuerdo y claustro desa

dicha Vnibersidad y de la fee y tesiimonio que en el benia del aumento y salario que se daba

y dio al dicho fray Juan Gallo, o como la nuestra merced fuese, lo qual visto por los del

nuestro consejo y cierto parecer que por nuestro mandato sobre ello dio el Licenciado

belarde, Vissitador que fue desa dicha Vnibersidad y con nos consultado, fue acordado que

debíamos mandar dar esta nuestra carta para Vos en la dicha Razón y nos tobimoslo por

vien, por lo qual vos damos ligengia y facultad para que por el tiempo que el dicho maestro

fray p.° hugeda tubiere e leyere la dicha catreda e sustitución de biblia en esa dicha Vniber-

sidad, sobre lo que bale e tiene de situado la dicha catreda y sustitución le podays dar y

deys a cumplimiento de cien ducados en cada vn año según y de la manera que los dabades

al dicho maestro fray Juan Gallo, sin que por ello cayays ni incurrays en pena alguna.

E mandamos a 1^ persona o personas que por nuestro mandado lomare las cuentas de la

Renta desa dicha Vnibersidad que con esta nuestra caria y vuestro libramiento y cartas de

pago del dicho fray Pedro de Vceda reciba y pase en ella los dichos maravedís sin otro
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rrecaudo, de lo qual mandamos dar y dimos esta nuestra Carla sellada con nuestro sello y

librada por los del nuestro consejo. Dada en Madrid a once días del mes de Hebrero de mili

y quinientos y setenta y seys años. (Siguen las firmas con sus rúbricas correspondientes y

luego el testimonio del Secretario de Cámara Gonzalo Pumarejo.)

Fue recibida y aceptada esta carta eti Claustro pleno de 21 de Febrero de 1576.

(Se imprimió antes este proceso en el «Archivo Hi-tórico Hispano Agustiniano», t. V, y

en «La Ciudad de Dios», t. CVI).

b). Oposición a la cátedra de Durando, vacante por muerte del P. Benedictino, García

del Castillo, ocurrida en los primeros días del mes de Abril de 1577, en competencia con el

P. Báñez quien lo ganó por 280 votos contra 210 que obtuvo el P. Uceda. Votaron 26 domini-

cos y 12 agustinos.

El 15 del citado mes de Abril se anunció la vacatura y el día 25, concluido el proceso, se

sentenció a favor del P. Bañez.

El P. Beltrán de Heredia publicó un extracto de estas oposiciones en el número de Marzo-

Abril de 1922 de La Ciencia Tomista y, como era de suponer, con un criterio hostil, no ya

contra el P. Uceda, sino también contra los Agustinos. Reproduce los documentos del

P. Salvatierra, Procurador del P. Bañez, y del Prior de San Esteban relativos a excepciones

y demás líos que solía haber en la provisión de las cátedras, sacando de los mismos docu-

mentos argumentos para dejar malparados a los Agustinos.

Es necesario ver y estudiar el proceso para decir la verdad exacta sobre estas oposi-

ciones (1).

c) En 12 de Marzo de 1377 hubo un aclo menor de liidulgentiis et sufra-

g^/75. Sustentóle Miguel Jiménez presidido por el P. Uceda.

q) En 21 del mismo mes hubo un acto mayor de Scriptura. Sustentante

el P. Esteban de Aulla, jesuíta, presidido por el P. Uceda.

e) En 17 de Enero de 1579, se tuvo un acto mayor de Fide sustentado

por el P. Pedro del Campo, franciscano, y presidido por el P. Uceda.

f) Cátedra de la institución de Biblia que lee el Mtro. Fr. Pedro de Uce-

da, el cual por San Lucas comenzó a leer el Apocalipsis de San Juan. Decla-

raron Fr. García de Getino, agustino, y Juan Blanco, en Enero de 1577. En

Agosto de 1577 leía el 2.° capítulo del Apocalipsis.

Diciembre de 1577. Por San Lucas había empezado a leer el Libro de Job

y llegaba en Diciembre al capitulo 3.°

Junio de 1578. Llegaba al cap. 7 del libro de Job. Uno de los testigos que

declaron fué Fr. Sancho de Recalde. En Agosto leía el cap. 9° En Septiem-

bre leíd por el P. Uceda el P. Fr. Juan de Castro, Predicador, «el psalmo 5.°

que es materia consecutiva a la del Miro. Uceda».

En Enero de 1578 leía la Epístola de San Pablo a los hebreos. Declararon

Fr. Francisco Millán, Franciscano, y Fr. Luis Pedrosa. En Marzo leía Fr. Juan

Vaca por el Mtro. Uceda. En Junio leía D. Alonso Coloma, y se expresa que

antes era catedrático sustituto el P. Fr. Juan Vaca; de los que declararon era

Fr. Luis Coloma. En Junio leía el mismo D. Alonso; declararon el Ldo- Luis

de Uceda y Francisco de Guevara.

g) Processo de la sustitución de la cátedra de Biblia del señor maestro

Fr. Pedro de Vceda agustino, año de 1579.

(1) DesRraciadamentc, no he visto nada relativo a este particular entre los papeles del P. Santiago Vela, ni

sé que estudiara el proceso de que aquí va hablando (Fr. J. Z. C).
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Fué provista en el P. Uceda a 23 de Enero de 1579. Había vacado por ha-

berse cumplido el cuadrienio; no se presentó opositor, de ahí es que volvió a

ser provista es el P. Uceda. Estaba presente y en su nombie tomó posesión

de la cátedra el P. Pedro de Aragón.

ligarte (Fr. José).

Redactó muctios escritos en defensa de sus gestiones, denunciadas como ilegales por el

P. Ignacio de Padilla. Este alude con frecuencia a dichos escrilos en ios memoriales que se

consignan a su nombre.

Ugarte del Pilar (Fr. Miguel).

Natural de Urbizo, Álava, profesó Monteagudc. En 1874 pasó a las islas

el 29 de julio de 1868. Siendo aún co- Filipinas d"nde, además de ser Piior

risía, previos los ejercicios correspon- local dos veces, desempeñó los car-

dienles, obtuvo el grado de Lector gos de Secretario y cronista de su

en Filosofía en 1871, explicando, du- Provincia. El año 1891 volvió a Es-

rante cuatro años, Teología Dogmáti- paña, encargándole la obediencia la

ca. Fué Vicerrector y Maestro de no- clase de Teología Moral en el Colegio

vicios en el convento recoleto de de Marcilla donde falleció en 1898.

1. En el vol. XI de la Revista Agusíiniana publicó un bosquejo o reseña histórica con

el título: La Provincia de San Nicolás de Tolenfino de Agustinos Recoletos o descalzos.

2. Retiro santo muy útil pai^a toda clase de personas pero acomodado
principalmenle para religiosos y curas párrocos escrito por Fr. Miguel

Ligarle del Pilar Agustino descalzo y misionero de Filipinas. Con las licen-

cias necesarias. Manila. Establecimiento Tipográfico de Ramírez y Giraudier.

Magallanes núrn. 1, esquina a la del Beaterío 1887.

4.° de 1 hoja s. n. + IV + 695 págs.

Port. y a la V. indicación sobre la propiedad de la obra.— Prólogo, suscrito por el autor

en Manila, a 28 de Agoslo de 1886.~Texto. — Índice.

Retiro santo muy útil para toda clase de personas. . . Con las licencias

necesarias. Tomo segundo Manila. . .

De 709 págs.

Port. y a la V. lo mismo que el anterior.—Texto.— Índice.

El tomo primero comprendé solamente los ejercicios para los tres primeros días y el

segundo desde el cuarto hasta el décimo.

Justifica el autor la prolijidad de los ejercicios diciendo en el prólogo, entre otras cosas:

«Un libro de este género, si ha de llenar adecuadamenle su objeto, preciso es que se acomo-
de a todos y no exclusivamente a una clase; y como precisameníe entraba en el plan de mi

pobre trabajo facilitar una obrita que sirviera tanlo para religiosos, como para seglares, de

ahí que me ha sido forzoso en algunas parles introducir puntos amoldados a los diferentes

estados o condiciones de las personas; en otras ha sido imprescindible ampliar las materias,

y en todas procurar que satisfaciese a todos, habiendo tomado por guía en esto la experien-

cia, la cual ha demostrado que no todos los libros de Ejercicios publicados sirven indistin-

tamente para las personas consagradas a Dios en el estado religioso, para sacerdotes secu-

lares y para simples fieles.» juzga conveniente el P. Ugarle facilitar materia en su obra para

toda clase de personas y de ahí el que sea tan voluminosa, pudie'ndose escoger para las

meditaciones y ejercicios los puntos que más acomoden.
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Retiro santo «es un verdadero arsenal, no sólo para el eiercifanle. sino también para el

que haya de dar los ejercicios o dirigirlos. Ni uno ni oiro necesitan de más libros. Hay en

éste abundantes y variadas meditaciones para toda ciase de personas, seglares, religiosos

o sacerdotes en sus diversos ministerios; en él encontrarán lecturas acomodadas para todos

los días, visitas a jesús Sacramentado, exámenes de conciencia generales y particulares, y

hasta horarios distintos para los ejercicios, ya se hagan en comunidad o en particular. El

director de ellos hallará muchas pláticas, que han de facilitar muchísimo su labor espiritual.

Merece la obra ser conocida. Seguramente que quien la leyere, y conforme a su norma
practique los ejercicios espirituales, no dejará de sacar abundantes y riquísimos frutos para

su alma. La norma se reduce a ciertas advertencias y determinados consejos». (Págs. 25-31

del tomo 1.°).—Vid. Místicos agustinos Españoles, por el P. Ignacio Monasterio. Vol. 11.—

Año 1929.

3. Dejó manuscritos algunos cuadernos de obras piadosas que sin duda pensaría pu-

blicar, tales como El Corazón deJesús docente. Mes del Corazón deJesús y Devocionario

del Santísimo Sacramento.

Ulloa (limo. Sr. D. Fr. Nicolás de).

Hijo de la ciudad de Lima, en el oposiciones, en las que demostró las

Perú, visüó el hábito de San Agustín extraordinarias dotes de su ingenio,

en el convento de dicha capital. Fué Entre otros cargos que ejerció dentro

catedrático del colegio de S. lldefon- de la Corporación, sábese que fué

so, en el cual llegó a obtener el Rec- Prior del convento de Lima y Pro-

íorado, distinguiéndose por su celo vincial. Felipe IV le presentó para

en el desempefío de sus funciones no Obispo Auxiliar de Lima, y en 1665

menos que por sus trabajos por el fué promovido a la Diócesis de Tu-

incremenío de la enseñanza. También cumán donde murió lleno de méri-

consiguió la cátedra de Vísperas en tos de buenas obras el 1682.- ,^r.

la Universidad, después de brillantes Sac, 11-174.

El autor de la Crónica manuscrita del Perú se expresa en los siguientes términos, al

hablar de las producciones literarias del limo. Ulloa: «Sus elegantes escritos, sus eficaces

réplicas, sus doctísimos pareceres y plausibles funciones literarias, fueron la celebridad

de la corte-.

1. En el tomo 17 de pap. var. de la Bib!. de San Felipe el Real se encontraba un Memo-
rias por la Provincia de Lima, consignado al limo. Ulloa.

2. Co/75zy//d A/ord/ que dio el P. Fr. Nicolás de Ulloa Diflnidor e esta Provincia de'

Perú a la duda que se movió sobre la Legitimidad del título de Prior del Convento del Rosa-

rio de Lima. En Lima, 1664. — De t5 hojas.

Bibliotheca Mexicana, de Ramírez, núm, 25.

5. Por la Provincia de Lima del Orden de San Agustín, en el reyno del Perú.

Fol. de 16 hs., impreso según Leclerc, en 1645.

«Hállase suscrito por Fr. Nicolás de Ulloa, Prior del Convento de San Agustín de Lima.»

Medina, Biblioteca ¡iispano-Americana, núm. 6923.— Leclerc, núm. 1498, donde se lee con

respecto a la fecha de impresión: «Cette piéce, en forme de Memorial, doil avoir été imprimée

á Lima, vers 1645».

Ulloa (Fr. Zenón).

Aprobación del M. R. P. Fr. Zenón Ulloa, Lector de Sagrada Teología y Regente de

Estudios en su Convento Casa Grande de San Agustín, extra muros de la ciudad de Sevilla,

fechada el 14 de Mayo de 1752.— Va entre los prels. del folleto Consulta moral sobre la

abstinencia de carnes, por D. Pedro López Soriano, Pbro. Sevilla. 1752.— 4."

Bibl. Nacional. Varios, Fernando VI. p. 6.
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Umpierres (Fr. José).

Americano, Leclor de Teología en el convento de San Agustín de la Puebla de los Ange-

les, Prior y Vicario provincial de Guatemala.

1. Sermón que en el quarío día, que se celebró la erección de la Santa

Ig-lesia Caíhedral de Guaíhemala en Metropolitana, e investidura del Palio de

su primer Arzobispo. Predicó el M. R. P. Predicador Fray joseph Umpierrez,

ex-Lector de Philosophia en el Convento de la Puebla de los Angeles, Prior

y Vicario Provincial del Convenio de N. P. S. Augustin del Convenio de

Guatemala, y Examinador Synodal de dicho nuevo Arzobispado.

Ocupa las págs. 71-82, la última con la licencia déla orden, del libro: Las luces del cielo

de la iglesia difundidas en el Emispherio de Guaíhemala, en la erección de su Iglesia en

Metropolitana, etc. Por el Ldo. D. Antonio de Paz Salgado. México, 1747.—Medina, La Im-

prenta en México, núm. 3850. — Beristan, 111-208.

Unamuno e Irigoyen (Fr. Luis M.).

*Nació en Abadiano, obispado de

Vitoria, provincia de Vizcaya, el 8 de

septiembre de 1875. Hizo su profesión

religiosa el 28 de agosto de 1891 en

nuestro Real Colegio Seminario de

Valladolid Después de cursados tres

años de Filosofía y dos de Teología

y ordenado de Subdiácono en julio

de 1896 en nuestro Colegio de Santa
María de La Vid (Burgos), fué desti-

nado a las misiones de Filipinas en

septiembre del mismo año. Ordenado
en Manila de Diácono (diciembre de

1896) y de Presbítero (septiembre de

1897), tuvo que emigrar el mismo mes
del año siguiente, con motivo de 'a

revolución fiilipina, a la colonia por-

tuguesa de Macao (China), donde
terminó la carrera eclesiástica. Regre-

só a la madre patria en junio de 1899

y en setiembre del mismo año empezó
a cursar el bachillerato y a continua-

ción la carrera de ciencias naturales,

en la que obtuvo el grado de doctor

en 1906. Nombrado Lector de Provin-

cia en 1908, explicó más de veinte

años las asignaturas de Historia Na-
tural y Fisiología e Higiene en los

Colegios de segunda enseñanza de
la Orden, habiendo desempeñado su-

cesivamente durante trece años los

cargos de Subdirector y Director del

Colegio de PP. Agustinos de Santa

Isabel de Tapia (Asturias). Fué Defi-

nidor de Provincia desde 1918 hasta

1922 y en este último año se le

concedió el título de Lector Jubilado.

Bajo la dirección del sabio micólogo

e ilustre Profesor del Museo Nacional

de Ciencias Naturales, de Madrid,

Dr. D. Romualdo González Fragoso,

se especializó en los estudios de Pa-

tología Vegetal y Micología, habiendo

estudiado los hongos microscópicos

parásitos y saprofitos de los alrede-

dores de Llanes (Asturias), Santan-

der, Durango (Vizcaya), Santa María

de La Vid (Burgos), Uclés (Cuenca),

Vegarienza y San Román de los Ca-
balleros (León), etc., etc. Ha enrique-

cido a la Ciencia con el descubri-

miento de más de 80 especies desco-

nocidas de hongos microscópicos y a

la Micoñora Española con el de varios

géneros y más de 260 especies, ade-

más de numerosas matrices y formas

nuevas.

A últimos de septiembre de 1927, a

petición de su maestro, el arriba indi-

cado Dr. González Fragoso, ya muy
enfermo, fué destinado a la Residen-

cia de Madrid y en esta fecha intervi-

no, como Ayudante suyo, en el tras-

lado y orgranización del Laboratorio



52 UNAMUNO E IRIGOYEN

y Herbario Micológricos del Museo Es socio de la Real Sociedad Es-
Nacional de Ciencias Naturales a los pañola de Historia Natural, de Madrid,
nuevos Laboratorios recientemente de la Asociación Española para el

instalados en el Jardín Botánico de Progreso de las Ciencias, miembro
Madrid. Actualmente ocupa el puesto de La Sociéíé Mycologique de Fran-

de su maestro en dichos Laboratorios, ce (París), y miembro vitalicio de La
estando dedicado al estudio de la Sociéíé Linnéene de Lyon.
micoflora española y a la conserva- Sus trabajos principales son ios

ción y aumento del riquísimo Herbario siguientes:

del Museo Nacional de Ciencias Na-
turales, de Madrid.

1. La Expedición Botánica de Mutis (España y América, 1910, Tomo 25, p. 312).

2. Las enfermedades carbonosas de los cereales y sus remedios. (España y América,

1910, Tom. 26, p. 20).

3. La enfermedad de la patata. (España y América, 1910, Tomo 28, págr. 499 y tomo
29. pág. 29).

4. Los Estragos de la Phyiophtora cactorum en las peras y ciruelas. (España y Amé-
rica. 1911, Tom. 29, p. 210).

5. Contribución al estudio de la Flora Micológica de la Provincia de Oviedo por el

R. P. Luis M. Unamuno Doctor en Ciencias Naturales.

Memoria leída por el autor en sesión de 10 de Septiembre de 1919 en el Congreso de

Bilbao. Hállase impresa en el lomo I de los trabajos presentados a dicho Congreso, pági-

nas 167 a la 208, y en tirada aparte con la misma paginación. Madrid, Sucesores de Rivade-

neyra (1920). Paseo de San Vicente, núm. 20.

El P. Unamuno menciona al P. Ricardo Fernández, profesor del Colegio de Llanes, quien

le acompañó en sus excursiones botánicas para la recogida de plantas, así como también

al P. Antonio Alvarez, profesor del mismo Colegio, que le favoreció con unas plantas.

6. P. Luis M. de Unamuno O. S. A. Algunos datos nuevos para el estudio de la flora

micológica de la provincia de Oviedo. Real Sociedad Española de Historia Natural. Tomo
del 50.° aniv. (págs, 150 a 168). 15 marzo 1921. Madrid.

Así en la cubierta de un folleto en 4." que consta de 19 págs, con numeración propia y
la general de tomo, según se expresa en la portada transcrita.

7. Nueva contribución ai estudio de la flora micológica de la provincia de Oviedo

por el R. P, Luis M. Unamuno e Irigoyen, O. S. A,

Memoria Presentada por el autor al Congreso de Oporto, sesión del 30 de lunio de 1921,

y publicada con otros trabajos en el tomo W\— Ciencias Naturales, págs. 83 a la 98— y en fo-

lleto separado que no es sino un desglose de dictio tomo. Madrid, Jiménez y Molina, impre-

sores, General Alvarez de Castro, 40. (1922).

8. Nuevos datos para el estudio de la Micoflora del oriente de Asturias. (Asoc. Espa-

ñola para el Prog. de las Cieñe—Congreso de Salamanca, junio de 1923).

9. Datos para el estudio de los bongos microscópicos de los alrededores de Santander.

(Asoc. Esp. para el Prog. de las Cieñe.—Congreso de Coimbra, junio de 1925),

10. Contribución al estudio de los hongos microscópicos de la Provincia de Vizcaya.

(Asoc. para el Prog. de las Cieñe—Congreso de Cádiz, mayo de 1927).

1 1

.

Datos para el estudio de la Plora Micológica de los alrededores de Santa María

de La Vid (Burgos). (Boletín de la Real Sociedad Española de Historia Natural, Tom. XXVIll,

1928. Madrid).

1 2. Datos para el estudio de la Flora Micológica de los alrededores de Uclés (Cuenca).

(Bol. de la R. S. Esp. de Hist. Nat., Tom. XXVIll, 1928, Madrid).

13. Nuevos datos para el estudio de los hongos parásitos y ."iaprofitos de los alrede-

dores deDurango (Vizcaya). (Bol. de la R. S. Esp. de Hist. Nat., Tom. XXIX, 1929).
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14. Hongos microscópicos de los alrededores de La Vid (Burgos). (Bol. de la Real

Soc. de Hist. Nat., Tom. XXIX, 1929, Madrid).

15. Datos para el estudio de los hongos parásitos y saprofitos de la Provincia de

León. (Asoc. para el Prog. de las Cieñe — Congreso de Barcelona, mayo de 1929, Madrid).

16. Nuevos datos para el estudio de la Flora Micológica de los alrededores de Llanes

(Asturias). (Memorias de la Real Sociedad Española de Historia Natural. Tomo XV, publi-

cado en homencije a D. Ignacio Bolívar, diciembre de 1929, Madrid).

17. Nueva aportación al estudio de la Flora Micológica del Concejo de Llanes (Asiu-

rias). (Bol. de la R. S. Esp. de Hist. Nat., Tom. XXX, marzo, 1930. Madrid).

18. D. Romualdo González Fragoso (1862-1928) (Noticia necrológica). Conferencias

y Reseñas Científicas de la R. S. Esp. de Hist. Nat., Tom. III, 1928. Madrid.

D. Romualdo Gz. Fragoso (1862-1928) (Noiice necrologique). —Extraclo del trabajo

anterior, vertido al francés y publicado en BuIIetin Trimestriel de la Sociélc Mycologiquc de

France, Tome XLIV, 4.° fascicule, 1928, Paris; y en los Aúnales de Crytogamie exotique.

Tome 1, fase. III, oct. 1928. Paris).

19. Hongos microscópicos de los alrededores de San Román de los Caballeros (León).

(Bol. de la R. S. Esp. de Hist. Nal., Vol. XXX, abril, 1950)

20. Hongos microscópicos de ¡os alrededores de Cándete (Albacete). (Bol. de la Real

S. Esp. de Hist. Nat.. Vol. XXX, mayo, 1930).

21. Nueva Aportación a la ¡ficología Española. (Qo\. dz\a R. S. Esp. de Hist. Nat.,

Vol. XXX. junio, 1930).

22. Datos para el conocimiento de la Micoflora Española. (Bol. de la R. S. Esp. de

Hist. Nat.. vol. XXX, 1930).*

Uncilla (Fr. Fermín de).

*Nació en Izurza, provincia de Viz- Redor de la Universidad de María
caya, e! 25 de julio de 1852. Hizo el Crislina. El 27 de diciembre de

noviciado en nuestro Colegio de La 1897 recibió el grado de Maestro
Vid (Burgos), donde profesó el 20 en Sagrada Teología. Era Doctor en

de julio de 1874. El año 1889 fué Derecho Canónico por la Universidad

nombrado primer bibliotecario de Pontificia de Valladolid. Murió en

la Real de El Escorial, y el 1895 El Escorial el día 10 de diciembre

elegido Definidor de Provincia y de 1904.

1. UuDA^ETh y la conquisla de Filipinas. Estudio histórico por el Muy
R. P. Fr. Fermín de Uncilla Arroitajáuregui, Agustino, con un prólogo de

D. Carmelo de Echegaray Cronista de las Provincias Vascongadas (Escu-

dete). San Sebastián. Imprenta de la Provincia. 1907.

8." m. de XXXII-432 págs. y 1 s. n. de índice.

Antep. y V. en bl. Retrato del P. Uncilla. V. en bl.—Porl. y la v. en bl.—Acuerdo de

la Excma. Diputación de Guipúzcoa. Sesión de 10 de Octubre de 1902. (Se trató del P. Urda-

neta y de su historiador, y de la conveniencia de publicar el libro). — Prólogo, por D. Car-

melo de Echegaray.— Texto. — Índice.

El texto termina en la pág. 315. A continuación van tres apéndices importantísimos, el

primero de los cuales contiene la relación del P. Urdaneta, con en el siguiente enca-

bezamiento:

Relación del viaje de la Armada del Comendador G. ^ de Loaisa a las Islas de la Espe-

cería o Molucas en 1525, y sucesos acaecidos en ellas hasta el de 1535, por el Capitán

Andrés de Urdaneta.

(M. S. de 59 hojas, en folio.— Buena letra.— Va encuadernada con otra relación anónima,
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en un códice rotulado: Relación de Indias, en cuyo folio 17 empieza ~ Bib/io/eca de

Palacio).

Falta algro que se indica al final con unos puntos suspensivos. Acaba en la pág. 430.

Los otros dos apéndices, uno es la copia de la profesión del P. Urdaneía y el segundo,

una carta del P. Agustín de Coruña a Felipe 11, fechada en México a 22 de Mayo de 1560.

El autor del prólogo trata especialmente de demostrar las cualidades extraordinarias de

ingenio que adornaban al P. Urdaneta, por las cuales tan alto renombre se ha conquistado

en la historia déla navegación y de las misiones, deduciendo de aquí la necesidad de estu-

diar sus hechos y conocer a fondo la extensión de sus conocimientos y las empresas heroi-

cas que llevó a cabo, necesidad que llena cumplidamente el P. Uncilla en su libro, magistral-

mente escrito y de valor inapreciable, por las profundas investigaciones que supone, la

imparcialidad que revela en todas sus páginas, despojando al célebre marino de las glorias

postizas que le han atribuido sus entusiasta^ btógrafos, y por el estilo y lenguaje tan propios

del autor y tan llenos de atractivos que hacen de la obra una de las más agradables lecturas

históricas de los últimos tiempos. Termina su trabajo el Sr. Echegaray con la biografía del

P. Uncilla, que había pasado a mejor vida cuando se publicó su libro, sirviéndole para ello

la que había salido en La Ciudad de Dios, debida al P. Muiños Sáenz.

Todo el texto del libro se había publicado con anterioridad en la revista mencionada.

2. Compendio de la Historia Eclesiástica de España, por el P. Fr. Fer-

mín de Uncilla, del Orden de San Agustín. Bibliotecario de la del Real Monas-

terio del Escorial. (Adorno). Madrid. Imprenta de la Sociedad Editorial de

San Francisco de Sales. Pasaje de la Alhambra, número 1. Tel. 4181.— 1892.

4." (23 X 16 cm.) VI + 384 págs. Anteport. V. en b. Port. V. en b. Prólogo. Texto. Índice.

3. Vida de San Agustín, Obispo de Hipona, Doctor Eximio de la Iglesia

y Fundador de la Orden Agustiniana, por el R. P. Fr. Fermin de Uncilla, del

Colegio de Padres Agustinos Filipinos de Santa Maria de la Vid. - Con las

licencias necesarias.—Madrid. Librería Católica de Gregorio del Amo. Calle

de la Paz, núm. 6.— 1887.

8." m. (17 X 10 Va cm.) XVI + 452 págs. y 2 hs. s. n. y una lámina suelta que representa

la conversión de San Agustín. Anteport. V. en b. H. con un grabado de San Agustín a la v
Port. V.: «Madrid, 1887. Imp. de A. Pérez Dubrull. Flor Baja, 22.» Advertencia preliminar.

Prólogo (del P. C. Muiños Sáenz). Texto. Índice. Licencias de la Orden y del Ordinario.

Erratas. Colofón.

—Vida de San Agustín. . . Segunda edición. Madrid. Imprenta de la Hija de Gómez Fuen-

lenebro. 1907.

8.° de 390 págs.

—Vida de San Agustín obispo de Hipona, Doctor Eximio de la Iglesia y fundador de la

Orden Agustiniana, por el Rdo. P. Fr. Fermin de Uncilla, O. S. A. Nueva edición. Con las

licencias necesarias. Imprenta del Real Monasterio del Escorial. 1926.

8." (16 X 12 cm.). XVI + 505 págs. Anteportada. V. en b. Port. Licencias. Advertencia pre-

liminar. Prólogo (Del P. Fr. Conrado Muiños Sáenz). Texto. Índice.

4. Del estudio de la lengua latina. Art. publicado en la Revista Agustiniana, \o\. V

,

págs. 366-75.

5. El Socialismo.- La Ciudad de Dios, vol. XXII, págs. 7-16, 81-92 y vol. XXlll, pági-

nas 161-78.

6. El Congreso Católico Social de Lie/a.— \d., vol. XXlll, págs. 110-22.

7. Manterola y Castelar.—\d., vol. XXIV, págs. 365-77.

8. Los razonamientos de la dinamita.— \d. vol. XXVIl, págs. 516-27.

9. Las elecciones y la prensa liberal.— \á. vol. XXX, págs. 358-65.
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10. Una excursión a Aba/os. -\d. vol. XXXVI, págs. 197-207.

11. Felipe II y las islas Filipinas.— \ú. vol. XLVll, págs. 186-202.

12. La libertad académica de la enseñanza según la ley fundamental.—Memor]a presen-

fada en la Sección 3.^ del Congreso Calólico de Santiago.— Id. vol. LX. págs. 14-29.—Se
publicó un extracto en la Crónica del sexto Congreso Católico Nacional Español. Santiago,

1903, págs. 435 442.

13. Un episodio de la conquista de Filipinas.— Id. vol. LX. págs. 98-107.

14. El Racionalismo y la razd/7.—Discurso leido en el Colegio de PP. Agustinos de

Palma de Mallorca, con motivo de la distribución de premios.—Id. vol. LXIIl, págs. 197-208.

15. Ciencia de Urdaneta.—\ú. vol. LXUl, págs. 265-80.

16. Los biógrafos de Urdaneta.—La Ciudad de Dios, vol. LIX, págs. 662-72.

17. Durante varios años escribió la Crónica de la Revista La Ciudad de Dios.

P. Zarco Cuevas, Escritores Agustinos de El Escorial, pp. 295-299.

Urbano (Fr. Alonso).

Arte breve de la Lengua Otomí, compuesto por el P. Fr. Alonso Urbano de la Orden de

N. P. S. Agustín.

El M. S. original estaba en la Biblioteca Imperial de Paris y poseía una copia el Sr. E. O.

Squier de New-York. A¡ códice original acompañaba un Diccionario Otonn', Nahualt y Caste-

llano lan extenso como el Vocabulario Mexicano de Molina.— C. de la Vinaza, núm. 1 !d4.

Urbina (Fr. Blas de).

Hijo de la ciudad de Vitoria, donde vajes a la vida civilizada y al gremio

nació el 1689, vistió el hábito agusti- de la iglesia Católica. Desde el año
niano en el convento de Badaya, pro- 1716 regentó varios ministerios de

nunciando los votos regulares el 1707. Panay y Cebú y desempeñó dentro y
Sintiéndose inclinado a evangelizar fuera de la Corporación los cargos de

allende los mares se alistó en la mi- Definidor, Procurador General, Juez

sión que partió de España para Fili- eclesiástico y Vicario provincial y fo-

pinas el 1712, y destinado a la isla de raneo, demostrando en todos ellos las

Panay trabajó lo increíble en la con- altas dotes de que estaba adornado a

versión de los infieles llamados mun- la par que sus sólidas virtudes y con-

dos, consiguiendo con su constancia, ducta verdaderamente ejemplar. Falle-

predicación y el ejemplo de sus virtu- ció santamente en el pueblo de Caba-
des atraer a muchos de aquellos sal- túan el año 1751.— P.Jordán, pág. 220.

1

.

Idolatrías de los infieles llamados mundos.—H. S. en fol.

2. Guía de misioneros.— '^\. S. en fol.

Se conservan estos dos manuscritos en el convento de Otón, lo mismo que el siguiente:

3. Idolatrías y supersticiones de los bisayas de Panay, en dialecto panayano, del cual

quizá fuera una traducción el que lleva el núm. 1.

Creemos muy probable que esta obra sea la misma que se describe en el núm. 3 de la

nota del P. Giganto.

Urbina (Fr. Juan de).

Profesó en el convento de Salamanca por el mes de Diciembre de 1555, y fué nombrado
en 1563 Prior del de Burgos y después del de Sarria, en Galicia, escribiendo acerca de éste

una Relación de su origen antes de pasar a la Orden Agustiniana, que en parte reproduce el

P. Herrera en su Historia del convento de Salamanca, pág. 325.
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Urdaneta (Fr. Andrés).

*Nació en Villafranca, Guipúzcoa,
el año 1498, y después de haber cur-

sado latín y filosofía, decidióse por

las armas, disíing"uiéndose siempre
por su valor en las guerras contra

luteranos y franceses. Durante el

tiempo que permaneció en Italia, ya

graduado de capitán, dedicóse con
singular ahinco al estudio de las ma-
temáticas y cosmografía. El año 1525

se embarcó en la armada que, al

mando de Loaisa (1), partió para las

Islas Molucas, regresando a Espa-
ña, por la India Oriental, el año 1536.

Presentóse inmediatamente al Empe-
rador Carlos V para comunicarle el

descubrimiento de la vuelta de las

Molucas por Nueva España, pero

encontrábase entonces la Corte tan

preocupada con los asuntos de Túnez
y La Goleta, que no pudieron ser

atendidas las pretensiones del Capi-
tán Urdaneta. Fracasados sus planes,

embarcóse para Méjico donde, hastia-

do al fin de los hombres y de las

cosas del mundo, determinó cambiar
de rumbo en su vida solicitando su

ingreso en el Convento agustiniano

de Méjico donde profesó el 20 de

Marzo del año 1555(2).

Aislado y en olvido completamente

de todo su glorioso pasado vivía el

P. Urdaneta en su pobre celda, atento

solamente a la santificación de su

alma, cuando noticioso el Rey Don
Felipe II de la experiencia y excepcio-

nales conocimientos náuticos del hu-

milde agustino, dirigióle una muy
honrosa y atenta carta en la que le

confiaba la dirección de la expedición

que se preparaba a las islas del

Poniente. Previa la licencia y bendi-

ción de su Provincial, embarcóse el

P. Urdaneta, con otros tres religiosos

de su Orden, en la Armada que, a las

órdenes del piadoso y no menos pru-

dente Legazpi, partió del puerto de

Natividad el año 1564. Después de

trabajosa navegación desembarcaron
en Cebú el 27 de Abril de 1565 (1)

dando la vuelta a Méjico antes de

acabado el año. De Méjico pasó el

P. Urdaneta a España para informar

al Rey del descubrimiento y conquista

del Archipiélago Filipino, y al cabo
de algunos días de descanso en Valla-

(1) He aquí un testimonio muy digno de tenerse en cuenta en la biografía del P. Urdaneta i'ai'a probar que

estuvieron en lo cierto muchos de los historiadores antiguos al deiar Consignado que formó parte de !a expedición

de Magallanes Dicho testimonio es del P. Veracruz, el cual en la descripción que da de la parte oriental de America,

llega al Estrecho de Magallanes, y dice: «Ab ingressu freti Magallanici, usque ad finem et ingressum in aliud marc

quod vulgo dicitur del Sur, est distantia octoginta et septem leucarum. Et hic est linis dcscript;onis íolius tcrrac

per loca marítima in nouo orbe a parte septentrionali incipientes, quae térra Del Lahmdor dicitur: usque ad fretum

Magallanicum, quod vulgo dicitur Estrecho de MaffaUanes. Ab eodem duce invento anno 1519, et pertransito ab

codem, non sine vitae discrimine suac et sociorum. Quae discrimina audivi ore proprio ab uno ex illis qui fretum

pcrtransierunf prudenti viro, et in arte navigandi unice perito; et quod majus est viro integerrimo et religioso; qui

post fot maris et terrarum pericula, ad portum securissimum religionis pervcnit: nam cum essct jam provectac

aetatis, ordinis Eremitarum sancti Augustini rcligionem professus est in nova Hipania: penítus mundo rcnuntians

honoribus et divitiis; qui frater Andreas de Urdaneta vocatur ex nobili familia Cantabrensium» Speculatio X lihri

de Coelo en la obra Phisica speculatio, pág. 223 de la edición de Salamanca de 1569. Hemos copiado todo el texto

para que así se pueda juzgar mejor el hecho que se trata de probar.

(2) La profesión del P. Urdaneta está redactada en estos términos:

«Yo frai Andrés de Vrdaneta, hijo legitimo de Johan ochoa de Vrdaneta y de doña gracia de Qcrian Defuntos que

Dios los tenga en su gloria bezlnos que fueron de villa franca de la prouincia de guipuzcoa en los Reynos de Espa-

ña hago profesión y prometo obediencia a Dios todo poderoso y a la gloriosa virgen Santa maria Su Madre y al

glorioso nuestro padre Santo augustin y a bos el benerable padre frai augustin de coruña prior en este monesterio

del nombre de Jesús en nombre y en bez del muy benerable prior general de los ermitaños de la orden de nuestro

glorioso padre San augustin y de sus sucesores y de bibir sin propio y en castidad segund la líenla de nuestro

glorioso padre Santo augustin asta la muerte.—fecho en mexico. oy lunes a beinte dias del mes de mar^o de mil y

quits. e cinquenta e tres años.—F. agustin de Coruña prior.- Fr. di." de Vcrtavillo. — frai andrés de Vrdaneta. (Nota

de letra del P. Fr. Gregorio de Santiago Vela).
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dolid, donde a la sazón se hallaba la tos y virtudes el 1568 a la edad de
Corte, se hizo nuevamente a la vela setenta años*,

para Méjico. Allí murió lleno de méri-

P. Moral, Catálogo de escritores agustinos españoles.

1 . Relación del viaje hecho a las Islas Malucas o de la Especería por la

armada a las órdenes del Comendador García Jofre de Loaysa, hecha por el

Capitán Andrés de Urdaneta.

Está fechada en Valladolid a 26 de Febrero de 1557 y abraza desde la salida de la Arma-
da del puerto de la Coruña liasía el 1555.

Se publicó por primera vez en la Colección de viajes y descubrimientos, de Martín

Fernández de Navarrete, págs. 401-39 del tomo V. Madrid, lí37. Y salió también en el

tomo XXXVl de la Colección, de Muñoz, de donde la reprodujo la revista El Oriente, de

Manila, en los núms. 62, 63 y 64, y 2, 4 y 7 de los años 1876 y 77, y la Colección de docu-

mentos inéditos del Archivo de Indias, págs. 5-67 del tomo V. Eustaquio Fernández de Na-
varrete publicó asimismo parte de dicha relación en la Historia deJuan Sebastián del Cano,
págs. 357-62.

Original en el Arch. de Indias de Sevilla, leg. 1.", Papeles del Maluco desde 1519 a 1547.

Publ. también por el P. Pastells, S. j. en El descubrimiento del estrecho de Magallanes, 1,

pp. 297-302, Madrid, 1920.

*Creo que sea un arreglo o extracto de la antecedente, una Relación particular del viaje

y armada del comendador frey García de Loaisa y los que con él fueron; de la cual dieron

noticia desde algunos años el capitán Andrés de Urdaneta. natural de Viliafranca de la

provincia de Guipúzcoa, y otro hidalgo llamado Martín de ¡stares y otras personas que
fueron en la dicha armada y lo vieron; de la que escribe Salva, Catálogo, 11, pp. 605.

núm, 3321, que ocupa los fois. XIV-XXXIV del Libro XX. De la segunda parte de la general

historia de las Indias, úe Gonzalo Fernández áe Oviedo y Valdés, impresa en Valladolid

en 1557.*

Con respecto a las memorias, relaciones y papeles de que le despojaron en Portugal

escribe el mismo P. Urdaneta lo que sigue: «Al tiempo de desembarcar en la dicha ciudad

de Lisboa, miróme la guarda mayor muy bien, primero mi persona, y después la caja, donde
hallaron en un portacartas la relación y la carta que Fernando de la Torre inviaba á V. M.,

los cuales me tomó la dicha guarda mayor de las naos que vienen de la India, aunque yo

me agravié mucho. E asimismo me tomaron el libro de la contaduría de la nao en que

fuimos á Maluco, con otro libro grande mío, é ciertas cartas de hombres castellanos de

nuestra compañía, que quedaban en la India de Portugal; é asimismo traíamos asentadas

las islas del Maluco é Banda é otras islas en papel blanco, é después cerradas como cartas

mensajeras por traerlos mas disimulados. Asimismo tomaron de la caja la derrota que
hicimos de aquí al Maluco, é por el consiguiente la derrota que hizo la carabela que fué de

la Nueva España a Maluco, con otras memorias y escrituras; lo cual todo tomó la dicho

guarda mayor sin auto de escribano, ni nada, sino así de hecho».

En las declaraciones que prestaron ante el Consejo de Indias el P. Urdaneta y Macías
del Poyo, una de las preguntas, la veintidós, versa sobre el despojo de los papeles que se

(1) lEI gran servicio que a Dios Nuestro Señor y á V. M. ha fecho el venerable padre fray Andrés de Hurda-
neta es digno de gran mérito y crescida merced, por aber alumbrado, asi en lo espiritual, como en lo temporal, en
todo lo que en esíe biaje se a ofrecido, por no benir en la armada persona que nos diese lumbre, sino fue la suya;

á cuya causa con toda humildad suplicamos y pedimos á Vuestra Mageslad. todos los fieles criados de Vuestra
Magcstad, como ministros de este campo, y generalmente todos los basaltos de Vuestra Magcstad, se le haga con-
forme a su gran servicio y merescer, y luego, acababo aue haga fecho relación á Vuestra Magcstad en todo lo

subcedido asta hoy deslas parles, le mande y compela buciva á proseguir este negocio que tanto importa al servi-

cio de Dios Nuestro Señor y de Vuestra Mageslad, etc.»—Carta escrita desde Cebú á 1.° de Junio de 1565 por
Legazpi y todos los oficiales de la expedición. (Nota de letra del P. Fr. Gregorio de Santiago Vela).
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especifican en el párrafo anterior. Declararon en conformidad con lo que queda dicho, acu-

sando al guarda mayor de referencia, el cual arbitrariamente se incautó de todos los do-

cumentos, no obstante las protestas del P. Urdaneta.

2. RELACIÓN del viaje de ¡a Armada del Comendador García de Loaisa a

las Islas de la Especería o Molucas en 1525, y sucesos acaecidos en ellas

hasta el 1535, por el Capitán Andrés de Urdaneta.

M. 5. de 59 hs. en fol. existente en la Biblioteca de Palacio, encuadernado a continua-

ción de otra relación anónima en un códice rotulado: Relación de Indias.

La publicó el P. Unciila al final de su estudio: Urdaneta y la conquista de Filipinas,

págs. 516-430. Está falta al final, aunque el autor llega en la relación de los sucesos al

año 1555. Es la primera y más importante de las tres que escribió el P. Urdaneta, y sin duda

la que le quitaron los portugueses a su llegada a Lisboa, de la cual tanto se lamenta, así

como de la pérdida de otros papeles.

3. Relación sumaria del viagre del Comendador Loaisa que dieron Andrés

de Urdaneta y Macías del Poyo y de sus propios sucesos, desde el 24 de Julio

de 1525 hasta el 4 de Setieinbre de 1536.

Archivo de Indias en Sevilla, papeles del Maluco desde 1519 a 1547.

Está fechada en Valladolid el 4 de Septiembre de 1536, y se halla publicada en el tomo V,

págs. 366-568, de la Colección de los viages etc., de Fernández de Navarrete.

32. Declaraciones dadas por Andrés de Urdaneta y Macías del Poyo, en

el interrogatorio que se les hizo por el Consejo de Indias sobre el viage de

Loaisa.

Orig. en el Arch. de Indias de Sevilla, leg.° 1." de papeles del Maluco de 1519 a 1547.

La del P. Urdaneta ocupa lat> págs. 382 a la 589 del tomo mencionado de Fernández de

Navarrete.

Fué prestada el 25 de Octubre de 1556, según parece, en Valladolid.

4. Derrotero de la navegación que había de hacer desde el puerto de Acapulco para

las islas del Poniente el armada que S M. mandó aprestar para su descubrimiento en las

costas del mar del Sur de Nueva España, con la descripción de dicho puerto y el de

Navidad y las propiedades y ventajas de cada uno de ellos; y al fin una Memoria de lo

que convenia proveerse para el apresto y buen éxito de esta expedición.— y[. S.

Existe original en el Archivo de Indias y hay copia en el Depósito hidrográfico de Madrid.

También se conservan ocho pareceres dados por Urdaneta y otros cosmógrafos en los

años de 1566 a 1567 sobre si las Islas Filipinas estaban comprendidas en el empeño que el

Emperador había hecho al Rey de Portugal, y si las islas del Maluco estaban en la demar-

cación de Castilla.

Estos pareceres se fundan en las observaciones hechas para determinar la longitud de

estos puntos.

Picatoste, pág. 520. Este autor pone una biografía larga del P. Urdaneta, copiada proba-

blemente de Navarrete.

Hay ms. en la Nacional de París.

6. Cuatro pareceres que dieron por mandado del Rey en Madrid a 8 de Octubre de 1566

el P. Fr. Andrés de Urdaneta y los cosmógrafos Alonso de Sta. Cruz, el Mtro. Pedro Medina

y Sancho Gutiérrez sobre las Islas Filipinas y las de Zebú y Maluco, si estaban o no en los

límites y demarcación de la Comarca de Casfilla, por los mismos mas Gerónimo de Chaves

en 8 de Agosto.

Existen en el Depósito Hidrográfico.

7. Derrotero muy especial para dirigir á su Majestad, hecho por Pr. Andrés de Urda-

neta, de la navegación que había de emprender desde el puerto de Acapulco á las islas del
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Poniente ¡a Armada que S. M. mandó aprestar para su descubrimiento en ¡as costas del

mar del Sur de Nueva España, &.

Con este título común se publicaron en el tomo 111, núm. 2.° (Filipinas) de la 2." serie de

la Colección de Documentos &. los dos escritos siguientes:

Memoria sobre Jos aprestos y armamentos que debían prepararse para la expedición

á las Islas del Poniente (1).

Derrotero dedicado á S. M. sobre la navegación que había de emprender desde el

puerto de AcápuIco hasta Filipinas.

En Carta dirigida a Felipe 11 por D. Luis de Velasco, Virrey de Méjico, dice lo siguiente

acerca del Derrotero: «La relación que va con esta, se hizo solamente por mí y por Fray

Andrés de Urdaneta, que es ¡a persona que mas noticia y experiencia tiene de todas aquellas

islas, y el mejor y mas cierto cosmógrafo que hay en esta Nueva España».

«Compuso la Tabla geográfica del Mar del Sur con todos los viajes y rumbos descu-

biertos hasla entonces: un lomo en cuarto manuscrito, pero muy pintado y lleno de mapas
pequeños que ¡o vi el año de 1769 en esta Biblioteca de Manila. Así el P. Castro en su

Osario, ignorándose en la actualidad el paradero de tan interesante manuscrito. Probable-

mente sirvió de base este trabajo para componer el siguiente:

Derrotero y señas de tierra y sondas de la costa de la Nueva España y de Tierra

Firme, y buelta de las Indias á España, con las rreglas del Sol y estrella, y rregimiento

de la declinación del Sol, y con muchas preguntas y rrespuesias de larte (sic) de la nave-

gación, y rreglas para sacar lunas y mareas, y otras cosas tocantes á la navegación.

Sacado por Francisco Manuel, y es suyo. Empezóse á 15 de abril año del señor de 1583.

En nota mauuscrita de fines del siglo xvni, que se halla al principio, dícese, «Piloto

Mayor F. M. Del Derrotero del P.^ Urdaneta». Lo cual nos indica que el citado Manuel

compuso su obra a vista de la expresada del P. Urdaneta o valiéndose de otra que llevara el

título de Derrotero. El que hemos reseñado se encuentra en el Brilish Museum de Londres,

Add. 28.189. 4." de 80 hojas. En nota, de otra mano, se escribió al principio: «Piloto Mayor
F. M. Del Derrotero del P.e Urdaneta».—Gayangos, 11-280.

8. Relación del viaje de las Filipinas que se dio a su Majestad por Fray Andrés de

Urdaneta.

La que se encuentra manuscrita en el códice deParís debe de ser indudablemente una copia

del original que el mismo P. Urdaneta entregó a Felipe II. Refiriéndose a esta relación dice

el P. Salazar, después de hablar del hallazgo de la imagen del Sto. Niño de Cebú: «...y

después año de 66. lo supe por relación de los devolissimos, y fidedignissimos Padres fray

Andrés de Vrdaneta, y fray Andrés de Aguirre, que se hallaron presentes, y venían á España
con la relación de su jornada, y otras cosas importantes á su Mageslad». Citado por el

P. S. Agustín en la pág. 119 de la primera parte de sus Conquistas.

9. Cartas del A Urdaneta a Felipe II sobre la expedición a Filipinas.—^on áos,\a

primera fechada en Méjico el 28 de Mayo de 1560.

Ocupan las págs. 106-13 del tomo núm. 2 y 1 de las Islas Filipinas de la Colección de
documentos inéditos. 2.^ serie.

10. Carta a Felipe II de Fray Andrés de Urdaneta, embarcado ya y en víspera de

hacerse a la mar. 20 de Novbre. de 1564. — Págs. 213-15 de id.

11. Carta de Fr. Andrés de Urdaneta en que se da cuenta que ha de ir a la jornada de
las Islas del Poniente. Fechada en Méjico a 28 de Mayo de 1560.

12. Parecer de Fr. 'Andrés de Urdaneta de como podrá hacerse la jornada de la Isla

Filipina.

Se publicaron en el tomo 2." núm. 1 (Filipinas) de la Colección citada y en el vol. XVIII

de La C. de D.

(í) Esta Memoria parece ser el documento publicado en Colección de documentos de Ultramar, II, pp.

Véanse The Philippine Islands, etc. t. II, pp. 84-86, y Doberfson, pp. 241-242.
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Advierío que las noticias que aquí apunto de los escriios del P. Urdaneta las he reunido

de las citas de diversos autores, y no respondo de su exactitud.

15. Medina en su Bibliografía española de Filipinas, págs. 27 y siguientes reproduce

las siguientes cartas del P. Urdaneta:

1.° «En principio de Mayo de este año. . . méxico 28 de Mayo de 1560. (Dirigida al Rey

Felipe II).

2.^ «Porque parece que no podría haber. . . sin fecha.

b." «En fin del mes de Mayo del año pasado. . . 1 de Enero de 1561.

4.*" «Por cumplir lo que V. Mag.d . . . Puerto de Navidad 20 de Noviembre de 1564.

Todas ellas dirigidas a Felipe 11.

Añade Medina que en su Colección de documentos para la Historia de Chile reprodujo

en el tomo 111 las dos relaciones al Maluco de la armada de jofre de Loaisa, copiadas de la

colección de Navarrete.

— «Equivocadamente atribuye Herrera al P. Fr. Martín de Rada (pág. 519, dec. 1, libro IX)

el descubrimiento de la vuelta a la Nueva España, o sea el itinerario marítimo o derrota para

ir de Filipinas a Méjico, siendo así que tal descubrimiento lo hizo otro agustino, el célebre

Urdaneta, distinguidísimo marino, cuando en 1565 después de acompañar a Legazpi, se

separó de él en Cebú, de donde salió para Acapulco, demostrando en este viaje que saliendo

de los trópicos se hallaban vientos de tierra que soplan en dirección inversa a la de los

vientos intertropicales.» Pardo de Tavera, núm. 1509 de su Bibl. filipina.

— En 1611 publicaba el P. Alonso Fernández, dominico, su Historia eclesiástica de

nuestros tiempos, y a la pág. 297 se ocupa de los trabajos de los PP. Agustinos en Filipinas,

de los cuales dice: «La primera Religión que entró en las Islas Filipinas fué la de san Agus-

tín: la cual entró en compañía del Adelantado Miguel López Legazpi. Los religiosos fueron

el padre fray Andrés de Urdaneta, eminente Cosmógrafo, y insigne también en toda virtud

y religión: el padre fray Martín de Rada, el padre fray Gerónimo Marín con otros tres. Paci-

ficáronse los pueblos, predicando y catequizándoles los padres en nuestra santa fe con

grandísima caridad. Y manifestaron los indios, atraídos con el buen tratamiento que los

religiosos les hacían, un niño Jesús, que desde el tiempo de Magallanes allí había quedado.

Aficionados entonces a la gran hermosura del niño, le habían dado al Señor más principal,

para que entre las más preciosas joyas que tenía le guardase: y como habían oído a los

españoles este nombre Dios, llamaban ellos al niño Deouata, que es lo mismo que Dios

niño, porque vata (bata) en su lengua es niño. Teníanle en grande estima y veneración,

sacándole con grande acompañamiento, cuando les faltaba agua para sus sembrados, y

bañándole en el mar para que se la diese: y era cosa milagrosa, que llovía luego, y salían

de aquella necesidad y aflicción. Trajeron pues los padres Agustinos y españoles todos al

niño jesús, con grande y solemne procesión a la iglesia de su convento, llamando a la

ciudad principal de aquella isla d: Zebú el Nombre de Jesús. Con este soberano apellido

honraron también su Provincia los padres Agustinos... Comenzaron pues los dichos padres

de san Agustín la predicación del sagrado Evangelio y conversión de los naturales, con

grande fervor y espíritu, pasando otros de su sagrada Religión a ayudarles en tan santa

obra, y fué grande el cuidado y diligencia con que trabajaron, convirtiendo y bautizando

muchos infieles en todas partes. . . También trabajan los religiosos (demás de doctrinar a

los indios en las cosas de la fe y Religión Cristiana) en adiestrarlos en cosas de policía

suya. Enseñan a los muchachos a leer y escribir en español, a servir a la iglesia, y a cantar

canto llano y de órgano. Tráenles maestros que les enseñan tocar órganos, chirimías,

flautas y otros instrumentos. Con estos ejercicios tienen ya tanta destreza, especialmente

los comarcanos a Manila, que hay en ellos muy buenas capillas de cantores y de ministriles

diestros y de muy buenas voces, muchos danzantes y músicos de los demás instrumentos,

y adornan y solemnizan las fiestas del Santísimo Sacramento, de nuestra Señora del Rosa-

rio y otras muchas entre año. Representan autos y comedias en español y en su lengua con

buena gracia: esto y todo lo demás se debe al cuidado y curiosidad de los religiosos, que

sin cansarse entienden en todo su aprovechamiento. Los padres de san Agustín (que fueron
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ios primeros) lienen las doctrinas de las islas de Zebú y Pintados: y en la isla de Luzón, las

de la provincia de llocos y las de la Pampanga, y algunas junto a Manila, y oirás en

Pa:igdsinán».

—Relana, en la descripción de la obra Geographia histórica de las Islas Philipinas, etc.

por el P. Pedro Murillo Velarde, jesuíta, impresa en Madrid el 1752, escribió lo siguiente:

«En es;e libro se evidencia hasta la saciedad el espíritu del P. Murillo. Sabido es que en la

conquista de Filipinas fueron, en rigor, únicos los Agustinos; pues con decir que les dedica

cuatro renglones, y que ni siquiera menciona al P. Urdaneta, está dicho todo. En el tomo de

la misma obra que dedica a personajes célebres españoles, enumerándoles según las regio-

nes en que nacieron, casi no cita a otros sacerdotes que a los jesuiías, con la particularidad

de que menciona a muchos que no pasaron de adocenados, y omite a muchos (Urdaneta

uno de ellos) de otras Comunidades, que viven en la memoria de toda persona mediana-

mente instruida.»—£s/aíy/5/770, t. 11, pág. 281.

El señor conde de Tejada de Valdosera tiene escrita una obra sobre el influjo de las

Ordenes religiosas en el progreso y civilización de Filipinas, de la cual se reprodujo en el

núm. líl de ¿c3 Política de España en Filipinas un fragmento que trata del P. Urdaneta.

Fuera de algunas inexactitudes, que el P. Uncilla ha rectificado, el fragmento en cuestión es

digno del héroe a que se consagra y merecedor de una honrosa cita.

Uriarte (Fr. Ag-usíín de).

Novena De el Bienaventurado S. Andrés Avelino. Religioso de los Cléri-

gos Regulares de S. Cayetano. Estrella del Soberano Oriente, en el Reyno
de Ñapóles, Abogado de los Insultos, quebraduras y peligros de parto. Dis-

pvesta Por el R. P. Fr. Agustín de Uriarte, del Orden de N. P. S. Agustín.

Reimpressa en la Puebla, por la Viuda de Miguel de Ortega y Bonilla. En c!

Portal de las Flores. Año de 1744.

16." de 16 hs. s. n. contando la de portada. Nicolás León, Bibliografía etc., 11, 1309.

Uriarte (Fr. Eustoquio de).

*Nació en Durango, provincia de Lector de Provincia, regentó algunos
Vizcaya, el 2 de noviembre de 1865. años ei profesorado. Dedicó todos
El año 1878 ingresó en nuestro con- sus esfuerzos a la restauración del

vento de Valladolid donde tomó el há- Canto Gregoriano en España. Murió
bito agustiniano el di'a 15 de diciem- en Motrico (Guipúzcoa) el 17 de sep-

bre e hizo su profesión religiosa el tiembre del año 1900*.

16 de diciembre de 1879. Nombrado

P. Zarco Cuevas, Escrilores Agustinos de El Escorial, pp. 299.

í. Estética y Crítica musical, por el Rdo. P. Fr. Eustoquio de Uriarte,

Agustino del Real Monasterio del Escorial. Con la biografía del Autor por el

Rdo. P. Fr. Luis Villalba de la misma Orden. Con las licencias necesarias.

Barcelona. Juan Gili, Editor. 581, Cortes, 581. 1904.

4.° may. de XL—357 págs- y 2 s. n. de índice y erratas.

2hs. para la anteportada y portada, leyéndose a la vta. de ésta: Imprenta de Juan Gili,

Barcelona. — El P. Uriarte (biografía del mismo por el P. Villalba). — Llamada a los músicos
de buena voluntad.

Tales son los preliminares a los que sigue el texto que comprende los trabajos siguientes:

I. Ensayo sobre la estética de la música.

II. De estética musical.

5
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III. De estética menuda. Lejanías.

IV. La crítica musical.

V. Orígenes e influencia del romanticismo en la música.

VI. El lirismo en música.

Vil. La música española.

VIH. El drama lírico.

IX. La ópera nacional española.

X. Chantan Piperri. (Opera vascongada).

XI. Peros i.

XI!. Perosi y su Oratorio la Resurrección de Lázaro.

XIII. La reforma de la música religiosa.

XIV. Concepto racional e histórico de la música religiosa.

XV, El canto Gregoriano en España. Necesidad de reforma.

XVI. Importancia del Canto llano o firme. Preferencia del Gregoriano y utilidad de es-

tudiarle fundadamente desde el punto de vista de su composición, de su ejecución y de su

enseñanza. CPunto 8.°, sección 5.^) Trabajo leído en la sección 5.^ del Congreso católico

de Madrid.

XVII. Discurso y Memoria escritos para la sección primera del Congreso católico

español.

XVIII . Berlioz y el poema sinfónico.

XIX. La armonía moderna y la del porvenir.

XX. La expresión en la música.

2. Concepto racional de la Historia. Discurso que en la solemne aper-

tura del curso académico de 1892-93 pronunció en el Real Colegio del Esco-

rial el Profesor del mismo R. P. Fr. Eusloquio de Uriaríe, Agustino. Madrid

1892. Imprenta de D. Luis Aguado, calle de Poníejos, núm. 8. Tel. 697.

4.° m. de 51 págs. Desde la 51 se encuentran varias relaciones de los alumnos premia-

dos, etc.

Se reprodujo en el vol. XXX de La Ciudad de Dios, págs. 87-92 y 194-202.

5. Manual de Canto Gregoriano según la verdadera tradición, por ci

P. Eustoquio de Uriarte de la Orden de San Agustín (Viñeta). Madrid. 1896.

Imprenta de D. Luis Aguado, Pontejos 8. Teléf. 697.

4." de 116 págs. y 1 s. n. para el índice.

El libro está dedicado al P. Cámara. En la breve introducción que precede al texto, ad-

vierte el autor que «en este Manual, esencialmente práctico, ha omitido de intento cuanto se

refiere a los fundamentos de la restauración Gregoriana y a su defensa apologética, que se

hallan tratados con la extensión debida en su Tratado teórico-práctico de Canto Gregoria-

no*, del cual viene a ser un compendio el presente libro, destinado por el P. Uriarte a los

seminaristas para iniciarles en los secretos y reglas del arte.

4. La Restauración del Canto Gregoriano. El Canto Gregoriano y el

Congreso de Arezzo y proposiciones sobre el Canto Gregoriano presentadas

en el Congreso de Arezzo y fundadas en hechos universalmente admitidos por

los arqueólogos, por el R. P. Dom A. Schmitt de la Abadía de Solesmes.

Traducción del francés, por el P. Eustoquio de Uriarte Agustiniano. (De la

«Ciudad de Dios», Revista Agustiniana). Valladolid: Imprenta, Heliografía,

Taller de Fotograbado y Librería de Luis N. de Gaviria, Angustias, 1 y San

Blas, 7. 1889.
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4.° de 68 págs. de texío. más 1 s. n. de índice,

Dedic. al Rmo. P. Asistente General Fr. Santiago Muñiz.— Al que leyere, firmado por el

irdductor.—Prólogo de la edición francesa.—Texto.—Ñola final del traductor (págs 53 68)

Índice.

5. OtííGENEs E INFLUENCIA DEL ROMANTICISMO EN LA MÚSICA. Memorid pre-

sentada por el P. Eusíoquio de Uriaríe, religrioso agustino del Real Monaste-

rio del Escorial, en el Certamen literario de la Asociación de Escritores y ar-

tistas de Lugfo, y galardonada con el premio del <<Orfeón Gallego» de esta

ciudad. Lugo. Imprenta a cargo de Juan María Bravos. Calle de San Pedro,

número 29. 1892.

4.° de 42 págs. y 1 h. en b. Port. V. en b. Ded. V. en b. Texto.

Se reprodujo en «La Ciudad de Dios», vol. XXV!, págs. 435-443, 512-521 y vol. XXVIl.

págs. 30-45.

6. Tratado teórico-práctico de Canto gregoriano según la verdade-

ra TRADICIÓN, por el P. Eustoquio de Uriarte, de la Orden de San Agustín.

Con el permiso de los Superiores y del Ordinario. Madrid. Imprenta de Don
Luis Aguado. 8, Pontejos.—1890.

8.° m. (22x14 V2) Xll+ 216 págs.

Dedic. al Excmo. Sr. Don Fr. Tomás Cámara. — Prólogo. Preliminares. Texto. Índice-Pro-

grama. Índice de las canciones litúrgicas incluidas en el libro. Fe de erratas.

Lleva música intercalada en el texío.

D. Antonio Noguera en La Almudaina de Palma de Mallorca, año 1892, publicó un juicio

laudatorio del libro del P. Uriarte.

7. La reforma de la música religiosa.

Varios artículos publicados en «La Ciudad de Dios, vols. XXXVIl, XXXVIIl, XXXIX y LL
8. La canción popular y la música religiosa.

Discurso pronunciado el 22 de Noviembre de 1899 en la velada artística celebrada por la

Capella de Manacor. Se publicó en La Música religiosa en España, núm. 48 del año IV. El

mismo discurso con el título de: La canción popular, salió en La Música ilustrada de

Barcelona, núms. 32, 35 y 34 del año III.

Con estos dos números formó el P. Villalba el trabajo que se señala con el XIll en la

colección de los escritos del P. Uriarte, el cual comprende los siguientes parágrafos:

I. La canción popular y la música religiosa.

II. Bases fundamentales de la reforma.

III. La música polifónica.

IV. El canto gregoriano.

V. La música de órgano.

VI. Medios prácticos.

«El P. Uriarte, dice el P. Villalba, en nota puesta al principio, no llegó a escribir un trába-

lo completo y uno acerca de la reforma de la música religiosa. Los artículos publicados en

La Ciudad de Dios son fragmentos sueltos, donde a vuela pluma y entre circunstancias

accidéntale"? del momento se razona en tesis general y trata ya de un punto ya de otro de

los que comprende dicha reforma. El discurso demuestra que no estaba lejos de él la idea

de refundir en un solo trabajo todo lo que hasta entonces había escrito acerca del referido

tema, y quizás sea este el primer ensayo de esta refundición. Allí, en efecto, intercala párra-

fos enteros de los artículos mencionados, principalmente del que publicó en el vol. XXXVIIl,

págs. 435, 437, 438 y 439. No obstante, el tal discurso está muy lejos de ser una cosa com-
pleta; de los tres puntos que anuncia no habla más que de uno: la polifonía vocal. Por lo

cual nos ha parecido necesario para completar tan interesante capítulo y no dejar ningún
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cabo suello. añadir lo que acerca de los otros dos había escrito en los artículos de que ya

hemos hecho mérito»

9. ¿a /7;í/s/Cc7 5eg^ú/7 5(5/7 /4gf/;5//>7. -Varios artículos publicados en Xa Revista Agusti-

niana, vols. IX, X y XI.

10. Gounod y su himno a San Agustín.— \á. vol. IX.

11. Rasgos de una fisonomía. (Beethoven).— Id. vol. XIII. ^Se reprodujo en La Corres-

pondencia Musical de Madrid.

12. San Agustín, músico.— Id. vol. Xlll.

15. f/P. Matías de Aróstegui. — En La Ciudad de Dios, vol. XV. Reproducido en Últi-

mos músicos españoles del siglo XIX, del P. Villalba Muñoz; tom. 1. págs. 47-54.

14. El Mozart español.—\á.\o\X\¡. {E\ bilbaíno Juan Crisóstomo Arriaga).—//us/ra-

ción Musical Hispano-Americana de Barcelona, 24 de Febrero de 1889.

15. Sentimientos en la ausencia de un amigo.—Compos\c\ón para piano, por D.Juan

Miralles.—id. vol. XVI.

16. La música en el Congreso Católico.

Carta dirigida a D. Felipe Pedrell, publicada en La Ilustración musical, de Barcelona,

núm. 53 del año II, y en La Ciudad de Dios, vol. XIX.

17. Cartas musicales.—\á.\o\.XV\\.

18. ti por qué de la restauración gregoriana.— \á. vol. XXI.

19. Casos y cosas.—En La ilustración musical, de Barcelona.

20. Condiciones estéticas del canto gregoriano.—En La Ciudad de Dios, vol. XXV.

21. Derivaciones del canto gregoriano. -Id. vol. XXVI.

22. El Congreso Católico de Sevilla. — \á. vol. XXIX.

25. El *.Canto de Ultreja^ y la restauración gregoriana.— \d. vol. XXXVI.

24. Un documento importantísimo para la historia del canto gregoriano. — \á. vol. L.

25. Música dramática y música religiosa. — \d. vol. LXIII.

26. Felipe II y los Fueros vascongados.—hT\. publicado en la revista Euskal Erria

(50 de Noviembre de 1904).

27. Junto a una cuna. Sentimientos de mi '^Idilio» ... — La Ciudad de Dios,

vol. XIV.

28. Idilios en prosa. — Id. vols. XX y XXII.

29. ¡El terrible! Historia que parece cuento.— \d. vol. XXX.

50. A orillas del Sarthe.-\d. vol. XXX Vil!

51. Las bondades de Juan Pedro. — Id. vol. LUÍ.

32. La canción de la abuelita.—*E\ Buen Consejo», vol. II.

55. El dolor y la esperanza.— \d. vol. II.

54. Barcarola.— \d. vol. VI.

55. Requiescat in pace.— \d. wol. X\W.

56. Mallorca.— \d. vol. VII.

37. El buen gusto.—Id. vol. VIH.

58. Alíónaga.— En «El Noticiero Bilbaíno", 1888, y «La Almudaina» de Mallorca,

enero de 1900.

59. Veré Filius Dei erat iste.-EI Buen Consejo, 1, (Año V).

40. Pró/o^o al libro De /77/>a/s..., por D. Carmelo Echegaray.—San Sebastián, 1901.

41. De estética menuda. La unción en los escritos y en las artes. — La Basílica Tere

siana. Tom. I.

42. Prólogo.— ^La Miísica lluslrada>; págs. 252-55. Año 1900.

Al publicar este prólogo la citada revista le puso el siguiente encabezamiento: «En medio

de la cruel pena que nos aflige por la inesperada muerte del malogrado P. Eustoquio de

Uriarte, nos queda un átomo de satisfacción de artistas: el de estar publicando una obra

del joven escritor. Lleva por título Arte y Naturaleza, y creemos hacer un gran servicio a

nuestros lectores publicando el Prólogo. . . Arte y Naturaleza no será un libro más, sino

una verdadera joya que nos recuerde el rápido paso por la tierra de este malogrado genio».
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No he podido averiguar—escribe el P. Zarco en su libro «Escritores Agustinos de El

Escorial»—nada referenle al proyeclado libro, que, según puede colegirse de las palabras

copiadas, parece que ya estaba en prensa en 1900. Tampoco resuélvela duda — añade— el

P. L. Villalba en su biografía del P. Uriarte, en Crítica y Esléiica musical. Desde luego, los

trabajos que hubiera contenido la obra habrían de ser, en su mayor parte, refundición o

copia de otros anieriores, muchos de los cuales, según el mismo autor dice, fueron

escritos «en la primera juventud, sin más caudal que los hervores de un entusiasmo justifi-

cado y un sentimiento vivo del arte»...

Urquinaona (Fr. Manuel).

^ Theses primaz partís theologias ad sensum M. P. N. Augustini, quas

Sancíissimüe FainiÜaz Beali Camilii de Lellis Langueníibus, extremum spiriíum

efflantibus, opiíulantis siipramodum aíque beneficenlissimi Parentis, Frater

Emmanuel Urquinaona, Augustinianus Pontificiaz Universiíaíis Ildephonsianaz

Alurnnus, nomine illius, Auspice, aíque Prasside R. P. L. Theologiaz Moralis

Fratre Bernardo Sanz, publico dedicat in Ceríamine in ipsa Universitate

die 12 Mensis Decembris Anno Domini 1776.

4.° de 6 págs. de texto.

Medina, La Imprenta en Lima. núm. 1418.

Urquiola (Fr. Juan María).

Natura! de Eibar (Guipúzcoa), nació tenía en El Escorial, en cuyo Real

el 24 de junio de 1881 e ingresó en el Monasterio profesó el 15 de julio del

noviciado que la Orden Agustiniana año 1887.

1. Hay providencia.—En la Revista El Buen Consejo, tom. 1, pág. 296.

2. La Madre de Dios de Begoña. — \ú. vol. 11.

3. El Bfo. Fr. Valentín Berrio-Ochoa.-ld. vol. Víll.

P. Zarco Cuevas, Escritores Agustinos de El Escorial, pp- 307.

Urquiola (Fr. Julián).

Nació en Eibar, provincia de Gui- Provincia. Se trasladó a Méjico,

púzcoa, el 16 de junio de 1781. Profesó donde murió, fuera de clausura, for-

en El Escorial el 15 de julio de 1897. zado por la persecución religiosa

Era Licenciado en letras por la Uni- en aquella nación, el 19 de Marzo
versidad de Granada y Lector de de 1928.

1. Datos biográficos de 3u Santidad.—En El Buen Consejo, vol. I, año 1.

2. San Jerónimo. — \d. vol. 11.

3. Elpatrón de Beasain. — \á. vol. IV.

P. Zarco Cuevas, Escrií. Agust. de El Escorial, pp. 307.

Urquiola (Fr. Vicente).

*Natural de Panay, Obispado de blos de Cabar, Bolhoon, San Nico-

Cebií en las blas Filipinas, profesó las, Passig, Mambusao, Jaro, Panay,
en nuestro convento de Manila el año Laglag, Dumalag y Cápir. Murió
1688. Regentó y administró los pue- el 1749.

Escribió varias obras que es lástima no fueran dadas a la imprenta, pues, según el

P. María en su Osario, fol. 152, «fueron muy bien recibidas por su asunto, y por su estilo

elegantísimo y conciso».
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1. Margarita preciosa.— 'M.. S.—Un tom. en 4.° escrito en lengua panayana.

2. Diferencia entre lo temporal y lo eterno por el P. Nieremberg, traducido al pana-
yano. —M. S. — Un lom, en 4.°.

5, Aprecio y estima de la divina gracia por el P. Nieremberg, traducido al panayano.
M. S.—Un tom. en 4.°.*

P. Moral, Catálogo de Escrit. Agustinos.

Urquizu (Fr. Pedro).

*Nació en Echariaranas de Navarra el año 1704 y profesó en Madrid el 1725. Pasó
poco después a F'iiipinas donde fue destinado a las misiones de los indios visayas. Murió
en Vailadolid el año 1748.

— Escribió tres tomos de Sermones doctrinales, en idioma visaya.*

P. Moral, Cat. de Escrit. Agustinos.

Urquizu (Fr. Tomás).

Nació en Barcelona el 1745 y vistió el hábito agustiniano en el convento de dicha ciudad

el 1761. Era predicador en su Provincia cuando se alistó para las misiones de Filipinas en

1770. En 18 de Junio del siguiente año se embarcó en Cádiz para las Islas citadas, detenién-

dose bastantes meses en Méjico, pues no aportó a Manila hasta el 6 de Julio de 1772. En
Noviembre de 1775 fué destinado a llocos, trabajando en la reducción de los infieles apa-

yaos, adanes y tinguianes y desde el 1780 administró ia parroquia de Banlay hasta el 1794

en que la renunció, regresando a España al siguiente año. En 15 de Septiembre de 1796

fechó en Madrid una exposición de sus méritos y servicios, suplicando al Rey la gracia que
se concedía a los PP. Dominicos y Franciscanos, misioneros de Filipinas, y especialmente

que se hiciera extensiva a los agustinos la Real Cédula de 4 de Mayo de 1795 expedida a

favor de los primeros.

Urtiaga (Fr. Saturnino de).

*Nació en Durango (Vizcaya) el 29 de salud. En El Escorial, donde se

de noviembre de 1880. Profesó en retiró buscando alivio a su dolencia,

El Escorial el 20 de noviembre de falleció el 28 de agosto de 1917. Era
1897. En julio de 1916 fué nombrado Licenciado en Filosofía y Letras por
Director del Colegio de Guernica, la Universidad de Salamanca y Lee-
cargo que hubo de renunciar por falta tor de Provincia.

1. Un capítulo de Filosofía Social. — Art. publics. en la Ciudad de Dios, vols. LXXXVI,
LXXXVII y LXXXVIII.

2. El Sacrificio.— El Buen Consejo; vol. \.

5. La Compañía de Jesús.—\d.,\o\. \\!

.

4. San Agustín y el corazón humano. —Id., vol IV.

5. El instinto de la patria.—Id., vol. VI.

6. La mujer en el cristianismo. — \d., vol. Vil.

7. Elorrio y las funciones en honor del B. Fr. Valentín Berrio-Ochoa. — \d., vol VIH.

8. La Madre del Amor Hermoso.— \d., vol. VIII.

9. El milagro del Amor.— Id., vol. VIH.

10. El fariseísmo contemporáneo.— \d., vol. IX.

11. El triunfo de la Gracia. (Fragmento).— Id., vol. IX.

12. El Dulce Nombre de Jesús.— \d., vol. XI.

15. El Carnaval.— ]d., vol. XI.

14. Caridad y heroísmo.— Id., vol. XI.

15. El Jubileo sacerdotal de S. S. Pió X-Id.. vol. XI.

16. La Caridad fuerte y el egoísmo tirano.— \d., vol. XI.

17. La caridad educa. — \d., vol. XII.
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18. La estudiantina vasca. — \d., vol. XIII.*

P. Zarco Cuevas, Escrit. Agust. de E/ Escorial, pp. 508-309.

Urrutia (Fr. Francisco de).

Nació en Eslava, provincia de Navarra, y profesó en Manila el 9 de Septiembre de 1724.

Regenló los pueblos de Taguig (1731) y Tondo (1740). Fué Secrelario de Provincia el 1737,

Definidor el 1740 y Presidente de Capítulo el 1744. Murió el año 1745.

1. Adiciones a la Práctica y Curia Regular del P. Casimiro Díaz.

2. Pláticas doctrinales en dialecto tagalo. — M. S.

Usubianga del Sagrado Corazón de Jesús (Fr. Joaquín).

La Conversión de San Agustín.— Arí. publicado en el Boletín oficial de los PP. Recole-

tos de Filipinas, núni. 30 (Mayo de 1912).



V

Vaca González (Fr. Diodoro).

*Nació en Valladolid el 4 de Di-

ciembre de 1876. Profesó en el con-

vento de su ciudad natal a 6 de Agos-
to del 1894. Cursada la Filosofía, pasó
al Colegio de La Vid (Burgos), donde,
terminados los estudios eclesiásticos,

fué ordenado Sacerdote el 22 de sep-

tiembre de 1900. Con especiales dotes

para el pulpito, dedicóse a la predi-

cación y fué honrado con el título de

Predicador de Su Majestad. Fué Lec-

tor en Filosofía y Licenciado en Cien-

cias Históricas. Durante muchos años
ejerció el profesorado en varios de

nuestros Colegios de España, y sien-

do Director del de Calatrava, de Sa-
lamanca, falleció el día 24 de Agosto
de 1928*.

Nota del P. Fr. José Revuella.

1 . Algunos datos para la historia de la cerámica de Tala vera de Ja Reina.

Trabajo publicado en la Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos, tomos XXIll, XXIV
y XXV, y en tirada aparle con este título:

Algunos datos para una historia de la cerámica de Talavera de la Reina

por el P. Diodoro Vaca González, O. S. A. Lector en Filosofía, Licenciado

en Ciencias Históricas y Profesor en el Real Monasterio de Santiago de Uclés.

De la Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos, Madrid. Tip. de la «Rev. de

Arch. Bibl. y Museos». Olózaga, 1. Teléfono, 3.181. 1911.

4.° may. de 77 págs., con 12 láminas dobles que ilustran el texto.

Al morir, tenía el P. Vaca casi completa la historia de la cerámica talaverana.

Vadillo (Fr. Bartolomé).

*Natural de Salía, Perú. Tuvo por

padres a Juan Vadillo y Ana Rodrí-

guez. Profesó en el convento de Lima
el 24 de Agosto de 1611. De él dice

el P. Vázquez en su Crónica lo si-

guiente:

«Enriquecióla (la Universidad de

Lima) no solo con la gloria de sus

aplausos y agudísimos escritos, sí con

el tesoro de excelentes estudiantes, a

cuya luz debió después la Provincia

(del Perú) maravillosos lucimientos, y
toda la religión plausibles esplendo-

res. Gozólo como planeta de su cielo

la Academia de S. Marcos, donde por

mandado del Sr. Virrey del Perú,

Marqués de Mancera, glorioso esti-

mador de los sabios, sustituyó lar-

go tiempo la cátedra df Vísperas de

S. Teología. En cuya real posesión,
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entrando con plausible triunfo nuestro pues todos lo confesaron el único.

M. R. P. Miro. Fr. Jacinto Duando, En la agudeza de los conceptos era

porque no careciese la universidad de raro imitador de su G. Padre Agusti-

un astro tan refulgente, le eligió su no, en la elocuencia merecía, como
Excelencia la de Vísperas de Sío. To- otro Crisóstomo, ser llamado pico de

más, dotándolo con cuatro mil pesos, oro. . .

y nombrándole en ella por perpetuo Algunos de sus sermones dio a la

catedrático. . . estampa la estimación ajena, no la

Merecióle el Colegio de S. ilde- solicitud propia. Y son tan divinos en

fonso por su Rector tres veces, que planta, concepto y estilo, que en este

parece no podía florecer aquel paraíso tiempo en que está tan elevada la ora-

de letras sin los influjos de este sol. toria, admiraran escuchados, pues no

Pero aunque en lo escolástico pocos asombran poco leídos...».— Vázquez;

lograron excederlo, en lo positivo y Crón. coni. de la Prov. del Perú.

concionatorio pudo llamarse el Fénix, Part. 1.^, pág. 15.*

P. Mora!, Catálogo de Escriíores Agustinos.

1. Soneto de Fray Bartolomé Vadillo del Orden de San Auguslin Calhedralico de Prima

de Ttieo;ogia en el Colegio de San Ildefonso. A Diego Cano Gutiérrez, colegial Rea) en el

Colegio mayor de San Felipe y San Marcos.

Se encuentra entre los preliminares de la Relación de las fiestas triumphales que la in-

signe Vniuersidad de Lima hizo a la Inmaculada Concepción. Por el mencionado Cano
Gutiérrez. Lima, 1619.

2. Sermón predicado día de la Exallacion de la Cruz por el padre M.

Fray Bartolomé Vadillo Rector de el Colegio de San Ildefonso del Orden de

nuestro Padre San Agustín. AI Ilvstrissimo Señor Dotor D. Feliciano de Vega

Obispo de Popayan, justissimo Gouernador del Arzobispado de Lima, Cathe-

dratico do (sic) Prima de Cánones Jubilado, y del Consejo de su Magestad

(Viñeta con insignias episcopales, un corazón traspasado por una flecha y la

leyenda: Saxflaberas).Año 1652. Con licencia en Lima por Francisco Gómez
Pasírana.

4." de 3 hs. s. n. de prels. y 8 de texto.

Port. y V. en bl.—Aprob. del P. Blas de Acosta, franciscano, y del P. Fernando de Val-

verde, agustino, regente de estudios del Colegio de S. Ildefonso. Diciembre 2 de 1652.—

Dedicatoria.—Texto.

3. Sermón cti la fiesla real del segvndo Corpus de España, instilvida

por Id Magestad Católica del Rey N. S. Filipo IV. en hazimiento de gracias

por mas que feliz milagroso sucesso de los Galeones, que licuando el tesoro

de las Indias, por medio del enemigo, aporía-'on en saluamento víspera del

glorioso Apóstol San Andrés. Predicado por el Padre Maestro Fr. Bartolomé

Vadillo, del Orden de nuestro Padre S. Agustín, Regente de Estudios, y Visi-

tador de la Prouincia del Pirú, en la Iglesia Catedral de Lima. En presencia

del Excelentissimo señor D. Lvis Geronymo Fernandez de Bobadilla y
Cabrera, Conde de Chinchón, de los Consejos de Estado, y Guerra de

su Magestad, su Virrey, Gouernador, y Capitán General del Piru, &c.

Con licencia y mandado de su Excelencia. En Lima por Geronymo de Con-
treras. Año 1655.
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4.° de 2 hs. s. n. de prels. y 10 foliadas de texto.

Port. y a la vía. la aprob. del jesuíta Nicolás Duran. Mayo 14 de 1655. — Dedicatoria sus-

crita por el autor.—Texto.

4. Sermón en las honras de Don Bernardina Hurtado de Mendoga,

Cauallero del habito de Saníiasro, General del puerto del Callao por su Ma-

gesíad. Que predicó el mvi reverendo P. M. Fr. Bartolomé Vadillo, Visitador

desía Prouincia del Pirú, del Orden de San Agustín. Año de (Grabado) 1657.

A costa del Alférez Ivan de Luca y Mendoza, su sobrino. Impresso en Lima

por Geronymo de Contreras, en la esquina de la Plaga, frontero de la Cruz

de gradas.

4.° de 7 liojas de texto.
*"

Lleva al principio la aprobación del Dr. Andrés García Zurita y la licencia del Ordinario.

Da cuenta de este impreso Leclerc, núm. 2628 (2.^ ed.), diciendo acerca del mismo y del

autor: «Piéce non mentionnée par Pinelo ni par Antonio. Lauteur leur est resté inconnu.»

5. Sermón en el Capítulo Provincial c\wz celebro la Provincia del Perú,

del Orden de nuestro Padre S. Augustin, a 21. de Julio de 1641. En que salió

electo provincial nuestro muy Reuerendo Padre Predicador Fr. Juan Altamira-

no. Predicado por el Padre Maestro Fr. Bartolomé Vadillo, Rector del CoUe-

gio de S. Idefonso, del Orden de San Agustín. Dedicado al Doctor Don Diego

Altamirano, del Consejo de Su Magestad, y su Fiscal en el Real de Hazien-

drt. Con licencia en Lima, Por Jorge López de Herrera, Año de 1642.

4.° de de 5 hs. s. n. de prels. y 9 foliadas de texto.

Port. y la v. en bl.—Dedicatoria.— Lie. y aprob. del Deán de Arequipa y Provisor del

Arzobispado de Lima, D. Martin de Velasco y Molina. 2 de Junio de 1642.— Texto.

—Medina, La Imprenta en Lima, en los años citados y René-Moreno, núms. 5298, 5514 y

5554 de su Biblioteca Peruana.

Val y Villameriel (Fr. Honorato del).

*Nació en Monzón de Campos, árabe. Desde 1894 a 1899 fué director

Patencia, el 29 de diciembre de 1859. del Colegio de Palma de Mallorca. En
Profesó en Valladolid el 27 de Octu- 1899 fué nombrado Definidor de la

bre de 1876. En el Seminario Pontifi- Provincia Matritense, y el 28 de sep-

cio de Roma obtuvo los títulos de ba- tiembre de 1900 Regente de Estudios

chiller, licenciado y doctor en Teolo- de El Escorial, donde falleció el día

gía los años 1881-1883, y los de 6 de fjbril de 1909.

bachiller y licenciado en Derecho El 7 de diciembre de 1897 le fué ex-

Canónico en 1884 y 1885, volviendo pedido el ti'tulo de Maestro en Sagra-

este último año al Monasterio de Teología.

El Escorial, del que acababan de ha- En Monzón de Campos, su pueblo

cerse cargo los Agustinos. Tuvo al- natal, le erigieron una lápida y dedi-

gunos conocimientos de la lengua carón una calle en 1910.

1. El Cardenal Sepiacci (Datos biográficos). Por el P. Honorato del Val

de laOrden de San Agustín. Madrid, Imprenta de D.Luis Aguado. 8 PontejosS.

A la cabeza de la portada: Biblioteca de La Ciudad de Dios.

4.° m. de 16 págs. con un retrato del biografiado.
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2. Sermón que en la solemne fiesta celebrada el día 2 de Mayo de 1900

con motivo de la Bendición de la Bandera de la Cruz Roja de la Comisión

del Distrito de San Lorenzo de El Escorial pronunció en la Real Basílica

del mismo el R. P. Honorato del Val Agustino, impreso por acuerdo y á ex-

pensas de la Cruz Roja de dicho Real Sitio. Madrid. Tipografía de R. Gon-

zález. 5 Infantas 5. 1900.

8." m. de 12 págs.

5. Sermón predicado en el Aniversario de la Conquista de esta ciudad

de Palma el 31 de Diciembre de 1896 por el P. Honorato del Val, Agustino.

Impreso por acuerdo y á expensas del Excelentísimo Ayuntamiento de Palma.

Palma. Cromo-tipolitografía de Bartolomé Rotger.

4." de 30 págs.

4. Sacra Theologia Dogmática recentioribus Academiarum moribus

accomodata. Aucíore Honorato del Val, O. S. A., S. Th. Doct. et Mag. ulr.

J. Lie. in R. Monasterio Escurialensi Studiorum Pra2feclo.

Vol. \.~^De Deo Uno.—De SS. Trinitate. — De Deo Creante et Elevante.

(Escudo de la Orden). Matriti. Typis Filiaz Gómez Fuentenebro. Bordado-

res, 10.-1906.

4.° (25 X 16) VIH — 692 págs. Aníeporí. V. en b. Port. V. en b. Aprobación de la Orden.

Id. del Ordinario. Monitum. Texlo. Index. Errata prascipua.

Vol U.—De Verbo Incarnato.—De Gratia Divina.—De Virtutibus Infusis.

(Escudo de la Orden). Matriti. Typis Filia2 Gómez Fuentenebro. Bordado-

res, 10.-1906.

728 págs. Antepon. V. en b. Port. V. en b. Texto. Index. Errata preecipua.

Vol. \\\.—De Septem Ecclesiae Sacramentis. (Escudo de la Orden).

Matriti. Typis Filiaz Gómez Fuentenebro. Bordadores, 10. — 1908.

752 págs. Antepon. V. en b. Texlo. Index. Errata preecipua.

En el Capítulo General, celebrado en Roma el año 1907, se dio una nota laudatoria al

P. Honorato y ordenó Ntro. Padre Revmo. que se adoptara como libro de Texto en toda la

Orden la Teología Dogmática del P. del Val. Esta proposición fué aceptada y votada por

unanimidad por todos los PP. Capitulares.

Del singular aplauso y general aceptación que la Teología de! P. Honorato ha merecido

son elocuentes testimonios los que vamos a transcribirá continuación:

«Ha un mérito indiscutible il presente lavoro sia per lo svolgimenlo della dottrina, come
per la forma in esso adottada... II lavoro del chiarissimo P. del Val riusirá di vivo interese

agli studiosi, e segna, a parer mió, un nuovo avanzamento nelle teologíche discipline,

specialmente per ver egli asai bene accopiaío al doctrínale teológico quelle questioni scien-

tifiche nelle quali s'affaticano le menli pertrevare con vera interpreíatione del testo inspirato,

il necessario connubio tra la scienzia e la fede...» Dr. Crespi, en La Scuola CaítoUca, Milán,

abril de 1907.

«Nous signaleron ancore, comme particulierment interéssant, le traite du premier homme,
avant et aprés sa chute, oú l'auteur examine aussi la grave quesiion du peché originel. A la

surelé de la doctrine, le R. P. del Val joint dans son exposé les qualités de style qui convien"
nent a un ouvrage de cette nature. II est simple, il est clair, et ees lecleur le suivent avec
autant de facilité que de profit.
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Le P. del Val poursuit la publicalion de son cxcellent cours de Théologie dogmatique...

II expose ses theses avec une grande mailrisc. La langue esl claire, facile, el n'a ríen de la

secheresse d'un manuci...5>. Revue Tfwmfs/e, de Toiosa, marzo abril de 1907 y julio-

agoslo de 1908.

«Parmi les ouvrages dont le clergc est l'auíeiir et qui mérilenl des sérieux éloges, nous
n'hésilons pas a placer la Théologie dogmaiique del P. del Val, rcligieux de I'Ordre de

lEscurial... Nous y írouvons un resume solide eí clair de tout ce que contiennenl les grandes

théologiens, en meme temps qu'un exposé de questions el des controverses que noire époque
a soulevées. au moins des principales... En somme, ouvrage ihcologique remarquable, digne

de prende place parmi les meillieurs qui aiení élé publiés dans ees derniéres annés» ¿zfudes

Franciscaines, París, octubre de 1907.

Caria de S. S. Pío X al P. Honorato del Val.

A nuestro amado hijo Honorato del Val, Religioso Agustino, doctor teólogo y prefecto

de estudios en el Monasterio de El Escorial.— P/o Papa X.—Amado hijo, salud y bendición

apostólica. El supremo Maestro de tu Orden (1) nos ha producido grata impresión con un

apreciable legalo, ofreciéndonos, poco ha, fres volúmenes de Sagrada Teología Dogmática,

que publicaste para uso de las Academias. Nos, habiéndole dado ya las gracias a él, por

su acto de piedad, hallándose presente, te felicitamos a ti por esta oferta de tus estudios.

Pues aunque trabajaste en asunto ya trillado por los escritos de muchos, sin embargo,

tú no has hecho una obra vulgar, sino tal, que ha parecido del todo excelente a muchos
varones de severo juicio. Los cuales, a la vez que te prodigan alabanzas por haber

expuesto con claridad y piecisión un tratado copioso de doctrina incorrupta, siguiendo a

autores probadísimos, particularmente a San Agustín y a Santo Tomás, encomian también

la penetración de tu ingenio, cuando en las cuestiones nuevas, que el progreso de la erudi-

ción suscita, presenta a la Fe en hermosa concordia con la humana ciencia. Nos de buen

grado cobramos las alabanzas de éstos con las Nuestras, y te exhortamos a que continúes

contribuyendo con los frutos de tu ingenio y doctrina al progreso de la sagrada Teología.

y como augurio de los divinos dones te damos, amado hijo, con caridad paternal la

bendición apostólica.

Dado en Roma, en San Pedro, día XIV de Junio de MCMIX. En el año sexto de nuestro

pontificado.

5. En el calvario.—h la muerte de Jesús. —A María al pie de la Cruz. (Dos sonetos).—

«La C. de D.», 4, XXI, págs. 547-48. «El Buen Consejo», t. IX, pág. 196.

6. El triunfo de la Religión. (Canto).-«La C. de D.», t. XXII. págs. 528-558.

7. La Biblia y la Ciencia.—\ázm, \. XXV, págs. 401-410 y 489 502.

8. El origen del Pentateuco y la crífica racionalista.—\á&m, ts. XXIX, págs. 106-118;

XXX, págs. 95-106, 241-254, yXXXVllI, págs. 85-91.

9. El Pentateuco y la Arqueología prehistórica. -\áQm, Is. XXX, pág. 591-599; XXXI,

págs. 457-448; XXXll, págs. 177-188, 547-555; XXXIII, págs. 54-44; 557-546; XXXIV, págs. 549-

557; XXXV, págs. 529-556; XXXVI, págs. 16-26; XLI, págs. 161-171, 401-417 y XLI, pági-

nas 575-86.

10. Revista canónica. -\ázm, ts. XXXIll-XXXVI.

11. Una impugnación y una defensa de la encíclica Providentissimus Dominus*.—
Id. tom. XXXVI, pp. 422-450.

12. La historia bíblica del Paraíso y la crítica positivista.— ídem, tomos. XXXVII,

págs. 481-490; XLIII, págs. 241-250; XLIV, págs. 169-185, 561-575; XLV, págs. 445-457, XLVI,

págs. 401-416.

15. El supuesto antropomorfismo del Pentateuco.— lúem, t. Ll, págs. 254-257.

14. El castigo de nuestros primeros padres. — ídem, t. Ll, págs. 571-587.

15. La maldición dz la serpiente.—ídem, t. Lll, págs. 105-114 y 161-174.

(1) Nuestro Rvmo. P. General y Maestro, Fr. Tomás tíodrígucz.
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16. La traslación del cuerpo de San Agustín.—\ázm, í. Lili, págs. 245-56, y en «La tras-

lación del cuerpo de San Agustín. Dalos históricos... Salamanca. 1901».

17. El nuevo error sobre la paternidad de San José. — ^La C. de D.», t. LXXll, pá-

ginas 483-492.

18. Fundamento teológico del culto especial del S. C. de Jesús.— *E\ B. C», t. IX,

pág. 347. (Es traducción compendiada de la tesis latina de su Theologia dogmática).

19. ¿Qué es la P¿?//7c?? -«Almanaque de El B. C». 1908, pág. 74.

20. Afectos de admiración, adoración y amor a Jesús Sacramentado.— 'Yrt\n\á artícu-

los publicados en El Buen Consejo; vols. 1 y 11. Son los siguientes:

a). Adoremos a Jesús Sacramentado en espíritu de fe.

b). » ^ » de sacrificio.

e). > » > de obediencia.

d). » » » de humildad.

e). r > » de fraternidad,

í). y » » de amistad.

g). La Divina Eucaristía y el Sagrado Corazón de Jesús.

h). Adoremos a /esús Sacramentado en unión de semejanza.

i). » » en espíritu de oración.

j). » » ^ de imitación.

k). La Divina Eucaristía y ¡a Oración del Huerto.

I). » . y la preciosa sangre.

11). » » y la causa de Jesús,

m). La institución de la Eucaristía.

n). La Divina Eucaristía y la Resurrección del Señor,

ñ). " » 7 el Dios de paz.

o). > » y el Buen Pastor.

p). » » fuente de gozo.

q). » » foco de luz.

r). » > fuente de piedad.

rr). » » misterio de omnipotencia.

s). » "y Í3 virtud del Espíritu Santo,

i). La Fiesta de Dios.

u). La fiesta del Sagrado Corazón y la devoción eucarísfica.

v). El sacrificio de propiciación.

x). Ministerio de Sabiduría.

y). El Sacramento del amor.

z). La Eucaristía y el amor fraterno,

z). Cómo es posible creer en la Eucaristía.

z"). Credibilidad de la institución eucarísílca.

P. Zarco Cuevas, Escrit Agustinos de El Escorial, pp. 309-314.

El P.- Luis Villalba Muñoz escribió un folleto acerca de las doctrinas y persona del P. H. del

Val, que se citará en su lugar correspondiente.

Valbuena (Fr. Pablo).

Se presentó como opositor a cátedras, defendiendo dos conclusiones, en los concursos

que se celebraron en el colegio de Dña. María de Aragón, de Madrid, en ios años de 1784 y
1786.—¿a Ciudad de Dios, vol. XXXI, pág. 172 y XXXV, 46.

Valdeolivenza o ViUadolencia (Fr. Francisco de)

Agustino portugués de la Observancia que introdujo en Portugal el Ven. P. Fr. Francisco

de Villafranca, e hijo, al parecer, del convento de N. Señora de Gracia de Lisboa, donde en

1545 predicó el sermón famoso siguiente:
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Sermón hecho en Lisboa por Fr. Francisco de VilIadolen?a, portugués, en Nuestra

Sra. de Gracia, vigilia de la Asunción, celebrando una victoria que los portugueses hubie-

ron de los españoles tal día como este en Aljubarrota, lugar del Rey de Portugal (1).

Se encuentra publicado por Paz y Melia en Sales españolas, 1. pág. 103 y sigs. y acerca

del autor se dan las siguientes noticias: «Han de saber que el predicador tenía por nombre

Fr. Francisco de Vaideolivenga». (104-5)—«Por ser de la Observancia que el P. Villafranca

de nuevo había fundado en aquella Casa». (N. Señora de Gracia. 103)—«Basle que el sermón

fué el año de 45 sobre 1500». (108).

Menéndez y Pelayo, en sus Orígenes de la Novela, trata de este sermón y de las Glosas

al Sermón de Aljubarrota, aíribuidas por algunos a D. Diego Hurlado de Mendoza, y escri-

be acerca de aquél y éstas: «El tal sermón de circunstancias, lleno de hipérboles y fanfa-

rronadas, en conmemoración del triunfo del Maestre de Avís contra D. Juan 1 de Castilla,

sirve de texto o de pretexto a una copiosa antología de chascarrillos, anécdotas, dichara-

chos extravagantes, apodos, motes y pesadas zumbas, no todas contra los portugueses

aunque ésios lleven la peor parte». Las tales Glosas, según el mismo autor, «son la obra

maestra en el género de pullas, cultivado recíprocamente por castellanos y portugueses, y

que ha conlribuido más de lo que parece a fomentarla inquina y mala voluntad entre los

pueblos peninsulares». Hurtado de Mendoza, o quien quiera que sea el autor de las Glosas,

dice al comienzo de las mismas: »Este es un sermón que un reverendo Padre, portugués de

nación y profesión agustino, predicó en Lisboa en Nuestra Señora de Gracia, vigilia de su

Assumpción... y vuelto a mi posada formé escrúpulo si dejaba de escribir lo que en el pul-

pito oí predicar...» Es decir, que el sermón no se conservó ni se imprimió y sólo es cono-

cido porque nos le trasmitió tal cual se lee el autor de las Glosas. De suerte que no tiene

otro mérito que el de haber dado origen a un género de composiciones o de libros de la

clase de que habla Menéndez y Pelayo. -V. la obra citada de ésle, págs. LXIl y LXlll del

lomo II.

V. también la pág. 290 del vol. LXXVl de La Ciudad de Dios

En el Briíish Museum existe con la signatura Add. 20.958, f. 183, el siguiente manus-

crito referente al sermón mencionado: Adiciones que Don Diego Ignacio de Góngora

puso el sermón salido del religioso agustino portugués, predicado en Lisboa en la fiesta

de la batalla de Algubarrota.—Gayangos, 1-675.

— Sermáo de Acgáo de Gragas pela milagrosa victoria alcangada na baíalha de Alju-

barrota.

Salió impreso en la Chronica del Rey D. Joáo o /, Part. 2, cap. 48, por Fernán López.

Lisboa por Antonio Alvarez, 1644. -Fol.

Barbosa Machado atribuye el dicho sermón a un Fr. Pedro, cuyo apellido ignora, reli-

gioso franciscano de quien el citado Fernán López escribe: que fue «grande Letrado em

Theologia, e muy afamado de bom Prégador».—V. al citado Barbosa, 111-545.

Valderas (Fr. Diego de).

Probablemente natural del pueblo de su apellido, hizo su profesión religiosa en el con-

vento de Salamanca a 5 de Mayo de 1528. «Fué, dice el P. Vidal, muy devoto de San Juan de

Sahagún, y a su devoción debemos el célebre índice y Notas de los antiguos profesos de

este convento, que tanta luz nos han dado en todo el curso de esta historia. Incluyó su

nombre en él y declaró el motivo de su insigne obra, con estas modestísimas palabras: «Soy

(1) En la Nacional de Madrid, ms. 11048 (66 tiojas foliadas), se halla parle de csle sermón con el siguiente título:

Sermón hecho en Lisboa por Fr. Francisco de Villadolencia Portugués en en N.^ S.^ de Gracia, vigilia de la

Asumpcion, celebrando una victoria, que los Portugueses huuicron de los Españoles tal dia como eslc en Al-

jubarrota lugar del Rey de Portugal.—Thema: Venite te, videte opera Dei, qui possuit prodigia super terram.

Ps. 45.

Se copla el exordio y a continuación va la Olosa de D. Diego de Mendoza, hijo del primer marqués de Mon-

déjar, D. Iñigo López de Mendoza, 2° Conde de Tendilla.
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el indigno fraile, que escribe eslo por reverencia de San Juan de Sahagún. El ruegue por

mí».—El mismo, pág. 143 del t. 1.".

—El P. Jerónimo Román al incluir en la Primera parte de ¡os frailes hermiiaños de
6. .4g'í/5///7 (Alcalá, 1572) la vida de S. Juan de Sahagún, dice que la publica en ese lugar

importunado por los ruegos de personas piadosas, en especial del P. Diego de Valderas.

Posible es que estas palabras fueran mal interpretadas por algunos autores que creyeron

haber escrito el P. Valderas una Vida de S. Juan de Sahagún.

Valderrama (Fr. Juan de).

Hijo de Antonio de Valderrama y de María Gómez, nació en Arenas, del condado de
Oropesa, Toledo. El 20 de Diciembre de 1575 hizo su profesión religiosa en el convento de
Salamanca y en 1582 aportó a las Islas Filipinas donde, una vez impuesto en el idioma
tagalo, desempeñó los ministerios que a continuación se mencionan: Prior de Bulacán
en 1584, id. de Pasig y Definidor en 1587, Provincial en 1590, Prior de Parañaqueen 1593,

id. de Guagua y Visitador en 1599, Prior de Tondo en 1603, id. de Malolos en 1605 y última-

mente de Parañaque por segunda vez en 1608. Tales son los datos que acerca de este reli-

gioso aparecen en los libros de Gobierno de la Provincia y los apuntamos tal como allí se

encuentran, con el fin de rectificar la errónea versión de un escritor que da por supuesto que
el P. Valderrama pereció con Gómez Pérez Dasmariñas cuando éste y la mayoría de los

españoles que le acompañaban, fueron asesinados por la tripulación china de la galera en

que, so pretexto de ir a Siam. había salido de Manila el 1595 con propósito de dirigirse al

Moluco. Efectivamente, el P. Valderrama y su compañero el P. Juan de la Huerta, no Bihuería

y menos Hornos, como algunos apellidan a éste, formaron parte de aquella infortunada

expedición, pero ya fuese por haberse embarcado en otra de las galeras que la componían
o por contarse entre los pocos que sobrevivieron a la catástrofe, lo cierto es que se salvaron.

Con respecto a nuestro biografiado ya hemos visto que hasta el 1608 continuó ejerciendo

cargos en la Provincia y su fallecimiento ocurrió en el mismo año. En cuanto al P. Huerta,

el 1594 fué nombrado Prior de Malolos y el 1596 de Tanauan, últimos datos que acerca del

mismo consignan los libros arriba mencionados.
—Parecer de los Padres Agustinos sobre el hacer guerra a los zambales. Manila, Ene-

ro 19 de 1592.

Comienza: «Mándanos v. s. que demos...» Concluye:»... lo firmamos de nuestros

nombres.»

Fué escrito a solicitud del Gobernador Gómez Pérez Dasmariñas y lleva la fecha de 19

de Enero de 1592, en Manila, con las firmas de los PP. Juan de Valderrama, Provincial;

Alonso de Castro, Definidor; Lorenzo de León, id.; Juan de Tamayo, Procurador; Antonio
Serrano, Prior; Diego Gutiérrez; Diego Alvarez, Visitador; Diego Muñoz, Predicador; Alon-

so de Montalban, Subprior; Matías Manrique; Alonso de Paz.

Existe el original en el Archivo de Indias, 67-6-18 y se ha publicado en la colección The
Philippine Islands 1493-1898, págs. 200-217 del vol. Vil, y parte por el P. Pastells en las

pp. 589-591 del 2.° tomo del P. Colín.

Robertson, 8¡bliography of the Philippinne Islands, pág. 168.

Valderrama (Fr. Pedro de).

*Puso Dios en el Paraíso de su tiempos una tan excelente rama que
Iglesia, entre otros, un árbol de vida la memoria de los más ancianos no
espiritual, de la insigne Religión del se acuerda haber visto otra más pro-

gran Patriarca Agustino, que tantos y vechosa.
tan provechosos frutos ha dado al Este es el Padre Fray Pedro de
mundo: del cual salió en nuestros Valderrama, gloria desía ciudad (1);

(1) Sevilla.
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que si bien se llamó así por su noble

apellido, considerando el discurso de

su vida y muerte le conviene meior el

nombre por antonomasia.

Nació en Sevilla el año de 1550, de

limpios y honrados padres, donde

aprovechándose de la buena enseñan-

za de la Compañía de Jesús, aprendió

no sólo las primeras letras, sino tam-

bién la virtud. Lleg-ando a edad de

18 años, echando de ver los peligros

de la mocedad y los bienes de la vida

monástica pidió el hábito en el con-

vento de San Agustín desía ciudad;

pasó el año de su noviciado de mane-

ra que aficionó los corazones, y uná-

nimes le admitieron a la profesión, la

cual hizo la víspera del Glorioso Doc-

tor San Agustín a 27 de agosto del

año de 1569, no sin particular provi-

dencia del cielo, que quiso dar a en-

tender cuan bien había de seguirlos

pasos de su gran Padre.

Descubrió un natural tan fácil y de

tanta blandura que jamas, cuanto fué

de su parte, dio ocasión a nadie, y

cuando alguno la tomaba [con él?J,

con la mayor presteza que podía se

componía con él; de lo cual se siguió

(habiendo acabado sus estudios en

Salamanca, de que salió consumado)

que de 41 años que vivió en la reli-

gión los 50 fué siempre prelado o

padre de Provincia: haciendo el amor

que todos le tenían dulce lo que suele

ser tan amargo, como ser siempre

gobernados de un sujeto.

Las obras maravillosas que en este

tiempo hizo, los edificios tan sun-

tuosos que levantó, piden muchos

discursos; mas de ellos no se puede

pasar en silencio la hermosa iglesia

y capilla mayor que edificó en su con-

vento de Málaga; la no menos costo-

sa y alegre que hizo en Granada; y la

famosa y vistosos claustros que dexó

por último remate en Sevilla; procu-

rando siempre, como otro Salomón,

hacer casa a Dios para que él se la

diese a él (cosa que le oyeron muchas
veces); y como era tan aventajado su

celo, aunque con pobreza, jamás le

faltó lo necesario para edificar, como
al bienaventurado San Agustín.

Siguióle en la predicación, en la

cual se exercitó muchos años hacien-

do tan gran fruto como el que más
ha hecho en estos tiempos; lo cual fué

ocasión que en toda la tierra se exten

diese la fama de su nombre y se oye-

se el sonido de su voz (a imitación de

los Apóstoles).

Testigo es desía verdad la ciudad

de Zaragoza, en cuyo famoso Hospi-

tal predicó, haciendo mayor provecho

espiritual que muchos de los que han

predicado en él; testigo es también la

corte de su Majestad, donde le oyeron

muchos sermones con grande aplauso

y aceíación; y, para que no los bus-

quemos fuera, diga Sevilla lo que

obra en ella con sus palabras de vida;

y diga también cómo venido su Gene-
ralísimo a España y visitando este

convento año de 1588, le predicó un

sermón de capítulo, de la dominica

en que se canta: Ego sum Pasíor

bonus, con tal elocuencia y sabiduría,

que el Padre General le hizo muchas
honras y favores graduándole por su-

ficiencia, y llevó el sermón a Roma
para mostrarlo a Su Santidad, ufano

de tan lucido hijo del insigne Doíor;

a quien siguió también en los libros

que escribió de tanta erudición y en-

señanza.

Y sea el primero una Cuaresma,
tesoro que para aprovecharse del aun

las naciones extranjeras le han tradu-

cido en su lengua, y le tienen por joya

inestimable.

Sacó otro tomo pequeño de las

Dominicas que preceden a la Cuares-

ma; y otro Santoral, lleno de ingenio-

sas alabanzas; y el último que en el

remate de su vida iba imprimiendo de
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los grioriosos Patronos de las Reli-

giones (de lo mejor que escribió),

donde se estampó, después de su

muerte, su retrato imitando algo deste

original (1).

Escribió también otros muchos
Sermones, y en particular el que pre-

dicó en la beatificación del bienaven-

turado Padre Ignacio, de la Compañía
de Jesús, año de 1610, que ha corrido

en estampa con universal aprobación.

Fué ajeno de curiosidad en vestido

y celda, la cual adornaban libros no
compuestos, siendo también hospede-

ría de familiares y forasteros, hallan-

do cada uno en él el socorro de su ne-

cesidad.

Eran sus palabras tan amigables,

que suavemente aprisionaba: tuvo

singular eficacia en mover a lágrimas,

como por muchos casos se vio.

Finalmente, por concluir, sin dexar-

lo en opiniones, fué uno de los más
frutuosos y sustanciales hijos que ha

fenido su Religión, de muchos años a

esta parte: porque en 4 cosas señala-

das, estudiar, predicar, gobernar y
edificar apenas se conoce en cuál fué

más eminente.

Esiudiaba 14 horas cada día; pre-

dicó 35 años, hasta perder los dientes,

pues en los 12 últimos se valió de los

hechos por su mano.
En labores gastó sólo en Sevilla

(en los años de sus dos prioratos)

cincuenta mil ducados; y numerando
lo que labró en las demás casas lle-

ga casi a cien mil.

A esta vida tan ocupada en sanios
exercicios, se siguió una muerte no
menos digna de memoria, previnién-

dole Dios dos meses antes con una
grave enfermedad, habiendo muerto
antes del 9 religiosos; y aunque tan

apercebido, hizo una confesión gene-
ral, con tanto dolor y lágrimas que
provocó a lo mesmo a su confesor.

Sufrió en 58 días graves dolores

con suma paciencia, pidiendo al Se-
ñor, con Agustino, que aquí exercita-

se en él su rigor para que después
usase de su misericordia. Pedía se le

tratase della, pues en la vida se había

acordado de su justicia para no ofen-

derle.

Cuando le traxeron el divino Viáti-

co dixo cosas maravillosas con admi-
rable fuerza (que se ven impresas).

Últimamente, abrazado con un Cruci-

fixo, puesta la boca en su costado,

durmió en el Señor, domingo, 25 de
setiembre de 1611, de edad de 61

años.

Fué sepultado a la entrada del

claustro que tiene puerta a la iglesia;

y como a varón insigne se hicieron

en honrosa competencia algunos epi-

tafios, de que elegí éste, digno del

ingenio de Don Juan de Robles y Ri-

badeneira, hijo de Sevilla.

Epitaptiio

Ordinis, urbis honos, caput, Augustiq; novator

coenobij Christi Tullius, ore, libris,

Valderrama silet sub humo, super asirá, sed uno,

contentus verbo, verba superna facit.

Hizo este Soneto a su muerte el Padre Fray Juan de Quirós, de su mesma
Orden.

(1) El que acompaña a este Elogio.



58 VALDERRAMA

Soneto

El tronco fértil del Dotor divino

tan célebre en el orbe por su fama,

brotó de sí la poderosa rama

sólo digna d'el tronco de Agustino.

Por corona a Dolores le convino,

su Lauro honroso el escritor le llama,

y entre Predicadores celo y llama,

del que en el aire a el carro abrió camino.

Edificados templos y almas dexa,

y hoy da el cuerpo a la tierra, al cielo bienes,

dando a su Dafnes, qu'es del Lauro el gusto:

Que el Sol divino, a quien su amor le aquexa,

le sigue y coge, para ornar sus sienes

que al justo le es a Dios corona el Justo.

Este Soneto que yo hice, viviendo, a su Retrato, me pareció que era

razón ponerlo aquí.

Soneto

No es maravilla, o docto Valderrama,

que honre mi mano en el retrato vuestro;

siendo sujeto ilustre, del más diestro

pincel, que celebró la antigua fama.

Vuestra ecelsa dotrina el Orbe inflama,

en honra de la patria y siglo nuestro:

y como en alta ciencia gran maestro,

gran premio, gran honor, gran gloria os llama.

Por esto fue dichosa la osadía

que tuve al intentar con rustiqueza

lo que no se concede a genio humano:

Pues ya la invidia y tiempo en su porfía

a su pesar, veneran la grandeza

de vuestro nombre, por mi ruda mano.*

Francisco Pacheco, Libro de descripción de verdaderos Retratos, de Ilustres y Me-

morables varones. En Sevilla. 1599.

El P. Huríer dedica a nuestro autor la siguiente nota en su Nomenclátor, col. 618 del

lomo 111: «Peirum de Valderrama O. S. Aug. Hispalensis. dicitur ab Ant. Miraeo concionato'

torem suo saeculo princeps: erat enim in illo praeter insignem oris facundiam, excellens

ingenius singularis deinde prudentia multo rerum usu constituía, quae omnia adtiuc spiranl

quos vernácula lingua con^cripsit tomos dúos Concionum, in festa totius anni etc. (f 1611).»

1. ExERCicios ES-
I

pirituales para todos los días
\
de la Quaresma

\

Compvesto por el P. M. F. Pedro De
\
Valderrama de la Orden de S. Avgvs-

tin
I
Dirigido Al IIL'"^ y /?.""" Señor D. Her-

\
nando niño De gueuara Car-

denal y Argo-
|
bispo de Seuilla Inquisidor general y \

del Consejo de
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estado De Su Majestad, \ 1602.
|
Impieso en el conv.'° de S. Augusíin de

Sevilla por Fr.<^° perez.

8." de 15 hojas s. n. de preliminares, 621 pagrinadas en una cara de texlo y 1 s. n. con )a

protesta, en latín.

Port. grabada en cuyo centro se ven las armas del Cardenal, y a los lados las imágenes

de S. Agustín y de S. Nicolás de Tolentino. En las partes superior e inferior y a los lodos,

cuatro alegorías en círculos ovalados, referentes a S. Agustín. Encima de las armas y en

el centro superior se lee la primera parte del lítulo copiado dentro de un óvalo que ostenta en

la parte superior la cabeza de un ángel. Debajo de dichas armas se encuentra la segunda

parle del título y en la parle inferior el pie de imprenta.—V. en bl.—Tasa. Valladolid, 14 de

octubre de 1602. Juan Gallo de Andrada.—Cens. y aprob. del P. M. Fr. Jerónimo de Vera,

agustino. Sevilla, 18 de Mayo de 1601.— Lie. de la Orden. Sevilla 8 de Marzo de 1601. Fr. Juan

Farfán, Provl.—Aprob. del P. M. Juan Negrón, mercedario. Valladolid, 12 de Octubre de id.—

Lie. y privilegio del Rey. Fecha en la Serreta a 15 de Noviembre de id.— Dedic.— 1 hoja en

bl. — Pról. al lector.— Tabla de los Santos y Doctores que se alegan en esta primera parte.—

Tabla de los capítulos.—Texto, apostillado. — Protesta.

Comprende esta primera parte desde el miércoles de Ceniza hasta el sábado después de

la segunda dominica de Cuaresma.
— ExBRCicios... Impresso en el convento de S. Augustin de Sevilla.

De 650 hs. foliadas de texto.

La portada grabada como en el volumen anterior.—Tasa.—Erratas.— Cens. y aprob. dei

P. M. Fr. Jerónimo de Olivares— Aprob. del P. Negron.— Lie. del Rey por d ez años.— Dedi-

catoria: A D. Juan Niño de Guevara.—Prólogo al lector.—Tabla de capíiulos que comprende

desde el tercer Domingo de Cuaresma hasta la feria quinta de la Dominica de Pasión.—Tex-
to.—En la última plana hay una cruz rodeada de la inscripción: Soli Deo honor el gloria; y al

pie: In hoc signo. En Sevilla. Por Francisco Perez. Año 1603.

Prólogo: «Los de este libro no son sermones hechos, ni con tal intento se escribieron^

sino tratados y exercicios donde cada uno puede exercitar su ingenio. Y así verán que no

tienen salutación ni introducciones formadas, solo es un juntar de material, para que labre

cada uno la casa, y la de forma y iraza, conforme el sitio donde la ha de edificar, ton la

mejor correspondencia y arquitectura posible; y no hará poco quien la labrare bien, aunque

le den hecho y aprestado el material... Una advertencia ha parecido muy necesara poner

aquí y es que en la primera parle y en esta segunda he visto después de impresas mi;y

grandes faltas, que por ausencia mía se han hecho, en las cuales no pueden haber caído los

correctores, porque no son de una lelra, o una parte trocada, sino de algún reglón que se

olvidó... y todos estos yerros quiero advertir en el prólogo que en la tercera parte hago

sobre un índice copiosísimo que allí he puesto para todas tres partes. ..>.

—Primera PARTE de los exercicios espirituales... (Grabado que representa a S. Agustín).

Esta segvnda imprenta va emendada de muchos yerros y faltas que tuvo la primera, la inte-

ligencia de las cuales se verá aqui. Con Priuüegio de Castilla y Aragón. En Seuilla por

Francisco Perez, Año 1603.

8.° de 16 hojas s. n. de principios, 621 de texto y 1 s. n. con la protesta y colofón.

A mas de los preliminares indicados en la edición anterior, se encuentran: Erratas.

Valladolid 1 de Octubre de 1602.—Aprob. del Dr. Jerónimo Murero. Id. 4 de Abril de 1603.—

Privilegio de Aragón. Valencia, 12 de id. id.— La última hoja orlada; en la parte media

inferior: «Impresso en Seuilla, por Francisco Perez. Año 1603».

—Exercicios espirituales... Segvndá parte. Dirigidos á Don luán Niño de Gueuara,

Conde de Anouer de Tormes, del Consejo de su Magestad. Año (grab. figurando el monte

Calvario con la cruz en la cima y la leyenda alrededor: «Sit inler ivditivn ivvm et animam
meam Dne»). 1604. Con privilegio. En Madrid, por Luys Sánchez, A cosía de luán de Sarria

mercader de libros.

8.° de 8 hojas s. n. y 640 de texto.
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Port.—V. en bl.—Tasa. — Erratas.— Privilegio y licencia del Rey. Fecha en Villafruelas

a 24 de Octubre de 1602.—Cens. y aprob. del P. M. Fr. Jerónimo de Vera. Sevilla, 14 de

Junio de 1602. — Lie. del Provincial. Id. 14 de Agosto de id. Fr. Hernando de Olivares, Provi.—

Aprob. del P. Juan Negrón, mercedario. Vailadoüd, 12 de Octubre de id.— Dedic. a D. Juan

Niño de Guevara, etc.—Pról. al lector.— Tabla de los capítulos.— Texto, apostillado. —Colo-

fón: «En Madrid, Por Luys Sánchez. Año M.DC.llll».

—ExERCicios...
I

...
I

Tercera parte
\
Dirigido A doña Francisca Enriquez y faxardo

I

Marquesa De alcalá Y Mucena señora del
I
Mayorazgo De baga

I
...

I
.

De 8 hojas s. n., 595 de texto paginadas en una cara y 195 s. n. de tablas etc.

Port. grabada como la del tomo primero, exceptuadas las armas que en éste son las de

la Marquesa.— V. en bl.—Cens. del P. Greporio Sidez, franciscano. 11 de Junio de 1605.—

Erratas. Valladolid, 11 de Diciembre. Dr. Alonso Vaca de Santiago.—Tasa. Id. 18 de id. id.

Juan Gallo de Andrada.—Suma del privilegio de Castilla. Id. de P.riugal. Id. de Aragón.—

Cens y aprob. del P. M. Fr. Jerónimo de Vera, Regente de estudios del convento de S. Agus-

tín de Sevilla. 18 de Enero de 1605.— Lie. de la Orden. Sevilla, 24 de Octubre de 1602.

Fr. Hernando de Olivares, ProvI.— Dedicatoria a Dña. Francisca Enriquez y Fajardo, etc.—

Tabla de los capítulos de esta tercera parte.— 1 hoja en bl.—Texto, apostillado.—Protesta,

en latín, dentro de un cuadro formado con adornos tipográficos.— Signo del impresor, y

debajo: «En Sevilla Por Francisco Pérez». — 1 hoja en bl.— Tabla de los lugares que se alegan

en la primera parte, a dos columnas.— Id. en la segunda.— Id. en la tercera.—Advertencias

muy necesarias antes de leer este índice. Tabla muy copiosa de todas las cosas que se

contienen en las tres parles de los ejercicios espirituales.— «índice, de el Padre Fray Gregorio

de Orduña, Lector de Theologia, del Conuento de nuestro Padre San Augustin deSegouia».

Comprende esta tercera parte desde la feria sexta después de la dominica de Pasión

hasta la dominica ¡n A/bis.

De las fechas apuntadas en la descripción se desprende que esta parte se imprimió

el 1605, año que no se lee en la portada.

— ExERCicins ESPIRITUALES... Tercera parle... (Esc. de las armas reales). En Madrid. En

. la Imprenta Real. M.DC.V.
8.° de 10 hojas s. n. de principios, 595 de texto y 205 s. n. que ocupan ia protesta, colofón

y las tablas. Dicha protesta se halla dentro de una orla que figura un frontis y a la vta.: «En

Madrid. Por luán Flamenco. M.DC.V».

—Ejercicios espirituales para todos los días de Cuaresma. Por el P. Fr. Pedro de Val-

derrama de la Orden de San Agustín. Zaragoza, 1605.

4.° may.

Nota copiada de un catálogo de libros, donde no se dan otros pormenores.
—Exercicios espirituales para los días de la Qvaresma. Compuesto por el P. M. F. Pe-

dro de Valderrama de la Orden deS. Augustin, [)irigido... 1605. Con licencia. En Barcelona,

A costa de Juan Simón, Mercader de Libros.

4." de 451 hs. foliadas mas 1 de tablas.

Preliminares: los mismos de la primera edición, con más. Censura del Canónigo D. Ra-

fael Guerau por comisión del Vic. General.— Lie. de éste.— Dedicatoria etc. etc.

Al final: Impresso en Barcelona, en la Emprenta de Gabriel Graells y Giraldo Doíil.

Año M.DC.III.

Exercicios... Segunda parte. Dirigido... 1604. Con licencia. En Barcelona, A costa de

Juan Simón Mercader de Libros.

De 455 hs. foliadas de texto.

Exercicios... Tercera parle. Dirigido... 1604. Con licencia. En Barcelona etc. etc.

De 244 hs. foliadas de texto y 105 de tablas.

—Exercicios espirituales para todos los días de Qvaresma.— Primera, Segunda y
Tercera Parte Compuesto por el P. M. Fr. Pedro de Valderrama del Orden de S. Augustin.

Dirigido al lllusirissimo y Reverendissimo Señor Don Hernando Niño de Gueuara, Cardenal

Arzobispo de Seuilla, Inquisidor general, y del Consejo de estado de su Magestad. Año
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(grab. del ave fénix con la leyenda al rededor: Ex me ipso renascor.) 1604. Con licencia.

En Barcelona, en la Emprenta de Jayme Cendrat. A costa de Juan Bonilla, mercader de

libros.

Fol. de 197 hojas foliadas Id primera parte. 192 la segunda y 116 la tercera, con más las

que ocupan los índices.

Las aprobaciones y licencias de la Orden y la censura del P. Negrón como en las anterio-

res ediciones.— Censura de Rafael Guerau.— Lie. del Vic. General 22 de Febr. de 1604.—

Al imprimir la tercera parle estaba ya provista de Obispo la silla de Barcelona y para ella

dio la lie. el limo. Sr. D. Rafael de Rovirola. 30 de Abril de 1604.-Las dedicatorias y prólo-

gos como en las ediciones anteriores. --Al final: Impresso en Barcelona, en la Emprenta de

Jayme Cendrat. Año M.DC.IIII.

Primera parte de los exercicios espirítvales para todos los días de la Ouaresma,

Compuesta por el Padre Maestro Fr. Pedro de Valderrama, de la Orden de nuestro P. San

Auguslín, y natural de la Ciudad de Seuilla. Dirigida... (Grabado que representa a S. Agustín)

En Lisboa. Con ücenca de la santa inquisición. Por Jorge Rodríguez. Anno 1605.

Fol. de 4 hojas s. n. y 272 de texto.

Port,— Vta.: Cens. del P. Luis de los Angeles, Franciscano. Lisboa, 25 de Febrero de

1605.—Lie. de la Inquisición. Id.. 26 de id. id.— Pról. al lector.—Tabla de los Santos y Doc-

tores que se alegan en laprimeraparte.-ld.de los capítulos.— Texto, a dos columnas y

apostillado.

Segunda parte... (Grabado de S. Agustín) Con licencia de la Santa Inquisición. En Lisboa,

Impresso por Pedro Crasbeeck. Año de M.DCV.
De 1 hoja s. n. y 276 de texto.

A la vta. de la port.: Aprob. del P. Antonio Freiré, agustino. Lisboa, 5 de Julio de 1604.—

Lic.de la Inquisición. Id 6 de id. id. — En la última hoja, colofón: «En Lisboa Por Pedro

Crasbeeck. Año. M.DCV.»
— Tercera parte... (Grab. de Jesucristo crucificado)... Año de M.DCVl.

De una hoja s. n., 168 de texto y 56 s. n. de tablas.

A la vta. de la pon.; Aprob. del P. Luis de los Angeles, Franciscano. Lisboa, 7 de Mayo

de 1605. -Lie. déla Inquisición. Id. id. id.—Colofón: «En Lisboa. Por Pedro Crasbeeck.

Anno. 1605.» Se.repite el mismo colofón al final de las tablas.

— Exercicios espirituales para lodos los d/as de ¡a Qvaresma... Van añadidos a esta

postrera impression Sermones para los tres Domingos antes de Qvarcsma y otro del pren-

dimiento de Christo. (Grab. en que se representa un altar con un sacerdote celebrando.) Con
privilegio de Castilla y Aragón. Impresso en Salamanca en las Imprentas de Francisco de

Cea Tesa, y Antonia Ramírez viuda. Año de M.DC.Xl. A costa de Juan García Mercader de

Libros.

Fol. de 197 hojas foliadas de texto la I."" Parte, 198 la 2.^ y 102 la 5." con mas los índices

al final.

Con las aprobaciones y licencias de la edición de Madrid anterior.— Erratas.—Tasa.

—

Dedicatoria.—Prólogo.— Texto, a dos columnas.—Tablas, etc.

AI fin del texto: En Salamanca. En casa de Antonia Ramírez viuda Año. 1612.

—Discursos evangélicos. Tomo !1.

Existe el manuscrito de este tomo en la sección de Mss. de la Biblioteca Nacional con el

núm. 19305, procedente de Simancas. Un tomo en 8.° de unas 600 hs. sin numerar. Al prin-

cipio van 3 hs. en blanco y en el verso de la 4.^ se halla la censura de la obra firmada en

Valladolid el II de Octubre de 1602 por el P. M. Fr. Juan Negrón, mercedario. En la hoja

siguiente comienza el texto con este epígrafe: Tomo segundo. Discursos euangelicos de la

tercera Dominica de quaresma.

No concluye el texto, quedando incompleto el último sermón, que es el Capitulo 15.

Exercicio spiritual para el sabbado después del quarto domingo de quaresma.

El final de la última página escrita, dice: ...«porque del auia de nacer la Yglesia con
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íantos hijos, que se dilatase y estendiese por todas las quatro partes del mundo. Y asi

diré...» La úllima palabra es reclamo de la continuación que debía seguir.

Todas las hojas van rubricadas de Juan Gallo, pero no se halla su firma al final.

— Ejercicios espirituai es de la Quaresma.
Trata de esia obra J. Monioio González de la Hoyuela en su obra Biblioteca provincial

de Cádiz. Inventario. II (Cádiz, 1922), pág. 101, corrigiendo, según parece, a Nicolás

Antonio.

Nota tomada de una nota bibliográfica que acerca de la obra de Montólo publicó la

Revista de Filología española, cuaderno de Enero-Marzo de 1923.

—Ejercicio espiritual de religiosos para todos los días de Cuaresma.

El manuscrita de esta obra, enviado para su censura al Consejo, existe en la sección de

Mss. de la Biblioteca Nacional con el núm. 19299. Procede del Archivo de Simancas. Es un

tomo abultado en 8.° de 705 hs. numeradas, mas 12 al principio blancas exceptuando e|

frente de la quima donde se halla escrita la censura que por comisión del P. Provincia'

Fr. Juan Farfán, dio el P.Jerónimo de Vera a 25 de Abril de 1601; todas las hojas están

rubricadas de Juan Gallo de Andrado (sic) cuya firma va al final del texto. No creemos

necesario detenernos en otros pormenores del manuscrito, por haber sido impreso, y no ser,

por lo tanto, de utilidad más que para el caso que fuera necesario el cotejo sobre algún

punto determinado.

—Publicóse traducida al italiano con el siguiente título:

~II Valderrama. Qvadragesimale et essercitii spirituali Per la Domeniche de Settua-

gesima. Sessagesima, e Quinquagesima, & per tutti li giorni di Quaresima; Diviso in tre

paríi. Composto dal M. H. P. Pieíro di Valderrama Predicatore famosissimo dell' ordine

di S. Agostino. Et dal M. R. P. F. Egidio Gottardi da Pimini Teólogo, e Predicatore

Agostiniano tradoílo dalla lingua Spagnuola nella nosira Italiana. Aggiuntoui cinque copio-

sissimi Tauole, Tuna de gli autlori, l'ailra de'Capi, la lerza d'luoghi della Scriltura Sacra,

la quarta d'conceti applicabili á lutie le Feste solenni dell'Anno, & Tvltima delle cose piú

noiabili, che nel presente Quadragesimale si contengono. Con licenza de'Svperiori, el pri-

vilegi. (Grabado que representa a Mercurio con la leyenda alrededor: Exvperal omne sen-

svm) In Venetia, MDCIX. Appresso Gio. Antonio, & Giacomo d'Franceschi.

4.° de 46 hojas de principios y 1 16-588 págs de texto.

Port.— V. en bl.—Dedic: AH'IUvslrissimo et Reverendissimo Signor, & Patrón Colendis-

simo 11 Signor Cardinale di Nazarel Datarlo di Nosiro Signor. Venecia, 25 de Febrero de

1609. — Pról.—Tabla de los lugares de la Sagr. Escritura que se coniienen en la primera

parle Id. en la segunda. Id. en la tercera.—Tabla de las cosas más notables de las tres

panes.—Texto, a dos columnas y apostillado.

En la edición que describimos no se encuentran más que las dos tablas indicadas; faltan

las tres restantes que se mencionan en la portada.

Las 116 págs. primeras comprenden los ejercicios de Septuagésima, Sexagésima y

Quincuagésima y con nueva paginación comienzan los del miércoles de Ceniza, etc.

— Parte seconda.— De 570 págs.

—Parte terza.— Dz 336 págs.

—Quadragesimale per tutti li giorni di quaresima tradotto da Egidio Gottardi da

Pimini. Venetia. 1614.

1 vol. en 4.°.

2. Primera parte de ¡os exercicios espií'itvales para todas 'as festivi-

dades de los Sanctos. Contiene esta primera parte las quatro Dominicas del

Adviento, y desde ¡a Fiesta de San Andrés liasta la Anunciación de nuestra

Señora. Compuesto por el P. M.' Fr. Pedro de Valderrama de la Orden de

San Augusíin, natural de Seuilla. Dedicada a don Luis Méndez de Haro,

Marques del Carpió y Señor de la casa de Haro. ^ño {grab. del busto del
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Salvador con la leyenda: Ego sum via, verifas eí vita.) 1607. Con licencia.

En Barcelona en la Emprenta de Jayme Cendrat. A costa de Juan de Bonilla

mercader de libros.

—4." de 756 págrs. de lexío, a dos columnas.
Prels.: Cens. y aprob. del P. Vera. Conv. de San Agrustín de Sevilla, 18 de Mayo de

lé05.-Lic. del Provincial Fr. Alonso de Villanueva.—Aprob. del P. Luis de los Angeles.
Lisboa en San Francisco Denxobreguas, 15 d; Febr. de 1606.— Lie. da Inquisi^am. — Lie. do
Ordinario.—-Aprob. del P. Francisco Diago, por com. del Vic. General. Barcelona, 1 de
Octubre del606.— Dedicatoria. — Prólogo al lector.

—Segu.nda parte de los Exercicios espirituales... Contiene las Fiestas

que hay desde la de S. Marcos Euangelista, hasta la de Santa María Mag-
dalena. Compuesto por el P... Dadicado a Don Jvan de Haro cauallero del

habito de Santiago Año (grab. como el del tomo anterior) 1607. En Barcelo-

na, con licencia. A costa de Juan de Bonilla Mercader de Libros.

De 608 págs. de texto.

Cens. y aprob. como en la parte primera.—Dedicatoria. — Prólogo.— Texto.— Al final: En
Barcelona en la Emprenta de Gabriel Graells y Girardo Dotil.

Prólogo: «Ya son con este cinco libros los que te he ofrecido y puesto delante de los

ojos. No tengo que encomendarle que mires bien lo que tan bien has mirado, ni rogarte fa-

vorezcas lo que con tantas ventajas has favorecido: antes esta epístola servirá de agrade-

cimiento con el cual reconozco grandemente lo mucho que te debo, y confieso que el ánimo
que me has puesto, me le ha dado para proseguir con la mas difícil empresa que yo he em-
prendido...»

—Tercera PARTE í/^ /o5 Exercicios espirituales... Contiene las Fiestas

que ay desde la del Apóstol Santiago, hasta la de Santa Catalina... Dedica-

da á Don Fernando Enriquez de Ribera Duque de Alcalá. Con índices muy
copiosos de todas tres partes, hechos por el mesmo Autor, así de los lugares

de Sagrada Escritura, como de las cosas mas notables. Aiío (grab. id.) 1607.

Con licencia y privilegio. En Barcelona En la Emprenta de Jayme Cendrat.

De 480 págs. de texto y 80 hs. de tablas.

Prels.: Aprob. y cens. como en las partes anteriores.— Al lector. — Advertencias y protes-

tación de la fe.— Epístola dedicatoria a D. Fernando Enriquez de Ribera (son 14 hs. de ge-

nealogía del Duque etc.)

Al lector: «Culpáronme en los libros de Cuaresma de largo y prolijo, que acabo la pa-

ciencia y no el discurso: Por obviar esto y acudir al gusto de los que lo dijeron procedí

en estos discursos de los Santos con brevedad, dividiendo en diferentes sermones breve-

mente lo que les canso en los largos. Agora dicen que estos son breves y que no llevan

aquella copia y fertilidad de cosas que los de la Cuaresma...»

Primera, segunda, y tercera parte de los exercicios espirituales, para todas las festivida-

des de los Santos. Aora de nuevo emendado, y compuesto por el Maestro Fr. Pedro de Val-

derrama, de la Orden de San Agustín, natural de Seuilla, y Provincial de la Andaluzía. Dedi-

cado á nuestra Señora de Atocha. Lo que se contiene en este libro se verá en la segunda
hoja. Año (est. de la Virgen) 1608. Con licencia En Madrid, en la Imprenta de Alonso Martin

A costa de Alonso Pérez Mercader de libros.

Fol. de 4 hojas s. n. y 545 págs. la primera parle, 504 la segunda y 220 y 56 hojas s. n. de
tablas la tercera.

Port.— V. en bl.—Tasa. — Erratas de la primera, segunda y tercera parte, las cuatro do-
minicas de Adviento y desde la fiesta de S. Andrés hasta la Anunciación de N. Señora. En
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la segunda las fiestas que hay desde la de S. Marcos Evangrelisia hasta la de Sta. María

Magdalena. Y en la tercera desde la fiesta del Aposto! Santiago hasta la de Sta. Catalina.

Con índices muy copiosos de todas Ires parles, hechos por el mismo autor, así de los lu-

gares de la Sagr. Escritura como de las cosas más notables. Te advierto que esta impresión

de Madrid es la más correcta (sic). — Cens. y aprob., por comisión del Provincial Fr. Alonso

de Villanueva, del P. M. Fr. Jerónimo de Vera. Sevilla, 18 de Mayo de 1605.— Lie. del Cons.

Madrid, 3 de Marzo de 1608. — Cens. del P. Francisco Diago, dominico. Barcelona, 1 de Oc-

tubre de 1606.— Dedic. á la Virgen de Atocha.— Texto, á dos columnas y apostillado.— AI

final del tomo las labias mencionadas.

Primera, segunda y tercera parte... Año (grab. de la Virgen de Atocha) 1610. Con licen-

cia. En Madrid, en la Imprenta de Alonso Martin. A Costa de Alonso Pérez Mercader de

libros.

Fol. de 4 hs. s. n. de prels., 343-r524 págs. de texto y 56 hs. s. n. al final.

La dedicatoria a la Virgen de Atocha está suscrita por Alonso Pérez, como la edición an-

terior, e idéniicos a esta son todos los de:rás pormenores descriplivos.

3. ExERCicios ESPiRiTVALES paró ¡OS írcs Domingos de Septvagessima,

Sexagessima y Qvinqvagessima. Compvesfo por el Padre M. P. Pedro
Valderrama, Prouincial de la Orden de N. P. San Augusíin del Andaluzia,

y natural de la Ciudad de Seuil/a. Dedicados á Doña Ana Girón Marquesa

de Tarifa. Año (Grabado del Pedenfor con la leyenda: Ego svm via veriías

eí vita). 1608. En Barcelona. Con Licencia. A cosía de Hieronymo Margarit,

mercader de Libros.

4.° de 172 págs. de texto, a dos columnas.

Prels.: Aprob. de Fr. Luis de los Angeles. Lisboa a 13 de Enero de 1607. — Lie. de la

Inquisición. — Id. del Ordinario.—Cens. del P. Fr. Juan Vicente, dominico. Barcelona, 13 de

Nov. de 1607.— Dedicatoria.

Al final del texto: Impresso en Barcelona, en casa de Sebastian Malheuat y Lorenzo Deu,

Año 1608.

4. Sermón que predico el P. Maestro F. Pedro Valderrama, Prior de

Conuzto de S. Agustín de Córdoba, en las honras de don Diego López de

Maro, Cauallero del Habito de Calatraua, señor de las Villas de Sorbas

y Lubrin y Cauallerizo mayor de las Peales Cauallerizas de Cordoua.

Dedicado á Don Lvis López de Haro, Marques del Carpió su hijo. (Esc. del

Marqués). Con Licencia de su Señoría. Impresso en Cordoua, en casa de

Andrés Barrera. Año 1599.

4.° de 20 hs. foliadas.

Port.—Vta.: Lie. del Obispo de Córdoba.— Dedicatoria.— Texto.
—Valdenebro, núm. 47.

5. Sermón qve predicó el P. M. F. Pedro de Valderrama, Prior del

Convento de San Augustin de Sevilla. En la fiesta de la Beatificación del

glorioso Patriarcha San Ignacio, f undador de la indita Orden de la Com-
pañía de lesvs. Dzáxcaáo á\osV>aávzs ázWa. Impresso en Sevilla, en casa

de Luys Esíupiñan. Año de 1610.

4.°de24hs. foliadas.

Al fin: En casa de Luys Estupiñan, Impresor de libros, en la calle de las Palmas.

Año de 1610.
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Ordinariamente va unido este sermón a la Relación de la fiesta a la Beatificación de

San Ignacio de Loyola, por Francisco de Luque Faxardo. Sevilla, 1610.

V. a Escudero y Penoso, núm. 942, donde se citan ejemplares de la Biblioteca Nacional

y la de Sevilla.

— Fué traducido, junto con otros dos predicados por el mismo motivo, al francés y al

latín, y publicado con las portadas siguientes:

a). Trois tres-excellenles predications prononceea av ¡ovr et feste de la Beatificaíion

dv gloríeux paíriarche le Bien-heureux Ignace fondateur d3 la Compagnie dt fesvs. Par le

Reuerend Pere et Docteur F. Picrre de Valderame. prieur du Conuenl de Saiiict Augustin de

Seuille. Le Reuerend P. et Docleur F. Picrre Deza de l'ordre de S. Dominiquc, au Conuenl

de Valence. Le R. P. Presenté F. lacques Rebullosa du mesme Ordre S. Dominique, en la

cité de Barcelionne. Le toul nouueüement traduict par le P. Frangois Solier, Religieux de la

Compagnie de lesvs. A Poictiers, Par Anthoine Mesnier, 161 1

.

8° de 222 págs.

b). Tres eximia; condones in solemni festo Canonizationis, sive beatifícationis,

gloriosi Patriarchce, Beati Ignatii, Fundatoris Societatis /esu, quarum prima per Reverend.
Patrem et Doctorem Petrum de Valderama, Priorem Conveníus S. Augustini Hispalensis,

altera per Reverend. Patrem et Doctorem Fr. Petrum Dezam, ordinis S. Dominici in

Convenía Valentiee; Tertia per Reverend. Patrem Praesentatum, Fr. Jacobum Rebulosam,

preedicti Ordinis S. Dominici in urbe Barcelonensi, etc. Excusee Pictavii per Antonium

Mesnierum impresorem et Bibliopolam Ordinarium Regium, Academiee Pict. 1611.

La Sorbona de París entresacó algunas proposiciones de estos sermones, en las cuales

parece que se ensalzaban exageradamente algunas virtudes de San Ignacio, y las puso su

censura correspondiente, que se imprimió; mas el P. Solier salió a la defensa publicando

por su parle un folleto o carta en que justificaba y explicaba dichas proposiciones.

—

V. a los

PP. Backer Sommervogel. art. Solier (Frangois).

Heredia, Catalogue. 1, 69, donde se copia la siguiente nota manuscrita de una de las

hojas de guardas del ejemplar reseñado: «On releve, dans ees sermons, d'une maniere si

étrange les verlus et le pouvoir du P. Ignace qui venait d'étre béatifié, que la Sorbonne se

crut obliguée de censurer quatre propositions qui en furenl extraites. Dans Tune Ion dit que

les miracles qu'a faits Ignace sont en plus grand nombre que ceux de Moyse et en aussi

grand nombre que seux des apotres, avec cette différence que Moyse et les apotres faisaient

des miracles par la vertu du nom de Dieu (ce qui n'est pas sur-prenant), au lieu que le noni

d'Ignace, écrit sur du papier, opere á l'insíanl les plus grandes merveilles. (Págs. 54-55).

Cette proposition ful censurée le le"" octobre 1611, comme scandaleuse et impie, nonobstant

I'opposition du fameux André Duval».

— Censure de la sacrée faculté de Theologie de París, sur trois sermons'pretendus.
faicts en l'lionneur de P. Ignace [par P. de Valderrama, P. Deza et |. Rebullosa. Suscripta

par C. Peíit-Jean. 1 Oct. 1611]. [París ] \(y\\.

8.°.

British Museum.

6. Sermón primero de la Concepción de Nfra. Señora, predicado en la

gran fiesta que hizo el Excmo. Sr. Duque de Medina Sidonia á la calificación

de los milagros de la devoíissima imagen de la Caridad de la ciudad de

Sanlucar de Barrameda. Impresso en Sevilla por Alonso Rodríguez Ga-
ma rra, 1609.

«

Se ene. en el tomo 19 de Sermones varios de la Bibl. de San Pablo de Sevilla.— Matute

y Gaviria. Adiciones a los hijos de Sevilla de .^irana de Varflora.

—El P. Egidio Gottardi, además de traducir los sermones anotados del P. Valderrama,

parece que tradujo también el sermón de la Purísima Concepción publicado por separado
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en 1609, como puede colegirse de este párrafo que le dedica el P. Alva y Astorga, coi. 16:

«/Cgidius Goltardus, Ordinis S. Auguslini. iraduxit itaiice Concionem de Concep/ione

Virginis R. P. Petri de Valderrama. Venetiis, 1609.-4."*.

«Anlonius Simeón, Prior Conventus Praedicatorum Parisiensis Gallus, gallice reddidil

sermones P. F. Petri de Valderrama O. Sancti Augustini, quorum sex sunt. de purissima

Conceptione Virginis Maride. Parisiis. 1612».— Alva y Astorga, 124.

7. Teatro de las Religiones compvesto por el Padre Frai Pedio de

Valderrama Prior del Convenio de S. Avgvstin deSeuilla, natural de ella.

Dirigido al Ex."'° S.®"" Don Rodrigo Ronce de León, Dvqve de la Civdad de

Arcos, Marques de Zahara, Conde de Casares, Señor de la Villa de Marchena

y de la casa de Villa Garcia y Cauallero de la insigne Orden del Tusón (sic)

de Oro. Impresso en el cóuenío de S. Augusiin de Seuilla. Año de 1612. Por

Luis Estupiñan.

Fol. de 743 págs. de texto y 71 hs. de tablas.

Preciosa portada grabada que contiene tantas alegorías como se indican en el prologo

que luego se reproducirá. — En la hoja siguiente a la portada se encuentra un retrato del

P. Valderrama que ocupa toda la plana, colocada en un retablo cuyo remate es un corazón

biilechado con la leyenda debajo: Ex libro cognoscitvr ramvs. A derecha e izquierda

colgados de las columnas de dicho retablo hay varios atributos del sacerdote, y debajo se

lee: Qvasi non mortvvs reliqvií fílivm. Tanto la portada como el retrato son obra de Fran-

cisco Pacheco.

Aprob. del P. Jerónimo de Vera. Sevilla, 24 de Oct. de 1611.— Lie. del Provincial Fr. Alon-

so de Villanueva.—Aprob. del P. Fr. Fernando del Campo, franciscano. — Lie. del Rey por

diez años. S. Lorenzo el Real 27 de Agosto de 1611.—Privilegio de Portugal,— Id. de Ara-

gón.—Tasa.— Erratas.—Dedicatoria.— Prólogo al lector.—Tabla de los Santos Doct. y

Aut. que se citan en este libro.—Texto, a dos columnas.

Al final: Impresso en el Conuento de S. Augustin. Por Luis de Estupiñan. Año de mil y

seiscientos y doze.

Al fin de la plana un grabado de la muerte.

Ignoramos qué religioso agustino publicó la obra del P. Valderrama y la puso el prólogo,

en el cual se aclara el contenido de la portada, donde además de las armas del Duque Don
Rodrigo Ponce de León, que ocupan el centro de la misma, se encuentran a su derecha c

izquierda los escudos de las diversas Ordenes religiosas. A la cabeza de la portada se ve a

Cristo crucificado y a los lados a San Agustín y San Nicolás de Toleniino, de rodillas. La

cruz está representada por un rosal de cuyos brazos o ramos cuelgan los escudos de que

hemos hablado, y en los dichos ramos se lee: Rami mei Honoris et gratiee. Mille Clypei

pendent ex eis, omnis armatvra fortivm.

El autor del prólogo, dando la explicación de las armas de las diversas Ordenes religio-

sas, escribe: «El primero es nuestro Padre S. Augustin que sale en medio del Teatro con su

corazón pasado por la flecha del amor de Dios. Lo que representa es Ctiaritas. fuego escon-

dido del amor que tuvo á Dios. Santo Domingo glorioso lo que representa á Cristo es Pides,

la fe de quien parece que se ha hecho cargo de defender él y su Orden... El seráfico Padre

S. Francisco sale representando á Cristo crucificado su gran esperanza Spes, para esto

se mira á las manos pareciéndole que él en todo es sombra suya. La esperanza representa,

porque de esperanza come, de esperanza viste y la esperanza le da la vida... Cercado de

mucho fuego significador de su gran celo, Zelus. sale al teatro el gran Patriarca Elias,

representando el de su corazón á Cristo... Sale en público al teatro el ilustrissimo Padre

S. Benito lleno de tantas bendiciones que teniendo por nombre Bendito representa bendición,

Benedictio. El glorioso Padre S. Basilio gran Doctor de la Iglesia sale en público á repre-

sentar al Hijo de Dios su gran constancia: Consíantia, pues con valiente ánimo y animoso
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espíritu, se opuso á dos tan valientes Emperadores como son Valente y Juliano Apóstata.

El glorioso Padre S. Bernardo sale á representar á Cristo la dulzura de su alma: Dulcedo.

las almíbares y néctares del cielo que en su corazón tenía y en sus palabras mostraba... El

encerrado y observantísimo Bruno, padre de la Cartuja, representa á Cristo su no violada

observancia: Obaervantia, su muy guardada clausura, su nunca quebrantada abstinencia...

El bienaventurado Padre S. Jerónimo en nombre de su religión representa á Cristo esta

palabra, Ordo, orden, concierto, puntualidad... Aunque cansado de pelear en las tentaciones

del demonio en el desierto no deja de salir al teatro el gran Patriarca S. Antonio hermitaño

vestido de su fortaleza, representando á Cristo ¡a mucha que tuvo, Portitudo, pues no solo

venció las tentaciones exteriores del demonio, pero las interiores de su carne. No por ser de

los postreros el humildísimo Padre S. Francisco de Paula deja de representar á Cristo su

humilde vestido //z//77/7/7c?5... El bienaventurado Padre Ignacio lo que representa á Cristo

crucificado es, Doctrina, el cuidado que tienen él y sus religiosos de enseñar al mundo en

todas edades, á los niños, á los hombres, á los viejos; virtud á los niños, perfección á los

hombres, santidad á los viejos... El invencible mártir S. Hermenegildo, Rey de España,

honra y prez desta ciudad, pues con su sangre la dejó honrada, aunque no fué religioso en

la profesión, fuelo en la vida, y así quiso e! autor, que porque se honrase esta ciudad ilustre,

saliese entre los Santos religiosos, representando á Cristo, su renunciación voluntaria,

Renunciatio. A la postre de todos sale la muerte, coronada de rosas viene, y trae por rótulo

Regula, en la cual se nos dicen dos cosas, la una que si sale á la postre, es porque se

entienda que la vida de religioso por santo que sea, aunque lo sea tanto como los que aquí

han salido, es muerte. La otra que á la postre se pone para que acabe el libro el tratado de

la muerte, pues ella acabó al autor de él, y pues es libro de religiosos, no es mucho los

acompañe la muerte, pues vivo y muerto, y amortajado está el que lo es de veras... Lo que

resta que advertir al lector es que habiendo puesto el autor sermón para todas las Religiones,

dos no le tienen en este Teatro, que son de la Santísima Trinidad y nuestra Señora de la

Merced.. De ellas comenzó a escribir sermón el autor, y de que no le acabase la muerte

tiene la culpa...».

Bibl. de San Isidro.

—Teatro de las Religiones. Compuesto por el Maestro Fr. Pedro de Valderrama, Prior

del Conuento de S. Augustin de Seuilla, natural de ella. Dirigido al Excelentissimo Señor

Don Rodrigo Ponce de León, Duque de la Ciudad de Arcos, Marqués de Zabara, Conde de

Casares, señor de la villa de Marchena y de la casa de Villa García, y Cauallero de la insig-

ne Orden del Tusón (sic) de Oro. 163. (Debajo de este último número cuya significación se

ignora, un grabado que representa a N. P. S. Agustín) Con licencia, y privilegio. En Barce-

lona, en la Emprenta de Lorenzo Déu. Año 1615. A costa de Miguel Manescal, mercader

de libros.

Fol. de lO hojas, s. n., de principios, 268 paginadas en una cara de texto y 47 s. n. de

índices.

Port. a dos tintas. — V. en bl.— Aprob. de Fr. Tomás Roca, fechada a 5 de julio de 1614

y el ¡mprimatur del Obispo de Barcelona.—Aprob. del P. M. Fr. Jerónimo de Vera, agusti-

no. Sevilla, 24 de Octubre de 1611.— Lie. de la Orden. Sevilla. 1 de Noviembre de id. Fray

Alonso de Villanueva, Provl. — Aprob. del P. Fr. Hernando del Campo, franciscano. Sala-

manca, 10 de Agosto de id.—Privilegio del Rey. En S. Lorenzo del Escorial a 27 de Agosto

de id.—Id. de Portugal. Madrid, 6 de Enero de 1612.— Id de Aragón. Madrid, 6 de Diciembre

de 1611.—Tasa. Madrid, 5 de Junio de 1612.— Dedic. al Excnio. Sr. D. Rodrigo Ponce de

León etc., firmada por el «Prior y Convento de San Agustín de Sevilla». — Prol. al lector.—

Tabla de los Santos Doctores y autores que se citan en este libro.—Tabla de los sermones

que hay en este libro.— Texto, a dos columnas y apostill&do. — Al final del fol. 268: «Impresso

en Barcelona, en casa de Lorengo Deu. \ño, M.DC.XV.»—Tabla de los lugares de la Sagra-

da Escritura.—Tabla de las cosas memorables.- Al final, protesta del autor.

En la dedicatoria se lee: «Fuerza es (señor Excmo.) y fuerza que la hace la razón, que

este último libro que N. P. M. Fr. Pedro de Valderrama, Prior de este convento de V. Excia.
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dejó hecho, aunque no del lodo acabado, venga a manos de V. Excia., para que con la

sombra de ella se ampare, con su favor se delicnda, y con su nombre se guarde de los

peligros que suelen pasar los que en el mundo salen a luz».

El líiulo: Teatro de las Religiones, dícese en el prólogo, que le puso el aulor a su libro

porque en él se alaban las virludes de los Patriarcas y Fundadores de las Ordenes Religio-

sas en los sermones que al intento les dedicó. Se incluyen, sin embargo, otros sermones,
como se verá por la lista que damos a continuación:

De N. P. S. Agustín, cinco sermones.

De N. M. Sla. Mónica. dos.

De S. Nicolás de Toleníino, cinco.

De S. Guillermo, dos.

De S. Juan de Sahagún. dos.

De Sio. Domingo de Guzmán, dos.

De Slo. Tomás de Aquino, uno.

En la canonización de S. Jacinto, uno.

Id. de S. Raimundo, uno.

De 5. Francisco de Asís, dos.

De S. Elias, uno.

De S. Benito, uno.

De S. Basilio, uno.

De S. Bernardo, uno.

De S. Bruno, uno.

De 3. Jerónimo, uno.

De S. Antonio, uno.

De S. Francisco de Paula, uno.

En la beatificación de S. Ignacio de Loyola, uno.

En la fiesta del Nombre de Jesús, uno.

De S. Hermenegildo, Rey, uno.

De Difuntos, seis.

Bibl. del Col. de Valladolid.

«. HisTOiRE GENEPALE Du MoNDE, et de la hature, oii Iraictez theologi-

ques de la fabrique, composiíion, et conduicie genérale de l'Univers.— Lz

four illuslré d'un grand nombre d'hisíoircs... composé en Espagnol par... e^

fraduir... en nostre langue Fran^oise par le Sieur de la Richardier... Seconde
ediíion. Paris, 1619-17.

8.° Dos partes.

Se consigna la siguiente obra en los términos expresados al P. Pedro de Valderrama en

el Índice del British Museum de Londres. De qué obra original se trata, o el autor es un

homónimo de nuestro Agustino? (1).

—El Maestro Pr. Pedro de Valderrama.— Reilgioso agustino, señalado en estudiar,

predicar y edificar. Lo ejecutó D. Manuel de la Portilla en el año 1862 y es copia de un gra-

bado que poseía el Sr. Bueno.

Se conserva este retrato en la Biblioteca del Cabildo de Sevilla, Véase Archivo Hispa-

lense, 111, 171.

(1) El P. Mora\—Escritores Agustinos , además de las obras citadas, pone como del P. Valderrama las

siguientes:

Canciones para la octava del Santísimo Sacramento.
Marial. 2 lomos.

Sermón en las exequias del Ven. P. Fr. Diego de Avila. Sevilla, 1618.

Sermón de S. Raimundo. Sevilla, 1601. (Fr. J. Z. C).
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Valdés (Fr. Francisco).

Natural de Horcajo de las Torres, profesó en el convenio de Salamanca a 3 de julio de

1600. Fué discípulo del P. Ponce de Le(3n, y a su celo se debe el haber terminado la impre-

sión comenzada por aquél del tratado De Confírmatione, del cual escribió la dedicatoria y

el prólogo, prometiendo en éste la publicación de las restantes obras manuscritas que había

dejado su maestro, promesa que no sabemos llegara a realizarse.

— Fechó en S. Felipe el Real de Madrid las aprobaciones que dio a las dos obras siguien-

tes: Vida prodigiosa de la V. M. María de Jesús, por el P. Acosta, Madrid 1648 y Conver,

sión maravillosa de San Agustín, por el P. Camargo y Salgado, impresa también en Ma-

drid en el 1649.

— Id. en 4 de Mayo de 1650, la que dio al Paraíso espiritual de las almas amigas de Dios,

por Gabriel Martínez Montero. Madrid, 1651.

Valdés (Fr. Francisco).

*En los libros de gobierno de la Provincia no existen más datos del P. Valdés que los

siguientes: En 1598 fué nombrado confesor del convento de Manila; en 1599 predicador

mayor del de Cebú, y en 1600 Prior de Caruyan. (el Baruyo del P. Paslells). El P. Cano
pone que murió en 1617, sin decir si fué en Filipinas o en España; el P. Blanco no le mencio-

na en su Memoria. No sabemos, por tanto, si volvió o no a Filipinas, ni nos es posible

añadir ningún dato biográfico más a los que quedan apuntados.*

Nota del P. Fr. José Revuelta.

—Información jurada de lo sucedido en el encuentro de una armada española que al

mando del Oidor D. Antonio de Morga, salió de Manila en persecución de unos corsarios

holandeses que se presentaron en aguas de Filipinas a principios del año 1600. — La

reproduce el P. Pastells en sus notas a Colín, págs. 227-28 del tomo 2.°.

Tan satisfactoria fué su declaración para el Oidor, que debiendo salir para España por

asuntos de la provincia, escribió el dicho Morga a S. M. con fecha 8 de Junio de 1602 lo

siguiente: «Con los nauios de este año sale de aqui un religioso de la borden de San
Agustín llamado Fray Francisco de valdez al qual en compañía de Fray dieg^o de

Qerrabi ynbia su borden a la Corte de V. Mag.d á negocios de su hoiden le ymbio en ella

su borden, este podra ynformar á V. Magd de todo lo que hubo en la dicha jornada porque

por confessor y administrador de los sacramentos se alio en la pelea en la capitana y
se saluo á nado y como persona de crédito y desynteresada dirá la verdad sin respeto de

nadie». De suponer es que el viaje del P. Valdés a España se realizara acaso el 1604, según

hemos indicado al hablar del P. Cerrabe.

Valdés y Noriega (limo, y Rvmo. Sr. D. Fr. Francisco).

*Nació en Pola de Laviana, Asíu- Bigaá (1882) y Bulacán (1884). El año
rias, el 1 1 de Marzo de 1851 , y profe- 1885 regresó a España por haber sido

só en Valladolid el 11 de Agosto de nombrado Director del Real Colegio
1867. Años después fué enviado a las de Alfonso XII en El Escorial, cargo
Filipinas donde regentó varias parro- que desempeñó, por reelección, hasta

quias. 1893, en que pasó, con el mismo título

Ordenado de sacerdote, se le destinó de Director al recién fundado Colegio
en 1874 a la cura de almas en el pue- de Estudios Superiores de María
blo de Peñaranda, y el 13 de junio de Cristina.

1876 se hizo cargo de la cátedra de Diez años llevaba el P. Valdés
Derecho Canónico en Manila. Sucesi- al frente del profesorado de El

vamente estuvo en los pueblos de Escorial, cuando al fundarse la Pro-

Santa Isabel (1877), Paombón (1878), vincia Matritense, en 1896, volvió
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de nuevo a Filipinas, donde supo ha- 1899, haciendo su entrada solemne el

cer frente a la insurrección tagala en 22 de marzo del siguiente año. A la

un curato de Bulacán, en el que per- muerte del P. Cámara, fué trasladado

maneció hasta el último instante, de- a la Diócesis de Salamanca. Murió en

fendiendo a España y a la Iglesia con el sanatorio de Busot (Alicante) el 22

inminente riesgo de su vida. de enero de 1915, siendo sus restos

El año 1898 fué elegido obispo de solemnemente traslados a la Catedral

Puerto-Rico, sede que no llegó a regir salmantina, donde reposan,

por haber perdido España aquellas Su Majestad el Rey Don Alfon-

colonias, y luego se le preconizó so XIII, le había concedido el año

Obispo de Jaca en el Consistorio cele- 1903 la gran Cruz de Isabel la Ca-

brado en Roma el 14 de diciembre de tólica.

1. [Vicios de que adolece y remedios de la enseñanza].—Discurso que

para la apertura del Curso Académico de 1887-88 en el Real Colegio de El

Escorial pronunció su Director el M. R. P. Fr. Francisco Valdés, Agustiniano.

Madrid Imprenta de la Viuda de Hernando y C.^ Calle de Ferraz, núm. 13.

1887.

8." m. (21 V2XI4 Vzcm). de 22 págs. Port. v. en b. Texto.

Versa acerca de los deberes del Magisterio católico. «Trataré, dice, de los vicios más no-

tables y aparentes de nuestra sociedad en cuanto se relacionan con la educación y la ense-

ñanza» indicando cómo el Profesorado ha de contrarrestar aquellos vicios si lia de cumplir

con su misión.

Publ. en «La Ciudad de Dios», XX, pp. 85-97 y 162-174.

2, [Causas del atraso y decadencia de la enseñanza en España.]— D'xs-

curso que en la solemne distribución de premios del curso académico de

1887-88 presidida por su Alteza Real la Srma. Sra. Infanta D.** Isabel de Bor-

bón en el Real Colegio del Escorial pronunció su Director el M. R. P. Fray

Francisco Valdés, Agustiniano. Madrid. Imprenta de la Viuda de Hernando y

C.^ calle de Ferraz, núm. 13. 1889.

4.° de 52 págs. Desde la 39 se hallan varias relaciones de alumnos premiados, etc. etc.

El texto del Discurso ocupa 56 págs. Publ. en «La Ciudad de Dios», XX, pp. 528-541 y

602-613.

5. Reglamento del Real Colegio del Escorial, dirigido por los PP. Agus-

tinos de las Misiones de Filipinas. (Escudo de Armas Reales). Madrid. Imp.

de la Viuda de Hernando y Compañía; calle de Ferraz. núm. 13.— 1887.

^.— Itinerario de ¡a Misión de Í872. — M.S. en 8.° de 135 págs. Contiene también algu-

nas poesías del P. Valdés.

b.—La Iglesia de >4/7a//7 (Filipinas).— Art. t?ubl. en el vol. Vil de la Revista Agustiniana

y firmado con las iniciales Fr. V. y T.

d. — A propósito de un brindis. Se publicó en el vol XIV de La Ciudad de Dios,

págs. 651-52.

7.—¿Porqué no se habla el castellano?— Ari. publ. en La Política de España en Filipinas

núms. 1 y 2.

S.°—Breves indicaciones acerca de la autoridad e importancia científica de San Agustín.

Arf. publ. en la Revista Agustiniana, vol. Xlll, págs. 550-57.

9.—Exposición de Filipinas.—En La Ciudad de Dios, vol XIV, págs. 149-53.
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10. El Archipiélago Filipino.—Ohservac\oms acerca de su estado social y político.—

Id. vols. XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVIli,

11. ¿ Resurreción? No; florecimiento. —Serie de artículos publicados en España y Amé-
rica, vols. 1 y 11, 1905.

12. El Pasmo de Sicilia.—\d., vol. 1., 1905.

13. Los m iIagros y la incredulidad. —Id., 1 906

.

14. La mejor conquisla. — iá., 1910.

15. Prólogo, al libro El Clero y la Prensa de M. Arboleya Mariinez, —Salamanca, 1908.

16. Oda, al P. Ceferino González.—Publicada en el Certamen científico y literario, que
en honor del ilustre Purpurado se imprimió en Manila en 1885.

17. Utriüsque foedere laurus. —Art. publ. en el número extraordinario de la Unión Ibero-

Americana, de 1 de Marzo de 1904.

18. [La Resurrección de Cristo y la nuestra]. Caria Pasional que con
moíivo de su solemne posesión de la sede episcopal de Jaca dirige a sus dio-

cesanos el limo, y Rdmo. Sr. D. Fr. Francisco J. Valdés y Noriega O. S. A.

Día de la Pascua de Resurrección 15 de Abril de 1900. {Sello de armas del

Obispo) jaca: imprenta y Librería de Rufino Abad. Mayor 3L

8.° m. de 50 págs., y 1 h. en b., fechada el día que se expresa en la portada.

19. El limo, y Rvdmo. Señor Don Fray Francisco Valdés y Moriega á

sus diocesanos, con moíivo de la nueva Casa-Asilo para ancianos desampa-
rados que se construye en las afueras de esta ciudad. Jaca imprenta de Rufino

Abad.

4.° de 15 págs , fechada en Jaca a 14 de Agosto de 1900.

20. Carta Pastoral que el limo, y Rvdmo. Señor Don Fray Francisco

Valdés y Noriega dirige á sus diocesanos con motivo de la Santa Cuaresma.

Jaca, imprenta de Rufino Abad. Callor, 31.

4.° de 22 págs., fechada en jaca el día de San José, año 1901.

21. Pastoral sobre el concepto cristiano del trabajo. Fechada en jaca, en la Semana
Santa de 1902.

Ocupa las págs. 85-100 del núm. 6 (año XXVl! del Boletín oficial eclesiástico de la

Diócesis).

22. Carta Pastoral que con motivo de la Santa Cuaresma dirige a sus diocesanos el

limo, y Rvmo. Señor Fr. Francisco j. Valdés y Noricga, O. S. A.— Obispado de Jaca,

1." de marzo de 1905.

25. La Sociedad civil y la Familia a la luz de la /^e.—Primera instruc-

ción pastoral que al clero y fieles de la diócesis salmantina dirige el Ej^celen-

tísimo Sr. Obispo D. Fr. Francisco Javier Valdés y Noriega del Orden de

San Agustín. Salamanca Imprenta de Calatrava a cargo de L. Rodrí-

guez. 1905.

4." de 59 págs.

24. Documentos sobre la enseñanza de la Doctrina Cristiana, promulgados por los

Rvmos. Prelados de la provincia eclesiástica de Valladolid.—Salamanca, Imprenta de Cala-

trava. -1906.*

P. Zarco Cuevas, Escrii. Agust. de El Escorial, pp. 515-519.
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Valdivia (limo. Sr. D. Fr. Fernando de).

Hijo de hábito del convenio de San to. En 1717 fué promovido al Obispa-

Agustín de Córdoba, fué Doctor y do de Puerto Rico, de cuya Diócesis

catedrático de Escritura en la Univer- lomó posesión dos años después

sidad de Osuna, Visitador de la Vica- gobernándola hasta el 25 de Noviem-
ría de Estepa, Calificador del Santo bre de 1725, fecha en que murió.

—

Oficio y Prior del convento del Puer- Eremi Sacrae, 11-169.

1. Sermón de San Agustín, Córdoba, 1705.— 4."

Ene. en el códice 9.499 de la Bibl. Nac. de Madrid.

2. Sermón que en la solemnidad de la Epiphania del Señor predicó en el

Colegio de Nuestra Señora de la Esperanza, y convento de N. P. S. Augustin

de Ossuna este año de 1706. El Padre Lector Jvbilado Fray Fernando de Valdi-

via Regente, que fué de los estudios de dicho Collegio, Cathedratico en proprie-

dad de Scriptura, y Doctor graduado en Sagrada Theologia en la celebre Vni-

versidad de Ossuna, Calificador del Santo Officio en las Inquisiciones de

Sevilla, y Llerena, y Prior, que ha sido del Convento de dicha Orden en el

Puerto de Santa María. Dedícalo al lllustriss. y Reverendiss. Sr. Don Francis-

co Aquaviva, y Aragón, Nuncio de Su Santidad en estos Reynos de España,

y su Legado á latere, y Colector General de la Reverenda Cámara Apos-

tólica, &c.

4.° de 9 hs. s. n. de prels. y 26 págs. de texío. Sin pie de imprenia.

Porl. orlada y v. en bl —Carla del Dr. D. Lorenzo de Andújar, Vicario general de Eslepa,

que equivale a una aprobación. Estepa y Enero 7 de 1706. — Dedicaloria suscrita por el

autor.— Aprob. del P. Antonio Echazarreta, jesuíta. Osuna, 20 de id. id,— Cens. del P. Cris-

tóbal de Briones, agustino. Córdoba, 24 de id. id.— Lie. del Ordinario.—Aprob. del P. Fran-

cisco de Bustos, agustino. Osuna, 15 de id. id.— Lie. del Provincial P. Francisco Valenzue-

la.—De un aficionado al M. R. P. M. Fr. Fernando de Valdivia, en alabanza del presente, y

de otro sermón que imprimió de San Agustín (de'cima).—Octava acróstica del Lie. Andrés

Rodríguez en alabanza del sermón.— De'cima del Lie. D. Juan de Silva y Agreda al autor de

este sermón y de otro de San Agustín que imprimió.—Texto, Apostillado.

Bibl. Nacional. Varios 1-187—10.

5. Historia, vida, y maríyrios del glorioso español San Arcadio Ursao-

nense, patrono principal de la anfiqvissima, y nobilissima villa de Ossuna.

Escrita por el M. R. P. M. Fr. Fernando de Valdivia, del Sagrado Orden de

N. P. S. Augustin, hijo déla Religiosissima Provincia de Andaluzia "de la

Observancia, Regente de los estudios, qu? fue del Colegio de Ossuna, Prior

de los Cóventos del Puerto de Sata Maria, y Ossuna, Calificador del Sato

Oficio de la Inquisición en los Tribunales de Llerena, y Sevilla, Doctor Theo-

logo por la Vniuersidad de Ossuna, y Cathedratico en propiedad de Prima

de Sagrada Scriptura en dicha celebérrima Vniversidad, y Revisor de libros

por el Santo Oficio de la Inquisición de Sevilla. Con vna tabla de los capitv-

los de esta Historia, ya el fin de ella un breve Compendio de los Santos

León, Donato, Nizeforo, Abundancio, y sus nueve compañeros, Martyres de

Ossuna. Y la dedica a Maria SS. Nvestra Señora, aplavdida en su milagrosa

Imagen de Valle-Hermoso, sita en el gravissimo Convento de Caños santos;
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por mano de un devoto suyo. Impresso en Cordova en la Imprenta de San
Augustín. Año de 1711.

4.° de 20 hs. s. n. de prels., 31 1 págs. de texto, y 6 s. n. de labia, con dos láminas sueltas.

Grabado en cobre que representa el martirio de San Arcadio. — Id. del «Verdadero retrato

de la Milagrosa imagen de N. S. de Caños Santos. Aparecida en el Desierto de Vallehermo-

so. Venerase en el Convenio de Religiosos Descalzos del Sagrado Orden Tercero de

N. S. P. S. Francisco!". —Port. y la v. en bl.—Dedicatoria suscrita por el autor.— Aprob. del

P. Francisco Rodríguez, Regente que fué del Colegio de San Acacio, Rector del dicho Cole-

gio, Visitador de esta Provincia y actual Prior de este Convento y Colegio de N. Señora de

la Esperanza de Ossuna, Orden de N. P. S. Agustín, junio 9 de 1710.— Cens. del P. M. Fray

Juan Molano, Regente de estudios del Colegio de la Esperanza de Osuna.— Lie. del Provin-

cial P. Francisco Villarán. Sevilla, 15 de lunio de 1710.—Aprob. del P. Jerónimo de Jae'n,

capuchino. Córdoba. 18 de Abril, de 1711.— Lie. del Ordinario.—Cens. del Dr. D. Amonio
Pérez Grajales. Osuna, 9 de Octubre de 1710.—Privilegio. Madrid, 28 de Septiembre de 1711.—

Tasa.—Fe de erratas.— Del Dr. D. Francisco Linero Lezcano, en alabanza del autor. Sone-

to. -Octavas acróslicas del mismo.—De D. Fernando de Prado Cueto y Valenzuela. Roman-
ce.— En elogio del autor: de D. Cristóbal José Sarmiento y Mariscal. Soneto. — Prólogo a]

lector.—Protesla.—Texto. apostillado. —Índice.

Bibl. Nacional 16269.

— En el artículo Quintánadueñas (P. Antonio), que traen los PP. Backer y Sommervogel,

se da cuenta de la siguiente obra:

Gloriosos Martyres de Osuna, Arcadio, León, Donato, Niceptioro, Abundancio, y nueve

compañeros suyos. Sevilla, 1632.— 4."

A continuación se copia el título del libro del P. Valdivia, Historia, vida y martirio etcé-

tera, sin decir ni añadir una palabra sobre la relación que puedan tener entre sí ambas obras.

Quizá el P. Valdivia se sirviera del libro del jesuíta para componer el suyo.

4. Sermón en la solemne fiesta qve celebro el Colegio de la Compañía
de Jesús de la villa de Ossuna, en la Beatificación del Beato Jvan Fracisco

f?eg¡s, Professo en la dicha Sagrada Religión. Predicóle el dia 25 de Octvbre

de este presente año de 1716. el M. R. P. Fr. Fernando de Valdivia del

SagradD Orden de N. G. P. S. Augustin en esta Provincia de Andalucía de

la Observancia, Regente que fue de su Colegio de Ossuna, Cathedratico

lubilado de Prima de Sagrada Escritura en la Insigne Universidad de Ossuna,

Doctor Theologo, y Decano en la dicha Universidad, Calificador del S. Oficio

de las Inquisiciones de Llerena, y Sevilla, Prior que ha sido de los Conventos
del Puerto de Santa Maria, Ossuna, Granada, y Cordova, y Examinador
Synodal en el Arzobispado de Granada, y en el Obispado de Cordova.

Sácala a Ivz, y rendido le ofrece al Rmo. P. M. Gvillermo Daubenlon Religio-

so Professo de la Compañia de Jesús, y Confesor de Nuestro Gran Monórcha
el Señor D. Felipe V. Rey de las Españas, &c. Don Diego Morillo, y Valdivia.

Impresso en Cordova por Acisclo Cortés de Rivera Prieto Impresor de la

Dignidad Episcopal.

4.° de 6 hs. s. n. de prels. y 46 foliadas de texto.

Port. orlada y la v. en bl.— Dedicatoria suscrita por Morillo.—Aprob. del P. Antonio de

Herbás, jesuíta. Córdoba, 26 de Octubre de 1716. — Id. del P. Pedro de Busto, id., en Córdo-

ba, con la misma fecha.— Lie. del Ordinario.—Texto, apostillado.—Página orlada con las

armas de la Compañía.
Valdenebro, núm. 350.
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5. Sermón del Glorioso Patriarcha, y Gran Doclor de la Iglesia S. Agus-

tín que predico el dia de su celebridad 28. de Agosto de 1705. el M. R.

P. M. Fr. Fernando de Valdivia, Cathedraíico de Escripíura, y Doctor gra-

duado en Sagrada Theologia en la celebre Vniversidad de Ossuna, Califica-

dor del Santo Oficio en los Tribunales de Llerena, y Sevilla, Prior que ha

sido del Convento de dicha Orden en el Puerto de Santa María. Dedícalo al

N. Reverendissimo P. M. Fr. Adeodato Nuzi de Altamura, General Dignissi-

mo de toda la esclarecida Religión de los Hermitaños de S. Avgvstin.

4.° de 8 tis. s. n. de prels y 24 págs. de texto. Sin pie de imprenta.

Pon. orlada y v. en bi.— Dedicatoria suscrita por el autor. — Parecer del P. Antonio de

Echazarreta, iesuíia. Osuna, 1 de Septiembre de 1705.— Id. del P. Francisco de Espinosa,

agustino. Id. de id. id.— Lie. del Provincial Fr. Francisco Valenzuela.— Aprob. del P. Fr. Fran-

cisco de Bustos, agustino. Osuna. — Lie. del Ordinario.— Prólogo.— Texto.

Bibl. Nacional. Varios 1—539—12.

Valencia (Fr. Francisco).

Fué natural de S. Miguel de Feas

(Orense) donde vio la luz primera el

1804. Profesó en nuestro colegio de

Valladolid el 1826 y al año siguiente

fué enviado a Filipinas, regentando

sucesivamente los pueblos de Calum-

pit, Paombong y Tambobong, ta-

galos. La Provincia le honró también

con los empleos de Subprior del con-

vento de Manila, Prior vocal, Defini-

dor y Prior de Guadalupe. Por los

años de 1835 añadió el crucero a la

hermosa iglesia que existía en Tam-
bobong y construyó en la ría de este

pueblo un puente de extraordinarias

dimensiones que le ponía en comuni-

cación con su anejo Navotas, que

fué destruido después por los vecinos

de este último para hacerse indepen-

dientes de la matriz.

Fué insigne tagalista y uno de los

más profundos conocedores de este

perfección que superaba a los mismos
naturales. Sus trabajos y traduccio-

nes en dicho idioma, que por ser muy
voluminosos no pudieron imprimirse,

eran tenidos en mucha estima por los

indios y considerados como modelos
de bien decir por sus hermanos de

hábito que los custodiaban con exqui-

sito cuidado hasta que la revolución

los hizo desaparecer acaso para siem-

pre. De las indicadas traducciones

las más apreciadas eran la de los

ocho primeros tomos del Año Cris-

tiano de Croisseí y la de gran parte

de la Biblia. Falleció tan ilustrado

religioso el 24 de Diciembre de 1871 .—

P. Jorde, pág. 426.

Dícese que corren impresos va-

rios folletos religiosos escritos por

el padre Valencia, y a los cuales

no puso su nombre: el único que le

lleva, y que hemos visto, es el si-

idioma, llegando a hablarle con tal guiente:

BuHAY AT Novena ni San Juan de Dios na tinagalog nang /?. P. Ex-Defí-

nidor Fr. Francisco Valencia at ipinalimbag nang P. Fr. Alonso capona

sila sa Orden ni San Agustín. May lubos na pahimtulot. Guadalupe. Pequeña

imprenta del Asilo de Huérfanos... 1889.

12.° de 36 págs.

Valenciano (Fr. Jacinto).

Agustino de Pavía. Por el mes de Enero de 1638 se encontraba en Madrid, «a negocios
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muy graves relativos al estado de Milán» para donde esperaba le despachase S. M. con las

instrucciones que había de llevar.

— El P. Valenciano trdía consigo un criado italiano que hirió al P. Ignacio de Victoria en

San Felipe el Real de Madrid, y con este motivo habló de él la obra titulada, Noticias de
Madrid, a fol. 155, citada por Gayangos en notas puestas a aquel suceso que se reíala

también en carias de jesuítas.— V. sobre este particular las págs. 599 y 401 del lomo LXIl de

la Biblioteca de Autores españoles, de Rivadeneyra, donde se reproduce lo anteriormente

publicado en el Memorial histórico español.

Valenzuela y Carreño (Fr. Agustín María).

Manual de los Socios de San José. — P. Maturana, Sermones, 1-516.

Valenzuela y Blanco (Fr. Francisco Javier).

Autor de varios opúsculos piadosos.— P. Maturana, Sermones, 1-516.

Valmala (D. Antonio de).

Pseudómino del P. Martín Blanco García.

Valverde (Fr. Fernando).

*Nació en Lima en el último tercio

del siglo XVI. Tuvo por padres a

D. Rodrigo de Sabedra y Doña María

de Valverde. Desde muy joven dio

muestras de gran ingenio, y de doci-

lidad e inclinación a la virtud. Sus
primeros maestros fueron los PP. de

la Compañía, en cuyo colegio entró

íambiéí- de novicio, y allí permaneció

cerca de dos años. Cómo tuvo lugar

la salida de nuestro Fernando de la

Compañía, cuéntalo así el Cronista

P. Vázquez: «Como supe de personas

dignas de todo crédito acaeció que

visitando un día el Ministro los apo-

sentos de los novicios, estando ellos

en la ocasión en otra parte, halló

entre los papeles de nuestro héroe la

instrucción privada que dan a cada

novicio para que trasladándola a la

consideración, la practiquen en sus

obras. Pero hallóla con tal novedad,
que le causó primero susto y luego

cuidado. Tenía en cada precepto una
nota: al que juzgaría rígido le añadía

una moderación, al que nimiamente
blando, una rigidez, y de esta suerte

era muy raro el documento a quien

con un escolio no mostrase corregido.

Y aunque pudiera atribuirse a su poca

madurez, o a no cabal penetración de
la mónita, su adición, como se había

hecho gran juicio de su singular talen-

to, juzgó ia entereza de los Superiores
no ser a propósito para su religión

hombre que en los primeros pasos de
su milicia tenía aliento para corregir

de sus mayores los sacros estableci-

mientos. Permitiendo pues la Majes-
tad infinita que un error juvenil, a

quien podía la edad ofrecer cumplida
enmienda, fuese poderoso estímulo en

hombres de gran santidad y letras,

para que se determinaran a ofrecerlo

a Dios en otro Instituto a donde les

pareció ser más adecuado. Así tra-

yéndolo en otros hábitos el mismo
Provincial de la Compañía, tierno

amante de nuestra religión, a este

convento grande, peroró en presencia

de los Prelados en elogio del novicio,

como pudiera de un S. Estanislao. Y
ponderando la pena que tenía su cora-

zón en privarse de tal bien, dio a

entender, como prudente, ser aquella

determinación de traerlo a nuestra

compañía impulso poderoso del Espí-

tu Santo».

Hechas las informaciones debidas,

ingresó en el noviciado, y al año de
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probación profesó el 7 de Marzo
de 1614, lleno de júbilo y alegría,

siendo modelo de observancia reli-

g-iosa en iodo el resto de su vida.

Desempeñó el cargo de Lector por

muchos años. Por maravilla salía de

la celda, donde siempre se le encon-

traba o ya estudiando, o ya ocupado
en ejercicios de piedad. El Cronista

citado, hablando de su caridad e

influencia, esclama: «¿Qué escrúpulos

no quilo de las conciencias, como
iluminado maestro?; ¿qué discordias

no esíirpó de los corazones como iris

refulgente de la paz?; ¿quién en las

materias más arduas de ambos dere-

chos y puntos de las tres teologías

escolástica, mística y moral no le

consultó como a un oráculo, arras-

trándose sólo su voto al parecer

opuesto de los mayores hombres de

su edad?».

Fué Prior del convento del Cuzco,

y de Níra. Sra. de Guía, y Definidor

de Provincia. Por su celo y diligencia

se fundó el monasterio de la Eucaris-

tía, en donde sin cesar se hacía ora-

ción al adorable Sacramento. La
devoción que tuvo a Cristo crucificado

y a su Santísima Madre fué tiernísima.

Por eso escribió la Vida de Cristo,

e hizo colocar en la parte principal de

la iglesia del monasterio referido una
admirable copia del Santo Cristo de

Burgos; y por lo que toca a Nuestra

Señora escribió un poema acerca del

santuario de Copavana, del que luego

hablaremos. Su oración fué muy subi-

da, y no han dudado algunos en lla-

marle varón extático. Murió bien en-

trado en años, habiendo asistido a su

dichoso tránsito el Virrey, el Sr. Arzo-

bispo y las persona más graves de la

república. «Infiérase, concluye el Cro-

nista, cual sería la pompa y solemni-

dad de sus exequias. En fin, honrólo

Dios como amigo, venerólo el reino

como santo, y llorólo su madre la

Provincia como al más benemérito

y plausible de sus hijos».*

En 1647 fué propuesto para Obispo
de Trujillo por e! Virrey del Perú, y
en carta escrita con fecha 25 de Julio

de dicho año decía lo siguiente:

«Es uno de los grandes sujetos

en virtud y letras que hay en su

religión, retirado siempre en su celda,

donde continuamunte ejercita letras

y santidad, muy conocido y vene-

rado por tai en este reino, sin tratar

de pretensiones, dentro ni fuera de

la religión».

P. Moral, Catálogo de Escritores Agustinos.

—Díaz y Pérez en su Diccionario de extremeños ilustres, pág. 442 del tomo 1!, incurre

en el disparale de decir que el auior había nacido en 1728 en Valverde de Leganés, siendo

de adveriir que ciía la edición de la r/c/a c/e/esí/cr/s/o, hecha en 1776 en cuya portada se

dice del P. Valverde que fué naiural de Lima.—Medina, Bibl. Hisp. — Amer., núm. 4793.

*— El P. Claudio Bravo Moran, peruano como nuesiro biografiado, publicó ¡tn Archivo

Agustiniano (Año 1919) un bien razonado artículo, en el que estudia al P. Valverde como
notable literato y místico.

Vamos a trasladar aquí algunos párrafos del estudio del P. Claudio:

I... Fernando de Valverde es uno de los escritores clásicos del siglo xvu que ocupa un

lugar preferente entre nuestros literatos de América. Alma nacida para cantar las bellezas de

la Religión, corazón que llameaba al fuego de la inspiración divina; nadie canió como él en

no despreciables versos las glorias y conquistas de su renombrada Provincia, las maravillas

de la creación, los gra.;des hechos que la Providencia de Dios se dignaba prodigar en regio-

nes holladas y santificadas por los hijos de San Agustín, conquistando.se fama de poeta en

Urna, patria de los mejores hablistas americanos. Aunque su poema heroico de Nuestra
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Señora de Copacabana, poema de no vulgar inspiración que debiera estamparse en los me-

jores modelos de poesía castellana, sea lo único que se conserva de este renombrado vafe,

sin embargo, su numen poético se deja ver también en sus elegantes sermones, donde apa-

rece como retratado de cuerpo entero; a través de su galana prosa corre un inmenso raudal

de la más delicada fantasía. Ya en su juventud compuso con facilidad versos y composicio-

nes en prosa, y lo mismo escribía en la lengua de Cervantes que en la de Cicerón, infundien-

en todos sus escritos el espírilu y vitalidad de

«aquella antigua majestad latina».

«Pero la conocidísima obra de Valverde, la única que corre en manos de los que siguen

la escondida senda de sabios literatos, es la Vida de Jesucristo. Innumerables son las vidas

escritas para conocer y meditar las grandezas del Dios encarnado, y los que han contribuí-

do a realzar y hermosear el cuadro trazado por los Apóstoles y Evangelistas, cuadro único

por decirlo así, que presenta «ai mismo Cristo, vivo, palpitando y corporalmenle presente» (1).

De esta innumerable muchedumbre de escritores, pocos son los que han salido victoriosos,

los que han arrebatado la palma de la inmortalidad (2), porque nadie como Valverde ha can-

tado con voz de sagrado cisne la vida de Jesucristo. Verdaderamente es esta obra fruto de

una inteligencia privilegiada, de un alma de temple artísiico, de un corazón nacido sólo para

amar. Las palabras de Jesucristo consignadas en su santo Evangelio y traducidas a nuestra

lengua por el insigne agustino, adquieren tal fuerza y vigor, tal sonoridad, dulzura y majes-

tad, que llegan al alma del lector más insensible e indiferente y le hacen prorrumpir en fer-

vorosos afectos. Nadie ha escrito la vida del divino Maestro con tanta elegancia, con tal

maestría, con viveza y originalidad que tanto suspenda el espírilu, con fuego que caldea los

corazones. Veamos cómo describe la magnífica entrada triunfal en la obra: «Rayaba con

^despierta y clara luz adulto el día de la Eternidad, en que sin el morir repetido de las horas

»y fúnebre sucesión de las edades, se logra la claridad y vida toda junta, y entonces era

»el Verbo cabal en las hermosuras de su Ser, consumado en la actualidad de su vivir, go-

»zando en plenitud de resplandores, perfecto y constante medio día incapaz de declinación

>a la tarde o a las sombras. Era su morada natural el Dios, aquél que siéndolo Solo y Único,

»sin que merezca otro este nombre es también Fontal Principio de las Divinas Personas,

»Hijo y Espíritu Santo, que como renuevos o flores soberanas brotan en su vida».

¿Quien no concederá un puesto de preferencia entre los Prosadores místicos al enamo-

rado de la vida de Jesús? No parece sino que Valverde se identificó con los mismos Evan-

gelistas, pintando en su prosa la elevación de estilo del insigne maestro León. Porque todo

es en este libro oro purísimo. Es necesario leerlo todo para darse cuenta de las bellezas que

atesoran sus brillantes páginas. Y voy a citar solamente un párrafo del libro sexto que trata

de la Pasión y muerte del d'vino Salvador, por ser la tragedia más sublime que se ha visto

y se verá en la sucesión de los siglos, y porque el divino lenguaje de prosador tan eminente

sube de punto hasta encender en llamas de amor los corazones más empedernidos. «Pero

»el puñal que más vivamente me atraviesa el alma y rasga el corazón es verme así desnudo

»a la vista de tan varia multiíud que sedienta de mirarme no quita los ojos de mi cuerpo re-

ígistrando su artificio y herinosura. ¡Oh qué sensible dolor a un recato virgen! Pero los ver-

»dugos después de haberme despojado de mis ropas las dividieron entre sí como bienes de

^malhechor ajusticiado, y sobre mi túnica inconsútil echaron suertes para ver quien la había

>de llevar.»

La Vida de Jesucristo Dios Hombre, diremos, pues, para gloria del nombre de su autor,

es una verdadera epopeya entonada al Rec'entor de los hombres, joya preciosísima de la

lengua española, y vivirá mientras viva y exista la Religión del Crucificado, mientras dure

la lengua de Fr. Luis de León. Porque la prosa del P. Valverde es castiza, limpia y galana,

de movimiento airoso; el estilo, elegante y digno de toda ponderación; prosa, en fin, clási-

ca y llena de imágenes y comparaciones bellísimas, de cláusulas y períodos rítmicos, mo-

(1) D. Miguel Mir en su Historia de ¡a Pasión de Jesucristo,

(2) El venerable Tomé de Jesús es uno de ellos.
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délo acabado de lileralura caslellana. ¡Cuánto debe la lengua española al gran Maestro pe-

ruano, siquiera por haberla hecho resonar, cual convenía a su grandeza y majestad, en tie-

rras conquistadas por el valeroso Pizarro! ¡Dichosa la edad y el siglo aquel en que la Orden

agusliniana produjo escritores que llegaron o formar brillantísimas Escuelas! ¡Afortunada

la época en que especialmente esta Escuela levantó el habla vulgar a la altura de las len-

guas clásicas, dotándola de riqueza, hermosura y mayor perfección posibles! Especialísima-

mente, añado porque, en proporción a los individuos, ninguna otra escuela ha ejercido

mayor influjo en la lengua española que la agusliniana. Ved los grados de perfección que

adquirió esta lengua en los mejores escritores de aquella edad de oro y os convenceréis

de tal aseveración: armoniosa y fluida en el inmortal Cervantes; sonora, majestuosa y gran-

dilocuenie en el Maestro León; tierna y suave en San Juan de la Cruz y Fr. Juan de los An-

geles; gallarda en Malón de Chaide; severa y elocuente en Granada y Fernando de Zarate;

amena y dulce en Pedro de Vega y Fonseca; correcta y castiza en el Beato Orozco y Riva-

deneira; elevada y rítmica en Juan Márquez; elegante y briosa en Fernando Valverde. ¡En

estos nombres resallan, según se ve, los insignes maestros de la escuela hispano-agustinia-

na! «El que desama o menosprecia a esos autores (Granada, León, etc.), y cuantos florecie-

ron en la edad que fué ennoblecida con las producciones de sus ingenios, renuncie a cono-

cer la grandeza y hermosura del habla castellana; desconfíe de llegar a la perfección en el

arte de hablar y de escribir; desespere de alcanzar jamás la palma de la perfecta elocuen-

cia» (1). A esta edad de oro y a esta escuela pertenece con legítimo derecho (no me cansaré

de repetirlo) el gran escritor peruano Fr. Fernando de Valverde, cuya prosa no tiene igual en

la provincia del Perú.

y porque mis palabras no han de ser oídas, y los párrafos de oro transcritos del clásico

escritor limeño no llegarán al convencimiento de muchos, vamos a reproducir, para terminar

estas líneas, testimonios de insignes literatos de gran peso y autoridad. El malogrado P. Con-

rado Muiños, en su discurso ¡nfíuencia de los Agustinos en la Poesía castellana, por tres

veces cita el nombre del P. Valverde al lado de nuestros insignes prosadores y poetas, y en

la tercera, indicando a la vez sus defectillos, dice: «Y no menos renombre alcanzó en América

»con su poema heroico de la Virgen de Copacabana el limeño P. Fernando de Valverde, autor

•además de una excelente Vida di Jesucristo, en cuya elegante prosa, a vueltas de algún resa-

>bio culterano, aún se conservan las cualidades de corrección, esmero y elevación de estilo

»propias de la escuela hispano-agustiniana.» El doctísimo P. Juan Mir, en su célebre libro

Frases de los autores clásicos españoles, estampa al frente de nuestros mejores literatos el

nombre de Padre Valverde: «A ninguna Orden religiosa, dice, debe la lengua castellana tanto

»como a la de los Padres Agustinos. Las obras por ellos publicadas en cincuenta años, desde

»el último tercio del siglo xvi hasta fines del primero del siglo xvii, son, por sí, bastantes para

enriquecer el tesoro de nuestro idioma. Los Padres León, Wz^^^^ Márquez, Malón de Chaide,

• Gallo, Laínez, Zarate, Fonseca, Valverde, componen una academia de escritores, que nin-

>guna otra religión puede presentar tan aventajada en riqueza de estilo y en viveza y origi-

»nalidad de locución.» El sabio universal Menéndez y Pelayo que tan bien estudió la litera-

tura allende los mares, dejó escrita en su Historia de la Poesía Hispano-Americana la

siguiente frase: «Es un escritor úz estilo elegante. y Por último, en el gran diccionario de la

Academia, Valverde está incluido como una de las autoridades en la lengua española.»*

1. Vida de Iesv Cristo Nvesíro Señor Dios Hombre, Maestro y Redentor

del mundo, Svmo Patriarca de la Cristiana Religión, Fvndador de la Católica

Romana Monarquía. Escrita por el M. R. P. M. F. Fernando de Valuerde

Natural de Lima, Difinidor desla Prouincia del Perú del Orden de Ermitaños

de N. P. S. Agustin, Calificador del Santo Oficio de la Inquisición, y su

Visitador de Santas Imágenes, y Librerías. Dedicada al Sacro Tribvnal,

(1) Causas de la perfección de la Lengua Castellana en el siglo de oro de nuestra lileralura.
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Avgvsto Pretorio de la Divina Fe, y Oficio Sanio de la Inquisición contra la

herética pravedad, y aposíasia, que preside en esta Corte de los Reyes. Con
licencia, impressa en Lima; por Luis de Lyra. Año de 1657.

4.'' de 22 hs. s. n. de prels., 713 págs. de texto y 52 s. n. de índices.

Port. y Id v: en bl.— Aprob. del P. Leonardo de Peñafiel. jesuíta. Lima. 28 de Septiembre

de 1656.—Lie. del Gobierno.— Aprob. del Dr. Vasco de Conlreras y Valverde. 10 de No-

viembre de id.— Lie. del Ordinario.—Aprob. del P. Agustín de Berrio, agustino. 27 de id. id.—

Lie. de la Orden.—Juicio de la obra por el P. Gregorio López de Aguilar, jesuíta. 6 de Mayo
de 1657.—DeJicatoria, 17 de Junio de 1657. — Prólogo.—Texto.—Índice. — Id. de cosas nota-

bles.— Id. de la correspondencia que tienen los cuatro Evangelistas con los libros y capí-

tulos de la obra. -Medina, La Imprenta en Lima, núm. 382.

Está dividida la obra en siete libros: 1.° eternidad, encarnación, infancia y puericia de

Jesús; 2.° obras y doctrinas en el primer año de su predicación; 3." obras y doctrinas en el

segundo año: 4.° obras y doctrinas en el tercero; 5.'' obras y doctrinas en el cuarto hasta la

institución de la Sagrada Eucaristía; 6." Pasión y Muerte de Jesucristo; 7.° gloriosa Resu-

rrección y admirable Ascensión a los cielos.

En Místicos Agustinos Españoles (vol. 1, págs. 209-214) trata el P. Ignacio Monasterio

con alguna extensión de esta obra del P. Valverde, de la que dice: «Su Vida de Jesucristo

es monumental; lo mejor en su género. Es su nombre más popular y su obra más leída en

España que en el Perú. Es una de las autoridades incluidas en el primer diccionario de la

Academia».

«Sostenemos hoy—añade— las mismas afirmaciones, corroboradas por los editores de

la espléndida edición en fol. menor de 580 páginas, hecha en Madrid, (Imprenta de los

señores Rojas, 1872). Ninguna cosa podemos decir de sus doctrinas, de sus innumerables

bellezas, de su fondo, que en vez de engrandecer, no rebaje su mérito intrínseco, pero sí

podemos anticipar a nuestros suscriptores, sin temor de una exageración ridicula, que

llena de originalidad y de vida, abundante en datos poco conocidos y de un interés cre-

ciente, campean en toda ella el estilo elegante, la dicción pura y correcta y los giros entera-

mente castizos de los buenos escritores de principios del siglo xvn, en que se escribió».

El P. Valverde, en su Vida de Jesucristo «se muestra no solo historiador ameno y fide-

lísimo, sino profundo teólogo místico, expositor sereno y roposado de las obras y doctrinas

soberanas del que venía a salvar a los hombres y a reconciliarlos con su Creador; en ella

encontrarán las personas amantes de la verdadera ilustración sólida doctrina en lo cientí-

fico, y en lo literario una forma clásica y castiza, la más conforme con nuestra literatura del

siglo XVI... En el terreno puramente lileraiio, en el siglo xvi y principios del xvn, solo tiene

un rival entre los nacidos en el Perú: el cuzqueño Garcilaso de la V^ga, por cuyas venas

corría sangre real de los Incas, autor de la Historia de la Florida, de los Comentarios
reales, y traductor elegante de los Diálogos del amor, de León Hebreo.

«La Vida de Jesucristo—concluye el P. Monasterio—ha sido tema frecuente que se ha

reproducido en muchas e importantes Vidas. Conocemos algunas españolas y extranjeras;

más por mucho que se ponderen la del P. Miguel Mir. la del P. Villarino, y, úllimamente,

la tan celebrada de Papini, siempre las encontramos frías, faltas de la unción que tiene la

de nuestro Valverde, e inferiores en el estilo sereno y majestuoso del escritor peruano».

—Vida de lesv Chrislo Nvestro Señor... Dedicada al Exceleniissimo, y Reuerendissimo
señor Don Diego Sarmiento de Valladares, Obispo de Plasencia, y Presidente de Castilla,

Gouernador de los Reynos de España, &c. Con licencia. En Madrid: Por Francisco Nieto.

Año 1669.

4.° de 4 hs. s. n. de prels., 460 págs. de texto y 55 s. n. de índices.

Port. y la v. en bl.—Dedicatoria. — Aprob. del P. Fr. Juan Bravo de Villalobos. Madrid,

2 de Octubre de 1668.— Lie. del Rey. Id. 6 de id. id.- Erratas.—Suma de la tasa.— Texto, a

dos columnas y apostillado.— índice de capítulos.- Id, de cosas notables,
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«Salió esta edición tan viciada, que el Sanio Tribunal de la Inquisición la prohibió, año

de 1675.» P. Juan Sierra citado por Medina en el núm. 1476 de su Bibl. Hispano-Americana.

—Vida de Jesv Christo Nvestro Señor... Sácala a Ivz nuevamente el M. R. P. M. Fr. loan

Suazo, Lector de Prima del Colegio de San Ildefonso, natural de la Ciudad de los Reyes,

hijo de la Prouincia del Perú de la Orden de N. P. S. Auguslin y su Difinidor, y Procurador

General en ambas Curias. Que la dedica a sv mesma Provincia. Corregida por el Santo

Oficio en esta tercera Impression. Con Previlegio. En Madrid: En la Imprenta de Bernardo

de Villa-Diego, Impressor de su Mageslad. Año M.DC.LXXXVll.
4.° de 8 hs. s. n. de prels., 618 págs. de texto y 37 s. n. al final.

Porl. orlada y la v. en bl.— Dedicatoria —Lie. de la Religión.—Ñapóles, 1 de Septiembre

de 1687.— Id. del Ordinario. Madrid, 11 de Agosto de id. —Privilegio. — Fe de erratas. —Tasa.

Texto, a dos columnas.— Índice de libros y capítulos.— Id. de cosas notables. — Id. de refe-

rencias a los Evangelios.

«Hízose esta edición por solicitud del P. M. Fr. Juan Suazo, del Orden de N. P. S. Agus-

tín, procurador general de la Provincia de¡ Perú, de dicho Orden, quien en el año de 1678

envió a España su procurador general con la comisión de poner corriente dicha Vida de

Cristo, pero aunque trajo el libro original del autor y otros papeles, no tuvo el efecto

deseado por entonces.» Id. id., núm. 1807.

—Vida dejesuchristo, nuestro Señor... Sácala á luz nuevamente el P. Predicador Fr. Jvan

Sierra. Tomo 1. Quaria impresión. En Madrid: En la Imprenta de los Herederos de D. Agus-

tín de Gordejuela, calle del Carmen. Año de MDCCLIV.
4.° de 14 hs. s. n. de prels., 529 págs. de texto y hasta la 364 de índice, más 2 págs. s. n.

Port. y la v. en bl.— Dedicatoria a la Virgen suscrita por Fr. Juan Luna. — Lie. del General

de la Orden. Ñapóles, 1 de Septiembre de 1689.— Id del Provincial de Castilla. Madrid, 1 de

Junio de 1754.— Id. del Ordinario. — Aprob. del P. Juan Bautista Sicardo.— Lie. del Consejo.

Madrid, 19 de Enero de 1754.— Erratas. — Ediciones de esta y otras obras del autor, que es

el prólogo del P. Sierra.— índice de los libros y capítulos.—Texto, a dos columnas. — Índice

de cosas notables. — Id. de las correspondencias de los cuatro Evangelistas etc.

—Vida de Jesu-Christo Nuestro Señor, . . . Sácala a luz nuevamente el P. Predicador

Fr. Juan Sierra. Tomo 1. Quinta impresión. Con las licencias necesarias. En Madrid: En la

Imprenta de Pedro Marin. Año de MDCCLXXVI.
4.° de 5 hs. s. n. de prels. y 356 págs.

Port. y la v. en bl.— Razón de las ediciones que se han hecho de las obras del autor.—

Índice de los capítulos.—Texto, etc. etc.

—Vida dejesuchristo. . . Tomo II.

De 4 hs. s. n. de prels. y 314 págs.

Port. y la v. en bl.—Erratas.—Tasa. — índice etc.—Texto.— Índice de cosas notables.—

Índice de correspondencias etc.

«Esta cuarta edición va en todo arreglada a la tercera, pero dividida en dos tomos, por

haber parecido mucho para uno, y en dos sale proporcionada». P. Sierra, aducido por

Medina, núm. 3701.

—Vida de Jesucristo Nuestro Señor, Dios Hombre, Maestro y Redentor del Mundo. Escrita

en el año de 1600 por el M. R. P. M. Fr. Fernando de Valverde, natural de Lima, de la orden

de Ermitaños de N. P. S. Agustín. Aprobada por la censura eclesiástica. Madrid. Imprenta

de los Señores Rojas. Calle de Tudescos, núm. 34, principal, 1872. — Fol. de VI -j- 580 pági'

ñas + 3 hs. s. n.

Antep. y portada con las vueltas respectivas en bl. Prólogo, suscrito por los editores.

Texto con indicaciones marginales en todos los párrafos —Índice de cosas notables.— Id. de

los capítulos.— Lista de suscriptores.

Se cometió una errata en la portada al consignar que la obra fué escrita en 1600; se

repite lo mismo en el primer párrafo del prólogo, añadiéndose, además, que por segunda

vez se publicó en 1637, fechas una y otra inexactas, como puede deducirlo el lector de los

datos que van apuntados en esta nota bibliográfica.
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—Biblioteca cimena e instructiva. Sección religiosa. Vida de Jesucristo Nuestro Señor

Dios Hombre Maestro y Redentor del Mundo, escrita en el año 1600 por el M. R. P. M. Fray

Fernando de Valverde, natural de Lima de la Orden de Ermitaños de N. P.San Agustín,

aprobada por la Censura Eclesiástica, con un prólogo y revisión del M. R. P. M. Fr. Ramón
Buldú, Provincial Franciscano. Edición ilustrada con gran número de grabados, copias

de lienzos famosísimos. Barcelona, 1884.

8.° Dos vols.

Se suprimieron los preliminares de la edición original publicada en 1657, no el 1600 como

se dice en la portada transcrita.

Con el núm. 306, leg. 19124 existen varios papeles (1) relativos a la calificación de la Vida

de Jesucristo. Allí consta que hubo varias sesiones de calificadores desde el 2 de Diciembre

de 1672 hasta el 51 de Enero de 1674.

Por decreto de 5 de Noviembre de 1674 se prohibe el libro hasta que sea expurgado, y se

ordena que sea remitido a un calificador para ese fin.

El calificador P. Fr. Juan de Heredia devuelve el libro expurgado en 28 de Julio de 1677.

Con fecha 15 de Agosto de 1677 se ordena que el libro sea incluido en el Índice, señalan-

do las proposiciones o palabras que deben borrarse.

Existe allí un cuaderno del P. José Figueroa que es un cotejo de las ediciones de Lima

y Madrid.

El P. Pedro de Zarate, Procurador de la Provincia del Perú, denunció la edición de Ma-

drid por lo adulterada que salió, remitiendo al mismo tiempo al Consejo unas notas sobre

dicha edición en 22 de Abril de 1670. El mismo Padre remitió junto con otra solicitud un

ejemplar de la edición de Lima para que se cotejara.

2. Santuario de Nuestra Señora de Copacabana en el Pirú, poema

sacro compuesfo por el R. P. M. Fr. Fernando de Valverde, de la Orden de

S. Ag-ustín. Impreso en Lima por Luys de Lira, 1641.

Ejemplar falto de portada y acaso de alguna hoja de los preliminares. Es en 4." de 12 ho-

jas s. n., y 294 foliadas de texto. Al fin de la última el colofón: Con licencia. Impresso en

Lima por Luys de Lyra, Año de 1641

.

Prels.: Aprob. del P. Juan de Rivera, agustino. Lima, 4 de Octubre de 1640. Id. del Pro-

vincial Fr. Pedro de Altamirano. Colegio de San Ildefonso, 11 de id. id.— Id. del Dr. D. An-

drés de Bilela. 13 de Noviembre de id.— Lie. del Gobierno.—Aprob. del Dr. D. Pedro de

Ortega y Sotomayor. 15 de Diciembre de Id. —Lie. del Ordinario. — Privilegio por diez años.

4 de Diciembre de id.— Prólogo.

Poema en XVIII silvas.

—Menéndez y Pelayo en su Historia de la poesía hispano-americana pág. 186 del tomo

11, cita esta obra, añadiendo a continuación: «El argumento de la Comedia de Calderón La

Aurora en Copacavana, puede estar tomado de este poema del P. Valverde o de la Historia

del célebre santuario de Nuestra Señora de Copacavana y sus milagros, e invención de

la Cruz de Carabuco, escrita en prosa por otro agustino, Fr. Alonso Ramos Gavilán (Lima,

1621). Pero la fuente más probable es el libro 1 de la hoy rarísima Parte segunda de la Cró-

nica Moralizada del Orden de San Agustín en el Perú, del P. Calancha (Lima, 1653). >'

«Extraña ocurrencia, dice Serrano y Sanz, fué la del P. Calancha en el prólogo de su

libro, cuando recomendó a sus lectores que examinaran, para conocer más a fondo la his-

toria de la Imagen, cierto libro divino que compuso el P. Valverde con el título de Santuario

de Nuestra Señora de Copacavana; Poema Sacro, que consta nada menos que de XVlll

silvas o cantos interminables, compuesto de épico y bucólico, según decía su autor; mezcla

de supersticiones paganas y de creencias del cristianismo; donde los sátiros vagan por las

(t) No indica el P. Sanüago Vela dónde se halle el legajo que cita, aunque sospecho que esté en el Archivo

Histórico Nacional de Madrid entre los papeles de la Inquisición (Fr. J. Z. C.)
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selvas americana'-, y lo que es más, veneran a la Virgen y se enamoran de ella; poema que
no es, cual La Argentina, de Barco Cenlenera, una crónica rimada, sino un detestable

engendro de la imaginación, lleno de obscuras alegorías, cuyo estilo, ora gongorino, ora

prosaico y desmayado, siempre es insoportable».—/?eK/5/<3 de Archivos, Bibliotecas y Mu-
seos, págs. 559 del tomo VI (1900), con motivo déla descripción del tomo 11 de la Crónica

del P. Calancha.

5. Sermón fvnebre en la pompa aniversaria qve la Sagrada Cofradía, y
Esclavitud fundada en este Convento de N. P. S. Agustín desía ciudad de los

Reyes a culto del Santo Crucifixo de Burgos, celebro este año de 1648.

Predicóle el M. R. P. M. Fr. Fernando de Valverde del Orden de N. P. San
Agvstin, Calificador del Santo Oficio. Y conságralo al Excel. "'° Señor Don
Pedro de Toledo y Leyva, Marqves de Mancera Señor de las cinco Villas, y
su iurisdicion. Comendador del Esparragal en la Orden de Alcántara, Gen-
tilhombre de la Cámara de su Magestad. de su Consejo de Guerra, Virrey,

Gouernador, y Capitán General que fue destos Reynos del Perú, y ahora por

nueua merced Virrey de la Nueua España, impresso a instancia, y costa de

la Esclauitud. (Tres viñetas) Con licencia. Impresso en Lima; por lorge López

de Herrera en la calle de la Caree! de Corte, Año de 1649.

4." de 6 hs. s. n. de prels., 29 foliadas de texto y 1 s. n. para el colofón.

Port. orlada y la v. en bl.—Aprob. del,P. Diego de Sta. Gadea, mercedario. Lima, 7 de

Diciembre de 1648.—Suma de la lie. 7 de id. id. — Aprob. del Dr. D. Francisco de Godoy.
24 de Enero de 1649. — Lie. del Ordin.—Aprob. del P. Antonio de la Calancha, agustino.

20 de Febrero de id.— Lie. déla Orden. -Dedicatoria fechada en Lima a 10 de Febrero de

1649. — Texto, apostillado.

Medina, La Imprenta en Lima, núm. 515 del tomo 1.—René-Moreno, Biblioteca Peruana.

núm. 5519.

4. Relación de las exequias y honras fúnebres hechas al Catholico Rey

de las Españas y las Indias, Don Philippo tercero nuestro Señor, que está en

gloria, por esta nobilissima ciudad de los Reyes. Compuesta por el P.^ Fray

Hernando de Valuerde del Orden de San Agustín, y Lector de Artes en el

Convento de la misma ciudad.

Manuscrito original, al parecer. Se encuentra en el códice Add. 15974. fol. 155 del British

Museum de Londres, según Gayangos, II, 565.

Sigue al anterior una descripción de la pira fúnebre levanlcida en las exequias del mismo
Rey que probablemente será parte de la obra anterior.

ó. Relación de las fiestas de Lima al levantar estandartes por el Rey

N. S. Felipe IV. Lima 1622.

4."

Ternaux-Compans. núm. 442, a continuación del cual se halla esta nota manuscrita: «Su

autor el P. Fr. Fernando de Valverde, de la Orden de San Agustín», en el ejemplar de la

Biblioteca Nacional, Cat. 1254.

6. Con fecha 18 de Octubre de 1655 dio su aprobación, en el convento de San Agustín

de Lima, a la Oración fúnebre que el Qmo. P. Fr. Francisco de Borja, Franciscano, dijo

en las exequias de Dña. Angela de Guzmán, Marquesa de Valle. Reducida á verso por

D.José Carvajal Marroquí. Lima, 1656.
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7. Ferdinandus de Valverde, Ordinis S. Augruslini Hispanus, edidil epigramma pro

Immaculata Virginis Mañse Concepíione, et extai apud Didacum Cano: Relación de las fies-

tas triunfales, que la insigne Ciudad de Lima hizo á la Inmaculada Concepción. Lima, 1615.

Dio su aprobación, en que defendía la Concepción Inmaculada, al libro de Immaculatd

Virginis Conceptione \i\ppo\yú de Olivares. Lima, 1651.

— Aiva y Astorga, col. 596.

8. In illud Cantic. «Quam pulchri sunt gressus lui filia Principis in calceamenlis>-.

Poesía latina del certamen quinto publicada en las págs. 96-97 de la Relación de las

fiestas celebradas por la Universidad de Lima a la Inmaculada Concepción. Por Diego

Cano Gutiérrez. Lima, 1619.

A continuación de la poesía del P. Valverde se halla este Epigrama:

Entre los aventureros

Del noble escogido vando

De Valverde Fray Hernando

Se premia de los primeros.

A su ingenio sin igual

De las Piérides tesoro

Se da una medalla de oro

Que es de su propio metal.

9. Copiamos el siguiente artículo tal como le encontramos en Van den Ghein:

Ferdinardus de Valverde S. 1. De Trinitate.

1. (Fol. 1.) Facultas R. A. P. N. Francisci de Castro in Peruana Provincia Provincialis.

Limee, 1651.

2. (Fol. 2-8.) [Dedicatio Francisci de Valverde] Domino Didaco Fernandez de Cordova.

5. (Fol. 9.) Fragment. Inc. multil.... nem quee transeat in cxternam.

4. (Fol. 10-18 v.) Operis ad lectorem prazfaíio.

5. (Fol. 19-618 V.) De ineffabili Trinitatis individuae mysterio.

Papier: 618 feullets; 0.m212x0.m 155; xvii siéclc. F. 10, il y a la note: Bibliothecde

Aug. Lovan. Fratris 1. Libens S. T. Doctoris, 1755, Reliure du xvu siécle, veau raciné: au

dos, le tilre doré: P. Valverde in I. P. tomus L; tranche rouge.

En nota dice el mencionado autor que el P. Valverde no se encuentra citado en Som-

mervogel.

Lleva el tratado el núm. 1969 de la Biblioteca Real de Bruxelas, donde se conserva.—

V. el Catalogue de la misma, núm. 1787 (pág, 150 del lomo 111).

— «El M. R. P. M. Fr. Fernando de Valverde, peruano de Lima, maestro de la Religión,

calificador del Santo Oficio, visitador de las librerías e imágenes de devoción de esta ciudad

de Lima, por comisión y nombramiento del Santo Tribunal de la Inquisición de este reino,

prior y vice-provincial pretérito de los conventos del Cuzco y Recoleta de Lima, ha compues-

to siete tomos de diferentes materias y folios en lengua latina y castellana: I. Varios pane-

gíricos y elogios en prosa y verso latino, obra florida de su juventud y letras humanas.

II. Relación castellana de las honras fúnebres qu esta ciudad de Lima celebró a la muerte del

Rey nuestro señor D. Felipe III, prosa y verso latino y castellano, flores también de su

juventud estudiosa. 111. Un tomo en folio entero De Deo uno et Trino, en latín, materia teo-

lógica escolástica de mucha erudición y sutileza, que envió a imprimir a Flandes, donde no

ha podido lograrse la impresión. IV. El Sacro Emanuel, exposición sobre el profeta Isaías.

V. La Copacavana, poema sacro en romance, obra singular, porque es una quinta esencia

de las dos especies poéticas épica y bucólica, impreso en folio de a cuarta. VI. La Casada

Santa, en romance, obra mística de notable ingenio y recóndita erudición. VIL La Vida de

Cristo Señor Nuestro, obra de rara invención y profunda inteligencia, porque siendo en la

superficie una historia seguida de la vida de Cristo Nuestro Señor, en la médula es una

elegante paráfrasi y docta exposición de los cuatro Evangelistas; está de próximo para darse

a la estampa. Finalmente imprimió un sermón predicado en las honras fúnebres de los
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esclavos difuntos del Sanio Cristo de Burgos de este convento de Lima, obra digna del

autor, sin otros innumerables sermones de admirable ingenio y doctrina de que pudiera

componer muchos tomos. — P. Torres, pág. 240 de su Crónica.

Valle Berlanga (Fr. Félix del).

Ha inventado varios aparatos eléctricos acerca de los cuales escribió sus memorias res-

pectivas que presentó al Ministro de Fomento con el fin de obtener privilegio de invención.

Dio también conferencias en Madrid sobre sus inventos. Telegrafía fonográfica y un

interiupior de corrientes eléctricas.

Valle (Fr. Gonzalo del).

Fué eiegrido Provincial el 3 de Mayo de S. Agustín el 11 de Diciembre
de 1675. El 30 de Abril de 1678 cesó de 1676, con motivo de los mai-

en el oficio. En Mayo siguiente fué íines de N. Sra. de Guadalupe; y
sentenciado por su Visitador a 6 años la colocación de la primera piedra

de privación de voto en Capítulo, en la portada de la dicha iglesia el

Durante su gobierno sucedió la llega- 22 de Mayo de 1677. Falleció en
da del P. Visitador de la Orden Fray México el 18 de Marzo de 1682. Fué
Juan Antonio de Herrera, Octubre 10 hijo del convento de S. Agustín de
de 1675; el incendio de la iglesia Córdoba.

1. Espejo de varios colores, en cuyos crystales, verán los Oradores
sagrados, la hermosura en las virtudes, para alentar a las almas a buscar-

las, y ¡a fealdad de los vicios, para que los huyan, y aborrezcan.—Da este

espejo el material de la doctrina en Capítulos, que contienen las principales,

ferias de el Adviento, y la Quaresma; Passion, Semana Sata, Actos de amor
de Dios, Examen de Conciencia, Exequias funerales, y Animas: porque es

Espejo vniversal para todos. Lo saca a luz, para que se miren en él, el Maes-
tro Fr. Gonzalo de el Ualle, Provincial de la Provincia de el Sátissimo Nom-
bre de lesus de la Nueva España, de el Orden de N. P. S. Augustin, hijo de

la Provincia de Andalucía. Dedicado al Ex.'"° Señor Conde de Medellín,

Presidente de el Real Supremo Consejo de las indias. Con licencia en México

por Francisco Rodríguez Lupercio. Año de 1676.

4." de 11 hs. s. n. de prels., 224 foliadas de textf) y 3 s. n. de índice para el primer

libro, + 106 y 4 al fin para el segundo.

Port. y la v. en bl.— Dedicatoria. — Aprob. del P. Juan de Mendoza, franciscano. 5 de Agos-
to de 1675.— Lie. del Virrey.— Aprob. del P. Alonso Ortiz, mercedario, 24 de id. id. — Lie. del

Ordinario.—Al lector.- Tabla de los dos libros. — Texto.— Índice de la S. Escritura.— Texto

del segundo libro.- índice de la Escritura.

Cuenta el autor en el prólogo que «tuvo de muchacho conclusiones generales de todas

las Artes y batallones de toda la Teología, mañana y tarde, en dos populares ciudades de

España, cabezas de reinos, con asistencia de todas las religiones; con otros muchos actos

literarios concernientes a aquella primera edad. En la tercia, me opuse a ser Lector, que en

mi Provincia es el grado mas estimable, por mas controvertido y dificil de alcanzar, pues se

loman puntos de Aristóteles, y á las veinticuatro horas se lee, y arguyen los opositores, en

presencia del P. Provincial y oíros maestros doctos, que son jueces y dan con la cátedra

los títulos; y aunque yo no fui de los dignos, me quisieron honrar con él>.

«En la sexta hora proseguí los ejercicios literarios, bien que con alguna tibieza, no, em-

pero, olvidando los libros, algo los manoseaba: y en la hora de nona, mas especialmente

los exposifivos, por los aplausos más que por otros motivos».
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«A la hora undécima saqué la cara al trabajo, llamándome aquel Señor por su bondad:

y bien fallo de salud, compuse mis trabajuelos, los limé y adelanté en orden al punto de la

Concepción de María Santísima, de que hice mi libro que intitulé: Paraíso de Dios, María
Santísima, que a la hora de esta ya correrá por Europa. Agradecido pues a un Señor que
se digno de llamaren la undécima hora al mayor pecador de el mundo (que a todo é! tal me
confieso) prosigo sacando este Espejo, para que se miren en él todos, de todas clases y
edades, de todos estados y puestos: Espejo, en fin. donde todos puedan mirarse».

2. Paraíso de Dios, María Santísima.

Beristain da por impreso este libro en Europa por los años de 1675. Medina cree que esta

aserción no tiene oiro fundamento que las palabras del mismo P. Valle en su Espejo, y que
quedan reproducidas, deduciendo que no es bastante explícito el texto con respecto a la

realidad de la impresión; parécenos, sin embargo, que la frase, «a la hora de ésta (1676) ya

correrá por Europa>, es suficientemente clara para demostrar que se trata de un libro impre-

so, pues no podría el autor afirmar lo mismo de una obra manuscrita. Cítase también el

Paraíso en la portada de la Palestra, y hasta se indica el método que en su composición
siguió el P. Valle.

Medina, Bibl. Hisp. -América., pág. 536 del lomo VI.

3. ^ Palestra í^i de varios Sermones de mysterios de Christo Señor
Nuestro: algunos de su Santissima Madre; y de algunos Ilustres Santos de
la Iglesia. >^ Donde >ii Los sagrados Oradores tendrán motivos de trave-

sear y pelear con sus ingenios, y estudiar mas excelentes demostraciones,

delinear mas gloriosos triumphos a las virtudes, y hazañas de los Santos.

Fabricados van los Sermones (contra el estilo que observo en mi Parayso,

Adviento, y Qvaresma), por dar algún alivio a la juventud, que comienza, a

los haraganes y perezosos, y a los de edad provecía, que se cansan: >^ Los
escribía >^ el M. Fray Gonzalo Del Valle, hijo de la Angelical Provincia de

Andaluzia, del Orden de mi P. S. Agustin, Provincial de esta gravissima del

Santissimo Nombre de Jesvs de la Nueva-España, a quien la dedica. Con
licencia. En México, por la Viuda de Bernardo Calderón, en la calle de San
Augustin, año de 1676.

4.° de 22 hs. s. n. de prels., 198 foliadas de texto y 4.° de tabla,

Port. y la V. en bl.—Dedicatoria. —La Provincia del Nombre de Jesús a su Provincia

Valle.— Cen,-. del P. )uan de Mendoza, franciscano. 5 de Agosto de 1675.— Parecer del

P. Alonso Ortiz. México, 24 de id. id.— Lie. del Ordinario.—Erratas.— Prólogo.— Tabla de

sermones.- Texto, a dos columnas. En el verso de la última hoja la sujeción de todo a la

corrección de la Iglesia.— Index locorum S. Scriplurae. (Faltan hojas al ejemplar que se

describe).

Bibl. de la Universidad de Sevilla. -Medina, La Imprenta en México, núms. 1149 y
1150.—Andrade, Ensayo, núm. 673.

Vallejo (Fr. Diego).

Con fecha 16 de Mayo de 1706 dio su aprobación en San Agustín de Córdoba al libro:

Solemnidad plausible y reales fiestas celebradas en Ecija a María Santísima del Valle. Por
Atanasio Albars y Navarro. Córdoba, 1706.

Vallejo (Fr. Francisco).

Natural de Cabeza del Buey, hijo Córdoba el 9 de Noviembre de 1658
de Pedro de García y de Catalina en manos del P. Mtro. Antonio de
Fernández, profesó en el convenio de Valenzuela, Prior.
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—Sermón que en la octava del Bienaventurado San Juan de la Cruz,

predico el quarto dia el Muy Reverendo P. Maestro Fray Francisco Vallejo,

Lector de Prima, del Orden de N. P. S. Agustín.

Ocupa las págs. 145-70 del libro: «Sevilla festiva aplauso celebre, y panegírico que se

celebro en el Colegio del Ángel de la Guarda, de la esclarecida descalcez del Carmelo, a la

beatificación de San luán de la Cruz. Sácala a luz el Ldo. D. Diego Cebreros. Año 1676.

Sevilla, en casa de Juan Cabezas>.

Valle Ruiz (Fr. Restituto del).

Nació en Cerrión de los Condes, Provincia, y en 1905 se doctoró en

Palencia, el 10 de junio de 1865. Cur- Filosofía y Letras. Durante largos

só las humanidades en el colegio de años ha explicado en los colegios de

San Zóil de su patria, dirigido por los Palma de Mallorca, Ronda y El Es-

Padres Jesuítas. Profesó en Vallado- corial las clases de Literatura. Ha
lid el 16 de Octubre de 1881, y, ter- sido director de las revistas «La Ciu-

minada la carrera eclesiástica, cantó dad de Dios» y «Religión y Cultura»,

misa en El Escorial en setiembre de habiéndose visto obligado a renunciar

1889. En 1894 fué nombrado lector de el honroso encargo por falta de salud.

1.-OBRAS EN VERSO

1. P. Restituto del Valle Ruiz, Agustino. Estudios literarios. Prólogo de

Juan Alcover. Con licencia. Barcelona. Juan Gili, Editor. 225, Cortes, 225.

1905. A la vta.: imprenta de Juan Gili. Barcelona.

8." de XlV-340 págs., incluyéndose en la segunda numeración las escritas con números

romanos, y 2 hs. s. n.

5 hs. para la anteportada, portada y dedicaloria de la obra por el autor al Rmo. P. Gene-

ral déla Orden, Tomás Rodríguez. — Prólogo suscrito por Alcover en Palma, a 21 de Marzo

de 1902.—Texto.—Índice.— Colofón: Este libro se acabó de imprimir en Barcelona en la

Tipografía del Editor, el 25 de Diciembre de 1902.

Se divide esta obra en cuatro secciones con los esludios que a continuación se expresan:

\. — Literatura mallorquína.

a) ¡Raimundo Lulio. (Discurso pronunciado en la fiesta consagrada por el Ayuntamien-

to de Palma, a la memoria del insigne sabio y mártir mallorquín, el 3 de Julio de 1897).

b) José María Quadrado.

c) Miguel Costa y Llovera. Líricas.

d) Juan Alcover. Meteoros.

e) D. Miguel Mir. Nueva Historia de la Pasión.

W.—Ultimas manifestaciones líricas en España.

f) Gustavo A. Bécquer.

g) D. Ramón de Campoamor. (Doloras y poemas),

ti) D. Gaspar Nuñez de Arce. (Obras líricas y poemas).

i) Dolores, de Balart.

i) D. José Zorrilla. (Artículo necrológico y semblanza).

111.—i4r//Cí//o5 varios.

tí) La fiistoria délas ideas estéticas en España, por D. MarceWno Menéndez y Pelayo.

1) Cartas literarias acerca del Rabí Don Sem Tob.

m) Un drama del Sr. Dicenta.

\y .—Solaces literarios.

n) Neno. (Cuento).
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ñ) La guerra del Transval.

o) Krüger.

Menéndez y Pelayo, en carta dirigida al auiorde los Estudios, dice:

«Eranme conocidos ya, por haberlos leído en La Ciudad de Dios, la mayor parte de ios

estudios que componen el precioso volumen, y en todos ellos había admirado la profunda

y sincera emoción estética, el noble entusiasmo por el arte, la majestad y grandilocuencia

de la dicción y la manera propia y elevada de juzgar las obras de ingenio, no por cánones

y recetas, sino por intuición de crítico y de poeta a un tiempo.

Por las calientes páginas del libro de usted circula una corriente juvenil e impetuosa que

no puede menos de arrastrar al lector más apático y más ajeno a las nobles labores del

espíritu. La palabra generosa y elocuente de usted es de las que más alto pueden y deben

sonar para levantar a nuestro pueblo de la postración intelectual que hoy le abate y

consume.

Nada digo a usted del magnífico estudio sobre las /deas estéticas, porque mi aplauso

pudiera parecer muy interesado. Pero no he de callar que nunca me he visto tan bien enten-

dido y comentado. Usted ha adivinado lo que en el libro no está más que a medias: le ha

completado y magnificado con su poderosa imaginación».

— D. Ángel Salcedo publicó el siguiente juicio de los Estudios literarios: «Hace algunos

años, sorprendió a los aficionados a las bellas letras la publicación en La Ciudad de Dios

de unos artículos sobre Bécquer, Campoamor, Niíñez de Arce, Menéndez y Pelayo, etc.,

firmados por el P. Restituto del Valle. A cuantos los leyeron gustaron mucho, y tuviéronlos

por cosa selecta, de las que muy rara vez salen al mercado literario. Brillaban en aquellos

artículos, efectivamente, cuantas cualidades y perfecciones pueden avalorar a los de su

género: perfecto conocimiento del asunto, percepción aguda de bellezas y defectos, profun-

didad en el juicio, discreta originalidad, amor entusiasta por el arte, independencia e impar-

cialidad, y revistiéndolo todo cual regio manto, un hermoso estilo castizo y elocuente,

reposado y rápido a la vez, propio y digno, en suma, de un primate de las letras. Estos

Estudios bastan y aun sobran para confirmar el juicio favorabilísimo formado de su autor

a raiz de aparecer sus primeros trabajos y para lamentar profundamente que crítico de tanta

fi'erza y de tal valía no quiera producir más en un campo en que no halla hoy rivales o

competidores dignos de él. El P. Valle es el tipo del cn'tico que hoy se necesita y que, por

desgracia, no existe^.

2. Mis Canciones.—Obras poé/ícds.—D\buios de J. Torres García.

—

Con licencia.—Signo de la Biblioteca Emporium.—Barcelona. Gustavo

Gili, Editor. -Calle Universidad, 45.—MCMVIII.— /4 la cabeza: P. Restituto

del Valle Ruiz, Agustino.

8.° 3 hs. s. n. + 190 págs y 1 h. con el índice.

Anleport. V.: Obras de la Biblioteca Emporium, de la que forma éste el 2.° volumen. Hoja

con retrato del autor a la v. Port. V.: «Imp. Moderna de Guinart y Pujolar, Bruch, 63. Barce-

lona>. AI iector, por el P. Zacarías Marlínez-Núfiez, agustino.—Texto. — índice.

—P. R. del Valle Ruiz, Agustino. Mis Canciones. Obras poéticas. Dibujos

de J. Torres García. Segunda edición. Con licencia. (Sello o divisa especial

de la Biblioteca Emporivm). Barcelona. Gustavo Gili, Editor. Calle Univer-

sidad, 45. MCMXl. A la v.: Imp. Moderna de Guinart y Pujolar, Bruch, 63.

Barcelona.

8.° 189 págs. y 1 s. n. de índice.

Va al principio el retrato del autor. El prólogo del P. Martínez-Núñez termina en la pág. 16.

Poesías que contiene: 1. Al Excmo. Sr. D. Marcelino Menéndez y Pelayo (Dedicatoria^.

—

2. Alborada.—3. ¡Misciicordia!— 4. La golondrina.— 5. Mi tierra.— 6. El pino de Formentor.—
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7. ¡Tota pulchra!.— 8. Alegrías déla muerte.— 9. El Viernes Santo.— 10. Amor. — 11. En la

cumbre de Miramar.— 12. María. — 15. Saludo a Ronda.— 14. ¡Decíamos ayer!— 15. Sol de

Oriente.- 16. A la Cruz —17. Redención. — 18. Aspiración.— 19. Tarjetas postales.-20. Can-
tiga en loor de la Virgen María.—21, A la Virgen del Buen Consejo. —22. Poesía y fe.—

25. La Verdad inspiradora de Feijóo.—24. Cántico ai Niño Jesús.—25. La Conversión. Frag-

mentos de un poema. Canto I.— Fragmento del canto II.

La revista Orthodoxon Biblion expresó el juicio de la obra en el siguiente párrafo:

«Tienen estas poesías todas las bellas cualidades que los críticos han debido reconocer en

el roinaniicismo: anhelo de ideal, alteza de inspiración; pero en vez de la anarquía literaria

y desorden interior, característicos de dicha escuela, hállanse todas ellas sujetas a la norma

artística y a la perfección de forma de los clásicos, cuya influencia se nota principal-

mente en la exactitud y fuerza del epíteto y en la impecabilidad del verso, aunque no tanto

en la sobriedad de la expresión. Son poesías inundadas de luz, de serenidad, de calor vivifi-

cante, producción exquisita de un entendimiento que vive feliz en las esferas luminosas de la

verdad, y de un corazón donde reinan nobilísimos amores. De ellas puede con exactitud

decirse, aplicándoles la célebre frase del maestro Fray Luis de León, que son una comuni-

cación del aliento celestial y divino. Los versos fluyen copiosos y con riqueza de ritmo

musical que añade nuevos encantos a la lectura de estas composiciones poéticas, quizá no

superadas por ninguno de los actuales escritores castellanos».

En España y América dedicó el P. Ensebio Negrele, agustino, un extenso estudio crítico

sobre el libro del P. Restituto (vol. XIX, págs. 149-156), en el que, entre otras cosas, dice:

«Lo que más caracteriza al P Restituto es la opulencia y lozanía de la imaginación, y el

tono del acento, que no decae nunca. Por la riqueza de los colores, el lujo y magnificencia

de las imágenes y la armonía de los versos. Mis Canciones semejan una lluvia de fulgentes

estrellas y perfumadas flores que, tamizadas por el Kaieidoscopio de una imaginación rica

de cambiantes y matices, como ala de mariposa, se quiebran, al caer sobre la haz del verso

pulimentado, y rompen, por arte de magia, en sus cascadas de sonoros acentos... Aunque

rinde sagrado culto a la forma, y es ferviente adorador de nuestros clásicos, en cuya escuela

se ha educado, no participa el autor de Mis Canciones, para decirlo con palabras suyas,

«del criterio del parnasiano que no ve más en el arte que el primor y gentileza de la frase,

los arrogantes alardes de la fantasía y la ornamentación recargada y vistosa del concepto;

sino que ama en la poesía algo más sustantivo y fecundo, algo que trasciende los estímulos

del apetito inferior y que está muy por encima de la conmoción violenta y de la embriaguez

del sentido, y que vale harto más que el brochazo de color intenso o el ritmo sorprendente

de los metros nuevos... El P. Restituto es un sacerdote de las musas, que oficia fuertemente

a la Belleza, y tiene plena conciencia de la exactitud del sacerdocio que ejerce».

5. Mirando al Cielo. Himnos y cánticos religiosos por el P. Restituto

del Valle Ruiz, Agustino. Madrid Imprenta Helénica. Pasaje de la Alham-

bra, 5. 1914.

8." XVlll-112 págs. y 4 hs. s. n. de anuncios de obras literarias.

Lleva un prólogo que ocupa las páginas V-XVIl el cual se publicó también en el vol.

XCVlll de La Ciudad de Dios.

Muchas de las composiciones de este libro se hablan publicado con anterioridad en re-

vistas, hojas sueltas o en partituras musicales de diversos maestros.

Contiene los hinnos y cánticos religiosos-siguientes: 1 Prólogo. --2. A la Cruz.— 5. Aspi-

ración.— 4. Himno Eucarístico (oficial del XXII Congreso Eucarístico, de de Madrid).—

5. Cantiga en loor de Nuestra Señora.— 6. Virgen hermosa y pura.—7, Salmo de admiración.

Todos ellos fueron anteriormente publicados en La Ciudad de Dios, vols. XCVlll, XLV y

LXXXV; en El Buen Consejo, vols. V, VI. IX y XI.
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5." Alma y Corazón. Poesías escogidas del P. Resíiíuro del Valle, Agus-

tino. Escorial. Imprenta del Real Monasterio. 1929.

8." m. (22x14 cm). 258 págs. y 1 h. con las licencias.

Anieportadd. V. en b. Hoja intercalada con el retrato del autor. Portada. Dedicatoria al

Bxcmo. Sr. P. Zacarías Martínez, Arzobispo de Santiago. A! lector (pp. 4-16), Texto. Índice,

tirralas. Licencias.

4. La rázón y la p/ebc—En Revista Agustiniana, voi. X.

5. El tránsito de un ángel.—En La C. de D., vol. XIV.

6. A Jesús Crucificado.—Id. vol. XV.

1.— Saludo a la Rondalla Carrionesa.— \d. vol. LXXIX. — De este Saludo hizose en Ca-

rrión de los Condes (Palencia) una tirada aparte. Consta de cuatro páginas: en la primera

se vé la bandera espaiñola, las segunda y tercera contienen el texto de la poesía, y en la

cuarta se ostentan las armas y escudo de la ciudad de Carrión de ios Condes, patria del

P. Restituto.

En Mayo de 1928, volvióse a hacer en Carrión una tercera edición popular del <>Saludo

a la Rondalla Carrionesa».

8. ¡Gloria a Cristo!—Himno de la Fe y cántico al S. C. de jesús. — En la C. de D. vol.

XClll.—Se publicó aparte con música de D. José Moreno Ballesteros.

9. El himno de Covadonga.— Id., vol. CVII.

10. ¡Mater wisericordicel— En El Buen Consejo, voi. I.

11. Mar/a Inmaculada. — Id., vol. II.

12. La muerte de Jesús. — Id., vol. III.

15. Pensamientos —Id., vol. Vil.

14. El Ángel. \d.

15. 4/Z>o/*c7í/¿?.—ld..voI. IX.

16. En la profesión de Sor Josefina Muñoz y Retamen.— \d., vol. XI.

17. Canción al nacimiento de Jesús.—En España Forestal, núm. del 8 de diciembre

de 1915. Música del P, L. Villalba.

17.' Oda al hombre. -Fué premiada por la .Academia de Ciencias de Cádiz el año 1886.

18. A Cris t o Jesús. Himno oficial del XXll Congreso Eucaríslico interna-

cional celebrado en Madrid en junio de 1911. Letra del Rdo. P. Restituto del

Valle, O. S. A. Música de D. Ignacio Busca de Sagasíizábal, Organista de

San Francisco el Grande. Sociedad Anónima Casa Dotésio Editorial de Mú-
sica, Carrera de San Jerónimo, 34, y Preciados, 5. Madrid.

Al final: José Blass y Cía., San Mateo, 1. Madrid.

Es el coro solo impreso en 1911 en dos hoiitas con el fin de ser distribuido profusamen-
te entre los congresistas.

Fué el escogido de cinco que se presentaron al Congreso Eucarístico de 1911, por Me-
néndez y Pelayo, como himno oficial. Se hizo una tirada de 150.000 ejemplares.

Se halla publicado en la págs. 187-188 del tomo I de las Actas del XXII Congreso Euca-

rístico Internacional. Madrid. 1912

19. Salmo de adoración. (Dedicado a la Adoración Nocturna Espaíiola).

Inviíalorio:

Coro 1.° Almas por el amor purificadas,

bendecid al Sefior.

Coro 2."" Almas por el amor glorificadas,

cantad al Dios de amor.
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Se publicó en La Lámpara del Santuario, págs. 270-72, Año XLIII.

20. El Viernes Scinto. Poesía original del P. Fr. Resliíulo del Valle.

Agustino. Madrid. 1893. Imprenta de Luis Aguado, calle de Pontejos, niím. 8.

Tel. 697. A la cabeza de la portada: Biblioteca de «La Ciudad de Dios».

4.° de 8. págs. La portada va en la cubierta.

Firmada en el «Escorial, Marzo de 1893».

21. La Kí?rí/5í/ (Fragmento). — Publicada en Cultura social úin Manila.— Febrero de 1920.

22. Post núbila.—Canuco de paz, dedicado al Excmo. Sr. Nuncio de Su Santidad en

España, Monseñor Ragonesi.—Publicado en «El Filipino», de Manila el 11 de noviembre

de 1918.

25. A Fr. Luis de León. — En el cuario centenario de su nacimiento.—Oda publicada en

Religión y Cultura.—hño 1, vol. 11.

24. El himno del Congreso Mariano de Sevilla. — Vuz premiado en concurso y declara-

do oficial por la ¡unta presidida por el Emm. Dr. llundain el año 1929. Ha sido puesto en

música por el maestro Torres.

25. ¡Viva el Rey!—A Su Majestad D.Alfonso Xlll en el XXV aniversario de su reina-

do.—Poesía publicada en España y América, año XXV, vol. II, y reproducida en Archivo

Agustiniano, vol. XXVIll, pág. 85.

II. -OBRAS EN PROSA

26. Semblanza literaria del P. Conrado Muiíñios Sáenz. Dis'curso pro-

nunciado en el Real Colegio de Alfonso XII. (Curso Académico de 1914 á

1915). — Madrid, Imprenta Helénica. Pasaje de la Alhambra, núm. 3.— 1915.

A la cabeza: P. Restiiuío del Valle Ruiz, Agustino.

8.° de 180 págs. Anteport. V. en bl. Port. V. en b. Discurso. Apéndice primero (dalos

biográficos). Ídem segundo (datos bibliográficos). (Anuncio de obras publicadas por el

eutor de este libro).

Se publicó en La Ciudad de Dios, vols. Cl, Clll y CIV.

El Universo, de Madrid, en su número del 22 de Junio de 1916, dice de este trabajo del

P. Resiituto:

«Con la veneración que profesamos a la gloriosa memoria del P. Muiños, el interés que

nos despierta cuanto a él se refiere, y el deleite que nos causa cuanto escribe el P. Restituto

del Valle, acabamos de leer esta «Semblanza literaria», modelo en su género, y que perpe-

túa con algo más consistente que el mármol y el bronce, o sea con bien meditados concep-

tos, expuestos en cincelada prosa, a la vez castiza y movida, la figura de aquel insigne

Agustino, gloria de su Orden, tan fecunda en ilustraciones literarias, y gloria de la Iglesia

y de la Patria.

Lo que el P. Restituto califica de «semblanza literaria», es un acabado e imparcialísimo

estudio crítico de toda la labor intelectual del P. Conrado, que, como oración inaugural del

curso 1914-1915, en el Colegio de Alfonso XII, leyó su autor, catedrático actualmente de

Literatura española en aquel acreditado Instituto escurialense. Forma un libro de 170 pági-

nas, más dos apéndices, uno con sucinta biografía del P. Muiños, y otra con la nota biblio-

gráfica de sus obras.

De imparcialísimo hemos calificado el estudio del P. Restiluio, y esta excelencia de la

imparcialidad es, ciertamente, la que desde luego brilla en aquél. No leme el P. Restituto

comenzar su discurso recordando el que, en otra solemnidad igual, consagró a Menéndez y

Pelayo, y advertir honradamente que sería «torpe lisonja poner frente a frente el vigor inte-

lectual y mtrito de los escritos del P. Muiños con los alientos de gigante que campean en

la obra monumental de Menéndez y Pelayo».

«De propósito—añade—ha dejado de correr largo tiempo, antes de poner la mano en
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este asunto, a tin de hablar con imparcialidad absolula, haciendo enmudecer toda voz de

amistad y de cariño, y sin obedecer siquiera a la piadosa benevolencia que nos inspira el

recuerdo de todo hombr e que acaba de comparecer ante los juicios de Dios. Solamente así,

procediendo con sincera honradez... pueden tener algún valor los dictámenes acerca de
escritores contemporáneos...»

Esta imparcialidad, hija de la discreción, inspira lodos los juicios del P. Restituto. Con
ella por guía, elogia el clarísimo talento del P. Muiños, su extensa y variada educación inte-

lectual, su ingenio vivo, perspicaz y brillante, su laboriosidad y perseverante anhelo en el

estudio. Id diversidad de sus aptitudes y de los géneros literarios que cultivó, las cualidades

artísticas de su estilo y el carácter de viva actualidad que resplandece en sus obras. Como
de Moreno Nieto dijo Menéndez y Pelayo, el P. Conrado fué hombre nacido para hablar,

para enseñar, para discutir; la contradicción le daba alas y no le exasperaba; filosofaba

sobre todas las cosas; era un espíritu crítico, dialéctico y sutilizador; engarzaba en la trama
de sus razonamientos llamaradas de inspiración, ingeniosidades, sutilezas, disquisiciones

amenas, arranques de sentimiento, primores y centelleos de estilo; no alardeó nunca de la

deplorable facilidad para escribir que suele ser la única fuerza, o apariencia de fuerza, de

cuantos escribimos a destajo, y que no es compatible con el buen gusto ni con el sentido

estético...».

27. Discuiíso acerca del Beato Raimundo Lulio, pronunciado por el

P. Restituto del Valle Ruiz, Agustino, en la fiesta consagrada por el Excelentí-

simo Ayuntamiento de esta Capital de Palma á la memoria del insigne sabio

y mártir mallorquín el día 5 de Julio de 1897. impreso por acuerdo y á expen-

sas del Excmo. Ayuntamiento de Palma de Mallorca. Palma. Imp. de José

Tous. 1898.

8.° m. 52 págs.

Parte de este discurso se publicó en el vol. XLV de Ld Ciudad de Dios, y se halla íntegro

en la obra: Estudios liierarios.

28. ti Pesimismo en la literatura contemporánea.— D'xszuvso que en la

solemne apertura del Curso académico de 1904 á 1905 en el Real Colegio de
Alfonso XII en el Escorial pronunció el R. P. Restituto del Valle, Agustino

(Armas de ¡a Orden). Madrid. Establecimiento Tipográfico de Marceliano

Tabarés. Calle de Trujillos, 7. 1904.

4." may. de 47 págs.

El texto del discurso acaba en la pág. 25, las restantes del folleto se hallan ocupadas por
diversas relaciones de alumnos del Colegio.

29. Don Marcelino Menéndez y Pe/^yo.—Discurso que pronunció en el

Real Colegio de Alfonso XII en la solemne distribución de premios del año
1912 el P, Restituto del Valle Ruiz, Agustino (Escudito de las armas reales).

Madrid. Imprenta Helénica. Pasaje de la Alhambra, 5.

8." m. 56 págs. Las 19 últimas contienen varias relaciones de alumnos del Colegio.

Sobre este mismo tema publicó un artículo en La Ciudad de Dios, vol. LXXXIX, páginas
313-524.

30. Laboi literaria del P. Conrado Muiños Sáenz.—Discursos que
pronunciaron en el Real Colegio de Alfonso XII con motivo de la solemne
distribución de premios en 1914 el Excmo. Señor Nuncio de Su Santidad
Monseñor Ragonesi y el Profesor del mismo Real Colegio P. Restituto del
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Valle Ruiz, A<gust\no (Escudo de armsf^ reales). Madrid. Imprenta Helénica.

Pasaje de la Alhambra, 3.

8.° m. 69 págs.

El discurso del P. Reslilulo comprende las págs. 13-42 y es una parle mínima del esludio

que sobre el P- Muiños Sáenz, se publicó en L¿i Ciudad de Dios y después en libro aparte

señalado ya en el número 26.

51. Oración fúnebre que en las solemnes exequias celebradas por la

Junta de prolección al soldado el día 27 de Enero de 1899 en sufragio de

los soldados mallorquines fallecidos á consecuencia de nuestras guerras

coloniales pronunció en la Santa Basílica Catedral de Palma el P. Restiíuto

del Valle Ruiz, Agustino. Impresa por acuerdo y á expensas de la citada

Junta. Palma de Mallorca. Tipo-Litografía de Amengual y Muntaner. 1899.

8.° m. 30 págs. con un fotograbado del túmulo que se levantó en la catedral.

Va precedida la oración fúnebre de una dedicdioria breva del autor a la Junta de la Pro

lección a! Soldado.

Un fragmento de este discurso, bajo el título Nuestras desgracias, se insertó en el Qeper-

lorio de Buenas Lecturas, Mayo de 1899.

32. Oración fúnebre del Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo,

pronunciada en la iglesia del Hospital, el 26 de Agosto de 1897, con motivo

de los funerales consagrados por el Partido Conservador á la memoria de su

Ilustre Jefe, por el P. Restituto del Valle Ruiz, Agustino. Impreso por acuerdo

y á expensas de los Conservadores mallorquines. Palma de Mallorca Tipo-

Litografía de Amengual y Muntaner. 1897.

4." 24 págs.

55. Sermón predicado en el Aniversario de la Conquista de esta ciudad

de Palma el 31 de Diciembre de 1894 por el P. Restituto del Valle Ruiz, Agus-

tino. Se imprime en virtud de acuerdo del Exmo. Ayuntamiento. Palma. Tipo-

grafía de Bartolomé Roíger 1895.

8." m. 32 págs.

34. Panegírico de San Sebastián, Patrón de Palma de Mallorca, pronun-

ciado por el P. Restituto del Valle Ruiz, Agustino, en la Sania Iglesia Catedral

de la misma ciudad el día 20 de Enero de 1896. Impreso por acuerdo y á ex-

pensas del Excelentísimo Ayuntamiento de Palma. Palma. Tipo-litografía de

Bartolomé Rotger.

8.° m. 36 págs.

35. Neno.— üz\á\o de Id caláslrofe del polvorín de San Fernando (25 de Noviembre

de 1895.)

En La Ciudad de Dios. vol. XLUI. Se reprodujo en el diario de Palma La última hora, y

forma parte también del libro: Estudios literarios.

36. La Epifanía.—La Ciudad de Dios, vol. XXI, págs. 57-62.

37. Al Sr. D. Ramón de Campoamor.—Carla literaria. — Ídem, vol. XXII. págs. 401-410.

38. El Congreso Cató/ico de Zaragoza. —láiívn, vol. XXlll, págs. 295-302.

39. Carolina Valencia.— ídem, vol. XXVI, págs. 34-58.

40. Mr. Ernesto Renán.—\dem, vol. XXIX, págs. 260-268.
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- 41. Cron/ca. -Ídem. vols. LVII y LVIII.

42. Nofás literarias. -W¿m, vol. LIV, págs. 560-669.

43. Ideas acerca de la Psicología colee/iva. —ídem, vol. LXIV. págs. 529-557.

44. ip/ ^Qai/ofe^ de Cervanfes-. -Ide:r, vol. LXVll, págs. 51 60.

45. La Conversión de San Agustín.—\ázví\ . vol. LXX. págs. 7-16.

46. Crítica literaria.— ]dem, vol. LXXI, págs. 91-97.

47. Juan Boscán.— \dem. vol. LXXVill. págs. 50-57.

48. La promesa del moro. -]dem, vol. LXXXIV, págs. 89-94 y 177 82.

49. La literatura moderna. -\dzm, vols. LXXXIV y LXXXVl.

50. Una nota del carácter de Santa Teresa de Jesús. -ídem, vol. CI, págs. 5-11; y en

«Homericije ülerario a Sania Teresa en e! 111 Cenlenario de su beatificación». Madrid, 1914.

— Arlículos publicados en El Buen Conse/o:

51. La Pascua. -Vol. II, págs. 456 39.

52. Excmo. Señor D. Juan Muñoz Herrera, obispo de Málaga. — Vol. 11. págs. 499-501.

55. San Agustín y San Ambrosio.— Vol. III, págs. 553-54.

54. D. Manuel Tamayo y Baus.—Wo\. 111, págs. 562 64.

55. £1 Poeta Galán.-Vo\. V, págs. 100-101.

56. «Patos de oc/o».—Vol. VI, págs. 533-34.

57. Un monumento a María Inmaculada.— Wo\. VI, págs 816-18.

58. El miércoles de ceniza.— Mol. Vil, págs. 130-31

.

59. D. José María Pereda.— Vol. Vil, pág. 163.

60. La muerte delJusto.—Vol. Vil, págs. 197-98.

61. Maná Magdalena.—Vol. Vil. págs. 244-45.

62. Semblanza de San Agustín.—Vo\. Vil, págs. 285-84.

63. El tscorial y Felipe //.-Vol. VIII. págs. 101-2.

64. La muerte de un poeta.—Vol. VIII, pág. 199.

65. ¿a /?<?Jf?cc/d/7 í/e Religión Y Cultura a .sos /ec/ores. — Artículo preliminar con que

Peligión y Cultura hizo su aparición en la prensa española el día 1." de Enero de 1928.

66. El himno nacional de España.—En Religión y Cultura, vol. I, págs. 112-1 18.

67. Fray Luis de León. -Id., II, pp. 528-326.*

P. Zarco Cuevas. Escritoras Agustinos de El Escorial, págs. 319-329.

Vanda (Fr. Maíuiel).

Religioso mexicano en la ciudad de Michoacán y maestro en sagrada teología. Kué Prior

del Convento de Guadalajara y del de Zacatecas, Definidor y Secretario de su Provincia de

Michoacán de San Nicolás dcToIcntino.

1. Imagen divina de Christo nueslro Redeinptor íransfigurado ei: penas,

celebrada con las iuzes de su Mage^tad transfigurado en glorias. Sermón,

que en el dia de la Transfiguración del Señor en la Ciudad de N. Señora de

los Zacatecas predico el M. R. P. Fr. Manuel de la Vanda, del Orden de los

Hermiíanos de N. P. San Augustin de la Provincia de S. Nicolás de Michoa-

cán; Maestro de los del numero de dicha Provincia; Secretario, y Definidor, "q

fué de ella; Rector del Convento de Valladolid; Examinador Synodal de los

Obispados de Michoacán, y Nueva-Galicia, y actual Prior de el Convento de

la Ciudad de N. Señora de los Zacatecas. A expensas de los Mayordomos de

la Cofradía del Señor Crucificado, cuya Imagen milagrosa se venera en la

iglesia Parrochial de la mesma Ciudad. Quienes lo dedican al mesmo Señor

en su milagrosa Imagen. Con licencia de los Superiores. En México: Por

Joseph Bernardo de Hogal, Ministro, e impresor del Apostólico, y Real
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Tribunal de Id Santa Cruzada en toda esta Nueva-España. En la Calle de

Moníerilla. Año de 1732.

4." de 18 lis. s. n. de preis. y 18 págs. de lexto.

Port. y la v. en bl.—Dedicaroria encabezada por la imagen de Cristo Crucificado y sus-

crita por Juan José Cabrera y Gregorio Zumalde. — Aprob. del P. Joaquín Rodríguez Calado,

jesuíta. México. 26 de Enero de 1752. -Id. del Dr. D. Juan José de Eguiara y Eguren. 8 de

Mayo de id.—Parecer del P. José Díaz Cano, agustino. 29 de Septiembre de 1731 . Licencias

del Gobierno, del Ordinario y de la Orden.—Texto, apostillado.

—Medina. La Imprenta en México, núm. 5265.— P. Escobar, pág. 115.

Vanegas (Fr. José).

V. Venegas (Fr. José).

Varas (Fr. Benito).

«Lipa.— El 20 de Diciembre del año pasado (1886) empezamos a organizar en ésta la

devoción al Corazón Sagrado. Al efecto he traducido en tagalo el Reglamento de Celadoras.

y tioy contamos con 4521 asociados, 21 Celadoras y tres Celadores... Es de admirar la

exactitud y entusiasmo de esta pobre gente: mi escribiente, que también es asociado, goza en

coadyuvar al aumento de la devoción, trabajando en copiar instrucciones en tagalo para

cada asociado sobre la manera con que han de hacer la Guardia al Santísimo Sacramento.

Pues ignoran generalmente qué es estar de guardia y qué es meditar y formar intención, y

hay que indicarles como por la mano, la manera cómo lo han de hacer y el punto de la

Pasióii del Señor que les toca meditar».

El Mensajero del Corazón de Jesús. (1887).

Várela (Fr. Francisco).

Se ignora el pueblo de donde era natural y el convento en que profesó, y sólo se dice de

él que era hijo de la Provincia de Castilla y Lector en Artes cuando llegó a Filipinas en 1624,

contando en esa fecha 25 años de edad. No consta que regentara ministerio alguno y debió

permanecer en Manila, dedicado quizá a la enseñanza, hasta su muerte que tampoco se sabe

cuándo ocurrió. — Co/7<7í//5/<?5, 2." Parle, pág. 822.

Los PP. Pérez y Güemes en la pág. 537 de su obra, apunían el siguiente dato: «Die'ronse

licencias en 1625 para imprimir un Acto al P. Lector Fr. Francisco Várela» impresión que es

de presumir se llevara a efecto y en Manila.

Várela (Fr. Sebastián).

Natural de la villa de Alcobaza, del Arzobispado de Lisboa, abrazó el instituto agustiniano

en el convento de Goa, donde hizo sus estudios. Regresó a Portugal y fué Prior de Monle-

mor. Por segunda vez pasó a la India el 1675, acompañando a su tío el limo. D. Fr. Antonio

Brandan, Arzobispo de Goa y monje cirterciense, y allí falleció con posterioridad al 28 de

Junio de 1678, fecha de la muerte de dicho Prelado.

— Rclacao de tudo que tiverao os Portugueses, e tem hoje na india. — M. S. en fol.

Es muy extensa y fué escrita a instancias del Gran Duque de Toscana.

-Barbosa Machado. 111-705.

Vargas (Fr. Alonso de).

Era Lector de Teología en el colegio de San Gabriel de Valladolid cuando dio su aproba-

ción a la obra compuesta por el P. Durango con el título: Vida del cielo en esta vida mortal.

Valladolid, 1665.

Vargas (Fr. Fernando).

Nació el 26 de Mayo de 1889 en Tomó el hábito a^usliniatio el 26 de
la provincia de O'Higgins, Chile. Abril de 1907 en el Convento de San
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Bartolomé de Talca, donde 'hizo su asignado al profesorado del Colegio

profesión religiosa el 27 de abril de segunda enseñanza que los Pa-

dc 1908. Ordenado Scicerdole en drcs Agustinos tienen en l<i capital

Santiago el 2 de junio de 1917, fué de Chile.

1. Con e! pseudónimo de «Pastor del Valle» lia co!al)orddo durante cinco anos en la

revista El Buen Consejo, de Ctiile. fundada por el P. José A. Fariña.

Las narraciones o cuentos allí publicados son los siguientes: t. Amor filial recompensa-

do.— 2. Las delicias del tiogar. -3. El valle nativo. -4. El rastrojo.— 5. Lo que vale un buen

consejo.—María, la costurera. -7. En un día de Pascua.—8. Alegoría.— 9. Nobleza de

alma.— 10. Un ángel en la tierra.— 11. La noche de San Juan.— 12. Hoja de una tiisioria.—

15. ¡Es tan dulce la.esperanza!— 14. El artesano.— 15. El Torrente de la aldea.— 16. El primer

reloj.— 17. A la rústica.— 18. Deseos cumplidos. — 19. Por rodar tierras.— 20. El circo Jum-

bel.—21. El vendedor de jaivas. -22. Dociliano y su obra. -25. La casa en ruinas.- 24. Di-

bujo a pluma.—25. Dádivas quebraiíían peñas.— 26. Apuntes de viaje.

En España y América, publicó, noviembre de 1922, un artículo de crítica, titulado Los

poetas chilenos contemporáneos: El presbítero Francisco Donoso González.

Posteriormente, y en la misma revista, salió otro artículo sobre Gabriela Mistral.

Vargas (Fr. Fernando de).

Se encuenira su aproba.:¡ón entre los preliminares de la obra, Remzdios espirituales y
temporales para preservar la República de la peste y conseguir otros buenos sucesos en

paz y en guerra, por Tomás de Castro y Aguilci. Antequera, 1649.

El P. Vargas fué Prior del convento de Córdoba en 1645. Había profesado en el mismo

convenio y el P. Herrera dice que fué catedrático de Escritura en la Universidad de Osuna

y Prior del convento de Anlequera.

Vargas (Fr. Francisco).

El P. Vargas fué liijo de! convento de Badajoz y salió electo en Provincial de la de Anda-

lucía en el capítulo celebrado el 15 de Abril de 1644. Se anuló la elección, y fué comisionado

el P. Bernardino Rodríguez y después el P. Tomás de Herrera, para gobernar la Provincia.

— Decreta per Reverendiss. Fr. Pavlvm Lvchinvm Pisavrensem, totivs

Ordinis Fraírvm Eremitarvm S. P. Avgusüni Priorem Generalem, et Coinmis-

sarivm Apostolicum. Edita in Visitatione Provinciae Boeticae eiusdem Ordi-

nis. Anno 1660.

Al final: Granatae, ex Typographia Regia, apud Franciscum Sánchez,

iuxta Hospicium Corporis Christi. Anno 1660.

t." de 24 hs. numeradas.

Port. y v. en bl.—Texto con la fecíia y firmas siguientes al fin: «Dat. üranatae, apud

Convenlum S. P. N. .Augustini. in nostra Visitafione, die 51 Maij 1660.— Fr. Paulus Luchi-

nus, etc.— Fr. Andreas Aznar, Assistens Generalis Hispaniae.—Fr. Franciscus de Vargas.

Rector Provincialis.— Fr. Franciscus de Burgos. Prior Hispalensis.—M. Fr. Andreas Zar-

zuela.—M. Fr. Michael de León.—M. Fr. Joannes Arce.-M. Fr. Joannes de Zúñiga, Prior

Granatensis.~M, Fr. Ignatius Marchina.~M.Fr. Christophorus Xarava.—M. Fr. Didacus

de Pina.— M. Fr. Gabriel Vargas.—M. Fr. Laurenlius de Figueroa.—M. Fr. Antonio de Legar

da. —Fr. Juan de Vera, Secretario de la Provincia.

Se hallan testimonios de haberse leído estos decretos en el convento de Granada el 1 de

Junio de 1660, y el 12 del mismo mes en el convento de Murcia por e! P. Fr. Antonio de

Espejo, Regente de este último. A continuación va un testimonio autógrafo suscrito por el

P. Fr. Francisco de Vareas y por el Vice-Secretario Fr, Lorenzo de Figueroa de estar con
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forme el impreso con el original que se guardaba en el archivo del convento de Sevilla.

También se halla el sello de la Provincia al fin.

En la introducción manifiesta el Rnio. Luchino que para ordenar estas Actas se valió del

consejo de los firmantes y especialnienie de los PP. Aznar y Francisco de Vargas.

Bibl. Nacional. Varios 1-120-5.

Vareas (Fr. Francisco).

*Nació en Sevilla de padres muy honrados y ricos. En posesión de una gran fortuna,

vivió con tal desenfreno y licencia que no tardó en gastar todos sus caudales, embarcándo-
se a las Indias con el fin de mejorar de suerte. Después de muchas revueltas y peripecias,

llegó a Lima donde ganó inmensas riquezas. En medio de su vida desarreglada, acertó a

pasar en cierta ocasión por la iglesia de los PP. Agustinos, medio de que sirvió el Señor
para atraer a sí aquella oveja descarriada. Tocado su corazón por la divina gracia, determinó

abandonar el mundo para entregarse a una vida de penitencia en el claustro. Vestido el santo

hábito agusíiniano, con tal fervor dio comienzo a su nueva vida, que causan espanto los

rigores con que mortificó su cuerpo durante los treinta y ocho años que vivió en Religión.

Quisieron los Superiores se ordenase Sacerdote, pero con tantas lágrimas suplicó le dejasen

en su humilde estado de lego, que hubieron de condescender aquéllos con sus ruegos. Debió

de morir por los años de 1606.

—Escribió un lomo de materias espirituales, \n\\\n\aáo: Qeglas y mejoras de espíritu *

P. Moral, Catálogo de Escritores Agustinos.

Vargas (Fr. Gabriel de).

V. Vargap (Fr. Francisco de).

Vargas (Fr. José de).

Natural de Tenerife en las Islas Canarias. Pasó a Méjico y fué Regente en el Convento
de Veracruz.

P, Moral, Catálogo de tzscrit. Agusi.

1. Sermón fúnebre con que manifiesta su dolor la muy Noble, y Leal

Ciudad de la Nueva Vera- Cruz, en la muerte, y Excequias (así) de Nuestro

Rey, y Señor Carlos II. Predicólo el M. R. Padre Regente Fray loseph de Var-

gas, Religioso Agusíiniano Calcado, tiatural de la Isla de Tenerife vna de las

Canarias. Dedicado al Capitán don Luccis del Llano Salazar, Alférez mayor
de dicha Ciudad, y su Alcalde Ordinario, &c. Con licencia de los Superiores.

En México, por los Herederos de la Viuda de Bernardo Calderón. Año
de 1 701

.

4." de 7 hs. s. n. de preis. y 22 págs. de texto.

Port. orlada como el texto.— V. en bl.— Dedicatoria encabezada con el escudo del Mece-
nas.— Aprob. del P. Gabriel de Cervantes, agustino. México, 12 de Julio de 1701.— Parecer
del P. Felipe de Aguilera, agustino. 27 de id. id.— Cens. del P. Franciaco Hurtado de Men-
doza, agustino. 3 de Agosto de id.— Lie. de la Orden.—Texto.

—Medina, La Imprenta en México, núm. 2063.

—Aprobación fechada en el Colegio de San Ildefonso de Lima en 12 de Abril de 1696 de

un Sermón, predicado el primer Jueves de Cuaresma por el Dr. D. Nicolás Antonio Diez de

San Miguel. Lima, 1696.

Bibl. Nacional. Varios 1-226-7.
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Vargas (Fr. Manuel de).

Natural de Méjico, y Predicador Jiibilddo de i<i Provincia del Santísimo Nombre de Jesús

de Nueva España.

P. Moral, Catálogo.

1. ExERcicios para los desag^ravios de Christo Señor Nuestro, á

imitación de María Santísima Nuestra Soberana Maestra. Para desagraviara

su Santissimo Hijo agraviado de los pecadores. Dedícalos á los Discípulos de

la misma Señora para quienes (principalmente) los dispuso el P. P.''°'"Fr. Ma-
nuel de Vargas, del Orden de nuestro Gran Padre San Augustin. En México,

en la nueva imprenta de la Biblioteca Mexicana, Enfrente de S. Augustin.

Año de 1753.

12.° de 9 lis. s. n. de prels.. !41 págs. de texto y h lis. s. n. de índice.

Dedicatoria. A los Discípulos de Maria Santísima Nuestra Señora que frecuentan su

Escuela en la Capilla del V.e Orden Tercero de Penitencia de N. G. P. S. Agustín déla Ciu-

dad de México.—Lie. del Superior Gobierno. 14 de Julio de 1755.— Id. del Ordinario. -Id. de

la Religión. Fr, Francisco de Arviola, Provincial. México, 28 de Abril de 1753. — Prólogo al

lector en que se da razón de esta obra.—Breve instrucción para los que ignoran el modo
con que se han de haber en la oración mental. —Advertencias de algunas cosas pertenecien-

tes á estos ejercicios y al modo que se ha de guardar en ellos.— Ejemplo.— Texto.— índice.

Bibl. Nacional. Medina. La Imprenta en México, núm. 4146.

Vargas (Fr. Martín de).

Nació en Marchena, de la provincia de Sevilla, y fué hijo de hábito del convento de esta

ciudad. Se afilió á la Provincia de Filipinas y debió pasar á dichas Islas en 1586, no el

1596 como dicen los PP. Cano y jorde. pues, según los libros de gobierno, en 1587 le fué

asignada la conventualidad en Batangas, el 1590 se trasladó a Tagudin (llocos) siendo nom-

brado misionero de Batac y valle de Cacauayan al año siguiente; en 1593 pasó á Baratao y

en 1596 se le hizo Prior de Candón. Después regentó otros varios pueblos de las provincias

ilocanas y últimamente e! de Sta. Cruz en 1621. falleciendo al año de haberse hecho cargo

de este ministerio.- P. Jorde, pág51.
V. los núms. 5 y 6 del P. Esteban Marin.

Vargas (Fr. Melchor de).

Las tínicas notas biográficas que Vargas, Presentado, persona de mu-
se conservan de este religioso, son las chas letras y autoridad, Definidor y

consignadas por el P. Grijalva en el Visitador délas nuevas constituciones

siguiente apunte en que, hablando de en la Provincia». Fol. 200, X.

P. Juan Adriano, Provincial, dice: El P. Sicardo, en sus Adiciones,

«Tomó nuestro P. Provincial casa en dice: En el Capítulo celebrado por la

la villa de Atrisco, y púsola en la tutela Provincia de Méjico el 25 de abril de

de la gloriosa Santa Cecilia. Envió 1587 fue elegido Visitador el P. Pre-

por su fundador al P. Fr. Melchor de sentado Fr. Melchor de Vargas.

C Doctrina Chhistiana, muy vtil, y !
necessaria en Caslellano, Mexicano

y Otomí, tradu- zida en lengua Otomi por el muy. R. padre fray |
Melchor

de Vargas, déla orden de sant Augu
|
síin. Prior de Atocpan. Ordenada por

má
I
dado del yllustrissimo y Reuerendis-

i

simo señor Do Pedro Moya de
|

Contreras, Arzobispo de
!
México, del consejo de ' su Magested: y có licen-
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cia im-
I
prcssa.

i
(Grabado de S. Agustín entre adornos lipográficos) Con

privilegio.
I
En México, en casa de Pedro Balli. Año de. 1576.

4." Ejemplar incompleto, del cual sohi quedan las ff. I a 25 y la 27. Muchos ioscí)s graba-

diios en madera.

La vía. de cada folio conliene el mejicano en una sola columna, lelra ijólica, y el frenre

que es en dos columnas, el caslcllano en una, lelra romana, y el otomí en la oira, letra gótica.

KI prólogo dice así:

«Al lllustrissimo y Reverendíssimo Sr. D. Pedro Moya de C.onlreras. Arz.ohispo de Méxi-

co, del Conseio de S. M.»

«Es la obediencia de tanta virtud y fuerza, limo. Sr., que hace aun á las cosas que no

tienen algiin principio, ni raiz para crecer, ser fértiles y fructificar, como habrá V. Señoría

lima, visto en las vidas de los Padres. Que fué de tanta eficacia la obediencia de un monge.

á quien su Prelado mandó plantar una vara seca sin raiz y sin virtud; y obedeciéndole, re-

trándola y cultivándola, hizo con el favor divino que brotase y diese fructo. Eso mesmo he

sentido de mí siervo sin provecho é inútil; mas confío en la Ma'csiad Divina, que por subje-

tar a la obediencia de V. Señoría que me mando interpretar esta Doctrina Christiana en len

gua otomí, haciendo lo que es en mí, así en esta como en las demás obras que muy presto

saldrán a la luz, como a V. Señoría consta, se ha mucho de servir nuestro Señor, y hacerse

gran provecho en las almas. En el entretanto que lo demás se examina, puede V. Señoría

mandar se imprima ésta, que aunque breve es muy provechosa, y va lengua otomí muy
propia y clara, será un principio para con más ánimo, (cognosciendo ya no ser tan espanta-

ble la lengua como se pinta,) acepten lo futuro. Confio en la bondad de Dios, que de seguir-

se su servicio, y bien común de las almas, no perderá el mérito V. Señoría lima., cuyo feliz

estado prospere nuestro Señor muchos años. De Atocpan. veinte y dos de Agosto de

MDLXXVI. Illmo. Señor. Besa las manos á V. Señoría lllma. su obediente é indigno Capellán

Fr. Melchor de Vargas.»

«La foja siguiente comienza con el A. b. c para la lengua otomí, y luego: los avisos para

saber leer la lengua otomí van a la postre en la última hoja deste libro.

Manda su Señoría lima, á todo5 los Curas Vicarios de este Arzobispado, que so pena de

diez pesos de minas, tengan y enseñen esta doctrina Christiana á sus subditos, y se la ha-

gan tomar, para que sean instruidos en las cosas de la fe, como en ella se contiene, y que

no enseñen por otra, porque no haya confusión, y ruega y encarga á los indios por ella...»

«Déla dedicatoria resulta, continúa después el Sr. Icazbalceía. que el Padre Vargas había

escrito otras obras, las cuales estaban prontas para la prensa, puesto que habían pasado ya

á la censura. Aunque no se indican sus asuntos, es probable que fueran análogos al de la

presente, la cual mereció tal estimación al Sr. Arzobispo, que la declar(') de icxio para su

clero regular. Pero á pesar de todo, casi nada sabemos de la vida del autor; y a no ser por

el hallazgo casual de este fragmento, aún ignoraríamos que hubiese sido escritor, como
ignoramos el paradero de sus demás obras. ¡Tan oscura, tan olvidada así está nuestra

literatura!» — El mismo págs.2n.

Vargas (Fr. Pedro de).

Hijo de Diego de Benavente y Vargas y de María de Sotomayor, vecino de Toledo, pro-

fesó en el convento de esta ciudad el 20 de Agosto de 1598.

—Aprobación de Fray Pedro de Vargas, Prior de Agustinos recoletos de Madrid, datada

el 20 de Abril de 1641, de la obra: Grandezas divinas, vida y muerte de nuestro Salvador

Jesucristo, que dejo escritas en verso el L. Francisco Duran Vivas, en varios papeles.

Madrid, 1642.

Vargas (Fr. Sebdbiián).

-Certamen Ttieolo^icum. — lnd. de la Bibl. de S. Felipe el Real. pág. M^.



VARGAS y ABARCA—VARONA 99

Vargas y Abarca (limo. D. Fr. Alonso de).

Su biografía la trae el P. Vidal, II. 539, copiándola de un opúsculo del limo. Sicardo titu-

lado Cathalogo de Obispos, que según el mismo P. Vidal no se ha impreso.

El limo. Vargas fué hijo de hábito del convento de Toledo y siendo Prior de Valladolid

fué creado Obispo de Honduras a 22 de Noviembre de 1677, fechd de su preconización por el

Papa. Falleció el 9 de Mayo de 1697.

No se menciona d<esie señor Obispo ni en el ízremi sdcrcic ni en las adiciones del

P. Lanferi al P. Crusenio. ¿Cómo ha podido pasar inadvertido encontrándose su biografía

en el P. Vidal?

Varona (Fr. Ftancisco).

No se tienen de este religioso otras noticias biográficas que las consignadas en la por-

tada de la obra que reseñamos a continuación:

^ Metamorphosis sagrado del poder divino, dibujado en la admirable, y

portentosa vida del penitente Duque de Aquitania, y Conde de Piclavia, San
Guillermo; progenitor glorioso de nuestros Reyes Catholicos, Caballero Re-

dentor de la antigua Milicia de la Santissima Trinidad, Monge Ermitaño del

Orden de N. G. P. San Aguslin, Restaurador de su Sagiado instituto, y Fun-

dador de la Congregación de Guillermitas Augustinos: Escribíale el R. Padre

Fr. Francisco Varona, del mismo Orden, Maestro en Sagrada Theología por

su Provincia de Castilla, Prior, que ha sido de los Conventos de Pamplona,

y Madrigal, Procurador General, y Rector actual del Colegio de Doña Maria

de Aragón de Madrid. Quien la dedica Al Ilusírissimo Señor Don Manuel

Quiníano y Bonifáz, Arzobispo de Pharsalia, Inquisidor General de todos los

Reynos de España. Con licencia. En Madrid: En la Oficina de Francisco del

Hierro. Año de 1767.

4." de 15 hs. s. n. de prels., 245 págs. de lexio y 1 más que contiene u.ia t)ración latina de

San Gregorio Nacianceno.

Port.— V. en bl.—Escudo del limo. Quiníano y Bonifaz y a seguida la dedicatoria al mis-

mo.— Lie. del Provincial Fr. Alonso Victorero. Madrid 22 de Nov. de 1766.— Id. del Ordina-

rio. 50 de Dic. de id. —Id. del Conseio. 12 de Febr. de id.— Erratas.—Tabla de los capítulos.—

Protesta del autor.— Prólogo. --Texto.

'Con deseo de servir a la muy Noble Provincia de bureba, una de las porciones más
pingües y dilatadas del Arzobispado de Burgos, dediqué algún tiempo a la lección de la

sagrada antigüedad, en cuyo venerable receso he hallado algunos monumentos preciosos,

para escribir la vida de aquel monstruo de la naturaleza, asombro de penitencia, y milagro

portentoso de la gracia, San Guillermo, Duque de Aquitania y Conde de Pictavia...» Prosigue

el autor manifestando la confusión grande que existe acerca de los hechos del Santo que

algunos escritores le atribuyen, a la par que otros los refieren de varios Santos distinios

que llevan el mismo nombre. El P. Varona, con deseo de acertar y fundar su historia sobre
una sólida base, sigue ai breviario de la Orden y a las actas que dice se conservan de

su vida.

-M. R. S.==Fr. Fran.co Varona, Pre.tJo en Sagr.da Theologia y Proc.or General de ia

Prov.^ de Castilla del Orñ de N. P. S. .\ug.n con el mas profundo respeMo dice: Que del

Edicio publicado en 29 de Hen.ro de este año de 1758, para que st- quitasse del Expurgat."

las Obras del Emo. Carden.' de Noris no se pudieron conseguir sino poquísimos Exempla-
res, los que no fueron bastantes, ni aun á satisfacer el deseo de las demás Prov.as de esta

Península, que los pedían, y piden con ansia; y deseando el suplícame reimprimirlo a sus
expensas, para satisfacer el deseo de aquellas Prov.^sy remitirlo a las de Indias por tanto
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A. V. A. pide, y suplica se digne de librar licenci.i pard qs se reimprima en forma, y

manera fehaciente, en que recivira merced.

Al margen: En el Cons." á 5 de abril de 1758. 5u 111. ma presente. Como lo pide y hágase
la reimDression en la imprenta del Consejo y comprobado el Rdicto por el presente secreta

rio entregúesele en forma.

Varona (Fr. Miguel).

El P. Vidal, al tratar del Capi'tulo celebrado el 14 de Abril de 1690, dice que fué electo en

Prior del convento de Salamanca el P. Alfonso Domínguez, el cual se encontraba en Roma
de agente de la canonización de San Juan de Sahagún. y como ésta se retardase hubo de

renunciar, siendo elegido en su lugar el P. Varona, <de un genio amable, añade aquel

escritor, discreto y chistoso de que somos testigos los antigíios de esta Provincia, porque

sobrevivió muchos años y murió el de 1750 en el convenio de San Felipe el Real». Fué discí-

pulo del P. Barrientos, de quien habla con mucho elogio en sus escritos, y por consiguiente

debió de estudiar en Salamanca o .Mcalá. No se sabe el convento en que hizo su profesión

ni el pueblo de su naturaleza. En 1699 desempeñaba el cargo de Rector del colegio de Doña
María de Aragón, como se deduce de la aprobación que dio a la Historia de S. Furseo, por

el P. Dávila. Al año siguiente se encontraba en Avila de capellán de las monjas agustinas

del convento de nuestra Señora de Gracia.

Fr. Miguel Varona firma consullas en San Felipe el Real desde el 17 de Septiembre de 1705

hasta el 17 de Octubre de 1725.

Hacia el 1715 debió de ser Prior del convenio de Burgos, pues allí también trabajó un

protocolo del convento en ese año, lo mismo que loheriV, hecho en Salamanca y en las

Agustinas de Avila.

En 1702 residía en el convento de Vailadolid.

Falleció en San Felipe el Real hacia el 6 de Enero de 1751. según un libro de misas del

convento de Madrigal.

1. Escribió una relación circunstanciada de las fiestas que se celebraron en Salamanca
con motivo de la canonización de S. Juan de Sahagún. El P. Vidal tuvo presente dicha rela-

ción para redactar la que insertó en su Historia del Convento de Salamanca, t. II, pág. 160.—

P. Cámara. Vida de S. Juan de Sahagún, pág_. 501, nota.

2. Dejó manuscrito un códice en el cual se contienen noticias inleresanles del conVenlo

de monjas agustinas de Avila. -Zío/. de la /?. Acad. de la Hist.. t. XIV, pág. 210.

5. Dejó escritos muchos apuntes acerca del convento de Salamanca, en su mayoría

biografías de sus religiosos, ap.'-ovechándose de sus escritos el P. Vidal.

V. el núm. 2444 de Salva, en el que se citan obras de un Fr. Miguel Varona que debe ser

el nuestro.

4. Apuntamientos varios. Propiedades de Animales, Piedras y otras curiosidades

para Predicadores, de Fr. Miguel Varona. Salmanticae. Anno 1669. M. S. original en

fol. con nueve dibujos hechos a pluma.

En este volumen se hallan innumerables apuntes y textos para sermones, e intercalados

con ellos, recelas muy curiosas para hacer tinta, pildoras, memoriales, etc. etc. En nueve

hojas que sin duda habían quedado en blanco, se encuentran otros tantos dibujos hechos
a pluma con incomparable maestría y gracia, representando varias figuras desnudas, y entre

ellas un S. Miguel de indiscutible mérito. Salva, de quien tomamos esta descripción, repro-

duce un pasaje de Ceán Bermúdez para probar que los referidos dibujos son diseños de

Alonso Cano; no nos parece, sin embargo, tan concluyenie el texto que no deje lugar

a dudas.

V. Heredia, Catalogue, 1, 129. donde se añade: «Manuscrit original d'un recueil curieux et

tres mélangé. On y irouve des textes pour sermons, des secrels pour Tíndusirie, la medicine,

etc. Mais ce qu'il offre de plus remarquable, ce son neuf dessins originaux a la plume d'une

parfaite exécution, et que Salva (n. 2444) aiiribue al célebre Alonso Cano».
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5. El cirado Salva menciona otro manuscrito a propósito del cual dice: «El P. Varona
fué hombre que se ocupó constanlemenle en reunir lodo aquello que le parecía curioso. En
la biblioteca del conde deGondomar existía un tomo compuesto de las poesías más obscenas,

castellanas, que recogió con gran cuidado Fray Miguel de Varona.» Ya que se asegura la

laboriosidad del P. Varona en recoger cuanto curioso caía en sus manos, creemos que

algunas más colecciones debió de dejar que tuvieran más importancia para las letras, que las

sobredichas poesías, citadas por aquel bibliógrafo con intención, parécenos, no muy justi-

ficable, pues sabido es el espíritu dominante de su Catálogo: escatimar cuanto puede la

influencia que en las letras han tenido los religiosos, aprovechando las ocasiones para

sacar a plaza todo aquello que no les favorece.— V. el núm. 2444 del mencionado Ca-

tálogo.

6. En el lomo tercero de El Averiguador Universal sz encuentra la descripción de un

manuscrito incompleto que comprende poesías de muchos autores: es una colección formada

en el último tercio del siglo xvu por algún curioso, el P. Varona quizá, de quien se sabe su

inclinación a reunir obras de este género. El hecho de incluirse en dicha colección compo-
siciones poéticas a San Agustín, a San Nicolás de Tolentino y a Sto. Tomás de Villanueva,

parécenos que es muy significativo. También se encuentras las siguientes:

Décima preguntándole a Fray Ignacio de Victoria si quería pasearse en coche esta tarde.

Salió el sol, que alegría...

{Respuesta de h'r. Ignacio a lo mismo. De Don Leonardo Zervantes.

Pues mandáis, Licio, al Peiiro...

Están mal colocadas las palabras del nombre de quien se indica ser el autor que deben

de ir en el párrafo anterior.

—V. el tomo citado, págs. 255 y 295.

— «Sobre Sania Teresa y las Agustinas de Avila publicó D. Antonio Sánchez Moguel un

estudio lleno de erudición en La Basílica Teresiana, t. I, pág. 455. También se han aprove-

chado las que consian en las Noticias históricas y protocolo del Convenio de Gracia, del

P. Miguel Barona, hacia los años de 1695, obra manuscrita que poseen las Religiosas del

Convento de Gracia, y que hemos tenido a nuestra disposición».

Mir, Santa Teresa de Jesús, págs. 52.

Tv&ii también noticias detalladas de Dña. María de Briceño copiando al P. Varona y a

Sto. de Villanueva, Condones, lomo IV. pág. 225 de la edición de Manila.

Váscones (Fr. Juan de).

Pasó de España a Quito en 1590 y poco después a Lima de donde la obediencia le envió
de Prior al convenio de Santiago de Chile en 1595. Conociéronle personalmente los cronistas

Calancha y Torres y del mismo dice el primero que «era religioso esencial y de muchas
virtudes», y el segundo afirma que «era varón elocuente y circunspecto, de venerable pre-

sencia, alto de cuerpo, enjuto, penitente y de vida inculpable».

A poco de haber tomado posesión del priorato del convento de Santiago, quedó éste

destruido por las llamas provocadas por mano alevosa y hubo de hacer viaje a Lima con el

fin de proporcionarse recursos con que de nuevo levantarle, como lo consiguió por el gran
prestigio y buenas relaciones que conservaba en la capital del Perú donde había dado prue-

bas de excelente orador durante cuatro años que en ella había permanecido. De vuelta para

Santiago tocó en Valdivia donde recogió gran cantidad de materiales para reedificar su

iglesia y convenio.

Nombrado Vicario Provincial de Chile, en circunstancias bien difíciles por los grandísi-

mos trastornos que tuvieron lugar en aquella Colonia, todos los españoles pusieron en él

los ojos para encomendarle la delicada y costosa misión de pasar a España e informar al

Rey de lo que en Chile acontecía.

A fines de Septiembre del 1600 partió para España con los poderes correspondientes
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llevando un memorial que presentó al Rey, el cual lo tuvo muy en cuenta, por lo interesante

de su contenido, donde con toda sinceridad y verdad y con santa libertad exponía los males

que allí' había y los remedios que eran menester.

Mucho debió de agradar a Felipe 111, dice Errarzuriz, y muy alto aprecio debió de hacer de

sus prendas puesto que cuando en 1604 volvía el P. Véscones a Chile no sólo le proporcio-

naba pasaje en la flota, y le asignaba una cantidad para gastos de viaje, sino que le reco-

mendaba muy especialmente al Gobernador de Chile: «Os encargo y mando, le decía, que

tengáis cuenta con su persona y le ayudéis, favorezcáis y honréis en lo que se ofreciere y

os ayudéis de él para lo que conviniere y fuere apropósito en las cosas tocantes a la

pacificación de ese Reino, que en ello me serviréis».

El memorial de que heñios hecho mención, encuéntrase impreso en el lomo 1." déla

Colección de B. Vicuña Mackenna, y gran parte del mismo se inserta en la «Historia de los

Agustinos en Chile», por el P. Maturana, págs. 108116.

1. «Aparte de sus C^er/770/7eA, escribió su célebre A/e/77or/a/ al Rey de España, citado

por cuantos historiadores tratan de Chile, pues en noble y elevado estilo, su autor se ocupa

de los obstáculos que dificultan y entorpecen el adelanto y progreso de este país, no sin

señalar y proponer los medios mas conducentes y adecuados para salvarlos. Y tan profun-

dos conocimientos revela sobre esta materia que asombra y admira, ya se refiera á asuntos

de guerra, al fomento de la agricultura, á la esplotación de las minas; o bien, a la defensa

de la raza indígena, á la difusión de las misiones y ensanche de la acción sacerdotal en la

reducción de los indios. Alma de tanto temple y tan elevado espíritu era el P. Váscones,

que delante del mismo Felipe lli, niega el derecho de conquista, y anticipándose cerca de dos

siglos á la realización de un gran pensamiento en favor de Chile, propone é insinúa al

Soberano la urgente necesidad de fundar aquí una Casa de Moneda>. — P. Malurana,

Sermones, 1-485.

Divídese en diez artículos cuyos epígrafes son los siguientes: 1. Gobierno de experiencia. —

11. Situación de pagas suficientes.— 111. Armada contra los piratas. — IV. Libertad de los

vecinos y moradores.— V. Esclavitud de los rebeldes.— VI. Ayuda y favor del Perií.-

VII. Prorrogaciones de los Indios.—VIH. Negros para sacar oro.— IX. Moneda y cuño

propio. — X. Que no se usen crueldades.

—Memorial al Rey exponiendo ia necesidad de religiosos que tiene su Orden en Filipinas

para continuar la conversión de los naturales, suplicando al efecto varias cédulas reales

para el remedio pronto y eficaz de la carestía de personal. Concluye diciendo que su Pro-

vincia le mando a España con esta comisión por ser «lengua y ministro de aquellas partes.

>

No lleva fecha.

Archivo de Simancas, Patronato 1-1-Leg. '/os n. 1.

2. Cartas a Su Magestad. Archivo de Indias, 1-1-
^/js-

Son dos, y la segunda es del P. Váscones. Comienza: «Lo que la orden...» Concluye:...

ministro de aquellas parles».

Fechada acaso en Madrid el 1585?

Se halla publicada en la colección The Philippine Islands, 1493-1898, págs. 77-80 de|

vol. VI.

Robertson, pág. 162.

La otra carta es de un Fr. Jerónimo de Guzmán que no se sabe a punto fijo si fué] fran-

ciscano. Desde luego se puede afirmar que no fué agustino, a lo menos de la Provincia de

Filipinas donde no hubo ni hay ningún religioso apellidado Guzmán.

Vayas (Fr. Joaquín de).

He aquí cómo se expresa con respecto a este autor el P. Escobar en su Americana The-

baida, pág. 115: «Hombrearse puede con los referidos escritores el Mtro. Fr. Joaquín de

Vayas, Cualificador por la Suprema y General Inquisición, Procurador General de esta

Provincia en la Corle de Madrid. Imprimióle la ciudad de N. Señora de Zacatecas un sermón

de la Natividad de María Santísima, fiesta que celebra aquella gran ciudad en el día del
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Pendón; ha admirddo su eleganie eslilo, no sólo a esle nuevo mundo, pero en la Europa,.

Se llevó en la Corte las aclamaciones su Oratoria. Ojalá y todas sus obras, que son muchas.

corrieran la fortuna feliz del Sermón del Pendón, dándose a la estampa».

1. Sermón panegryrico, que en la fiesta annual, que acostumbra celebrar

la Muy lllustre, Opulenta, y Leal Ciudad de Nuestra Señora de los Zacatecas,

en memoria de su Conquista, a la Natividad gloriosa de la Santissima Virgen

María Nuestra Sefiora dia ocho de Septiembre en que tremola el Militar

Pendón de sus Armas. Predicó en la iglesia parrochial el Q. P. Fr. Joachin

de Vayas, del Orden de N. P. San Augustin, de la Provincia de San Nico-

lás de Michoacan, Lector que ha sido de Vísperas de Sagrada Theologia,

en el Colegio de San loseph de Gracia, en el Convento de Zacatecas. De-

dicado al M. R. P. M. Fr. Nicolás de Qulxas, Ex-Provinclal de dicha Provin-

cia, Maestro del número, etc. \ Con licencia. En México: En la Impienta de

Francisco de Rivera Calderón, en la calle de San Augustín. Año de 1721.

4." de 9 hs. de prels. s. n. y 50 ps. de texto.

Port. orí. con ador, tipog.—Ded. firm. por el autor. —Aprob. del P. Fr. Juan Antonio ^íle

Segura, Mercedario. Mayo 25 de 1721,— Lie. del Superior Gobierno, D. Baltasar de Zúñiga,

Quzmán Sotomayor y Mendoza. Mayo 51 de 1721. Parecer del Dr. D. Miguel Ventura de

Luna, Mex. y Jun. 28 de 1721.-Lie. del Ordinario, autoriz. por el Sr. Provisor D. Carlos

Bermudes de Castro. —Sentir del P. Fr. Alejo López, Agustino, Marzo 24 de 1721.— Lie. í'el

Prov. Fr. Nicolás Igariúa. Col de S. Pablo, 51 de Mar. de 1721.—Texto.

Tema: Mariae, de qua natus est Jesús .. Math et Luc. 1 et 14.

Bib. Nac. 1-185-9. Medina, La Imprenta en MexicoMÚm. 2666.

Vayo (Fr. Francisco).

Nació en Orihuela en 1547, y fué monie agustino.

1. Grammaíicee Linguae insíilutiones. Valentiae, apud Petrum de Huete. 1569. 8.".

2. Historia de la leal. Real Coronada Villa de Xérica y su antigüedad. Dirigida a kís

Ilustres, Magníficos, Justicias, Jurados y Conseio de la dicha Villa.

Guardábase en su archivo, original, y una copia que se hizo en 1678, encuadernada en

cubiertas de terciopelo, la cual solían franquear a los predicadores para la fiesta titular de

\a parroquia.

—Nicolás Antonio, 1-515 y Taxandro, fo!. 52, se equivocaron haciéndole valenciano. Así
Rico García, pág. 29.

Vázquez (Fr. Dionisio).

Hijo de Pedro Vázquez y Guiomar virtud y ciencia el Emperador Car-
de San Pedro, nació el año 1480 en los V.

la ciudad de Toledo, en cuyo conven- En el verano de 1527, en una
ío agusliniano profesó el 5 de Junio asamblea de religiosos presidida y

de 1500. Varón doctísimo en ciencias convocada por el arzobispo de Sevi-

divinas y ¡lumanas fué honrado, sin lia, Fr. Dionisio Vázquez defendió

é! solicitarlo, con el título de Doctor y con calor y elocuencias las doctri-

por las Universidades de París, Alca- ñas y libros de Erasmo, mientras

lá y Toledo. Fué Vicario General de dominicos, franciscanos y trinitarios

la Orden en España y Colonia, y se pedían su condenación. Acompañó a

tiene por cierto que renunció genero- Vázquez en la defensa del humanista
sámente al Arzobispado de Méjico y de Rotterdam el Padre Olmedo, bene-

Obispado de Patencia con que quiso dicíino.

premiar sus relevantes prendas de En los últimos días de su vida se le
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paralizó la lengua, viéndose oblig-a- res más completos de su tiempo, reti-

do, con gran sentimiento de todos rándose a su convento de Toledo don-

sus discípulos y admiradores, a aban- de murió santamente el año 1559, a

donarla cátedra y el pulpito, en el los sesenta de edad (1).

que aparece como uno de los orado-

Alvar üómez, al Iralar del nombramiento de catedrático de Alcalá del P. Vázquez, escribe

lo siguiente: ^Oportebat auicm linguarum periiia esse praedilum, in sacrisque authoribus

evolvendis bene versatum, et maturo judicio atque adeo vaticinationis spiritu, quod Pavlus

alicubi prophetiae donum appellal. instructum, qui ad id munus exequendum accomodus esse

videretur. Tándem post longam consultalionem, divino numine rem suam curante. Dionysius

Vasquius Toletanus Augusliniani Ordinis sodalis. ingenii monstrosi vir, accitus est, qui tune

in sacris concionibus apud hiispanos principatum lenebat. ac propterea Carolo Caesari in

primis carus, cujus potissimum erudita el peracri voce, inter palatinos concionalores oblec-

tabatur, quem nonnumquam stans audire solcbat. ne ve! somnus obreperet vel negotiorum

cogitaliones alio averlerent. Novos ipsc Scripturae Sacrae sensus, qui cum antiquis certare

posseni, ingenii acumine, quod in illo mirabile fuii gravilale judicii plenos passim eliciebat;

maieriam magna cum jucunditate dilatabal; amplificationibus cum primis eminebat: affectus

miritice inde concitabaí: et quoties ad ipsam perorationem veniebat tanto dicendi ferebatur

impeiu, tam praecipiti torrente decurrebat, ut ánimos omnium vel nolentes raperet, et in

quamqumque vellet partem flecterel: adeo ut Ramirus de ipso dixerit, nullum aetate sua prae-

ler unum Dionysium oratorem natum vidisse. Ingenio aliqui vivacissimus, ex doctrinae

ddjumeniis quam sivi juvenis conquisiveral. in Theologicis disputaiionibus frequens etSanc-

lorum Pairum lectioni quolidie inlentus, illusire nomen sibi comparavil: et in tribus celebri-

bus Academiis Parisiensi, Complutensi et Toletana Doctoralus íiiulum promeruil, ipsis cería-

tim honores deferentibus. Incidit Dionysius postremis suae vitae diebus in linguae, qua mire

eminebal. paralysim. Quare máximo omnium moerore Academiam deseruit, el in patriam

recessit, ubi eodem fere quo natus esi di-p, vita functus est, vix sexageximum excedens

annum».— De rebus gesíis a Francisco Ximenio Cisnerio (Compluli, 1569), fol. 223 v.

El jesuíta P. Félix G. Olmedo, con fecha del 28 de Mayo de 1929, publicó en El Siglo

Futuro un breve estudio crítico sobre el P. Vázquez basándose en los datos que sobre el

celebrado agustino dejó Alvar Gómez en la vida que escribió del Cardenal Cisneros.

Principalmente estudia el P. Olmedo al P. Vázquez como predicador, y de él, copiando

a Alvar Gómez, dice: «Interpretando las Sagradas Escrituras descubría en ellas a cada

paso nuevos sentidos, lan seguros, tan bien fundados, como los de los grandes expositores

antiguos, ¡y los exponía tan bien, con tanta claridad y elegancia! En las ampliaciones y,

sobre todo, en la moción de los afectos no teni'a igual. Cuando llegaba a la peroración, su

palabra era un torrente impetuoso, que arrebataba los corazones más rebeldes, y hacía de

ellos If) que quería. Solía decir el Doctor Ramírez que no había conocido en su tiempo más

que un orador, y que ese era Fr. Dionisio. A un ingenio, naturalmente poderoso y vivacísi-

mo, se juntaban en él y daban extraordinaria fuerza a su palabra, los grandes conocimientos

que había adquirido en su juventud y no dejó de aumentar mientras vivió, asistiendo siem-

pre que podía a los actos públicos de la Universidad, estudiando lenguas y leyendo asidua-

mente las obras de los Santos Padres y Doctores de la Iglesia».

Este varón tan docto conocimos y oimos predicar en nuestros tiempos— escribe el

(1) DIe 7 Maji t514 Fr. Joanni de la Parra auttiorlfatcm componendi res M. Dlonisii (Toletani) damus, quas

etiam Rmo. Cardinali Hispaniae de religiosa nostri Ordinis Mariae Aragoniae Caftiollci líegis notae (falta com-

mendamus ) Eumdcm Fr. de la Parra Provinciall commcndamus, quin propagare Ordinem sliiduit.

27 Oclobris 1515. Conccdimus littcras M. Dionisio Toletano directas ad universos Priores noslri Ordinis ul

recipianl charitative dictiim M. Dionisium habilurum orationes coram SSmo. D quas Ordinis tí. P. procurator

habilurusesseí

DIe 25 Januarii 1518 M. Dionisium Toletanum lacit Visltatorcm el Vicarium Gencrolcm in Provincüs Castellae el

Coloniae etc. ei concedit commororl in Curia Cattiolicl líegis cum duobus soclis nostri Ordinis ab eo deligendls-

Extractos del P. Herrero.
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Beato Alonso de Orozco en su Crónica de San Agustín, fol. LIV, edic. de Sevilla, 1551—

y

lodos son testigos de la gran acepción que tuvo con el católico ReyD. Fernando y con nuestro

invictísimo Cesar, el Emperador D, Carlos. Tenía muy altos conceptos, y predicaba cosas
muy sublimes, y también provechosas a las almas. Descubrió grandes primores de la

sagrada Escritura, mayormente eu algunas materias más dificultosas como son delpecado
original, de incarnatione Verbi, de las vidas que vivía Cristo nuestro Salvador: divina,

beata, profélica y humana, y para que concluya las alabanzas deste doctísimo religioso, a

quien tanto Dios engrandeció en el oficio de la predicación, baste lo que dijo en Roma el

Papa León X. Una vez bajando de predicar el P. Fr. Dionisio fué a besarle el pié, y el Papa
le respondió: Ego quidem putabam Dionisium esse in coelo, et nihilominus hodie vidi

iIJum in ierra. Quiere decir: yo pensaba que Dionisio estaba en el cielo, y hele visto hoy
en la tierra. Quiso el Papa decirle aquí, que era otro S. Dionisio en letras y en suiileza.

Estas palabras fueron gran honra, no sólo de nuestra Orden, más aún de toda nuestra

nación de España».

Concurrió a las juntas celebradas en Valladolid el 1527 con el fin de examinar las obras

de Erasmo. De la actitud que tomó en dichas juntas da una idea el siguiente pasaje de una
carta de Alonso de Valdés, dirigida a Maximiliano Transilvano desde Valladolid con fecha

1.° de Agosto de 1527. Dice así: «Dominicani primi deinde Franciscani nonnuUos artículos

alios haereticos, alios schismaticos, alios scandalosos, alios piarum aurium offensivos

exhibent, exhibuerunt et Trinitari" (novum apud nos hominum genus) suos eliam artículos

ne parum theologi viderentur; dunique libellis Erasmi incendium a monachis pararetur,

crederentque mendici caeteros ordines in suam sententiam iíuros pedibus, Dionysius Augus-
liniensis vir audacissimus, Caesaris a contionibus (nosti hominem) fraterculorum damnans
calumnias. Erasmi eruditionem, religionem atque pietatem magnis asseverationibus coepií

commendare, quem sequutus ulmetanus Benedictinus, homo et erudiiissimus et cordatissi-

mus, sua modestia atque eruditione dum totum Erasmum laudat, ita calumniatorum animi a

falsa spe decidere ut solent asinorum auriculae longo iiinere, sarcinorumque pondere grava-

torum, concidere».— V. Caballero, Conquenses ilustres, págs. 335-340 del tomo IV.

Quizá fundado en estas palabras fué por lo que Menéndez y Pelayo juzgó al P. Vázquez
de «entusiasta cramista y hombre atrevidísimo»; pero creemos que para justificar el segundo
calificativo hubiera sido necesario reproducir el panegírico que el P. Vázquez pronunció a

favor del Canónigo de Rotterdam, pues de lo transcrito sólo se podrá deducir que era

«eramisla» más o menos entusiasta, como lo fueron en aquel tiempo personas tanto o más
sabias que el calumniado agustino; pero de ahí a llamarle «atrevidísimo» juzgo hay mucha
distancia.—V. Menéndez y Pelayo, Hist. de los Heter. esp., tom. 11, págs. 79 y 723.

1. Lectura sobre San Juan, de Fr. Dionisio, agustino.

Existía entre los papeles de Fr. Luis de León, como éste lo declara en su pedimento de 9

de Noviembre de 1573 dirigido a los Inquisidores de Valladolid, añadiendo: «Esta letura anda
pública entre nosotros. Conocerán que es ansi Fr. Francisco Cueto y Fr. Pedro de Rojas y
otros muchos frailes de mi orden; y en la librería de San Agustín de Salamanca está un
original de dicha letura, por donde cotejando la deste cartapacio con aquella, se conocerá
ser verdad lo que digo». No dudamos que esta noticia se refiere al P. Dionisio Vázquez,
único agustino de aquel nombre y catedrático que se conoce en el siglo xvi.— V. la pág. LXXX
del tomo XXXVll de la Biblioteca de Autores españoles, de Rivadeneyra.

—Commentarium super joannem ad litteram, per Rev. P. Fr. Dionysium, Casareae Ma-
jestatis Praedicatorem. — M. S. de 378 hs.

Se encontraba entre los cartapacios o libros manuscritos del P. Gudiel que fueron

entregados bajo inventario al P. Dominico Hernando del Castillo en 14 de Mayo de 15»8.

Véase el núm. 5 de dicho inventario en la pág. 358, n." 5, del vol. 111 de este Ensayo.
Dionysius Vázquez a Toleto, Augusliniani Ord. in Híspanla, Italia, et prassertim Romae

celebris, quem Leo X. Pont. Max. Ccesari Carolo V. volens gratificari, misit hac in literis

preefatione orsus: Mittimus tibi alterum Eliam. Quare ab eo tempore Pontificius et Caesareus
concionator fuit appellalus. Cur vero Evangelii Joannis enarratio, ef alia ipsius monumenfa,

7
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quae a viris doclissimis inter pretiosa Bibliolhecarutn suarum volumina manuscripta asser-

vanlur, typis hucusque excusa non sunl, hanc afferl causam joseph Pamphilus, quod cum
hispanis Divinain Scripturam exponeret, lingua hispánica quamplurima pronunciaba!, et tanta

venustate alque eioquenlia latino idiomali eaní inlermiscebal, nenio ut fuerií ausus aul lotum

latine opus, aut loium hispanice pro dignitate reddere. Erat enim iile in uinaque iingua facun-

dus, et grseci sermonis non imperilus. Multa2 ejus condones hispánico idiomate circunferun-

tur viris doclis útiles.— P. Possevino, Apparatus, 1, 479.

2. Se^>\o Frátris Dyonisii Vázquez hispani, in die cinerum... Imp. Ro-

mae, anno 1515, 8 Maríii. Fuií mihi daíum a Salazar.

Del Registro de D. Fernando Colón, núm. 2640. Véase a Gallardo, Ensayo, 11, c. 522.

5. Agonía del tránsito de la muerte, por el Maestro Alejo Venegas. Toledo, 1547.

En la descripción de esta obra se encuentra, dice Pérez Pastor, una carta del autor al

P. Maestro Fr. Dionisio Vázquez. Toledo, 16 de hebrero de 1557. Mas al describirla edición

de 1553, dícese; Fr. Dionisio Vázquez al autor: Alcalá de Henares, 26 de Febrero de 1537. Es
decir que el P. Vázquez dio su contestación, al parecer a la carta de Venegas. No deja de

extrañar, sin embargo, que la carta y su contestación no se publicaran juntas en cualquiera

de las ediciones citadas puesto que las dos son posteriores al 1637.—Péiez Pastor, La
Imprenta en Toledo, págs. 90 y 108.

Fr. Dionisio Vlázquez o Blázquez, según Pérez Pastor y Catalina García.

La carta comienza así:

«Al doctísimo y muy noble Sr. Alejo Veneg^as, maestro muy eminente en las artes libera-

les, Fr. Dionisio Vázquez, indigno capellán y predicador de Su Santidad y de SS. MM.
Alcalá de Henares, 26 de Febrero 1557». Así Gallardo, IV-1014, al describrir la edición

de 1565 de aquella obra.

4. Nofanda quoedam airea diuersas materias ex Dionisio.

Comienza el texio: «Nota que en el testamento viejo auia venta y compra de mugeres...»

Concluye: «fué la enemistad de los descendientes de Esau que son los gentiles.» Ocupan

solo 2 hs. del códice 3620 de la sección de Mss. de la Biblioteca Nacional.

Sigue luego un Index Alphabeticus locoriim communium que debe pertenecer al siguien-

le trabajo:

Loci communes F. Dionisii Angustíniani quihus sunt addita et substracta nonnulla a

Flores eiusdem ordinis, quae significan/ lit/ere subiectee. D. et F.

Todo lo que va anotado ocupa los folios 358 al 428. Véase la descripción del último Ira-

bajo en el artículo Flores (Fr. Bernardino), págs. 502 y 700 del volumen II de este Ensayo.

5. De unitate c simplicitate personas Christi in duabus naturis orafio fratris Dionysii

Vasquii... Catholici Regis Caroli predicatoris: ad Leonem Papá X. Impressum Romae, apud

J. Marochium. 1518.-4." de 16 hs.

Heredia, Catalogue, IV, 34.

Vázquez (Fr. Fernando).

Nació en Riobó, provincia de Oren- Concepción 1895) y Aráyaí (1898),

se, el 29 de mayo de 1858. El 22 de cesando en la administración de este

enero de 1877 hizo su profesión reli- último pueblo al caer en manos de los

glosa en Valladolid donde comenzó revolucionarios pampangos en junio

sus estudios, terminando la carrera de 1898.— C^/. P. Jorde.

eclesiástica en Manila el año 1884. Fué condecorado con la Cruz de

Destinado a la Pampanga, regentó Carlos lil. Hizo parte de la iglesia de

las parraquias de Sto. Tomás (1885), Magalang que empezó y dejó en el

Magalang (1887), Sla. Rita (1891), primer cuerpo el P. Baltasar Gamarra.
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Empezó de nueva planta la iglesia trasladado a Arayat, Pampang-a

,

de Concepción, Tarlac, de ladrillo donde residió poco más de tres

hecho bajo su dirección y la dejó ter- meses. El día que iba a Manila para

minada desde la lachada hasta el cru- hacerse cargo de capellán del bata-

cero en que se cerró para habilitarla Uón de voluntarios pampangos de

al culto y no la terminó por echarse Buencamino fué hecho prisionero,

encima la revolución y haber sido

— Ha escrito mucho en los periódicos e hizo sus primeros ensayos en la «Voz Española»

refutando ciertos desplantes del «Diario de Manila» por los años 1896 a 97.

1. Siluetas aragonesas, en la «Estrella de Antipolo». 1901.

2. Dos polos opuestos, en la misma «Estrella».

5. Semblanza de S. Francisco, en el «Diario de Manila». 4 de Octubre de 1900.

4. Los garrapatos, en el «Diario de Filipinas». 1901.

5. Déla discusión brota la luz, en el «Diario de Manila». 1900.

6. Los ideales de la revolución, en el periódico «Filipinas». 1901.

7. Fantasías, en el mismo. 1901.

8. Dos amores, publicado en el «Tío Paco» y como folletín en el «Noticiero y luego

aparte por Páramos, lloilo Tipografía edito; ial, C. Slo. Niño 1909, 150 p. con advertencias

de J. G. Paramos, como se verá en la nota del núm. 12.

9. El estilo es el hombre, en el «Tío Paco».

10. Varios artículos acerca de la A' y la VVen el periódico «E. Mangabirán» de la Pam-

panga. 1905.

11. Tambie'n escribió en «Libertas» y otros periódicos de diversos asuntos y con bas-

tante acierto.

12. Los dos amores. Narración filipina por Floro de R. de Avia, lloilo.

Tipografía «La Editorial». Sto. Niño. 1909. A la cabeza: Biblioteca hispano-

filipina.

12.° de VlIl-160 págs. y 1 s. n. de colofón, No entran en la numeración las 2 hs. primeras

de antep. y portada.

El editor, D. losé González Páramos, encabezó la impresión con unas Advertencias de

las cuales reproducimos los siguiente párrafos: «Estando el que esto escribe en Manila allá

por el mes de junio de 1902, un paisano mío, el religioso agustino Fr. Fernando Vázquez,

(q. e. p. d.), que había ejercido el ministerio parroquial en varios pueblos de la Pampan-

ga, en uno de los cuales cayó prisionero en 1898, me ofreció para su publicación en el sema-

nario El tío Paco un montón de cuartillas, diciéndome: léalas V,, vea si son aprovechables

y después haga de ellas lo que mejor le parezca; advirtiéndole que, á excepción de los nom-
bres de los personajes y de los lugares en que se desarrolla la acción, cuanto en ellas se

dice es rigurosamente cierto, como podría probarlo con el testimonio de muchas personas

que aun viven... Parecióme que le vendrían de perlas el título y subtítulo Los Dos Amores.

Narración Filipina, y así los estampé al principio de la primera cuartilla. En cuanto á la

firma que había de autorizar la obra, eran para mí mayores las dificultades y los escrúpulos.

El modesto agustino no quería dar su nombre, y como yo no quería tampoco engalanarme

con plumas agenas, recordando que el autor había firmado tres ó cuatro artículos publica-

dos e;i el mismo semanario con el pseudónimo /^/oro, resolví poner dicho nombre al pié.

A las pocas semanas de haberse empezado la inserción de Los Dos Amores, por causas que

no hay para que mencionar aquí, y con gran sentimiento de los que lo redactábamos, dejó

de publicarse El Tío Paco, quedando interrumpida dicha narración en el capítulo IX; y como
según las noticias que teníamos los tres verdaderos sobrinos de aquel venerable y honra-

do tío, la mencionada obra había despertado bastante interés entre los lectores, propuse a

mi pariente y digno compañero Joaquín Pellicena y Camacho que publicase Los Dos Amo-
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res en forma de folletín en su diario «El Noticiero de Manila», como así lo hizo algún tiem-

po después, cuando ya me había trasladado á lloilo. Temiendo yo entonces que no hubiera

oportunidad de dar todas estas explicaciones, y con el fin de que los futuros bibliófilos pudie-

ran rastrear mejor orientados hasta dar con el verdadero autor de dicha narración, decidí

añadir al nombre de Floro el supuesto apellido de R. de Avia, en atención á que el P. Vázquez

era natural de la Villa de Rivadavia de la provincia de Orense.»

15. Diario de un prisionero.—Dos tomos inéditos de unas mil cuartillas que se entrega-

ron al P. Antonio Lazcano, paisano del difunto, para el Archivo de Provincia.

14. Contestación al folíelo del Sr. Pellicena «Los frailes y los filipinos» de unas 70 cuar-

tillas. Ms. inédito en poder del P. Emeterio Pinedo.

Vázquez (Rvmo. Fr. Francisco Javier).

*Oriundo de padres españoles,

nació en Chaxamarchia del Perú

el 1703. Desde que acudió a la escue-

la de primeras letras dio a entender

con sus extraordinarios adelantos que

Dios le había dotado de un talento

poco comiín. Vistió el hábito y profe-

só en el convento de Lima, y después

de haber terminado con provecho la

carrera eclesiástica, fué nombrado
Secretario del Provincial, por cuya

defensa vino a España, y pasó a

Roma, donde permaneció hasta dar

por terminado felizmente su negocio.

Estando aquí fué nombrado Procura-

dor de Provincia en las Cortes de

España y Roma, y Definidor General

para el Capítulo General que se había

de celebrar en Arimini el 1739. El Re-

verendísimo Gioja le nombró Visita-

dor de Méjico, pero no pudo ir allá

por impedírselo el gobierno español,

el cual había llevado muy a mal que

el P. Vázquez tomase con bríos la de-

fensa de nuestro esclarecido Noris

contra la Inquisición española, que

no quedó por cierto en buen lugar,

por lo que toca a esta cuestión. Y lle-

gó la inquina de sus émulos a tal ex-

1. Dejó dispuesta una nueva edición de las Constituciones de la Orden, que debía llevar

la siguiente portada:

Constitutiones Universi Ordinis Fratrum Ercmitarum S. P. Augustini, Rmo. Patre

Fr. Francisco Xavcrio Vázquez, Peruano, Sacrae Theologiae Magistro, Priore Generali

eumdem Ordinem moderante, novis typis recusae. (Locus pro sigillo Ordinis) Romac anno

1775. Ex Typographia Marci Pallearini. Cum licentia Superiorum.—Ms. que se conserva en

el Archivo generalicio de Roma.
—Analecta Agusfiniana, 11-155.

tremo, que hasta trabajaron y consi-

guieron que el mencionado P. Gioja

no lo traiera de socio a España. Ente-

rado mientras tanto Benedicto XiV de

las relevantes prendas de nuestro

Agustino, le nombró de viva voz
Procurador de la Orden, y sucesiva-

mente en los años 1751 y 53 Vicario

General perpetuo de la misma. Son
muchos los conventos que edificó y
no pocas las causas de canonización

que promovió, y generosamente cos-

teó. En la Biblioteca Angélica de

Roma, arrebatada posteriormente a

los Agustinos por el gobierno de Víc-

tor Manuel, hizo nueva estantería, y
procuró enriquecerla con obras esco-

gidas. Fué en verdad el gran mecenas
de sus subditos agustinos, como se ve

claramente por el sinniímero de obras

que los mismos le dedicaron, y por el

interés que se tomó en que prospera-

sen los estudios de la Orden, haciendo

que se estableciesen cátedras de Ora-

toria Sagrada, Derecho Canónico é

Historia Eclesiástica, y también de Ma-
temáticas. Murió en Roma en 1786.*

P. Moral, Catálogo de Escritores

Agustinos.
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2. Tradujo del italiano al español, sin expresar su nombre, la obra:

El religioso en soledad, ó exercicios espirituales compuestos por el

M. R. P. M. Fr, Juan Nicolás Chiesa del Orden de Emilianos de N. P. San

Aguslín. Propuestos por N. Rmo. P. Prior General Maestro Fray Nicolás

Antonio Schiaffinati, á todos los Religiosos de su Orden Eremitico-Augusti-

niano. Traducidos del idioma italiano al espadñol (sic) por otro Religioso

del mismo Orden. Obra útil é importante a todas las personas que professan

el Estado religioso. Tomo primero. Con licencia. En Madrid: En la Imprenta

y Librería de Manuel Fernandez, en la Caba Baxa, frente la casa de D. Vicente

Quadros. Año 1742.

8." de 28 hojas, si n. de preliminares, y 597 págs. de texlo e índice.

Porí. — Vía., dos lexlos de la Sagr. Escrilura. — Dedic: A la sangre sacrosanta de nuestro

Redentor Jesús; suscrita por Fr. Nicolás A.:tonio Schiaffinati.—Carta pastora! del mismo a

todos los religiosos del Sagrado Orden Eremílico-Augustiniano.— Licentia Ordinis. Dat. in

Conv. S. P. Aug. de Urbe die 12 Maji. 1742. Fr. Félix Leoni a Juvenatio, Prior Generalis.

Fr. Maria de Orgia, Secret. Ord. — Cens. del M. R. P. M. Fr. Ignacio de Padilla, Procurador

general de su Provincia de Méjico. S. Felipe el Real, de Madrid, 21 de Agosto de 1742.—

L. del Consejo. Madrid, 7 de Sept. de id.— Cens. del M. R. P. M. Fr. Tomas de Almanza,

Procurador general de su Provincia de Santa Fe. S. Felipe el Real, de Madrid, 20 de Agosto

de id. — Lie. del Ord. Madrid, 2 de Sept. de id.—Fe de erratas. -Suma de la tasa.— Prefacio

del autor. — Preparación para los ejercicios.—Texto.— índice.

La licencia del General está expedida a favor del P. Miguel Vivas para que pueda imprimir

la presente obra y las Reflexiones religiosas, del Ven. Chiesa también.

—Tomo segundo...—De 2 hojas s. n., 404 páginas de texto y 10 más s. n. de índice.

5. Traducción suya al castellano es también la obra siguieníe:

Reflexiones religiosas, y christianas para todos los dias del año, com-

puestas por el M. R. P. M. Fr. Juan Nicolás Chiesa, del Orden de Ermitaños

de N. P. San Agustín, Traducidas del idioma italiano al español por otro

Religioso del mismo Orden. Obra útil, é importante á todas las personas

Eclesiásticas. Tomo tercero. Con licencia. En Madrid: En la Imprenta, y

Librería de Manuel Fernandez, en la Caba Baxa, frente a la casa de D. Vicente

Quadros. Año 1742.

8.° de <56 hojas, s. n. y 596 págs.

Port. —A la vuelta, dos texios de la S. Escritura. — Fe de erratas.—Suma de la tasa.—

Advertencia acerca de las licencias.— Prefacio del autor —Tratado breve de la oración.—

Texto.

He aquí lo que se lee en una nota puesta al fin del prefacio: «Ha parecido conveniente

poner por preámbulo de las Reflexiones religiosas contenidas en este Tomo III, el siguiente

Tratado breve de la oración; assi por que su clara, y compendiosa instrucción, puede con-

ducir mucho al fruto espiritual de la oración cotidiana, á que se ordenan las mencionadas

Reflexiones: como porque siendo hermanos en el hábito, é instituto, los Autores de entran\

bas obras, parece que no es impropio se hallen unidos en un mismo volumen sus corazones.

También ha parecido conveniente no expressar el nombre del Autor, porque habiéndolo

ocultado su propio dueño en el Librillo, en que se halla impieso el referido Tratado: no será

razón no complacer á su modestia». El autor a que se alude fué el P. Francisco de Aviles

que publicó el tratado de referencia en su Contraste espiritual. —V . la nota del mismo.

4. Emin. Card. Norisius vindex sui ipsius a calumnüs Henrici Theologi Duacensis.

Mantuae. Typis Adeodati Aurelii anno 1748.
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Tal es el encabezamiento de este opúsculo en 4.° de 56 págs.. firmado al final de estas

iniciales: 1. F. X. V.-A. Fr. N. M. S. T.—E .P. P. A.

Está escrito principalmente contra el siguiente folleto:

•í» Theses Norisianda in quibus damnata Jansenii, et novatorum dogmata, magno abscri-

buntur Augustino. Ab Henrico Theol. impugnanlur. Duaci Typis Joan. Kerven. Año 1750.

Fol. de 62 págs.

En el leg. 19169 de la sección de Ms. de la Bibl. Nacional existen papeles curiosos rela-

tivos al Card. Noris, algunos quizá repetición de los que se encuentran en otro legajo más
completo.

5. Memorial del Rmo. P. General del Orden de S. Augustin al SS.mo Padre Benedic-

to XIV sobre algunas Conclusiones de los Jesuítas. — Roma, 1665.

Al final se halla esta nota: «Copióse este memorial de un exemplar impresso en Portugal,

el qual tenia una columna latina que es la presente y otra en portugués».

Ocupa los folios 72 y 75 del códice 10-10-6 de la Academia de la Historia.

6. [Carta del General de la Orden de San Agustín, Rmo. P. Fr. Francisco Javier Vázquez,

a los PP. de dicha Orden, acerca de las disputas con los dominicos y ordenando no se cite

la autoridad de Santo Tomás. 25 de Abril de 1775].

6 hojas útiles a 21 líneas: Papel 208 x 145; escritura 158 x 105. Texto en latín.

Gutiérrez del Caño, Catálogo de los manuscrilos existentes en la Biblioteca Universita-

ria de Valencia, núm. 2569.

7. [Carta al Rmo. P. Fr. Enriquez FIórezJ. Con motivo de las disputas teológicas

habidas entre Jesuítas, Dominicos y Agustinos.

«Mi R. P. M. ex Asistente: Salud... Por lo que toca a las Cátedras sería convenientísimo,

como juzgo, y como V. P. M. R. juzga, que las tuviésemos propias en todas las Universi-

dades para evitar la dependencia perniciosa de los extintos Jesuítas, y de los Dominicanos,

que hemos tenido hasta aquí y que tendríamos en lo futuro de los Dominicanos, que por

sostener falsas ideas que según su Filosofía han introducido en la Teología, pretendiendo

que todo el mundo las crea como verdades evangélicas, miran con disgusto el crédito que

de día en día adquiere nuestra Teología agustiniana, y procurando por todos los medios

desacreditarla, como diré después, exponiendo el modo con que debemos inutilizar sus

necedades.

Según las noticias que tengo, creo que es difícil que podamos lograr la propiedad de las

cátedras. La avolición de la alternativa introducida entre Suaristas, Tomistas y Escotistas

supongo ya en noticia de V. P. M. R. Este ya es un paso que nos desata las manos de alguna

manera para manejar los libros de N. P. S. Agustín. Con ocasión de proveerse las cátedras

vacantes de la Universidad deCervera por la expulsión de los jesuítas, el Rey ha mandado
que aquella Universidad le informe, si conviene o no el que haya cátedras unidas a gremio

determinado. La Universidad ha respondido plenis voiis que por ninguna manera conviene,

pi'es son contra el instituto de la Universidad y estudios generales semejantes limitaciones.

Supuesta esta respuesta, yo tengo por cierto que el Rey se conformará con ella en todo y por

todo: y lo determinado para aquella Universidad por la identidad de razón, quedará estable-

cido para las demás Universidades, y el vínculo de cátedras que se juzga injusto en los

jesuítas que las tenían, se juzgará tal en las que tienen los dominicos sus amigos, y así se

sujetarán a la ley de la privación universal y quedaremos todos iguales y dependientes lodos

únicamente de la suerte. No me olvidé ni me olvidaré jamás de la temeridad e ingratitud con

que respondieron a V. P. M. R. en ocasión de su establecimiento en Madrid y dimisión de la

cátedra en Alcalá por orden del Rey en que, sin atender a haber dado al público un cuerpo de

Teología tomista, que debía serles gratísima, le hicieron la oposición que sabe, parto sin

duda de la envidia con que veían su honroso destino.

Los dominicos como he dicho antes no queriendo deponer las falsas ideas que han intro-

ducido en la Teología y que obstinadamente quieren defender siempre que pueden, y como
pueden desacreditan nuestra doctrina agustiniana. Los dos puntos capitales de constituirse

la gracia eficaz por la delectación victriz y la diversidad de estados de inocencia y corrup-
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ción, evidente doctrina de N. P. S. Agustín y que va consiguiendo el sufragio de todo el

mundo, son ios principales asuntos de su rabia: porque la deiecíación vicíriz como es una

verdad sensible echa a tierra a aquella ideal cualidad de la filosófica predeterminación inven-

tada en las disputas de Auxiliis, y la diversidad de la gracia según la diversidad de los

estados tan conforme a las Sagradas Escrituras, y a la naturaleza de uno y otro estado echa

a tierra la razón de dependencia, y otras razones con que pretenden que la misma gracia

que nos es necesaria a nosotros enfermos, fuese también necesaria a Adán robusto. Esta

caprichosa obstinación ha hecho que en Florencia, Dresde y Barcelona hayan tenido el

atrevimiento de decir en público que los agustinianos no entendemos a Sto. Tomás y que

trocamos su doctrina para valemos de su protección y defender una doctrina nueva que

hemos invcnlado. Es verdad que no han conseguido otra cosa sino hacerse burlar, pues

aun entre sus mismos hermanos no han faltado algunos hombres iluminados que han

blasfemado contra este modo de hablar. Para matarlos con cuchillo de palo, como solemos

decir, yo he ordenado que no se loque en boca a Sto. Tomás ni en las teses que se defien-

den ni en las pruebas de las teses para hacer ver que para ser teólogos no nos es necesa-

rio Sto. Tomás, y que sólo se haga memoria del Santo en caso que el argumento use de su

autoridad, aduciendo las autoridades' en que el Santo explica su propio sentimiento con

mayor claridad; y de este modo nos libertamos de contiendas y al mismo tiempo lo que

dijésemos en público no quedará al juicio de los dominicanos sino de los demás concu-

rrentes imparciales. A éstas y otras necedades de estas gentes ha dado fundamento nuestra

simplicidad y buena fe, y así es necesario remediar este mal del modo dicho inocentísimo.

Ahora me acuerdo decir que he oido siempre entre nosotros, que el oficio de nuestro

Santo Patriarca lo hizo Sto. Tomás. Yo seguía la corriente, no obstante que me hacía algu-

na dificultad el que no podía ser compuestas del Santo las enérgicas antífonas de Vísperas,

según su estilo escolástico, nada pulido, conforme al tiempo en que floreció. Buscando

nuestras antigüedades en nuestros conventillos hallé un breviario manuscrito del (mil) dos-

cientos en que se halla el oficio tal cual lo tenemos ahora, a excepción de lo que se mudó en

siglo 1600. Esto prueba que no era nacido Sto. Tomás cuando ya teníamos el oficio y nues-

tra simplicidad ha dado motivo a que se arrogue al Santo esta obra.

Mas digo, que es casi moralmente cierto que la Exposición del libro de Job que anda con

el nombre de Sto. Tomás, es de nuestro Gregorio de Arímino, pues tenemos pruebas evi-

dentes de que el Papa le asignó diez escudos de oro al mes para los gastos que necesitase

hacer en la exposición de Job, que le ordenó hiciese y consta también que la hizo. Oh si no

fuésemos tan descuidados y cuantas más plumas podrían vestirnos... Roma 16 de Julio de

1767.= De V. P. M. R. quien saludará en mi nombre al P. M. Victorero y al P. Provincial.

=

Amanlísimo de corazón Fr. Francisco Javier Vázquez, GraI.= M. R. P. ex Asistente General

Fr. Henrique Flórez.

7. Epístola R. P. Prioris Generalis tolius Ordinis Eremitarum S. Patris Augustini, ad

Paires Priores Provinciales ejusdem Ordinis, super induliis a SS. Papa Benedicto XIV, con-

cesis pro moderatione, ac reductione Missarum. (Corazón biflechado).

Fol. de 14 págs., s¡n pie de imprenta.

La port. orlada. Fecha al final: Daium Romae in Conv. S. P. Augustini de Urbe, die 8.

Decembris anni 1758. =Fr. Francisco Xaverius Vázquez, Generalis.

De cierto puede asegurarse que es impresión española.

Archivo Histórico Nacional.—Ordenes monásticas. Logroño, leg. 85.

8. y^ Frai Francisco Xavier Vázquez Peruano Maestro en Sagrada Thcologia, Prior

General de toda la Religión de Ermitaños de N. P. S. Augusiin, y Comissario Apostólico,

&c. A los VV. y en Christo amados PP. Provinciales de las Provincias de España, e Indias

de nuestra misma Orden, sempiterna salud en el Señor... Dado en Roma en el Convento de

Nuestro Padre San Aguslin en el dia 50 de Diciembre de 1766.

4.° de 18 págs. Sin portada ni pie de imprenta.

Al final va un atestado de estar conforme con el original, firmado por el P. Fr. Salvador
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de Toledo, de leira y firma duténiicas del mismo (apenas se puede ya leer). Sevilla, 27 de

marzo de 1767.

Bibl. Nacional. Varios, Carlos III, p. 21.

9. Venerabilibus, ac in Chrislo dilectis Palribus, ac Frairibus tolius Ordinis Fratrum

Eremitarum S. P. Auguslini Fr. Franciscus Xaverius Vázquez, Sacrae Theologiae Magister

ejusdem Ordinis Prior Generalis salulem. -Dalum in Conventu nosiro S. Patris Augustini

de Urbe die XI Julii MDCCLIX.-Fr. Franciscus Xaverius Vázquez.

Impreso en 4." de 2 hs., sin portada ni lugar de imprenta.

Es una carta circular en la que se participa a las diversas Provincias de la Orden la

declaración de culto inmemorial de algunos Beatos de la Orden.

Bibl. Nacional. Varios, Fernando VI, p. 48.

10. Fr. Franciscus Xaverius Vázquez Peruanus, Sacrae Theologiae Magister, totius

Ordinis Fratrum Eremitarum S. P. Augustini, Prior Generalis, et Commissarius Aposloli-

cus .. Datum Romae die 26 Marlii 1761.—Impreso en fol.

Es una patente en que renovando lo ordenado por sus predecesores conmina con gra-

vísimas penas a los Provinciales y demás religiosos, especialmente de las Provincias de

Nueva España, que admitían o trabajaban para afiliar a sus Provincias a los que pasaban

a Filipinas a expensas del Rey.

11. y^i Frai Francisco Xavier Vázquez Peruano, Maestro en Sagrada Theologia, Prior

General de toda la Religión de Ermitaños de N. P. S. Auguslin, y Comissario Apostólico,

&c. A los VV. y en Christo amados PP. Provinciales de las Provincias de España e Indias

de nuestra misma Orden, sempiterna salud en el Señor.

4." de 18 págs. suscrita en Roma, a 50 de Diciembre de 1766, y autorizada en Sevilla

a 27 de Mayo de 1767.

Es una circular dirigida a los religiosos exhortándoles a que no critiquen desde el pulpito

los actos del Gobierno.— Medina, Bibl. Hispano-Ainericana, núm. 4284.

12. Pastoral en que exhorla a sus subditos a no hablar en público ni en privado contra

los principes seculares; sino antes bien a que por todos caminos amonestemos a la obe-

diencia, reverencia, etc. a los mismos. 1766.

15. Pastora! para que en virtud de la Pragmática sanción de 2 de Abril de 1767 por la

cual el Sr. Carlos 111 expele de sus dominios a los Jesuítas ninguno hable ni en pro ni en

contra de la disposición Real ni en público ni en privado; ni se comunique con ellos.

índice del Archivo del convento agustiniano de Bogotá.

14. Carta acompañada de un impreso que contiene la relación de lo sucedido en Valen-

cia en unas conclusiones que los PP. Dominicos imprimieron para defenderlas en público,

injuriando en ellas a nuestra Religión Agustiniana; pero que los PP. Trinitarios salieron a la

defensa y vindicación de los Agustinos. En la carta exhorta el General y aconseja el modo
que se debe observar en semejantes casos y a no corresponder de la misma manera, y

encarga a los Maestros, Regentes y Lectores se instruyan en ello para cuando se ofrezca.

1778.

15. Con motivo de los PP. Dominicos que en los Liceos de Italia, Germania, España y

también en Amé'-ica propagaron que nuestras teses o doctrinas eran nuevas, peligrosas e

inducentes a ruina de los Estados temporales, teniéndolas hasta por infectas de herejía

janseniana, el P. General de la Orden envió una carta circular a sus subditos en la que

exhorla a los mismos a no pagarse en la misma moneda, e indica el modo de portarse

cuando defiendan conclusiones y cuando van a argüir a otros colegios y teatros de las

Religiones. 1775.

16. Frai Francisco Xavier Vázquez Peruano, Maestro en Sagrada Theologia, Prior

General de toda la Religión de Ermitaños de N. P. S. Augustin, y Comissario Apostólico,

&c. A los VV. y en Christo amados PP. Provinciales de las Provincias de España, e Indias

de nuestra misma Orden, sempiterna salud en el Señor.

Al final: Dado en Roma en el Convento de nuestro Padre San Augustin en el dia 50. de
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Diciembre de 1766. Fr. Francisco Xavier Vázquez General^M. Regente F. Manuel Maria

Pignone, Secrelario del Orden.

A continuación va el testimonio de autenticidad, fechado en Sevilla a 27 de marzo de 1767

por el P. M. Fr. Salvador de Toledo (firma autógrafa).

Folleto sin portada de 18 págs. en 4.°

El P. Vázquez aconseja a los Agustinos Españoles que se porten con dignidad «si alguna

turba popular fuese arrebatada al exceso de semejante atroz delito», que es el acaecido en

Madrid el día 23 de marzo de 1766.

Bibl. del Escorial.

17. CARTAS DEL RMO. P. VÁZQUEZ.-Están dirigidas a Roda. [Biblioteca de San

isidro. Madrid].—Tomo 1. Sign. n." 134.

Port. ms.—Cartas I
de |

Fr. Franc. Javier Vázquez.
|
Años

|
1765, 67, 69 y 70. I

con otros

documentos. | Mss.

A la V. — Contiene este volumen 127 documentos numerados.

Núm. 1. Versio latina Rescripti Bavarici ad Provincialem Jesuitarum dati occasione dra-

matis exhibiti in Gymnasio Landislmtano, Mense Seplembri M.D.CC.L.Xllll.— Comienza:

Nos Maximilianus... Exhibiti nuper in Gymnasio... Fols. 2 s. n.

2. Carta del P. Vázquez a un Sr. Obispo que no se cita el nombre. Está fechada en

Roma y marzo 14 de 65. Fols. 2 h. s. n.

5. Prolesíatio solemnis, et retractatio. Trata la retractación del P. Kreins (S. J.) de una

proposición defendida en su Colegio de Treveris acerca del Galicanismo. Fechada el 5 de

Enero de 1765 en Treveris. Fols. 1 s. n. y a la v. en b.

4. Copie de la lettre du Ministre de France a Treves a Monsieur l'Ambassadeur de France

a Rome. Trata de la tesis anterior sostenida por los jesui'las y que dice el autor de esta carta

que es injuriosa al Rey, a la Iglesia de Francia y la nación, considerando a la Iglesia de

Francia como cismática. Está firmada esta carta en 15 de Enero de 1765, por Le Chavaiier

d' Aigrcmons. Fols. 2 s. n. 3 ms. y 1 en bl.

5. Contiene un elogio del P. Vázquez, hecho por un P. lesuíta quien en la oración fúne-

bre del P. Profesor agustino Molisor dijo: che Franciscas Xaverius Vázquez eraí splendi-

dissimum sui Ordinis decus, el viríutis ac doctrine promotor; y al final dijo: che de suo or-

dine non minus ac de universa Ecclesia catholica opfime méritus. Fol. 1 s. n. y a la v. en bl-

6. Contiene dos cartas sin firma, una en italiano y otra en español y tratan de asuntos

de la S. Sede relacionados con Francia. Fols. s. n.

7. Trata de la Bula Apostolicum y contiendas que hubo en Turín con el P. Nomis Rector

del Colegio de los Beneméritos. Fols. 1 s. n.

8. Carta del P. Vázquez fechada en 28 de marzo sin año ni dirección. Fols. 1 s. n. y a

la v. en bl.

9. Carta del P. Vázquez al limo. Sr. D. Manuel de Roda. Fols. 1 s. n.

10. Memoria dirigida al Secrt.rio dg indias y Marina sin fecha ni firma. Fols. 2 s. n. Pa-

rece letra del P. Vázquez.

11. Carta del P. Vázquez, al limo. Sr. D. Manuel Quintano y Bonifaz. Trata de la prohi-

bición que tenían los agustinos de Salamanca para asistir a las funciones literarias con los

PP. jesuítas, y que les pediría una satisfación para los agusiinos (lo dice el Sr. Obispo) por

lo mal que se habían conducido con el P. Noris. Fols. 2 s. n. Interesante. Fechada en Roma

a 28 de marzo de 1765.

13. No tiene importancia.

14. Carta extensa del P. Vázquez, fechada en Roma 1 de Enero de de 1767. Fols. 4.

15. Sin interés.

16. Carta del P. Vázquez, fecha en Roma 15 de Enero de 1767. Fols. 2.

17. id.

18. Id.

19. Id. Fols. 4.
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20. Id. Fols. 2.

21. Contiene 11 proposiciones de jesuílas. Fols. 2.

22. Carta del V. Vázquez al limo. Sr. Manuel de Roda.

23. No interesa. (Trata del Convento de Sta. María de las Nieves de Córdoba que pasó
a la jurisdicción ordinaria).

24. (Continua).

25. No interesa.

26. Carta del P. Vázquez. Roma 5 de l~ebrero de 1767.

27. » » » « »

28. » » » » *

29. » » Muy extensa. Fols. 8 n.

50. » . » » » 2 s. n.

51. . . » . . 4 *

52. » » » » » 2 »

35. Circular del P. Vázquez, acerca de la celebración de Capítulos. Fol. 1. Fechada en

el Convento de N. P. S. Agustín de Urbe, 9 de Marzo de 1767.

54. Carta del P. Vázquez. Fols. 1. Roma, 12 de Marzo de 1767.

55. > » > 2; mans. Roma 25 de Marzo de 1767.

56. » >,.>»»» 9 » »

57. . » » 5 * -^ 16

38. Habla de jesuítas (interesante). Fols. 3. mans. Roma 23 de Abril de 1767.

39. Expulsión de los jesuítas » » i » 50 » »

40. Hoja suelta en italiano «Capifolo di liitere da Napoli>'.

41. Carta del P. Vázquez. Fols. 3. Roma 7 de Mayo úc 1767.

42. » » al Rey acerca de la expulsión de los jesuítas (interesante),

Fols. 1 grande. Roma 14 de Mayo de 1767.

43. Carta en italiano de jotius. Fol. 1. Ñapóles 6 de Abril de 1767.

44. » francés de Mon. Dufour. Fols. 2. París 9 de Mayo de 1767.

45. Carta del P. Vázquez. Fols. 3. Roma 14 de Mayo de 1767.

46. » » » 1. » 21 » »

47. » » » 2. » » » »

48. » en italiano, sin fecha ni firma. Fol. 2.

49. » del P. Vázquez. Fols. 2. Roma 4 de Junio de 1767.

50. =. . . . * 11 »

51. » dirigida al Rmo. en latín, sin firma. Fol. 1.

52. » del P. Vázquez (interesante). Fols. 5. Roma 2 de Julio de 1767.

55. » » Fols. 2. Roma 9 de Junio de 1767.

54. . » » 5. » 25 » »

55 y 56. Carla del R." Fr. l^. Julián de Arriaga y respuesta del P. Vázquez con una circu-

lar intercalada. Fols. 4.

57. Carta del P. Vázquez. Fols. 2. Roma 9 de Julio de 1767.

58. » » . 4. » 14 Sept.

59. » » » 5. » 17 »

60. » > » 4. » 28 >

61. » » > 2. » 7 Octubre

62. » » . 2. . 15 »

62.bis , „ >> 1. » 19 Novbre.

65. > en italiano. » 1. > 10 Octubre »

64. » al Nuncio de Colonia. Fols. 1. Roma 5 de Dicbre. de 1767.

65. » en italiano al Rmo. Fols. 1.

66. » del P. Vázquez. Fols. 5. Roma 5 de Dicbre. de 1766.

67. » de Fr. José Urbano Delgado al Rmo. Fol. 1. Tenerife 8 de Junio de 1767.

68. * del P. Vázquez. Fols. 1. Roma 51 de Dicbre. de 1767.
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69. Carta al Rmo. en italiano sin firma. Viena. Septbre. de 1767.

70. Copia Epistolae P. Ladislai Orop. Missionarii ex Praraguaria. Fols. 2 grandes.

Cordobae in Tucumania 22 Oclubris 1753.

71. Carta al Sr. Roda por D. Francisco Barreda. Sevilla 22 de Febrero de 1 67.

72. » en italiano sin firma.

73. » de! P. Vázquez. Fols. 4. Roma 51 de Diciembre de 1767.

74. » » » 3. » 16 de Junio de 1768.

75. » » » 2. » 4 de Enero de 1770.

76. . » » 5. » 11

77. ^ » » 3. » 18

78. » » '- 6. » 25 - »

79. » » » 2. . 8 Febrero

80. » . » 2. » 15

81. » en italiano. Fol. 1. Bolonia 27 de Febrero de 1770.

82. » del P. Vázquez. Fols. 3. Roma 22 de Febrero de 1770.

83. » , » 4. Sin fecha.

84. » * » 2. Roma 8 de Marzo de 1770.

85. . » » 2. » 22

86. » » » 2. » 29

87. " , » 2. » 5 Abril

88. » en italiano. Fols. 2 grandes.

89. » del P. Vázquez. Fols. 2. Roma 13 de Abril de 1770.

90.

91.

92.

93. » en italiano. Fols.

94.

95. » del P. Vázquez. Fols.

96.

97. * » » 4. » 8 »

98. » » ^^ 6. * 15 >

99. » » ^ 3. » 29 »

100. » » » 2. sin fecha y año.

101. » » » 3. Roma 7 Septbre. de 1769.

102. » » (2 folios) al Ecxmo. Sr. D. Julián de Arriaga. Roma 14-IX-69.

103. » ^ FolG. 4. Roma 12 de Sepbrc. de 1769.

104. » » » 3. - 25 de Octubre

105. » » ' 7. Marino 18 de Octubre de 1769.

106. » » » 3. Roma 2 de Novbre. de 1769.

107. » » » 6. > 30 ^

108. » » » 4. » 5 de Enero de 1769.

109. Expositio juris Pontificii. Fols. 2.

1 10. Carta en italiano. Fols. 2. Roma 29 Julio 1768.

111. » del P. Vázquez. Fols. 1. Roma 7 Enero 1769.

112. » sin fecha ni finna.

113. » de recomendación al Sr. Arzobispo de Tarragona.

114. » del P. Vázquez. Fols. 6. Roma 19 Enero 1769.

115. »

116.

117.

118.

119.

» 1.
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120. Carla sin dirección y fecha.

121. > » »

122. » exíensa del P. Vázquez al Marqués de Tillot. Folios. 4 grandes. Roma 2 de

Marzo de 1769.

123. Carta de! P. Vázquez. Fols. 4. Roma 9 Marzo 1769.

124. » » . 2. » 15 Abril »

125. » > . 3. » 20 > »

126. > » » 2. » 27 » »

Tomo 11. n." 156. Cartas etc. Años 171 y 1772. efe. Contiene este tomo 105 documentos
ms. numerados.

1. Carla del P. Vázquez. Fols. 2. Roma 5 línero 1774.

2. » » » 2. » 10 » 1771.

3. » » » 5. » 17 )> »

4. » . » 4. » 21 » »

5. » » > 2. » 51 » »

6. » > » 2. » 7 Febrero »

7. » » :. 4. » 21 » »

8. » en italiano al Card. Masefoschi, Roma 21 Febrero 1771.

9. » en castellano al Card. Masefoschi, Roma 12 Marzo 1771.

10. » del P. Vázquez. Fol-. 2 Roma 28 Febrero 1771.

11. » al Cardenal Masefoschi. Roma 26 Febrero 1771.

12. » del P. Vázquez. Fols. 2 Roma 7 Marzo 1771.

13. » » » 2 » 14 =>' *

14. » . » 5 » 21 >= »

15. » en italiano al Card. Masefoschi. Roma 21 Marzo 1771.

16. » en castellano » » » 3 Abril » (Trata de la impresión

de las Constituciones de la Orden).

17. Carta del P. Vázquez. Fols. 6 Roma 4 Abril 1771.

18. » » » 4 » 11 . »

19. Extratio della Gazzeta de Cogpenhagrhen del mes di Oeun^jo 1771.

20. Carta del P. Vázquez. Fols. 3. Roma, 18 de Abril 1771.

21. Nbta escita en lápiz que dice: Este fraile deliraba. Nada eran L nada son para la

verdadera iglesia cristiana todas estas necedades i existencias frailunas i jesuíticas, i anfes

de j. C. i antes de Moisés había ya iglesia de Dios—Us,óz. La caria anterior trata de la extin-

ción de los jesuítas, por la que trabajaba el P. V.

22. Carta del P. Vázquez. Fols. 5. Roma 18 de Abril de 1771. La carta está dirigida al

Excmo. Sr. D. Manuel de Roda, como las anteriores; en ella trata de N extinción de los

jesuítas, alabando al Rey. (Sigue la cuestión de la extinción).

25. Carta del P. Vázquez. Fols. 5. Roma 25 Abril 1771.

24. » » » 2. sin fecha y sin firma.

25. (Continua la misma cuestión). Fol. 3. Roma 2 Mayo de 1771.

26. Carta del P. Vázquez. Fols. 4. Roma 2 Mayo de 1771.

27. > al Card. Masefochi. Firmada en Aranjuez 21 Mayo de 1771.

28. » conteslación del Card. Masefochi. Roma 21 Mayo de 1771.

29. » del P. Vázquez. Fols. 2. Roma 9 de Mayo 1771.

30. » del Card. Masefochi. Roma 9 de Mayo 1771.

31. » contestación a la anterior. Aranjuez 28 Mayo 1771.

52. » del P. Vázquez. Fols. 2. Roma 16 Mayo 1771.

53. » > . 1. ^ 25 » »

54. » » . 2. . » » »

55. » » , 2. » 50 Junio »

56. » » » 2. » 6 > »
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57. Carta del P. Vázquez. Fols. 4. Roma 20 junio 1771

38. » » . 4. » 27 Julio »

38. •- » » . 2. » 4 » »

39. Oficio del Prepósito general de la Compañía.

40. Carta del P. Vázquez. Fols. 3. Roma 11 julio 1771.

40.2 , ,> :» 4. » 18 » s.

41. (Tratan de la extinción de la Compañía).

42. Carta del.P. Vázquez. Fol. 2. Roma 25 julio de 1771.

43. » en italiano. Fol. 1. Roma 17 julio de 1771.

44. » del P. Vázquez. Fols. 4. Roma 1 Agosto de 1771.

45. Memoria del Abate Valentini.

46. Carta del P. Vázquez. Fols. 3. Roma. 8 Agosto 1771.

47. » -^ » 1. » 15 » »

48. " » » 2. » 22 » »

49. » » » 2. » 29 » »

50. Rescripto concediendo indulgencia plenaria en nuestra 1. de Roma.

51. Carta del P. Vázquez. Fols. 4. Roma 5 Sepbre. 1771.

5?. Trata acerca de la pastoral del Sr. Arzobispo de Utrech relativa al V. Palafox.

53. Carta del P. Vázquez. Fols 4. Roma 12 Sepbre. 1771.

54. » - ^ 2. » 19 » »

55. » » » 2. » 26 » »

56. » » » 2. » 4 Octubre »

37. » » . 2. Marino 11 » »

58. » » :» 4. » 23 » »

59. » >' » 5. » 23 »

60. » » i» 3. Roma 31 » ^

61. » » » 2. » 21 Nobre.

61.2 » r> » 3. » 23 Febrero 1769

62. » (Trata de tesis defendidas en Roma acerca de la pura naturaleza) (Habla de su

método de estudios). Roma 28 Novbre. 1771.

63. Carta del P. Vázquez. Fols. 2. Roma 4 Dicbre. 1771.

64. Trata de la doctrina agusliniana, está en latín.

65. Carta en italiano.

66. * del P. Vázquez. Fols. 3. Roma 12 Dicbre. 1771.

67. > en italiano.

68. » del P. Vázquez. Fols. 2. Roma 19 Dicbre. 1771.

69. Una papeleta en italiano.

70. Carta del P. Vázquez. Fols. 6. Sin fecha y sin firma. (Contiene una lista de empleos

de cardenales).

71. Carta del P. Vázquez. Fols. 6. Roma 2 Enero 1772.

72. » » al Card. Masefochi.

73. » del P. Vázquez. Fols. 3. Roma 9 Enero 1772.

74. » » . 3. » 30 » V

75. » » - 2. » 6 Febrero »

76. » dirigida al Rmo. Vázquez.

77. Carta en italiano.

78. Carla del P. Vázquez. Fols. 2. Roma 13 Febrero 1772.

79. » » » 2. =» 20 » »

80. Indulgencias para un Triduo celebrado en nuestra Iglesia.

81. Carta del P. Vázquez. Fols. 4. Roma 5 Marzo 1773. En esta carta después de la post-

data en que se habla de la muerte del Conde de la Bagna que se lo ha llevado Dios, creemos

que haya sido un tiro de la providencia— dice el P. Vázquez— se halla escrito con lápiz lo

siguiente: «dezir=tiro de la providencia d¡vina=es frailuno decir» Debe ser de Usoz.
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82. Carta del P. Vázquez (dirigida al Sr. Roda.) Fols. 1. Roma 12 Marzo 1772.

83. Carta de! P. Vázquez Fols. 3. Roma 16 Abril 1772

84. » . » » 3. » 23 » »

85. » » » 2. » 2 » »

86. » » » 3. » 9 » »

87. » » » o. » 4 Junio »

88. ^ » , 4. » 18 » »

89. (Habla de la edición de las nuevas Constituciones de la Orden. Interesante para la

Orden.) (Reforma de los estudios o pian.) Fols. 8. Roma 28 Mayo 1772.

90. Contiene 3 thesis de Teología Dogmática.

91. Oservaciones de las thesis de la Academia Teológica que se deben disputar en este

Archigimnasio Romano.
92. Carta del P. Vázquez. Fols. 2. Roma 6 Agosto 1772.

93.
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25. Voto del P. Roberto Sotuelo, sacado del libro del P. Natale.

26. Carta del P. Vázquez. Fols. 2. Roma 12 Agosto 1773.

27. » (en italiano).

28. í (Da noticia de la publicación de la Bula con la extinción de los jesuítas).

29. Carla en italiano que trata de lo mismo que la anterior.

30. ' del P. Vázquez. Fols. 2. Roma 26 Agosto 1773.

31. » escrita al Rmo. P. Vázquez desde Bolonia 14 de Agosto 1773.

32. » » » Fols. 2. Roma 2Sepbre. 1775.

33. » » » » 3. » 25 » »

54. Sonetos del P. Aquaviva en la extinción de los jesuítas.

55. Carta del P. Vázquez. Fols. 4. Roma. 50 Sepbre. 1775.

56. » » . ^ 5. » 7 Octubre »

57. » » ^ 4. » 21 » »

58. (Trata de la doctrina de San Agustín) Roma 18 Nobre. 1775.

39. Memoria recomendada por el Oral, de San Agustín.

40. » »

41. Carla del P. Vázquez. Fols. 1. Roma 9 Dicbre. 1773.

42. » > » 2. » > » -

43. » . ^ » '/.,. » 13 Enero .

44. » » » 2. » 10 Marzo »

45. >^ » . 1. » 24 » »

46. » » » 1. » 26 Mayo »

47. » » » 2. => 14 Julio

48. » » » 1. » 50 Junio »

49. Exercicios literarios del P. Fr. Nicolás Frayse (impreso de una cara).

50. Carta del P. Vázquez. Fols. 2. Roma 7 Julio 1774.

51. » » » 1. » 18 Agosto »

52. » - * 2. » 25 » *

55. » » >> 6. » 15 Oct. »

54. » (en italiano) al P. Vázquez. Fols. 1. Risi 4 Octubre 1774.

55. » ¡nieresante (Trata de esludios y opiniones, obras de texto y de S. Agustín).

Fols. 6. Roma 1 Dicbre. 1774.

56. Carta en francés al P. Vázquez del L'Abbé de Belle garde (Conté de Lión).

57. Diatriba theológica, Histórico, Crítico, Dogmática S. Ignatio de Lojola.

58. Declaratio d protestatio quam P. Ghezzi (S. J.)... (impreso) (Trata de la cuestión de

doctrina y autores).

59. Carta del P. Vázquez. Fols. 4. Roma 8 Dicbre. 1774.

60. » impresa de proposiciones de los PP. Kozlik y Jacob.

61. » del P. Vázquez. Fols. 5. Roma 15 Dicbre. 1774.

62. » en latm. Maguncia 15 Junio 1774.

63. » (Interesante) del P. Vázquez, (para el estudio de la doctrina agustiniana). Roma
26 Enero 1775.

64. Carla del P. Vázquez. (Traía de la necesidad de extender en España la doctrina

Agustiniana). (sin fecha y sin firma).

65. Asuntos de Capítulos (Andalucía y otras Provincias).

66. Carla del P. Francisco Belza a D. Manuel de Roda. (Trata de asuntos de Capítulos).

Madrid 15 Febrero 1775.

67. Carta del P. Vázquez. Fols. 2. Roma 2 de Febrero 1775. (Trata de asuntos de doc-

trina y de lo mal que se portan los Dominicos).

68. Carta del P. Vázquez. Fols. 2, Roma 9 Febrero 1775.

69. » copia en italiano muy extensa y sin firma. Debe ser del P. Vázquez.

70. Pastoral del Sr. Obispo José Xaverio Rodríguez, arzob. de Burgos.

71. Carta del P. Vázquez. Fols. 6. Roma 16 Marzo 1775.
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72. Carla del P. Vázquez. Fols. 1. Roma 25 Marzo 1775. (interesante y debe copiarse

por los datos que tiene).

75. Circular del P. Miro. José Juan, Prior de 5. Agustín de Valencia.

74. Carta del P. Vázquez. Fols. 1. Roma 50 Marzo 1775.

75. > > » 5. > 15 Abril

76. » » » 6. » 27 » » (Cuestión de estudios y escuelas).

77. Carta dirigida al P. Vázquez. Fols. 1. sin fecha y firma. (Trata de la implantación de

Berti en Valencia y otras Universidades).

78. Carta del P. Vázquez. Fols. 2. Roma 4 Mayo 1775.

79. » > » 2. » 14 > »

80. > > » 5. » 18 » »

81. » en latín procedente de Alemania sin firma y sin fecha.

82. » del P. Vázquez. Fols. 5. Roma 25 Mayo 1775.

85. Solicitud de Fernández de Aguilar, exjesuíta peruano.

84. » Manuel Velasco > » (Muy valiente y defensor de

Nuestro Padre.)

85. Carla del P. Vázquez. Fols. 5. Roma 1 Junio 1775. (Defiende su conducta contra los

calumniantes) (Jesuítas y Dominicos).

86. Carta del P. Vázquez. Fols. 4. Roma 6 Julio 1775.

87. - » » 4. » 15 > »

88. » » » 1. » 10 Agosto »

89. » > » 2. » 51 » »

90. » » . 6. » 25 » »

91. Apología del FV. Palafox en latín.

92. Carta del P. Vázquez Fols. 5. Roma 17 Agosto 1775.

95. N.° 50 de la Gaceta de Mantova, 28 Luglio 1775.

94. Carta del P. Vázquez. Fols. 2. Roma 7 Sepbre. 1775.

95. » » » 1. » 14 * »

96. Divoto Triduo ceiebrato nella Chiesa de PP. AA. di Castello, in onore del S. P., e

Doctore Agostino. (Imp. de 4 h. s. n.) (Trata de los escándalos de los Visitadores de Filipi-

nas y América).

97. Carta del P. Vázquez. Fols. 8. Roma 28 Sepbre. 1775.

98. » » » 4. » 5 Octubre >

99. » ^ > 2. » 12 »

100. » » . 4. » 19 . »

Tomo IV. Sicn. n." 157. Sin Port. AI lomo
|
Vázquez. | Cartas I

1776, 77, 78
1 y 79.

En la primera hoja que hace de portada dice: «Este tomo contiene 115 documentos,

numerados ycatalogados». Después sigue el índice de los manuscritos o por mejor decir

de las hojas que hay en blanco y de las que están manuscritas. Fol. mayor.

1. Carta del Presidente de Castilla al Sr. Obispo.

2. » dispuesta por ei Sr. Obispo para el Sr. Presidente.

5. » de D. Pedro Joaquín de Murcia al Sr. Obispo.

4. » del P. Vázquez. Fols. 2. Roma 4 Enero 1776.

5. » » . 2. . 11 »

6. Observaciones sobre las Actas del Capítulo Provincial de Andalucía celebrado en

Granada 24 Sepbre 1774. Fols. 2. 26 Mayo 1775. Fr. Franc." Antonio Gutiérrez. Asist.e Gral.

7. In Constitutionibus O. E. S. A. Past. 5. cap. XI § IV n." 2, habetur.

8. Carta del P. Francisco Antonio Gutiérrez al Sr. Roda. Fols 2.

9. » del P. Vázquez. Fols. 1. Roma 8 Febrero 1776.

10. Copia de los Decretos hechos en el Capítulo Provincial de Andalucía celebrado en

el año de 1774. Fols. 4.

11. Carta del P. Vázquez al P. Provincial de Castilla, Fr. Alonso Viclorero. Fols. gran-
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des 4. Roma 8 de Febrero de 1776. (Trata de la anulación de alguna de sus actas y elec-

ciones).

12. Carta del P. Vázquez. Fols. 8. Roma 28 Agosto 1776.

13. » , » 10. » 51 Octubre >

(Las 2 cartas anteriores son extensas y tratan de asuntos de Escuela. Tomistas y Agusti-

nianos).

14. Carta del P. Vázquez. Fols. 2. Roma 14 Novbre. 1776.

15. j. » (Trata de la física predeterminación prohibida en Viena).

Fols. 2. Roma 12 Dicbre. 1776.

16. Carta del P. Vázquez. Fols. 3. Roma 21 Dicbre. 1776.

17. » » » 2. » 6 Febrero »

18. » » » 2. » 27 » »

19. » » . 6. » 20 >> »

20. " * » 2. » 27 - »

(En todas esta cartas se trata principalmente de cuestiones de Escuelas).

20.^ Dictamen de la Suprema Inquisición sobre algunas materias, dado por Fr. Benedicto

baidoriolti. O. S. B. M. 10 Enero 1777.

21. Carta del P. Vázquez Fols. 1. Roma 3 de Abril de 1777.

22. » » » 2. > 10

23. » > » 2. » »

24. Memoria de algunas teses defendidas en el Seminario de Méjico.

25. Theses Theologicas, anteriores, según la mente de N. P. y Slo. Tomás.

26. Carta del P. Vázquez. Fols. 1. Roma 10 Mayo 1777.

27. Alocución de Pío VI.

28. Vocales de' Capítulo de los Dominicos.

29. Alocución de Pío VI en Consistorio de 12 de Mayo de 1777.

30. Oración fúnebre de José 1 de Portugal delante del Pontífice.

31. Carta del P. Vázquez. Fols. 2. Roma 14 Agosto 1777.

32. » » ^ 2. » 18Sepbre. »

33. » » » 2. » 2 Octubre »

34y55. > » I. 4. » 30 *

36. Lisia de sugetos que se acen dignos del Provincialato que debe proveer el Rmo. por

muerte el P. Vicíorero.

37. Una nota.

38. Carta del P. Vázquez. Fols. 4. Roma 11 Dicbre. 1777.

39. • » » 1. » 2 Julio 1778.

40. » de Juan Alvarez de la Caballería. Roma 2 Julio 1778.

41. » del P. Vázquez. Fols. 3. Roma 27 Agosto 1778.

42. » del P. Rmo. al P. Belza. (Interesante para la historia de las Provincias). Roma
20 Agosto 1778.

43. Carta al Sr. Miguel de S. Martín Cueto, b. m. (Interesante. Trata del visitador

P. González). Roma 19 Febrero 1778.

44. Carta del P. Vázquez. Fols. 1/2- Roma 19 Sepbre. 1778.

44.^ » en italiano del P. Gazaniga, dominico.

45. » en latín al Cardenal Joan Henrie.

46. Carta del P. Vázquez. Fols. 5. Roma 3 Sepbre. 1778.

47. > » « 2. » 24 » »

48. Desiderio Adeodatos Felicitatem. (Acerca de la cuestión de doctrina que se suscitó

en Valencia). VIII págs. en latín.

49. Franciscus Xaverius Vázquez, Peruanus, Sacras Theologias Magister universi Ordi-

nis Fratrum Eremitarum S. P. N. Augustini Prior Generalis.

Venerabilibus, etc.

Comienza: Ea nobis semper fuit firma sententia. . . Consta de 5 págs. en fol. m. Datum in

8
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Conventu nostro 5. P. Auguslmi de Urbe dic 25 Aprilis an. 1775. (Trata de la cuestión de los

dominicos y que no se cite públicamente a Sto. Tomás en las conclusiones públicas. Trata-

ron los dominicos de prohibir la publicación del decreto del P. Vázquez).

50. Cana del P. Vázquez. Fols. 2. Roma 1 de Octubre de 1778.

51. » . . 1. > 7 Enero 1779.

52. » . , 5. ^ 25 Febrero

65. Qdccolta «Di Gazzete Lettere ed altre Scritture che i Padre Dominicani divulgarono

quando el Pre. Genérale Agostiniano proibi per mezzo di un Decreto a suoi Sudditi di

. itare le autoritá di San Tommaso in pruovia delle proprie Sentenze.

Tre Lettere che supponendosi tradoite del Francese hanno publícalo i Dominicani in

lingua italiana. Leltera. 1 Id. 11. Sulle ragioni che ebbero i due corpi Agostiniano e Dominica-

no di fare la guerra a Gesuiti. Id. 111. Constan dichas cartas de 28 págs. y están escritas en

italiano.

54. Gacetilla de un periódico sobre la cuestión anterior, y se halla escrita en francés.

55. Article du suplement a la Gazette de Cologne de 6 Novembre 1778. (Sobre la misma

cuestión).

56. Memoria dimostrativa de la verltá, che si pretende oscurare con gravissimo ditri-

mento della Religione Agostiniana. 8 págs. en fol. mayor impresas. (¿Será del P. Vázquez?

Por carta se deduce que debe ser suya).

57. Carta del P. Vázquez. Fols. 4. Roma 28 Enero de 1779.

58. Memoria demostrativa de la verdad que se pretende oscurecer con grave detrimento

de la Religión Agustiniana.

59. Una esquela y el 6C lo mismo, con algunos apuntes.

61. Carta del P. Vázquez. Fols. 5. Roma 4 Marzo 1779.

62. Cartas (2) del Sr. Azara al P. Vázquez.

65. Carta del P. Vázquez. Fols. 7. Roma 11 Marzo 1779.

64.

65.

66.

67.

68. Decreto del P. Vázquez. Fols. 2. m. en latín. Comienza: «Laudabilibus prasdecesso-

rum nostrorum vestigiis. . . (Trata sobre la cuestión de los dominicos y Sto. Tomás).

69. Lo mismo que la anterior. 1 fol. m. Comienza: «Nihil vobis magis notum esse debet...

70. Carta del P. Vázquez al Conde de Floridablanca. 2 f. Roma 6-V-79.

71. Carta en italiano sin importancia.

72. Carta del P. Vázquez. Fols. 2. Roma 2 Mayo 1779.

72.- Carta al P. Vázquez de Moñino. (Copia).

75. Caria del P. Vázquez. Fols. 2. Roma 13 Mayo 1779.

74. Papel en italiano sin Importancia.

75. Continuación de las cartas del n." 55.— Lettera IV.

76. Carta del P. Vázquez. Fol. 1. Roma 27 Mayo 1779.

77. » » » 3. » 1 Julio »

78. Memoria. (Trata de los PP. Victorero y Belza).

79. Carta o documento en italiano.

80. Carta del P. Vázquez. Fols. 1. Roma 24 junio 1779.

81. Copia de una carta escrita en Ñapóles a la Duquesa. . .

82. Memoria de Juan Manuel Vélaseos, sobrino del P. Vázquez, que se hizo agustino.

85. Carta en italiano.

84. > »

85. Carta del General de los dominicos recomendando a los suyos la concordia con los

agustinos. (Es interesante por los elogios que hace de nuestra Orden).

86. Contestación a la anterior, del P. Vázquez, en que habla de los dominicos en buenas

formas.

7.
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S7. Carta del caballero Azara, en italiano, y contestación del P. Vázquez en id.

88. Memoria en italiano que trata del P. Vázquez.

89. Carta del P. Vázquez. Fols. 4 m. Roma 2 Sepbre. 1778. (Trata de la cuestión de los

dominicos y asuntos del Sr. Azara. Es interesante).

90. Caria secreta del Mtro. Schara al Cardenal Aleiandro Albani.

91. Carta del P. Vázquez. Fols. 2. Roma 9 Sepbre. 1779.

92. Propositiones seleclae de Praedestinaiione Sanciorum, defendidas en el colegio de

los Escolapios. (Impresas).

93. Carta del P. Vázquez. Fols. 3. Roma 16 de Sepbre. 1779.

94. Carla del limo. Sr. Estanislao Gristrzencewiez.

95. Carla del P. Vázquez. Fols. 2. Roma 23 Sepbre. 1779.

96. Billete del Mtro. Schiara al Cardenal Alejandro Albani.

97. Carta de Esteban Abbas al P. General.

98. » del P. Vázquez. Fols. 1. Roma. 7 Octubre 1779.

98.''¡ » V » 1. , 14 . »

99. > en italiano sin importancia.

100. » del P. Vázquez. Fols. 1. Roma 16 Dicbre. 1779.

100.2 , , » •/. . 23 » »

101. Circular del P. Vázquez. Fols. 2 m. impreso 13 Dicbre. 1779.

Comienza: Fr. Franciscas Xaverius Vázquez... Venerabilibus.. «Ad praecavendas risas...

(Trata de la concordia entre los dominicos y agustinos).

102. Carta del P. Vázquez, sin fecha y sin firma. Fol. 1

103. » » Fols. V/, Roma 30 Dicbre. 1779.

104. » » » 4 » 24 Febrero 1780.

105. Copia en italiano.

106. Billete en italiano.

107. Carta del P. Vázquez. Fols. ',., Roma 2 Marzo 1780.

108. » » ai Sr. D. Pedro Rscolano y Arriela. Consta de 6 fols. m. Ro-

ma 24 Febrero 1780. (Interesante para la historia de la Provincia de Andalucía).

109. Carta del P. Vázquez. Fols. 4. Roma 9 de Marzo 1780.

110. » al P. Vázquez del Abate de Branam.

111. Folletín impreso. Letre Vil, págs. 7.

112. Carla del P. Vázquez. Fols. 1. Roma Abril 20 de 1780. (Interesa para la biografía

del P. Madariaga).

115. Carta del P. Vázquez. Fols. 3. Roma, Abril 27 de 1780.

114. » » » 1. » Octubre 19 de 1780.

1 15. Copia di un Foglio mandato al Papa da alcuni Vescovi del Reyno. (No interesa) (1).

El contenido de los mss. donde se hallan las cartas del P. Vázquez es de letra del P. Fray

Pedro Abella, y he creído útil y curioso señalar, además de los documentos relativos al

discutido General Agustino, lodos cuantos en ellos se insertan.

Vázquez (Fr. Juan Teodoro).

Profesó en la ciudad de Lima el 10 de noviembre de 1688; y fué Doctor Teólogo por la

Real Universidad de S. Marcos, siendo honrado con los cargos y dignidades que se indican

en la portada de la siguiente obra que escribió:

1. Crónica continuada
\
de esta Provincia de N.

|
P. S. Agusiin del Perú.

| Primera

(1) Respecto a las cartas mss. del P. Vázquez, hallo entre los papeles del P. Santiago Vela la siguiente nota:

«Las carias del P. Vázquc/í que existen en la fíiblioteca de San Isidro, deben de tenerlas copiadas todas los

PP. Jesuítas, como puede colegirse de las citas y reproducciones de iexto de las mismas que a cada paso se ven
en los trabajos del P. Pérez Qoyena sobre cuestiones teológicas o literarias de aquel tiempo. El mencionado escri-

tor, aduce los testimonios del P. Vázquez, generalmente dejándole en mal lugar. Entre otros de los trabajos que
deben tenerse en cuenta para hablar de algunas cuestiones tratadas en las referidas cartas, véase el intitulado

Cuestiones históricas sobre ciencia española, publicado en Razón y Fe, tomo XLI».
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parte
|
Su Aulor

| El P. M. Fr. luán Theodoro Vazq.^ Doctor Theologo en la R.' Vniversi-

dad I de S." Marcos, Maestro del numero |
Secretario, Visitador, Regente Maior

|
de Estu-

dios y Cronista de dha. Provincia.

M. S. en 4." de 15 hs. s. n. y 274 foliadas.

Las primeras comprenden: Port. y la v. en bl. — índice de este lomo 1."— 1 h. en que se

contiene escrita con lápiz una noticia biográfica del P. Fr. Agustín Hurtado de Ibarguen.—

Siguen 5 hs. en bl.—Dedicatoria «A. N. M. R. P. M. Fr. Marcos de Alcozer Ijar y Mendoza
Calificador del Santo Officio. Visitador de Libros, y Librerías. Doctor en la Real Vniversi-

dad de S." Marcos. Cathedratico de Vísperas de Dogmas de N. P. S. Agustin. Prior Pro-

vincial de esta Provincia peruana de nuestro Orden Eremííico». Suscrita por el autor.—

2 hs. en bl.

El texto de este primer tomo comprende cuatro libros. Comienza su Crónica el P. Váz-

quez en el Capítulo celebrado en Lima el 1657, o sea desde donde la dejó el P. Torres.

Crónica continuada
I

...
|
Segunda parte I ...

|

8 hs. s. n. y 257 foliadas.

Port. y la v. en bl.— Índice de este tomo 2.°— Siguen 5 hs. en bl. y luego el texto que

contiene los libros 5.° y 6.° La dedicatoria es un elogio del Provincial M. R. P. Marcos
Alcocer Ijar y Mendoza. En el capítulo primero del texto manifiesta el autor que la obedien-

cia le imponía el deber de continuar la historia de la Orden en el Perú. Como hemos dicho,

el P. Vázquez comienza su historia desde donde la dejó el P. Torres y la continúa hasta el

Capítulo en que fué elegido Provincial el referido P. Alcocer, o sea hasta el 1721.

Archivo Histórico Nacional, 41-42-6.

2. Capítulos de una Crónica. Vida del lltmo. Sr. Arzobispo Fray Gaspar de Villarroel

por el M. R. P. Juan Teodoro Vázquez de la Orden de San Agustín. (Con licencia eclesiás-

tica) Santiago. Editor Víctor L. Vivar.

4.° de 1 pág. de advertencia del editor, + VIH de prólogo del mismo, fechado en Marzo

20, -1- 81 de texto + 1 de índice. Al dorso una lista de obras del editor, publicadas y en pre-

paración, y el siguiente pie de imprenta: Santiago de Chile, San Diego 75. 1892.

Rene Moreno que da cuenta de este impreso, añade a continuación: «Completamente

incolora, y desnuda de información. Carece de bibliografía, de cronología y de biografía

propiamente dichas.» V. a dicho autor, pág. 470 del tomo 11, Biblioteca Peruana.

Véase Ensayo de una bibliografía histórica i geográfica de Chile, por Nicolás Anrique

R. i L. Ignacio Silva A. (Santiago, 1902), pág. 179.

Vázquez (Sor Juana María).

Religiosa en el convento de San Agustín de Logroño. Floreció a mediados del siglo xvii.

Soneto a la muerte de Dña. Isabel de Borbón:

Ya que hasta aquí has llegado, pasajero,

suspende el pensamiento, ten el paso...

Hállase publicado en la Relación de la memoria funeral que en 27 y 28 de Noviembre

de 1644 celebró la ciudad de Logroño a la muerte de D.^ Isabel de Borbón. Escrita por

José Jiménez de Enciso y Porres. Logroño, 1645.

—Serrano y Sanz, 11-567.

Vázquez (Fr. Luis).

Conveniencia de que haya casa de retiro donde se viva con estrecha observancia.

Son 6 hojas manuscritas firmadas por Fr. Luis Vázquez (tachado), en las que propone

como más adecuada la casa de Badaya. Llevan el núm. 9 en la descripción del códice 12.253

de la Bibl. Nac. de Madrid.

—¿a C. de D., vol. LXIV, pág. 367.
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Vázquez (Fr. Pedro).

*Nació en Torquemada (Palencia) 1909. Era académico correspondiente

el 7 de junio de 1873. Profesó en de la de Bellas Artes de San Fernan-

Valladolid el 19 de noviembre de 'i889. do y pertenecía a la Comisión de

Murió en Madrid el 2 de octubre de Monumentos de Vizcaya.

En el Boletín de Id Sociedad Española de Excursiones, I. XVIli, óño 1910, pág. 244, se

escribió, al dar la noticia de su muerte:

«Hemos perdido otro compañero de trabajo, obrero silencioso de la civilización espa-

ñola. . . Colaboró con fe en nuestro Boletín, dando a conocer muchos monumentos antes

ignorados, y contribuyendo eficazmente a formar la historia del irabaio español. , . Después

de haber investigado mucho como científico, ha muerto como justo. Descanse en paz».

1. La exposición de Bellas Artes y el arte moderno. «La C. de D.», Is. LV, págs. 576-586,

y LVl, págs. 96-108.

2. Santa Rita de Casia. «El B. C», I. Vil, págs. 516-317.

3. Iglesia antigua de Santa María de Oaldácano. «Boletín de la Comisión de Monu-

mentos de Vizcaya», núm. 1.", primer trimestre de 1909. «Boletín de la Sociedad Española

de Excursiones». 1908, t. XVI, págs. 35 y 126.

4. Lápida sepulcral de la iglesia de San Vicente de Sodupe. ídem, id.

5. Lápida sepulcral en Santa María de Guernica. Ídem, id.

6. Tríptico. (Propiedad de D. Tomás de la C. y Salcedo). Ídem. id.

7. Excursión a Orduña. (Descripción de un primoroso retablo de la capilla de San

Pedro, en la iglesia porroquial). ídem, id.

8. Monumentos de Vizcaya. (Descripción de la ermita de San Miguel de Zuméchaga,

en Munguía). ídem, id. Segundo trimestre de 1909. «Boletín de la Sociedad de Excursiones*.

1908, t. XVI, pág. 201.

9. Autos del pleito seguido en 1568 69, entre Hernando de Urquiza y el Cabildo

Eclesiástico de la iglesia de Santa María de Lequeiíio, sobre la sacristía de la dicha iglesia^

y Carta de pago otorgada al citado maestro cantero Hernando de Urquiza, por la cons-

trucción de la mencionada sacristía. Con introducción del P. Vázquez. Ídem, id.

10. f?estos arqueológicos: Sepulcros de Cenarruza, Canecillos de San Vicente de Má-

gica. Pila de agua bendita de la parroquia de Cortézubi y Ermita de San Pomán de Múgica.

Ídem, id., núm. 5.°, 1909. «Boletín de la Sociedad Española de Excursiones», 1908, !. XVII,

págs. 145 y 306... y <E1 Nervión». (Uno délos sepulcros de Cenarruza lo descubrió el

P. Vázquez).

11. Restos arqueológicos: (Descripción de la iglesia de San Pedro de Tavira, en Duran-

go. Ermita de Santa Lucía en Yurre y portada de la parroquia de Gautéguiz de Arteaga).

«Boletín de la Comisión de Monumentos de Vizcaya», año 1.**, 4.° trimestre de 1909. «Boletín

de la Sociedad Española de Excursiones», 1908, t. XVI, págs. 206, 210 y 213.

12. De Re Archeologia: Una excursión a Elorrio. (Apuntes históricos artísticos). «El

Nervión». 10 artículos publicados en el verano de 1908 en la tirada dominical. «Boletín de la

Comisión de Monumentos de Vizcaya», año II, 4.^' trimestre de 1910.

15. Catástrofe artística. (Objetos de arle desaparecidos en el incendio de una casa de

Nava de Mena). «El Nervión». Dos artículos.

14. El Valle de Mena. Monumentos cristianos. «Boletín de la Sociedad Española de

Excursiones», t. XVlll. año 1910, págs. 106-121. (Trata de los inonaslerios de Jaraneo y

Burceña, y abadía de Santa María de Siones)*.

P. Zarco Cuevas, «Escril. Agusl. de El Escorial», pp. 530-332.

Vega (Fray Alonso de la).

• *Floreció en el último tercio del siglo xvii en la provincia del Perú. Fué religioso de gran

virtud, y desempeñó el cargo de Definidor, Prior del Convento del Callao y Rector del Colé-
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grio de San Ildefonso. La Orden le disiincriiió con el grado de Maestro en Sagrada Teologría.*

P. Moral. Catálogo de Escrií. Agiisí.

Las Religiones del Perv no están comprehendidas en vna real cedvla, despachada en

caso particular para el nuevo Reyno de Granada. Alegación que haze a favor de todas, y

especialmenic por la de San Agustín. El M." Fr. Alonso de la Vega, del Orden de N. P. San

Agustín. Rector del Colegio, y Vniversídad Pontificia de S. Ildefonso de Lima. Corte del

Peruano Imperio. Año de 1704.

Fol. de 20 pags. —Port. orlada y v. en bl.— Texto.

Versa sobre curatos regulares. Medina, que da noticia de este folleto en el núm. 2112 de

su Biblioteca Hispano-Americana, nada advierte con respecto al lugar de la impresión.

Vega (Fr. Ángel).

*Naíural de Santiago, Provincia de Marzo de 1925, a nuestras Misio-

León, nació el 12 de septiembre de nes de China, donde, estudiado el

1898. Hizo su noviciado en nuestro idioma, se le nombró Coajutor de la

Colegio de Valladolid, donde profesó Misión de Pinkiang. Al presente se

el 17 de julio de 1917. Cursada la encuentra en China, entregado a la

carrera eclesiástica, fué ordenado evangeiización de aquellos idólatras,

sacerdote en el colegio de la Vid no obstante las dificultades creadas

(Burgos), siendo destinado, en por la Revolución.

1. Inundación en Pinkiang. (China).—Articulo publicado en el Arctiivo Agustiniano

(Febrero de 1928), y escrito desde Pinkiang el 1 de septiembre de 1927. Trata de la horrible

inundación en la ciudad de Pinkiang en 1927.

2. Nuestras misiones. — Articulo publicado en *:\ Archivo Agustiniano (junio de 1928),

y escrito desde Yochow (Hunan) el 6 de Abril de 1928.

Trata de la muerte edificante del cristiano de la Misión de Changshowkai (China), llama-

do Paulino Tang-kao-kai, nuerto por los comunistas chinos, del cual dijo el P. Gregorio

Güenechea: «Para mí es un verdadero mártir».

5. Los sucesos de China desde cerCf7.— (Pingkiang, 20 de Diciembre de 1927). -^Carta

al M. R. P. Plácido Mallo, publicada en el Vergel Agustiniano en febrero, mayo y agosto

de 1928.

Trata de la situación creada para los extranjeros por la revolución en China y de la razón

de la inactividad de las naciones ante un problema de importancia vital, etc.

4. Sálvanos. — (Desde Pingkiang, Hunan). -Hermosa y sentida deprecación por la paz,

publicada en el Vergel Agustiniano en Febrero de 1929.*

Nota del P. Fr. José Revuelta.

Vega (P. Ángel Custodio).

*Nació en Canales (León) el día 6 En 1921 fué trasladado al Mo-
de junio de 1894. Estudió humanida- nasterio de Santiago de Uclés a

des en dicho pueblo, ingresando en explicar Filosofía, regresando en
El Escorial el 50 de Octubre de 1908 1924 al Escorial donde continúa de
donde hizo el noviciado y estudió la Profesor,

carrera eclesiástica.

1. Carlos Bralli, Acad. C. de la Historia. Felipe II, Rey de España. Estu-

dio sobre su vida y su carácter. <rVeritati non ornamento». Traducción caste-

teilana, revisada y notablemente corregida y aumentada por el autor, con un
Prólogo del P. Ángel C. Vega, Prof. en el R. Monasterio del Escorial. Madrid.
Bruno del Amo, editor [1927. Imp. de L. Rubio. Aguas, 11].
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8." m. (20 '/V'-IS cm). XXIII - 270 pp. Hoja con cl título y un fotogrababo de Felipe II.

V. en b Anteportada. V. en b. Portada. V. con la imprenta. Ded. de Bratli al rey don Alfon-

so Xlll. Prólogo del traductor. Advertencia del Autor (Copenhague, 1912). Introducción

Texto. Notas, materiales y fuentes. Bibliografía. Licencias. Índice.

2. Estudios Agusíinianos: sección filosófica. Introducción a la Filosofía

DE San Agustín, por el P. Ángel C. Vega, Águsíino, profesor en el Real

Monasterio de El Escorial. Vol. I. (Adornito). El Escorial. Imprenta del Real

Monasterio. MCMXXVIII.

4.° m. (25 < 17 cm.) XVI 190 pp. | 1 h. con una nota bibliográfica y el colofón. Ante-

portada. V. en b. Port. V. en b. Ded. a San Agustín. V. en b. Advertencia preliminar. Texto.

Cuadro cronológico de las principales obras de San Aguslín. Bibliografía. índice alfabético

de nombres citados en el texto. índice de materias. Nota bibliográfica. Colofón.

2." Tiene en prensa los volúms. 11° y 111°., que tratarán respectivamente de los Antece-

dentes histórico genésicos de ¡a filosofía de San Agustín y de los Problemas epistemoló-

gicos de la filosofía de San Agustín.

2.-' San Agustín, del P. Portalié. Traducción y ampliación de los artículos publicados

en el Dictionaire de Théologie Catholique, de Paris (En prensa).

3. CoNFEssioNES S. AuRELí AuGusTiNi, editio nova, curante A. C M^^a (O. S. A.) Prof.

in Reg. Escurialensi Monasterio—Tippis Augustinionis, etc. 1930.

4. La idea de la verdad en la filosofía de San Agustín. «La Ciudad de Dios». CXXVIll

pp. 125-133, 252 258; vol. CXXXl, pp. 177-187; vol. CXXXIII, pp. 163-188, 345-361,426-441;

CXXXIV, pp. 3-29, 119-136; CXXXVII. pp. 414-430: CXXXVIll pp. 32-50, 91-108; CXLll,

pp. 448-463; y CXLIII, pp. 87-90.

5. El San Agustín de Luis Berlrand. «La Ciudad de Dios», CXXVIll, pp. 1-21.

6. Orígenes de la filosofía de San Agustín. Id. id., pp. 123-133, y 231-258.

7. El helenismo de San Agustín. «Religión y Cultura*, II, pp. 34-46.

8. En torno a un enigma de las Confesiones. Id., X, pp. 260-266.

9. El Sionismo. «La Ciudad de Dios». CXXIV, pp. 337-350.

10. Sistema ergonómico de Taylor. Id., CXXV, pp. 399-413.

11. El pleito de la Alta Silesia. Id. CXXXVl, pp. 94-102.

12. Valor característico de la moral de Santo Tomás. Id.. CXL, pp. 444-457.

15. El Líeal Monasterio de Uclés. Id.. CXXV, pp. 260-268.

14. La Historia de Cristo de Papini Id., CXXXIX, pp. 255-270, 321-338; y CXL, pp.

81-102.

15. Observaciones críticas a un libro sobre Felipe //. Id. CXLIV, pp. 23 33.

16. Escribió la Crónica de la revista agustiniana «La Ciudad de Dios» los anos

1920-1921. *

Vega (Fr. Bartolomé de la).

Nació en Arbejal, de la provincia de Palencia, en 1733, y fué hijo del convento de Córdoba

donde debió de profesar en 1758. Pasó a Filipinas en 1767 y administró varios pueblos de

las provincias ilocanas. Fué Prior vocal en dos Capítulos y falleció en Dingrasel 7 de Junio

de 1794.-P. Jordc, pág. 330.

Dícese que era muy hábil e inteligente compositor de música, pero no se reseñan sus

trabajos de esta materia.

Vega (Fr. Germán).

*Nalural de Amusco, provincia de Palencia, fué ordenado Sacerdote el 18 de diciembre

de 1902. Después de haber regentado algunas parroquias de la diócesis palentina, llevado

de un deseo ardiente de más perfección, solicitó su ingreso en la Orden .agustiniana. ha-

ciendo el año de noviciado en el Colegio de la Vid (Burgos), donde pronunció sus votos
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religiosos el día 3 de Abril de 1917. Kl ano 1918 ofrecióse voluntario a los Superiores para

pasar a las Misiones de China, mas la obediencia le asignó la conventualidad en nuestra

Casa-Residencia de Bilbao donde se dedicó a la predicación con singular fruto.

Un año más tarde, fue trasladado a las Misiones de Iquitos (Perú) donde, durante dos

años, se empl ó con gran espíritu en la salvación de las almas; pero habiendo contraído

una muy grave enfermedad, hubo de volver a España, asignándosele la conventualidad a la

Residencia de Gijón.

Carta-reíación de las Misiones de ¡quilos.

Se publicó con el título Carta del Perú en La Propaganda Católica, de Palencia, núme-

ros de 15 de Octubre al 24 de Diciembre de 1921, o sea en cinco números, con lo cual dicho

se está que es muy extensa y minuciosa relación de varias de las misiones que dependen

de la Prefectura de San León del Amazonas, visitadas en una de sus excursiones por el

P. Vega. *

Nota del P. Pr. José Revuelta.

Vega (Fr. Inocencio).

Nació en Villa, Asturias, e hizo su profesión religiosa en Valladolid el ano 1879. Pasó a

Filipinas donde fué nombrado misionero de Bcnguet (1888), párroco interino de S. Fer-

nando (1889), de Balanang (1890) y de Tayún (1892). Poco después fué nombrado confesor

del Convento de Manila. Desempeñó los cargos de Vicario Provincial y foráneo y el de

Examinador de idioma. Prisionero en Cagayán durante diez y seis meses, volvió a Manila

el 1.° de enero de 1900, regresando a España en noviembre de 1901. Pasó luego al Perú,

donde vivió catorce años y estuvo al frente del Colegio del Cuzco. Vuelto a España, residió

por algún tiempo en Medina del Campo como Capellán de las MM. Agustinas.

Ha muerto en Barcelona el 20 de abril de 1930.

1. Colegio Seminario de San Antonio Abad del Cuzco dirigido por los PP. Agustinos.

Memoria del R. P. Rector Inocencio Vega l-^ída en la clausura del ano académico de 1903.

Tip. Americana Calle de Siete Cuartones casa n.° 12. Por C. Wenceslao Castillo.

4." de 25 págs. Está fechada la Memoria a 12 de Diciembre de 1903.

2. Colegio Seminario de San Amonio Abad del Cuzco dirigido por ios PP. Agustinos.

Memoria del Reverendo Padre Rector Inocencio \zgü leída en la clausura del año académico

de 1904. Cuzco. Tip. Americana Calle de Siete Cuartones N. 12 Por C. Wenceslao Cas-

tillo. 1904.

8." may. de 52 págs. La meinoria. fechada a 10 de Diciembre de 1904, termina en la pág. 23.

Lo restante del folleto se halla ocupado por varias listas de alumnos, resumen de califica-

ciones y un anuncio del Colegio.

3. Discurso del R. P. /?ec/or Inocencio Vega leído en la clausura del Año Académico

de 1907. Cuzco. Tipografía Americana. Calle de Siete Cuartones N." 12. 1907. A la cabeza:

Colegio-Seminario de San Antonio Abad del Cuzco dirigido por los PP. Agustinos.— 4." de

40 págs. Desde la 31 son listas de profesores, alumnos, etc.. etc.

Versa el discurso sobre la educación cristiana que se debe dar a la juventud en contra-

posición a la que proclame! la enseñanza laica y atea de nuestros tiempos.

4.

—

Colegio-Seminario de San Antonio Abad del Cuzco dirigido por PP. Agustinos.

Discurso del R. P. Inocencio Vega leído en la clausura del Año Académico de 1909. {Viñeta)

Cuzco. Tipografía Americana. Plazoleta de Silvae, 1909.

8." de 60 págs.; las diez últimas de cuadros de profesores, relaciones de alumnos, etcé-

tera, etc.

Vega (Fr. Juan de la).

Fué nafural de Burgos y tuvo por Aguslín en el convenio de dicha ciu-

padres a Antonio de la Vega y Bái- dad el 10 de Julio de 1544 y se hizo

bara de Villa. Vistió el hábito de San notable por su lalenlo no menos que



VEGA 129

por su pieddd y religión. En 1575 era en Id funddción que pudo dotar más

confesor de Dña. juana de Austria, abundantemente, pero es este desinte-

madre del rey D. Sebastián de Portu- res muy singular en los religiosos de

gal, y a la muerte de aquella reina este santo hábito.» Parece que nues-

fué nombrado testamentario ¡unto con tro biografiado trabaió por dar a luz

el Bto. Orozco. El P. Aste, en una las Conciones deSto. Tomás de Villa-

nota acerca de la fundación del colé- nueva antes que lo verificase el Padre

gio de S. Agustín de Alcalá, escribe Uceda, pero por las ocupaciones gra-

to siguiente: «Dispuso este patronato vísimas que le sobrevinieron no pudo

(el de la citada reina) y renta el R. P. llevar a cabo su propósito. Falleció

Mtro. Fr. Juan de la Vz^a, de dicha con fama de haber practicado todas

orden, confesor de la Sma. Princesa, las virtudes en el convento de Ma-

y de quien su Alteza se fiaría mucho drid el año 1580.— /?gK. Agusf., vol.

para todas su cosas, y por ser parte XIII, pág. 31 y La C. de D., LXIV-

el dicho Mtro- anduvo tan moderado 371

.

t. Sermón predicado en las exequias de la Reina Doña Isabel de Valois.

Impreso en la obra de luán López de Hoyos, iniltuiada Hisioria y relación verdadera de la

enfermedad, felicísimo tránsito efe... Madrid, 1569, págs. 88-105. Lleva por lema: «Fili

hominis, ecce ego tollo a te desiderabile oculorum fuorum etc..»

Fué predicado el 25 de Octubre de 1568 y el editor, después de anotar que el P. Vej^a era

actual Prior de San Felipe el Real, añade que. «recebida la bendición predico singularmente,

cuyo sermón por ser de tanta erudition y doctrina pondré aquí con su mismo frasis, concep-

tos y artificio, como en el parece, como de tan buen religioso aprobación en sciencia y vida

exemplar».

Bibl. Nacional, R-12870.

2. Notulee queedam Fr. Joannis de la Vega.

Comienza a continuación de este epígrafe: «Mulier cum paril dolorem habct. después se

goza con e! hiio. . .» Concluye: «. . .que los niños aunque mas caigan y se descalabren, no

dexan por eso de andar.— Laus Deo».

Ocupa los folios 440 al 449 del códice 3620 de la sección de Mss. de la Biblioteca Nació

nal. til copista ha deiado algunos claros en las líneas quizá por no entender algunas palabras

del original.

En el trabaio se citan, entre otros. Mancio, Fr. Dionisio [Vázquez] y Fr. Juan de la yii<gá\

éste no sabemos si hablando en tercera persona o citando otro de igual nombre del que se

refiere un dicho dirigido a una montas de San Bernardo.

Dichas notas son conceptos predicables, de los cuales no dudamos sea autor el P. Agus-

tino Vega.

V. Barrera Farfán.

3. Aprobación del M. Fray Juan de la yz'gá. Enero, 8. 1567, de Las obras de Boscán y
Garcilaso trasladadas en materias christianas y religiosas, por Sebastián de Córdoba.

Granada, 1575.

No sé si se tratará de nuestro P. Vega.

— Del P. Vega nos refiere el P. Loviano en su Historia del Smo. Cristo de Burgos,

pág. 22, lo siguiente: «El Ven. P. Fr. Juan de M^^a fut hiio de esle convento (de Burgos), y

profesó en manos del P. Fr. .Antonio de ViUasandino. Siendo Predicador de San Felipe el

Real de Madrid, le dio el título de Predicador suyo el señor Felipe Segundo, y su hiia (!) la

Princesa Dña. Juana le nombró por su Confesor. Entre las demás virtudes, amó con parti-

cularidad la pobreza, por lo cual, habiéndole mandado esta señora en su testamento una

joya del valor de veinte mil ducados para que la tuviese en memoria después de sus días y

rogándole encarecidamente que la admitiese al tiempo que su Alteza se disponía para morir.
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no pudo conquislar su pecho para que diese lu^^ar a interés alguno ni para sí ni para su

convento. A una religiosa de las Descalzas reales de Madrid reveló Dios, por medio de la

gloriosa virgen y mártir Sta. Inés, que había de morir en breve, y que su alma había de ir

en compañía de la del P. Fr. Juan de Vega a quien ella comunicaba su espíritu; y así vinieron

a morir en un tiempo el ario de 1580>.

— Con fecha 26 de Marzo de 1571 fué delatado al Sto. Oficio por haber predicado un

sermón en las MM. Descalzas de Madrid el 22 del mismo mes, en el cual parece que había

sentado y probado ciertas proposiciones que parecieron heréticas a los PP. Luis de Barrien-

tos y Juan Ortiz, dominicos, que fueron los delatores.

Se calificaron las dichas proposiciones desfavorablemenic, se llamaron testigos, etc. (En

todo ello anduvieron los Dominicos principalmente). Decretóse, por fin, en 1 de Abril de

dicho año 1571, que no se prosiguiera el proceso por falta de testificación.

Volvieron a resucitarle en 1574, sin resultado, pues no hay más documentos en el cua-

derno que examinamos.
— González Dávila en su Teairo de las grandezas de Madrid, al tratar del colegio de

Dña. María de Aragón, dice que murió en dicho colegio, donde yace, el P. M. Fr. Juan de

y^^ü, «excelente en el pulpito y en letras, confesor y testamentario de la Princesa Dña. Juana

de Austria, que le remitió el ordenar su testamento, y lo hizo tan en servicio de Dios y bien

de la Religión Católica como se ve en el testamento que yo he leído. A pura fuerza de brazos

le hizo escribir la Princesa una manda para el convento de San Felipe, porque llevaba mira

en que no le había de locar más que el negro de la tinta y el trabajo de disponer y escribir>.—

V. la pág. 265 de la obra citada.

Vega (Fr. Pedro de).

Naíural de Coimbra, fué hijo de la Provincia de Castilla y estudió en
Tomás Rodríguez de Veiga, famoso Salamanca, dislinguiéndose por sus

catedrático de Medicina en la Univer- talentos de modo que llegó a honrar
sidad de Coimbra; hermano de Ruy la familia sabia de que procedía. Se
López, insigne jurisconsulto; y tío de ejercitó especialmente en el ministerio

Tomé Pinheiro da Veiga. Vistió el del pulpito en las ciudades de Valla-

hábito agustiniano en un convento de dolid y Coimbra.

Defendió un acto menor de conclusiones en la Universidad de Salamanca el 22 de Enero
de 1579. Versaron dichas conclusiones sobre el libre albedrío y el acto fué presidido por el

P. Domingo de Guzmán, dominico.

1. Declaración de los sieíe Psalmos Penitenciales. Por el P. M. F. Pedro
de Mz^a, de la Orden de S. Agustín. Emendada en esta segvnda impression

por el mismo Autor. Dirigida á Doña Margarita Corte Real, Marquesa de

Castel Rodrigo. Primera Parte. (Estámpela de David). Con priuilegio de

Castilla, Portugal, y Aragón. En Madrid. Por Luis Sánchez. M.DCII.

4.° de 16 hs. s. n. de prels., 510 foliadas de texto y 4 s. n. al fin.

PorL—V. en bl.—Tasa.— Erratas. — Privilegio del autor por diez años S. Lorenzo, 1 de
Agosto de 1598. — Id. de Ara^jón. Valencia, 12 de Abril de 1599. -Notificación de dicho privi-

legio a los impresores y libreros de Zaragoza, Valencia y Barcelona.— Intima de la Corona
de Aragón. -Privilegio de Portugal. Madrid, 6 de Julio de 1599.— Notificación a los impre-

sores y libreros de Lisboa.— Aprob. de Fr. Luís Cabrera, agustino. Toledo, 20 de Marzo
de 1598.— Lie. del Provincial. Madrid, 24 de id. id.—Aprob. de Fr. Luís de Calatayud. 10 de

Julio de id.— Dedicatoiia.— Al lector.—Texto.—Tabla de los discursos de la primera parte.

-Seüvnda Parte de la Declaración de los sieíe Psalmos Penitenciales.

Por el Padre Maestro Fray Pedro de Vega, de la Orden de San Agustín. Diri-
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gidci a Don Fray Pedro Manrique, Obispo de Torlosa, del Conseio de su

Mag-esldd. (Estampetá del Rey David). Con Priuilcg-io de Castilla, Portugal,

y Aragón, notificado en los dichos Rcynos. En Madrid, por Miguel Serrano

de Vargas, Año de M.DC.II. Esta tassado á tres maravedís el pliego.

V. en bl. — Erratas.—Suma de Id tasd. Valladolid, 12 de lunio de 1602.— Aprob. de Fr. Juan

Negrón. Id. 21 de Octubre de 1601. — Id. de Fr. Francisco de 'iapia, agustino. Madrid, 8 de

Abril de 1601 -Lie. del l^rovincidl Fr. Agustín Antolínez. Valladolid, 10 de Mayo de id.—

Confirmación del Provincial Fr. Fnrique Enríquez. 5 de Agosto de id.-. . . — Dedicatoria,

suscrita en San Felipe el Real á h\ de Mayo de 1602.— Prólogo al lector. — Tabla de la primera

parle, que aplica alguna cosa a los sermones de la Iglesia. — Texto.—Tabla de discursos. ,

En el prólogo advierte que parte de estos siete salmos de la Penitencia había leído en la

Universidad de Valladolid y parte en la de Coimbra, en latín, como era costumbre entonces;

pero que los publicaba en castellano, ya por servir y aprovechar a mayor número de lecto-

res, ya también por seguir la costumbre de algunos varones doctos y celosos del bien de

las almas, que habían escrito tratados santos en romance para «desterrar de las manos de

la donzella, de la viuda, y á vezes de la monia, y de muchos otros las Dianas, Amadises

y demás libros profanos (de los quales los menos dañosos están llenos de vanidad y

mentiras)...»

—Tercera Parte de la declaración délos siete Psalnios Penitenciales. Por

el Maestro Fray Pedro de Vega, de la Ordé de San Agustín, con la tabla gene-

ral Pro sacris concionibus. Dirigida á Doña Inés de Vargas Camargo y Car-

uajal, señora de las villas de la Oliua, y Placen?uela, muger de Don Rodrigo

Calderón, de la Cámara de su Magestad. (tst. de David) Con priuilegio de

Castilla, Aragón y Portugal En Madrid. Por Miguel Serrano de Vargas.

Año MDCIII. Esta tassado* á tres maravedís y medio el pliego.

De 12 hs. s. n. de prels., 288 foliadas de texto y 140 s. n. al fin.

Port.— V. en b.—Tasa.— Erratas.—Aprob. del P. Negrón. -Valladolid, 15de Agosto de

1602.— Id. del P. Tapia. 15 de Mayo de id.— Lie. del Provincial. Valladolid, 9 de Junio de

1603.—Suma del privilegio. Valladolid. 21 de Sept. de 1602.- . . . —Tabla de los discur-

sos.— Texto.— Index auctoritatum trium voluminum hu)us explicalionis septem Psalmorum

poeniíentialium.— Esc. del impresor.— Colofón: En Madrid, Por Miguel Serrano de Vargas.

Año de 1605.— Tabla de cosas notables.

Bibl. Nacional.— Pérez Pastor; Bibliografía Mcidrileña. núm. 854.

Con respecto a la impresión de que se trata, encontramos en los libros de consulta de

San Felipe el Rea! los siguientes acuerdos:

En 5 de Abril de 1602 consultó el P. Prior si se darían al P. Fr. Pedro de Vega los dos

mil y ochocientos reales del P. Visitador Fr. Hernando de Orozco y veintiocho mil mrs. que

quitaron de un censo para ayuda á su impresión dando buena seguridad, y pareció á todos

que se le diese.—Firman la consulta los PP. Fr. Agustín de la Mota, Prior, Fr. Martín de

Aragón, Fr. Juan de Villarroel, Fr. Francisco de Vera y Fr. Antonio de Ores.

En 22 de Octubre de 1603 se aprobó un viaje del P. Mz^ü a Alcalá a una venta de sus

libros.

— Declaración de los siete Psalmos Penitenciales Por el P. M. Fr. Pedro Vega, de la

Orden de S. Auguslin. Y aora en esta vltima Impression emendada de nueuo, y añadida vna

tabla de las Dominicas post Penlhecosten, por el P. Fr. Francisco de Arratia. Dirigida... En

Salamanca, en la Imprenta de Artus Taberniel. Año M.DCVl. A costa de Antonio Enriquez

librero.— Fol. de 10 hs. s. n. de prels. y 312 págs. de texto.

Los preliminares son los mismos que los ya descritos en la edición de 1602.

Segunda Parte... En Salamanca en la Officina de Antonia Ramírez, viuda. M.DC.VIl.

Está tassado á tres marauedis el pFego. A costa de Antonio Enriquez mercader de libros en
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Salamanca.—De « hs. s. n. de prels y 254 págs. de texio, mas 1 final con el colofón: Pn
Salamanca. En la Emprenta de Antonia Ramírez, viuda. Año de. 1607.

Tkrcera Parte... En Salamanca. En la Emprenta de Antonia Ramírez, viuda. MDC.VII.
Está tdssado á tres maravedís y medio el plieg^o. A costa de Antonio Henriquez mercader de

libros en Salamanca.—De 6 hs. s. n. de prels.. 165 págs. de texto y 126 hs. s. n. de índices.

—Declaración de los 7 Psalmos penitenciales por Fr. Pedro de Veija. Salamanca,
1606.-4."

Apunte sacado de esta edición e inserto en el Códice Eg. 1524 del British Museum,
según Gayangos, I, 174. Ocupa los fols. 275 b al 278 b.

— Declaración de los siete Psalmos Penitenciales. Por el Padre F. Pedro de Vega Lector

de Theologid. de la Orden de San Agustín. Primera, Segunda, y Tercera Parle. Con Índices

copiosissimos de Lugares de la Sagrada Escritura, de Cosas notables, y Pro Sacris Con-
cionibus. Dirigida a Doña Margarita Corte Real Marquesa de Castel Rodrigo. Año (Escudo
del impresor) 1606. Con licencia. Impresso, En Qaragoga, por Carlos Lauayen. A costa de

luán Bonilla, Mercader de libros.

Id. de 10 hs. s. w. de prels,. 164 foliadas de texto para la 1." Parte, 151 para la 2.^ y 85

para la 5.^, y 156. s. n. de tablas.

Port. a dos tintas.—V. en bl.— Aprobaciones y licencias de las tres partes.— Aprob. del

Dr. Domingo Villalva. Zaragoza, 5 de Abril de 1606.— Lie. del Ordinario. Id. en 5 de id. id.—

Privilegio de Aragón, concedido a Juan Bonilla.— Dedicatorias de la 1.^ y 2.^ Parte.— Prólo-

gos de las mismas. — Tabla de los discursos de las tres Partes.— Texto, a dos columnas y
apostillado.— Índices y Tablas de las tres Parles. Terminan con esta nota: «Acaba la Tabla

general de los tres cuerpos de la declaración de los siete Psalmos Penitenciales, ordenada
del Maestro F. Pedro de \'^ga, y hecha por el mismo Autor».— Colofón: En Carago?a. Por
Carlos de Lauayen. -Año M. DC. VI.—Tabla de las Dominicas post Penthecosten. hecha por

el Padre Fray Francisco de Arratia, Predicador mayor del Monasterio de San Agustín de

Salamanca (son seis hojas).

Esta última está impresa en distintos tipos y todas las señales s(;n de haberse añadido

en la encuademación a los ejemplares ya terminados. Quizá se imprimió después de haber

salido en Salamanca.

El primer índice lleva este encabezamiento: índex avthoritatvm trivm volvmínvm hvivs

explicationis septem Psalrrorvm Poenifentialium, in quo annotantur loca sacrae Scriptu-

rae, & quae afferuntur ex auclhoritate Ecclesiae: Ítem, Philosophorum, & Poéiarum loca,

atq; etiam axiomata Philosophoruin, Medicorum, & lurisconsultorum, necnon Adagia Grega,

Latina, <& Hispana, dicta quoque vel acta Principum seu Ducum, in vniverso opere conten-

torum.

En el privilegio se dice: «...Por quanto por parte de vos luán de Bonilla, se nos ha pre-

sentado vn libro impresso en la villa de .\Icala de Henares, intitulado. Declaración de los

siete Psalmos Penitenciales, Primera, Segunda, y Tercera Parte. Campuesto por Fray Pedro
de yQgd...T>

—«Eodem fere tempore (íneunte sec. XVII) floruit Peirus de Mí^a (Veiga) O. S. Aug.
conimbricensis, qui prolixime disseruit ín psalmos poenitentiales in op. Declaración de los

siete Salmos Penitenciales pp. 5, quíhus et 4. addidit. in qua ea, quae in tribus primis con-
tinentur, applicat Evangeliis festisque per annum, Complutí 1599; Matriti 1602; Caesarau-
gustae, 1606. In unumquemque versum habet tractalus quinqué ve! sex, quando septem.»—
P. Hurter, Nomenclátor, col. 618 del tomo 111.

—El P. Mir y Noguera en la Introducción a su obra Prontuario de Hispanismo y Bar-
harismo, pág. XI, habla del P. Vz^ñ en el siguiente párrafo: «Los sermones del Padre Alon-
so de Cabrera, los diálogos del Padre Juan de Pineda, los salmos penitenciales del Padre
Pedro de Vega, son tres obras clásicas de tal calidad, que cada una de por sí es poderosa
para sepultar en oscuridad el ingenio, el estilo, el lenguaje del autor del Quijote... Son tres

magníficos aparadores donde la majestad del idioma resplandece en toda su grandeza».
— «Gran maestro de la lengua patria fué por cierto el P. Fr. Pedro de V^^ó, y atentísimo
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observador de vsus delicados giros. ¿Quién de sus contemporáneos le echó el pie adelante

en lo gallardo de frasear y en lo terso del estilo?» Id. Frases de los aiifores clásicos espa-

ñoles, pp. 155.

— El P. Fr. Ignacio Monasterio, Místicos Aí^ustinos Españoles, I, pp. 571-585, describe

largamente el contenido y valor de la exposición que el P. Vega hizo de los siete salmos
penitenciales, y escribe: «A maravilla ha desentrañado el P. Vega (el espíritu de cada versillo

de los salmos penitenciales), comenzando siempre por declarar el sentido literal de cada

salmo y versillo, y deteniéndose luego en exponer las enseñanzas espirituales y misterios

que encierran, escribiendo, a veces, sobre algún versillo ocho y nueve discursos o capítu-

los. Agota, como suele decirse, la materia, y no hay más que desear».

5. Libro historial dos grandes, e importantissimos servidos que em Portugal, e Caste-

lla havia feito em todas as ocasioens a S. Magestade D. Chrislovam de Moura Márquez de
Castello Rodrigo.— M. S. en 4.

— Barb. Machado, 111—625, quien cita a Nicolás Antonio, 11 — 199; P. Herrera, Alphab.

August.

Le Long. Bibl. Sacr.. pag. 1000; y Fr. Anlonio de la Natividad, Mont. e Cor., litra P. n. 41.

Vega Carpió (Fr. Lope Félix de).

Es notable encontrar eslos nombres y apellidos en un agustino. ¿Será pseudónimo?
Triunfo glorioso (\).

Sospecho que la obra debió ser escrita en portugués, pues el autor era Prior de Goa, y
quizá sea traducción al castellano la que se cita en el Catálogo, la cual no se sabe si fué

impresa en su original, ni tampoco la época en que se escribió. Acerca de los mártires de

que trata tiene otra obra el P. Melchor de los Angeles.

Lope de Vz^á tuvo un hijo de su mismo nombre que publicó composiciones poéticas en

la obra de aquél: Relación de las fiestas que la insigne villa de Madrid hizo en la cononi-

zación de San Isidro. Madrid, 1622.

Veiga (Fr. L^oming-o).

Narural de Estremoz, provincia de el año 1684. Fué Prior del convenio
Alentejo en Portugal, tomó el hábito de Evora.
agusíiniano en el convento de Lisboa

—Sermaó da Beaíificaó do B. Joaó Francisco Regis, pregado em o pri-

mer dia de solemne triduo que celebrou o Collegio da Companhia de Jesús

do Ciudade de Evora em 11 de Outubro, 1716.—Evora, na Otficina da Uni-

versidade, 1717.

En 4.''-Barb. M. t, 1. pág. 718.

P. Moral, Escritores Agustinos.

Vela (Fr. Bernardo).

Orácion panegírica en dedicación solemne de la capilla insigne de lesvs

Nazareno en el Convento de N. P. M. F, Bernardo Vela Regente de los

Esludios de el Real Convento Augustiniano de Cordova. Pvblicanla D. Pedro

de Toro y Flores Presbytero Notario de el Sánelo Oficio de la Villa de Sánela

(I) No trae más la ñola del P. Santiago Vela, pero el título completo de la obra reza así:

Triunfo glorioso de dos mártires agustinos españoles. Discurso sobre el martirio de los PP. h'r. Nicolás

Mello y Fr. Guillermo de San Agustín, por Fr. Lope Félix de Vega Carpió, prior del convento de Ooa de la

India.

1 tomo en 4", ms., que se guardaba en el Colegio de La Vid. P. Moral, Catál. de Escritores Agustinos.
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Cruz, D. Alonso de Toro y Plore?. Familiar de el mismo Sancío Oficio,

Regidor perpetuo y Alcalde ordinario de dicha Ciudad, Hermano mayor, y
Mayordomo de la ilustre Cofradía de Jesvs. Ofreccnla al Excelentissimo

S. mi S. Don Lvis Mavricio Fernandez de Cordova y Figueroa Marques de

Priego, Duque de Feria, Marques de Moníaivan, y de Villalva, Señor de la

Casa de Aguilar, y de la de Salva Tierra, y de las Villas de Castro el Rio,

Villa Fraca, Cavallero de el insigne Ordé de el Toyson &c. En Cordova.

(Grab. en madera: un corazón atravesado por una flecha y encima un

capelo). Año de 1689. Impresso por Francisco Antonio de Cea y Panlagua

Prcsbyfero.

4.° de 4 hs. s. n. de prels. y 16 foliadas de texto.

Dedicaloria suscrita por los hermanos Toro y Flores.—Cens. del P. Juan de Aragón,

jesuíta. 30 de Enero de 1689.— Lie. del Ordinario.—Prólogo al lector.— Texto.

—Valdenebro, núm. 267.

Vela (Fr. Luis).

El P. Vela fué hiio de Antonio Vela y de María Tavera, vecinos de Avila, y profesó en el

convento de Salamanca a 6 de Septiembre de 1581 (1). Cuando era Doctor y Catedrático de

Teología se aüsió en una misi ^n para Filipinas, pero no efectuó su viaje a estas Islas.

Cuando murió el P. Guevara, el convento de Salamanca le propuso para opositor a cátedras,

obteniendo el grado de Licenciado el 5 de Julio de 1601 y el de Maestro el 7 de Noviembre

del mismo año. El P. Vidal parece indicar que murió pronto.

—El 6 de Diciembre de 1610 fechó en San Felipe el Real de Madrid su aprobación a la

Cuarta Parte de la Vida de Cristo, por el P. Fonseca.

El 50 de Junio de 1601 se presentó a pedir el grado de Licenciado en Teología.

4 de Julio fué el examen.

5 de id. fué investido del grado de Licenciado en Teología.

7 de Noviembre recibió solemnemente la investidura del Magisterio.

— [Claustro de Diputados de la Universidad de Salamanca, de 24 de octubre de 1601].

«En este Claustro entro el P. Fr. Luis Vela de la Orden de San Agustín, Licenciado en

Sla. Teología por esta Universidad y dijo que el pretende graduarse de Maestro por ella y

que para ello tiene necesidad de que le manden prestar y presten los doscientos ducados

que se suelen prestar a los que asi se han de graduar sobre prendas de oro o plata confor-

me a los estatutos, porque pretende graduarse del Domingo que viene en ocho dias, y con

esto se salió del Claustro.

y fuera, los dichos Señores Rector, Maestrescuela, Doctores y Diputados, habiendo

tratado y conferido acerca de lo por el dicho Padre pedido, acordaron que habiéndolos en

el arca se le den y presten sobre prendas de oro o plata conforme al estatuto que en este

caso habla.

—Claustro de Diputados de la Universidad de Salamanca, de 31 de Octubre de 1601.—

Entró en Claustro el P. Fr. Luis Vela, agustino, y dijo que él se quiere graduar de Maestro

en Teología, pidió se le presten 200 ducados conforme a estatuto, y que él tiene prendas

de su convento, y se le ha dicho no poderse recibir y que por no tener como no tiene otras,

ofrece fianzas abonadas en lugar de las dichas prendas, pidió se reciban pues se agregó

con otros señores que se han graduado.

La Universidad habiendo oido y entendido lo susodicho acordó y determinó que al dicho

Fr. Luis Vela se le presten los dichos 200 ducados y para ello se abra el arca de la Univer-

(1) Más adelante pone el P. Vidal el año 1583, reproduciendo esla nofa del libro de profesiones: «Este sefior

tomó el hábito año de 1580 y asfuardó treinta y un meses por falta de edad». Dedúcese por lo tanto iii"í se equivocó

el P. Vidal en el año que se cita en el texto.— Págs. 3tl y 14 de los tomos 1." y 2." respectivamente.
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3idad dando fianzas abonadas para los volver dentro de un año conforme a estalutó y se

cometió el recibirlas al Sr. Doctor Juan de León sin ser por su cuenta ni riesgo y para ello

se le dio comisión».

En 10 de Noviembre de 1601 ya asistió con título de Maestro a un Claustro pleno cele-

brado para la elección de Rector de la Universidad.

Vela (Fr. José Joaquín).

Ningún dato, fuera de los que él mismo nos suininistra, podemos dar sobre este religioso.

Son suyas dos representaciones dirigidas al Excmo. Señor Vicepresidente de la República

de Bogotá, General Santander. No conocemos ninguno de los dos impresos; pero por la

parte inserta en la refutación que del último se hizo en un folleto titulado Indemnización,

escrito y mandado publicar por el superior de la Provincia, se viene en conocimiento que

manejaba la pluma con facilidad y desembarazo. No le abona la materia de que se ocupa,

pues en la última de las obras citadas pedía nada menos que la supresión del convenio de

Bogotá, que era lo mismo que exigir la supresión de la corporación agustiniana en el lerri-

iorio colombiano.

Parece que había tomado las armas en favor de la independencia, y, como todos los que

trocaron en aquella época luctuosa el Breviario por la espada, perdió los hábitos y costum-

bres claustrales, se llenó de ambición y soberbia, no quiso sujetarse al rigor de las leyes, y
cuando se le nombró substituto en el convento de Tunja, donde desempeñaba el cargo de

Subprior, se creyó herido en su dignidad y apeló a todos los medios e influencias para

perpetuarse en el oficio de Prior; hasta el extremo de falsear la verdad en unos casos, como
cuando mendigaba el apoyo del Gobernador de Tunja, Juan Nepomuceno Quero, alegando

sus servicios al Rey y al tribunal de la Inquisición, o sirviéndose de infames calumnias,

como cuando elevó queja pidiendo recur&o de fuerza a la Corte Suprema de Justicia contra

las providencias adoptadas por el Provincial, al tratar de mantenerlo en el cumplimiento de

sus deberes por medio de la suspensión a divinis en castigo de sus muchos desmanes y de

haber llenado de injurias por escrito a los Padres de la Venerable Consulla, y por haber

abandonado el convento e ido a vivir en casa particular, apelando entonces a los servicios

que había prestado a la República desde el año 1810 en adelante. Tan fuera de razón estaban

sus caprichosas exigencias que el mismo tribunal lo desautorizó negándole la razón y
concediéndosela al Provincial.

Como muestra de sus fanfarronadas y desplantes puede juzgarse por el encabezamiento

de su segundo folleto que principia así: «Fr. José Joaquín Vela, de Agustinos Calzados,

condecorado con el escudo de Carabobo, dirige hoy a V. S. por segunda vez su represen-

tación sobre incongruidad de este convenio de Bogotá, que exige supresión según la ley, y
sobre nulidad de profesiones, que indica un derecho imperioso en cada fraile para la oposi-

ción de los Beneficios Eclesiásticos, en iguales términos al clero secular. A la empresa me
ha excitado, ya la repugnancia que a mi primer escrito han manifestado los regulares que
desean perpetuarse, o participar de los empleos de provincial, prior y procurador, en donde
perciben su comodidad pecunaria y los inciensos de la adulación, y los retumbantes títulos

de Padres Nuestros y Padres Maestros, reservados, según San Mateo, sólo a la divinidad,

y ya porque me han ofrecido pulverizar en el tribunal de V. E. cuanto tengo expuesto. Sean
cual fueren las armas que ellos reserven para atacarme, jamás me figuro que sean más
agudas y cortantes que la lanza que ha derribado el León de Iberia, con la que también he

combatido. Bien podía yo flaquear y desistir del combate, que desde el año 10 hasta la época
presente se me ha declarado, sólo por tratar de la defensa de los regulares, al verme sólo

contra un ejército de provinciales, priores, procuradores, padres nuestros y padres maestros,

que alimentados con la leche de la tiranía y servilismo, temen gustar de la dulzura de la

libertad, y de la verdadera virtud; pero como la historia sagrada y profana me presenta

monumentos patéticos y verídicos, en que los hombres solos han triunfado heroicamente

de crecido número de enemigos, como un David contra los filisteos, un Sansón contra el

león, contra una infinidad de rivales, derribándolos con una carraca, y contra las formidables
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columnas del templo, una ludií conlra los ejércitos de Hololcrnes; un tíobinson contra todos

los enemigos que en su isla desierta se le presentaron, y finalmente, en nuestro país

araucano, un Lautaro, capitán del general Caupolicán, conlra el ejército español, me hallo

resuelto a morir primero que permitir que la verdad sea oscurecida por las densas sombras

de la preocupación y del engaño».

Esta sarta de disparates, esos aires de perdonavidas y ese tono dogmatizante, es el que

resalta en toda la obra, dándola un tinte y sabor netamente volterianos.

A este mismo autor se debe otro escrito elevado al mismo General Santander en nombre
de los Agustinos de la Provincia; pero que el no firma sino los demás, demostrando así su

doblez y falta de carácter.

En él se pedía *1." Que se libre piadosamente a esta Comunidad de ir a las misiones de

Guayanas, por los motivos que allí se expresan. 2.'' Que se nos conceda, en lugar de aque-

llos destinos lejanos, uno que otro beneficio de temple sano, en que pudiéramos también ser

útiles, como lo fueron también nuestros mayores. . . 3." Que si esto no es posible, al menos
se eleven nuestras reflexiones a la Legislatura inmediata, con el objeto de que se nos trate

favorablemente, dándonos, v. gr., alguna parte de lo mismo que teníamos en los conventos

suprimidos. . .»

—Indemnización que la Comunidad de Agustinos Calzados de Bogotá hace de un

escrito que contra su religión e individuos, y por incidencia contra los demás ha dado al

público el P. Pr. José Joaquín Vela de la misma Orden, con el titulo de Guekra a la pkro-

CUPACION Y DEFENSA DE LOS REGULARES. í5ogolá. Imprenta de Espinosa. Año de 1827.

8." de 77 págs.

En este impreso se transcriben varios p'.'ntos del escrito del P. Vela, y se rebaten uno

tras otro.

El P. Vela había dirigido su escrito al Excmo. Sr. Vicepresidente de la República de

Colombia; dice que está condecorado con el escudo de Carabobo, e indica que es la segunda

exposición. Adula ai poder civil y tiene algo de protestante. Habla de las Haciendas de

Tipacoque, Otengá y Belén. Según se indica, se acababa de ordenar a los Agustinos que

fuesen a las Misiones de Guayana, y ellos suplicaron qtie se derogase la orden.

En la parte de la defensa, pág. 20, se dice: «Cuando el P. Próspero Pinto trajo Reales

Cédulas para fundar, y en ti de Octubre de 1575 tomó posesión de este lugar, y fundó este

convento (que antes era de Carmelitas calzados) con intervención del Presidente Francisco

Brizeño, del Arzobispo Sr. Zapata de Córdoba... Se dice que asistieron dos religiosos de

Colombia al Capítulo general celebiado en Roma el 1786; y que Clemente XI, en 10 de

Febrero, de 1715 concedió a los conventos de la provincia que subsistiesen aunque no con-

tasen más que con dos o cuatro religiosos, en atención a la utilidad espiritual, a pesar de

lo decretado por Paulo V.

En la pág. 40 y sigs. enumera algunos PP. Agustinos, que más se distinguieron en

Colombia:

«El P. M. Fr. Vicente Mallol fundó el convento de N. S. de la Candelaria, llamado

El Desierto; el de San Agustín de Mompós para propagar la fe y civilizar aquellas gentes.

>E1 P. M. Fr. Mateo Delgado llegó a Indias en compañía de treinta religiosos que vinieron

a la propagación de nuestra santa fe católica, ejercitándose en la predicación del Santo

Evangelio a los naturales o indígenas, saliendo a diferentes pueblos de la comarca a

instruirlos.

»E1 P. Fr. Ildefonso Ramírez fundador del convento y misión de Gibraltar (?), redujo a

poblado, y catequizó toda la comarca.

»EI P. Fr. Nicolás Rondón fué apóstol de Mérida y Prior de aquel convento.

»EI P. Fr. Custodio de La-Saca, misionero de Ubaque, y fundador de aquel pueblo.

»E1 P. Fr. Gaspar de Parraga, doctrinero de Cáqueza. redujo a poblado los indígenas, y

los enseñó a cultivar la tierra.

>E1 P. Fr. Fernando Cabeza de Vaca fué misionero de Sotaquirá. y fundador de aquel

pueblo.
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>>EI P. Er. Andrés Rufas, misionero de Tótneque, trabajó en reducir los indígenas, y apli-

carles al cultivo de las tierras.

»E1 P. Fr. Manuel de Contreras, misionero en Chipaque, convirlió y pobló, edificando

casas y templos, e inspirando a los indígenas el amoral trabajo.

»E1 P. Fr. Andrés de la Cueva, misionero de Choachí, ensenó a los indígenas la lengua

casíellana y el cultivo de las tierras.

»E1 P. Fr. Juan Ramírez, misionero en Cómbila, formó la cría y rebaño de ouejas.

»EI P. M. Fr. Pedro de Fuentes, misionero en Chita, plantó labranzas de trigo.

»EI P. Fr. Ildefonso Vega, misionero en Guateque, enseñó a los indígenas el modo de

sembrar garbanzos y anís.

»EI P. M. Fr. Francisco Orejuela, misionero en Ráquira, hizo el pueblo, y enseñó a

sembrar trigo.

»Los doctrineros en Bojacá, Beteytivá, Támara, Guásimos y otros, entre los cuales fué

Miricao, donde los indígenas rebeldes jiráras quitaron la vida con puñal y macana al V. P-

Fr. Andrés Arrúfate, ejecutaron cosas semejantes a las que quedan mencionadas de los

anteriores».

Se dice que de «el siempre dulce y memorable P. Fr. Salvador Salgado, se publicaron

elogios en 1786».

Al fin de la defensa se reproducen dos cartas, una de ellas del P. Provincial Fr. Joaquín

García, lechada el 31 de Octubre de 1818.

Velado (Fr. Anacleío).

"Nació en Rosinos (Zamora) el 17 autorizado por sus superiores para

de Diciembre de 1884; profesó en Va- pasar a la Provincia Agusliniana de
lladolid el 20 de Septiembre de 1901, Quito donde falleció el 13 de Mayo
y fué ordenado Sacerdote el 15 de de 1920. La prensa de la capital del

Julio de 1907 en Roma, donde cursaba Ecuador dedicó un número extraordi-

íos últimos años de la carrera ecle- nario a la muerte del P. Velado, quien

siástica. Vuelto a España, fué desti- g-ozaba de generales simpatías por

nado al Colegio de La Vid (Burgos) sus virtudes y trabajos apostólicos en

donde explicó varios cursos de Teo- el pulpito y en el confesionario.*

logia; pero quebrantada su salud, fué

Nota del P. Fr. José Revuelta.

1. Panegírico pronunciado por el /?. P. Fr. Anacleío Velado, déla
Orden Agusliniana, en la fiesía del Señor de la Buena Esperanza, celebrada

en el templo de San Agustín (de Quito), el día 6 de Mayo (de 1917).

Publicóse en la revista de Quito La Corona de María, en el número de junio de 1917 y en

el diario de la misma capital El Comercio, una versión taquigráfica, en los números de 7 de

Mayo y siguientes, con el retrato del orador al frente.

2. Oración Fúnebre pronunciada en las exequias del limo, y Rmo. Señor
Dr. D. Federico González Suárez. Quito. Imprenta de Julio Sáenz. 1920.

8.° de 23 páginas.

Nota tomada de Analecta Augustiniana, VIH, 234.

Velarde (Fr. Francisco Javier),

Fué Maestro en Sagrada Teología. Notario Apostólico, Revisor y Expurgador del Santo
Oficio, Examinador Sinodal del Arzobispado de Méjico, Provincial de la de Méjico por los

años de 1772 y. últimamente. Prelado asistente en el cuarto Concilio Mejicano.

Escribió:

9
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Disertación Canónico-moral sobre si es incesto el acceso a la consanguínea en los

grados dirimentes del matrimonio, leída en la sesión 74 de dicho Concilio.— M. S. en las

Actas del mismo.

—Bcrisl., ÍII-261.

—Parecer del M. R. P. Mró. Fr. Francisco Xavier Velarde, Notario Apostólico. Revisor,

y Expurgador del Santo Oficio de la Inquisición, Examinador Sinodal de este Arzobispado^

y Provincial que fué de su Provincia del Santísimo Nombre de jesús de Agustinos Calzados

de esta nueva España, &c., fechado en el Colegio de San Pablo de Méjico a 5 de Agosto

de 1775. — Fol. men.

Ocupa 4 hs. el escrito del P. Velarde.

Bibl. Nacional. Varios Carlos 111, p. 1.

Velasco (Fr. Alfonso).

En el capítulo celebrado en 1638 por la Provincia de Castilla fué elegido Visitador de la

misma. No le incluye el P. Vidal entre los hijos de hábito del convento de Salamanca.

—No obstante la resolución dada en 17 de Octubre de 1577 por la Sagr. Congregación

del Concilio de Trenlo, en la que se terminaba el pleito entre las Corporaciones de S. Agus-

tín y S. Francisco sobre la Orden a que había pertenecido Sla. Clara de Montefalco, fallando

a favor de la primera; resolución aducida y mandada ejecutar y seguir por decretos de las

Nunciaturas de Madrid y Lisboa en las discusiones motivadas por los franciscanos, que no

desistían en su empeño de defender para su Corporación a dicha Santa, los PP. Francisca-

nos Fr. Lucas Wadingo y Fr. Lupo Páez con posterioridad a las aludidas resoluciones

seguían sosteniendo en sus obras el mismo tema. Contra ellos presentó a la Nunciatura de

Madrid el P. Alfonso Velasco, Procurador General de la Provincia de Castilla, un luminoso

escrito en el que se aducían todos los antecedentes de dicha cuestión, quejándose de la

falta de cumplimiento por parte de los franciscanos de lo tantas veces ya resuelto y ordena-

do. Dicho Tribunal falló en decreto de 12 de Mayo de 1625 a favor de la Orden de San Agus-

ti'n, imponiendo graves censuras a los franciscanos si por cualquier motivo originaban

nuevas discusiones y pleitos sobre una cuestión que había pasado a ser cosa juzgada.—

P. S. Antonio, Flos Sanctoriim, pág. 429 del tomo 5."

Velasco (Fr. Antonio).

Natural de Cig-ales (Valladolid), na- estudios en el convenio de Manila,

ció en 1815, y profesó en el colegio Administró en tagalos los pueblos de

de dicha ciudad el 25 de enero de Pateros, Pañaraque y Tondo, y falle-

1851. AI año siguiente fué enviado a ció el 7 de Octubre de 1855.— P. Jor-

Filipinas y terminó la carrera de sus de, pág. 442.

Libro nang panalangin at pag bu-bulay bulay, na dito sinasalay say ang
paggugunamgunam nang manga daquiling misterio nang ating panampalata-

ya; at nang manga bahagui, at arat hinguil sa pananaiangin. Quinalha nang

V. P. M. Fr. Luis de Granada, sa Orden ni Santo Domingo: at ngayon ay

isinalin sa uicang tagalog nang M. R. P. Fr. Antonio Velasco, Cura Párroco

sa bayan nang Tondo. Con las licencias necesarias. Manila: Imprenta de los

Amigos del País, á cargo de M. Sánchez.

8.° de 559 págs.

Es una traducción al tagalo de la obra Tratado de la Oración y Meditación, de Fr Luis

de Granada.

Velasco (P. Mtro. Fr. Pedro).

Seg-ún nuestros cataloguistas de Filipinas, fué el P. Velasco natural de Cepeda, de la
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provincia y diócesis de Salamanca; pero cuando vistió el hábito religioso y profesó en San
Felipe el Real sus padres eran vecinos de Ciudad Rodrigo, como se hace constar en las

partidas correspondientes del libro de profesiones de aquel convento (1). Su nacimiento

parece haber tenido lugar en 1706, puesto que, al embarcarse en Cádiz para las misiones de

Filipinas en 21 de Diciembre de 1749, se dice que contaba cuarenta años de edad. Fueron sus

padres D. Pedro Sánchez de Velasco y D.*" María Rodríguez Duran, y llamándose Fr. Pedro

Sánchez de Velásco vistió el hábito agustiniano en San Felipe el Real el 15 de Diciembie de

1724; mas al hacer su profesión religiosa, el día 16 del propio mes del siguiente año, se llama

Fr. Pedro Velasco.

Por la hoja literaria que luego se reproducirá, consta que el P. Velasco comenzó a cursar

estudios mayores de Arles en 1719, o sea, a los trece años de su edad, de suerte que, a su

ingreso en la Orden, debía de tener cinco cursos aprobados. Dícese también allí que explicó

Artes en el convento de Burgos y Teología en los de Segovia y Salamanca los años que se

expresan. Con respecto a la regencia de la cátedra en Burgos, nos cuenta el autor del

Osario, no sabemos con qué fundamento, que el P. Manuel Carrillo fué agraciado en oposi-

ciones con la misma, pero que la renunció suplicando a los jueces se la diesen al actuante

mayor, condiscípulo suyo, llamado Fr. Pedro Velasco, contentándose él con otra cátedra

similar en Pamplona donde no era tan honorífica (2). Por ios méritos adquiridos e.i la ense-

ñanza, el P. Velasco fué nombrado opositor a cátedras en la Universidad de Salamanca en

el Capítulo celebrado por la Provincia de Castilla en 1736.

He aquí cómo nos refiere el P. Vidal este nombramiento aprovechando la ocasión para

apuntar otras noticias de nuestro biografiado; «Nombróse en este Capítulo por Opositor a

las Cathedrás de nuestra Universidad al P. Lector Fr. Pedro de Velasco, que a la sazón lo

era en esta casa (Salamanca). Recibió con efecto los grados correspondientes, y obtuvo

y regentó la Cáthedra de Artes. El año de 1745 hallándose Maestro también por la Religión,

y adelantado Opositor en la Universidad a las Cathedrás de Theología, resolvió abandonar

todas sus esperanzas por seivir a los pobres Indios de Philipinas. Y la firmeza, y resolu-

ción con que tomó este empeño se puede colegir de lo que dos veces repite en carta escrita

a su hermana Doña Cathalina de Velasco (que vi original) escrita el año de 1754 o 1755.

Refiérela sus empleos y la estimación que goza en Manila, y añade: «Pero más quisiera

estar doctrinando a los pobres Indios». «Mi deseo es que me psrmitan volver a servir a estos

pobres, etc.»

«Era, y es prior del Convento de Manila (5). que es la Capital de todas las Islas, Difmi-

dor más antiguo de la Provincia, y Presidente para el próxiino Capítulo Provincial, Examina-

dor Synodal, y Calificador del Santo Oficio en toda la Nueva Hespaña, y lo más apreciable

es la moderación, que guarda en estos títulos. Refiéremelos en carta con fecha en Manila a

17 de julio de 1754, y luego añade: «Esto refiero para dar muchas gracias a Dios, y también

a esa Provincia, y Convento, pues a ella he debido el ser tan bien admitido: como asimismo
a mi madre la grande Universidad de Salamanca, cuyo nombre llena mucho en todas

partes» (4).

Más adelante menciona al P. Velasco, de quien dice, «nos prometemos ilustre a aquella

(1) La partida de profesión del P. Velasco se tiaila en el fot. 109 del libro V. de profesiones y al fin del mismo
íbro la nota relativa a la toma de hábito.

(2) El P. Fernández Villar nos dice que «hacia ya cinco años que era Lector el P. Carrillo cuando llegó a Fili-

pinas en 1737; pero aun esos años son muchos no contando sino treinta de edad en aquella fecha. El P. Casfro,

sin otro testigo que el de su exclusiva autoridad, nos cuenta del dicho Padre que leyó un curso de Artes en Pam-
plona y luego lo hicieron Maestro de estudiantes en San Gabriel de ValladoHd, y cuando se le nombró Regente en

Alcalá, en vez de irse para allái torció el camino y se fué a Filipinas. Esto dicho así podría pasar sin grandes repa-

ros, pero de ninguna manera el panegírico que, sin otro fundamento aue esos datos tan inseguros y discutibles,

se ha consagrado al P. Carrillo, a quien se hace hasta Regente de esludios nada menos del colegio de Alcalá,

afirmando como un hecho probado, que ejerció este empleo. El autor del Osario no llegó a íanlo.

(3) Cuando escribía el autor, o sea en 1755. y efectivamente consta que ese año era Prior el P. Velasco.

(4 1 Agustinos de Salamanca, II, 258.
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feliz Provincia (de Filipinas), como hasta ahora lo lia logrado» (1). Y, efectivamente, los

pronósticos del P. Vidal se cumplieron, pues no mucho después de publicarlos fué elevado

el P. Velasco a la suprema dignidad en la Provincia, honrándola con sus letras y prudente y

soli'cilo gobierno.

El año arriba expresado de 1756, en que fué elegido opositor, obtuvo los grados univer-

sitarios en los centros que se indican, pues se requerían esos títulos para poderse presentar

a oposiciones y optar a las cátedras en la Universidad salmantina. En el mes de Diciembre

ya hizo oposición, y quizá no fuera la primera, a una Regencia de Artes; el caso es que

en 22 de Abril de 1740 llevaba hechas cinco oposiciones por el sistema que entonces estaba

en vigor en dicho Estudio, no graduándose el mérito de los candidatos por sus letras y

maestría en la carrera de la enseñanza, sino por el número de oposiciones, siendo provistas

las cátedras por decreto regio (2). Durante estos años había perdido once resultas, según é

mismo nos lo cuenta, lo cual quiere significar que once veces no se había podido presentar

a oposiciones por enfermedad o por oponerse otros candidatos de su convento, perdiendo

en esos casos la gradación que le correspondía entre los demás opositores para conseguir

una cátedra. Si ese impedimento para sus ascensos en la Universidad no hubiera existido,

es indudable que a las pocas oposiciones se le hubiera dado una cátedra. De otros ejercicios

literarios y regencias de cátedras, así como de sus años de enseñanza en la Orden con

otros pormenores interesantes de su carrera, se hallan noticias cumplidas en la siguiente

hoja literaria, que, siguiendo la costumbre establecida entonces, presentó con motivo de sus

oposiciones de 22 de Abril de 1740.

M. Fr. Pedro Velasco, del Orden de San Agustín, de Escuela Tomista, tiene los títulos y

ejercicios literarios siguientes: Recibió en esta Universidad el grado de Bachiller en Artes

en cinco de Mayo de mil setecientos y treinta y seis; y el de Bachiller en Teologi'a el mismo

día, con los Cursos y requisitos necesarios, habiéndolos probado desde San Lucas de sete-

cientos y diez y nueve, por donde consta tener veinte y un años de estudios mayores en

Artes y Teología. Recibió asimismo el Grado de Licenciado en Teología en la Universidad

de Avila, nemine discrepante, el di'a diez y nueve de Mayo de mil setecientos y treinta y

seis, y el día siguiente recibió el Grado de Maestro en Teologi'a en la misma Universidad.

También recibió el Grado de Licenciado en Teología por la Capilla de Santa Bárbara, nemine

discrepante, el día veinte y siete de Julio de dicho año, habiendo antes hecho el acto de

Quodlibefos por mañana y tarde; y dos lecciones, la una de Repetición, y la otra la noche

del riguroso examen. Incorporó el Grado de Maestro en Teología por la Universidad de

Avila en esta Universidad el día treinta de dicho mes y año. Tiene hechas cinco lecciones

de oposición, en esta Universidad, a las Cátedras de Regencia de Arles con punios riguro-

sos de veinte y cuatro horas, y en todas son siete lecciones, y ha perdido once resultas. Más

tiene prjbado haber defendido el acto menor, y mayor de Teología de esta Universidad,

que tocó a su Religión. Tiene asimismo probado haber sido Lector de Teología cinco años,

uno en Segovia, tres en el Convento de esta Ciudad, siendo asimismo Maestro de estudian-

tes el primer curso, que fué Lector de Teología del Convento de esta Ciudad. Tiene asimis-

mo probado haber presidido dos actos mayores, y dos menores, que le han tocado por su

turno en esta Universidad. También tiene probado dicho M. haber leído a los Estudiantes

de su Convento, cuatro materias de Teología en Escuelas menores. Tiene asimismo proba-

M) Pág 313

(2) En cada oposición se enviaban a! Consejo las liojas literarias impresas de todos los opositores, dando

el Rey la cátedra al que iba en primer lugar que era el que excedía en número de oposiciones a sus compañeros.

Si era catedrático el agraciado, quedaba vacante, por el ascenso, su cátedra, la cual se confería al que ocupaba el

segundo lugar, en la hoja literaria, y así sucesivamente, de suerte que la provisión de una cátedra significaba en

repetidos casos el ascenso de varios de los opositores a las inmediatas superiores respectivas. Por esto cuando

la provisión era de la cátedra de Prima de Teología, si se presentaban a oponerse todos los catedráticos de esta

facultad, para todos ellos significaba un ascenso la provisión y a eso se llamaba resulta.
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do haber sido Lector de Arles Ircs dños en el Real y observanlísimo Convenio del Sanio

Cristo de la Ciudad de Burdos» (1).

En 14 de Junio le fueron asignados punios para la lectura de oposión y verificada ésta-

se remitieron a Madrid las hojas correspondientes de méritos y servicios de todos los opo-

silores. El 18 de Marzo de 1741 el Rey dispuso que el agraciado con la cátedra fuera el P. Ve-

'asco, y en 24 siguiente se ejecutó esta real disposición en Salamanca con las solemnidades

de rúbrica. No debió de leer su cátedra el tiempo reglamentario, puesto que a 9 de Noviem •

brede 1745 se proveyó su Regencia de Arles en el Dr. don Manuel José Velarde. Si enton-

ces abandonó el P. Velasco sus lecturas por verificar su tránsito a la Provincia de Filipinas,

no lo sabemos ni tampoco hemos averiguado si continuó haciendo oposiciones a otras cá-

tedras en la Universidad Salmanlina.

La Provincia de Castilla le había hecho Maestro de número en 14 de Mayo de 1745 (2), y

según se ha visto por el P. Vidal estaba ya muy adelantado para conseguir una cátedra de

Teología, no obstante lo cual, dejó la Universidad y abandonó su Provincia, por alistarse

entre los misioneros que entonces estaba reuniendo con destino a Filipinas el P. Comisario

Miguel Vivas. No pudo obtener tan fácilmente la licencia oportuna para llevar a cabo sus

propósitos: le fué necesario elevar sus representaciones al Rey mediando otras de su Pro-

vincia oponiéndose a la concesión del permiso solicitado, según lo hemos de ver en los

documentos que van a continuación.

«El Rey. Venerable y devoto P. Provincial de la Orden de San Agustín de la Provincia

de Castilla. El P. Mro. Fr. Pedro Velasco, de la misma Orden y del Gremio y Claustro de la

Universidad de Salamanca y Catedrático de Regencia de Artes que ha sido en ella, me ha

representado, que Dios le llama para que pase a servirle en las Misiones que están a cargo

de vuestra Religión en las Islas Filipinas; y que para que no se le impida la mencionada vo-

cación con el pretexto de lo que ha gastado su Provincia en graduarle de Doctor y Licencia-

do y por otras razones que individualmente me ha hecho presentes, me suplicaba fuese ser-

vido de darle licencia para poder pasar a las referidas Islas y de mandar que a este intento

se le admita en la primera Misión que salga de estos Reinos para ellas, en consequencia de

las amplias facultades que me tiene conferidas la Silla Apostólica para admitir a los Reli-

giosos que quieran pasar a las Misiones de mis Reynos de las Indias. Y habiéndose visto

esta instancia en mi Consejo de ellas, con oirá que al mismo tiempo se hizo presente por

vuestra parle, contradiciendo la referida pretensión; y teniendo también presentes las Leyes

de la Recopilación de Indias, que tratan de este asunto y la Bula del Papa Adriano Sexto

de feliz memoria, expedida en 10 de Mayo del año de 1522, en la que, después de prescribir

el modo con que los Religiosos se han de convocar y deben transitar a aquellos Reynos

para la conversión de los infieles, concede facultad a este fin a todos aquellos que tuviesen

vocación de emplearse en tan santo ministerio, ya sean Predicadores, Lectores, Maestros,

Provinciales, y aun Vicarios Generales y que incurren en excomunión mayor ipso facto los

Superiores o Prelados que lo embarazaren; con lo que en inteligencia de todo expuso mi

Fiscal: ha parecido conceder (como he concedido) al mencionado P. Maestro Fray Pedro

(1^ Según esro, parece que el P Velasco debió de comenzar su carrera de l.ector hacia el 1729, leyendo Arles

en Burgos hasta el I7¿2, en cuyo año pasaría a Segovia a explicar Teología. En 1736, segün el P. Vidal, era Lector

de Teología en el convento de Salamanca, donde la explicó durante fres años, computándose por cuatro por haber

sido a la vez en un curso Maestro de estudiantes. Después, hasta el 1740, leyó en las escuelas menores las cuatro

materias de Teología, o sea cuatro cursos, a los alumnos de la Orden. Dudamos que estas cuentas se puedau

ajusfar a la realidad. El P. Fernández-Villar dice que el P. Velasco, al alistarse para Filipinas, había leído doce

años Artes y Teología en conventos de la Orden y en la Universidad de Salamanca.

(2) En la Congregación intermedia celebrada por la Provincia de Filipinas en 1751 se concedieron al P. Velasco

los honores y exenciones de Lector jubilado en los términos siguientes: «En atención a la representación que hizo

a este Definitorio el R. P. Fr. Pedro Velasco, Mfro. de número de la Provincia de Castilla y graduado en la Uni-

versidad de Salamanca, le declaramos por Mtro. de Provincia supernumerario a los quatro Magisterios que tiene

de concesión y con los mismos privilegios y honores y cxempciones que los demás Maestros de esta provincia

tienen y gozan, arreglándonos a lasadas Gener,iles y Leyes Municipales de esla Provincia » Libro V de Gobier-

no, fol. 250 V., según el P. Fernánde¿-Villar.
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Velasco la licencia que solicita para pasar a las Misiones que están al cargo de vuestra

Religión en las Islas Filipinas, a cuyo fin encargo por despacho de este día al P. Miguel Vivas,

Definidor, Comisario y Procurador General de su Provincia del Nombre de Jesús de la Orden

de San Agustín de las mismas Islas, que le admita y incorpore en la primera Misión que salga

de estos Reynos para ellas, en el caso de que halle concurren en el mencionado Religioso

todas las calidades y circunstancias que se requieren para el intento; lo que os participo a vos

y os ruego y encargo, que ni a este Religioso, ni a los demás que tuviesen la misma voca-

ción, les embaracéis con pretexto, ni motivo alguno, el que pasen a las Indias a emplearse

en tan loable y útil ministerio, como es el de la conversión de los infieles, lo qual, además

de convenir al servicio de Dios y a la propagación de la Santa Fé, es conforme y arreglado á

lo prevenido en la 'citada Bula, por lo que espero de vuestra cristiandad y celo que daréis

puntual cumplimiento a lo expuesto en ella, con advertencia de que lo contrario será de mi

Real desagrado. Fecha en Aranjuez a 4 de Mayo de 1745.—Yo el Rey.

*Por mandado del Rey nuestro Señor, D. Fernando Triviño.»

La licencia concedida al P. Velasco se halla escrita en estos términos:

«El Rey.—Por quanto vos el P. Mtro. Fr. Pedro Velasco, de la Orden de S." Agustín, del

Gremio y Claustro de la Universidad de Salamanca, me habéis representado, que Dios os

llama para que paséis a servirle en las Misiones, que están al cargo de vuestra Religión en

las Islas Filipinas, y que para que no se os impida la mencionada vocación con el pretexto

de lo que ha gastado vuestra Religión en graduaros de Doctor y de Licenciado, y con otros

que individualmente me habéis hecho presentes, me suplicabais fuese servido de daros licen-

cia para poder pasar a las referidas Islas y de mandar que a este intento se os admita en la

primera Misión, que salga de estos Reynos para ellas, en consequencia de las amplísimas

facultades, que me tiene conferidas la Silla Apostólica para admitir los Religiosos que quie-

ran pasar a las Misiones de los Reynos de las Indias, sin excepción de graduaciones ni per-

sonas; y habiéndose visto esta instancia en mi Consejo de Indias con los antecedentes del

asumpto y lo expuesto por mi Fiscal: ha parecido concederos licencia para pasar a las mi-

siones, que están al cargo de vuestra Religión en las Islas Filipinas; Por tanto por la presen-

te mi Real Cédula, os concedo, la licencia expresada, para que podáis usar libre y franca-

mente de ella, sin que nadie os ponga, ni pueda poner impedimento alguno para egecutarlo

a cuyo fin encargo por despacho de este dia, al P. Fr. Miguel Vivas, Definidor, Comisario y

Procurador General de su Provincia def Nombre de Jesús de la Orden de S. Agustín en las

mismas Islas que os admita e incorpore en la primera Misión, que salga de estos Reynos para

ellas.— Fecha en Aranjuez a quatro de Mayo de mil setecientos quarenta y cinco. — V'o el Rey.

«Por mandado del Rey nuestro Señor, D. Fernando Triviño.»

Hay otra real cédula, que no copiamos por estar redactada casi en los mismos términos,

dirigida a! P. Miguel Vivas rogándole que admita al P. Velasco y le incorpore en la primera

misión que saliera para Filipinas.

A nadie debe causar extrañeza que la Provincia de Castilla pusiera los medios condu-

centes a impedir el cumplimiento de la solicitud del P. Velasco, pues fuera de la razón pode-

rosa de los gastos que a la misma habían ocasionado los grados, no conocemos las otras

razones alegadas y calificadas de pretextos que probablemente tendrían alguna mayor signi-

ficación. Para costear la carrera literaria de un religioso y colocarle en las cátedras univer-

sitarias de una Escuela como la de Salamanca, se necesitaban verdaderos capitales (1), y

no bastaba el fondo que con ese objeto se depositaba en el convento de aquella ciudad,

proveniente de los sueldos de los catedráticos, sino que la Provincia debía de contribuir con

sus ahorros o contribuciones impuestas a otros conventos. Estos sacrificios se imponían

por la necesidad de conservar el buen nombre en aquel centro y por el honor y prestigio

(1) Puede citarse, entre otros, el tiectio que se refiere en la biografía del P. Márquez. Cuando este célebre

escritor regentaba la cátedra de Vísperas de Teología en la Universidad de Salamanca, el Rey le liizo su Predica-

dor, empleo que le agradaba más que las lecturas. Por este motivo trabajó por venirse a Madrid abandonando su

cátedra, lo que no convenía a la Provincia de Castilla, la cual se opuso a ello con todas sus fuerzas alegando en

particular la razón de haber gastado con él más de ocho mil ducados.
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del hábilo dgusliniano. dllí donde no debían de inlerrumpirsc las tradiciones de ios ilustres

antepasados que por su ciencia, por sus cátedras salmantinas y por sus trabajos literarios,

tanto se habían distinyuido y tanta gloria habían conquistado para la siempre gloriosa

Provincia de Castilla.

Es muy cierto y nadie lo podrá negar, que por encima de estas consideraciones está la

vocación divina que inspira donde quiere y a quien quiere para cosas mayores y más excel-

sas que la honra que puede resultar de la posesión y regencia de cátedras universitarias;

pero, ¿en todos los casos era legíiima esa vocación? Ninguna razón tenemos para no apro-

bar la dei P. Velasco, para no dar por bien hecho lo ejecutado por él, para no admitir por

justamente merecidos los elogios que a su determinación dedican el P. Vidal y nuestros

escritores filipinos. Ya que no contemos con argumentos o testimonios para poner ni en

duda siquiera que el P. Velasco obrara según se lo dictaba su conciencia, séanos permitido

discurrir un poco sobre el sistema que en su tiempo estaba vigente en la provisión de las

cátedras en la Universidad de Salamanca.

Existía el estatuto de que en unas mismas oposiciones cada convento de los allí estable-

cidos no podía presentar sino un sólo candidato, medida muy acertada cuando las cátedras

se proveían por verdadera oposición y en cuyo cumplimiento se interesaban las mismas

Ordenes religiosas a fin de que no se encontraran ni compitieran a la vez dos o más oposi-

tores del mismo hábilo, cosa que no era fácil tampoco sucediera, a lo menos con respecto

a los Agustinos, pues el Definitorio provincial o la consulla del convento determinaban

quién había de oponerse, después de discutir los méritos y cualidades de los que contaban

con mayores aptitudes para ello. Pero cuando la provisión de las cátedras se hacía por r^al

decreto, como sucedía en tiempo del P. Velasco, la cuestión variaba radicalmente, por

regularse entonces los méritos de los aspirantes por el número de oposiciones, no por las

muestras o pruebas de saber que dieran en las mismas, aunque es natural se tuvieran

presentes. Las cátedras estaban también escalafonadas, de suerte que para llegar a obtener

las superiores de Teología era preciso pasar por las ínfimas de esta facultad, a las cuales

se ascendía después de regentar la de Artes. De ahí que un aspirante, por grandes que

fueran sus talentos y no obstante sus brillantes ejercicios en las oposiciones a una cátedra

cualquiera de Teología, tenía que contentarse con añadir un número más al de sus oposi-

ciones, si habían precedido otras, y ocupar solamente el lugar que le correspondiera entre

otros opositores a la cátedra que le locaba por turno, con la cual era agraciado cuando

superaba en oposiciones a sus compañeros (1). Con este sistema no había triunfos ni

derrotas en las oposiciones, no siendo estas ni sombra de lo que habían sido en la anti-

güedad cuando eran verdaderos palenques donde se disputaban la cátedra el talento y los

ejercicios escolásticos, dando la victoria a los sobresalientes los votos de los estudiantes,

y porque las oposiciones habían perdido su carácter de tales en los años que el P. Velasco

hizo su carrera de profesorado en la Universidad salmantina, no tenía ya razón de ser el

estatuto que prohibía presentarse dos o más individuos del mismo hábito optando a la vez

a la misma cátedra, puesto que de antemano se sabía que la había de llevar el que, contando

con mayor número de oposiciones, era el llamado a ascender a ella por ocupar la inferior

inmediata, no aquel que sobrepujara a los demás en los ejercicios literarios con que los

opositores probaban su aptitud para regentarla; de ahí que el estatuto de referencia por lo

que atañía a cada religioso en particular, fuera hasta perjudicial inclusive por ser una remora

para sus ascensos, pues no se había de encontrar siempre solo en su convento para poderse

presentar libremente a las oposiciones, siendo lo regular que cada Corporación religiosa

contase varios individuos regentando cátedras o trabajando por conseguirlas en la Univer-

sidad.

Sabido es. por oira parte, que la aspiración constante de las Ordenes religiosas era la

(1) Puede juzgarse dei descrédilo y rebajamienlo a que tiabían llegado las cátedras con el sistema de refe-

rencia, por el liectio de llegar tiasla hacer oposiciones los ausentes por medio (Je sustitutos y por sustitutos tam-

bién tomar posesión de las cátedras.
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de ganar la cátedra de Prima de Teología, y por esta razón a los individuos que regenta-

ban las más próximas se les empujaba para que cuando vacase aquélla, estuvieran en dis-

posición de ocuparla, haciendo que no perdieran su vez en las oposiciones a las cátedras

que les habían de servir de escalón para llegar a la de Prima. Mientras esto se practicaba con

los más adelantados (1), los que se encontraban en el principio de su carrerra se veían pre"

cisados a sufrir un verdadero calvario, no pudiendo presentarse a oposiciones sino cuando
aquéllos les dejaban el campo libre por no necesitarlas o por ser a cátedras de inferior

categoría a la que ellos regentaban. Por eote motivo perdían los principiantes muchas resul-

las, es decir, que por no poder presentarse a oposiciones cuando debían a causa de los

individuos de su propio hábito que eran los preferidos, perdían su vez en el escalafón de

sus coopositores, necesitando frecuentemente varios o muchos años de espera hasta poder

entrar en posesión de una cátedra. Huelga decir que había quien soportaba pacientemente

las consecuencias del ' istema; pero se daban casos de cansancio en algunos religiosos, los

cuales terminaban por abandonar la carrera universitaria, optando por enseñar en los con-

ventos donde no existían preferencias irritantes ni contiendas, o se alistaban para las misio-

nes de Uliramar donde contaban con las seguridades de ser bien recibidos y muy honrados,

por el solo hecho de proceder de la Universidad de Salamanca.

Como se ha dicho arriba, el P. Velasco embarcó en Cádiz para Filipinas, en compañía

de otros veintiséis misioneros, el 21 de Diciembre de 1746, llegando a Méjico en los prime-

ros meses del año siguiente. Ocho de dichos misioneros continuaron su viaje hasta las

Islas, que son los que componen la misión de 1747, y los restantes con el P. Velasco hubie-

ron de quedarse en Méjico no aportando a Manila hasta el 18 de Julio de 1750. «Antes de

ejercer la cura de almas, dice el P. Fernández-Villar, Fue Secretario de Provincia en 1751 y

Definidor y Prior de Manila en 1753.» Presidió el Capítulo de 1756 y en la misma asamblea

se le nombró Prior de Pasig, volviendo con el mismo cargo al convento de Manila en 1768.

El año siguiente fué elegido Provincial por quince votos contra doce que obtuvo solamente

el P. fiernaola. Desde el 1762 en adelante administró varios pueblos tagalos. Pudo el Padre

Velasco ser Rector Provincial en 1765, pero, verdadero humilde y conocedor profundo de

los méritos eximios del P. Remigio Hernández y de las cualidades que reunía para ser Pre-

lado en aquellas azarosas circunstancias de la guerra contra los ingleses, trabajó cuanto

pudo a fin de que a dicho P. Hernández se le confiriese la Rectoría Provincial. Falleció en

Pasig el 9 de Febrero de 1769.

1. Sermones varios. — M. S. 1 tomo.

2. Consullas en malcría de contratos, dedicadas al Arzobispo de Manila Sr. Rojo,

amigo y congraduado suyo. — M. S. en fol.

3. Informe del Rdo. P. Provincial Fr. Pedro Velasco sobre el floreciente estado de

las Misiones de Benguet y causas que motivaron su abandono. Está fechada en Tondo a

7 de Julio de 1760.

Se encuentra publicado en la obra Igorrotes, del P. Ángel Pérez, págs. 375-78.

4. Razón de los Pueblos, Tributos, Reservados de fiedad, y Enfermedad, Solteros,

Doncellas, Escuelas, de Niños, y Niñas. Ynfantes, Missiones, Cathecumenos, y Nuevos
Baptizados, de las Provincias, y Ministerios, que están a Cargo déla Religión de Nro.

Padre San Augusfin, en estas Islas Philipinas. este pressente Año De 1760. Al final:

Tondo, 16 Abril, 1760. Fr. Pedro Velasco. Prov." de S." Aug."

Da cuenta Relana de este manuscrito original en el núm. 48 de La Política de España en

Plipínas. Se publicó en la colección The Philippine Islands 1493-1898, pp. 52-58 del

vol. XLVlll.

Robertson. p. 228.

(1) Los adelantados en tiempo del P. Velasco eran los PP. Matías Terán y Manuel Vidal, llegando el primero a

conseguir la cátedra de Prima y el segundo la de Biblia.
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Velázquez de Lara (Sor María Antonia).

*Natural e hija de una muy ilustre dotes de gobierno y virtud que ador-

familia de Guadalajara, trasladóse naban a la M. de Lara, el año 1708

hacia el año 1678 a la villa de Medi- es elegida Sub-Priora del Convento

na del Campo (Valladolid) en compa- y más tarde Priora,

nía de un hermano suyo. Con voca- Uno de los principales actos de su

ción decidida al estado religioso, y gobierno fué introducir la vida común,

habiendo llegado a sus oídos la fama que llevó e efecto con gran celo y

de santidad y observancia que rodea- prudencia, y contento sumo por parte

ba al Convento de MM. Agustinas, de todas las religiosas. El año 1716

solicitó su ingreso en el monasterio es nuevamente elegida Priora, llevan-

agustiniano realizando su profesión do en todo tiempo una vida ejempla-

religiosa el día 7 de noviembre del rísima y modelo que aún perdura en

año 1701. No tardó en ver la Comu- nuestro Convento de MM. Agustinas

nidad el gran tesoro que el cielo le de Medina, el recuerdo de las gran-

había enviado, y convencidas todas des virtudes de tan humilde como
las religiosas de las excepcionales ejemplar religiosa.

Escribió por mandado del P. Calatayud, su confesor, su propia Vidd, la cual se conser-

va manuscrita en el Archivo del Convento de MM. Agustinas de Medina.*

Nota del P. Fr. José Revuelta.

Velázquez de la Cadena (Fr. Diego).

—Alegación polilica jurídica. Por La ¡usticia que assiste a el R.do p. Fr. Diego Velázquez

de la Cadena, Provincial de la Provincia del Santo Nombre de jesús del Orden de 5. Augus-

lin para que se le adjudique en propiedad la Caltiedra de Prima de Sagrada Theologia desla

Real Vniuersidad, por aver muerto el Sr. Dr. D. Juan de la Peña Bviron, Arcediano de esta

Santa Iglesia a quien el Real y supremo Consejo de las Indias amparó en la possession

de esta Caihedra sin averse determinado la propiedad de ella viviendo el dictio Doctor.—

Fol. de 9 hs.

Suscrita en México a 12 de Marzo de 1696 por el Dr. D. José de Vega y Sic.

— Por el R. P. M. Fray Diego Velázquez de la Cadena del Orden de San Augustin. FLn la

causa sobre la posession, y propiedad á la Cathedra de Prima de Theologia de la Real

Universidad de Méjico, con el Docí. D. Jvan de la Peña Bviron.— Fol. de 7 hs.

Suscrita en México a 20 de Marzo de 1686 por el Dr. D. José de la y^^gñ y Sic.

Medina, La Imprenta en México, núms. 1562 y 1565.

—Parecer del muy R. P. M. Fr. Diego Velázquez de la Cadena, del Orden de N. P. San

Agustín. Maestro en Sagr. Teología por la Real Universidad de Méjico, Catedrático que fue

en ella de sustitución de Prima de Teología, y Maestro graduado por su Religión, Rector,

que fué, del Colegio Real de San Pablo, y su Regente tres veces y actual Definidor de esta

Provincia del Smo. Nombre de Jesús [de México]. Su fecha en el Colegio de San Pablo a 27

de Mayo de 1685. Se halla entre los preliminares del sermón a que se refiere del P. José

Olivares, que fué predicado a N. Señora de Guadalupe en el ano expresado.

-En 1705 había sido dos veces Provincial, y con motivo de la fundación del Santuario y

Convento de Culuacán, D. Francisco de Solís y Alcázar le dedicó el impreso siguiente:

Descripción verdadera del general paraiso mística emulación efectiva de los afectados

Campos Elíseos, El admirable Santuario de Culuacán etc impreso en México en 1705.

Vélez (Fr. Domingo).

Fué premiado un Soneto suyo en el certamen que celebró el Colegio Imperial de la Com-
pañía de Jesús, de Madrid, con motivo de las fiestas de la canonización de San Ignacio de
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Loyold. Se encuentra publicado en la relación de dicho certamen, fol. 15 v., dado a luz en

Madrid el 1622 por Fernando Monforl y Herrera.

Allí se denomina al P. Vclez. Lector de Teología y quizá lo íuera en San Felipe el Real.

Vélez de la Concepción (Fi . Justo).

Perteneció a la Provincia de Padres de Prior del mismo. Además, ejerció

Recoletos de Aragón. En 1794eslaba dentro de su Provincia los empleos
de conventual en el Convento de que se indican en el título del sermón
Borja y en 1805 desempeñaba el cargo que lleva el número 2.

1. Oración Fúnebre que en las exequias executadas por el alma del

Sr. Rey D. Carlos Tercero en la Ciudad de Borja dixo el Reverendo P. Fr.

Justo de la Concepción Religioso Agustino descalzo de la Provincia de Ara-

gón. Con permiso. Madrid en la oficina de Aznar. Año 1789.

2. Sermón que en la fiesta solemne de la renovación y purificación de la

Iglesia de los PP. Agustinos Descalzos de la Ciudad de Borja el dia 8 de

Enero de 1815 dixo el P. Fr. Justo Velez de la Concepción Lector Jubilado,

Definidor, de Provincia y Prior-Presidente del mismo Convento. Con licencia.

En Zaragoza: en la Imprenta del Santo Hospital de nuestra Señora de Gracia.

Año de MDCCCXV.
8." de 23 págs.

Vélez de Guevara (F. Diego).

* «Varón de gran doctrina y consumado en las letras sagradas. Profesó en la Orden de

Ermitaños de S. Agustín. Escribió:

1. El ínclito mártir español S. Lorenzo o discursos ¡norales con su vida y martirio.

2. Explicación del Salmo XVI. Cádiz, 1618, en la imprenta de Jaime [Juan?] Boria»*.—

Biogr. Ec, t. 9, pág. 582.

En el libro de profesiones del convento de Segovia hay un «Fr. Diego de Guevara, hijo

de Pedro Vélez de Guevara y de Ana Ruiz, natural de Biátensis»; profesó el 1 1 de Junio

de 1585.

Veloso (Fr. Beda).

Nació el 1803 en Viña!, Orense, y profesó a 10 de Enero de 1821 en nuestro colegio de

Valladolid. Pasó a Filipinas el 1826, y 3I año siguiente fué destinado a la provincia de [3a-

tangas. administrando el pueblo de S. José hasta Mayo de 1829 en que murió. ~P. Cano,

p. 252.

Extracto de la causa que se formó al P. Maestro l'r. Luis de León, con una breve

relación de su vida. Valladolid. Año de 1826.— M. S, en fol. de 108 págs.

Este escrito, alribuido al P. Veloso por el P. Jorde en la pág. 417 de su obra, sospecho

vehementemente que sea una copia del famoso extracto del I^. Corral, enviado por éste a

las Cortes de Cádiz en 1813, y recogido después por el P. Muñoz Capilla quien se le remitió

al P. Merino para sus Memorias sobre Lr. Luis de León. La Ciudad de Dios, vols. XVIl'

pág. 146 nota y XLll pág. 112.

Vellogin (Fr. Juan). Véase Belloxin (Fr. J.).

Velloso (Fr. Agustín). Véase Be/loso (Fr. A.).

Vena (Fr.Juan).

Nació en Dueñas, Palencia, el 25 gio de Valladolid el 4 de Febrero
de Junio de 1825 y profesó en el colé- de |842, embarcándose el mismo ano
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para Filipinas, a donde llc^ó el 14 de Hacia el 1885 perdió la vista, dcdi-

Sepíiembre en la fragata San Fer- candóse más especialmente desde
nando. En Manila estudió la carrera entonces a componer obras en pam-
y se ordenó de sacerdote, siendo des- pango y latín; se las dictaba a un

tinado luego a la Pampanga; instruí- escribiente que constantemente tenía

do en el idioma de los naturales, a su disposición. Estaba dotado de

comenzó en 1848 a ejercer la cura de una memoria prodigiosa y de mucha
almas en el pueblo de Sexmoan. Des- capacidad y contábase entre los pri-

pués estuvieron a su cargo sucesiva- meros hablistas del idioma p<impan-

mente los de Sta. Rita y Lubao hasta go. Falleció en el precitado convento

el 1876 en que se retiró a Manila, de Manila a 12 de Septiembre de 1897.

1. Ing cofrade ning guinung Virgen de Consolación at Correa nang

S. Agustín ó casalesayan qng Caíutunang salifa ning santa Correa manga
ing novena ning mesabing Virgen at calangcap naneman ing piaquitan caring

sablang Indulgencias a picalubda din queraclan a Sumos Pontífices qng Co-
fradía nang San Agustín ampón paniaup quing mámate a tauong cristiano.

Con las licencias necesarias. Binondo, 1867. imprenta de M. Sánchez y

Comp."

8.° de 79 págs.

2. Novena at decenario ning mal á Pasión ning Guinuíang Jesucristo

qng icapaldanda ding banal á caladdua qng Purgatorio. Inamasamasne qng
amanung capampangan at layun pepalimbag ning mctung á Pareng Agustino

calzado. Qng capaintulutan ning maquiupaya. Imp. «Amigos del País». Ar-

zobispo 10. 1875.

12" de 88 págs.

Novena y Decenario de la Pasión de N. 5. jesucrislo para rogar por las almas del Pur-

gatorio. Dispuesta en lengua pampanga e impresa por un P. Agustino.

Lleva al principio una estampa que representa el purgatorio.

La segunda edición se hizo suprimiendo el Decenario, con la siguiente portada:

Novena carino caladdua qng puro xtouio. Sinulat ne qng amanung casiila ning Padre

losé Macti. bildug ne qng amanung capampangan ning cafauong devoto, inamasamas de

manga lininis at layun pepalimbag ding Padreng Agustino calzado. Qn^ capaintulutan ning

maquiupaya. Manila. Imprenta «Amigos del País > Calle de Anda núm. 10. 1880.

12." de 80 págs. Lleva una est. al principio.

Novena a las almas del Purgatorio, escrita en español por el P. Mach, traducida al pam-

pango por un devoto y corregida e impresa por un P. .Agustino.

3. Novena qng pitung lungcut nang Nuan á Virgen. A picalsana ning P.

Fr. Juan de Vena qng Orden nan^ S. Agustín. Qng capaintulutan ning ma-
quiupaya. Manila. Imprenta «Amigos del País». Calle del Arzobispo núm. 10.

1877.

12." de XXIV-115 págs., mas 1 s. n. de erratas. Texto pampango.
Novena de los siete Dolores, compuesta por...

4. Casalesayan ning panalangin, a nupalaguiuan Letanía qng casantu-

santusan a Virgen María. Picatsana ning P. Fr. Juan de Vena. Qng Orden
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nan^ S. Agusíin. Qng capaintuluían ning- maquiupaya. Manila. Imprenta de

los Amigos del Pais, Calle de Anda, núm. 10. 1878.

4." de 404 págs.

Lie. de la Ord., Manila 26 de Abril de 187«. Lie. del Arzobispo, Manila 2 de Mayo de id.

Texto.—Índice.— Erratas.

Es una explicación de la Lelanía en idioma pampango que contiene tantos sermones como
títulos se dan a la Virgen. El estilo es sencillo, pero siempre corréelo, y el lenguaie mane-
jado con la maestría con que lo hace el autor en todas sus obras, por poseer admirable-

mente el idioma pampango.
5. Ing bie nang María. (La Vida de Maríd)^on \vQ\n\a y un sermones para lodos los

días del mes de Mayo.- M. 5. en 4.".

6. AugListinus preedicáns sen qiiinquaginta dúo sermones in omnes Dominicas totius

anni ecclesiastici: excerpti ex diversis operibus S. P. Augustini.

M. S. en fol. Xíll-48 (¿págs. u hojas?).

7. Con el pseudónimo Venancio colaboró en las antiguas y primeras revistas que se

publicaron en Manila. Sus artículos, en general festivos, eran descripciones acabadas de

los diversos tipos característicos de la sociedad filipina. También escribió en verse, de

ordinario sobre asuntos li.geros. que hoy no tienen otra importancia que la de proporcio-

narnos el dato de que no le faltaban aptitudes para cultivar la poesía.

Venancio.

Nombre con que el P. Fr. Juan Vena firmaba sus trabajos y poesías publicados en la

prensa de Manila.

Venavente (limo. Sr. D. Fr Alvaro de).

V. Benavente (limo. Sr. D. Fr. Alvaro de).

Venegas (Fr. José).

I. Devoto triduo en honor del milagroso Corazón del Gran Padre, y
Doctor cherubico San Augusíin, Dispuesto para los días veinte y tres, veinte

y quatro, y veinte y cinco de cada Mes, Como eficacissimo medio para con-

seguir Lagrymas de Contrición. Compuesto por el P. Lector F. Joseph Vene-

gas, Suprior en el Convento de la Puebla. Y sale a luz a devoción del

P. Maestro de Novicios, F. Joseph Silva. Reimpresso en el Real Colegio de

San Ignacio de Puebla. Año de 176c5.

16.° de 7 hs. s. n. de texio.

A la vuelta de In portada se encuentra una décima de un P. jesuíta. Lleva una eslampa de

San Agustín, grabada en madera.

—Medina, La Imprenta en la Puebla, núm. 69ü.

—Devoto triduo. . . . Puebla, 1818. Oficina de D. Pedro de la Rosa. 16." de 7 hs. ns..

Se apellida el autor Vanegas.

—Medina, núm. 1672.

—Devoto triduo en honor del milagroso Corazón de el Gran Padre, y Doctor Cherubico

San Augusíin. Dispuesto para los dias veinte y tres, veinte y quatro. y veinte y cinco de

cada mes, como eficacissimo remedio para conseguir lagrymas de Contrición. Compuesto

por el P. Lector Fr. Joseph Vencgas, Superior, que fué, del Convento de la Puebla. Reim-

presso en México: En la Imprenta de los Herederos de Doña Mari<i de Rivera Calle de

S. Bernardo. Año de 1765.-16.° de 14 págs. de texto.

A la V. de la portada se halla una décima de un ¡esuíla. — Medina, 5()2&.
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Devoto Triduo. . . Reimpreso en México en la Imprenta Madrileña de la Calle de Santo

Domingro, y esquina de Tacuba. Año de 1805.-16." de 14 páffs. s. n. de texto.

Medina escribe Vanegas. núm. 9655.

—Devoto triduo. . . Reimpreso en la Oficinei de Doña María Fernandez de jauregui. Calle

de Stó. Domingo, año de 1808. — 16." de 14 págs. s. n.

—Devoto triduo. . . México, 1817. Oficina de D. Alexandro Valde's, calle de Sanio Domin-

go, y esquina de Tacuba.— 16.° de 14 págs. s. n.

2. Obsequioso triduo pai-a los días veinte y cinco, veinle y seis, y veinte

y siete de cada mes. Recuerdos de las piedades de los Justos Varones. Joseph

de Arimathea, y Nicodemus. Devoción oportuna para impetrar del Señor

remedio de las necesidades, consuelo en los conflictos, y entera sumisión a

las ordenes de su Divina Providencia. Dispúsola el R. P. Miró. Fr. Joseph

Venegas, del Orden de 5. Augu^tin. Reimpreso en la Oficina de Doña Maria

Fernandez de Jauregui, calle de Santo Domingo. Año de 1806.

16.° de 24 págs. s. n. de texto. (Ejemplar incompleto).

Suponemos que será el opúsculo anterior adicionado casi en doble de páginas. -Medi-

na, 9894.

-Obsequioso triduo. . . ibid. 1809. 16." de 29 págs. s. n. de texto.

5. Novena a honor de la Purísima Madre de Consolación, protectora de

los Ciníurados de! Orden de N. P. S. Agustín. Devoción oportuna, que con

nueve estímulos escita a venerar a la gran Señora de la Cinta, e implorar su

patrocinio en amparo de los niños, que aun no han recibido el bautismo, para

que alcancen la gracia de tan necesario sacramento: en favor de las mugeres

preñadas, para que no peligren sus partos; y en socorro de los pobres y

atribulados, para que hallen alivio en sus penas y necesidades. Dispuesta por

el R. P. Mtró. Fr. José Venegas, de dicha Orden. México: oficina de D. Ale-

jandro Valdés, calle de Santo Domingo y esquina de Tacuba: año de 1817.

16." de 45 págs. s. n.

En la última página se halla la suma de las licencias, del Virrey en 50 de Octubre de 1783;

del Ordinario, en 26 de Agosto de id.; y de la Orden, en 28 de Julio de id. Por donde puede

colegirse la fecha de la primera edición.

—Medina. La Imprenta en México, núm. 11511.

Vera (Fr. Agustín de).

V. Castilla'(Prov. de).

Vera (Fr. Cristóbal de).

«Religioso agustino y escritor. Natural de Córdoba».

Así Ramírez de las Casas en sus Adiciones a los Hijos ilustres, escritores etc. de la

Provincia de Córdoba, sin dar más detalles.

Vera (limo. Sr. D. Fr. Fernando de).

Natural de Mérida (1), tomó el há- distinguido y consultor del Sto. Ofi-

bito de San Agustín y fué Lector en ció. Su tío, D. Juan Beltrán de Gue-
su Orden y Prior de Jerez, predicador vara. Obispo de Badajoz (1611-15)

(1) Alcedo dice en una parte que fue natural de Mérida, y en otra de Villanueva. ¿Sería de Villanueva de la

Serena?
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y después Arzobispo de Santiago PP. Agustinos de Santiago. El 12 de

(1615-22), le tuvo por Obispo de anillo Julio de 1628 fué promovido al Arzo-

y gobernador del Arzobispado, pues bispado de Sanio Domingo, y antes

él no residía. El 17 de Febrero de 1614 de tomar posesión, el 30 de Abril del

fué creado Obispo de Bugía; y al año siguiente, recibió el nombramien-
pasar a Compostela con su tío fué to de Obispo de Cuzco, permitiéndole

hecho Cardenal mayor de ella y peni- Su Santidad continuar usando el pa-

íenciario. Visitó el Arzobispado tres lio. En el Cuzco principió a residir

veces, y confirinó más de 100.000 en 1650 y murió en 1659, presentado

almas; también coadyuvó a la funda- para la sede de Lima.—España Sa-
cian del convento de la Cerca, de los girada, LI-56.

He aquí la biografía de este Prelado publicada por González Dávila en su Teatro ecle-

siástico de A? primitiva iglesid de l<3s Indias Occidentales, fot. 41 v. del tomo 11. «Don Fray

Fernando de Uera, religioso de San Agustín, tuvo por patria a la ciudad de Merida, y por

padres al capitán Don Fernando de Vera y yñT^as y a Dña. Leonor Becerra de Hoscoso. En

su Religión fué Lector, Prior de jerez. Predicador y Consultor del Sto. Oficio. Salió de la

Religión con título de Obispo de Bugia, y pasó Paulo V la gracia a 17 de Febrero año 1614.

Gobernó la Iglesia de Badajoz tres años, por su tío D. Juan Beltrán de Guevara, y por el

mismo la de Santiago cuatro. Confirmó más de cien mil almas; visitó tres veces el Arzo-

bispado; en ocasión de invasión de moros, salió a la defensa y les quitó muchas presas-y

cautivó algunos turcos. En su Iglesia fué cardenal mayor y penitenciario; y al reino le hizo

grandes servicios; y muy señalados en los mayores peligros de la guerra, como también su

hacienda en servicio de su Rey y causa pública. La Maiestad de Felipe 111 le presentó para

Arzobispo de Santo Domingo e hizo el juramento de la fe en 10 de julio de 628 en manos del

limo. Nuncio de Su Santidad D. Juan Bautista Panfilio, Patriarca de Antioquía. Y recibió el

palio arzobispal en el colegio de Dña. María de Aragón, de religiosos agustinos.

y de ella fue promovido para la santa Iglesia del Cuzco; y Su Majestad le presentó para

ella en veinte de Abril de 1629, y en la caria que escribe a su Embajador le manda suplique

a su Beatitud, que, sin embargo de hallarse (como en efecto se halla) con el título de Arzo-

bispo, use de palio, como se ha hecho otras veces con otros. Acaba la caria con que la

merced que Su Santidad le hiciere, estará en él bien empleada. Desta Sede fué promovido

a la de Lima, año de 1639 murió'.

1. Tratado breve de la aníigvedad del linaie de Vera, y memoria de per-

sonas sefíaladas del, que se hallan en historias, y papeles auténticos. Por

Don Francisco de la Puente Presb> tero de la Diócesis de la gran Ciudad del

Cuzco Cabega del Reyno del Pirú, natural de la Ciudad de Burgos en el de

Castilla. A Don Fernando Carlos Antonio de Vera y Figueroa, Vizconde de

Sierrabraua, hijo heredero del Conde de Roca. Con licencia. Impresso en

Lima por Geronymo de Coníreras, Año de 1655.

4.° de 6 hs. s. n. de prels. y 182 de texto (con varias erratas tn la foliación) 12 al final.

Port. y la v. en bi.— Dedicatoria fechada en el Cuzco a 27 de Noviembre de 1634, comen-

zando con un gran escudo de armas.— Aprob. del Dr. Gabriel Gómez de Sanabria. Lima.

27 de Febrero de 1635. Suma de la licencia, de igual fecha. — Aprob. del jesuíta Alonso de

Peñafiel. 25 de Febrero de id.— Lie. del Ordinario. 30 de id. id. —Texto.—Colofón: Con licen-

cia Impresso en Lima por Geronymo de Contreras, Impressor de libros. En la calle dei

señor Arzobispo, año de 1635.—Después del colofón vienen las hs. 175-82 en las que se en-

cuentra «Sucesión linea recta de padre a hijo del Rey Don Ramiro primero de Aragón y de

Geloyra de Vera.—Párrafos que se han de añadir en este libro, por no haberse impreso en

su lugar por descuido del que asistió a la Imprenta».
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Nicolás Antonio, después de dar cuenta de esta obra, añade: «v5ed verus auctor esj

D. Fr. Ferdinandus de Vera Cusquensis in Ainerica Pracstil, uti monet D. Joscplius Pellize-

rius in Biblioíheca suorum operum, páff. 15í.»

— Medina, Leí Imprenta en Lima, 1. i, núm. 177.

— Barrantes en su Aparato bibliográfico de Extremadura, pág. 481 del tomo II, trata de

esta obra, acerca de la cual se dice, que el P. Gándara en sus Armas y triunfos de Galicia

la cita como manuscrita, añadiendo que su autor la remiti(') a España desde el Perú, «mien-

tras la Historia de Badajoz desde los tiempos más remotos, dicequeesobra de D. Fernan-

do de Vera, Arzobispo de Santo Domingo, que la publicó en América bajo el nombre del

cura La Puente. Así es, en efecto, la verdad, pues he podido adquirir un precioso ejemplar

de ella con haría costa y trabajo, que es rarísimo libro, y el mas importante de las falsifica-

ciones hechas a la historia de España por la familia del Conde de la Roca, para ennoblecerse

y sublimarse». Prosigue el citado bibliógrafo dando una idea délo que es el libro, y escribe

más adelante: «La importancia verdadera de este libro para nosotros consiste en la parte

que exclusivamente dedica a los Veras de Extremadura, desde el fol. 88 hasta la conclusión,

empezando en Rui Martíne? de Vera, séptimo abuelo del Vizconde de Sierra-brava... Termina

el Tratado breve con un epítome genealógico más sustancial, pues consta de 7 folios, que

lleva por título: Sucesión, línea recta de padre a hijo, del Rey D. fíamiro primero de Ara-

gón y de Geloyra de Vera, señora del Castillo de Vera, basta D. Juan Antonio de Vera,

conde de la Roca, sacada de graves Autores, de testamentos y escrituras auténticas. Del

dicho Conde «trae, como es natural, largas e interesantes Memorias, así políticas como
literarias, descollando entre todas la descripción de una fiesta que para agradecerle cierto

agasajo dio en Turín a la Duquesa de Saboya, hermana del Rey de Francia y de la Reina de

Inglaterra».

D. Juan Rizzo y Ramírez en el Apéndice primero a su Juicio crítico y significación política

de D. Alvaro de Luna (Madrid, 1865), trata extensamente de la cuestión tan debatida por los

literatos acerca de la autenticidad del Centón Epistolario, del bachiller Fernán Gómez de

Cibdarreal, cuestión en la que salen a relucir y se discuten las obras publicadas sobre el

linaje de los Veras. Pues bien; al llegar el escritor mencionado al libro impreso en Lima

el 1655, dice acerca del mismo: «Pellicer y Franckenau le atribuyen al Arzobispo, Obispo

del Cuzco... Mas probable hallo que sea del Puente, a quien le encargaría el Arzobispo, que

no de éste...» Obedece esta indicación a ciertas frases que se leen en la carta del limo. Vera

a su sobrino D. Jacinto de Vera, de que luego se hablará, en las cuales se atribuye la obra

expresamente al autor que figura en la portada. Así se dice, por ejemplo: 'Y si hallareis un

hombre que supiese bien latín, que os volviese un libro de la antigüedad del linaje de Vera

que compuso don Francisco de la Puente en la lengua latina.... que como la lengua latina es

común, correrá con eso mejor por Europa. Y porque don Francisco de la Puente, de relación

de dos Padres de la Compañía, uno inglés y otro irlandés, hombres doctos ambos, afirma

etc.». En otra parte: -TaTibién os envío unas adiciones que hizo un P. elector (lector), para

si quisiereis añadirlas al libro; lo antiguo me ha contentado; lo moderno no tanto porque

con cosas graves y ciertas no se han de mezclar coplas ni cosas dudosas», lo cual no había

de decir si la obra hubiese sido escrita por él. Parece deducirse de estos y otros pasajes que

no fué realmente autor del Tratado breve el limo. Vera, a quien inconscientemente se atribuye

por el hecho de las muchas falsificaciones de esa clase, del Conde de la Roca, con el fin de

engrandecer su linaje, achaque del que se quiere que adolezcan todos sus deudos. Lo que

creemos muy verosímil es que el Arzobispo proporcionara documentos y papeles al Presbí-

tero La Puente para componer el trabajo. Los escritores anteriores al Sr. Rizzo no conocieron

la carta en cuestión y de ahí que hablaran infundadamente. La afirmación de Barrantes no

cuenta seguramente con otro apoyo que el de la Historia de Badajoz que cita, pues si en

realidad hubiera encontrado en el libro alguna frase que hubiera probado su aserto, estamos

ciertos que la hubiera reproducido.

Tenemos interés especial en aportar datos que ilustren este punto, porque se puede

justificar perfectamente que el limo. Vera amara su apellido y fuese celoso de la nobleza de
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su sangre, pero de ningund manera admiiimos que fuera un falsario de historias y fábulas

que tanto reprochan los críticos, muchos de ellos reproduciendo,: sin conocimiento de causa,

la nota dada por los antii^uos.

Una observación para terminar: Gayangos dice y repite que el Tratado breve sz imprimió

en latín, interpretando equivocadamente algunos textos de la carta citada, de los cuales se

prueba con evidencia lo contrario. Lo que quería el Arzobispo es que la obra se tradujera al

latín para que corriese por Ruropa y fuese conocida de todos.

2. Carta del Obispo Don Fernando de Vera, para su sobrino, el coronel

Don jacinto de Vera.

Está fechada en el Cuzco a 13 de Noviembre de 1656 y la firma «El Arzobispo, Obispo de

Cuzco». Después de la carta vienen tres adiciones o postdatas a la misma muy largas y se

refieren principalmente al libro del linaje de los Veras, de que se ha hablado, a la cuestión

del envío de fondos al desiinatorio y a las afirmaciones y modo de hacerlas para el ingreso

de dicho D. lacinto de Vera en una de las Ordenes militares.

Encuéntrase publicada en el segundo tomo del Epistolario español, págs. 69-74 del LXll

de la Biblioteca de Autores españoles, de Rivadeneyra. Madrid, 1870.

El original, con otros dos que son también dos cartas, una del Conde de la Roca, D. Juan

Antonio de Vera y Figueroa, y la oira de D. Gaspar Becerra y Coronel, se han encontrado

en el lomo CXXIX de la colección de cartas de los PP. jesuítas que les fueron ocupadas

cuando su expulsión en tiempo de Carlos 111; la causa de hallarse entre semejantes papeles

es muy sencilla: el limo. Vera había remitido a España otra carta para su sobrino fechada

el 4 de Abril de 1652, junto con una cantidad bastante fuerte, por medio de un jesuíta, el cual

no entregó la carta y, de la cantidad aludida, tampoco llegó a manos del dcstinalorio mas

que una parte; todo esto se cuenta al principio de la que tratamos, enviada también por otro

jesi'íta, que, como es natural, se quedó del mismo modo con ella, porque en la misma se

descubría lo ocurrido con la anterior.

Gayangos fué quien publicó primeramente las tres cartas dichas, poniéndolas sus notas

correspondientes, en el tomo XVIII del Memorial histórico español, Madrid 1864, de donde

las reprodujo D. Eugenio de Ochoa en la Biblioteca mencionada. Gayangos hace depender

la importancia de estas cartas de la relación que tienen con el Centón Epistolario, del

bachiller Fernán Gómez de Cibdarreal, de que arriba hemos hablado, cuestión que para

nada atañe a nuestro objeto, puesto que el autor de las interpolaciones que se suponen o de

lo que sea. fué el Conde de la Roca. En cuanto a la carta del limo. Vera, Rizzo y Martínez

publicó en el lugar arriba citado un análisis de la misma que da una idea no muy elevada

de los sentimientos del Arzobispo, lo cual nos parece que procede de un exceso de preocu-

pación contra los Veras, pues no creemos que la carta dicha merezca tan severa censura,

eso aun pesadas y aquilatadas todas las frases que expone y critica aquel escritor, las cuales

tienen su explicación en el carino, algo exagerado quizá, a su sobrino, pero nunca conce-

diéndolas tanto alcance como se las quiere dar.

Como hemos dicho, en la nota anterior, a continuación de la carta del limo. Vera se

publica otra de D. Gaspar Becerra y Coronel, fechada en Cuzco a 20 de Diciembre del

mismo año y dirigida también a D. Jacinto de Vera, a quien recomienda con mucho interés

las instrucciones del Prelado, y le dice, entre otras cosas, «van con ella (la carta del Obispo)

un libro impreso en Lima, \n\\\\x\aáo Memorial de hombres insignes del apellido de Vera

(z\ Tratado breve), un sermón impreso de Santiago único patrón de España, etc., etc.» Adu-

cimos este texto por el sermón que se cita, compuesto acaso y editado por el limo. Vera,

aunque no existan sobre el particular otros datos.

4. Carta de fray don Fernando de Vera, Arzobispo de 5ío. Domingo,

Primado de Indias y ag-ora Obispo de Cuzco, escrita al P. Buenaventura de
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Salinas, franciscano, autor de la obra: Memorial de las historias del Nuevo
Mundo Piru. Lima, 1630.

Encuénirase entre los preliminares de dicha obra.

5. Caria de Fr. Fernando de Vera, Obispo de Cuzco, dirigida al P. Alon-

so de Peñafiei, jesuíta. Cuzco, último de las Kalendas de Marzo de 1636.

Se halla publicada enire los preliminares del Cursus Philosophicus, de aquel autor.

Lugduni, 1653.

Vera (Fr. Jerónimo de).

Fué Regente de estudios del convento de S. Agustín de Sevilla y censuró y aprobó para

su publicación la primera, segunda y tercera parte de los Exercicios espirituales, del

P. Valderrama.

—

V. la nota de este escritor.

También aprobó la obra: Teatro de las Religiones, del mismo escritor.

Vera (Fr. Juan de).

Aprobación fechada en San Agusti'n de Córdoba, a 15 de Septiembre de 1678, de la obra

Martirio de la milagrosa Sta. Marina, por Francisco Carrillo de Córdoba. Córdoba. 1678.

Vera (Fr. Juan de).

V. Vargas (Fr. Francisco de).

Vera (F. Pedro de).

Fué hijo de hábito del convento de Agreda y a poco de profesar fué enviado a cursar

Artes al de Badaya. Ordenado ya de sacerdote se alistó en una misión que salió para Nueva

España, llegando a Méjico en 1574, donde por su virtud y prendas se captó las simpatías

del P. Veracruz. Fué destinado a administrar en lengua tarasca y trabajó con mucho celo

en la conversión de los indios y gobierno de aquellas cristiandades. La Provincia le nombró

sucesivamente Prior de varios convenios y al crearse la de Mechoacán fué elegido su pri-

mer Provincial. Murió con posterioridad al 1620 y a su santa vida y muchas virtudes, de que

fué ejemplar, dedica un largo capítulo el P. Basalenque.

1. Dejó manuscrito un lomo abultado de sermones y materias predicables.

2. Por los años de 1609 fué nombrado por el Rmo. P. General juez ejecutor con motivo

de algunos religiosos que habiéndose embarcado en España para las Islas Filipinas, se

habían quedado en Méjico, y también para poner en vigor ciertas providencias recientemente

despachadas para el mejor gobierno de las Provincias de Nueva España. El desempeño de

su comisión le envolvió en gravísimas cuestiones que se suscitaron, no sólo entre los reli-

giosos, sino también con las autoridades seculares, debido a lo cual hubo de escribir

extensos informes que remitió a Roma y cuyos originales deben existir en el archivo de la

Orden.— P. Basalenque, 11-142 y sigs.

5. Relación fidedigna. Hecha en la provincia de Mechoacán, de la Nueva España, por
mandado del llustrfsimo Señor Conde de Lemos y de Andrade, Presidente del Consejo

Peal de Indias, en que se refiere el número de conventos que hasta el día de la fecha hay
en esta provincia de San Nicolás de Toleníino. de la Orden de Santo Agustino, y los reli-

giosos della, con sus calidades, oficios, edades e inclinaciones y nascimiento, fecha por
Noviembre del año de mil y seiscientos y tres.

Está firmada por el Provincial Fr. Pedro de Vera y se halla publicada en el tomo G de

la Colección de documentos inéditos para la Historia.

Es sumamente interesante para conocer las fundaciones de la Provincia de Mechoacán y

para las biografías de los religiosos que en la data formaban dicha Provincia.

10
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Vera y Mendoza (Fr. Fernando de la).

Con respectó a e&le agustino, autor indudablemente del folleto que luego se citará,

existe la siguienfc nold en el extracto del libro de profesiones de San Felipe el Real, sacado

por el P. Méndez: «En 18 de Noviembre (1622) Fr. Ferdinandus de Vera & Zuñiga filius

D. Joannis de Vera & Zuñiga & D." Elisabet de Mendoza Civitatis Hispalensis, Cum expíelo

suae probationia anno in convenlu Antiquariae S. P. Aug.¡ in manibus admodum Reverendi

Paíris Mri. fr. Roderlci de Loaysa pro tune Provincialis Provinciae Beticae professionem

juxfa regulam S. P. Augustini emisissem anno 1616 die 8 Augusli: postea vero de ejus vi &
virlule ac valeludine dublians coram ordinario Hispalensis litem inlroduxissem de nulliíate

ejus in qua uscjue ad hace témpora perduravi, Nunc autem a lite omnino recedens spontane

voluntarie & libere professionem ¡une temporis factam ratifico, & si necessarium esl habita

facúltate ab admodum R.do Paire Mro. Fr. Petro de Gongora Provinciali Beticae emitendi

professionem In manibus cujusdam legitimi Praelati hujus Provinciae Casiellae ejusdem

voli ac observaniiae de novo nulla vi ac coactione praehabita sed omnino libere fació so-

lemnem liberdm ac spohtaneam professionem &.^ en manos de Fr. Pedro de Rivadeneyra

Provincial hizo la profesión en virtud de comisión que le fué dada por Fr. Pedro de Gongo-
ra Provincial de Andalucía.

>

Por las señas, Fr. Fernando de Vera fué hijo del Conde de la Roca, D. Juan Antonio de

Vera Figueroa y Zúñlga, el cual estuvo casado en primeras nupcias con Dña. Isabel de

Mendoza (de quien tuvo, añade Gayangos, a D. Fernando de Vera y Mendoza, que es sin

duda el religioso agustino de quien tratamos).

1. Panegírico por la poesía. MoníiÜa. Manuel de Payua, 1617.

8.^ de 59 folips y 5 de tabla. -Catálogo de la Viuda de Rico, 1909. Núm. 2240.

—Panegírico pot la poesía, impreso en Montilla por Manuel de Payua año 1627 y dado

a luz por el Excmo. señor D. Manuel Pérez de Guzmán. Sevilla, 1886.

8.° con dos láminas.

«El Sr. La Barrera no cita ninguna obra dramática del autor del Panegírico por la poesía,

ni alega razón del por qué le incluye entre los autores dramáticos.» — La C de D., vol. XVII,

págs. 325 y 325.

—Copiado de Díaz y Pérez, 11-465. Andrés de Claramonte y Corroy, en su obra Letanía

moral, dice del P. Vera, reseñando los varones célebres de su tiempo, lo siguiente: «Don

Fernando de Vera, ilustradísimo caballero y doctísimo ingenio de Mérida.»

D. Fernando esludió en Salamanca y Sevilla y desde su más tierna infancia rrostró

aficiones a las letras.

Escribió una obra en honor de la poesía, intitulada: Panegírico por la poesía, impresa

en Montilla el ario de 1627, sin nombre del autor, que la compuso en 1621, cuando contaba

17 años de edad solamente.

Da noticias circunstanciadas de esta obra Don Luís José Velázquez, Marqués de Valde-

flores en su Ms. Observaciones sobre las antigüedades de Extremadura de León, que se

conserva en la Real Academia de la Historia (lomo XXXV de la colección de Valdeflores).

Vio el Marqués el Panegírico en la librería del Conde de la Roca, y dice de él: «Está de

mano de su mismo autor, y en una nota que la precede se advierte que la escribió de edad

de 16 años y que se imprimió sin nombre de auk r. dedicándola al Conde de Olivares. Este

pequeño libro merece leerse por la mucha noticia de poetas españoles de lodos los tiempos,

yes muy importante para la historia de la poesía castellana, y prueLa lo mucho que había

leído este caballero en una edad tan corta de 16 años.»

El autor en el prólogo expresa claramente que acabó de escribir su obra a los 17 años de

edad, y que tuvo que quedar a medio imprimir seis años, es decir que estaba terminada y

capaz de darse a la estampa en 1621.

Menéndez y Pelayo, en su Historia de ¡as ideas estéticas, II, 542, se expresa de este modo
sobre el Panegyrico: «El autor de este opúsculo, anónimo y rarísimo, se llamaba D. Fer-
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nando de Vera, y no parece probable que fuese sevillano, como quiere Barrera, sino extre-

meño. Debió de ser preciosísimo ingenio, puesto que compuso a los diez y seis años el

Panegyrico, que a vueltas de algunas ideas absurdas, como la de suponer poeta al mismo
Lucifer, contiene muchas noticias históricas, y prueba bastante lectura.»

Vera Tassis y Villarroel (Fr, Agustín de).

Reproducimos la sigruieníe nota de Mayo de 1671. Fué Presentado en

biográfica del P. Vidal, 11-144, refe- Teología, Rector de Agreda, Prior de

renle a este religioso: «Fr. Agustín Marírigal, y dos veces Vicario del

de Vera, natural de Salamanca, hijo célebre convenio de religiosas de

legítimo de Don Diego de Vera y de aquella villa, y otra vez del de Gracia

Dría. Beatriz de Villarroel, profesó en de Avila. Murió en el convento de

el convento de la misma ciudad a 9 Madrigal por Diciembre de 1735.»

Oración fvnebre, piadosos baticinios, que en la declamada Real Paren-

tación á la Catholica Magestad del Rey N. S. D. Carlos 11 de Austria, Mo-
narca de dos Mundos (qve de Dios goza) consagró el dia 7 de Diziembre

de 1700. la muy leal, y Coronada Villa de Madrigal, en la antiquissima iglesia

de su glorioso Patrón S. Nicolás de Bari. Dixola el R.'"^ P. M. Fr. Augustin

Vera Tassis y Villarroel, del Orden de N. P. S. Augustin, Lector Jubilado,

Prior que ha sido de su convento de Ciudad-Rodrigo, y al presente Vicario,

segunda vez, del Religiosissimo de Santa Maria la Real de Gracia, en la

misma Real Villa. Y la saca a Ivz sv hermano D. Juan de Vera Tassis y Villa-

rroel, Chronista de su Magestad, y general de estos Reynos. Debaxo de la

protección de la Exc.""^ Señora Doña Ana Maria de Austria, dignissima Prio-

ra de dicho Real Convento &c. Con licencia: En Salamanca, por Isidro de

León, Impressor de la Universidad. Año 1701.

4.° de 14 págs. de texto.

Dedicatoria a la Excma. Sra. Dña. Ana Maria Juana de Austria... Priora del convento de

Madrigal, suscrita por el editor. — Aprob. del P. Juan Interián. mercedario.— Lie. del Ordi-

nario.—Texto.

Bibl. de San Isidro.

Veracruz (Fr. Alonso de).

* Fr. Alonso de la Veracruz (1), hijo una educación esmerada. Al

uno de los hombres más notables que efecto le enviaron a Alcalá, donde
pasaron a la Nueva España en los aprendió gramálica y retórica, pasan-

tiempos inmediatos a la conquista, do luego a estudiar Artes y Teología

era natural de Caspueñas, en la dio- en Salamanca, y allí tuvo por Maestro

cesis de Toledo. Nació hacia el año al insigne dominicano Fr. Francisco

1504. Sus padres, FranciscoGutiérrez de Vitoria. Graduóse nuestro Fray

y Leonor, del mismo apellido, eran Alonso en teología, y se ordenó de

bastante ricos, y quisieron dar a su misa. Leyó un curso de Artes en la

(I) Se llamaba Alfonso Gutiérrez, y encabezada con este apellido trac su vidala Biografía Ecíesiást/ca, la

cual nada tiene de particular, así como la que se encuentra con el apellido Veracruz en la pág. 49 del tomo 30.

Véase la primera en el lomo 9. pág. 727. El P. Lanteri, en sus adiciones a Cruscnio, pág. 221 del vol. XII de la

¡Revista Agusriniana, tiacc notar también que Ossinger le dedica dos artículos encabezados con los apellidos

Veracruz y Gutiérrez de Veracruz, creyendo, sin duda, que se trataba de dos religiosos distintos, pues pone para

la muerte del primero el año 1564 y el 1584 para el segundo. En la biografía que da el P. Lanteri, escribió que el

P. Veracruz pasó a mejor vida el 14 de Junio de 1584 de edad de ochenta años. (Nota del P. Fr. G. de Santiago Vela).
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misma Universidad, donde tuvo bajo

su dirección y cuidado a dos iiijos

del Duque del Infantado. En esía ocu-

pación le halló nuestro Venerable el

P. Francisco de la Cruz, cuando en

1555 pasó de Méjico a España con el

fin de conducir a aquellas r¿giones

ministros evang-élicos (1). Hablóle del

servicio grande que podía prestar a la

religión con sus letras en el Nuevo
Mundo, y tan generoso y sin ambi-

ciones mundanas debía de ser el cora-

zón del bueno de Alonso, que, dejan-

do la posición halagüeña en que se

encontraba, embarcóse para Méjico

en compañía de nuestro P. Venerable,

y ios religiosísimos PP. Roa, Juan

Bautista y Juan de Sevilla, los cuales

íados vivieron y murieron en opinión

de santidad. Acudía el Mtro. Alonso
a los ejercicios de virtud que estos

ejemplarísimos agustinos practica-

ban, y como el P. Cruz notase la

afición y buena voluntad con que lo

hacía, le propuso que se hiciese

religioso, a lo cual contestó que no
se sentía con fuerzas bastantes para

ello, ni tenía experimentada aquella

moción especial que se requería para

el caso. Rióse entonces nuestro pa-

dre Venerable y. apretándole la mano,
dijo: Vaya que yo sé ha de hacer lo

que pido, y no le ha de valer esa sali-

da. Y así sucedió que desde aquel mo-
mento se sintió otro nuestro Alonso,

y con tal ánimo y resolución, que no
tardó en presentarse al P. Cruz, pi-

diéndole con grande fervor e insisten-

cia le diese allí mismo el hábito.

Difiriólo el prudente Padre hasta to-

mar tierra, y llegados que fueron a

Veracruz, vistió el hábito nuestro

Alonso, apellidándose desde enton-

ces de la Vera Cruz, así por el nom-
bre que ¡levaba la ciudad donde reci-

bía tal gracia, como por la devoción

al P. Cruz su primer Prelado. Pasó
luego a Méjico, y terminado el año
de noviciado, profesó el 20 de Junio

de 1537 en manos del P. Jerónimo de

San Esteban (2). Tal concepto tenían

formado de él los Superiores, que
inmediatamente le nombraron Maes-
tro de Novicios, el cual cargo desem-
peñó con grande discreción y celo,

hasta que el 1540 se fundó la primera

casa de estudios de la Provincia de

Tiripitio (Michoacán) y fué enviado a

ella por Lector de Artes y Teología.

Allí aprendió al mismo tiempo la len-

gua tarasca con el fin de poder admi-

nistrar a los indios. Y fué el que pri-

mero los dispuso, dice el P. Grijalva,

a recibir el Sacramento de la Euca-
ristía, introduciendo en estos reinos

de Méjico esta santa costumbre, y

(1) Tratanáo z\ P. t^ernánáez en su Historia ec/esiásfica de nuestros tiempos, pág. 124, del segundo viaje

hecho a Méjico del P. Francisco de la Cruz, cuenta cómo durante el viaje ganó para la Religión agustlniana al

P. Alonso de Veracruz, el cual vistió el hábito de la Orden en el puerto así llamado. Al relatar la muerte del

referido V. P Cruz, dice que falleció el 1 1 de Junio de 1535, y añade: «El P. Jerónimo líomán en sus Centurias dice

que murió ese día; y si así es, no pudo dar este año a veinte y dos de este mes de Junio el hábito al maestro fray

Alonso de la Veracruz, como el mismo autor dice, (debió de ser yerro del molde.)» (Nota del P. Fr. G. de San-

tiago Vela).

(2) La profesión del P. Veracruz es Id primera ciue figura en el libro de profesiones del convento de Méjico

Dice así: »Yo fray alonso de la Veracruz hijo de franc." gullerrez y Iconor gutierrez su legitima muger. —Ego
fraler alfonsus verae crucis filius francisci gutierrez et leonoris gutierrez, fació professionem et promitlo obcdien-

tiam deo et bcatae mariae ct tibi fratri hieronimo Sancti Stephani priori Sanctae Mariae graliae apud mexici ordinis

Sancti patris nri augustini nomine et Vice prioris generalis ordinis heremilani nomine et Vice prioris gencralis

ordinis heremitant Sancti augustini et sucessoribus suis viverc sine proprio et in castilate sccundum reguiam beafi

patris nostri augustini usque ad mortem—facto fr. f mensis Junii 20 acs + 1537.— fr. gregorio de St.° augustin.-

Fray gero. de S. Steban prior. - Fr. Nicolás de Agreda. — frai alonso de la veraf.

Las dos primeras líneas escritas en español están tachadas para escribir luego toda la profesión en latín.

—Carreño, yo/ds literarias del siglo XVII, pág. 254. Las abreviaturas que se encuentran al final del acta supo-

nemos que será: «facto signo f mensis Junii 20 anni -j- 1537.» (Nota del P. Fr. Q. de Santiago Vela).
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defendiendo la opinión que tantos

contrariaban. De modo que sólo el

P. Fr. Jacobo de Dasia, de la Orden
de S. Francisco, y el P. Mtro., de la

Orden de N. P. 5. Agustín, eran los

únicos que administraban entonces a

los indios el Sacramento de la Fuca-

ristía.

Ocurrió poco después en 1542 que

el limo. 5r. D. Vasco de Quiroga,

Obispo de Michoacán, resolviera par-

tir para Europa con el fin de asistir al

Concilio de Trento, y con tal motivo

puso los ojos en nuestro benemérito

agustino para dejarle por Gobernador
del obispado. Nueve meses estuvo

rigiendo el obispado, porque hubo de

regresar e! Sr. Quiroga a su diócesis

por no haber podido embarcarse.

Mientras gobernaba el P. Alonso el

obispado, fuéle ofrecido el de León
en Nicaragua, al cual renunció (1).

Y ya que hablamos de renuncia de

obispado diré lo que a este propósito

trae el P. Grijalva: «Renunció tres

obispados: el de Tlaxcala, el de Me-
choacán y el de León de Nicaragua,

y éste que pusimos en postrer lugar

fué el primero que le dieron estando
por Lector en Tiripiíio, muy pocos
años después de su profesión. Cuando

llegó la carta a sus manos era en

presencia de todos los religiosos, sin

que nadie supiera lo que contenía, y en

leyéndola dijo:^/? oreLeonis libérame

Domine, y entrando en su celda, res-

pondió luego, suplicando a su Majes-

tad no le mandase aquelLi, ni otra co-

sa que tocase a obispado, porque era

indignísimo de tan alta dignidad...».

En el 1545 quedó por Vicario Pro-

vincial, mientras el P. Fr. Juan de

S. Román venía a Espaíía con los

Provinciales de S. Francisco y Santo

Domingo. En el Capítulo de 1545 le

nombraron Prior del convento de

Tacámbaro con el encargo de que

leyese un curso de artes. Trasladá-

ronse los estudios a petición suya a

Atonillo, y aquí acabó su curso, y leyó

después otros dos de teología. En 1548

saüó electo Provincial, y con el apoyo

del limo. Sr. Quiroga fundó los con-

ventos de Cuitzeo, Yuripapúndaro,

Cupándaro, Charo y Guayangareo

(Morelia). En 1553 fué nombrado ca-

tedrático de Prima de Teología Esco-

lástica en la universidad de Méjico,

y el 50 de Junio del mismo afio co-

menzó a leer, por nombramiento del

Virrey, las Epístolas de S. Pablo en

la cátedra de Biblia (2). Recibió en

(1) Cuando renunció el nombramiento dirigió al Wey la siguicnle caria: «Muy alto y muy poderoso señor. -El

Hspíritu Santo sea en el ánima de su Alteza: recebí una carta a diez y seis de Marzo áv mili quinientos cincuenta

y tres, juntamente con una provisión en la cual Vuestra Alteza me hacia saber como Su Mageslad me había pre-

sentado para obispo de Nicaragua y que me mandaba fuese allá luego a entender en las cosas tocantes a !a digni-

dad; y. alto señor, me admiré que de mi Su Magestad y Vuestra Alteza tuviesen noticia, porque en mi no hay partes

para ello, y tengo en muy señalada merced que Su Magestad y Vuestra Alteza me hayan querido hacer tan gran

merced; mas como fué Dios servido de traerme del siglo a la religión para mi salvación, estoy determinado de no

mudar estado, sino perseverar en este que Dios me llamó, y por eso yo no acepto la dignidad ni quiero el Obis-

pado, ni este ni otro, ni agora ni en algún lieinpo. Su Magestad ni Vuestra Alteza se quieran servir de mí en cosa

semejante, ni me quieran hacer tales mercedes, porque yo no las tengo de rccebir, porque conozco lo poco que soy

y lo menos que valgo y la grandeza de la dignidad cuanto ser de persona requiere, y pues la cosa es tan grave y

hablo con mi principe, no es menester mas alargar palabras de que Vuestra Alteza tenga creído y por muy cierlo

persuadido que por ninguna cosa criada ni mando de ninguno, bastará, mientras Dios fuese servido de me guardar

el juicio, a aceptar el cargo de Obispado, ni este ni otro alguno, por tanto. Su Magestad y Vuestra Wcal Alteza

provean luego de pastor aquella Iglesia, y para lo de adelante, no se pierda tiempo en enviar a nombrar a quien no

lo ha de aceptar, porque es mus' grande la jactura que se padece en abscncia de sus Prelados. Dios Todopoderoso

el alto estado de Vuestra Alteza a su servicio acreciente. México, 20 de Marzo de mili quinientos cincuenta y

tres.—Capellán de Vuestra Alteza—/"ray /I/0//50 c/c la Veracruz. (Rúbrica t=:Archivo de Indias 60-2-16.

Medina, Bib/. Hisp.-Amer. núm. 211. (Nota del P. Fr. G. de Santiago Vela).

(2) El 30 de Junio de 1553, por nombramiento del Virrey, comenzó a leer «en la cátedra de Bliblia- las Epístolas

de San Pablo.

El 20 de íulio hizo repetición para graduarse de maestro en Artes.

El 21 incorporó en Teología porque era maestro de ella por tres Capítulos provinciales, y por la Universidad dg
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csíe tiempo el grado de Miro, en

Artes, después de haber incorporado

el de Teología que tenía por tres Ca-
pítulos Provinciales, y por la univer-

sidad de Salamanca. Consta del libro

de Cátedras de la universidad de

Méjico, que se creó para el mismo
una cátedra de Santo Tomás de pro-

piedad, con la condición de ser per-

petua.

^<AI entrar en la Universidad el

Maestro Veracruz, dice el Sr. Icazbal-

ceta, no se carecía, por cierto, de

libros de texto para las clases, pero

él hizo imprimir otros no poco volu-

minosos, que tenía ya preparados.

Llamábase entonces Curso de Artes

a! de Filosofía, y él le había dado en

las casas de estudios de su Orden.
En aquella época compuso los trata-

dos que dio a luz tan pronto como se

fundó la Universidad. Su objeto está

bien declarado al frente de uno de

ellos. Quería disminuir en algo la

obscuridad donde era mayor, movido
a compasión del trabajo que los po-

bres estudiantes pasaban para meterse

en !a cabeza las sutilezas de aquellos

terribles corruptores del escolalicis-

mo. De la dedicatoria de su Qecognitio

Summularum traduzco este párrc'fo.

Dedicado hace años en esta Nueva
España a enseñar la Dialéctica desde

sus primeros rudimentos, cuidé siem-

pre con esmero de guiar a los discí-

pulos como por la mano en el camino
de la S. Teología, de suerte que no
envejeciesen en aquellos laberintos,

ni retrocediesen por la magnitud de

las dificultades. Pensaba yo y consi-

deraba a menudo cuántas vigilias y
cuántas fatigas había empleado en

otro tiempo, o mejor dicho perdido,

en aprender aquellos silogismos cán-

dalos, aquellas oposiciones impene-

trables, y otras mil cosas de ese jaez,

que antes ocupan y agobian al enten

dimienío que le pulen, aguzan y ador-

nan; más perjudican ciertamente que

ayudan y guían. En suma, allí se

aprende lo que bien podríamos olvi-

dar. Plenamente experimentado y
convencido de ello, me propuse ense-

ñar de tal modo cuanto pertenece a la

Dialéíica, que, quitado todo lo super-

fino, nada echara de menos el estu-

dioso. No trato de poner nada nuevo,

sino de dar a lo antiguo tal orden,

que en brevísimo tiempo puedan los

jóvenes alcanzar el fruto». Piensa el

Sr. Icazbalceta que no obstante tener

el P. Veracruz tan buenos propósitos,

procedió con alguna timidez, dejan-

do todavía obscuras y enmarañadas
ciertas doctrinas como Ío estaban

antes. «Cercenó, añade, algunas

ramas superfinas, pero no se atrevió

a meter la hoz en la maleza. Era
hombre de su siglo, y en jusricia no

podemos exigirle que se adelantara

a él; ésto a muy pocos es dado por

singular privilegio. Pero aun cuando
los libros no produjeron gran mejoría

en la enseñanza, son notables por su

intento, y porque demuestran un espí

ritu menos servil, que el de la genera-

lidad de los profesores de su época,

quienes miraban con supersticiosa

Salamanca; el mismo día recibió el grado de maestro en Arfes «atento a que es bachiller en la Universidad de

Salamanca y por suficiencia notoria»; en seguida se creó para él «una cátedra de Slo. Tomás de propiedad, que

sea con las mesmas calidades e preeminencias que la de prima». Fn ésta había comenzado a leer Pr. Pedro de

Pefia la Secunda Secundae el 5 del mismo mes. Se acordó, por último, que las dos cátedras de los PP. Veracruz y

Pefia fueran perpetuas.

En 22 de Agosto se acordó en las cátedras del Mtro. Fr. Alonso de la Veracruz y el Miro. Fr. Pedro de Peña

se lea lo que el rector scfialare, y que los oyentes cursen en cualquiera de ellas, aunque sea de Biblia la del

P. Mtro. Fr. Alonso de la +».

Aparece en una nota, que el 28 de Octubre de 1555 «dejó de leer». Sin embargo, el 27 de Septiembre de 1556

cobró el sueldo de su cátedra hasta el 5 de |unio del año siguiente.—García Icazbalceta, págs. 401 y 402. (Nota del

P. Fr. G. de Santiago Vela).
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reverencia el vetusto edificio, y no
permitían que se le focase ni en un

ápice».

Satisfecha la Provincia del buen

gobierno del P. Veracruz, le nombró
Provincial por tercera vez en 1557.

Por los anos de 1562 (1) vino a Espa-
ña para el arreglo de ciertas cuestio-

nes que había entre los Ordinarios y

Regulares. Aunque al principio, por

informes llegados de Nueva España,
le recibieron en la corte con algún

desabrimiento, luego que expuso las

razones que le asistían, tuviéronle en

grande aprecio, y consiguió cuanto

deseaba. Logró persuadir al Rey al-

canzase del Papa Pío V la revocación

de lo dispuesto en el Concilio de

Trento respecto a que los regulares no
tuviesen cura de almas, como de he-

cho lo alcanzó por lo que tocaba a las

indias, según consta del Breve expe-

dido en 24 de Marzo de 1567. Aprove-
chó el P. Veracruz el tiempo que per-

maneció en España para llevar a

efecto la publicación de varias obras,

y adquirir algunas reliquias que llevó

al Nuevo Mundo, siendo entre ellas la

más notable el Lignum Crucis, de

que dio parte a la Catedral de Méjico,

donde hoy se venera.

También la Orden le honró nom-
brándole Prior de S. Felipe el Real de

Madrid, y Visitador de Castilla. Pró-

ximo ya su regreso'a la Nueva Espa-
ña, le lucieron Visitador General de

las Provincias de América y su Vica-

rio General. En 1575 emprendió su

viaje, llevando consigo diez y siete

religiosos. En el capítulo de 1575 salió

electo Provincial por cuarta vez, y
aplicó sus esfuerzos y diligencia a la

fundación del Colegio de S. Pablo

de Méjico. «Puso en el Colegio

N. P. Maestro, dice el P. Grijalva, una

insigne librería, que él años antes ha-

bía traído de España, buscada (como
él mesmo dice) de diversas partes

y universidades donde había libros

de todas facultades, de todas las artes

y lenguas de que se tenía noticia. El

primer puesto fué de sesenta cajones

de libros, a los cuales fué añadiendo

este gran varón todos aquellos que

venían a su noticia, y no estaban en

la librería. Adornó la librería con

mapas, globos celestes y terrestres,

astrolabios, cronologios, ballestillas,

planisferios, y, al fin, de todos aque-

llos instrumentos que sirven a las artes

liberales. Con que quedó la cesa más
ilustre y de mayor precio del reino».

«En materia de letras y estudios,

dice en otra parte, fuera nunca acabar

si quisiéramos decir todo lo que este

gran varón leyó y supo. En la librería

del colegio de S. Pablo puso sesenta

cajones de libros, y no es inferior la

del convento de nuestro P. S. Agustín

de México. En el convenio de nuestro

P. S. Agustín de Tiripitio de Mechoa-
cán hay otra muy buena que el Padre

Mtro. puso. No lo tenga a encareci-

miento el que lo leyere, porque escribi-

(I) El P. Lantén" eii su Eremi Sacrae, pág. 168 de la Segunda Parte y en el lomo II de su Postrema saecula

sex, pág. 220, escribió que el P. Veracruz regresó a España por los años de 1556 Vuelto a Méjico, añade el citado

autor, se embarcó con veinticuatro misioneros para Filipinas, donde todos ellos trabajaron con tanto celo en la

conversión de las almas que «post 20 annos, verba sunt EIssii, vix illae insulae habuere gentilcm, cum antea nullum

habuissenf Christianum» Son terribles nuestros historiadores extranjeros cuando hablan de las cosas de España,

¿y el P. Crusenio? Este pone el viaje del P. Veracruz, no a Filipinas, sino a las Molucas, en compañía de los

misioneros consabidos el año de 1573, atribuyendo al P. Mendoza (supongo González de Mendoza^ las palabras

arriba acotadas que Lanteri reproduce como del P. Elsio. Al P. Crusenio en el lugar aludido, que es la pág 217 del

vol. II de la Revista Agustiniana, le puso el P. Tirso López esta nota: «Non P. Alphonsus a Veracruz sed P. Al-

phonsus Alvarado cum tribus sociis ivif ad Molucas Ínsulas». Así, sin añadir una palabra más. dando por buenos
sin duda el anotador todos los demás dislates que se le antojó estampar al P. Crusenio. Y todavía añade el

P. Lanteri que volvió después a España el P. Veracruz, ejerciendo por un bienio el Priorato ds San Felipe el Real

de Madrid. . . No apunto más errores de Lanteri porque se haría esto muy largo. Serla necesario reproducir sus

biografías íntegras porque apenas si se encuentra en ellas un dafq en regla.
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mos lo que iodos hemos visto: ningún

libro hay en San Pablo, ni en Tiripiíio,

que no esté rayado y margenado des-

de Id primera hoja hasta la última de

su letra. Y la mayor parte de la librería

de San Agustín tiene estas notas en

todas las facultades; que parece que

no fué factible ojear tantos libros,

cuanto y más leerlos, y más si añadi-

mos los gobiernos y ocupaciones que

todos los días de su vida tuvo». Tenía

además la costumbre de que, después

de examinados los libros nuevos que

llegaban a su poder, tomaba de los

mismos materia para dar alguna con-

ferencia extraordinaria, exponiendo

los puntos principales de la obra, y

las dificultades que podían ofrecerse.

De una vez se cuenta que no hizo

comentarios sobre ciertos escritos

que llegaron a su? manos, y fué,

como cuenta el P. Grijalva, cuando la

Inquisición puso preso al Mtro. Fray

Luis de León, por aquellas proposi-

ciones que tan mal sonaron en Espa-
ña. Llegó a Méjico la noticia con

toda ponderación y sentimiento que

el caso pedía, y se comentaba de

cómo no obstante haber condenado
las dichas proposiciones todas las

universidades de España, Italia y
Francia, continuaba pertinaz Fr. Luis

de León en su sentir. Llegando a leer

nuestro P. Veracruz las proposiciones

censuradas, dijo sin mostrar altera-

ción alguna: En verdad que me pueden
quemar a mí, si a él le queman, porque

de la manera que él lo dice, lo siento

yo. y con esto calló, y no hizo más

comentarios, por el respeto debido al

Santo Tribunal.

La influencia que justamente había

adquirido por su virtud y saber, no se

limitaba a su provincia. Los agustinos

de Filipinas, abrumados con el peso

de aquella conversión, deseaban ser

ayudados por ministros de otras órde-

nes. No sabiendo cómo conseguirlo,

acudieron a nuestro Fr. Alonso, quien,

por medio del Virrey, alcanzó el que

en 1577 pasasen al Archipiélago diez

y siete religiosos de S. Francisco. (1).

Y poco más adelante, con motivo de

las competencias de jurisdicción que,

como en Mélico, se habían suscitado

en Filipinas, el obispo de Manila

D. Fr. Domingo Salazar consultó al

Mtro. Veracruz, por ser tenido como
oráculo en toda Nueva España, y

recibió una carta tan docta y razo-

nada, que bastó para templarle, sir-

viendo dicha carta en lo sucesivo de

regla de conducta para todos los reli-

giosos.

La enseñanza de sus discípulos, la

composición de les obras que luego

mencionaremos, las respuestas a las

continuas consultas que de todas

partes le hacían, las atenciones gra-

vísimas de gobierno y su inmensa
lectura forman un cúmulo tal de

ocupaciones, que no se comprende
cómo tuviera tiempo para tanto. Bien

es verdad que sólo dormía cuatro

horas, y que tenía declarada guerra a

muerte a la ociosidad y pláticas inú-

tiles. A tanta doctrina juntaba sólida

virtud, bien cimentada en humildad

(1) «La influencia que juslamenle... No sabiendo cómo conseguirlo, acudieron a nuestro Fr. Alonso, quien, por

medio del Virrey, alcanzó el que en 1577 pasasen al Archipiélago diez y siete religiosos de S. Francisco». Ningún

historiador de Filipinas habla de que el P. Veracruz tuviera intervención alguna en la primera misión de PP. Fran-

ciscanos que aportó a las Islas, y todos, por el contrario, asientan que fué debida dicha misión a las instancias

que el Ven. P. Diego de Herrera hizo en Madrid para conseguirlo, aduciendo como comprobante un memorial que

elevó a Felipe II, muy encomiado por los escritores, sobre todo los franciscanos, por dominar en él un espíritu

verdaderamente evangélico, sin exclusivismos de ninguna clase y sin las reservas que en otro caso podrían

haberse abrogado los agustinos por haber sido los primeros en la conquista espiritual del Archipiélago. El P. San
Agustín, hablando de dicha misión en la pág. 545 de la 1 " Parte de sus Conquistas, dice que estaba dispuesta

para ir a las Islas de Salomón, pero que el Consejo de las Indias ordenó que se embarcase para Filipinas en vista

de la apremiante necesidad que en estas islas había de misioneros, como efectivamente se ejecutó, partiendo de

España el 1576 ^ llegando a Manila al ano siguiente (Nota del P. Fr. G. de Santiago Vela).
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profunda. Y con ser tan sabio y ver- cimiento. Acercándose la hora de su

sado en arduos negocios, brillaban dichoso tránsito le dijo el médico:

no obstante en él un candor y senci- Padre Maestro, esta noche cenará

Hez, apenas comprensibles. No era con Dios en el cielo. A lo que respon-

tan fácil engañar a una criatura de dio con grande oportunidad: El ihi

cinco años, como lo era el Mtro. Ve- /70/7 m//70A'. Recibió los Sacramentos

racruz. Así lo testifica el P. Grijalba, con indecible fervor y devoción,

citando casos que lo prueban dema- haciendo una tiernísima plática a

siado. Dos años antes de su muerte Jesús Sacramentado antes de hospe-

enfermó de mal de orina, y llevó con darle en su pecho. Murió por el mes

invencible paciencia los atrocísimos de Julio de 1584 cuando contaba 80

dolores que trae consigo dicho pade- años de edad.*

P. Moral, Catálogo de Escritores Agustinos.

El P. Alonso Fernández dedica el siguiente elogio a nuesiro agustino en la pág. 152 de

su Historia eclesiástica de nuestros tiempos: «El padre fray Alonso de la Veracruz, fué en

la nueva España muy insigne en sabiduría. Tuvo muctios años la cátedra de Prima de Teo-

logi'a de Méjico. En los trabajos que sacó a luz se ha manifestado su erudición. En su vida

y costumbres fué varón perfecto. Predicó veinticinco años a los indios en su lengua mejicana.

Nombróle la Majestad Católica del Rey Felipe Segundo. Obispo de León de Nicaragua y no

se pudo acabar con él que lo aceptase. Procuraba en todo dar ejemplo a sus religiosos,

estimando más vivir en la Orden debajo de la obediencia de sus Prelados, que todas las

demás honras que fuera de ella le diesen».

El P. San Nicolás en su Historia General de los Descalzos, 1-76, cuenta lo siguiente:

«Débese asimismo a su industria y trabajo (del P. Veracruz), el no hab¿rse perdido los

sermones del dulcísimo P. S. Tomás de Villanueva, porque desde aquellas partes (Méjico),

solicitó y costeó el que se imprimiesen». Aquel escritor no se enteró del prologo del P. Uceda

que va al frente de las Condones en la edición de Alcalá, donde se habla del trabajo puesto

por el P. Veracruz en la versión de los sermones; tampoco supo que el dicho Padre estaba

en España cuando se llevó a cabo la edición que costeó la Provincia de Castilla, y prueba

finalmente que no estudió el asunto al suponer que se hubieran perdido los escritos de

Sto. Tomás de Villanueva si el P. Veracruz no hubiera solicitado la impresión, lo cual es

demasiado suponer pues tan celosos y más de las cosas del Santo existían religiosos en

España.

Con referencia al año 1566 escribe el P. Román en sus Centurias, fol. 154: «El doctissimo

y prestanlissimo padre maestro fray Alonso de la Veracruz en estos dias fue conocido en

letras y virtud. De lo primero, fuera del testimonio que pueden dar los que le han tratado,

particularmente lo dan publico y manifiesto todas las obras suyas que andan impressas; en

lo segundo es bien callar de los viuos por ellos y por mi, por ellos porque hasta la muerte

como dice el sabio no ay para que loar a nadie, y por mi porque no se sospeche que me

mueue a dezir de ellos el quererlos loar. Ha sido un perfecto varón en la vida y costumbres,

tomo el habito en las Indias y fue prouincial tres vezes: después fue criado obispo de León

de Nicaragua en aquellos reynos, mas no lo quiso aceptar, porque en todo a procurado el

enseñamiento y exemplo de los demás frayles, estillando mas viuir en la religión debaxo

de la obediencia de sus mayores que ser señor y mandar: a escripto obras muy útiles y

prouechosas que andan impressas, y otras que plaziendo a Dios saldrán a luz: y fue en el fun-

damento de la uniuersidad de aquel nueuo orbe electo cathedratico de Prima de Theologia,

como dicho es: y tres vezes rigió la prouincia en Nueua España: y después de auer leydo

muchos años en la orden y fuera, y predicado a los indios en su lengua mas de 25 años, vino

a España llamado por su Mageslad con los prouinciales a cosas tocantes a aquella nueva

iglesia: y por su conseio su Mageslad pidió a su sanciidad Pió 5. priuilegio para que los

religiosos en las Indias adminislrassen los Sacramentos a los Indios (no obstante el sancto
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concilio Tridenlino) como antes solidn. con sola. licencia de sus prelados, sin ser menester

licencia del ordina'-io: y se concedió, y dio su Mageslad cédula para que con solenidad en

lodos los pueblos en las Indias se publicasse en el año de 1567. por el gran zelo que tenia

al bien spiritual y tempordl de los Indios: fue muy amado del sánelo primero Obispo de

México fray loan de gumarraga, y de tanta auioridad, acerca del que en el pulpito alegaua

con el, diziendo. El padre maestro fray Alonso de la Veracruz lo dize: Y también fue en gran

reputación tenido del Virey Don Antonio de Mendoza, y Don Luys de Velasco: y por esso

le llevavan consigo quando sallan a visitar la tierra, y por ayudar con grande pecho a los

miserables y necesitados, ha padescido humanas emulaciones, que son diuinos fauores.»

—Menéndez y Pelayo, tratando de la fundación de la Universidad de Méjico en su Histo-

ria de la Poesía hispano-americana, pá^. 22 del tomo I, dedica las siguientes frases al

P. Veracruz: «El agustino Fr. Alonso de Veracruz, a quien tanto honra su adhesión a las

doctrinas y a la persona de Fr Luis de León, llevó al Nuevo Mundo la filosofi'a peripatética,

imprimiendo en 1554 el primer tratado de Dialéctica, y en 1557 el primer trcitado de Física,

obras que le dan buen lugar entre los neoescolásticos del siglo xvi, modificados en método

y estilo por la influencia del Renacimiento>.

I. Recognitio, svm
i

mularum. Reuerctidi
i

Patris Illdephonsi d Vera
!

Crvce Avgvstiniani Aríivm
I ac Sacrae Theologiae Docíoris apud indorum

¡n !
clyíam Mexicum pritnarii in Academia | Theologiae moderatoris ; (Un

corazón biflechado que aparece medio sumergido en el mar, y a los lados:

SagifdLieras tu cine, cor meu charitáíe tud. Debajo entre adornos tipográficos

un grabado de S. Agustín, en medio de un cuadro). Mexici.
¡
Excudebat

loannes Paulus Brissensis.
|
1554.

Fol. de 88 hojas numeradas y 8 s, n. con varios grabados en el texto.

Port. a dos tintas.— Vta. Aviso del impresor, Mexici, Anno Domini, 1554. pridie Kalen-

í/t75 .Va/'ds, y dos composiciones latinas en elogio del autor.— Epístola latina al autor del

P. Esteban de Salazar, su discípulo.— Dedicatoria a la Provincia.—Texto, a dos columnas,

como lo restanie del libro (hojas 5-87).— Hoja 88 frente: Epigrama y un Apostrophe, latinos,

del referido P. Salazar. — Vta. Fe de zrr<\\ás.— EpittiomeSummularum, que sirve al mismo
tiempo de índice, y al fin: «Ad dci magni gloriam explicitum fuit opus tertio idus kilii Anno.

1554.»

El fin que se propuso el autor al escribir su obra nos le manifiesta eiv la dedicatoria, que

es como sigue: «Cum per annos plurimos in hac Nova Hispania, Paires gravissimi, discí-

pulos a primis Dialecticae rudimentis susciperem inslituendos, fuit mihi curae quam máxime
sic eis viam ad Sacram Theologiam, veluti digito, demonstrare, ut non solum non conse-

nescerent ad scopulos Syreneos, verum ut ne difficultalis magnitudine perlerrili retro cede-

rent. Considerabam enim, animoque creberrime versabam, quantum olei, somni opcraeque

consumpserim (immo perdiderim), dum addiscerem caudatos iilos sylogismos, opposiliones

nulli pervias, ac id genus plurima, quae nimirum intellectum magis occupant el gravanl

quam poliunt. acuunt et ornanl; plus nocent quam juvant atque conducunt. Et e quibus (ul

tándem concludam), id solum frugis reporlati-r quod possimus oblivisci. Rem igitur habens

exploratissimam atque compertam, in votis habui ea omnia quae ad Dialecticam spectant,

sic tradere, ut supervacaneis succissis atque vitatis, utilium et necessariorum nullum un-

quam cuicumquc studioso subiré! desiderium. Non quod nova adducamus, sed quod antiqua

omnia ita in ordinem redigerimus, ut brevissimo temporis curriculo juvenes possinl ad matu-

ram frugem pervenire. Cui autem nostras has lucubrationes aequius dicabimus. quam tibi,

augusta sacraque religio Augustiniana, cui (post Deum) quidquid sumus debemus? Accipe

igitur lubenti animo, haeremitica familia, hoc quale quale est, tibi debitum obsequium; quod
si haec (ut speramus) grata fuerint el accepta, calcar addes ut in Physicis quoque pariler

et Theologicis modum instituendi faciliorem iradamus simul et utiliorem. Kalendis Maii

M.D.LIIl.»— Icazbalceta, núm. 20.
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— Recoonitio SvMMVi.ARVM cvm texlv Pefri Hispani, et Aristofelis, admodum Reuerendi

Patris Prafris Alphonsi a Vera Cruce Sacri ordinis Rremilarum Diui Auguslini. bonarum

arlium. & Sacrae Thcolojíiae Magistri: Cathedrarij Primarij in Academia Mexicana, in parli-

bus Indiarum maris Oceani: Prouincialis eiusdem ordinis, in eisdem partibus. Accesserunl

libri dúo: Primus, de Topicis Dialeclicis: Secundas, de Rlenchis. Poslremo: Breue Epitome

Summularum. Nunc secundo summo sludio, fide, cxaclaq; cura reuisa ab aulore, & a piuri-

mis mendis correcta, & óWqüando ancla. (Emh/ema del impresor). Salmanticae, Excudebal

loanncs Maria a Terranoua. Auno, M.D.LXII.

Fol. de 170 págs.

Lie. y privilegio ai autor. Toledo 22 de Mayo de I56I. -Gaspar Cardillo de Vilialpando al

autor. Alcalá, 22 de id. id. AI autor, Fr. Esteban de Salazar. México, 1 de Mayo de 1554.—

Praefdtio.— Texto. — Epítome.—Colofón: Salmanticae: Excudebat loanncs Maria a Terranoua.

M. D. LXI.

El texto, a dos columnas, lleva algunas figuras en madera, con leyendas góticas, para

representar gráficamente las leyes de las proposiciones lógicas.

Bibl. de San Isidro.

—Medina, La ¡mpreniá en México, núm. 22.

—Recognitio
I
svwmvlarvm cvm

I
Textu Petri Hispani. & Aristotelis. admo-

1
dutn Reue-

rendi Patris Fralris Alphonsi a Vera Cruce ! Sacri ordinis Ercmitarum Diui Augustini, bona-

I
rum artium, & Sacrae Theologiae Magistri:

i

Cathedrarii Primarii olim in Academia i
Me-

xicana, in partibus Indiarum ]
maris Oceani. |

Accesserunt Libri dúo: Primus, de Topicis

Dialecticis: Secundus, de Elenchis.
I
Nunc Tertio summo sludio. fide, exactaque cura reuisa

ab authore, & a pluri-
I

mis mendis correcta, & aucta in multis.
i
(Escudo del impresor)

Salmanticae,
i

In aedibus Dominici a Portonariis, S. C. M. Typógraphi.
j
M. D. LXIX.

I

Cvm
privilegio.

I
Expensis Simonis a Portonariis, Bibliopolac.

|
Esta tassado en

—Fol. de 157 págs. y 1 s. n. de colofón.

Port. — Lie. del Rey, dada en Madrid a 26 de Noviembre de 1568. —Tasa. —Privilegio del

Rey. Madrid, 16 de Octubre de 1569. -Gaspar Cardillus Villalpandaeus .. doctissimo viro

F. lllephonso a Vera Cruce etc. Compluti idibus Martiis M.D. LXI. — Epístola latina del P. Sa-

lazar.—Dedicatoria del autor a la Orden Agustiniana en Nueva España.— Texto, apostillado

y a dos columnas. — Colofón: Salmanticae, In aedibus Dominici a Portonariis, Sacrae Ca-

tholicae Maiestatis Typógraphi. 1669.

Lleva algunos grabados explicativos y figuras en el texto.

La licencia para la impresión, tasa, etc., fueron expedidas a instancias del P. Vicente de

Quintanilla, Procurador general de la Provincia de Castilla. En dicha licencia se expresa

que siete años antes se había despachado otra para la impresión de las obras filosóficas del

P. Veracruz, las cuales por haber sido notablemente adicionadas por el autor, podían darse

de nuevo a la estampa.
— Recognitio Svmmvlarvm cvm Textv Petri Hispani, & Aristotelis... Nunc quarto summo

studio, fide, exaclaq;... (Divisa del impresor) Salmanticae, Apud loanncm Baplistam a

Terranoua. M.D.LXXlll. ( um Privilegio. Expensis Vincentii & Simonis a Portonariis. Esta

tassado en cinco blancas el pliego.

Fol. de 169 págs.

Licencia del Provincial. Madrid, 9 de Diciembre de 1570. — Aprob. del P. Rodrigo de Yepes,

ierónimo. 26 de Nov. de 1570.— . . . Texto, a dos columnas.— Colofón: Salmanticae. Excu-

debat loannes Baplisla a Terranoua. 1572.

Recognitio Summularum cum textu Petri Hispani el Aristotelis. . . Salmanticae,

1595. -Fol.

Citada por Nicolás Antonio y Eguiara, y repetida la noticia por Leclerc, núm. 1295.

Valverde Téllez en su obra Apuntaciones históricas sobre la Filosofía en México,

págs. 106-19, publica un extenso análisis sobre las obras filosóficas del P. Veracruz que no

nos es posible reproducir en este lugar, pero sí le copiaremos en lo que escribe en el párra-

fo IV titulado, Crítica. Dice así: «Acerca del P. Alonso de la Veracruz. puede verse, 1.°, el
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juicio que de él formó el Emmo. Cardetidl González. Dice al hablar de ios escolásticos

rígidos del liempo del renacimienlo: «Pertenecen lambién a este género, la Qecognitio sum-
mularum ciim textu Petri Hispani et Aristotelis, de! agustino Alonso de Veracruz». Hizo,

pues, entrar a nuestro Alonso en el grupo de escoiásiicos rígidos, o sea. los que, «se limi-

taron a emplear un lenguaje o estilo menos incullo. y a eliminar ciertas fórmulas más o

menos bárbaras y algunas cuestiones sin utilidad práctica y sin alcance científico: pero

dando, sin embargo, cabida en sus escritos a algunas de aquellas fórmulas y a no pocas

de estas cuestiones inútiles, o cuando menos concediéndoles una importancia que no
merecían».

No obstante, el segoviense Gaspar Cardillo de Villalpando, a quien merecidamente

elogia el mismo Card, González y a quien da lugar entre los restauradores de la ciencia y

de la fiiosofíd escolástica, encomia a Fr. Alonso de la Veracruz, como se ve por la carta

que vd al frente de la edición salmantina de 1562, y él fué el encargado de la censura por el

Rey D.Felipe II.

Complácenos sobremanera copiar las palabras que sobre Fr. Alonso escribió el gran

crítico Mcnéndez y Pelayo: «El agustino Fr. Alonso de Veracruz, a quien lanío honra su

adhesión a las doctrinas y a la persona de Fray Luis de León, llevó al Nuevo Mundo la

filosofía peripatética, imprimiendf) en 1564 el primer tratado de Dialéctica, y en 1557 el primer

tratado de Física, obras que le dan buen lugar entre los neoescolásiicos del siglo xvi. modi-

ficados en método y estilo por la influencia del Renacimiento».

Bastan estos juicios expresados por plumas tan autorizadas para estimar el mérito no

vulgar del P. Fr. Alonso. Si no fué el introductor de la escolástica en Méjico, fué, sin duda,

el que le dio más vigoroso y eficaz impulso. Merced al digno y sabio maestro y al celebrado

talento de los alumnos, la Universidad desde su nacimiento fué floreciente y dio sazonados
frutos.

La Provincia de Castilla ordenó a los Lectores de Artes en el Capítulo celebrado el 1569,

que leyesen el curso de Arles del P. M. Veracruz, «por cuanto somos informados que es

muy docto y provechoso y que los religiosos de otras Ordenes le leen». — P. Herrera,

Hist. del Conv. de Salamanca, pág. 559.

2. Dialéctica : resolutio
|
cum íc.xto

¡
Arisíotelis edila per

i

Revcren-

dum Patrein
|
Alphonsvm a Vera Crvce

I

Augustinianum. Aríium atque sacre

Theo
I

log-je magisírum in achademia Me
|
xicana in noua Hispa- !

nia cathe-

dras pri
|
ma2 \\\ Theo

|
logia

|
moderaiorem.

!
^ Mexici

|
Excudebaí loan-

nes paulus Brissensis.
|
Anno. 1554.

Fol. Letra romana, a dos columnas, apostilladas de letra gótica pequeña. De 86 pp. nu-

meradas, una mas, 88 con la fe de erratas, y 10 s. n. Falta la 87.

Port. con orla muy historiada.— Via. Aviso del impresor, fechado, Mexici. ex nostra

calcograptiica officina idibus lu/ii. Anno. 1554. Epigrama latino de Fr. Juan de la Peña,

discípulo del autor.—Parecer de Francisco Cervantes Salazar. — Dedic. del autor a la Uni-

versidad.— Texto, folios 5-86, y a la vía. de éste último un epigrama latino acróstico en que

las iniciales de los versos, dicen: «Fraler Siephanus de Salazar. «^ A este sigue: Glyconicum
Carmen ejusdem. — Fol. 88: Fe de erraíds. — U/i/e Compendium, que sirve de índice, y al

final: «Liber hic finilus fuil ad Dei omnipotcnlis gloriam, Nonis Oclobris, anno vv.ro partas

salulis, 1654».

—Icazbalcela, núm. 21.

—Resolvtio
i
DiALEcncA cvm lex- 1 Iv Arisíotelis. Admodvm Re-

|
uerendi palris Fralris

Alphonsi a Vera Cruce Sacri ordinis Eremita-
|
rum Diui Augustini, bonarum arlium, & Sa-

crae Theologiae Magis-
I

Iri, Caihedrarii primarii in Academia Mexicana, olim in ! pariibus

Indiarum maris Oceani: Prouincialis
|
eiusdem ordinis. in eisdem ' pariibus.

|
Accessil breue

epitome lotius Dialecticae.
I
Nunc tertio summo siudio, fide, exaclaque cura reuisa ab auc-

lore & in plurimis mendis correcta,
i

<& locupletala: inserlis multis inlegris quaestionibus,
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quac desideraban- |
tur a doclis in alus editionibus, máxime in poslcrioribus.

|
(Escudo del

impresor) Salmanticae.
I
Excudeba! loannes Bapfisia a Tcrranoua.

|
Arino. M.D.LXIX.

I
Ex-

pensis Simonis a Porfonariis Bibliopolae.
I
Esta tassado en

Fol. de 259 págs. y una s. n. con la divisa o escudo del impresor.

Port. Lie. de S. M.—Joannis Chrislophori Calveti Stellae Epigramma ad leclorem.—Joan-

nes Paulus Brixcnsis. etc.— Ccns. de Francisco Cervantes Salazar. —Dedicatoria a la Uni-

versidad de Méjico, fechada en Sevilla el año 1568. — Texto, a dos columnas y apostillado.-

Colofón: Salmanticae, Excudebat loannes Baplista a Terranoua. M.D.LXIX.

Lleva muchas figuras explicativas en el texto. Fué hecha la edición a solicitud del Padre

Quintanilla.

No obstante decir en la portada que va añadido un Epítome de la Dialéctica, no vemos

en toda la obra ningún tratado que se le parezca.

— Resolutio dixlectica cvm textv Aristotelis admodvm Reuerendi patris Fratris Alphonsi

a Vera Cruce Sacri ordinis Ercmitarum... Accessit breue epitome totius Dialeclicae. Nunc

secundo summo studio, fide, exactaq; cura reuisa ab autore, & a plurimis mendis correcta,

& atiquando aucta. {Escudo del impresor) Salmanticae. Excudebat loannes Maria a Terra-

noua. Anno M.D.LXIl.

Fol. de 161 págs. y 9 para el compendio.

Lie. y privilegio al autor. Toledo, 22 de Mayo de 1561 .
— El impresor mejicano, Juan Fabio,

al lector.— Francisco Cervantes al lector.—Praefatio auctoris.—Quaestiones proemiales.—

... — Colofón: (el pie de imprenta).

— Rrsolutio Dialfxtica cvm textv Aristotelis... Nunc quarto summo studio, fide. exacta-

que... {escudo del editor) Salmanticae, Apud loannem Baplistam a Terranoua. M.D.LXXll.

Cvm Privilegio. Expensis Vincentii & Simonis a Porlonariis. Esta tassado a cinco blancas

el pliego.

Fol. de 255 págs. y 1 mas con el escudo del impresor.

Privilegio al P. Quintanilla. Madrid, 9 de Dic. de 1570.—Aprob. del P. Yepes...

3. Physica, Specv-
¡
LATIÓ, ^dlta per R.

;

P. F. Alphonsvm a Vera

Crvce, Av-
|

gusíinianae familiae Prouiníialé, arriü & sacrae Theolog-iae

Docíorem, atque
|
caíhedrae primae in Academia Mexicana in noua Hispania

modcratoré.
|

(Grabado con un S. Agustín rodeado de religiosos) ^ Accessit

cópendium spherae Cápani ad complemenlü íractaíus de coelo. ' ^ Excudebal

Mexici loa, Pau. Brissé. Anno Dñice incarnaíionis, 1557.

Fol. de 4 hs. s. n.. 380 págs. de texto, debiendo ser 386 por tener 6 repetidas, y II hoja.s

paginadas 1 a 12. omitiendo la 8.^

Port. orí.; las primeras líneas grabadas.— Vía. Ded'caloria a Santo Tomás de Villa-

nueva.— Carta del Dr. Rafael de Cervantes.—Prólogo al lector.— índice.— Texto, a dos

columnas, en letra cursiva, y en los márgenes algunas figuritas geométricas.—Compendium
Spherae Campani (Ocupa las 11 hs. finales).

-Icazbalceta, núm. 30.

— Physica spe-
|
cvlatio Admodvm

I
Reverendi Patris Fratris | Alphonsi a Vera Cruce

Doctoris Theologi, & bonarum artium | Magistri: Sacri ordinis Eremitarum Diui Augustini:

Primarii Praefc-
j
cti in vniversilaie Mexicana in noua Hispania, olim in partibus In- ' diarum

maris Oceani. Nunc tertio ab eodem auctore edita, & in
¡

pluribus aucta, & innumeris repur-

gata mendis, & speculationibus |
integris locuplelaia, máxime in libro de coelo & mun-

I
do,

vbi noui orbis descriptio per loca marítima om
I
nia ad austrum & aquiloncm & alia

|
quae

desiderabantur.
I
Cum Índice quaestionum, scu speculationum omnium.

I
(Escudo del impre-

sor). Salmanticae,
I
Excudebat loannes Baptista a Terranoua. !

Anno. M.D.LXIX.
|
Expensis

Simonis a portonariis.

Fol. de 6 hojas s. n. de preliminares, 444 págs. de texto y 2 s. n. de colofón y escudo del

impresor.
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Pon.— Lie, de S. M. a favor del P. Quintanilla.— Dedicatoria a Sto. Tomás de Villanue-

va.— Epístola de Rafael de Cervantes. Index rerum. — Index speculationum.—Prolog^us.—

Texto, a dos columnas y apostillado.

Van algunas figuras explicativas en el texto.

—Physica Specvlatio admodvm Reuerendi patns Fralris Alphonsi a Vera Cruce.., •[

Opus elaboratum ingenti cura, & studio ab authore, limatum, & lersum, & tándem auctum.

Cum Índice quaestionum, seu speculaiionum omnium. (Emblema del impresor) ^a\n\an.

ticae, Excudebat loannes Maria a Terranoua, Anno. M.D.LXII.

Fol. de 4 hs. s. n. de prels., 544 págs. de lexío y 2 mas para el colofón y escudo.

Privilegio. Toledo, 22 de Mayo de 1561. — Dedicatoria a Sto. Tomás de Vilianueva. — . . .

Registro.—Colofón: (el pie de imprenta).— Escudo.
- Physica Specvlatio. . . Nunc quarlo ab eodem auclore edita. . . Qvaria editio. Cum

índice. . . (Escudo del editor) Salmanticae. Excudebat loannes Bapiista a Terranoua. Anno
M.D.LXXIII. Expensis Simonis a Portonarijs. Esta tasado en

Fol. de 6 hs. s. n. de prels., 450 págs. de texto y 1 mas para el colofón.

Los prels. son los mismos que en la edición anterior. -Colofón: Expensis Vincentii a

Portonariis.

4. TI Specvlvm conivgiorvm aedi- i ívm per R. P. F. Illephonsvm a Vera

Crv
I

ce Insliívíi Haeremiíarvm Sancíi ' Augustini, arliü ac sacrae Theologiae,

caíhedraeque primariae
|
in inclyla Mexicana academia moderaíorem.

|

(Un

grande escudo de armas y en la parle inferior, dentro del cuadro: Excvssvm
opvs Me

I
xici in aedibvs lo-

¡
annis Pavii Brissen

|
sis A. D. 1556. idi.

Avg. ,1 ) ^ Accessir in fine compendium breue aiiquorum priuilegiorum, prae-

ci
I
pue concessorum minisíris sancíi euangelii huius noui orbis.

4.° de 686 págs.

Port.— Vta. Epístola dedicatoria del autor al Virrey D. Luis de Velasco.— Carta del

Dr, Juan Negrete.—Epístola de Francisco Cervantes Salazar.—Cujusdam ad leclorem

Dislichon. —Prefacio del autor.— Texto, en laiín, lo mismo que los preliminares anotados

(págs. 10-657). —.Al fin del texto, esta nota: Compendium breue priuilegiorum quod promis-

seramus ex iuxta causa differimus: cum usura soluturi: si dominus dederit.— Index articulo-

rum et dubiorum.—Emporium genérale totius operis ordine alphabetico dispositum, y al fin,

el colofón: Finilus liber ad lavdem Dei Anno partae salutis, Millessimo quingentessimo

quinqgessimo. 7. Calendis. lanua. apud loannem Paulum Brissenssem calcographum. In

insigni & fidelis^ima Mexicana civita.e.—Fe de erratas.

El autor hace constar en el prefacio que hacía diez años que había compuesto esta obra,

y no había querido imprimirla hasta ver cómo era recibida; mas ahora, viendo que todos

los doctos la deseaban, no le era posible retardar mas su publicación. Anuncia que el libro

se divide en tres partes: en la primera trata del matrimonio en general y de todos sus impe-

dimentos, dirimentes e impedienies; en la segunda se comprende lo que especialmente loca

a los infieles que se han de convertir; y en la tercera habla del divorcio.- Icazbalceta, núm.27.

—Specvlvm Conivgiorvm admodum R. P. Fr. Illephonsi a Vera Crvce Sacri Ordinis

Eremitarum. S. Augustini, bonarú arliü, ac sacrae Theologiae Magistri, moderatorisq; Cathe-

drae Primariae in Vniuersitate Mexicana in partibus Indiarum maris Occeani: & Prouincialis

eiusden Ordinis, & Obseruantiae. Cum indicibus locupleiissimis. Nunc secundo opus elabo-

ratum, & ab authore a plurimis mendis, quibus scatebat, limatum, & in multis locis auctum.

(Emblema del impresor) Salmanticae. Excudebat Andreas a Portonarijs. S. C. M. Typo-

graphus. M.D.LXII. Cvm privilegio.

4." de 575 págs. y 27 hs. s. foliar al fin, con una lámina grabada en la que se hallan los

grados de parentesco.

Lie. y privilegio al autor. 22 de Mayo de 1561.— Dedicatoria.- . . .

— Praefatio- I exto.—

Peroralio.— Lámina de los grados de parentesco.— Índices.
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Repcrtorivm, sentenliarvm nolabilivm Speculi Coniugiorum Rcuerencii Patris Alphonsi a

Vera Cruce, sacri Ordinis Ercmiíarum. . . (Emblema del impresor) Saltnanlicae, Apud

Andream a Porionarijs. S. C. M. Typographum. M.D.LXIl.

Colofón.— Erratas. — Obras del aulor. — Grabado del impresor.

Bibl. de San Isidro.

—Specvlvm CoNivGiORVM admodum R. P. F. lllephonsi a Vera Cruce Sacri Ordinis Ere-

mitarü, S. Augusi. bonarü arüQ ac sacrae Theologiae Magistri, moderaiorisq; cathedrae

primariae in vniuersilate Mexicana in parlibus Indiarum maris Occeani. olim ibi Prouin-

cialis eiusdem Ordinis, Nunc Prior sancti Philippi apud Madrituní Carpclanorum. Cum Indi-

cibvs locupletissimis. Nunc lerlio opus elaboralum. ab autore a plurimis mendis, quibus

scatebat, limaium, & in mullís locis aucium, & iuxta diffinita & declárala in sacro concilio

Tridenlino, per modum appendicis in fine scilu digna mulla dispútala. (Emblema del impre-

sor) Cvm privilegio. Complvli. Ex officina loannis Graciani. Anno, 1572.

8." may. de 658 págs. de prels. y texto, 2 mas s. n. y 11 hs. s. n. también de índices.

Lie. concedida al aulor. Madrid, 17 de Noviembre de 1570.—Dedicatoria.

— Appendix
i

ad Specvlvm
|
Cóivgiorvm per evn dem Fratrem Alfon-

svm
I

a Veracruce, Ordinis /Eremiíarü Sancti Augusti-
I
ni, sacrae paginae

Docíorem, & CathedraticQ
|
Primariü, Uniuersitalis Mexicanae in

I
nouo

Orbe.
I % Iuxta deffinita in Sacro uniuersali Concilio Trideníino, circa maíri-

mo
I
nia clandestina.

¡
Nunc primo in Ivcem prodiens. (Esc. del impresor)

Manívae Carpeníanorum. |
Excudebat Petrus

!

Cosin. Anno.
|
1571.

4.° de 4 hs. s. n. de prels. y 144 págs. de texto.

Port. — V. en bl.—Ad lectorem pium: Maniuae Carpentanorum, Kalendis Maij Anno 1571.—

Summarium.— Errata. — Texto que termina realmente en la pág. 151.

A continuación trae tres Bulas de León X, Adriano VI y Pío V en favor de los indios, y

una Cédula Real fechada en Galapagar a 15 de Enero de 1568 para que en todas partes se

publique esta última Bula, en la cual se dispone que los religiosos de América continiíen

administrando los Sacramentos como lo hacían antes del Concilio Tridentino.

Dicho Appendix va ordinariamente unido al Speculum conjugiorum, edición de Alcalá

de 1572. Como la publicación del Concilio Tridenlino vino a alterar en muchos puntos la

disciplina antigua sobre el matrimonio, el P. Veracruz. haciéndose cargo de las nuevas

disposiciones, necesitaba rehacer su obra, trabajo indudablemente para el cual no debía

sobrarle el tiempo, y de ahí la publicación del Appendix con remisiones al Speculum y de

éste a aquél, pues segiin la mente del autor, las dos obras deb;an ir siempre unidas.

La primera edición del Speculum es de Méjico, 1556. La segunda también de Méjico,

según Leclerc de 1557 y ¡a tercera se hizo en Salamanca el 1662 por Andrés de Portonariis.

La cuarta en Alcalá el 1572 debe ir asociada al Appendix.

Leclerc, núm. 1535, enumera esí las ediciones: «Mexici, J. Paulo, 1557, in-4. (1556 Harrjsse).

Reimpr. en 1562, 1572 el 1599». Por í'quí se ve claramenie que el citado bibliógrafo, a lo

menos en la primera edición de su obra que es la que tenemos presente, no apunta lugar de

impresión y únicamente pone entre paréntesis el año que quizá se encuentre equivocado en

Harrisse. Repite las ediciones en el núm. 1293 de la segunda edición de su obra.

—Rev. Palris
|
Fr. Alphonsi

|
a Vera Cruce

i
Hispani

1
Ordinis Eremitarum S. Augus-

lini.
I

El in primaria cathedra mexicanae vniuersi-
|
tatis S. Theologiae Doctoris.

I
Specvlvm

coNivGiORVM,
I

CVM APPENDiCE | Nunc primum in Italia Typis excusum.
I
De consensv svpe-

riorvm. (Grabado del editor) Mediolani, 1 Ex Officina Typographica quon. Pacifici Pontii.
|

M.D.XCIX.
—4." de 6 hs. s. n. de prels., 372 pá^s. de texto y 24 s. n.

Port. a dos tintas.— V. en bl.— Dedicatoria: «lllmo. ac Rmo. D. D. Flaminio Plato S. R. E.

Cardinaji», suscrita por Joannes Baptista Picaja. Mediolani Idibus Sepi. 1599.—Praefatio

auloris.— Index articulorum.— Texto, a dos columnas y apostillado.- Pcroralio (págs. 369-72:
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se pone una lisia de los autores que se tuvieron presentes para la composición de esta obra;

se habla luego de las adiciones hechas en la segunda edición de Salamanca y de las que

lleva la tercera, de la que es reproducción la que describimos; finalmente, se reproduce un

Breve de Pío V autorizando a las Ordenes mendicantes para administrar los Sacramentos

en el Nuevo Mundo, con otras noticias relativas al asunto).—Scripla ab authore.—Tabla

formada de medallones para averiguar los grados de consanguinidad. — Repertorium gene-

rale toíius operis,

A continuación va el siguiente:

Appendix
i
ad Specvlvm i conivgiokvm per evndem Fratrem Alphonsvm

I a Vera Cruce,

Ordinis Eremitarum Sancti Augustini,
I
sacrae paginae Doctorem, & Cathedraticum | Pri-

marium, Vniuersiiaiis Mexicanae
I
in nouo Orbe.

I
luxla definita in sacro vniversali Conci-

lio Tridentino, circa matri- | monia clandestina.
|
De conscnsu Superiorum. (Grab. del edi-

tor) Mediolani,
I
Ex Officina Typhographica quon. Pacifici Pontii.

|
M.D.XCIX.—De 4 hs. sin

numerar y 88 págs. de texto.

Port.—V. en bl. — Ad lectorem pium. Maníuae Carpentanorum, Kalendis Maii. Anno 1571.—

Cens. P. julii Nigroni, S. J. Mediolani. 5 Aug. 1598. — Cens. P. Jacobi Ant. Caroli, clericus

regularis S. Pauli. 8 idus Aug— Lie. Inquisitoris. 5 Aug. 1598.—Suminarium dubia.—Texto

apostillado.

5. CoNSTiTUTioNES ReIigiosissimi Collegii Diui Pauli Aposfoli ex Ordine

Sancti Patris nosíri Augustini.

Se encuentran impresas en Grijalva, folios 154-56.

A continuación se reproducen los Au/sos que el P. M. Veracruz daua a los estudiantes

de Theo/ogia.—Ocupan tres págs.

Berlstain hace constar que las Constituciones se imprimieron en Madrid el 1624 por Juan

Ruiz, en fol. debiendo escribir: en México, por Juan Ruiz, en la Cróryica del P. Grijalva.

Todo lo referente a este número se reproduce en el artículo del P Martín de Perea.

CoNSTiTUTiONRs Colegü div¡ Pauli ord. S. Augustini, Mexici erecli, a Fr. Alonso de la

Veracruz.

En fol. typ. Joannis Ruizio.

No creo se hayan editado aparte, sino las que el P. Grijalva publicó en su Crónica. Así

Berlstain. Quizá las vería, ¿o son estas? —Andrade, núm. 121. Suponemos que hay cambio

en los puntos de esta nota. (Dejo así este apunte, aunque ya se resuelve la duda principal

en el anterior. Fr. J. Z. C).
— Constituciones que han de guardar los colegiales de nuestro eximio Colegio teológico

de San Pablo, de México.

M. S. en 4.° de origen mejicano, de la primera mitad del siglo xix. Consta de 29 y 44 pági-

nas. Esta obra, importante para la historia de la vida eclesiástica y de laenseñanza en Méjico,

se divide en dos partes. En la primera trata en 17 capítulos de la fundación del colegio, que

fué establecido para los estudios teológicos superiores, su administración y dirección por

el Rector; trata también de los demás empleados, sus obligaciones y deberes domésticos

y religiosos, y sus ocupaciones diarias. La segunda parte, que comprende 7 capítulos divi-

didos en 145 párrafos, habla de las prácticas que reglamentan muy minuciosamente la vida

del colegio, sobre todo las concernientes a la conducta que los alumnos han de observar

unos con otros y con respecto al Rector, así como la conducta que han de observar en las

iglesias y en el refectorio.

Traducido de un catálogo alemán.

— Leclerc, núm. 1295, cita la siguiente obra del P. Veracruz:

6) Constituciones del Arzobispado de Méjico. 1556. -Fol.

Luego añade: «Harrisse, sous la date de 1656, cite nolre ouvrage. Eguiara nen parle que

d'aprés Antonio. Pinelo le cite aussi. mais seulement en mss. Sous la date de 1559, Harrisse

cite aussi une lettre de 14 ff. écrile par le P. Alonso de la Vera Cruz, imprimée á México*.
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6. ^1 Frater Alphonsvs a Vera Crv
1 ce ordinis Heremitarum Sancti

Augusíini Magister sacraz pagi- |
na2 prouincialis huius nouaB Hyspaniaz

indignus, venerabiübus
|
prioribus localibus eiusdem prouinc¡a2

|
&

|

paíri-
|

bus eiusdem ordinis, & voti saluíem in
|
domino sempifernam.

4/' de 15 ff., sin poriada; el lílulo copiado va a la cabeza del folio 1.", y sigue inmediala-

mente así:

«Cum his diebus, venirent ad manus constitutiones novae Roma2 editas, atque in duobus
Capitulis generalibiis proximis Romano e! Recanatensi... confirmatae... ut illas reciperentur et

pro constiíuíionibus iiaberentur ct non aliae...». Prosigue diciendo que para utilizar la edición

de las Constituciones que se había hecho cuatro anos antes (vid. Vertabillo), las había cote-

jado con las nuevamente acordadas, anotando todas las diferencias, las cuales había man-
dado imprimir, y son las que forman el presente opúsculo. No tiene nombre de impresor ni

aíio; pero la epístola circular del P. Veracruz está fechada en Méjico a 1 de Noviembre

de 1539.—Icazbalceta, núm. 37.— Leclerc, núm. 1555, cita esta carta, atribuyendo la noticia

a Harrisse.

7-8. Existe en la Real Biblioteca del Escorial un códice en 4.° forrado de pergamino con

la signatura, iij-K 6, y que consta de Xlll + 354 fojas numeradas, el cual contiene las obras

que luego describiremos del P. Veracruz. La foliación ha sido escrita por otra mano con

posterioridad a la fecha en que se arrancaron algunas hojas de los preliminares los que

comprenden las que llevan números romanos. En la primera hoja, después de la guarda, se

lee la siguiente nota: <Esie libro dexo aqui en S. Phelippe en poder del P. Prior el impresor

Andrea de Porlonariis el qual esta Remitido al Padre Vadillo para que le vea por si>. Sigue

de mano extraña: Fr. Alphonsi de Veracruce Relectio de Decimis et alia ejusdem.

En la foja 111 se halla una carta original de Porlonariis en súplica al Rey de la licencia y

privilegio por diez años para imprimir el tratado de decimis que le fué remitido por el autor

y que presenta para su examen.

Foja V. la que debiera ser portada en esta forma:

Releciio de Decimis Admodum Reue-
|
rendi Paí^is Fratris Alphonsi

avera
I

cruce Sacri ordinis Eremiíarum .D.
I
Augusti Regularis observanfiaz

bona
I

rum Artium, ac Sacrse TheoIogiaB magis
|

íri: Caíhedrarii primarii in

Mexica
|
na Vniversiíate in paríibus indiarum

!
maris Oceani: eí ejusdem

instituíi pro
|
uincialis.

A continuación va un índice de los tratados, encabezado con estas palabras: Contenta

in hoc volumine sunl preter repetitionem de decimis:

a) Indulta aliquorum pontificurn, concessa religiosis qui suni in partibus indiarum.

b) Declaratio priuileaii Leonis . 10. cum quaestionibus.

c) Declaratio priuilegii Pauli .5. cum quaestionibus.

d) Compendium priuilegiorum.

e) Declaratio Clementinee Reíigios i de Priuilegiis.

f) Queestio de comissario faciente testamentum pro defuncto ab intestato.

Este último título está tachado y falla el escrito en el volumen.

Sigue la aprobación de «los tratados contenidos en esta hoja fechada en San Martín de

Madrid, de la Orden de San Benito, a 19.de junio de 1562. Fr. Rodrigo de Vadillo.— Fr. An-

tonio Hurtado.

Faltan luego tres hojas y en la VI se halla la conclusión de la censura del tratado de

decimis firmada por Fr. Pedro Ibarra.

Dedicatoria: C Philippo hispaniarum regi semper Augusto: Fr. Alphonsus a Vera cruce

ordinis heremitarum sancti Augustini. s. P. D. de inimicis victoriam.—Termina: Ex tua flde-

lissima et nobilissima ciuitate Mexicana, prima die Januarii anno 1560.

Solo se habla del tratado De Decimis.

11
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Censura de Fr. Luis de León, la cual comienza: Legi libellum tuum de decimis... y termina:

Vale. Salmanlicae Vil Calen. Decembris. Ann. M.D.LXl. Tiene dicha censura truncadas tres

hojas y tachadas las restantes.

El prólogo es del P. Baltasar López, agustino; comienza: Natura comparatum esse vides;

y concluye: Salmanticce. Nonis Januarii .1562. anni Redemplionis humanas.

Quaestiones qu^ in Relectione de decimis tractaníur:

Son 26. El comienzo del tratado va encabezado así:

Releclio de decimis habita in scholis publice in universitate mexicana A magisfro

F. Alfonso ab eodem edita Anno 1555.

Ocupa las fojas 1-78.

En la foja 79 se halla la portada del otro tratado que contiene el códice; es como sigue:

^ Apología pro reliqiosis triutn ordinum mendicaníium, habiíaníibus in

nova hispania, in partibus indiarum maris Oceani cí pro iniig^enis, Reuerendi

Paíris Frafris Aiphonsi a Vera cruce Sacri ordinis eremiíarum D. Augustini,

moderaloris primarii in Academia Mexicana bonarum artium, et Theologiaz

Magistri. &.

Contenta in Apología:

Indulta summorum pontifícum ab Inno .4. usque ad Paulum .4. pro ejusdem religiosis.

Declaratio priuilegii Leonis decimi, cum quáestionibus.

Declaratio priuilegii Pauli tertii, cum quxstionibus.

Declaratio Clementinee. f?eligiosi. de priuilegiis.

Dedicatoria del auior al Consejo Supremo; comienza: Cum sapienlia diuina; y termina:

Válele in sempilernum patres patriee.

Índice de los privilegios. Luego una hoja en bl. y 4 cortadas, acaso dispuestas para las

licencias y aprobaciones.

Foia 85: Compilatio priuilegiorum etc. Fojas 84-147. Siguen 7 hs. en bl.

Foja 155: Compendiuin priuilegiorum etc., que es un resumen de lo contenido en las Bulas

Pontificias.

Foja 175: Expositio priuilegii Leonis decimi etc. hasta la foja 254 vta. 4 hs. en bl.

Foja 259: Expositio priuilegii Pauli .5. etc. hasta la foja 251. Siguen 17 hs. en bl.

Foja 269: Declaratio seu expositio clementinee etc. hasta el final del códice.

Después de la conclusión de este último tratado han cortado también una hoja que se

conoce estaba escrita.

Por las notas y enmiendas que van al margen, hechas o apuntadas indudablemente por

el mismo autor, se viene en conocimiento de que gran parte del códice es autógrafo. No
sabemos la razón de no haberse impreso el tratado de decimis, teniendo al parecer las

aprobaciones y licencias necesarias para ello. El autor le escribió por las múltiples cuestio-

nes que se suscitaron sobre la obligación de los indios de pagar los diezmos a las catedra-

les, opinando el P. Veracruz que estaban exentos de ese deber como lo habían estado hasta

entonces. El segundo tratado, que comprende, como hemos visto, varios capítulos y que

suelen ser citados por los bibliógrafos como obras distintas, carece en el códice de aproba-

ciones y licencias, si se exceptúa la primera general del P. Vadillo. El P. Veracruz, sin

embargo, le dio dispuesto para la imprenta como se deduce de la dedicatoria y alguna advei-

tencia marginal. Quizá no llevara a efecto su propósito por la causa que señala el P. Grijal-

va en estos términos: «Escribió un Compendio de todos los privilegios concedidos a las

religiones, y los concedidos a los convertidos de los indios, que fué la obia más útil que ha

habido para esta tierra. No la imprimió por la forzosa contradicción que había de tener;

pero son pocos los religiosos que no los tienen manuscritos».

9. Bulla
I

confírmafionis et novae con-
¡

cessionis priuilegiorum omnium
ordinum Mendicaníium.

|
Cvm certis declaraíionibvs de

|
crelis & Inhibiíioni-
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bus. S. D. N. D. Pii Papae V. Mofii proprio.
|

(Un grabado) Mexici I Apud
Antonio de Spinosa.

i
Anno. 1568.

4." de 14 ff.

Port.— Vid. Un grabado de S. Agustín. —Texto que es el siguiente: Real Cédula de 21 de

Septiembre de 1567, en El Escorial, que remite y manda observar un Breve en que se faculta

a los religiosos de Sto. Domingo, S. Francisco y S. Agustín para que administren en los

pueblos de indios los sacramentos, como lo solían hacer antes del Concilio Tridentino.

Sigue el Breve de S. Pío V, fechado el 24 de Marzo de 1567 y, un Motu proprio del mismo
dado el 15 de Junio de dicho año. Luego la legalización de la copia. — Colofón: Impresso en

México, con licencia de los señores Presidente y Oydores de la Audiencia Real de la dicha

ciudad y del muy yllusire y reuercndissimo señor Arzobispo della en casa de Antonio de

Spinosa impre'-sor a 4 dias del mes de lunio de 1568.—Escudo del impresor.

El Motu proprio SQ había impreso por separado, según parece, con anterioridad al folle-

to de que traíamos. He aquí su descripción:

% Pivs Episcopvs Servvs Servorum Dei ad perpeluam Rei memoriam. — 4." de 9 ff. y sin

portada, pues la 1.^ foja lleva la signatura Aü.

Al final: ^f Exemplar auctenticú missum a Roma exhibuit R. P. Magister Alfonsus a uera-

cruce, ordi. heremi S. Augu.

Sobre este impreso escribe Icazbaicela: «El aspecto de la edición dice desde luego que no

es mejicana, lo cual confirma la nota final. El P. Veracruz que presentó el ejemplar auténtico

para la impresión se encontraba en España cuando se expidieron el Breve de 24 de Marzo y

este Motu proprio, obtenidos por sus esfuerzos; y consta que hizo imprimir, autorizar y

despachar a la América miles de ejemplares. Este debe ser uno de ellos. El P. Veracruz no
podía presentar en México el ejemplar auténtico, porque no estaba aquí. Regresó en 1575, y
aunque bien pudo hacer reimprimir entonces los documentos, no se ve razón para ello

cuando ya había pasado la oportunidad, estaban distribuidos los ejemplares que envió de

España, y aun existía otra edición, hecha en Méjico, que es la descrita en este número.» La

edición discutida la haría en España el P. Veracruz, como parece deducirse, y por este mo-
tivo damos noticia de estos itnpresos en su ñola bibliográfica. Existe además otro relaciona-

do con los anteriores, y quizá fuet'a trabajado o extractado de los documentos descritos,

según puede desprenderse del título, en cuyo caso no se dice quien fuera el autor. Es el

siguiente:

^ Tabula priuilegiorum, quae sanctissimus Papa pius quintus, concessit fratribus

rmndicantibus: in bulla confínnationis,
\ & nouae, concessionis priuilegiorum, ordinum

\

médicantium. Anno 1667.

4.° de 4 ff. sin portada.

Al fin: Mexici. In aedibus Antonii de Spinossa. 1568.

Lleva una hoja más con el escudo del impresor.—Icazbalceta, núms. 54 y 55.

10. Relectio de dominio in infideles et de justo bello.— M.S.

Esta obra es indudablemente la que describe Ramírez en sus Adiciones a la Bibl. de
Beristain en los términos siguientes:

Relectio edita p'reue. p. alfo. a uera f sacrae theologiae magistrum augustiniane fami-

lie priorem et cathedre primarle eiusdé faculíatis in academia mexicana regentem.

M.S. original de 81 fojas numeradas, escritura muy abreviada y carácter de letra, al prin-

cipio medianamente clara y bastante difícil en su continuación. Precédele como texto el

pasaje del Evangelio: Reddite Cesaris cesan el q dei sunt deo. Distribuido en varias seccio-

nes, trata en ellas las materias siguientes:

Utrum illi que habent populos in islis partibus absque titulo possint juste tributa recipere,

an leneant ad restitulionem ipsorum et resignationem populi.

<2.° Dubium.—Utrum qui juxio titulo possident teneanlur ad restitutionem ipsorum.»

Utrum Imperator sit dñs Orbis.

Utrum Imperator habeat dominium et proprietaiem rerum subditorum suorum.



172 VERACRUZ

Utruní Imperalor habeat proprietatem super omnia bona subditorum.

Uirum Summus Ponlifex habeat supremam potestatem.

Ulrum Imperalor vel Rex Caslellae possil juslum bellum indicere islis barbaris.

Utrum licitum sil bellum conlra infideles.

Utrum justum bellum fuerit contra istos infideles.

De justa causa belli respecíu infidelium.

Utrum detur aliqua causa justificans bellum conlra hujus novi orbis Íncolas.

De justa causa belli contra barbaros.

Ulrum ad recipiendam fidem liceal bellum infidelibus inferre.

Quomodo per Summum Pontificem possit compelli infideles ad fidem.

An per volunlatem regis et respublica possit dominium Iransferri in alium.

De justo titulo belli hujus novi orbis.

A este tratado sigue: Relectio de decimis.

Corren agregados al manuscrito tres sermones de Cuaresma, en 12 hojas.

—V. el autor citado tomo tercero de sus obras, págs. 218 y sigts.

11. Commentarium in secundum Magistri Sententiarum librum.

M. S. en 4." visto por Eguiara en la librería de San Pablo.

12. Commentaria in Eoistolas Sancti Pauli in Universitate Mexicana e Cathedra dicla-

ta.—M.S. id.

13. Relectio de Libris Canonicis super illud Pauli ad Titum: Omnis Scriplura divinilus

inspírala utilis est ad docendum.—M.S. id.

14. Carta del P. Provincial Fr. Alonso de la Veracruz al Príncipe Maximiliano, supli-

cando suceda en el gobierno de la Nueva España al Virrey D. Antonio de Mendoza su hijo

D. Francisco. Nueva España, 1 de Octubre de 1549. —Cartas de Indias, págs. 88-9.

15. Carta a S.M. el Rey de los Provinciales de Santo Demingo, San Francisco y San
Agustín, enumerando las casas que cada uno tenía en la Nueva España y exponiendo la

necesidad de que les alcanzase del Pontífice la facultad de administrar ciertos sacramentos.

Tlaxcala, 1 de Mayo de 1559. -Id. págs. 141-45.

Firman: Fr. Domingo de Sla. María, Provincial de Dominicos; Fr. Francisco de Toral,

id. de Franciscanos, y el P. Veracruz, de los Agustinos.

Estos últimos tenían entonces 40 casas con 212 religiosos en Méjico.

16. Carta de los Provinciales de las Ordenes de Santo Domingo, San Francisco y San
Agustín al Rey D. Felipe II, denunciándole la contradicción que en administrar los sacra-

mentos ponían a sus religiosos los Obispos de Méjico y Mechoacán. Méjico, 7 de Marzo de

1560. -Id. págs. 144-46.

Firman los PP. Toral y Veracruz y el P. Pedro de la Peña, Provincial de Dominicos.

17. Respuesta del P. M. Veracruz al señor Obispo de Manila, con expresión de singu-

lares privilegios. Está fechada en Méjico a 12 de Febrero de 1585.

Esta es la respuesta de que se ha hecho mención en su biografía, y de la cual se valieron

los religiosos franciscanos para responder a las dudas que se ofrecieron en el Concilio de

Méjico el año 1585, como lo refiere el P. Fr. Juan Bautista, de la misma Orden, en el libro

De privilegiis que dio a luz a fines del siglo xvi, imprimiéndola por primera vez en dicha obra,

fols. 356-75. El P. San Agustín la reprodujo en la 1.^ parte desús Conquistas, págs. 595-409,

y también la publicaron el P. Fr. Pablo Beaumont. franciscano, en su Crónica de la Provin-

cia de S. Pedro y S. Pablo de Mechoacán, Méjico 1874, y el P. Fr. Juan Francisco de San
Antonio, de la misma Corporación, en el tomo priinero de su obra. Crónicas de la Apostó-

lica Provincia de S. Gregorio de Filipinas, Sampaloc, 1738.

18. Respuesta al Dr. D. Juan de Salcedo, canónigo de Méjico, sobre si los Provinciales

de Indias pueden dispensar la edad en sus frailes para ser ordenados de presbíteros. Fechada

el 6 de Abril de 1574.—M. S.

19. Dícese que escribió una defensa de Fr. Luis de León.

20. «Según Grijalva, hizo imprimir también los Sermones de Sto. Tomás de Villanueva

(México, viuda de Bernardo Calderón, 1657, 4.") Parece por el mismo Grijalva, que Fr. Alonso
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escribió algo en casleiiano, acercd de historia de su provincia o vidas de religiosos, porque

cila textualmente varios pasajes de un escrito de este género, como puede verseen las fojas

108 vía., y 141 vta. y alguna otra». Icazbalceta, núm. 50.

Este bibliógrafo parece indicar en el paréntesis, que la edición del P. Veracruz se repitió

en 1657. Podrá ser verdad, pero el P. Grijalva al afirmar que nuestro biografiado «hizo

imprimir los sermones del bienaventurado Fr. Tomás de Villanueva este mismo año de 1572.

y el P. Basalenque al hacer constar que a su vuelta a Méjico en 1575 llevó impresos los

dichos sermones, no podían referirse a otra edición que a la de Alcalá llevada a cabo por el

P. Uceda el cual asevera en el pr )Io8o que el P. Veracruz preparó el original. Dedúcese

también de aquí que habiéndose impreso, como sabemos, los precitados sermones en latín,

padeció una equivocación el P. Salazar al escribir que el P. Veracruz hizo la edición en

castellano, traduciéndolos a este idioma, cuando lo más probable es lo contrario.

21. Avisos que el m." Fr. Alonso de la Veracruz, dio en Madrid al Marqués de Falces

cuando venía por Virrey de Nueva España. —Ene. en el códice 525 de la sala de manuscritos

de la Blbl. Nacional de París.

22. Fué comisionado para censurar las dos obras siguientes:

Tesoro espiritual en lengua de Mechoacán, por el P. Maturino Gilverli, franciscano.

México, 1558;

Diálogo de doctrina cristiana, en la lengua de Mechoacán, por el mismo. México, 1559;

Doctrinalis Fidel, del P. Medina Plaza, agustino. Méjico, 1577; y

Tratos y contratos de mzrcaderes y tratantes, por Fr. Tomás Mercado. Salaman-

ca. 1569.—Va entre las prels. de esta obra con las de Fr. Luis de León y otras.

23. Debió de escribir algo sobre el idioma tarasco, como puede deducirse del siguiente

pasaje del Parecer de Carlos Ruiz Morales acerca de la obra Reglas de ortografía, etc. del

idioma otomí, por Luis de Nevé y Molina. Dice así: Visto es que la lengua Quitlaleca o la

Mexicana barbarizada, se permitió al trato y manejo del Arte, cuya harmonía fué trabajada

por el Dr. Espinosa... La Pirinda o Matlazinga por el Venerable P. Basalenque en el siglo

pasado. La tarasca por el P. Veracruz». En la bibliografía mejicana no se cita otro Padre

que lleve el mismo apellido que el agustino P. Veracruz; por lo tanto a él debe de referirse

el citado Ruiz Morales.

24. Contra Catharinum in obsequium Cardinalis Cajetani.

25. Contra JuDiciAHiAM Astrologiam.

Cita estas dos obras el mismo autor en la lisia que publicó ai fin de la segunda edición

de su Speculiim Conjugiorum.

Catalina Carcía atribuye al P. Veracruz el impreso de que damos cuenta en la nota del

P. Vertabillo, apoyado acaso en algún bibliógrafo que, como Leclerc, núm. 1533, encabeza

la nota correspondiente con el nombre del P. Veracruz, sin alejar fundamento alguno para

ello. En 1556, fecha de dicho impreso, era Provincial el P. Vertabillo; éste, por lo tanto,

debió de intervenir más que ninguno en la edición de las obras a que se alude, y a él debe

consignarse con más razón que a otro alguno, mientras otra cosa no conste.

26. Confirma
I
tío et nova

|
concessio privilegiorum

|
Omnium ordinum Mendicantium.

I
Cum certis declarationibus

I
decretis & inhibitionibus, SS. D. N. D.

|
Pij Papae. V. Motu

proprio.
I
Hispali

]
Apud loanem Gutiérrez.—M.D.L.XVIll.

4.° de 11 hs. s. n.

Port. y a la V. una estampa de San Agustín con la leyenda Sagitaveras Domine cor mevm
charitate TVA.— Texto: Pivs Episcopvs servvs servorvm Dei etc. etc. Datum Romaz apud
5. Petrum anno Incarnationis Dominicae millesimo quingentésimo sexagésimo séptimo,

décimo séptimo Kl. lulij... — Regístrala apud Caesarem Secretarium. Exemplar^[ auctenlicum

missum a Roma exhibuit R. P. Magisler Alfonsus a veracruce, ordi. heremi. S. Augu. — Sigue

un testimonio de autenticidad. Y en la pág. final otro autógrafo suscrito por Juan de Rivera,

notarlo.

Bibl. Nacional. Varios 1-64-4.

27. El códice núm. 325 de la Biblioteca Nacional de París, Sala de Mss. españoles,
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perteneció al P. Veracruz, y es una colección de documcnlos y curiosidades reunidas por

el mencionado Padre y algunas anotadas por él con advertencias aclaratorias. Como una
reseña de todo el contenido ocuparía bastantes páginas, remitimos al lector a la obra de

Morel-Fatio, Catalogue de Manuscriís espagnols etc. de la mencionada Biblioteca, donde,

en las págs. 158 y sigs., se describe con minuciosidad. Del mismo lugar hemos copiado

varios números pertenecientes a tiuestros escritores, que se consignan en sus artículos

respectivos, y por lo que hace al P. Veracruz, apuntamos los siguientes:

Disertación teológica (en latín) sobre la exención de los eclesiásticos de la jurisdicción

secular.— ?o\\os 92-107.

No se expresa quién fué su autor, pero creemos muy probable que fuera el P. Veracruz.

28. Memoria para el señor contador Hortuño de ¡barra de las cosas que ha de tractar

con su Mag.d y rreal consejo de Indias, y en Roma con su Sancíidad. -Firman: Frai Pedro
de la Peña, provincial; Fr. Francisco de Toral, provincial; Fr. Alonso de la Vera Cruz,

provincia!.— Fols. 267-267 v."

Motivos y razones que los religiosos de las tres ordenes mendicantes, sancío Domin-
go, san Francisco y san Agustín, que residen en la Nueva España, han tenido y tienen

para pedir y suplicar a V. M. mande declarar que la cédula del patronazgo real que para
las Indias esta proveyda, no comprehende a los dichos religiosos. ~-¥o\ü. 290-294 v.°

Es un papel impreso sin más indicaciones.

En el fol. 299 se halla una nota del P. Veracruz sobre las crueldades cometidas por

Pizarro.

29. Lo que se a notado en el dialogo de la doctrina compuesto por el R.do pe pr. Ma-
turino Gilberti. Se aprueva ser catholicamente dicho conforme a los sánelos doctores.—

Fols. 527-528.

Está firmado por Fr. Diego de Chaves y Fr. Alonso de la Veracruz.

50. Caria de Fray Alonso dz la Vera Cruz, de la orden de San Agustín, a los padres

de su orden sobre la Santa Cruzada. ~Fo\s. 529-529 v."

51. Suplicación para Su Sanctidad en nombre de las ordenes mendicantes que
en el nuevo orbe entienden en la conversión de los indios.— En latín e incompleto,

fols. 559-560.

52. Carta de Fray Alonso de la Veracruz al Presidente del Consejo de Indias. México,

20 de Octubre de 1574.

F^ncuéntrase publicada por el P. Cuevas en su colección de Documentos inéditos de^

siglo XVI para la historia de México, págs. 504-507. El original se guarda en el Archivo de

Indias, 60-2-18.

Trata en ella de algunas determinaciones nuevamente decretadas sobre el Patronato del

Rey en las cosas eclesiásticas de Nueva España. El P. Veracruz veía en ellas muchos
inconvenientes que expone en su carta.

55. México 51 de Henero d: 1568.—limo, y Rmo. señor.—Las ochenta y quairo conclu-

siones siguientes se sacaron de un libro que mejor se puede llamar libello...

Es una denuncia contra su libro De decimis hecha por Fr. A. arquiepis. Mexicanus.—
A continuación dice que las calificaciones que anteceden a las diversas proposiciones pre-

sentadas por el Arzobispo son del P. Bartolomé de Ledesma, dominico.

Véase Inquisición, leg. 19108, núm. 60, de la numeración antigua.

54. Memorial razonado de Fray Alonso de la Veracruz a S. M. sobre la validez de

los matrimonios. — México, í.° de Noviembre de 1582.

Publicado con esta cabecera en el tomo II de la Historia de la Iglesia en México, por

el P. Mariano Cuevas, págs. 502 y 505, pero al final del mismo lo techa el P. Veracruz

en 1.° de Octubre.

El orignal se guarda en el Archivo de Indias. 60-2-21.

55. A la muerte del P. Veracruz pronunció la oración fúnebre el P. Pedro Ortiz, fran-

ciscano, impresa en México, el 1584, según apunta Icazbalceta, corrigiendo a Beristain.
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Verde (Fr. Agustín Luis).

Natural de Barcelona, proíesó en naba el linio. Armañá. En 1764 era

el convento de San Agustín de esta Socio numerario de la Academia de

ciudad el 13 de Marzo de 1733 en Buenas Letras de Barcelona. Figura

manos de! P. Prior Fr. José Marfá- el P. Verde en ¡os libros de consulta

Llegó a ser Definidor de la Provincia del convento citado hasta el 1775.

de Aragón en tiempo en que la gober-

1. Se encuentran poesías suyas en la obra del limo. Armañá que lleva por título: Tras-

lación de /os Agustinos Calzados de Barcelona, etc. Véase este Ensayo, t. I, pp. 214-215.

Los PP. Lloréns y Martí, en la censura que dieron al citado impreso, hablan del P. Verde

con referencia a dichas poesías en los siguientes términos: «Vimos también el caudalísimo

río de elocuencia y poesía, el R. P. M. Fr. Agustín Luis Verde; y aquí no tuvimos el gusto

que esperábamos, pensando hallar más aguas salidas de su perenne y claro manantial; de

aquellas que nos renovaron el gozo de verlas. Sabemos de las demás, que se mantienen

estancadas en los escritorios y arcas de diferentes curiosos. No obstante, las que pudieron

escapar de su feliz naufragio, han de deleitar mucho a los lectores, a quienes afianza el

gusto extremado la fama misma del autor».

Entre los adornos que se pusieron en el atrio del convento y puerta principal y en algunas

calles conti^fuas para solemnizar la inauguración de dicho convento a fines del año 1750 y

principio del siguiente, «no solo había embeleso para los oios; también los ingenios tenían

su dulce encanto: porque sobre las colgaduras de la calle y atrio estaban distribuidas varias

poesías, dignos parios del fecundísimo ingenio del R. P. M. Fr. Agustín Luis Verde. No hay

más que decir en ponderación de su ingenioso y discreto artificio. Fueron buscadas con

la'nto anhelo de los eruditos, que muchas ni tuvieron tiempo para volver a mano del mismo
autor. Las que pudieron escapar (a diligencia de nuestro cuidado) de tan glorioso naufragio

se copiaron aquí, para no privar a los discretos del gusto de leerlas.»

También se representó un Oratorio del P. Verde en las tardes del 51 de Diciembre y

1 de Enero de 1750 y 1751 respectivamente, dividido en dos partes, acerca del cual dice

el limo. Armañá: «Por la larde se continuó la fiesta y el gusto de lodos con el ingenioso y

discreto Oratorio, compuesto (como todas las demás poesías) por el mismo autor de las ya

mencionadas; quien supo en ésta delinear con tanta puntualidad nuestro suceso con otro de

la Sagrada Escritura, que nos de)ó perpleios sobre si aquél fué claro vaticinio del nuestro,

o el nuestro expresa figura de aquél. Cantó la Capilla de N. Señora del Palao. Mal diie.

Supo representar al oído el mismo objeto de los ojos: tanta fué la propiedad con que se

aplicó la música a la letra. Con esto se dio fin al día primero de las fiestas, y lo tuvo feliz

para nosotros el año 1750».— V. las págs. 66, 98 y 120 del libro citado del limo. Armañá.

2. El divino Secretario Miguel, principal Ministro de la Casa de Loreto.

Panegyrico gratulatorio, que en la octava de la Traslación de nuestro Amo
á su nuevo honroso templo de San Miguel de la Barceloneta, dia en que

solemnizó la Dedicación de su Aliar, á la Virgen Lauretana, y la del citado

Templo á su Tutelar invicto, el Señor Don Miguel de Bañuelos, Comissario

de Guerra, Secretario de el Rey de las dos Sicilias, y de la Capitanía Gene-

ral de el Excrito, y Principado de Cataluña; dixo, estando patente el mismo
Sacramentado Dueño, El R. P. M. Fr. Agustín Luis Verde, agustino, Dr. en

Theologia, Examinador Synodal de los Obispados de Barcelona y Gerona,

é individuo de la Real Academia de Buenas Letras, de Aquella. Y le saca á

luz un apassionado al Orador. Barcelona: En la Imprenta de Teresa Piferrer,

Viuda.
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4.° de 2 hs. s. n. de prels. y 52 págs. de texio.

Porl. y la V. en bl.—Aprob del P. Fr. Pedro Ariño, servila. Barcelona, 18 de Febrero

de \756.- Impri/váfur de las autoridades eclesiásticas y civil.—Texto con numerosas glosas

y citas marginales, todo del mismo pésimo gusto que ya anuncia la portada.

P. B. Fernández.— Bibl. del colegio de Calella.

5. Arca de Dios, trasladada al gran Templo de Sion; y aug^usía Dedica-

ción de su fabrica sagrada. Sacro músico drama y epinicio, Ex I. Esdra, a

cap. I ad 6. & ex cap. 5. & 6. tertii ej'usdem. con que, en la de la nueva

Sumpíuosa Ig-lesia de Padres Augusíinos de Barcelona, hecha dia 27 de

Marzo de 1758. Celebrará la Translación pomposa de la Arca de Dios Maria;

con el Manná Divino, del Aug-ustissimo Sacramento, y otros sagrados vasos

místicos, de varios Santos, en los 15 días consecutivos á la referida función,

la Capilla Real de N. Señora del Palao, siendo su Maestro el Señor Joseph

Duran. Barcelona: Por Pablo Nadal Impressor.

4." de 18 hs. s. n., todas orladas.

Porí.—Argumento.—Texto dividido en tres actos. — Imprimatur del Vicario General y del

Regente.

Los personajes que intervienen en el drama, con las voces correspondientes, son:

Zacharias Profeta. Tiple. Agi^eo Propheía. Contralto.

Jesús, hijo de Josedic. Tenor. Zorobabel, Capitán Oral. Baxo.

Choro de Levitas. Choro de Hebreos.

En la exposición del argumento nos asegura el autor que, presupuesta la idea principal

tomada del antiguo Testamento, la representación dramática corre con bastante conformi-

dad a nuestro asunto, «entendiendo en las personas de Zorobabel y de Jesús, las de Capi-

tán General y Prelado; y en las de los dos Proplietas, las de varios con particular eficacia

afectos al Convento.» Apenas cabe dudar del autor de la música, que fué D. José Duran.

Con respecto a la letra, se puede asegurar que el P. Verde era teólogo, y muy dado a las

ingeniosidades y conceptillos que tan en boga estaban en aquella época en ese género de

composiciones.

Existe este raro folleto en e! colegio de Calella y en la Delegación de Hacienda de Bar-

celona hay otro ejemplar con nota inanuscrita atribuida al P. Verde.— P. B. Fernández.

4. Inscripciones puestas en el túmulo erigido en )a iglesia de San Agustín de Barcelona

al limo. D. Fr. Agustín Eura en los funerales que se le hicieron los días 29 y 50 de Enero

de 1764.— Se publicaron ¡unto con la oración fúnebre que por tal motivo pronunció el

limo. Armaña, en cuya nota bibliográfica se puede ver con el núm. 10 la descripción del

aludido impreso.

5. La traslación de Israel. Drama alegórico en el nuevo interino templo

de la calle de! Hospital de los Padres Agustinos. Barcelona, Pablo Nadal,

1750.

4.* de 20 págs. con un grabado.

Andreu, núm. 1255.

6. «Ayudó también no poco para la comunicación de noticias el R. P. Mro. Fr. Agustín

Luis Verde, de nuestra sagrada religión, sugeto bien conocido en Cataluña por su vasta

literatura y excelentes prendas, cuyo celo y diligencia hacemos presente para que el público

haga la estimación que merecen sus útiles y loables empleos.»

Prólogo al tomo XXIX de la España Sagrada.

Verdú (Fr. Juan).

Fué natural de Alcoy e hijo de hábito del convenio de dicha población. El P. Lanteri en

sus adiciones a Crusenio dice del P. Verdú que fué «vir valde eruditus, insignis theologus,



VERDUGO 177

egrcgius conciondlor. nidt?ndc üh.seivdntide religiosus, mulldc orationis, aliisque virlulibus

instruclus, quibus sanclilatis Idmdiii sibi pronieruil.» Nuestro V. Jacobo Pérez de Valencia

le encargó cuidase de la impresión de sus obras, corno lo ejecutó debiéndose a él la primera

edición de Ids mismas. Un 1515 pasó al convento de Barcelona con el cargo de Prior, y dos
años después fué electo Provincial de la Corona de Aragón. Murió en el convento de Va-

lencia por los años de 1520. — /PerÁs/d Aí^ust.. X-51.

Quesfiones Magistri Gregorij de Arinüno Ordinis fraíruní hcrcmitarum divi Augustini

super primum librum Senteniiarum.

Acaba: Hoc opus máxima cuní diligentia summaque cura ernendatum fuit per reverendum

sacre Theologie Magislrum Joannem Verdu de Alchodio, Ordinis Iratrum heremilarum Aure-

iii Augustini: Impressumque Valentie summa cura ac diligentia per Christophorum de Ale-

mania duodécimo Kalendas Novembris. M. cecee, finis iesus.—Fol.

Serrano y Morales. Reseña histórica de las Imprentas en Valencia, pág. 9, dice que

existe ejemplar de la obra reseñada en la Biblioteca de Palma de Mallorca, según el Anuario

del Cuerpo de Archiveros y Bibliotecarios de 1881, pág. 247.

Verdugo (Fr. Andrés).

Fué natural de la Mancha y perle- 1639 armó a sus feligreses de San
necio a la Provincia de Castilla. Afl- Pablo de los Montes contra los chinos

liado después a la de Filipinas ileg-ó insurreccionados en Manila. Le ha-

a estas islas en 1622 y era entonces bía dotado el Señor de inteligencia

predicador, confesor y Lector de Filo- clara y brillantísima imaginación. Era
sofía y llevaba ya nueve años de há- muy aficionado a los estudios lin-

bito. Continuó por algún tiempo le- güisticos e históricos, y se distinguió

yendo cátedras en el convento de por su acendrado amor a María San-
Manila y cuando debió terminar la tísima.

carrera de Lector, fué destinado a ta- Fatigado su cuerpo por innumera-

galos donde administró varios pue- bles trabajos y hastiado su espíritu,

blos, alternando con el desempeño de que sólo anhelaba el pacífico goce de

otros cargos de la Orden hasta el la mansión celesle, de las glorias

1655 en que fué elegido Provincial. mundanas, durmió en el Señor el año
Gobernó la Provincia con gran 1656 siendo Prior de Bay. Se ha con-

moderación y celo; era de costumbres servado por mucho tiempo fresca la

intachables y muy amante de su pa- memoria de sus virtudes y talento.—

tria, como lo demostró cuando en P. Fernández-Villar.

1. Arte de la lengua tagala impreso en Manila en la oficina de los Padres

Jesuítas el 1649.

El autor de las Conquistas, al trdtar del P. Verdugo en la Segunda Parte, pág. 821, dice

con referencia a esta obra: «Fué gran ministro tagalo y muy diestro en la lengua, y compuso
un arle de ella que el día de hoy anda impreso en nombre de otro: Sic vos non vobis.» Esta

aseveración se ha repetido por bibliógrafos posteriores, los cuales no han dudado el repro-

ducirla por creerla suficientemente abonada por la respetable autoridad del aludido autor.

Por lo que nos extraña sobremanera que la pongan en tela de juicio los PP. Pérez y Quemes
alegando una razón que en otra parte podrá ser muy atendible, pero en Filipinas tiene tantas

excepciones que un bibliógrafo no ha titubeado el estampar la frase: «Filipinas es el pai's de

las piadosas raterías literarias», aludiendo en la palabrcí «piadosas» a los religiosos, que

unos a otros se han despojado de sus obras.

2. Estrella resplandeciente del Alba; Piedades de María Santísima para los indios

tagalos.—n. S. en 4."

3. Historia de la nación tagala, sus antigüedades, origen y leyes.—M. S. en fol.
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4. Muy poderoso Señor. Fray Andrés de Verdugo Provincial de esta Provincia del San-
tisimo nombre de Jesús de philipinas del borden de los hermitaños de nuestro Padre San
Aguslin Digo etc. etc.—Es una memoria de los religiosos y ministerios que tenían a su car-

go en Filipinas, fechada el 8 de Julio de 1655. Hállase publicada en la obra: Labor evangéli-

ca, del P. Colín, anotada por el P. Pdstell, págs. 722-24 del tomo III.

Vereterra (Sor Marg-arita).

* Religiosa aguslina en nuestro habíalas envuelto durante algunos
Convento de la Magdalena de Medi- años.

na del Campo (Valladolid). Poseyó En elCapítuIo conventual celebrado

relevantes prendas de sabiduría, celo el día 15 de febrero de 1792, nueva-

y prudencia y con singular acierto de- nienfe es elegida la M. Verelerra por un

sempeñó los delicados cargos de Se- segundo trienio, durante el que des-

cretaria, Subpriora y Maestra de No- plegó varonil energía,

vicias. Con fecha del 1 de diciembre Vencidas todas las dificultades, la

de 1782 fué elegida Priora del monas- Vble. Prelada, atenta siempre al bien

ferio en circunstancias, ciertamente, general de todas sus hijas, e inspirada

las más difíciles para la Comunidad, en el gran espíritu agustiniano que la

pero que la M. Vereterra supo ir do- adornaba, ordenó que todas las Reli-

minando poco a poco con gran con- giosas tuviesen una exposición de la

tentó de las afligidas religiosas que no Regla de Ntro. P. San Agustín y leye-

íardaron en gozar de plena tranquili- sen las Crónicas del P. Mtro. Sebas-
dad al verse completamente libres de tián Portillo.

las contradicciones externas en que la Falleció santamente el 50 de junio

intriga y malevolencia del Patrono del año 1798.

P. J. Revuelta Relación histórica del Convento de Medina. . .

— Publicó a sus expensas la sigiente obra:

Historia del Santuario de Nuestra Señora del Monte Sobre-Veres, escrita en italiano y

reducida a compendio por D. Nicolás Lormani, Doctor de la Biblioíeca y Colegio Ambio-
siano, traducida ai casteliano por Fr. Maleo Gómez Estrella, Carmelita calzado y Prior del

Convento de San Pablo de la Moraleja, y sacada a luz por Doña Margarita Vereterra, Reli-

giosa Agustina y Prelada del Convento de Santa María Magdalena de Medina del Campo,
quien la dedica a todas las religiosas del Orden de nuestro Padre San Agustín. Madrid, por

Román, 1793.—8."

—La Ciudad de Dios, vol. XXXVI, pág. 459 y la Continuación del Memorial literario.

t. III (1794), pp. 139.

Vergara (Fr. Diego Fermín de).

«Aprobación del Rmo. P. M. Fr. Diego Fermín de Vergara, del Orden de San Agustín.

Maestro en Sagrada Teología; Rector que fué del Colegio de la villa de Agreda; Prior de

los Conventos de Saniiago, Salamanca y San Felipe el Real; Definidor de la Provincia; Exa-

minador Sinodal de los Arzobispados de Toledo y Santiago; Teólogo y Examinador de la

Nunciatura de España, etc. etc.», dada en San Felipe el Real de Madrid con fecha 5 de Agosto
de 1730 a un sermón predicado por el P. Matías de Marquina, capuchino, en ias fiestas de

la beatificación de San Fidel de Sigmaringa.

Bibl. Nacional. Varios 1-356-30.

Vergara (Fr. Juan de).

Profesó en el convento de Salamanca, siendo Bachiller de Decretos, el 7 de Julio de 1516.

y fué hijo de Luis de Vergara y de Marina Ruiz de Peralta, y hermano por parte de madre
del P. Fr. Francisco de Vergara, el cual no obstante haber sido su padre Alvaro Alvarez
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figura con el mismo apellido que el P. Juan. No nos dice el P. Vidal el pueblo en que nació

sino congreíurando del apellido indicado que debió de ser Vegara en la provincia de Guipúz-

coa, fundado en la costumbre bastante general e.-lonces de convertir en apellido el nombre

del pueblo natal.

Con el mismo nombre existió el célebre catedrático de Alcalá Juan de Vergara, Secreta-

rio también del Cardenal Cisneros y traductor de algunos de los libros de la famosa edición

de la Biblia Complutense. Suena también mucho en las cuestiones del erasmismo español.

Tuvo también otro hermano llamado Juan Francisco de Vergara. Véanse noticias acerca de

los dos hermanos en la Revue Hispanique, pág. 187 (1901).

¿El agustino Fr. Juan de Vergara tendría algo que ver con los mencionados? Porque es

notable la coincidencia de llevar el mismo nombre, y la de tener también un hermano

llamado Francisco.

Venetiis die 12 Julii 1533. facit Vicarium suum in conventu valentino pro reformatione

instituenda F. Joannem de Vergara ex Provincia Castellae.

Venetiis 12 Januari 1534 Ad requisitorias imperatoris, et Ducis Calabriae ut in Provincia

Aragoniae ¡eformentur Augustiniani, sicut incoeperint reformari Praedicatores et Minores,

facit (P. Generalis) Reformatorem hujus Provinciae M. Joannem de Vergara.

Die 28 Junii escribe al Provincial de .\ragón que se quejaba de que hubiese el General

hecho su Vicario al M. Juan de Vergara.

Die 30 escribe a Fr. Juan de Vergara dándole gracias de ios principios de la reforma al

convento de Valencia.

14 de Febrero le hace reformador de toda la Provincia de Aragón.

8 de Marzo de 1534. scrib't M. Joannem de Vergara quod moniales Sti.Juliani de Valencia

volunt pro confessore M. Michaelem Maniquez. Escribieron también los canónigos y jura-

dos; y encárgale que lo haga, si no tiene inconveniente.

Venetiis 16 Aprilis 1534. escribe a la ciudad de Barcelona, que escribió quejándose de la

reforma, y que fuese por un castellano. Destinavi hujus reformationis negotio Ven. M. Joan-

nem Vergarensem, virum certe summa gravitale ac modestia praeditum, et tam Caesareae

Majesfati, quam lllm.mo Calabriae Duci ob suam virlutem charissimum, nihil cogitans de

morum atque animorum dissensione, quae inler vos et castellanos esse [consuluit?] Ñeque

enim opus erat id cogitare etc. Pídeles que no se opongan.

Die 6 Aug. 1534. scribit M. Joanni de Vergara Reformatori Aragoniae... Hic totius operis

cardo versatur ita conventus reformare, ne fratres perdantur, quibusque amissis nuUa induci

poterit reformatio. etc.

De loco S. Sebastiani sororibus conferendo etc. déjale que se lo persuada él, que si

ellos consienten, el dará la licencia.

«Die 9 Januarii 1538 dat Rectori Provinciae (Aragoniae) M. Baptistam Calopem socium

in examinanda causa M. Joannis de Vergara. Debíanle de haber achacado algo como era

castellano, y le habían recusado en tiempo de Gabriel Véneto y no les había aprovechado».

llOctobris 1537 et 27 Sepi. 1538 erat Provincialis Sardiniae M. Joannes de Vergara.

Parece que debe ser éste el reformador de Aragón.

—-Con respecto a las obras que tenía compuestas el P. Vergara en 1541, habla el General

Seripando en sus /?eg^/5/ro5 en la siguiente forma: «30 Aprilis, 1541. Requisivimus lamen

eum (M. Vergaram) in Domino, ut operi, quod nobis legendum tradiderat, Evangelicae

Armoniae, summam manum quam istius fieri posset imponerel; ac etiam opus, in quo

noslrarum Constitutionum ac Ordinarii praecepta ex Canónico Sancíae Ecclesiae fluxisse

ostendebat, absolvere!. Quibus opusculis si ad proximum genérale Capitulum onustus

accederé!, rem nobis gratissimam facerel.»— P. Herrera, pág. 477.

Verona (Fr. Miguel). Véase Varona (Fr. M. de).

Vertabillo (Fr. Diego de).

Fué natural del pueblo de su apellido, de la provincia de Patencia. Educóse en el palacio

del Cardenal Moscoso con un tío suyo Arcediano de Granada, que era ayo de aquel purpu-
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rado. Después pasó a Jaén con su prelado cuando le nombraron para aquella mitra y se

ordenó allí de sacerdote, siendo tan apreciado del Obispo por las virtudes que en él brilla-

ban, que cuando marchó a Roma decidió llevarle consigo, mas conociendo que no le agra-

daba porque le iba a faltar el sosiego necesario del retiro para sus eiercicios espirituales,

le concedió un beneficio en la villa de Ariona, y después una canongía en la iglesia colegial

de Baeza, nombrándole finalmente racionero de dicha colegiata y vicario del partido de

aquella ciudad, con el fin de proporcionarle cuantiosos medios para satisfacer su gener()-

sidad y liberalidad para con los pobres y necesitados. Se distinguió no menos que por su

virtud por sus extensos conocimientos en el Derecho y ciencias eclesiásticas, y antes de

vestir el hábito de S. Agustín en el convento de Burgos era lenido por un inodclo de virtu-

des cristianas y un verdadero sabio que practicaba antes consigo mismo aquellos medios

de perfección que sabía eran más provechosos para la santificación de su alma.

No se dice la fecha en que se hizo religioso. E:n 1539 pasó a Méjico, y fué Maestro de

Novicios, Prior de varios conventos y dos veces Provincial. D. Martín Enríquez, Virrey de

la Nueva fSspaña, le nombró su confesor, y por él se regía y gobernaba en los importantes

negocios de la república.

De él cuenta el P. Grijalva que: «Siendo el fraile más probre en su persona que ha cono-

cido la Provincia, para las cosas del común tuvo tan gran estómago, que todo le parecía

estrecho. Para el edificio de los conventos quisiera que todas las piedras fueran de quilate,

para los vasos y ornamentos era poco el oro de las Indias, y para ensanchar los límites de

la Provincia era angosto el mundo. Y así fué él el que la ensanchó hasta las islas del

Poniente que hoy llamamos Filipinas... La vida personal de este santo varón fué muy ejem-

plar para todos: el hábito estrecho y áspero, el cilicio riguroso, el ayuno continuo, la soli-

citud de un ángel, y la conversación y oración de un serafín.» Falleció lleno de méritos de

buenas obras en 1572, habiendo predicho la hora de su muerte. Su cadáver fué sepultado en

un lugar distinguido.

Acerca de lo que escribió se expresa así el P. Grijalv<i:

1. «Hizo un Tratado de la educación de ¡os novicios, por el cual se rigieron tod(js los

Maestros de novicios muchos años, como por carta de marear».

2. «También hizo otro Tratado de la oración y meditación, que anduvo en todas las

manos, y ayudó en aquellos licr.pos mucho a los que empezaban la vida contemplativa,

sirviendo de cartilla a los principiantes, hasta que salió a luz el de aquel gran Maestro

Fr. Luis de Granada.* El mismo, fol. 141. -Ber., 111-271. -N. A., \-?i2\.-Biogr. tzc, m-\\7

.

Victorero (Fr. Alonso).

Nafural de Lasírcs, obispado de a los luciniieníos de otras Casas.

Oviedo, hijo de D. Alonso y de doña Consultó y consideró, como ine cons-

Juliana González Tovar, profesó en el la, con madurez su resolución, y gus-

convento de Salamanca a 2 de Pebre- toso dijo el último vale al mundo. En
ro de 1751. Había hecho algunos la Religión cumplió con su deber, y
progresos en el estudio de Leyes, habiendo aprovechado en los estu-

siendo colegial en el insigne de San dios de Filosofía y Teología, fué des-

Pelayo, del cual fué también Rector, tinado a las Lecturas, y supo en ellas

Sus padres, atentos a sus medras, merecer el grado que hoy goza, de

disponían la continuación de sus es- Maestro por la Religión. Ha sido Prior

ludios en algún colegio mayor, pero de Nuestro colegio de San Gabriel,

nuestro biografiado se inclinaba más de Valladolid, y actualmente es Secrc-

a la estrechez de este convento que tario de Provincia.— P. Vidal, 11-244.

1. «Escribió, a consecuencia de los deberes que le imponía su elevado cargo. Tres cartas

pastorales, la tercera con ocasión del extrañamiento de los jesuítas, fecha en Madrid, en 5

de Octubre de 1766, y en Valladolid, donde se reimprimió. Tradujo del latín la Carta y orde-
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nanzas del General Vázquez, peruano, desde Roma, sobre este asunto, y la remitió a sus
subditos desde S. Felipe el Real de Madrid en 17 de Febrero de \767.—Biogr. Ec, tom. 50,

pág. 381.

2. >^ El M. Fr. Alonso Victorero, Provincial de la Provincia de Castilla, del Orden de

los Ermitaños de nuestro P. S. Augustin, &c.

Impreso en fol. de 12 págs., con este pie de imprenta al final: Con Superior Permiso.
Madrid. Porjoachin Ibarra.

Es una carta circular fechada en San Felipe el Real a 17 de Febrero de 1767, en la que
incluye una Encíclica del Rmo. P. Javier Vázquez, traducida al castellano y expedida en

Roma a 30 de Diciembre de 1766.

Archivo Histórico Nacional, leg. 133 de los papeles de S. Agustín y Colegio de S. Gui-

llermo de Salamanca.

Comienza el P. Victorero diciendo que es la tercera vez que se dirige a sus subditos por

el mismo motivo, y reproduce al principio dos mandatos circulados a los conventos en 6 de

de Julio y 5 de Octubre de 1766.

3. >^ El M.fro Fr. Alonso Victorero Provincial de Castilla, del Orden de los Ermitaños
de nuestro Padre San Augustin &c.— La Real Pragmática de dos de este mes que en este dia

he recibido del Supremo Consejo de Castilla, sobre el extrañamiento de estos Reynos, y
ocupación de las Temporalidades de los Regulares de la Compañía...

Aconseja a sus subditos la obediencia y sumisión al Rey y a sus decretos, que haya
copia de confesores y predicadores en los conventos y que no se sigan en la administración

del sacramento de la Penitencia las opiniones relativas a la obediencia y cumplimiento de

ordenes del Rey, que fueron condenadas por la Inquisición en su decreto de Julio de 1707.

Está fechada la circular que describimos en Madrigal a 18 de Abril de 1767.

Impreso de 2 hs. en fol. sin pie de imprenta.

4. En el leg. 125 de los pertenecientes a nuestro convento de Salamanca existe una
exposición, de la consulta de dicho convento, dirigida al M. R. P. Rector Provincial, defen-

diéndose en la misma los derechos de aquel convento sobre los expolios del P. Victorero

por haber sido hijo suyo, contra el P. Francisco Salcedo Prior de San Felipe el Real que los

reclamaba.

No terminó su Provincialato, puesto que en 16 de Septiembre de 1778 figura como Rector

Provincial el P. Manuel Téllez.

Victoria Gaicano (Fr. Andrés de).

(Escudos del Pontífice y de la Orden agustiniana). Innocentivs Papa XII. Vniversis

christifidelibvs praesentes litteras inspecturis salutem. . .

Breve concediendo la bendición papal a los misioneros agustinos e indulgencia plenaria

a los que asisten a las misiones con las condiciones que se prescriben. Dado en Roma el 21

de Agosto de 1695.

Sigue un decreto, en castellano, del Comisario General de Cruzada, permiliendo la

publicación de aquellas gracias, fechado en Madrid el 50 de Septiembre de 1693, con el testi-

monio acostumbrado al final del Notario apostólico y la firma auténtica correspondiente.

Son 2 hs. en fol. men. con la última pág. en bl. Sin lugar de imprenta.

Se debe el presente impreso al P. Fr. Andrés de Vitoria y Gaicano, «del Orden de Reli-

giosos Calcados de S. Agustín, Missionero y Predicador Apostólico de estos Reynos de

España», manifestando el Notario en su testimonio de 15 de Octubre del año citado, que
«va sellado con el Sello de las Armas del llustrissimo, y Reuerendissimo señor Don Fray

Luis de Lemus, de dicha Orden de San Agustín, Obispo de la Concepción de Chile en Indias

Occidentales, del Consejo de su Magestad, y su Predicador, residente al presente en esta

Corte», y efectivamente: allí está el sello de dicho Sr. Obispo.

Se encuentra este impreso en el Archivo Histórico Nacional, Logroño leg. 80, Ordenes
Monásticas, y puede verse reproducido también en el vol. II, págs. 571-574, de la obra

Monasticí Augustiniani, por el P. Tirso López.
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Victoria (Fr. Agustín de).

¿Agustino u hospitalario?

Añadióla Vida y muerte del bendito P. Juan de Dios, por el limo. Gouvea. Séptima

impresión. No se dice cuándo se imprimió. Véase la nota de dicho escritor, núm. 9.

Victoria (Fr. Diego de).

Hijo de Luis de Victoria y Ana de Loaisa, vecinos de Madrid, profesó en San Felipe el

Real el 8 de Marzo de 1610. El P. Méndez, de quien está copiada esta nota, apellida al

P. Diego, de Vitoria, no obstante escribir" K/c/or/<3 el apellido de su padre. En las aproba-

ciones y censuras que luego se citarán, se lee el mencionado apellido indistintamente. «El

año de 1642, escribe el P. Aste, fué nombrado por Rector del colegio de Alcalá el P. M. Fray

Diego de Vitoria, el cual leyó con mucha aprobación e ingenio muchos años Teología, y

los sermones que escribió han sido y son de singularísima estimación».—CoOT/7e/7í//o de la

vida del Ven. Alaviano, pág. 120.

1. El 3 de Diciembre de 1648 aprobó la obra del P. Campuzano y Sotomayor, que se

intitula: Planeta Católico, impresa en Madrid, y también puso sus aprobaciones y censuras

a las que llevan los títulos: El Cisne Occidental y Armas y Triunfos, del P. Gándara.

2. Aprobación fechada en Madrid el 18 de Enero de 1642, de la Apología por San Millán

de la Cogolla, por el P. Martín Martínez, benedictino.

5. Censura de la obra. Discursos morales, por Francisco Ignacio de Porres, Alcalá, 1641

.

4. Aprobación de la obra TentJíivae Complutensis tomus primus, a Fr. Francisco Foelix

Matritensi, Or. Min. Compluti, 1642.

5. Id. de \a Jesús lux, María via. A Fr. Francisco Luengo a Sto. Bernardino. Ord. Min.

Compluli, 1642.

6. Censura Rcverend. Admodum Patr. Fr. Didaco de Victoria, in sacra Theologia insig-

nissimi Mdgistri. Ordinis celebcrrimi sancli Auguslini Patris nostri. . . In conventu sancti

Philippi Malritensis, Ordinis Sancti Patris nostri Augustini, die 6 Julij auno Domini 1641.

Publicado enire los preliminares del lomo I de la obra Commentaria in librum de Patien-

tia. . . Tertuliani. . . a R. P. F. Ferdinando de Orio. mcrcedario. Aniuerpiae, 1648.

Victoria o Vitoria (Fr. Francisco de).

Encuéntrase su firma entre las de otros agustinos en el escrito que lleva el núm. 51 en

la descripción del códice 12.255 de la Bibl. Nac. de Madrid.

— «La C. de D.», vol. LXIV, pág. 369. [Sobre unas delaciones de libros y sobre la regla

12 y otras cosas de libros prohibidos].

Victoria (Fr. Ignacio de).

Moreno Donoso en su Historia de del R. P. M. Fr. Ignacio de Victoria,

la Catedral de Manila, pág. 213, habla de la misma religión, predicador de

del clérigo Lucas de Castro Morón su Maiestad, y del doctísimo P. Juan

«de gran talento natural y predicador» de Pineda, de la Compañía de Jesús»,

afiliado a la iglesia metropolitana de Murió el citado Lucas de Castro

Manila en la que se ordenó de sacer- Morón en Manila el 1646. De todo

dote, habiendo llegado a Filipinas de esto puede deducirse que el P. Ignacio

mercader. Había nacido en Guadal- fué extremeño y probablemente natu-

canal, Extremadura, y «fué hermano ral del pueblo de Guadalcanal, hoy

del P. Miro. Fr. Diego Morón, pro- perteneciente a la provincia de Sevi-

vincial de la sagrada Familia agusti- lia, y no sabemos si también cuando

niana de Méjico, y primo hermano escribía Moreno Donoso.
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En 1639 residía en San Felipe el

Real y parece ser que quebrantaba

con cierta frecuencia alg-unas prácti-

cas regulares y habiendo faltado una

vez más a lo ordenado con respecto

a las salidas del convento, se celebró

consulta para determinar qué castigo

debiera imponérsele. Convinieron los

Padres en que no se le castigara en

conformidad a lo dispuesto por las

Constituciones atento a su gradua-

ción y no se le impuso más que un

mes de reclusión en el Convento. Con
este motivo se discutieron sus méritos

en la consulta, manifestando unáni-

memente ios Padres la repugnancia

con que veían en San Felipe el Real

al P. Victoria el cual había venido a

Madrid en servicio del Rey. No paga-

ba como otros que estaban en el

mismo caso la cuota diaria que tenían

señalada y por esto y sus continuas

inobservancias se indicaba en la con-

sulta que se le obligara a pagar lo

que adeudaba por lo gastado por él

y su criado y caso de no hacerlo, que

se volviera a su Provincia [de An-
lucía?].

El P. Aste escribe lo siguiente acer-

ca de nuestro biografiado: «En 1627

era Lector de Teología en esta Uni-

versidad de Alcalá el P. M. Fr. Igna-

cio de Vitoria, único Fénix de la pre-

dicación y el que la puso en el más
alto grado que hoy tiene, arrebató

todos los pueblos donde estuvo, y
singularmente la gran Corte de Ma-
drid, donde fueron prodigiosos los

aplausos que se granjeó, y no meno-
res en Sevilla y en Salamanca, y sin-

gularísimos en la dicha Universidad;

no parece que tanto como se juntó en

él para este ejercicio, se podrá hallar

en otro sin especial providencia. Mu-
rió mozo con grande sentimiento de

los que le conocieron, y con mucho
ejemplo de su buena muerte». En 1646

vivía aun, según puede colegirse de

la fecha de la aprobación que luego

se citará. — Vide P. Aste, Compendio
de la vida del Ven. Alaviano, pá-

gina 118.

Según el editor del sermón impreso en 1669. fué el P. Victoria «gloria de España, lustre

de la Andalucía, y principalmente de la ciudad de Sevilla donde nació, tionra grande de la

Orden de San Agustín, cuyo hábito trajo y cuya Regla profesó. Floreció por los años de 1620

(y algunos más después); tuvo por la Religión el acto mayor de la Vniversidad de Salamanca;

leyó Artes en el convento de Burgos; fué Maestro de estudiantes de la Universidad de Sala-

manca; Lector de Teología de Alcalá. Predicó principalmente en Burgos, Salamanca, Sego-

via, Alcalá y Madrid; con qué aplausos, con qué loa, con qué admiración y estimación de

los que le oyeron, todo es más allá de los encarecimientos. Y no es decir que en aquel

tiempo faltaran catedráticos a la Orden de San Agustín: cinco cátedras tenía de siete que

provee la Universidad (de Salamanca) de Teología: ocupaba la de Prima el limo, y Reve-

rendísimo Sr. D. Fr. Agustín Antolínez, Arzobispo de Santiago, y sustituía a su lima, el

P. M. Fr. Basilio de León; tenía la cátedra de Vísperas el P. M. Fr. Juan Márquez, bien

conocido por su libro del Gobernador cristiano; It de Filosofía moral tenía el P. M. Fr. Fran-

cisco Cornejo, singularísimo teólogo; la de Sto. Tomás teni'a el P. M. Fr. Francisco Domín-

guez, y estaban de repuesto para oponerse a cualquiera vacante el limo. Sr. D. Fr. Bernar-

dino Rodríguez y el P. M. Fr. Ignacio de Victoria. Florecían en Madrid el P. M. Fr. Francisco

de Castroverde, el P. M. Fr. Cristóbal de Fonseca, el limo. D. Fr. Juan de Castro, el

limo. D. Fr. Diego López de Andrada, y otros muchos».

1. Oración FVNERAL
I
panegyrica

|
Dedicase | A la Exceleníissima Señora

I
Doña Ana de Gvzman, | Condesa de Niebla,

|
Marquesa de Cacaga, &c.

|

Hizo se A las Piadosos Grandes Exequias
!

Que el Excelentissimo Señor
|
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Dvque de Sessa
|
Consagro a las Celebres Amables Memorias

|
de

|
Lope

Félix de Vega Carpió. 1
Dixo la | El P. Maestro Fr. Ignacio de Vitoria

!
Del

Orden de S. Agustín. \ Con licencia.
|
En Madrid. En la Imprenta del Reyno.

Año M.DC.XXXV.

4." de 4 hs. prels. s. n. y 27 foliadas de texto. Todas las páginas orladas con doble línea

sencilla.

Port. encuadrada por una línea.—V. en bl.— Erratas. (Es un atestado de estar conforme

el impreso con el original). —Tasa.—Dedicatoria suscrita por el autor.— Texto, apostillado.

Fué lo primero que imprimió el P. Vitoria, según él mismo lo expresa al principio de la

dedicatoria a Dña. Ana de Guzmán. Dice así: «Ni dar este papel a la estampa suena a satis-

facción de obra propia, cuando ser esta la primera que dejo atrever a luz pública puede

indicar menos presunción que obediencia, ni la dirección. . .»

Bibl. Nacional, Varios 1-161-25.

Se reprodujo en la obra Ideas del pulpito, y Theatro de varios predicadores de

España en diferentes sermones etc., por Carlos Cevallos de Saavedra. Barcelona, 1638.

Fols. 111 al 155.

Se cita este sermón en repetidas bibliografías al tratar de las obras de Lope de Vega.

2. Sermón del Domingo primero de Adviento. Por el P. M. Fr. Ignacio

de Victoria, del Orden de Nuestro Padre San Agustín.

Fol. de 13 págs. de texto y 3 de censura, licencia y prólogo.

Es el sermón sexto de la Officina concionatoruw. Madrid, 1666.

Los apéndices son: Cens. del P. Dominico Fr. Lucas de Loarte, dada en Madrid el 10 de

Febrero de 1669; lie. del Ordinario fechada el 11 y el prólogo del editor. Este, después de

algunas notas biográficas, elogios al autor del sermón y una lisia de catedráticos y escri-

tores agustinos, añade que «entre todos pudo lucir el P. M. Fr. Ignacio de Victoria, por

teólogo, por predicador, por su elocuencia, por sus noticias, y por todas aquellas partes

que constituyen a un sujeto grande y digno de toda estiinación. Otros papeles suyos estoy

aguardando, fuera del sermón que ya está impreso de las honras de Lope de Vega Carpió,

lodos los que llegaren a mis manos procuraré dar a la imprenta, para memoria de sujeto tan

ilustre y para original y dechado de lodo bien discurrir y hablar». No hay que decir que este

sermón se imprimió, cuando ya era muerto el autor, en ¡669 en Madrid en la imprenta de

Bernardo de Hervada.

Bibl. Nacional, 3-58161.

3. Aprobación del P. Ignacio de Vitoria, fechada en Málaga el 3 de Marzo de 1646, del

Discurso philologo en que se intenta probar, qve la valentía consiste en el entendimiento,

por Pedro Delgadillo y Arrióla. Málaga, 1646.

4. Id. id. fechada en San Felipe el Real a 20 de Febrero de 1636, de la Fama postuma a

¡a vida y muerte del Doctor Frey Lope Félix de Vega Carpió, por Juan Pérez de Monlalván.

Victoria (Fr. José).

*Nació en Méjico el año 1719 y profesó en el convento de dicha ciudad el 1735. Habiendo

pasado a las Islas Filipinas, regentó y administró los pueblos de Baoang y Taal. Destruido

este último juntamente con su iglesia y convento por la erupción de un volcán, trabajó

muchísimo por su reconstrucción. Fué electo Definidor y Provincial, muriendo en Guadalupe

el año 1798.*

P. Moral, Escritores Agustinos.

Dice el P. Jorde en la biografía de este P.: «En 1754. siendo ministro del precitado

pueblo de Taal reprodújose con caracteres tan formidables y aterradores la erupción del

volcán del mismo nombre, que a no ser por las sabias y prudentes precauciones por aquel

lomadas, para evitar desgracias, hijas estas siempre en tales trances de la precipitación y
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aturdimiento, es bien seguro hubieran perecido gran número de personas, cuando no la

mayor parte. Desde aquella memorable fecha data la traslación del pueblo de Taal al sitio

que hoy ocupa, gracias igualmente a la habilidad y constancia del P. Victoria en persuadir

a sus administrados el inminente riesgo que corrían sus vidas y haciendas, de continuar

viviendo en las faldas de aquel monte. También le son deudores los taaleños de haber
echado los cimientos a la grandiosa y monumental basílica, de la que con sobrados motivos
se enorgullecen, por ser quizá la primera iglesia de Filipinas».

1. En 1754 no era ministro de Taal el P. Victoria; desempeñaba el cargo de Subprior de
Manila, como lo dice el P. Jorde en el párrafo siguiente. Quien estaba en Taal en el año
citado era el P. Martín de Aguirre, como se puede ver en su biografía, en el Esíadismo del

P. Zúñiga, en el Diccionario de los PP. Buceta y Bravo &.&., en una palabra, en cuantos
escritos se han publicado de aquel célebre acontecimiento. El P. Bencuchillo que estaba

entonces en Bauang de compañero del P. Albarrán, fué mandado por éste a Taal para que
acompañara al P. Aguirre, presenciando la destrucción de ese pueblo y de los inmediatos,

Sala, Tanauan y Lipa. Por eslo describió tan bien aquellos fenómenos el P. Bencuchillo.

2. No comprendo esas alabanzas que se prodigan al P. Victoria, que no estaba en Taal,

por sus gestiones en libertar a sus administrados de los efectos de la erupción, después de

habernos dicho el P. Jorde en la biografía del P. Alburquerque, que después de la misa
celebrada por este padre en la falda del monte del volcán «las erupciones, aunque han sido
muchas, no han causado graves daños>. Pueden responder los cuatro pueblos arruinados

también, si causó o nó graves daños la erupción de 1754 y la del 1854, descrita por el P. Ma-
nuel del Arco.

3. El pueblo de Taal no estaba situado, ni lo ha estado nunca, en las faldas del monte
del volcán, sino en la «orilla derecha del río Pansipit en la playa S.O. de la laguna» que
rodea al citado monte.

4. Quien trasladó el pueblo de Taal al lugar que hoy ocupa, no fué tampoco el P. Victo-

ria, sino el P. Aguirre, a quien se debe también el haber comenzado la iglesia, &. Véase
cómo se expresa el P. Isar tratando de este asunto en la monografía que publicó en el

Libertas, núms. 765-66, del precitado pueblo: «A causa de los expresados fenómenos seís-

micos fué de nuevo trasladado el pueblo y emplazado en el lugar que actualmente ocupa por
el R. P. Fr. Martín Aguirre (1755), el que además de haber realizado la construcción de edifi-

cios parroquiales y municipales de carácter provisional, empezó algunos de los definitivos,

proseguidos y completados más tarde (1782) por otros misioneros, contando ya en esta

fecha con nueva iglesia, casa parroquial, cementerio, tribuna! y escuelas, todos de piedra,

en los que corresponde gran parle a la extraordinaria actividad del R. P. José Victoria». Este
último prosiguió nada más las obras comenzadas por el primero, las cuales se arruinaron

por completo en los fueries temblores de 1854; y entonces hubo necesidad de pensar en

construir nueva iglesia, la monumental basílica que dice el P. jorde, de la que no echó los

cimientos el A Victoria, sino el P. Marcos Antón que la comenzó en 1857 bajo los planos
del arquitecto Sr. Oliver, consiguiendo verla casi terminada en 1878. Retana, engañado por
el P. Cano, dice también que el P. Victoria trasladó el pueblo de Taal en 1754.

1. Recurso del P. José Victoria acerca de la elección del P. Juan Olalla contra el P. No-
reña y oíros que protestaron contra dicha elección. — M. S. en fol. de 16 págs. incluyendo
2 que llevan algunos documentos que integran el escrito.

El P. Victoria, encargado interinamente del gobierno de la Provincia hasta la llegada del

P. Olalla que había sido elegido en Provincial el 1 de Mayo de 1773, emite el informe pre-

sente de 19 de junio de 1773, que es una brillante defensa de la validez de todas las eleccio-

nes, apoyada en sólidos fundamentos jurídicos y en las leyes de la Provincia. El Arzobispo
de Manila, limo. Sr. D. Basilio Santa lusta y Rufina, falló la causa en 6 de Julio del mismo
año, declarando válidas las aludidas elecciones. El pleito que se ventiló con este motivo
forma un abultado mamotreío, siendo condenado el P. Noreña por el mismo P. General qué
senlenció en definitiva.

2. El Provincial á^ San Agustín de vuestras Islas Philip. s Informa a V. M. de el Pro-

12
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gresso de las Missiones de la Provincia de llocos, y Pcimpanga cuias Conquistas han corri-

do a cargo de los Religiosos de su Provincia. — M. S. muy interesante existente en el Cole-

gio de Valladolid. Está fechado en Manila a 20 de Diciembre de 1771.

5. Carta del Provincial de Sn. Agustín Fr. José Victoria a Dn. Pedro Calderón Cavallero

de Calatrava, del Consejo de 5. M. dándole cuenta de lo que han trabajado los Agustinos en

la provincia de llocos, de algunas calumnias que les han levantado y de que el Sr. Obispo

de llocos quiere echarlos de su provincia. Y le suplica que interceda por ellos delante de su

M.— Id. Lleva la misma fecha que el anterior escrito.

4. Representación a S. M. el Rey Carlos 111 acerca de los servicios prestados por los

Agustinos especialmente durante la guerra contra los ingleses y de las vejaciones y atrope-

llos cometidos por Anda y Salazar al despojar a los religiosos de las doctrinas que admi-

nistraban en la Pampanga.— La publicó extensa y profusamente anotada el P. Navarro en el

tomo X de la revista España y América y en tirada aparte en la Colección de Documentos
indispensables para la verdadera historia de Filipinas, págs. 11-45 del tomo 1.

A continuación va una Real Cédula de 28 de Diciembre de 1773 en la que se ordena la

devolución de dichas doctrinas.

5. Varios papeles locantes a la visita diocesana consignados a nombre del limo. Miguel

García, Obispo de Vigan. 1771.

Contiene los siguientes, en 3 hojas.

I. Ruego y encargo del limo. Sor. García, pidiendo la observancia de los decretos con-

ciliares relativos a la visita diocesana en la Session de 29 de Sep.e de 71. Oct. 16. Dirigido

al P. José Victoria, Provincial de los Agustinos.

II. Respuesta de dicho P. Provincial. Octubre 18.

III. Exhorto del Dor. Clemente Procurador del limo, de Zebú sobre lo dicho. Octubre 17.

IV. Respuesta del citado P. Provincial. Octubre 18.

Son todas ellas copias de originales y se encuentran en la colección de Ayer.

Robertson, pág. 358.

Victoria (Fr. Juan de).

Fué catedrático de la Universidad de Osuna y dio su aprobación al Panegírico por ¡a

poesía que se atribuye al P. Vera y Mendoza. Montilla, 1627.

1. Sermón de S. Andrés de Corsino. Así en el índice de la Bibl. de San Felipe el Real.

Tom. III de Serm. varios.

2.—La gran hazaña de Judith. Por el Mtro. Fr. Juan de Victoria del Orden de San Agus-

tín. Romance.

Comienza:

Quien es aquella deidad

que del muro de Betulia

intrépidamente osada

el sacro asilo renuncia?. .

Acaba:

Así a Id humana potencia

la divina sobrepuja

y así de Judith la fama

por todos los siglos triunfa.

Ocupa los fols. 196 v. al 209 r. del códice 3916 de la sección de Mss. de la Ribl. Nacional.

3. Sermón de Santa Teresa de Jesús, predicado en el Convenio de Car-

melitas Descalcas de la Ciudad de Sevilla, dia de S. Lucas, estando descu-

bierto el Santissimo Sacramento, por el Padre Maestro Fr. Juan de Vitoria,

del Orden de San Agustin. Dedícalo a Doña Eugenia Maria Praío, Votada a



VICTORIA-VICIOSO CORRALIZA 187

a Religión de la Sania Madre. En mano de dó Nicolás Praío su padre. Con
licencia en Sevilla por Simón Faxardo. Año 1648.

4.° de 16 hs. numcrddds de fexlo.

Bibl. de San Agustín de Manila.

Victoria (Fr. Luis de).

«Secretario que ha sido y dos veces Visitador de la Provincia de Castilla. > Así en la

aprobación que dio en San Felipe el Real de Madrid a 30 de Junio de 1719, a la Vida del

Ven. Alonso de Oíozco, por el P. Gante.

Trálado y descripción de los seis ángeles asistentes a la V.e M.« Sor María de Jesús,

Abadesa del convenio de la Purísima Concepción de la villa de Agreda, escritos por la dicha

Venerable Madre; copiados por el P. M.'ro Fr. Luis de Victoria, agustiniano, y sacados por

Pedro Diez de Alda.-M. S. de la Bibl. Nac, Aa. 129, págs. 97 a 114.

Vicente de San José (Fr. Juan).

Relación de las Misiones de los PP. Agustinos Recoletos en la República de Venezuela

e isla de Trinidad. Publicada en el Boletín de PP. Recoletos de Filipinas, 1919.

Vicioso Corraliza (Fr. Francisco).

Nació en Villanueva de la Serena, provincia de Badaioz, el 21 de octubre de 1885. Profe-

só en el Monasterio de El Escorial el 13 de octubre de 1901.

l.—EIB. Alonso de Orozco. — En El Buen Consejo, vol. II.

2.—San Clemente, papa y mártir.— Idzm, vol. II.

5. —Donoso Cor/és. —\dem, vol. III.

4. — La Virgen del Buen Consejo.—ídem, vol. V.

b.—La procesión de la icarrerita* en Villanueva de la Serena.— \dem, vol. V, y en He-

raldo de la Serena, 25 de abril de 1916.

6,— El apóstol de la caridad, San Juan de Dios.—En El Buen Consejo, vol. Xlll.

1.—La varita de San José. — \dem, vol. Xlll.

8. -Scurari y la Virgen del Buen Consejo. — \dem, vol. Xlll.

9. — La Ascensión del Señor. — ídem. vol. Xlll.

10.— Villanueva de la Serena: Un capítulo de su historia.— En Heraldo de la Serena,

15 de febrero de 1916. Trata de una reunión de las Ordenes militares en 1313.

, 11.—/i4/er/<?.'— Ídem. 16 de marzo de 1916.— Versa sobre la exportación de muías.

P. Zarco Cuevas, Escrif. Agust. de El Escorial, pp. 333-334.

Vicioso Corraliza (Fr. José).

*Nació en Villanueva de la Serena, provincia de Badajoz, el 3 de ¡ulio de 1891. Profesó

en el Real Monasterio de San Lorenzo de El Escorial el día 8 de setiembre de 1908.

\.—La Virgen de Guadalupe.—En la revista El Buen Consejo, vol. XIV y reproducido

en Heraldo de la Serena, el 4 de septiembre de 1916.

2. — Glorias de Villanueva: D. Rafael Lozano. — En Heraldo de la Serena, 23 de mayo
de 1915.

b.— Villanueva de la Serena: apuntes para su historia.— Serie de artículos publicados

con el pseudónimo Uno de Villanueva. ídem, año II, 1916.

4.— Glorias agustinianas de Villanueva.—\dzm números 88-89 y 96-97.

5.—Do5 agustinos de Villanueva en el siglo X^y. — Ídem, núm. 97.

6.—D. Joaquín Ballesteros. ^]dem, núm. 90.

7.—Los Padres Agustinos de Palma.—En Archivo Agustiniano, año 1917.*

P. Zarco Cuevas, Escrit. Agust. de El Escorial, pp. 554.

8. Ideal de los conquistadores. Discurso leído en el Real Colegio de



188 VICUNA-VIDAL

Alfonso XII, con moíivo de la solemne distribución de premios que preside el

Emmo. Señor Dr. Enrique Reig Casanova por el R. P. José V. Corraliza

Agustino. 1923. Imprenta Cogolludo- San Lorenzo del Escorial.

4.° de 150 págs.

Antep. y porf. con las vuellas respeclivas en blanco.—Salud y amor (poesía del P. Res-

liluto del Valle Ruiz).— Texto del discurso, que acaba en la pág. 58. Siguen dos apéndices de

extremeños ilustres, el primero de seculares y el segundo de religiosos agustinos. Desde la

pág. 121 hasta la conclusión del folíelo se publican cuadros de alumnos del colegio y profe-

sores etc., a semejanza de lo practicado en ocasiones análogas.

Vicuña (Fr. Carlos).

*Nació en Idiazábal (Guipúzcoa) el 4 de noviembre de 1895. Profesó en el Real Monasterio

de El Escorial el 9 de noviembre de 1906. Es licenciado en Ciencias Físico-Químicas.

\.—El canto religioso cafó/ico. (Traducción del francés, de Cl. Besse).— «Biblioteca

Sacro Musical», Tom. VI.

2.—La melodía de las odas de i-Safo* y los himnos sálicos religiosos. ~\dem, tom. IV.

5. Los MINERALES EN El Eescorial. Con uua descripción geológica del

Circo del mismo nombre.—Discurso leido en la solemne distribución de pre-

mios del Real Colegio de Alfonso XII de El Escorial. (Curso de 1928-29). Por

cl P. Carlos Vicuña (O. S. A.) Licenciado en Ciencias y Profesor del mismo
Colegio. — Imp. del Real Monasterio de El Escorial. 1929.

4° con 9 págs. de introducción y 95 de texto.—Sigue un Apéndice sobre los «Minerales

y piedras que se emplearon en la fábrica del Real Monasterio de San Lorenzo de El Esco-

rial. Su origen y naturaleza». — Bibliografía.*

P. Zarco Cuevas. Escrif. Agust. de El Escorial, pp. 555.

Vidal (Fr. Manuel).

Nació en Madtid el 1697 de pa-

dres pobres, de oficios honestos y
piadosas costumbres. Criáronle como
tales en el temor santo de Dios y pro-

curaron luego instruirle por medio de

maestros hábiles en las primeras le-

tras, facilitándole los estudios de las

latinas en el Colegio Imperial de los

PP. Jesuítas. Cuando hubo cursado

suficientemente la latinidad, pasó a

estudiar Artes con el sapientísimo Pa-

dre Feijóo, que por entonces las dic-

taba en el Colegio de Dña. María de

Aragón, y allí concibió el proyecto de

hacerse religioso, vistiendo finalmen-

te el hábito en cl tnismo colegio, de

donde fué enviado a Toledo a pasar

el noviciado. En nota puesta a un libro

de profesiones de este convento se dice

que efectivamente fué allí novicio pero

que su profesión la hizo en otra parte,

quizá en el Colegio de Doña María de

Aragón, donde había vestido el hábi-

to. El caso es que hecha su profesión

se le ordenó continuar en Toledo el

estudio de Artes, hasta su conclusión.

En Salamanca cursó la Teología

con los Mtros. Tcán y Aguilera. Del

resultado brillante de sus estudios

fueron buena prueba las conclusiones

públicas que, concluida la Teología,

sustentó en aquella Universidad, lle-

nando de admiración y asombro a

sus doctores. Luego fué enviado a

Valladolid a explicar Artes; esta tras-

lación fué debida al delicado estado

de salud en que se encontraba en

Salamanca.
Fué Provincial de la de Castilla, y

por cinco veces Prior del convento de

Salamanca. Cuando cl P. Vidal de-

sempeñaba su tercer priorato (1744),
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tuvo lug-cir (viernes, 9 de Ocrubre) el pero ¿ipends hubo salido d luz el año
terrible incendio que destruyó foda 1764 el tomo V de dichas Co//c/o/;eó-,

nuestra biblioteca de manuscritos y murió el año 1765.

archivo del convenio. Llevó siempre este religioso, con-

Ya de edad muy avanzada trabajó sumado en letras, vida tan ejemplar,

con gran entusiasmo por dar a luz austera y penitente, que fué tenido y
una edición completa de las Concio- venerado como uno de los mayores
nes de Sto. Tomás de Villanueva, hombres de España en su tiempo (1).

1. AuGUsTiNOs DE Salamanca. Historia del observantissimo Convento de

S. Augustin N. P. de dicha ciudad. Dispuesta por el R. P. M. Frai Manuel

Vidal, Prior, que ha sido muchas veces del mismo Convento, Maestro en

Theologia, i Artes por la celebre Universidad Salmanticense, i su Cathedra-

tico (después de otras de Regencia, i propiedad) de la Theologia Moral.

Primer tomo. Dedicado á Nuestro Salvador, y Maesiro Christo Jesús, vene-

rado, y adorado de los gentiles en la milagrosa Zebuana Efigie de la Infancia

siempre Divina, Proreclor Dulcissimo, y mui cuidadoso de los Augustinos

(1) Nota de los grados académicos del P. Vidal, sacada de los libros de Salamanca. ^\\\zo su primera opo-

sición a la cáícdra de propiedad de Súmulas en Octubre de \7)>A.

Consiguió una líogcncia de Aries de la que lomó posesión en 18 de Marzo de 1727. De escuela lomisla.

Tomó posesión de la cátedra de Filosofía natural el 25 de Agosto de 1742.

De la cátedra de! Eximio Dr. Suárez se posesionó el P. Vidal en 13 de Agosto de 1746.

Obtuvo la cátedra de Teología moral, tomando posesión de la misma en 15 de Julio de 1750 por su representante

el P. Juan Andrade.

La de Sto. Tomás en 17 de Julio de 1751 tomó posesión por medio del P. Andrade.

La de Durando en 7 de Agosto de 1752. Tomó posesión por su apoderado el P. Juan Manzano.

De la cátedra de Filosofía moral el 21 de Mayo de 1755.

De la cátedra de Escritura en 26 de Abril de 1757, tomando posesión por su apoderado el P. Madariaga.

Por muerte del P. Vidal se proveyó su cátedra de Escritura en el P. Manuel Portillo, carmelita calzado, en 10 de

Junio de 1765.

—Proceso de la vacatura de la Cátedra de Prima de Teología de la Universidad por jubilación del

Rmo P. Miro. Fr. Manuel Carrasco, de la Orden de Carmelitas calzados, y se proveyó por S. M. a consulta

de su Real Consejo en el Rmo. P. Mtro. Fr. Manuel Calderón de la Barca, del Orden de la Sma. Trinidad,

Catedrático que era de Vísperas, tomó la posesión hoy 26 de Abril de 1757.

Se abrieron las oposiciones el 29 de Octubre de 1756, siendo el P. Vidal uno de los aspirantes a dicha cátedra

de Prima. Enviadas a Madrid las hojas literarias de ios oposüores en la forma acostumbrada se dió al P. Vidal la

cátedra de Escritura por Real orden de 20 de Abril de 1757, tomando posesión de la misma el día 26 He aquí :ci

hoja literaria de nuestro catedrático presentada en esta ocasión.

«Mro. Fr. Manuel Vidal, Prior que ha sido de su Convenio del Orden de S. Agustín y Provincial de su líeligión,

fué catedrático de Filosofía natural, de Suárez. de Teología moral, de Sto. Tomás, de Durando, hoy de Filosofía

moral, inmediata a la de Escritura, de Escuela tomista, tiene los títulos y ejercicios literarios siguientes. Recibió

los grados de Bachiller en Artes y Teología en ella, con los cursos y requisitos necesarios, habiéndolos comen-

zado por S. Lucas de 709, por donde consta tener cuarenta y ocho a.ños de estudios mayores. Recibió el grado de

Licenciado en esta Universidad, con el examen ordinario en la Capilla de Sta. Bárbara y aprobación de los exa-

minadores, nemine discrepante, habiendo antes hecho los ejercicios de Ouodlibetos, las dos lecciones, una de

Repetición y otra la noche del riguroso examen. Recibió asimismo el grado de Maestro en esta Universidad, en 7

de Noviembre de 1724. Recibió asimismo los grados de Licenciado y Maestro de Artes por esta Universidad. Ob-

tuvo la Lectoría de Artes, de primera oposición. Consta asimismo haber leído Artes y sagrada Teología por espa-

cio de doce años en las Universidades de Valladolid, Alcalá y Salamanca, presidiendo, arguyendo y replicando

dentro y fuera de su Orden, según la costumbre de su Religión y en dichas Universidades. Es Maestro de Teolo-

gía por su Religión. Ha leído en esta Universidad diez y nueve veces con puntos de veinticuatro horas a diferentes

Cátedras de Artes y Teología. Tres veces a las de Regencia de .Artes, y obtuvo y regentó Cátedra el año de 727;

ocho veces a las Cátedras de propiedad de Arles, dos a la del Eximio Dr. Suárez, otra a la de Filosofía moral, a

Escritura, y a la de Teología moral; a una de Prima no ha leído por enfermo, dió testimonio; leyó a dos de Prima

y no leyó por enfermo una vez a la de Filosofía moral, dió testimonio; ni tampoco a esta de Prima por enfermo,

dió testimonio. Ha defendido y presidido en esta Universidad todos los actos de conclusiones que le han tocado

por turno en los años que tiene de graduado. Ha leído de extraordinario en esta Universidad seis años dictando

in scriptis las Cátedras de Durando, Filosofía moral y sagrada Escritura por ausencia de sus propietarios,»
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Salmanticenses en la Majestuosa, i bella Copia de tan portentoso Original.

Con Licencia: Por Eugenio Garcia de Honorato i S. Miguel, Impressor de

esta Ciudad, i Universidad. Año de 1751.

Fol. de 9 tis. de prels., 421 págs. de texlo y 4 s. n. de ñolas y tabla.

Porl. orí.— V. en bl.— Dedicaíoria. — Aprob. del P. M. Fr. José Barrio, dominico. Sala-

manca, 11 de Novbre. de 1760. — Id. del P. Juan Valcarce, Franciscano. Id. 14 de Diciembre

de id.— Id. del P. José Ballesteros, agustino.— Id. 1 de id. id. — Licencia del Consejo.—Fe de

erratas, 22 de Diciembre de 1750.—Tasa.— Lie. del Ord. Salamanca 12 de Enero de 1751.—

Id. de la Orden. Madrid, 7 de Diciembre de 1750. — Razón de este escrito y algunas adverten-

cias.—Texlo, a dos columnas.-Nota en que se manifiesta la necesidad de dividir la obra en

dos tomos.—Protesta del autor.— Tabla.

—AuGUSTiNos DE SALAMANCA... Dispuesía por el R. P. Mro. Fr. Manuel

Vidal, Prior, que muchas veces ha sido, de dicho Convento, Ex-Provincial

de su Provincia, i al presente Cathedratico de Prima de Sagrada Escriptura

de la Universidad. Segundo tomo. Dedicado al Principe de los Apostóles San
Pedro, Titular de la iglesia de este Convento. Con las licencias necessarias:

Por Eugenio García de Honorato, Impressor desía Ciudad, y Universidad.

De 4 hs. de prels., 542 págs. de texto y 19 s n. de índices.

Port. orí.—V. en bl.-Dedicato'-ia. — Fe de erratas. Madrid, 17 de Abril de 1758. — Fe de

la tasa. Id. id. — Nota sobre las licencias.—Prólogo.—Texto, a dos columnas.—Apéndices

(págs. 316-42).— Protesta.—Tabla de los capítulos.— Índice segundo de las personas ilustres

en santidad etc. — índice tercero de los Arzobispos, Obispos, etc. — índice cuarto de los

ministros que este convento ha dado a Papas, Reyes y Príncipes. — índice quinto de los

escritores etc.— Índice sexto de los reformadores etc.—índice séptimo de los Superiores

Prelados etc.— índice octavo de los graduados, catedráticos etc.

Los apéndices mencionados son tres: el primero comprende adiciones al primer tomo,

el segundo adiciones al segundo tomo y el tercero lleva por epígrafe: «Compendiosas noti-

cias del insigne Real Convento de N. P. S. Agustín de Toledo y de algunos de sus ilustres

hijos».

En el segundo tomo se rectifican y amplían muchas noticias dadas en el primero, adver-

tencia que es necesario tener siempre presente en cuantas investigaciones quieran llevarse

a cabo en la obra y no basta en muchos puntos la lectura de los apéndices, pues en el

cuerpo del segundo tomo se ven corregidas fechas y datos consignados en el primero.

Obra indudablemente de un mérito excepcional, pues no se concreta a la historia exclusiva

del convento de Salamanca sino que abarca cuantos sucesos de la Orden en España y aun

en el extranjero, se relacionan con dicho convento o de los que fueron protagonistas los

religiosos salidos de sus claustros. Para estudiar el incremento y desarrollo de la Corpo-

ración, especialmente en la Provincia de Castilla, la obra del P. Vidal es el libro auténtico

que debe consultarse y aunque no exento de errores y deficiencias es imprescindible su

lectura siquiera en algunos puntos no sirva más que de guía para ulteriores investigaciones.

El P. Herrera precedió al P. Vidal en la historia del célebre convento, pero a más de haber

sido editada un siglo antes, el autor se mostró tan rígido y escrupuloso en la admisión de

hechos gloriosísimos que sin estar garantizados por todos los medios de prueba, en buen

criterio no cabía rechazarlos, que el P. Vidal se queja repetidas veces y con sobradísima

razón de la excesiva imparcialidad de su predecesor, achacando a su cerrado criterio defi-

ciencias en muchas noticias que pudo haber subsanado perfectamente pues contaba con

documentos fehacientes y más cercanos a los sucesos aparte de la tradición viviente de los

religiosos casi primitivos que llegó a alcanzar. Por esto el P. Vidal se vio en la precisión

de ampliar la obra del P. Herrera, llevando a cabo investigaciones muy trabajosas que no

en todos los casos dieron los resultados apetecidos, pero sí demuestran su laboriosidad
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a toda prueba y su constancia y paciencia por esclarecer los puntos obscuros e ilustrar los

hechos con cuantas noticias pudo allegar. Lástima es que el caudal abundante que le pres-

taban los cronistas de Indias y algunos de España, como Portillo, no saliera depurado de

sus manos y se concretara a copiar en muchas de las biografías que incluye de hijos del

convento de Salamanca, algunos de los cuales lo son porque así lo dicen los extraños sin

alegar por cuenta propia ningún testimonio que lo justifique.

2. Sumaria, vei^dica Relación del incendio, que en el dia 9 de Octubre

de este presente año de 1744 padeció el Religriosísimo, y Observantíssimo

Convenio de N. P. S. Agustín de la Ciudad de Salamanca.

4." de 2 hs., sin pie de imprenta, pero desde luego puede suponerse que se imprimió en

Salamanca el 1744.

Promete el autor publicar otra más circunstanciada en la Historia del convento de

Salamanca.

5. Oración paneqyrica. Que el R. P. M. Fr. Manuel Vidal, del Gremio,

i Claustro de la Universidad de Salamanca, i su Cathedratico (que ha sido)

en las de Regencia de Artes, Maestro en Sarta Theologia por dicha Real

Universidad, i por la Religión de N. G. P. S. Augustin, i actualmente Prior

del Observantissimo Convenio de Salamanca de la misma Orden, dixo en

las justas merecidas honras, que á la memoria tierna de su amado Hijo, i

venerado Padre, el mui V. P. Fr. Juan déla Plaza consagró el Religiosissimo

Convento de Nuestra Señora del Risco, en cuyo nombre la da á luz, i dedica

á su Excelentissima Protectora, la Excelentissima Señora Doña Ana Nicolasa

de Guzman, Ossorio, Davila, Fernandez de Córdoba, Marquesa de Astorga,

de Velada, San-Roman, Ayamonte, i Villa-Manrique, Señora de Villa-Toro,

Villa-Lobos, i Santa Marta, á quien pertenece la propiedad, i regalía del

Canonicato perpetuo de la Santa Iglesia de León, &c. El P. Fr. Francisco

Muñoz, Prior de el mismo Convento de Nuestra Señora del Risco, Orden de

N. P. S. Agustín. En Salamanca: Por Nicolás Joseph Villagordo. Año 1758.

4.° de 12 hojas s. n. y 28 págs. de texto.

Port. orL—V. en bl. — Dedic. suscrita por el P. Francisco Muñoz. — Aprob. del P. M. Fr.

Matías Terán. Salamanca y Octubre 14 de 1758.— Lie. de la Orden. Pamplona, 27 de Oct. de

id. Fr. Juan de Córdoba, Provl. Fr. Juan de Vega, Secr.— Aprob., del P. M. Fr. Manuel Cal-

derón de la 13arca, trinitario. Salamanca, 1 de Oct. de id.—Lie. del Ord. Id. 14 de id. id.—

Poesía en latín al autor del sermón por el Doctor D. Juan González de Dios.—Texto, apos-

tillado.

4. >^ El Benjamín de Augustino en su casa de Salamanca: Maestro de

sus hermanos, y assombro de todos, Panegyríco que á la memoria dulze del

verdadero religioso, y admirable Niño, Fray Francisco López de Texeda, del

Orden de San Augustin, hijo de los muy Ilustres Señores Don Francisco

López de Texeda, y Doña Isabel Gaytán, dixo el Rever. Padre Maestro Fray

Manuel Vidal, del mismo Orden, Doctor Teólogo por la Universidad de

Salamanca. Dedicase al Salmantino Apóstol, Thaumaturgo de su Pueblo, y

Ángel de la Paz, S. Juan de Sahagun. Impresso por Eugenio Garcia de

Honorato. Año de 1726.

4.° de 5 hs. s. n. de prels. y 22 págs. de texto.
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Port. oridda. — V. en bl.— Dedicciioria .suscriía por D. Francisco López de Tejeda. — Aprob.

del P. Diego Ventura Núñez, jesuíta. Salamanca, 12 de Marzo de 1726. —Lie. del Ordinario.—

Poesía latina de Miguel Antonio Jiménez de Castro.—Texto, con las notas a! margen.

Bibl. Nacional. 1-242-4.

5. Oración funjíBRE en las honras, que la Universidad de Salamanca,

celebró en la Real Capilla de S. Geronyino, á la memoria de su Illnio. Can-

celario el S."" D. Sancho hielan, y Tineo, del Consejo de Magestad, &c. Di-

xola el RR. (dsí) P. M. Pr. Manuel Vidal, del Orden de San Augustin, Cathe-

dralico de Sagrada Escriplura, Difinidor, i Provincial (que ha sido) de su Pro-

vincia de Castilla. Impressa con las licencias necessarias: Por Eugenio Garcia

de Honorato y San Miguel, Impressor de la Universidad. Año de 1759.

4.° de 4 hojas s. n. y 20 págs. de texto.

Port. orí.— V. en bl.—Aprob. del R. P. M. Fr. Antonio Gutiérrez, mercedario. Salamanca

y Marzo 18 de 1759.—Lie. del Cancelario de la Universidad. 5 de Abril de id.— Aprob. del

P. M. José Carrio, benedictino. 2 de id. id.—Suma de la lie. del juez de Imprentas de la

ciudad.—Texto, apostillado y orladas todas las págs. con una línea sencilla.

6. Panegírico en las honréis del Sr. Doctor D. Francisco Antonio de

Arce. Salamanca, 1741.

7. Breve índice de la Historia de el Convento de Salamanca.

Sin pie de imprenta ni otras señas del impreso.

De estos dos folletos hay ejemplares en el Colegio de La Vid.

8. Memoria de los Libros que en su Bibliolheca tiene la Universidad de Salamanca en

los Estantes de ella, dispuestos, y separados por facultades, según consta por el índice

general, que de ellos se ha formado, i son los siguientes.

M. S. en fol. de 52 hs. numeradas.

Al final va un testimonio de la entrega de dichos libros al Bachiller José Antonio Pereda

Velasco firmado por el M. Fr. Manuel Vidal, Comisario, y Dr. D. Juan González de Dios,

Comisario.

Va luego un apéndice de una h. en el que se incluye la Historia de los Agustinos de

Salamanca, publicada por el mismo P. Vidal.

Existe en la Biblioteca de la Universidad de Salamanca, 4-6-22.

9. La Biografía Eclesiástica en la pág. 250 del tomo XXX, al tratar del P. Vidal, le

atribuye:

Vidas de los Venerables Sahagún, Orozco, Bobadilla y otros de su Orden.

—En el panegírico que el P. Fr. Ildefonso González de Apodaca, Premostatense, hizo en

las honras celebradas a la memoria del P. Fr. Matías de Terán, Agustino, puso el P. Vidal

una dedicatoria al «Verbo Divino humanado...» que ocupa cinco hojas, donde hace el elogio

del dicho P. Terán. Fírmalo en Salamanca a 5 de Mayo del 1745.

B. N. Fernando VI, paquete 55, 4.°

y^ Sermón, que para las honras del Rmo. P. Maestro Fr. Manuel Vida!, Doctor Thelogo,

del Gremio, y Claustro de la Universidad de Salamanca, y su Cathedratico de Prima de

Sagrada Escriiura, Prior que ha sido varias veces del Observantissimo Convento del Gran
Padre S. Agustín de la misma Universidad, y segunda vez Provincial de esta Provincia de

Castilla, compuso El Rmo. P. Mro. Fr. Pedro Otero, y Mallon. Ex-Difinidor General del

Orden de N. P. San Francisco, Provincial que fue de la Provincia de Santiago, Padre, y

Visitador General de las de Valencia, y San Miguel, Cathedratico de Vísperas, y Doctor

Theologo Salmantino; y que por su muerte dixo en la Real Capilla de San Geronymo el día

19. de Diciembre de 1769. Un discípulo suyo Doctor Theologo de dicha Universidad. Impres-

so en Salamanca, en la Oficina de la Santa Cruz, por Domingo Casero.
4." de 40 págs.
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Fué predicado por el P. Fr. José Marín, de la Orden de San Francisco.

Bibl. Nacional. Varios, Carlos 111, p. 56.

Vieira (Fr, Domingo).

Agustino portugués. Profesó, según sidía en la época de la exclaustración,

sospecho, dice Silva, en el convenio Había muerto hacía pocos años,

de Ntra. Señora de Gracia, de Lisboa, cuando el bibliógrafo citado escribía

donde ejerció varios cargos y allí re- su obra en 1859.

1. DouTRiNA Crispía em forma de linóes de pledade, para uso das casas

d'educagáo e das familias christiás por Lhomond; posta em lingvagem. Lis-

boa, na Officina Rollandiana 1841.

8°. de 552 págs.

2. Historia abreviada da religiáo antes da vinda de Jesús Christo, por

Lhomond; posta em linguagem. Lisboa, Typ. da Sociedade propagadora dos

Conhecimientos uteis. 1845.

8.° de XXXIX-248 págs.

—Segunda parte. Ibid.—De 372 págs., las 52 de notas y 2 de erratas.

3. Historia abreviada da Igreja, para servir de introducgáo a historia da

religiáo antes da vinda de Jesús Christo, posta em lenguagem. I.'' parte.

Lisboa. Typ. de O. R. Ferreira 1846.

8." de XXIX-255 págs. y 46 más de notas del traductor.

—2." Parte. Ibid.—De 245 págs. y 73 de notas.

— Grande Diccionario portuquez ou Thesouro da lingua portugueza pelo

Dr. Frei Domingos Vieira dos Eremitas Calcados de Santo Agosíinho. Publi-

cagáo feiía sobre o manuscripto original, inteiramente revisto e consideravel-

mente augmentado. Primeiro volume. Porto em casa dos editores Ernesto

Chardron e Bartholomeu H. de Moraes— Rio de Janeiro A. A. da Cruz Cou-

tinho -Para Antonio Rodríguez Quelhas 1871.

Fol. de 2 hs. s. n. + CCXLVIII págs. + 4 s. n. + 836 de texto del Diccionario.

Antep. y a la v.: «Imprenta da Livraria franceza c nacional». -Porl. y v. en bl.—Dedica-

toria al Rey, suscrita por Chardron y Moraes, editores.—Advertencia de los editores con el

pie de imprenta a la vuelta: Porto: 1872 Typographya de Antonio José da Silva Teixeira. Rúa

da Cancella Velha n." 62.— Introducgao. I. Sobre a lingua portugueza por F. Adolptio Co-

elho. II. Sobre a litteratura portugueza por Theophilo Braga, (ocupan estos dos tratados

las págs. IX a la CCXLVIII).— índices de los tratados anteriores. Texto. En la página final:

N.° 651 — Imprensa da Livraria Franceza e Nacional, Laranjal, 2 a 16. — 1871.

El texto a tres columnas.

En la advertencia encomian los editores su trabajo en el arreglo y aumento del manus-

crito del P. Vieira.

Grande Diccionario portuguez... Segundo volume. Porto Editores, Ernes-

to Chardron e Bartholomeu H. de Moraes. 1875. A la vuelta elpie de impren-

ta: Porto Typographia de Antonio José da Silva Teixeira 62, Rúa da Cance-

lla Velha, 62. 1875.

De 2 hs. s. n. + LXXX + 1159 págs.



194 VIEYRA

Anlep y porl., como en el anierior.—Advertencia de los edilores. Chrestoniaíhia histo-

ria da lingua por/i/í^ueza.—TeWo.

Van antes de la anteportada pegadas algunas hojas que contienen juicios de la prensa

sobre el Diccionario.

Grande Diccionario portuguez... Terceiro volume...

De 2 hs. s. n. j- 1560 págs. de texto.

Granüe Diccionario portuüuez... Quarlo volume...

De 2 hs. s. n. -f 1057 pqgs.

A la vuelta de la anteportada: Porto Imprensa litterario-comercial. 489—Púa do Borrjar

dim-495. 1875.

—Grande Diccionario portuguez... Quinío volume. Porto Editores... 1874.

De 2 hs. s. n. + 1058 págs. ^ 1 s. n. con un cuadro de las abreviaturas usadas en el texto.

A la V. de la portada: Porto Typographia de Antonio José da Silva Teixeira. 62, Rúa da

Cancella Velha, 62. 1874.

Existe el ejemplar descrito en la Nacional, Cat. 854-58.

Silva, II, 205 y IX, 116 y 151. P. de Mattos, pág. 225.

Vieyra (Fr. Antonio de).

Censuró los Sermoes do Padre Frey Plielippe da Luz, impresos en Lisboa el 1617.

Vieyra (Fr. Francisco).

*Nació de padres nobles en Villa- intelig-encia de las Sagradas Escritu-

Real, de la provincia .Transmontana ras, noticia de la historia sagrada y
en Portugal, y profesó en el convento profana, lección de los oradores y
de Ntra. Sra. de Gracia de Lisboa el poetas antiguos, como lo atestiguan

año 1669. Siendo aún muy joven lia- cuantos tenían la dicha de gozar de

maba la atención por la madurez de su agradable y discreta conversa-

su juicio y claridad de su talento. Fué ción».*

Doctor Teólogo por la universidad de «Fué Calificador del Sío. Oficio y
Coimbra, donde leyó las cátedras de Rector del colegio de Coimbra, con-

Gabriel, de Sagrada Escritura, de sumado teólogo y aplaudido siempre

Vísperas y, por último, la de Prima, en las disputas. Murió en Villarreal su

«Su grande literatura, dice Barbosa, patria a fines de Septiembre de 1720

no sirvió de embarazo para las espe- y fué sepultado su cadáver en el Ca-
culaciones teológicas, antes llevaba pítulo del convento de Sto. Domingo
ventaja a los demás catedráticos en la de dicha villa.

— P. Figueiredo, FIos Sanctorum, pág. 141; y P. Moral, Escritores Agustinos.

1. Sermao do Auto da Fe, que se celebrou no pateo de S. Miguel da

cidade de Coimbra em 19 de Junho de 17í8. Coimbra, no Real Collcgio das

Artes. 1718.

4." de 40 págs.

2. Sermáo em Ac(;:áo de grabas pelo feliz nascimento do Serenissimo

infante de Portugal D. Francisco Joseph Antonio Urbano, pregado na Igreja

Matriz de Villa-Real. Coimbra, por Joseph Ferreira, 1691.

4.°
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3. Cartas do Fr. Francisco Vicira, augusfiniano.—M. S. de la Bibl. de Evora, g^yg-

Son Ires; la primera fechada en Coimbra a 18 de Enero de 1717, dirigida a Gasión José

de Fonseca, la segunda al Obispo de Uranópolis y la tercera al Patriarca de Lisboa.—

Cunha Rivara, II, 214.

4. Papel (ao que parece) do Dr. Fr. Francisco Vieira, reprefiendendo os excesos do

Bispo de Portalegre contra os regulares; por modo de carta em que o auctor desabafa
cxvi

com um amigo.—M. S. en fol. de 19 hojas, en la Bibl. citada, códice ^^g. El mismo escrito

se enuncia en otro lugar del modo siguiente:

Carta de um amigo a ouíro, em que reprehende os excessos do Bispo de Portalegre

no seu synodo contra os regulares, e os do Bispo da Guarda ñas suas pastoraes. E muito

erudita, añade Cunha Rivara.

5. Pareceres originaes de Fr. Francisco Vieira sobre negocios fradescos. — En el códice

citado. Cunha Rivara, 11-631 y 111-102.

6. Sermaó da íer?a sexta feira de Quaresma na Capella Real da Univer-

sidade de Coimbra.—Coimbra por José Ferreira, impresor da Universi-

dad, 1689.

7. Sermaó da Anunciagao da Senhora e Encarnagao de Divino Verbo no

Collegio da Graga em 1687.— Coimbra, pelo dito imp. 1689.

4.°

8. Sermaó da Quarta Dominiga de Quaresma no na Sé de Coimbra.

—

Lisboa, por Miguel Manescal, 1691.

4.°

9. Voz EVANGÉLICA, que nos mudos characíeres da estampa calholica-

meníe brada, e se divulga em quarenta sermoens panegyricos, festivos, con

tambem fúnebres, e quaresmaes.—Coimbra, por Antonio Simoens, imp. da

Univ. 1708.

Fol.-Barb. M. t. II, p. 383. Silva, t. 111, p. 97.

10. Sermaó na ultima tarde do Triduo que no convento de Santo Agos-

tinho da cidadc do Porto se celebrou em 28 de Outubro de 1689, na traslagaó

do Sacramento para e nova igreja, dedicada ao mesmo Santo Agostinho com
a circunslancia da felice nova do Principe que Déos guarde, porque chegou

quando se dava principio a solemnidad.—Coimbra, por Manoel Dias. Imp. da

Univ. 1689.

Vieira (Fr. Simón).

Natural de Coimbra e hijo de Pedro Andrés y Catalina Pérez. Fué jesuíta, cuya regla

profesó el 7 de Abril de 1656, y estando en Italia se pasó a la Orden de S. Agustín en un

convento que no se menciona.

1

.

Tragedia de Casu Heli.

2. Tragedia de obitu Saulis et Jonathae.

3. Tractatus de interdicto, supensione et irregularitate.— M. S. en fol.

Conservábanse estas obras en el colegio de los PP. jesuítas de Evora. — Barbosa Ma-
chado, 111-724.
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Viera y Silva (Fr. Manuel de).

í< Señor. El Lector Fray Manuel de Viera y Silva, de la Orden de nueslro Padre San
Agustín, en nombre de su Provincia de San Francisco de Quito, en ios Reynos del Perú,

recurre a la piedad y justicia de V. Mayeslad, etc.

Fol. de 6 hs. Sin fecha, al parecer poco posterior a 1685.

Memoria/ centra la elección del Provincial Fr. Francisco Montano.—Medina. Biblioteca

Hispano-Americana, núm. 6971.

V. Zamora (Fr. Felipe de).

Vigueydi (Antonia de).

V. Fernández de Rojas. Apunia la idea el P. Muiños de que el P. Centeno pudiera haberse

ocultado bajo aquel pseudónimo.

Vil de Santa Teresa (Fr. Juan).

Natural de Lisboa, perteneció a la Boa-Hora en 1755. Ejerció además los

Cong^regación de Agustinos descaí- cargos de Definidor general y Confe-
zos de Portugal. Fué Prior de los sor de las Agustinas descalzas del

conventos de Moníeinor, Monte Oli- convento de Grillo,

vete, Santaren y finalmente del de

Entre los muchos sermones que predicó, dio a la estampa el siguiente:

Sermáo do Sanio Agostintio pvzgaáo no Con\Qn\o de Nossa Senhora da Boa Hora.

Lisboa, por Joáo Antunes Pedrozo, 1722.

4.°— Barbosa, II 788'.

Vilachá (Fr. Clemente).

*Nació en Santona, provincia de Orense, el año 1860, y profesó en e! Colegio de Valla-

dolid el 1879. Fué agraciado con el título de Lector en Filosofía, y eierció el profesorado en

el colegio de Calella.

— Escribió una serie de artículos sobre San Agustín que fueron publicados en La Hor-
miga de oro*

Nota del P. Fr. José Revuelta.

Vilarroig (Fr. José).

Fué natural de Castellón de la Pía- religioso y de muy altos dones con
na e hijo de hábito del convento de que el cielo había enriquecido su alma,

dicha ciudad. Ya profeso, se trasladó En ninguna de las viríudcs me pareció

al de Valencia, donde pasó el resto mediano. Moró siempre en este con-

de su vida hasta el año 1767. Era el vento de Valencia, cuya biblioteca

P. Vilarroig—escribe el P. Molla en debe mucho a sus laboriosos desve-

nóte puesta al sermón de las exequias los. Falleció a I Ds cuarenta años de

del P.Lasala, de quien nueslro biogra- edad. . .»

fiado fué discípulo — , ejemplarísimo

\. índice Santoral úz la biblioteca de S. Agustín.— Un tom. en l'ol. marq.

2. índice Dominical á^ la misma biblioteca. — Un tom. en fol. marq.

5. índice de todos los libros que existen (el 1759) en la biblioteca del Real Convento de

S. Agustín de Valencia.

4 . Gramática siriaca .
— Un tom. en 4.°

5. Septenario á la celestial y milagrosa imagen de nuestra Señora de

Gracia. Acompáñale un medio para oir misa sin parecer largo.— Valencia,

por Benito Monfort, 1758.
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6. Memorias históricas de la prodigiosísima celestial Imagen de nuestra

Señora de Gracia: le acompaña un devoto septenario instructivo de la doctri-

na crisíiana, por el P. Fr. Josef Vilarroig, de la Orden de San Agustín.

—

Valencia, por los Herederos de Jerónimo Conejos, 1760.

12.°

7. Novena al Gran Doctor y Padre de la Iglesia San Agustín. —Valencia,

por los Herederos de Jerónimo Conejos, 1765.

Fust., tom. 11, pág. 55.-Muñ., pág. 285.-A. Balb., pág. 89. -B. E., tom. 111, pág. 502.*

P. Moral, Escritores Agustinos.

Vilasaló (Fr. José).

Relación de! convenio de San Agustín de Barcelona, fechada en Seo de Urgel 29 de lulio

de 1882.

Hace mención de la misma D. Cayetano Barraquer y Roviralía en la tiisíoria y descrip-

ción de aquel convento que trae en el tomo segundo de su obra, Las Casas de Religiosos

en Cataluña. ^
Vilches de la Concepción (Fr. Manuel).

Fué natural del Puerto de Santa coletos de dicha ciudad, pronuncian-

María, Cádiz, donde nació el 26 de dó los votos monásticos el 29 de

Agosto de 1820. Siguió la carrera Diciembre de 1854. Al año siguiente

militar y fué destinado a Filipinas se ordenó de sacerdote y recibió el

cuando era Alférez. Inclinado desde mandato para pasar a Dumaguete en

su juventud al estado religioso, estu- la isla de Negros, con el objeto de

dio algunos años la carrera eclesiás- estudiar el bisaya. /"dministró la

tica y en Manila aprovechó el tiempo parroquia de Amblan desde el 1857

que le dejaban libre sus ocupaciones hasta el 16 de Julio de 1880 en que

para dedicarse a los mismos estudios, ocurrió su muerte en el pueblo men-
hasta que por fin pidió y obtuvo ser clonado,

admitido en el convento de PP. Re-

P. Sádaba, pág. 768.

1. Novena ni Señor San Andrés Patrón sa Amblan nga binisaya. Con
las licencias necesarias. Manila: Imp. del Colegio de Santo Tomás, á cargo

de Babil Saló. 1868.

8." de 16 págs. Texto bisaya-cebuano.

2. Gramática Visaya-Cebuana. Breves apuntes formados por el M. R.

P. Fr. Manuel Vilches Agustino Recoleto de Filipinas. Año 1877. Con superior

permiso. Manila: Imp. de Ramírez y Giraudier. 1877.

4.° de 184 págs.

Port.—V. en bl.-Lic. del Gob. Manila 24 de Abril de 1877. -V. en bl.-Lic. del Ord. Jaro

5 de Mayo de 1874.— V. en bl.—AI lector.—Texto (págs. 11-98).—Suplemento de los apun-

tes. —V. en bl.—Pról.—Texto (102-183).—Fe de erratas.

5. Manual del Mediquillo Visaya. Coordinado en Visaya-Cebuano y en

Castellano por el P. Fr. Manuel Vilches Recoleto de Filipinas. Con superior

permiso. Imp. de Ramírez y Giraudier. 1877.

4." de 151 págs.
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Fué además Doctor en Teología,

Prior del convenio de Castellón de la

Plana y Definidor. Murió en Valencia

el 1674. Biog. Ec, t. 29, pág. 74.

Porl.-V. en bl.-Lic. del Gob. Manila y Abril 24 de 1877.—V. en bl.-Lic. del Ord. Cebú
5 de Marzo de 1877.

—

V. en bl.—Pról.—Manual sa Mananambal ng'a Visaya.—V. en bl.—

Texto bisaya (págs. 11-77).— V. en bl.—Advertencias.—Texto (págs. 83-151).—V. en bl.

Villacampa (Fr. Tomás de).

Natural de Valencia e hijo de hábito

del convento de Ntra. Sra. del Soco-
rro de la misma ciudad, y del cual fué

eleg-ido Prior el 14 de Abril de 1665.

Villacarralón (P. M.),

Con este pseudónimo viene publicando el P. Mariano Cil, desde primeros de 1928, en la

revista «Religión y Cultura» larga serie de artículos en los que estudia las principales mani-

festaciones del arte pictórico en España y en el extranjero. Todos llevan por título único el

de «Crónica de Arle».

Villacorta (Revmo. P. Fr. Francisco).

El Revmo. P. Francisco Villacorta

de la Gala nació en la villa de Guar-

do, provincia y diócesis de Palencia,

a principios de Febrero del año 1770.

El día 7 del mismo mes era regene-

rado con las aguas del Santo Bautis-

mo por D. Andrés Barcenilla en la

parroquia de San Juan Bautista. Sus
padres, Francisco Villacorta y Anto-

nia de la Gala, inspiraron en el niño

Francisco los sentimientos de piedad

y de religión que forman el corazón

del hombre para las más altas y subli-

mes empresas. También contribuye-

ron a la formación de su inteligencia

dedicándole al estudio de las primeras

letras y de la lengua latina en su villa

natal. Aquí permaneció hasta la edad

de diez y ocho años en que, con
verdadera vocación para el claustro,

ingresó en el Colegio de PP. Agusti-

nos de Valladolid donde hizo su pro-

fesión religiosa el 24 de Abril de 1789.

Desde esta fecha hasta la de su par-

tida para Filipinus cursó la carrera

eclesiástica en el mismo Colegio de

ValladoHd.

Recibió las órdenes menores y el

subdiaconado el 19 de marzo (sábado

de las cuatro témporas aní. al 2.° do-

mingo de cuaresma) de 1791 en la

iglesia de Santiago, en la misma
ciudad de Valladolid, de manos del

señor Obispo, Don Manuel Joaquín

Morón. Del mismo Sr. Obispo recibió

la Orden del diaconado el día 5 de

marzo (también sábado de las cuatro

témporas ant. al 2.° domingo de cua-

resma) de 1792 en la iglesia de Santa
Catalina. Ignoro la fecha de su orde-

nación sacerdotal, que debió de reci-

birla en Cebú.
En 20 de junio de 1795 arribaba a

Filipinas, donde fué autorizado para

oir confesiones y ejercer ios demás
oficios propios del sacerdote el día 11

de septiembre de 1795 por el Obispo
de Cebú, Don Ignacio de Salamanca.
Administró la parroquia de Basey, en

la isla de Leyte, desde el año 1796 al

1804. En 1806 fué nombrado Subprior

de Manila por el Capítulo provincial,

y Examinador sinodal (6 de Diciem-

bre) por el Excelentísimo. Sr. Don
Juan Antonio Zulaibar, Arzobispo de

Manila y Gobernador Eclesiástico del

Obispado de Nueva Segovia. Con
fecha 22 de noviembre de 1808 era

confirmado en el cargo de Examina-
dor sinodal por el señor Obispo de

Nueva Segovia, D. Cayetano Pallas.

En el mismo año fué nombrado
Procurador general; en 1810, Prior

del convento de Manila; en 1814, De-

finidor y Prior del convento de Gua-
dalupe, y en 1816, párroco de Taguig,



El /?. A F. Francisco VHIacona, natural del lugar de Guardo

Obispado de Palencia, tiijo de liábito del Colegio de Misio-

neros de Valladolid de la Orden de N. P. S. Agustín: Pasó

a Filipinas en 1795. Y destinado a la Provincia de Samar:

en 1810. Fué nombrado Prior del Convento de Manila y Difi-

nidor. Volvió a España en 1818. De Comisario y Procurador

General y luego fué nombrado Asistente General de la Orden,

falleció a los 75 años de su edad en su Colegio de Valladolid

día 24 de octubre de 1844.
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en tagalos, donde permaneció hasta

el año 1818 en que fué nombrado
Comisario Procurador en la Corte de

España.
Con fecha 14 de septiembre de 1819

fué autorizado para ejercer las funcio-

nes sacerdotales en la diócesis de

Palencia por el Sr. Obispo, D. Fran-

cisco Javier Almonacid, y con fecha 5

de febrero de 1820 recibió la misma
autorización para la diócesis de Tole-

do, siendo Cardenal Arzobispo el

Sermo. Sr. D. Luis de Borbón.

El 17 de diciembre de 1819 el

Rmo. P. Meave le honraba con el

noFiibramiento de Comisario general

de las Misiones y Asistente general,

no aceptando el P. Villacorta el último

cargo hasta que de nuevo recibió el

mismo nombramiento del Excmo. se-

ñor Nuncio Apostólico, Don Santiago

Giustiniani, el 14 de Febrero de 1826.

Por expresa voluntad del Excmo. se-

ñor Nuncio, el P. Villacorta siguió

ejerciendo también el cargo de Comi-
sario Procurador de la Provincia de

Filipinas.

El P. Villacorta fué Asistente gene-

ral desde 1826 hasta el 1834 en que

fué nombrado Vicario General de los

Agustinos en España.
Repetidas veces fué propuesto por

el Gobierno de S. M. para el Arzo-

bispado de Manila y otras tantas

declinó tan alta dignidad, recomen-

dando para ella a otros religiosos

agustinos que, según él, eran más
dignos de ostentarla.

Ejerciendo el cargo de Vicario Ge-
neral para el que había sido nombra-

do en 1854, y el de Comisario Procu-

rador de la Provincia de Filipinas en

las Cortes de España y Roma, vio

acercarse su última hora y murió en

la paz del Señor en el Colegio de

Valladolid el. 24 de octubre de 1844.

Desde el noviciado constituyó el

P. Villacorta una legítima y halaga-

dora esperanza para los intereses

morales de la Provincia del Santísmo
Nombre de Jesús de Filipinas por su

natural bondad, por su amor a la

obediencia con sacrificio y por su

aplicación al estudio.

Esta esperanza crecía de día en día

en el ánimo de sus Superiores y pro-

fesores que, durante su carrera ecle-

siástica, viéronle armonizar de modo
admirable la práctica de la virtud con
el cultivo de las ciencias.

Todos sus biógrafos íestifican la

prudencia y celo con que administró

las parroquias de Basey y Taguig, y
ponderan los ejemplos de virtud que
diera a todos sus hermanos y subdi-

tos desde el noviciado y en el ejercicio

de los múltiples y altos cargos con

que fué investido en la Provincia

agustiniana de Filipinas y en el Go-
bierno de la Orden.
«Mucho podríamos decir de la vir-

tud y ciencia de este Religioso— dice

el benemérito P. Cano —
;

prueba

nada equívoca de la primera eran las

mortificaciones, los ayunos y la po-

breza en el vestir que el que esto

escribe pudo admirar en él, y de la

segunda baste citar el tratado que di-

rigió a S. M. Don Fernando VII para

el buen gobierno de un Rey» (1).

«No quiso admitir la mitra de Ma-
nila que le ofrecieron, y todos cuantos

le han conocido están conformes en

afirmar que fué un relij,Moso de mucha
virtud y ciencia» (2).

«La historia y la gratitud de las

Corporaciones religiosas en Filipi-

nas... recuerdan de consuno el nom-
bre del P. Villacorta como cjemplarí-

simo religioso... Imperecedera será

(1) Catálogo de los Religiosos de N. P. San Agustín... pág. 221

.

(2) P. B. Moral, Catálogo de escritores agustinos... vol. 26 de La Ciudad de Dios, pág. 447.
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la memoria de sus heroicas virtudes-.,

y admirable la modestia que le indujo

a renunciar el Arzobispado de Mani-

lo retirándose a nuestro Colegio de

Valladolid, donde fué acabado mode-
lo de perfectos religiosos hasta su

muerte» (1).

La Historia del Real Colegio Se-

minario de PP. Agustinos Filipinos

de Valladolid, escrita por el P, M.
Bernardino Hernando en 1915, con-

tiene, entre otros muchos, los si-

guientes conceptos referentes a la

virtud y saber del Rvmo. P. Villacorta:

«El nombre del P. Villacorta forma

solo una historia completa, de hechos
gloriosos impregnada, que pone de

relieve un carácter de energías inago-

tables, ejemplar de la observancia más
rigurosa, e intransigente con la floje-

dad, la cobardía o el miedo de con-

vencionales fórmulas. Fué escritor fe-

cundo...; no es posible condensar en

pocas palabras ¡as numerosas y ele-

gantes Memorias que publicó de

nuestras Misiones, los atinados In-

formes y Exposiciones presentados

al Gobierno español; en ellos se

muestra profundo conocedor de Ui

diplomacia, del derecho, de las rela-

ciones sociales vivificadas por las

máximas sublimes de la moral cris-

tiana; los adelantos todos intelectua-

les, materiales y morales de la mitad

del siglo pasado, realizados en este

Colegio, a su impulso y prudente

dirección son de justicia debidos...

Fué propuesto varias veces para Ar-

zobispo de Manila y siempre declinó

tan alto honor, insinuando a oíros,

según él, más dignos...» «Es cons-

tante la tradición de esta casa haber
vivido y fallecido el insigne N. P. Vi-

llacorta en opinión de Venerable, y

efectivamente, sus obras fueron ad-

mirables y propias de un varón san-

to» (2).

«Hombre de vasta cultura,— escribe

el P. Bernardo Martínez— , de cora-

zón grande y enérgico en sus reso-

luciones... el P. Villacorta era una
institución en la Provincia de Filipi-

nas y su nombre lo pronunciaban con
respeto cuantos le habían conocido.

Amante de la observancia religiosa,

supo encauzar de tal modo la vida

del Colegio-Seminario de Valladolid,

que apenas se experimentaron en

aquella comunidad los terribles desas-

tres producidos, efectos de los tiem-

pos, en otras comunidades de Espa-
pa. Sus escritos hállanse saturados

de sabiduría, y no de esa sabiduría

que halaga, que fascina, insubstancial,

inconsistente y superflua, sino de la

que convence por el vigoroso razona-

miento que en su fondo se descubre.

El P. Villacorta había ocupado los

primeros puestos de la Orden de San
Agustín; no obstante, resplandecía

con toda la incomparable grandeza
de una humildad sin fingimiento y de

un carácter perfectamente ajustado a

las exigencias de la virtud» (5).

Pruebas de la verdad que contienen

todos estos elogios son, por lo que

respecta a su virtud, la confianza que

siempre inspiró a sus Superiores,

quienes le honraron desde muy joven

con altos y delicados cargos, el espí-

ritu religioso y celo por la gloria de

Dios que vibran en todas sus cartas,

Memorias e Informes, y su fecunda

acción espiritual desplegada en bien

de la Provincia del Smo. Nombre de

Jesús de Filipinas y de toda la Orden
agustiniana al ejercer los cargos de

Comisario Procurador, Asistente y

(1) P. Elviro J. Pérez, Catálogo... págs. 365 y 366.

(2) Págs. 1Í8-69 y 173 del tomo L

(3) Apuntes históricos... vol. España, págs. 257-58.

15
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Vicario General con el éxito que

vamos a ver.

Días difíciles para la provincia

agusliniana del Smo. Nombre de

Jesús, para toda la Orden de San

Agustín y para la Nación española

fueron los transcurridos durante el

gobierno del P. Villacorta como Co-

misario Procurador en las Cortes de

Madrid y Roma, Asistente y Vicario

General.

Basta recordar las inmediatas con-

secuencias del vandalismo francés

durante la guerra de la independen-

cia, las fechas aciagas de la segunda

época constitucional, y la Regencia

que siguió a la muerte de Fernan-

do Vil, tan admirablemente descritas

por Menéndez y Pelayo en el vol 'ó°

de la primera edición de los hetero-

doxos...; la cuestión de las «alterna-

tivas» en el régimen de la Provincia

de Filipmas suscitada en 1829 y las

vicisitudes del Vicariato General de

los Agustinos de España, para for-

marse idea de las grandes dificultades

con que tuvo que luchar aquel santo

varón en el cumplimiento de sus gra-

ves y trascendentales deberes.

Nombrado Comisario Procurador

en el Capítulo de 1818, como queda

dicho, llegó a España cuando apenas

se había podido proceder a regulari-

zar la vida normal del Colegio Semi-

nario de Valladolid, perturbada por la

rapacidad y matonismo de los fran-

ceses (1).

Su espíritu organizador y esclavo

del deber afrontó inmediatamente las

dificultades que se oponían a la reali-

zación de las sabias instrucciones que

había recibido del Definilorio provin-

cial de Manila, fomentando el arreglo

del Colegio Seminario de Valladolid

iniciado en noviembre de 1817 y pre-

viniendo, especialmente, su recons-

trucción moral sobre la base de los

Estatutos del P. Tovar que adicionó

y adaptó a las circunstancias en que
empezaban a regir en 1819 (2).

Sobre esta base inició sus gestio-

nes en orden a la admisión de novi-

cios desde el mismo año, consagran-

do todas sus luces y energías a hacer

de su amado Colegio Seminario de

Valladolid lo que debía ser, según la

mente del iniciador de su fundación,

el ilustre P. Ortiz, lo que había sido

siempre hasta que las tropas de Na-
poleón perturbaron y paralizaron su

existencia moral: un plantel de sabios

y santos Misioneros que han escrito

una de las páginas más brillantes de

la historia de la Orden Agusliniana

en Filipinas, en el Japón y en China.

Apenas su espíritu había empezado
a recrearse a la vista de los primeros

frutos de su acción y de sus desvelos,

cuando sintióse turbado por el decreto

de la Junta provisional que, en mayo
de 1820, prohibía la profesión de los

novicios hasta que se reuniesen las

próximas Cortes constitucionales.

Ante este alentado contra la libertad

de conciencia dirigió a S. M. y a las

próximas Cortes la Exposición a que
he aludido en el n.° 9 de sus escritos,

y reimprimió el Mapa... del P. Hila-

rión Diez, anotado atrás en el n.° 12

de sus obras, distribuyéndoles entre

todos los Ministros y Diputados de

aquellas Cortes que exceptuaron de la

ley general de supresión de conventos

votada en octubre de 1820 (3) nuestro

Colegio.

Conseguido este triunfo diplomá-

(TT^Recuérdese la ocupación de este Colegio, con sus naturales consecuencias, por las tropas francesas y el

fusilamiento de dos hijos de este Colegio por ios mismos franceses en la villa de Torquemada (Palencia).

(2) Por los trastornos de la guerra de la Independencia, el Colegio estaba casi inhabitado. El noviciado estuvo

cerrado desde 1808, y desde tste año hasta 1821, sólo aparecen como religiosos profesos en este Colegio, en 1817

el P. Juan Casal, y en 1820, in exlremis, Kr. Pablo García.

(5) P. Elviro J. Pérez; obra cit. pág. 367.— Vid 'ambién P. Gregorio de Santiago, vol. II de su Ens.avo..., pági-

na 245 y 245, y P. Bernardo Martínez, Apuntes históricos... pág, 257, nota.
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íico y moral, continuó el P. Villacor-

ía con iodo el interés que cabía en su

alma de apóstol la obra de reconstruc-

ción moral del Colegio, reglamentan-

do la vida del noviciado y la de los

estudiantes con adiciones a los anti-

guos Estatuios, que son modelo de

legislación.

Las Misiones de Filipinas consti-

tuían el principal objeto de sus desve-

los como Comisario general de las

mismas. A preparar muchos y dignos

obreros de aquella hermosísima viña

iban dirigidos todos sus esfuerzos

por restituir el plantel de Valladolid.

Mientras las nuevas plantas crecían

y se desarrollaban en él, abrió de par

en par los brazos a los religiosos de

otras Provincias agustinianas de Es-

paña que se prestaban a misionar en

Filipinas. Por esto pudo enviar ya en

1820 una Misión de trece religiosos,

de los cuales uno solo era profeso de

Valladolid.

En 1826 empezó a recoger los fru-

tos de sus propios trabajos, oraciones

y sacrificios. En abril de este año en-

vió la segunda Misión que de España
salía durante su Comisariato. La com-
ponían siete religiosos; cuatro profe-

sos de Valladolid, y tres, del de Za-

ragoza.

Desde aquel año hasta 1842, las

Misiones embarcadas en Cádiz para

Filipinas sucediéronse normalmente,

sumando diez, con un total de 146 re-

ligiosos, las enviadas por el P. Villa-

corta durante su Comisariato.

Donde quiera que surgía una difi-

cultad para la marcha regular del

Colegio de Valladolid, o para las

Misiones de Filipinas, allí se presen-

taba el P. Villacorta para vencerla y

anularla con el celo, prudencia y bri-

llantez que caracteriza todas sus obras

en bien de la Provincia agustiniana

cuya representación tenía.

En 1824 solicitó y obtuvo la exen-

ción del servicio militar para los novi-

cios y profesos del Colegio de Valla-

dolid; en 1855, 56 y 57, la excepción

para el mismo Colegio de las leyes

de extinción de monasterios; en 1826

la Cédula Real que prohibía al Vice-

Patrono y Diocesanos de Filipinas

secularizar ningún Curato «sin orden

expresa de mi Real Persona» (1);

en 1820 consiguió el documento pon-

tificio que favoreció las exenciones

y privilegios del Predicador general

de Manila (2); se opuso en 1829 con

éxito brillante a la alternativa en los

empleos, suscitada y pedida al Rey

por cinco descontentos; en 1852 recla-

maba al Gobierno de S. M. la devo-

lución de una importante suma de

dinero de que las autoridades espa-

ñolas se habían incautado en Cádiz

en 1810, consiguiendo enviar a Filipi-

pinas, a cuenta de aquella suma, una

misión muy numerosa; en 1858 conse-

guía una Real Orden que prohibía la

entrada en el Colegio de Valladolid

«a todas las personas que no sean

autoridades legítimas, o dependientes

de la casa», a fin de evitar las suspi-

cacias suscitadas con motivo de la

guerra carlista; en 1842, al enviar su

última misión, compuesta de veinte

religiosos, hallábase hondamente

preocupado y haciendo todos los es-

fuerzos posibles por anular la injusta

persecución de que era objeto su

amado Colegio por parte del Ayunta-

miento de Valladolid (5).

y no se limitó a esto la acción del

(1) Apuntes históricos... vol. Filipinas, pág. 292.

(2) Arcfíiwo histórico agustiniano, vol. VI!, pág. 292.

(3) Parte de las Exposiciones, contestaciones a las mismas y cartas del P. Villacorta relacionadas con los

asuntos arriba expresados pueden verse en los Apuntes históricos... del P. Bernardo Martínez, vol. España, y en

el vol. II de la Historia del Colegio de Valladolid.
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P. Villacorld. El fué apoderado de

nuestros obispos de Filipinas ante las

coríes de Madrid y Roma; fué el paño
de lágrimas de muchos conventos

empobrecidos hasta el extremo por la

persecución religiosa de los tiempos

de su Comisariato, y el padre aman-
tísimo de muchos religiosos que,

arrojados de sus conventos por aque-

lla persecución, encontraron abiertos

sus brazos; con muchos manuscritos

originales del Beato Orozco, recogió

también, por dos veces, sus sagradas

reliquias para librarlas de las iras de

los revolucionarios de los años 54

y 35 (1); a él se deben en gran parte

los brillantes informes y comunica-

ciones con que el P. José Alonso

libró de la ocupación y fiscalización

extrañas el Colegio de Valladolid

en 1854 y 1837, y recuerdo grato del

gobierno paternal de! Rvmo. P. Villa-

corta será siempre, no sólo el ejemplo

de las grandes virtudes con que admi-

ró y aleccionó durante sus últimos

días a todos los religiosos de aquel

Colegio, sino también el culto y devo-

ción al Beato Juan Reatino que supo

inspirar a los jóvenes estudiantes,

que, desde entonces, vienen honrán-

dole como a su especial Patrono y

Protector.

Dos palabras sobre la acción del

P. Villacorta como Asistente y Vicario

general de los Agustinos de España
e Indias, completarán esta biografía.

El 17 de diciembre de 1819 fué nom-
brado por el Rvmo. P. Félix Meave
Asistente general de su Curia y Co-
misario general de las Misiones, car-

go este último que dependía de la

autoridad generalicia y no de la del

Definitorio de Manila, según la obser-

vación hecha por el Rvmo. P. Huerta

al Provincial de Filipinas al aprobar
el Capítulo de 1825(2).

La humildad sincera, de que tantas

pruebas dio el P. Villacorta durante

su larga y preciosa vida, le inspiró la

renuncia del cargo de Asistente gene-
ral que sólo admitió cuando en febre-

ro de 1826 fué nombrado por el Exce-
lentísimo Sr. Nuncio de S. 5. en

España. En el oficio de este nombra-
miento se decía: «y el Rvmo. P. Vica-

rio general (5) le tendrá y considerará

como tal Asistente, guardándole todas

las prerrogativas, honores y exencio-

nes... hasta el primer Capítulo que
se celebre»; y al pie de la firma del

Sr. Nuncio se añade una nota del

P. Huerta que dice: «Previendo que el

referido P. Villacorta retendrá los em-
pleos de Procurador de esta nuestra

Provincia y Comisario de sus Misio-

nes, por no darse incompatibilidad

alguna, antes mucha analogía y aho-

rro de gastos...» (4).

El mandato confiado por el Exce-
lentísimo 5r. Nuncio a los Rmos. Pa-

dres Huerta y Villacorta no terminó

tranquilamente. El Consejo Supremo
de Castilla, con fecha 29 de octubre

de 1827, mandó que el P. Huerta

cesase en sus funciones de Vicario

general y que entregase los sellos de

la Orden «a la persona que debe tener

el Gobierno de la Religión, según sus

Constituciones, para que ésta le de-

sempeñe» (5). No faltó quien se pres-

tase a obedecer estas instrucciones

del Consejo de Castilla, que también

se permitió mandar que se celebrase

Capítulo, en el término de veinte días.

(1) P. Cámara, Vida y escritos del B. Alonso de Orozco, págs. 561 y 516 (notas).

(2) P. Bernardo Martínez, pág. 168.

(3) El Rmo. P. Huerta, que también fué nombrado por el Sr. Nuncio después de haber declarado nula la Santa

Sede la elección del P. Merino en 1824.

(4) Apuntes históricos... España, págs. 161-62.

(6) Vid Archivo histórico hispano-agustlniano, vol. VI, págs. 148.
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para eleg-ir el nuevo Vicario g-eiieral;

pero, a pesar de haberse celebrado

este y otro Capítulo, también ordena-

do por el Consejo, en 1827 y 1828, el

P. Villacorta no aparece, sino como
ausente y aun como presunto rebelde,

en ninguno de ellos (1).

Constituye esto uno de los timbres

más g^loriosos de su vida. La autori-

dad civil, si no inspirada, ciegamente

obedecida por religiosos poco escru-

pulosos o muy débiles, a cuya cabeza

se puso el americano P. Cabezudo,
había traspasado los límites de su

jurisdicción, y no era el P. Villacorta

de los que acallan la voz de su propia

conciencia con inspiraciones del

egoísmo bautizadas con el nombre de

conveniencias, cuando no con el de

obras de piedad. Creía que la autori-

dad legítima residía en el P. Huerta

y, ni directa, ni indirectamente contri-

buyó a mermar la autoridad injusta-

mente destrozada. Por esta razón no
quiso parte, aunque repelidas veces

requerido para ello, en ninguna de

las deliberaciones y determinaciones

adoptadas por los que, a ?u juicio, no

representaban la autoridad legítima.

La Santa Sede declaró la justicia de

la causa defendida por el P. Villacorta

nombrando Prior general de la Orden
agustiniana al Rmo. P. Venancio Vi-

llalonga y subsanando todos los actos

de jurisdicción ejercidos en la Orden
con respecto a España, desde el 50

de octubre de 1827 hasta el 1.° de

mayo de 1850 en que inició su gobier-

no generalicio el Rvmo. P. Villalon-

§^a (2).

Entre los Asistentes asignados-'al

nuevo General de la Orden por la

misma Santa Sede, figuraba en pri-

mer término el P. Villacorta. Refirién-

dose al tiempo en que por segunda
vez ejercía el cargo de Asistente gene-

ral el P. Villacorta, escribe el P. Ber-

nardino Hernando: «El Prior general

nombrado, tiempo hacía que se en-

contraba delicado y, ya de edad avan-

zada, no podía personalmente despa-

char muchos asuntos; pero descansa-

ba en la integridad y rectitud de nues-

tro Comisario (P. Villacorta), que fué

su mano derecha en rodo, y a cargo

de éste corrió el peso de la Vicaría (5)

y la expedición de sus asuntos» (4).

Tal vez ocurriera lo que aquí afirma

e! Padre Bernardino después de 1855;

pero antes de esta fecha, hay pruebas

de que el P. Villalonga prescindía de-

masiado de sus Asistentes generales,

inclusive del P. Villacorta (5). Sin

embargo, la actuación de éste como
Asistente general del P. Villalonga fué

continua, como aparece claramente

en el Registro de Ordenes y libro de

Acias del Vicariaío general.

En la noche del 1 1 al 12 de septiem-

bre de 1854 fallecía en Valencia el

Prior general atendido en su úllima

enfermedad por el P. Villacorta. Este,

de conformidad con la declaración de

la S. Congregación de Obispos y

Regulares de fecha 11 de mayo de

1825 y comunicada por el Excmo. Se-

ñor Nuncio el 15 de julio del mismo
año (6), como Asistente más antiguo,

quedaba desde entonces encargado de

presidir, proponer y firmar los acuer-

dos del gobierno generalicio que resi-

día colegialmeníe en la Congregación

compuesta de los Asisten tes generales.

Estaba va hecha la convocatoria

(1) Archivo... vol. Vil. págs. 67 y 143, y vol. XV, págs. 239 y sigs.

(2) Archivo... vol. Vil, págs. 226 y sigs., y vol. XV, págs. 368-69.

(3) Como el mismo P. Bernardino indica, no fué Vicaría sino Prioralo general el que ejerció el P. Villalongti.

(4) Obra cit. Tpá^. 172.

(5) Véase la ñola del P. Bernardo Martínez, págs. 220-221 de sus Apuntes historíeos. . . vol. España.

(6) Archivo. . . , vol. VIH, pág. 150.
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para el Capítulo general que debía

celebrarse en Roma el 6 de junio de

1855. El mismo día debía elegirse en

Madrid el Vicario general de Espafia

al lenor de la Bula ínter graviores;

pero un Asisfeníe había fallecido, oíro

estaba gravemente enfermo, y el ter-

cero se hallaba en Ultramar. Ante

estas dificultades insuperables para la

celebración del Capítulo de Madrid,

como el de Roma ya convocado, el

P. Villacorta habíase dirigido al Vica-

rio general de Roma y a todos los

Provinciales de España en consulta

sobre la conveniencia de celebrar o

suspender este Capítulo (1). Todos le

contestaron que procedía la suspen-

sión. En este dictamen descansaba el

P. Villacorta cuando nuestros insopor-

tables liberales le dirigieron por con-

ducto del Ministro de Estado, con

fecha 2 de junio de 1855, una serie de

preguntas intempestivas sobre este

asunto y sobre el régimen de la Orden
agustiniana en Espaíía.

Con admirable prudencia contestó

a aquel interrogatorio el P. Villacorla,

haciendo una breve historia del régi-

men especial de la Orden en España
desde que en 1804 se promulgó la

famosa Bula ínter graviores y expo-

niendo las causas que habían motiva-

do la suspensión del último Capítulo

que debía celebrarse en Madrid (2)-

Por el tiempo en que el P. Villacorta

contestaba al Ministerio de Estado,

prohibióse la comunicación de todos

los religiosos españoles con sus Ge-
nerales de Roma y la celebración de

sus Capítulos; se extinguieron la ma-
yor parte de los conventos; los que
aún no lo habían sido en 1855, lo fue-

ron en 1857, excepción hecha de los

Colegios Seminarios para las Mi-
siones de Asia, y la enemiga de

nuestros liberales contra la Iglesia y,

especialmente, contra su vanguardia,

las Ordenes religiosas, perduró hasta

el año 1848, el año histórico de nues-

tro Concordato con la Santa Sede.

Por todas estas razones, la acción

del P. Villacorta ,como Vicario gene-

ral, fué casi nula, hasta el punto de

poderse afirmar que, durante su Vica-

riato, «los agustinos españoles que-

daron separados del Prior general

extranjero, y sin Prior o Vicario

propio.»

En tai tristes circunstancias alcan-

zó la muerte en 1844, al benemérito e

ilustre P. Francisco Villacorta, cuyo
recuerdo entre los agustinos vive

siempre acompañado de alabanzas y
de bendiciones (5).— (P. Alberto de
los Bueis. -^rc/?. Agust. Vol. XVI-

1921).

1 . Exposición dirigida por el P. Villácorla á S. M. suplicándole que en los curatos

vacantes de los regulares de Filipinas no puedan los Ordinarios poner clérigos seculares

mas que con el carácter de interinos, caso de que tengan que ser provistos en seculares

por falta de religiosos.

Fué moiivado este escrilo por el expediente que se formó en Manila para la provisión del

pueblo de San José, de la provincia de Bulacan, el cual siendo de la administración de los

PI^. Franciscanos y no contando éslos con personal para regentarle, fué provisto por el

(1) Véanse estas consullas y sus conicstaciones en el vol. II de la Historia del Colegio Seminario de Valla-

dolid.

(2) Véanse las contestaciones del P. Villacorta en Apuntes fiistórícos. . . del P. Bernardo Martínez, pág. 221

y sigs.

(3) En el Colegio de Valladolid se conserva el retrato del P. Villacorta, pintado al oleo por Don Federico

Madrazo, con la siguiente inscripción:

M. Rvdo. P. Asistente y Procurador General Fr, Francisco Villacorta, natural de Guarda, del Obispado de
Patencia: profesó en este Colegio de Valladolid en 1789 y pasó a las Islas Pilipinas en 1795: fué Definidor,

Asistente y Procurador General; escribió varios libros y máximas, volviendo a España y murió en este Cole-

gio santamente en 1844.
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Arzobispo en un clérigo secular con cdrácler de interino, propuesta que pretendió rechazar

el Gobernador General queriendo que fuese nombrado en propiedad y que el curato pasase

por consiguiente al clero secular. Dicho expediente data de fines de 1838 y el P. Villacorla

apoyado en los autos del mismo redactó el escrito de referencia demostrando con multitud

de testimonios y hechos históricos la razón que asistía al Arzobispo en todo cuanto había

obrado sobre el asunto.

2. Exposición que fia dirigido d S. M. el M. /?. P. Comisario General de las Misiones

de Agustinos Calzados de la Provincia de Filipinas. Sobre la absoluía necesidad de reli-

giosos europeos, si se han de conservar dicijas Islas como hasla ahora, parte integral de

la Monarquía Española. Mddrid. Imprenta de 1. Sancha. 1820.—Fol. de 12 págs.

Al final: Madrid siete de Junio de mil ochocientos veinte. Fr. Francisco Villacorla.

Por decreto de 7 de Mayo de 1820 se había dispuesto que ningún novicio pasase a pro-

fesar hasta la reunión de las Cortes. El P. Villacorla, con el fin de excluir al Colegio de

Valladoüd del cumplimiento de dicho decreto, dirigió a S. Magestad esta Exposición en la

cual aboga por la necesidad de enviar religiosos europeos a Filipinas, no solo agustinos,

sino también dominicos, franciscanos y recoletos que eran las cuatro Corporaciones que

allí estaban establecidas. Dicha Exposición pasó de Real orden al Consejo de Estado, y,

presentada a las Cortes con informe favorable, determinaron éslas la excepción del colegio

arriba citado de la ley general.

El P. Villacorta por un error sin duda, pone la expedición de Legazpi a Filipinas en 1563

y. participando de la opinión común entonces, dice del P. Urdaneta que acompañó a Maga-

llanes y que por su pericia la nao Victoria consiguió arribar a España. Da también al P. Ur-

daneta cinco compañeros agustinos no habiendo sido en realidad más que cuatro, pues el

P. Lorenzo Jiménez de S. Esteban que debía formar parte de los religiosos enviados a Fili-

pinas, falleció en el puerto de Natividad antes de darse a la vela la expedición.

— Exposición que ha dirigido...

En la pág. 521 de la Historia eclesiástica de España por D. Vicente de la Fuente,.tomo 3.",

Barcelona, 1855. se encuentra la siguiente nota: Memorial de Fr. Francisco Villacorla, Comi-

sario general de las misiones de Agustinos calzados de Filipinas en 1820. (Véase en el

documento 6 ° del apéndice a la Independencia constante de la Iglesia de España, pág. 473,

segunda edición)». El dicho Memorial no debe ser otra cosa que la Exposición arriba des-

crita la cual parece que se publicó también en la obra Independencia...

Señor. Er. Francisco Villacorta etc. Madrid, 7 de Junio de 1820. —Es la exposición aludi-

da. Ocupa las págs. 473 82 de la Independencia ele. por D. Judas José Romo. Madrid, 1843.

3. Sucinta relación de los progresos de Misiones de los Igorrotes y Tinguianes en la

Isla de Luzón, una de las llamadas Filipinas. — \mpreso en 4.°, sin portada, de 12 págs. Al

final: Marzo 28 de 1831. Como Procurador y Comisario general de la Provincia de Agustinos

calzados de Filipinas, Fr. Francisco Villacorla.=Con licencia. Valladolid, Imprenta de

H. Roldan. 1831.

Es un relato de la vida y trabajos apostólicos del P. Bernardo Lago, agustino.

Bibl. del Col. de Valladolid, t. de papeles varios.

-Breve resumen délos progresos de la religión católica en la admirable conversión

de los indios Igorrotes y Tinguianes de la isla de Luzon, una de las principales llamadas

Filipinas. Con licencia. Madrid: Imprenta de Nuñez. 22 de Abril de 1851.^4." de 15 págs.

Al final: «Convento de San Felipe el Real de Madrid 9 de Febrero de 1831. Como Procu-

rador y Comisario general de las Misiones de Agustinos calzados de Filipinas, Fr. Francis-

co Villacorta*.

—Sucinta relación... (como la edición de Valladolid exceptuada la fecha al final que es

Marzo 28 de 1830...) Valencia: Por Don Benito Monfort, Octubre de 1833.— 4.*' de 12 págs.

Tres ediciones de un mismo folleto suscritas en distintas fechas por el autor. La primera

debió hacerse en Valladolid, la segunda, a juzgar por la portada, en Madrid y la tercera en

Valencia y quizá sin ser reproducciones éstas de la primera.

4. Sucinta memoria que contiene el estado actual de las Islas Filipinas, sus ricas pro-
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ducciones, su agricultura, industria y comercio; mejoras que pueden fiacerse, medios

fáciles de realizarlas, y cuanto puede cooperar a la prosperidad de la Nación Española

esta tan preciosa parte de sus dominios. Valladolid: En la Imprenta de la Viuda de Rol-

dan. 1858.-4.° de 63 págs. de lexto, 1 en bl. y 2 s. n. en las que se encuentra: «Posición de

dichas islas Filipinas en el Asia».

Al fin de la pág. 58 se lee: «Por un verdadero Español».

Retana en su Catálogo abreviado de la Biblioteca Filipina, núni. 165. escribió acerca de

este folleto, lo siguiente: «Excelente trabajo en el que se da una idea general del comercio,

agricultura, industria y las producciones del Archipiélago, a la vez que se indican los medios

que faciliten el fomento de todos estos ramos. Es indudablemcnic obra de agustino, y hasta

estoy por afirmar que de! P. Villacorta». Posible es que esta última especie no esté destituida

de fundamento, pero no deja de chocar que el autor llame monje al P. Urdaneta de quien

afirma también que acompañó en su expedición a Magallanes en clase de piloto-astrónomo

y que se encontraba en Manila cuahdo Legazpi delineó e! terreno de esta ciudad, señalando

el sitio competente para fundar iglesia y convento a los misioneros agustinos de cuya ejecu-

ción, dice, se encargó aquel religioso. Nos parece muy duro atribuir tamaños errores al

P. Villacorta, a quien hemos considerado siempre como persona muy ilustrada, y sólo nos

queda la persuasión de que el folleto fué redactado por un P. Agustino por los elogios que

prodiga a algunos de sus hermanos, los cuales indican desde luego que han sido escritos

por uno de casa. En la pág. 43 se lee: «El que esto escribe, navegando de China a Londres

en navio inglés...» Dato que pudiera dar alguna luz acerca del verdadero autor del folleto

en cuestión. Al final de la pág. 58 se dice a guisa de firma: «Por un verdadero Español>.

5. Administración espiritual de los Padres Agustinos calzados de la Provincia del

dulce Nombre de Jesús de las Islas Filipinas, con la especificación de todos los religiosos

individuos de ella, número de almas que están a su cargo, conventos que tienen en el día.

Misiones y Curatos que administran, años de la fundación de unos y otros, y Estadística

de ellos. La da a luz el R. P. M. Asistente general Fr. Francisco Villacorta. Comisario de las

Misiones, y Procurador general de la espresada provincia. Con las licencias necesarias.

Valladolid, Imprenta de H. Roldan. Mayo de 1853.

4.° de 208 págs. mas 2 s. n. de índice.

En la Biblioteca del Colegio de Valladolid existe un ejemplar que lleva intercaladas las

cartas geográficas de que se hace mérito al tratar del Mapa de 1845 en la nota del limo. Fray

Hilarión Diez.

En la pág. 1.^ se lee el encabezamiento: «Estado general y Estadística de los Ministerios

y Misiones que en virtud de í-?eales disposiciones y Bulas Pontificias administra en las Islas

Filipinas la Provincia del Dulce nombre de Jesús de Agustinos calzados, con arreglo a la

liquidación hecha en el año de 1851. Especificación del número de conventos pertenecientes

a la dicha Provincia, y el de los individuos que hay en elIos>. Según esto, los datos esta-

dísticos debieran estar en conformidad, con los que arroja el Mapa general fechado a 51 de

Diciembre de 1851 y que lleva la firma autógrafa del P. Agustín Rico, Provincial a la sazón,

y no es así. Ateniéndonos solo al resumen general, el P. Rico nos da un total de 925,180

almas, mientras que el del P. Villacorta asciende a 964,321, a las cuales si se agregan las

de las misiones que pone por separado, darán un resultado de 974,228; advirtiendo que si

en el Mapa se omiten las correspondientes a Ibáan y Sinait, el P. Villacorta ni menciona

siquiera esos pueblos. El Mapa de 1852 no da tampoco más que 942,254 almas. Hay que

convenir, por lo tanto, que si es cierta la cifra consignada por el P. Villacorta debieron remi

firle de Filipinas datos más exactos que los publicados en dichos Mapas.

El Sr. Retana se ocupó de esta obra en el apéndice B del Estadismo de las Islas Filipi-

nas, del P. M. Zúñiga. y también en el vol. 1.° de su Archivo del bibliófilo filipino donde se

lee (pág. 50): «En 4." Págs. 21. n. + 280 + 21. n. Interesante obra que viene a ser a modo
de Mapa general, ampliado con noticias y juicios muy dignos de ser leídos.»

Este libro se considera producción del P. Villacorta y a su nombre se cataloga, no obs-

tante leerse en la portada que le dio a luz, frase que si en otras circunstancias ninguna
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duda ofrecería sobre la palernidad de la obra, en la presente pudiera discutirse su significa-

ción, atendiendo a la seguridad con que el P. Blanco afirma que el P. Raimundo Martínez

publicó ayudado de otro religioso una Estadística de Filipinas, nota que amplió el P. Cano
añadiendo que la impresión es de Valladolid y que otros asignan al año 1835, deduciendo

que el P. Villacorta fué solamente editor, aunque contribuyó con sus noticias a que el P. Mar-

tínez la compusiera. Se supone, naturalmente, que la Estadística y la Administración espi-

r/7í/a/ son uia tnisma cosa, o dos títulos que corresponden a una sola y única obra. Sin

embargo de que lo expuesto pudiera ser verdad, no se ha llegado hasta la fecha a demos-

trarlo con argumentos o testimonios convincentes, y mientras esto no se verifique, segui-

remos creyendo con la generalidad de los autores que el autor de la obra en cuestión no es

otro que el que reza la portada. Pueden verse indicaciones sobre el particular en las Adi-

ciones de los PP. Pérez y Quemes, pág. 540 y en el Ensayo, voI. V, pág. 286.

6. Exposición que el M. R. P. Comisario general de las misiones de agustinos calza-

dos presentó á S. M. con el motivo de la secularización del curato de Malaíe, en el Arzo-

bispado de Manila. Impreso en 4.°, sin portada, de 15 págs.

Fué redactada esta exposición después de! año 1825 y motivó h Real Cédula de 8 de

Junio de 1826 que se cita en la colección Papeles interesantes.

7. Papeles interesantes a los Regulares, que en las Islas Filipinas administran la

cura de almas. (Anagrama) Madrid: en la Imprenta de D. Leonardo Nuñez de Var-

gas. 1826.-4.°

Colección publicada por el P. Villacorta, el cual reunió en un folleto los siguientes

impresos:

I. Exposición que el Sr. D. Rafael María de Aguilar, gobernador y capitán general de

Filipinas, dirigió a S. M. sobre los curatos de Santa Rosa, Imus, Las Pinas y demás que

hace presente. Fecha, en Manila a 25 de Noviembre de 1804. — Págs. 3-14.

II. Exposición dirigida a S. M. por el Ayuntamiento de la M. N. C. de Manila, sobre la

necesidad de Regulares para la administración espiritual de los indios. Manila 12 de julio

de 1804. -Págs. 15-17.

III. Parecer del Sr. Fiscal del supremo consejo de Indias sobre los asuntos contenidos

en las anteriores, y demás que expresa. Madrid 30 de Junio de 1808.—Págs. 19-32.

IV. Representación al consejo de Regencia hecha por D. Mariano Fernández Folgueras.

Teniente de rey, y gobernador interino de Filipinas, por medio del señor secretario de

Estado y del despacho universal de Gracia y Justicia, pidiendo se provean aquellas islas de

individuos para las misiones, y administración de Sacramentos. Manila 25 de Abril de 1809.

Al pie de la pág. 4: Madrid: Reimpreso en la Imprenta que fué de García. Año de 1820.—

2 hojas s. n. que fueron intercaladas en el folleto en cuestión. Dícesc en el índice: «De esta

representación solo hay impresos treinta ejeniplares, por lo que no va en todos los cuader-

nos». Es la misma que se describe en el Mapa general impreso el 1820.~V. el art. Diez

(limo. D. Fr. Hilarión), núm. 3. Véase este Ensayo, II, 242.

V. Contestación que el Prov.' de Agustinos etc. Es el núm. 7 del artículo citado del Pa-

dre Hilarión Diez con todos sus pormenores, ingerido también por el P. Villacorta en su

colección.

VI. Contestación dada por el Sr. .arzobispo al oficio con que el Sr. Vice-Patrono Real

le dirigió la Exposición que cita del Reverendo Prelado de la provincia de agustinos calza-

dos. Fechada en Manila a 21 de Mayo de 1822.—2. hojas s. n.

VIL Reales Cédulas, que determinan se devuelva a los Padres Agustinos el curato de

Malaíe; y que en lo sucesivo no se pueda secularizar curato alguno de los que administran

los regulares de las islas Filipinas sin expresa orden de S. M. (Q. D. G.)— 8 págs. numeradas.

Son dos, fechadas en Aranjuez a 8 de Junio de 1826.

En la última hoja se encuentra el índice de todos los documentos citados, que ocupa

1 pág. s. n.

Realmente, es una colección formada de documentos impresos en diversas ocasiones, a

los cuales se puso un índice.
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La segunda edición mejor hecha y con la paginación seguida, formando un solo libro,

es la siguiente:

— Papeles interesantes a ¡os Regulares, que en las Islas Filipinas administran la cura

de almas. Valladolid: En la Imprenta de la Viuda de Roldan. 1858.-4.° de 62 págs. más
1 s. n. de índice.

Retana reprodujo este folleto en el tomo 1 del Archivo del bibliófilo filipino. Madrid, 1895.

8. Máximas del Gobierno Monárquico: obra dedicada al f?ey nuestro Señor, por
F. F. 1. V. (Anagrama) Con licencia. Madrid: Imprenta de Núñez. 1824.—8." de 104 págs,

Port.— V. en bl. — Dedicatoria.—Texto,

«Esta pequeña obra, dice el autor, que en sentenciosas máximas comprende el justo, el

benéfico, el paternal gobierno de los Monarcas españoles, se ha dignado V. M. recibirla

bajo su Real protección, permitiendo sea dedicada a su augusio nombre...»

Son tres cartas, tratándose en la primera del «Gobierno privado del Monarca», en la

segunda del «Gobierno público» del mismo y en la tercera «De la educación del Príncipe

heredero». Parecen respuestas dadas por el P. Villacorla a alguno que le consultó sobre

los asuntos dichos, exponiendo su parecer en conformidad o en oposición a lo que se le

escribía.

9.—Directorio espiritual para religiosas y sus preladas que aspiran a la perfección de

su estado. Por F. F. V. Valladolid: Imprenta de la Viuda de Roldan. 1858.-8." de X-166 págs.

Porl. — V.: Se hallará en Madrid en la librería de Coronel. Gradas de San Felipe el Real.—

Prólogo y Dedicatoria: A nuestras hermanas en el Señor, las Religiosas que profesan la

Regla del gran P. San Agustín, y a todas las demás de cualesquierj otro instituto; etc.

—

Texto: las págs. 74 82 y 161-61 en ver.'^o. AI pie de la última página: F. 1. V.

«Movido de compasión, dice el autor en el prólogo, y sin otro objeto que el bien de mis

hermanas y la gloria de su divino Esposo, me dediqué a componer un Directorio espiritual,

reducido a pocas reglas, con el fin de que las sirviese de conductor en las diversas sendas

del espíritu, el cual se imprimió en la ciudad de Valencia y concluida, en breve, la primera

impresión, fue preciso hacer la segunda que también ha desaparecido. Ahora que las cir-

cunstancias de la época hacen más necesario este Directorio, ya por escasear mucho los

directores de espíritu, ya también por la triste y aflictiva posición de las esposas del Cor-

dero, me veo como obligado a hacer la tercera con el mismo objeto y fin que las anteriores,

aunque algún tanto aumentada con las reglas que deberán observar las Preladas, y las dos

cartas que la siguen, etc. etc.»

10. El cristiano celoso de sus verdaderos intereses. Escrito por el P. Fr. F. V. Valla-

dolid. imprenta de la Viuda de Roldan. 1859.-8.° de 5 hojas s. n., 59 págs. de texto, y 2 s. n.

Port.— V. en bl.— Carta que suple las veces de prólogo. Suscrita al final por «V. Ll. C. M».

Valencia 28 de Abril de 1855.^Texto, fechado en la última página. En Valencia a 14 de

Agosto de 1855. V. en bl.— índice. — Vta.: Se hallará en Madrid en la librería de Coronel.

Gradas de S. Felipe el Real.

Comprende la obrita tres conferencias o diálogos entre Maestro y Constantino sobre

lo que deba entenderse por verdadero cristiano, las obligaciones del mismo y los diversos

estados que hay en la Iglesia con sus respectivos deberes.

\\.—EI Vocabuljn'o de la lengua tagala, reimpreso en Valladolid de la edición de Mani-

la de 1754, fué presentado al Consejo, con el fin de obtener la licencia, por el P. Villacorta,

el cual ir.anifiesla en la solicitud firmada al objeto en San F^-elipe el Real de Madrid a 14 de

Febrero de 1851, que el Provincial de la del Stmo. Nombre de Jesús le encargaba dicha

reimpresión, dirigiéndola el mismo P. Villacorta, que como perito en los idiomas de Filipi-

nas se comprometía a corregir las pruebas de imprenta y las erratas que tuviera el original.

No habiéndose encontrado en Madrid ningún jesuíta que supiese el tagalo para la censu-

ra de la obra, se acudió al P. Recoleto Fr. Alonso Jubera de la Concepción, quien extendió

su dictamen favorable en 17 de Junio de 1851. En su virtud el Consejo autorizó la impresión

el 50 de dichos mes y año.

El original presentado no debía de llevar adiciones de ningún género, puesto que nada
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se dice con respeto al particular. Sólo se habla de erratas que se encargaba de corregir el

P. Villacorta.

V. el num. 57 del leg. 46, Matrícula de impresiones, del Archivo Histórico Nacional.

12.

—

Convocatoria para Misión.

Comienza: F. Francisco Villacorla Comisario General de las Misiones de Agustinos

Calzados de Filipinas, Vicario Provincial de su Provincia y Definidor general por la misma;

Examinador sinodal del Arzobispado de Manila, y del Obispado de Nueva Segovia &c; a

lodos los RR. PP. y demás Religiosos de los Conventos en donde fuere publicada esta

Carta convocatoria, salud y paz en nuestro Señor Jesucristo.—Si en todos tiempos, Padres

y hermanos míos, . . .

Es una hoja en fol. con el texto a tres columnas, impresa sólo en una cara. El autor

firma al final en San Felipe el Real a 5 de Agosto de 1825.

Los escritos reseñados no constituyen la única prueba de su amor a la cultura. El

P. Villacorta salvó'del motín del 55 muchos manuscritos originales del Beato Alonso de

Orozco (1), libró de la destrucción los principales documentos y libros de la Vicaría gene-

ral de los Agustinos de España, algunos de los cuales ha venido publicando el Arctiivo

Agustiniano desde su aparición en 1914 (2), y «cooperó a la publicación de la Flora de Fili-

pinas informando sobre ella a S. M. la Regente del Reino, contestando a dos reales órdenes

del 4 y 24 de Marzo de 1854, sobre este asunto, y con su gran ascendiente y amistad sincera

hacia su autor, a quien impulsó y excitó a terminarla, venciendo su humildad para que la

editara» (5).

En el vol. V del Ensayo (pág. 286) se hace constar cómo el P. Villacorta llevó a cabo en

Madrid las gestiones indispensables para la reimpresión del célebre Vocabulario de la len-

gua tagala, de los PP. Jesuítas Noceda y Sanlúcar, encargo que había recibido del P. Pro-

vincial de los Agustinos. Fechó su solicitud para el caso en San Felipe el Real a 14 de febre-

ro de 1851 comprometiéndose a la vez a dirigir personalmente la edición corrigiendo sus

defectos por su pericia en los idiomas de Filipinas. Despachadas las censuras y licencias

correspondientes, el P. Villacorta, quizá por sus ocupaciones o por ofrecer mayores facili-

dades las imprentas de Valladolid, encomendó la impresión en esta ciudad al P. Raimundo

Martínez. De suerte que a nuestro P. Villacorta se debe también la publicación de la obra

mencionada que se considera la más acabada y perfecta en su género de todas las cono-

cidas.

Villadolencia (Fr. Francisco de)=Valdeolivenza (Fr. Francisco de).

Villaesciisa ("Saníiago de).

Con este pseudónimo publicó el P. José Revuelta un extenso articulo, «Archivo Agusti-

niano», tomo XII, sobre las antiguas misiones aguslinas de la India, titulado: <^Las Misiones

de la india Oriental y el limo. D. Fr. Alejo de Meneses».

V. tom. VI del Ensayo, págs. 489-490. -

Villafranca (Fr. Francisco de).

«Del Orden de San Agustín, Vicario general y reformador de la Provincia de Portugal

desde el año de 1555. Fué hijo del convento de Toledo y nació en la collación de Omnium
Sancforum, según escribe Argole de Molina en su Aparato a la historia de SevillaM. S., sin

embargo de que el Mtro. Fr. Tomás de Herrera lo hace natural de Toledo y de ilustre linaje.

Conocida su prudencia y observancia regular por su General Gabriel Véneto, le nombró

para la citada reforma el 1554. Este carácter le proporcionó la estimación de las personas

reales y de toda la Corte. La Reina Dña. Catalina de Portugal le eligió por su confesor hacia

ri) La Ciudad de Dios, vol. XVI, pág. 595.

(2) Historia del Real Colegio-Seminario de PP. Agustinos de Valladolid; vot. I, pág. 17t.

(3) Id. id.
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el año de 1554, siéndolo igualmente de la Infanta Dña. María que después fué Reina de Es-

paña como esposa de Felipe 11. El Rey D. Sebastián de Portugal (?) le nombró su Predicador

y asimismo le presentó por los años de 1541 para el Arzobispado de Braga, dignidad que no

admitió, según escribe Jerónimo Román en sus manuscritos. Anteriorinente había sido Prior

de Arenas y de Toledo, y en el Capítulo de Valladolid electo Provincial, de cuyo empleo no

gozó por haberse anulado la elección, habiendo muerto con fama de Venerable en Portugal

a 26 de Marzo de 1555, por lo que se cree que este sena aquel Francisco a quien pone entre

los Venerables Antonio de la Purificación en el coro cuarto de su Teatro Triunfante, del

que vuelve a hablar en el coro séptimo, como confesor de la Reina».

—

Hijos ilustres de Se-

villa, entrega 7, pág. 131.

Villagra (Fr. Juan de).

NovtfNA. En memoria, y reverencia del Augusíissimo y Sacrosanto Nom-
bre de Jesús. Dispuesta Por el R. P. Lecf. Jub. Fr, Juan de Villagra, del

Orden del Gran P. S. Agustín, Regente de Estudios en el Convento de esta

Ciudad de la Puebla. Sácala a huz (sic) La devoción de la M. Catharina Jo-

sepha de Jesús, Religiosa Profesa del Convento de S.''' Catharina de Sena,

de dicha Ciudad. Con licencia en la Puebla, por la Viuda de Miguel de Ortega,

16." de 14 hs. s. n. de texto.

Faltan hoias al ejemplar de que se trata y no lleva fecha de impresión.—Medina, La Im-

prenta en La Puebla, núm. 1448.

—Novena en memoria, y reverencia del Augustissimo, y Sacrosanto Nombre de

Jesús. Dispuesta. Por el R. P. Lect. Jub. Fr. Juan de Villagra del Orden del Gran Padre

S. Augustin, Regente de estudios en el Convento de la Ciudad de la Puebla. Reimpressa en

México, en la Imprenta de la Bibliotheca Mexicana, del Lie. D. Joseph de Jauregui, en la

Calle de San Bernardo. Año de 1774.-16." de 30 págs. s. n. de texto.

Novena. . . Reimpressa en México por D. Felipe de Zuñiga y Ontiveros, calle de la Palina,

año de 1776. — 16." de 30 págs. s. n. de texto.

Novena. . . Reimpressa en México, en la Imprenta de los Herederos del Lie. D. Joseph de

Jauregui. Calle de S. Bernardo, año de 1780.-16." de 29 págs. s. n. de texto.

—Medina, La Imprenta en México, núms. 5752, 5965 y 7157.

— Novena. . . En México en la oiicina en la calle de Santo Domingo, y esquina de Tacuba.

Año de 1816.-16." de 29 págs.

—Novena. . . México: 1819. Oficina de D. Alejandro Valdes, . . .
— 16." de 29 págs. s. n.

Villahoz (Fr. Felipe).

V. lo que se dice de este Padre en la ñola del P. Juan Gorosiiza, con respeclu a su cola-

boración en la revista El Bien social.

Por espacio de algunos meses sostuvo él solo la publicación Mensajero de María,

revista fundada y sostenida para fomentar una peregrinación.

También el P. Villahaz ha colaborado y sigue publicando artículos de actualidad en la

prensa de Puerto Rico.

Todos sus trabajos ván firmados con pseudónimos.

Villalba Muñoz (Fr. Alberto).

Nació en Valladolid el 10 de no- les dotes para la música, dedicóse

viembre de 1878, y profesó en el Co- singularmente a la ejecución y compo-
legio agüsliniano de su ciudad natal sición musical. Explicó en el colegio

el 5 de agosto de 1895. Con especia- agustino de Buenos Aires.

— Alberto Villalba Muñoz. Para Piano. Capiíichos. 1.^ serie para piano

solo. 1. Cayó una flor... A la memoria de Manolito Munar, 11. Danza mundana.
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III. Sombras fugaces. IV. Así doblarán a mi muerte. V. Entre risas y lágri-

mas. VI. Sueño Oceánico. Propiedad del autor. (Lista de los precios de

cada uno) E. Neumann's Library.

Fol. de 14 -j- 16 -f- 12 4- Í5 págs. respecrivamenle ios cuatro primeros con la firma al

fmal del cuarto. P. Alberto Villalba Muñoz.

Nueva portada repetida y siguen los caprictios 5.° con 14 págs. y el 6." con 26, firmado

también el sexto ai final.

Alberto Villalba Muñoz. Inspiradas. 1.^ serie para piano solo. I. Era un

aire suave... II. Un soplo de las mágicas fragancias... III. Iba en un paso

rítmico y felino... Propiedad del Autor. (Precio) E. Neumann's Library.

4 ° de 10 págs.

Alberto Villalba Muñoz. Paisajes Susak-Pegine. I. Sobre un fondo de

espejismo azul... II. Reflejando en las aguas su hermosura... Propiedad del

Autor (Precio) E. Neumann's Library.

Fot. de 10 págs. firmado al final «Alberto Villalba Muñoz. Lima-Febrero 1920».

A mi hermana María Remedios Villalba. Scherzetto. Lima-Abril 1918.

A. Villalba Muñoz.

Fol. de 9 págs.

Oraciones n.° 1. (Lima-Junio-1918). P. Alberto Villalba Muñoz.

Fol. de 11 págs. firmado y fechado al final.

Oraciones n.° 2. (Lima-Agosto-1918) P. Alberto Villalba Muñoz.

Fot. de 12 págs.

Oraciones n.° 5. (Lima-AbriI-1919).

Fol. de 26 págs.

A mi querido padre Alvaro Villalba Gobernado. El Poema de la Noche.

(Lima-Noviembre-1920). P. Alberto Villalba Muñoz.

Fol. de 44 págs. con la firma y fecha al final.

Todas las composiciones reseñadas forman un tomo en cuya cubierta se lee: «Alberto

Villalba Muñoz. Música Para Piano. Tomo 1.°».

—Un artista español notable. — Av\\c\x\o críiico acerca del tomo de música para piano del

P. Alberto Villalba, publicado en España y América, tomo LXXV, con la firma «Ildefonso

González, Maestro de Capilla retirado», que no es otro que el P. Bruno Ibeas.

Se reprodujo en La Raza, de Buenos Aires, el 1." de febrero de 1923.

Después de dedicar el P. Ibeas breves líneas a recordar tiempos de mocedad, entra de

lleno en el estudio de la personalidad musical del P. Alberto Villalba, y dice:

«. . .Son de singular valía las producciones musicales que forman la colección que a la

vista tengo. Enumerándolas por el orden en que se han publicado, son: seis Caprichos,

tres Inspiradas, dos Paisajes, un Scherzetto, tres Oraciones y un Poema, el Poema de la

noche. Y desglosando de las obras los rasgos generales de la personalidad del autor, diré

que éste no es, como artista, más que el natural desarrollo y complemento del hombrecillo

que ha muchos años conocí. El mismo espíritu soñador, revuelto y a veces raro, pero

genial; idéntico poder plástico y evocativo fascinante; igual intuición rápida y selecciona-

dora; gemela voluntad fría y cambiable, parecen circular y gemir, exaltarse y descender,

ahora, por las líneas del pentagrama, como antes por el plano bastante más complejo y
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desigual de la vida. Es conlradicforio y unilateral, jugoso y esquemático. Al concebir, sube

como el cóndor a regiones inaccesibles donde las tempestades braman con fragor ignoto y

el sol esplende con majestad serena de Júpiter olímpico; al describir, maneja con supremo

desenfado la línea, el colorido y el empaste, con la rudeza precisa y el vigor iriscenle con

que en sus últimos tiempos manejaba el pincel el llorado Villegas; al ejecutar, salta, seguro

y atinado, por los cánones de la técnica, en puro bolchevique, como el tiempo en que vivi-

mos. Para él son simples abalorios la pureza de formas y el ajustado de proporciones;

busca ante lodo la pujanza del pensamiento y la movilidad graciosa y enérgica de la expre-

sión. Por eso gusta de la arisca melancolía nebulosa de Grieg, del frenético dinamismo de

Listz, de la nerviosidad, al parecer desarmónica, de Debussy, de la placidez chispeante de

Grasados y de la inquietud magnificente de Wagner. Tiene algo de todos estos artistas,

pero tiene mucho de Wagner. Se le parece en el modo estructural y evocativo.

De las obras ya citadas, la única que se ajusta a los módulos clásicos es el Scherzetto.

No es sólo que en él corre mansa la inspiración, como agua por cauce florido, sino que en

su factura no se advierte desigualdad alguna de proporciones ni desentonos armónicos

aparentes. Es pieza como para dedicada a ese joven soñador y artista, por el equilibrio

fluido y suavemente rumoroso que en ella domina.

En cambio, en los Caprichos asoma ya el modo excéntrico e inquietante de! autor. Como
los congéneres de Coya, se caracterizan por la vigorosidad suelta y altísona de la expresión

y lo indómito de la contextura. Son modernistas de cabo a rabo. Uno de ellos. Sueño
oceánico, es una barcarola profunda e impresionante, sentida a voluntad o por inspiración

espontánea.

Ese modo se hace más tangible y dominador en Oraciones, que se me antojan ayes

lanzados al ciclo por un músico aquejado de neurosis extática. Los compases son blandos,

como golpes de batuta dados sobre «peluchc», y la inspiración fluye lánguida e insinuante,

como viborilla emborrachada de sol que se escurre entre hierba olorosa y regada reciente-

mente. Sólo de vez en vez rompe algún sostenido la plácida corriente de la armonía endul-

coranfe.

Así, también. Paisajes e Inspiradas, aunque en éstas la sensibilidad es más formada,

más Rembrandtesca o pictórica. Oyendo Refíejando en las aguas su hermosura, sz crte

ver el rosado incomparable y las carnes túrgidas y sedosas del célebre holandés. En Iba en

un paso rítmico y felino, la perspectiva es abierta y rumorosa, sin que la plástica degenere.

Diríase que el mag^o de las notas usurpa al forjador de los versos, que le sirven de motivo,

la cadencia metálica y el aire quedo y lino de umbría campestre castellana. Porque en las

tres Inspiradas, pero especialmente en la dicha, la rítmica musical se entrevera, y casi se

funde, con la música métrica de aquel gran fraguador de Intermezzos versificados que se

llamó Rubén Darío.

Mas la obra por excelencia, la obra cumbre del P. Alberto Villalba, es su Poema de la

noche. Es sencillamente soberana y suficiente para dar nombre duradero a un compositor.

Su concepción es fantástica y su factura supermodernista. El autor se supone de viaje

por los espacios para volver de nuevo a la tierra. Y comienza despidiéndose con una sinfo-

nía de campanas que se inicia «pianísimo», crece después con fuerza y se apaga, más tarde,

por grados, cuando él hace la entrada en Júpiter. La grandeza de éste le deslumbra, y los

rumores que oye los traduce en una melodía extraña de colorido intenso y composición que

sorprende. Tras ligera parada en Saturno, el astro de la melancolía, penetra en Marte, que

se halla en período agónico. La destrucción que tiene a la vista le hace cambiar de tono y

prorrumpir en alaridos tremendos de fiera apuñalada, que ceden, un momento, para reno-

varse enseguida y convertirse, al fin, en compasivo llanto de una ternura incisiva, que no

es traductible en términos orales. Terminado, huye veloz, caballero en los cometas, descri-

biendo trayectorias rítmicas y fulgentes, que se despliegan en arpegios magníficos y llega a

Venus, el planeta del amor y de los placeres dorados y fáciles, donde la hermosura y la

juventud le inspiran un himno erótico, arrobador y terebrante, cerrado con un motivo fúne-

bre porque, aún en las blanduras del deliquio, no olvida los torcedores y las angustias de
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la muerte que le espera. De allí pasa a la Vía Láctea, senda luminosa que Dios sigue en el

gobierno diario de sus dominios, y reflejando las armonías y efervescencias que en ella

escucha, construye el Te Deum inás grandioso e imponente que haya aparecido en penta-

gramas. Por fin, después de presenciar una danza de satélites, que canta y reseña con aire

juguetón de vals, se enfrenta con Sirio, el rey de las estrellas fijas, y su hermosura majes-

tuosa le sume en una meditación extática que expresa en ritmo lento y grave. Ha terminado

la excursión por los países del ensueño y de la realidad astral. El artista desciende de las

alturas, donde la luz brilla blanca y serena y el aire es puro y fragante, a las bajas regiones

de la tierra, donde el sol luce opalino y el aire es denso, porque las pasiones y las miserias

de los hombres cubren y envenenan el ambiente con sus vahos hediondos. El contraste es

terrible. Es el que ofrecen el abrazo de la azucena y el alga mucilaginosa, el concierto del

ruiseñor y el buho, la unión amistosa de la virgen y la perdida. La visión y el encuentro de

una realidad tan triste, después del disfrute de otra tan elevada y luminosa, engendran en él

una amargura desgarradora e inconsolable, que se exhala en suspiros punzantes y entre-

cortados y se resuelve, poco a poco, en lluvia suave de consoladoras lágrimas. Juzgo difícil

expresar, de modo más acertado, en música, el dolor y el consuelo. Sin embargo, no está

aún dada la nota final. Si ello es posible, la parte última, en que se describe la grandeza sin

igual de la muerte, supera a las anteriores en magnificencia conceptiva, y en vigor cromá-

tico. El artista, desencantado del mundo, se dispone a morir en soledad angustiosa y presa

de dolores físicos y morales indecibles. El desmayo mortal sobrecoge al espíritu cuando

presiente su fin. la torsión insufrible que soporta hasta que se ve desgajado de la materia,

la vista real o evocaliva de los seres amados que abandona, los ayes tremendos y doloridos

que exhala al verse ya al borde del pobre hueco terreno, donde todo lo de de la vida acaba,

y el silencio escalofriante y pastoso que sigue al último movimiento perceptible de vida,

tienen aquí eco y expresión maravillosa en acordes que se suceden ahora lentos y sordos,

y más tarde enérgicos y sostenidos, para extinguirse, al fin, decrecientes y casi impercep-

tibles, como el hálito de un agónico, después de subir en explosión trágica, significando el

esfuerzo supremo que hace la vida para vencer la fuerza inexorable y maldita de la muerte.

Ese trozo es de un sentimiento, de una vida, de una fuerza de impresión sencillamente

formidables. Suponed interpretado por un maestro de primera fila el capítulo XXIU del libro 1

del Kempis, y no sentiréis la impresión de abandono absoluío, de tristeza grandiosa e incu-

able, que despierta en el alma la audición de él.. .Como veis, el Poema de la noche es una

rCreación musical de vida trascendente».

Villalba Muñoz (Fr. Enrique).

Nació en Valladoiid el 10 de febrero estudios eclesiásticos fué destinado a

de 1877, y profesó en el Colegio de Buenos Aires donde se dedicó a la

PP. Agustinos de dicha ciudad el 27 enseñanza,
de agosto de 1893. Terminados los

—Composiciones musicales: Ave María, á solo de tenor con acompanha-

mento de harmonium.--Hymno á Sto. Antonio para duas voces e harmo-

nium. —Capricho español, por el P. Enriqne Villalba, O. S. A.

Son estas fres composiciones musicales de un mismo autor, editadas, las dos últimas,

por medio de la cinco-typo-tachigráphico-musical del Sr. E. Bebilacqua de Rio Janeiro.

Así en la pág. 74 del tomo XIV de «España y América».

Villalba Muñoz (Fr. Luis).

*Nació en Valladoiid el 22 de sep- natal el 23 de septiembre de 1889. Fué
íiembre de 1872 y profesó en el Colé- Maestro de Capilla en el Real Monas-
gio de PP. Agustinos de su ciudad terio de El Escorial los años 1898 y
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1900-1916. El año 1908 fué nombrado título de Cornespondieníe de la Acade-
Direcíor de la revista «La Ciudad de mia de Bellas Artes de San Fernando.

Dios», cargo que tuvo hasta 1916. En Era también Doctor en filosofía y Le-

1911 tomó la dirección de la revista tras. Falleció en Madrid, siendo orga-

musical «Santa Cecilia» hasta el año nista de la parroquia de San Sebas-

1916 inclusive. Fué honrado con el íián el 8 de enero de 1921.

«Gozaba de merecidísimo renomiíre. escribió un diario de Madrid, como brillante cultiva-

dor de Estética e Historia Musical, y al sorprenderle la muerte tomaba parle en las oposicio-

nes a dicha cátedra, vacante en el Real Conservatorio».

A. B. C. dedicó el P. Villalba, con fecha del 16 de enero de 1921, un suelto en el que,

entre otras cosas, dice lo siguiente:

«Como escritor produjo numerosas obras, entre las que mencionaremos su trabaio sobre

el padre Sigüenza, acabado estudio de 400 páginas: sus libros «Cosas de la vida» y «Cuentos

de Navidad». Fueron muy notables también los estudios biográficos que dedicó a Chapí,

Caballero, Chueca, Sarasate, Monasterio, Granados, Usandizaga y otros compositores es-

pañoles, y sus conferencias acerca de lo música de cámara en nuestro país.

Como compositor, publicó numerosas producciones de música, tanto sacra como pro-

fana, y versiones de música española antigua, con acompañamiento. Recordemos su «Anto-

logía de organistas clásicos españoles», sus transcripciones de algunas cantigas del Rey

Sabio, su arreglo del «Miserere» del Padre Ramoneda, del siglo xvni; todo ello sin contar

numerosos himnos, gozos, avemarias, villancicos, letanías y responsorios originales.

Entre las producciones que el P. Villalva ha dejado inéditas, se encuentran algunas de

altísimos vuelos: varias misas a cuatro voces mixtas, con acompañamiento de órgano y

gran orquesta; tres misas de Cuaresma, varias secuencias para voces y orquesta; una so-

nata para piano, una sonata para violín y piano, una sonata para violoncelo y piano, un

«allegro» sinfónico para piano solo, un cuarteto para cuerda y otras obras menores».

A. -PROSA.

1. La Educación artística. Discurso que en la solemne apertura del curso-

Académico de 1899 á 1900 en el Real Colegio de El Escorial pronunció el

R. P. Luis Villalba, agustino. (Escudifo de la Oiden.)Mñáv\á. Imprenta de la

Viuda é Hija de Gómez Fuentenebro, calle de Bordadores, niím. 10. 1899.

4." m. (25 X 17 cm.) h. en b. y 52 págs. H. en b. Port. V. en b. Texto.

Publ. en «La C. de D.», t. L, págs. 175-185, 266-275, y 550-358.

1. [Lo BOLLO V LO ARTÍSTICO.] Discurso que en la solemne apertura del

curso académico de 1905 á 1904 en el Real Colegio de Alfonso XII en El Esco-

rial pronunció el R. P. Luis Villalba, agustino. (Lscudiío de la Orden.)

Madrid. Establecimiento tipográfico á cargo de Ricardo Méndez, calle de Tru-

jillo, 7. 1905.

4.° m. (25 Va X 17 cm.) 52 págs. H, en b. Port. V. en b. Texto.

Publ. en «La C. de D.», t. LXll, págs. 553-564 y 456-467.

3. Siembra VIENTOS... Comedia en tres actos y cuatro cuadros por Pedro

Gobernado, presbítero, en colaboración con el R. P. Luis Villalva, agustino,

Valladolid. Imprenta y Librería Nacional y Extranjera de Andrés Martín, Su-

cesor de los Hijos de Rodríguez, Librero de la Universidad, Escuelas norma-

les e Instituto. 1908.

8." m- (18 /: 12 cm.) 54 págs. y 1 h.'en b. Port. v. en b. Fech-i de ¡a representación. Valla-
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dolid, 3 de marzo de 1908. V. en b. (Propiedad y registro.) Ded. V. en b. Personajes. V. en b.

Texto.

(Es un arreglo y ampliación, por Gobernado, dramatizado, del diálogo del P. Villalba,

Quien siembra vientos. . .)

4. La Inocentada (saínete infantil), por Mauricio, (Adorniío.) Madrid.

Imprenta Helénica, Pasaje de la Alhainbra, 5. 1910. —/4 la cabeza: Biblioteca

de «La Ciudad de Dios».

4." (23 V2 X 16 cm.) 50 págs. y 1 h. en b. Antepon, v. en b. Porí. v. en b. Personajes v. en

b. Texto.

Publicado en la «C. de D.», t. LXXIIl. págs. 316- 325 y 393-405.

5. El P. Honorato del Val. (Datos biográficos), por el P. Luis Villalba

O. E. S. A. (Adornito.) Madrid. Imprenta Helénica, Pasaje de la Alhambra, 3.

1910. — >í la cabeza: «Biblioteca de la ciudad de Dios».

8.° m. (22 V2 X 15 V2 cm.) 30 págs. y h. en b. Anteport. v. en b. Port. v. en b. Texto.

Publicado en «La C. de D.», t. LXXll, págs. 276-288 y 358-570.

6. Música prohibida. (Diálogo.) Estrenado el 8 de Febrero de 1910, en el

teatro del Real Colegio de Estudios Superiores de María Cristina. {Adorniío).

Madrid. Imprenta Helénica, Pasaje de la Alhambra, 3. 1910.— /4 la ca-

beza: Mauricio.

8." m. (21 X 15 cm.) 16 págs. El título tomado de la cubierta. Carece de Port.

7. Los Agustinos y la Sagrada Eucaristía, por el P. Luis Villalba,

O. E. S. A. Real Monasterio de San Lorenzo. Administración de «La Ciudad

de Dios». El Escorial.

8.° m. (18 ^c 11 V2 cm) VIH ~\~ 66 págs. y 1 h. con el colofón. Anteport. v. en b. [Prólogo].

Protesta. Texto. Colofón. (Se terminó de imprimir este libro el día VIII de Diciembre de

MCMXI en la Imprenta Helénica, Pasaje de la Alhambra, 3. Madrid.)

Publicado en «La C. de D.», t. LXXXVl, pags. 556-380, y en «Actas del XXll Congreso Euca-

rístico Internacional», t. 11 págs. 408-412.

8. Cuentos de Navidad. Ilustraciones de Macario, Bujados, y Díaz

Merry (Fotograbado.) El Escorial. Redacción y Administración de «La Ciudad

de Dios». Real Monasterio de San Lorenzo del Escorial. (S. I. n. a. Madrid.

Imprenta Helénica, Pasaje de la Alhambra, 3. 1912.) A la cabeza: Mauricio

(P. Luis Villalba Muñoz, O. S. A.).

8." m. (18 V2 X 12 V2 cm.) 156 págs, y 2 hs. Anteport. v. en b. Port. v.: «Es propiedad. Con
las licencias necesarias. Imprenta Helénica.» Texto. Índice. Colofón

Los tres cuentos se publicaron antes:

A toda máquina.—^'^La C. de D.*, t. LXXX, págs. 609-619. «El B. C», t. IX, págs 13-14 y
20-22.

Del arroyo al palacio.— '^Lü C. de Dios.», ts. LXXXIV, págs. 489-500; LXXXV, págs. 46-

59, 129-138, 220-230 y 303-312.

El niño perdido.—«El Buen Consejo».

«La pluma del P. Villalba es una continuación de la que es tradicional en su Orden, desde
Fr. Luis de León, Malón de Chaide y Diego González hasta nuestros días, siempre generosa
en producir estilistas de legítima cepa castellana. Hay en Del Arroyo al Palacio páginas

escritas con la maestría de nuestros escritores picarescos. Nos referimos a aquellas en que

14
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se retratan ia vida y gestos de los golfos que intervienen en la trama novelística. Son esce-

nas realistas muy bien observadas y muy fiel y hábilmente trasladadas al papel por la

péñola que con desgarro se abre paso en la narración. No las igualan, desde un punto de

vista puramente literario, las otras, de un optimismo de'color de rosa muy subido, que si

para los niños pueden ser toda una conquista la más fácil del vellocino de oro, como recom-

pensa en este mundo del bien obrar, resultan de un idealismo algo ficticio y blando para los

que andamos curtidos por l'aspra leggeáz la vida». P. B. de E. Estudios Franciscanos.

«La gazmoñería propia de los escritores religiosos desaparece de estos cuentos que lo

mismo puede firmar cualquier escritor seglar... El P. Villalba hace gala de un léxico mag-
niTico. como ya se ve poco por desgracia, y pinta la vida del natural con tales esplendideces

de acierto que no parece sino que el cuento es historia». D. Velao. «El Norte de Castilla»,

de Valladolid, 21 de enero de 1913.

9. Cosas de la vida. Cuentos, narraciones y diálogos. El Escorial.

Redacción y Administración de «La Ciudad de Dios». Real Monasterio de

Lorenzo. (S. I. n. a.).

8.° m. (18 V2 X It V2 cm.) 4 hs. s. n. + 262 págs. y 1 h. en b. Anteport. v. en b. «Es pro-

piedad, imprenta Helénica, Pasaje de la Alhambra, 3. Madrid». Licencias. 16 abril 1914. v. en

b. Texto. índice.

De lo contenido en este libro se habían publicado los artículos siguientes:

La bicicleta de los Reyes.— ^La C. de D.», ts. XCl, págs. 410-418 y XCll, págs. 24-34.

Por dónde viene la dicha. -\ázm, t. XCll, págs. 113-122, 259-268,351-358 y 442-455.—

^EI B. C... ts. IX, págs. 350-51, 365-67, 382-383, 395-96; X, págs. 9-10, 22-23, 40-41, 54-55,

70-71, 86-87 y 102-105.

Quien siembra vientos. ..- ^Lü C. de D.>, t. XCIV, págs. 45-51.—«El B. C», t. VI,

págs. 794-799.

Carnavalada íntima. ~^La C. de D.», t. XCIV, págs. 114-122.— «Almanaque de El B. C»,
1907, págs. 54-59.

Enseñanza sublime. ~«La C. de D.», t. XCIV, págs. 189-199.-«E1 B. C», t. VIH, pági-

nas 299-300, 331-33 y 349-350.

Música prohibida. —*Nm\a Etapa», marzo 1910.

La Inocentada.— <íLa de D.», t. LXXXUl, págs. 316-325, 393-405.

10. Páginas selectas de literatura castellana. Las mejores poesías

místicas en lengua castellana. Recopiladas y precedidas de un prólogo, por

Andrés González-Blanco. Con un epílogo del R. P. Luis Villalba Muñoz
(O. de S. A.). Con licencia eclesiástica. Madrid. Sáez de Jubera, Hermanos,

editores. Campomanes, 10. 1916.

16.° m. (14 X 10 cm.) XXX págs. -]- 1 h. s. n. -]- 308 págs. y 2 hs. s. n. El epílogo del

P. Villalba ocupa las págs. 275 a 307, y el apéndice, que se compone de poesías añadidas

por el mismo Padre, desde la pág. 273.

Publicado el £/7/7oíyo en «La C. de D.», t. Clll, págs. 165-178.

11. La Historia del Rey de Reyes y Señor de los Señores, por el

P. Fr. José de Sigüenza, monje de San Jerónimo y prior del Monasterio de

San Lorenzo el Real, de El Escorial. Con un estudio preliminar sobre el

P. Sigüenza y sus obras, por el P. Luis Villalba, de la Orden de San Agustín.

Tomo L Preliminares. El Escorial. Administración de «La Ciudad de Dios».

Real Monasterio. (S. a.).

4.° m. (24 V2 '< '6 V2 cm.) CCCCll págs. y 1 h. con el colofón. Antepon, v. en b. Lámina
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suelta en fototipia con el retrato del P. Sigüenza. Port. A la v.: «Es propiedad. Imp. Helénica,

Pasaje de la Alhambra, 5. Madrid». 2 hs. sueltas con dedicatoria a S. M. Alfonso Xlil. Texto.

Sumario de Capítulos. índice bibliográfico de los libros y documentos que se citan en este

estudio. Índice general. Erratas. Colofón, v. en b. Colofón: «t Acabóse de imprimir este

estudio sobre el P. SigUenza, sus obras y escritos, preliminar de la Historia del Rey de los

Reyes, en la Imprenta Helénica, el día XIX de Febrero de M.CM.XVI, Da pacem Domine in

diebus nostris. P. C. S. A.».

La port. es la de la cubierta; la interior dice así: Historia del Rey de los Reyes y Señor
de los Señores por el P. Fr. José de SigUenza del Orden de San Jerónimo, Primer Biblio-

tecario (sic) y Prior del Monasterio de San Lorenzo de El Escorial. Tomo primero. Con
las licencias necesarias. «La Ciudad de Dios», revista de los PP. Agustinos del Real

Monasterio del Escorial.

!!. — La Historia de Rey de los Reyes y Señor de los Señores (Apocalipsis XIX) Jesús

Christus heri et hodie ipse in sécula (Hebreorum Xlll). Decláranse sus obras y hazañas, vida

y doctrina según las reveló y mandó escribir a los que llenó de su espíritu para ello (2 Ps. 1).

Dirigida a los vasallos fieles, hermanos, hijos y discípulos del mismo Rey, Padre y Maestro,

por su menor hermano y condiscípulo Fr. José de SigUenza, que la recopiló de los originales

divinos. Publícala «La Ciudad de Dios >, según el traslado y copia que de los códices de la

Real Biblioteca de El Escorial hizo el P. Miguel Cei-ezal (O. S. A.). Con un estudio preliminar

sobre el P. SigUenza y sus obras, por el P. Luis Villalba, de la misma Orden. Director de

dicha Revista. El Escorial. Administración de «La Ciudad de Dios». Real Monasterio (S. a).

4.** m. (24 Vi X 16 '/a cm.) 2 hs. s. n. 316 págs. y 2 hojas con el índice y colofón. Ante-

port. V. en b. Port. V. en b. Texto. índice. Colofón: «f Este tomo I de La Historia del Rey
de los Reyes, editado por La Ciudad de Dios, Revista de los PP. Agustinos del Real Monas-
terio de San Lorenzo de El Escorial, se acabó de imprimir en la Imprenta Helénica, Pasaje

de la Alhambra, 3, Madrid, el día XX de Noviembre de MCMXII».

III.— 2 hs. s. n. -f 342 págs. y 1 h. con el colofón. Anteportada, v. en b. Port. V. en b.

índice. Colofón: «Este tomo 11 de la «Historia de! Rey de los Reyes», editado por «La Ciudad

de Dios», revista de los PP. Agustinos del Real Monasterio de San Lorenzo de El Escorial,

se acabó de imprimir en la Imprenta Helénica. Pasaje de la Alhambra, núm. 3, Madrid, el

día XXX de diciembre de MCMXVI.

12. El Primer Congreso Nacional de Música Sagrada. Celebrado en

Valladolid durante los días 26, 27 y 28 de Abril de 1907. Crónica epistolar

dirig-jda al M. R. P. Direcíor de la Revista «La Ciudad de Dios» y Conferen-

cia Hisíórica sobre la Escuela Orgánica Española, por el P. Luis Villalba,

O. S. A. Maestro de Capilla en el Real Monasterio de San Lorenzo y
Profesor en el Real Colegio de Alfonso Xll (Escorial). Madrid. Imp. Helénica,

a cargo de Nicolás Millán. 5, Pasaje de la Alhambra, 3. 1907.

4.° m. (24 X 15 V2 cm). 90 págs. Anteport. V en b. Port. V. en b. Texto. La corresponden-

cia epistolar hasta la página 66, y «La Escuela Orgánica Española de los siglos xvi, xvii

y xviii», desde la pág. 69 a la 89.

Publicado en «La C. de D.; , t. LXllI.

13. Conferencia de la Música Española. (I. .Algo sobre la música espa-

ñola de cámara en el siglo XVIII.— 11. La música española de cámara en el

siglo XVI y el primer quinteto del P. A. Soler). Imprenta Helénica, Pasaje de

la Alhambra, 3. Madrid. (S. a).

8.° m. (18 V2 X 12 cm.) 42 págs. y 1 h. en b. Port. V. en b. Port. de la 1 .^ Conferencia.
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Dedic. Texto. Porf.de la 2.^ Conferencia. V. en b. Texto. Fueron dadas estas Conferencias

en 1." de marzo y 24 de mayo de 1913.

14. Últimos MÚSICOS españoles del siglo xix. Semblanzas y ñolas crííi-

cas de los más principales músicos españoles, pertenecieníes al final del

pasado siglo. Vol. 1. Uriarle, Arósteg-ui, P. Guzmán, J. M. Ubeda, Monasterio,

Sarasaíe, Chapí, Olmeda, Caballero, Chueca, Albéniz, Salvador Giner, Juan

Montes. Madrid. Ildefonso Alier, editor de la música. Plaza del Príncipe

Alfonso, 10. (S. a.).—Á la Cabeza: P. Luis Villalba Muñoz. O. S. A.

4.° m. (23 X V2 cm.) XIV + 216 págs. y 2 hs. s. n. con el índice y el colofón. Lleva en

fotograbado el retrato del autor. Anteport. v. en b. Port. A la v.: «Con las licencias necesa-

rias. Imprenta Helénica, Pasaje de la Alhambra, 3. Madrid.» Al lector. Texto. Índice. Colo-

fón: «5e acabó de imprimir este libro el día XXX de Mayo del año MCMXIV...^
Publicados:

Al lector. «La C. de D.», f. XCIX, págs. 134-141.

El P. Eustaquio de Uriarte. «Estética y críiica musical...» Barcelona, 1904. «La C. de D.»,

t. LXV, págs. 101-102, 198-210 y 277-286.

El P. Matías de Aróstegui. (Trabajo hecho por el P. Uriarte.) «Rev. Ag.», 1888.

El P. Manuel de Aróstegui. «La C de D.». t. LXl, pág. 622.

Don Jesús Monasterio. «La C. de D.», t. LXIl, págs. 302-309.

Sarasaíe. «La C. de D.», t. LXXVll, pág. .28.

Ruperto Chapí. «La C. de D.», I. LXXIX, págs. 288-95 y 641-653.

Federico Olmeda. «La C. de D.^ t. LXXVIll, págs. 574 83. «El B. C», t. Xlll, pág. 115.

Isaac Albéniz. «La C. de D.», t. XCVI, págs. 201-208 y 260-270. «El B. C.>, t. Xlll,

págs. 154-56.

El P. Guzmán. «La C. de D.», f. XCVI, págs. 572-574. «El B. C», t. Xlll, págs. 270-71.

Salvador Giner. «La C. de D.», I. XCl, págs. 241-48. «B. S. M.», t. 11, (setiembre y octu-

bre de 1912).

José María Ubeda. -^LaC. de D.», t. XCl, págs. 357-362. «B. S. M.». t. II (noviembre

de 1912).

15. Repertorio de los organistas. Composiciones para órgano, propias

para el uso diario del culto. Compuestas y recogidas por el P. Luis Villalba

Muñoz, O. S. A. Maestro de Capilla del Real Monasterio de San Lorenzo de

El Escorial y Director de la «Biblioteca Sacro-Musical». Tomo I. Pese-

tas 5, neto. Ildefonso Alier, editor de música. Plaza del Príncipe Alfonso, 10.

Madrid. Sucursales en Barcelona, Valencia y París (Francia).

21 V2 <""!• (apais.) 82 págs. y 1 h. en b. Port. v. Índice de materias. Texto musical.

Las composiciones son del recopilador, de Marcelino Villalba, Rubio Piqueras, Cume-
llas Pibó, Gonzalo Campos y Alonso Mudarra.

16. Antología de organistas clásicos. Traducción del texto musical

antiguo, recopilación y notas biográficas y críticas por el P. Luis Villalba

Muñoz, O. S. A. Maestro de Capilla del Real Monasterio de San Lorenzo

de El Escorial. Tomo I.— Precio neto: 8 pesetas. Siglo xvi. (S. i. 1. n. a.)

21 V2 cm. (apais.) 1 h. s. n. + 16 pág. + 82 págs. -f 1 h. en b. Port. v. en b. Ilustracio-

nes históricas a las composiciones contenidas en este volumen (págs. 1-15). El Escorial.

Abril, 1914. Texto musical (págs. 1-81). Pág. y h. en b.

Tiene composiciones del P. Fr. Tomás de Sta. María, dominico, de Francisco de Peraza,

de Bernardo de Clavijo y de Sebastián Aguilera de Heredia.
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17. X Canciones Españolas de los siglos xv v xvi. Traducidas y trans-

criptas para piano y canto por el P. Luis Villalba Muñoz, O. S. A. Madrid.

Ildefonso Alier, Rtro. 3.667.

47 págs.: 12 de texío lilerario, a dos columnas, en caslellano y francés, y 55 de música.

Índice. Ilustraciones históricas previas. Eclaircissement preliminaires. (La traducción fran-

cesa la hizo el P. Fr. N. Merlín, O. S. A.)

18. La música en solfa. Casos y cosas del arle y de los artistas. Volu-

men L Imprenta Helénica, Pasaje de Ici Alhambra, 3, Madrid. 1915.— /í la

cabeza: Mauricio (P. Luis Villalba Muñoz, O. S. A.)

8.° m. (19 X 12 cm.) 4 hs. s. ii. p 100 págs. r 1 h. con el índice y otra en b. H. en b. An-

teporí. V. en b. Pon. v.: «Es propiedad.» Declaración. Texto. Índice.

Publicados antes ios artículos:

Un suplicio y dos víctimas. «El B. C», t. Vil, págs. 507 509. <B. S. M», t. 1, núm. 2,

págs. 8-10.

¡Música...! «El B. C», t. V, págs. 176-78. «B. S. M.*, t. I, núm. 5, págs. 5 6.

Ei artista lírico. «La C. deD.*, í. XCIV, págs. 279 290. «B. S. M», I. I, núm. 5, págs. 8-9.

¡Horror, tiorror! Un írermndo duelo. <i-La C ázD.^,\. XCW , págs. 49-56. «B. S. M.»,

is. 11, págs. 65 67, y 111, págs. 41-42.

Memorias de un tocador de clarinete tionrado y obeso. «La C. de D.», ts. C, págs. 511-

518, 587-92; Cl, págs. 45-55. «B. S. M.», ts. 111, págs. 51-52; IV, págs. 86-87, y V, págs. 19-22.

¡El arte...! ¡Ah! ¡El arte! ^La C. de D.», t. XCV, págs. 118-115. «B. 5. M.», 1. 1, págs. 9-11.

«El B. C», t. VI, págs. 598-605.

19. Enrique Granados. Semblanza y biografía por el P. Luis Villalba

Muñoz. Madrid. Imprenta Helénica, Pasaje de la Alhambra, 3. (S. a. 1916).—

A la cabeza: Últimos músicos españoles del siglo xix.

8.° m. (19 X 12 '/o cm.) 1 h. en b. + 42 págs. -f 4 hs. s. n. H. en b. v. en b. Texto. Obras
de Granados. Obras del P. Luis Villalba.

Publicado en «La C. de D.», 1. CVl, págs. 95-111. «B. S. M», 1. V, págs. 95-95.

20. León Xlll y las Bellas Artes.— '^La C. de D.», t. LXVl, págs. 425-454.

21. Los próximos Conaresos.— lázm, I. LXVl, págs. 615-621.

22. ^El Amo del mundos, de H. Benson.-Idem, t. LXXIX, págs. 155-141.

25. Cinco minutos de visita a la escuela de obreros de El Escorial.^\dem, I. LXXXl,

págs. 576-585.

24. La excomunión del cometa Halley por el papa Calixto ///.— Ídem, í. LXXXl,

págs. 549-565.

25. Un Congreso Eucarístico Internacional en Líipona.— \dem, I. LXXXIl, págs. 125-128.

26. Un botón para muestra de lo que vale la Prensa como documento histórico.—
ídem, L LXXXl, págs. 292-502. (El incendio de la Universidad de María Cristina, de El Es-

corial, el 10 de Febrero de 1909).

27. A los Excmos. y Rmos Prelados de la Iglesia y a los fíeles católicos que asisten

al XXII Congreso Internacional Eucarístico de Madrid. — \dem, t. LXXXV, págs. 401-404.

28. Los apasionamientos de ios neutrales.—ídem, 1. Cl, págs. 18-51.

29. Estancias y viajes del emperador Carlos K.— Ídem, t. CU, págs. 17-25.

50. Bélgica y la opinión española. — ídem, t. CU, págs. 560-578.

51. El siglo XX y el fin del mundo según la profecía de San Malaquías. — ídem, Is. C,

págs. 51-55, 577-86, y Cl, págs. 521-555.

52. Jacinto Benavente.— ídem, t. CU, págs. 597 401.

55. La biblioteca de El Escorial y el P. Juan de Mariana. -ídem, t. CVl, págs. 112-125.

54. Pérdida provechosa.— ^^l B. C», t. Vil, págs. 24-28,
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55. El cantorcillo de Toledo. ídem. t. Vil, pág. 250. «B. S. M.», \. I, núm. 5, págs. 7-8.

56. Desde la Bañez3.—<El B. C. , I. VIII. págs. 250-252.

57. Sor María Luisa Torrent.— \dem, t. X, pág 99.

58. San Sebasfián.— \dem, í. X, págs. 252-255.

59. Los frescos de la Capilla. ~(CoWg'\o de Alfonso XII, de El Escorial).— ídem, t. XI,

pp. 559 542.

40. Se suplica el revólver.— \úcm, t. XIV, págs. 117-119.

B.-MUSICA.

1) Teoría, historia y crítica.

Los números 12-14 y 16-19.

41. El archivo de música del Escorial. -La C. de D.», Is. XLII, págs. 505-12; XLIII,

págs. 91-98; XLIV, págs. 25-55; XLV, págs. 501-517; XLVII, págs. 621-52; ü, págs. 495-608;

Lll, págs. 95-104, y LVIII, págs. 400-408.

42. Un manuscrito de música del archivo del Escorial.— \dem, t. XL, págs. 195-206,

284-297, 541-550 y 594-605.

45. Paleslrina y la edición medicea. (A propósilo de dos libros).— ídem, 1. LIV, páginas

525-554.

44. Las «Ensaladas» de Flecha. -\úzm, ís. LIX. págs 570-577; LXI, págs. 14-25, 280 288;

LXII, págs. 58-44, 115-121, y LXVIl, págs. 654-659.

45. Costumbres musicales españolas en tiempo de Ce/'Ka/7/e5. — Ídem, t. LXVII, pági-

nas 27-41.

46. Un tratado de música inédito del siglo XK.— ídem, t. LXX, págs. 118-125 y 551-545.

«B. S. M.», t. V, págs. 64-71 y 74-77.—Ms. de la Biblioteca de El Escorial.

47. Compositores líricos españoles del siglo XIX. — ^La C de D.», t. LXX, págs. 188-

197, 569-76 y 657-666.

48. ¿Hay una música esencialmente religiosa?—\úzm, f. LXXII, págs. 617-627.

49. La censura de la música religiosa. — \dem, t. LXXIIl, págs. 55-45.

50. Eduardo Gricg.-\dem, t. LXXIV. págs. 515-521. -«El B. Cn t. X. págs. 269-260.

51. La música y los músicos de la Independencia .—<íLa C. de D.». t. LXXVI, páginas

125-180.

52. El estudio de la canción popular castellana y el Cancionero salmantino de Dáma-
so Ledesma. -\dem, (. LXXVIl, págs. 511-19.

55. El órgano como instrumento aso/o. -Ídem, t. LXXVIl, págs. 504-20.

54. El segundo Congreso de música sagrada de Sevilla. — \de.m, Is. LXXVIl, págs. 582-

89, 685-89; LXXVIll, págs. 50-58, 125-151, 219-29, 505-508, 412-417 y 496-505.

55. El canto popular y el regionalismo musical.— \dem, t. LXXX, págs. 278-282.—

«El B. C», 1. XIII, págs. 584-586. (Es el Prólogo a\ libro Canciones leonesas, coleccionadas

por Manuel Fernández Nuñez).

56. El renacimiento musical dé España.— <íLa C de D.», ts. LXXX, págs. 576-584, 469-

480; CIll, págs. 566 574. y CIV, págs. 105-117.

57. Un concierto histórico.— ídem, I. LXXXil, págs. 577-591.

68. La Capilla de música del Escorial. 1885-1910.-ldem, I. LXXXII, págs. 682-711.—

«Los Agustinos y el Real Monasterio de San Lorenzo». Madrid, 1910, págs. 247-500.

59. Los géneros cromáticos y diatónicos de la música religiosa. — ^<La C. de D.», ts.

LXXXIII, págs. 285 290; LXXXV, págs. 115-120, 265-268, y LXXXVI, págs. 46 54. «Biblioteca

Sacro Musical», t. I, núm. 1, págs. 4-6; núm. 2, págs. 5-6; núm. 5, págs. 10-12, y núm. 7,

págs. 4-5.

60. Musiquerías pequeñas. Cartas abiertas de varios a varios. — «La C. de D.», tomos

LXXXVI, 228 251; LXXXVIll, págs. 5-18; LXXXIX, págs. 418-425, y XC, págs. 25-52.

«B. S. M.», ts. I, núm. 2, págs. 1-5, 128-50; II, págs. 17-20, 57-40 y 61-66.

61. El tercer Congreso nacional de música sagrada.— *La C. de D.^, ts. XCII, págs. 44-

55, :29-158, y 285-297. «B. S. M.», t. III, págs. 7-11.
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62. A propósito dedos obras de música de cámara de/ siglo XV/Í/.— «La C. de D.^,

t. XCIll, págs. 96-105.

65. La cuesfión de la ópera española. — \ÚQ.m, \s. XC\\\, págrs. 204-21
1 , y XCIV, pági-

nas 55-44 y 100-105.

64. Felipe ¡I, tañedor de vihuela—\ázm, t. XCIV, págs. 442-57.

65. La música instrumental en España durante el siglo AT/— Ídem, 1. XCIl!, págs. 565-

575. «B. S. M.», 1. 111, págs. 4-6.

66. Lo bueno, ¿gusta a todos?... Id. XCV, pp. 125-128 y 252-258. En colaboración con

ci P. Salvador Gutiérrez.

67. Bcich, artífice, y Bach, artista. Cartas abiertas. — «La C. de D.», t. XCVII, pági-

nas 294-98, 544 48 y 451-440. «B. S. M.», f. IV, págs. 25-25, 29-51 y 47-50.

68. Un gran tratadista de órgano y compositor del siglo XVL \í\ P. Tomás de Santa

María, dominico.—«La C. de D.», t. XCVIII, págs. 424-440. «B. S. M.», I. I, núm. 1, págs. 8-9;

núm. 2, págs. 6-8 y 124-126.

69. La acción viva de la liturgia en el pueblo cristiano.—*La C. de D.», t. CI, pági-

nas 452-459. «B. S. M.», t V, págs. 49-55.

70. Wagner.-^E\ B. C.^, t. Vil, págs. 104-105.

71. Fernández Caballero.— \ázm, t. Vli, págs. 172-75.

72. El Congreso de música religiosa de Valladolid.— ídem, I. IX, págs. 154.

75. Los himnos del Dos de A/d/o. — ídem, 1. XI, págs. 272 75.

74. El segundo Congreso nacional de música sagrada. — Id^m, t. XII, págs. 12-15

y 562-65.

75. A los lectores. — ^B. S. M.», t. I, núm. 1, págs. 1-5.

76. Quisquillas y otras pegueñeees. — \dem, l. 1, núm. 4, págs. 1-4.

77. Estafeta casera.— \dem t. 1, págs. 97-99.

78. Sobre lo práctico de los Congresos musicales. — ídem, I. I, págs. 154-57.

.9. Sobre el acompañamiento del canto gregoriano por el órgano. — ídem, t. II.

pags. 5-6.

80. Las nuevas formas de la música religiosa y razones que se oponen.— ídem, t. III,

págs. 15-18.

81. El Himno del S. C. de Jesús.— \dem, t. III, págs 45 44.

82. El P. Ignacio fíomaneda.— \dem, \. W, págs, 21-22 y 51-52. -Músico Jerónimo de

El Escorial.

85. La música religiosa y el pueblo. — ídem, t. IV, págs. 52-55, 57-58, 55-55 y 71-72.

84. Las «toilettes» femeninas y lo esplendido y lo religioso en música.— ídem, t. IV,

págs. 45-47.

85. Lo práctico en la reforma de la música.—ídem, ts. IV, págs. 97-100, y V págs. 25-27.

86. La autoridad de los Maestros de Capilla. — ídem. ts. IV y V.

87. La temporada musical 1914-15 en Madrid. -ídem, Is. V, págs. 77-81, 88 89, 109-1 15,

y VI, págs. 1-5.

88. José María Usandizaga.-— ídem, t. V, pags. 95 95.

88^. La música de las ^Cantigas» de Alfonso el Sabio.— ¡Rulleün hispanique». En cola-

boración con Henry Coliei.

2) Composiciones musicales publicadas.

89. Cuatro Ave Marías y Gloria Patri para tiple o tenor, con acompañamiento de

órgano. Alier, editor. 1908. Fol. de 7 págs. Reg. 1456.

90. Ave María y Gloria.— ídem id. (Otras cuatro).

91. 4 p^eMdr/'c? a solo o a tres voces iguales, solas o con acompañamiento de órgano.

Ildefonso Alier, editor. Fol. de 2 págs. Reg. 1851.

92. Ave María en si b.—Dos tiples y bajo, o tiple y bajo con órgano.

95. Ave María, de A. Villaert (siglo xvi). Transcripción para vihuela, de M. Fuenllana,

Arreglo para solo de bajo y órgano.
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94. Cantiga a la Virgen María. («Más pura que la luz del nuevo día». Letra del P. Resli-

lulo del Valle). — Dos o tres voces con coro, a cuatro ad libltum, y órgano.

95 Cantiga X de Alfonso c/»Sf?/>/o.—Traducción. Letra antigua, y moderna del P. R. del

Valle Ruiz.— Una voz y órgano.

96. Cantiga CCLXX de Alfonso el Sabio.—Arreglo. Letra del P. R. del Valle Ruiz.—Una
voz y órgano.

97. Canto de misión. «Pequé, pequé...»—Coro popular y estrofas a una y tres voces.

98. Coplas de Jorge Manrique. — Una voz y acompañamiento, y cuatro voces.

99. Coro y jaculatoria al Corazón de Jesús.— Una voz y órgano.

100. Credidi.—Cuatro voces y órgano.

101. Ecee Virgo. ~y[o\eiQ a una voz y órgano
105. /^uriana, para piano.

104. Himno a la Virgen del Carmen. —Dos voces y órgano.

105. ídem a la Virgen de la Consolación. Coro unísono (cuatro ad lihitum), y estro-

fas a solo con violín, violoncello y órgano.

106. ídem a la Virgen del Buen Consejo. ~Le\ra del P. Restituto del Valle.— Una voz

y órgano. 6 pp. Aiier, editor. Reg. 2955.—Se publicó también en «El B. C,>, t. V, pági-

nas 245-248.

107. A la Sección adoradora nocturna de Madrid. Himno a Cristo fiey. Letra y música
del P. Luis Villalba. O. S. A. Ildefonso Alier, Editor de música. Plaza de Oriente, 2: Madrid.

Fol. de 2 págs. de texto. Portada con varios adornos y el verso de la segunda hoja con la

custodia de la Sagrada Forma de El Escorial.

108. Himno a Santa Rita, o a una Santa Virgen, a cuatro voces y coro generaL Ildefonso

Alier, Editor de música. Plaza de Oriente, 2. Madrid. (1901). Fol. de 8 págs. Letra del P. Res-

titulo del Valle Ruiz. Está dedicado al Orfeó Mallorquí. Lleva una lujosa portada a varias

tintas, propia de la Casa editorial con este rótulo: «Salterio Sacro hispano. Publicación

continua de Música Religiosa». Reg. 1435.

109. ídem a San Agustín..—Coro unís, y dos voces iguales alternando.- Alier, editor.

Fol. de 2 págs. Reg. 5011.

110. ídem a la Virgen. «Salve, Estrella del mar».— Dos, tres y cuatro voces con órgano.

111. ídem de un mártir. «Deus, tuorum militum».—Cuatro voces iguales.

112. /í/e/77a»S<3/7¿ore/7zo a cuatro voces de hombre y órgano.—Alier, editor. Fol. de

1 pág. Reg. 2992.

112". Gozos a San Lorenzo a dos voces (solo y coro) cuarteto de cuerda y órgano.

Letra de Salvador Gutiérrez, O. S. A. Alier. editor. Fol. de 4 págs. Reg. 5005.

115. Himno del i-Titánic-s>. Mas cerca de Ti, Dios mío».— Una voz o cuatro voces y

órgano.

114. Hispalis.— Sexteto.

115. Invocación. «Dame, Señor». — Una voz.

116. Jota castellana. (Instrumentada para banda por Murguía).

117. Letanía de Nuestra Señora a solo y coro con acompañamiento de órgano.— Alier,

editor. Fol. 5 págs. de texto. Fol. 3 págs. de texto. N." 1456.

118. ¿e/a/7/'a a dos voces solo y coro y órgano. Respuestas según el tono popular.

—

Alier, editor.- Fol. de 6 págs. Reg. 2958.

119. Misa Dominical. — Solos y coros unísonos.

120. ídem a Santo Tomás de Villanueva. —Jres voces iguales o desiguales.

121. ídem de la Virgen del Carmen.—Dos voces con dos coros y órgano.

122. Miserere, del P. Ramoneda, O. S. H. (siglo xvni.) Arreglo. Cuatro voces y órgano.

125. Ofertorio de la Asunción. — Una o dos voces.

124. O Sacrum convivium.—Tenor y órgano.

125. Presentación de la Virgen. — Letra del P. G. Gil.—Solo y dos voces.

126. Responso de difuntos.—Dos voces y acompañamiento.

127. Salve f?egina.—Una voz y órgano.
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128. Sd/i^e.—A solo (tiple o tenor) y coro al unísono con acompañamiento de órgano u

armonium por P. Luis Villalba, O. S. A. Alier, editor. Fol. de 4 págs, Reg. 1464.

129. /dem.—Dos coros unísonos.

130. ídem en castellano.—Coro popular y cantores alternando.

131. ídem del P. Soler, O. S. H. (siglo xviii). Arreglo. Cuatro voces con órgano.

132. ídem de Franco Grassi. (Siglo xvii). Arreglo. Tres voces.

133. Tantum ergo para una voz con acompañamiento de órgano u armonium. Alier,

editor. Fol. de 3 págs. Reg. 1906.

134. Trisagios.—CüaWo «Santo Dios». Dos voces y acompañamiento.

135. Trisagio a la Santísima Virgen.—Tres voces y órgano.

136. Trova al Sagrado Corazón de Jesús.—Dos voces y órgano.

137. Villancico al Nacimiento. «Portalico divino».— Una voz. solo y coro con órgano.

138. ídem id. «Ya que del cielo bajas».— Una voz, solo y coro con órgano.

139. ídem id. por Francisco Andreu (siglo xvii). Arreglo. Solo y órgano.

140. ídem al Santísimo, de Urbán Vargas (siglo xvii). Cuatro voces y órgano.

141. ídem al Nacimiento. De Avánaz. Reducción y arreglo. Solo y cuatro voces. ^No

llores, niño».

142. ídem de Aranaz. «Oye, chiquito gracioso».— Tres voces y coro unísono.

143. ídem de Aranaz. «Vaya, pastor hermoso».— Reducción. Cuatro voces iguales y

órgano.

144. Niño chiquito Z)e//o.— Villancico al Nacimiento de N. S. J. C. de D. Pedro .Aranaz

y Vides. Reducción. Ildefonso Alier, Editor de música. Fol. de 4 págs. Reg. 3056.

145. ídem de Aranaz. «AI ver, niño hermoso*. —Dos voces y órgano.

146. Villancico a la Divina Pastora.— Una voz y órgano.

147. A Jesús. \d\\\o. Poesía de J. Verdaguer. Trad. Castellana. Luis Villalba Muñoz

Fol.de2Dágs. Reg. 2947.

148. Canción al Nacimiento de Jesús.— EscrUa expresaimnlc para «España Forestal».

Letra del P. R. del Valle.— «España Foresld», núm, 8, diciembre de 1915, págs. 188-189.*

P. Zarco Cuevas, Escritores Agustinos de El Escorial, pp. 356-558.

Villalobos (Fr. Juan de).

Protocolo de la (sic) memorias, y Capellanías del Con.fo de San Ag.n nro. P. f de la

ciudad de Granada, feclio por el Mro. Fr. Juan de Villalobos en 15 de Julio de 1712 años.

Comienza desde el folio 47.

Un temo grueso en pergamino, folio, existente en el leg. 17 de los pertenecientes al con-

vento de Granada. Archivo Histórico Nacional.

En el fol. 4 lleva escrito a modo de encabezamiento:

En el nombre de Dios Amen. En Granada en diez dias del mes de Junio de mil y seiscien-

tos y ochenta años, siendo Provincial N. P. Mtro. Fr. Diego Moreno, y Prior de este Con-

vento de S. Agustín nuestro Padre de Granada el P. M." Fr. Fernando de Carvajal, Yo

Fr. Manuel del Castillo Procurador General de esta provincia por servir a Dios y utilidad de

este Convento, y claridad de las memorias y obligaciones de el: aviendo visto los proioco-

los antiguos y modernos y tablas desde que se fundo este Convento hasta oi, hallo las

obligaciones siguientes.»

El trabajo del P. Villalobos comienza en el fol. 47 según se advierte en la portada.

— Protocolo donde se escriben los derechos, que tiene y adquiere el Conv.fo de San

Augustin nuestro P.e de Granada fecho por el P. Lector Jubilado Fr. Juan de Villalobos

en seis dias de mes de Julio de 1 703 años. . .

Un tomo en fol. de 50 hojas numeradas.

Protocolo de las heredades, cortijos, cassas y possesiones que tiene el Conv.fo de San
Aug.n nuestro A^ de la ciudad de Granada fecho por el L.or Jubilado Fr. Juan de Villalo-

bos en 30 de Junio de 1703 años.

Id. de 119 hojas numeradas.
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Villalobos (Fr. Luis de).

^Perteneció a la Provircia de Anda- ciudad la cátedra de Sagrada Escritu-

lucía, y fué hijo del Colegio de Osuna, ra, y fué confesor de los Duques de
Regentó en la Universidad de dicha Osuna. Murió enDueñas el ano 1572*.

P. MoraL Escritores Agustinos.

El P. González de Crilana le llama «gran teólogo y gran predicador.» Véase esle Ensayo,

111, pp. 192.

El P. Herrera, al tratar del Colegio de Osuna, escribe lo siguiente: «Paulo posí, anno
1560, M. Ludovicus de Villalobos, sacrorum librorum interpres scholae Ossunensi datas.

Hic obiit anno 1572 in Conventu Donnensi, et in quodam suo opúsculo De perfectione vitee

Christianee, sic inquit: «Sic duodecim Peligiosi in Conventu 5. Augustini Salmanlicensi

tempore Sanctl Sahagun vitam degebant», añadiendo a continuación el P. Herrera que desde

aquel lienpo acostumbraban los Padres antiguos castigar a los religiosos inadvertidos que

profanaban, paseando por él, el ángulo de los Santos donde estaban enterrados entre otros,

Fr. Luis de León y Fr. Francisco de Cc\s\ro. —A/p/iabctum, 11, 222.

Luego se expresa que al P. Villalobos sucedió en la cátedra de Escritura el P. Gudiel y
también que aquél fué confesor del Duque de Arcos, D. Pedro Girón, y de la Duquesa su

mujer.

1. En un pedimento que con fecha 9 de Noviembre de 1575 presentó Fr. Luis de León

estando preso en la Inquisición de Valladolid, ante el Inquisidor Diego González, declara

ios papeles que se encontraban entre los suyos de oíros autores y con el número l."dice

lo siguiente:

«El cartapacio número 1.° no tiene cosa mía; tiene al principio Una letura sobre Isa/as,

de/ maestro Villalobos, agustino, ya difunto. Conocerán que es letura suya el maestro fray

Alonso Gudiel, e¡ maestro fray Hernando de Zarate, fray Pedro de Rojas, fray Pedro Arias,

agustinos, y oíros frailes de mi orden, porque anda pública entre ellos.»—V. la pág. LXXX
del tomo XXXVIl de la Biblioteca de Autores españoles, de Rivadeneyra.

2. Perfección de la vida cristiana.— Wzvv. Alph. Aug., tom. II, pág. 222.—Nic. Aní. Tomo
II, pág. 69.

— El P. Ant. Acevedo en el prol. del Catecismo dice: «En cuya declaración (del Símbolo)

me he aprovechado de escritos (aunque por falta de escritores bien corrutos) de aquel

famoso varón, y Maestro Fray Luys de Villalobos, de mi Orden, el qual fué muchos años

en Osuna, Catedrático de Escritura. Del qual pienso que sin hazer agrauio ninguno, podré

dezir. que entre todos los de su hera, no ha auido quien mejor, ni mas propia, y limpiamente,

aya declarado y traydo la Escritura. Y aun quiza su erudición y papeles han afamado a otros,

y iio poco. Fue tanto su valor, que dexo como por herencia aquella Catreda á nuestra Orden,

y con razón. Fué el segundo Catedrático de aquella Cafeda en aquella Vniversiddd, fundada

por aquel vltimo llamado Conde de Vreña Don Juan, varón digno de perpetua y feliz memo-

ria...» Véase este Ensayo, 1, pp. 14 y 322.

5. Auisos provechosos para los que comiengan a predicar, etc. — Comienzo del texto:

«Lo primero que ha de tener delante de los oios, el que toma offlcio de predicar...» Conclu-

sión «... con que haga otro punto largo para acabar el sermón; en esta manera de sermón,

todo el cuerpo del sermón va en la duda con la diuision o res|;uesta.»

Ocupa los folios 15 al 26 en el códice 5620 de la sección de Mss. de la Biblioteca Nacio-

nal. Al margen superior de la primera página se halla esta indicación: v."" Lobos, el cual no

dudamos que es el P. Luis de Villalobos autor de otros manuscritos del presente códice.

4. Loca communia Sacrae Scripturae per ordinem alphabeticum.—En la parle supe-

rior se halla escrito Villa y en el índice va expreso todo el apellido: Villalobos. Comienza

el texto «Amor erga Deum», y concluye con el título «Verbum Dei». Final del texto: «Quod

opus relinquo sub correctione Matris Ecclesiae, cui ego semper obtemperare curaui.—

Laus Deo. — Finis locorum communium.» A seguida van 5hs. de índice de algunos lugares

comunes de la Escritura sobre las virtudes y vicios, y 1 hoja en b.
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Ocupa los folios 255 al 551 del códice citado.

5. Nofu/áe quáedám. —M margen: l////c?/oZ)OS. Comienza con el tílulo: «De vitiis populi

non adulandis.» Son dos hojas solamente. En el mismo códice.

6. Notas y consideraciones para algunas festiuidades desanctos.— Ueva la indicación

V. Lobos. Comienza: «Pro sánelo Joame Baptisla...», siendo lo último del texto refeiente a

la Dominica 4.^ de Cuaresma.— Folios 480 al 521.

7. Hieroglipiücae in aliquot locos sacrae ss.^^ ex tercio et qiiarto libris regum, eí, ex

liierenii, et Ezech. prophetis. — En \a parte superior se halla escrito «a fre. ludouico de

V.'' Lobos». Sigue al tratado anterior en el mismo códice, folios 522 al 549. Texto en cas-

tellano.

8. In sy/nbo/um Apostoiorum.—LWv a \a indicación Villalo. en la primera hoja. Co-

mienza el texto: «AI pió lector» y terminada la introducción en que el autor expone los moti-

vos de su trabajo, empieza la exposición del Credo. Texto castellano. Copia de letra menuda

y clara que ocupa los folios 560 al 609.

V. Barrera Farfán.

Villalón (Fr. Francisco de).

«Lector de Arles, hijo de la Provincia de Castilla, fué ministro tagalo y religioso de gran

virtud, muy observante y recogido; honró mucho a esta Provincia con sus letras y mucha

religión, huyó notablemente de los oficios de prelacia, y cuando esta Provincia pretendía

lograr sujeto de tantos talentos murió con grande opinión de saniidad el año de 1655». Así

el autor de las Conquistas en la pág. 822 de la 2.^ Parte, al reseñar la misión que llegó a

Filipinas en 1624. Entre los cargos que desempeñó el P. Villalón se cuentan los de Definidor

en 1658 y 1653, y Prior del convento del Sto. Niño en 1645.—P. Jorde, pág. 104.

El P. Herrera, al tratar del convento de San Agustín de Valladolid, le incluye en la rela-

ción de sus profesos dedicándole la siguiente nota: «Fr. Francisco López de Villalón, hijo

de Francisco López de Villalón y de María Sanz Crespo, naturales de Medina del Campo
profesó a 16 de junio de 1616. Fué discípulo mío en Alcalá, y en la Provincia de Filipinas ha

tenido varios oficios». Llegó a Filipinas en la misión que condujo el P. Juan de Tapia el 1624

y el P. Cano le da veintisiete (1) años de edad y ocho de profeso a su arribo a las islas

Fué, añade, ministro tagalo de Tondo en 1630 y sucesivamente de otros pueblos; de Gui-

guinto en 1655 y aquí murió dos años después. Había sido Definidor por dos veces y Prior

del Sto. Niño de Cebú en 1645. El P. San Agustín elogia las virtudes de este religioso y el

P. Blanco le llama ministro muy ejemplar en tagalos.

Tradujo al tagalo de Lorenzo Surio Vidas de Santos.—M. S. en dos tomos.

Obra atribuida al P. Villalón únicamente por el P. Castro a quien copió el P. Jorde,

pág. 104.

— P. Herrera, Historia del Convento de Salamanca, pág. Í82. — Conquistas, 2." Parte,

pág. 822.— P. Cano, pág. 65.

Villalonga (Fr. Venancio).

Era Lector jubilado y Prior de! convento de Castellón de la Plana en 1815 y entonces

contaba cincuenta y un años de edad. En 1826 era Maestro, Vicario-Prior del convento de

Valencia y contaba cuarenta y cuatro años de profeso.

1. Parecer dirigido áS.M. en que demuestra ser perjudicial la alternativa en los

cargos de la Provincia de Filipinas, que algunos religiosos de dicha Provincia solicitaban.

Está fechado a 17 de Septiembre de 1830.— M. S. en fol.

Exposición al Rey.

2. Memorial de los Padres Agustinos de Valencia sobre los servicios prestados a la

enseñanza por su orden en dicho reino. Valencia, Imp. de López, 1826.— Folio de 2 hojas.

(1) Atendiendo a la edad que contaba al aportar a Filipinas es inadmisible que fuera ya Lector de Arfes en la

Provincia de Castilla, como fantaseó el autor del Osar/o. El P. San Agustín le llama Lector de Arfes, pero sin

añadir dónde tuvo cátedras, que a ser cierta la noticia por fuerza sería en Manila.
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En eslos lérminos calalogd esle impreso D. Viccnle Caslañedci y Alcover, en el apéndice

bibliogrráfico a su discurso de recepción en la Academia de la Historia y parécenos que debe

de Iratarse de la exposición que el P. Villalonga dirigió a la Universidad a fin de conseguir

para el P. Hurlado la cátedra del Maesiro de las Sentencias, que había pasado a ser en 1826

de Instituciones Teológicas.

5. Cdr/a /afina dirigida al convento de Valencia, fectiada en 'esta ciudad el 5 de

Mayo de 1832.

Publicóla en castellano D. José Sanchis y Sivera en su obra La Catedral de Valencia

(Valencia, 1909) págs. 591 y 392. El original se conserva en el archivo de dicha Catedral,

leg. 664, núm. 6.

Trátase en esta carta de la mitra y el báculo de N. P. S. Agustín conservados en el con-

vento agusliniano de Valencia bástala exclaustración, pasando con este motivo al camarín

de las reliquias de la Iglesia Metropolitana. Ya el P. Jordán habla de estas reliquias del

Santo en el libro 1¡, cap. 1." de su obra.

Villanueva (Fr. Agustín).

* Nació el 27 de agosto de 1848 en

la villa de Pradoluengo, provincia de

Bufgos. El día de la Asunción de

Nlra. Señora, de 1869, vistió el hábito

agustiniano en nuestro Real Colegio

de Valladolid, donde, transcurrido el

año de probación, verificó su profe-

sión religiosa. Ordenado Sacerdote

en septiembre de 1874, y atendiendo

los Superiores a las grandes muestras

de virtud y observancia religiosa da-

das durante los años de la carrera

eclesiástica, fué nombrado Pedagogo
de Novicios, «oficio que desempeñó
con gran acierto y estremado celo,

vigilando en todo con solicitud pater-

nal a los novicios, a quienes animaba

en sus desalientos, consolaba en sus

penas y tristezas y corregía sus faltas

con caridad sin límites. Aún nos pa-

rece contemplarle—sigue diciendo el

P. Jorde, subdito que fué de nuestro

biografiado—siempre puntual y dili-

gente en todos los ejercicios y prác-

ticas religiosas, y siempre también

alegre y risueño, sin que jamás la

tristeza oprimiera su corazón...»

En julio de 1878 pasó a Filipinas.

«Durante la travesía ya empezó a

ejercer el oficio de apóstol, logrando,

por medio de sus predicaciones, se

confesara la casi totalidad de la tri-

pulación y no pocos de los íiiilitares

destinados a aquellas islas».

El espíritu primordial de todas sus

aspiraciones era misionar en China,

y al efecto ofrecióse voluntario a los

Superiores para que en este sentido

dispusieran de él, deseos que vio sa-

tisfactoriamente cumplidos al salir en

mayo de 1879 para nuestras misiones

de China en compañía del no menos
fervoroso apóstol P. Elias Suárez.

No es de este lugar narrar los

hechos heroicos realizados por el

humildísimo P. Villanueva en la hoy
República china. Siempre deseó la

palma del martirio, y por conseguirla

no cejó un momento en la lucha en-

tablada contra el paganismo y male-

volencia de mandarines y literatos.

Bien puede decirse que su vida de

misionero fué un continuado martirio;

y en este seniido Dios N. S. satisfizo

plenamente los deseos de su buen

siervo. Herido de muerte el P. Villa-

nueva en fuerza de los trabajos y pri-

vaciones Ctimplidos por la salvación

eterna de las almas, entregó plácida-

mente su alma a Dios en nuestro

Convento de Manila (el 1.° de abril

de 1886) a donde se había retirado a

recuperar sus perdidas fuerzas.

1. Una carta de CA//7a.—Publicado en la Revista Agusfiniana, vol. 1.
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2. Relación del viaje a China y entrada a las Misiones.— M. S. en fol. de 28 páginas.

Nota del P. Fr. José Revuelta.

Villanueva (Fr. Alonso de).

Fué natural de Zalamea, Badajoz, y profesó en el convento de Salamanca el 24 de Abril

de 1569. Llegó a ser Provincial de Andalucía y Catedrático de Vísperas de Teología en la

Universidad de Osuna. Murió el 1616.— P. Vidal, 1-236.

Dio su aprobación a los Discursos de la paciencia cristiana, por el P. Hernando de

Zarate, impresos en Alcalá el 1592, y debe ser el mismo por quien pronunció una oración

fúnebre el P. Galvarro y Armenia, en el convento de Granada, quizá el 1617. — V. el núm. 5

de la nota de este escritor.

Villanueva (Fr, José de).

Hijo de Domingo y María de Tole- galang y Tarlac. Por los años 1760

do, vecinos de Gumiel de izan, pro- pasó a las misiones de China, de

vincia de Burgos, nació el 1734, e donde fué desterrado en la persecu-

hizo su profesión religiosa en el Hos- ción suscitada por entonces contra

picio de Sto. Tomás de Villanueva, los religiosos.

de Mélico, el 5 de Abril de 1750, Pasada la tormenta, volvió de nue-

llegando a Filipinas dos años des- vo a China, muriendo el año 1794.

pues. Administró ios pueblos de Ma

1. Corrigió el Arte de la lengua china escrito por el P. Juan Rodríguez; de modo que,

ambos pueden considerarse como autores del Arte, según hace constar el P. Bello en nota

puesta al principio de uno de los dos hermosos traslados que se conservan en el Archivo

de Provincia. — Osar. pág. 310.

2. Relación de las misiones de China hecha por Fr. José Villanueva, agustino, y una

Carta del mismo sobre dichas misiones dirigida desde Cha King-Fu. — Están redactadas en

latín y llevan las fechas de 28 de Noviembre de 1781 y 9 de Enero de 1765 respectivamente.

3. Informe dado por Fr. José Villanueva al R. P. Fr. José Victoria, sobre algunos

libros escritos por algunos misioneros en China.—Fechado en China a 23 de Diciembre

de 1770.

Fué escrito para probar la sobradísima razón que asistía al P. Juan Rodríguez para

denunciar a la Sagr. Congregación de Propaganda algunos libros impresos en idioma

sínico, que habían sido compuestos por varios franciscanos y jesuítas. Es muy digno de

conocerse el tai informe por las noticias bibliográficas que encierra así como por la crítica

razonada de las proposiciones erróneas que en él se anotan y discuten.

Villanueva (Fr. José).

Fué hijo del Convento de Toledo, Al celo y trabajo del P. Villanueva se

y con sus muchas letras y doctrinas debe la introducción y defensa en di-

ilustró la escuela de Alcalá, en la que cha Universidad de las doctrinas de

leyó Teología veinticinco años, hasta fray Egidio Romano,
el 1667, en que se graduó de Maestro.

1. PiííOMPTVARiVM DIVINARE PROVIDENCIA seu de praescicntia qva Deus cog-

noscit contingentia, possibilia, et fvtvra conditionata, et absoluta. Tractatvs

apologeticvs in qvo non vulgaris via aperiíur circa contingentivm et medivm,

in quo Devs illa cognoscat, salvandi Dei plenum dominium, & ad praedesíi-

naíionem regulandam infallibilis noticia. Ad meníem Fundatissimi Docto-

ris Aegidii Romani, S. R. Ecclesiaz Cardinalis, et Avgvstiniensivm Ante-
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signani. Aucrore Fr. Josepho a Villanova, Solanensi; in Regali Collegio

Augusíiniano Compluíensi Sacras Theologias Lecíore Semel, & iíerum eméri-

to. Ilivstrissimo, ad Reverendissimo M. D. D. Fratri Payo de Ribera, Supremi

Sancía2 Inquisitionis Senatus Qualificaíori, Caroli Secuiidi Hispaniarum Regís

a Consiliis, Apud Indos Episcopo primum Goatemalensi, electo deinde Mc-
choacanensi, & nunc demum Mexicanensi dignissimo Archiepiscopo ex Illus-

tríssima Augusliniensium familia assumpto. Cvm privilegio. Compluíi: Apud
Mariam Fernández, Typographam Vniversil^íis. Anno 1670.

Fol. de 14 hs. s. n. de prels., 422 págs. de texlo y 55 s. n. de índices.

Porí.—V. en bl.—Dedicatoria.—Cens. P. M. Fr. Alvari Salgado, augustiniani. Compluti

29 Aprilis 1669.— Faculías P. Provincialis Fr. Francisci de Paredes. In convenlu nostro

Sarriensi 12 Maii 1669. Fr. Nicolaus Revilla, Secr.—Cens. D. Docloris Didaci Ros et Medra-

no. Compluíi 15 julii 1668.— Lie. Ordinarii.-Cens. P. M. Fr. Clementis Alvarez, Ord. Preed.

Matrili, ISJunii 1669.—Summa Privilegii.— Errata.—Tasa.— Rdo. Adm. Mtro. Fratri Josepho

de Villanova... Sancti Cyrilli Carmelilarum Collegium Complutense salulem. Fr. Joseph a

Sta. María; Fr. Joseph a Sto. Thoma; Fr. lldephonsus a Sto. Hieronimo, Fr. Paulus a Jesu

Marid.— Doctoris Fundatissimi... vitas et epictetorum synopsis.—Index disputationum.— Ad

lectorem.—Texto a dos columnas y apostillado.— Index docirínarum. — Index rerum.

Los motivos de la publicación de esta obra, exprésalos el autor en las siguientes pala-

bras del prólogo: «Duas inter de cognitione futurorum contingentium, máxime condilio-

natorum hac tempestate celebérrimas sentenlias mediam quandam (Nostri Fundatissiini

Doctoris Aegidii et aliorum, ut reor, Antiquorum) viginti, et ainplius adhinc annis, sententiam

aperire coeperam, et defenderé. Accessere nostri hujus Collegii nobiscum in lectura concu-

rrentium Lectorum suffragia, et accurata meditatio; ac preecipue P. M. Fr. Peiri de Moura,

lunc temporis Collegii Lectoris, el Rectoris, hujus Provjnciae nunc meritissimi Visitatoris,

viri tum vivacis ingenii, tum eloquentiae, tum erudilionis, tum ad Aegidianas doctrinas evul-

gandas proni. Is non semel conferendo, et domesticis, et publicis disputationibus sententiam

istam auctoritatis pondere evexit; ut quae recenter nata, et vix nota, fuerií non paucum incre-

mentum nacta, adeo ut ipsius potius, quam mei potuerit mérito proles nuncupari. Compulit

me magisíer hic, ul epilogatam ipsam in quassiiuncula ederem; editamque Graves, et Docti

Universitatis hujus Doctores dit'fusse iinpugnarunl, Nostratibus Theologicis, tum in hac

Provincia tum in Bethica illam defendentibus. Nec defuere Magistri Sacrarum Religionum,

qui hic, Compluíi, in publicis disputationibus illam etiam propugnarent. Hinc utrinque litte-

ralia lite agitata, conglomeratis illinc difficullatibus, instinc non vulgaribus doclrinis extrica-

tis, facta esl magni ponderis materies, et quaz jam jam prae magniludine laboral, et prae

gravilate venerabunda discutí petit, et explicari exoptat. Hac de causa stipulationem, quam
tibi obtuleram in quaestione, adimpleturus, ad hunc tractatum apologelicum edendum cogor;

in quo senlentiam Aegidii valde locupletatam; tum Sacras Scripturas, tum Sanctorum Pairum,

tum Scholasticorum lestimoniis referlam luis oblutibus, et corrcplioni substerno. Apologetice

satisfacio obieclis, et prascaptor docírinam, objiciendis forte, prevenio; et gravissimis in

theologia difficultatibus eruendiT viam aperio faciliorem, fallor forte, sed gravi motivo fallor,

si fallor».

2. QuAESTio Teológica de prima determinatione et cognoscibilitate con-

tingentium. Ad mentem fundameníalis Doctoris Agidii Romani, S. E. R. C. A.

Fratre Josepho a Villanova, Eremita Augusíiniano. Ad R. A. P. Fr. Francis-

cum de Aguilera, olim (post alia) Malritensis D. Philippi Coenobii. semel

atque iterum Proesulem, et Castellae Augustiniensium Provinciae Visitatorem,

Diffinitorem et in Comitiis Provincialibus nuper celebratis Pracsidem.—Com-
pluti ex Tipographia Angelici Doctoris.
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En 4.° de 6 págs. y 60 de texro. No lleva año de impresión, pero la licencia del Consejo

está fechada el 30 de enero de 1663.

3. CuRsus PHiLosoPHicus acl mentem yEg-idii Roniani Doctoris fundamenta-

lis S. R. Eccles. Cardin. efe. Aug-ustiniensiuin Aníesignani. Auclore Fratre

Josepho a Villanova Solanensi, in Regali Coüegio Complufcnsi Augustiniano

Sacrae Teologiae Lecfore,ter emérito.

Tomo 1. Complecíens summulas, proemialia, entia rationis, universalia, el

proedicabilia. Ad Reverendissimum et iiiustrissimum DD. Fr. Joannem Loza-

num (oiim de Tropea deinde de Massara) episcopum eí postea Panormitatum

Arciiiepiscopum, nunc Episcopum Placentimum, ex eodem Ordine Augustinia-

no assumptum.— Valentiae. Apud Franciscum Mestre, juxía molendinum de

Rovelia. Anno 1677.

En 4.° de 332 págs. a dos columnas.

II. CuRSUS PHILOSOPHICUS...

Ibid., de 346 págs. de texto.

III. CuRsus PHILOSOPHICUS... Complecteus primum librum Physicorum

A dimidium secundi. Pauperum Patri, Vasíissimo misericordiae abyso, Prae-

sulibus in exempkim a Deo pósito, S. Thomae a Villanova dicatus.—Cum
privilegio.— Compluti apud Franciscum Gartiam Fernandez, Typographum
Universitati, ann. 1860.

En 4." de 754 págs. de texto. Ene. en la bibl. de la univ. de Sev. — Vid. t. II, pág. 342.—

Lanteri, vol. 111, págs. 169.

Villanueva (Fr. Juan de).

Acerca de este religioso que tanta celebridad ha adquirido en la bibliografía filipina por

haber sido el primero que imprimió en idioma tagalo, sólo se registran los siguientes datos

en ios libros de Gobierno de la Provincia. «1590, fué nombrado conventual de Lubao, en la

Pampanga; 1594, id. de Hagonoy, en Bulacan; 1596, fué elegido Prior del convento de Batan-

gas.» Según el P. Jorde falleció el 1596, y probablemente antes del 15 de Mayo, fecha en que

se celebró el capítulo provincial en Manila, pues no aparece ya su nombre en dicho capítulo

y entonces la práctica era nombrar en los mismos a todos los religiosos existentes en

las Islas.

El P. Cano en su Catálogo le incluye entre los misioneros que llegaron a Filipinas en

fecha desconocida, no sin antes confesar que muchos de ellos quizá profesaron en el con-

vento de Manila, pues habiendo desaparecido el primer libro de profesiones no es fácil ave-

riguar cuáles fueron hijos de aquel convento. Retana investigó mucho acerca de los antece-

dentes del P. Villanueva y llegó a registrar hasta las nóminas de los que por aquel tiempo

se embarcaron para Filipinas, y en ninguna de ellas, dice, encontró aquel apellido, conclu-

yendo que debió adoptarle al vestir el hábito religioso.

El P. San Agustín, al tratar en la pág. 212 de la 1.^ P. de sus Conquistas del viaje que

hizo a Nueva Espafía el P. Herrera en 1569, cuenta su salida de Cebú donde solamente que-

daban «el Padre Fray Martin de Rada, y dos virtuosos Clérigos; el vno llamado Juan de Vi-

uero, y el otro Juan de Villanueva, que auian venido con Felipe de Salcedo, y ambos ayuda-

ban á la nueua conversión con gran fervor, y afán.» Este Juan de Villanueva, ¿se haría religio-

so en el convento de Manila y será, por lo tanto, el mismo de quien tratamos? El hecho nada

tiene de imposible, pues aun suponiendo que contara unos treinta años de edad cuando

arribó a Filipinas, pudo ingresar en lá Corporación a los cincuenta, o poco más, por que
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hay que ciarle algunos años de religión anles de su primer destino en 1590 a la Pampanga.

La amistad que debió unirle con los agustinos por haber sido compañero suyo en los prime-

ros trabajos de evangelizar al país, podría ser también una circunstancia que le moviera a

abrazar el estado religioso y pasar los últimos años de su vida entre ellos. Es muy signifi-

cativo, además, que allí donde existían agustinos tan autorizados y que habían encanecido

en la conversión de los indios tagalos, escribiendo en su idioma obras más importantes sin

duda ninguna que los tratadillos que se atribuyen al P. Villanueva, mereciera éste la preferen-

cia sobre todos sus hermanos y se conquistara la gloria de ser el primero en dar a la prensa

sus escritos. Esto, a mas de demostrar su pericia en el tagalo, que supone neccsariamptnte

muchos años de país, prueba al mismo tiempo el ascendiente de que gozaba en la Corpora-

ción, el cual no es posible que naciera de los cargos que desempeñó dentro de la misma,

pues hemos visto que fueron de poquísima importancia, ni tampoco de sus trabajos apostó-

licos mientras fué religioso, pues aunque pudo hacer mucho en los tres ministerios a que

fué destinado no llamaría ciertamente la atención, habiendo allí tantos m'sioneros, verdade-

ros apóstoles por su celo infatigable en la cvangelización de aquellos pueblos; hay que bus-

car, por lo tanto, el origen de tal ascendiente en otros motivos, entre los cuales no sería el

menor el haber pertenecido a los primeros héroes de la conquista, tomando parte quizá en

sus empresas de Bisayas y de Luzón.

La noticia de los impresos del P. Villanueva a que se ha aludido, nos la da el P. Chirino

en el cap. 10 del lib. 11 de su obra manuscrita que lleva por título: Primera parfe de ¡a Histo-

ria de la provincia de Piíilipinas de la compañía de Ihs., donde, al hablar de los primeros

religiosos que escribieron e imprimieron en los idiomas del país, dice: «Los que primero

imprimieron (en tagalo) fueron del Orden de San Agustín Padre Fray Juan de Villanueva

algunos tratadillos, mas del Orden de Santo Domingo el P. Fray Francisco de San joseph

cosas mayores y de mas tomo». No sabemos el número ni los títulos de esos tratadillos,

así como tampoco la fecha en que pudieron ser impresos, aunque es de presumir lo fueran

antes del año 1599 en que murió el autor. Retana sostiene que con anterioridad al P. Villa-

nueva debió imprimir sus obras el P. San José, apoyado en un texto del P. Alonso Fernán-

dez, dominico, el cual en su Historia Eclesiástica de nuestros tiempos escribe del P. San

José que imprimió «en lengua y letra Tagala de Filipinas un libro de nuestra Señora del

Rosario el año de mil y seiscientos dos, que fué el primero que desta ni de otra materia allá

se ha impreso», afirmación desmentida terminantemente por la carta oficial del Gobernador

Gómez Pérez Da- marinas, fechada en Manila a 20 de Junio de 1593, en la que da cuenta al

Rey del permiso que había concedido para imprimir dos doctrinas, una en tagalo y otra en

chino, remitiendo a S. M. ejemplares impresos por el método xilográfico, observación

inoportuna para sostener la verdad del texto alegado, pues siempre será un hecho indiscu-

tible y certísimo de toda certeza que en 1595 o quizá un año antes se imprimieron las dos

doctrinas citadas, y por consiguiente que es falso que el primer libro impreso en Filipinas lo

fuera en 1602.

Quién fuera el autor de la doctrina tagala, nadie lo ha descubierto; pero dado que no

pueda ser consignada a los agustinos PP. Alburquerque y Quiñones ni al franciscano

P. Plasencia, de los que se sabe escribieron obras semejantes, por haber muerto bastantes

años antes de ser impresa la que nos ocupa, la cual fué compuesta «con apremio y por un

religioso viviente», como dice Retana interpretando la carta oficial que hemos citado, no

sólo nos parece muy verosímil sino que estamos en la convicción de que fué escrita por el

P. Villanueva y que fue uno de los tratadillos que irenciona el P. Chirino, pues sólo consta

de nuestro religioso que fué el primero que imprimió en idioma tagalo; y que hubo de hacerlo

antes que el P. San José se deduce de la fecha de su muerte. Creemos que si Retana hubiera

conocido los datos que hemos consignado del P. Villanueva, no hubiera titubeado el atri-

buirle la doctrina en cuestión pues a favor de él militan todas las probabilidades, así como
no hubiera dejado de probar la existencia de otros impresos con anterioridad al 1602. — V. los

núms. 97 y 160 de La Política de España en Filipinas.
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Villanueva (Fr. Nicolás).

Por la imporlancia que reviste la siguiente noticia no dudamos reproducirla en este lugar,

según !a encontramos en la pág. 46 del núm. 5 del Boletín del Instituto Bibliográfico Mexi-

cano (1902). Dice así:

«Santiago Maravaiio. (Guanajuato).— El año 1880 llevó la primera imprenta á ese pueble-

cilio el Venerable y sapientísimo Padre Fr. Nicolás Villanueva, Agustiniano; sirvió de cajista

un estudiante que más larde fué el recomendable Fr. Aurelio Villagómez, prez y honra de la

Provincia Agustiniana de Michoacán en los pocos años que vivió en ella.—Los primeros

impresos fueron enteramente religiosos; hoy ya no existe esc útil invento en el mencionado
pueblo».

Nicolás León autor de esta nota incluida en su trabajo: La Imprenta en México, no hace

mención particular de esos impresos de referencia.

Villanueva (Sto. Tomás de).

Nació este insigne Santo en Fuen- de algún niño necesitado. No nos
llana, pueblo de la diócesis de Tole- podemos detener en contar las virtu-

do, a media legua de Villanueva de des heroicas en que se ejercitó toda

los Infantes, donde moraban sus pa- la vida, porque saldríamos de propó-

dres, los cuales por huir de la peste sito. Vidas hay escritas del Santo
se habían retirado al dicho lugar, donde se habla por extenso de lo que
Desde la más tierna edad comenzó a aquí es fuerza callar,

ejercitarse en obras de virtud, sobre- Instruido en las primeras letras,

saliendo en la misericordia y compa- enviáronle sus padres a la Universi-

sión para con los pobres. Causa íer- dad de Alcalá, donde se aventajó

nura y devoción el ver cómo a la edad tanto en la virtud y en las letras, que
de siete años repartía su almuerzo con mereció le nombraran colegial del

los pobreciíos, y se despojaba de sus Colegio de San Ildefonso, fundado
mismos vestidos por cubrir las carnes por el Cardenal Cisneros (1). Termi-

(1) Con relación al tiempo en que ei Santo estuvo en Alcalá, he aquí lo que escribía el Mtro. Pedro Garcés de

Marcilla, acaso al P. Herrera: «Acerca de lo que V Patd. me envió ayer á mandar tie tiecho la diligencia que de

cosas tan antiguas en tan breve espacio me ha sido posible y en el libro en que los colegiales nuevamente proveí-

dos escriben sus nombres y el iuramenlo que la constitución manda hallé por el año de 1508 domingo á 7 dias del

mes de Agosto por comisión del Card. mi Señor el Mtro. Pedro de Lerma Abad mayor de Sant Justo y Pedro de

Cardona Canónigo de Toledo hicieron la primera elección de Colegiales en la cual fueron proveídos los cinco

siguientes por el orden que aquí van escritos: el Bachiller Antonio de la Fuente, los Bachilleres Pedro del Campo,
Diego Jiménez de Torres, Miguel Carrasco y Fernando de Balbás de los cuales cinco por elección de los mismos
colegiales salió por Señor Rector el Bachiller Pedro del Campo el cual ejerció el oficio desde el dicho día séptimo

de Agosto hasta la víspera de San Lucas de 1510 y el día siguiente lunes 8 de Agosto de 1508 el dicho Pedro del

Campo y demás Colegiales entraron en Capilla y proveyeron los diez Colegiales que se siguen por el orden que

aquí van escritos: los Bachilleres Fernando de Castro, Pedro Díaz de Santa Cruz, Pedro Gómez, Tomás García,

nuestro Santo, Pedro Fernández, Antonio Calvo, Cristóbal de Almaraz, Martín López, Juan Rodríguez, Alonso

Cosma de Portillo y según vemos en la margen del juramento del Santo Fr. Tomás á donde están escritas las

cosas mas notables, según la costumbre que tiene este Colegio de escribir las de todos sus Colegiales en el dicho

libro en la margen de sus juramentos fué catedrático de Artes y no se hace mención de que tuviese otra ninguna

cátedra; tampoco tuvo oficio de Señor Rector, lo uno porque no se dice á la dicha margen, lo otro porque como
consta de dicho libro el primer Rector fue Pedro del Campo, el segundo Pedro Díaz de Santa Cruz, el tercero

Carrasco, el cuarto Valladares y el año siguiente volvió á ser Pedro del Campo, el quinto Pedro Balbás, el sexto

Alonso Cosma del Portillo, el séptimo Jerónimo Ruiz y el año siguiente segunda vez fué electo por Señor Rector

Carrasco y á este sucedió Verzosa, de suerte que estos diez Rectores que fueron los que pudo tener de Colegio el

Santo nunca fué elegido en esto.

«El tiempo que fué Colegial el Santo no lo he podido averiguar, porque ha de constar por el libro de las elec-

ciones de aquel tiempo que por ser tan antiguo es menester para hallarle revolver todo el archivo, pero se puede

saber claramente sabido el dia de su elección y el día que tomó el hábito, porque según la común voz desfe colegio

desde él se fué á entrar fraile y he oido también decir que fué siete años Colegial. . . De este Colegio Mayor hoy

Lunes.—El Mtro. Pedro Garces de Marcilla».

No lleva otras indicaciones.

15
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nada aquí su carrera con el provecho

que de su aplicación y talento era de

esperar, graduóse de Filosofía y Teo-

logía, y leyó un curso de Aries a que

siguió otro de Teología. Tuvo discí-

pulos tan aventaiados como Hernan-

do de Encinas y el P. Domingo de

Soto. Llegó a tanto la fama de la eru-

dición y especiales cualidades para la

enseñanza de nuestro joven Tomás,
que tuvo empeño la Universidad de

Salamanca en darle la cátedra de

Filosofía Natural, con la cual le brin-

daron, ofreciéndole crecido salario.

Renunció a la oferta, porque sus

intentos eran los de abrazar vida más
perfecta, y para acertar en la elección

pedía a Dios con fervientes y conti-

nuas oraciones le enderezase por

donde con más seguridad pudiera

servirle y conseguir la salvación de

su alma. Con luz que recibió del cielo

conoció que la religión agustiniana

era la que mejor le estaba para su

propósito, y determinóse a abrazarla.

Pidió y obtuvo el hábito agustiniano

en e! ejemplarísimo convento de Sala-

manca el año 1516 cuando contaba

cerca de treinta de edad.

«Todo el tiempo del noviciado, dice

el limo. Muñatones, y de la aproba-

ción, como dicen, y después de su

profesión, se dio tanto a vigilias y

oraciones, y domaba de suerte el

cuerpo con la modestia y templanza

de la vida, que desde luego echaron

de ver los PP. del convento había de

ser el nuevo religioso varón clarísimo

y acabado modelo de virtud. Habién-

dole mandado enseñar la Teología

Escolástica, leyó a los religiosos el

Libro de las Sentencias. Luego co-

menzó a darse a la predicación sagra-

da con tal presteza, que... en brevísi-

mo tiempo, en toda la ciudad de Sa-
lamanca creció el nombre y fama de

Fr. Tomás de Villanueva. Supe por

dicho de hombres gravísimos y testi-

monio indubitable, que aquel carísimo

Padre Fr. Juan Hurtado, del insíiluío

de Santo Domingo, conocidísimo en

toda España por sus excelentes dotes

de letras, santidad y predicación de

la palabra de Dios, atraído con la

grandeza de su fama, había venido

a oirle para ver si predicaba como de

público se decía. Y en habiendo aca-

bado el sermón que escuchaba, dijo

a voces: que daba gracias a Dios

porque se había dignado enviar a su

Iglesia un tan cuidadoso labrador y
tan singular operario evangélico.

Poco tiempo después, cuando contra

el Rey se levantaron inquietudes en

España, el clero y cabildo le enco-

mendaron que predicase la cuaresma.
Declaró con esta ocasión el Salmo:
In exitu Israel de Egipto. Me encon-
traba yo entre la muchedumbre de los

oyentes, siendo aun seglar, y puedo
testificar que de todas partes iban a

oirle, y salían de la iglesia admirados

y atónitos. Maravillábanse del nuevo
modo de decir, admirábanse de la

fuerza irresistible que imprimía a sus

palabras, arrastrando el ánimo de los

oyentes a donde quería, quedaban
estupefactos al ver los ardentísimos

afectos que hacía brotar de los cora-

zones. Tal era el fruto de su palabra,

que no dijeras era Salamanca un

pueblo de seglares, sino un convento

bien gobernado de frailes. Aficionó

principalmente a los hombres de letras

que lucían sus talentos en la renom-
brada Universidad, y les enseñó a

menospreciar los halagos y esperan-

zas de la vida presente, y a suspirar

por los bienes imperecederos de la

eternidad. Tal fervor se apoderó de

los espíritus en los hombres de estu-

dio, que no sólo los monasterios de

Salamanca estaban sobrados de reli-

giosos novicios, sino que las casas

de pueblos comarcanos y aun las de

oirás ciudades apenas bastaban para
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dar el hábito a cuantos le pretendían .

.

En un punto corrió por España el

célebre nombre de Tomás de Villa-

nueva, y penetró en el palacio real,

y el Emperador Carlos V y su augus-

ta esposa, que le oyeron predicar en

varias cuaresmas, y muchas festivi-

dades, confesaban que sus almas

experimentaban con tales sermones
gran consuelo. Paréceme cosa mila-

grosa cómo acudían a porfía a sus

sermones hombres de todos estados

y condiciones. Dejo el vulgo innume-

rable de la muchedumbre que sin

darse cuenta se encendía en piedad;

también dejo los proceres y grandes

varones señalados en el Orden de

Caballería militar, los cuales todos

con increíble ardor se movían a bus-

carle. Lo que causa admiración es el

cómo arrebataba a los hombres letra-

dos, a los frailes de todas las religio-

nes, y, en fin, a los varones llenos de

letras y erudición... Destas cosas yo

soy testigo de vista, porque cuidaba

con toda diligencia no faltar por causa

alguna a sus sermones».

Fué dos veces Prior del convento

de Salamanca, y es de admirar que

cuando en 1518 le eligieron por vez

primera, tan sólo llevaba dos años de

profeso, cosa nunca oída ni practica-

da en dicho convento, por donde se

deduce las extraordinarias y especia-

lísimas dotes de gobierno que en él

hallaron los religiosos para hacer tal

desusado nombramiento. El 1523 fué

reelegido por Prior, y así en esta vez

como en la anterior tuvo la dicha de

vestir el hábito a escogidísimos jóve-

nes, que con sus virtudes y letras

ilustraron en gran manera la Religión

Agustiniana. En el Capítulo celebrado

en Dueñas el 1527 quedó determinada

con autoridad del Reverendísimo Ge-
neral la separación de Provincias de

Andalucía y Castilla, y con gran con-

tento de los PP. Andaluces fué elegido

nuestro Santo en Provincial. Otras

dos veces le gozó de Prior el conven-

io de Burgos; una el 1522 y otra el

1557. Provincial de Castilla había

sido electo el 1534, y el 1541 recibió

el último nombramiento de parte de

la Religión que fué hacerle Prior del

convento de Valladolid. Excusado
será decir que en todo el tiempo de

tales prelacias, el ejercicio de las

virtudes heroicas fué su ordinaria

ocupación. El concepto altísimo que

el Rmo. Seripando se había formado
de nuestro Santo se deja entender por

la carta que al mismo escribió el 1541

,

y dice así: «V.^ y muy amado nuestro

en Cristo, salud en el Señor. Hallá-

bame estimulado con un ardentísimo

deseo de veros por las cosas que de

vos, de vuestra doctrina, inocencia

y candor de vida había sabido en

Italia; pero cuando clarísimamente he

oido con general aclamación en las

Provincias y Reinos de España, que

hasta ahora he andado, las que tantas

personas de autoridad y crédito publi-

can de Vos, empezó a arder en mi

pecho un increíble y admirable deseo
de conocer, abrazar y oir al varón

que buscaba mi alma. Divididos están

los dones del Espíritu Santo, y no
por otra razón, según imagino, sino

porque no es capaz un solo mortal

corazón de recibirlos todos... Pero

oh buen Dios! Qué es lo que oigo?

Que todos estos divinos favores os les

ha comunicado con tanta abundancia

su piedad, que juntamente seáis un

elocuentísimo intérprete de la divina

palabra, y manifestéis tanta entereza

en la santidad de vida y perfección,

que parece no que seguís, sino que

aun adelantáis, y excedéis a aquellos

primeros y célebres Padres de nuestra

sagrada Religión... Y si pudiera ser

sin grave incomodidad vuestra, de-

seamos veros antes de llegar a Tole-

do, para que vuestra presencia nos
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sirva de alivio en nuestras molestias,

trabajos y desvelos... Quedad con el

Señor. De Sevilla a 26 de Junio

de 1541».

Sosnechando ei humildísimo To-

más que en Toledo, donde se h¿bía

de celebrar Capítulo, le querían nom-
brar Provincial, retardó el viaje de

suerte que cuando llegó, ya se había

elegido otro, y el Rmo. Seripando se

quejó de él amorosamente diciendo:

Fili, quid fecisti nobis sic?Y si repug-

naba su humildad los honores de la

Religión, mayor dificultad había de

encontrar para admitir otras dignida-

des eclesiásticas. Estando en Toledo

a tiempo que fué Provincial, vacó la

silla de Granada, y el Emperador
Carlos V tuvo empeño en darle la

Mitra, para lo cual le llamó, pues se

encontraba en dicha ciudad, pero no

hubo medios de persuadirle a que la

aceptara. Aunque esta vez le valió su

virtuosa resistencia, no pudo conse-

guir lo mismo el 1544 en que también

vacó la silla de Valencia. Hallábase

el Emperador en Alemania cuando

esto sucedió, y luego envió la Cédula

de nombramiento a Valladolid, donde

se encontraba el Príncipe D. Felipe,

y también nuestro Santo con el cargo

de Prior. Tanta resistencia hallaron

en el humilde Agustino así D. Felipe

como todas las personas que por su

autoridad y letras podían influir en el

ánimo del mismo, que, por no malo-

grar tan acertado nombramiento, el

cual según en las circunstancias en

que hizo, iodos le tuvieron por obra

del cielo, fué forzoso acudir a rendirle

por obediencia, como lo hizo el padre

Francisco de Nieva, Provincial enton-

ces de Castilla, el cual le mandó bajo

de precepto de santa obediencia que

luego aceptase, aníes de pasadas

veinte horas.

Puesto al cuidado de la diócesis, su

celo pastoral se dejó sentir bien pron-

to en el pulpito, y en todo género de
buenas obras. «El Mtro. Segrián,

Obispo de Sácer, me afirmaba, dice

el llustrísimo Muñaíones, que después
de haber sido elevado nuestro Santo a

la dignidad de Obispo, predicaba más
alta y ardientemente, y se excedía a sí

mismo; y con tanto afecto y celo, que
parece relampagueaba en el pulpito».

«Teniendo yo gran parte de los

sagrados sermones de este excelente

Prelado (porque sé de cierto que se

han perdido algunos, no sin menosca-
bo de cosa tan preciosa) y conociendo
cuan grande fruto se seguirá a ia

Iglesia que se impriman, no consen-

tiré que tan gran tesoro se oculte en

tinieblas, antes procuraré con cuidado

que salga a luz y a los ojos y manos
de los hombres. Llégase a esto que

tratando yo en otro tiempo con el

mismo autor, de que abreviase su

impresión, y rogándole afectuosa-

mente que no consintiese que se de-

fraudasen los hombres de desvelos

tan fructuosos, con la grandeza de su

modestia me respondió: que no esti-

maba él tanto sus cosas que en tanta

felicidad de escritores, se atreviese a

sacar en público la cortedad de su

limitada doctrina. Pero puesto que

según el curso ordinario de las cosas,

había yo de sobrevivir, hiciese cuan-

do él fuese muerto, lo que juzgase

conveniente... Envié los originales

que estaban en mi poder a los PP. de

la Provincia de Castilla para que

escogiesen un hombre docto a quien

encargasen el cuidado de reconocer,

corregir y enmendar lo que hubiese

menester... Hicieron los PP. lo que

les rogaba, y encomendaron este

cuidado al Maestro Fr. Pedro de
Uceda, Rector del Colegio de nuestra

Orden en la Universidad de Alcalá,

cuya erudición ha probado con la

lectura de veinte años...».

El P. Uceda sólo publicó un tomo
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de dichas Conciones, y aunque en las como ha sucedido con los originales

ediciones hechas posteriormente se de los sermones escritos en caste-

ha ido aumentado el tesoro de las llano...

mismas, todavía creemos que muchas Murió Sanio Tomás en Valencia

habrán desaparecido para siempre, el 8 de Septiembre de 1555.

P. Moral, Catálogo de Escritores Agustinos.

Estudios y Profesorado de Santo Tomás de Villanueva en Alcalá de Henares.

— El limo. Sr. Muñatones, primer biógrafo de nuesiro Santo, escribe que «siendo mozo
Santo Tomáá estudió las Arles liberales en la Universidad de Alcalá, escuela en estas facul-

tades de gran nombre en España, y en ella, en no mucho tiempo, alcanzó tanta erudición y

tanta opinión y fama en las mat rias de Filosolía, que en público auditorio y en público

salario de la Universidad leyó y ensenó las Arles liberales». Apunta a continuación el dato

tan sabido de haber sido discípulos suyos los Maestros Fernando de Encinas y Fr. Domingo
de Soto, consignado por Alvar Gómez en su historia del Cardenal Cisneros. Luego, para

ponderar la ciencia y virtud de Santo Tomás de Villanueva, dice que fué nombrado colegial

del Colegio de San Ildefonso de la misma Universidad (1), nombramiento que precedió y no

siguió al profesorado, como después veremos. «Vivía entonces, añade, en el mismo Colegio

aquel gvan Juan de Vergara, Doctor en Teología, celebrado por su sabiduría y fama inmor-

tal de todas doctrinas, el cual con frecuente admiración solía referir la integridad de vida da

Tomás de Villanueva, la santidad en medio de las disputas del palenque de las letras, y en

las mismas olas (aulas) de los mozos que envidiaban sus estudios y su gran piedad en todas

materias con los pobres y necesitados» (2).

A esta relación a^rz^a el P. Salón las fechas de la estancia del Santo en Alcalá, a donde,

dice, fué enviado por sus padres a estudiar cuando contaba quince o diez y seis años, esto

es, en 1504. Dos años después, o sea cuando tenía diez y ocho, se murió su padre, por lo

cual tuvo que volver a Villanueva a causa de los asuntos, naturalmente, que allí reclamaban

su presencia. No se dice el tiempo que permaneció al lado de su madre. De regreso en

Alcalá se ocupaba el Cardenal Cisneros de la inauguración del Colegio mayor de San Ilde-

fonso, y tratándose de escoger los primeros colegiales, fué uno de los preferidos para

ocupar ese puesto nuestro Santo, el cual por entonces era ya Bachiller en Arles. «Acabados

sus estudios, se graduó de Maestro en Artes y de Licenciado en Teología», explicando un

curso de las priineras en los años escolares 1514-1515 y 1515-1516. Encomia el P. Salón la

habilidad de Santo Tomás en el desempeño de su cometido, consignando únicamente en

todo su relato las fechas referidas (5). El P. Diego de Guevara y el P. Herrera interesaron

a Garcés de Marcilla para que en Alcalá recogiera datos más precisos, a fin, sin duda

ninguna, de completar la historia del P. Salón, y el citado Maestro contestó a lo que se le

preguntaba en la siguiente carta (4):

(1 > El Cardenal (¡sueros fundó de hecho la Universidad de Alcalá en 1508 con lítulo de Colegio Mayor de San
Ildefonso, pues aunque de antiguo existía aquel centro, en realidad quien le dio ser y vida fue ('¡sueros. El limo-

Sr. Muñaloncs no apunta fechas, al igual que Alvar Gómez, quien, relatando la estancia de Santo lomas en Alcalá'

se concreta a lo siguiente: «Thonias in Ildephonsi colle^io cooplatus, ertcs liberales professus est, et discípulos

satis doctos acadcmiae dedit, Ínter quos Dominicus Soto, et Perdinandus Enzinas numeranlur.» Trata luego de

estos dos últimos concluyendo con este elogio a nuestro Santo: «Thomas vero, et ipse Ildephonsi sodalis, Augus-
tinianum ordinem postea professus, cum \itae sanctimonia magis ac magis quolidie claruisscf, Archiepiscopus

vatentinus facfus est: in quo muñere obcundo sanctissime se gessif.> V. Z)e rebus gesUs a Francisco Xime-
nio, etc (Compluti, 1569;, fot. 224 v.

(2) En la Historia del Convento de Salamanca, por el P. Herrera, pág. 3l2. El P. Salón dice más todavía,

pues afirma que Juan de Vergara, «en sus sermones (cosd notables predicaba públicamente las santas costumbres
del Colegial Tomás y las traía por ejemplo con suma admiración de los oyenles, como si hablara de un Santo
canonizado». Véase la pág. 14 de la Vida del Santo, publicada por este autor.

(3) P. Salón, Vida de Santo Tomás de Villanueva, redición de 1652), pág. 14.

(4) Se encuentra en el códice 3.828 de la sección de Mss. de la Nacional y una copia de la misma en el que
lleva el número 1.269. La publicamos íntegra tanto para dar a conocer ese documento, como para demostrar con
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«Acerca de lo que V. Pal.ad me embio ayer a mandar he hecho la diligencia que de cosas

fan antiguas en lan breue espacio me ha sido posible y en el libro en que los collegiales

nuebamenle probehidos escriben sus nombres y el juramento que la constitución manda alie

que el año de 1508 domingo a 7 (1) dias del mes de Agosto por comistión del Cardenal m
señor el Mro. pcdro de lerma abbad mayor de Sant Justo y pedro de Cárdena Canónigo de

Toledo hicieron la primera elección de collegiales en la cual fueron proveydos los cinco

siguientes por el orden que aquí van escritos, el bachiller antonio de la fuente (2) los bachi-

lleres pedro del campo (5) diego Ximenez de Torres (4) miguel carrasco (5) y femando de

balbas(6), délos quales cinco, por elecion de los mismos collegiales, salió por señor rector

el bachiller pedro del campo el qual exercio el officio desde el dicho dia séptimo de Agosto

hasta la vispera de sant lucas de 510 y el dia siguienle lunes 8 (7) de Agosto de 508 el dicho

pedro del campo y demás collegiales entraron en capilla y probeyeron los diez collegiales

que se siguen por el orden que aquí van escritos, los bachilleres femando de castro (8)

pedro diazde Santa cruz (9) pedro gomez(IO) Thomas garcia, nuestro santo (11). pedro fer-

nandcz (12) Antonio Calvo (15) Chrislobal Almaraz (14) martin lopez (15) Juan Rodríguez (16)

Alonso cosma (17) de portillo y según vemos en la margen del juramento del santo fray

Thomas donde están eecritas las cosas mas notables según la costumbre que llene este

collegio de escreuir Iss de todos sus collegiales en el dicho libro en la margen de sus jura-

mentos, fue chalredatico de artes y no se hace mención de que ubiese otra ninguna chatreda;

tampoco tubo officio de señor rector lo uno porque no se dice en la dicha margen lo otro

porque como consta del dicho libro el primer señor rector fue pedro del campo el segundo

pedro diaz de santa cruz el tercero carrasco el quarto valladares y el año siguiente volbio a

ser rector pedro del campo el quinto fue Balbas el sexto Alonso cosma de portillo el séptimo

Jheronimo ruiz y el año siguienle segunda vez fue electo por señor rector carrasco y a este

sucedió vergossa de suerte que en esias diez rectorías que fueron las que pudo tener de

Collegio el santo nunca fue elegido de este officio.

«El tiempo que fue collegial el santo no lo he podido aberiguar porque ha de constar por

el libro de las elecciones de aquel tiempo que por ser tan antiguo es menester para aliarlo

rebolber lodo el archivo, pero se pued^ saber claramente sabido el dia de su elección y el

dia que tomo el habito porque según la común voz deste collegio, desde el se fue a entrar

frayle y he oydo también decir que fue siete años collegial.

él a la vista que nuestros historiadores ya a principios del siglo XVII trataron de averiguar datos tuievos con que

llenar las deficiencias de los biógrafos de Santo Tomás de Vilianucva. No tiene fecha esa carta ni tampoco nom-
bre del destinatario y es sensible la falta de estos detalles.

(1) 6 de Agosto, según D. Antonio de la Torre en el trabajo que luego se citará.

(2) De la diócesis de Zamora, Bachiller en Artes y Sadrada Escritura.

(3) De la diócesis de Salamanca, Bachiller en Artes y Teología.

(4) De la diócesis de Calahorra, Bachiller en Artes y Teología.

(6) De la abadía de Medina, Bachiller en Artes.

(6) De la diócesis de Zamora, Bachiller en Arles.

(I) El día 7, según el escritor citado. El P. Herrera se atuvo a los datos de Garcés de Marcilla, afirmando ter-

minantemente que Santo Tomás fué elegido colegial en 8 de Agosto Véase su Historia, pág. 516. Orti, en la Vida

del Santo, pág. 14, escribe también «lunes 7 de Agosto>, según el libro de ingreso de los colegiales y el acta de

recepción que se copia en el proceso de Alcalá, fol. 691.

(8) Bartolomé de Castro, escribe el Sr. de la Torre. Era de la diócesis de Burgos, Bachiller en Arfes y Filo-

sofía.

(9> De Salvatierra, diócesis de Calahorra, Bachiller en Artes y Filosofía.

(10) De Daimiel, Bachiller en Arles.

(II) De f^ucnllana, cerca de Villanueva de los Infantes, Bachiller en Artes.

(12) De Ibdes, de la diócesis de Tarazona.

(15) De Calatayud.

(14) De la diócesis de Zamora.

(15) De Villarroya.

(16) De Fuente, diócesis de Zamora.

(17) Alfonso Cosma, de Portillo.
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»En desocupándose el señor rector ha de hacer inventario de los papeles que este año

se han añadido al archibo y sabré de cierto lo que V. P. acerca de esto me embia a mandar

y lo demás que del santo por papeles deste collegio pueda constar.

»y si se ofrece alguna otra cosa en que pueda seruir a V. P. me embie a mandar y se

sirua V. P. de perdonar la mano agena que por responder con brebedad y tener quando esto

se escriue otras precisas obligaciones a que acudir no va de mi letra. Guarde Dios a V. P.

muchos años en su seruicio. De este Coliegio mayor oy lunes.—El Mro. Pedro garles de

Margilla.»

A esta carta en- que, como se ve, Garcés de Marcilla recopiló los dalos que pudo encon-

trar sobre la colegiatura en la Universidad de Alcalá de Sto. Tomás de Villanueva, podemos

añadir el resultado de nuevas investigaciones llevadas a cabo por D. Antonio de la Torre.

Este señor publicó en la Revista de Archivos, tomo XX y XXI (1909). un Irabaio muy exten-

so titulado La Universidad de Alcalá. Datos para su fiistoria, y después de apuntar cuantas

noticias útiles creyó consignar sobre los colegiales, catedráticos, etc., dedicó a cada uno

de ellos la nota biográfica correspondiente. La de Santo Tomás de Villanueva está redacta-

da en estos términos:

«García, Tomas. Más conocido por el Bacfíi/ler o el /Maestro Tomás, o simplemente

Tomás. Ha pasado a la historia con el nombre de Santo Tomás de Villanueva.

»Colegial en 7 de Agosto de 1508. Consiliario en 1510-1511.

«Incluido como catedrático de Artes en las nóminas de 1614-1515 y primera de 1615-1516.

No figura en las posteriores hasta la de Septiembre de 1618-1519, a continuación de la cual

hay un pago a su nombre de 8833 maravedís, la canlidad que se le abonaba en una se-

gunda paga.

ü-Puede esto explicarse por dos causas: que continuase siendo Regente hasta finalizar el

año 1518-1519, sin percibir los sueldos omitidos, lo cual no es verosímil, o que sólo lo fuese

hasta terminar e! de 1515-1616, siendo el pago que aparece a continuación de la nómina de

1518-1519 uno colocado fuera de lugar o hecho a destiempo y correspondiente a la segunda

de 1615-1616.

»La primera solución estaría de acuerdo con la afirmación del P. Quinlanilla, según el

cual «no salió de Alcalá hasta después de la muerte de nuestro fundador, alióse en sus hon-

ras y entierro, y fué el que más lloró el ausencia de su Santo Padre»; y poco más adelante:

«Salió desta villa, a la Universidad de Salamanca el año de 1618, fué llamado para Maestro

de aquella escuela» (1). Pero a esta opinión, seguida por Portilla y Esquivel, se opone el no

estar incluido en las relaciones de colegiales de 1616-1517 y 1617-1618; el no citarse entre

los que en Octubre de 1617 juran las Constitucioiies modernas, y sobre todo, la terminante

afirmación de Fr. Tomás de Herrera; el cual dice que «tomó el iiábito en el conuento de

S. Agustín de Salainanca el año 1516 y profesó el de 1617 el día de S. Caterina Virgen y

Manir.»

Esto ú!<imo pudo corroborarlo el Sr. de la Torre con las citas de otros autores de bio-

grafías de Santo Tomás, especialmente con lo escrito por el P. Salón, donde hubiera encon-

trado, además, expresados los años en que fué catedrático de Artes para desmentir la afir-

mación del P. Quinlanilla.

Refieren unánimemente los autores que Santo Tomás fué invitado a explicar en sus aulas

por la Universidad de Salamanca, movida ésta de la celebridad alcanzada en Alcalá por el

catedrático de Arles. Véanse las circunstancias de que reviste el hecho el P. Salón. Después

de contarnos que había explicado un curso en la Universidad alcalaína, continúa de este

modo: «Fué tan famoso este curso de nuestro bienaventurado Padre don fray Tomás, que

vacando al tiempo que le acabó en Salamanca la cátedra de Filosofía natural, el Rector y

Maestros de aquella insigne Universidad, movidos de su grande opinión y nombre, sin opo-

(t) Págs. 96-97 de la obra Archetipo de virtudes. Espejo de Prelados tzl venerable padre y siervo de. Dios
F. /=ra/7c/6co A'//nenC2í/e CVs/;<?/-o5... por el P.' Franciscano Fr Pedro ele Aranda Quinlanilla y Mendoza (Paler-

mo, 1655).
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sición ni pedirla él, deseosos de tener en aquellas escuelas un varón y sujelo tan eminente,

se la proveyeron por Claustro y enviaron a llamar para que la leyese, ofreciéndole con ella

muy buen partido y salario aventajado» (I). No añade que la petición tuviera efecto y sí

únicamente que Santo Tomás se dirigió a Salamanca pero fué para vestir el hábito agusii-

niano en el convento de esta ciudad.

Quevedo es aún más explícito y escribe que «fué solicitado con codicia de la Universidad

de Salamanca, donde le ofrecieron por Claustro la Cátedra de Filosofía Moral. Por mos-

trarse reconocido a la demostración de aquella Universidad fué a Salamanca y leyó tres

lecciones; y en la postrera, donde fué oyente el Rector, leyó aquel misterioso salmo In exitu

Israel de JEgypto, despidiéndose del siglo con las palabras de David, pues a otro día tomó

el hábito en el convento de San Agustín» (2). El P. Vidal anotó algunas equivocaciones de

Quevedo al fin de la obra de éste, pero sobre el párrafo transcrito no hizo observación

alguna, y ninguno como él, escribiendo en Salamanca, para rectificar y ampliar la relación.

En priiner lugar, la cátedra ofrecida a Sio. Tomás debió de ser la de Filosofía natural, pues

así lo afirman los demás biógrafos del Santo comenzando por el iluslrísimo Sr. Muñatones.

En segundo lugar, el salmo citado, lo mismo que cualquiera otro capítulo de la Escritura,

se explicaba y comentaba en la cátedra de Biblia y nunca en las de Filosofía natural ni

moral. Aparte de esto, creemos muy posible un error en el relato de Quevedo, por haber

leído con alguna ligereza a los autores; éstos nos cuentan casi a continuación de la noticia

del ingreso en la Orden de Santo Tomás, que por encargo del Cabildo predicó la Cuaresma
en la Catedral el año 1521-, según opina el P. Vidal, declarando en sus sermones el salmo

sobiedicho. He aquí como se expresa sobre este punto el Sr. Muñatones: «Poco tiempo

después, conviene a saber, en aquel año, en que contra la Magestad Real, se levantaron

inquietudes en España, el Clero y Cabildo de la Iglesia de Salamanca, le encomendaron

que predicase la Quaresma, en la Iglesia Mayor. Declaró él entonces aquél célebre psalmo

In exiíu Israel de JEgypto. Estaba yo enlre la muchedumbre de los oyentes, aun no frayle,

todavía mancebo seglar» (5). La coincidencia de explicar el Santo el mismo salmo en las dos

ocasiones referidas es demasiado visible para juzgar sospechosa la información de Queve-

do, único autor de la noticia, como se ha dicho.

Con respecto a haber sido invitado por el Claustro salmantino para que acudiese a for-

mar parte del profesorado, abandonando la Universidad de Alcalá, ciertamente que no hubie-

ra sido el primer caso en aquellos años de lucha entre los dos centros por la primacía en los

esludios y en el personal docente, y aunque no se citen testimonios fehacientes que lo com-

prueben, basta, a nuestro juicio, para admitir la noticia la autoridad del limo. Sr. Muñatones,

el primero que la consigna acaso como testigo de lo ocurrido por aquel motivo en la Uni-

versidad, pues probablemente se encontraba ya estudiando en Salamanca. En el archivo

universitario no existe, por desgracia, el libro de Claustros de 1516 ni otros documentos de

ese año que nos hubieran puesto sobre la pista para poder demostrar lo que hay de verdad

en la relación de los autores.

Entre las pruebas alegadas por Ortí del culto tributado a Sto. Tomás en los lugares que

santificó con su presencia, respetados y venerados por futuras generaciones, cuéntanos la

habitación que ocupó en el Colegio de San Ildefonso convertida en oratorio «capilla muy
adornada con lámpara y muchas alhajas de plata, y allí se celebran misas por breve espe-

cial que para ello se logró, su fecha el 1.° de Diciembre de 1654; siendo tanta la estimación

con que aquel esclarecido colegio aprecia la singular honra de haber merecido por su cole-

gial al Santo, que todos los años, cuando se nombra Rector de su Universidad, antes de

entrar en la sala rectoral, toda la comunidad con gran número de capellanes, ministros y

oficiales mantenidos a costa del colegio, conduce al nuevamente elegido a la referida capilla

de Santo Tomás de Villanucva, ante cuya imagen hacen oración y después de haber tomado

(1) Obra cilada, pág. 15.

(2) P. Vidal, pág. 214 del lomo I.

(5) P. Herrera, pág. 313. P. Salón, pág. 50, y P. Vidul, pág. 132 del lomo I.
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su bendición y de haber implorado para el empleo su patrocinio, le llevan a su sala recioral

a darle posesión» (1). Consid-crándose el colegio con derecho a ser favorecido con algún

recuerdo memorable del Santo, se le hizo donación de una reliquia en el modo y forma que

reza el siguienle documento que publicamos, encontrado en un tomo de papeles varios

coleccionados por el P. Herrera (2), reliquia que indudablemente sería después la que

expuesta en la capilla mencionada atraería las miradas de todos y figuraría como principal

objeto de veneración. De ese modo supo aquel centro honrar la memoria de su santo colegial,

teniéndole siempre presente y reputándole como uno de sus abogados, en prueba de lo cual

se repetía el acto de la visita oficial a su capilla en la toma de posesión del nuevo Rector de

la Universidad. El documento aludido es el que sigue:

«En el monasterio de Níra. Sra. del Socorro de la orden de St. Agustín que esta cons-

truido fuera de los muros de la Ciudad de Valencia ante mi Gaspar Juan micon por las auto-

ridades Apostólica Real y de Valencia notario publico escriuano mayor de las cossas

Ecclesiasticas del Arcobispado de Valencia y como a tal de orden del Yllmo. y Rmo. Sor.

don Juan de Ribera por la gracia de Dios y de la Sla. Sede Apostólica Patriarcha de Antio-

chía y Argobispo de Valencia y del Consejo de Su Mageslad, en el sumario que ha enlreue-

nido no solamente para la recepción de testigos que se han recebido para probar la santidad,

y milagros del Sor. don fray Thomas, de Vilianueba de buena memoria Argobispo que fue

de la dicha Ciudad de Valencia pero aun de la traslación que se hizo de los huesos, y reli-

quias del dicho Santo parezio don Mathias Pallas y Guzman Sacerdote y Canónigo desta

Sta. Yglesia desta dicha ciudad, y collecíor Apostólico de la Cámara Apostolical este Arzo-

bispado, estando a ello presente los Padres Maestros fr. Miguel Salón dotlor en Sacra

Theulo^ia y Cathedratico de prima en la Vniuersidad de Valencia y Consultor del Sto. Officio

y presidente en el dicho Convento, y fr. Domingo Camisano Conuentual en el dicho Con-

uento, y dijo que cosa notoria era, de la qual no solamente yo el dicho notario lo sabia por

auello visto, pero que aun lo sabían los dicho Padres Maestros y Simón de Alvarado que

presente estaba, que en la noche que se trasladaron las dichas santas reliquias del lugar

donde están (estaban) en medio de la yglesia del dicho Conuento al sepulcro donde oy están

se hallaron presentes a ello el doctor Chrlstobal Colon Capellán de Su Magestad Visitador

general en esta diócesis de Valencia; los dichos Padres 'Maestros y Simón de Alvarado y

el dicho don Mathias Pallas, el qual por la grande deuocion que tiene al dicho Santo ha

eníreuenido e oy eníreuiene en la dicha informazion el qual por su gran deuocion pidió al

dicho Maestro fr. Miguel Salón que alli reuestido estaba, y aiudado de ministros diácono y

subdiacono trasladasse las dichas santas reliquias la qual iraslazion se hizo de mandamiento

special comission y orden del dicho Sr. Arzobispo de Valencia el qual alen (así) dio después

de ai'er visto la mayor parte de la informazion que de los Tiilagros del dicho fr. don Thomas
de Vilianueba se hauia recibido que por su consuelo le diese alguna de las dichas santas

reliquias y que el dicho Padre salón vista la dicha petición y devoción y atendidos los mu-

chos trabajos que el dicho don Maihias pallas auia tenido siruiendo en las dichas cossas

pertenecientes al Santo, le dio cedió y entregó un pedazo de una costilla del d'cho Santo

que seria de largo quatro dedos en ancho a lo qual estaban asidos algunos pedacitos de

carne del dicho Santo, el qual pedazo de la dicha reliquia el dicho don Mathias Pallas

mostró a los dichos Maestros y a mi el dicho notario, y al dicho Simón de Alvarado e dijo

que por ser cosa notoria que en la villa de Alcalá de henares abia un collegio instituido por

el Sr. don fr. Francisco Xim?nez Arzobispo que fue de Toledo y gobernador general de

Hespafia y dentro del collegio que a inuocacion de Sant Ildefonso fue eregido por el dicho

Sr. Don fr. Francisco Ximenez, el qual es collegio mayor de la Vniuersidad de Alcalá y
cabeza de la dicha Universidad y que en el dicho collegio el dicho Sor. don fr. Thomas de

Vilianueba fue collegial según que se dize pareze por los libros del dicho collegio y que

(1) Ortí, pág. 327.

(2) Se encuentra en el códice tintes cildclo de la biblioteca Nacional
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sintiéndose el dicho don Matiiitis Pallas indigno de lener en su poder una reliquia lan grande

y que estaría mas bien empleada entregándola al dicho collegio mayor de Alcalá de henares,

y como a esta occasion se hallase en el dicho Conuenlo el doctor Bariholome de Sossa
collegial mayor del dicho coUegio y Calhedratico de metaphysica de la dicha Vniuersidad y
Consiliario del dicho Collegio, el qual por el Rector, collegiales y Vniuersidad de Alcalá

era enbiado por enbajador al YUmo. Rmo. Sr. don luanelin de Oria nuebamenle criado Car-

denal para dalle de parte del dicho collegio y Vniversidad el parabién deJ dicho Capelo, por

ser hijo el dicho Cardenal de la dicha Vniversidad, en presencia de mi el dicho notario y
Maestros Salón y Camisano y Simón de Aluarado y tesiigos abajo escritos se le entrego al

dicho doctor Sossa la dicha Sta. reliquia para que fielmente la llevase y enlregasse al dicho

Rector y collegiales del dicho collegio, y como a las dichas cosas se aliase presente el dicho

P. Maestro fr. Miguel Salón vio y reconozio la dicha santa reliquia y dijo y dio fe que la

santa reliquia desde el dia de la traslazion de todas las santas reliquias la dio, y entrego al

dicho don Mathias Pallas y que era la mesma en cantidad y numero que se le habia enlre-

gado al dicho P. M. y al dicho don Mathias Pallas, y lo mismo dijeron el P. M. fr. Domingo
Camisano y Simón Aluarado que presentes estaban, y luego el dicho Doctor Bariholome de

Sossa collegial del dicho collegio confeso haberla auido y recebido la dicha santa reliquia

del dicho bendito P. fr. don Thomas de Villanueba, y un retrato de su figura y prometió que

la dicha santa reliquia y retrato llevaría a la villa de Alcalá de henares y entregaría al Rector

y collegiales del dicho collegio de Sanl Ildefonso, y que de la dicha reliquia no tomarla parte

alguna, sino que en la forma y manera que se la entregaban la entregaría al dicho Rector y

collegiales y lo juro como sacerdote y puniéndose la mano en los pechos, de todas las

quaics cosas los dichos don Mathias Pallas y guzman canónigo de la Sta. V'glesia de Va-

lencia y el dücíor Bariholome de Sosa collegial del dicho collegio de Sanf Ildefonso de

Alcalá de henares me requirieron a mi el dicho notario les recibiese auto publico el qual por

mi el dicho notario les fue recebido en la dicha ciudad de Valenzia en veinte y un dias del

mes de Agosto del año del nazimiento de nuestro Señor Jesuchrisío mi! y seiscientos y quatro

siendo presentes por testigos vicenle garzia Salas doctor en medicina y Cailiedralico de

medicina en esta Vniuersidad y Juan de Flores clérigo presbítero estudiante en la dicha

Vniuersidad y porque a las dichas cossas en lodo parte se le de entera fe yo el dicho gnspar

Juan micon por las dichas autoridades notario publico pongo aqui este mi signo acos-

tumbrado.

A todos cualesquier Sres. asi Ecclesiaslicos y seculares de qualquier estado condición

preeminenzia que sean nos el doctor Pedro gouesio Casanova presbítero capellán de su

Magestad y por orden de la Sta. Iglesia de Valenzia y por el lllmo. y Rmo. Sr. Don jutin de

Ribera por la gracia de Dios y de la Sta. Sede Apostólica Patriarcha de Anliochia y Arcobis-

po de Valencia y del Consejo de su Majestad etc. en lo spirilual y temporal en la présenle

ciudad y Arzobispado de Valencia, provisor, official y Vicario general, Salud en el Señor

con augmento de lodo bien atestamos y damos fe como el dicho gaspar Juan micon, ante

quien passo el dicho auto es notario germano por las autoridades del dicho signo conteni-

das y a los autos y scrituras que ante el pasan en estas parles se le da y acostumbra dar

entera fe y crédito y lodo quiere se les pueda dar y deue dar como ¿i autos y escrituras rece-

bidas por notario escribano fiel y leal, en fe y testimonio de lo que mandamos al presente

despachar la presente firmada de nuestra mano y nombre y sellada con el sello ordinario de

nuestro officio y refrendada por el notario in frascripto. Dada en Valencia a veinte y un días

del mes de Agosto año del nacimiento de Jesu Chrisio nuestro Señor mili y seiscientos y

quatro.— Doctor Casanova.— Por mándalo del Sor. prouisor y Vicario general Simón Alua-

rado notario y por el Escriuano.

Juramento de Sto. Tomás de Villanueva al ser recibido en el Colegio mayor de San Ilde-

fonso de Alcalá.

\n dei nomine amen anno a naliuitate domini millessimj quingentessimo octauo die uero

lune séptimo die mensis augusli ego Ihomas garcías bachalarius in arlibus diócesis lolelanae
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opidi de Villdiuieua de los Infantes fui electus per Venerabilem rectorem, in collegiaiem san-

tissime collegii beali ¡Uefonsi opidi de alcalá Reuerendissimi domini nostri Cardenalis hispa-

nie Archiepiscopi loletani fiiique electus per venerabilem rectorem et consiliarios dicti colle-

gii. Et juro per deum el sacra dei eiiangellia per me gratis el corporaliter lacta officium michi

injunctum. Juxta constitucionem dicti coilegi libenler aceptare siue recloratus siue consilia-

riaíus siue procuracionis, sive dclegacionis aá curiam romanam vel regiam. El sub eodem

juramento omnia bona mea presencia et futura obligo specialiter pro debitis si que contraxe-

ro dum stelero in predielo collegio pertinencia ad dicium collegiuin, vel bona et jura eiusdem.

!n fidem cuius présenles literas scripsi propria manu el nomine meo firmaui el infrascriptos

rogaui in nomina sua scriberent ad maiorem roboris firmitatcm die mense et anno supra

scripto... bachalarius thomas garcias.

El P. Andrés Merino publica un facsímile de este acta en su Escuela paleographica,

pág. 314; está escrita con letra clara y muy bien formada. La firma del Santo fue cortada por

algún devoto y a fuerza de excomuniones se llegó a rescatar, hallándose pegada en el mismo

lugar de donde se liabi'a corlado.

(Publicado por el P. Fr. Gregorio de Santiago Vela en Archivo Histórico Hispano-Agus-

finiano, t. X, pp. 183-194).

FECHAS y DATOS

Discurriendo el P. Vidal sobre el tiempo en que Santo Tomás se dedicó más de lleno a la

predicación en Salamanca, consignó esta observación: «En el punto chronologico de los

empleos del Sanio en la Religión no puedo seguir el de el Mro. Salón, que le hallo algunas

veces errado, y es cierto, que pensó, que los Officios de la Provincia eran trienales como
ahora» (1). No contra el P. Salón, que es el menos merecedor de eslc reparo, sino contra

el mismo P. Vidal y no pocos escritores de !a Orden puede dirigirse la observación acotada,

porque, realmente, parece que a porfía han mostrado su descuido en el ajuste de fechas de

la vida del Santo, dejando sin referir al propio tiempo muchos hechos que deben saberse,

por ceder, como es natural, en su ho.:or.

Aunque se cuentan numerosas obras (2) consagradas a ensalzar las virtudes y hechos

maravillosos de Santo Tomás, ninguna ha merecido tanta aceptación de las personas

piadosas como la publicada por el P. Salón, por la unción con que está escrita, la natura-

lidad del estilo y el suave y alrayente misticismo de que rebosan todas sus páginas. Cuando
se trató en Manila de la edición magna de ¡as conciones y otros tratados del sanio escritor,

ninguna historia de su vida se creyó más digna de figurar al frente de esa edición que la de

nuestro autor, a quien dedica alabanzas muy justas el sabio P. Ubierna, que deben repetirse:

«MuUi vilam conscripserunt S. Thomee a Villanova; multi impenderunt operam Viri tam

eximii virlutem ingeniumque summis laudibus exlollendo; nemo lamen indoctorum docto-

rumve assequutus est commendaiionem hominum, ut P. Michael Salonius, cujus aureum

Opus cum primum vulgalum esl, el in ilalum idioma reddilum, ea benevolenlia, eo amore,

ea veneratione Auclorem proseculus esl cardinalis S. R. E. ven. Bellarminus, caplus ejus in

dicendo evangélica simplicitate, el in faclis enarrandis ingenuiíate, et in verbis onmibus

unctione, ul ab illo dicium fuisse asserant sanctum delineasse sanclum, el virum in terris

quidem peregrinanlem, sed coelestem patriam conlinuis lacrymis inhiantem, depinxisse virum

in cuelo commorantem, ac in portu tranquillo eeternitatis gloria perfruenlem» (5).

(1) Agustinos de Salamanca, I, 132.

(2) A 34 ascienden los autores que tratan de Santo Tomás de Villanueva, según la lista que ofrece Ortí entre

los preliminares de su obra, pudiéndose sin grandes esfuerzos elevar esc número a otro tanto más, y ésto aun

prescindiendo de Santorales, Años cristianos y otras obras similares, donde, con más o menos extensión, se

refiere la vida del Santo.

(3) En el breve prólogo que encabeza la vida latina del Santo, editada en Manila el 1880. El P. Ubierna fué

quien dirigió la impresión de los cinco primeros tomos de la edición monumental de Manila, concluyéndola feliz-

mente con el sexto el P. Ignacio Monasterio. Para apreciar debidamente el trabajo inmenso que suponen las notas
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Por estas cualidades, tan elocuentemente expresadas, sobre la bondad del libro del

P. Salón, fácilmente se comprenderá que sea considerado indispensable para tralar de las

virtudes y milagros de! Sanio, que haya servido de fuente segura de información a cuantos

autores escribieron después, y que se hayan multiplicado las ediciones, así en lengua espa-

ñola como traducido a varios idiomas extranjeros. Está claro, por consiguiente, que será

de significación muy secundaria tal cual lunar que se encuentre en el mismo no precisando

con la debida exactitud las fechas de los acontecimientos de la vida del Santo, pues lodo

ello no es de gran importancia teniendo en cuenta el fin primordial del autor, cual es el de

presentar a tan esclarecido Prelado adornado de todas las virtudes, especialmente de la

caridad y conmiseración hacia los pobres y menesterosos; por este medio consigue a ia

vez mover a los lectores a imitar un modelo tan cumplido de perfección. De aquí que ni

oportuno, ni mucho menos laudable, sería poner de manifiesto los defectos del libro del

P. Salón sobre los puntos indicados, siendo, por otra parte, de menor consideración y más
reducidos en número que los cometidos por biógrafos posteriores.

No con el propósito de correguir a los autores aludidos, sino con el de recordar en una

ocasión tan solemne como la del Centenario (1) las fechas más principales de la vida de

nuestro Hermano, hemos coleccionado las notas que ofrecemos a los lectores, desprovistas

casi de comentarios y aun de citas, prescindiendo en este punto de las que creemos super-

fiuas, pues a nada práctico conduce aumentar las alegaciones sobre algunos hechos en que

lodos los autores convienen; en cuanto a otros cuyas fechas no precisan los biógrafos, o

las citan equivocadas, se escriben las más seguras después de los estudios particulares

que sobre cada una se han hecho, entendiéndose en estos casos que se rechazan aquellas

que, por errata, por equivocación o por falta de fundamento, puedan leerse en las distintas

vidas del Santo.

Fuera de las obras impresas de que nos hemos servido para este trabajo, se han explo-

tado minuciosamente los extractos de los Registros generalicios del P. Herrera, a fin de dar

a conocer, no solamente el riquísimo arsenal de noticias que se hallan en eslos manuscritos,

sino también algunos datos nuevos que no se ven consignados en los biógrafos, o que,

aun siendo conocidos, existen sobre su valor o interpretación divergencias de criterio, y
nada mejor para orientarnos que reproducir los textos auténticos y originales. Es de adver-

tir que el P. Herrera trasladó gran parte de las notas de sus extractos al Alphabetum y a su

Historia del Convento de Salamanca, pero no observando en su colocación el mismo
orden; en el primero es donde se hallan reunidas en mayor número en la vida del Santo;

otras, las menos, en distintos artículos, y, finalmente, dejó algunas sin publicar; en la

Historia incluyó también muchas de esas notas, pero siguiendo, ordinariamente, la suce-

sión de los años, de suerte que en cada trienio se aprovechó de las que más dcitos podían

proporcionarle para historiar los sucesos de la Provincia de Castilla. Orlí tuvo presentes

las obras del P. Herrera, y, no obstante haberse distinguido por su diligencia en la investi-

gación de las cosas del Santo, en repetidas ocasiones prescinde de lo escrito por aquel

historiador para dar cabida a la cita o alegación de algún extranjero o de algún escritor

menos informado. Uno de los casos que pudieran citarse es el de afirmar que Santo Tomás
de Villanucva, siendo Provincial, envió a Méjico la primera Misión agustiniana, presidida

por el venerable P. Jerónimo Jiménez de San Esteban, citando por testigo a Francisco Sotto,

italiano (que, entre paréntesis, tradujo al P. Salón), y la verdad es esta: los primeros Misio-

neros que partieron de España para el Nuevo Mundo, presididos por el venerable P. Fran-

con que va enriquecida, es necesario tiojear esos tomos, viendo y admirando la erudición patrística de que están

llenas esas notas, el lino y acierto en las citas y la labor, en fin, que supera a cuanto se pudiera expresar.

íl) No debe perderse de vista la advertencia consignada en otro lugar sobre los trabajos dispuestos para el

número extraordinario dedicado a Santo Tomás, que no pudieron ser publicados entonces por exceso de original.

Acerca del presente, se ha de tener en cuenta, además, que venid a ser sobre algunos puntos como complemento

o resumen de'.lOvque en otros artículos se exponía con más extensión; de ahí que para nuestro propósito creímos

oportuno en aquella ocasión publicar esta efemérides de las fechas y hechos principales de la vida del Santo,

como un recordatorio final con que intentábamos cerrar aquel número.
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cisco de la Cruz, fueron enviados en 1535 por el P. Provincial Francisco de Nieva. Entonces
Santo Tomás era Prior de Burgos; cuando ascendió a Provincial, en 1534, mandó Misiones

a Méjico, es verdad, pero en su número y en los nombres se equivocan lambicn, no sólo

Ortí, sino oíros biógrafos del Sanio. Pues bien: en el P. Herrera se hallan detalladas estas

noticias, prescindiendo de! P. Vidal y de los cronistas de Indias, en los cuales no se

confunden las misiones del P. Nieva con las de Santo Tomás, y Ortí abandonó en este

punto al citado P. Herrera, cuyas obras son fundamentales para nuestra historia agustiniana,

por el afán de citar nombres extraños. A propósito de er-ía cuestión, ya que la locamos, no
estará demás advertir que el error censurado en Ortí puede decirse que es hoy común a no
pocos de nuestros escritores, los cuales creen, sin duda, como una gloria de nuestro Santo
el haber sido el primero en mandar Agustinos a Méjico, y por ello lo encomian y enaltecen;

pero esa gloria no está fundada en la verdad histórica, que nos enseña a dar al venerable

Nieva la primacía que de hecho le corresponde, así como debe proclamarse a Santo Tomás
como eficaz continuador y colaborador de las Misiones ultramarinas, valiéndose de su

autoridad y prestigio para enviar nuevos obreros evangélicos al cultivo de aquella viña.

Sobre las cartas de Sto. Tomás al General Seripando y viceversa apuntamos única-

mente aquellas de que hay constancia en los extractos del P. Herrera, dedicándolas breves

notas acerca de su contenido o de los puntos principales que en las mismas se tocan; se

indican también las obras más conocidas donde se encuentran publicadas, con excepción

de la Revista Agustiniana, en cuyos tres primeros volúmenes reunió el P. Cámara cuantas

pudo haber copiadas de los mismos originales de Simancas (1) y de Roma y una de ellas

de la Biblioteca de San Isidro. Esta colección pasó más tarde al tomo VI de las obras del

Santo editadas en Manila, omitiéndose las cartas y documentos que no eran del mismo, pero

que están con él íntimamente relacionados, omisión que se justifica por lo voluminoso que

iba saliendo el lomo en comparación de los anteriores.

Para preámbulo basta y sobra con lo expuesto.

1448.—Nació Sto. Tomás de Villanueva en Fuenllana, siendo sus padres Alonso Tomás
García y Lucía Martínez Castellanos, avecindados en Vilianueva de los Infantes, pero por

haber peste en esta villa, se trasladaron a Fuenllana, a casa del padre de Lucía donde nació

nuestro Santo. (P. Salón, Vida de Sto. Tomás de Villanueva, pág. 2.)

1508, Agosto 5.—«Entró en el Colegio Mayor de San Ildefonso de Alcalá en Lunes 8 de

Agosto de 1508, y fué e! nono Colegial.» (P. Herrera, Historia, pág. 316).

Para consignar esta nota se guió el P. Herrera por los datos que le facilitó Garcés de

Marcilla, e! cual apuntó el 8 de Agosto para el ingreso de Sto. Tomás en el colegio de San
Ildefonso, habiendo sido el 7, como consta de la misma acta publicada en la pág. 194, vol. X
del Archivo Histórico Hispano-Agustiniano.

Í5 14. —Obluwo una cátedra de Artes en la Universidad de Alcalá, regentándola durante

dos cursos. Sobre los motivos de su traslado de Alcalá a Salamanca en 1516 escribimos

algunos párrafos (pás. 188 y 189 del vol. X del Arctiivo), repitiendo los datos que sobre el

particular encontramos en los biógrafos del Santo. AI final hicimos constar la falta del libro

de Claustros de 1516 en el Archivo Universitario de Salamanca, como es demasiado cierto,

por desgracia, quedándonos alguna duda acerca de varios puntos sostenidos por los auto-

res, en especia! sobre el relato de Quevedo. Nuestro ilustrado amigo D. Amallo Huarte ha

tratado de aquilatar uno de los puntos dudosos de referencia y al acusarnos recibo del

número dedicado a Sto. Tomás de Villanueva. nos escribe lo siguiente que con el mayor

placer reproducimos: «No estrañará a V. que me haya fijado especialmente en lo que habla

de Salamanca. Me inclino a creer que no debió ser llamado el Santo para explicar ninguna

cátedra de propiedad, ni la de Filosofía mora!, ni la de natural, a la que se inclinan los más
autorizados, sino a alguna de las cátedras cursalorias de Artes (cursos reales. Filosofía

nominal, etc.), porque las dos cátedras de propiedad tenían sus propietarios en el tiempo

(I) Et P. Anfolin Merino publicó ya algunas de las cartas de Simancas al final de la reimpresión de la obra

del P. Salón hecha por el en Madrid el 1793, de donde, vertidas al lali'n, se reprodujeron en la edición manilense.
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en que se coloca la venida del Santo a Salamanca y su ingreso en la Orden.» No es exacto,

por lo tanto, lo que nos afirman los bióíjrafos de Sío. Tomás de haber sido llamado por la

Universidad de Salamanca aprovechando la coyuntura de la vacatura de la cátedra de Filo-

sofía natural, y si acaso la invitación del Claustro fué un hecho, se le ofecería alguna otra

cátedra, como nos lo dice el señor Huarte.

/5/6, A^OK/ef77Z)re 5/.— Vistió e! hábito de San Agustín en el convento de Salamanca.

(P. Salón, o. c, pág. 18. P. Vidal, Agusfinos, etc.. I, 124.)

El día de su ingreso en la Orden le hace constar el mismo Santo al principio de las

Constituciones que debían observarse en el Colegio de la Presentación de Valencia por él

fundado. Dice así: «Ego Frater Thomas de Villanueva, Del el Apostolicae Sedis graíia

Archiepiscopus Valeniinus, in hac insigni civitate Vaientiee Collegium pauperum studentium

erexi, ct fundavi sub invocatione Sanlae Mariae de Templo, quonianí in die Praesentationis

ejusdem Gloriosissimee Virginis in Templo (Deo adjuvante) ad recipiendum habitum Ordlnis

Sancti Patris nostri Augustini in Monasterio Salmantino praesentatus fui; in cujus beneficii

memoriam, hoc Collegium Sacraz Virgini dedicavi: et propter hoc in praefalo die Praesenta-

tionis in Capella dicti Collegii solemne fesfum ejusdem Virginis quolannis fleri staluimus.

et mandamus. (Tomo VI de las obras del Santo, pág. 422, edición de Manila).

1517, Noviembre 25. —También profesó a 25 de Noviembre, día de Santa Catalina, año

de 1517, en manos del P. Fr. Pedro de Cantaipino, Subprior del convento, Fr. Tomás Gar-

cía, que después se llamó Villanueva, hijo legítimo... (P. Herrera, Historia, pág. 248.

P. Salón, o. c. pág. 21.)

1518, Diciembre 25. — D\\o su primera misa en el convento de Salamanca. (Orií, Vida

etc., pág. 21.)

1519, Mayo 14.—Se celebró capítulo en Valladolid y en él fué nombrado Prior del con-

vento de Salamanca el santo Fr. Tomás de Villanueva, que aún no tenía dos años de pro-

feso, indicio claro de sus grandes prendas y de la estimación que se hacía de su virtud,

sabiduría y prudencia para gobernar. (P. Herrera, Historia, pág. 251.)

Débese advertir que los Capítulos eran entonces bienales.

1520, Octubre J/. — Fué nombrado Presidente del Capítulo que el año siguiente se había

de celebrar por la Provincia de Castilla en la forma que se expresa en esta nota: «Pro Capi-

tulo Castellae fit Praeses, 1.° M. Thomas, Prior Salmanlicen.sis; 2." M. Antonius de Villa-

sandino; 5." Fr. Petrus de Carrion, et commiltit Diffinitorio ul audiant querelas contra

F. Franciscum de la Parra, Provincialem praesentem.» (P. Herrera, extractos de los Regis-

tros generalicios, pág. 809, y en su Historia, pág. 267, donde, después de nombrar a los

Presidentes, añade: «y comete al Diffinitorio, ut audiant querelas...-*)

1521 , Enero 26. — E\ P. General, que lo era el Rmo. P. Gabriel de Venecia, nombra su

delegado o comisario al Santo, junto con el P. Villasandino, para juzgar las quejas contra

el P. Parra, pero habían de establecer el juicio en el Capítulo provincial. «Facit (P. Genera-

lis) commisarios suos in causa querelarum contra Fr. Franciscum de la Parra, sed in Capi-

tulo provincidli, M. Thomam Priorcm Salmanliccnsem, et M. Antonium de Villasandino; et

scribil de hoc D. Mariae de Aragonia, sanctiinoniali nosiri Ordinis.» (P. Herrera, extractos,

pág. 812 y en su Historia, pág. 249).

152\, Marzo /.—Nombramiento de vicario general, como se dice en esta nota: «Insfituit

(P. Gen.) generales vicarios ut visitenl Provinciain Castellae M. Thomam Priorem Salman-

ticensem et M. Antonium de Villasandino, quia Provincialis non polest F. Franciscus de la

Parra, el morbo laborans, et populi jam in tota illa Provincia tumultaníis insidias pertimes-

cens, aliisque legitimis ralionibus.» (P. Herrera, extractos, pág. 815 y en su Historia, pági-

nas 249 y 267).

1521, Abril 20. — <^Con la visita de los dos Padres Maestros, dice el P. Herrera, se cele-

bró el Capítulo en el año de 1521, en el cual se celebraron dos Capítulos: uno en Toledo a

20 de Abril, y el otro no sabemos donde». (Historia, pág. 268 y más atrás en la 252 refiere

lo mismo, así como en su Alpfiabetum, 1, 249).

En el Capítulo de 1519 se había determinado que el futuro se celebrase en Toledo, pero
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el P. Fr. Francisco de la Parra le congregó para otro punto. Los PP. Capilulares que. se

conformaron con la constitución, se fueron a Toledo y allí fué elegido Prior Provincial el

P. Diego de la Torre. Los que siguieron al P. Parra no se sabe vsi eligieron a alguno.

1522, Octubre 7.—He aquí como el mismo P. General nos cuenta lo ocurrido en el Capí-

tulo del año anterior: «Provincia Castellae divisa fuerat in duas partes, el altera elegerat in

Provincialem Jacobum de la Torre. Occasio fuerat quod Fr. Franciscus de la Parra contra

Patrum decreta locum Capiluli habendo delegit. lile eos (?) accessit, alii ad locum alias

destinatum. ad singuli singulos Provinciales elegerant. Jacobus de la Torre fuit electus ab

iis qui Francisco de la Parra desciverant. Re delata ad Majestaíis Caesareae vices gerentes,

res commissa fuit quatuor viris religiosis, quorum sententia Franciscus de la Parra carceri-

bus fuerat mancipatus et Jacobus de la Torre declaratus Provincialis. Commiltil ei (F. jacobj

de la Torre) suas vices In locis, quibus sine scandalo aut periculo poteril visitare, doñee

auditis paríibus possit ferré sententiam. Ex Balneoregio etc. (P. Herrera, extractos, pág. 818

y en los lugares citados del Alphabetum y de ¡iisloria).

Tanto el P. Herrera como el P. Vidal sostienen, según era de esperar, que el Capítulo

celebrado en Toledo con arreglo a la determinación del anterior, fue' el legítimo y legal y

que por consiguiente el P. Parra no obró con la debida cordura convocando a los PP. Capi-

tulares para otro lugar y celebrando Capítulo. El P. Vidal (1, 151) insinúa la sospecha de

que el P. Parra obrara de ese modo por las Comunidades de Casíilla que tenían alborotados

los pueblos; pero no debe olvidarse que contra él debían de existir quejas graves de las

cuales hace tanto mérito el Genera! en las notas anteriores y quién sabe si por temor al fallo

que sobre ellas pronunciara el Capítulo se fué con sus partidarios a celebrarle a olro punto.

Prescindiendo de que fuera esta o la otra razón la que le obligara a tomar una determina-

ción contraria a lo ordenado anteriormente, apuntaremos sólo algunas ideas sobre el hecho

y el modo de juzgarle.

La historia del Capítulo de 1521 se halla referida en la carta de! P. General, donde se dice

que, habiéndose recurrido a los Vicegerentes de Carlos V, éstos encomendaron la resolu-

ción de! negocio a cuatro religiosos, los cuales sentenciaron que el Padre Parra fuese encar-

celado, declarando válida y legítima la elección del P. Diego de la Torre. El P. Vidal, no se

fijó o no puso la diligencia requerida en el estudio de los textos del P. Herrera, el cual repite

hasta la saciedad la relación del P. General, adviríiéndose que es el único documento histó-

rico que existe sobre aquellas cuestiones; no hay, por consiguiente fundamento de ningún

género que pueda justificar el siguiente relato del citado historiador (I, 154): «Para mi intento

basta decir que constituidos jueces de la causa Santo Tomás de Villanueva y el Santo Fray

Antonio de Villasandino, éstos lo llevaron tan por rigor de justicia, que no sólo dieron por

nulo lo actuado por el Ven. Parra, sino que a éste le castigaron severamente y encarcela-

ron.» Relato puramente imaginario, pues ni fueron dos solamente los jueces de la causa sino

cuatro, ni se menciona para nada a Santo Tomás y al P. Villasandino, antes por el contra-

rio pued: defenderse con razones de congruencia que aquellos quatuor vir¡ religiosi no per-

tenecieran a la Orden Agustiniana, porque es muy natural y puesto en razón suponer menos
motivos de parcialidad en los extraños que en los de casa. Y si es gratuita invención la

historia del P. Vidal, como evidentemente se demuestra, jamás debió publicarse, sin la debi-

da prevención de que el asunto no habia sido estudiado, este párrafo del P. Muíños Saenz

(Fr. Luis de León y Fr. Diego de Zúñiga, pág. 2): «Las crónicas agustinianas nos ofrecen

un interesante cuanto instructivo episodio en el conflicto surgido entre dos insignes varones,

ambos eminentes por saber y por virtudes, como que el uno se llamaba nada menos que

Santo Tomás de Villanueva, y el otro, sin descollar tan alto, no por eso ha dejado de pasar

a la historia agustiniana con el glorioso nombre de Venerable Padre Fr. Francisco de la

Parra. Con ser los dos sabios y santos, no sólo no lograron entenderse, procediendo en-

trambos con la más recta intención, sino que el mansísimo Santo Tomás de Villanueva se

creyó obligado a imponer al P. Parra un severo castigo.» Lo cual nadie dirá que sea interpre-

tación fiel del pensamiento del P. Vidal, ya que el P. Muíños se propuso seguirle,, pues no
se ve la razón de excluir al P. Villasandino, quien, juntamente con Santo Tomás ejerció el
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oficio de juez; de suerte que no debió atribuir sólo a nuestro Santo el castigo impuesto al

P. Parrra, sino a ios dos jueces, como expresamente lo dice aquel historiador. Esto en el

caso de que semejantes informaciones fueran soslenibles por contar con algún fundamento

histórico, que no le tienen, según lo hemos indicado, siendo lodo ello fruto de la fantasía del

P. Vidal, y todavía añade en nota el í^. Muíños que «del episodio sólo habla en términos

vagos el cronista Herrera»; y tan vagos, como que, por lo menos, dos veces reproduce en

su Hisioria la carta del P. General, y una vez en su Alphabetun, sin omitir detalle alguno,

debiendo ajustarse estrictamente la narración del suceso al único y exclusivo testimonio fe-

haciente que nos le cuenta, porque todo lo que no sea repetir la historia del P. General serán

interpretaciones arbitrarias, y ni el P. Vidal ni nadie, mientras no se produzcan otros docu-

mentos que la contradigan, está autorizado para convertir en dos los cuatro jueces de la

causa, ni a obligar a Santo Tomás de Villanueva y al P. Villasandino a oficiar de jueces,

cuando lo más que de ellos puede suponerse es que delataron lo sucedido a los Comisarios

regios y por el hecho de ser delatores debían ser excluidos del tribunal que sentenciara la

causa, como a cualquiera se le ocurre.

No debemos terminar la presente cuestión sin hacer constar el buen lugar en que al fin

quedó el P. Parra. Dice así el P. Herrera: «Y habiendo referido Iodo esto el Padre General

en carta escrita en Bañorea a 7 de Octubre de 1522, comete a Fr. Diego de la Torre sus vezes

para en aquellos lugares, donde sin escándalo, o peligro pueda visitar, hasta que oidas las

partes pueda pronunciar sentencia. La resolución parece que fue, dar por libre a Fray Fran-

cisco de la Parra, y mandar que el año de 1523, se hiciese Capitulo. Porque a 20 de Margo

de 1525 exime de la jurisdicción del Provincial de Castilla al Padre Francisco de la Parra y

le da licencia» para que se retire al Risco, donde luego fundó el convento de este nombre.

1522, Abril 23. — FüZ electo segunda vez Prior del convento de Salamanca en el Capítulo

celebrado en Toledo en la fecha indicada. (P. Herrera, Historia, pá^. 254).

1525, Mayo 13.—S)e tuvo Capítulo en Valladolid, siendo presidid ) por los dos Comisa-

rios y Visitadores, Sto. Tomás de Villanueva y el P. Juan Gallego, los cuales eran a la vez

Visitadores y Reformadores de la Provincia de Castilla. (P. Herrera, o. c, pág. 236).

El oficio de Visitadores y Comisarios consta de las actas de dicho Capítulo, pero no se

sabe la fecha del nombramiento del P. Gallego y si acaso se prorrogó el oficio que ya antes

tenía a Sto. Tomás.

1525, mes de Septiembre.—Conceúil (P. GeneraUs) Fr. Thomae de Villanueva et Fray

joanni Gallego, quos instituerat Visitatores Provinciae Castellae, ut uterque seorsum possit

quod antea uterque simul. (P. Herrera, extractos, pág. 738).

1526, mes de A/<3/o.—Escribe el Emperador al General que no altere acerca de los Visi-

tadores; que le hablan avisado muchos de la necesidad y no sola la lima. Dña. María (de

Aragón), quod etiam si ita essct, habita ratione ejus, et magnitudinis, ct religionis, satis

vidcri deberet illius unius voluntas. Responde el General que los que puso por su mandado,

no los había de quitar sin su orden. Y que aunque algunos habían sospechado que la

lima. Doña María había procurado la visita, no cuidó de eso, utpote qui persuasum habebat

ob sanctissimum ejus nomen, mentemque integerrimam. nulla alia ratione a religiosissiina

ac Devotissima Domina tentari illud potuisse nisi quia videret reformationi máxime necessa-

rium. Escribe a los dos Visitadores en Junio, quod toties ac tam vehementer fiagitastis de

Provinciae istius partilione, tándem et fecimus. (P. Herrera, extractos, 742).

Esto último refiérese a la división de la Provincia de España, como entonces se la llama-

ba, en dos Provincias, la de Castilla y la de Andalucía.

1527, mes de Febrero.—Fr. Thomas de Villanova onus Visitatoris Provinciae Castellae

se a visitandi officio absolvendum petierat, nos orans instanter ut Provinciae consuleremus

in regimine praesertim. cum Instet Capitulorum provincialium tempus. Y el General escribe

a ambas Provincias. Anno secundo jam exeunte ad Caesareae Majestatis petitiones Visitato-

res binos Provinciae namque Castellae praeficimus. Dice que hablan privado al Provincial.

Coactus est quoque ad Urbem proficisli tam infestissima temporum calamitale, ubi opus fuit

extremam obire diem; ñeque Fr. Francisci de la Parra sumus immemores, qui etiam in des-
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perationis laqueum positus est; quod quidern cum relatum nobis fuisset, tulimus moleslissi-

me. Mcinda que se dividcín las Provincias, y con eso, ne multiplicentur capita. Ambos Visita-

torcs absolvimus in nomine Palris, etc. Praccipil deinde quod non porlent alba mongiiia, sed

alia congruenlia noslro statui. (P. Herrera, extractos, pág. 746).

Al tratar del Capítulo de 1525 en que fué elegido Provincial el P. Andrés Galindo, el

P. Herrera nos habla del fin que éste tuvo y de haber sido atendidas por el P. General las

súplicas del Santo, pero concretándose a la traducción del documento anterior, interpretado

por él en esta forma:

«Refiriendo (el P. General) cómo el sanio Fr. Tomás de Villanueva, le había pedido

misericordia del oficio de Visitador General de la Provincia de Castilla, suplicándole, que

mirase por el bien de la Provincia en lo tocante ai gouierno, porque se llegaba el tiempo de

los Capítulos; y contando los daños que se auian seguido de la visita; porque auian priuado

al Prouincial, que era el P. Fr. Andrés Galindo, el qual en prosecución de su causa, fue a

Roma en tiempo tan enfermo, que acabo con el pleyto, y con la vida; y al Padre Fr. Francis-

co de la Parra le auian tratado de manera, que parece le auian quitado el consuelo de la

esperanza; refiriendo pues todo esto, y el sentimiento que auian causado en él estos males...»

(P. Herrera, Historia, pág. 257).

1527, Mayo 20.—Se. celebró Capítulo en Dueñas, presidido por los Comisarios Sanio

Tomás y el P. Gallego, y se llevó a cabo la división de la Provincia creándose la de Anda-

lucía de la que fué elegido Provincial nuestro Santo. (P. Herrera, Historia, pág. 254).

No obstante haber sido absuellos del oficio de Visitadores el Santo y el P. Gallego, el

P. Herrera, con las acias capitulares a la vista, dice que cesaron en el desempeño de su

cometido al celebrarse dicho Capítulo. En el siguiente congregado en Arenas? a 17 de Abril

de 1529, no aparece con ningún cargo Sto. Tomás de Villanueva, pues en ese año con-

cluyó su Provincialato en Andalucía sucediéndole el P. Juan de las Casas. (P. Herrera, id.,

pág. 97).

1529, Agosto 2-^.—Fechó en el convento de Córdoba una carta de hermandad de la Or-

den a favor de su madre, de sus hermanos y de los hijos de éstos. (P. Herrera, Historia,

págr. 146).

Parece que debiera dudarse sobre la auteniicidad de esle documento, pues en la fecha

indicada no era ya Sto. Tomás Provincial de la de Andalucía, o será que en la escritura de

la fecha se cometió algún error.

/5J/, y4Z)r// 29.- Se reunió el Capítulo en el convento de los Santos, estableciéndose

que desde esa fecha fuesen los Capítulos cada tres años. En el presente fué elegido Santo

Tomás en Prior del convenio de Burgos, y en Provincial salió el Ven. P. Francisco de Nieva

quien envió a Méjico la primera expedición de misioneros en 1535, no Sanio Tomás, coino

se ha dado en escribir en no pocas obras modernas.

Para el Priorato de Sto. Tomás en Burgos véase el P. Herrera. Historia, pág. 168 y el

códice 5828 de la sección de Mss. de la Biblioteca Nacional, donde se halla la lista de sus

hijos de profesión que fueron los siguientes:

Fr. Diego de Sasamor profesó a 28 de Enero de 1552.

Fr. Juan de Mendoza prof el 12 de Marzo de id.

Fr. Bartolomé de Abanza prof. a 25 de junio de id.

Andrés del Monasterio de Rodilla, donado, prof. el 6 de Agosto de id.

Juan de Navaja, donado, prof. el 22 de Septiembre de i'd.

Fr. Antonio Romero prof. el 19 de Noviembre de id.

Fr. Mateo Carranza prof. el 12 de Marzo de 1653

Fr. Nicolás de Estarrona prof. el 27 de Julio de i'd.

Fr. Juan Balza profesó el mismo di'a.

Fr. Diego de Abanza prof. el 5 de Octubre de id.

Fr. Jerónimo de Curiel prof. el 8 de Febrero de 1534.

Fr. Sebastián de la Bastida prof. el 26 de id. de id.

Fr. Pedro de Castillo prof. el 25 de Marzo de id.

16



250 VILLANUEVA

A continuación va la nómina de los religiosos profesos duranle el segundo Priorato de

Slo. Tomás en Burgos, según se reseñará en el lugar correspondiente.

1534, Abril 25.—Celebróse Capítulo en Burgos y salió electo en Provincial Santo Tomás
de Villanueva. (P. Herrera Hisíoria, pag. 269.)

1534, Noviembre 17.— M. Thomac de Villanova Provinciali Castellae. Dale cuenta como
hace su Vicario en las Indias a Fray Juan Gallego. Satisfecimus iiaque et peíitioni tuac, ct

illorum, ut ipse ais, desiderio. Concédeles que después de tres años hagan Capítulo y elijan

Provincial que dure por tres años. Trata de volver a unir la Provincia de Andalucía; pero

que no quiere que los de Castilla, mientras está apartada, cuiden de ella, que sería afrenta

del General y de la Andalucía, cum tanto odio a vobis habeatur, tantaque sit inter vos et illos

fratres morum ac voluntatum dissensio, ut cum convenire insimul nequiveritis opus fuerit

dispensare alterius ab altera (P. Herrera, extractos, pág. 450.)

/<5J5, 4g-os/o 27. —Scribit (P. Generalis) Provinciali Castellae in favorem M. Alphonsi

Cordubensis. (Id. id., p. 454.)

1535, Septiembre 20.—Escribe a la provincia de Castilla que quiere volverla a unir con

la de Andalucía. (Id. id., p. 454.)

/5J5, Oc//7/)rc 2/.—Provinciae Castellae quod in futuro Capitulo Toletano uniant sibi

Provinciam Bethicam, alias ipse id faciei. (Id. id., pág. 456.)

1537, Abrí/ 2S.—S>e celebró Capítulo en Arenas siendo Santo Tomás elegido Definidor.

Al mismo tiempo se le nombró Prior del Convento de Burgos, pues constan por documento

fehaciente las profesiones que dio desde 12 de Agosto de 1557 hasta 15 de Junio de 1559.

Terminó su Priorato en 24 de Abril de 1540, en que se celebró el Capítulo, sucediéndole en

el cargo el P. Alonso Dávila, pero en Burgos continuó, como se desprende de la nota fecha-

da en 12 de Agosto de 1541 que luego se reproducirá.

Profesaron en el convento de Burgos siendo Prior Sto. Tomás de Villanueva la se-

gunda vez:

Fr. Andrés de Salazar, a 12 de Agosto de 1557.

Fr. Nicolás de Tolentino, a 25 de Septiembre de id.

Fr. Juan de Ribera, a 2 de Diciembre de id.

Fr. Nicolás de Witte, a 21 de Abril de 1558.

Fr. Pedro de Valdivielso, a 8 de Julio de id.

Fr. Andrés de Peñafiel, a 8 de Septiembre de id.

Fr. Pedro de Onliveros, el mismo día.

Fr. Diego de Arciniaga, a 29 de Septiembre de id.

Fr. Juan de Tapia, a 15 de Junio de 1559.

La presente lista que va seguida a la que se ha copiado de 1551, concluye con este párrafo:

«Este es un Ireslado bien y fielmente sacado del libro de proffesiones deste convento de

San Agustín nuestro Padre de Burgos de los Hijos de Profession que tuvo el p.^ fr. Thomas
de Villanueua en los dos trienios que fué Prior del dicho Conuento en fee de lo qual lo fir-

mamos de nuestros nombres en 14 de Julio de 1601.—Fray Juan de San yllefonso.— Fr. Juan

de Olarte.—Fr. Juan de Hurtado. — Fr. Joseph de Parada.—Fr. Gabriel de Salcedo.

>

El P. Parada anadió luego algunas notas, en la primera de las cuales comienza por decir

que, según el P. Santolis, de todos los religiosos de las listas únicamente debía mencio-

narse al P. Nicolás Witle, por sus trabajos evangélicos en las misiones de Méjico y por los

milagros que allí había obrado. El P. Santotis aseguraba también que era niño cuando Santo

Tomás gobernaba la Casa de Burgos por segunda vez, recordando la opinión de santo y de

sabio que el Prior gozaba en toda la ciudad; dicho Padre hizo su profesión en 1.° de Abril

de 1545 y no debía de ser tan niño cuando Santo Tomás cesó en su cargo el 1540. Con
respecto a la opinión de que se hace eco el P. Parada, sólo apuntaremos que el P. Herrera,

en la relación correspondiente al convento de Burgos, escribe (Historia, pág. 169) que tres

de los religiosos en la lista anterior merecen especial mención, que son, el P. Andrés de

Salazar, que en él Perú se llamó Andrés de Jesús, el P. Nicolás de Tolentino, que también

floreció en el Perú, y el P. Nicolás de Witte, que en las Indias se llamó Nicolás de San Pablo,



VILLANUEVA 251

los tres señaladísimos misioneros apostólicos, muy observantes religiosos y fundadores de

grandes reducciones cristianas en América.

/<5-í(/, /¿//7/0 26.— Estando en Sevilla el General Seripando escribió a Sto. Tomás de

Villanueva significándole sus deseos de verle y conocerle. Desde allí pensaba dirigirse a

Portugal, continuando su visita, y a la vuelta a España manda al P. Provincial Villasandino

que, en su nombre, ordenase le esperasen en Toledo los siguientes Padres, quorum consilio

et opera uti decreveramus: Fr. Francisco de Nieva, M. Alfonso de Córdoba, Fr. Alonso de

Avila, M. Tomás de Villanueva, Fr. Alonso de Orozco, Fr. Rodrigo de Fuente de Cantos,

Fr. Agustín de la Torre y Fr. Diego López. (P. Herrera, extracto.s, pág. 749 y en el P. Salón,

pág. 125, todo el texto latino de la carta a Sto. Tomás).

1541 , Agosío 12.—Rogavit nos per literas lllma. Dna. Maria Aragonea noslri Ordinis

monialis, ut Fr. Thomam de Villanova, cujus consiliis et opera in rebus animae máxime
utebafur, a Convento nostro Burgensi non amoveremus. Idque etiam petiit Serenissima

Lusitaniae Regina, ac llimus. Hispanias Princeps per ejus Legatum apud Lusitanorum Regem.

(P. Herrera, extractos, págs. 480).

1541 , Septiembre 30. — En Toledo trató el P. General con los Padres allí congregados

sobre la conveniencia y necesidad de unir las dos Provincias de Castilla y Andalucía,

expresando su parecer de que debían form.ar una sola «cui sentenliae, prosigue, post magnam
deliberationem, et communia omnium vola, precesque tam in sacrificiis quam privatis preci-

bus, omnes assensere, atque ut ea unió fieret sub condiiionibus, quee alus literis explicabun-

tur, probaverunt. In cujus rei íidem et publicum tesíimoiiium praesentes literas per Fr. Marcum
Tarvisinum Ordinis Scriptorem scribi jussií, et omnium suscriptione muniri, additis totius

Ordinis, el Provinciae supradiclee sigillis. Fr. Antonius de Villasandino, Provincialis.

Fr. Franciscus de Nieva, Prior Salmaníicensis. Fr. Augustinus Cruzat, Prior Toletanus.

Fr. Rodericus de Cantos, Prior Dugnensis. F. Alphonsus de Orozco, Prior Metimnensis.

F. Alphonsus Davila, Prior Burgensis. Fr. Tomas de Villanova. Fr. Augustinus de la Torre,

Vicarius Monialium Madrigali. (P. Herrera, id. págs. 482).

1541, Octubre /J. — Confirmavimus translationem quamdam Sororis Helisabeth de

Hermosa a Conventu nostro Monialium del Castillo ad Conventum S. Úrsulas Toleti a

Ven. M. Fr. Thoma de Villanova factam tempore quo ipse Commissariatus officio in Provincia

noslra Hispanias fungebatur. (P. Herrera, extractos, pág. 485).

1541 , Noviembre /2.— «Juntóse el capítulo a doce de Noviembre del año de 1541, antes

del tiempo señalado», en el convento de Dueñas. Estaba presente el General Seripando y

bajo su presidencia se celebró- Santo Tomás fué elegido Prior del convento de Valladolid.

(P. Herrera, Historia, pág. 285).

1541 , Noviembre 20.—Manda (el P. General) al Provincial Fr. Francisco de Nieva acerca

de dejar algunos conventos pequeños, que se habían tomado sin licencia de los Generales,

et super hoc negotio cum Ven. Patre Thoma Villanovano, Priore Vallisoleli, consulat, etc.

(P. Herrera, extractos, pág. 484).

/J'^/, A^OK/e/r/Z>rc 2/.—Ven. M. Thomas Villanovano P. Vallisoleli ratione suarum fre-

quentium infirmitatum concessimus lineis camisiis posse uli, ac semper [tempore?] adventus

carnibus vesci; y otras cosas le concede. (Id., id., pág. 484).

El P. Lanleri menciona una de esas cosas cual era la de entrar en los conventos de

monjas y confesarlas, con las reservas consiguientes. (Additamenta, etc., pág. 606).

1541 , Noviembre 21

.

—Quoniam supradicta lima. Dna. D. Maria .dragonea a nobis petiit,

ut per nos fierel allerius ex his, videlicet, vel M. Anlonium Villasandinum Priorem Burgensem,

vel M. Thomam Villanovanum Priorem Vallisoleli ad curiam suae Majestaiis miltere ad

oblinendam a sua Majestale licenliam qua domum suam Madrigalis revertí posset, idcirco

mandavimus eis nostris literis patenlibus, ut quem eorum sua Excia. nominasset, ejus man-
dato diligenter et magna fide oblemperasset. (P. Herrera, id., pág. 485).

Este es el final de una nota muy extensa dedicada por el General Seripando a Dña. María

de Aragón que se encontraba de Superiora de las Huelgas de Burgos. Véase el Alphabe-

íurn, 11, pág. 95.
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1541 , Noviembre 23.—Remiie al M. Fr. Tomás de Villanueva que oiga al Prior de Bilbao

sobre la sentencia que el mismo Maesiro había dado en un pleito entre Bilbao y Badaya.

(P. Herrera, extractos, pág. 485).

1542, Julio 5í?.-Scribil Ven. Fr. Thomae Villanovano Priori Vallisoleti, significavimus

quod gratum nobis fuisset intelligere de fruclo subseculo ex sua cum Belhicis consensione etc.

(Id. id., pág. 485).

El General Seripando no debía haber recibido en la fecha de esta nota una carta de Santo

Tomás, fechada en Valladolid el 22 de Mayo, en que le dice, entre otras cosas: «De acá

vuestra Paternidad Rma. sepa que la Provincia está muy quieta y pacífica y que de la unión

destas Provincias se espera mucho fruto y ha sido para la de Andalucía. El Rdo. Padre

Provincial hace muy bien su oficio y con n^ucha diligencia y cuidado. Ha estado este invierno

en el Andalucía y hala visitado toda, de lo cual, según dicen, se ha seguido mucho prove-

cho, ansien la reformación de las casas como en la reputación del pueblo». (Obras del

Santo, edición de Manila, pág. 518 del tomo VI).

1543, Enero 5.—Fr. Thomas de Villanova eral Prior Vallisoletanus. (P. Herrera, extrac-

tos, pág. 494).

1543, Mayo /2.—Deputatur ad examinandas Consiitutiones Ordinis in Hispaniis Fr. Tho-

mas a Villanova. (Id. id., pág. 499).

1543, Mayo /<^.—Carta del Genera! Seripando a Sto. Tomás de Villanueva dándole

cuenta de la comisión a él confiada por el Capítulo general de revisar las Constilutiones de

la Orden, enmendando y añadiendo lo que creyera oportuno, con encargo de presentar su

trabajo al Capítulo general futuro. (P. Herrera, id., pág. 501, Alpfiabelum, 11, 440).

1544, Agosto J.— Mandato del P. Provincial Francisco de Nieva fechado en Toledo,

obligando a Sto. Tomás con censuras a aceptar el arzobispado de Valencia. El día de

Ntra. Señora de las Nieves, o sea el 5 dio su consentimiento Santo Tomás. (P. Salón,

o. c, pág. 158),

1544, Agosto 12.—Cana de Sto, Tomás de Villanueva al General Seripando dándole

cuenta de haber sido presentado para la silla de Valencia, y que por ese motivo no podía

cumplir la comisión de revisar las Constituciones. (P. Herrera, extractos, pág. 1011. Alpha-

betum, II, 441. P. Salón, pág. 140. P. Lanteri, Addiíamenta ad Crusenii Monasticon, pági-

na 606, etc., ele).

1544, Septiembre /9.—Carta-contestación del General Seripando a Sto. Tomás, fechada

en Florencia, dando el parabién al Santo y llenándole de alabanzas. Manifiesta su gratitud

al Emperador, felicita a la ciudad de Valencia y a sus diocesanos, promete trabajar a su

vuelta a Roma para que la propuesta sea aprobada, etc., etc. (P. Herrera, extractos, pág. 518.

Alpltabetum, II, 442).

1544, Octubre /O. — Fué preconizado por Paulo 111. (Alphabetum, 11, 443.)

1544, Noviembre 28.—'ñ^cñbz e.\ Gzmra\ ^zñpanáo a Santo Tomás recomendándole

un negocio del Cardenal Polo y rogándole que favorezca al P. Juan Bautista de Burj^os.

(P. Herrera, extractos, págs. 528. Alphabetum, II, 445. P. Lanteri, o. c.,607.)

1544, Diciembre?—Recibió las bulas de Roma y le consagró en Valladolid el Cardenal

Arzobispo de Toledo D. Juan de Tavera, pero no se apuntan fechas. El Santo acusó recibo

de las bulas a Paulo 111 en una comunicación que reproduce el P. Salón, página 144, omi-

tiéndose la data al fin.

/5^-/, D/c/c;77Z)re 25. — Llegó a Valencia hospedándose en el convento agustiniano de

Ntra. Señora del Socorro. (P. Salón, oág. 151.)

1545, Enero /. — Hizo su entrada pública en la ciudad y catedral de Valencia. (P. Salón,

id. y sigs.)

1545, Enero 24.—Carta de Sto. Tomás a Seripando escrita desde Valencia. (P. Herrera,

extractos, pág. 1013. Alphabetum, 11, 443. P. Lanteri, o. c, pág. 608.)

1545, Enero 31.—E\ General Seripando, en carta dirigida al Definitorio de la Provincia

de Castilla, trata de algunos asuntos pertenecientes al Ven. P. Francisco de Nieva. Luego,

con referencia al Concilio Tridentino, se expresa de este modo: «Ecce cum doctorum homi-
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num pro Concilio descriptio nunc fial non desunt Rmis. alioruní Oidinum Generalibus ex

Hispanid quos offerant. Nos vero quem nuncupare possunius? Unus erat in quo omnis

noslra spes nitebalur, Thomas Villanovanus, qui ut Archiepiscopus nunc, non ut noslri

Ordinis vir Conciiium ornabif.» Concluye la carta manifestando que el Capítulo general

había cometido a Sto. Tomás de Vilianueva rever las Constituciones y queeam ipse Archie-

piscopus creatus modeste rejecit aiieri demandandam: que lo encomienda a dos Padres de

Castilla. (P. Herrera, extractos, pág. 530.)

Los dos comisionados para revisar las Constituciones fueron los PP. Nieva y Villa-

sandino.

Í54Ó, Marzo J.— Caria del General Seripando a Sto. Tomás felicilando a la diócesis de

Valencia por el recibimiento hecho al Santo a quien anima a cumplir los oficios de buen

Pastor; le vuelve a recomendar los negocios del Cárdena! Polo. (P. Herrera, id., pág. 532.

Alphabeíum, pág. 415 del tomo II. Lanleri, o. c, pág. 606.)

1546, Agosto 6.—Coníirmat (P. Generalis) eleclionem F. Jacobi Montieli in Provincialem

Sardiniae. Este era el confesor del P. Fr. Tomás de Vilianueva, y según el apellido, parece

manchego del Campo de Monlicl. (P. Herrera, extractos, pág. 568.)

El P. Salón asegura (pág. 177), que el Santo escogió por confesor suyo al P. Monliel

por la mucha religión y prudencia que en él descubrió en los días que estuvo hospedado en

el convento del Socorro, de donde era Prior aquel Padre. El P. Jordán (II, 34) trata de nues-

tro confesor y dice que antes de ser Provincial ya fué escogido por Sto. Tomás y concluido

su Provincialalo se lo llevó a Palacio. Afirma que fué valenciano y que murió en 1558.

1546, Agosto 26. — ^x\ñ\ epístola Fr. lldephonsi de Madrid Provincialis Castelias ad

Seripandum dala Hispali 20 Augusli, 1546, in qua dicit quod M. Franciscus de Nieva propter

seneclutem et valetudinem non potest iré ad Conciiium, ñeque ad Capitulum generalem:

quod Archiepiscopus Valenlinus cum alus duodecim Episcopis eral ab Imperatore accilus

ad Conciiium, et quod secunda ¡ussione veniente slatim erat; et quod illi suasil ul Collegium

Compiuleiiseiu perficerel et dolaret, quod et promissil; etc., ele. (P. Herrera, id., pág. 1012.)

El colegio de Alcalá se fundó en 1527, «et postea a B. Thoma de Villanova, dum esset

Archiepiscopus Valentinus, módico censu dütatu¡n.» A esto se reduce lo que consigna sobre

el parlicular el P. Herrera en su Alphabeíum, 1, 178.

1546, Octubre 2-^. — Provincial! Hispaniae F. Alphonso de Madrid. Laudamus diligenliam

tuam in his, quae pro CoUegio Complulensi perficiendo cum Rmo. Archiepiscopo Valenlino,

et pro Canonizalione B. Joannis de Sto. Facundo, cujus vitae examen faclum esl, scribis,

cum Rdo. Episcopo Conimbricensi faciurus est. (P. Herrera, id., pág. 570.)

El Obispo de Coimbra era el P. Juan Suárez, agustino.

1548, ¡unió /2.— Celebra Sto. Tomás sínodo en Valencia (Véase publicado en Vilianueva

Viaje literario, tomo 1, págs. 192 y sigs. y reproducido en el tomo VI, pp. 411, de las Con-
dones del Santo (Manila, 1897.)

Vilianueva, en la obra y lomo citados, pág. 76, refuta al Padre Salón por haber afirmado

que el sínodo se tuvo en 1445.

1548, Julio 27.— Fr. Alfonso de Madrid. Laudamus diligenliam tuam, quam nos de

ómnibus fere per epislolam rcddis certiores, de eo praesertim quod Rmus. Archiepiscopus

Valenlinus velit exhibere fratribus in Collegio Complutense degenlibus unde vivant. Id enim

eril D. suae máximo honori, Provinciae vero máxime commodo. Facial Domiiius ut quod

promissit incipiat, et perficiat. (P. Herrera, extractos, pág. 587.)

1550, Ener.o 13.—h petición del P. Fr. Alonso de Madrid escribe el P. General al Arzo-

bispo de Valencia y a los Vicarios de Portugal.

Rmo. Archiepiscopo Valenlino. Scio D. 1. non latere, quae clementissimus Deus ad Eccle-

siae suae Sanclae ulilitatem et incrementum per B. Joannem a Sto. Facundo, verum S. P. N.

Augustini imitalorem, operaius sil; nunc ad ejusdem clemenlissimi Dei gloriam cxloüendam,

atque honorem Ordinis nostri illustrandum, cupiunt vetierabiles Hispaniae Paires ipsum

Ínter Sánelos Ecclesiae aucloritate referri, ñeque habent, nisi 1. D. ipsos adjuvet, unde opus
lam dignum perficiant. Eam ob rem tuae D. quae Augustiniana est, ipsos eommendo eamque
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rogo ut ferat opem, atque meminerit suum aeque ac Palrum Auguslinlanorum esse hoc opus
D. N. J. C. Dom. I. R. ad mulíus annos servet ¡ncolumen. (P. Herrera, id. pág. 600.)

1550, Febrero /9.—Eral Provincialis (Sardiniae) Nicolaus de Tolentino, qui dicil laco-

bum Moníielum suum praedecessorem proniisisse illi solvere 14 scula colleclae, que pro illo

solverat... Rmo. Archiepiscopo id delegere non convenit, tum quia res nostras vel necliben-

ter audiat, tum quia nec moiíachorum, aut convenluum egesíatem sublevare curel. ídem Pro-

vincialis in alia epislola ad Generalem dala Vaienliae 15 Cal. Junii 1549, dicit se vivae vocis

oráculo esse electum in Provinciaiem, et suum praedecessorem Jacobum Montielum esse

assumptum in Confessorem Archiepiscopi Valentini. (P. Herrera, id. pág. 1048.)

1550, Noviembre 7. — Fundó el Colegio de la Presenlación de Valencia, dolándole de

rentas suficientes para vestir y meintener diez colegiales. Fueron los primeros, Pedro Andrés
Tarazona, Rector, Rafael Lizana, Juan Guardiola, Lucas Marchant, Jerónimo Leonart, Dio-

nisio Torres, Francisco Alzina y Juan Fuentes, y los familiares Pedro Serra y Pedro Oliven.

(Ortí, o. c, pág. 251.)

1555, Febrero 1.—Respondel (P. Generalis) Archiepiscopo Valentino B. Thoma de

Villanova. (P. Herrera, extractos, pág. 644, donde no se apunta oira cosa, ignorándose, por

consiguiente, el contenido de la carta.)

1555, Septiembre 8.—fá\\zc\6 zx\ su palacio de Valencia Sto. Tomás de Villanueva,

(P. Salón, o. c, pág. 417.)

Fué sepultado el día siguiente en la iglesia de Ntra. Sra. del Socorro y en la losa que

cubría su sepulcro se grabó esta inscripción:

Conditvr hoc tvmvlo Don Fray Tilomas a Viiianveva Archiepiscopvs Valentinvs,

divini verbi praedicator eximivs: qui Cfiris/o pavperes benigna qvidem manv non solvm
vivens fovit, sed ad extremvm vsqve spirifvm amplisimis eleemosynis est proseqvvtvs.
Obiit avtem die Naíivitatis Beatae Virginis Mariae, Anno M. D. L. V.

(Publicado por el P. Fr. Gregorio de Santiago Vela en Arctiivo Histórico Hispano-Agus-
tiniano, año de 1919, pp. 255-261, 520-526 y 560-568.)

I.-SERMONES LATINOS.

1. CoNcioNES SA-
I

CRAE IllvstrissifTii eí Reverendis-
|
simi D. D. Thomac

a Villanova, ex
|
ordine Eremitarurn diui Augustini, Arcliiepiscopi

|
Valenti-

ni. & in sacra Theologia magi-
1
stri. Nunc primum in iucem

|
cdiíae.

| Et

Exceleníissimo Principi Gonzalo
j
Fernando Cordubae, Sesae Duci, &c.

nuncupatae.
|

{Armas episcopales en cuyo ceníro y dentro de un óvalo se

ve una cruz y al pie de la misma un corazón atravesado por una flecha;

debajo de dichas armas hay un pelícano en su nido) Visceribus pastor telo

traiectus amoris
|
Sacra salutífera ferí monimenta necis, | Et memor, & sum-

mi seruans documenta magistri
|
Rectore succiso sanguine pascit oues.

|

Charitaíi nimiae. D.
|
Compivíi, loannes á Lequerica excudebat. Anno

|

1572.
i

Cum priuilegio. Esta tassado a ^e'isclzntos (manuscri/a esta palabra)

marauedis el pliego (lachadas las dos últimas).
\

-

Fol. de 54 hojas s. n. de principios y 581 paginadas en una cara del texto.

Port.

—

V.: Lie. y priv. del Rey a favor del P. Prior y Convento de Madrid para que puedan

imprimir y vender «dos libros de sermones» de Fray Tomas de Villanueva. Dado en El Esco-

rial a 2 de Octubre de 1569. — Dedic. «Exceleníissimo domino Gonzalo Fernando Cordubae.

Sesae Duci, Comiti Egabrensi, íi rerum maritimarum ad campaniam Principi: Rector collegii

Complulensis diui Augustini magister frater Petrus Vzeda Guerrero. S. P. D.— Index Con-
cionvm qvae vlroque lomo continenlur. -Periilvsiris ac Reverendissimi D. D. Fralris loannis

Mvgnaionii Episcopi Segorbigensis, ex ordine Eremitarü diui patris nostri Augustini. De
vita & rebus gestis ab llluslrissimo & reuerendissimo D. D. Fratre Thoma a Villanoua,
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eiusdem ordinis, Archiepiscopi Valentini, Praefalio (ocupa 6 hojas). — Per lUuslri ad reiieren-

dissimo D. D. Fratri loanni Mugnatonio Episcopo Segrobigensi, ex ordine Eremitarum diui

patris nostri Augusfini. Frater Petrus Vzeda Guerrero sacrae Theologiae magisler, & Rector

collegii Complutensis diui Auguslini. S. — Index rervm ac sentenfiarvm memorabiliú, quac

in vlroq; lomo colinenlur. quo obiler nónulla loca ceu commentario explicálur. Numerus
folium, uotae vero columnam indican!. Aulhorc magistro fraire Petro Vzeda Guerrero. A
dos columnas. Texto, id y apostillado. Colofón: Complvti, loannes Inachius á Lequerica ex-

cudebat.

El Tomo Primero, que termina en la hoja 208 vta., comprende cincuenta y cuatro concio-

nes y los comentarios sóbrelos Cánticos, a los cuales precede la siguiente nota: «Paréne-

sis. Visum est propler argumcnti affinitatem, adjungere superioribus de divino amore concio-

nibus, authoris in Cántica Canticorum Salomonis Commenlarios, quibus sacri amoris

epithalamium coníinetur. Inabsolutum videbilur opus, si capita numeres, ñeque enim ultra

tertium protenditur; ceterum si eadem ponderes, et suis numeris absolutum, et omni ex parte

perfectum censebis opus». Ocupa dicho comentario las hojas 180-92 ambas inclusive y

abraza la exposición de tres capítulos, como se dice en la nota copiada.

El Tomo Segundo comienza en la hoja 209 y comprende cuarenta y una condones. En la

hoja 381 vta. y antes del colofón existe la nota siguiente: «Sel^cliores conciones hactenus

tantum dedimus, noque enim omnes authoris commentationes, uno quasi partu edere nobis

licuií, in quidvis aliud quam in hoc conscriptas, quas nimirum author in adversariis tumul-

tuare, et in litura re'iquerat, c! quarum plurimae indignis truncatae modis vix in unum oratio-

nis COI pus coalescere posse videntur. Dabimus operam (Deo suo operi aspiranti) ut cura

et diligentia nostra, eam formam propediem accipiant, ut suum aulhorem, ¿t decere, el

refcrre quisque judicet. Sit hic tomus caeterorum antecursor, viamque alus muniat, ac

pandal iter durum ingeniorum voluniatumque humanarum, el assuefacere incipiat pielati, ac

divinis ardoribus desueta honiinum corda, mox conciones relique, quae modo desideraiitur,

iré viam incipiente.

En la dedicatoria a D Gonzalo Fernández de Córdoba, expresa el P. Uceda que tanto el

Convento de S. Felipe el Real de Madrid como el Colegio de S. Agusti'n de Alcalá luchaban

por vindicar cada uno para sí el derecho de dar a luz las conciones de Sto. Tomás de Villa-

nueva, y hablando a continuación de la edición que preparaba el citado convento, dice:

«Nam editionem quam illi monasterio superioribus annis praefectus Prior dignissimus pater

Joannes de Vega (nunc vero sacris confesionibus D. joannae serenissimae Lusilanorum

í^rincipis addictus) adornare coeperat, ejus successor magister doctissimus lldephonsus a

Vera cruce, ita perfeci! et absoivit, ut nisi imposita postretna operi manu quiescendum sibi

non putarif». Texto en el cual pueden únicatnenie apoyarse los PP. Grijalva y Basalenque

para atribuir la edición de que se trata ai P. Veracruz quien puso en la obra el trabajo que

hace constar el P. Uceda en las palabras acotadas, corriendo a cargo de éste último la

perfección del manuscrito y el darle a la prensa.

Bibl. del Colegio de Valladoüd.

— Salmanticac, apud Ferdinandum Ramírez, 1581. Un lom. fol

— Compluíi. Ferdinandus Ramírez excudebal. Anno 1581. Fol de 30 hojas s. n. de princi-

pios, y 255 págs. de texto.

— Antuerpiae, 1600.

Contiene esta edición la exposición del Apocalipsis. Véase el artículo publicado por el

Rmo. P. Tomás Rodríguez en el tom. 1 de la Revisía Agustiniana, pág. 309.

— Brixiae, 1603.-4.°

— Coloniae Agripinae, 1614—4.°

— Ibid., 1616-4."

— Ibid., 1619, apud Anlonium Boelzerum.— 4.° Dos volúmenes tn un tomo.
— Ibid., 1648.

—Conciones Roma, 1659. fol. de 16 hs., 658 págs. y 24 hs.

«Qui Romanam curavil Edictionem, P. jo. Baptiala Penne Ord. Augusliniani, vilam
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S. Praesulis, una cum illusirium viroruin clogiis Operi praemisit, necnon indicem locorum

S. Scriplurac adjecií, nihil praeterea novi altulií. Quamquam index rerum memorabilium in

hac Edictione plurimum iecloribus afferl incommodi; ñeque enim consuelo ordine vocabula

digrerunlur, sed ¡ntricato, aíque confuso, ut percurrenii manifestum eril». P. Santa Bárbara

en el prólogo a su edición.

—Sancti
i
Thomae

i
a Villanova

i
Ex Eremilarum S. Augustini Ord:

|
Archiepiscopi Va-

lenfini. | Nuper \ (i SS.mo p. n. Aiexandro Vil Pont. M:
|
Solemni apoilieosi

I
in Sanctorum

numerum relali
| Concionvm Sacrarvm

|
Thomi P.' (1) I

Opus concionatoribus sacris impri-

mís
I
ulilissimum, utpote supelleclilem variam

1
ct muiliplicem subininistrans, unde suas

|

conciones condire, et coliocupletaie quecuit.
|
Coloniae Agripinae

|
apud Constantinum Mv-

nich
I
M. DC. LXi.

8.° de 5 lis. s. n. + 68 págs. H- 524 + 5 hs. s. n.

Port. grabada figurando un pórtico con el busto del Sanio en la parle superior y dos

figuras alegóricas a los lados. El título, cuyas líneas primeras están impresas en oro,

aparece grabado en una lápida de relieve. En el zócalo va el pie de imprenta.—V: armas del

Arzobispo de Colonia a quien dedica el impresor la presente edición. El lítulo de la dedica-

rla en negro y oro, en líneas alternas; al fin va la firma del impresor.---Series aclorum om-
nium in Canonizatione S. Thomae a Villanova Cognomento Eleemosinarii, ex Ordine

FF. Eremifarum S. P. Augustini, Archiepiscopi Valentiae, a S.^^ D. N. Aiexandro Vil.

P. O. M. In Sanctorum Álbum adscripii, Ipso oninium Sanctorum Festo, anno 1658.

(Ocupa 66 págs. de la primera numeración con el epígrafe en negro y oro.)—Dedicatoria del

P. Uceda al limo. Sr. Muñatones; el epígrafe también en neg^o y oro.— Texio, a dos colum-

nas y apostillado. (Llena la numeración segunda; la cabecera lo mismo que las anieriores,

impresa en negro y oro).— Index rerum memorabilium, con la cabecera igualmente que la

precedente.

Al final del texío se lee: Finis primi Tomi.

A continuación de las conciones correspondientes a la dominica XVII después de Pente-

costés, se publica-I los comentarios de los Cánticos con esta adverlencia al principio: «Visum

esl propier argumenli affinilaiem, adjungere superioribus de divino amore conciónibus,

auloris in Cántica Canlicorum Salomonis commentarios, quibus sacri amoris epiíhalamium

conlinetur. Inabsolutum videvilur opus, si capita numeres, ñeque enim ultra lerlium profen-

ditur: caeterum si cadem ponderes, et suis numeris absolutum, et omni ex parte perfectum

censebis opus».

Sigue al lexto anterior: «Paraenesis. Nokii carereí pius .lector egregio hujus concionis,

de Parlu Virginis, fructu; quae nos, dum edilionem paramus, sacrasque has conciones in

aliqualem ordinem, pro ratione lemporis, annuorumque festorum redigimus, laluerat, eadem-

que tune non inventa, modo reperla est. Igilur in postremam prioris hujus tomi parfem, cum
nonnuliis alus conciónibus extra ordinem vaganlibus, rejecimus.» A continuación va el

lexlo de esla conción.

Por lo visto, la présenle edición salió aumentada con los comenlarios sobre los CánI'cos

y la conción citada.

—ToMus TERiius Sacrarum Concionum ecslalici Viri D. Thomae a Villa-Nova dicti Elee-

mosynarii, ex Ordine Eremilarum S. P. Augustini, Archiepiscopi Valenlini, Caroli V. Impe-

raloris Ecclesiastas Divinissimi, ex posthumis illius manu-scriptis ad medielalem auctarum:

cum quatuor indicibus ad calcem libri enucleatis. Per F. Antonium de Wiile, Augustinianum

Bruxellensem, ejusdcm convenlus Expriorem, necnon Excellmo. D. Marchioni de Gasta-

ñaga, nuper Belgii Oubernalori, nunc vero Principatus Catalonioe Pro-Regi dignissimo a

confessionibus, el publicis ac privalis consiliis. — Bruxeliis, Typis ludoci de Grieck, apud

Portam Lapideam, sub signo S. Huberti. Anno 1695. Cum graiia et privilegio. 4.° a dos

columnas.

(1) Debió de estamparse alguna errata que se ha querido después corregir en el ejemplar que tenemos delante;

la corrección salió borrosa y nos parece que se quiso expresar o escribir la abreviatura consignada.
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Con la efigie del Santo a! frente. Se ha puesto la porlada del tomo iil, porque no ha sido

posible hallar los dos primeros. Esta edición salió más completa que todas las precedentes.

El P. Wite vino a Espaiía. y después de ver por sí mismo el autógrafo de que dispusiera

el P. Uceda y de otros manuscritos hallados del Santo, regresó a Bruselas determinado a

hacer una edición completa de las Condones. Resolvió formar cinco tomos con todas

ellas, saliendo el primero en 1685 y el cuarto en 1705 El quinto no llegó a publicarse; se

cree que por haber muerto el P. Wite.

Está dividida cada Conción en varios capítulos, poniéndose al principio de cada una el

resumen o compendio de la misma. Se hicieron, además, fres índices: el primero de lugares

de la Sagrada Escritura, el segundo de los temas de las Condones y el tercero de las mate-

rias apropiadas a los tiempos del afio para uso de los predicadores. Al final del tomo 11 van

publicadas algunas Disertationes del P. Francisco Pauwens con el título de Concordide

Theologice SS. Augusiini et Thomee a Villanova.

Por no haberse llegado a publicar el lomo V, quedan omitidas diez y siete Condones de

las publicadas por el P. Uceda, defecto que quedó subsanado en la edición de Milán del

año MDCCLX.
— Sancti Thom/E a Villanova Ex Ord. Erem. S. Augustini, Arcliiepiscopi Valentini Opera

Omnia quas hactenus reperiri potuerunt. Editio prima vencía. (Grab. con un anagrama en

el centro) Veneliis, Excudebat Sáneles Pecori. CDICCCXL. Superiorum permissu, ac privi-

legio.—Fol. de 4 hojas s. n. y XXXVIII págs. de preliminares. 865 de texto y 12 hojas s. n. de

índice de cosas y sentencias notables.

Port.— V. en bl.—Dedic: Admodum Rev. Pairi Magistro Hieronymo Auguslino Zazzeri ex

Ordine Eremiíarum S. Augustini in Romano Archigymnasio S. Litterarum Professori ac sui

Ordinis Assistenii. Sáneles Pecori Typographus. F.— Lectori benévolo S.— Est. de Sto. To-

más de Villanueva que .ocupa una plana.—Synopsis vitas D. Thomee a Villanova etc.—Elogia

Divi Thomee a Villanova ele— Index concionum.— Index locorum sacree Scripíuree (á dos

columnas estos dos índices). — Lie. de Noi reformatori deiloSludio di Padoa. Fechada el 2 y

6 de Diciembre de 1758.—Texto, á dos columnas y apostillado (en ¡a parte superior de la

1 .
^ pág. hay un magnífico grabado en el que aparece el Santo predicando).—Índice etc.

Advierte el impresor en la nota al lector, que pensó reeditar la edición hecha en Colonia

el 1619 en la imprenta de Antonio Boeizer, pero que ia encontró tan deficiente que se valió

de una edición romana para la reimpresión. Esla comprende noventa y cinco conciones y la

exposición de los Cantares, lo mismo que la del P. Uceda.

— S. Thom^ a Villanova Archiepiscopi Valentini Ordinis Eremilarum S. Augusiini Con-

ciones in Dominicis lotius anni, et ferüs quadragesimalibus: nec non in festis D. N. Jesu

Christi; Beatissimee Virginis Mariee; et Sanctorum: in dúos tomos distribulee. Editio omnium
quotquot praecesserunt auctior, & locupletior; addiiis nimirum Concionibus supra centum,

quee in Brixiensi, Coloniensibus, Romana, ac Véneta desiderantur: adjeclis quoque Concio-

nibus decem & sepiem in Bruxellensi Editione preetermissis. Accedunt Preefatio; Vita S. Pra2-

sulis; ac denium notee ad Conciones. Opera P. Laurenlii a S. Barbara Congregalionis

FF. Eremilarum Discalceatorum S. Augusiini Italiee & Germanias, ex Provincia Mediolanensi.

Tomus primus complectens conciones in Dominicis lotius anni, el ferüs quadragesimalibus.

C Viñeta en la que aparece una granja con un labrador sembrando, y debajo estas pala-

bras: «^Ortum fecit fructum centuplum. Luc. S.») Mediolani MDCCLX. Ex Typographia

Bibliolhecee Ambrosianas Apud Josephum Marellum. Superiorum Facúltate, ac Privilegio.

Fo!. de XLVIil págs. de preliminares, con un magnífico grabado de Sto. Tomás, que no

entra en la numeración, al principio y 912 columnas de texto.

Port. a dos tintas.- V. en b. Grabado con un escudo en forma de corazón sostenido por

dos ángeles y cubierto con el galero episcopal, en el centro un sauce en el que se apoya un

león y debajo una cabeza coronada; el fondo le forma un muro con una calle a la izquierda

y a lo lejos un castillo. Debajo de dicho grabado: Reverendissimo Patri Francisco Xaverio

Vázquez S. Theologiae Magistro, etc Dedicatoria.— In novam hanc editionem praefafio. Cons-

ta de XXII párrafos numerados. -Lie. Ord. Datum ex Conventu nosíro S Mariae Verilatis
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Neapolis die 16 Jan. 1759. Fr. Bernardus a S. Coelesíino, V¡c. Gen. Fr. Alberlus a S. joanne,

Sec— id. del Mtro. del Sacr. Palacio, del Arzobispo y del Senado. Die 28 Maji 1759.—Synop-
sis vitae S. Thomae a Villanova nunc ab edilore adornafa.— Series Concionum. -Texlo, a

dos columnas paginadas y apostillado. A la cabeza de la primera pág. hay un grabado en e'

que se representa a Slo. Torcas predicando.— Colofón: «Explicit feliciter pars prima Operum
S. Thomae Villanovani Arcii. Valentini, quae habet Conciones Dominicales, impressa Medio-

lani a Josepho Marello, anno Dominici natalis MDCCLIX (asi).>

—ToMus SECUNDus complectens conciones in festis D. N. Jesu Christi; Bealissimae Virgi-

nis Maríae; et Sanctorum: Insuper brevia ejusdem S. Thomae commentaria in Cántica Can-
licorum: in Apocalipsim: in cap. XXVlll Job...

De 910 columnas numeradas, mas 82 hojas s. n. de índices.

Port.— V. en b.—Texto.—Colofón: «Explicit feliciter pars secunda, et ultima Operum
S. Thomae Villanovani Archiepiscopi Valentini, quae habet Conciones de Sanctis, impressa

Mediolani a Josepho Marello justa Forum Palladium, anno Dominici Natalis MDCCLX. se-

dente Domino Clemente Xlll. Pont. Max. Francisco 1. et María Theresia Regina Hungariae

Augustis, Ecclesia, Imperio, el Urbe Mediolano florenle,»—Index locorum Sacrae Scripturae.

Index rerum memorabilium.— Indiculus comparalionum notabilium.
—Sancti ThoMAE A ViLLANOVA .Archiepiscopi Valentini divinissimi Ecclesiastae opera om-

nia quotquot hactenus inveniri poluerunt quinqué lomis distributa opera et studio R. P. Fr.

Emmanuelis Vidal Augustiniani Salmant. el pro alma Universit. Primariam Sac. Scriturae

Cathedram moderantis.

Salmanlicae: Excudebat nugenaius Garcia de Honorato, tipograph. Universit.

El 1. I y II publicáronse el año 1761; el 111 en 1762, y el IV y V en 1764.

Está dedicada esta edición a la Provincia de Castilla, por haber sido ella la que, en el

Capítulo Provincial celebrado en 1754, encargó al P. Vidal la impresión de la misma.

Este laborioso agustino, apesar de sus achaques y avanzada edad, como ya dijimos en

su nota bibliográfica, para dar cima a su cometido consultó, no solo la edición del P. Wite

hecha en Bruselas, sino también los originales que el limo. Sr. Muñatones había tenido en

su poder y se guardaban en la misma urna de las reliquias del Santo. Fué a Valencia, y.

valiéndose de la ayuda eficaz que le prestaron sus hennanos de hábito, pudo gozar de un

manuscrito que se guardaba en la Catedral, como también de no pocas conciones manus-

critas que poseía el Colegio de la Compañía, el monasterio de Cartujos de Porta Coeli y el

convento de Carmelitas Calzados de la villa de Anda, entre las que encontró algunas no

publicadas aún. Con todos estos elementos pudo el P. Vidal hacer una edición más completa,

con la esperanza de que, andando el tiempo, acaso se hallasen nuevos originales con que

poder hacer otra edición más rica y completa. No se engañó el P. Vidal en sus esperanzas,

como luego veremos al reseñar la edición de las Conciones hecha en Manila.

—Mediolani. 1850.

— Divi Thom.e a Villanova
|
Archiepiscopi Valentini | Cognomento Elemosynarii j ex

Ordine Eremitarum 3. P. N. Augustini
|
Opera omnia.

|
Cura, studio, sumptibusque PP. Au-

gustinianorum Provinciae
|
SSmi. Nominis Jesu, Insularum Philipinarum. I Volumen 1

—
Complectens Conciones a Dominica Priina in Adventu Donrni ' usque ad Dominicam
Terliam Quadragesimee.

|
Manilee.

I
Apud Typographiam Vulgo «Amigos del Pais»

|

Anno 1881.—

— Divi TnoM/E A Villanova... Opeha Omnia... Volum. 11.—Completens Conciones a Domi-
nica Tertia Quadragesimee usque ad Pentecostem. Manilae. Anno 1882.

— Divi IwoMM A Villanova... Opera Omnia... VoI. 111.—Juxia Salmant. et Mediol. cditiones.

P. Laurentii a S. Barbara nolis aliisque permultis aucta.— Conciones omnes a Dominica

Pentecostés ad Adventum usque complectens.—Manilae. Anno 1882.

—Divi Thom/E A Villanova... Opera Omnia... VoI. IV.—Conciones omnes in D. N. Jesu-

chrisli ac B. V. Mariae festa complectens.—Manilae.—Anno 1885.

—Divi Thom,e A Villanova... Opera Omnia... VoI. V. — Conciones omnes in Sanctorum

festa complectens.—Manilae. Anno 1884.
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—Divi Thom/E a Villanova... Opera Omnia... VoI. VI curante R. P. Lecl. Fr. Ignatio Mo-

nasterio editum.—Manilas. Anno 1897.

Contiene este tomo las materias siguientes:

a). Commentarium in Job.

b). Commeníaria in aiiquot psalmos.

c). > » Cántica Canticorum.

d). Commentariorum in Isaiam Prophetain fragmenta quaedam.

e). In Apocalipsim B. Joannis Apostoli.

f). De primo decalogi praeceplo.

g). De secundo » »

h). De tertio » >

i). De quarto » »

j). De quinto » ^

k). De séptimo » »

I). De octavo » »

Sigue un apéndice que contiene:

a). Varias Dominicas de! año y festividades de algunos Santos.

b). Fragmenta diversa.

c). Synodus Valentina anni 1548.

d). Constitutiones Colegii Majoris B. V. Mariae de Templo.

c). Sermones castellanos.

f). Opúsculos: 1." Modo breve de servir a nuestro Señor en diez reglas; 2° De la lección

meditación, oración y contemplación; 3. Explicación de las bienaventuranzas, dones del

Espíritu Santo y oración del Padre Nuestro; 4." Soliloquio para después de la Comunión;
5.° Proemio sobre unos sermones del Santísimo Sacramento (1); y 6." Plática y aviso al

religioso que loma el hábito.

A este apéndice siguen varias cartas al Rmo. P. General de la Orden, Fr. Jerónimo

Seripando, al Romano Pontífice, al Emperador Carlos V, al Príncipe D. Felipe 11, a D. Fernan-

do de Aragón y a D. Francisco de los Cobos.

—Véase lo que dejamos dicho del P. Ubierna acerca de su trabajo en esta edición com-

pleta de las obras de Slo. Tomás de Villanueva. Muerto aquél, se comisionó al P. Juan

Martín para terminar la impresión del tomo sexto, pero poco o casi nada se hizo, consi-

guiendo por fin el P, Ignacio Monasterio dar cima a la empresa.

II. -TRADUCCIONES
2. Oeuvres de Si Thomas de Villeneuve Religieux Augustin et Archcveque de Valence.

Traduiles du latin Par le pere V. Ferrier Prele de la Misericorde. Tome 1. Sermons pour

r Avent. (Viñeta con las iniciales del editor) Paris. P. Lethielleux, Editor 23, rué Cassette et

rué de Mezieres, 11. 1866.— 8." de 485 págs., mas 1 s. n. de tabla.

El texto de las condones comienza en la pág. 79; las anteriores hállanse ocupadas por

un prefacio del traductor, el cual a inás de dar un resumen de la vida del Sanio, habla de las

ediciones de sus obras y entresaca de las mismas algunos pasajes los más notables, para

encomiar sus virtudes y hacer una crítica a la vez bastante fundada de sus escritos.

— Tome II. Sermons pour le Caréme.—De 425 págs. y 2 s. n. de índice.

—Tome 111. Sermons sur les Mystéres. — De 490 págs., las 2 últimas de tabla.

—Tome IV. Sermons pour les Fétes des Saints. Paris... 1867. Traduction et reproduciion

réservées.—De 2 hs. con las aprobaciones de varios Obispos y 452 págs., las 2 últimas

de tabla.

Tome V. Dominicales. Paris... 1868. — De 551 págs., las 3 últimas de tabla.

(1) Este coloquio y proemio se publicó en latín, por copia liectia en la Angélica de Roma, ms. B-4-20, por los

PP. Honoralo del Vdl y Eustasio Esteban, en cRevista Agustiniana», t. X, pp. 328-353, con el siguiente título:

D. Ttiomae a Villanova Arcfi. Valentini Proemium super Condones Sacrosantae Eucharistlae, imo dvlcissi-

mum colloquium et praefatlo ad eam suscipiendam.
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AI fin de cada lomo va un análisis del traduclor de las diversas conciones que comprende.

Los cuatro primeros llevan esle pie de imprenta: Abbeville. Imp. P. Briez; y el quinto:

Wassy. Imp. el ster. Mougin — Dallemagne.

3. HoMiLiE über das Fest-Evangeliuin... Aus dem Lateinischen berüselzl. Publicados en

la obra: «Auswdil aller Marianischer Prediijten. Homilien und Unterweisungen für Sladi und

Laúd, mil besanderer Berücksichiigiing der Bruderschafien Mariens, saint einer Zugabe von

mchrern Prcdigien auf das Fest des heiligen Josephs. Gesammell, uberseizt und herausge-

geben... von F. C. L. (Franz Cari Lanz)». Schaffhausen. 1854-55.-8.°

Parece incluirse en esta versión la de las conciones de Slo. Tomás sobre San Lucas, 1,

26 y 27, que serán las de la Concepción y Anunciación, aunque no hay más que una de las

segundas que lleva por texto el versillo 26 del capítulo 1 de San Lucas. La versión de la

conción, o conciones, de Sto. Tomás se halla en el vol. I, impreso el año 1854.

4. EiN BücHLEiN von der gotilichen Liebe. Nach dem hl. Thomas von Villanuva über-

selzl von Dr. F. Kaulen. Freiburg ¡m Breisgau, 1872.-8.°

CONCIONES DE SANTO TOMAS DE VILLANUEVA
Ampliando la nota relativa a los autógrafos de Santo Tomás de Villanüeva que se guar-

dan con gran veneración en la urna de sus reliquias de Salamanca (1), debemos consignar

que hemos tenido la fortuna de verlos y examinarlos merced a la generosidad del M. Ilustre

Sr. Arcediano y Secretario de la Diócesis D. Agustín Parrado, quien desde el primer mo-
mento que supo el deseo que allí nos llevaba, los puso a nuestra disposición. En lugar de

los tres tomos deque nos habla el P. Vidal existen dos, perfectamente conservados y con

las señas que de los mismos nos da ese autor. Están encuadernados en pasta cubierta de

terciopelo con adornos y cantoneras de plata; han tenido también broches del mismo metal,

pero se han desprendido y hoy solo queda uno engarzado en uno de los lomos. Se equi-

vocó el P. Vidal al creer estos escritos autógrafos del Santo; hay bastante copiado por el

mismo, pero en su mayoi partees de letra ajena, sucediendo que alguna de la conciones

está escrita hasla de tres letras distintas. Los claros también que se encuenlran en varias

copias indican, o que los pendolistas tuvieron dificultades en la lectura délos originales, o

que pensando el Santo llenarlos con palabras o frases más apropiadas no llegó después a

cumplir sus deseos. Por la semejanza que existe en los dos tomos, se conoce haber sido

destinados desde un principio a la copia de las obras de Santo Tomás. Estas se hallan

redactadas en latín, con frases castellanas intercaladas en varias partes del texto, del mismo
modo que lo hemos visto en un códice original de Valencia, perteneciente a las religiosas

agusiinas del convento de San Julián. Las conciones fueron predicadas en Castilla, Anda-
lucía y Valencia, existiendo en algunas de ellas indicaciones sobre este particular, y por estar

dirigidas ai pueblo, a lo menos en su mayoría, tuvieron que ser pronunciadas en castellano;

que el Santo se ocupara después en traducirlas al latín para legarlas a la posteridad, lo

afirma el P. Vidal; con esta cuestión, sin embargo, están relacionadas otras secundarias que

por ahora no podemos detenernos en aclarar. Finalmente, después de copiadas las obras

en estos dos tomos, se trató de igualar las hojas para dorar el canto, operación que quizá

tuvo lugar muchos años después, llevándose la cuchilla parte úc algunas notas marginales,

quedando éstas muiiiadas y hasla algunos de los epígrafes de las conciones. Se han corlado

a tijera, además, parle de varias hojas con algo escrito en ellas, quizá por considerarlo

reliquia del Santo.

Reseñadas las cualidades que son comunes a ambos tomos, vamos a decir cuatro pala

bras de cada uno en particular, denominándolos primero y segundo para su mejor distinción,

O) En la misma urna se conserva la caja o relicario con las reliquias del Santo, que consisten en dos pedazos

de iiueso, uno de ellos bástanle regular, y un trozo de su correa. Por separado se halla envuelto en un papel un

pedazo de correa del V. P. Francisco de Castro, sejíún una nolicid indicatoria escrila en el mismo papel. Hay
también Ircs cartas que ni son de Santo Tomás ni están con él relacionadas, y no se puede adivinar el motivo de

encontrarse en tal lugar, pues no tienen importancia alguna ni por sus tirmas merecen la atención. Han desapare-

cido de la urna un tomo de las conciones y los originales del Santo de que nos tiabla el P. Vidal sin especificarlos
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aunque no lleven esla nomenclatura. Rl tomo primero consta de dos hojas sin numerar

con 299 foliadas. El tamaño del papel es en centrímelros 28,60 >( 20,50; el de la escritura

no es siempre el mismo, pues aunque al parecer se observa una forma regular, hay páginas

que llevan 34 líneas y otras algunas más o menos. En las dos hojas primeras sin paginar

se halla el índice de las conciones divididas en varios apartados en atención a los asuntos,

indicándose, como se deja suponer, al fin de cada título el folio donde la conción debe

buscarse. Las conciones copiadas en este primer tomo ascienden a cincuenta y ocho y dos

tratados y publicamos sus títulos según se encuentran e;i el citado índice, pero añadiendo

alguna que otra nota marginal de las que más nos han llamado la atención.

sermones de beata virgine,

in annuntiatione dominus regnabit in domo Jacob.

eodem die sermo 2."»

in nativitate virginis marie de qua natus est jesús etc.

eodem die sermo 2."s

in festo purificationis sermo primus tulerunt jesum in etc.

in festo visitationis virginis marie exurgens maria etc.

in feslo assumptionis virginis marie sermo.

eodem die sermo 2.us quae est ista quae ascendit.

eodem die de uno necessario.

feria 4.^ dominicae primae in 4.^ (1) viri ninivite surgent.

feria 6.^ A.^ ebdomadis 4.^ de lazari resurrectione.

dominica prima in adventu domini jesu sermo primus super thema tune videbunt filium

hominis etc.

sermo 2."s sub eodem themate.

dominica 2.^ advenius domini sermo unus tu es qui venturus es etc. (Nota marginal: in

eccicsia auriensi anno59 in malacitana 4." dominica adventus anno 66.)

dominica 3.^

dominica A^
in nativitate domini sermo primus historialis Iranseamus usque in bethlem.

eodem die sermo 2."s egredimiiii filiae syon el videte regem etc.

eodem die sermo 5."s

eodem die et pro sancfo stephano parvulus natus est nobis.

in natali domini verbum caro factum est.

in epiphania domini sermo primus historialis apertis Ihesauris suis.

in pascha de resurrectione domini praecedet vos in galilaea.

in eodem festo sermo 2."»

dominica in albis quia vidisti me thoma.

dominica 4.^ post pascha ego veritatem dico vobis expedit vobis ut ego vadam.
in ascensione domini jesu ¿quid statis aspicientes in caelum?

eodem die sermo 2.us qui descendit ipse est qui ascendit ut adimpleret omnia.

eodem die sermo 3.us exaltare super cáelos deus.

in die sancto pentechostes sermo primus historialis emitte spiritum luum et creabuntur.

eodem die sermo 2."s

in festo corporis chrisli jesu manhu. {Nota marginal: malacc atino 1567.)

eodem die sermo 2."s

in transfiguratione domini jesu sermo primus duxit illos in montem.
tractatus de amore dei per sermones divisus sermo primus hoc est máximum et primum

mandatum.

de eodem sermo 2.us diliges dominum deum tuum.

(t) Quadragcsima.
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de eodem sermo 3."s

íraclatus super apocalipsim.

tractatus super cántica canlicoruni.

sermones de sanctis.

in festo sancli joannis evangelistae sermo de amore el gratia Ihema coiiversus peirus

vidit ele.

in sti. joannis baptisfae eril magnus coram domino.

in festo slae. mariae magdalenae dilexit multum.

in s. p. n. augustini sicut sol refuigens sic iste eic.

eodem die sermo 2."s (todo es uno).

eodem die sermo 5."s dedit illi dominus cor ad praecepta etc.

in sti. illefonsi archiepiscopi toletani eí pro uno confessore sint lumbi vestri praecincti.

eodem die sermo 2."s in tide et lenitate ipsum etc.

in sanctae dorotheae virginis el martiris prudentes virgines.

eodem die mulier inupta et virgo cogitat etc.

in sancti nicoiai episcopi de exemplo et imitatione sanclorum.

eodem die de diffiniíione viri justi et erit tanquam lignum quod piantatum.

in sancti marlini ¿Quis sicut dominus deus noster qui in altis habitat?

eodem die de eieemosyna beatus qui inteliigit super egenum etc.

in sanctorum cosme et damiani de mililia christiana agone el victoria martyris qui viceril

dabo ei etc.

in sancli aegidii abbalis de reiiquiis el veneratione sanclorum gloria et lionore coronasti

etc. (Nota marginal: in festo sti. martini anno 1560.)

in festo sti. michaelis angeli eorum.

in sti. adeiesmi confessoris de direciione justorum deduxit dominus.

in sti. romani martyris firmabil in ilium et non flecletur.

pro uno martyre si quis vull venire posl me.

sermo funebris dormieril somnum suum el nihil etc.

A estos títulos siguen otros varios pero sin indicaciones de folios; se creyó acaso que

podrían tener cabida en el presente tomo las conciones respectivas, y fué necesario dejar

para otro la copia de las mismas.

E! segundo tomo consta también de 2 hs. preliininares sin numerar y 206 folios útiles -\-

3 hs., en una de las cuales se escribieron algunas palabras que no tienen sentido y en la

última página un fragmento breve de algún escrito o conción. Mide el papel 29,50 x 20,50;

la escritura varía entre 35 líneas página hasta 43. De las hojas preliminares que contienen

el índice se corló parte de la primera inlcncionalmente, por lo que el índice ha quedado

incompleto; por esta razón damos ia lista de las conciones por el orden con que se encuen-

tran copiadas, omitiendo algún que otro fragmento por ser muy cortos.

El fol 1." r. tachado todo él.

In die epiphanie sermo. Thema procidentes adoraverunt...

In festo purificationis mariae. Th.^ lulerunl illum in hierusalem.

In festo sancti jacobi. (Sin tliema y comienza:) \am non miramini...

Sermo in natali unius virginis totus sermo de evangelio thema inventa una praetiosa...

In festo Sti. Augustini thema apocalipsi exponitur... (Hay bastantes claros en el texto,

de palabras o frases que no se copiaron.)

In die sancto pcntecostes thema de excelso misil ignem...

Sermo in dominica 6. thema misereor super turbam...

Postilla.

Sermo in sanctorum cosme et damiani de Iribulationibus.

Sermo in nativitale virginis in jubileo pro turcis.

Sermo in die sanlae annae thema elegerunt bonos in vasa sua.

In nativitate Virginis mariae thema ab aeterno ordinata sum.
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In festo sanctae catharinae thema tnulfae fiüae...

Sermones praecedenfis sanctae catharinae traga melior.

Sermo in sesagesima dic literam evang-eiii de utiiitate verbi dei.

Dominica in quinquagesima thema ecce ascendimus...

Pro alio sermone de eadem dominica.

Sermo in feria 6.^ ante l.aní dominicam quadragesimae thema diligite ..

Feria 6.^ ante 2.^^ dominicam quadragesimae thema surge tolle gravatum luum...

Feria 6.^ post 2.aiT> dominicam in quadragesima. themí aufcretur a vobis...

In festo omnium sanctorum thema docebat eos...

Dominica 5.^ quadragesimae de recidivo peccati.

Dominica 4.^ in quadragesima thema est puer unus...

Dominica 3.^ secundus sermo de advenía spirituali.

Dominica 4.^ adventus thema vox clamantis.

Feria 3.^ post primam domin'cam quadragesimae de avaritia, thema domus mea domas
orationis.

Traga pro toto adventu thema dicite filiae syon. (Breve párrafo.)

Pro sancto joanne baplista thema lile erat lucerna.

Sermo pro sancto francisco el valet pro asumptione optimam parlem etc.

Dominica in septuagésima ad principem dic literam...

Sermo de concordia factus burgis in liga papac.

In festo sancti martini ih.^ euge serve...

In rogationibus pro pressura ecclesiae a turco.

in natali unius confessoris th.^ beatus ille...

Sermo in dominica 1.^ ad principem et imperatorcm Carolum 5."i th.^ simile est...

Quod seqaitur coram monialibus praedicatam fuit de eadem materia etc.

Sermo de nativitate virginis mariae th.^ liber generationis.

In festo naiivitatis domini th.'' antequam parturiret...

in festo sancti michaelis sermo th.^quis deducet ne...

Feria 3.^ 2.aeebdomadis de saperbia qui se exaltai... (Nota marginal: predicóse dominica

in passione anno 1535.)

Dominica in passione thema quis ex vobis... (Noía marginal: malace anno 1568.)

Dominica 5.^ in quadragesima th.^ cum ejecisset. (Breve párrafo.)

Dominica in Ramis Palmarum dicite filiae syon...

Dominica p.^ in quadragesima th.^ tune duclus est. (Noía marginal: malache anno 1571

alr.° scriptus.)

Dominica 3.^ de chananea miserere mei.

Dominica p.^ in quadragesima de tentatione nostra.

Dominica 2.^ in A.^^ de chananea. (Nota marginal: malace pro jubileo contra haerelicos

anno domini 1569.)

Feria 6.^ de lázaro historia lazare veni foras.

In festo sancti lucae honora medicum.

Feria 6.^ in quadragesima de dono lacrymarum sive de samaritana.

Alia traga hujus sermonis.

In festo sti. andreae th.^ venite post me.

Feria 2.^ resurrectionis th.^ tu solus peregrinus.

Dominica 3.^ adventus th.^ tu es qui veníurus est. (Nota marginal: anno 1545.)

Pro velo monialis sermo th.^ venite ad me omnes. (Fragmento.)
De cruce sermo th.^ mihi absit gloriari... (Id.)

De novo sacerdote sermo th.^ quid la hic aut quasi quis hic (Id.)

Dominica p.^ adventus th."" sicut videbunt filium hominis...

Dominica 2° adventus th.^ tu es qui venturus est...

De eadem 2.^ dominica sub eodem themate.

Dominica 5.° adventus Ih.^ tu quis es...
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Dominica In passionc sermo de contriclione. (Nota marginal: anuo 1548 in palm. (?) et

in auriensi anno 1561 dominica 4.^)

Feria 6.^ post dominicam in passione th.^ coliegrerunt ponlifices... (Nota marginal: anno

1548 in auria 61.)

Dominica 4.^ posl pascha ih.^ cum venerit ilie arguet mundum de peccato etc.

in die sancío pentechosles tii.^ cmille spirilum luum.

In septuagésima ad moniales.

In die resurrectionis th/ quaeritis nazarenum crucifixum.

Pro sánelo quiritio sermo et pro quocumque martyre de utiiitate tribulationis.

In feslo sanctissimae trinitaiis th.*" ires sunl...

Secundus sermo de fide trinilatis Ih.^ tres sunt...

In feslo omnium sanctorum th.^ gaudele et exultate.

Pro sancto joanne baptista th.^ ínter natos mulierum.

Pro mandato de sacrificio th.^ sicut misil me vivens pater...

In die naíalis domini Ih.^ dedil potestaíem filios del fieri... (Nota marginal: in ecclesia

auriensi anno 1558).

Feria 3." posl 5.am Dominicam de ira. íh.^ quolies peccabit in me...

Passio domini nostrl jcsuchrisii. (En blanco los folios 178 y 179).

Sermo 2."s de lenlatione nosira th.^ scuto circumdabit'te. (Nota marginal: anno 46).

Dominica p.^ in cuadragésima lli.'' ductus e3l. (Nota marginal: anno 45).

In festo sancti joannis bastiste ih.'^ secundum nomen luum sic et laus tua in finis terrae.

Sermo de sacrificio altaris ¡h." probei aulem... (Nota marginal: in coena domini

malace 1570).

In vincula sti. petri sermo ih.^ dirupisti domine vincula mea...

In assumplione beatae Virginis marie tli.*" maria optimam...

Secunda pars sive secundus sermo ihema maria optimam partem elegit.

Feria 6.^ posl ó.af" dominicam de samarilana sermo Fr. Thomas de Villanueua Ih." omnis

qui biberll ex hac aqua...

Tal es el índice sumarísimo del contenido de estos dos preciosos tomos, los cuales no

obstante haber servido de originales para las ediciones de los PP. Uceda y Vidal, merecen,

a nuestro juicio, un especial y detenido estudio, antes de emprenderse una nueva edición de

las obras de Slo. Tomás de Villanueva. Con respecto a las fechas citadas en las notas

marginales que se han reproducido, no sabemos qué pensar, porque si significan aquellas

en que fueron predicados los sermones, como así parece que deban interpretarse, las pos-

teriores a la muerte del Santo indicarán que sus conciones fueron repetidas por el limo. Señor

Muñatones o por otros, y predicadas al pueblo en Málaga y en Orense. ¿O serán sermones

de dicho señor que dispuso que se copiaran junios con los del Santo? No es esto lo más
notable, sino el ponerlos como predicados en las dos capitales mencionadas, sobre todo en

la segunda. El limo. Muñatones fué Obispo de Segorbe y Albarracín desde 1556 y si hay

dificultades para admitir que pudo predicar algunos sermones en Málaga por la distancia de

su diócesis, las hay mucho mayores y casi insolubles, sin la menor duda, para trasladarse

a Orense. Con respecto a esta segunda hemos tratado de indagar, valiéndonos de un gene-

roso ofrecimiento del conocido escritor D. Bernardino Martín Mínguez, peritísimo en la

nomenclatura antigua y moderna de los pueblos de España, si las palabras auria, auriensis

podrían aplicarse a alguno del reino de Valencia o de Aragón, y todos los esfuerzos hechos

por encontrar lo cjue se buscaba han resultado inútiles.

Si descartamos el nombre del señor Muñatones como autor del hecho en cuestión, no

serán menores las dificultades para resolver el enigma, pues tendremos que buscar un

portador que desde Valencia llevara los códices salmantinos a Orense y desde aquí a Málaga,

dado el caso el caso de que, al repetir los sermones en dichas poblaciones, le sirvieran de

originales los copiados en esos dos tomos. Está claro que la historia de estos viajes requiere,

para ser admisible, sendas explicaciones, si se ha de fiar solamente al discurso la demostra-

ción de la posibilidad de esos viajes. Se ha de fijar la atención en los años consignados en
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la nota de referencia, pues mientras las pertenecientes a Orense, señalan las fechas 1558-1561

,

las de Málaga comprenden desde el 1566 hasta 1571, dándose la coincidencia de haber

muerto en Valencia en este último año el limo. Sr. Muñatones. Pero este año 1571 viene

a destruir la supuesta peregrinación de esos códices, porque es de necesidad suponer, que

con bastante más anterioridad fueron remitidos a Alcalá para que el P. Uceda preparase su

edición de 1572, o de ser aquélla cierta habremos de convenir en que no fueron estos los

originales enviados a la Provincia de Castilla por el Sr. Muñatones y explotados por el

P. Uceda para su edición alcalai'na, lo cual echaría por tierra la tradición apoyada en los

testimonios de varios autores, especialmente del P. Vidal. Quién sabe si esto tendría algunos

visos de probabilidad, en cuyo caso no ofrecería tanta dificultad la explicación de las asen-

dereadas notas; estas están escritas de una misma mano, pero distinta de las que copiaron

las condones, que es otro de los detalles que debe tenerse en cuenta, y con ese dato se

puede demostrar, que uno solo fué el poseedor de esos tomos, donados o restituidos después

a los Padres de la Provincia de Castilla, quienes procuraron su conservación colocándolos

con las reliquias del Santo en la urna de Salamanca.

En el supuesto de que los códices salmantinos no sirvieran para la edición de 1572,

tendríamos que volver los ojos hacia la Universidad Central de Madrid, donde se halla

depositado oiro códice procedente de Alcalá, que por su tamaño y las numerosas condones

que contiene, debe ser colocado al lado de aquéllos. Acerca de este códice publicó D. Vi-

cente de la Fuente un artículo en el Museo español de antigüedades (1), que sólo puede

citarse a título de información, porque ni le estudió con la detención que merece, ni menos
trató de dar a conocer la importancia del texto cotejándole con el de alguna de las coleccio-

nes impresas. Se ha creído, y aun se cree actualmente en aquel centro, ser de letra original

de Santo Tomás de Villanueva, y podemos asegurar con toda certeza que no es verdad, no

obstante los documentos que lleva adjunios de nuestra Provincia de Andalucía, en los cuales

se pretende probar que es uno de los autógrafos, o más bien el original que estuvo a disposi-

ción del P. Uceda (2). Ya este Padre testificaba en la dedicatoria al Sr. Muñatones, de

su edición de Alcalá de 1572, que corrían varias copias de las conciones, viciadas por

inexpertos. «Quid vero, le dice, nostra haec opera emolumcnti attulerit illeexactius judicabit,

qui ediiionem hanc sane tuam, Paler amplissime, cum illis manuscriplis exemplariis contule-

rii, quae deprávala el ab imperitis scribis exscripia circumferuntur». Sin pararnos en e!

detalle deque pueda o no estar corrompida esta copia, desde luego se puede afirmar, que

aun siendo cierta su procedencia por haberla tenido a la vista el P. Uceda, nada se puede

deducir de este hecho sobre su autenticidad. Es más, en un brevísimo cotejo de este códice

con la edición del P. Vidal, efectuado en 1885 no sabemos por quién, se encontraron frag-

mentos inéditos de un sermón, publicados como tales en la Revista Agiistiniana{b), dato que

probaría no haber sido fiel el P. Uceda en la publicación de las obras del Santo, si es verdad

que estuvo en su poder el códice referido, o de lo contrario que no los publicó por no

considerarlos como una producción genuina y auténtica de Santo Tomás. Sea de ello lo que

quiera, no se puede negar la importancia de ese manuscrito, y debe ser después de los

salmantinos el preferido para estudiar el verdadero texto de las conciones. El número de

éstas parece el mismo, pocas más o menos, que el del lomo primero de Salamanca, según

el ligero cotejo que de los índices de uno y otro hemos hecho.

Prescindiendo déla cuestión indicada acerca de la autenticidad de este manuscrito com-

plutense, sólo debemos fijarnos en el datj de la existencia de varias copias llevadas a cabo

en un espacio de diez y siete años, desde la muerte del Santo hasta la impresión de Alcalá.

Sus biógrafos nos dan cuenta de una de esas copias hecha sin la intervención de Santo

(1) Pág. 61 1 del tomo IV. Del artículo del Sr. La Fuente y del códice universilario, habló ya el P. Esteban en

extensa nota a la pág. 565, vo! XXIV de La Ciudad de Dios, probando la ec)ui\'ocación de los que han considerado

autógrafo de Sanfo Tomás de Villanueva ese manuscrito.

(2) Dícese del manuscrito, que fué llevado de Alcalá a Granada por un religioso que trabajó con el P. Uceda

en la edición de 1572.

(3) Vol. VI, pág. 564, de donde lo copió la edición de Manila, vol. VI, 332.

17
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Tomás, si es que en vida del mismo se ejecutó, ni del limo. Sr. Muñalones. Refieren que el

P. Pedro de Salamanca, dominico, siendo Prior de su convenio de Valencia por su gran

diligencia y solicitud, «hizo que los novicios de aquella muy religiosa casa, copiasen para

su aprovechamiento los manuscritos que pudo alcanzar del mismo Santo». A semejanza de

este Padre Dominico, hubo muchos que, movidos por su gran devoción hacia las cosas

del santo Prelado, desearon poseer sus conciones; de ahí que se multiplicaran las copias,

las cuales, pasando de unos a otros, llegaron a viciarse por los defectos, errores o erratas

que en las mismas introdujeron los escribientes. Y a estas ciertamente se refiere el P. Uceda,

quien, al consignar el hecho, prueba que las tuvo presentes, llegando a sus manos de distin-

tas procedencias, no solo del Sr. Muñatones, el cual es indudable que envió las más autori-

zadas, no obstante hacer constar las deficiencias de los amanuenses. Después de todo, es

de lamentar que no hayan llegado hasta nosotros volúmenes de la calidad y tamaño de los

tres mencionados, pues hacemos caso omiso a los pocos originales que en otras partes se

conservan, pero que no pasan del tamaño de cuadernos con muy contados sermones. Nada

más añadimos en aclaración de las dudas que originan las cuestiones ligeramente tocadas,

por creer que sin documentos o papeles de aquella época, no se puede, o por lo menos será

de difícil empeño, llegar a una solución satisfactoria.

(Publicado por el P. Fr. Gregorio de Santiago Vela en Archivo Histórico Hispano-

Agustiniano, t. X, pp. 429-449).

— El Rmo. P. Fr. Eustasio Esteban tiene publicados acerca de las Conciones de S. T. de

V. los siguientes artículos:

1. Conciones y fragmentos inéditos de Sto. Tomás de Villanueva. «Revista Agusli-

niana>, f. XI, pp. 205-211.

2. Variantes de las Conciones de Santo Tomás de Villanueva. «Rev. Ag.», t. XII,

pp. 101-105; y

5. Variantes lectiones Concionum Sancti Ttiomae a Villanova. «Analecta Augustinia-

na», t. VI, pp. 451-459.

III.-SERMONES Y OPÚSCULOS

5. Plática v aviso al religioso que toma el hábito.

6. Prohemio sobre unos sermones del Santísimo Sacramento.

De estos dos opúsculos habló el P. Fr. Eustasio Esteban— ¿a Ciudad de Dios, t. XXIV,

pp. 561-570, año 1891— y prometió su publicación.

7. Sermón primero, sobre el precepto de amar a Dios. Predicado y escrito

en nuestra lengua por el Padre Santo Tomás de Villanueva.

8. Sermón segundo, sobre los motivos que tenemos de amar a Dios.

Por el mismo Santo (1).

9. Sermón tercero, continuación del mismo asunto. Por el mismo Padre.

Ocupan las págs. 26-89 en la Colección de sermones españoles sobre todo género de

materias. Tomo primero. En Madrid: En la Imprenta de Sancha. Año de MDCCXCVll.— 4."

Dichos sermones de Sto. Tomás fueron remitidos por el P. losé Meliá de quien se inclu-

yen en el prólogo dos cartas fechadas en Valencia a 22 de Octubre de 1796 y 26 de Agosto

de 1797, en las cuales se intenta probar la autenticidad de los mismos.

10. Sigúese una breve regla de vida Christiana que el Rvmo. P. Fr. To-

mas de Villanueva, Arzobispo de Valencia, embió á una persona noble y

virtuosa.

(1) Lo reprodujo /?eK/s/a i4g-íys//«/V7/7¿7, año 1881, t. i, pp. 43-52 y 168-175 (en texto bilingüe, con e! título en

latín: De mandato amoris).
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Con este epígrafe se reprodujo en el vol. XLVIll, págs. 172-75, de La Ciudad de Dios,

un opusculiío que se encontró en una edición muy rara de la Guía de pecadores, de Fr. Luis

de Granada (Lisboa, en casa de Joannes Blavio de Colonia, 1556), y que es distinto de los

que imprimió el P. Méndez en 1763.

11. Sermón de la festiuidad de | San Miguel manuscriío
|
del Sanio Don

Thomas de
|
Vilanoua Archiepiscopo de Valencia.

|
Predicóle en Toledo en

el Capitulo
I
que celebró el General Siripando

|

(que después fue Cardenal)

el año
I
1541, a 8 de Maio.

4 lis. útiles, excepto la última, a 45 líneas. Papel 208 >< 145; escritura 177 ;< 122. Letra

del siglo xvi; con notas.

Gutiérrez del Caño, Catálogo de los manuscriíos existentes en la Biblioteca Universi-

taria de Valencia, núm. 2514.

12. Sermón primero de la Purísima Concepción.

13. Sermón segundo del mismo misterio.

Se encuentran publicados, en castellano, en la Antología de oratoria sagrada, de D. Luis

Calpena, págs. 20-54 del tomo IV.

14. Modo breve de servir a Ntro. Señor en diez reglas fecho por el

Sío. P. Fray Tomás de Villanueva, fraile Agustino, y Arzobispo de Valencia.

—En Madrid. Por Joachín Ibarra, año de 17b5.

Opúsculo de 85 págs.

15. Sto. Thomás de Villanueva. Explicación de las Bienaventuranzas y
su correspondencia, ya con los dones del Espíritu Santo, ya con la oración

del Padre nuestro.—En Madrid. Porjoachin Ibarra, año de 1763.

Opúsculo de 68 págs.

16. Santo Thomás de Villanueva. Oración ó Soliloquios que entre Dios

y el alma conviene hacerse después de la Sagrada Comunión, para le dar

gracias por tan inmenso beneficio como recibió.— En Madrid. Por joachin

ibarra, año de 1765.

Opúsculo de 59 págs. de texto y 7 de prólogo sin paginar.

Estos tres opúsculos se reprodujeron en los vols. VIH y IX de la Revista Agustiniana,

haciéndose una tirada aparte:

Opúsculos castellanos de Sto. Tomás de Villanueva, del Orden de S. Agustín. 1. Modo
breve de servir á Dios en diez reglas.— 11. Explicación de las Bienaventuranzas. — 111.' Soli-

loquios para dar gracias á Dios después de la Sagrada Comunión. Con las licencias nece-

sarias. Valladolid: Imp. Lib. y Estéreo-Galvanoplastia de Luis N. de Gaviria. 1885. A la

cabeza: Biblioteca de la «Revista Agustiniana».

12." de XIV págs. de prels., 1 h. s. n., 128 págs. de texto y 3 s. n. de índice, erratas y

anuncio de la revista.

Es reproducción de la edición hecha por el P. Méndez con una advertencia preliminar de

Id Redacción de la Revista Agustiniana. Se procuró corregir en lo posible el texto. Publi-

cado antes en la citada Revista, tomos VIH, pp. 397-406 y 498-507, y IX, pp. 12-23 y 113-123,

años de 1884-1885.

17. [Sermón de la] Feria 5.^ posí 2.*" Dominicam Quadragesima2.

Thema: Revela oculos &. Dic totum Evangelium, Lucas 16.
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Concluyamos con el tratado del primer mandamiento porque mañana comencemos a

tratar del segundo, aunque hay otras cosas encerradas debajo de este, como es que peca

contra este mandamiento el que desespera de la misericordia de Dios etc. Aquí se encierra

el pecado de la sobervia y sus especies etc., el odio contra Dios etc., la acidia, que es una

tristeza de los bienes espirituales. Pero porque habemos de tratar de los otros mandamien-

tos, ideo omitto, pues no tendrás dioses ajenos delante de mí. Para reconocer a Dios por

Señor no solo basta sentirlo en el corazón, sino también es menester reconocerlo con actos

exteriores, como es la adoración, y no solo con esto, pero con la hacienda pagando los

diezmos, ofreciendo sacrificios y otras ofrendas. Antiguamente degollaban animales; ahora

con un sacrificio se ofrecen todos, ut inquit Paulus: justificati sumus per oblationem Cor-

poris Jesu Christi semel unam oblationem consumavit in sempiternum sancticatos. Este

sacrificio del altar, el cual ofreciéndole el sacerdote participa toda la iglesia cristiana y más
los que oyen la misa y entre ellos más los que con más devoción.

Hay otro sacrificio que cada uno ha de hacer; dijo David: Sacrificium Deo spiritus contri-

bulatus et humiliatus. DegUéllanse las pasiones y malos apetitos también en reconocimiento

de esta sujección que debes a Dios. Has de traer ofrendas y pagar diezmos, y porque esto

algunos lo tratan en el tercer mandamiento, dejólo para entonces. Y tenemos un Evangelio

de grandes avisos, en el cual, quitado el velo del amor demasiado que se tiene al cuerpo

con descuidar sobrado del alma y dio extremo en el homo quídam etc. dos cosas trata: la

una muéstranos un hombre cuidadoso del cuerpo, y descuidado del alma y el paradero

de él. Lo segundo, un descuidado del cuerpo y cuidadoso del alma y cuan buen suceso

tuvo. A dos maneras de gente encamina Cristo a los fariseos y al pueblo de los judíos: por

los fariseos, intelligite divites quia divisi, divididos y divisados de los otros; por el pueblo,

los pobres y turbados con trabajos. Cuan dividido y diferenciado andas, rico, y cuan apar-

tado te hallarás allá. Tened entendido que no es parábola, ni semejanza, y ansi el Evange-

lista no la intitula con título ninguno de estos sino que realmente pasó así; por eso no

particular, y en esto se funda San Agustín para decir que no era parábola sino historia.

Cosa es de las señaladas que contiene en toda la Sagrada Escritura, que aunque fué seña-

lado el castigo de Datan y Abirón, y de las cinco ciudades de Sodoma y Gomorra, y el

castigo del mundo con el diluvio, pero hay pecados señalados ut patet, pero aquí ninguno,

y mas que allí no se hacen separaciones con oiro que se salvase como aquí. Pues veamos,

primero, homo quídam, cuando no tienes voluntad a uno no lo querrías nombrar, ita Chris-

íus de Herodes: Dicite vulpi illi; no merece el malo ser puesto en la boca de Dios, sino

para escupirlo. Búscame el homo quidam, ut intelligas que cuando cuentas algo de alguna

persona que es en mengua suya no la has de nombrar. Ansi de judas, Unus vestrum etc.

De Magdalena: Mulier quaa eraí in civitate peccatrix, y cuando converíida María quas voca-

tur Magdalena de qua septem doemonia. San Lucas: Vidit Jesús publicanum sedens in Ihe-

lonio, nomine Levi (y el llamóse Maleo); antes como a pecador no le nombró y del mismo
le nombró ya como a justificado y convertido y por humildad. Y los otros San Lucas y San
Marcos por su honra, ut ail Beda. Nota, si Cristo a un traidor ni a un condenado como este

rico, ni a una mujer pública pecadora no los nombra por contar sus faltas, ¿cómo infamas

lú a tu prójimo siendo Cristiano? siendo verdad lo que dice el Espíritu Santo, que melius

est nomen bonum quam cJivitiae multa;. Este hombre induebat purpura et bysso; era rico y

vestía pomposa y delicadamente y comía abundantemente. Rico, o riquezas malas, y riquezas

buenas. Tres cosas tienen las riquezas que tienen las espinas a quien son comparadas;

Cristo las llamó cuando menos espinas, quia inter spinas hi sunt qui a voluplatibus et divi-

fiis; et mérito. Tres cosas tienen las espinas: primero, ensangrientan a quien las trata;

segundo, detienen, traen a los que andan entre ellas; tercero, si están cabe algún árbol,

quemándolas se quema el árbol. Aplica a las riquezas: primero, ensangrientan, saturilas

divitis non sinit eum dormiré; lastiman al ganar, al guardar, al dejar, efe. Detienen; mira si

detuvieron al mozo rico. Vade, vende omnia quae habes, etc. recessit tristis erat habens

multas possessiones. Quémase el árbol entre ellas, cuando perdiéndose las riquezas, se

pierde el dueño ahorcándose, o muriéndose de tristeza etc. Cuando abrasará Dios las
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riquezas de este mundo hallarle ha entre ellas. Riquezas buenas las de Job, las de Abraham,

las unas g-astándolas en acoger peret^rinos. Job: Ab infaniia mea crevit mecum miseratio;

no hallarás que se indignase cuando las perdió. Pero las tuyas malas, de qué sirven? de lo

que servi'an a este: induebatur purpura et bysso, et epulabatur; hace de la vanidad del vestir,

que no se contenta de ir bien vestido, sino de tal manera bien que exceda a todos en todo.

y en el estado no se contentó con ser buen y rico zapatero, que quiere ser caballero, etc. Et

erat quidam mendicus nomine Lazarus; acordáis os del nombre del pobre y no del rico; acá

al revés, que de los ricos todos saben los nombres: Don Fulano, el tal rico ha fallecido;

cuando muere el pobre, quién es aquel que llevan a enterrar? un hombre pobre, no hay quien

se acuerde de su nombre; delante de Dios, al contrario: no se acuerda del nombre del rico,

y del pobre sí. Non congregaho conventicuia eorum de sanguinibus nec memor ero nomi-

num eorum par labia mea; no allegaré a mi', dice Dios, sus conventículos fundados en san-

gre de pecados. Libera me de sanguinibus etc. Un conventículo hay de ricos &obervios que

andan tras los cargos y mandos; cargos los llama el mundo, y no son sino cargas, pero

porque tomes la pildora disfrázanla con este nombre. Quién hay que le dijesen queréis llevar

una carga que no reusase? pues para que la tomen dícenle cargo y es onus. Y llámanle

honor. Exiguo conceditur misericordia potentes autem polenter tormenta patiuntur. Ecce, el

uno descargado, y el otro cargado. Otro conventículo o ayuntamiento de ricos avaros; otro

de lujuriosos pues no ajuntaré estos conventículos y compañías con mis santos. Non me-

mor ero no.ninibus eorum. El Rey tiene memoria de aquellos a quien quiere dar Obispados;

de los otros no se acuerda. Aplica. Pero de los otros in memoria eeferna erit justus; memo-
ria eterna es la de Dios. Nota que ni del rico ni del pobre lo dice que estuviesen enfermos,

sino que entrambos murieron que a los justos viene ¡a muerte repentinamente y a los malos

también, pero hay diferencia de los malos: Confringentur rami inconsummati et fructus illo-

rum inútiles el acerbi ad manducandum, et ad nihilum apíi. De los buenos: Justus autem si

inorte praeocupatus fuerit in refrigerio erit, et ita el rico: Morluus esí et sepultus etc., como
diría Dios a Lázaro: Ven acá, amigo. Qué son de tus lágrimas? Huélgale, qué es de tu

desnudez? Toma esta vestidura de inmortalidad, et sic de alus. Absterge! Dominus Deus

lachrymam meam etc. sino todo descanso y gloria ad quam etc.

(No dice ei P. Fr. G. de Sa'ntiago Vela de dónde copió este sermón. Quiero recordar que

era un autógrafo del Santo, que se hallaba en un ms. perteneciente a un convento de reli-

giosas agustinas. Fr. J. Z. C).

18. S. Thomae a Villanova Archiep. Valent. convocatio ad synodum

CELEB. ANNO 1548.

Es una carta del Santo al cabildo de Játiba para que nombrara su procurador en el Síno-

do. Publ. por Villanueva, Viage literario, IV, 310.

19. Sínodo de Santo T. de V., arzobispo de Valencia, celebrado a 12 de

junio de 1548.

20. Copia de la resolución y provisión que dio S. T. de V. a ciertas

peticiones que le presentó el cabildo de la Colegial de S. Felipe en el Sínodo.

21. Declaración que hizo S. T. de V. sobre la percepción de distribucio-

nes cotidianas (1).

22. Testamento otorgado por S. T. de V. el 5 de septiembre de 1555.

Villanueva, Viage literario. I, pp. 192 y sigs.

(I) Gaspar Escolano publicó la siguiente obra. Omnium decretorum qiiae in Valentinis Synodis statuta sunt
a tempore D. D. Thomae a Villanova, Archiepiscopi Valentini, usqtie ad obitum D. Joannis a Ribera, etiam
Arcliiepiscopi, et Patriarcltae Antiociiensi, cum ultima Synodo ab eo habita quae adhuc impressa non fuit,

¿rer/oi e;?//o/nc. Valencia, por Pedro Pdlricio Mey, 1616, en 8.° dedicada a D. F. Isidoro Aliaga, Arzobispo de la

Sla. Iglesia de Valencia.- Bio§r. Ec. lom. 5, p. -170,
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SERMONES CASTELLANOS DE SANTO TOMAS DE VILLANUEVA

En la Bibüoleca Nacional existen dos códices que contienen escritos castellanos de

Sto. Tomás de Villanueva; el primero, descrito ya ligeramente por el P. Eustasio Esteban,

lleva hoy la signatura Mss. 5495 correspondiente a la antigua X-399 (1). Aunque examinado

muy por alto, merece, a nuestro entender, un estudio detenido por ios opúsculos que en él

se encuentran del P. Nicolás de Wittc, el célebre deudo de Carlos V que conmovido por un

milagro del Sto. Cristo de Burgos, vistió el hábito agustiniano y profesó en manos de

Sto. Tomás de Villanueva, siendo más tarde celosísimo misionero en Méjico, motivo por

el cual le dedica extensa biografía el P. Grijalva a quien siguen cronistas y escritores pos-

teriores (2). Nada decimos de la importancia que dan al códice los escritos de nuestro Santo,

porque han sido estudiados por el P. Esteban (3).

El segundo códice, núm. 4451 de la misma sección de Mss., es un lomo en 4.° forrado de

pergamino y bastante abultado con este rótulo en el lomo.

Vdn'os
I
Pape/es

| de Pr. Thomas
\
de Villanueba

\
Mano Escriptos

\
XXVII.

Este último número correspondería sin duda al de orden en la colocación del tomo entre

otros códices del mismo género. No existen indicaciones sobre su procedencia, pero es

muy probable perteneciera a la Biblioteca de San Felipe el Real.

Para describir minuciosamente el presente códice se requiere más espacio de! que pode-

mos disponer, y por esta razón no daremos ahora sino una ligera idea de su contenido.

Compónese de varios cuadernos escritos de diversas letras, siendo la de algunos de lo

peor de la clase, capaz de hacer perder la vista y la paciencia del más animoso. Todos ellos

son copias de principios del siglo xvni y fines del anterior, habiéndose aprovechado el

amanuense en muchos casos de cualquier papel que le venía a mano para la copia. Otra

délas malas condiciones del códice es el descuido con que se han cosido los cuadernos,

viéndose las hojas de algunos mezcladas con las de oíros. Los hay que tienen numeración

propia y la de los primeros es continuación de otro u otros cuadernos o códices, los cuales

debian de contener copias también de condones o de escritos del Santo, por lo cual creemos

que el presente tiene mucha hermandad con otro conservado en nuestro colegio de Valla-

dolid, que motivó varios artículos pblicados por el P. Esteban en la Revista Agustiniana {A).

Hechas estas advertencias generales, vamos a consignar algún detalle más de cada cpader-

no siguiendo el orden con que se hallan coleccionados.

1.° Consta de 15 hojas numeradas; en la primera se escribió en la parle superior «l.s Co-

dex, fo. 167», habiéndose añadido posteriormente «fol. 1.» Vienen luego seis líneas, conclu-

sión del texto de oiro tomo, repitiéndose «fol. 167», lo cual demuestra que los 166 anteriores

contienen copias de trabajos similares sobre las conciones de Sto. Tomás y acaso sean

parte de los folios que faltan al tomo descrito por el P. Esteban. A continuación viene la

protesta del Santo en esta forma:

«Ego Fr. Thomas de Villanueba, protestor coram Dco et Chrislo lesu quod in ómnibus,

quae praedicavi, et praedicauero, scripsi vel scripsero, dixi vel dixero, intendo sequi sensum

Sanclae Matris Ecclesiae, et fidem calholicam: cujus examini et dircctioni subjicio omnia

dicta mea elscripta: in cujus rei testimonium hanc meam protestalionem propria manu subs-

cripsi.— Fr. Thomas de Villanova.»

(1) Véase La Ciudad de Dios, vol. XXIV, pá^s. 565 y sigs , donde se escribió equivocadamente Q 399.

(2) Hl P. Nicolás Wite profesó el 21 de Abril de 1538. Kn Méjico cambió el apellido de familia llamándose fray

Nicolás de San Pablo, con cuyo apellido se ve mencionado en documentos del tiempo y en alguna historia. V. la

Crónica, del P. Grijalva, fols. 108 y 109; P. Herrera, Alphahetum, II, 177, y su Historia, págs. 166 y 169. No añadi-

mos más citas, pues sabido es que con el Alpfiahetum se han amasado otras obras donde se halla biografiado el

P. Witlc.

(3) Véase el vol. XXVI de La Ciudad de Dios. Las notas con que salieron ilustrados estos opúsculos se deben

al P. Muiños Sáenz.

(4) Conciones y fragmentos inéditos de Santo Tomás de Villanueva, en el vol. XI, pág, 205, y vol. XII, pági-

nas 5 y 101.
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Conforme en la substancia con la prolesta publicada al principio de las condones
impresas, pero expresada de distinto (nodo. Después del párrafo anterior se halla: Moralia

hliiiiaz de expositione S3crae scriptiirae, comenzando el lexlo de la siguiente manera: «Tria

sibi Deus reserval, sciliceí gloriam, vindictam, judiciuin...» Luego vienen variantes sobre las

conciones, ele.

2.° Comprende desde la página 519 hasta la 572 y debía estar después del siguiente

puesto que es su continuación.

5.° Consta de 518 páginas. Sigue al texto el índice de las conciones copiadas del padre

Antonio Witte con este epígrafe: Index sermonum quae in his codicibus conlineníur et

trancripii siint ex Bélgico. — Ex tomo /.", etc. Las del lomo IV. copiadas de la edición de

Bruselas, están en el cuaderno núm. 2. Después de estos índices viene otra lista De los que

tenia yo ay~in 1° etc. Luego otra lista de sermones viejos y nuevos, añadiéndose al final:

faltan de imprimir de los antiguos 17. llem los Cantares. Y de los míos sólo ay 21 impressos

y lo del apocalipsis los demás faltan de imprimir.=En estos cartapacios están los sermones
que añaden los cuatro tomos, el 1.° llega a fol. 108, el 2° asta 222, el 5." asta 518, ei 4." asta

572>, que son las páginas de que constan los dos cuadernos. Breves palabras bastarán

para explicar la significación de estas notas.

Estimulado el P. Antonio Witte por el deseo de dar a conocer más conciones de Santo

Tomás que las que hasta entonces corrían, hizo un viaje a España y consiguió encontrar

muchas inéditas con las cuales aumentó la colección considerablemente, y comenzó a

editarla en Bruselas el 1685, quedando incompleta la edición por no haberse publicado el

tomo V. No obstante la falta de este tomo, la edición se cataloga entre las principales por

llevar bastantes conciones nuevas (1), y como en España las había obtenido, el hecho

arguye la incuria de los nuestros al consentir que un extranjero aunque fuera de la misma
Corporación, se llevara ese tesoro teniendo después que rescatarle pero impreso ya para

completar las obras del Santo. Después veremos cómo se llevaron a cabo estos trabajos de

copia y con qué fin.

A continuación de las notas sobredichas hay una lista de lo que se había de copiar del

códice, acaso del P. Nicolás de Witte, de que se ha hablado al principio, desde Mendi/átiun-

cí//f? /7ccc<3/or¿//77, sobre lo cual no damos más pormenores porque tendríamos que exten-

dernos demasiado.
4." 8 hojas sin numerar con correcciones o anotaciones a lo que se había de copiar de

la edición de Bruselas. Luego viene una hoja, en castellano, con parte de la plática a un

novicio.

5." 8 hojas mal ordenadas con copia de escritos españoles; a la cabeza de la primera se

lee este epígrafe:

Lo que sigue se alio en el Colegio de D. A/.'' de Aragón en un libro de quaríiUa escrito

p.f vn Religioso antiguo en el qual se contienen diuersos tratados recogidos por diuersos

P.^s granes y virtuosos de nr. ^ Religión y lleg.(¡o g pasar de 24 a 30 hojas. Hay lo sig.f^

Síguense vnos docuni.'os p.^ principiantes hechos p.^ el P.' de los Aug.os fray Thomas
de V.^Nueba.

Son los opúsculos castellanos ya editados y conocidos (2).

6.° 20 hojas sin numerar en latín y castellano, sin orden; las escritas en castellano

pertenecen al número anterior.

7.° Cuaderno de 45 hojas numeradas con este título:

Sermones en Romance de Nr." S.^o pe
\ y Hermano el gloriosissimo S.'o Thomas de

Villa nueba escritos por mano del santo 1 en Vn libro de quarto pliego que estaba
\

guar-

(t) Véase lo que acerca de esta edición de tiruselas escribió el Rmo. P. Tomás Rodríguez en su trabajo sobre

las impresiones de tas obras del Santo publicado en la Revista Agiistiniana, vol. I, págs. 305 y sigs.

(2) Entre esos opúsculos castellanos no se encuentra el publicado con lítulo de Regla de vida cristiana, al

final de la Ouia de pecadores, del P. Luis de Granada, edición de Lisboa de 1556. Le reprodujo La Ciudad de Dios
en su vol. XLVIII.
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dado juntamenle con la reliquia
\
del santo en el tabernáculo, el qual

\ libro auiendo fal-

tado muchos dias, fue, restituido avra cosa de diez (nuebe, tachado) años.

Luego hay una página con el índice de estos sermones, que son treinta y ocho en total,

y veintitrés de ellos sobre el Decálogo, los cuales, vertidos a) latín, dio a conocer el P. Vidal

y después se han reproducido en la edición manilense de las obras del Santo. La letra de

este cuaderno es muy menuda y perfectamente legible, aunque abundan mucho las abrevia-

turas no sabemos si copiadas del original o introducidas, a lo menos algunas de ellas, por

el pendolista. Después se pondrá la lista de estos sermones, pues su hallazgo ha motivado

este trabajo.

8.° 5 hs. s. n. con copias de condones.
9." Cuaderno de 128 págs. de texto de conciones.

10.° 9 hs., algunas de ellas paginadas, con el complemento de los opúsculos castellanos

de que se compone el cuaderno núm. 5.", Concluye con la explicación de -las biena-

venturanzas.

11." 16 hs. s. n. con copias de conciones.

Tal es la reseña de los cuadernos que contiene el códice, muy superficial porque no es

posible otra cosa, pero por ella se puede formar una idea aproximada de la riqueza literaria

que el tomo encierra para el estudio de los escritos de Sto. Tomás. Ahora vamos a dar

a conocer la historia de estas copias que es la misma de la de! códice de Valladolid. El

propio autor de las obras nos la cuenta en los dos documentos siguientes que se hallan escri-

tos verticalmentc, sin firma, en las páginas 565 y 367 del núm. 2.

RR. admodum et mihi semper venerandi MM.
Gratia Cristi vobis.

Ule ego, qui quondam, ex jussu P. N. M. Fr. Emmanuelis Duque Provincialis tune

actualis (I), transcripsi quamplures conciones N. S. Dis. (2) tum Saimanticae tum Compos-
lellae, quarum aliquae eranl in lingua latina, aliae vero in hispana, quas el in latinam verli ad

petitionem lllmi. Inquisitoris Generaiis Rocaberii (3), qui omnes typis daré volebat; sed

morle praereptus, non habuit optalum. Prodiere tune temporis tres tomi, Bruxellis excussi,

quos ad me Matricali commorantem transmissos ex praecepto P. N. M. Fr. Didaci de Villoría

gaudenter percurri, in quibusinveni plures conciones ex antiquis, eí alias de novo additas,

quas cum antiquis, el aliquibus ex eis, quas habebam, contuli, el vidi in aliquibus discrepare

jam adimendo, imo et unam ex duabus, vel tribus adligando (4), sed quia nihil dissonum

continebant id praetermisi. De alus vero, quas nec inter antiquas, nec inter eas, quas habeo,

non inveni, aliqualiter dubitavi: sed vidcns aliquas clausulas, at auctoritates, in eis alíalas,

esse easdem, quibus alibi Sanctus utitur: et quia alias in libro, quem Compostellae habemus,

dúo alii citantur alveoli, in mentem venit, an aliquis coram apud vos esset. De his ómnibus
monitum feci dictum N. P. Magistrum, qui ex hac notitia ad vos scripsit epistolam quae

afferlur in 4 lomo fol. 386 (5). Tune etiam (omissis dcfectibus muliis circa rectam scribendi

ralionem, scilicet commata, apliculos, etc.) plura menda notavere satis foeda, et correclionc

indigentia, eo fine, ul cí^mperta verilate de concionibus noviter auclis, et simul data fide,

quod corrigenda forenl, ut sine periculo blaterationis ederentur opera isla, transmitterentur

(1) El P. Manuel Duque de Estrada, gobernó la Provincia de Castilla durante el trienio 1687-1690

(2) Así, en el original, y no sabemos cómo interpretar esta abreviatura. ¿Será Dominationis?

(5) Juan Tomás Rocaberti, Arzobispo de Valencia, fué Inquisidor general desde el 1696 hasta su mueríe en 1699.

(4) Refiere el P. Vidal en la dedicatoria de su edición que, pensando los PP. Belgas dñrnos una colección

completa de las obras del Santo, y con ella una verdadera imagen del mismo en sus conciones, salió tan viciada»

que no encuentra palabras para calificarla, por las muchas incorrecciones con que salió: «Sed quam manca haec

prodierit efigies, quicumque eam viderit, iudex erit». Más adelante repite que el aumento de las conciones en la

edición del P. Witte procede de las copiadas por éste en Salamanca, y añade que, cotejadas con los manuscritos^

«invenio quidem satis fideliíer excerptas ex aulographis», pero que se había dejado muchas sin copiar

(5) Dato precioso, por el cual sabemos que constaba de cuatro tomos, por lo menos, el material reunido por el

autor de este relato. Nos habla también de un códice que se encontraba en el convento de Santiago; sería uno de

los dos legados por el Ven. Antolínez a los conventos de Salamanca y Valladolid? Véase, con respecto a esos

códices, lo que se dice en la pág. 280, vol. V del Archivo Histórico Hispano-Agustiniano.
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ad vos omnes aliae conciones, et quidam íractalus ejusdeni Sli. ex quibus me videri coiifici

possent ad Ires lomos, quas noíaliones eidem tradidi P. M.

Judicium super responsiones ad quosdarn artículos.

Prael'alio in qua ostendilur occasio ocribendi.—Minimus frairum hujus Provinciae ilie sum
ego,qui circa finem anni 1702 epistolam accepi a P. N.M.Fr. Didaco de Villoria (1), in qua prae-

cipiebat, ul notarem errata, quae invenirenfur ¡n tribus lomis Sti. Thomae Bruxellis de novo

editis. Difflcile quidem negotium milii tune temporis aegrotanti: feci lamen (ut poiui) in léelo

decumbens: et eursim legendo, omissis quamplurimis mendis satis foedis ex omissione plu-

rium veiborum, ralione cujus sensus nostri Thomae imperfectus manebat in lilura notavi, ul

in capitulo futuro anno sequenti 1703 maturius discuterentur a Patribus pro hoc assignandis.

Contigit aulem, quod ob diversa negolia nihil de nolalis actum fuerit. Posl aliquos vero

dies ad petilioncm ejusdem P. M. sine novo examine transcripsi, quae in dicla litura nótala

habebam, et Matritum mis!, el ob adversam valeludinem de consilio medici Composlellam

veni: ubi el epistolam accepi a P. N. M. Fr. Didaco Florez (2), qui exigebat conciones quam-

plures, quas ad pelitionem lllmi. inquisitoris Generalis Rocaberti oiim Iranscripseram, ad

quem (3) si aliud Iranscriptum dictae liturae, excusans me, quod sine licenlia R. P. N. M. Pro-

vincialis dictas conciones coepissem (?) mitlere. Nunc denuo ad me transmissus est tomus

quartus ejusdem S. Thomae, in quo ad caicem adjunclam invenio quamdam dissertalioncm

de quibusdam articuiis excerplis ex tribus praccedentibus lomis. el simul (ul intelligo) ad

pelitionem vcstram mihi imponitur onus ferendi judicium super responsiones ad dictos artí-

culos, sane argüías, eí omni eruditione, et aucloritate referías.

Con estos documentos a la vista se resuelven las dudas insinuadas por el P. Esteban

sobre el origen y notabilidades del códice vallisoletano, pues en ellos se fija hasta el tiempo

en que los trabajos de copia de los originales de Salamanca y Santiago comenzaron, que

fué durante el Provincialato del P. Duque, así como los colejos entre los tres lomos primeros

editados en Bruselas con dichos originales; el fin con que se emprendieron estos trabajos y

la versión latina de los escritos castellanos, cual era el deseo de Rocaberti de llevar a cabo

una edición más completa que todas las anteriores; y, finalmente, el motivo de haberse re-

anudado los trabajos después de la muerte de aquel Inquisidor, por las excitaciones de los

PP. Villoria y Flórez, atendiendo a los propósitos de la Provincia de Castilla de hacer nueva

impresión de las conciones de Sto. Tomás. El encargado de reunir lodo el material para dicha

impresión aun siguió trabajando después del Capítulo de 1703 con la esperanza, sin duda,

de que se convirtiesen en una realidad los intentos de dar a luz las conciones, y a ese fin

redactó los dos escritos latinos que se han copiado, el primero interesando la remisión de

nuevas conciones y el segundo introducción acaso de lo que pensaba escribir sobre el apén-

dice del tomo IV de la edición de Bruselas.

Con respecto al colector de esos materiales, autor de los cotejos y copias de los manus-
critos de Salamanca y Santiago y traductor latino de los sermones y iralados castellanos,

no fué otro, a nuestro juicio, que el P. M. Juan de Solo, a quien residiendo en el convenio de

N. Señora de la Cerca, en Santiago, se hallan dirigidas numerosas cartas de religiosos y se-

glares desde el año 1704 hasta 1709 (4), transformadas después en hojas en eí presente códi-

ce, habiéndose aprovechado el blanco útil de las mismas para la copia. Algunos religiosos

(1) El P. Diego de Villoría fué Provincial en el trienio de 1697-1700, y Definidor en el Capítulo de 1703.

(2) El P. Diego Flórez fué Provincial en 1677. Probablcmcnlc en el Capítulo de 1703 habían sido designados

para entender en el asunto de las conciones los PP. Flórez y Villoria, pues así lo hacen pensar sus ruegos dirigi-

dos al autor del relato.

(3) Falta algo que fué robado por la cuchilla al cortar las hojas. Quizá deba leerse; ad quem mls¡ aliud...

(4) Ahí va la nota de unas cuantas: Los Santos 1." de Enero de 1706 Fr. Cristóbal de Sta. Cruz.— Dirigida al

P. Juan da Soltó en el convento de Nlra. Sra. de la Cerca, de Santiago de Galicia.

Salamanca, 8 de Abril de 170-1. Fr. Tomás de Villanucva.—Al Padre Mro. Fr. Juan de Sotto.

Valladolid, Abril 5 de 1709. Fr. Juan de Marzán. ídem id

Coruña, 4 de Abril de 1709. Bernardo Martín de Aldas.- Ídem id...
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autores de esas carias remiiieron junlameníe al P. Solo actos de conclusiones sustentados

por ellos, sirviendo también de hojas a dichos cuadernos los papeles en que están escritas

esas conclusiones. Fuera de esto, el hecho de encontrarse el P. Soto en la época de referencia

en el convento de Santiago se ajusta a la relación que da de sí mismo el autor del segundo

documento latino, donde se lee que se había trasladado a dicho convento después de 1705 (1),

lo cual parece demostrar la identidad de dicho autor con el P. Soto. Que éste únicamente

utilizase para uso propio las cartas mencionadas creemos que no habrá dificultad en admitir-

lo. Apuntamos indicaciones nada más, que convenientemente desarrolladas pueden llegar

a constituir argumentos fuertes para adjudicar al P. Soto la paternidad de los trabajos en

cuestión Cuan interesantes sean éstos no es preciso demostrarlo, pues perdidos muchos
de los originales, a esos trabajos habrá que recurrir si se quiere devolver a las condones
del Santo su primitiva pureza.

Se ha dicho con notoria impropiedad al final de una vida de Santo Tomás que «poseemos

un compendio de sus sermones^ (2). Si se considera, no obstante, que ha sido necesario

llegar a las postrimerías del siglo xix para descubrir antiguos manuscritos y por consiguien-

te nuevas producciones del Santo, que por incuria, inadvertencia o poco aprecio de nuestros

antepasados yacían en el olvido, o en la obscuridad, no le falta razón al autor de semejante

aserto, pues sino compendio en el sentido estricto, es cierto que las colecciones publicadas

hasta la última impresión de Manila pecan todas ellas de incompletas. Aun hoy día no cre-

emos poder afirmar con seguridad absoluta que se ha llegado al desiderátum de descubrir

todas las conciones de Santo Tomás (3) a pesar de los trabajos que para conseguirlo se

han llevado a cabo, los cuales, por no haber sido coronados con el resultado que se espe-

raba, será preciso reanudar y quién sabe si al fin se logrará con nuevos hallazgos perfeccio-

nar la obra del santo predicador.

Más todavía de lo que puede preocupar el descubrimiento de conciones ignoradas y el

complemenio de las conocidas, cuyas lagunas son de consideración y no pocas en número,

debe desearse restituir el sentido genuino de las frases, pensamientos y modos de expresar-

se del Santo, porque, escritas muchas de las conciones en castellano, los traductores

latinos habrán hecho sus versiones con más o cienos fidelidad, y por mucho cuidado que

hayan puesto en acomodarse al estilo del autor, difícil es que puedan responder dichas

versiones en todas sus p^irtes a los verdaderos autógrafos. Pruebas de que los traductores

no se han sujetado escrupulosamente a los originales, pueden verse cotejando los cuatro

sermones castellanos hasta ahora publicados con sus versiones latinas respectivas, no

obstante que en algunas cosas salen éstas mejoradas por llenarse vacíos que en algunos

autógrafos aparecen con simples indicaciones (4), y aun enmendadas o ampliadas frases

castellanas que necesitan ser expresadas en latín con más claridad para su mcjiír inie'igen-

cia. Con respecto a la reproducción fiel y exacta de las conciones latinas originales se ha

(1) El convenio de donde procedía debió de ser el de Madrigal, pues también hay en los cuadernos de refe-

rencia muchas hojas de las cubiertas de cartas, los sobres que entonces se estilaban, con la dirección al P. Pro-

vincial Diego de Villoría estando en dicho convento. Sin duda las recogió allí para aprovecharse después de las

mismas, como efectivamente lo hizo. Previendo una objeción a lo que se dice en el texto, advertimos que ninguna

de las cartas dirigidas al P. Villoría se encuentra en aquellos cuadernos y sí únicamenic las cubiertas.

(2) Vidas de santos ilustradas. París, s. a.), tomo III, día 18 de Septiembre.

(3) No hace mucho que Gutiérrez, del Caño, en su Catálogo de los manuscritos existentes en la Biblioteca

Universitaria de Valencia, anunció con el núm. 2514 el hallazgo de un sermón del Sanio predicado en Toledo el

8 de Mayo de 1541, festividad de San Miguel, con motivo de la reunión que allí presidió el General Seripando. Ese

sermón no ha debido de publicarse, pues en los que se encuentran asignados a tal festividad entre las conciones

nada leemos que pueda aludir al motivo de aquella junta de los Padres más caracterizados de la Provincia de Cas-

tilla. Consignamos esta noticia como comprobante de lo que decimos en el texto, pero no porque creamos que sea

ese el único sermón inédito del Santo.

(4) Ya el P. Llceda se expresaba del siguiente modo con respecto al particular: «llliberalcs quasdam voces au*

snstuli, aut cum alus commutavi; orationes praeterea nonnullas, integrasque periodos, quas illc (B. Thomas) nc

quid impetum orationis morarelur vernácula lingua latinae concioní libere admiscuerat, ita vcrli, ut simili tilo el

contcxtu scrmo proccderet».



VILLANUEVA 275

demostrado evidentemente por las múltiples variantes que existen entre los manuscritos y

los impresos que están éstos muy lejos de expresar, no ya el sentido genuino y auténtico

del Santo, sino la misma redacción según salió de sus manos (1). Ya el mismo Sr. Muñato-

nes se quejaba de erratas y errores introducidos en las copias por pendolistas inexpertos,

y es claro que en cuanto a estas copias ut'lizadas para las primeras impresiones del padre

Uceda, nada tiene de particular que entonces no saliera la impresión cual se deseaba. Esto

se ha visto después, cuando encontrados algunos autógrafos, se ha establecido el cotejo,

siendo el resultado diferencias muy notables que indican la necesidad de restaurar el texto

primiiivo si se quiere obtener el verdadero retrato del Santo en sus condones.

Prescindiendo de otras consideraciones sobre el particular, fijaremos nuestra atención

en el cuaderno núm. 7 que, según hemos dicho, contiene treinta y ocho sermones castella-

nos. En el epígrafe se expresa que fueron copiados de un libro existente en el tabernáculo

de las reliquias del Santo, y no hay duda ninguna que se alude a la urna que nuestros Padres

de Salamanca conservaban en su iglesia y hoy se encuentra al lado del altar mayor de la

iglesia catedral. Refiere el P. Vidal que al ser beatificado Santo Tomás de Villanueva, el

convento salmantino comisionó al Padre Alonso de Aragón y Borja para ir a Valencia a

fin de recabar una reliquia del Santo con deslino a dicho convento. El P. Sebastián García,

Provincial entonces de la Provincia de Aragón, accedió a la súplica de los PP. Salmantinos

y «entregó (al comisionado) una gran reliquia tomada de un muslo del Bto. Fr. Tomás... La

entrega se hizo el 8 de Febrero de 1620 por ante Jacobo Trilles, Notario Apostólico. El

testimonio se guarda hoy en el Archivo de este convento, y la insigne reliquia se guarda con

algunos libros y papeles originales del mismo Santo, y una buena porción de su correa, en

el majestuoso Tabernáculo, y rica Urna, que a competencia de la del Señor San Juan de

Sahagún, honran nuestra iglesia» (2). Más explícito aún en la dedicatoria a la Provincia de

Castilla de su edición de las condones en 1761-1764, nos dice que en dicha urna se con-

servaba la Biblioteca de Santo Tomás de Villanueva, consistente en tres tomos originales

y autógrafos legados a la citada Provincia por el Sr. Muñatones, donde se contenían las

principales obras del Santo Dice así: «In sarcophago quo S. Tomae conditae sunt, et sum-

ma devotionc venerantur reliquiae, illam, quam supra memoravi., ac justa de causa Biblio-

ihecam dixi, repertam gratulatus sum. Tribus tantummodo tomis illa constat, sed praemultis

tum concionibus, tum alterius generis opusculis, sericis legumentis, argenioque non pauco

cernimus, auroque in fronte ornatis, quo significaretur, Majores nostros super aurum et

argentum pretiosiora haec habuisse muñera...» (5).

Los tomos de referencia son los que estuvieron a disposición del P. Uccda para su edi-

ción de Alcalá de 1572 (4), y con los cuales dice el mismo P. Vidal haber cotejado la suya

de Salamanca. Pero en esos códices no se encontraban los sermones castellanos que, según

el epígrafe antes reproducido, se conservaban en el tabernáculo; de ahí que deduzca el

P. Vidal que el Santo no escribió sermones en castellano, pues aunque los predicaba en

este idioma, para legarlos a la posteridad él mismo los traducía al latín. Dejando aparte

varias razones para combatir esa opinión apoyada en argumentos tan deleznables, citare-

mos únicamente el hecho de la existencia del cuaderno en cuestión que nadie se atreverá a

negar ser una producción genuina del Santo, aunque no ser autógrafo, como nadie hasta la

(1) Además de los trabajos citados del P. Esteban y el publicado por el mismo Padre en Analecta, vols. VI y
Vil, puede traerse a cuento como comprobante de toda excepción la conción cjue dimos a conocer en el Archivo

Histórico Hispano- Agustiniano, vol VIH, pág. 88, copiada directamente del oriíjinal conservado por las MM. Aí^us-

linas del convento de San Julián de Valencia, en la cual se pueden notar lales diferencias con la impresa, que

puede reputarse como inédita tiasta su publicación en esta revista.

(2) Agustinos de Salamanca, II, 59.

(5) tíccientementc se lia abierto la urna de Santo Tomás, donde sólo se han encontrado dos tomos de con-

dones.

(4) Et P. Uccda publicó solamente un lomo de condones, denominándole primero, porgue indudablemente se

proponía dar a luz cuantas le había remitido el limo. Muñatones. La causa de no haber continuado la impresión de

otros tomos, fue por haber sido llamado a Salamanca a suplir la falta de Fr. Luis de León.



276 VILLANUEVA

fecha ha puesro en lela de juicio la legitimidad de los cuatro sermones castellanos hoy
conocidos e impresos con las demás condones latinas, tres de los cuales se hallan precisa-

mente en dicho cuaderno. Ya a fines del siglo xvui defendió que Santo Tomás había escrito

sermones en castellano el P. José Meliá, el cual publicó tres sermones con promesa de dar

a la prensa los demás que poseía (1), y esto prueba que del códice en que se encontraban los

originales se habían sacado varias copias. El P. Vidal no vio ni tuvo presente la del Padre

Solo; la versión latina de las pláticas doctrinales sobre el Decálogo que, según él, existía

en la urna de Salamanca creyendo ser auténtica de Santo Tomás (2). ¿pertenecía en realidad

al santo predicador o había sido hecha por otro? Porque el P. Solo parece haberlas visto

escritas en castellano, y por esto se lomó el trabajo de traducirlas, lo mismo que otros ser-

mones del cuaderno. Puntos son estos que merecen ser explanados con la debida extensión,

pero que no podemos en esta ocasión detenernos más en dilucidarlos.

Va a continuación una brevísima reseña de los sermones castellanos, copiando sólo el

principio de los mismos y la correspondencia con los latinos de la edición manilense; con

respecto a esto último débense tomar nuestras indicaciones a título únicamente de informa-

ción, pues no se ha hecho el cotejo entre los textos castellano y latino con el detenimiento

que se requiere.

1. Feria 5.^ posl l.aní Dominicam Quadragesimae.

Thema: Revela oculos meas et con.^iderabo rnirabiliá etc. Psaim. \\%. — Ciim inírasset

Jesús Jerosolymam, commota est civiías. S. Malh. 21.

Ya dijimos el domingo que en este mandamiento no lernas dioses ajenos delante de mi

acatamiento, encerraba en sí este afirmativo, ternas a mí por Dios...

Edición manilense.

—

In primum Decalogi praecepfum, concia ¡I. Pág. 64 del vol. VI.

2. Feria 5.^ post l.am Dominicam Quadragesimae.

Thema: Legem pone mihi Domine viam justifícaíionum tuarum. Ps. 118.

Habiendo tratado sumariamente de la ira del corazón es bien que tratemos de la ira que

se halla en la lengua, que esta es más grave como lo advirtió Cristo: Audistis guia dictum

est, non occides; qui aiitem occic/erif, reus est judicio...

Edic. man.

—

Concio II in sccundum DecaJogi praeceptum. Pág. 81, vol. VI, y en caste-

llano en la pág. 451 del mismo volumen.

3. Feria 3.^ post Dominicam l.am

Thema: Commota est universa civitas et dicebat, quis est iiic? Mar. 1

.

Supposita salutalione el dicto Evangelio hispanice dices in hunc modum.
Mi intento y pretensión el día de hoy...

Edic. man.— 7/7 Periam tertiam post Dominicam primam Quadragesimae. concio I.

Pág. 583 del vol. I y en castellano en la pág. 456 del vol. VI.

4. Feria 3.^ posl 2.9"! Dominicam Quadragesimae.

Thema: Revela oculos meos... Ps. 118. -S. Malh. 23. Supcr cathedram Moysi...

Como nos mande Dios que no tengamos dioses ajenos sino a El solo tengamos por

Dios, no es razón que atendamos a otro sino a El...

Edic. man. —Concio prima de primo Decalogi prsecepto. Págs. 59 y 441 , vol. VI, en latín

y castellano.

5. Feria 5.'' post 2.a'n Dominicam Quadragesimae.

Thema: Legem pone mihi Domine... Ps. 118.

Con ser cosa tan ajena del ser de hombre el :ratar y haber Dios mandado tan conforme

a razón non occides...

(1) Véase Colección de sermones españoles sobre todo género de materias. Tomo primero. En Madrid. En
la Imprenta de Sancha. Año de MDCCXCVII. Se encuentran los tres sermones de Sanio Tomás en las págs. 2f-

89, y en el prólogo que encabeza diclio tomo se incluyen dos cartas del P Meliá en las cuales intenta probar la

autenticidad de esos sermones. Parece que dicho Padre poseía una copia defectuosa y se ha considerado la del

P. Solo más conforme ai genio y estilo de Santo Tomás, y, por consiguiente, más autentica.

(.2) Así lo expresa el P. Vidal en el prólogo a dichas pláticas, página 525 del lomo I, y la pág. 69, tomo VI de la

edición de Manila donde se reproduce cHexto.
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Edic. man.

—

Concia I de quinto Decalogi praecepto. Pág. 118, vol. VI.

6. Feria post 2.am Dominicam.

Thema: Dicuní et non faciunt. Math. 25.

Dicen y no hacen; hablan y no obran. Si Dios diera ai hombre lengua y no manos, no

me maravillara si hablara y no obrara...

Edic. man.— Concio I in feriam tertiam etc. Pág, 475 del vol. 1.

7. Feria 5.^ post 2.am Dominicam Quadragesimee.

Thema: Revela oculos... Ps. 118.—Dic toíum Evangelium Luca2, 16.

Concluyamos con el tratado del primer mandamiento, porque mañana comencemos a

tratar del segundo,..

Edic. man. — Concio III in primum Decalogi praeceptum. Pág. 70, vol. VI.

8. Feria 5.^ post 2.a"i Dominicam Quadragesimee.

Thema: Legem pone mitii... Ps. 118.

Manda Dios en este quinto mandamiento que no mates...

Edic. man.

—

Concio II in quintum Decalogi praeceptum. Pág. 122, vol. VI.

9. Feria 5.'' post 2.am Dominicam Quadragesimae.

Thema: Homo quidam eral dives. Lucas, 16.

Tres modos hallo yo para que uno de pobre menesteroso se haga rico; primero las mer-

cedes de un rey...

Edic. man. — Concio I... Pág. 505, vol. 1.

10. Fer. S.** post 5.am Dominicam Quadragesimas.

Thema: Revela oculos meos... Ps. 118.

Dic Evangelium Math. 18: Si peccaverit frater...

Antes que entremos a tratar de los pecados diversos que se cometen jurando, quitemos

un abominable uso de blasfemia...

Edic. man.—7/7 secundo Decalogi praecepto. concio I. Pág. 74, vol, VI.

11. Feria 5.^ post tertiam Dominicam Quadragesimee.

Thema: Legem pone mihi... Ps. 118.

Habiendo ya Dasado de corrida por el sexto mandamiento comenzaremos a tratar del

séptimo en el cual nos dice: Non furtum facies...

Edic. man.—De séptimo Decalogi praecepto, concio I. Pág. 126 del vol. VI.

12. Feria 5.^'

Thema: Domine si quoties peccaverit frater meus dimittam ei. Math. 18.

Hoy quiero persuadir que perdonéis y ansi entramos con esta admiración: ¡Quién no

echará lágrimas, echando yo este Evangelio, viendo la ignorancia de los hombres en el

negocio de perdonar injurias!...

Edic. man.

—

Concio II in feria tertia post Dominicam tertiam Quadragesimae. Pág. 58

del vol. II.

13. Feria 5.^ pos!. S.am Dominicam Quadragesimee.

Thema: Revela oculos... Ps. 118.

S. Lucas dice in praesenti Evangelio: Levantándose Jesús de la sinagoga...

Hemos visto cuan necesaria sea la verdad en el juramento; no menos es necesaria la

segunda condición que es la justicia...

Edic. man. — Concio III in secundum Decalogi praeceptum. Pág. 85 vol. VI.

14. Feria 5.° post S.aní Dominicam Quadragesimae.

Thema: Legem pone mihi Domine... Ps. 118.

Ya vimos ayer el pecado de la usura, cuan abominable es y porque lo conozcamos y lo

condena es bien que entendáis cuan contra justicia hace el usurero...

Edic. man.

—

Concio III in septimum Decalogi praeceptum. Pág. 155, vol. VI.

15. Feria 5.^ post 5. a»" Dominicam.

Thema: Socrus autem Simonis... Lucae, 4.

Dos cosas diremos, primera, qué calenturas son las que encallan en los corazones de

los hombres; segunda...
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Edic. man. — In feriam quiniam... concio. Pág. 44 del vol. II.

16. Feria 5.^ S.a^ Dominicae.

Thema: Amen dico vobis, quaeritis me non quia vidistis signa, sed quia manducasíis

ex piscibus. Joan 6.

Refiere San Juan que Cristo pasó con el pueblo, con la canalla, con el poblacho y también

había alg-unos agudos, porque en estos concursos siempre los hay...

Edic. man.— 7/7 Dominicam quarlam Quadragesimae, concio IV. Pág. 81, vol. 11.

17. Feria 2.'' post 4.a'" Dominicam Quadragesimae.

Thema: Revela oculos meos... Ps. 118.— Estaba cerca la pascua y subió Jesús. Joan. 2.

Demos hoy conclusión a esta materia del juramento y quedará declarado el segundo

mandamiento non assumes nomen Dei ¡n vanum...

Edic. man.—In secundum Decalogi praeceptum, concio IV. Pág. 90, vol. VI.

18. Feria 2.'' post 4.am Dominicam Quadragesimas.

Thema: Legem pone mitii Domine... Ps. 118.

Ya vimos ayer el hurto el cual está prohibido en este séptimo mandamiento, y como el

hurlo sea oculto es bien que descubramos los hurtos que se hacen entre gente tratante que

entienden en comprar y vender...

Edic. man.— Concio II in septimum Decalogi praeceptum. Pág. 150, vol. VI.

19. Feria 2.^ post 4.a"i Dominicam.

Thema: Cum fecisset quasi flagellum etc.

No hay cosa que más dé a Dios en rostro que profanar su casa, y uno de los grandes

servicios que le podemos hacer es reverenciar su templo...

Edic. man.—In feriam secundam... concio I. Pág. 86, vol. 11.

20. Feria 5.^ post 4.am Dominicam Quadragesimae.

Thema: Revela oculos meos.,. Ps. 118.—S. Juan: El día medio de la fiesta subió Jesús

etc. Joan. 7.

Ya entramos hoy en la declaración del tercer mandamiento del Decálogo. Habiendo ya

en alguna manera dado noticia de las maravillas que en el primero y segundo están ence-

rradas, sigúese haber de tratar del tercero...

Edic. man.—In tertio Decalogi praecepto, concio I. Pág. 95 del vol. VI.

21. Feria 5.^ post 4.am Dominicam Quadragesimae.

Thema: Legem pone mihi Domine... Ps. 118.

Habiendo visto ya qué hacen todos los usureros y robadores contra el séptimo manda-

miento y los malos tratantes, que todo en suma se ha tratado...

Edic. man.—In septimum Decalogi praeceptum, concio IV. Pág. 158, vol. VI.

22. Feria 5.'' post. 4.am Dominicam Quadragesimae.

Thema: Nonne Moyses dedií vobis legem, et non est ex vobis qui facial legem? ]oan. 7.

Quién quiere ser de malo bueno, de pecador un grande Santo, de ignorante sabio, de

pobre rico, de superbo humilde? Todos responderéis: Padre, yo. Pues toma el tnedio para

ello, abrázate con la ley de Dios que esta es la que convierte las almas...

Edic. man.— Concio in feriam teríiam etc. Pág. 104, vol. II.

23. Feria 2." post Dominicam in Passione.

Thema: Legem pone... Ps. 118.

Habemos tratado sumariamente el séptimo mandamiento; quédanos tratar el octavo no

menos necesario para nuestra salvación que los otros...

Edic. man.—De octavo praecepto Decalogi, concio I. Pág. 150, vol. VI.

24. Feria 2.^ post Dominicam de Passione.

Thema: Si quis sitit, venial ad me. Joan. 7.

Una de las cosas [en] que Dios mostró su grande misericordia para con el hombre fué

hacerle más bajo que todas las criaturas. David dice que lo hizo un poquito menor que los

ángeles: Minorasti eum paulo minus ab angelis...

25. Feria 2.^ post 4.am Dominicam.

Thema: Solvite íemplum hoc. Joan. 2.
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En esto se conoce ser Dios, en hacer de nuevo reedificar; en que se muestra. . .

Edic. man.—Concio ¡I in feriam etc. Pág. 91 del vol. II.

26. Feria 6.^ post 4.am Dominicam Quadragesimae.

Thema: Revela oculos rneos. . . Ps. 118.

Había un enfermo llamado Lázaro natural de Betania de un lugar que era de Marta

y María hermanas. Joan. 11.

Visto ya de qué nos hemos de guardar el día de fiesta, queda ver en qué lo habemos de

santificar. . .

Edic. man.— In íeríium Decalogi praeceptum. concio 11. Pág. 101 del vol. VI.

27. Feria ó.*" posf 4.a"i Dominicam Quadragesimae.

Thema: Legem pone mihi Domine. . . Ps. 1 18.

Habiendo visto cuan abominable pecado sea la simonía, bastaría ver que una de las

causas por qué el estado eclesiástico está tan perdido es por esto. . .

Edic. man.— Concio V in septimum Decalogi praeceptum. Pág. 142, vol. VI.

28. Feria 6.^ post 4.ani Dominicam Quadragesimae.

Thema: Ecce quem amas infirmatur. . . Joan. 11.

Naturalmente suelen los hombres amar las obras de sus manos. . .

Edic. man.—Concio 1 in feriam sexiam etc. Pág. 139 del vol. II.

29. Sabbatum post 4.am Dominicam Quadragesimae.

Thema: Revela oculos meos. . . Ps. 118.—Dijo Jesús al pueblo de los judíos: Ego sum
lux mundi. Joan. 8.

Tratando de la santificación de las fiestas dijimos que Dios quiere que las fiestas sean

santificadas, porque en ellas protestamos el servicio que debemos a Dios. .

.

Edic. man.— 7/7 tertium Decalogi praeceptum, concio 111. Pág. 105 del vol. Vi.

50. Sabbatum post 4.am Dominicam Quadragesimae.

Thema: Legem pone. . . Ps. 118.

Concluyamos con este séptimo mandamiento et eras trataré del octavo, que hay harto

que advertir en él. . .

Edic. man.—In septimum Decalogi praeceptum, concio VI. Pág. 146, vol. VI.

31. Sabbatum post Dominicam Passionis.

(Esta conción la publicó el P. Fr. G. de Santiago Vela en Archivo Histórico H.-Agusti-

niano, tomo X, pp. 245 y sigs.)

32. Feria 4.^ post Dominicam in Passione.

Thema: Revela oculos meos. . .

Habitabat Jesús in Galilaeam y caminaba para ella porque a Judea no quería ir por razón

de que andaban los judíos por matarle; porque tenga por bien Cristo de venir a nuestras

almas, supliquemos a la Virgen etc. Joan. 7.

Ayer vimos quiénes se llaman padres nuestros, a los cuales manda Dios que los

honremos. . .

Edic. man.—De quarto Decalogi praecepío, concio 1. Pág. 110 del vol. VI.

33. Feria 5,° post Dominicam in Passione.

Thema: Legem pone. . . Ps. 118.

Prosiguiendo en la declaración del octavo mandamiento adonde nos dice Dios: Non
falsum testimonium dices etc., en dos maneras se puede levantar falso testimonio. . .

(Conción incompleta, según lo advierte el amanuense.)

Edic. man.— 7/7 octavum Decalogi praeceptum, concio 11. Pág. 154 del vol. VI.

34. Feria 5.^ post Dominicam 2.ani.

(Falta el principio de esta conción que trata del rico, como lo anota el amanuense.)

Corre uno; el correr ni es bueno ni malo. . .

Final: . . . para que tu alma vaya limpia y sin hedor de pecado aquí por gracia, allá por

gloria ad quam nos etc.

55. Feria 5.^ post Dominicam in Passione.

Thema: Ambulabat Jesús in Galilaeam etc. Joan. 7.
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Dícenos el Evangelio, píntanos y dibújanos la condición e ingenio del mundo, qué es en

lo que piensa, lo que busca y lo que quiere y por lo que anda. . .

Edic. man.—Feria tertia ele, concia I. Pág. 175 del vol. 11.

56. Feria 6^ posí Dominicam in Passione.

Thema: Revela oculos meos. . . Ps. \\8.~Se juntaron los pontífices y fariseos contra

Cristo etc. loan.

Hoy hemos de dar fin al cuarto precepto, aunque sea tratado con harta brevedad, a

respecto de lo que en ello se podía decir. . .

Edic. man.— 7/7 quartum Decalogi praecepium, concio //. Pág. 114 del vol. VI.

57. Feria 6.*" post Dominicam in Passione.

Thema: Legem pone niilii etc. Ps. 118.

Hoy concluímos con la declaración de los diez mandamientos harto sumariamente decla-

rados. Manda Dios que no se hable falso testimonio contra el prójimo. . .

Edic. man.— 7/7 ocíavum Decalogi paeceptum, concio ¡II. Pág. 157 del vol. VI.

58. Feria b.^ in Passione.

Thema: Expedií nobis uí. . . Joan. 11.

¿Quién quiere ser rico en breve tiempo? Todos, Padre; pues tomad el medio que es tener

memoria de la Pasión de Cristo. . .

Edic. man.—7^er/c? sexta in Parasceve, concio /. Pág. 550, vol. 11.

(Publ. por el P. Santiago Vela en Archivo Histórico Hisp.-Agustiniano, t. X, pp. 224-245).

[JUICIO ACERCA DE SANTO TOMAS DE VILLANUEVA
COMO ESCRITOR ASCÉTICO Y MÍSTICO]

«Sus enseñanzas tienen siempre por base firmísima la Sagrada Escritura, y las palabras

que le sirven de tema hállanse admirablemente expuestas con adecuada adaptación a la

materia sobre que predica, confirmada con pasmosa erudición patrística. Poseedora su

inteligencia de tales tesoros, como acostumbrada a las explicaciones de Cátedra, lleno de

Dios su espíritu, derramábase luego su elocuencia de tal forma sobre sus oyentes, y sabía

locar tan hábilmente las fibras de! corazón, que lo ordinario era ir luego los pecadores a

postrarse a sus pies, para que los oyera en el tribunal de la Penitencia. . . No hemos de

detenernos a examinar una por una sus Condones, o sus Comentarios sobre algunos de

los escritores bíblicos, para justificar con cuánta razón le incluímos entre los místicos y
ascéticos; bastará pasar la vista por algunas de ellas, los Opúsculos castellanos, y, sobre

todo, por su bellísima exposición del Cantar de los Cantares. . .

Escribiendo Menéndez y Pelayo de la estética platónica en los místicos españoles de los

siglos XVI y XVII, al hablar de los agustinos dice: «Quizá convendría cilar, ante todos, por

la santidad y por razón cronológica, a Santo Tomás de Villanueva; pero su bellísimo Ser-

món del Amor de Dios, uno de los pocos suyos que tenemos en lengua castellana, y una

tambie'n de las raras muestras de la elocuencia sagrada del siglo xvi (en su forma directa)

no pertenece a la estética y sí a la filosofía de la voluntad (Ideas estéticas, cap. Vil,

pág. 145, 1. 11)». Debió de decir lo primero, por no ver citado en él a Platón, porque añade:

«No diré lo mismo del tratado De la suavidad de Dios, que compuso el Beato Alonso de

Orozco; porque todo él está esmaltado de sentencias platónicas: al cabo hijo de San Agus-

tín». Tan esmaltado de ideas platónicas, como el libro del Beato Orozco, lo está el bellísimo

Sermón del Amor de Dios de Santo Tomás. El mismo Santo lo dice en el original latino. . .

La segunda afirmación del eminente crítico es que el bellísimo Sermón del Amor de

Dios pertenece a la filosofía de la voluntad. . . Buscando nosotros un justo equilibrio entre

ambas facultades, un término medio, una formula de conciliación entre Platón y Aristóteles,

admitiríamos una tercera escuela, que denominaríamos la escuela armónica o agustiniana.

Su jefe, o gran maestro, sería San Agustín, cuyas tendencias al armonismo en todo son

bien conocidas, y cuyo ejemplo siguieron siempre sus hijos en las cuestiones filosóficas y

teológicas. La inteligencia y la voluntad tienen bien especificado su objeto, y debe cada una
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mantenerse en la esfera propia de su actividad, en el justo equilibrio. A esta escuela armó-
nica, mejor que a la voluntarista, pertenece Santo Tomás de Villanueva, que, si en todas sus

Condones se esfuerza en mover la voluntad con su singularísima unción, es siempre en

virtud de un razonamiento constante fundado principalmente en la Sagrada Escritura. . . En
pocas palabras: con trozos de sus Condones podría formarse un curso metódico y completo

de teología ascética y mística. . .

De la lección, meditación, oración, contemplación es el título de otro de sus opúsculos...

Corresponde a Santo Tomás de Villanueva, si no el privilegio de prioridad entre los místicos

españoles, que han escrito en castellano acerca de estos cuatro medios de perfección en la

vida espiritual, sí un puesto preminente, y es una preterición injusta la que se comete con él

al no citarle entre dichos escritores. . .

Pero donde el Santo nos parece más místico es en su Exposición del Cantar de los

Cantares. . . La exposición del sentido literal es brevísima; no así la del sentido místico y
alegórico; en ésta va parafraseando cada versículo y encadenando lógicamente uno con

otro. Su estilo es conciso, rajante, apasionado, está en consonancia con el original; la

elocuencia del Santo, que no era poca, llega quizá a más altura que en las Condones; el

calor que despide es el de un horno al rojo; bien se ve que el Santo era un alma de aquellas

que, como la de Santa Teresa, habitaba en las Séptimas Moradas del místico castillo ..

Sin descender a más pormenores, creo que no sin razón puede pedirse para Santo

Tomás de Villanueva un puesto preferente en la historia de nuestra mística, tan fecunda en

obras de ese género, pero posteriores a las de nuestro Santo, ornamento singular de la

Orden Agustiniana, de la Patria y de la Religión en la primera mitad del siglo xvi>.

P. Ignacio Monasterio, Místicos Agustinos Españoles, 1, pp. 77-100, El Escorial, 1929.

IV.-CARTAS.

25. Carta de Sto. Tomás de Villanueva a D. Francisco de Cobos.=Deste monasterio

de Nuestra Señora del Pino á 8 de septiembre de 1544.

—Carta del mismo a Felipe lI.=De Valencia 20 de Marzo de 1545.

—Id. id.=De Valencia 7 de Mayo de 1545.

—Id. a D. Francisco de los Cobos. =La fecha anterior.

—Id. a Felipe II. = De Valencia 8 de Junio de id.

— Id. al Emperador Carlos V.-=La misma fecha.

—Id. a D. Fernando de Aragón, Duque de Calabria, Virrey de Valencia.=25 de octubre

de 1546.

-Id. a Felipe 11. -10 de Marzo de 1547.

—Id. al mismo.=12 de abril de id.

—Id. y de D. luán de Gays, canónigo de Valencia, a Felipe 11.— 10 de noviembre de 1547.

A esta carta acompaña una información.

—Id. a Carlos V.

—Id. a Felipe 11. =15 de agosto de 1551.

—Id. al mismo.= 12 de setiembre de id.

-Id. id. =17 de Enero de 1552.

—Id. id.=l de hebrero de 1552.

—Id. id.—13 de agosto de id.

Se encuentran publicadas en el t. V de la Colección de Doc. inéditos para la Historia

de España, y se reprodujeron en los tomos 1-11 de «Revista Agustiniana».

24. Carta del Arzobispo de Valencia a Su Alteza.

Está fechada en Valencia a 20 de Noviembre de 1551 y es contestación a otra de Felipe II,

fechada el 16 del mismo mes, pidiéndole informes sobre un micer San Juan que habiendo
quedado viudo de Violante, vivió después maritalmente con una hermana de ésta de la cual

tuvo un hijo; había pedido dispensa del impedimento para casarse con ella, pero mientras

llegaba la dispensa murió esta segunda. Según parece, el dicho San Juan no había omitido

18
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medio alguno para obtener la dispensa correspondieníe, por lo cual se informa favorable-

menle acerca de su conducta.

Existe en el Archivo de Simancas, Secretaría de Estado, leg, 307, y una copia mandada
sacar por el P. Cámara en poder de ios PP. Agustinos de El Escorial.

25. Lettewa inédita di S. Tommaso da Villanova Publicafa dal Conté Tommaso Piccolo-

mini Adami di Orvieto.— Impreso, en italiano, en 4." de 10 págs. contando con la portada

que falta. Por eso no consta quién es el autor ni en qué año se dio a la prensa.

Contiene una breve biografía de Sto. Tomás de Villanueva y en la pág. última una carta

que el Santo dirigió al entonces Rmo. General Seripando desde Valladolid con fecha 22 de

Mayo de 1542.

26. Carta de Santo Tomás de Villanueva al general agustino Seripando.

En latín. Valencia, 24 de enero de 1545. Publ. en «Revista Agustiniana», t. 1, pp. 155, y

antes, incorrectamente, por el P. Herrera, Alphab. August., t. II, pp. 442.

V. -VARIOS.

27. CoNSTiTUTiONES Collegü Majoris B. V. Mariae de Templo, conditi

per Paírem nostriim S. Thomam de Villanueva Archiepiscopum Valeníinum.

Vaientiae: 1844. Typis Benedicti Monforl.

12.° de 73 págs., 1 en bl. y 3 s. n. de índice.

Comprende el libro: Decreto del Arzobispo de Valencia limo. D. Martín de Ayala.— Cons-

tituciones de Sto. Tomás de Villanueva (págs. 6-30).— Id. del limo. D. Martín de Ayala.—

Id. del limo. Martín López de Onliveros.— Id. de D. Gaspar Guerau de Arellano, Can. de

Valencia y Vic. Capitular.— Id. de D. Melchor Fuster, id. id.— Id. de D. Jerónimo Frígola,

id. id. — Id. del limo. Fr. Joaquín Company, Arzobispo de Valencia.

— CoNSTiTUTioNEs... Vaientiae. Typis Nicasii Rius Monfort, 1894.-12.° de 71 págs. y 2 s. n.

de índice.

28. Ordinatíones PRO CHORO... edite á Reuerendissimo fraíre Thoma de

Vilanoua... in dioecesana Synodo Valení. Anno domini 1548. Die 14. lunij.

Se hallan al final del impreso: Synodus Dioecesana Valenciae celébrala praeside Marti-

na Ayala Arcliiepiscopo Valentino. Vaientiae. 1594.

Serrano y Morales, Reseña histórica de las Imprentas en Valencia, pág. 176.

29. >^ Constituciones, y regalas que han de observar los congregantes

de la Real Congregación de el gloriosissimo Padre de los pobres, el S."" S.'°

Thomás de Villa-nueva, Arzobispo, que fue, de Valencia. En Madrid: En la

Imprenta de Gabriel Ramírez, Criado de la Reyna Viuda nuestra Señora,

Calle de Atocha, frente la Trinidad Calzada. Año de 1750.

4.° de 3 hs. s. n. prels. y 62 págs. de texto.

Antes de la portada se hallan dos hojas, la primera con un escudo y la segunda con un

hermoso grabado del Santo con una dedicatoria latina del P. Juan Bautista Sicardo en la

parte inferior.— Port. orlada y v. en bl.—Cédula del Rey aprobando ¡a Congregación. 27 de

Enero de 1750.—Texto.

En las varias determinaciones que se reproducen, figuran varios agustinos de San Felipe

el Real, donde se estableció la Congregación, el primero de los cuales es el P. Tomás
Ortega, Prior en 1750.

Bibl. Nacional. Varios, Fernando VI, p. 26.

30. Constituciones y reglas, que han de observar los congregantes de

la Real Congregación del gloriosísimo Padres de los pobres, el S,*" Santo
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Tomás de Vülanueva, Arzobispo, que fué, de Valencia. Madrid 1819. Por

Don Francisco Martínez Dávila, Impresor de Cámara de S. M.

4." de 3 hs. y 59 págs. Anles de la portada van 2 hs., una con el escudo rea! y la segunda

lleva una estampa del Santo grabada en acero.

Bibl. Nacional. Varios, Fernando Vil, p. 71.

31. Theologia Speculativa, sive Concordia Sancíorum, Magni Patris

Augustini, et Magni ejusdem fiiii Thomae a Vülanova. Lovanii, íyp. Maríini

Huilegaerde, 1689?

4.° de 24 págs.

Su autor el P. Esteban Rossio.

32. Concordia Theologica Sancíorum Magni Patris Augustini et Magni

ejusdem filii Thomae a Villanova. Lovanii: íyp. Maríini Huilegaerde, 1689?

4.° de 30 págs.

Autores los PP. Esteban Rossio y Pablo Dosquet.

Los dos folletos se encuentran encuadernados al final del tomo I! de las Condones de

Santo Tomás de Vülanueva, de la edición de Bruselas, del P. Wilte.

V. Roura y Pujol, 11, 506.

35. Sío. Tomás de Vülanueva. Vida de la Santísima é Immaculada Virgen

María, recogida y exíractada de las obras de dicho Santo. Con licencia.

Lérida: Imp. á c. de Francisco Carruez. 1881.

8.° de 189 págs. y 2 s. n. de índice.

Vi. -BIÓGRAFOS DE STO. TOMAS DE VILLANUEVA

34. P. Sebastián Brollo: Vit(3 Ven. Patris D. D. Thomae a Villanova.—

No sé si en latín o italiano. El autor murió el 1568 y su obra quizá fuera la

primera que se publicó acerca de nuestro Santo.

35. limo. Fr. Juan Muñaíones: Su compendio de la vida y viitudes del

Santo se publicó al frente de la primera edición de las Condones hecha por

el P. Uceda en 1572. Alcalá.

36. P. Luis de Acevedo: Vida del Ven... Quedó manuscrita y fué redac-

tada antes de 1600, fecha de la muerte del auíor.

37. P. Miguel Bartolomé Salón: Vida de... 1588. Valencia.

—Aumeníada por el mismo auíor. 1620. Valencia.

—Id. Por el P. Fusíer de Ribera. 1652. Valencia.

—Id. por el P. Asíe. 1670. Madrid.

— Id. por el P. Vidal. 1737. Salamanca.

—Id. por oíro religioso. 1795. Madrid.

—Fué íraducida al iíaliano por F. Soío é impr. en Roma el 1619.

—Id. al mismo idioma por el P. Juan B. Penne é impr. en Roma el 1658 (1).

El mismo auíor la redujo á compendio que publicó al freníe de las condo-
nes del Sanio el 1659 y en Roma íambién.

(t) «Exfat Salonii liber ttalicc redditus, atquc in fíomana Edictione anni 1727, nonnullis addifionibus locuplc-

tatus.» Así el P. Santa Bárbara al final del compendio de la vida del Santo que publicó al principio de las concio.

lies. La referida traducción debió ser fieclia por el P. Perusino o el P. Praxinelli, los cuales publicaron también

sus Vidas en el siglo XVII. V. asimismo Penne.
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— Al limo. Aznar y Naves se le hace auíor de una versión de la vida del

Santo, que pudiera haberse confundido con la del P. Penne.

—Traducida al idioma feulónico de Bélgica la publicó el P. Juan Estrix.

Amberes, 1660.

— La tradujo al latín el P. Juan Perlero, S. J., incluyéndola en los Bolandos.

—Revisada y corregida esta traducción por el P. Ubierna, se publicó en

Manila el 1880.

—Reducida á compendio, la imprimió en portugués el P. Eduardo Pacheco.

Lisboa, 1629.

38. Francisco Quevedo y Villegas: Compendio de ¡a vida del B. Tomas
de Villanueva. Valencia, 1620. Fué impresa por el P. Juan de Herrera, el cual

manifiesta que el autor llevaba ya diez años trabajando una Historia de la

Vida del Santo (2).

59. P. Ambrosio Bochio: Compendio de la vida y milagros de... tradu-

cido del español al flamenco. Bruxelas, 1621.—No se dice de qué original se

sirvió el P. Bochio.

40. limo. Fr. Agustín Antolínez: Vida de... M. S.

Consta del proceso de canonización, según deponen el P. Juan de Guevara

y el mismo Sr. Antolínez en su declaración.

41. P. Enrique Hibeo: Co/;7/?e/7f//o Je /^ vida de... Bruxelas, 1621.—No
se dice en qué idioma se publicó.

42. P. Nicasio Baxio: Synopsis vitae B. Thomae a Villanova. Salió al

principio de las condones del Santo publicadas por el Padre Baxio. Ambe-
res. 1622. 12.°

Se imprimió también por separado. Monachii, 1659.

—Fué traducido al alemán por el P. Teodorico Degen é impr. en la misma
ciudad el 1627 (1).

45. P. Jerónimo Cantón: Vida y milagros de... Barcelona, 1625.

44. P. Jorge Maigreí: Compendio de la vida de... Leodii, 1626.—Supon-

go que en francés.

45. P. Emiliano Rasponini: Vida de... impr. el 1627.—En italiano?

46. P. Hilario de S. Antonio: Vida de... impr. el 1629.—¿En italiano?

47. NuEUA Y VERDADERA Relacion de la milagrosa vida y muerte del Beato

Padre Fray Don Tomas de Villanueua... Compuesta por un secular denoto

de la Virgen de la Piedad. Esteuan Liberos: Barcelona, 1621.

12.°— Escrita en verso.

48. P. Esteban García: Vida de... México, 1657.

49. P, Buenaventura Fuster de Ribera: Synopsis vitae... Quizá sea el

del P. Baxio el siguiente:

Card. Palleoto: Vita... ad effectum canonizationis e/usdem: Compuesto

acaso por el P. Fuster de Ribera.

50. P. Simpliciano de S. Martín: Vida de... impr. en 1659. En francés.

Impresa en Tolosa el 1641, según un autor.

(\) La reprodujo la Biografía Eclesiástica, loino XXIX, añadiéndole al fin algunas noticias curiosas.
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51. limo. Fr. Crislobal de Almeidd: Vida de..., en porlugués.—M. S.

52. P. Diego Gascón y Peñaranda: Vida de..., escrifa en 1670.- M. 3.

55. P. Gabriel Meíermcins: Vida de.., pubi. en francés ei siglo xvii, antes

del 1623.

54. P. Isidoro Perusino: Vida de..., publ. en el siglo xvii.

55. Matías Pablo, Hállense. - K/í/c/ del Sanio, en flamenco, impresa en

Lovaina el 1660.

56. S. Thomas a ViLLANOVA, ex Ordine Eremitarvm D. Avgvsíini, Archiep.

Valentiae edeíanorvrn, a S. D. N. Alexandro Papa VII. in divorum nvmervm
relaívs anno M. DC. LVIII. A Pr. loanne Rivio, eivsdem D. Avgvstini Ordinis

eremita, carmine heroico expressvs, et eidem S. D. N. Alexandro VII. Ponli-

fici Opí. Max. dicatvs.

4.° de 52 págs. Sin pie de imprentd.

Es id vida de Sío. Tomás en verso Idlino.

Bibl. Nacional. Varios Í-165-Í4.

57. De Sanctitate et miracvlis, qvibus in vita & posí obilum claruit Ve-

nerabilis Vir Frater Thomas á Villanova, cognomento Elemosyncirius, Archie-

piscopus Valentinus, ex Ordine Eremitarum Sancti Augustini ad S. D. N. Pau-

lum V. P. O. M. Relalio ülusír. & Reuerendiss. joannis Baptistae Coccini

S. Rotae Decani.

8.° may. de 736 págs. que conliencn: De Canon¡z¿i!ione Sanclorum Procmium, (págs. 1-

448), y De Sanctitate etc. (449-736).

El volumen llene por única porlada la Iranscrila que corresponde a las págs. 449-450.

Deben de fallarle hojas al final, pues en la pág. 736 se halla el reclamo Relatio. Perleneció

este ejemplar a la librería del convenio de Igualada. Hoy se conserva en Calelia. — P. B.

Fernández.

58. CoNiVQiVM spiRiTALE in Chrisío lesv et Thoma a Villanova svb pvrio-

ris viíae sponsalibvs a pveriíia inchoalvm: Sub Religionis perfectione, In

S. Ordine Eremitarum S.'' P. N. Avgvstini Ratum & Consuniniatum: Svb
Archiepiscopatv Valentino in Hispania in oinnibvset peromnia prorsvs abso-

lvívm. Nvnc demvm Ob Singiilarissima erga Deum & iti Ecclesiam merita,

Ob Manifestissima Viíae Sancíitaíis ad Miraculoi'um At'gumeii/a, tx Infalii-

bili Intuitu, sub Spifitvs Sancti affatu; Per S. D. /V, Alexandrum Vil. Pont.

Opí. Max. Ad Insiantias Maximi Regvm Philippi IV. KaLenDis noVeMbris

Canonizatio. jn 100. Theses Encomiásticas ad vitam Ejusdem Sancti íideliier

Digestum. (^^vas praeside R. Et Exim. P. F. Michaele Van Hecke S. Theol.

Doctore Ac in Vniversitate Lovaniensi Professore, defendet svb solemni exal-

tatae Canonizationis Octava, Fr. Carolus de Backere. Eiusdetn voíi Peligio-

sus, die 4Mat'tij, hot'ad. posí meridiem. In sacro D. P. Avgvstini fano, Brv-

xelis. Lovanij. Typis Cypriani Coeneslenii, Anno 1659.

4.° de 18 hs. s. n. Está dedicado el folleto ai P. Francisco de Gamboa.
Bibl. Nacional. Varios, 1-171-14

59. S. Thom/E a Villanova '^^rchiepiscopi Valeníini memoriae historicae,

die 18, Sept. C. 125.

Manuscrito de la Biblioteca Vallicellana de Roma,
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59.2 p Pablo Fraxinelli: Vida de... (¿en italiano?), impresa en el siglo xvii.

60. P. Víctor Maturana: Vida de... Santiago de Chile, 1908.

61. La Vie de Saint Thomas de Villenevve, i^'eligievx de 1' ordre de

S. Avgvstin, Archeuesque de Valence. Par le P. Clavde Maimbovrg Religievx

du mesme Ordre. A Paris, Cliez Antoine Pasde— Lovt, Rué Saint Jacques, a

r Enseigne du Sainl-Scapulaire, prestes Mathurins. M.DC.LIX. '\uec appro-

bation & Priviiege du Rey.

8.° de 20 flojas s. n. de principios y t44 págs. la primera parte y de 224 más 2 s. n. la

segunda.

Lleva una estampa del Santo al principio.

Este autor escribe del P. Salón que fué contemporáneo de Sío. Tomás de Villanueva y
Canónigo de la Catedral de Valencia. Véase adelante el núm. 66 bis.

62. Vida, virtudes, milagros, y festivos cultos de San.'° Thomas de Vi-

llanueva, Arzobispo de Valencia, de la Orden de N. G. P. San Agustín. Su
autor D. Joseph Vicente Oríi, y Mayor, natural de la misma ciudad. La saca á

luz el religiosissimo Convento de Nuestra Señora del Socorro de la misma

Religión, en cuyo Templo descansan'sus Sagradas Reliquias. Y la dedica al

muy Ilustre Cabildo, y Canónigos de la Santa Iglesia Metropolitana de

Valencia. Con privilegio real. En Valencia, por Juan Gongalez, junto al Molino

de Rovella, Año 1751. Véndese en la Portería de dicho Convento.

Fot. de 11 hs. s. n. de prels. y 419 págs.

Port. orí, y a dos tintas.— V. en bl.—Dedic. ai Cabildo, por el Prior y Convento de N. S.

del Socorro. — Dictamen del Dr. D. Vicente Grcgori.— Valencia y Octubre 15 de 1750.—

Aprob. de los PP. Nicolás Lorca y Nicolás Calot. 7 de Diciembre de 1750.— Lie. de la Orden.

12 de Enero de 1751 . Fr. José Bastan, ProvI. Fr. Tomás Sandoval, Srio.—Aprob. del P. José

Bastan, Provincial. 20 de Septiembre de 1750. — Lie. del Consejo.—Suma del privilegio.—

Id. de la tasa.— Fe de erratas .—Autores que escribieron acerca de Sto. Tomás de Villa-

nueva.— Al lector.— Protesta.— Texto, a dos columnas (el de la vida del Santo ocupa las

págs. 1-586).—Compendio de la vida y virtudes del Ven. P. Fr. Tomás de la Virgen, trinitario

(págs. 587-98). — Mich., 10. Bodini. Panegyricus. Beato Thomac Archiep. Valent. scriplus.

Et. II.mo et R.mo D. D. Gasp. Borgiae. et Velasco. S. R. E. Card. inscriptus. in quo Beati

Viri vita, festaque Valenlinorum laetitia, ob illius Apolheosim, currenti cálamo descripta

(Este título ocupa toda la pág. 599 y el texto concluye en la 508).— Índice de los capítulos.

—

Id. de las cosas más notables.— Fechas memorables en la vida de Sto. Tomás de Villanueva.

El V. P. Tomás de la Virgen fué sobrino de Sto. Tomás de Villanueva. Véase adelante

el núm. 67.

65. Historia vit^e Sanctorum Thomae a Villanova, Thomae Aquinalis

et Laurentii Justiniani in usum Cleri proposita. Vieiinae, 1859.

8."—Publicada por Ignacio Feigerle, Obispo de Saint Polten.

64. HisToiRE DE Saint Tiiomas DE ViLLENEUvE dit 1' aumónicr, Archevcque

de Valence, en Espagne, de 1' ordre des Ermites de S. Augustin, augmentée

d' une noticc historique sur T instituí des Filies de S. Thomas de Villeneuve

par Monseigneur Daberí, évéque de Périgueux et de Sarlai 1845.

8." de 455 págs. (508 para historia y 145 para la noticia).

— HiSTOiRE de S. Thomas de Villeneuve dit 1' Aumonier Archevcque de Valence, (Espagne)

Da r ordre des Ermitas de saint Augustin. Par M. I' abbé Dabert Vicaire-Genéral de Viviers.
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Dédiée a M.y 1' Evéque de Viviers et publiée avec son approbdlion. Imprirnerie el Libraire

Ecclesiasliques de Guyot Fréres, A Lyon 2 Rué de 1' Archeveche Hotel de la Manecanlerie -

(meme maison)— A París 25, Rué Sait-Sulpice Ci-Devant Pclil-Bourdon. 1862.-4.° de

XVIIl-441 págs. con varias estampas intercaladas en el texto y un grabado del Santo al

principio.

-Levensoeschiedenis van den H. Thomas van Villanova, bij genaamd de Aalmoezenier,

Aaisbisschop van Valencia in Spange, van de Orde del Eremijten van den H. Augustinus

door den Z. Eern. Hcer J. Dabert Vicaris-general van Viviers, uit hct Fransch door een

R. C. Priester 1855.— 4.'' de 574 págs.

— Historia de Santo Tomás de Vülanueva, Arzobispo de Valencia, seguida de una noticia

histórica so!)re el instituto de las Hijas de Santo Tomás de Villanueva, escrita en france's

por Monseñor Nicolás José Dabert, Obispo de Perigueux y de Salart, y traducida de la

tercera edición por D. Carmelo Vila García, Presbítero. Valencia, 1905.-8.° de 496 págs.

Lleva dos apéndices y una fototipia.

65. Les Bienfditeurs de 1' humaniíé. Vies de Saint Vincent de Paul. . .

Saint Thomas de Villeneuve. . . Limoges, París, Isle. (Impresión de esíe

lugar), 1856.

12."—Forma parte de la Nouvelle blbliolheque hisíoriqíie, etc.

66. Leben des HEiLiGEN Thomas von Villanova, Erlzblsscliof von Valen-

cia, genannl der Almoseiigeber, mil dem Bildnisse des heiligen, bearbeiteí

von D.r Friedrich Poesl, Priester der Cong-reg-alion des Allerheiligste

Erlosers 1860.

8.° de 506 págs.

66. fcis. The LIFE OF St. Thomas of Villanova, Archbishop of Valencia

and AugLislinian Fr¡c<r. Wiíh an introductory Sketch of the Men, ihe Manners,

and ihe Moráis of the sixteenth cenlury. First american ediíion. Philadelphia:

Peter F. Cunningham et Son 817 Arch. Street. 1879.

12.°—Esta vida fue escrita en francés porcia gustino P. Claudio Maimbourg, y traducida

al inglés y publicada en Londres el 1847 por los PP. del Oratorio. Reproducción de esta es

la que se ha descrito, aumentada con una larga introducción por el P. Middleton acerca de

los hombres, costumbres y doctrinas del siglo xvi, vindicando a la Corporación Agustiniana

de la imputación de algunos escritoies de haber favorecido a la reforma de Lutero.

VI.—FIESTAS DE LA BEATIFICACIÓN Y CANONIZACIÓN DE
STO. TOMAS DE VILLANUEVA, ELOGIOS, HIMNOS, ETC.

67. Mich. lo. Bodini. Panegiricvs. Beato. Thomae. Archiep. Valent.

scriptvs. eí. 11. mo et R.mo D. D. Gasp. Borgiae. eí. Velasco. S. R. E. Card.

inscriptvs. In quo Beati Viri Vita, fesíaque Valentinorum laeíitia, ob illius

Apotheosim, curreníi calatno descripía. (Armas del Cardenal) Valentiae.

Typis Petri Patricij Mey, ad Templum D. Maríini. An. Chr. CD. OC. XIX.

4.° de 12 hs. numeradas.

Port. y la v. en bl.— Lie. del Ordinario. — Lector.—Texto.

A la V. del fot. 11 van unos versos latinos de Miguel Antolini, Pbro., y en la h, final hay

un escudo de armas episcopales, con una alegoría y leyendas,

Bibl. Nacional. Varios 1-72-18.
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En la parte inferior de la portada se lee manuscrita esta dedicatoria, acaso del mismo

Bodini: «Doctiss." V. Mag. Thomae de Herrera Theologo Augusiiniano.»

68. SoLENEs,
I

I GRANDIOSAS
¡
FiESTAS, q la noble, i leal Ciu

|
dad de

Valencia a echo por la
|
Beatificación de su Santo ¡

Pastor, i Padre
|
Don

Tomas de Villanueva.
I
Al muy ilustre Cabildo, i Canoni

|

gos de su santa

Iglesia Metro-
|
politana.

¡
Por Geronymo Martínez de la

|
Vega Presbytero

Valenciano,
|
Beneficiado de la misma

|

Iglesia.
|
Con un discurso de los

Obispos, i Ar-
|

^obispos, desde el dia de su conquista por
|
el Rey don layme,

i otras cosas
|
memorables. ! En Valencia, por Felipe Mey,

|
Año 1620.

8." de 8 tis. s. n. prels., 580 págs. de texio y 4 s. n. de índice.

Port orlada y la v. en bl.— Lie. del Ordinario.— Dedicatoria suscrita por el autor.—Pró-

logo. —El autor a su libro (cuartetos). -Al crítico censor (décima). — Vicente Mariner al

autor del libro (poesía latina).—Vicente Espinosa (id.).— Felipe Corvini (id.).—Pablo de

Castelví (soneto). "Lorenzo Asoris (soneto).— Erratas.-Texto.-lndice.

Lleva tnuchas estampas de geroglíficos el texto y una del Santo.

Entre otras notabilidades publicadas por el autor podemos anotar las siguientes.

Págs. 169-196.- Sermón que predico en el Aseo, el Dotor Martin Bellmont, Canónigo de

dicha Santa Iglesia, Calificador, i Consultor d'el Santo Oficio de la Inquisición; Domingo a

28. de Abril, d"el Año 1619.

Págs. 289-507.—Sermón que predico el Padre Fray Domingo de Valencia, en el Templo

de nuestra Señora d'el Socorro, de la dicha Ciudad; en la Beatificación del glorioso Padre

Don Tomas de Villanueva.

Págs. 557-585.— Velada lkirraria celebrada el día 29 en la que se leyeron conposiciones

poéticas de los autores siguientes: Vicente Mariner, Vicente Gaseo, Vicente Bisse, jesuíta,

Vicente Esquerdo, Vicente Espinosa, Juan Bautista Poig, Antonio de la Medina, jesuíta, Juan

Sigler, Jerónimo Martínez de la Vcgd, Lamberto de Espejo, agustino, Juan Tremiño, Pedro

Salinas, jesuíta, Cristóbal de Espejo, agustino, Miguel Antolini, Juan Luis Pababuix y Jaime

Juan Bertomeu.

Págs. 455-462.—Sermón que predico el Dotor Onofre Barbastre, Retor de la Parrochial

dePugol, en la Beatificación d'el Beato D. Tomas de Villanueva, i en su Colegio, donde fue

Colegial (el predicador).

Págs. 469-480. — Velada preliminar al certamen o junta literaria donde se leyeron compo-

siciones de Miguel Bertomeu, Marco Antonio Orlí, Vicente Mariner, Jerónimo Martínez de la

Vega, Leonardo, Pablo de Castelví, Francisco Juan Alonso y Juan Ribaita.

Págs. 481-551. —Ccrtamen y distribución de premios a las poesías premiadas. Se leyeron

de los que siguen: Gaspar Mercader, Baltasar Ladrón, Jusepe Rostrojo, Vicente Valterra,

José Miguel Bertomeu, Gaspar Escrivá de Romani, Vicente Esquerdo, í^rancisco Juan Alonso,

Maximiliano Cerdán de Tallada, Luis Cavaller, Vicente Esquerdo, Vicente Font, Marco Anto-

nio Orlí, Lamberto Ortiz y Vicente Mariner.

Hay otras composiciones poéticas debidas la mayor parle al autor del libro.

Biblioteca Nacional, 5-15412.

69. Antonio Sandero.

—

Pcinegírico en lalín, con motivo de la beatificación

del Santo.—Gante, 1623.

70. Juan Camilo Zaccagnio. —De laudihus B. Thomae a Villanova.

Roma, 1622.

71. Juan Bautista Coccini.O/'c7c/d/7 latina de la vida y virtudes del

Santo. Lyon, 1624.

72. M[-;MotíiAL en qve se pide limosna para la canonización del P. Fr. To-

mas de Villanveva, Arzobispo de Valencia.
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No sabemos si esta portada será la portada del folleto o tendría otra el ejemplar que tene-

mos a la vista. A la vta. se ve una eslampa grabada en acero que ocupa toda la página. Re-

presenta a Sto. Tomás de Villanueva dando limosna a los pobres. En la hoja siguiente nu-

merada con el 2 comienza el texio. Todo el folleto consta de 8 hs. en 4.°

En el texto seda una suman'sima noticia de la vida del Santo y del estado en que se en-

contraba la causa de su canonización en 1652, fecha de la impresión.

Bibl. Nacional. Varios 1-171-12

73. Alexander Vil. Bulla seu Litícrae decreíales canonizalionis S. Thomac
de Villanova, Archiepiscopi V'aleníini. Romae, 1659.

Fol. de 8 hojas.

74. Carta de D. Gaspar de Sobremonte sobre la forma en que se hizo la

canonización de Sto. Tomás de Villanueva. 4 de Noviembre de 1658.

Simancas. Estado. Leg. 3092.

75. Causa canonizalionis S. Tbomae a Villanova.

M. S. en 4.°

76. CoMPENDioLUM hcroicarum virtulum S. Tomae a Villanova.

M. S. en 4.°

77. CoMPENDiUM omuiuin íesíium procesus Sli. Thomae a Villanova.

M. S. en fol.

78. Processus remisorialis el compulsorialis pro Canonizaíione Sli. Tho-

mae a Villanova. Provinciae Castellae.—M. S.

Todos estos manuscritos se encnentran en la Biblioteca Angélica de Roma.

79. Vida, y Actos de la Canonización de Sanio Tomás de Villanueva,

Arzobispo de Valencia, Padre de los Pobres.

M. S. de Pellicer de Tobar que con otros cuadernos suyos poseyó Gallardo. V. el lomo
III, del Ensayo de libros raros y curiosos, col. 1 132.

80. (Armas de la Orden) Breve relación de las ceremonias, y aparato

de la Basílica de S. Pedro, en la Canonización de Sanio Tomas de Villanue-

va, de la Orden de San Agustín, Provincial, que fue, desta Provincia de Cas-

tilla, y Prior de los Conuentos de Salamanca, Burgos y Valladolid, Colegial

mayor del Insigne de San Ildefonso de Alcalá, h¡)o y natural deste Arzobispado

de Toledo, y Arzobispo de Valencia. Hecha á primero de Noviembre de 1658.

Dedicada al Eminentissimo y Reuerendisimo señor Cardenal Sandoual, Arzo-

bispo de Toledo, Priiuado de las Españas, &c.

4.° de de 5 hs. No lleva pie de imprenta.

Bibl. Nacional. Varios 1-169-17.

81. Relación de las fiestas que en la ciudad de Sevilla se han hecho a

la Canonización de Santo Thomas de Villanueva, Arzobispo de Valencia, en

el Real Convento de San Augustin, primero de la Provincia de Andaluzía,

donde fue Provincial el Sanio. (Grabado en cobre de Sto. Tomás) En Seui-

lla, por luán Gómez Blas, Impressor desta Prouincia.
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4." de 8 hs., la primera de porlada.

Los sermones estuvieron a cargo de D. Barloiomé García, canónigo magistral, P. Fray

Gregorio de Santillan, franciscano, P. Fr. Francisco Fragoso, mercedario, P. Francisco de

Silva, jesuíta, P. Fr. Francisco de Jerez, capuchino, P. Fr. Juan de la Concepción, agustino

recoleto, y D. Juan Bautista Baliesíer, arcediano de Valencia.

Bibl. Nacional. Varios 1-169-16.

82. [Certamen en Sevilla de la canonización de S. T. de Villanueva].

Celebróse en la ciudad de Sevilla certamen en la Canonización de Sto. Tomás de Villa-

nueva, Arzobispo de Valencia, religioso de N. P. S. Agustín. Canonizólo el Papa Alejandro

Vil a instancias de Felipe IV, el Grande, año de 1659. Dióse por asunto que accediendo

^<35/'=habiendo?) el Papa Paulo V, Gregorio XIII e Inocencio X pretendido la canonización

del Santo, se ofrecieron siempre ocasiones que la dilataran, hasta el tiempo de Alejandro Vil,

anteponiéndolo a otros Santos que se hacía examen. Importó mucho el pedirlo nuestro gran

Felipe IV.

Canción, por D. Duarle Nuíiez de Acosta.

Comienza:

Como a vajel del austro contrastado

surcando el golfo en noche procelosa,

perdido el punto, el orden sin concierto...

Encuéntrase entre otras composiciones del propio autor en el códice que lleva su nom-
bre, núm. 5891, de la sección de Mss. de la Bibl. Nacional.

Sigue otra canción que lleva esle epígrafe:

Celébrase el singular favor que hizo Cristo Señor nuestro al glorioso Sto. Tomás de

Villanueva en el camino de Alcalá, cuando pobre, y muerto ya su padre, iba a proseguir

sus estudios, apareciéndole entre sueños y llamándole hijo, y prometiéndole mercedes mu-
chas. Canción.

Comienza:
Sus miembros a la tierra restituidos,

en piedras la cabeza, el pecho ardiente

con el aliento a pausas alternado...

En la fiesta que la ciudad de Osuna celebró a la Canonización de Sto. Tomás de Villa-

nueva el año de 1660. Celébrase la abstinencia del Santo cuando, por haber dado algunos

ducados á un pariente lo desquitó después en su mesa y gasto porque no fahase a los

pobres aquella limosna. Décimas.

Comienza:
Tomás consigo inhumano
dando a un deudo hacienda poca

hizo pagar a su boca

cuanto se adeudó su mano...

A Sto. Tomás de Villanueva por haber dado cuando niño toda su ropa a los pobres,

quedándose desnudo: alude a San Martín que con el pobre partió la capa.

Mote:

Por más que del limosnero..

Glosa en quintillas:

Supo Martín dividir

su capa, mas no igualaros

que a los pobres sin partir

cubrís, hasta desnudaros,

si el desnuda hasta cubrir...

A Sto. Tomás de Villanueva que por ser tanta su caridad, se hallaba por experiencia

ayudarle Dios de manera su intención, que supliendo mucho, era más lo que cada año daba

de limosna, que lo que rentaban sus rentas. Dióse e! siguiente mole:
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No podemos dejar, de

alabar al gran Tomás,
que aun, cuando no tuvo más
que dar, limosnero fué.

Glosa:

Tomás que de Dios deprende...

Por la caridad que Slo. Tomás de Villanueva tuvo siempre con los pobres: y por que

los poetas llevan siempre de propiedad el serlo: se pide favor al Santo para entrar en e¡

certamen y para sacar algún premio, refiriendo los que están destinados y para qué género

de versos. Quintillas.

Comienza:
Ir a justas sin favor

a cualquier poeta asusta

si la hambre es torcedor

también tuerce a un pecador,

el arrimarle a una justa.

Canonizó el Papa Eugenio a San Nicolás de Tolentino para que por su intercesión alcan-

zase la paz de que necesitaba la Iglesia dividida en cismas. Y a su imitación el Papa Alejan-

dro Vil canoniza a Sto. Tomás de Villanueva para que interceda por la paz entre las dos

coronas de España y Francia: como vimos que desde luego se trató la paz. Romance en

esdrújulos.

Comienza:

Contrastado a recios ímpetus...

En la fiesta que Sanlúcar de Barrameda celebró á la canonización de Sto. Tomás de Vi-

llanueva. Descríbese la fiesta toda, con algunos milagros del Santo. Romance.

Comienza:

Qué gloriosa, qué festiva...

Celébrase la caridad de Sto. Tomás de Villanueva cuando en los primeros años de sn

edad pidiéndole unos pobres limosna, y no hallando cosa que darles, por no estar su madre
en casa, les dio unos pollos que tenía una gallina. Romance.

Comienza:

Tomás el de Villanueva...

Soneto a Sto. Tomás de Villanueva.

Es el asunto las palabras que Cristo dijo a San Juan: Ecce Mater tu<i. Y las que dijo a

Sto. Tomás de Villanueva: In die Nafivitatis Matris meae venies ad me.

Comienza:

Instándole a jesús la muerte fiera...

El códice en cuestión lleva este título al frente:

Museo en que se describen differentes Poemas que compuso el D. D. Duarte Núñez de

Acosta, Médico de la familia de su A. el Sr. D. Juan de Austria. Y que lo fué después de

los Excmos. Sres. Duques de Medina Celi y Alcalá. Púsolo en esta orden el Dr. D. Diego

Thenorio de León hijo del autor. Año de 1685.

83. Sermón en las fiestas de la canonización de Sto. Tomás de Villanue-

va en el convento de Agustinos descalzos de Calatayud, año 1659. Por Fran-

cisco Yago de Soria. Impr. en Zaragoza.

84. Pregón que se hizo y publicó en Valencia en el año 1659, dándose

noticia de la procesión, fiestas y alegrías con que el justicia y jurados de la

misma ciudad hablan dispuesto solemnizar la canonización de santo Tomas
de Villanueva.
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Fol. de 4 hs. con la última en blanco. Sin portada ni pie de imprenta.

Ocupan la primera plana un grabado que representa a Santo Tomás, las armas de Valen

cia al pie, y en último lugar siete líneas del pregón. Al fin, después de la lirma del escribano

Vicente Felices, se lee la fecha: Die. XVlll. mensis Aprilis. Armo M. DC. LIX.

Alenda y Mira, pág. 544.

84.2 (Escudos de Id Diputación y ciudad de Valencia con un grabado

de Sío. Tomás de Villanueva en el centro.) A llahor, Honor, e Gloria de

Nostro Seiior Deu Jehu Chrisí, e de la Sacralissitria, e Humil Verge Maria

Mare sua,y Señora nosfra, y deis benaventurats Sant Vicení manir, y Saiil

Vicent Ferrer confessor, y del benaventuraí Sant Thomas de Villanueva:

Archiebisbe que fouc de esta Ciuíat de Valencia, Patrons, y protectors de

aquella, y de tots ios Sants de la Eterna Gloria. Ara ojaís, queus tan a saber

de parí deis mol Illlusíres Señors Justicia y Jurats de dita Ciutat de Valencia

Com ses Señories han tengut certes noticies, que la Sancteíat de Alexandre

Sete, dichosament gobernaní la Esglesia Catholica Romana, es estat servit

de collocar en el numero deis Sants al dit Beato Sant Thomas de Villanova,

lo que ha causat gran alegría, y contento, á tots generalment, veure que en

nostros dies se haja fet dita collocacio...

Fol. de 4 hs. s. n., la primera en bl.

No lleva pie de imprenta, pero es seguro que fué impresa en Valencia el t659.

Genovés Olmos, Bibliografía Valenciana, pág 237 del tomo 1.

85. Fiestas de la canonización de Sto. Tomás de Villanueva, celebradas

en la ciudad de Valencia, por Marco Antonio Orlí. Valencia, por Villagra-

sa 1659.

Se tiene noticia de haberse publicado en esta obra los sermones siguientes:

Sermón de la octava que celebró la ciudad de Valencia a las buenas nuevas de la cano-

nización y virtudes heroicas de su glorioso Arzobispo el Sto. D. Tomás de Villanueva. Por

el P. Jerónimo de Córdoba, S. J.

Sermón de Sto. Tomás de Villanueva en las fiestas de la buena nueva de su canoniza-

ción, que se celebraron en la Santa Iglesia Metropolitana déla ciudad de Valencia. Por

Melchor Fusler.

Sermó á las noves de la canonizado de S. Totnas de Villanueva. Por el P. Antonio

Buenaventura Guerau, del Oratorio.

Sermón a las mismas nuevas de la canonización de Sto. Tomás de Villciíuicva. Por el

inisnio autor.

Sermón de las solemm'simas fiestas que hizo la ciudad de Valencia a las glorias del

Dr. Sto. Tomás de Villanueva, y alegres nuevas de la canonización. I^or el P. Fr. Marcelo

Marona, dominico.

Sermón á la nueva feliz de la canonización del S. P. D. Tomás de Villanueva, predicado

en la solemne octava que se celebró en la S. 1. Metropolitana de Valencia, por el P. Fr. José

Sanchiz, mercenario.

Discurso panegírico sobre un geroglítico compuesto por José Vicente del Olmo, secre-

tario del Sio. Oficio de la Inquisición, en las fiestas a la canonización de Sto. Tomás de

Villanueva; predicado en la octava que celebró el convento de la Virgen del Socorro, donde

está el cuerpo del dicho Santo, por el P. Sanchiz.

Sermón en las fiestas de Valencia á la buena nueva de la canonización del glorioso

Padre y Pastor Santo Tomás de Villanueva, por el P. Fr. Cristóbal Abella,. agustino.

86. Sermones predicados en Toledo con motivo de las fiestas que se



VILLANUEVA 293

celebraron á la canonización de Sío. Tomás de Villanueva, por el P. Fr. Be-

nito de Aste. Toledo, 1660.

87. Fiestas de la canonización de Sto. Tomás de Villanueva, celebradas

en Zaragoza, por el P. José de Enguita, agustino. Zaragoza, 1660.

Sermón en la canonización de Sto. Tomás de Villanueva, pronunciado en su convento

mayor de S. Agustín de la ciudad de Zaragoza, por el P. Miguel de S. José, carmelita.—

Debió salir en la obra anterior.

Sermón d: Sto. Tomás de Villanueva en un octavario de fiestas de su canonización, en

la que celebró su Reforma Agustiniana en el convento mayor de S. Agustín de Zaragoza.

Por e! P. Fr. Roque de Santa Mónica, agustino descalzo.— Id. id.

88. Obras poéticas del Ldo. Enrique Vaca de Alfaro, Médico, natural de

Córdoba, escritas á los ocho asuntos del Certamen, que el Real Convento de

San Agustín de dicha ciudad celebró á la Canonización de Sto. Tomas de

Villanueva, sábado 22 de Mayo de 1660. Córdoba, 1661.

88'-. Relación de las fiestas que el Real Convento de San Agustín de

Córdoba a celebrado á la Canonización de Santo Tomas de Villanueba.

Córdoba 1660?

Lleva la signatura Sin 4." D. 270 b. 81. en l.i Boston Public Lihrary.

89. Relación de las Fiestas de la canonización de Sto. Tomás de Villa-

nueva en Madrid.

—Fiestas de su canonización.

—Nota al libro de las fiestas.

—índice de la Bibl. de S. Felipe el Rea!, pág. 308.

89'-. Sermón predicado en las fiestas de la canonización de Sto. Tomás
de Villanueva, celebradas en el convento de San Felipe el Real de Madrid.—
Se encuentra impreso á nombre del P. M. Fr. Diego Lozano, carmelita, en la

Laurea complutense, por D. Francisco Ignacio de Porres. Alcalá, 1666.

Se consigna en el título del sermón que las fiestas duraron catorce días.

893. Relación verdadera de la suntuosa procesión que hicieron el Prior

y Convento de San Felipe de Padres Agustinos de Madrid a la Canonización

del glorioso Sto. Tomas de Villanueva, Domingo por la tarde 14 de Septiem-

bre de 1659 escrita por un devoto al vulgo. Canción satírica.

Ocupa las págs. 593 y siguientes del códice 17666 de la sección de Ms. de la Biblioteca

Nacional.— Escrito indigno de citarse.

90. Trionfale Apparato Nel quale con varij componimeníi laconici,

d'Imprese, Emblemi, Inscriltioni, & Elogii, si spiegano le Viríú, e Meriti Di

S. Tomaso di Villanova Religioso dell'Ordine del P. S. Agostino, & Arciues-

couo di Valenza, Per li Festeggi della sua Canonizatione, celebrati in Genoua,

nel Convento di S. Nicola da Tolentino, delli RR. PP. Agostin. Scalzi;

Composto, & hora descriíío con l'intiera notitia della sua vita, Dal R. P. Gio:

Damasceno Da S. Michele, Religioso Scalzo del medesimo Ordine. (Pleca).

Dedicato All'Eminentiss., e Reuerendiss. Sig. 11 Signor Gio: Baltista Pallotía

Cardinale della S. R. C. Protettore di tutta la Religione Eremitana (Un gra-
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bado). In Genova (Pleca). Per Pieiro Gio: Calenzani, vicino a S. Donato.

Con licenza de'Superiori.

4.° de 16 págs. sin num. de prelimins. y 156 de texto.

Dedicatoria (11 págs.).—Licencia del P. Elias de Sfa. Lucía, Vic. Gen. de los Descalzos,

dada en Milán a 27 de Diciembre de 1669 (Fr. Basilio del Santis. Sacramento, Prosecretario).

Contiene, entre otros asuntos, la Vida de Sto. Tomás en prosa y verso latino.

91. Relazione della Solemnifá ed apparafo della Chiesa di S. Spiriío di

Firenze de' PP. Eremií. nei celebrare la canonizazione di San Tommaso di Vi-

llanova, Arcivescovo di Valenza dell' istess' Ordine, etc. Firenze, 1659.

4." (En el British Museum, de Londres).

92. Breve Relazione deile Cerimonie... nella Canonizazione di S. Toma-
so di Villanova... fatta il di primo Novembre 1658. 1658.

4.°

Suscrita por N. N.

Existe en el British Museum de Londres.

Fué traducida al español y publicada con este título:

Breve relación de las ceremonias y aparato de la Basílica de S. Pedro, en la Canoniza-

ción de Santo Tomas... hecha a primero de Noviembre de 1658. Valencia, 1659.-4.°

También se halla en el British Museum.

93. tiL Padre de los pobres, Sto. Tomás de Villanueva, Arzobispo de

Valencia, sermón pronunciado con motivo de la colocación de su reliquia

enviada para la Santa Sede de Coimbra por el Metropolitano de Valencia,

y conducida por el Dr. D. Luis Loureiro. Por el P. José de Murcia, S. J. 1680.

94. Sermón en la colocación de las reliquias del Gran Padre de los pobres

Sto. Tomás de Villanueva... en la capilla que \c\ piedad le ha renovado, por el

P. Fr. Francisco Candeal, agustino. Valencia, 1671.

95. Representación sagrada de la mayor honra de Santo Tomas de Villa-

nueva, Arzobispo de Valencia. De la gloria de Dios mas crecida, y de la

vtilidad de los devotos del Santo, mas autnentada. Inferidas de la traslación

de svs reliqvias á vn Altar hermoso, donde fueron colocadas en vna vrna de

cristal, y plata vistosa, para ser vistas, y veneradas de todos. Hecha el 4. dia

las fiestas. Por el R. P. Presentado Fray Vicente Belmont, Religioso Trinitario,

y Lector de Teología en el Real Convento de Nuestra Señora del Remedio. Y
la dedica al noble Don Gerónimo Frigola, y Margarit, Doctor en Sagrada

Teología, Arcediano Mayor, y Canónigo de la Santa Metropolitana Iglesia

de Valencia, Comissario de las tres Gracias, Vicario General Capitular,

Visitador del Hospital General, Sindico del Estamento Eclesiástico, y Juez

Sinodal del Arzobispado. Impresso, con licencia, en Valencia, por Francisco

Mestre, Impressor del Santo Tribunal de la Inquisición, junto al Molino de

Rovella. Año 1678.

4.° de 3 hs. s. n. prels. y 20 págs. de texto, la última s. n.

Bibl. Nacional. Varios, 1-265-21.

96. Vida y milagros de Sancto Thomaz de Villa-nueva de los Infantes.

Quintillas de ciego. Son 89.
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^1. Transporte de la reliquia de Santo Thomaz de Villa-nova de Valen-

ga para Portugal, c collocagáo della, e da imagcm do Sancto na Sé de Coim-
bra. Romance de 64 coplas.

98. Tres sonetos, dos portugueses y uno italiano, con un Mote glosado al

mismo asunto.

— Barbosa. 1-502.

99. AcROAMAS |
PANEGYRicos

| com que | 3 Santa Cafhedral Igreja
| de

Coimbra |
recebeo, venerov, aplavdiv a.Sa-

|

gradaReliqvia de novoThauma-

I

turgo Hespanhol
|
o Santissimo, E llustradissimo Arcebispo

|
de Valenga

|

S.'° Thomas de Viila-nova
1
dedicados

|
ao muito Reverendo, e muito Ilustre

I

Cabido
I

da Santa Metropolitana Igreja
i
de Valenga. (Adornos tipográ-

ficos) Em Coimbra
|
Com todas as licengas necessarias, | Na Officina de

Joseph Ferreyra Impressor da
|
Vniversidade. Anno 1690,

4. de Xll hs. prels n. y 44-1-200 págs.

Port.—Dedicatoria al Cabildo de Valencia firmada por varios canónigos del de Coimbra.

—

Noíicia breve da feliz trasladagam de huma Reliquia do Grande Arcebispo santo Tilomas

de Vi/ia-nova.—Censuras (varias).—Texto.

Comprende tres sermones en portugués y poesías en diferentes metros, en portugués,

español y latín, y son muy apreciables por la pureza y corrección de estilo.

Véase Bibliografía de Literatura Clásica Luso-Brasi/ica, pág. 42

100. Thomas a Villanova in Sanctorum numerum relaíus Carmine heroy-

co expressus. A. P. Fr. Joanne Rivio, Augustiniano. Bruxellis (?), 1658.-4.°

101. Carmen Eucharisticon Sanctissimo ac Beatissimo Patri ac Domino
Nostro Alexandro Vil. Pontiflci Máximo, dvm avgustissimo Cardinalivm con-

sessv assistente, vtraqveEccle.sia, íriumphante nc militante congavdente,Ordi-

ne S. Avgvstini eremítico exvitante, Rege, Regnis, Principibvsque Hispaniae

applavdentibvs. Clero S. P. Q. Valentino gratvlante. S. P. Q. R. spectante

Ó. Thomatn a Villa-nova, cognomento Eleeinos'ynarivm, Archiepiscopvm

Valentinvm, divini vcrbi praedicatorem eximivm, miracvlis clarvm, sanctiíate

conspicvvm, eleemosynis erga pavperes liberalissimvm, ecclesiasticae liberta-

tis propvgnatorem acerrimvm: Anno posí partum Virginis M. DC. L. VIII.

Post mortem Sancti centesimo íertio, Post inquisitionem in Viíam & gesta

LVIl. In Fes/o Omnivm Sanctorvm coelitvm catalogo adscribit, F. lac. Wille-

mart, erem. avgusí. Brugis Flandrorum, Typis Lucae Kerchovii Anno \659.

4.° de 12 pág.

Bibl. Nacional, Varios 1-165-17.

102. Hvmni tres Sancti Thomae de Villanova a P. Joanne Bouzonie, S. J.,

compositi. 1670.

Destinados, díce.-e, para el breviario de los agustinos.

103. El Fénix español Santo Tomás de Villanueva, su vida y milagros.

Poema compuesto por D. Miguel de Vargas Machuca. Ñapóles 1706.-4.°

104. DiscvRso DEL AMOR V LA MUERTE y coloqvio 3 la Assvmpciou de Ma-
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ria Señora Nuestra. Dirigidos a !a iivstre memoria de la gran matrona (siem-

pre señora) Doña Maria Carrascal, Madre de el señor Doctor Don Diego del

Corro Carrasca!, Inquisidor Apostólico mas antiguo en el Tribunal de la Fe

de la Ciudad de Caríagena de Indias. Por el licenciado Ivan de Cveto y Mena.

Fiestas que en la Ciudad de Cartagena de las Indias hizo el Conuento de el

Gran Patriarca San Agustín, a la Canonización del Ilustrissimo Señor Santo

Tomas de Villa Nueua, Argobispo de Valencia. Coloqvio de la vida, y Muer-

te de este Santo. Por el mismo Autor, Año de 1660. Con licencia. En Madrid:

Por Francisco Nieto, Año 1662.

4.° de 14 hs. s. n. de preis. y 72 foliadas de lexto.

Port. y la v. en bl.—Dedicatoria al Dr. Corro, fechada en Cartag-ena de Indias a 24 de No-

viembre de 1669.— Lie. del Ordinario de Madrid, 15 de Septiembre de 1662.—Aprob. del

P. Mateo de Moya, jesuíta. Madrid, 12 de Sept. dei'd. — Lie. del Conseio. 20 de id. id.—Aprob.

del P. Ignacio González, agustino. Colegio de Dña. María de Aragón, 19 de id. id.—

id, del P. Manuel deNájera, jesuíta. Madrid 22 de id. id. — Cens. del P. losé Guerrero, agus-

tino, de la provincia de Quito y su Definidor de Roma por dos veces. Cartagena de Indias,

Noviembre de 1662.— El P. Fr. Nicoiás de Espinosa, agustino, al autor. — El P. M. Fr. Anto-

nio de la Vandera, agustino, al autor.— Décima del Dr. Juan Bautista Solomayor del Toro

en alabanza del Discurso.—Somio a la muerte de Dña. María Carrascal.—Texto del Dis-

curso.—Soneto del Dr. Sotomayor en alabanza de la Discordia Concordata.

Coloqvio, la competencia en los nobles, y discordia concordada. A la Assvmpcion de

Maria Señora Nuestra. Por el Licenciado Ivan de Cueto y Mena.

Lista de los personajes de este coloquio, y luego el texto, en verso, a dos columnas.

Canción describiendo el cerro de la Popa, a instancia del muy Ilustre Cauallero Don

Nicolás de Barros y la Luna; en cuya sangre se lisonjea el Condado de Portillo, y en cuya

cima esta la Milagrosissima Imagen de Nuestra Señora de la Candelaria, assistida de la

Recolección del Gran Padre San Agustín; siendo el autor combidado deste integerrimo

amigo, ya difunto, para la celebridad de las sin iguales Festiuidades que ofreció por voto

hazer cada año a esta Gran Señora. Y porque esta Saniissima Imagen, vulgarmente es

llamada la Madre de Dios de la Popa, como en cosa no de todos sabida, deuo explicar su

Eíhimon, que no es otro, que parecer el sitio donde esta fundado el Conuento (aunque excel-

sissimo) vna Popa de Galera (jogobrada. Dirigida a Don Ivan Antonio de Avello y Valdes,

Alcalde de Casa, y Corte de su Magestad en la Real Audiencia y Chancilleria de la Ciudad

de Valladolid, y Visitador General en estas Provincias de Tierra Firme.— Texto.

El P. Fr. José Ortiz Galiano, agustino, y Prior del Convento de San Agnslín de Cartagena

de Indias, al autor. De la celda, 8 de Marzo de 1660.— Fr. Antonio de la Vandera. De la celda,

1 de Junio de id.—Fr. Alonso de la Magdalena. Popa 15 de Julio de id.— El P. Diego de

Medina, jesuíta, a D. Juan de Salazar y Quiñones, etc. en alabanza de estas obras de Cueto.

De mi celda, 9 de Julio de id.— Dedicatoria del autor al Cabildo y Ayuntamiento de Villanueva

de los Infantes.

Relación de las insignes festividades qve el Conuento de el Patriarcha San Agustín de

la Ciudad de Cartagena de las Indias hizo a la Canonizazion del Ilustrissimo Señor

Santo Tilomas de Villanueva, Argobispo de Valencia. Dirigida Al Cabildo, y Ayuntamiento

de la llustrissima Villa-Nueua de los Infantes: Patria del Santo. Escrita por el Licenciado

luán de Cueto y Mena.

A continuación presopopeyas (personajCvS) y el texto.

Biblioteca Provincial de Sevilla —Medina, Biblioteca Hispano-Americana, núm. 1545.

105. Novena al Abismo de misericerdia, y Padre de los pobres Sanio

Thomas de Villanueva, Arzobispo de Valencia, e Hijo de la Luz de los Doc-

tores San Augustin Nuestro Padre. Dispuesta por la Madre Sor Gertrudis de
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S.Jvan, Maestra de Novicias del Convento de la Seraphica Virgen, Nuestra

Madre Sta. Catharina de Sena de esta Ciudad de México. Quien la dedica a

todas las Religiosas de esta Ciudad. Con licencia: En México. Por Joseph

Bernardo de Hogal, Ministro, e Impressor de la Santa Cruzada en toda esta

Nueva España. Año de 1732.

16.° de 30 págs. de lexlo.—Medina, La Imprenta en México, núm. 5260.

106. DoTTRiNE E AziONi di S. Tommaso da Villanova... disíribuite in nove

giorni dal P. G. Milano, 1761.

8.° Autor el P. Geminiano de San Mansueto.— British Museum.

107. Sermón que en alabanza del gran Padre de Pobres Santo Tomás de

Villanueva, Arzobispo de Valencia, en la fiesta celebrada por su Real Con-
gregación de Naturales y Hacendados en la Provincia de la Mancha, el dia 18

de Setiembre de 1819, en la Iglesia de San Felipe el Real de Madrid predicó

su congregante El Dr. D. Manuel Rodríguez Monge, Capellán de Honor de

S. M. en la Real Capilla de Señores Reyes Nuevos de Toledo, Examinador
Sinodal de este Arzobispado, Teólogo de Cámara Consultor del Eminentí-

simo Señor Cardenal Arzobispo de dicha ciudad. Madrid: 1820. Oficina de

Dávila, impresor de Cámara de S. M.

4.° de 52 págs.

En la hoja siguiente a la de poriada va una dedicatoria a Fernando VI! suscrita por el

Duque de Hijar, Hermano Mayor, en Madrid a 6 de Diciembre de 1820.

Bibl. Nacional. Varios Fernando Vil p. 7.

108. Sermón que el día 21 de Noviembre del presente año, predicó el Dr.

D. Enrique de Rivera y de Palma, Presbítero, Prelado Doméstico de Su San-

tidad, Canónigo de esta Santa Metropolitana Iglesia, Predicador de S. M. y
Visitador del Colegio Mayor que Santo Tomás de Villanueva fundó en Valen-

cia, en la solemne función religiosa, que con arreglo a constituciones, con-

sagró el referido Colegio a María Santísima en su Presentación al Templo.

Con licencia del Ordinario. Valencia: Imprenta de José Ruiz, Plaza de San
Jorge. 1878.

4.° de 128 págs.

El texto del sermón termina en la pág-. 27; las restantes del folleto conüenen listas de co-

legiales que después se distinguieron por su carrera en el mundo, cuyos resúmenes damos
a continuación, para demostrar cómo fructificó la fundación del Santo. De los datos que

arrojan las crónicas del Colegio, hace constar el autor del sermón que del mismo centro

procedieron: diez cartujos, tres jesuítas, siete franciscanos, cuatro descalzos de San Pedro

de Alcántara, un servita, dos agustinos, un monje Jerónimo, y once clérigos de San Felipe

Neri, con otros muchos de vida ejemplarísima, entre los cuales se mencionan cinco, los que

más se distinguieron por sus virtudes. Por lo que hace a las ciencias y a las letras, se citan

trescientos cuarenta y nueve Doctores en Teología, diez en Jurisprudencia, nueve en Cáno-
nes, dos en medicina, y ciento setenta y siete Doctores y Maestros en Filosofía; en la Univer-

sidad de Valencia figuraron diez y nueve profesores de Teología, cincuenta y siete de Filoso-

fía, uno de Leyes, dos de Árabe, siete de Hebreo, cuatro de Griego, cinco de Matemáticas,

uno de Física experimental, uno de Mecánica, dos de Astronomía y nueve Pabordes, con

dos mas de quienes dice el autor «que honraron este traje, que a su vez me honra a mí»; en

19
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la Inquisición hubo dos Secretarios y tres Calificadores; también se cuentan diez y siete

oradores célebres, seis escritores insignes, cuatro inspirados poetas, cuatro Obispos, y siete

Dignidades, veintisiete Canónigos de oficio y Prebendados, un Comisario General de Cru-

zada, dos Capellanes de honor, veintiún Beneficiados de la Metropolitana de Valencia,

cuatro Freires de Montesa y cuatrocientos siete sacerdotes consagrados al ministerio parro-

quial. En el Parlamento también tuvo dos Senadores y tres Diputados a Corles.

De ochocientos cuarenta Colegiales y Familiares que hasta el 1878 ingresaron en el Co-

legio, cuarenta renuncia' on a sus beneficios y diecisiete murieron antes de terminar sus es-

tudios, los restantes, dice el orador cumplieron su misión. Yo puedo afirmar, añade,

después de un año de escrupulosa visita y minuciosa pesquisa, que «estuvo bien hecho lo

hecho por Santo Tomás de Villanueva, fundando este Colegio;» y que «los hijos de él han

llenado fielmente su misión y han cumplido el fin que tuvo la fundación».

Cítanse de los escritores, al P. Sebastián Molla, franciscano; al Dr. Vicente Sebastián; al

Mtro. Juan Bautista Verni; al M. lltre. Dr. D. Vicente Peris; al Dr. Agustín Aicart; y al Dr. D.

Gregorio Gisbert. De los poetas se mencionan, Cristóbal Ojalde, Pedro Pichó, Agustín

Aicart y Salvador Comos.

109. [Milagros de Sto. Tomás de Villanueva del Orden de San Agustín

y Arzobispo de Valencia aprobados en los actos de canonización y expuestos

en la Basílica Vaticana.]

Un tomo en folio de 14 láminas que representan otros tantos milagros.

Está dedicado por Juan Jaime de Rubeis al General Pedro de Lanfranconio.

Le poseen las monjas de Talavera.

La primera lámina lleva al pie la dedicatoria y en las demás indicaciones sobre los mila-

gros que representan.

Al pie de algunas láminas:

Si Stampato p. Gio Jacomo Rossi en Roma alia Pace con Licenza de Sup.

110. Officivm
i
S. Thoma2

|
de Viilanova

1 Ex Ord. Eremit. S. Augus-

íini
I

Archiepiscopi Valentini
|
Congnomento

|
Eleemosynarii.

|
A Sac. Ri-

íuum Cong. approbatum. I Et eidem Ordini vna cum Octaua
|
concessum.

(Dibujo de un libro) Matriti,
I
Ex Typhographia Regia, Anno M. DC. LXIII.

4.° de 20 págs. Port. y texto a dos tintas y el segundo a dos columnas también.

A la vta. de la portada una estampa de Sto. Tomás que ocupa toda la plana, y en la última

página el decreto o licencia para la impresión, dado en Roma a 8 de Julio de 1662.

Bibl. Nacional. Varios 1-76-55.

111. Officia Sanctorum Francisci Xaverii, Thomaz a Viilanova, Bcrnar-

dini Senensis, Peíri Nolasco, Francisci Salesii, AndreaB Corsini, mandato

Alexandri Vil Breviariis romanis apponenda. Vilnaz, 1667.

4.°—PP. Backer y Sommervogel, v, Loyola.

112. S. Thomae a Villanova officium.

Ms. en la Vallicellana de Roma, P. 195, núm. 58.

115. Entre los papeles del convento de Salamanca conservados en el Archivo hiistórico

Nacional, se encuentra en el legajo 150 el siguiente que reproducimos:

Dia 29 de Julio. 1755.

En un Reliquiario de la Metrop.^ de Valencia dentro de vna vrna de evano, y cristales,

de los quales el cristal superior tiene gravadas estas letras: Sermones de SJ^ Thomas de

Villanueva Arzob." de Valencia: haviendo abierto dicha vrna se halló un libro manuscrito

en latin con esta noía al principio: Sermones del B. D. Thomas de Villanueva escritos de
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su misma mano, y Letra, y está bien comprobado; y en la pag. 23 ay vna protestación

suya. Hallóse este libro, y otro también de sermones (que se dio al S.r Arzob." D." Fr.

Isidoro Aliaga) en el año 1625 en el archivo del ofícialado, por Mossen Tarassona Archi-

vero, y el me le dió=
En el Inventdrio de las Sanias Reliquias, en el num. 529 dice que le dio a esta S.'a Iglesia

el Canónigo Marli Bellmont.

El primer sermón tiene el principio rasgado; y de! titulo, y Thema solo se lee,.. Dom...

Qui se... y empieza el sermón ut ait Gregorius Lib. 3. y por el contexto, se colige que el

Thema es: Qui se humiliat exaltabitur, y habla del Fariseo sobervio, y asi es sermón de la

Dom. 10 post Pent. y post Salut. dice assi: In conlextu mei sermonis solum ostendemus

quomodo semper placuit Deo humilitas, el displicuit superbia precipue. in tribus statibus,

scilicei, in statu Inocentiae, in slatu gratiae, et in statu gloriae; et ita in ómnibus his verifica-

bimus verbum Jh. Qui se humiliat exaltabitur.

El 2. In die Nalivitatis Dñi N. jesu Christi et etiam in Vigilia hujus. Thema... Hoc vobis

signum: Invenietis Infantem pannis involutum, et positum in praesepio. Lucae2.

Empieza: Piuribus sacrae scripturae edocemur diclis, non esse tutum divina arcana

scrutari.

La proposición: Dúo faciemus primum delcrminabimus an fuerint suficientia signa Saiva-

toris illa, quae data sunt pastoribus ab Angelo. 2. de unoquoque eorum erit specialis sermo.

5.^ Concio. In mirabili Resurreclione Dni. Thema. Cantemus Domino, glorióse enim

magnificatus est. Exod. 15.

Sdiutalio. Ut dicil P. Aug. in 8. L. Conf. Quanto majus fuerit periculum in praelio, tanto

majus gaudium in triumpho &c.

Propositio. Tota mei sermonis materia versabilur circa Thema assumpta. Circa illam

particulam Cantemus.
3.'^ Concio. In festo unius Martiris. Thema. Qui odit animam suam in hoc mundo propter

me inveniet eam. Math.

Salut. Etsi in ómnibus operibus noslris auxilio egeamus divino; máxime tamen auxilio

ejus est opus ad ioquendum de Deo.

Prop. Oportet super hoc Sacrae Scripturae problema recurrere ad Sponsam veri Sponsi

Virgincm Mariam, ut nobis revelcl problema in Themate sumptum, quomodo odiendo in hoc

mundo animas invenimus eas.

4.'' Concio. Fer. 4.^ post Dom. de Pass. Them. Opera quae ego fació testimonium per-

hibent de me. Joan. 10.

Salut. Piuribus experimentis constat esse pronam Sacralissimam Virginem ad mise-

rendum.

Prop." Tota nostri sermonis erit materia de hoc quod assumpsimus in praedictis Verbis

&. scilicet opera quae ego fació &c.

Después de este sermón fol. 23 b. se halla de la misma mano del Santo la siguiente

protesta.

Ego Fr. Thomas de Villanova protestor coram Deo, et Chrisio Jesu, quod omnia, quae-

cumque sunt in hoc alveolo, sive in alus scripsi, et omnia, quae verbis praedicavi, et praedi-

cavero secundum Fidem Caiholicam, ea scribo, et praedico subiiciens et me, et illa Eccle-

siae Sanctae Romanae Correclioni, et examini.

114. Fr. Andrés Capero, carmelita, legó a su convento de Valencia un lomo manuscrito

de Sermones de Sto. Tomás de Villanueva. «Biografía Eclesiástica», 111, 340.

115. En la ¡Revista de Historia y de Genealogía española, núm. 4 (Año 111), correspon-

diente al 15 de Abril de 1914, publicó D. José Luis Almunia un artículo intitulado Parientes

de Santo Tomás de Villanueva. Los Bustos, págs. 163-170.

116. El limo. D. Enrique Reig y Casanova, «siendo Provisor de Mallorca, publicó una

serie de artículos probando cómo Sto. Tomás de Villanueva debía ser incluido entre los

Doctores de la Iglesia.» Así se lee en la biografía de dicho Prelado publicada al ser pro-

puesto por el Gobierno para la Sede barcelonesa a fines de Marzo de 1914. Véase especial-
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mente, entre otros periódicos que pudiéramos citar, El Universo en su número de 30 de! mes

y año mencionados.

117. D. José Juan Martínez, del Colegio de Santo Tomás de Villanueva, de Valencia,

presentó a la Exposición celebrada con motivo del Congreso Eucarístico de 1895, un cáliz

bizantino, de plata cincelada, usado, y legado al Colegio por Santo Tomás de Villanueva;

y un libro titulado: Raíionale divinorum offíciorum, con notas marginales hechas del

propio puño y letra del Santo Prelado de Valencia.

—

V. el Catálogo de dicha Exposición.

118. Con referencia a lo que pretendía Sto. Tomás de Villanueva se estableciese en el

Concilio de Trento tocante a )a reforma de la Iglesia, dice el P. Salón en la vida del Santo:

«Sintió mucho no poder ir y hallarse en aquel Concilio, por enfermedades que padecía;

pero escribió a todos los Obispos que conocía que pasasen por Valencia para comunicarles

sus pensamientos y deseos, y lo que procurara e hiciera si pudiera ir y hallarse allí presen-

te. Dio a todos unos memoriales de los artículos y puntos principales que le parecía debian

tratar, y animó grandemente a que confiasen mucho en nuestro Señor y divina bondad y

providencia (porque él lo sabía de cierto) que este Santo Concilio había de ser de grande

beneficio y provecho para todos los estados de la Iglesia, particularmente para el eclesiás-

tico y religioso. Volvieron muchos de ellos por Valencia y le agradecieron muy mucho los

avisos que les había dado afirmando cómo los memoriales que les dio, habían parecido

muy bien á lodos los Padres de Trento, y sido la guía y el norte del Concilio en lo que hasta

entonces se había hecho acerca de la reformación y que se había decretado todo ó lo más
que había en ellos».

*VIII.-RETRATO DE SANTO TOMAS DE VILLANUEVA

El retrato que llena la página siguiente lo debo a la cortesía y amistad del fecundo escritor

e infatigable historiador valencianisfa Dr. D. José Sanchís Sivera, canónigo en la ciudad

del Turia.

Respecto a las características del original me escribe en reciente epístola: «El cuadro

figuró en la última Exposición de Barcelona y aún no ha sido devuelto. Mide 0,84x0,58

metros, y está pintado sobre guadamecil. Es del pintor Juan de Juanes, y se conserva en el

Aula Capitular nueva de esta Catedral.

El cuadro es de admirable entonación en su colorido, enriquecido con sus accesorios

y retoques de oro, y realzado en algunos de sus detalles por relieves hechos a prensa

en el cuero.

La paternidad de esta pintura la atribuyen a Joanes, entre otros. Palomino, en las «Vidas

de ¡os Pintores eminentes», y Madrazo, en su «Catálogo». Yo dudo que sea de Joanes,

aunque en él se vea la manera de pintar de este maestro y su vigor en el claro-obscuro y

riqueza en sus detalles, por nimios que éstos sean. Me hace dudar la aureola que lleva el

Santo, el cual fué beatificado por Paulo V, y canonizado por Alejandro Vil, y entonces el

pintor Joanes había muerto, pues falleció en 1579.

Es, sin embargo, posible que lo pintara el maestro como Santo, pues el pueblo empezó

a venerarlo como a tal a raíz de su muerte.

De cualquier manera, el cuadro es admirable, y el pintor acaso fuera un hijo de loanes.

que imitaba muy bien a su padre...

No se tienen noticias del motivo por el que se pintó este cuadro.- tal vez fuera con ocasión

de la Beatificación o Canonización del Santo...

Por si le interesara, he de decirle que en el Colegio de la Presentación de esta ciudad

existe otro cuadro, también admirable, del pintor Ribalta...».

Acerca de los dudas expuestas por mi doctísimo amigo el Dr. Sanchís Sivera, he de

responder que la leyenda primera que lleva el cuadro al pie

—

Thomas a Villanvhva Caste-

LLANVS OrDINIS . S. AvGVSTINl MONACHVS AD PBESe[n]tATIONEM CarOLI QvINTI 1[m]peRATORIS

Hispaniarv[m]qve Regís, Archiepiscopvs Valentinvs a Pavlo Papa tertio creat[v]s fvit

SEXTO iDvs OcTOBRis An, 1544, OBUT Valentiae OCTAVO D1E SEPTEMBRis ANNO 1555.— , en la quc



Santo Tomás de ViIlanueva

(Retrato pintado porJuan de Juanes),
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para nada se alude a la beatificación, es indicio seguro, a mi parecer, de que se pintó antes

del 7 de octubre de 1617, fecha del glorioso suceso.

y esto lo confirma, según creo, la segunda leyenda, o subinscripción, puesta sobre el

guadamecil con letra de color, por no haber dejado en blanco—como para la primera

—

espacio para ella, en la cual se lee: Fvit declahatvs Beatvs a Pavlo V P. M. die vii octobris

M.DC.XVII; pues de haber sido ya declarado bienaventurado cuando se trabajó el cuadro,

no se hubiera en modo alguno omitido en la primera inscripción, en la que tan honrosa

circunstancia pudo señalarse con sólo anteponer al nombre una letra mayiiscula.

Además, y el examen del retrato lo confirma, recuerdo haber oído, o leído, que la efigie

del Santo se sacó después de éste muerto y antes de ser inhumado, como lo proclaman la

postura del rostro, la mirada y cierta enérgica individualidad que se manifiesta a primera

vista, cosas todas no tan hacederas cuando no se traslada directamente de la realidad

presente.

Por otra parte, nada tiene de extraordinario, y es caso a todas horas repetido, que la

aureola y otras insignias se hayan añadido andando los años a la obra primitiva. Fr. J. Z. C*

Villarroel (Fr. Alonso).

Fué hijo de Pedro Villarroel y María Orozco, vecinos de Madrid. Cuando tuvo la edad

competente ingresó en el convento de S. Felipe el Real, donde hizo su profesión religiosa

en manos del P. Pedro de Maluenda a 28 de Octubre de 1642. Durante su carrera literaria

demostró estar dotado de un talento superior, por lo que terminada aquélla y después de

haber regentado varias cátedras obtuvo el grado de Maestro. El Rey le nombró su predicador

y la Corporación le confirió varios cargos incluso el de Provincial de la de Castilla. Esta-

bleció los estudios de Artes en el colegio de D.^ María de Aragón cuando era Rector del

mismo por los años 1679. Falleció este benemérito e ilustrado religioso en Octubre de 1680

en el colegio mencionado.—i5/ogT. Ec, t. áO, pág. 500.

1. El 28 de Julio de 1672 dio su aprobación a la Vida y milagros de S. Francisco Javier,

publicada por el P. Francisco García. S. J.—Madrid, sin fecha.

2. Censura de la obra f/SííZí/o e/7 la pobreza, comentarios estoicos e históricos de

Séneca, por Juan Baños de Velasco. Madrid, 1671.

5. Informe, que hizo el P. Maestro Fr. Alonso Villarroel, de la Orden de S. Agustín,

a la Cátedra de Santo Tomás de Salamanca.
4.° de 5 hs. sin portada ni pie de imprenta.

El autor alega sus méritos, que parece le daban más derecho a la cátedra que a ninguno

de sus coopositores. Refiere que tenía veintinueve años de estudios mayores; que había

leído viinle años Artes y Teología, dieciséis en Salamanca y los once en la Universidad,

cuatro materias morales, asistiendo a su cátedra mucha concurrencia de estudiantes; que

había presidido treinta y seis actos de Teología, doce en la Universidad y los restantes en

su convento. Capítulo provincial y en Valladolid; doce actos de Artes en el convento de

Burgos; que había sustituido la cátedra de Prima por el P. M. Fr. Gaspar de Oviedo, la de

Vísperas por el limo. D. Fr. Francisco Gamboa, la de Vísperas también del P. M. Fr. Juan

de Aguilar, y la de Slo. Tomás por el limo. D. Fr. Martín de Montalvo. H^ibía leido también

once lecturas de oposiciones.

Bibl. Nacional. Varios 1-94-45.

4. Hoja literaria del P. Villarroel al hacer oposiciones a la cátedra de Sto. Tomás
que llevó el P. Rosendo Alvarez, benedictino, en 22 de Mayo de 1658.

«M. Fr. Alonso de Villarroel, de la Orden de San Agustín, Bachiller en teología por esta

Universidad desde 22 de Mayo de 1656, habiendo acabado sus cursos en Mayo de 49.

Licenciado en Teología en 1.° de Febrero de 57, y de Maestro en la misma facultad a 11 de

Abril de 57. Ha presidido un acto de conclusiones de Teología. Esta es primera oposición.»

Hizo después oposiciones a otras muchas cátedras.

— En 10 de Diciembre de 1665 el P. M. Fr. Alonso de Villarroel de la orden de S. Agustín

prouó auer substituido la calhedra de Vísperas de Theologia en su vacante desde mediado
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de nouicmbre de cinquenta y quatro hasta mayo de cinquenta y cinco. Y la de S. Thornas

por ausencia del P. M. de Montaluo desde mediado mayo de cinquenta y seis hasta N. S/ de

Septiembre de dicho año. Y la misma catreda de S. Thornas por el mismo Mro. Montaluo

desde primero de mayo de cinquenta y siete hasta N. S." de Septiembre de dicho año. Y la

cathedra de Durando por el dicho P.^: Mro. Montaluo desde mediado de Abril de cinquenta

y ocho hasta N.^ S."" de Septiembre de dicho año. Y la de Vísperas de Theologia por el

P. Mro. Aguilar desde primero de Abril de cinquenta y nueue hasta fin de Junio del dicho

año. Y la misma calhedra de Vísperas por el dicho Mtro. Aguilar desde S. Lucas de 69 hasta

mediado nouiembre, y desde S. Lucas de 60 hasta mediado nouiembre de la dicha cathedra

de Vísperas (1) Ydes de S. Lucas de sesenta y uno hasta resurrección de sesenta y dos hauer

leido la materia de Matrimonio. Y desde S. Lucas de sesenta y dos hasta resurrección de

sesenta y tres la materia de Impedimeniis Mafrimonii. Y desde S. Lucas de sesenta y tres

hasta hoy auer leido y ir leyendo la materia de Bonitate et Malitia con Fr. Justo Ríñame (?)

y Fr. Pedro Teran Religiosos del dicho Colegio, y con Francisco Montero natural de Yecla,

diócesis de Salamanca.— Fr. Justo Riñame.— Fr. Alonso de Villarroel.— Fr. Pedro Teran.—
Francisco Montero.

En 27 de Noviembre de 1664. el P. Mtro. Fr. Alonso de Villarroel del Orden de S. Augus-

tin prouo hauer leido en esta Uniuersidad desde S. Lucas de sesenta y tres hasta Junio de

sesenta y quatro la materia de Bonitate et malitia. Y desde S. Lucas de sesenta y quatro

hasta hoy que va continuando la materia de Fide in scriplis y lo prouo con Fr. Francisco de

Ordoñez y Fr. Pedro Panlagua de la dicha Religión y lo juraron y firmaron. — Fr. Francisco

Ordoñez.— Fr. Pedro Panlagua.

— 16 de Enero de 1668. El P. M. Fr. Alonso de Villarroel probó haber leído en esta

Universidad en el curso del año de 64 a 65 la materia de Fide. — Y en el curso 65-66 la misma
materia de Fide.~Y en el curso 66-67 la materia de Trinitaíe y desde San Lucas de 67 hasta

hoy la materia de Spe. Testigos los PP. Fr. Francisco Blanco y Fr. Juan deEchalaz, agustino.

Nota del registro de informaciones de actos literarios de la Un'versidad de Salamanca.

Villarroel (limo. Fr. Gaspar de).

*NafuraI de Quito en la república del furaleza añadió el Señor los de gracia

Ecuador. Fueron sus padres el Licen- con que le plugo hermosear el alma
ciado D. Gaspar de Villarroel y Co- privilegiada de nuestro Villarroel. A
ruña, que enviudó y se hizo sacerdote, principios del siglo xvii era grande

y Doña Ana Ordoñez de Cárdenas, la fama que los agustinos se habían

descendiente de la casa de Ayange conquistado en América por sus vir-

en Extremadura. A los dones de na- ludes y letras (2) y acaso, movido de

(1) «y desde S. Lucas de sesenta tiasta resurrección de sesenta y uno por ausencia y enfermedad,» dícese

también con algunas tactiaduras. V al margen, «y desde S. Lucas de 60 tiasta resurrección de 61 (liabcr leido) la

materia de Excommunicatione.

»

(2) Copio del P. Concetti lo que a este propósito escribió, y es lo siguiente: «En la capital de Méjico había (la

líeligión Agustiniana) fundado la primera universidad de América; en Quito el V. P. Fr. Gabriel Saona había esta-

blecido la universidad de S. Fulgencio; en Lima en 1606 el P. Pacheco había fundado la universidad de S. Ildefonso;

en Riobamba los PP Agustinos regían el colegio fundado en favor de los descendientes de los conquistadores;

disputábanse en la universidad de S. Marcos, y dotaban de los proventos de las doctrinas una de sus cátedras.

Del número de sus varones ilus'res en letras y santidad juzgue el lector por los que en esta época ocupaban las

sillas episcopales en este Continente. D. Fr. Pedro de'Perea ocupó la silla episcopal de Arequipa de 1613 a 1617;

en 1590 Fr. Pedro Stiárez de Escobar fué presentado por Felipe II para el obispado de Guadalajara; Fr. Agustín

de Carvajal fué elegido obispo de Panamá en 1605, y en 1612 pasó a regir la silla de Guamanga en el Perú; Fr. Juan

Zapata y Sandoval en 1613 fué promovido a la silla de Chiapa; en 1608 Fr. Gundisalvo de Salazar pasó a ocupar
la silla de Yucatán; Fr. Fernando de Vera en 1614 fué inaugurado obispo de Buga, y administrador de la Paz; en

1610 Fr. Baltasar de Covarrubias tomó posesión de la silla episcopal de la Asunción en la provincia de la Plata;

en 1612 Fr. Diego de Contreras fué creado Arzobispo de la isla de Santo Domingo: en 1614 Fr. Pedro Solier fué

preconizado obispo de Puerto Rico, y Fr. Juan de Castro en 1608 pasó a ocupar la silla arzobispal de Sania Fe de
Bogotá. Tantos eran los príncipes de la Iglesia que con la túnica agustiniana, concillando en su persona santidad

y letras, apacentaban la grey del Señor en los dos primeros lustros d?l siglo XVII,» T. V, p. 87 y sig.
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ían nobles atractivos, quiso el bien

inclinado joven abrazar el instituto

agustiniano. Tiénese por más proba-

ble que ingresó en el convento de

Quito donde profesó el 1608; aunque
también hay algún fundamento para

creer que tomó el hábito en Lima. De
todos modos, aquí se encontró de

corista, y en él hizo su carrera con
tanto aprovechamiento, que los supe-

riores le encargaron las cátedras así

del convento de Lima como del Cole-

gio de S. Ildefonso, que los Agustinos
tenían en dicha ciudad. Graduóse de

Doctor Teólogo por la universidad de

S. Marcos hacia el 1620. Por los años
de 1626 era Prior del convento Máxi-
mo de Lima, y Vicario Provincial, y
poco después lo fué del convento del

Cuzco.
Nombrado Procurador de Provin-

cia, vino a España, y en la corte fué

muy honrado de los grandes y letra-

dos. Retirado en su celda de S. Felipe

el Real, compuso en este tiempo los

comentarios sobre los jueces, obra

maestra en su género. Al cabo de

algún tiempo en que anduvo ocupado
en la impresión de esta y otras obras

que trabajó en la Península, el Rey
D. Felipe IV le promovió para la silla

de Santiago de Chile. Embarcóse
para América el 1657, y después de

pasar por Panamá, llegó a Lima, don-

de se consagró, dirigiéndose después
a su obispado de Santiago, el cual

se encontraba en las peores circuns-

tancias de ser gobernado, por los

conflictos escandalosos que habían

mediado entre la Real Audiencia y los

Prelados sus predecesores. A esto se

añadía la licencia del clero secular, y
continuos sobresaltos en que se en-

contraba la diócesis, ya por la hostili-

dad de los indios araucanos, que
siempre odiaron a los españoles, ya

por los asaltos que en los puertos

P. Moral, Escritores Agustinos.

recibían de los holandeses, los cuales

robaban y desmoralizaban cuanto

podían.

Así que se vio en su silla, procuró

con toda diligencia captarse la bene-

volencia de las autoridades civiles, y
arrancando preocupaciones invetera-

das, consiguió establecer la armonía
más perfecta. Los religiosos de todas

las órdenes le tuvieron siempre por

su protector, y con su mucho tino,

discrección y prudencia consiguió ver

restablecida la paz deseada. Fué de-

votísimo de la Virgen Santísima; y
para difundir la devoción de los fieles

hacia la Reina de los Angeles, escri-

bió la obra de las Coronas de la

Virgen.

El 15 de Mayo de 1647 vióse en

inminente peligro de perecer, víctima

del terrible terremoto que dejó a San-
tiago convertido en un montón de

ruinas. La grandeza de ánimo y cari-

dad encendida que mostró a la vista

de ían triste acontecimiento y sus

consecuencias, fueron dignas de es-

cribirse con letras de oro. En 1651,

cuando ya tenía terminada su obra

monumental, el Gobierno eclesiásti-

co pacífico, fué promovido para la

silla de Arequipa, la cual gobernó
hasta el 1660 en que fué trasladado a

la de Charcas. Aquí con una limosna

que dieron los vecinos de Chuquisaca

y Potosí, comenzó la fundación de

un convento para religiosas carmeli-

tas. Terminado ya, y cuando estaban

en camino las fundadoras, enfermó

de gravedad. Pidió con instancia a!

Señor no le cortase el hilo de la vida

hasta ver las hijas de Santa Teresa,

y fué escuchada su petición, porque

el 11 de Octubre de 1665 llegaron a

palacio las expiesadas carmelitas, y
él murió a otro día, después de ento-

nar el cántico: Nunc dimitíis servutn

tuuin Domine...*
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— «En 8 de Ocíubre de 1652 propuso nro. P. Prior a la consulla que el p.e m.° Fr. Gaspar

de viilarroel de la prou.^ del Perú ofrecía dar a este Conu.'o mil ducados en plata doble con

calidad y condición que lodo el tiempo que estubiese por acá, aunque sea en otros Reynos

o prou.as no se le pagasen Réditos algunos, sino que el pagárselos sea solo desde el día

que se embarcase para voluerse a las indias. Los quales mil ducados da a ^enso de a veinte

y le ha de consignar el Conv.fo la paga en alguna tienda o posesión, dándole poder en

causa propia para que la cobre desde el día que se embarcase como dicho es.

«y que lo mismo se ha de entender si puesto en las Indias voluiese acá, porque de la

misma suerte ha se ser el no pagar los dichos réditos todo el tiempo que voluiere a estar

acá después de desembarcado.

«Assimismo ofrece que si su Mag.d le sacare de la Religión con alguna dignidad, o mu-

riere, los dichos mil ducados queden para el Conv.'o y espiran los redilos. Y por dar los

dichos mil ducados en la forma dicha, pide que el Convento venga y consienta no pague

dinero alguno por su ospederia y de su compañero todo el tiempo que estuviere en este

Conv.'o sino solo decir misa ambos a dos por la intención del Prior y Conv.'o los quales

en salud y en enfermedad siempre y en qualquiera otro caso han de quedar a cargo y por

quenta de dicho p.e M.° Viilarroel.

«Assimismo propuso el p.« prior que el dicho p.e Maestro demás de que quando aqui

bino auia echo limosna al Conv.to de mil reales en vellón ofrecía aora de dar dos mil reales

en plata doble de limosna, fuera y demás de los mil ducados arriba dichos y en agradeci-

miento de esto se le diese la celda que oy dia tiene para que viua en ella todo el tiempo que

esíubiese en este Conv.'o de suerte que aunque haga algunas ausencias se le aya de voluer

á dar quando venga.

«y auiendose conferido y tratado por los sobredichos padres todos vinieron en que se

reciuan ¡os dichos mil ducados de piala doble en la calidad y condición de pagar los redilos

desde el dia que el p.e M.° se embarcase, consignándole la paga en una tienda ó posesión

del Conv.fo con poder para que la cobre de ella, y con la condición de que los dichos rédi-

tos espiren y el principal quede para el Conv.'o en los casos arriba propuestos, y que con

lo sobredicho el dicho p.c Maestro y su compañero, que es ó fuere, cumplan con la ospede-

ria diciendo misa ambos a dos por la intención del Conv.'o quedando a su cargo en qual-

quiera acontecimiento el cumplir con esta obligación, y en quanto a la celda lodos los padres

de la consulla teniendo consideración á la limosna que el dicho p.e M.° ha hecho y hace al

Conv.'o binieron en que la dicha celda que oy dia tiene se le congeda y tenga para que viua

en ella todo el tiempo que estubiese en este Conv.'o de suerte que aunque haga algunas

ausencias se le buelua á dar quando venga, y en esta conformidad lo firmamos fecho ul

supra.= Fr. Luis Cabrera, Prior. Fr. Juan de la Cruz. Fr. Francisco Suárez. Fr. Diego del

Campo. Fr. Martín de Aragón. Fr. Gaspar Da^a. Fr. Pedro de Olálora. Fr. Pedro Manrique.

Fr. Francisco de Villaguliérrez. (Todas estas firmas rubricadas).

Libro 1 de consultas de San Felipe el Real de Madrid, fols. 174 v. al 175 v.

— Con referencia a las biografías del limo. Viilarroel que se han publicado, dice René-Mo-

reno, que el P. Torres es el primero que da mayores y más seguras noticias biográficas.

«Travada, continúa, en su Suelo de Arequipa convertido en Cielo, añade oirás muy intere-

resantes sobre el episcopado de seis años en esa Diócesis, y por ellas se viene a saber que

Viilarroel aspiraba desde allí a morir Arzobispo en otra parte. Los demás biógrafos han co-

piado a estos autores. Últimamente. Pablo Herrera, en el núm. 49 de la Revista Ecuatoriana,

Enero de 1895, ha recogido dos o tres noiicias sobre la permanencia en España de aquel

Prelado y sobre la divergencia de los autores acerca de su nacimienío».

—De las luchas de los bibliógrafos por llevarle al P. Viilarroel, cada uno a su país,

da idea el siguiente párrafo de René-Moreno: «Sus obras pertenecen en rigor a la biblio-

grafía peruana, anles que a la chilena y a la boliviana. Ciertamente, de Quito Viilarroel

traía una cosa primordial y otra principal: la existencia y el aguijón más poderoso de la

existencia, la pobreza. Pero en Lima se educó y profesó; en sus escuelas estudió y se

doctoró; de allí se desprendió preparado y ganoso a pretender en España; su carrera memo-
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rabie de escriior y de Prelado brilló dentro de los términos o allí adonde se extendía la ju-

risdicción del Virreinato peruano.»

1. Primara parte de los Comentarios, Dificultades y Discursos literales

y místicos sobre los Evangrelios de la Quaresma. Al Rei N. S. en el Supremo
consejo de las Indias, por el M. F. Gaspar de Villarroel de la orden de San
Agustín, de la provincia del Perú, Prior y vice Provincial del convento del

Cusco.—En Lisb. por Antón. AIv. anno de 1651.

Joao baut. fecit.

8." de XVlll-718, mas LXX al final sin pag.

René-Moreno dice de este tomo que los bibliófilos suelen llamar a esta Primera parte el

Libro de Lisboa de Villarroel. La Segunda parte de esia serie de disertaciones apareció en

Madrid el año 1632. La Primera y la Segunda se llamaron juntas desde entonces la Cuares-

ma del P. Villarroel. La Tercera apareció en Sevilla con el sobretítulo de Semana Santa.

El P. Torres, liablando de la fama conquistada por el autor en la Corte portuguesa, dice, que

voló ella con este primer tomo a Madrid, y por él fue primero conocido que visto en la Corte.

Entró con pie dictioso en ella, porque luego halló estimación y aplauso en los cortesanos

y señores.

Con ocasión del buen éxito que prontamente alcanzó el volumen de Lisboa, el P. Villa-

rroel prometió publicar sin demora los otros dos. La verdad es, dice aquel bibliógrafo, que

en Madrid se liizo lionor a los dos primeros tomos y que, desaparecida casi en un momento
la (olalidad de la edición, ya se pensaba en la reimpresión de ellos.

— Segunda parte de los Comentarios. . . A D. Lorenzo de Cárdenas,

Conde de la Puebla, Marques de Bachares, Cavallero de la Orden de Cala-

trava del Consejo de Estado de su Majestad et. Con privilegio, en Madrid.

Por lu González. Afío 1652.

De VIll-662págs.

—Semana Santa
|
Tratados,

|
de los Comentarios,

|
Dificvltades y Dis-

cvrsos
I

Literales y Mislicos sobre los Euangelios de la Quaresma | Por el

Maestro F.'Gas
|

par de Villarroel de la Orden de
|
'N.° P. S. Augustin de la

Prouin
I
cia del Perú

|
A Don Lorenzo Ra- | mirez de Prado, Cauallero

i

del

abito de Santiago, del Consejo
|
del Rey N. S. en el Supremo de las

|
indias,

i lunta de Guerra dellas, i
|
en el de Cruzada, i lunta de

1
Competencias.

|
Con

Privilegio. En Sevilla Por Andrés Grande a cosía de Antonio de Toro. Año
de 1654.

8." de 8 tis. s. n. de principios, 624 págs. de texto y 71 s. n. de índices.

Port. grabada figurando un pórtico con columnas salomónicas. En la parle superior las

armas del Mecenas y en la inferior las de la Orden.— V. en bl.—Suma del privilegio. ~ld. de

la tasa. — Fe de erratas. Madrid, 4 de Marzo de 1634. — Cens. del Pedro de Arrióla, jcsui'la.

Id. 16 de Julio :e 1633.—Aprob. del P. Cosme Zapata, jesuíta. 2 de id. id.— Lie. del Orden.

4 de id. id.— Lie. de la Orden. 17 de id. id. Fr. Martín de Aragón, Provl. Fr. Agustín Hurlado,

Sric— Id del P. Visitador General de la provincia del Perú. Lima, 31 de Marzo de 1622.

Fr. Pedro de la Madrid, Visitador Reformador General. Fr. Alonso de Rivero. Srio.—Al lec-

tor.— Dedicatoria fechada por el autor en San Felipe de Madrid a 20 de Enero de 1654.— Texto,

a una y a dos columnas y apostillado. -índice de los discursos. — Id. de las dificultades.—

Id. de las cosas notables. — Id. de los lugares de la S. Escritura.

El texto comienza con el Comentario treinta y tres, y es la Tercera parle de la obra.
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Escudero y Perosso habla de este lomo en el núm 1488, cometiendo la errata de señalar

el 1611 para la impresión del primer lomo en Lisboa.

2. Primera parte de los Comentarios, Dificultades y Discursos literales,

morales y místicos sobre los Evangelios de los domingos de adviento y de los

de todo el año. Por el Doctor D. Fray Gaspar de Villarroel, del Orden de San
Agustín, Arzobispo de la Santa Iglesia Metropolitana de la Ciudad de la Plata

de la Provincia de las Charcas en los Reinos del Perú, del Conseio de su Ma-
jestad: Que lo escribió siendo Obispo de la ciudad de Santiago de Chile. Al

Rey Nuestro Señor en su Real supremo Consejo de Indias. —Año de 1661.

Con licencia. En Madrid: Por Domingo García Morras.

En 4.° de XXII-392 pág.-Enc. en la Bibl. Nac. de Quilo.

—«La Primera parte de los Comentarios, escribe René-Moreno, no es la menos intere-

sante de las obras de! limo. Villarroel. Los bibliófilos llaman a este libro Domingos de
Adviento de Villarroel. Es libro con historia, historia sobre las dificultades y aun peripecias

por que en ese tiempo tenía que pasar, antes de su publicación en España, la obra de un

autor residente en Indias. Es Villarroel mismo quien nos refiere el caso, y esta vez muy llana-

mente y de corrida, sin salpicaduras de latines ni ejemplos bíblicos o eclesiásticos o

profanos.

«Remití un tanto de este libro siete años ha, a Madrid, para que se imprimiese con otros

tres tomos de Historias Sagradas y Eclesiásticas. Llevólos un mercader, que bien mostró

serlo en volverse el dinero y dejar los libros. Era muerto Pedro de Villarroel, Secretario de

Presidente de Castilla, y habíase ido a Roma el P. M. Fr. Pedro de Maluenda, donde le

eligieron por Asistente del Rmo. P. General de la Orden de mi Padre San Agustín, personas

que habían de disponer la impresión. Quedaron los libros olvidados en la Secretaría del

Supremo Consejo de Indias. Tuvo noticia del olvido el P. Fr. Alonso de Velasco, religioso

de mi hábito, residente en San Felipe. Redujo la caja a su celda, que aun no había llegado

la curiosidad a quererla abrir: vio el mal logro de mi trabajo, escribióme el estado del asun-

to, y ofrecióse a la impresión de estas obras. Y todavía, como prosiguiendo la tormenta,

corrieron nueva fortuna porque a este santo religioso se lo llevó Dios al cielo. Desparecióse

este tomo, que tiene más de predicador que los otros tres; y habiendo hallado, como por

milagro, el borrador de él, lo hice escribir. Aunque no soy tan vano, que presuma de mi in-

genio que habrá quien quiera honrarse con mi libro, tan herTiano de los oíros míos, quise

que, aunque se detengan los demás, éste se imprima luego, o por llenar el número, o por la

natural tentación de escribir más».

«Todavía se demoró otros tres años la publicación, corriéndose de puerta en puerta tras

de censuras aprobatorias, licencias del Ordinario y de' Consejo, tasa y certificación de

erratas. Por fin, a últimos de Diciembre de 1661 comenzó a circular el volumen impreso».—
Pág. 474 de la Biblioteca Peruana.

3. IvDiCES
I

commentariis jiteralibus I cvm
|
moralibvs aphorismis illvs-

trati
I

a P. M. Fr. Gasparo de Villarroel
|
Ord. Sti. Augusíini Peruntinas

Prouinciaz
|
Ad Ex. D. D. Gasparvm de Gvzmam,

|
Comiíem de Oliuares.

Ducem de Sant. Lucar.
|
Summum Sacri cubiculi Pra2fecíum, Hesperu equiía-

I
tus Ducem máximum Noui Orbis supremum Can- |

cellarium Astaí. Bellique

a Consilüs, &c.
i
Cvm privilegio.

I
Madriti

|
Apud Petrum Taco. Anno 1656.

Fol. de 7 hs. de principios, 760 págs. de lexlo y 72 s. n. de índices.

Port.— V. en bl. — Dedicatoria con la fecha al final: Ex S. Philippe Coenobio Madridi, die

Augusti vigésima, annl 1636.— Lie. del General de la Orden. Dat. Romaz, 6Julii 1636. Fr. Hip-

polytus Montius. — Cens. P. M. Fr. Petri de Figueroa, augustiniani. Matriti, 10 Dec. 1635.—
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Cens. P. Ildephonsi Yañez, S. J. 29 Ocl. 1635.—Cens. P. Francisci Aguado, S. J. 18

Dcc. 1635.—Lie. Ord. Tolcii, 23 Dec. 1635.—Suma de privilegio. — Id. de la lasa.- Errata.—

Síudioso leclori praeloquia quasdam.—Texto, a dos columnas y apostillado. —Index aphoris-

morum. — Index locorum S. Scripturae.— Index evangeliorum pro sacris concionibus.

«Escribió esta obra en latín con pureza de estilo, y con tan grande erudición, que es para

admirarse, y nada deja que desear. El método es sobremancr=i cómodo. Hace el autor

el sumario del capítulo, toma luego uno o más versillos, poniendo en primer lugar el

texto de la vulgata; luego el mismo versillo o versillos, según la versión de los setenta; en

tercer lugar la versión hebrea, y por último la paráfrasis caldaica, para que cada cual pueda

notar las variantes, y enterarse de la fuerza de las palabras. Sigue luego el comentario del

autor, que explana el texto literalmente palabra por palabra, e ilustra con otros textos de la

Sagrada Escritura, Padres y Doctores de la Iglesia, historia de los hebreos, griegos y roma-

nos. Hecho el comentario literal, siguen las deducciones, que son en forma de aforismos,

los cuales constituyen cada uno un artículo por sí. que el autor ilustra con el dogma, histo-

ria sagrada y profana, patrística etc. Cada aforismo puede servir de tema para un gran

sermón; y no alcanzamos a comprender cómo libro tan precioso haya llegado a ser tan

olvidado, aun en su tierra nativa, donde apenas el polvo de una biblioteca tuvo el cuidado

de conservarnos un ejemplar. Este escrito no da título ni preeminencias, pero sin rodeos

diré que es cosa que causa lástima ver en manos de predicadores libre;os que al Comeniario

de Villarroel no son dignos ni de sacudir el polvo». — P. Moral.

—Publicados los tres tomos de los comentarios sobre los Evangelios de Cuaresma y

Semana Santa, el autor hubiera seguido el plan de publicar los comentarios sobre los Evan-

gelios de Adviento y de las fiestas de los Santos; pero creyó suficiente la prueba de que

sabía escribir en romance, y pensó publicar, en latín, los comentarios sobre el Libro de los

jueces que venía trabajando desde que llegó a España, para demostrar que no era menos
perito en el idioma de Lacio; y he aquí el origen de ese libro y la razón también de haber

interrumpido la publicación de sus obras castellanas.

4. GoviERNO
I

Eclesiástico |
Pacifico,

j y |
Vnion de los dos cuchillos

|

ponlificio, y regio.
|
Primera paríe.

| Por
|

el Doctor
|
Don Fray Gaf^par de

Villarroel, de la
I
Orden de San Agustín, Obispo de Santiago de Chile, y al

presente de la
i
Santa Iglesia de Arequipa, en los Reinos, y Prouincias del

I
Perú, del Consejo de su Magestad.

|
Al Rey Nuestro Señor en sv Svpretno

!
Real Consejo de las indias.

|
Año de (Esc. de armas) lb56.

|
Con privile-

gio.
I
En Madrid: Por Domingo Garcia Morras, Impressor de Libros.

|

4." m. de 48 págs. s. n. ~|- 786 f- 142 s. n.

Antep.—V. en bl.— Port.—V. en bl.—Dedic—A los lectores.— Aprob. de D. Jer(Miimo de

Camargo, del Consejo Real de las Indias. Madrid 24 de Enero de 1654.— Lie. del Cons.—
Aprob, de D. Juan de Solórzano. Madrid 1 de Junio de 1654. Lie. del Ord. Id. 12 de id. id.—

Aprob. de D. Juan Pacheco. Id. 14 de Dic. de id.—Suma del privilegio.—Tasa.—Fe de erra-

tas.—Carla de recomendación de D. Francisco López de Zúniga, Gobernador de Chile.

Concepción 30 de Mayo de 1616. —Juicio del Dr. D. Pedro González de Güemes. Santiago de

Chile 20 de Feb. de id.—Sentimiento de D. Pedro Machado de Chaves. 10 de Marzo de id.—

Cens. del Dr. D. Bernardino de Figueroa. — Id. del Dr. D. Nicolás Polanco de Sanlillana.

Santiago 2 de Marzo de 1646. — Parecer del Lie. D. Antonio Fernández de Hercdia. Id. 16

de id.— Al Autor el Dr. D. Antonio de Laguna.— Id. el M. R. P. M. Fr. jacinio de Jorquera,

dominico. Id. 24 de Abril de id.— Id. el M. R. P. Fr. Francisco Rubio, trinitario. Id. 26 de id.

—

Id. el M. R. Fr. Alonso de Ayllón, Provincial de la Orden de S. Agustín en Chile. Id. 22 de

Marzo de id.— Id. el M. R. P. M. Fr. Juan Salas, mercedario. Id. 40 de id. — Id. el M. R. P. M.

Fr. Bartolomé López, dominico. Id. 28 de id. — Id. el M. R. P. Vicente Modelell, jesuíta. Id. 26

de id. — índice de las cuestiones.—Texto, a dos columnas y apostillado.— Ind. de las cosas

notables —Colofón: Impreso en Madrid. Con privilegio. Por Domingo Garcia Morras.
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—GoviERNO
I

...
I
Segvnda PARTE.

|
. . .

I
Año de (Esc.) 1657.

|
. . .

|

Págs. 16 s. n+697+122s. n.

Antep.— V. en bl.—Port.—V. en bl. —A los lectores.— f?epe/¡das las aprobaciones y licen-

cias de Camargo, Consejo, Solórzano, Ordinario y Pacheco del primer tomo.— El Rey, Ma-

drid 58 de Dic. de 1654.—Tasa.—Fe de erratas.- Ind. de las cuesfiones.- Texto.— Ind. de las

cosas notables.—Colofón.

— El P. Pedro Bello redujo esta obra a compendio, pero su trabajo quedó manuscrito.

— Los Dos cuchillos, como vulgarmente se conoce en la Bibliografía la obra de nuestro

autor, es hoy la menos olvidada de cuantas produjo su pluma. Si en ella hay tratados más

o menos extensos sobre puntos que ya caducaron, es lo cierto que todos ellos contienen

datos muy interesantes para el conocimiento cabal y pintoresco de la colonia. Por eso el

estudio del Gobierno eclesiástico pacifico es una introducción al conocimiento social de la

colonia, cuyos estatutos, constitucionales y administrativos buscaríamos técnica y jurídica-

mente en Solórzano.

En la dedicatoria habla el autor de los móviles que le impulsaron a escribir esia obra:

«Mis motivos han sido, dice, hacer a Dios y a V. M. un señalado servicio: poner en paz los

Obispos y los Magistrados: unir estos dos cuchillos que... los hallo en las Indias no sólo

divididos sino encontrados: que vean los Obispos y los Magistrados que no discuerdan

los dos Derechos. El segundo servicio que he hecho a V. M. en estos libros ha sido dar luz

á gran número de Cédulas de Indias, que aunque traen consigo bastante justificación, con

todo eso para el pueblo rudo y para los Reinos extraños ha sido diligencia forzosa que las

que tocan en materias de la Iglesia, sepan todas las naciones que están ajustadas con los

sagrados Cánones. ¿Que hacen los que escriben en hacer mas grandes listas de muchas

cédulas en materias eclesiásticas cuando no las justifican? Yo he pretendido que éstas y

cuantas han llegado á mis manos queden bastantemente declaradas, y que se vea en cada

Ley el Santo celo de V. M. Este Gobierno Pacífico es el que yo practico. Se prueba con ins-

trumentos y con testigos: los instrumentos son mis escritos: los testigos, sin excepción, los

Oidores de V. M. El año pasado, aprobando los libros que estoy imprimiendo, conspiraron

en mi abono, y en éste, sin faltar uno, me califican por Prelado tan pacífico, que por lo raro

parece portento, que una Audiencia y un Obispo profesen amistad con tan notorio empeño.»

René-Moreno dice que es rarísima esta primera edición, lo cual podrá ser cierto con res-

pecto a las bibliotecas de América, pues hemos visto más de media docena de ejemplares en

las de España y también se halla citada en los catálogos de otras que no hemos visitado.

El mismo bibliógrafo apunta estos datos que reproducimos. «Ocho años estuvo la obra

en examen en el Consejo de Indias. La materia era delicada, y el manuscrito enorme, y los

críticos muy responsables. Por fin el Consejo acabó por autorizar la publicación. También

es cierto que informó favorablemente el gran Solórzano, ya ministro de los Supremos Con-

sejos y amigo y admirador del autor. Un siglo más tarde Campomanes decía que Villarroel

y Solórzano habían establecido fundamentos muy valiosos para la inteligencia y ejercicio

del Real Patronato.»

«Desde un principio los magistrados de Chile se declararon en favor de esta obra y ellos

mismos encomian la caridad para con los pobres y celo pastoral del autor. El oidor Figue-

roa de la Cerda dice de estos dos volúmenes: «Los empezó y perfeccionó en menos de diez

»meses, no faltando al pulpito, al coro, oración, despacho de negocios, audiencias ordina-

»rias y urbanas correspondencias de visitas.» Ciertamente es un portento en la bibliografía,

tamaña facilidad de concepción y ejecución. Y esto resalta más todavía teniendo en cuenta lo

complejo y grave de la materia y la muchedumbre de citas de autores antiguos y modernos

con que el autor pretende dar consistencia literaria a su texto. En realidad lo embarazan

por la mezcla de aquéllas con las citas numerosísimas pertinentes en todo rigor al asunto.»

«Uno de loa informantes de Chile, refiriéndose a las citas de carácter literario, dice de

esta obra que es «un amenísimo prado lleno de olorosísimas flores.» Pero es lo cierto que

en su inmensa mayoría estas flores no agradan al sentido moderno por exóticas, o marchitas
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o secas. Las que gruslan a los americanistas son las referenles a casos y anécdotas de la

vida colonial. Estas flores todas, si carecen ahora de fragancia, son a lo menos muy pinto-

rescas y sustanciosas.»—5/Z)//o/eca Peruana, pág. 469 del tomo 11.

—Gobierno eclesiástico pacífico y unión de los dos Cuchillos. Pontificio y Regio. Com-
puesto por el limo, y Rmo, Señor Don Fr. Gaspar de Villarroel, del Orden de nuestro Padre

San Agustín, del Consejo de su Majestad, Obispo de las Iglesias de Santiago de Chile y Are-

quipa, Arzobispo de la de Charcas, en el Reyno del I^erú. Dedicado al Emmo. y Rmo. Señor
DD. D. Fr. Gaspar de Molina y Oviedo, Ex-General de la Orden de N. P. S. Agustín, dd
Consejo de su Majestad, Obispo de Cuba, de Barcelona y Málaga, Comisario General Apos-

tólico de Cruzada, Presidente del Consejo Real de Castilla, y Cardenal de la Santa Romana
Iglesia: Por el Maestro Fr. Francisco Vázquez del Orden de nuestro Padre San Agustín, Pro-

curador de su Provincia del Perú.—Tomo 1. Año 1738. Con privilegio. Reimpreso en Madrid

en la oficina de Antonio Marín. Fol. de 812 págs. y 25 hojas de aprob.
—Gobierno eclesiástico... Tomo II... En la misma imprenta y año. Fol. de 752 págs.

René-Moreno a continuación de la noticia de esta segunda impresión, núm. 1709 de su

Biblioteca Boliviana, escribe lo siguiente: «Gaspar de Villarroel tenía dotes de escritor i su

libro el Govierno eclesiástico, á la vuelta de languideces i aun de la pesadez propia del

estilo didáctico de entonces, contiene pajinas llenas de amenidad, donde el conocimiento de

las cosas del tiempo en Chile i el Perú está hermanado orijinaimente con el derecho positivo

i la jurisprudencia práctica de la colonia.» Y en el núm. 752 de su Biblioteca Peruana, al

tratar lambicn de dicha edición, concluye con este párrafo: «El Govierno eclesiástico

pacífico, de Villarroel, lo mismo que la Política Indiana de Solórzano, son fuentes copiosas

y profundas para conocer la constitución política y social de la América Española, señala-

damente en el siglo xvii, en que ya alcanzaba este gran organismo plenitud de desarrollo.

Con una distinción muy importante, y es esta que sigue: Solórzano, escritor aliñado y

clarísimo en su jurisprudencia, es leído ahora tan solo por investigadores historiógrafos ó

legistas; Villarroel, con su teología y sus cánones de Roma concordados con las cédulas

reales de España, ello en diversidad de casos gruesos ó delgados, ó finísimos ó tenues de

Indias, es leído además hasta por los americanistas meramente curiosos. El segundo tomo,

que es donde ya se trenzan en sus relaciones Obispos con Virreyes y demás potestades ó

autoridades seculares, es acaso el más informativo y sugestivo sobre la era colonial.»

— Coiarelo y Mori, después de una descripción de esta obra, advierte que el autor trata

en muchas partes de la misma de la cuestión tan debatida entonces sobre la licitud del

teatro. «Empiezan los pasajes en el Artículo VI, de la Questión 111, de la primera parte ó

tomo de su obra, donde propone la cuestión de «si las comedias y bailes dellas son en los

Prelados entretenimientos lícitos». Trata extensamente la materia; especialmente consagra

mucho lugar á la impugnación del P. Pedro Hurtado de Mendoza cuyo rigorismo le desa-

grada. El P. Villarroel se muestra tolerante con el teatro, al menos con el literario, y aun

con la representación siempre que se haga con el mayor decoro. Defiende a Lope de ^z^a,

tan combalido poco antes por el P. Hurtado y por el P. Francisco de Ribera, autor del

célebre dicho de que con sus mil comedias había hecho Lope de Vega más daño que mil

demonios. »

La obra fué escrita ya en 1646 como se deduce de la fecha de la dedicatoria al Rey y la

prohibición de las comedias en ese año no había llegado aún a noticia del P. Villarroel,

pues, a haberla conocido hubiera hecho referencia por lo menos a la prohibición. Por la

curiosidad de las noticias y por ser una de las poquísimas defensas que en nquel tiempo se

hicieron de la literatura dramática, reproduce el bibliógrafo citado todo el texto de la obra

relativo a las cuestiones de si los Prelados, religiosos y sacerdotes pueden lícitamente

asistir a las representaciones teatrales. — V. la Bibliografía de dicho autor, páginas

595-605.

, — Leclerc da noticia de las dos ediciones en los núms. 601 y 602 (2.^ ed.), y dedica a la

obra el siguit'nte párrafo: «Trés-imporlant ouvrage qui renferme une précieuse collection de

cédules royales, relatives au gouvernement civil et ecclésiastique des évéques, de leur ma-
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maniere de gouverner, de leurs rapports avec les audiences royales et de leurs rclations avec

les Espagnols ct les Indiens. C est un remarquable et trés-savant fravail.»

5. Primera parte de las Historias sagradas y eclesisaticas, morales,

con quince Misterios de nuestra fe, de que se labran quince coronas a la Vir-

gen Santísima Señora Nuestra. Al Excmo. Sr. D. García de Haro y Avella-

neda, Conde de Castrillo, de la Cámara del Rey nuestro Señor, de sus

Consejos de Estado y Guerra, siendo Presidente del Consejo Real de las

Indias, y ahora dignísimo de el Supremo de Italia, por el Dr. D. Fr. Gaspar

de Villarroel, Arzobispo de la Santa iglesia Metropolitana de la ciudad de la

Plata en la provincia de las Charcas en el Perú del Consejo de su Magestad,

que lo escribió siendo Obispo de la ciudad de Santiago del Reino de Chile.—

Con privilegio en Madrid, por Domingo García Morras. Año 1660.

—Segunda parte de las Historias... Ibid.

—Tercera parte de las Historias... Ibid.

— René-Moreno escribió acerca del segundo tomo: «Obra rarísima y según parece muy
leída en su tiempo. Si no estuviera tan metódicamente clasificado, y moralizado el asunto en

ella, cualquier narrador de nuestros días la titularía Cuentos y leyendas para los aficiona-

dos a lo maravilloso. Cada una de las tres partes en que se divide la obra pudo circular por

separado sin descabalamienlo esencial. Nunca he visto, añade, el volumen primero y el

tercero.» Entre los tres se repartieron los quince misterios de la Virgen, tocando a esta

Segunda parte desde el sexto hasta el décimo, ambos inclusive. Cada misterio o corona se

compone de siete consideraciones, fundada cada una en un hecho de la historia sagrada

por donde consta un dolor o pena de María; y respectivamente a cada consideración corres-

ponden unas cuantas historias que nunca pasan de diez o doce. Cuando vulgarmente deci-

mos esas son historias, damos a la palabra el sentido que más cuadra a los reíalos que allí

figuran. Son casos sueltos o breves anécdotas, a cual menos ejemplares de puro prodigio-

sos. Hay algo que el autor vio, o le contaron, o le pasó, y que sin salirse de lo humano, no

es lo menos divertido del libro.

—

Biblioteca Peruana, pág. 475.

6.— «El P. Pedro de La Madrid, visitador y reformador general de la Orden de San
Agustín en el Perú, afirmaba el año 1652 en Lima, que Villarroel había compuesto un libro

sobre los Cantares y otro sobre Quaestiones quodlibeticas, escolásticas y positivas. Eran

tesis que aquél había sostenido en la Universidad de San Marcos al tiempo de graduarse de

Doctor en Theología. Parece ser que esos escritos, lo mismo que otros de nuestro autor,

no llegaron a imprimirse.» René-Moreno.

7. Dos sermones en la Fiesta de N. P. S. Avgvstin el vno; y en la Cano-

nización del Glorioso San Ignacio de Loyola el otro. Por el Padre Maestro

Fr. Gaspar de Villarroel de la Orden de Nuestro Padre S. Augustin de la

Provincia del Perú, Prior y Vicario Prouincial del Conuenlo de la Ciudad de

Cusco. Dispuestos por el Padre Predicador Fray Luis de Lagos, su compa-

ñero. A nvestro mvy Reverendo Padre Maestro Fray Francisco de la Serna

Prouincial absoluto de la Prouincia de nuestro Padre San Augustin del Perú,

Calhedratico de Theologia de propiedad en la Vniuersidad Real de la Ciudad

de Lima. Con todas las licencias necessarias. Em Lisboa. Por Antonio Alva-

res. Anno de 165L

4.° de 6 hs. s. n. de prels., y 14 hs. foliadas de texto.

Port. y la v. en bl.—Aprob. del P. Tomás de Sto. Domingo, dominico. Lisboa, 5 de junio

de 1651. Id. del P. Fr. Sebastián de los Angeles. Id 7 de id.—Licencias del Sto. Oficio.—
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Aprob. del P. Jerónimo Lusido, agustino. Lisboa, 3 de Noviembre de 1631. — Id. del P. Manuel
del Espíritu Santo, id.—Lie. del Provincial de í'ortugal. — Dedicatoria suscrita por el P. Lagos,

en Lisboa á 10 de Noviembre de id. — Dedicatoria del autora D. Diego Fernández de Córdoba,
Virrey del Perú. Lima, 10 de Septiembre de 1626.— Texto, apostillado. Colofón: Com todas

as licengas necessarias. Por Antonio Aluarez. 1651.

Medina, Bibl. Hisp. Amer., núm. 7769.

8, Carta de Fr. Gaspar de Villarroel, Obispo de Santiago de Chile, dirigida al P. Fr.

Diego de Córdoba y Salinas, autor de la Coránica de los PP. Franciscanos del Perú. Se
encuentra entre los preliminares de esa obra y la reproduce Medina en su tomo 11, núm. 339,

de La Imprenta en Lima.

9. Sermón en la Fiesta qve celebro la Religión de N. P. S. Augustin en

el Conuento de san Felipe a los desagrauios del Saníissimo Sacramento del

Altar por los desacatos que se le hizieron en el saco de Tirlimon. Predicado

Por el Maestro Fr. Gaspar de Villarroel, de la Prouincia del Perú. Dedicado

al Excelentissimo señor Conde Duque, Gran Canciller, &c. Año (Escudo del

Duque) 1635. Con licencia en Madrid, por la viuda de Alonso Martin.

4." de 2 lis. prels. y 16 de texto.

Port. y v. en bl. — Dedicatoria suscrita por el autor en San Felipe el Real a 25 de Septiem-

bre de 1635. -Texto.

El autor se expresa así en la dedicatoria: «Prediqué a la solemne fiesta que este Convento
de S. Felipe dedicó a los desagravios del Smo. Sacramento del Altar tan ultrajado del ejér-

cito francés en aquel infelice suceso de Tirlimon. Y como en Francia han sonado ahora un

manifiesto de agravios recibidos de esta Corona, me persuadía que sería bien imprimir este

sermón, como un manifiesto de los agravios que hombres de aquella nación han hecho estos

días a la Grandeza divina Sacramentada en su iglesia... El delito de aquel país ha sido tan

atroz y el mundo está tan escandalizado de aquel Rey, que juzga con protección, si no

apoyada la herejía (claro está) más atrevidos cuantos la profesan...»

Bibl. Nacional. Varios 1-113-3.

10. Dirigió un suplicatorio a Su Santidad pidiendo la bealificación de Sto. Toribio de

Mogrobejo, haciendo una breve reseña de las virtudes de dicho Santo.—Encuéntrase publi-

cado en la obra Mirabilis vita etc. etc., del P. Cipriano de Herrera, págs. 343-44.

11.—A nvestro mvy R. P. M. Fray Pedro Ramírez, de la Ordende nuestro Padre S. Agus-

tín. El M. Fr. Gaspar de Villarroel, de la misma Orden, Difínidor de la Provincia de el

Perú, y Vicario Provincial en el Convento de Lima.—Algwnos ralos hurto al cansarme,

y como q no fuera estudiar, llamo entretenerme, moler el ingenio con letras humanas. Parto

de aquesta tentación (si bien dichoso por el assumplo, llamado asi por la profession) estas

Canciones que embio a V. P. porque sé quanlo á de alej^rarse con ver tan vivo el nombre

del Marqués en estas Indias, como el dia que las dexó con sentimiento universal de todas

ellas... Lima 3 de Mayo, de M.DC.XXV.
A continuación de la dedicatoria comienza el texto con este epígrafe.

Lagrimas de America en la avsencia del Excelentissimo señor Don luán de Mendoqa,

y Luna Marqués de Montesclaros, Virrey que fve del Perú.

Impreso en 4.", sin portada, de 4 hs. de dedicatoria y 15 págs. de texto sin numerar.

En la dedicatoria se intercalan dos fragmentos que el P. Villarroel había escrito, de unas

Canciones suyas dedicadas a celebrar la victoria que el Marqués había conseguido de los

holandeses en el Callao. Uno de los fragmentos está consagrado al P. tíamírez que acom-

pañó al Marqués en aquella expedición. El texto, lodo él en verso, comprende una sola

composición que contiene veintiocho canciones.

Bibl. Nacional. Varios 1-164-32.

12. Cuando el limo. Villarroel gobernaba la Diócesis de Santiago de Chile un terremoto
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arruinó la ciudad, causando víctimas y destrozos sin cuento, con cuyo motivo escribió aquel

Prelado una extensa Relación dirigida a Felipe IV en la que se describían los daños causa-

dos por aquella catástrofe. Dicha Relación se halla inserta en el lomo II del Gobierno ecle-

siástico pacífico, se ha impreso por separado con el siguiente título:

Relación del terremoto que asoló la ciudad de Santiago de Chile, En los reinos del

Perú, dispuesta por el Doctor Frai Gaspar de Villarroel, Obispo de la misma ciudad, en

carta al exmo. señor don Garda de Maro y Avellaneda, Conde de Castrillo, ¡eníil hombre
de la Cámara de su Majestad de sus Consejos de Estado, Justicia y Cámara de Castilla,

y Presidente en el Supremo de las Indias.

Folio de 7 págs. publicada en Santiago de Chile, Imprenta de la Sociedad, año 1847.

Se halla suscrita por el autor a 9 de Junio de 1647.

René-Moreno afirma que se reimprimió dos veces y a continuación pone el siguiente

título que entendemos comprensivo de \a Relación.

El terremoto del 13 de Mayo de 1647, por Miguel Luis Amunátegui. Santiago de Chile

Rafael Jover, Editor. Calle del Puente Núm. 17. 1882.

4.° deXVl-616págs.

«Libro es este que ha tratado con detenimiento su asunto. Están las páginas teñidas del

color local de la época. Santiago aparece destacado por entero en el horizonte de la Colo-

nia antes, durante y después del terremoto. Dentro de este conjunto Villarroel es objeto de

particular observación. «El personaje, dice Amunátegui, incomparablemente más conspicuo

de la época cuya historia voy bosquejando fué, no el presidente Mújica ni algún otro, sino

el Obispo de Santiago Don Fray Gaspar de Villarroel. Este motivo me mueve á detenerme

delante de la amable figura de este bondadoso prelado, uno de los tipos más característicos

de aquel tiempo, cuyas ideas y acciones, por lo tanto, pueden perfectamente enseñarnos

cuáles eran las de sus contemporáneos.»— 5/Z)/. Peruana, págs. 469 y 475.

15. Rene-Moreno, pág. 469 del tomo II da cuenta de las siguientes obras de Villaroel:

a). Gobierno eclesiástico-pacífico . Madrid, 1656.

«El vol. II, contiene una descripción del terrible desastre de Santiago el año 1647. Este

reíalo de un testigo presencial y damnificado reviste el mayor interés, y no sin motivo ha

sido reimpreso aquí en nuestros tiempos dos veces».

b). Primera Parte délos comentarios etc. délos Evangelios de Cuaresma. Lisboa,

1651. Abecia, núm. 522.

c). Semana Santa. Sevilla, 1654. Abecia, 548.

d). Segunda Parte de los comentarios etc. de los Evangelios de Cuaresma. Ma-
drid, 1662.

e). Semana Santa. Madrid, 1662.

f). Primera y Segunda Parte y Semana Santa. Madrid, 1665.—Es una xisma edición

que salió a luz el 1665 sólo que en vez de andar sueltas las diversas partes que forman el

tomo salieron unidas, aunque en corto número corrieron por separado. Abecia, núm, 525.

g). Índices. Matriti 1656.—Abecia, núm. 472.

h). Segunda Parte de las historias sagradas, etc. Madrid, 1660. Abecia, núm. 547.

i). Primera parte de los comentarios, etc. sobre los Evangelios de Adviento. Ma-
drid, 1661.

j). Relación del terremoto etc. Santiago de Chile, 1847. Abecia, núm. 541.

k). Sermón de San Ignacio. Sevilla, 1656.—Abecia, 552.

14. Menéndez y Pelayo al tratar de la poesía en el Ecuador en su Historia de la Poesía

hispano-americana, pág. 82 del vol. II, habla del P. Villarroel a quien dedica estas frases:

«Si algún escritor quiteño llegó a ver publicadas sus obras, fué de los que por sus oficios

eclesiásticos o jurídicos, tuvieron ocasión de salir de su país, como el obispo Fr. Gaspar
de Villarroel, que no fué sólo gran prdado en Sanliago de Chile y Arequipa, y profundo

canonista, como ¡o prueba su obra del Gobierno Eclesiástico (1656), célebre en su línea

como la Política Indiana de Soiórzano en la suya, sino también como prosista no vulgar,

de los mejores de América en su tiempo».

20
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Le cita también, llamándole el grande obispo, en la pág. 341 de la misma obra.

15. Fueron denunciadas varias proposiciones de sus Discursos (Madrid, 1666) a la

Inquisición escribiendo sobre ellas varias calificaciones extensas los censores nombrados

al efecto.

Leg. 19122 del Archivo Histórico Nacional.

16. El P. Villarroel se encuentra citado y celebrado como poela en el Discurso en loor

déla Poesía, que precede al Parnaso Antartico del sevillano Diego Mexía, impreso en

Sevilla el 1608. Menéndez y Pelayo, en la lisia que publica de los poetas celebrados en dicho

Discurso, nombra al P. Villarroel, sin hacerle preceder del distintivo Fr., y creemos que se

trata de nuestro religioso, parecer corroborado con la indicación de la página correspon-

diente en el índice que sigue al nombre del P. Gaspar de Villarroel, Obispo.—V. la obra

Historia de la Poesía hispanoamericana, pág. 165 del tomo II.

— En las honras fúnebres que se celebraron en el convento de Lima al limo. Villarroel

pronunció la Oración panegírica el P. Loyola y Vergara, de la cual habla René-Moreno en

los siguientes términos: «La oración fúnebre, que días después de la muerte del limo. Villa-

rroel se imprimió en Lima, no contiene sino las generalidades biográficas que todos cono-

cemos, algunas desnudas enteramente de valor informativo sobre tan interesante persona.

El orador había tratado muy de cerca al Arzobispo de Arequipa. Con este motivo refiere

algunas anécdotas sobre la piedad y pobreza verdaderamente ejemplares de sus costum-

bres, y hace memoria de no pocas de sus numerosas limosnas. «Pero lo que a vista de tan

singular desasimiento de todo más me admiró, será siempre que ni un solo libro de diez

que había dado a la prensa tuviese en casa. Díjele mi sentimiento y respondióme el suyo

con no poca confusión mía: «Son los escritos propios, dijo con ternura, idolillos de la

afición; siento no tenerlos, y sacrifico a Dios este dolor». Son interesantes algunos porme-

nores sobre sus últimos momentos y su enúerroT^.— Biblioteca Peruana, pág. 470 del tomo 11.

El mismo autor en su Biblioteca Boliviana, núm. 1709, dice también «el retrato de este

Prelado, que Medina acaba de publicar, en litografía, en el segundo tomo de su Historia de

la Literatura colonial de Chile, está lomado de una lela al óleo copiada de la que existe en

la Catedral de Sucre (Chuquisaca o la Plata)».

—Historia de la literatura colonial de Chile por José Toribio Medina. Santiago de

Chile, 1878.

Consta la obra de tres lomos, y en el II dícese que va el retrato del Obispo Villarroel y

por consiguiente de este autor debe de tratar.

— Un quiteño ilustre: Fray Gaspar de Villarroel, /557-7665.— Estudio publicado por

H.Vázquez en la Revisla Boletín de la Biblioteca Nacional del Ecuador. Quilo, I, 145-

164 (1921).

Villarroig (Fr. José).

Vid. VilarroiiT (Pr. J.)

Villarrubia (Fr. Diego de).

Nació en la Puebla de los Angeles déla Nueva España, y profesó en el convento de

Méjico. Fué maestro de novicios en el convenio de Valladolid, y el 1593 le dieron el título de

Lector para que explicase arles y teología en el convenio de Cuiseo. Sacó discípulos aven-

tajadísimos, y llamó mucho la atención la erudición y maestría con que defendió las conclu-

siones para el capítulo. También enseíió teología en el colegio de San Pablo, donde hubo

de permanecer por poco tiempo, para evitar ciertas envidillas que se habían suscitado.

Trasladado al convento de Guadalajara dedicóse con ahinco a la oración y tralo íntimo con

Dios, encargándose por humildad del cuidado de la sacristía. Pero los resplandores de su

virlud y saber no pudieron estar tan ocultos, que no le llegasen a conocer los de fuera, y

con harto sentimiento suyo comenzaron a visilarle las personas graves de la ciudad, espe-

cialmente el Presídeme y Oidores de la Audiencia, los cuales intervinieron para que le nom-
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braran Prior, el cual cargo desempeñó a satisfacción de lodos. En el capítulo de 1602, en

que se dividió la provincia de Michoacán de la de Méjico, quedó nombrado Maestro. Des-

pués de este tiempo estuvo de Prior en los conventos de Juririapúndaro, Vaiiadolid y Ta-

cámbaro, y retiróse por fin al de Pazquaro con el fin de prepararse para morir, entregado

únicamente a ejercicios de santidad. Corrióle la muerte tan prevenido, que causa devoción

el oir referir los actos de humildad, devoción y observancia en que se ejercitó duiante todo

el tiempo de su enfermedad, hasta el 26 de Diciembre de 1622 en que tuvo lugar su dichoso

tránsito. Falleció a los 60 de edad.

Escribió:

1. Philosophia ScoIast¡ca-Cr¡sfian¿). Tres tomos.

2. Lectiones Theologicae ad mentem Sanc/i Thomae Aquinatis. Cuatro tomos.

5. Vida de Sania Catarina Virgen y Mártir. Un tomo.

4. De la perfección cristiana. Un tomo.

Todas estas obras que forman nueve lomos se encontraban manuscritas en el convento

de Charo.—Ber. 1. III, p. 285. — Hist. de la Prov. de S. Nicolás de Tol. de Michoacán, tom. II,

pág. 258 y siguientes.

P. Moral, Escritores Agustinos.

Villasandino (Fr. Antonio de).

Vistió el hábito religioso en el convento de Salamanca, donde profesó a 1 de Agosto
de 150! en manos del V. P. Antonio de Fuentes. Se distinguió por su virtud acrisolada y

santidad de costumbres, y nuestros cronistas le tributan grandes elogios y le conceden

unánimemente el glorioso título de Venerable. El R. P. Gabriel Véneto le nombró en 1521 Visi-

tador de la Provincia de Castilla en unión de Slo. Tomás de Villanucva, y en 1529 fué electo

en Provincial, pero al año renunció. Nombrado finalmente Prior del convento de Salamanca
en 1545, recayó sobre él y el V. Francisco de Nieva el compromiso de corregir las Constitu-

ciones de la Orden por haber sido creado Arzobispo de Valencia Slo. Tomás de Villanueva.

Falleció en el año mencionado en el convento de Burgos, e ignoramos la extensión de su

trabajo en cumplimiento de la comisión que recibió y de la cual se ha hablado a! tratar del

V. P. Nieva. -/?eK. Agust., IX-457 y X-414.

Villavicencio (Fr. Lorenzo de).

*Nacio este insigne agusíino en derse, e insinuara con discreción y
Jerez de la provincia de Cádiz, y pro- prudencia en el ánimo de los naíura-

fesó en el convenio de su patria el les la docilidad y obediencia que

1559, en el cual tiempo se encontra- debían al Rey. Graduóse de Doctor
ban divididas la provincias relií¿iosas en la Universidad de Lovaina el 1558,

de Castilla y Andalucía, bien que y fué nombrado Prior del convento

volvieron a unirse no mucho liempo de dicha ciudad, con encargo del

después. Dedicóse con ahinco al estu- Reverendísimo para que le reformase

dio de las lenguas griega y hebrea y formalizase los estudios. También
con el fin de profundizar en las Sa- fué señalado por compañero del Pro-

gradas Escrituras, en el cual estudio vincial para atender a la reforma de

y en el de teología hizo notables pro- la Provincia de Colonia, y tanto los

gresos. Noticioso Felipe II del talento alemanes como los italianos tuvieron

y prendas especiales que adornaban ocasión de admirar la sabiduría y
al P. Villavicencio, le dio el encargo prudencia de nuestro Villavicencio.

de que pasara a Bélgica, y allí procu- Por este tiempo de 1564 hubo de

rara por todos los medios que eslu- tomar la pluma para refutar ciertas

viesen a su alcance, corlar los pasos proposiciones erróneas emitidas por

a la herejía que coinenzaba a exten- un tal Witssi en un libro, y, habién-
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dosc hecho cargo la Universidad de Por ios años de 1575 fueron exami-

Lovaina así de la refutación como del nados en Roma los escritos del padre

libro refutado, aprobó aquél y reprobó Villavicencio, porque el Sr. Obispo
éste. Desempeñaba el cargo de Vica- de Badajoz había escrito en contra de

rio General en los Países Bajos, tra- los mismos, y tuvo la satisfacción

bajando con denuedo de palabra y nuestro agustino de saber por medio
por escrito en favor de la causa cató- del Reverendísimo Tadeo Perusino,

lica; mas los negocios en Flandes que habían sido aprobados, y corre-

llegaron a ponerse en tal estado, que gidos y enmendados los del Sr. Obis-

hubo de tornar a España, siendo muy po de Badajoz. En 1582 se encontraba

bien recibido de Felip'e II, que inme- en el convento de S. Felipe el Real,

diatamente en 1567 le nombró su pre- desde donde escribió una carta a fray

dicador, y de él se hacía acompañar Luis de León enderezada a componer
donde quiera que iba. Consultábale ciertas diferencias suscitadas entre

en los principales negocios, y por eso sus hermanos de hábito. Ninguna
se le vio formar parte en la célebre noticia se encuentra posterior a este

junta que decidió de la conveniencia tiempo acerca del P. Villavicencio,*

por la separación de Carmelitas Des- Murió el año 1585, probablemente,

calzos, en tiempo de Santa Teresa. en el mes de noviembre.

— P. Moral, Escritores Agustinos.

1. De OEconomia sacra circa pavpervm cvram a Chrisío instituía, Apos-

íolis íradita, et vniversa ecclesia inde ad nostra vsque témpora perpetua

religione obseruata, cum quarundam propositionum, quae huic sacrae oeco-

nomia2 aduersantur, confutatione: Libri tres. Authore Fratre Laurentio a

Villauicentio Xeresano Doctore íheologo Augustiniano Eremita. Chrysostomus

homelia 50. in caput duodecimum prioris Epístolas ad Corinthios: Mendicis

quid esse vilius potesl? sed illi íamen ipsi vsum ecclesiae templorum foríbus

admotí. pulcherrimum quemdam, et ornamentum máximum prsestant, vt his

sine plenitudo ecclesias perfecta esse non possit (Esc. del impi-esor) Antver-

p¡a2, Ex officina Chrisíophori Plantini. M.D.LXIllI. Cvm privilegio.

12.° de 296 págs. y 3 lis. s. n. al final.

La pagrinación comienza en la portada.

Tenor privilegii. —Sacro Catholico eí Pientissimo Domino Philippo Hispan, tíegi Máximo.

(Dedicatoria de 18 págs. donde no dejan de encontrarse dalos preciosos que ilustran la vida

de Felipe 11). Termina: Ex meo musaeo eí conventu August. Brugensi, ipso die divi Lauren-

lii, in quo ante quinqué annis victoriam iliuslrissimaní et amplissima spolia ex Gallis ad

sanctum Quintinum fusis relulisti. Anno M.DLXIIII. Fr. Laur. a Villav.

Al final del texto: Ad Catholic^m lectorem auctor libri.

Se encuentra dividido en tres libros los cuales tratan por su orden respectivo:

De ea quam Christus inslituit. eí, dum inier nos egit, circa pavpervm cvram per svos

Apostólos observavií. Liber primus.

—Liber secundus. in quo agiiur de oeconomia quam Paires Ecclesiae Apostolorum suc-

cessores, el vicini, singulari religione in pauperum negoliis tracíandis instilucrunt.

— Liber tertius. In quo Iractantur causae quae liaereticis nostrae aelalis suaserinl adminis-

Irationem elemosynarum aufercndam esse ecclesiaslicis viris, el saecularibus dandam, con-

fuíanlur eliam aliquoí prpositiones Iiaereticae duorum libellorum, quorum alterius ííIpIus

esí, De subvenlioie pauperutn alierius vero: De conlinendis, eí alendis domi pauperibus.

Bibl. de San Isidro.
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—Parisüs: Apud MichdeKim Sonnium, sub scuto Basilieiisi, via lacobaza.

M.D.LXIIII. Cvm privilegio.

Edición idéniica en lodos sus poiinenores a la anterior.

2. De recte formando Theologi^e studio libri quaíuor, resliluli per Fra-

trem Laurerjtium a Víllavicentio, Xerezanum, Docíorem Theol., Augiislinia-

num Eremiíam. Cum índice rerum eí verborum locuplelissinio. Aníucrpiaz,

apud Ha2redes Arnoldi Birciimanni, 1565. Cum privilegio Regio.

8." de 576 págs.

Gallardo, lV-1065, después de dar cuenta de la edición cilada, añade: «Quiero acordarme

de haber manejado oira edición en fol, anterior a ésta».

5. De FORMANDis
|
Sacris Concionibvs.

|
seu de Inlerpretatione Scriptura-

I

rum populari, Libri 111.
|
Collecli per Fratrem |

Laureníium a Viliauicentio

Xerezanum
|
Sacraz Thex)logiee Docíorem Au-

|

guslinianum eremitam.
|

(Esc. del impresor) Aníverpiaz,
|
Apud Hasredes Arnoldi Birckmanni,

|
1565.

I

Cuní Priuileglo Regio.

8." de 4 lis. s. n. de prel. y 235 de texto.

Port.—V : Piivilegii scn:enlia. Ultima Augusli 1564. — Index capiíulorum.— 1 h. en bl.—

Texio. apostillado.—Pág. linal: Liber hic pius est, el vsiii l'u!urus ómnibus verbi Del concio-

natoribus. Aclum Bruxellae hac 28. Aug-usli. An. 1564. Laurent. Melsius.

Bibl. del Escorial.

De recte
i
foiímando slv-

|
dio iheuioyico li- 1 bri qvalvor.

|
Ac de formandis sa-

|
cris

concionibvs li-
|
bri tres, omnes collecti

I
& reslituti per Fralrem Laurentium a Villauincen-

1

lio Xerezanum: Docíorem Theologum: Au-
I
guslanum (sic) Eremitam.

|
Nunc denuo diligen-

üssime correcli & emendati. ¡ Cum Índice rerum & verborum locuplelissimo.
I
(Divisa del

impresor) Coloniae Agrippinae,
|
Apud haeredes Arnoldi Birckmanni.

|
Anno M.D.LXXV.

|

Cum Gralia & Priuilegio Caesar. Maiestatis.

8." de 14 hs. s. n. de principios mas 1 en bl., 867 págs de texto mas 1 s. n.

Pon. — V. en bl. Index rerum.—Texto, apostillado.- En ia página última del libro se lee

a modo de colofón: «Liber hic pius est, el usui futurus ómnibus verbi Dei concionatoribus.

Actum Bruxellae hac 28. Augusti. Anno 1564. Lauren!. Melsius.»

Lo que podíamos llamar segunda parte o sea De formandis sücr/'s concionibus comienza

en la pág. 615.

Signatura: *'— (.•./' h.^—Z''—íS.eí^—Z7J' Aaa-''— lii^

Carece de prólogo esta edición y el índice no abraza mas que las materias Iraladas en

los cuatio libros: De recio formando etc. El cuarto libro termina con esta conclusión que

nos ha parecido oportuno reproducir: «Proponere hace in tnedio de ratione studii iheologici

visum fuil, cum muiluin & saepe essem a piis auditoribus rogalus, quae perinde erunl utilia,

ut quisque sibi accomodanda ulendaque censuerit. De mea fide diligentiaque bene mihi sum
conscius: quam exiguae praeíerea mihi sint vires, ñeque ipse ignoro, ñeque diffiíeor: sed

lamen hoc nomine spcro quae hucusque digessi profulura, atque etiam aliquid habitura apud

aequos exisiimalores ponderis. quod partim ex oplimis quibusque auctoribus, & in primis

Sanctis Patribus magna ex parte sint deprompta, partim occasionem offerunt & curam non

ancipitem, multa alia, eademque quemadmodum spero, meliora excogitandi.»

Possevino habla de dichos libros con elogio, lamentando únicamente la falla de correc-

ción en la Sagrada Escritura y obras délos Santos Padres que entonces existía, falta que

afectaba por igual a lodos los escritores del tiempo del P. Villavicencio, los cuales se veían

obligados a acudir para sus alegaciones a los códices defectuosos que en su época se

consideraban de mayor fe y autoridad. Por eso Carlos Juan Denina, tratando del mi§mo
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asunto y lefiriéndose al P. Villavicencio, dice de el: cEos libi aucfores proponif, quos poluit,

qui cnim in hac facúltate nunc habeniur praestantiores, cenlum et amplius post eum annos

extilerunt». Confiesa Denina que nuestro autor copió mucho de Hiperio luterano a quien

refuta repetidas veces en su obra, de la cual dice aquel escritor: «Copiosos vero et útiles

De recte formando síudio Theo/o^ico libros quatuor habes Villavicentii». Valerio Andrés,

al tratar del citado hereje en su Bihiiotheca Bélgica, escribe: «Andreas Gerardus Hyperius,

Plander, Iprensi oppido oriundus, Ordinis Praedicatorum Theologus fuit, postea damnatus

apostata: mullaque scripsit, Tiiíuri, Basileae, alque alibi excusa, verurn a Tridentinis Patribus

in prima classe nótala. Quidquid vero boni habent ejusdem de formandis sacris concionibus

libri dúo, deque recle formando studio Theo!oi>ico libri quatuor, id in suos similis argumenti

libros translulit Laurentius a Villavicenlio, ex Ordine Augustiniano, Doctor Theologus Lo-

vaniensis.»
—De recte formando Thrologiae studio libri IV. collecti ac restituti per R. P. Mag. Fr.

Laurentium a Villavicentio, Doct. Theologum, ac Regium Concionatorem, Ordinis Eremita-

rum S. Augustini. Tenia editio Ex autographo postrema Aucloris manu concinnato. Curante

R. P. M. Fr. Henrico Florez, ejusdem Ordinis, Doct. Theol. Complutensi. (Grab. con el

nombre de Jehovah, en hebreo, en el centro) Matriti: Apud Joachim Ibarra. MDCCLXVIII.—
4." de 10 hs. s. n. de preliminares y 564 págs. de texto e índice.

Port. — V. en bl.— Nolitia aucloris et monitum editoris.—Librorum et capitulorum index.—

Attcstatio aucloris.— Errata.— Texto.—Rerum indiculus.

—De formandis sacris concionibus, seu de interpretatione Scripturarum populari libri III.

Collecti per R. P. Fr. Laurentium a Villavicenlio, Xerezanum. Sacrae Theologiae Doctorem

Auguslinianum. Tertia editio. Accedit Brandolini Lippi Oratio de Virtutibus D. N. Jesu Chris-

ti, nobis in ejus Passione ostensis. Curante R. P. Henrico Florez, fratre ejusdem Ordinis,

Doctore Theologo Compluiensi. (Grdb. con el nombre de Jcobah, en hebreo, en el centro),

Matriti: Apud Antonium Marin. MDCCLXVIII. Cum facúltale superiorum.- 4.° de 4 hojas

s. n. y 276 págs.

Antep.— V. en bl.—Port.—Monitum editoris.— Index librorum et capilum.—Errata.

—

Texto (págs. 1-249).—Pág. 251: Fr. Lippi Aurelii Brandolini Augustiniani Oralio de virtutibus

D. N. Jesu Christi Nobis in ejus Passione ostensis. Romac coram Alexandro VI. Pontif.

Maxim, in Parascebe habita ac tantum probala, ul iterum, ac iterum eam repeleré Actor coge-

retur.—V. en bl.—Lippus Aurelius Brandolinus Augustinianus Eremita. B. P. ac Domino

nostro Alexandro VI. PontiL Maxim. Saluiem in Domino, & felicilatcm dicit.—Texto de la

Oración (págs. 267-72).—Praecipuarum rerum indiculus.

El P. FIórez escribe en el Monitum lo siguiente: «De clarissimo hujus operis Scriptore

nonnullam in altero De recte formando Theologiaz síudio notionem praemissimus... Prae-

sens De formandis Sacris Concionibus, seu De Interpretatione Scripturarum populari,

prodiit Antuerpiae anno 1556, eodem quo alterum anno, sub eodem compactum volumine,

ac forma eadem, quae vulgo audit in octavo. Recusum eodem post decennium modo Colo-

niae; sec caracleribus adeo parvulis, toique liilerarum compendiis, ul non possint non oculos

legentium offendere... Cum autem singilatim utrumque concinnaverit aucior opus, plura ex

priori mutuavil, quae hic ad litteram transcripsit; nescius scilicet, uirum prius in lucem, si

aliquod, aderelur. Ea propter non laudandi qui utrumque sub uno vulgantes volumine actum

agerunt, ipsissimamel Capitula ingeminanles, et quidem ex fusioribus. Sed nec ex amussim

rem fecerunt: nam verba quae in priori sunt opere, in secundo praetermiserunt, ei ex adverso.

Nos absoluta ea capila damus, ab uno supplentes quae praetermiserunt in altero, ul suis

monemus locis... Scripserat hac de re Andreas Gerardus Hyperius libellum, quem Basileae

anno 1522. primo edilum testaíur Daniel Georgius Morhosius in suo Polyhistore. Sed mullo

differentius, multoque fusius noster, cum lamen absolutus non sil ejus Tractalus, ut ad

finem monemus».
— Fue' traducida al castellano por el P. José Bella, pero quedó inédita la traducción (1).

(t) Martínez Añibarro, pág. 556, alribuye no sin alj^una Inseguridad, a Alonso de Zorrilla, bcnediciino.
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La oración del P. Brandolini lleva el siguiente líiuio: Oratio de virtutibus D. N. Jesu-

Christi, nobis in ejus passione ostensis, Romae ad Alexandrum VI, P. A/., in Parasceve
habita.Sz había impreso sin año ni lugar de iinprenla a fines del siglo xv.

4. CoNCioNES in Evangelia el Epistolas, quae Dominicis diebvs populo in

Ecclesia proponi solení,... Parisiis. Apud Michaelem Sonnium sub sculo Basi-

liensi, via Jacobaea. 1565. Cum privilegio Regis.

8.° de 174 hs. foliadas de texto para la primera parte^y 181, mas 5 s. n. de índice, la segunda.
— CoNciONES in evangelia et Epistolas, quae Dominicis diebus populo in Eclesia proponi

Solent,... é Tabulis D. Laurentii a Villavicenlio Xerezano elaborata: nunc vero plurimis in

loéis cum Sdcrarum liierarum, tune Catolicorum antiguorumque Pairum scriplis diligenti

cura supra primam edilionem aucía ct locluplelata per D. /Egidium Topiarium Flandrum. Pa-

risiis apud Michaelem Sonnium. 1566.

8." de 168 y 176 hs. numeradas, prels. e índices.

Roura y Puiol, pág. 727 del lomo II del Catálogo de la Biblioteca pública de Mahón.
— CoNCioNES in Evangelia et Epistolas. quae in praecipuis et alus toiius anni diebus po-

pulo in Ecclesia proponi solent, e Tabulis D. Laurentii a Villavicentio, Xerczani, collectac.

necnon ex S. Patrum, Neotericorumque, Orlhodoxorum scriptis, magno studio auctae et lo-

cuplelatae per D. Aegidium Topiarium Flandrum. Parisiis: apud Michaelem Sonnium. 1566.

8.° de 176 hs. foliadas, prels. apud Michaelem Sonnium. 1566.

Roura y Puiol, ibid.

CoNCiONES. . Nunc vero plurimis in locis cum sacrarum liierarum, íum Caiholicorum an-

tiquorumque patrum scriptis diligenti cura supra primam editionem auctae et locupletatae...

Antverpiae. Apud Antonium Tylenium. Cl3. IQ. LXVl.—8."

—CoNCiONES in Evangelia et Epístolas, qvae in praecipvis et aliis tolivs anni festis diebus

populo in Eclesia proponi solent, e tabulis D. Laurentii a Villavicentio, Xerezani, colleclae:

necnon ex S. Patrum, Neotericorumq; Orlhodoxorum scriptis, supra primam editionem, vna

cum índice recens eddilo, summa diligentia auctae & locupletatae: per D. /Egidivm Topia-

rivm Flandrvm. Omnia iudicio correctionique S. Sedis Apostolicae submissa submissa, sub

scuto Basiliensi, via lacobaea. M. D. LXVll. Cum privilegio Regis.

8." de 4 hs. s. n., 225 foliadas de texto y 11 s. n. de índice.

Port.—Vta.: Exlrait du privilege. Donnees a Paris le 29 de Mars 1664.— Teología sincerio-

ris fdutoribus, author perpetuam optal salutcm el foelicitalem. Lufetiae Parisiorum Anno 1564

Mense Novemb.—Texto, apostillado. — in sermones de Sanctis Aegidii Topiarii index alpha-

beticus.

Dedicatoria: »Cum nuper, oplimc leclor, aliquot amici familiares, viri plañe ómnibus virlu-

lis el doctrinae numeris absoluti, ad me dedisent Tabulas D. Laurentii a Villavicentio Xeresa-

ni. tabulalis (ul sic dicam) typis excussas, eorum improbo rogatu coepi repentino quodam
Ímpetu arreplo cálamo tentare, nunc possem, quas vir ille sapienlissimus simul el eloquenti-

ssimus sancta sagacitate tradidissel, magis vulgari notiorique phasi vetere, ut his qui in ever-

tendis ipsis non essenl adeo triti atquc astuli, promptum esset intelligere, quas vir ille tanlus

in toiius vulgi Christiani ulilitatem suppedilassel. Quum itaque absolvissem Conciones in

Evangelia et Epistolas, quae Dominicis diebus iegunlur per totum annum, e Tabulis iisdem

magno studio coUectas, necnon plurimis in locis quum sacrarum Lileranum, tum Caiholico-

rum et Neotericorum probatorum scriptis locupletiores reddidissem, reliquum fuit promissis

slare, quae -n dedicatoria nostra epístola feceram, inceptumque opus (quod ajunt) ad suum
colophonem deducere. Ñeque id frustra, quum ad sapientem architectum pertineat, non

solum fundamentum ¡acere, sed etiam ad suam absolutam formam quodque opus deducere.

Edíderat elíam hic bonus vir tabulas in Evangelia, quae festis diebus annuatim populo pro-

ponunlur, pari artificio cum qrioribus elabóralas, quibus cximiam laudem et gloriam perpetuo

siguiente obra: De sacrís concionibus recte tormandi, un vol. en -1," tíomae, 154t); la cual pudleía ser la mismfi
del P. Vilavicencio, publicada el 1543, por Hypcrio,
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in Ecclesid apud viros pios el eruditos oblinuil. Ne crgo pius Concionalor his quoque Tabu-

lis quas divorum feriis consecravil, frauderetur, curavi hanc nostram qualemcumque illis

operam impenderé, atque ad prioris nostri operis lormam eas redigere,...»

— CoNCiONES... Venetiis, 1568.-8."

—CoNCioNES... Lugduni. Apud Guilielmum Ronilliuin. M. D. LXVllI —8.°

—CoNCioNES IN EvANGELiA, cl Epistolas, quae Doniinicis diebvs popvlo in Ecclesia

proponi solent: Ecclesiasiis ómnibus modenii-temporis summopere viiles, e Tabulis D. Lav-

rentii a Viilavicentio Xeresani elaboralae: Nvnc vero plurimis in locis cum sacrarum lilera-

rum, íum Calholicorum anliquorumque Palrum scriptis diligenti cura supra omnes alias edi-

liones auclae & locupletatae: per D. i42gidium Topiarium. Saluis per omnia semper iudicio,

correcíioneque S. Sedis Apostolicae. Pars Hyemalis. (Esc. del impresor) Antuerpiae, Ex

üfficina Christophori Plantini. M.D.LXVIll.

8." de 12 hs, s. n. de prels. y 288 págs. de lexlo.

Port.— Via.: Summa privilegiorum.—Chrislianae Philosophiae candidalis auclor perpe-

luam imprecalur feücitatem. Datum Luteliae anuo 1565. —Im priorem pariem sermonum domi-

nicalium índex alphabeticus.—Testimonio de la ortodoxia de la obra, de Sebastián Baer.—

Texto, apostillado.

Dedicatoria: «... Hinc quum aliae causae, !um ista polissimum nostri operis fontem, vene-

randum ac doctum patrem Laurentium a Viilavicentio Xeresanum ordinis Eremitarum D.

Augustini, S. Theologiae professorem, et nobilis Hispanicae rationis apud Brugensis gratio-

sissimum concionalorem, permovit, ut Tabulas Evangélicas, eleganti sane, et ingenioso

artificio primum quidem a lohanne Spangenbergo editas (quas hac illacque sparsas interim

non solum vulgus Christianum, verum etiam plerique concionatores passim pro veria

nostrae fidei dogmatibus amplectebantur) ab innumeris, quibus scatebant, haereseon crrori-

bus nitidiores atque puryatiores reddereí, ut sic, inquam, in posterum eaedem usui et orna-

mento Ecciesiae catholicae esse possent, quemadmodum antea eidem corrumpendae atque

deformandac aliquot servierant annos. Cujus püssimi Pafris pium conatum, per se quidem

satis commendatum, mef) rudiori encomio celebrare non sufficio. quem vix doctissimi elo-

quentissimique viri suis praeconiis digne satis laudare poterunl...»

— CoNCioNES... Pars /Estivalis. (Esc. del impresor) Antverpiae, Exofficina Christophori

Plantini, M.D.LXVIll.

De 8 hs. s. n. de prels. y 503 págs. de texto.

Al final: Excvdebat Antverpiae Christophorvs Plantinvs, Mensc Avgvsto, M D.LXVIl.

— CoNCiONES... Per F. Dominicum /Cgidium Topiarium, Instituti S. Dominici apud incly-

tam Antuerpiam. Saluis per omnia semper iudicio, correctioneque S. Sedis Apostolicae.

Pars Hyemalis. Antverpiae. Apud Antonium Tylenium Brechtanum. M.D.LXIX.— 8.° de 288

págs. de texto.

— CoNCioNES... Pars Hyemalis. (Esc. del impresor) Antverpiae, Ex officina Chislophori

Plantini. M.D.LXIX. -8." de 288 págs. de texto.

Parece la anterior con distinto pie de imprenta.

— CoNcioNEs... Pars .Cstivaiis. (Esc. del impresor). Antverpiae, Ex officina Christo-

phori Plantini. M.D.LXIX.-De 505 págs. de texto.

Al fínal: Excvdebat Antverpiae Christophorvs Plantinvs, Mense Maio. M.D.LXIX.
— CoNCiONES in Evangelia et Epístolas quae Festis totivs anni diebvs popvlo in Ecclesia

proponi solent;... per F. Dominicvm /Egidium Topiarivm, instituti S. Dominici, apud incly-

tam Antuerpiam. Saluis per omnia semper iudicio, correctioneque S. Sedis Apostolicae.

Pars Hyemalis. (Cuadro de adornos tipográficos) Antverpiae Apud Anionium Tylenium

Brechtanum, sub Strutione. M.D.LXIX. Cum Priuilegio ad sexennium.— 8." de 8 hs. s. n. y

144 págs.

—CoNCiONEs... Pars /Cstivalis...—De 8 hs. s. n. y 256 págs.

Colofón de este tomo: Excvdebat Antverpiae, Christophorvs Plantinvs, Mense lanvario,

M.D.LXIX.

Edición, como se ve dividida en dos partes.
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— CoNCiONES in Evdngelid et Epístolas, quae Domitiicis tiiebvs popvlo in Ecclesia pro-

poni soleni:... Pars Hyemalis. (ñsc. de/ impresor) Aníverpiae, Apud Chrislophorum Plaiiti-

num Arcliilypographum Regium. M.D.LXXlllI.— fc;.° de 12 hs. s. n. de prels. y 288 páginas

de Icxto.

Suponemos que se edilaría también la segunda parte.

5. Phrases
i
Scripturae

i

Sacrae omnibvs qvi
|
Sacras Scriptvras in

pvbli-
I
cis scholis profiíentvr, vel

I
priuaíim inrelligere opíaní, vel in Ecclesiis

Ínter | concionandum populis eas interprc-
|
tantur, admoduin vtiles

|
ac ne-

cessariae:
|
Collectae per Fraírem Lavren-

|
íium a Villavicentio Xcrasanurn

Augusíinianum Eremiíaní,
|
Doctorem Theologum Louaniensem, & Philippi

Hispaniarum
I
Regis Maximi Ecclesiasíem.

|

(Esc. del impresor) hn\\'^vp\az,

In Aedibus Viduae & Heredum loannis Stelsii.
i

Anno M.D.LXXI.

8." de 4 hs. s. n., 211 paginadas en una cara y 6s. n

Port.— V.: la lie. concedida al impresor. Datum Bruxeliis 26 Sept. 1569.~Dedic.: Orna-

lissimo viro Gabrieli a Qayas Philippo Hispaniarum Regi Maximi a Secretis status etc.—

Praefatio.—Texto.— Index.— Colofón: Excvdebat Antverpiae, Amatus Tavernerivs, Anno
Domini M.D.LXXI.

—Cotejo entre Cano y Villavicencio. Por el Abale Hervás.

Manifiesta el autor que es trabajo de su juventud y que le perdió inculpablemente al salir

de España en 1767 (1). D. Fermín Caballero, en su estudio sobre el Abate Hervás, pág. 135,

manifiesta lo siguiente con respecto a la obra que nos ocupa: «El cotejo o paralelo entre los

escritores dominico y agustino, Fr. Melchor Cano y Fr. Lorenzo de Villavicencio, versaba

sobre la obra del primero De locis tfieo/ogicis libri Xll, que se dio a luz en 1563, y la del

segundo De recte formando ilieologiae síudio libri IV, publicada en 1565; considerándolos,

a lo que presumo, bajo el aspecto de reformadores del estudio de la Teología, y como nota-

bles en el maneio de la lengua latina. No sería extraño que el antijesuíta Fr. Melchor quedase

postergado en el concepto del Abate, al menos en el primer sentido, a juzgar por lo que dice

de Villavicencio en otra parte, tratando de la Teología dogmático-escolástica: si bien apunta

la opinión de que ambas obras eran ya inútiles en las escuelas, por los adelantos hechos

posteriormente en los métodos de enseñanza (2)».

—[Juicio de los escritos del P. Villavicencio^.

«No ha sido el teólogo agustino de los más afortunados en la ejecución de sus proyectos

literarios y en la suerte que sus escritos han corrido. Inéditos e ignorados han quedado

hasta la hora presente dos opiisculos, el De concinendis in choro divinis laudibus, deque

organoruní usu in ecclesiis, y el De martyribus qui tiac passi sunt aelate apud Galliam et

Flandriam... Pero al cabo estos opúsculos no tenían la importancia de otras obras que

Lorenzo de Villavicencio pensó escribir, y los proyectos, en todo o en parte, bajaron con él

a la tumba. Al señalar el orden cronológico de las Epístolas de San Pablo y al dar breve--

mente la razón del orden por él adoptado, refiere que esto «a//o in opere opportunius atque

diffusius id a nobis factum est» {De recte formando Theologiae studio, lib. II, cap. 18,

observación 2.^).

De otra obra en esperanza habla más tarde: «Si Deus... vitam et studiis nostris quietem

concesserit, nos in meíhodo Theologica, quam candidatis paramus, omnes eosdem locos

et quaestiones ordine siudebimus explanare». Alude Villavicencio en las palabras anteriores,

de manera velada e indirecta, a la vida agitada que durante muchos años llevó combatiendo

el protestantismo en los países norteños. A él acudieron el célebre .arzobispo de Toledo

don fray Bartolomé de Carranza y el alcalde de casa y corle don Francisco de Castilla para

(t) Historia de la vida del tionibrc, por D. Lorenzo Hervás y Panduro, tomo IV, pág. 275.

(2) Id. tomo IV, pág. 295.
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que siguiera los pasos a los españoles que compraban libros herélicos en el extranjero y

frauduleiilamenle en España los introducían; y así ordenaron que «Fr. Lorenzo de Villavi-

cencio, de la Orden de San Agustín, que había dado ciertos avisos contra los herejes, fuese

(mudado el hábito) a la feria de Francaford e provasse conocer de rostro los pocos herejes

españoles, para que, cuando baxassen a Flandes, diesse aviso e los prendiessen...» (Pro-

ceso de Carranza, tomo XI).

Sin duda por esto, la mayor parle de los escritos del fraile agustino no pueden prescindir

del ambiente polémico y apologético. Las Tahulac compendiosae in Evangelia eí Epístolas

(Lovaina, 1565), corrigen con maestría las Tablas heréticas publicadas por Juan Spangen-

berg; el folleto De Oeconomia sacra circa pauperum cara a Chrislo instituía, compúsolo

con ocasión de una ley dada por el Senado de Bruselas; las Phrases Scripturae Sacrae,

terminadas en el convento de San Felipe de Madrid en 1569, y juzgadas útilísimas por auto-

res de tanta nota como Sixto de Sena y Possevino, se enderezaron también a enmendar las

Phrases que con criterio herético elaboró Bartolomé Beslamero (Amberes, 1570 y 1571).

Con harta razón, pues, ponderó el agustino Jerónimo Román la actividad desarrollada

por su hermano de hábito en todos los órdenes de apostolado: «la qual (diligencia) con

mucho loor puso y muy grande en ayudar a la fe christiana por su sinceridad en la provincia

de Flandes». (Centuria 12, año 1567).

El nombre del Maestro Lorenzo de Villavicencio va unido a su hermosa obra de prope-

déutica teológica: £)e rec/e /br/77¿7/7a'o 777eo/og-/ae 5/z;í//o. . . (Amberes, 1565). Tampoco la

suerte acompañó a esta obra. La primera edición salió de manos de un tipógrafo aniuerpiense

plagada de incorrecciones y dislates; la edición segunda, hecha en Colonia en 1575, mejoró

no poco, pero sin llegar a la perfección. Por ventura, el P. Flórez, honra insigne de la Orden

agusíiniana, emprendió en 1768 la labor de una nueva edición, que resultó acabada, porque

se sirvió del autógrafo en que Fray Lorenzo, de su puño y letra, había corregido la dispa-

ratada edición de Amberes. .

.

Más de un autor, y entre ellos el P. Hurter (Nomenclátor, 1, 46 y 47), han sostenido que

Villavicencio tomó en gran parte, la principal de sus obras, de la compuesta sobre el mismo
asunto por Andrés Hiperio. Hay en esta afirinación su más y su menos de verdad. Ya

conocemos el procedimiento polémico y apologético del teólogo agustino. Ojo avizor

escudriñaba los escritos de los protestantes, y cuando le parecía conveniente, bajaba a la

palestra, combatiéndoles en el mismo terreno y con las mismas armas que ellos le propor-

cionaban. Aceptaba los títulos de las obras, para después refutarlas y tornarlas de heréticas

en cristianas. Andrés Gerardo Hiperio había impreso en Basilea, en 1522, su libro; y antes

de que hiciera más daño, salióle al paso Villavicencio con el suyo. Y tan lejos estuvo de

plagiar al escritor heterodoxo, que muchas veces las materias tratadas son diversas, y

contrarias las tesis, y otra la forma, y la intención muy otra, y muy más amplio el plan del

teólogo español, y, finalmente, el libro de éste refutación contundente de los asertos de

Andrés Hiperio.

De excelente calificó Du Pin el tratado De sacris concionibus; el De recte formando

TAeo/og'/ae S///C//0 es, según Possevino, útil por muchas razones... í^or otro lado, nada

empece el mérito y originalidad de Fray Lorenzo de Villavicencio el manejo de materiales

que otros escritores manejaron antes. 151 se adelanta a confesarlo sin embozos, declarando

que ha tomado elementos para su obra de los mejores autores (partim ex optimis quibus-

que auc/oribus). Entre ellos no figura Andrés Hiperio, y caso de figurar, hubiera sido uno

de los autores consultados, pero jamás el único, ni tampoco el preferido.

De cuatro libros consta la obra De recte formando Theologiae studio: de ellos, el primero

trata de lugares teológicos o de auxilios externos; el tercero y el cuarto se ocupan de los

libros y autoridades en que dichos lugares se contienen, tales como los Concilios, la

Historia, el Derecho, los decretos y enseñanzas de los Sumos Pontífices... El libro segundo,

que es la mitad de la obra, está por entero consagrado a la propedéutica bíblica y puede

llamarse con toda propiedad una Introducción al estudio de la Sagrada Escritura. En este

punto Villavicencio, si queda por debajo de Martín Martínez de Cantalapiedra, aventaja sin
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duda a Melchor Cano y a Fr. Luis de Carvajal. Y en lodo caso es una prueba más de aquel

ínfimo enlace, de aquella trabazón fortísima con que vivían en la menlede nuestros grandes

escritores clásicos la escolástica y los estudios bíblicos. Muchas páginas hay en el Maestro

Villavicencio, en las que se inculca el cultivo de la Teología para entender las Sagradas

Páginas, y a continuación se exige el conocimiento profundo de la Biblia antes de penetrar

en los abismos misteriosamente alumbrados por la revelación... «Piense siempre el teólogo

en esta voz de Cristo, y suénele perpetuamente en los oídos, y hállela escrita en libros y

cartapacios, en paredes y ventanas: Scrutamini Scripíiiras: illae enim sunt, qiiae testimo-

nium perhibení de me. Joan. V.»

Hay que leer Escritura a todo pasto, y estudiar a los comentaristas, y después de esto

meditar mucho, y ejercitarse en enseñarlas y explicarlas, antes de llegar a la inteligencia

perfecta de la Teología... £s menester oir, repetir, explicar, ejercitarse sin tregua en escribir;

no despreciar la filosofía, aya y pedísecua de la Teología, estudiar gramática y lenguas

vulgares, ahondar en el latín, griego y hebreo, cultivar mucho la dialéctica, y un poco la

poesía, la aritmética, la geometría, la música, la física, la ética, la política, la economía y la

metafísica. . .

El fraile agustino era a la vez teólogo y pedagogo; su espíritu de observación se extiende

a cosas muy menudas, v. g. las ocho reglas sobre la elección de profesor, y el sitio y modo
de oirle, el modo de hacer los apuntes, de ejercitarse en la composición, cíe. El observador

aparece también en las mismas cuestiones escriturísticas con un tino y mesura dignos de

toda loa. . . De los diez Lugares explicados por Cano, nueve ocupan mucho más espacio en

su obra que en la de Villavicencio, pero en éste el estudio de la parte bíblica es harto más
extenso que en el teólogo conquense. . . ».

Rafael G. García de Castro, Lecioral de Granada, El Maestro Fray Lorenzo de Villavi-

cencio, en «Revista Española de Estudios Bíblicos», Málaga, 1929, año IV, núm. 51,

pp. 217-252.

*6. Alabanzas de lo que se sirve Dios en cantarlas en el coro y comunidad, y de los

órganos y música del coro.

Este escrito teníale el P. Jerónimo Román, y vino después de su muerte a poder del

P. Juan Quijano, cronista de la provincia de Castilla.

7. Tratado de los Mártires de estos tiempos que padecieron en Francia y en Flandes.

El P. Quijano entregó este opúsculo al Maestro Fr. Diego de Guevara, que pensaba

escribir una obra acerca de los mártires de la familia Agustiniana.

7.^ Commentaria in quatuor Evangelistas.

Commentaria in omnes Divi Pauli Epístolas. *

(Véase al P. Moral, Catálogo).

8. Aprobación del Examen de ingenios, por Juan Huarle de San Juan. Edición de Baeza

de 1575.

9. Se encuentra una aprobación suya autógrafa al principio del códice 3689 de la sección

de Mss. de la Biblioteca Nacional, que contiene la Primera Parte de las Questiones de

Francisco de Guzman, acerca de las cuales se dice en la aprobación: «Los cánticos conte-

nidos en este libro son católicos y doctos y dignos que se Impriman, y por verdad desto di

esta firmada de mi nombre, en santo Augusiin de Madrid y de Julio. 15, de 1587. =Fr. lorenzo

de villavicencio. (1)».

10. Diclamen del P. Villavicencio sobre la obra intitulada Origen de Cavalleros. . . ,

escrita en italino por Francisco Sansovino y traducida al español por Diego Castellano.

1574. — Existe original en la Bibl. de Mss. del Escorial, signatura g. III. 21

.

El P. Villavicencio demuestra los errores de que adolecía la obra y en su consecueticia,

opina que no debe publicarse. Véase el Catálogo de los Mss. Castellanos de la /?. Biblio-

teca de El Escorial, por el P. Fr. J. Zarco Cuevas, Madrid, 1924, t. 1, pp. 94-95.

(t) Así la nota del P. Fr. Gregorio de Santiago Vela, pero debe de haber et|iii\ ocación en el último número,

por cuanto, como queda apuntado, Villavicencio murió el año tSSJ.
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11. Al íindi de la obra Útil y breve institución para aprender los principios y funda-

mentos de la lengua Hespañola, impresa en Lovaina el 1555, se encueiilra la siguienle ñola:

«Facía inihi fide per Fralrem Laurentium a Villavicenlio, Sacrae Theologiae bacchalaurium

fonnalum, natione hispaniiin, quod in hoc libro nihil sil quod merilo possit reprehendí, judico

ego subscriplus posse illum imprimi. Acium die Vil novembris anno 1555.— Peirus Curlius,

Paslor Sancii Peiri Lovaniensis.» — Gallardo, 1 855.

12. Aprobación de la obra, Institución de toda la vida del hombre noble, escriía en

loscano por Alejandro Picolomini y iraducida al español por Juan de barahona y Padilla.

Sevilla, 1577.

15. Censura de las Cc7r/a5 de los Padres de la Compañía de Jesús que andan en el

Japón. Alcalá, 1575.

14. Aprobación fechada en 20 de Julio de 1579 de la obra: Publica laetitia Sodalitatis

B. Mariae Virginis Annunciatae ele, publicada en Madrid el 1579 por Simón Saulio.

15. Dos censuras del Tratado de casos de Conciencia y de las adiciones por el Pc.dre

Antonio de Córdoba, franciscano. Toledo, 1578.

16. Aprobación fechada en 51 de Diciembre de 1580 de la obra: De rcctae usu divitiarum,

por Pedro Lucas de Montoya. Madrid, 1580.

17. Censura de la iniitulada: Mtri. Cypriani Monachi Cirsterciensis in Job ct in

Cántica commentaria. Compluii. 1581.

18. En el libro de Juan González de la Torre: Diálogo llamado Nuncio legato mortal,

en metros redondos castellanos, impreso en Madrid el 1580, va enire los preliminares la

aprobación del P. Vülavicencio, fechada el 29 de Abril de 1579.

19. Igualmente la obra L' /lrCí7c//V? de Jacobo Sannazaro, Iraducida al castellano por

Diego López de Ayala. Salamanca, 1578.

20. Carta de Fr. Lorenzo de Villavicencio exponiendo los méritos del P. Fr. Francisco

de Ortega para ser nombrado Obispo de Filipinas.

Exisle en el Archivo de Indias, Patronato Esl. 1.°— Caj. 1," Leg. ^ núm. I." ramo 4.

No lleva fecha. El P. Villavicencio dice en una parte que el P. Onega había estado seis

años en Filipinas y en otra que ocho; que había sido Vicario Provincial y que era entonces

Prior de Manila.

21. Recuerdo de fray loren.° de Villauicencio á su Ma.d sobre las cosas de Granada.—
Estado.—España— Leg.° 177.

22. Memoria para el S."" Eraso de algunas cosas que ha de advertir a su Mag.i^ — Ibid.

Leg.° 526.

(Copiada para Gachard).

25. Otros escritos del P. Villavicencio cuyos originales se encuen-

tran EN el Archivo de Simancas.—Estado.

1. Pelagion para la MagJ catholica de algunos casos sucedidos en la uilla de Brujas

de su Cotidado de Flandes. — Leg. 526, hoy 226, núm. 55.

No lleva fecha y los casos referidos son concernientes a lo.s protestantes. Bajo el mis-

mo núm. se halla el siguiente documcnlo:

Pacones que da el magistrado de Brujas con las quales quieren dar tierra sagrada á los

hereges muertos ingleses... Respuesta de Fray Lorenzo de Villavicencio Doctor Theologo.

2. AI ilie. señor Francisco de Erasso secretario y del consejo de su Mag.d mi señor en

Corle. En Brussellas 25 de Junio de 1565.— Id. núm. 95.

Trata de los muchos anabaptistas que se habían descubierto y habla conira Viglio su

favorecedor.

3. Al ilte. señor Francisco de Erasso mi señor en Madrid.— Id. núm. 100.

«Aqui embiara el S.'' contador Alonso del Canto a v. m. unos artículos de los quales se

podra conocer el estado en que las cosas de la religión y de la república están en algunas

uillas destos estados. Todas las cosas que en aquellos artículos se conlienen son ciertas y
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verdaderas. Hahora diré otras cosas nueuas dignissimas que su MagJ las entienda todas

ciertas y muy verdaderas...» «Con verdad y animo christiano oso decir que Viglio quanto

puede i Opero fauoregen á ios hereg.s... «Si su MagJ ó no quiere creernos o por otras

relaciones no quiere remediarlo, la sangre de Christo dará boges delante de Dios pidiendo

venganza y a v. m. encargo su congiengia y anima que se lo lea esto a su Mag.' . . .» «Aqui

va un libro y una carta mia con ciertas proposigiones para su Mag.f v. m. se las de y aduier-

ta a su Mag.f de lo mucho que importa esto que en los papeles a su Mag.f scriuo. No se

enga en poco esto, porque es lo sunmo que acá pudiera suceder para acabar de perderse

estos estados ..»

4. AI ilíre señor Francisco de Erasso mi Señor en Madrid. Brujas 13 de Diciembre de

1564.-ld. 101.2

«En lo que su Mag.* es seruido que haga pondré grande studio y cuidado tanto por el

seruigio grande que a/Dios se hage que es lo principal como por el seruigio de su Mag.f al

qual soy tan affigionado que sin la obligagion natural que por ser vasallo tengo daria mi

vida porque en este caso de la religión fuese bien seruido de todos los que con su autori-

dad gouiernan...»

5. Memoria para ¡a serenissima S.^ Madama Margarita de Austria dada por Fray
Lorenzo de Villauicencio.

Es una información amplísima sobre la conducta de Viglio con ios hereges. — Id. núme-

ros 93 al 97.

6. A Madama de Parma sobre negocios de Fiandes. por Fray Lorenzo de Villavicencio.

Flandes. 1564.— Id. id.

«En Ingalaterra en el mes de Enero se compuso un libro y se imprimió en lengua inglesa

cuyo argumenlo era prouar que la vera y legitima succssion de! reyno y corona de Inglate'

rra uo venia a Maria ni a Elisabelh que al presente reina, sino a otros dos hijos del duque

de Nortumbria y a la mujer suya a ios quales mandó la reina Maria cortar la cabega en el

principio de su reinado. El libro fue a manos de la reina, la qual se turbo grandemente,

porque daba ocassion al pueblo a que se leuantase contra ella...» «Podría la Mag.f del Rey
nro. S.or mandar a su embaxador Diego de Qusman y de Sylva, que estuuiese atento a

persuadir a la reina Inglesa que echase de si y de su gragia a estos hombres (los que publi-

caron el libro) que procuran quitarle el reino y corona, y darle a entender que como en esto

son falsos y traidores vassallos suyos también lo son en las opiniones falsas que le han

enseñado y vendido por verdaderas. Todos los ingleses dessean esto, digo lodos porque

la mayor parle dellos son calholicos. Y ingles muy noble y muy cauallero y calholico dige

claramente que si la Mag.f del Rey de Hespaña viniesse a Ingalaterra que hallarla mas gente

para su seruigio que Irahiria consigo...» «...i la justigia que se hace de los que no quieren

jurar á la reina por cabega suprema de la iglesia, es Abrirles por los pechos vivos, sacarles

los coragones. y hacerles quarlos... obra de rey christiano seria que su Mag.* mandasse a

su embaxador iratassc con la reina que aquellos obispos sánelos y viejos no passassen

iormenlo tan cruel... Por amor de nro. S.or que v. m. acuerde a su Mag.f que haga a su

embaxador que trate con la reina del negogio destos obispos...»

7. A ia S. C. /?. Mag/ del Rey de Hespaña nro. Señor. En manos del Secretario Eras-

so. 25 de nouiembre de 1564. — Id. núm. 101. i°

«En la uniuersidad de Louaina hahora se ha imprimido un libro hecho por un Maestro de

Theulogia de aquella universidad vasallo de V. Mag.* contiene algunas propositiones que a

mi y a otros hombres muy doctos nos han offendido...» Es el libro a que se alude en el

núm. ó y debió ser publicado por Bayo, aunque no se dice claramente.

8. A id S. C. fí. M. del Rey de Hespaña nro. Señor. Brujas 6 de Enero de 1565.—

•

Id. núm. 102.

Trata de ciertos artículos propuestos por el magistrado de Brujas para el recogimiento y
provisión de los pobres mendicantes. Como dichos artículos contienen muchas cosas con-

tra la doctrina de la Iglesia y contra los cánones, «yo doliendome del agrauio que a la iglesia

se hagia y reconogiendo que por aquella uia se abría con industria gran puerta al lutera-
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nismo scriui ese librillo, mostrando lo que los magistrados profanos pueden hacer en este

negocio de los pobres. Dediquelo a V. M. a quien Dios en las cosas temporales ha puesío

por su vicario en estos estados por Señor y suprema justicia...» El título de ese librillo era

el de Economía christiana, según se lee en el manuscrito de donde lomamos estos apuntes.

9. <S. C. /?. Mg.d {Copla). Brujas a XX de Septiembre de 1564. -Id. núm. 126.

«La razón que me da animo para scriuir a V. Mg.í^ es el grande riesgo que la Iglesia, la

religión calholica, la fee, y auctoridad de V. Mg.d corre en estos estados, y para disculpa

desta licencia que tomo de scriuir, diré lo que en esta Villa de Brujas segunda del Condado
de Flandes de V. m.d ha sucedido en este mes de agosto passado, y el de Setiembre en que

estamos...» Refiere especialmente la oposición y resistencia grande que se hacia a los man-
datos del Inquisidor.

10. Siguense las razones que el Magistrado de la Villa de Brujas allega en fauor de
los Ingleses, por las quales pretenden alcanzar de su M.d que muriendo en su Villa, ayan

de ser enterrados en sagrado, de qualquier manera que mueran... Sigúese la respuesta de
Fray Lorengo de Villavigeníio doctor de Theologia a las razones superiores. Id. núm. 127.

Es distinto del documento reseñado en el núm. 1.

1 1

.

Memoria para la Mag.f del Rey nro. S. de las cosas que piden remedio en sus

Estados baxos.—\d. núm. 150.

«...2. La misma villa de Brujas ha solicitado a las villas sobredichas para que con una

común conspiración pidan a su Mag.* que no aya inquisigion en todo el condado de Flan-

des...» «8. En todos los estados pretenden con industria y con falsas informaciones dos

cosas, libertad de religión que viua cada uno como quisiere: y impunicion de hereges. y

assi ni en Brujas ni en otra parte castigan herege ninguno, y podrían castigarlos si

quisiesen.»

12. Relagion para la Mag.f del Qey nro. S.or de las personas que tienen cargo de

justicia y por fauorecer a los hereges no la administran. — \ú. núm. 151.

15. Puntos para proueer a las cosas de Flandes.— \á. núm. 152.

«4
I
Declare su Mag.f a todas sus uillas que por ningún modo quiere que sus officiales de

justicia, ni los magistrados, ni los consejos, ni conmissarios se entremetan en el gouierno

espiritual de la iglesia. Sino que lo dexen a los eclesiásticos y les assistan, quando tuuieren

necessidad de su fauor. Pues christo repartió el gouierno espiritual a los sacerdotes, y el

corporal a los reyes y principes seglares.» «12
|
Aduierta su Mag.' [a]que esta uilla de Bru-

jas es el cimiento y raiz de todos los males y nouedades que de quatro años a esta parte an

sucedido y cada dia suceden en aquellos estados, y Vigilo y Opero con ellos.» «...El ultimo

y el primero y el mas principal remedio es, la ida de su Mag.' [a] aquellos estados. Sin la

qual Dios en ellos perderá su honra, y las almas, los templos y oratorios, su Mag.' perderá

la mayor y mejor hacienda que principe tiene en el mundo. Tomara los estados el Rey de

Francia, porque los franceses traben grandes inteligencias y gran sed por ocuparlos, y si la

corona de Frangía esto alcangase, la de Hespaña tendría grandes trabajos. No plega a Dios

que las historias digan que en tiempo de Filipo segundo Rey de Hespaña y quarto duque de

Borgoña y S.of heredero legitimo y natural de aquellos estados, perdió dios alli su ley, y su

fe, su iglesia, y religión, i la casa de Borgoña los estados, que unos seisgieiitos años y otros

quatrocienlos hauia con tanta honra poseído. Ni plagera a dios que digan las historias que

por se hauer incorporado con la corona de Hespaña se perdieron los que estando solos se

defendieron de Frangía, Alemana, Ingalalerra, y de otros muchos enemigos: de los quales

todos dios a estos principes de Borgoña dio victoria, porque professauan y defendían su

santa fe católica. Hará dios la mesma merced a su Mag.' si fuese seruido disponerse al

trabajo de defender su iglesia...»

14. Relación de algunas cosas que han sucedido del mes de Diciembre acá en Flan-

des.— \á. núm. 155.

Trata en especial del descubrimiento de una seda, con las leyes, usos y costumbres de

la misma. Habla también de «unas cartas impresas en las quales se scriuia la passion y

martyrio del ministro Christoual Fabrigio. que es el herege que quemaron en Anuers... El
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argrumenlo del papel era conmoverá los eslados a piedad i conmiseración de aquel Santo

y al pueblo incitarle contra el senado de Anuers, y a publica rebelión...»

15. Orden que la mag.f cathoüca siendo seruida podra tener en remediar las cosas de

¡a religión en estos Estados Baxos.—\d. núm. 134.

Es una extensa relación de documentos muy beneficiosos especialmente para la relig-ión,

fijándose el autor principalmente en la necesidad que había de remover a todos los herejes

o tildados de heregía, de los empleos, y poner en su lugar a católicos bien probados.

16. Memoria de las cosas que en estos Estados Daxos han sucedido para la S. C. R.

MagJ del Qey nro. señor. — \á. núm. 137.

«En el principio de este mes de Enero uino a la uilla de Hypre un doctor en cañones y

leyes llamado Vendauillo publico cathedratico de derechos en la uniuersidad de Duay. La

causa de su uenida, fue, para hablar al obispo de Hypre gue se llama Martino Bithouis, y

tratar con el, que sería bien que el dicho obispo se quisiese juntar con otros obispos y per-

sonas de letras y autoridad en alguna uilla que para este conuento le señalarían, para comu-

nicar, que seria bien proponer y demandar a su Mag.' de parte de todos los ecclesiaslicos

que fuese seruido permitir moderación en la punición de los hereges: y dispensaren el rigor

de los edictos y placars, de la Mag.* de Emperador de gloriosa memoria. .»

17. Relagion de lo que su M. podra siendo seruido mandar se haga en estos estados

baxos para conseruacion de la religión catholica y estirpaqion de los hereges y here-

gias. — Id, núm. 141.

«Primeramente sera su M. seruido mandar que se castiguen los herejes. Principalmente

los heresiarcas que predican y los que dan lugar que en sus casas se predique de día o de

noche. Pido que se castiguen los herejes. Porque facilmenle van en todas las uillas y mas
en la de Brujas acregentandose los que defienden la impunigion de los hereges, y los que

pretenden la libertad de religión que en Francia ay...»

18. Relagion para la MJ del Pey nro. señor del estado de los belgas prouincias suyas

de Fr. Lorengo de Villavigengio. — \ú. núm. 143.

«Como en las cosas de estos estados ninguno sea mas interesado que V. M. oso esfor-

zado con esta consideración scriuir muchas veges y muy copiosamente a v. Mag.' lo que

passa, para que sea seruido mandar remediar lo que amenaga caida antes que del lodo sea

arruinado, assi el estado de la fe, y iglesia, como la república todos y el natural imperio que

Dios en ella a v. Mag.' por legitima succession a dado...» Descubre en esta relación los

proyectos de los caballeros de la Liga.

19. Memoria para el S.or Erasso de algunas cosas que a'de aduertir a su Ma.d —Id. nú-

mero 148.

«V. m. aduierta a su Mag.f que las cosas de la religión y de estado en estas prouingias

totalmente se pierden y se perderán sin remedio si su M.' muy en breue acá no passa, y

quien a su Mag.' otra cosa informa no vee'las ragones que para temer esto tenemos... Tres

años ha que el contador Alonso del Canto y yo damos boges en Hespaña a su Mag.t con

cartas acá a su Alteza con viua voz, no se ha hecho caudal de nuestros auisos, y hemos
siempre dicho verdad y lo que a sucedido y sucede, si su Mag.t no fuere seruido darnos

hahora crédito los males vendrán muy mas granes, y no se si se perderán los estados...»

20. Carta del Obispo Lindano para su MagJ que trata las cosas de la religión de los

estados baxos. Sacada de latin en Hespañol palabra por palabra por Fr. Lorenzo de

Villavigengio para que su Mag.f la perciba mejor. En La Haya de Hollandia el dia de las

letanías del año 1565.— Id. núm. 139.

21. Al ilte señor Frangisco de Erasso mi S.or en Madrid. En Brusselas. 14. de julio

de 1563.— Leg. núm. 53.

«Muchas cartas tengo scritas a v. m. y en ellas dado cuenta de muchas cosas que acá

passan dignas que su Mag.* las entienda...»

22. Al ilte. Señor Francisco de Erasso secretario y del consejo de su Mag.f mi Señor
en Madrid. En Bruselas. 16 de julio de 1563.— Id. id.

23. Al ilte. y muy f?do. señor Gongalo Pérez secretario de estado de su Mag.f y mi
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señor en Madrid, con quafro libros pequeños. — ^n Agreda 13 de Nbre. de 1565.—Leg. 529,

núm. 39.

«Yo fui a Toledo y hable con el Rmo de Cuenca siguiendo en esto el consejo del obispo

Gallo y el parecer de Velasco y prin^ipalmenle el juicio de v. m. Encargúele estos negocios

míos no declarando la determinación de su Mag.' ni el desseo y trauajos que v. ni. en ellos

ha puesto... Los de Brujas ocultamente tornan a querer llenar adelante la gouernagion de

la iglesia con ocasión de los pobres el fundamente de su intento esta en ese libro que ay

imbio, aduierta v. m. a su Mag.' que es cosa imporlanlissima que la uniuersidad de Sala-

manca y la de Alcalá en las facultades Iheologas vean el libro... y porque yo scrivi contra el

y con mi librillo impedi la esecugión desta determinación tan áspera y tan perjudicial a la

iglesia y religión católica imbio dos exemplares del uno y del otro...»

24. 5. C. /?. M.

«El secretario Francisco de Erasso a suplicado a V. M. sea seruido hacerme, m. de me
regibir en su real capilla y para que v. Mag.' sin agrauio de qualquier determinagion que se

aya tomado para no dar este asiento pudiera hagerme esta. m. hay las causas siguientes: he

defendido la religión católica ha ginco años en los estados baxos de. V. S. M. con riesgos

manifiestos de mi vida, he sustentado el offigio de la Santa inquisición contra la liga publica

y secreta de los quatro miembros de Flandes. he quitado que su priuado consejo de. v. M.

no quemase a un inquisidor de Zelandia, ni desposeyese a otro llamado Titelman de Flandes

los quales falsamente eran acusados de cosas horrendas.»

«He traido a Fredrique Furio Leriol de Alemana. Quite la impression de sus tres libros,

los quales si se publicaran truxeran infamia perpetua al confesor de V. R. M. al obispo de

Origuela, al cardenal Granvela al consejo de. V. M. y lo que mas es a su Real persona, lo

qual aunque fuera falso causara grandissimos daños al seruigio de V. M. y a sus reales

designios.»

«Truxe a Pero Ximenes de Colonia hombre doctissimo y hige que se sugetase al inquisi-

dor Tileto y a la facultad de Louayna, y passase por su sentencia.»

«He sustentado la villa de Brujas y la iglesia en su libertad oponiéndome contra el magis-

trado que con cautela queria usurpar el govierno eclesiástico el qual huviera usurpado si yo

con publica contradicción personalmente y con voz viua y con libros impresos no la huviera

contradicho con notable riesgo de mi vida. De lo qual resultara la perdida de la religión y

de los estados de Flandes.»

«He sustentado el castigo de los hereges que querían quitar los estados y hacer ley que

no huuiesen de ser castigados.»

«He animado a los obispos, pastores, predicadores y confesores que estauan rendidos

para que defendiesen la religión católica, y no consintiesen mil cosas que contra la iglesia

el magistrado de Brujas les demandaua.»

«He disputado publicamente con hereges llamado por el magistrado en sus cárceles y con

la misericordia de dios les he convencido, lo qual han confessado los mesmos hereges.

He impreso quatro obras utilissimas contra ellos, de las quales resulta gran prouecho a la

iglesia católica.»

«He fauoregido tanto a los católicos que me llaman Pater Patriae, y he perseguido tanto

a los hereges que me han jurado muchas veges la muerte.»

«Por esios y otros seruicios da los quales parte. V. M. sabe y los demás entiende todo

el mundo suplico a. V. M. sea seruido para defensión de mi persona y ornamento y premio

de mis trabajos me haga esta. m. pues con el ayuda de Dios spero que la real capilla de

V. M. no sera ofendida con esta promoción mia. La qual deve. V. M. a mi honra pues yo

por susientar la de Dios y entretener la de. V. M. he puesto mi vida en riesgo y hahora la

voy a poner en mayor. D. V. S. C. R. M..=siervo y vassallo que sus reales manos besa.—

Fray Lorengo de Villavigengio. - a de Octubre de 1565.

«Leg. 529, núm. 38.

25. ¡tazones de Fray Lorengo de Villavicencio por Jas quales muestra a los Principes

del consejo de Estado de su Mag.f ¡a necessidad que todos los Reynos y Estados del Rey
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nuestro Señor tienen de que su Mdg.f personalmente passe agora en los Estados de Plan-
des. —\á. núm. 36.

26. Sígnense algunas razones tocantes a la consciencia de su Mg.^por las guales pare-
ce estar obligado a pasar a Flandes, y a poner remedio en la religión, y estado para que no
se acaben de perder, son del Maestro Fray Lorengio de Villavigengio.— Id. núm. 37.

27. Discurso del m° Fr. Lorenzo de Villavicencio en el qual prueua que aunque todos
los estados y reinos de su Mag.f tengan necessidad de su real presencia deue su Mag.' acu-
dir a los de Flandes porque la conseruacion deslos estados es la mas importante a su real

seruiQio y a toda Hespaña.— Id. núm. 35.

28. Al lite y muy Rdo. señor G.° Pérez secretario del consejo de estado de su
Mag.t mi señor- en—Corte. En Bruxellas de diciembre 25. de 1565.— Id. núm. 2.

«Dios ha sido seruido de traerme sano y saluo a estos estados la qual merced entre otras

le deuere siempre por el gran peligro que passan los que esta jornada ha?en haviendo de ser

católicos en el camino... El magistrado de Brujas ha dado una requesta a Madama suplicando

a su Alt.^ que mande quemar publicamente un libro mió que imbie a v. m. desde Soria que
hice en defensión de la iglesia y ecclesiasticos contra un Pensonario de la villa de Brujas.

Alia esta el un libro y el otro las universidades de Salamanca y Alcalá dirán, qual merece el

fuego y sera su Mag.f seruido mandar que se le de en la villa de Brujas pues ellos lo deman-
dan contra mi.»

29. Al mismo. En Brujas de Enero 7 de 1566.— Id, núm. 13.

«...Suplico y conjuro a v. m. que si lo que Dioa por su misericordia no permita, se huuie-

re de diferir la uenida de su Mag.' mas que para el Mayo, que me lo auise. Porque los mis-

mos católicos me matarían si su Mag.' no diese orden en su remedio y aunque fuese arras-

trando luego me partiría otra uez para Hespaña para suplicar a su Mag.' fuese seruido apia-

darse de la iglesia de dios que en sus estados tan graues calamidades padece...»

30. Al mismo. En Brujas de Enero 8. de 1566. — Id. núm. 14.

31. <S. C. /?. M. En Bruxellas 8 de Enero de 1566.--ld. núm. 15.

Está firmada por Alonso del Canto y el P. Villavicencio, y como en todas las demás se

da razón de la persecución que sufren los católicos y de los trabajos de los herejes por re-

huir y esquivar el cumplimiento de las leyes de Felipe 11.

32. Al limo, y exmo. señor el duque dalua mi señor en Corte. En Bruxellas. de Enero
10 de 1566. -Id. núm 16.

«Estando en esos reynos conocí el ardor con que v. exa. oya y trataua las cosas que a

la grandeca y autoridad del Rey nro. S.or tocaban, y al uníuersal bien de la república de

nra. madre Hespaña. A las quales dos sunmamenle loca la conseruacion y possesion de
estos estados baxos, los cuales después de uenido, entiendo que tienen muy mayores Iraua-

jos que cuando de ellos salí, y sin falta se perderán si su Mag.' no acude con el único re-

medio... que es la uenida de su Mag.' la qual los hereges y sus ualedores temen, y los cató-

licos speran.»

33. Al lllmo. señor el Conde de Feria mi señor en Corte. En Brujas 10 de Enero de
1566. -Id. núm. 17.

«...Yo estoy ya descubierto y declarado enemigo de estas cosas, y tienen todos estos

príngipes entendido que mi jornada de Hespaña les ha hecho daño y assi tienen ellos y algu-

nos magistrados malos propósitos, yo me guardo lo que puedo, y esto es nada sí dios no
me ayuda...»

34. Al iIte y muy Rdo. señor mi señor Gongalo Pérez secretario del consejo de estado
de su Mag.f En Brussellas. 3. de Febrero de 1566.— Id. núm. 18.

«... De mi aduierlo a v. m. que estoy en graue trauajo: porque como Tiznak scriuio a

Viglip que yo hauia eslado en esa corte y hablado muchas ueces a su Mag.' y Vandees ha
scrito lo mesmo y el sccrelario Corleuilla a muchos de estos señores ha se derramado en
todos los estados que yo soy el autor de las prouisiones. y la uilla de Brujas se quexa que
yo la he infamado con su Mag.' y que estoy aquí para scríuir lo que passa. y que soy inqui-

sidor general, y que doy animo a los predicadores y ecclesiasticos para que reclamen contra

21
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su gouierno. y estos están tan encarnizados contra mi que trahen malos desinnios. Sin este

furor popular ay otro trauajo mayor que procede de todos estos principes de la liga Esmal-

caldica. Los cuales tienen contra mi indignación grauissima. y sin falta me trataran mal. o

por si o por permission. De lo qual resultarian otros daños mayores que mi muerte. Porque

quando se determinaran matarme han lo de haijer con tumulto popular...»

55. AI mismo. Brugiis idibus februarii. anni 1566.— Id. núm. 19.

Trata principalmente de Tomás de Armenteros.

36. A la S. C. /?. M. del Rey nro señor. En Bruxellas del Febrero 15 de 155...—

Id. núm 20.

«Por las ultimas relaciones que tengo embiadas con estos correos pasados haura visto.

V. Mag.t el estado que las cosas de la religión tienen en estas prouingias Bélgicas, y por

esta diré lo que después acá ha sucedido.»

37. A la S. C. fí. Mag.f del Rey ñro Señor. En Brusellas de Margo. 6. de 1566.— Id.

núm. 21.

«Después que se publico en estos estados la determinación de su Mag.> agerca de

la punigion de los hereges, aunque a muchos les ha parecido la determinagion dura y áspera,

las uillas que temen la offensa de su Mag.' y dessean mostrarse obedientes a sus reales

mandamientos han tomado la mano en esecutar el castigo contra algunos hereges. y la pri-

mera que quemo uno fue Aldenarde...»

58. AI muy lite y muy Rdo. señor mi señor G. " Pérez Arcediano de Sepulueda ele. En

Brusellas de Margo 11 de 1566.—Id. núm. 22.

«... Lo que se offrece que degir locante a negocios es, que después que uine he hecho

una cosa muy importante la qual es, que he trahido la inquisición a la villa de Brujas a

donde jamas ni en uida del Emperador ni en el imperio de Philippe jamas hauia entrado a

hager acto jurídico...»

39. AI mismo. En Brujas, de Margo. 20. de 1566.— \á. núm. 23.

Después de dar su parecer sobre ciertas propuestas de algunos empleos, comienza la

relación acostumbrada de sucesos acaecidos con estas palabras: «Hahora daré a v. m.

cuenta de lo que por acá passa, que es bien necessario que su Mag.' entienda los deser-

uicios y desacatos que contra su grandega y repulagion estos gusanos y no de seda

intentan.»

40. Al mismo. En Brujas, de Margo 27 d^ 1566. —Id. núm. 24.

41. A la S. R. C. Mag.f del Rey nro. Señor. Brujas de Margo 27 de /566.— Id. núm. 25.

«Todos estos meses passados he aduertido a v. Mag.' que estos pringipes trahian los

pechos muy estragados, y con alguna apostema y aunque hasta hahora la han encubierto,

ya se han determinado a manifestarla, y como v. Mag.' tendrá auiso quieren poner negessl-

dad a v. Mag.' que les conceda lo que el rey de Frangía ha congedido a los suyos. Esto

es libertad de religión, y uiuir cada uno como quisiere.»

42. AI muy Ufe y muy Rdo. señor G. " Pérez Arcediano de Sepulueda y secretario del

consejo de stafdoj de su Mag.* etc. mi señor. En Brujas de Abril. 10 de 1566.—Id. núm. 26.

43. AI mismo. En Brussellas. de Mayo 5 de 1566.— Id. núm. 27.

«... Aquí scrivo a su Mag.' muy copiosamente lo que por acá passa que es harto mas
mal de lo que se suena, v. me aduierta a su Mag.' que sea seruido passar en estos estados

porque el primer trauajo que oirá, si en breue no socorre, sera un hecho trágico y funesto

de muertes. Por que si el tumulto que se ¿inda congelando se deshace y resuelue sera muy
peor que el de Frangía y no haura agua en la mar para matar este fuego.»

44. .S. C. R. M. En Brussellas de Mayo 3 de 1566.-ld. 28.

Debe ser la carta a que se refiere en la anterior.

45. 5. C. R. M. En Brussellas de Mayo 9 de 1566.-ld. núm. 29.

• «... De mi persona particularmente se decir a v. Mag.' que no ay lugar siguro para mi

tanto odio me tienen. Si v. Mag.' no ha de poder passar este año en estos estados, importa

a su real seruigio me de ligengia para me ir. Porque ni ellos podran dexar de hager cosas

malas, ni yo podre suffrirlas, ni ellos querrán enmendarlas y assi me mataran sin falta



VILLAVICENCIO .331

ninguna, y no seria mucho passassen adelante en derramar sangre de otras personas que

creen no hagerles menos daño que yo.»

46. A /a S. C. R. Ma'^J del Rey nuestro señor. En Brussellas de Junio 25 de 1566.—

Id. núm. 30.

«Hasta haliora en estos estados de v. Mag.' los hereges y sus ualedores no hauian

osado derramar sangre de ningún católico. Mas ya han comcngado a gustarla.»

47. Memoria de las cosas que importan al seruigio de su MagJ que el S.or Francisco

de Erasso ha de mandar que se me respondan.— \d. núm. 33.

48. Memoria de las cosas que su Mag.f sera seruido scriuir a! magistrado de Brujas.

1565.—Leg. 528, sin numerar.

49. A su mag. Da ciertos auisos de como de Anuers y otras partes se saca cantidades

de cajas para Frangía. Amberes 1558.— Leg. 517, núm. 215.

50. A laS. C. R. Mag.t del Rey nro. señor. En Brussellas de Julio. 28. de 1566.-

Leg. 531

.

51

.

Ariiculos que la Mag.f católica puede mandar examinar en la villa de Brujas para

conoger que religión tenga Egidio Vis pinsonario de aquella villa.— Id. núm. 68.

52. Lista de las personas que lia dado Er Lorenzo de Villavicengio.—\d. núm. 80.

Son propuestas para ocupar ciertos empleos.

53. Memorial que embia Eray Lorenzo de Villavicencio a 15 de Febrero de 1556. (Está

tachado el nombre; debajo de lo tachado se lee: no se el autor del).— Id. núm. 67.

54. Para guiar uien el auiso que entiendo dar.—\d. núm. 84.

Es una información muy amplia de un personaje que no se nombra, pero que es Viglio.

54. Memoria de algunas cosas que con cierto fundamento se sienten de cierta persona.

De letra de Dña. Margarita: Questa i quella informatione che Fra Lorenzo et Alonso del

Canto mi hanno dato sopra le cosi di Viglius.— Id. núm. 87.

55. EJandes—Aduertimiento de las cosasde Elandes que le dio E. L. de V. y lo vio

su Mag.d en el bosque de Segouia martes primero de Octubre 1566. — Id. núms. 88 al 95.

56. Aduertimientos de Er. Lorenqo de V.^ V.° para la restauración de la religión catho-

lica en los estados de Flandes.— Id. núm. 89.

37. Segundo aduertimiento del estado de las cosas de Flandes, que dio F. L. de V.° lo

vio su Mad.d en el Bosque de Segouia Jueues tres de Octubre. 1566.— Id. núm. 90.

58. Tergero aduertimiento del estado de las cosas de Flandes que dio Fr. L. de V.° y

lo vio su Mg.d en el Bosque de Segouia domingo seys de Octubre 1566. — \d. núm. 91.

59. Quarto aduertimiento del estado de las cosas de Flandes que dio F. L. de V.° y lo

vio su Mg.d en el Bosque de Segouia domingo seys de Octubre. 1566. Id. núm. 92.

Estos cinco números los escribió el P. Villavicencio en España.

60. Aduertimiento de Eray Lorengio de Villavigengio sobre la ultima deliberación que

la Mag.f del Rey nuestro señor ha tomado de poner presidios hespañoles en las fuerzas y

villas de sus estados baxos. (Nota: Diolo en Madrid a XXVI de Octubre. 1567).— Leg. 536,

núm. 54.

61. >íí/í/er///77/e/7/o de Fray Lorengio de Villavií^engio sobre las cosas de Flandes, que

lo dio en Madrid a XXIX de Margo 1567.

=Auisos para las cosas de los Estados baxos de su Mag.<J necessarios que se miren

para que la jornada del Duque tenga felice successo.— Id. núm. 53.

62. Aduertimientos de Fray Lorengo de Villavigengio tocantes a la reformación y restau-

ración de la religión calholica en los Estados de Flandes. — Id. núm. 56.

63. <5. C. R. Mg.d En Segouia de Octubre Vil de 1566.-Leg. 537, fols. 217 al 219.

66. «En la villa de Anuers ay muchos hombres riquissinos, que no solo son hereges

ellos, y sus mugeres, mas promueuen, y fauorecen con dineros y consejos secretos y quanto

pueden las heregias, y mantienen a los autores de esta rebelión tan sediciosa. ^>

64. A su Mg.<^ de Er. Lorengio de Villavicencio de Madrid en fin de Octubre 1566.—

Id., fol. 31.

«De Flandes con un correo que ha ucnido de mercaderes tengo una carta de una persona
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grrauc, en la qual dice que si su Mag.' no passa en breue en aquellos esíados, sin duda

ninguna, la iglesia y la fe y la república se perderán. Los obispos y el inquisidor Tiielman y

los otros Theologos andan escondidos y desterrados. Por que si se mostrasen los malarian».

La carta de referencia se reproduce y fué escrita por Maximiliano Morellon, Obispo de

Bolduc.

65. De Fray Lorenqo de Villavigengio a su M.d tocante a cosas de F/andes.— Id., fo-

lio 225.

Trata de la obligación en que cslal)a Felipe II de pasar a los Paises Bajos.

66. De Fray Lorenc/o de Villavicencio a Qayas de Seuilla a X de Enero 1567.— Id.,

fol. 235.

Da a Zayas ciertas instrucciones para que se las comunique a Felipe II sobre los estados

provinciales con algunos informes acerca de las personas que habían intervenido.

67. A su M.d de Fray Villavicencio, en Madrid a XXII de Febrero 1567. - Id., fol. 259.

«En las relaciones pasadas aduerti a V. Mag.* como en sus estados baxos ponían grande

studio en persuadir los hereges a los católicos que v. Mag.' quería conquistarlos, y quitar

los presidios a los naturales y darlos a los hespañoles. . . y los hereges han impresso

muchos libros en uarias lenguas en los quaies ponen sus heregias y esto de la nueua

conquista de aquellos estados... Si al seruigio de V. Mag.' cumpliere yo me ofrezco a hager

oíros librillos en los quaies, declarare a los católicos como la mente de V. Mag.' no es tal,

qual los contrarios digen ni que la uenida del Duque en aquellos estados no es para aquel

efecto, sino para defensión de los católicos, y de ¡a antigua libertad suya, y de sus leyes,

y priuilegios. y declarareles como los mesmos sediciosos que se han amotinado, son los

que pretenden tiranizar los estados y quitarles sus libertades y tomarles las fuergas, lo qual

probare con los casos aili sucedidos, con tanto recato haré esto que nadie se offenda ni

pueda agrauiarse, y el pueblo católico se dcsengafie y conozca el fin de V. Mag.' y el intento

de la jornada del Duque, tendré industria para imprimir estos libros sin nombre de autor

como ellos imprimen los suyos, y los imprimiré en Paris u en León sin ser conogido como
ellos imprimen los suyos, y se derramaran por los estados baxos y sera un officio tan

fructuoso y de tanto fruto que no podra ser mas ni mayor. . . »

68. Al muy magso señor Gabriel Qayas secretario del consejo de su Mag.* mi señor.

De Fray Villavigengio en Madrid a VI de Margo 1567.— Id., fol. 241.

Trata de un libro, que no menciona, publicado por Miguel Bayo.

69. A su MagJ de Fray Lorengio de Villavigengio en Madrid a XVI de Margo 1567.

—

Id., fol. 243.

«... Suplico a V. Mag.' humildemente sea seruido mandar que con prestega se vea el

libro y proposigiones de Louayna, ne sit novissimus error pejor priori, y sera negocio

importantissimo para los fines de V. Mag.' que este fuego se resuelua en las bragas ocultas

sin que eche llama. . . » Es el libro de Bayo.

70. A la S. C. /?. M. del Rey nro. señor. De Madrid a XXX de Margo de 1567.— Id.,

fol. 245.

«El secretario Gabriel Qayas me dio un librillo por mandado de V. Mag.' el qual me dijo

hauian visto Tiznach y Oppero. . . Lo que a mi me parege que V. Mag.' deue mandar hager

es lo que siempre he acordado, que se hagan librillos para desengañar al pueblo... Yo tengo

hecho uno el qual tiene el secretario Qayas sea V. Mag.' seruido mandar oirlo. Por que

confio le dará algún contento. Por que sirue mucho a lo que en este se trata. Sin esto yo

responderé a los puntos principales de este, siendo V. Mag.' seruido. . . »

71. Acerca del Castillo que se ha de leuantar en Anuers para la seguridad de aquella

villa, se han de considerar las cosas siguientes. (Nota: Recuerdo del Padre Fray Lorencio

de Villavicencio acerca del castillo que se ha de hager en Anuers. (ojo) Esta se ha de poner

en cifra para embiarla al Duque de Alúa sin el titulo de arriba ni nombrar al autor).— Id., fo-

lio 247.

72. Aduertimienío de Fray Villauigengio sobre cosas tocantes a la prouision de buenos
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curas en Flandcs. Si seria bien cnibiarlo al Duque por aduerlimienlo. Dioie a principios de

Mayo de 1569.-Id., fol. 252.

Trabajo incompleto.

73. Aduertimiento de Fray Lorencio de Villavicencio sobre algunas cosas que su

Mag-.f dcLiria mandar proueer en Louayna.— Id., fol. 259.

Traía de la Universidad, de sus profesores y del arreglo de los estudios.

74. Lo que paresce a Fray Lorengio que podria mandar su Mag.' para remedio del

daño que hará el libro en francés.— Id., fol. 269.

«... Primerarnenle entender que en cien años no se imprimió libro mas sedi(;ioso ni de

mayores pestes ni de mayor fuerga ni uigor para leuantar los ánimos mas moderados y
rr.as compuestos del mundo. . . Para esto importara que luego su Mag.t mande imprimir ese

librillo mió que ya lo hauia de estar. . . Y porque el remedio de la linpression es prolixo

puede su Mag.' mandar que una justificación de este exerqiio, que yo embie al Duque de Alúa

desde Sevilla que se vea en Consejo, y pareciendo ser conveniente si no se ha hecho se

derrame entre los principes Alemanes. Porque responde con preuencion a las maligias de

este libro. Esta tiene el secretario Gabriel de Qayas, y si fuere necessario amplificarla se

hará conforme a la resolución que el consejo de su Mag.t en esto tomare. . . »

75. lite y muy Rdo. señor. Gabriel de Qayas. — \ú., \o\.27\.

«Aqui imbio la carta para su Mag.f con el aduerlimiento que a v. m. dixe a quien suplico

luego se la de de y informe quan necessaria cosa es tener siempre su Mag.' muy sana la

fuente de los Iheologos de Louayna...» Habla especialmente de Bayo y sus doctrinas y de

Agustín Huneo.

76. Copia del Capitulo de carta del Padre Fray Lorengo de Villavicencio a Qayas de

Brujas primero de Julio de 1566.— Id., fol. 272.

«Por otras cartas entenderá, v. m. el estado Iristissimo en que están las cosas de estas

prouincias, agora por momentos crescen los males y se declaran los perturbadores de la

república y se uan hermanando mas los hereges...»

77. Para el ilte señor Gabriel de Qayas mi señor sobre cosas de conciencia.— lú.,

folio 274.

Es la resolución de dos casos morales.

78. Parecer de Fr. Lorengo de Villavicencio sobre la propuesta para Obispo de Na-

mur.— Id., fol. 277.

79. A su Mag.d áz Fray Lorenzo de Villavicencio, negocios de Louayna. -Fol. 279.

80. Al ilte señor Gabriel de Qayas. de Fray Villavicencio sobrecosas de Louayna.—
Id., fol.28L

81. Informe sobre los Colegios en Flandes. por el P. Fr. Lorengo de Villavicencio.

S. C. R. M.-ld., fol. 285.

82. Memoria de las cosas que se ofrescen cerca de la nucua Elección de los obispa-

dos de los Estados Baxos. — \á., fol. 292.

83. A su Mag.^i de Fray Lorengio de Villavigengio en Madrid a 19 de Margo 1576.—

Id., fol. 290.

Es una información sobre el estado de los Paises Bajos.

84. Aduertimiento particular de Fray Lorengo de Villavicencio sobre lo que loca a las

ferias de la villa de Anuers.— Id., fol. 297.

85. A la S. C. R. Mag. Aduertimiento de cosas de Flandes. 30 de Noviembre 1566.—

Id., fol. 299.

86. Lo que escriue Pedro Titelman, Inquisidor de los Estados de Flandes a Fray Loren-

cio de Villauicencio en X de Enero de 1568. (Nota traducida por Villavicencio). — Id., fol. 309.

87. Al muy ilte Sor Gabriel de Qayas m\ señor Secretario del consejo del Estado.—
Id., fol. 310.

Carla fechada el 14 de Agosto de 1579.

«Aqui van las proposiciones de aquel doctor de Louayna con las qualificaciones de la§

facultades teólogas de Salamanca y Alcalá.» No nombra al aludido doctor.
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88. Relagion de los officios que su Mag.d prouee en los Estados de Flandes y de los

que confirma electos por sus Magistrados, y otros buenos aduertimlenlos de Fray Villavi-

cencio.— id., fol. 511.

89. A la S. C. R. MagJ del Rey. Madrid 1575.— Id., fo!. 515.

«En el papel que me dio el secretario Qayas van aprouados por hombres de seruiqios el

Doctor Vendavilio, y el Doctor Leonino».

90. Recuerdo de Fray Lorencio de Villavicencio sobre la reduclion de los monasterios

de Canónigos regulares agustinos del Reyno de Galizia a la observancia.

Pide que pasen los monasterios de los canónigos a los ermitaños de San Agustín. Sigue

a este escrito una

Memoria de los monasterios de los canónigos regulares que ay en Gali(;ia.— Id., fol. 515.

91. A la Mag.f del Rey nuestro Señor. Hoy sábado de Abril 20.

Carta remisoria de unos advertimientos, los siguientes:

Advertimientos de las cosas que se entienden que han de proponer al Señor don Juan los

diputados de las uillas y prouincias del Pais baxo en los estados generales que se han de

tener.— Leg. 572, núms. 64 y 65.

92. Lo que Fray Lorengo de Villavicencio dice que podría hacer en Flandes. lite. Se-

ñor (1576. -Leg. 578, núm. 124).

95. Para el ilte señor Gabriel de Qayas sobre las elecciones en el Capitulo de la Pro-

vincia de Agustinos de Castilla. -Lz^. 557, fol. 298.

«Este V. m. aduertido que en la cédula de su Mag.' que se higiere para el capitulo diga

V. m. que su Mag.' quiere que se guarde el santo concilio en que la elecgion de las escrudi-

ñadores prouinqial y difinidores y elegiones de los monasterios se hagan secretas...» «Y

para que sea libertada la prouingia sera cosa convinienle que v. m. le aduierta al prouisor

que los de la monarchia de treinta años son el principal Fray Francisco Serrano, Fray Diego

López y Fray Gabriel de Montoya. los que podran asistir a la libertad y jusli(;¡a son Fray

Juan Gueuara y Fray Luis de León, hombres que son cathedráticos de Theologia y no pien-

san ni pretenden en toda su uida ser prouinciaies ni priores, y creo yo serán amigos de la

justicia y enemigos de tanta lyrania».

94. Aduertimiento de Fray Villauicencio sobre cosas de su Orden.— Id., fol. 288.

«Lo que pretende este Padre prouincial haqer en Roma es, confirmar una forma de elec-

tion de prouincial que ha 25 años tienen en esta prouincia, con autoridad del general y del

papa, por la qual el que una vez es prouincial elige al que quiere por su sucesor y por juez

de residencia. lo qual es grauissimo incouueniente...

95. Para el ilte S.or Gabriel de Qayas mi Señor. — \ú., fol 286.

Sobre el aludido Provincial.

96. Real Cédula reprobando la forma de elección observada en un Capítulo.—ídem,

fol. 282.

97. Al ilte señor Gabriel de Qayas mi señor.— Id., fol. 276.

Suplica una audiencia con S, M.

98. De Fray Villavicencio. -\d., fol. 270.

Pide al Secretario interceda con S. M. para que le conceda una limosna para su madre

y una hermana.

99. Nombramiento de Predicador de Fr. Lorenzo de Villavicencio. 1 de Enero de 1566.

Siguen en el mismo pliego algunas liquidaciones de su haber y a la vta.:

Fr. Lorenzo de Villavicencio Predicador.— El Rey.^Mayordomo mayor y contador de la

despensa y rraqiones de nra. casa yo os mando que Itbreis al Prior Frailes y convento del

monasterio de sant. Philippe de la villa de Madrid de la orden de sant Agustín Los mrs. que

el maestro Fray Lorengo de Villavigengio de la dha. orden nro. predicador que fue ya difunto

hauia de hauer con el dho. assiento de predicador desde veynte y un dias del mes de Junio

deste presente año de mili y quinientos y ochenta y tres que falleció hasta el fin deste dho.

año..." Fecha en el pardo A quince de Nouiembre de mili y quis. y ochenta y tres años.

Existe en el Colegio de Valladolid una copia de todos los escritos reseñados, en 770
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cuarlillas, y de ellos hemos dado cuenta según y por e! orden que han sido copiados. Fácil

nos hubiera sido alterar el orden, citar muchos en sus debidos lugares en atención a las

fechas que llevan, pero como otros y no en excaso número carecen de esos datos para

seguir un orden cronológico, hemos preferido presentar la lisia antecedente tal y como el

lector la puede saborear. Hemos desflorado algo la correspondencia del P. Villaviccncio;

dar un extracto de la misma no es posible, porque sería necesario publicarla íntegra por el

interés tan extraordinario de los asuntos de que trata, juicios que trata acerca de muchas

doctrinas e informaciones sobre personajes, empleados y políticos de aquella época que se

relacionaban más o menos con el gobierno o modo de ser de los Países Bajos.

100. Memorial de Fr. Lorenzo de V.'^ uingécio pidiendo se le tiaga merced por los

servicios Ijcctios a Diosen favor de la Religión y a su Magestad. (British Museum, i4t/í/.

28, 387, fol 225).

S. C. R. M.

Fray lorengo de villaviccncio dize haver «rido el primer hombre que con cartas y vocal-

mente, viniendo de Flandes á estos Reinos, descubrió á V. Mg.d la conspiración de los

rebeldes y hereges de los estados baxos. Y estando en ellos, con sus trabaxos y industria

procuró que los magistrados de las villas no entrasen en la dha. conspiración. Y sin los

trabaxos que tuvo generales que sustentar en la profession de la fee catholica de nra. madre

la santa yglesia de Roma con mucho riesgo 'e su vida en todas aquellas provincias y en la

obediencia de V. Mgd. á todos ios que pudo, tuvo industria como en la villa de Brujas no

entrasen ¡os hereges que vinieron a derribar las imágenes, y por su industria se guardaron

treinta y dos sacramentos, y la parte de la sangre de Christo que allí está en suma vene; ación

trayda de Hierusalem por los Condes de Francia mayores de V. Mg. d, y el cuerpo entero

de San Basilio en otras muchas reliquias que los hereges quemaran si entraran en la dha.

villa. Guardáronse por mi diligencia todas las imagines, que ni una fué derribada. Animé a

todos los cavalleros de Brugas (s¡r) para que guardasen ellos mesmos las puertas de la

villa para que no entrasen los hereges que eslavan en torno deila. Echáronme mis frayles

víspera de san Lorenzo del monasterio á las diez de la ncche, porque dezían que havían de

entrar los hereges eti la villa otro día, y que hallándome allí me matarían, y á ellos por mi

causa, y les quemarían el moneslerio: yo estando escondido tres días que estuvieron allí los

herejes escapé la vida. Sustenté el oficio de la Inquisición que querían quitar los stados todo

el tiempo que allí estuve. Advertí a V. Mgd. de la maficla de un escrito que los conjurados

dieron a madama y ella lo embió a V. Mgd. suplicándole engañada por ellos, que V. Mgd. lo

firmase y confirmase, por el cual demandaban abolición de los placarls del emperador de

s.'a memoria contra los herejes y de la sM Inquisición, y, visto mi juyzio, no consintió

V. Mg.d lo que se demandava, que era libertad de religión. Esto pasó en el bosque en el año

de sesenta y cinco, como lo saben los Principes (1) del consejo de estado de V. Mg.d que

allí se hallaron. Advertí á V. Mg.d que mandase sacar una confession herética que Philipo

Melanton herege, scrita de su propia mano embio al emperador de st.^ memoria, la qual

cstava en los archivos de Brusellas entre los papeles de aquellos estados. Hize en esto gran

servicio, porque Maximiliano y el imperio descavan verla y haverla, y por mandado de

V. Mg.d la quitó de allí el Duque de Alva. Travaje y contradije á los hereges Ingleses resi-

dentes en Brugas, que no solo trabajaban los dias de fiesta publicamente, mas estando en la

yglesia oyendo de la misa la confesión y evangelio, quando alzavan el s.'o sacramento

bolvian las espaldas con grande escándalo y favor de los herejes. Hize que no muriendo

catholicos, no se enterrasen en sagrado, y hize desenterrar á uno herege, y sacarlo de la

yglesia, oponiéndome contra el magistrado que los favorecía y defendía, reclamando en la

corte delante de Madama co.: gran peligro de mi vida. Amparé á todos los predicadores y

pastores que los hereges y sus fautores perseguían. Y los defendí principalmente á los

inquisidores de olandia y de flandes a los quales al uno havían desterrado y hechado de su

casa, y al otro quitado aue no exercitase su oficio s.'o en la villa de Brujas. Llámanse Petrus

Así la copia; pero tal vez tiaya que leer principales (Pr. J. Z, C.).
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tilelman y Joham Paschasio. Anime siempre á los predicadores y pastores para que predica-

sen doclrinas catholicas. y confutasen las heréticas. Contradixe publicamente á los que

predicavan hcrrores, con lo qual hize gran fructo en los estados. Siendo llamado por el

magistrado de Brujas delante de todos los hombres consulares dispute con un heresiarca

llamado Carlos, y el mesmo confeso que le havía concluydo, y le hize quemar por ser

obstinado, estando tan favorecido que le querían soltar. Por mi industria fueron guardados

los huessos y sepulchros de sus agüelos de V. Mg-.d que no les quemasen los hereges, lo

qual hizieran si entraran en Brugas. Di á V. Mg.d un ministro que tiene en esta corte que es

Joachino oppero, en lo qual hize mayor servicio de lo que se entiende. Fué author del con-

sejo nuevo que el Duque de Alva instituyo en los estados para conocimiento de las cosas

sucedidas, y di á V. Mg.d noticia de las personas doctas que en el tiene puestas. Advertí á

V. Mg.d lo mucho que á Hespaña importava conservar aquellos estados conjuntos con la

corona de hespaña. Travajeochos años en estas cosas con gran cuidado y ansia y perse-

cuciones y calumnias y peligros. Impedí la imprcssion de un libro que en Alemania se quería

imprimir contra ministros muy graves de V, Mg.d con grande infamia de su real corte, y
truxe al libro y el autor.

Por todos estos servicios que con la gracia de nro. Sor á V. Mg.d hize supp.^o humilde-

mente, aunque mi persona no lo merezca, me haga mrd. de alguna pensión con que pueda

sustentar una madre y hermana pobres que tengo, de lo qual, y de todo lo que arriba he

dho., siendo V. M.'i servido, daré bastantes testimonios de verdad.

101. El P. Luciano Serrano, O. S. B., en su obra Correspondencia diplomáíica entre

España y la Santa Sede durante el Pontificado de San Pío V, reproduce en nota a la pág. 76

del vol. 111, la siguiente noticia de una carta de Castagna a Alejandrino, fechada en Madrid

a 9 de Judio de 1669: «El P. Alvaro no se halla al presente en Madrid, pero sí su compañero
el P. Villavicencio, hombre elocuente, docto y graduado en Lovaina y amante de la Santa

Sede; da buenos consejos al Rey en los asuntos de Flandes: uno y otro merecerían se les

diera una pensión, con la cual regresaran a Flandes para trabajar por la Iglesia.»

102. González Dávila: en la breve relación que a cerca de San Felipe el Real nos da en

su Teatro de las grandezas de la villa de Madrid, incluye entre los hombres célebres muer-

tos y sepultados en dicho convento al P. Villavicencio (a quien llama Lope), dedicándole este

párrafo: «Natural de Xerez de los Caualleros, Predicador del Rey Filipe Segundo, que le co-

metió el descargo de su conciencia Real de los daños del bosque de Valsayn. Sirvió a la

Iglesia en mejorar las tablas compendiosas que escribió Juan Espamberge, dexandolas libres

de la mala semilla que su Autor auia sem-brado en ellas.»

105. Fué uno de los jueces instructores que Felipe 11 nombró para la causa que se había

formado al P. Fr. Jerónimo Gracián con motivo de la visita que hizo a los carmelitas calzados.

Cuando el citado P. Gracián fué expulsado de su Corporación, la única Orden religiosa

que se ofreció a admitirle fué la de S. Agustín, y en Sicilia se le comunicó el Breve de Su
Santidad, el cual le ordenaba que vistiese el hábito agustiniano. Efectivamente lo cumplió el

P. Gracián instado por el P. Agustino Fr. Nicolás de Saavedra, quien le ofreció en nombre
de los Superiores la prelacia de un convento de agustinos descalzos que entonces se fun-

daba en Roma. Partió el citado Padre para dicha ciudad, pero hecho prisionero en el cami-

no por los piratas marroquíes en 1 1 de Octubre de 1592 y conducido a Marruecos, padeció

increíbles privaciones y trabajos hasta que pudo conseguir la libertad. Vuelto a Roma fué

admitido otra vez por los carmelitas entre los cuales vivió hasta su muerte.—5/og^r. Ec,
t. 9, Dág. 52.

104. >^ Memorial del origen y calidad del apellido de Villavicencio, eic. etc.

Fué familia muy noble y se pide para uno de los descendientes un título de Castilla. Pobló

familia en Jerez de la Frontera, entre otros lugares. No se menciona al P. Lorenzo de Villa-

vicencio.

Bibl. Nacional. Varios 1-209-49.

Villegas. (Fr. Francisco de).

El P. Juan Navarro, franciscano, impritnió en Méjico el 1604 una obra muy celebrada que
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lleva por lílulo: Liber in quo quatuor Passiones Christi Domini continentur ele. ele. Como
toda ella esiá en música, se exigió antes de su pubiicoeión la aprobación de los peritos en

el arle existentes en Méjico, que eran los Vicarios de coro de los convenios, y del de San
Ag-uslín lo era entonces el P. Francisco de Vilieg-as el cual emilió su dictamen favorable para

la impresión con fecha 28 de Noviembre de \(3Q\. — Mzá'xna, La Imprenta en México, n\\m.2\S.

Villegas y Peralta (Fr. Manuel de).

Fué natural de Méjico, y predicador en el convento de San Felipe el Real de Madrid.—
Berisiain.

—Del Padre Maestro fray Manuel de Villegas y Peralta, de la Orden de San Agustín, Pre-

dicador de su Orden, que assiste en el conuenío de san Felipe de Madrid.

Es una carta fechada en 2 de Diciembre de 1615 y dirigida al P. Alonso Remón, escrita en

alabanza de don Fernando de Córdoba y Bocanegra. Se encuentra publicada enire los preli-

minares de la obra: Doctrina espiritual que dexo excrita el sieruo de Dios don Fernando
de Cordoua y vocanegra... por el citado cronista Remón (Madrid, 1617).

— Bozio, de Triumpho Crucis, libro 2.'', hablando de la flor granadilla, dice: «Ejus lypus

graphice delinealus atque coloribus piclus Romam primum delalus est (dum haac scriberem)

a Rd. Emmanuelc de Villegas, Ord. Erem. S. Auguslini e civilale México oriundo».

Viilerias (Fr. Diego).

Natural de Méjico y Maestro en Sagrada Teología por la Provincia del Smo. Nombre de

Jesús de Nueva España.

1. Maria magistra.—En \á\í\i.

2. Calepino español.

— Ber. tom. 11, pág. 295.

Villerino (Fr. Alonso de).

Sospecha el P. Vidal que este agus-

tino sea el que con nombre de Alonso
de Santo Tomás se encuentra en el

libro de profesiones del convento de

Salamanca, perleneciente al añol655.
En la aprobación a la obra, que lue-

go citaremos, se registran algunas

noticias que dan a conocer al P. Vi-

llarino.

Figura este religioso en los libros

de San Felipe el Real de Madrid hasta

el año 1694.

Reproducimos el siguiente párrafo

del P. Vidal: «El limo. Sicardo sos-

pechó que el M. Fr. Alonso Villerino,

fué hijo del convento de Salamanca.
Consultó sobre ello al M. Varona, y
le respondió así: «Maestro Villerino,

Por este apellido no se halla en todo

el libro de profesiones. Solo se halla

en el libro 5.° fol. 165 pág. 1.^, un
Fr. Alonso de Sto, Tomás, hijo legí-

timo de Francisco García y su mujer

Isabel Lozano, vecinos del lugar de

Terraso, del Obispado de Orense.
Profesó éste en manos del M. Fr. Bar-

tolomé Bravo en 20 de Marzo de 1655».

Esto es cierto, como lo es que muchos
religiosos mudaron su antiguo apelli-

do después de la profesión, o por la

necesidad de distinguirse de otros de

las mismas señas, o por otros moti-

vos. Con esto queda algún fundamen-
to para que (habiendo otros) contemos
entre los hijos de la casa citada a este

gran sujeto, que en la importantísima

obra Solar de las Agustinas Recole-

tas, muestra bien sus talentos, su

virtud, su celo por la religión».- Pá-

gina 150 del tomo II.
— El P. Castañe-

da en su aprobación a la obra men-
cionada dice que el P. Villerino fué

gallego e indica además sus tareas

profesionales y algunos de los cargos

que desempeñó en la Corporación;

creemos que estuvo equivocado, sin
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cmbargro, en hacerle Prior del conven-

io de Salamanca, pues no hallamos el

nombre del P. Villerino en la serie de

los Priores de dicho convenio. El

P Tavarés, en su aprobación, también

hace mención de las Universidades

donde floreció nuestro biografiado.

Otros cargos que ejerció y n'íulos que

poseía se leen en la portada de su Es-
clarecido so/ár. Apuntamos solamen-
te estos datos y no discutimos la nota

del P. Vidal porque nada más hemos
podido averiguar acerca del religioso

que motiva estas líneas.

El P. Castañeda en su aprobación

escribió el siguiente elogio del P. Vi-

llerino: «Mándame el Señor Lie. Don
Francisco Portillo,... vea este libro,

cuyo lílulo es: Esclarecido Solar de
Religiosas Recoletas Agustinas, di-

vidido en dos tomos; cuyo Autor es el

R. P. M. Fr. Alonso de Villerino, Re-

ligioso de la Observancia del Gran
Padre y Doctor de la Iglesia S. Augus-
íín, en esta Provincia de Castilla, y
Prior, que ha sido diez años continuos

de su muy grave, y muy Religioso

Convento de la Ciudad de Pamplona,

y nombrado Prior del célebre Con-
vento de Salamanca, obedeciendo el

precepto de dicho Señor Vicario, le

he leído gustoso, y he salido de su lec-

tura enseñado: (culpa mía será no
haber salido también aprovechado,) y
siento que la mayor aprobación de

este libro, es el nombre del Autor, a

quien he conocido siempre grande en

los exercicios literarios de la Sagrada
Theología; en los cuales, los años que

tuve dicha de concurrir con su Reve-
rendíssima en algunas de las más cé-

lebres Universidades de Castilla he

sido testigo de los aplausos grandes,

que consiguió, muy debidos a lodoclo

de sus Presidencias en la Cátedra, y

a lo sutil, y sólido de sus argumenlos
en los palenques. Admiración me
causa, que un' sujeto, cuyos estudios

por tantos años han sido las especu-

laciones escolásticas; haya podido al

mismo tiempo aplicar sus cuidados a

escribir con tanto acierto la Chronica,

y fiistoria de estas Venerables Espo-
sas de Jesu-Chrisío: pero esta es la

mayor excelencia del Autor que sien-

do uno en la persona, ha sabido du-

plicarse en los empleos, siendo emi-

nente teólogo e historiador insigne...

O cuan gloriosa y ufana puede estar

la muy ilustre y esclarecida Religión

de San Augustín y el nobilissimo Rei-

no de Galicia, patria del autor de esta

obra y patria mía...»

El P. Tavarés le dedica también

frases muy encomiásticas, en su apro-

bación y entre otras cosas dice del

P. Villerino «que mereció grande
aplauso en las Universidades de Sa-
lamanca, Santiago, Valladolid y To-
ledo: y como si el haber cursado la

carrera de la Cátedra tantos años,

fuera poco, pasó infatigable su celo a

ser el nuevo Colón, que en las hidias

riquísimas de nuestra España, a costa

de grande sudor, y afán descubre

tantos y tan apreciados tesoros cuan-

tas vidas escribe de las Venerables

Madres Agusanas...»

Esclarecido solar de las Religiosas Recoletas de Nuestro Padre San
Avgvstin. Y vidas de las insignes hijas de sus Conventos. Sv Avtor el R. P.

M. Fr. Alonso de Villerino, Theologo del Señor Nuncio de España, y Exa-

minador del Tribunal de la Nunciatura, Religioso de la Observancia del mismo
Gran Doctor de la iglesia S. Augusiin. Dedícale a la Excelcnlissima Señora

Doña Clara Luysa de Ligne, Condesa de Oñate, de Villa-Mediana, y Campo
Real. Con Privilegio. En Madrid. En la Imprenta de Bernardo de Villa-Diego,

Impressor de su Magesíad. Año de M.DC. LXXXX.
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Fol. de 10 hs. s. n. de prels., 485 págs. de texto y 5 s. n. de índice.

Frontis grabado en acero con las imágenes del Arzobispo Anloiínez y del Bto. Orozco a

los lados, el busto de la Ven. Mariana de San José en el centro y en !a parte inferior las

armas de la Orden y varias alegorías.—V. en b!.—Port. y la v. en bl. — Dedicatoria suscrita

por el autor en San Felipe el Real de Madrid.— Aprob. del P. Francisco de Ribera, agustino.

Madrid, 15 de Abril de 1689. -Lie. del Provincial P. Manuel Duque. — Aprob. del P. Francisco

de Caf<iañeda Quiroga, mínimo. Id. 27 de Agosto de id. — Lie. del Ordinario.—Aprob. del

P. Pedro Tavarés, del Convento de la Pasión de Madrid. 50 de id. id. — Lie. de! Rey. Madrid,

28 de Octubre de id.— Erratas.-Tasa.— Prólogo.—Índice de las antigüedades de los conven-

tos.— Protexta. —Texto a dos columnas y apostillado.— Índice.

El autor da razón de haber escrito esta obra en el siguiente párrafo del prólogo: — «Luego

que me hallé, dice, desocupado de la tarea de la cátedra, me determiné a persuasión de un

Maestro (el P. Fr. José de Villanueva) de esta Provincia, venerado en ella por docto y vir-

tuoso, a escribir librt) que sacar a luz, deseoso de huir de la ociosidad, que hasta allí no

había cabido con la continuación de las Escuelas; pero me hallé con tanta perplejidad acerca

de la elección de la materia, que gasté mucho tiempo en determinarme; y viendo que no es-

taba en mi mano la infructuosa dilación, acudí al amparo de María Señora nuestra, supli-

cándola que si fuese del agrado de su Santísimo Hijo, me alcanzase de su Divina Majestad

un rayo de su soberana luz para el acierto que buscaba. Dentro de breve tiempo dispuso el

Señor que la obediencia me enviase al convento de Pamplona; y dentro de un mes, después

de haber llegado, me enviaron del Convento nuevo, que así se llama el de las Madres Reco-

letas, en el Reino de Navarra, el libro del Padre Santa María, con dos registros en las partes

que en el libro apologético referiremos, preguntándome qué juicio se podía hacer de lo que
este autor decía de la Recolección Agustiniana? Leí lo que iba apuntado, y me hallé tan de-

terminado a esta obra que aquel mismo día le di principio....»

Trátase del P. Francisco de Santa María, carmelita, el cual en su Segunda Parte de la

Reforma de los Descalzos de Nuestra Señora del Carmen, escribió que el Bto. Juan de

Rivera, Arzobispo de Valencia, fué el fundador de las Agustinas Recoletas en España por

haber precedido en cuatro años la fundación del convento de Alcoy donde primero se esta-

bleció la reforma en el reino de Valencia, a la del convento de Eibar en que dio principio a

la suya la Venerable Mariana de San José. Prueba el P. Villerino que con anterioridad a esos

conventos se había fundado por el Bto. Orozco el de Sta. Isabel de Madrid, el cual al decir

del P. Herrera fue el principio de la Recolección. Sobre este punto y otras varias especies

vertidas por el P. Villerino escribió después el P. Diego de Santa Teresa el libro apolo-

gético que va al principio del tomo tercero de la Historia General de los PP. Agustinos des-

calzos, impugnando a nuestro autor.

—Esclarecido solar de las Religiosas Recoletas de nuestro Pad^e San
AvgvsMn, y vidas de las insignes hijas de sus Convenios. Sv Avíor el R. P,

M. Fr. Alonso de Villerino, Theologo del Señor Nuncio de España, y Exa-

minador del Tribunal de la Nunciatura, Religioso de la Observancia del mismo
Gran Doctor de la Iglesia San Augusíin. Tomo Segundo. Dedícale á las muy
Reverendas Madres Priora, y Religiosas del Convento Real de Santa Isabel

de Madrid. En la Imprenta de Bernardo de Villa-Diego, Impressor de su Ma-
gestad. Año de M.DC.LXXXXI.

De 6 hs. s. n. de prels., 509 págs. de texío y 5 s. n. de índice.

Port. orlada.— V. en bl.—Dedicatoria suscrita por el autor en San Felipe el Real de Ma-
drid.—Aprob. del P. Castañeda y Quiroga. Madrid, 5 de Noviembre de 1690.—Licencia de

Antonio de Ledesma por orden del Rey. 24 de id. id.— Fe de erratas.— Tasa.— índice de los

conventos.—Protesta.—Texto, etc.

—Esclarecido solar... Tomo Tercero. Dedícale al Ilvslrissimo Señor
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D. Manuel Fernandez de Santa Cruz, Colegial que fue del Mayor de Cuenca,

de la Universidad de Salamanca , Canónigo Magistral de la Santa Iglesia

Cathedral de Segovia, electo Obispo de Chiapa, Obispo de Ciuadalaxara, y
al presente de la Puebla de los Angeles, en las Indias Occidentales, del Con-
sejo de su Mageslad, &c. Con privilegio. En Madrid: Por Juan Garcia Infan-

zón. Año de 1694.

10 hs. 5. n. de prels., 626 pá8:s. de texto y 8 s. n. de índice.

Port. orlada y la v. en bl.— Dedicatoria del autor fechada en San Felipe el Real a 4 de

Octubre de 1694.—Aprob. del P. Diego de la Torre, Recente de estudios del Colegrio de

Dña. María de Aragón. 4 de Octubre de 1693.— Lie. delProvincial I^. Juan Bautista Sicardo.—

Aprob. del P. Castañeda y Quiroga. Noviembre 9 de id.— Lie. de! Ordinario.— Aprob. del

P. Domingo Blanco, franciscano. 5 de Diciembre de id.—Suma de! privilegio. — Fe de erra-

tas.—Suma de la tasa.—Protesta.— Texto, etc.

El ejemplar que describimos existe en el Colegio de Valladolid, fallo de portada el primer

lomo y de frontis el mismo y el segundo.

Villoría (Fr. Diego de).

Natural de Salamanca, hiio de José y de Ana de la Peña, profesó en el convento de dicha

ciudad a 16 de Junio de 1654. Fué uno de los más excelentes sujetos de la Provincia en su

tiempo. Maestro por la Religión, Rector del Colegio de Dña. María de Aragón, Definidor y

tres veces Provincial. Ni esto es lo mas; sino que como buen hiio de esta casa (de Sala-

manca) fué el restaurador de la observancia de la Provincia, siendo tan apreciados sus

dictámenes y mandatos que aun hoy día sirven de norma a los Provinciales.—P. Vidal, 11-142.

—Con fecha 10 de Junio de 1706 dirigió una carta al P. Boceta, el cual la publicó entre

los preliminares de su obra. Sermones de misión. Por dicha carta sabemos que el P. Vüloria,

además de los cargos señalados en las noticias del P. Vidal, fué también p.-ior de Sa-

lamanca.

Villoría (Fr. Santiago).

Nació en Redondo, del obispado de Ciudad. Rodrigo y provincia de Salamanca, c! año

1742 y profesó en el convento de dicha ciudad el 1761. Ordenado sacerdote en Manila,

administró ios pueblos de Tiaong (1771), San José (1775), Bigaá (1776). Hagonoy (1778) y

Angat (1787). Fué Sub-Prior de! convento de Manila en 1790, Prior vocal y Definidor en 1794,

^ falleció en Quingua, donde se hallaba retirado y ciego, el 14 de Mayo de 1803.

Escribió en correcto y elegante tagalo los Actos de fe, que eran muy recitados en las

parroquias tagalas.

-Can. pág. 193.

Viniegra (Fr. Juan).

Natura! de la Puebla de los Angeles en Mélico. Se distinguió principalmcnle como
predicador.

— Corazón del Ghan Padkií de Patriarchas, y Doctor de Doctores.

S. Augustin. Sermón panegyrico. Qu^ en su propio dia, en la Iglesia de su

titulo, en el Convento de la Puebla, aiio de 1745. Dixo el P. Fr. Juan Manuel

de Viniegra, Predicador de numero, é Hijo de dicho Convento: quien lo dedica

al M. R. P. Mro. Fr. Miguel de Ilaguerri, Calificador del Santo Oficio, Doctor

Theologo por la Real Universidad, Maestro por su Sagrada Religión, Ex-

Provincial de la Provincia del Santissimo Nombre de Jesús, Prior que fue de

los Conventos de Oaxaca, y Santa Cruz, y lo es actual por quaría vez del
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Convento de N. P. S. Augusíin de la Puebla. Sale a luz a expensas de un

devoto del Santo. Con licencia de los Superiores. Impresso en México por la

Viuda de D. Joseph Bernardo de Hogal, Impressora del Real, y Apostólico

Tribunal de la Santa Cruzada en todo este Rey no. Año de 1745.

4." de 15 hs. s. n. de prels., y 32 págs. de texto.

Port. y la v. en bl.—Dedicatoria encaliezada con el escudo de la Orden.—Sentir del

P. Bernardo de Arratia, franciscano. México, 21 de Octubre de 1745.— Id. del P.Juan Crisós-

tomo Martínez. 9 de Noviembre de id.— Lie. del Gobierno.— Id. del Ordinario —Id. de la

Orden.—Texto, apostillado

—Medina, La Imprenta en México, núm. 5748.

Bibí. Nacional. Varios 1-559-19.

Viñas de S. Agustín (Fr. Mariano).

Sábese de este religioso que lué por muctios años profesor en el colegio de PP. Reco-
letos de Calaiayud, y que después de los acontecimientos del 55 del siglo pasado estuvo de
párroco en Zaragoza, donde escribió muchos y notables artículos en los periódicos de la

localidad contra el Gobernador eclesiástico intruso, defendiendo valientemente los derechos
de la Iglesia. Sin duda este modo de obrar hizo que en Roma le nombrasen Comisario
Apostólico de los Agustinos Recoletos.

Virgen de Magallón (Fr. Francisco de la).

Parecer del /?. P. Provincial de la San Nicolás de Agustinos descalzos de Filipinas,

Fr. Francisco de la Virgen de Magallón. acerca de la persona en quien debía recaer el

gobierno superior de las Islas, caso de suspenderse las hostilidades entre España e Ingla-

terra para el ajuste de la paz entre las dos naciones. Está fechado en Iba (Zambales) a 7 de
de Septiembre de 1763 y en él defiende que no debía volver a empuñar el bastón de mando
el Arzobispo de Manila Sr. Roio. — Le publicó el P. Navarro en el II tomo de la colección.

Documentos indispensables, págs. 412-20.

Virgen de Monserrate (Fr. Jerónimo de la).

Vocabulario castellano-calamiano por e\ P. Fr... Agustino Recoleto. Escrito en 1789.

Ahora publicado por primera vez. Año de 1895.

Forma parte del tomo 11 del Archivo del Bibliófilo Filipino del Sr. Retana, quien mani-

fiesta en el prólogo a la obrita del P. Monserrate el dato de que fué escrito para la Empera-
triz de Rusia, añadiendo que es el primer vocabulario calamiano. Al final del dicho vocabu-
lario se encuentra la siguiente nota: «Es fecho en este Convento de Nuestra Madre Santa

Monica en este Pueblo y Cabezera de Zaytay Provincia de Calamiane soy 28 de Abril de 1789

años.» Esta obra fué remitida al Conde de Floridablanca por el Gobernador de Filipinas

iunlo con dos diciona'-ios ¡lócanos, que es de suponer fueran escritos por los Agustinos.

Virgen de la Peña (Fr. Francisco de la).

En 1771 era conventual y catedrático del convento de la ciudad de Borja, de la provincia

de Zaragoza, y en 1787, en 22 de Agosto, aparece como Lector jubilado en licencia que le

fué concedida por e! Provincial de los PP. Recoletos de Aragón, para imprimir un Sermón
de San Iñigo, Patrón de Calatayud. predicado en las Monjas Benitas de la misma ciudad.

Virgen del Carmen (Fr. Roque de la).

Relación de las guerras de los moros mindanaos. 1752-1763.

Escribimos este título que nos parece se aproxima bastante al que debían llevar los

escritos del P. Roque. El mismo da cuenta de las noticias que había compuesto sobre la

guerra de aquellos piratas en el siguiente párrafo con que encabeza otro trabajo del mismo
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género. «Por los años de 66 y 67, dice, escribí' un cuaderno estando de Prior en Camiguin,

que contenía los sucesos de la guerra comenzada por los piratas mindanaos a mediados de

Octubre de 1752, y proseguida por ellos y diversas naciones de moros hasta el año de 1765,

que era el tiempo cuyos sucesos y lances escribí, que sucedieron en estos once años. No
pude proseguir por estar ya corriendo el Partido enfermo y estar yo solo...» A continuación

refiere que su relación, remitida al Provincial, de quien tenía recibo, se fiabía perdido en

Manila, según parece, y a ruegos del P. Juan de la Concepción que la deseaba para su

Historia General de Filipinas, volvió a escribirla por los años de 1779.

fiemos visto parle de dicha relación en uno de los libros manuscritos del P. Fernández-

Villar, donde ocupa las hojas 202-225. No llega lo copiado más que hasta el año 1755.

quedando el texto interrumpido bruscamente, quizá por no haber llegado a manos de aquel

Padre la relación completa. Es de lamentar que falte lo restante, pues es muy digno de ser

conocido el trabajo del P. Roque.

Virgen del Niño Perdido (Fr. José de la).

Fué natural de f^orja, de la provincia de Zaragoza, e hijo de hábito del convento de

descalzos de dicha ciudad. En 1726 pasó a Filipinas y fué destinado a Cebú y poco después

a la isla de Mindanao, donde administró con el nombre de Prior varios pueblos, hasta

el 1755 en que enconirándose en el de Numancia fué éste invadido por los moros mindanaos,

pereciendo nuestro biografiado a manos de dichos sectarios de Mahoma por el mes de

Noviembre del año expresado. Las crónicas de los PP. Recoletos le dan el título de Venera-

ble.— P. Sádaba, pág. 207.

1. Por los años de 1731, siendo Prior de Cagayán, dio al Gobierno un brillante informe

sobre el lamentable estado de la Provincia de Caraga por las causas que expone muy a la

larga el P. Concepción en las págs. 155 y sigtes. del tomo 15 de su Historia General de

Filipinas.

2. El dicho P. Concepción cita también otras carias que con distintas fechas dirigió el

'P. José a sus Superiores y a otros sujetos, y que debían ser muy interesantes a juzgar por

la importancia que las da en la obra mencionada al relatar hechos y acontecimientos de la

expresada provincia.

Virués (Fr. Francisco de).

Nació en Yuca del Perú e hizo su noviciado en el convento de Lima, donde profesó el

9 de octubre 1635. Fué Lector y Maestro de Provincia, y desempeñó los cargo de Definidor,

Rector de la Universidad Pontificia de Lima y Provincial. Murió de edad muy avanzada.

Escribió:

1. Algunos SBfíMO^ES muy no/ables.

2. Constituciones para el Colegio de San Ildefonso.

3 Manual de ceremonias para su Orden.

4. Dos tomos, en folio, de Teología moral, en que fué muy eminente.

— P. Monasterio.

Visitación (Sor Inée Francisca de la).

Fué hija del Excmo. Sr. Conde de deció en la caridad, mansedumbre,

Monterrey, D. Manuel de Zúñiga y paciencia, humildad y pobreza, siendo

Fonseca, fundador del convenio de un vivo ejemplo de íoda perfección y

MM. Agustinas Recoletas de Sala- columna de la observancia religiosa.

manca. Profesó en esta casa donde No es fácil explicar, dice su biógrafa,

fué priora seis trienios, con gran con- lo que todas las religiosas vimos de

suelo y gusto de las religiosas. Ejer- sus grandes virtudes. A la edad de

citóse en todas las virtudes y rcsplan- dieciséis años ya entró en la religión
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y hasfa su muerte, acaecida el 2 de fúnebre el P. Miro. Fr. José de Villa-

Sepíiembre de 1715, siempre estuvo zón, relig^ioso franciscano.— ¿/Z>ro í/e

ocupada en oficios de la casa por su óbitos del convento de MM. Agusíi-

gran caudal y prudencia. El Duque ñas recoletas de Salamanca.
de Alba que era primo suyo ordenó Había profesado la M. Inés el 24 de

que se la hicieran solemnísimas exe- Enero de 1656.

quias en las que predicó la oración

>^ I

Vida exemplar de N.'^ mvi V.^
| M.^ Ignes Fran.'^^ de la Visitación,

Hixa del Ex.
| S."" D." Man.' de Zuñiga, y Fonseca, Conde de Monfe-Rey,

|

N.° Fvndador, Fue insigne Religiosa, mui obseruante en las virtu-
| des, cie-

ga en la Obediencia, Fue Priora, quince años, ilo hera
|
quando murió, Quie-

vit in Domino, die secunda septembris,
|
Anno a Naíivitaíe Domini M.DCC.XV.

Etatis suae LXXVI. Re-
|
ligionis LXXII. Corpus eius est in hoc Conventu

nobillisimo Mo-
|
nialium Recoleíarum Ordinis S. P. N. Agustini, Sub titulo

Imma
|
culatae Concepíionis Virginis bulgo

I
Monte-rey, Civitatis I Salman-

íinae.

M. S. en fol. de 3 -f 27 hs. s. n.

Port. y V. en bl.—Advertencia en la que se expresa qne los escrilos confenidos en este

códice son de la Ven. M. Visitación. — Hoia en bl.— Texto.— Carta-censura del P. Fr. Cipria-

no de Jesús María, fechada el 30 de Noviembre de 1697.— Id. del P. Fr. Antonio de San Juan

Bautista. 9 de Enero de 1699.— Id. del P. Fr. Gabriel de Santa Teresa Salamanca y Noviem-
bre de 1699.— Nota de la Ven. Madre Visitación.—Aprob. del P. Fr. Juan de Jesús María. 4 de

lulio de 1699. -Carta-censura del P. Fr. León de la Madre de Dios. 22 de Julio de 1692.—

id. del Obispo de Salamanca. Agosto. 11 de 1682. —2 hs. con una adición de la Venerable.

Estas últimas y la carta del Obispo son en 4.°

Comienza el texto dp este modo: «En el nombre de la SS.ma Trinidad P.e hijo y espíritu

s.'o en quien creo en quien espero y a quien confieso por vn solo dios verdadero mi criador

y redemplor=:Obedeciendo a vm. digo que siempre he tenido y estimado por vna de las mas
señaladas mds. el aberme traído nro. S.o"" tan temprano a la Religión...*

La portada reproducida ha sido escrita por una religiosa indudablemente; nos lo dicen

las erratas de la misma y los muchos acentos innecesarios que puso a las vocales y de los

cuales hemos prescindido en la reproducción.

Sometió sus escritos la autora a la censura de personas inteligentes, como se ve por las

cartas que se han reseñado, en las cuales se aprueban y dan por buenos y en todo confor-

mes con la doctrina de la Iglesia. Quería estar sin duda bien segura-de ello, y por eso soli-

citó la censura.

Se encuentra este original en el convento de MM. Agustinas recoletas de Salamanca.

Visitación (Sor Josefa Isabel de la).

Religiosa agustina del convento de Santa Cruz de Villaviciosa, en Portugal.

Escribió:

Novena de Santa María Magdalena. Lisboa na Officina da Música. 1723.

24."—Barbosa, 11-910.

Visitación (Fr. Simón de la).

Fué hijo de la Provincia de Portugal ensefíó con gran aplauso en los con-

y floreció en el siglo xvi. Muy instruí- ventos de la Orden en Italia.

do en las ciencias eclesiásticas, las

CoMMENTARiA ín übros Meteorum et de Coelis. Vercellis 1604.
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4.° Así Barbosa Machado, 111-725, el cual cila a Nicolás Antonio, 11-233, a Elsio, al P. He-

rrera en su Alphab. August. y al P. Antonio de la Natividad, Montes de Coroas, leí. S. n. 18.

—Un artículo le dedica la Biografía Eclesiástica en el tomo 27, pág. 416, sin apuntar

ni una fecha siquiera ni indicar a lo menos en que' siglo vivió. Dice sí que fué agustino des-

calzo, no sé con qué fundamento, y que se dedicó especialmente al estudio de la Astrono-

mía. Notando, añade, la falta en su país de un tratado de esta materia y habiendo encontrado

uno que le pareció excelente, se apresuró a darle a luz. «Este tratado fué los Comentarios

sobre los libros de los meteoros del cielo, que ya se habían impreso en Maguncia en 1604.

También dio a luz otros Comentarios in octo libros Phisicorum, impresos anteriormente

por Gil Romano.» (!) El autor de estas palabras estaría muy enterado de quién fué Gil

Romano...

El P. Herrera afirma que el tratado del P. Visitación salió junto con el del P. Egidio de la

Presentación, sin aludir para nada al P. Guillermo de Santa María. Creo, por lo tanto, que

hay que despojar a éste de la obra que se le atribuye, de la cual quizá fuera únicamente editor.

Viso (Fr. Juan del).

Nació el 1714 en Madrid, siendo sus padres Antonio del Viso y Josefa García, feligreses

de la parroquial de San Martín. Formó parte de la misión que llegó a Filipinas en 1759, ha-

biendo profesado a su paso por Méjico en el Hospicio de Sto. Tomás de Villanueva el 28 de

Julio de 1758. Su natural despejo y afición decidida al estudio le hicieron autor de las obras

que luego consignaremos. Parece que estuvo siempre ocupado en la enfermería del conven-

to de Manila, donde falleció el 1750.

1. Tratado de árboles y hierbas de las Indias. — M. S.

Obra que debía de ser curiosa por no abundar en aquel tiempo los escritos de esa clase,

y de cuya pérdida se lamenta el P. Fernández- Villar en la biografía del P. Mercado.

2. Compendio del Arte tagalo. -M. S.

-P. Jorde, pág. 280.

Vítor (Fr. Juan).

Con este sobrescrito «Al P.c Fr. Juan Vitor Lector de arles en San Augustin», que sospe-

chamos sea del Colegio de Alcalá, le dirigió una caria con fecha 4 de Julio de 1602 Diego de

Figueroa en la que se trata de una cuestión propia de aquella facultad y de la cual ya se ha-

bía discutido entre los dos. No es esto, sin embargo, el asunto que nos mueve a apuntar la

indicación anterior, sino el que se ventila en otra carta que sigue del mismo Figueroa escrita

asimismo al P. Juan y sin fecha. Comienza de esta manera.

Pax X.' &.—Ay embio a V. P. su materia de poenitentia, y un monion de deseos con ella

de ver a V. P, que la continuas y ymportunanas ocupaciones no dan mas lugar. A los Padres

discípulos mis conocidos mandara dar V. P. mili encomiendas de mi parte, y al P.« Fr. Juan

dará V. P. este papel que es la coleta que por mi yntengion a de entrar en el comentario,

que aunque no pueda parecer entre lo frutos tempranos, seruira de que ellos se vengan mas
a los ojos, y assi podra ymprimirse en la obra con mas pequeños caracteres, y por no dcxar

la primera metaphora, venderse a menos precio el pliego donde cayere. — Digo pues que

como abra visto el P. Fr. Juan y enseña S. Hieronymo en la prefación de ese psalm. 61 se

entiende de X.°, de sus trabajos, y del glorioso remate que tuuieron en su resurregion, y ge-

neralmente se enliende'de la prouidencia que Dios tiene en librar a los suyos de trabajos...>

Continua Figueroa exponiendo lo que a su entender hace ai caso ocupando todo ello tres

folios de letra muy metida.

Sacamos de lo copiado en estos párrafos que el P. Juan Vitor, del cual ninguna noticia

hemos encontrado, era autor del tratado que le devolvía Figueroa y que otro P. Juan impri-

mía una obra en la que se podía insertar la disertación de referencia. Este P. Juan, ¿sería el

P. Márquez que por entonces se hallaba retirado en Medina y preparando para la imprenta

su obra Los dos estados, editada efectivamente en 1605? En este caso diríamos que el con-
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venlo de San Aguslín a donde se dirigían las cartas citadas, era el de Medina del Campo y
en diciio convento sería Lector de Artes el P. Juan Vítor.

Las cartas citadas se encuentran en el códice 2789 de la sección de Mss. de la Nacional,
fols. 119 al 121.

Vitoria. Véase Victoria.

Vivar (Fr. Pedro).

Nació este distinguido relig-ioso en en todos los tiempos. Fué también
Logroño el 1751, siendo sus padres uno de los religiosos que más traba-

Carlos Vivar y Josefa Sáenz, y profe- jaron en contra del rebelde Silang que
só el 2 de Febrero de 1750 en el Hos- en 1762 insurreccionó contra España
picio de Sío. Tomás de Villanueva de a algunas provincias del Norte de
Méjico. En Manila, adonde aportó Luzón, con el fin de preparar el terre-

en 1752, terminó la carrera eclesiás- no a los ingleses que acababan de
tica con gran lucimiento y después fué apoderarse de Manila. El P. Vivar fué

destinado a misionar a los igorrotes reducido a prisión con otros Padres
de Tonglo y Benguet, trabajando con Agustinos los cuales hubieran sido
el celo de un apóstol en la conversión sacrificados indudablemente por aquel
de aquellos infieles y en su reducción sanguinario cabecilla a no haberle
a la vida civilizada. Desde el 1757 hech3 pagar con la vida todos sus
hasta su muerte administró varios crímenes el patriota mestizo español,
pueblos de las provincias ilocanas y Miguel Vicos. Después de aquellos
se distinguió sobremanera por sus es- acontecimientos vivió tranquilo nues-
fuerzos en desterrar de sus feligreses tro religioso hasta el 1771 en que fa-

las aniterías y supersticiones a que tan Ueció en el pueblo de Baíac—Osar/o,
inclinados se han mostrado los indios pág. 277.

t- Relación de los alzamientos de la ciudad de Vigan, cabecera de la

provincia de llocos, en los años de 1762 y 1763; compuesta por el Padre Pe-

dro del Vivar Religioso Agustino, en este año de 1764.

—Ocupa desde la pág. 281 hasta la 478 del tomo IV de la Biblioteca Histórica Filipina.

Manila, 1895.

Fué publicada y al§fún tanlo anotada por el P. Miguel Coco el cual emitió el siguiente

juicio acerca de la misma: «Es imporlantísima para conocer el estado del país y las costum-
bres de sus naturales en aquella época; y aporta mucha luz para formar la verdadera histo-

ria de aquella época, calamitosa en demasía, en que se bamboleaba nuestro dominio en

Filipinas. Grandes lecciones y grandes enseñanzas encierra este precioso trabajo que para

los hombres pensadores serán uiilísirnas, si quieren aprovecharse de ellas para lo porvenir.

Escrito en estilo nervioso, cortado y castizo prueba que el referido Padre conocía el verda-

dero punto en que debe escribirse la liisíoria. Cuando ve fallas que censurar, no repara en

que sean propios o extraños los dignos de censura: a todos juzga con la inexorable ley de
la historia.»

Existe una copia de esta Relación en la Biblioteca de la Universidad de Barcelona con la

sign. 16-1-18, que quizá fuera traída a España por el P. Fernando Rey, procedente de ta

provincia de llocos y reincorporado a su antigua Provincia de Cataluña. Lleva la siguiente

portada:

IHS. Relación de los Alzamientos de la Ciudad de Vigan Cavezera de la Provincia de
llocos En los años de 1762 y 1763. Compuesta por un religioso Augustino en este año
de 1764.

Va al frente una carta del autor dirigida al P. Remigio Hernández y fechada en Batac a 6

de Diciembre de 1764.

22
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2. Relación del esfablecimienío y estado de las nuevas Misiones en la

nación de Igorroíes; de io sucedido desde Febrero de 1755 hasta abril de 1756.

Cartas del P. Pedro Vivar, dirigidas ai P. Manuel Carrillo en 1755, acerca de las misiones

de los igrorroles.

Son tres y se encuentran publicadas a continuación del anterior escrito, ocupando lodo

ello las pág-s. 134-54, en la colección del P. Pérez, Relaciones Agustinianas, Manila, 1904.

3. Doctrina cristiana, en igorrole.

Da cuenta de ella el mismo P. Vivar en la tercera de las cartas citadas por estas palabras:

«La doctrina de este idioma (igorrote) se concluyó, de que tengo escritos seis tratados, que

á lo menos pueden servir en estos ochenta pueblos.» Creemos que las palabras seis trata-

dos deben interpretarse por seis copias de la misma doctrina.

4. Calepino Ylocano ó Vocabulario de lloco en romance compuesto Por diferentes

Padres Ministros antiguos, diestros en este Vdioma. Y últimamente corregido y añadido

según lo que aora se vsa y de ultima mano, por el Padre Fray Pedro Bibar, de la Orden
de ¡'nuestro Gran Padre San Agustín Ministro en esta Provincia, visitador que ha sido de

ella. Examinador Synodal de este Obispado de Nueva Segovia.

M. S. en fol. existente en el colegio de Valladolid.

Retana, que le examinó, dedujo consecuencias poco honrosas para el P. Carro «quien

usurpó, dice, casi toda, por no decir toda la gloria, como lexicógrafo, al P. Vivar, ilocanista

de primerísimo orden, verdadero refundidor y ampliador del celebérrimo Fr. Francisco

López. En el prólogo de la obra del P. Vivar van los antiguos caracteres ¡lócanos; y ese

prólogo es el mismo, exactamente el mismo que con la firma de Fr. Andrés Carro figura en

las ediciones de 1849 (primera de esta obra) y 1888 (segunda y última). Cotejado por mí,

añade finalmente, el Diccionario impreso que lleva el nombre del P. Carro con el Dicciona-

rio manuscrito del P. Vivar, heme persuadido de que aquel usurpó a su hermano una gloria

que me complazco en ser el primero que la reivindica. Sin que esto implique negar que el

P. Carro haya sido un ilocanista distinguido.» La Política de España en Filipinas, núm. 112,

página 131.

—En el Colegio de Valladoüd existe un Vocabulario iloco-español que lleva el nombre
del P. Vivar en la portada, pero creemos que ésta ha sido supuesta por pertenecer la obra

al P. Carro, según la dejó terminada el 1792. Posible es que el P. Vivar preparara el Vocabu-

lario para la imprenta el 1760 a pesar de no llevar más que tres años administrando en

idioma ilocano, pues realmente su trabajo se redujo a poner en orden el material concluido

y aprobado que se le entregó. En la Dedicatoria, suprimida por los editores de 1849, se dice

a los PP. Ministros de llocos: «Los otros antiguos Padres derramaron su sangre por plantar

la Fé Católica en esta Provincia, pero al mismo tiempo cogieron mucho fruto; y mucha
honra de ésta. Vosotros los habéis sucedido en el trabajo, pero no en lo demás; habéis

derramado el sudor, la honra y la vida muchas veces en el cultivo y manutención de esta

viña, pero sólo habéis cogido desprecios, persecuciones y calumnias. A vuestros antiguos

hermanos los mataban con lanzas, con flechas y con machetes, pero á vosotros os quitan

ahora la vida y el crédito con chismes, con plumas y con papeles. Mudó el mundo de armas,

pero no de intención. Antiguamente los conquistadores mataban a los indios por defenderá

los Ministros, pero ahora se estila malar a los Ministros por defender a los indios, como
dicen. Para vuelta y mudanza de los tiempos es la que experimenta esta provincia desde la

visita general del año de 1742. Es necesario ser de bronce para no llorar lágrimas de sangre.

Solamente en vuestra invicta paciencia y celo de las almas, pudiera sufrir este tan lento y

dilatado martirio>.

5. Arte y Vocabulario de la lengua igorrote. — M. S.

El P. Martínez de Zúñiga en su Estadismo, pág. 15 del tomo II, atribuye esas obras a

nuestro autor por cslas palabras: «El P. Vivar hace poco más de medio siglo que estuvo

viviendo con los igorroíes más de un año; aprendió su lengua, escribió Arte y Vocabulario,

y acaso hubiera entablado su conversión si una expedición militar emprendida fuera de
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tiempo no le hubiera cerrado el camino.» Sospecliamos que dichas obras, aumentadas y
perfeccionadas después por otros agustinos, sean las que enuncia el P. Castro en su Osario,
en los términos siguientes: «Arte y Vocabulario del idioma igorrote, por varios misioneros
agustinos. Saqué una copia y la tengo en mi poder.»

Vivas (Fr. Miguel).

Nació en Miaillo, obispado de Ciudad Rodrigo, el 1681. y profesó en nuestro convento
de Valladolid el 1722. Administró en Filipinas los pueblos de Tondo, Tanaoang, Quingua y
Guiguinto. En 1728 fué nombrado Procurador General y luego Secretario de Provincia.
Rn 1752 vino a España de Comisario Procurador, y a su actividad y celo se debe en gran
parte la fundación de nuestro Real Colegio-Seminario de Valladolid. Volvió a Filipinas el

año 1750, muriendo en Manila el 1779.

1

.

Exposición que el P. Fr. Miguel Vivas fiace á S. M. suplicándole que ponga remedio
á ¡os abusos que se hacen en las Islas Filipinas con ocasión de algunos oratorios privados
en los cuales se obra como si fueran parroquias acudiendo todos los vecinos á son de
campana á la misa y oíros ejercicios religiosos que en los mismos se celebran.—M. S.
en fol.

2. Plan del estado de las misiones de Filipinas que el P. P. Fr. Miguel Vivas presenta
á S. M. demostrándole la necesidad que dichas Islas tienen de operarios y también expresa
que los Peíigiosos de la Provincia de Castilla se oponen á enviar misioneros y le suplica
mande un exhorto al Provincial y Priores para que se interesen por las misiones las

cuales estaban bastante desatendidas por falta de personal.~M. S. en fol. fechado en 1765.

5. Carta dirigida al Gobernador Anda y Salazar, en la que le da cuenta del estado de
ánimo de los pampangos que se vieron abandonados por las tropas de línea en un ataque
contra los ingleses. Dicha carta motivó un expediente incoado a instancias del citado

Gobernador que temió la defección de aquellos naturales a quienes interesaba mucho con-

servar en la obediencia a España en las calamitosas circunstancias por que atravesaba el

país.—La publicó el P. Navarro en su colección át Documentos indispensables, págs. 47-50

del tomo 11.

4. !-< Señor. Fr. Miguel Vivas, Difinidor, Comissario, y Procurador General de la Pro-

vincia del Santissimo Nombre de jesús, del Orden de N. P. San Agustín, de las Islas Philipi-

nas, dice: Que dicha su Provincia hasta el presente, etc. etc.—Impreso sin portada de 3

hojas en fol.

Es una exposición en la que el P. Vivas manifiesta los inconvenientes de mandar misión

a Filipinas cada seis años, pidiendo que la orden que así lo disponía fuese revocada y se

determinase que en adelante las misiones se enviasen cada tres años. Fué impresa con

posterioridad al 1757, año que en la misma se cita.

5. í» Señor. Fr. Miguel Vivas, Comissario, Definidor, y Procurador General de la

Provincia del Santissimo nombre de Jesús de nuestro Padre San Agustín de las Islas Phili-

pinas, dice: etc. etc. — Impreso en fol., sin portada, de 8 hojas numeradas.

Expone el P. Vivas la falla de misioneros para Filipinas por la escasez de personal que

existía en las provincias de la Orden en España, de las cuales procedían siempre los que
lograban enviar a aquellas Islas los Comisarios nombrados al efecto. Con el fin de asegu-

rar un número determinado de misioneros que anualmente estuviesen en disposición de

pasar al Archipiélago, suplica el P. Vivas que el legado que había dejado la Infanta de Cas-
tilla y Princesa de Porlugal Dña. Juana al colegio de Alcalá para educar y disponer jóvenes

para las misiones del Perú y Nueva España, pasase su administración y emolumentos para

el mismo objeto a la Provincia de Filipinas que era la más necesitada de operarios evangé-

licos, quedando al arbitrio del P. Comisario el escoger el convento en que había de tener

su aplicación el mencionado legado. No lleva fecha la exposición que nos ocupa; por los

años que en la misma se citan, puede deducirse que se publicó después de 1737.

Bibl. del Col. de Valladolid, t. 47 de papeles varios.
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6. !< Señor. Fr. Miguel Vivas, etc. ele. Al final: Fr. Miguel Vivas.=Lic. D. Anlonio

Joseph de Grandibal.

Impreso en fol. de 56 págs., sin portada. Texto a media cara en sentido vertical con notas

marginales y en la parte inferior. No lleva fecha de impresión, pero debe referirse al año 1742.

Es un verdadero alegato contra el colegio de Alcalá por no haber cumplido con la volun-

tad de la testadora en el empleo del legado que se menciona en la exposición anterior e

insiste el P. Vivas en que se destine a la educación de jóvenes para las misiones de Filipi-

nas en el colegio citado.

— Bibl. del Col. de Valladolid, t. 47 de papeles varios.

En la exposición anterior se mencionan otros memoriales presentados por el P. Vivas

con el mismo objeto.

7. >^ Señor Fray Miguel Vivas, del Orden de Calzados de N. P. S. Agustín, Apoderado
de las Provincias del Santo Posario del Orden de Predicadores, del Santissimo Nombre de

Jesús de Calzados de N. P. S. Agustín, y de San Nicolás de Tolenlino, Descalzos del mismo
Orden, de vuestras Islas Philipinas, como consta del Poder de que hace presentación, con

el mayor respeto: Dice etc. etc.— Impreso en fol., sin portada, de 9 hojas numeradas. Debió

publicarse después del 1745.

Es una representación en la que a grandes rasgos expone el P. Viuas los daños que

habían recibido las tres Provincias comitentes en sus haciendas por los indios tagalos que

en sublevación tumultuosa contra sus propietarios se habían posesionado de las mismas.

El Gobernador General del Archipiélago había comisionado para apaciguar a los revoltosos

al Oidor D. Pedro Calderón Enríquez, el cual en vez de defender las propiedades y devolver-

las a sus legítitnos dueños, se declaró en favor de los usurpadores, dejándoles en posesión

pacífica de los terrenos que cada uno había tomado para sí, proceder que fué aprobado por

el Gobernador. Las Provincias mencionadas habían representado a Su Majestad el despojo

injusto e inaudito de que habían sido objeto y el P. Vivas, después de una relación sumaria

de los hechos, suplica el pronto despacho de lo solicitado por aquéllas, que era el rescaíe

total de lo usurpado y la indemnización correspondiente de las depredaciones y destrozos

cometidos por los indios.

—Bibl. del Col. de Valladolid, t. 47 de papeles varios.

Véase lo dicho al hablar del P. Fr. García Braceros, Ensayo, t. 1, pp, 446-447.

Vivero (Fr. Juan de).

Según el P. Calancha, a quien copia el P. Herrera, fué natural de Valladolid o Palencia e

hijo de padres nobles cuya casa solariega estaba en Olmedo y cuyos ascendientes proce-

dían de Galicia. Vistió el hábito religioso en el convento de Salamanca donde hizo su profe-

sión; ésta, sin embargo, no se encontraba en los libros de dicho convento, según afirmación

del P. Herrera. En 1558 pasó al Perú en la misión que condujo el P. Cepeda, y a fines del

mismo año convirtió y bautizó al Inga Sairi Tupac, y a su mujer Cuxi Varcai. El 11 de junio

de 1559 fundó el convento del Cuzco, del que fué nombrado Prior y en el Capítulo celebrado

en 1560 salió electo Definidor y Subprior del Convento de Lima, y en el siguiente de 1563

Prior de este último convento. En 1566 le volvieron a elegir Definidor en compañía del Padre

Francisco del Corral, y juntamente le hicieron fundador y Prior del convento del Cuzco, a!

cual había dado principio en 1559, y Visitador de las casas de su distrito, y fué reelegido en

el mismo cargo hasta el año 1571 en que superiores obligaciones le impidieron continuar en

el Cuzco.

El P. Vidal contradice esta relación fundado en que el Inga convertido y bautizado por el

P. Vivero no fué el que queda nombrado, ni tampoco el año 1558, sino Titu Cusi Yupangui

que se llamó Diego de Castro en el bautismo que recibió de dicho Padre el 28 de Agosto

de 1568, y efectivamente así se expresa claramente en la relación de que se da cuenta en la

nota del P. Marcos García, aparte de las cartas del citado Inga que reproduce el P. Vidal

para probar su aserto. El error del P. Calancha es evidentemente manifiesto, lo mismo que

debe ser el año 1559 para la fundación del convento de Cuzco, pues si realmente existía ya
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el convento en esa ciudad desde esa fecha, no se comprende que en 1566 se le nombró fun-

dador y Prior del mismo. Quedan en pie los cargos que se le confirieron en el Capítulo de

1560 y aun acaso en el de 1563, dalos únicos que a ser ciertos destruirían la opinión del

P. Vidal. En sentir de este autor, el P. Vivero de que se trata no puede ser otro que el que

con el nombre d Fr. Juan Marín de Vivero, natural de Marina de Vivero, en la diócesis de

Mondoñedo, profeso en el convento de Salamanca a 5 de Septiembre de 1662. Para hacer

buena esta opinión hay que suponer que vistió el hábito religioso de bastante edad y quizá

con los estudios terminados, haciéndole pasar al Perú antes de 1566, año en que tenía que

gozar de cierto crédito y nombradía entre sus hermanos para meiecer ser elegido por funda-

dor y Prior del Cuzco, cosas todas estas que no discute el P. Vidal. Le favorecen, es verdad,

el error en que incurrió el P. Calancha y la circunstancia de no encontrarse en los libros de

Salamanca otro P. Vivero que el que él propone, del cual se dice además al margen de su

profesión que estaba en Indias; pero quedan algunas dudas por resolver, sobre lodo la

originada por los nombramientos del Capítulo celebrado en Lima el 1560, si el P. Calancha

no inventó. Sea lo que quiera, hemos creido oportuno apuntar lo que queda expuesio para

que alguien con mayores luces pueda esclarecer el punto en cuestión.

En 1569 llegó a Lima el Virrey D. Francisco de Toledo a quien Felipe II había encomen-

dado el arreglo de los asuntos eclesiásticos y seculares del Perú. Para proceder con acierto

y llevar a cabo la empresa cuya realización ofrecía tantas dificultades por las múltiples y

variadas cuestiones que todos los días se suscitaban en aquellos países, escogió por

consejeros suyos a los PP. Corral y Vivero, encomendando al primero la visita de algunas

provincias y en la que ¿I mismo efectuó en otras llevando consigo al segundo, ajustándose

en todo a su dictamen en la solución de los problemas de gobierno y administración de

justicia que tanto embarazaban los progresos de la conquista. «Fuéronse después haciendo

las Ordenanzas que llaman de Don Francisco de Toledo; pero para formarlas y perfeccio-

narlas, se aguardó a que el P. Corral volviese de su visita, y con su parecer y el del limo.

Coruña que había sido comisionado al efecto por Felipe H, se aprobaron y concluyeron.

Estas en adelante, examinadas y aprobadas por los Consejos de España y autorizadas con

Decretos Reales, pasaron a tener fuerza de leyes del Nuevo Mundo.»
Terminados estos trabajos, se ofreció la nueva fundación de la Provincia de Quilo

en 1673 por los PP. Alvarez de Toledo y Saona, y para asegurarla y darla estabilidad se

nombró por primer Prior del convento de Quito al P. Vivero, el cual salió para España Q\

poco tiempo con el fin de obtener del Rey Felipe 11 las autorizaciones competentes con otros

privilegios que eran necesarios de la Santa Sede y de la Corporación. A su llegada a la

Península se encontró nombrado Obispo de Cartagena de Indias en premio de sus servicios

a la Religión y al Estado, y no mucho después fué promovido al Obispado de las Charcas.

Mas, antes de recibir la consagración. Dios le llevó para sí en el convento de Toledo donde

una aguda enfermedad le condujo en pocos días al sepulcro. No se sabe con certeza cuando

ocurrió su muerte; el P. Herrera opina que debió de ser el año 1579 u 80, pues habiendo sido

nombrado Prior de Quito en 1575, parece que su viaje a España debió de verificarse el 1578

o 1579.

— P. Vidal, 1-302, donde se reproduce la Vida del P. Vivero escrita por el P. Herrera, el

cual confiesa que la sacó del P. Calancha.

Contestación que el P. Fr. Juan de Vivero, agusíino, dio a las diligencias y averigua-

ciones que pidió S. M. el Rey Felipe II sobre la administración de las Pro vincias del

Perú: La fecha de la Real Pragmática es de Madrid 23 de Enero de 1569.

Vivet (Fr. Esíeban).

Nacido en Oloí, Gerona, el 1789, pueblos tagalos de Guiquinto, Quin-

hizo su profesión religiosa el 1805 en gua y Baliuag y fué Prior vocal varias

el convento de Barcelona. Se afilió a veces y Definidor. En 1845 regresó

la Provincia de Filipinas, llegando a a Espai'ia,— P. Jorde, pág. 414.

estas islas en 1821. Administró los
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1. Oración fúnebre, que en las solemnes exequias celebradas por la

provincia del Santísimo nombre de Jesús, de Agustinos Calzados de Filipi-

nas, el 29 de Julio de 1845, por el alma del Excmo. e limo. Sr. D. Fr. José

Seguí, áe aquella orden, Arzobispo Metropolitano de Manila, Dijo el R. P.

Lector, Ex-Difinidor, y examinador Sinodal de dicho Arzobispado Fr. Esíevan

Vivet, Actual Cura Párroco del Pueblo de Baliuag. Dedicada al Excmo.

Sr. D. Narciso Claveria, Gobernador Capitán general de dichas islas y Vice-

Patrono Real en ellas. Con las licencias necesarias. Manila: Imprenta de

Sánchez, calle de Palacio n. 2. 1845.

Dedic. al dicho Capitán general.—Texto.

2. Reseña ESTADÍSTICA que de las Islams Filipinas, en 1845, año en que

salió de ellas, hace el Presbítero Don Esteban Vivét natural del Principado

de Cataluña, dedicada a sus compatriotas. Barcelona, imprenta de A. Brusi.

Calle de la Libretería, n.° 2. 1846.

4." de 51 págs.

Port.

—

V. en bl.—Texto firmado al final, E. V.

«Cuando después de veinte y seis años de ausencia del suelo de la patria vuelvo a ella,

dice el autor, para tocar con el bordón del peregrino el umbral de los lares, donde se albergó

mi cuna: yo debo a mis compatriotas si nó la curiosa relación del viajero, a lo menos la

interesante reseña que el ministro del Evangelio hace de su peregrinación, especialmente

cuando esta se ha verificado en climas remolos, allende aquellos mares que parecían veda-

dos a los hombres de occidente; y que Marco Polo, Gama, Cano, Menc|aña, Villalobos,

Saavedra y otros, surcaron osados en mal seguras quillas. Viniendo, pues, de Filipinas,

situadas casi a las puertas de ese vasto imperio de Catay, la China de nuestros días, algo

debo decir de tan preciosas islas, de país lan ameno y que siempre será obieto de mi predi-

lección, porque en él se han deslizado los mejores años de mi vida, y porque no habiendo

encontrado en él sino una segunda patria tiene títulos muy válidos a mis gratos recuerdos

y a mi reconocimiento eterno; pero al hablar de esta preciosa joya de la España Asiática, yo

no daré a mis lectores uña estadística completa, lo que sería objeto de un meditado volumen:

he indicado una reseña y ella motiva este comunicado, porque si bien muchas personas no

ignoran cuanto concierne a dichas islas, muchas también no saben de ellas sino el nombre».

— Bibl. del Col. de Valladolid, t. 22 de papeles varios.

3. V. el núm. 1 del art. Fernández (Fr. Melchor).

Vivot (Fr. José).

Hijo de la ciudad de León, ingresó en el colegio de Valladolid, pronunciando los votos

religiosos el 14 de Septiembre de 1826 Al año siguiente pasó a Filipinas sin que se sepa

desempeñara cargo alguno el tiempo que permaneció en el convento de S. Agustín de Manila,

donde falleció el 1829, probablemente siendo aun corista.

Pankgyris, qiiaw pro /?. ddmodum P. N. Lector Fr. Emmanuel Pastor, tertio Kalendas

Octobris, anni MDCCCXXIX, dixit Josephus Vivot, Ordinis Eremitarum S. P. Augusíini

Fra/er.—M. S. en 4." de 20 págs.

— P. jorde, pág. 426.

White(A.).
Inicial del nombre y el apellido en inglés del P. Antonio Blanco, bajo los cuales publicó

la traducción de la novela, En la tormenta.

White (Patrick A.).

Pseudónimo del P. Juan Fernández.
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Yanguas (Fr. Rafael).

(Escudo de la Orden entre dos viñetas grandes de flores) Conclusiones

Theoloüicae ex íracíaíu de Sacramentis desumptae, et Mag-n. P. N. Augusli-

no, ejusque fidelissinio asseclae Ang. Praecepí. in reverentiae & amoris sig-

num sacratae.

>4////7; Propugnabuniur in hoc S. P. N, AugListiiio Maíritensi Collegio

(vulgo Doña María de Aragón) a P. Fr. Raphaele Yanguas, sub auxilio

A Fr. Francisci Rodríguez, in eodem Collegio Sacrae Theologiae Regentis.

Die 29. Januar. anni Dñi. 1766. Mané hora 8. Vesperé 5.— Matriti: Ex Typo-

graphia Francisci Xaverii García ín vía Capellanorum.

Una hojd en folio, impresa por un lado, orlada, con el lexío de las conclusiones en el

centro. Estas son 24 y todas ellas versan acerca de los Sacramentos.

Legr. 50 de los pertenecientes a San Felipe el Real en el Archivo Histórico Nacional.

Yáñez (Fr. Antonio).

Perteneció a la Provincia de Andalucía y floreció en el primer tercio del siglo xvn. Era

Maestro en sagrada Teología cuando el Rmo. P. General, Fr. Jerónimo de Ghettis le nombró
el 1 de Marzo de 1625 miembro de la comisión creada para revisar y formar las Constitucio-

nes de la Orden.

—

Ana/ec/a Agustín/ana, vol. 11, pág. 99.

— Encontrándose en Roma por ese tiempo, de Definidor general por la citada Provincia,

escribió varias exposiciones y memoriales por los cuales obtuvo la mayor parle de los do-

cumentos que se mencionan en el núm. 2 del art. Andalucía (Provincia de).

El Capítulo General que entonces se celebró le nombró Asistente por las Provincias de

España. En 1 1 de Mayo de 1652, Vicario General, y antes había sido Provincial de la de

Andalucía.

Yepes (Fr. Tomás C. de).

«Censuras a una proposición o elogio de Sto. Tomás, contenido en unas Conclusiones

defendidas en el Convento de Agustinos calzados de Granada, por el Regente Fr. Tomás C.

de Yepes, y decreto del Consejo mandando se tilde y borre dicho elogio de las Conclusio-

ues, y se les advierta a los Prelados de las Religiones que en dichos actos no permitan a sus

subditos usar de semeianles cláusulas.»

Nota copiada del índice de tas Censuras que de orden del Real y Supremo Consejo de
la Santa Inquisición General han dado los Calificadores etc. etc. Al margen se dice; «Vide
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en el leg. 1.° de Cofradías, núm, 5, donde hay otras de este mismo P. yepes.> En el núm'

citado se halla la siguiente neta: «Delación y censuras al sumario de Indulgencias concedi-

das a los Cofrades de Descalzos de la Sma. Trinidad, y decreto del Consejo prohi-

biéndole.»

Yoldi de la Concepción (Fr. Celestino).

Nació el 18 de mayo de 1863 en y celo varias parroquias. Consumado
Obanos, Navarra; profesó de aofusíino organista, y versado en estudios de

recoleto el 1.° de octubre de 1880, y armonía y composición, ha escrito

fué promovido al sacerdocio en Za- algunas piezas musicales sencillas

ragoza en junio de 1886. Tuvo dos (dice él modestamente), y acomoda-
años a su cargo en Marcilla la pre- das a los pocos elementos de que
ceptoria de latín, y en 1888 pasó a Fili- podía disponer en los lugares en que
pinas, donde ha regido con actividad se habían de ejecutar.

1. Rosario cantado, a 2 y 3 voces, con instrumentos. Compuesto para el

pueblo de Marcilla. Año 1884.

2. Letanía, a 3 voces y órgano. Año 1885.

5. Himno, en la Conversión de S. Agustín, a 3 voces y orquesta.

Marcilla, 1886.

4. Motete—«Pañis angelicus»— , a dúo y órgano. Arreglado en 1889.

5. Novena, a la Virgen de la Paz, a 3 voces y órgano. Año 1889.

6. Misa, de canto mixto, a voces y órgano, o armonio. Año 1891.

7. Dos /e/r/7/c75—«Hosanna»— , para el domingo de Ramos, a dos voces

y orquesta. 1893.

8. ¿e/r/7/¿7— «Gloria laus»— , a 2 voces y orquesta. 1894.

9. Letrilla, para la sagrada Comunión, a dúo y órgano. 1894.

10. Stahat Mater, a 3 voces y orquesta. 1894.

n. Misa, de quinto tono, a coros y dúo de tiples. 1902.

12. Letanías (2), a dúo, con acompañamiento de órgano. 1903.

15. Despedida, a la Sma. Virgen, a coro y dúo con acompañamiento de

órgano. 1903.

14. Melodía— a\ Sagrado Corazón de jesús— , a solo de soprano con

acompañamiento de piano. 1904.

P.Sádaba, pp. 659-661.
,

Yurregui (Fr. Ignacio de).

«Parecer del Colegio de San Gabriel, de la Orden de San Agustín, sobre la validez de la

Consagración del limo. D. Fr. Bernardino de Cárdenas».

Está fechado en el mismo Colegio a 29 de Junio de 1658, y firmado por los siguientes:

Fr. Ignacio de Yurregui, Rector, Fr. Pedro García, Lector de Teología, Fr. Diego de Melgar,

id. id., Fr. Francisco Carmona, id. id., Fr. Juan Lozano y Medina, id. id. Ocupa las pági-

nas 200-202 del tomo 11 de ta Colección general de documentos locantes a la persecución

que los regulares de la Compañía de Jesús suscitaron contra el limo. D. Fr. Bernardino de

Cárdenas. Madrid. 1768.
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Zabala (Fr. Lorenzo).

Nació en Mallaria, pueblo de la provincia de Vizcaya, el 9 de agosto de 1876. Hizo su

profesión religiosa en nuestro Colegio de Valladolid el 27 de agosto de 1894.

Publicó algunos artículos en el diario Nuevo Heraldo, de Iloilo, entre otros uno muy
notable acerca de taquigrafía.

Zaffa(Fr.Juande).

Natural de Sevilla. Fué Prior de varios conventos y bibliotecario del de San Acacio. Reli-

gioso de gran mortificación y penitencia, murió el 1852 a los 83 años de edad.

Fue examinador sinodal de algunas Diócesis y famoso predicador. Elegido por el limo.

Sr. Cabello para confesor suyo, pudo escribir una Relación detallada que abraza los últimos

cuatro años de la vida de dicho señor, la cual se ha publicado íntegra en la biografía del

mismo.

Zahorejas (Fr. Francisco).

* Fué hijo del convento de Córdoba y religioso muy espiritual. Durante algunos años fué

director de los Religiosos Agustinos Recoletos de Medina y Chiclana, en donde murió

el 1699. *

Sermones en los misierios de la Virgen.

— Alg. Hijos del conv. de S. Agust. de Córdoba.—M. S.

P. Moral, Escritores Agustinos.

Zaita Maeztu (Fr. Antonio).

Anaslro, pueblo de la provincia de Burgos y de la diócesis de Calahorra, es el lugar en

que nació dicho Padre el día 1 de Septiembre de 1870. Ha pertenecido a la Corporación
desde el 17 de Septiembre de 1886, fecha en que tomó el hábito religioso. Hizo a su debido

tiempo la profesión, así de votos simples como de solemnes; aquélla en el Colegio de

Valladolid, y ésta en el de La Vid. Recibió la sagrada Orden del Presbiterado el día 27 de

Agosto de 1893. En Abril de 1895 salió paia Filipinas. Destinado a llocos poco después
de su llegada al archipiélago, regentó las Misiones de Cayán y Banaue. Como la mayor
parte de los misioneros de aquella región filipina, tuvo la desgracia de sentir los odios de
los revolucionarios del 98. En Junio de 1903 regresó a España, y en Abril del año siguiente

fué destinado a Colombia. Allí desempeñó los cargos de profesor y procurador en los

Colegios de Barranquilia y Facaialivá. El año 1912 pasó a la Vicaría del Perú, y fué Rector

en el Colegio-Seminario de Ayacucho. En el Capítulo Provincial de 1913 fué nombrado
Ayudante del Maestro de Profesos del Colegio de Valladolid. Nuestro Rmo. P. Prior
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General le concedió el fítulo de Lector en 21 de Marzo de 1914; pero habiendo caido enfermo,

tuvo que dejar el cargo y la clase que desempeñaba. Todo, sin embargo, fué inútil, pues

habiendo sentido con más fuerza el ataque hemiplélico que se había iniciado en la enferme-

dad que le obligó a dejar el destino, le privó de las fuerzas que paulatinamente había recu-

perado en su vida de profilaxis. Falleció algunos días después de sentir dicho ataque, el 12

de Mayo, confortado con los sacramentos de la Penitencia y Extremaunción y demás auxilios

espirituales.

Sstaba dotado de disposiciones especiales para el estudio de las Matemáticas, y <enía

en preparación un texto de Teneduri'a de Libros.

Zaldivar y Zapata (limo. Sr. D. Fr. Nicolás de).

Natural de Méjico é hijo de hábito

del convenio de dicha ciudad. Fué
Maestro en sagrada Teolog-ía, y des-

empeñó en Europa el cargo de Pro-

curador por la Provincia del Sino.

Nombre dejesiís de la Nueva España.
Felipe IV le presentó para Obispo de

aporló á Filipinas, lomando posesión

de su Diócesis y gobernándola hasta

el 1646, ei que falleció, sin haberse

aun consagrado por no haber llegado

las Bulas. Su muerte fué muy sentida

de todos, por ser Prelado de grandes
virtudes y letras.—P. Róscales, Epis-

Nueva Cáceres en 1641 , y el siguiente copologio de Filipinas.

Se le hace autor de una obra, De5c/7/?c/o/7 í/e /V///7//755, y es un error; Beristain sólo

dice del limo. Zaldivar: «Escribió, según el P. Letona en su «Descripción de Filipinas...»

faltando el complemento de la cita que debía ser la relación de los escritos de nuestro agus-

tino. El P. Bartolomé Letona, franciscano, imprimió la obra alegada en la Puebla de los

Angeles.

—Beristain, 111-309.

t^ La Provincia del ^an\\as\mo^ombrz de lesus de la Orden de nuestro f^adre san

Agustín de México, representa a V. Mag. en este Memorial los inconvenientes que ay en q

el Breve de alternativa (que se saco para dicha Provincia) tenga oy su fuer9a y obseruan-

cia, etc.

Fol. de 11 hs., sin fecha, pero de 1636.

El autor parece que fué Fr. Nicolás de Zaldivar Zapata. — Así Medina en el núm. 7803 de

su Dibl. Hisp.-Amer.

Bibl. Palafoxiana de la Puebla de los Angeles.

Zamora (Fr. Eladio).

Vio la luz primera en Villalpando,

de la provincia de Zamora el 51 de

Enero de 1855, y abrazó el estado

religioso en nuestro colegio de Valla-

dolid, pronunciando los votos mo-
násticos el 12 de Septiembre de 1869.

Fué enviado a Filipinas en 1875 y
terminó sus estudios con notable

aprovechamiento en el convento de

Menila. Destinado a la isla de Panay
ejercitó la cura de almas en varios

pueblos, hasta el 1895 en que fué

nombrado Vice-Reclor del colegio del

1. Colaboró por algún tiempo en la pren

Escorial, regresando con este motivo

á España. Renunció el cargo a los

dos años y volvió a Filipinas y luego

a Panay, regentando las parroquias

de Igbarás y Otón alcanzándole en

este pueblo el levantamiento de los

indígenas contra España en 1898 por

lo que se refugió en Manila. De aquí

partió otra vez para la península fi-

jando su residencia en el colegio de

Valladolid, donde falleció el 26 de

Febrero de 1905. -P. Jorde, pág. 588.

sa de lloilo y de Manila.
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2. Con materiales que li fueron remitidos de Filipinas redactó los artículos que con los

epígrafes «¿Qué pasa en lloilo?» y «Lo que pasa en lloilo», se publicaron en La Política de

España en Filipinas, núm. 89, 97, 100 y 102.

3. Las Corporaciones Religiosas en Filipinas, por el P. Eladio Zamora,

agustino. Vailadolid. imprenta y Libreria Religiosa de Andrés Martin Sucesor

de los Sres. Hijos de Rodrig-uez, Librero de la Universidad, Seminario y del

Instituto. 1901.

4.° de Vlll-504 págs. más 1 de erratas.

El tema que desarrolla el P. Zamora en su obra es el siguiente: «Las Corporaciones

religiosas en Filipinas como elementos de paz y de cultura» probándole con argumentos

irrefragables y datos abundantísimos, sacados especialmente de las crónicas aguslinianas.

Hablando de esta obra, decía El Universo, diario católico de Madrid, en su núm. de 30 de

Mayo de 1901: «Conocedor el P. Zamora de la vida y costumbres, virtudes y vicios del indí-

gena filipino, con quien vivió por espacio de veintitrés años ejerciendo la cura de almas,

inteligente observador del carácter y de la idiosincrasia del indio de Filipinas, nada tiene de

extraño que su voto sea de gran autoridad. Va siguiendo paso á paso, pero con firmeza y

seguridad, como gran conocedor del terreno, la lenta conquista del Archipiélago filipino

por el celoso y patriota misionero, único agente, incansable civilizador de aquellas razas

salvajes, según lo prueba evidentemente en el decurso de su libro. Toca con admirable

maestría, y sin herir susceptibilidades personales, la cuestión del levantamiento de los

indios contra España, señalando las causas que contribuyeron á que nuestra bandera que-

dase para siempre arriada en aquel hermosísimo pedazo de tierra española, hecho español

y conservado para España por la influencia de los institutos monásticos... Nos haríamos

demasiado prolijos si fuéramos 'á detallar todas las riquezas históricas y literarias que tan

hermoso libro contiene».

4. Pláticas Marianas y panegíricos de Santos, por el P. Eladio Zamora,

Agustino. Valhdolid, imprenta y librería religiosa de Andrés Martín. 1902.

4." men. de 555 págs.

Del mismo periódico citado arriba, en su núm. de 12 de Noviembre de 1902, copiamos ei

siguiente párrafo: «Obra digna de encomio es, sin duda, la realizada por el Reverendo

P. Agustino Eladio Zamora, al publicar reunidas en un solo volumen una colección de

pláticas Marianas y panegíricos de los Santos, tan notables por su doctrina, como por la

forma de su exposición.»

5. Civilizadores modernistas.—Trah. publ. en la revista España y América, tomo 1.

6. Supuestos conflictos entre la fé y la razón. (Su verdadero origen).— \ú., publ. en el

tomo 111 de la misma revista.

7. Sermones varios, en bisaya-panayano. — M. S.

b. El Águila de Nipona.—Artículo publicado en el núm. 42 del diario Libertas, de

Manila.

Fué extractado de un sermón de San Agustín, compuesto por el P. Isidoro Sáez.

9. Dejó además oíros trabajos manuscritos.

Zamora (Fr. Francisco de).

Natural de Medina del Campo, dad que se le ofreció se alistó para

Vailadolid, nació en 1648, e hizo su las misiones de Filipinas a cuyas

profesión religiosa el 1664 en el con- playas arribó en 1669. Cuando hubo
vento de aquella ciudad. Sintiéndose terminado la carrera y recibido la

con vocación para evangelizar alien- orden sacerdotal en Manila, le cupo
de los mares, en la primera oportuni- en suerte regentar los pueblos de
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Guagua y Bacolor, en la Panipanga, días prccisamcnfe en que fan pertur-

pasando después al de Tondo en las bados estaban los ánimos por las

provincias tagalas, y tanto en este desatentadas medidas que el Arzo-

último como en los primeros se dis- bispo de Manila, D. Diego Camacho
tinguió por el celo y actividad con y Avila, se esforzaba en imponer a

que trabajó por el bien espiritual de los regulares, obligándoles a admitir

sus administrados. Sus aptitudes y la visita diocesana con todas sus con-
señaladas dotes de gobierno bien secuencias. En las graves cuestiones

probadas en el desempeño d^ los que se suscitaron con este motivo, el

cargos de Definidor, Secretario y P.Zamora tomó una parte muy activa,

Prior del convento de Manila, le ele- teniendo al fin la satisfacción de ver

varón al primer puesto de la Provin- que se hacía justicia a las fundadas
vincia en 1698, y tan grata debió ser quejas de las Corporaciones religio-

la memoria que dejó de su habilidad sas. Últimamente, elegido Provincial

y destreza en el ejercicio de su empleo por tercera vez en 1707, no concluyó
que sus hermanos de hábito le dieron el trienio, falleciendo tan benemérito

otra vez sus votos en 1698, en unos religioso el 17 de Marzode 1709.

1. Dos HEPRESENTACioNES al Sr. Arzoblspo para que suspenda la ejecución de un Breve,

en que se manda visitar a los Regulares.— M. S. en fol. de 11 págs.

2. Memorial, que al Gobernador de Manila dio el M. R. P. Fr. Francisco de Zamora,
Provincial de la Provincia del Sanli'ssimo Nombre de Jesús, del Orden de N. P. San Agus-

tín, en que expresa el grande fruto, y feliz aumento que las Missiones de dicha Orden han

tenido en las Naciones Italon, y Abacá, hasta el año de 1707.—Fechado en Tondo a 15 de

Junio de 1707.—4 hojas en fol. sin 1. ni a. de impr.

Debió imprimirse el mismo año en Manila. Se encuentra reproducidt) en las Relaciones

Agustinianas, por el P. Pérez, págs. 524-26.

5. Por los años de 1708 el P. Zamora junio con los Provinciales de Dominicos y Fran-

ciscanos dirigieron una representación a Felipe V en la cual le expresaban la necesidad de

tomar baio su real patronato las misiones de China para aquietar los ánimos y evitar la

pérdida de aquellas cristiandades que juzgaban irremediable por la malhadada cuestión de

los ritos chinos.

4. «I^ublicó la primera Práctica del Ministerio». Así el P. Fernández-Villar al lin de la

biografía del P. Zamora, sin decirnos el fundamento en que estriba su aserción ni dar más
detalles de la obra.

5. «Solicitudes dirigidas al Papa por el Obispo de Nueva Cáceres y los Provinciales

de Santo Domingo, San Agustín y Compañía de Jesús, en demanda de que al citado Obispo

se le dejara expedita su jurisdicción como Delegado de la Santa Sede, 1698.» La noticia de

dichas solicitudes ocupa el núm. 89 en la descripción que da Vindel de la colección: Docu-
mentos y relaciones para la historia de Filipinas, copiadas de sus originales por Ventura

del Arco, t. 111, pág. 186. En 1698 terminó su Provincialato el P. Bcnaventc y le sucedió el

P. Francisco de Zamora; ignoramos a cual de los dos corresponde el escrito en cuestión.

Zamora (Fr. Juan de).

Entre los preliminares de la obra del P. José Gavarri, franciscano: Instrucciones predi-

cables y morales, impresa en Sevilla el 1675, se encuentra la aprobación del P. Zamora,
fechada en Sevilla a 26 de Julio de 1675.

Zaiiiudio (Fr. Martín de).

Compañero del limo. D. Fr. Pedro de Agurto y Comisario del Santo Oficio en Cebú, con
fecha 6 de Abril de 1600 dio su Informe favorable a la dotación que se solicitaba de S. M.
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para el colegio que allí tenían establecido los PP. Jesuítas.—P. Pastells en sus notas al

P. Colín, pág. 167 del tomo 2.°

Fué admitido por hijo de la Provincia de Filipinas junto con el Ven. Agurto, como consta

por la siguiente nota que no creemos aluda a otro Comisario que al P. Zamudio: «El 16 de

Julio de 99 años se hizo Dcfinitorio en este nuestro Convento de Manila, pidió el Sr. Obispo

de Cebú ser admitido por hijo de esta Provincia, para que se le digan a él y a su compañero
el P. Comisario las misas en esta Provincia y decirlas S. S.^ por los Religiosos que en

ella mueren; y visto por el Definitorio ser justa su petición fueron admitidos». Libro de

gobierno al año 1599.

Zamudio y Avendaño (limo. D. Fr. Francisco de).

Natural de Portilla, de la diócesis de Calahorra, fué hijo de Juan de Zamudio y de Isabel

de Gaona y profesó en el convento de San Felipe el Real de Madrid a 18 de Octubre de

1584, según se expresa en el libro primero de profesiones de dicho convento al fol. 45. Al

margen del acta de su profesión se encuentra esta nota: «Fue Obispo de Filipinas».

1. Carta de Fr. Francisco, Obispo de Cáceres (Filipinas), manifestando la convenien-

cia de que S. M. ponga remedio en lo que en aquellas Islas paea y hacen el Arzobispo y las

Ordenes religiosas contra el Gobernador D. Sebastián Hurtado de Corcuera, etc. etc. Ma-
nila 20 de Junio de 1656.

Archivo de Indias, 68-1-54.

2. Por parte de Don Frai Francisco de Zamvdio y Auendaño, Obispo de la Nueua Cá-
ceres, en las Filipinas, Religioso de la Orden de san Agustín, se representa que en el tiempo

que fue fraile có licencia y prouisiones de su Magestad, y ordenes de sus superiores, se

ocupo quarenta años continuos en los descubrimientos de los Indios Quitepeguanes etc.

Fol. de 1 pág., sin fecha.

Es una solicitud para que se le propusiera para una vacante en Nueva España.

Bibl. Palafoxiana.— Medina, Bibl. Hisp.-Ámer., núm.8592.

Zapata (Fr. Francisco).

Siendo Rector del Colegrio de Alcalá en 1595 el P. Fr. Hernando de Gante,

era su Vicerrector el P. Fr. Francisco Zapata, hijo del Conde de Barajas,

Presidente del Consejo de Castilla y hermano legítimo mayor del Emmo.
Card. Zapata. Vivió muchos años en este colegio o Universidad y fué Maes-
tro en esta Provincia de Castilla.— P. Aste, en sus inanuscriíos sobre el cole-

gio de Alcalá.

Zapata y Sandoval (limo. Sr. D. Fr. Juan).=Sandovdl y Zapata (limo. Se-

ñor D. Fr. J.).

Zarate (Fr. Dionisio de).

Vistió el hábito religioso en Méjico año de 1554. Había nacido de padres nobles en la

ciudad de Oaxaca o Nueva Antequera y era sobrino del Obispo de aquella Diócesis, D.Juan

López de Zarate.

Fué Maestro en la Real Universidad de Méjico y de los primeros que hicieron ios actos

literarios para el grado, Maestro por la Orden, Prior de Méjico y de los más graves,conven-

tos mejicanos por ser ministro en la lengua. Definidor varias veces, presidiendo el Capítulo

de 1605 por ser el más antiguo. También fué Provincial en 1595. Murió en Méjico el 1608,

siendo Prior deMizquic.

Imprimió un libro de Incarnatione en que recopila y con toda brevedad cifra lo más sutil

y profundo que los muy agudos ingenios disputan de aquel altísimo misterio.

Cap. 10 de la 2 P. de la Crónica del P. Aguiar.
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He aquí la nota que le dedica el P. Sicardo en sus ñolas manuscritas a la Crónica dei

P. Grijalva: «Fr. Dionisio de Zárale, profesó en el convento de Méjico el 21 de Septiembre

de 1555 en manos del P. Fr. Jerónimo de San Esteban, y fué su Maestro de novicios Fray

Pedro de Medellín, Obispo que fué de Guadalajara. Era hijo de Rodrigo de jerez y de Ana

de Zarate, vecinos de Oaxaca, ios cuales le trujeron muy niño de España cuando se vinie-

ron en busca del Obispo de Zarate, y había nacido en Madrid».

DiscvRSvs de ineffabili Verbi aeterni Incarnationis Sacramento. Auctore

F. Dionysio de Zarate, Ordinis diui Augustini, in Noua Hispania Prouinciali.

Ad. D. Manriquium de Zuñiga Marchionem de Villainanrique, &c. Anno
(Esc. de armas d^l Mecenas) loOl. Cvm privilegio. Madriti, Apud losephum

del Castillo.

4.° de 4 hs. s. n. de prels. y 375 foliadas de texto.

Port.— V. en bl.—Comisión de los Definidores de la Provincia de Méjico para que exa-

minen la obra los PP. Diego de Soria y Juan de Contreras. México 20 de Marzo de 1595.—

Aprob. del P. Soria. 22 de id. id. -Id. del P. Contreras. 21 de id. id.—Aprob. del P. Diego

de Avila, trinitario. Madrid, 8 de Nov. de 1599.—Suma del privilegio. Aranjuez. 13 de Dic. de

id. - Dedicatoria.—Ad leclorem.—Texto.

Prólogo: «...haec Incarnationis Dominicae Sacramenta ad hoc quasi epitome et com-

pendium reducere statui. facturus etiam simililer in coeteras D. Thomae partes, si quid utili-

tatis et emolumenti meo isto labore Ecclesia Chrisli, cui scmper me totum devovi, allalum

iri speravero».

Bibl. de San Isidro.— Beristain, 111-313, asegura que la obra de que tratamos se imprimió

el mismo año de 1601 en Salamanca; en este caso, dice Medina, será segunda edición la de

Madñd. —Bibliofeca Hispano-Americana, núm. 458.

Zarate (Fr. Fernando o Hernando de).

Hijo del Licenciado Francisco Díaz cargo que desempeño cerca de tres

de Zarate y de Dña. Mana de Villena, años. Murió antes del año 1597.

vecinos de Madrid, profesó en el con- Siendo ya fraile, se graduó de pre-

vento de Córdoba a 50 de Marzo de sentado en Teología a 15 de Marzo
1552. Fué Maestro en sagrada Teolo- de 1565. En 51 de agosto de 1568, ya

gía y sucedió en la cátedra de Víspe- prior del convento de nuestra Señora
ras de la Universidad al P. Barrera el de la Esperanza, presentó provisión

año de 1566. El P. Herrera dice que del Duque patrono para que le contl-

florecía el 1568 en dicha Universidad, riese los grados de bachiller, licencia-

pero no puede referirse a otra cosa do y maestro de Artes, sin examen de

mas que a su regencia de la expresada bachiller ni las responsiones para

cátedra. En 1579 salió electo Definidor licenciado, sino con solo el examen
por la provincia de Castilla y su nom- secreto; y bachillerado en el propio

bre figura entre los que opinaron por día, se licenció y doctoró a 5 de

la separación de la Provincia de An- Septiembre siguiente, graduándose

dalucía en el Capítulo celebrado en de maestro el 4. Poco después, en 11

Dueñas el 1582, bajo la presidencia del y 15 de diciembre, se licenció y doc-

Ilmo. D. Fr. Agustín de Jesús o de toro en Teología. Era catedrático de

Castro. El año siguiente fué nombra- Vísperas de esta facultad, y luego fue

do Prior del convento de Córdoba. El deán (!) de la misma. Al pie del acta

Duque de Osuna le hizo su confesor y del último de sus grados hay una

por los años de 1590 le nombró Visi- nota extendida por el secretario que

íador y Reformador de la Universidad, en él intervino, por la cual se acredita
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que Zarate moslró en el claustro una era hijo leg^íliino del licenciado Fran-

información practicada en Madrid, cisco Díaz de Zarate y de su mujer

de la cual resultaba, por declaración doña María de Villena».

de cuatro testigos, que el graduando

— En el Boletín de la Real Academia Española, V, 314, se encuentran publicadas por el

Sr. Rodríguez Marín las actas de la Universidad de Osuna sobre los grados de Licenciando

y Maestro del P. Hernando de Zarate.

Se graduó de Licenciado en Artes el 3 de Septiembre de 1568. El día siguiente 4 se le dio

el Magitserio en la misma facullad.

1. DiscvRsos DE LA PACIENCIA Christiana. .. Digidos á D. luá Tellez Giró

Duque de Osuna, Códe de Vreña. &c. Primera parte. (Esc. del Duque) Im-

presso en Alcalá, en casa de luán Iñiguez de Lequerica, con priuilegio Real,

Año 1592.

4.° de 12 hs. s. n. de prels., 208 foliadas de texto y 4 s. n. de tabla.

Aprob. del P. Alonso de Villanueva. Osuna 12 de Sept. de 1591.— Id. del P. Diego de

Montoya. — Lie. del Provincial Fr. Francisco de Castroverde. Córdoba, 19 de Marzo de 1592.—

Aprob. del P. Gil Martínez, jesuíta.— Lie. del Rey. Valladolid, 6 de julio de 1592.—Tasa.

—

Erratas.—Dedicatoria.—Soneto de Ruy López de Zúñiga y Salazar.—Oda del Lie. Ariona al

autor.— Al lector.—Prólogo.—Texto.—Tabla de los discursos.

Segvnda Parte de los discvrsos... (Grab. del busto del Salvador, con

el texto: Ego sum via, veriías et vita.) Impressos en Alcalá de Henares, en

casa de luán Iñiguez de Lequerica. Año de M.D.XCll.

De 288 hs. foliadas de texto y 15 s. n. de tabla.

Al final del texto: Impresso en Alcalá de Henares, en casa de ¡uan Iñiguez de Lequerica,

acabóse a 23 de Nouiébre. Año. 1592.

Prólogo: «...Muy espantado ha tenido al mundo, en todas sus edades y naciones desde

su principio, el termino con que Dios traía á los hombres del, regalando comunmente á los

malos con los bienes desta vida, y afligiendo con varias adversidades á los buenos, y con-

siderando que este negocio se ha mirado con ojos de carne, ninguno habrá que de su espan-

to se maraville... Pues este es el intento y argumento de este libro sacar en limpio las causas

que Dios ha tenido y tiene para tratar y haber tratado de esta suerte á los buenos y á los

malos (en cuanto Dios nos diere á entender este secreto) y sacar á los antiguos y modernos
desta maravilla. Lo segundo sacar á luz, qué es lo que de nuevo tienen los trabajos y aflic-

ciones, que con tanto deseo y alegría buscan, y con tanto sabor y gusto padecen los sáne-

los y siervos de Dios; porque con lo primero teman los malos, y confien los buenos; y con

lo segundo reciban en sus trabajos los unos y los otros alivio y consolación...»

Bibl. de San Isidro.

—Primera parte, | de los Discvrsos | de la Paciencia Christiana. | Muy prouechosos para

el consuelo de los afligidos en
|

qualquiera aduersidad: Y para los predicadores
|
de la

palabra de Dios. 1 Compuestos por el Maestro Fray Hernando de jarate, de la orden | de san

Agustín de la prouincia de Andaluzia. | Dirigidos á don Pedro Fernandez de Cordoua, Mar-

ques
I
de Priego, y señor de Montilla, &c. | Van añadidas en esta segunda impression dos

tablas muy copiosas que sirven de lugares comunes para predicar.
|

(Dibujo alegórico, en

medio de dos líneas verticales que dicen: Quamiibeí durum Pacientia frangit.) Con privile-

gio.
I

En Madrid, | En casa del Licenciado Varez de Castro, y á su costa.
I
Año M.D.XCVll.

4.° de 4 hs. s. n. de principios, y 208 paginadas en una cara de texto.

Port.

—

V. en bl.—Aprob. del P. Alonso Villanueva, agustino, dada en Osuna a 12 de

Septiembre de 1591.— Id. del P. Diego de Montoya, agustino también, a 15 de Marzo de 1592.

—

Suma del privilegio.—Tasa.—Al cristiano y discreto lector. Este prólogo hizo el autor antes
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que muriese para la primera impresión, y por ser suyo se pone a la leíra en esta segunda,

aunque no vienen a propósito algunas cosas del para ella.—Texto, apostillado.
—Seqvnda parte

i

de los Discvrsos
|
de la paciencia Christiana.

|
Compvestos por el

Padre |
Maestro Fray Hernando de jarate, de la orden | de San Augustin, en la Prouincia

de
I
la Andaluzia. | En esta segvnda impres-

|
sion va añadida vna tabla muy copiosa para

|

Predicadores.
|
(Grabado, como en la portada anterior). En Madrid,

| en casa del Licenciado

Varez de Castro, | Año de M.D.XC.VII.

De 268 hs. numeradas y 39 s. n. de tablas.

Port.—V. en bl.—Prólogo.—Texto, apostillado.- Colofón al final c'el texto: «Impresso en

Madrid, En casa del Liccciado Castro, Año. 1597».—Tabla de los Discursos de la primera

parte.— Id, de la segunda. — Id. de los lugares de la Escritura. — Id. de las sentencias.

Primera y Segvnda parte de los Discvrsos de la Paciencia Christiana. Muy prouechosos

para el consuelo de los afligidos en qualquiera adversidad: Y para los predicadores déla

palabra de Dios. Compvestos por el Maestro Fr. Hernando de (parale, de la Orden de

S. Augustin, de la Prouincia de Andaluzia. Va esta tercera impression corregida y emendada

y añadidas dos Tablas muy copiosas... y un Elenco curiosissimo para todos los Euange-

lios... En Valencia, en casa de luán Chrysostomo Garriz: en casa de Pedro Patricio Mey.

M. DC. 11—2 partes en un vol. en 8." may. de 315 págs. y las que ocupan los prels. la 1."

parte y 416 la segunda.

Roura y pujol, pág. 178 del tomo 1, Caiálogo de la Biblioteca pública de Mahón.
—Discursos de la paciencia cristiana, muy provechosos para el consuelo de los afligi-

dos en cualquiera necesidad y para los predicadores de la palabra de Dios; etc.

Se hallan reimpresos en la Biblioteca de Autores Españoles, de Rivadeneyra, tomo
XXVIl, págs. 418 á 684.

No lleva más preliminares que el prólogo.

Al principio del tomo escribió el editor «Cuatro palabras sobre Fray Fernando de Zarate»,

y plácenos reproducir el siguiente párrafo: «Reunía Zarate un lenguaje muy castizo si no

muy correcto, una gran sobriedad de adorno, una felicidad notable en el uso de las compa-

raciones y metáforas, gracia y armonía en la composición de sus periodos, acierto en las

transiciones y en la gradación o degradación de sus ideas: prendas todas que, unidas a la

uniformidad de tono en que está escrito el libro, hacen de la Paciencia cristiana una de

las mejores obras donde sea posible estudiar la altura a que había llegado en el siglo

xvi el habla castellana, la tensióu de que era esta capaz, el vuelo que iba y podía ir toman-

do nuestra oratoria sagrada, el camino que mas conviene seguir para expresar propia y sen-

cillamente nuestros más altos y dificilísimos conceptos. Zarate viene ya desde su tiempo

gozando de gran nombradía entre los autores clásicos: no creemos decir mas para que se

entienda y reconozca la excelencia de la obra que publicamos.»

—«Es Zarate de los que mejor han escrito en lengua castellana. Místico como San Juan

de Dios y Malón de Chaide, se aparta de la nebulosidad del primero y de la valentía del se-

gundo. Trata el asunto con erudición y gravedad, y acumula tantas citas y ejemplos que se

hace algo lánguido y pesado. Quiso ante todo ser natural y claro; desarrollar lentamente sus

ideas y bajar al nivel de las inteligencias más humildes. En esto llegó al extremo de ser mu-

chas veces, no ya natural sino bajo y hasta vulgar, y de permitirse no pocas expresiones

trivialísimas, que rebajan a los ojos del lector la importancia del objeto a que se aplican. Sin

embargo el esiilo es siempre igual, despejado y libre de incidentes, aunque en ocasiones fal-

lo de calor y de precisión. Reunía Zarate un lenguaje muy castizo, ya que no muy correcto;

una gran sobriedad de adorno; un singular acierto en las transiciones y en la gradación o

degradación de sus ideas, no menos que en el uso de las comparaciones y metáforas; gra-

cia y armonía en la composición de sus periodos: prendas todas, escribe un crítico, «que,

'unidas a la uniformidad de tono en que está escrito el libro, hacen de la Paciencia cristiana

»una de las mejores obras donde sea posible estudiar la altura a que había llegado en el

¡•siglo XVI el habla castellana, la tensión de que era ésta capaz, el vuelo que iba y podía ir
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»tomando nuesíra oratoria sagrada, el camino que más conviene seguir para expresar pro-

sapia y sencillamente nuestros más altos y dificilísimos conceptos.» Diccionario enciclopédi-

co tiispano-americano, de Montaner y Simón, t. 23, pág. 287.

—Discursos de ¡á paciencia cristiana,... Madrid. Imprenta de los Sucesores de Hernando.

Calle de Quintana, 53. 1918.

Reproducción del tomo XXXVll de la Biblioteca de Autores Españoles, de Rivadeneyra,

págs. 418 a la 684.

—Joyas de ¡a mística española. La paciencia cristiana, por Fr. Fernando de Zarate.

Madrid. Imprenta de Felipe Marqués. (1899).

16.° de 174 págs. Sin año de impresión.

2. ^Censuras á las proposiciones que escribió... Fr. Hernando de Zarate, del Orden de

San Agustín, libro 5.° de Paciencia Cristiana, y sobre el cuadernillo de Santos de la Orden

de San Agustín en el rezo de Sania Mónica.»

índice de las Censuras que de orden del Real y Supremo Consejo de la Santa Inquisi-

ción General han dado los Calificadores, etc. etc.

5. Antigüedad y nobleza de Vizcaya.—M. S. de fines del siglo xvi o principios del

siguiente.

Da noticia de esta obra Muñoz y Romero, de quien lo copia Allende Salazar en su Biblio-

teca del Bascófilo, núm. 68.

*4. Certamen de la Concepción de Ntra. Señora, de Valencia. 1586. 8." * (Así el

P. Moral, Catálogo).

Zarate (Fr. Juan de).

No se sabe si fué agustino.

En la descripción de la obra que se atribuye al limo. Fr. Martín de León, se dice que se

encuentra un soneto del P. Zarate.

Zarate (Fr. Miguel).

Fué natural de la Nueva España, y perteneció a la provincia de S. Nicolás de Tolentino

de Michoacán.

Manual para administrar los sacramentos a los indios de los Obispados de Michoacán

y Guadalajara. Imp. en Méjico.

Ber. í. 111, p. 515.

P. Moral, Catálogo.

Zarco-Bacas y Cuevas (Fr. Eusebio-Julián).

Nació en Cuenca el 27 de julio de gido Correspondiente de la Real

1887. Estudió latín y humanidades Academia de la Historia de Madrid;

con los Franciscanos de Belmoníe, el 2 de marzo de 1928 le concedió

Almagro y Fuente del Maestre. Pro- dicha Corporación el «Premio al Ta-

fesó en San Lorenzo el Real de El Es- lento», por la obra Relaciones depue-
corial a 8 de enero de 1905, y en el blos de Cuenca, y el 27 de diciembre

mismo Monasterio cantó misa el 27 de 1929 la misma Real Academia le

de agosto de 191 1 . El 8 de noviembre nombró Académico de Número, plaza

de 1919, previo el correspondiente de que lomó posesión el 1.° de junio

examen, se le expidió el título de de 1950. El 24 de agosto de 1930 reci-

Auxiliar de la Real Biblioteca de El Es- bió el oficio de Biblioíecario de El Es-

corial; el 5 de enero de 1925 fué ele- corial.

1. España y la Comunión frecuente v diaria en los siglos xvi v xvii.

Apuntes por el R. P. Julián Zarco, Agustino. Publicados en «La Ciudad de

25
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Dios». El Escorial. Administración de «La Ciudad de Dios». Real Monasterio

de San Lorenzo. [Madrid. Imprenta Helénica, Pasaje de la Aihambra, 3. 1912].

8.° m. de X-258 págrs. y 4 más s. n. de erratas, índice y colofón.

La obra está dedicada por el autor a una tiermana suya, según una breve dedicatoria que

se encuentra entre los preliminares. Sigue una Noía previa, suscrita por el P. Luis Villalba

en El Escorial, a 9 de Noviembre de 1912, en la que se expresan los motivos de la obra.

En las págs. 552-58 se halla un índice de autores por orden alfabético de apellidos, muy
útil para los que quieran consultar las opiniones particulares de los escritores de que se

hace mención en la obra, que se publicó anles en «La Ciudad de Dios», loms. LXXXVIll-XCl,

y parte de la Bibliografía en las «Actas del XXII Congreso Eucarístico Internacional», de

Madrid, t. II, pp. 412-414.

2. Documentos para la Historia del Monasterio de San Lorenzo el Real

de El Escorial. 1. Memorias de Fr. Antonio de Villacastín, monje Jerónimo

DE DICHO Monasterio. Publicadas y anotadas por el P. Fr. Julián Zarco Cue-

vas, religioso agustino escurialense. Imprenta Helénica, Pasaie de la Aiham-

bra, núm. 3. Madrid. 1916.

4.° m. (24 X t6 V2 cm.) XVI + 102 pp. y 1 h. con el colofón. Hoja en b. Aníeporl. V. en

b. Port. A la vía.: «Es propiedad». Introducción. Advertencia bibliográfica. Texto (pp. 11-32).

Aclaraciones y notas. índice onomástico, indicador general. Colofón.

Publ. antes en «La Ciudad de Dios», loms. Cl-ClII; y la Inírodiicción en el CVll. pági-

nas 200-206.

3. Documentos... II. Testamento y codicilos de Felipe II. Carta de fun-

dación DE San Lorenzo el Real. Adiciones a la Carta de fundación. Privi-

legio de exención de la villa de El Escorial. Publicados y anotados por el

P. Fr. Julián Zarco Cuevas, religioso agustino escurialense. Imprenta Helé-

nica, Pasaje de la Alambra, núm. 3. Madrid. 1917.

4." m. (23 X 16 '/2 cm.) 210 pp. y 1 h. en b. Antep. V. en bl. Port. V.: «Es propiedad».

Texto. Nota bibliográfica del 1 tomo de estos Documentos, id. id. del presente. índice de

nombres. Colofón.

Publ. antes en «La Ciudad de Dios», toms. CIII-CVI.

4. Documentos... III. Instrucciones de Felipe II para la Fábrica v Obra
de San Lorenzo el Real. Publícalas el P. Fr. ... Imprenta Helénica, Pasaie

de la Aihambra, núm. 3. Madrid. 1918.

4.° m. VIH
I

140 pp. Antepon. V. en b. Port. V.: «Es propiedad». Advertencia bibliográ-

fica. Texto. índice de nombres. índice general. Colofón.

Publ. antes en «La Ciudad de Dios», toms. CVII-CXI

3. Documentos... IV. Historia de varios sucesos, y de las cosas notables

que han acaecido en España y otras naciones desde el ario de 1584 hasta el

de 1603. Escrita por el P. Fr. Jerónimo de Sepúlveda, el Tuerío, monje Jeróni-

mo de San Lorenzo el Real de El Escorial. {Pleca). La publica con prólogo,

notas e índices el P. Fr. ... religioso agustino del mismo Monasterio, Acadé-

mico C. de la Real de la Historia. {Pleca). Imprenta Helénica. Pasaje de la

Aihambra, núm. 3, Madrid. 1924.

4.° m. XIV + 432 pp. Hoja en blanco. Antepon. V. en b. Port. A la v.: «Es propiedad».
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Los manuscritos. El autor. Carácter y cualidades de la ^Historia de varios sucesos*.

Texto (pp. 1-582). Apéndices. Son cinco (pp. 583-410). Ei IV." reproduce la Instrucción y modo
de lo que se fia de tener en curar los enfermos del Hospital de Sanct Lorenzo el Real...;

y el V.'^ es un Sumario de los sucesos que no se copian en esta impresión. índice de nom-
bres. Ñola bibliográfica. índice general. Colofón.

6. Oración fúnebre de Felipe II, pronunciada en la Real Basílica de

El Escorial el 13 de setiembre de 1917. (De ¿¿7 Ciudad de Dios). Madrid.

Imprenta Helénica, Pasaje de la Alhambra, núrn. 3. Madrid. 1917.

8.° m. 24 pp. Anteport. V. en b. Porl. V. en b. Texto. Noías y aclaraciones. Publ. antes

en «La Ciudad de Dios», í. CX, pp. 441-452.

7. P. Fr. Julián Zarco Cuevas, Agustino. (Pleca). Escritores Agustinos

DE El Escorial (1885-1916). (Pleca). Catálogo biobibliográfico. {Pleca). Im-

prenta Helénica. Pasaje de la Alhambra, núm. 3, Madrid. 1917.

8.° m. (18 V2 X 12 cm). Hoja en b. Anteport. V. en b. Port. A la vía.: «Es propiedad».

Advertencia. Abreviaturas. Texto. índice de los escritores cuyas obras se describen en este

libro. Índice de cosas referentes a la Orden de San Agustín. Índice de cosas referentes a

Felipe 11 y El Escorial. Erratas notadas. Índice general. Colofón. H. en blanco. (Algunos

ejemplares llevan al principio dos hojas añadidas con la lista de Colegios y Escuelas de

los Agustinos españoles, en la Península y en el Extranjero, y una Dedicatoria al Rey Don
Alfonso XIII, que se añadieron al trabajo del P. Zarco).

8. P. Fr. Julián Zarco Cuevas, Agustino. Antonio Pérez. (De La Ciudad
de Dios). Imprenta Helénica. Pasaje de la Alhambra, núm. 3, Madrid. 1919

[a 1922].

4.° (23 V2 >^ 16 V2 cm). 250 pp. y 4 h. s. n., con el índice y el colofón. Anteport. V. en b.

Texto (pp. 5-78). Apéndices. 1. Relación de la prisión de Antonio Pérez y de las revoluciones

de Zaragoza en mayo de 1591. 11. Svmario del Proceso partis fiscalis Domini nostri Regís

contra Antonium Pérez Secretarium (pp. 87-244). 111. Escritura de concierto entre Antonio

Pérez y Pedro de Escobedo. IV. Carta autógrafa de A. P. a su mujer después de haber reci-

bido tormento. V. Lista de los billetes presentados por Antonio Pérez en su defensa en

Aragón... Advertencia final. índice. Colofón: «f Acabóse de imprimir este libro... el X de

noviembre de MCMXXll. Laus Deo».

9. Libro intitulado Coloquios de la verdad. Trata de las causas e

inconvinientes que impiden la doctrina e conversión de los indios de los

reinos del Pirú, y de los daños, e males, e agravios que padecen. Compuesto

por Pedro de Quiroga Sacerdote que residió en aquellos Reinos. Publícalo,

precedido de unas Advertencias, conforme al manuscrito //. K. 15. de la

Biblioteca de El Escorial, el P. Fr. Julián Zarco Cuevas Religioso agustino en

dicho Monasterio. Sevilla, 1922. Tip. Zarzuela. Alvarez Quintero, 72.

4.° m. de 129 págs. -j- 1 h. sin paginar donde está el índice. Las advertencias del P. Zarco

ocupan las 36 págs. primeras y se reprodujeron en La Ciudad de Dios, vols CXXX y

CXXXl. En ellas se defiende la política de España en América.

El presente cuaderno es el tomo Vil de la Biblioteca Colonial Americana de la Sociedad

«Publicaciones del Centro Oficial de Estudios Americanistas de Sevilla».

10. El Monasterio de S." Lorenzo el Real de El Escorial y la Casita

DEL Príncipe. Descripción.— Historia.— Bibliografía. Autor el P. Fr. Julián
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Zarco Cuevas, Agustino del mismo Monasterio. Madrid. —Imprenta Heléni-

ca. -1922.

8." m. (16 X 12 cm). 210 págs. y 2 tis s. n. con el índice y el colofón.

Anteport. V. en blanco. Portada. V.: «Es propiedad». Licencias de la Orden y del Ordi-

nario. Índice aifabélico de lo más notable contenido en este libro. Introducción. Texto. índice

General. Colofón. (En las pp. 186 191 lleva una «Relación de algunos artífices que hicieron

obras para San Lorenzo el Real de El Escorial desde 1563 hasta 1600, con expresión de los

años en que trabajaban»; y en las 192-194 los nombres de los priores de El Escorial desde

la fundación hasta 1922 y los años en que desempeñaron sus prioratos).

La portada, orlada con ancha orla, a dos tintas en la cubierta, y profusión de grabados

en el texto a semejanza de otras obras de su clase.

—El Monastehio de S. Lorenzo... Autor el P. Fr. Julián Zarco Cuevas, religioso del mis-

mo Monasterio. Segunda edición. Imprenta del Real Monasterio del Escorial 1924.

8." m. (16 V2 ^ íl V2 cm). 194 pp. y 1 h., s. n. con el índice y las licencias. Tiene nume-

rosos fotograbados intercalados en el texto. Anlep. V.: «Es propiedad». Port. Índice alfabé-

tico de lo más notable contenido en este libro. Introducción. Texto. Apéndices (IV). Índice

general. Licencias de la Orden y del Ordinario.

—El Monasterio de S." Lorenzo el Real de El Escorial y La Casita del Príncipe. Des-

cripción. Historia. Bibliografía. Autor el P. Fr. Julián Zarco Cuevas, Agustino, de la Real

Biblioteca de El Escorial y Académico C. de la Historia. Tercera edición. Madrid. Imprenta

Helénica. 1926

8." (16 X 12 cm). 252 pp. y 2 hs. más s. n. con los índices, licencias y colofón. Ante-

port. V. en b. Port., encerrada en un frontis grabado. V.: «Es propiedad». Inlroduccción.

Texto. Índice alfabético de lo más notable. Índice general. Colofón. (Esta edición compren-

de desde el 6." al 12." millar de ejemplares).

—El Real Monasterio de San Lorenzo de El Escorial. (Adornito). Barcelona. Tipogra-

fía de Hijos de j. Espasa. 579. Calle de las Cortes, 579. 1915.

8." m. (18 X 13) cm.) 134 pp. con más de 60 fotograbados intercalados en el texto. Port.

V. en b. Retrato de Felipe 11. V. en b. Introducción. Descripción del Monasterio, Iglesia,

Colegio, Biblioteca, Palacio, Universidad y Casita del Principe. Hisioria. Bibliografía. Indi-

ce. índice alfabético. Erratas.

Publ. en la «Enciclopedia Espasa», tomo XX, pp. 867-896. Salió anónimo este librilo por

cuanto el P. Zarco se limitó a corregir y aumentar un artículo ya impreso que le envió la

Casa Espasa de Barcelona.

11. Catálogo de los Manuscritos Castellanos de la Real Biblioieca

DE El Escorial. Dedicado a S. M. el Rey Don Alfonso XIII. \.a.l. 8-H. III. 29.

Su autor el P. Fr. Julián Zarco Cuevas, religioso agustino, Auxiliar de la

misma Biblioteca y Correspondiente de la Academia de la Historia (Escudito

de Armas Reales). Madrid, 1924. [Imprenta Helénica. Pasaje de la Alhambra,

niím. 3. Madrid].

4." m. (25 X 17 cm.) Anteportada. V. en b. Port., a dos tintas. V. en b. A S. M. el Rey
Don Alfonso XIII. Licencias de la Orden y del Ordinario. A la v.: «Es propiedad», y pie

de imprenta. Notas históricas (pp. IX-CXXXIIl). Advertencias. Abreviaturas. Erratas nota-

das. Adiciones. Texto. Índice general. Colofón.

Catalogo... II. /. /. 2-X. III. 4. Su autor... Madrid, 1926. [Imprenta Helé-

nica, Pasaje de la Alhambra, niím. 3. Madrid].

4 hs. s. n. + 502 pp. + 1 h. s. n.

Anteport. V. en bl. Port.: «Es propiedad» y pie de imprenta. Advertencia. Abreviaturas.

Erratas notadas. Texto. Índice general. Colofón.
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Catalogo... III. V. I. 1-Z. IV. 28. índices y Apéndices. Su autor... San
Lorenzo de El Escorial, 1929.

XI +564 pp. + 1 h. s. 11. con el colofón. Anleporladci. V. en b. Port. V.: «Es propieddd»,

y pie de imprenta: «Imprenla del Real Monasterio de El Escorial». Abreviaturas. Erratas

últimamente notadas. Advertencia. Texto (pp. 1-200). Enmiendas, adiciones y notas (pp. 201-

222). índice alfabético de los autores y obras, y títulos de los tratados anónimos (pp. 225-308).

índice, por orden de abecedario, de las materias contenidas en los manuscritos que se rese-

ñan en esta obra (pp. 309-395). Autores, anóniínos y publicaciones que han impreso, estudia-

do o hablado de los manuscritos que contiene este Catálogo (pp. 394 409). Indicador de los

dibujos, grabados y miniaturas de los manuscritos que se catalogan en esta Obra, y noticia

de los asuntos en ellos representados (pp. 410 449). Apéndices (pp. 451-559. (Son 17 apéndi-

ces, en los que se contienen las procedencias, y faltas, de los mss. caslellcinos de El Esco-

rial). Nuevas enmiendas y adiciones. índice Genera!. Colofón.

12. Biblioíeca Diocesana Conquense. 1. Relaciones de pueblos del

Obispado de Cuenca hechas por orden de Felipe II. Las publica, conforme a

los originales de la Biblioteca de E! Escorial, con introducción, notas, apén-

dices c índices, el P. Fr. Eusebio-Julián Zarco-Bacas y Cuevas, agustino,

Académico Correspondiente de la Historia. Cuenca. Imprenta del Semi-

nario, 1927.

4.° m. (25 X 17 '/g cm.).

Tomo I. CXLl 1 390 pp. + 2 hs. s. n.: 1 en b. y la otra con la lista de los Señores sus-

criptores a las «Relaciones». H. en b. Anteporl. V. en b. Port. V.: «Es propiedad». Licencias

de la Orden y del Obispo de Cuenca. V. en b. 1 :dice de las relaciones de este tomo. V. en b.

Erratas notables. V. en b. Biblioteca Diocesana de Cuenca (Breve advertencia del limo.

Sr. D. Cruz Laplana, obispo de Cuenca). V. en b. Introducción (Notas para un estudio de la

vida española en los siglos xvi y xvn. t^p. XVll-CXLI. Parte de esta Introducción se publicó

en «La Ciudad de Dios», toms. 150 y 151, año 1927). Texto.

Tomo II. 2 hs. s. n. + 412 pp. + 2 hs. s. n., con el índice, erratas y colofón. Hoja en

blanco. Anteport. V. en b. Port. V.: «Es propiedad». Hoja en b. Texto (pp. 5-169). Apéndices.

1. Relación de los vecinos de algunos pueblos del obispado de Cuenca, con las tercias y

alcabalas que tributaban a la Corona, por los años de 1552 a 1554 (pp. 171-216). II. Noticia

de algunas antigüedades romanas encontradas en lugares y despoblados del obispado de

Cuenca (pp. 217-255). III. Sumario alfabético de algunos conquenses dignos de recuerdo que

florecían por los años de 1525 a 1625 (pp. 255-501). IV. Notas acerca de la Hacienda Real y

rentas de los Nobles y Prelados de España en el siglo xvi y principios del siguiente (pp. 303-

318). V. Memoriales contra las Pragmáticas de 1558 y 1571, que tasaban los precios del trigo

y de la cebada, y causas de la carestía en el siglo xvi (pp. 319-343). VI. Instrucciones y Me-

morias enviadas, en 1575 y 1578, por Felipe II para que, conforme a ellas, se hiciera la des-

cripción e historia de los pueblos de España (pp. 345-357). Vil. Alia minora (pp. 359 373).

VIII. Abecedario explicativo de palabras no usuales que se encuentran en esta obra (pp. 375-

586). Adiciones al Apéndice II. índices. I. Relaciones de este lomo II, por el orden con que

en él se hallan. II. Calálogo alfabético de los pueblos descritos en estas «Relaciones».

III. Tabla analítica de lo más digno de njta. IV. Autores y libros que «-e aducen para escla-

recer y confirmar los puntos que se tratan en la presente obra. V. Naturales del obispado de

Cuenca que se mencionan en esta obra. índice general de este tomo II. Erratas que deben ser

corregidas. Colofón.

13. P. Julián Zarco Cuevas, Agustino. Ideales y normas de gobierno de

Felipe II. Conferencia pronunciada en la Academia de Jurisprudencia el 7 de
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Abril de 1927. (De «La Ciudad de Dios»). Adorniío. Imprenta de! Real Mo-
nasterio de El Escorial.

4." m. (24 X 18 cm.). 61 pp. Porl. V. en b. Texio.

Hay otra edición del mismo año, en Madrid, sacada del «Boletín de la Real Academia de

la Hisloria», donde se publicó.

14. Bibliografía de Fr. Luis de León, por Fr. Julián Zarco Cuevas,

Agustino, Correspondiente de la Real Academia de la Historia. [Málaga, 1929].

4." m. (24 X 16 Va cm.). Págrs. 281-413 del número dedicado a Fr. Luis de León por la

Revista Española de Estudios Bíblicos, que dirige D. Eduardo-Felipe Fernández de Castro.

15. La escuela poética SaLMANTINO-AgUSTINIANA a fines del siglo XVI.

Pleca. (Notas sueltas). Por el P. Fr. Julián Zarco Cuevas, Agustino, Acadé-

mico, electo, de la Real de la Historia. (Del «Archivo Agustiniano», Enero-

Febrero de 1930). Adorniío. El Escorial. Imprenta del Real Monasterio. 1950.

4." (23 X 15 cm.). 36 pp. Anteport. V. en b. Porí. V. en b. Texto.

16. Los Jerónimos de San Lorenzo el Real de El Escorial. Discursos

leídos ante la Real Academia de la Historia en la recepción pública del

R. P. Fr. Julián Zarco Cuevas, de la Orden de San Agustín, el día 1.° de

junio de 1930. Escudito Real. Imprenta del Real Monasterio. San Lorenzo de

El Escorial. 1950.

4.° (23 X 16 cm.). 222 pp. y 1 h. en b. Anteport. V. en b. Port. V. en b. Licencias. V. en b.

I. La vida (pp. 7-67). 11. Monjes notables (pp. 69105). 111. Documentos (pp. 107-196). Contes-

tación del Exmo. Sr. D. Félix de Llanos y Torriglia (pp. 197-209). Apéndice (Nota bio-biblio-

gráfica de D. Manuel Ant m Ferrándiz). Obras y Esludios principales del P. Fr. Julián Zarco

Cuevas. Índice general. Hoja en blanco.

17. Inventario de las alhajas, pinturas y objetos de valor y curiosidad

donados por Felipe II al Monasterio de El Escorial (1571-1598). Publicado

por el R. P. Fr. Julián Zarco Cuevas, Agustino. De la Real Academia de la

Historia. Adomito. Madrid. Tipografía de Archivos, Olózaga, 1. 1950.

4." m. (25 X 18 cm.). 239 págs. Antepon. V. en b. Port. V.: «Con las licencias necesarias».

Introducción (pp. 5-15). Manuscritos y libros que principalmente me lian servido para formar

el «Inventario». Texto.

Publ. en antes el «Boletín de la Real Academia de la Historia».

18. Pintores españoles de San Lorenzo el Real de El Escorial

(1568-1619). Por el P. Fr. Julián Zarco Cuevas, agustino, de la Real Acade-

mia de la Historia. Empresa del Instituto de Valencia de D. Juan. Madrid.

E. Maestre, 1950.

8.° m. (23 X 14 V2 cm). De unas XXX -\- 270 pp. (Es obra que se está acabando de impri-

mir y ha de llevar varias láminas sueltas).

19. Actas y Diarios del Concilio de Tiento.

«La Ciudad de Dios^, t. XCll, pp. 188-193.

20. ¿Un cuento más?
Id. XCIV. pp. 344-357.

21. Biblioteca iberoamericana de la Orden de San Agustín.
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Id. XCV, pp. 440-444, y Cl, pp. 504-508 (Como sospechará el lector, eslos dos artículos

se dedicaron a dar cuenta de la aparición de los primeros tomos del presente Ensayo).

22. ¿ea/ (cuento).

Id. XCVI, pp. 49-55.

25. Una Enciclopedia Universal Ilustrada.

Id. XCVlll, pp. 222-225 (Artículo relativo a la Enciclopedia Espasa).

24. Tradiciones escurialenses: fzl Perro negro.

Id. Clll, pp. 55-42.

25. ^Las Edades trovadas», atribuidas a Don Pablo de Santa María, conforme a los

códices escurialenses h. II. 22 y X. II. 17.

Id. CV. pp. 114-120.

26. Unos versos de Felipe II.

Id. CXI, pp. 511-514.

27. Libro de la Moral de la China, de Confucio. Primera versión europea.

Id. ts. CXXVl, pp. 285-296, 552-547 y 527-541; y CXXVll, pp. 44-55.

28

.

El Hospital de El Escorial.

Id. loms. CXXXIl, pp. 48-55, 558-550 y 415-422; \ CXXXIII, pp. 5-15 y 100-104.

29. Prisión de la princesa de Eboli y del secretario Antonio Pérez: causas inmedia-

tas que la produjeron.

Id. t. CXLI, pp. 40-51.

50 De re Iliteraria

Id. t. CXLll, pp. 121-155 (En este artículo se critica y se añaden algunas noticias a la

«Historia de la Literaíura Española», de los Sres. Hurlado y González Palencia. Madrid,

1925, 2.^ edición).

51. Las contiendas literarias en el siglo XVII.

Id. t. CXLll, pp. 25-57, y 272 290 (Se publican dos opúsculos inéditos literarios: uno de

Diego de Colmenares; y otro de un Lie." Luis de la Carrera, que no parece ser otro sino Lope

de Vega).

52. Sermón de Pasión predicado en Murcia por San Vicente Ferrer.

Id. t. CXLVlll, pp. 122-147.

55. Testamentos de Alonso y Diego de Valdés.

«Boletín de la Real Academia Española», diciembre de 1927.

54. El proceso inquisitorial del P. Fr. José de Sigüenza (1591- 1592).

«'Religión y Cultura', enero de 1928, pp. 58-59.

55. Fr. Luis de León: su vida, carácter y escritos.

«El Centro», de Cuenca, abril de 1928.

56. ¿Quién fué el autor de la «Guía y avisos de forasteros» impresa en 1620 ?

«Boletín de la Real Academia Española», enero de 1929.

57. En El Independiente, periódico semanario de San Lorenzo de El Escorial, publicó,

desde 1914 en adelante entre otros, los siguientes artículos:

Tradiciones escurialenses. El jueves santo de 1587, Lo trágico en El Escorial, Juan
Bautista de Toledo, Topografía de El Escorial, Villacastín, La primera corrida de toros

en El Escorial, Muerte de Felipe II, La Sagrada Forma de El Escorial, La Virgen de San
Pió V, Santa Teresa de Jesús en El Escorial, La pintura de la Biblioteca, Un día de difun-

tos memorable en El Escorial, Un juego de pelota en San Lorenzo de El Escorial, Una
columna famosa que se viene al suelo, Felipe II, Felipe II y sus hijos. El Panteón de los

Reyes, Origen de la voz Escorial, Fisonomía de Felipe II, Una poesía atribuida a Felipe II,

Felipe II y los obreros. Los humildes y un gran Pey, San Lorenzo de El Escorial, Ocios

de Felipe II, El catarro del año 1580, La supuesta impasibilidad del rey don Felipe, El
veraneo de los Peyes en San Lorenzo, etc. etc.

Zarzuela (Fr. Andrés).

V. Vargas (Fr. Francisco de).
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Zapatel de San José (Fr, Lorenzo).

Es autor de una carta dirigida a D. Manuel Torronlegui, en la cual le incluía un alfabeto

íagbanua de los naturales de la Paragua.con ali,'unas explicaciones del mismo.—P. Marciila,

Estudio de los antiguos Alfabetos filipinos, pág. 59.

Zayas (Fr. Cristóbal).

Dio su aprobación a la obra intitulada Elogio de la Inmaculada Concepción, publicada

por el P. Juan de Cepeda. Méjico, 1617.

Zeballos (Fr. Eugenio de)=Ceballos (Fr. E. de).

Zenitmar o Ze-nií-mar.

Anagrama del apellido del P. Graciano Martínez, firmados por el cual publicó bastantes

trabajos y poesías en la prensa de Manila.

Zorita (Fr. Miguel)=Jesús María (Fr. M. de).

Zuaga (Fr. Diego)=Azuaga (Fr. Diego).

Zuazo (Fr. Francisco).

Dio a la prensa el papel que comienza de este modo:

>^ Nos Don loseplí Archinto, por la Gracia de Dios, y de la Santa Sede Apostólica, Arzo-

bispo de Tesalonica, y de nuesto Santissimo Padre y Señor Innocencio, por la Divina Pro-

videncia, Papa Duodécimo, Nuncio, y Colector General Apostólico, en estos Reinos de Es-

pana, con facultad de Legado a Latere, &c.

Manda y ordena que se observe lo dispuesto por la Iglesia con respecto a la filiación

religiosa de Sía. Clara de Montefalco, incluyendo los mandamientos sobre el particular del

Nuncio en España, Antonio Caetano de 22 de Septiembre de 1618, en los que insertan'varios

decretos déla Santa Sede, declarando a Sta Clara de Montefalco religiosa agustina. A con-

tinuación se reproduce una súplica de licencia para imprimir lo anterior elevada al Nuncio

por el P. Fr. Francisco Zuazo, Procurador General de la Orden de San Agustín, a la cual

sigue la concesión solicitada. Luego viene una exposición suscrita por el P. Francisco Gar-

cía Valdivieso en la cual se patentiza que los PP. Franciscanos, no obstante las prohibicio-

nes, censuras y penas promulgadas sobre hacer monja franciscana a Sta. Clara, continua-

ban en su tema, especialmente el P. Esteban de Lorca que acababa de imprimir un calenda-

rio franciscano, y según se veía en otro de la misma clase, impreso en Valencia. Por lo que

el P. García, como Procurador General, acudió al Nuncio en demanda de nuevas letras para

que amparase el derecho violado de los Agustinos, las cuales se hallan expedidas en Madrid

a 21 de Agosto de 1698.

Siguen los testimonios de rúbrica acerca de la autenticidad de las letras, suscritas con

las firmas de varios Notarios apostólicos.

Impreso en fol. de 4 hs. de letra pequeña, con la última pág. en bl., sin pie de imprenta.

Le hemos visto entre la documentación del convento agustiniano de Haro, sign. Logroño,

ieg. 80, Ordenes Monásticas.—Archivo Histórico Nacional.

Se encuentra publicado este papel en las págs. 581 a la 588 del vol. 11 de la obra Monastici

Augustiniani, por el P. Tirso López. En la breve introducción se afirma que el primer decre-

to emanado de la Sania Sede sobre el particular, fue dado por Paulo V en 17 de Octubre de

1578, debiendo decir por Pío V en 17 de Octubre de 1577.

Así en el impreso que hemos descrito como en su reproducción en la obra mencionada,

la petición de licencia para la impresión suscrita por el P. Zuazo y ei decreto del Nuncio

concediéndola están antes de la exposición del P. García y de la respuesta a la misma, sien-

do así que ésta es de veintiuno de Septiembre y aquéllas de 25 del mismo mes, debiendo,

a nuestro entender, ir éstas al final de todo el expediente. La exposición citada del P. García

no tiene fecha.
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Zueco de San Joaquín (Fr. Ramón).

Nació en Tarazona, Zaragoza, el nombrado Secretario de Provincia,

año 1828, y profesó en el convento de desempeñando al mismo tiempo el

Monte-Agudo el 30 de septiembre de cargo de Predicador general. Interinó

1846. Fué profesor de filosofía hasta en Tagbilaran y administró hasta su

1866 en que fué trasladado a Filipinas muerte el pueblo de Cagayán de Mi-

donde regentó el pueblo de Pollok en samis en Mindanao. Falleció el día 12

Mindanao. Siendo párroco de Carmo- de Febrero de 1889.

na, en la provincia de Cavite, fué

P. Moral, Catálogo.

1. Método del Dr. Ollendorff para aprender a leer, hablar y escribir

un idioma cualquiera adaptado al bisaya por el M. R. P. Lector Fr. Ramón
Zueco de San Joaquín, Agustino Recoleto, Vicario Provincial y Foráneo del

2.° Distrito de Mindanao (Misamis) y Cura Párroco de Cagayan de Oro. Con
las licencias necesarias. Manila. Imp. de Ramírez y Giraudier. 1871.

4.° de 6 págs. s. n. y XXI+3 s. n.+314.

Lie. del Ord. Cebú 6 de Dicie-nbre de 1870.-ld. del Gob. 9 de Marzo de 1871.—Prol.—

Nociones preliminares.—Modo de enseñar por este méfodo.— Texto.

—MÉTODO del Dr. Ollendorff... 1871.-4.° de 120 pág.

Es la clave de los temas de la obra anterior.

—Segunda edición. Manila: Imprenta Amigos del País. Calle de Anda, núm. I. 1884.—

4.° de 6 páginas s. n.4-XlX-|-5 s. n. f271.

—Segunda edición. Manila... 1884. 4.° de 120 págs.

Es la clave de los temas.

2. Avisos SALUDABLES para los niños que para su bien espiritual les dirige

el Excmo e limo. Sr. D. Antonio Claret Arzobispo de Trajanopolis in. part.

inf. traducidos al bisaya por el M. R. P. Lector Fr. Ramón Zueco de San

Joaquín, Agustino Recoleto, Vic.'' Provl. y For.° del 2." Distrito de Mindanao

y Cura Párroco de Cagayan de Oro. Manila. Imp. de Ramírez y Giraudier. 1873.

12." de 74 págs.

5. Avisos muy útiles para las casadas que para su bien espiritual y tem-

poral... (como la portada anterior).

12.° de 48 págs.

4. Avisos saludables á las doncellas ó sea carta espiritual que escribió á

una hermana suya el Excmo é limo. Sr. D. Antonio Claret... (sigue como el

núm. 2.)

12.° de 64 págs.

5. La Biblia de la infancia ó sea bosquejo histórico y dogmático de la

Religión verdadera dispuesto para servir de texto de lectura práctica y de

principios de religión y mora! en las escuelas y familias; é ilustrado con notas

aclaratorias, por Don Felipe Antonio Macías, individuo de número, honor

y mérito de varias academias literarias. Traducido al bisaya por el

M. R. P. Lector Fr, Ramón Zueco de San Joaquín, Agustino Recoleto, Vica-
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rio Provincial y Foráneo del 2.° Disfrilo de Mindanao y Cura Párroco de Ca-

gayan de Oro. Tomo I. Manila. Imp. de Ramirez y Giraudier. 1873.

12.° de 80 págs. con algunas eslampas en el lexlo.

Lie. del Ord. Cebú 13 de Mayo de 1873. — Esl. y un texto de la Sag. Escritura.— Pról. del

traductor.- Pregs. y resp. acerca de lo que es la religión.—Texto.— Índice.

—La Biblia de la infancia... Tomo 11.—De 99 págs.

Lleva los mismos pormenores que el lomo primero, menos la lie. del Ord.

6. Corona en honor del Sagrado Corazón de jesús. Traducción hecha

al bisaya por el M. R. P. Lecíor Fr. Ramón Zueco de San Joaquín, Agustino

Recoleto, Vicario Provincial y Foráneo del 2° Distrilo de Mindanao y Cura

Párroco de Cagayan de Oro. Con las licencias necesarias. Manila: Imp. de

Ramirez y Giraudier. 1876.

Opúsculo de 14 págs. en 24."

Se reprodujo en el devocionario y5d/o-/)¿í/íí/7/ ÓV7 ca/í?g', de los PP Santiago y Rodrigo,

págs. 295-301.

7. Escapulario del Sagrado Corazón de Jesús. Traducción hecha... (lo

resíaníe de la portada, como en el anterior).

Opúsculo de 13 pág. en 24.°

Fué traducido del devocionario Tesoro de/ Corazón de Jesús y se reprodujo tanibicn en

el Bato-balani sa calag, págs. 305-10.

8. Novena de Nuestra Señora de la Candelaria. Con superior permiso.

Manila. Imp. de Ramirez y Giraudier. 1876.

8.° de 20 págs.

Consta en los registros de la Diócesis de Cebú la licencia expedida en 7 de Diciembre

de 1876 a favor del P. Zueco para imprimir este folleto.

--Cebú. Imp. del Seminario de S. Carlos. 1900.— 8." de 22 págs.

9. Gramática Bisava-Española, adaptada al sistema de Ollendorlf, por

el M. R. P. Lector Fr. Ramón Zueco de S. Joaquín, Agustino Recoleto, Co-

mendador de Garios III, Hijo Adoptivo de la Muy Noble y Siempre Leal Ciu-

dad de Manila, Condecorado con la Medalla de Joló, Vicario Provincial y

Foráneo del segundo Distrito de Mindanao y Cura Párroco de Cagayan de

Oro. Declarada de texto para las Escuelas de Filipinas en Real Orden de 17

de Mayo de 1876. Con las licencias necesarias. Manila. 1878. Imp. de Rami-

rez y Giraudier.

4." La clave de los temas lleva paginación propia.

—Guadalupe. Pequeña imprenta del Asilo de Huérfanos de Nuestra Señora de la Conso-

lación. 1890.-4.° de LXIll-222 págs. y 1 de colofón en que se lee que la obra terminó de

imprimirse el 26 de Enero de 1891 en Tambobong.

Dedic. a D. Tomás Aguirre y Mena.— Pról.—Advertencias sobre el modo de enseilar por

este método. Preliminares.—Texto. — Colofón.

10. Compendio de la Gramática Bisaya-Española, adaptada al sistema de

Ollendorff... (como en la poriada del niím. anterior).

8.°— 2.^ edición. Guadalupe. Pequeña Imp. del Asilo de Huérfanos. 1889.— 8." de LXVIl-

152-27 págs.
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11. Pagatipigan nga mahal sa Casinyr casing ni Jesús cun catilingban sa

mg"a devoción ng^a ang-ay sa maga cristianos ngatanan ug- caogalingon sa

manga sacop sa Apostolado sa pagampo. Guihubad sa binisaya ni M. R. P.

Fr. Ramón Zueco de S. Joaquin, Agustino Recoleto. Manila. Imprenta Amigos
del Pais. 1881.

16." de 492 págs.

Es Iraducción di bisaya-cebuano del lan conocido devocionario Tesoro del Corazón de

/c5í/5. Sospechamos la exiskncia de ediciones anteriores, una quizá en 1876, fecha de la

impresión de los opúsculos citados con los núms. 6 y 7.

—Tesoro sa Casingcasing ni Jesús cun catilingban... Malabón. Tipo-Lit. de! Asilo de

Huérfanos de Nuestra Señora de Consolación. 1895.— 12." de IX pp. ~\- 14 s. n. + 408 págs.

—Cebú. Imprenta de San Carlos. 1901.-12.° de 464 págs.

12. Sermones dogmático-morales predicados en su parroquia de Caga-

yan de Oro por el M. R, P. Lector de Filosofía Fr. Ramón Zueco de S. Joa-

quín, Agustino Recoleto. Con las licencias necesarias. Manila 1886. Estab.

Tipográfico de Ramírez y Giraudier. Magallanes, 3, esquina á la del Beaterío.

4.° may. de 654 págs. Texto bisaya-cebuano.

El sermón que lleva el núm. LXXXl con el epígrafe Sa pagcaUíuat ía sa masubsub (la

comunión frecuente) fué compuesto por el P. Juan Ruiz.

Se publicó por separado el siguiente:

Sermón sobre los privilegios de los indios acerca del ayuno, abstinencia y promiscuación

tomado de la obra recientemente publicada por el M. R. P. Lector de Filosofía Fr. Ramón
Zueco de S. Joaquín, Agustino Recoleto, Manila. Estab. Tipog. de Ramírez y Gi'-audier, 5,

Magallanes, esquina á la del Beaterío, 5. 1886.-8.° de 14 págs.

Esta obra está calcada sobre la del P. Plácido Rico Fronlaura, benedictino, que lleva por

\\\n\o Explicación de las cuatro partes de Doctrina Cristiana ó Instrucciones dogmático-

morales. Burgo de Osma, 1857; pues, la mayor parte de los sermones del P. Zueco hemos
visto que no son más que extractos de las explicaciones latas y abundantísimas de doctrina

de aquél.

13. Circular áe\ P. Fr. Ramón Zueco, Vicario Provincial y Foráneo del 2.° Distrito de

Mindanao, á todos los religiosos de su Vicaría, animándoles y dándoles instrucciones para

la más pronta y acertada organización de la expedición á Joló. 29 de Diciembre del875. — M. S.

14. Relación de lo acaecido en la campaña de Joló realizada por el General Malcampo
en 1876.—M. S.

—P. Sádaba, pág. 470.

Zufiria (Fr. Leoncio).

Nació en Lazcano de Guipúzcoa el años 1896-98 y el de 1899. El año 1916

año 1864, y profesó en nuestro Co- se le nombró Organista de la Real

legio de Valladolid el 1882. Fué Basílica. Murió en El Escorial el 22

Maestro de Capilla del Escorial los de enero de 1925.

1. Compendio de historia de la Orden.—M. S.

2. El Emmo. Cardenal Mart¡neIli.—h.T\. b\o<gr. y necrol. publicado en La Ciudad de

Dios, vol XVI.

3. Juicio crítico del «Magister Choralis.—Manual teórico-práctico de Canto Gregoria-

no...».—Art. publicado en el vol. XIX de idem.

4. Plegaria religiosa, para tenor.

5. Tres Santo Dios, a tres veces.

6. Elevación, a solo de órgano.
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Eslas composiciones se imprimieron en el Salterio Sdcro Hispano, imp. de Vidal, Llimo-

na y Bocefa, de Barcelona, publicación de música reliyriosa, lundada y dirigida por D. Felipe

Pedrell.

7. Secuencia de San Agustín.—y[í\oá\a gregoriana con acompañamienlo de órgano.

8. Letra apostólica de Clcmenle V, referoníe al monasterio de Sania Margariía. (Palma

de Mallorca).—¿a Ciudad de Dios, vol. CU, págs. 106-115. — «Bollen de la Sociefat Arque-

lógrico Luliana», Palma de Mallorca, abril de 1915.

9. Magister Choralis.—Guía teórico-práctico para el estudio y ejecución

del Canto romano oficial, escrito en alemán por Francisco Xav. Haber),

Doctor en Sagrada Teología. Traducido del francés por el P. Leoncio Zufiria,

de la Orden de San Agustín. Segunda edición. Ratisbona (Baviera), Casa
Editorial de Federico Pusteí, Tipógrafo de la S. Sede y de la S. Congrega-

ción de Ritos.

8.° con XU + 272 págs.

—La primera versión española de esta obra se imprimió en Ratisbona, 1889, 8." de 252

págs. sin nombre del traductor.

Zugadi (Fr. Nicolás).

Fué natural de Ibarruri, Vizcaya, e hizo su profesión religiosa en el colegio de Valladolid

a 26 de Octubre de 1848. Enviado a Filipinas en la misión de 1851, terminó en el convento

de Manila la carrera eclesiástica, siendo luego destinado a las misiones de llocos, donde

comenzó a ejercer su ministerio en 1854. Cinco años después fué trasladado a los pueblos

de Tagalos, administrando a Aliaga, Norzagaray y Angaf. En 1864 pasó a Manila con el

cargo de Sacristán hasta el 1868. Finalmente, retirado a la Hacienda de San Francisco de

Malabón desde el 1885, falleció en este lugar el 18 de Julio de 1889.

Colección de 137 sermones, i¿w tagalo, sobre diversas materias. —Se conservaba (na-

nuscrita en el archivo del convento de Bigáa.

Zumel (Fr. Graciano).

Nació en Roa (Burgos) el 18 de diciembre de 1881 y profesó en el Rea! Monaslerio de

El Escorial el 28 de noviembre de 1899.

1. Recuerdos históricos.— P\ib\. en El Buen Consejo, vol. 1. Año I.

2. Santa Isabel, Reina de Hungría.^En el vol. II de idem.

5. Elogios tributados al P. Enrique FIórez.—En La Ciudad de Dios, vol. LXXXI.—
El Buen Consejo, vol. VIH.

4. San Antonio de Padua. —Ídem, vol. V.

5. La Conversión de San Agustín. — \ázm, vol. Xlll.

Zúñiga (Fr. Agustín de).

Natural de la Puebla de los Angeles, fué hijo de padres principales y estimados en aquella

ciudad. Vistió el hábito de San Agustín en el convento de Méjico el 27 de Mc^yo de 1576.

Leyó muchos años en la Provincia, por la cual fué Maestro y por la Universidad de Méjico;,

predicador de inucho nombre seguido y alabado; patrocinador de la S. Inquisición por e

auto de 8 de Diciembre de 1596, que llamaron el auto grande en que hubo 67 penitenciados;

Prior de muchas casas principales y de Valladolid en Mechoacán, Puebla y Méjico. Se dis-

tinguió mucho por su acíividad y diligencia para las cosas materiales, especialmente durante

su gobierno del convento de Méjico, y siempre fué ejemplar y modelo de observantes y

humildes religiosos. Murió en el convento últimamente expresado, siendo su Prior el año

de 1607.— P. Aguiar, cap. XVlll de la Crónica de México, 2.=' Parte.

(Estampa de San Agustín en madera) Relectio Theolocica | de mérito Cuiíisti, pro

Licentiatvrae lavrea in |
Sacra Hteologia (sic) svscipienda.
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Al pié: Has defendel praeseníatvs F. Avgvstinvs a Slv- | nica in Regia Mexicana Aca-

demia sub praesidio sapientissimi P. Magistri Pelri de Ortigosa
|
Theologorum CoIIegij

Decani meritissimi. Die prima Mensis
I
Augusti post ineridiem-

! Mexici apud Petrum Balli.

1599.

1 h. en fol. abierta, impresa por un lado.

(Estampa de San Agustín, en madera) Qvaestiones qvodlibe-
| ticae in Regia Mexicana

Academia.
I

AI pié: Has discvfief (Deo favente) praeseníatus F.
I
Auguslinus Slunica Sacrae Theoio-

giae Lector, sub praesidio sapientissimi- Palris
|
Magistri Petri de Ortigosa Theologorum

Colegij Decani meri-
I
lissimi. Din (ljlanco)}Azr\s\s (blanco) \)zv \o\um.

\ Mexici apud Petrum

Balli. 1599.

1 h. en fol. impresa, a dos columnas.

—Medina, La Imprenta en México, núms. 161 y 162.

Zúñiga (Fr. Diegro de).

Nació en Salamanca el 1536. Fue-

ron sus padres D. Francisco de Arias

y Doña Juana Solís, pertenecientes á

la ilustre casa de los Duques de Bejar.

No se sabe con certeza el año en que

vistió el hábito agustiniano en nuestro

convento de Salamanca, y sólo por

conjeturas podemos decir que hizo la

profesión entre el 1555 al 1560 (1).

Sin duda que al entrar en la religión

tenía ya hechos algunos estudios,

porque por los años de 1563 al 65

aparece en la Universidad de Sala-

manca con una disertación teológica,

acaso para recibir el grado de Doctor.

Hasta el 1568 estuvo de conventual

ya en Valladolid, ya en Madrigal. De
aquí se trasladó al convento de Tole-

do con el cargo de Predicador, y en

1573 le encontramos de catedrático

de Teología en la universidad de

Osuna. Siendo profesor de la univer-

sidad, publicó en 1577 su tratado De
Vet'á Religione y el Comentario de

Zacarías. En qué eslimación fuese

tenido el P. Zúñiga en la universidad

de Osuna, fundada el 1546 por los

condes de Ureña, decláranlo bien los

elogios que le tributa Alfonso de Ay-
llón, profesor de retórica en una es-

pecie de prólogo al lector al principio

de las mencionadas obras.

De la monografía que de Fr. Luis

de León publicó el P. Marcelino Gu-
tiérrez en Revista Agüstiniana, co-

piaré, así lo que resta de la biografía

del P. Zúñiga, como el juicio crítico

de sus obras, trabajo acabado en su

género.

«Fuera de los datos indicados, dice

el P. Marcelino, que hemos procurado

examinar con diligencia, por si pudie-

ran revelarnos acerca de Zúñiga
algún hecho memorable de los mu-
chos que dejan de recordar sus bió-

grafos, el proceso (2) no nos ofrece a

este propósito ninguna otra noticia.

Los cronistas de la Orden nos dan

algunas referentes a la última parte

de la vida de Fr. Diego, pero con la

misma vaguedad, indeterminación y
aun incertidumbre de que ya nos he-

mos lamentado. Menciónanle como
electo Difinidor en dos capítulos pro-

vinciales, de Dueñas, celebrados en

Mayo de 1576 y 1595, y uno de Bur-

gos que se tuvo en Mayo de 1386,

dándole en todos el título de Maestro.

Con tal molivo tomaría parte en las

deliberaciones, con que se atendiera

(1) El P. Vidat dice que profesó el 14 de Diciembre de 1568.

(2) De Pr. Luis de León. Como se verá adelante, en el Proceso dtl Poeta ajíustino no se menciona a Fr Diego

de Zúñiga, o Arias, sino a Fr. Diego de Zúñiga, o Rodríguez. (Fr. J. Z. C).
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por aquel ítempo al gobierno de la

Provincia de Castilla, y asistirla por

consiguiente a las juntas extraordina-

rias que, según el P. Vidal, celebró el

Definiíorio de esta provincia, faculta-

do por el Rmo. P. General, sobre

ciertas dificultades que se habían sus-

citado en la inteligencia de algunos

puntos de las nuevas Constituciones.

Estas juntas, que fueron tres, se tu-

vieron respectivamente en los años

76, 77 y 78 en nuestras casas de Ma-

drigal, Vailadolid (Colegio de S. Ga-

briel) y los Santos.»

«Los Cronistas de la Orden refieren

tocante a estos últimos años de la

vida de Zúñiga un hecho notable, que

nos mostraría suficientemente la vir-

tud bien probada de Fr. Diego si no

nos quedaran otros argumentos de la

vida ejemplar de este insigne escritor

agustiniano. En 1599 se difundió por

toda la península una desoladora

peste, importada de Flandes por cier-

to militar español. Ambas Castillas

padecieron con esta ocasión especial-

mente; y Vailadolid fué una de las

ciudades donde más se ensañó aquel

mal, y donde produjo mayores extra-

gos, llegando a causar setecientas

víctimas por semana en las familias

particulares, sin contar los muchos

que morían diariamente en los hospi-

tales y asilos públicos. Fr. Diego, que

residía a la sazón en Vailadolid, dio

el ejemplo insigne de asistir a los in-

festados en uno de los hospitales,

con permiso de sus superiores. Este

hecho no sería ciertamente el único,

especialmente entre el clero regular y

secular, que tan generosamente mag-

nánimo suele mostrarse en tales oca-

siones; pero atendiendo a la edad

considerable de 65 años que tenía

entonces Zúñiga, y a las considera-

ciones que en la corporación se le

tendrían por sus canas, sus virtudes

y sus estudios, no deja, indudable-

mente, de ser un caso singular que
prueba por parte de Fr. Diego humil-

dad y amor del prójimo extraordina-

rios. Poco sobrevivió a esta acción

nobilísima Fr. Diego. El P. Herrera

afirma haber muerto Zúñiga en 1599,

algunos meses después de haber asis-

tido a los infestados en los hospita-

les de Vailadolid (1). Según esta últi-

ma circunstancia, Zúñiga moriría de

65 años de edad a fines de dicho

año 1599».

«Zúñiga debe a un incidente curio-

so, de que más adelante hablaremos,

el ser hoy universalmente conocido
como expositor de Job. Pero ni sus

comentarios de la Sagrada Escritura

se redujeron a ese sólo libro, ni el

buen nombre de Zúñiga, como escri-

turario depende de meros incidentes.

Encargado de exponer el Sagrado
Texto en la Universidad de Osuna,
sus lecturas de cátedra, dadas con la

diligencia y trabajo que él solía poner

en este género de estudios, se exten-

derían sin duda a diversas partes de

la Escritura Sagrada. Por lo menos
concibió la idea de declarar los libros

todos del Antiguo y Nuevo Testamen-

to, caso de hallar sus trabajos algún

favor en las personas estudiosas, o

de parecer útiles al público, como el

mismo Zúñiga lo manifiesta en la

dedicatoria de su exposición de Zaca-

rías a Felipe II. ignoramos por qué

razones dejó de realizarse este pro-

yecto. No sería ciertamente por la

frialdad o poca estima con que se

recibieron sus libros, porque el públi-

co ilustrado y las eminentes personas

(1) Cuanto aquí dice el P. Moral, copiando ai P. Marcelino Gutiérrí^z, relativo a los últimos años de la vida de

Fr. Diego de Zúñiga, parece ya demostrado que no se relaciona con el insigne escriturario y filósofo agustino,

sino con otro Fr. Diego de Zúñiga, o Rodríguez, que delató a Fr. Luis de León, varón escrupuloso y cerrado de

criterio de quien se apunta un poco a continuación de la biobibliografía del celebrado profesor de la universidad

de Osuna (Fr. J. Z. 1.).



ZUÑIGA 575

de quienes podía esperar Zúñig-a am-
paro y gracia, se le mosíraron suma-
mente favorables... Como quiera que

fuese, no se sabe que Zúñiga publi-

cara oíros comentarios del Sagrado
Texto, que los hoy conocidos sobre

Zacarías y Job... Qué móviles pudie-

ran influir en Zúñiga, fuera del fin

general de ser provechoso al pueblo

cristiano, que él se proponía siempre

en sus interpretaciones de la Sagrada
Escritura, para preferir la exposición

de Zacarías a la de otros profetas, no

es fácil averiguarlo... Tratamos de

inquirir esta circunstancia, porque nos

parece reflejarse en ella un rasgo del

carácter de nuestro Zúñiga. Posible

es que le moviese a publicar la expo-

sición de Zacarías la precisión con

que este profeta habla de Jesucristo,

del establecimiento de la Iglesia y la

promulgación del Evangelio, preci-

sión que hacía decir a nuestro insigne

teólogo que el libro de Zacarías pare-

cía más bien histórico que profético.

Zúñiga mismo dice que se deitaba en

la lectura de descripciones tan exactas

como las que este profeta hace de los

tiempos futuros de la nueva Ley, ini-

ciados con la venida del Mesías. Pero
es, por ventura, probable que Zúñiga
tuvo en la exposición de este profeta

algún otro aliciente secundario, muy
en armonía con el carácter con que
se nos manifiesta el insigne agustino

en todos sus trabajos. Zúñiga cuidaba

mucho de pensar y escribir con cierta

novedad, sin que esta su afición le

llevase nunca al desprecio insensato

de la tradición con que suele ir acom-
pañado en otros el deseo de mostrarse

originales: cediendo a este su particu-

lar gusto, se le observa arrojarse en

sus escritos a la dilucidación de los

problemas más obscuros, tentar de
dar a las opiniones de las escuelas

nuevos giros, abrirse nuevos derrote-

ros en la solución de las dudas. Pues

bien; el profeta Zacarías se ofrecía con
todos estos atractivos a los ojos de

Zúñiga. La dificultad de su interpre-

tación, generalmente reconocida por
los expositores era tal, al decir de un
autor nuestro de! siglo xvi, que había

retardado o frustrado las esperanzas

de intérpretes insignes, que habían

intentado explanarle. Hablando siem-

pre este profeta por medio de imáge-
nes, era necesario recurrir al contexto,

a la comparación de sus sentencias

con otras suyas y de los deruás libros

santos, al examen de las circunstan-

cias en que escribió, para poder alcan-

zar una inteligencia perfecta de toda

la profecía. Lo que a otros desanima-
ba, alentaba a Zúñiga, que sin más
mira que la utilidad del pueblo cristia-

no dolíase de ver casi desconocida la

sublime doctrina encerrada en las

palabras enigmáticas del santo profe-

ta... No se crea, sin embargo, que

nuestro insigne expositor se jactase

de poder dar con certeza y satisfac-

ción el sentido de todas las frases de

este libro. Confiesa haber en la pro-

fecía de Zacarías capítulos completos,

cuya interpretación había ofrecido

innumerables dificultades a los intér-

pretes más insignes, quedando al fin

envuelta entre dudas; y señala a cada

paso lugares obscuros que no habían

logrado esclarecer los expositores an-

tiguos, ni es fácil que esclarecieran

los comentaristas modernos, sin gran-

dísimo trabajo. Verdad es que Zúñiga
piensa haber dado en ciertos lugares

con la verdadera explanación, sepa-

rándose alguna vez del sentir de san

Jerónimo, y varias del de Vatablo y
otros eminentes expositores; pero no
se encuentra tan pagado del propio

parecer que no quiera que los lectores

juzguen por sí mismos, escogiendo

libremente entre las diversas interpre-

taciones de esos lugares obscuros del

santo profeta».



376 ZUÑIGA

P. Moral, Escritores Agustinos.

1. DiDACí Stvni-
i
cae Avgvsíiniani

| Salmaníicensis Sacrae
1 Teologiae

Magisíri, in Zachariam Propheram
|
Commeníaria.

|
Qvibvs íres eivs cditio-

nes
I
Vulgaía, Latina, Hebraza, & Graeca soleríer cxplicantur, & prazcepía

i

vitas cum viríuíe coIendaB literalifer deducuníur.
|
His accessií Index copiosus

rerum, & locorum sacrae scripturas. |
Ad Philippum II. Catholicum, Hispania-

rum Regem (Esc. del impresor) Cvm privilegio.
|
Salmanlicaz Excudebat

Malhias Gastius.
|
M.D.LXXVII.

Fol. de 4 hs. s. n. de principios, 237 págs. de texto y 34 s. n. de índices.

Port.— V. en bl.— Lie. y priv. del Rey.—Cens. del P. Sandoval, iesuíta. (Esta y la lie. an-

terior son las mismas del lomo de Vera Religione).—Pról. de Alfonso Ayllón.—Dedic. a

Felipe 11.—Texto, a dos columnas y apostillado.— Colofón: Salmanticae, Typis Mathiae

Gastii. M.D.LXXVII.—Divisa del impresor.— Index locorum S. Scripturae. — Index rerum.

2. DiDACí
I
A

I
Stvnica |

Salmaníjcensls
|
Eremitas Augustiniani in lob

commentaria, quibus ! triplex eius ediíio vulgata Latina, Hebrasa, & Graeca
I

septuaginta iníerpreíum, nec non & Chaldasa expli | cantur, & ínter se cum
differre has editiones vi-

|
dentur, concilianíur, & prascepía vites

] cum viríute

colendas litteraliíer
|
deducuntur. ¡ Ad Philippvm. II. Ca-

|
tholicum Hispa-

niarum Regem.
|

(Escudo del autor con una leyenda alrededor y dos textos

a los lados, uno en hebreo y otro en griego) Cvm privilegio.
| Toleíi.

i

Excudebat loannes Rodericus suis expensis. 1584.

4.° de 6 hs. de principios, 459 págs. de texto y 11 s. n. de índice.

Porl.—V. en bl.—Lie. y privil. del Rey. Madrid, 14 de Marzo de 1579.— Cens. del P. Alfon-

so de Mendoza, jesuíta. Matriti 4 Cal. Martii.— Id. de Juan Jerónimo de los Cameros. In

nostro collegio Manluano pridie nonas Novembris anni 1583.— Frater Joannes Gregorius de

Salorre sacrae Theologiae Magister et Provincialis Augustiniaiius Aragoniae provinciae,

doctissimo etgravissimo patri Didaco a Stunica etc. etc. Valentiae Calendis Aprilis. — Dedi-

catoria del autor a Felipe 11.—Texto, apostillado.— Index rerum.—Colofón: «Toleti. In /Edibus

Joannes Roderici Typographus & Bibliopola. Anno. 1584».

«Explanado Zacarías, dice el P. Marcelino Gutiérrez, uno de los profetas más difíciles

de interpretar, tal vez no hubiera podido hallar nuestro ilustre expositor en el Antiguo

Testamento libro alguno cuya declaración pidiese mayor agudeza de ingenio, junto con las

demás cualidades de un buen comentarista, que el texto de Job... Zúñiga, con el fin purísimo

y excelente con que acon'etió y llevó a feliz cabo la exposición de Zacarías afrontó también

el arduo empeño de exponer el libro de Job, no sin conocer gran parte de las dificultades

que habían de ofrecérsele, aunque sí hubo de apreciarlas después más exactamente, dán-

dose cuenta precisa de ellas por la experiencia del propio trabajo. De seguro que no dudarían

las personas inteligentes de la sinceridad del sabio agustino, cuando afirmaba éste haber

superado a su previsión las dificultades halladas en el comentario... Ziiñiga empieza por ad-

vertir, con el parecer comían de los comentaristas católicos, no ser, a juicio suyo, lícito a un

lector cristiano y piadoso el poner en duda la existencia del Patriarca idumeo... Zúñiga no

podía menos de creer que este libro había sido dictado por el Espíritu Santo para ejemplo

y enseñanza del cristiano en las grandes pruebas por que hemos de pasar en esta nuestra

miserable vida: y en consonancia con ese su sentir, juzgaba igualmente el ilustre agustino

que la exposición de Job debía ser esencialmente moral, como lo creían por lo común los

españoles católicos. Hemos de ver que tiende por lo común Zúñiga en sus exposiciones del

Sagrado Texto a buscar aplicaciones de la palabra divina a la vida práctica de los fieles. En

la exposición de Job esa tendencia es más señalada que en los otros comentarios de fray
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Diego, tanto que serán muy pocos los lugares donde se satisfaga con haber expuesto el

sentido histórico y literal del libro, sin extenderse a deducir algunas conclusiones morales...

Tal es el espíritu general con que compendió y llevó a cabo Zúñiga su exposición del libro

del Patriarca idumeo».

«En la imposibilidad de reducir a corta monografía un estudio detenido de los escritos

y doctrinas de Fr. Diego, nos hemos propuesto por ahora darle a conocer en rasgos gene-

rales, que detallaríamos en otra ocasión si nos sobrara tiempo, y no nos faltara gusto para

hacerlo. Sin faltar a ese propósito, no queremos dejar de hablar de un punto determinado

de la exposición de Job, que si bien versa sobre una opinión particular de Zúñiga, nos da a

conocer a este insigne escritor en uno de sus caracteres más generales, cual es el ingenio tan

original y pensador como rendidamente cristiano. No habrá, seguramente, entre nuestros

¡lustrados lectores quien ignore que Zúñiga se declaró partidario de Copérnico en la doctri-

na sobre el movimiento de la tierra y estabilidad del sol, cuando esta opinión contaba, aun

fuera de España, con pocos favorecedores y amigos. No sabemos si particularmente nues-

tras escuelas y entre las personas estudiosas de la España del siglo xvi halló el sistema

copernicano secretas simpatías; pero es un hecho, en contra del cual no se han citado aun

otros ejemplares, que el agustino Fr. Diego de Zúñiga es el primer sabio español que haya

patrocinado y sostenido por escrito el sentir que produjo tal revolución en la antigua teoría

sobre el movimiento y disposición de los astros. Zúñiga se declaró por esta opinión al

exponer el verso sexto del capítulo nueve de Job, donde se da como prueba del incomparable

poder divino el que llega a mover la tierra de su lugar, y hace resentirse la misma base que

le sirve de fundamento: Qui commoveí terram de loco suo, ef columnae ej'us concuíiuníur;

juzgando que la teoría copernicana no sólo estaba más conforme que la opuesta con la

doctrina de la Sagrada Escritura, sino que daba luz p^ra interpretar este pasaje obscuro más
satisfactoriamente de como venía declarándose hasta entonces...».

«Después de la gloria de haber dado con la verdadera explicación científica de las rela-

ciones de los asiros y de haberla sabido reducir a sistema, no cabía por entonces otra mayor
que la de haber comprendido toda su importancia, y haberse adelantado a exponerla y pro-

pagarla, cuando en la opinión general de las mismas personas estudiosas pasaba por un

absurdo filosófico. No sabemos si el parecer de Zúñiga influiría para algo en la determina-

ción que se dice adoptada por la universidad de Salamanca, de dar lugar en sus aulas a la

exposición del sistema de Copérnico; pero siempre deberá reconocerse al sabio comentarista

español el mérito de haber expuesto esa doctrina en España antes de que se le diera acogida

en nuestras aulas...».

—8. In Job commenfaria. Toledo, 1584.—Roma, 1591.

Defendió el sistema de Copérnico etc. antes del 1579, año en que se concedió ya el privi-

legio para imprimir la obra. «Simple justicia, pues, hizo Montucla al escribir, hablando del

P. Foscarini y del año 1615: «Hacía también algún tiempo (treinta y seis años nada menos)

que un teólogo español (Diego de Zúñiga), en un comentario sobre Job, había abrazado el

sistema de Copérnico, y había dicho que, en materia de discusión filosófica, el Espíritu

Santo, había hablado conforme al lenguaje y a la opinión vulgar de los lectores».

La Inquisición mandó borrar desde la exposición del vers. 5 las págs., o folios, 205 al 207,

según consta en el índice expurgatorio, y que deben abrazar toda la exposición del sistema

de Copérnico.

3. DiDAcí Stvnicae
i
Avgvsíiniani Sal-

|
manlicensis, Sacrae Theo-

|

logiae Magistri, de Vera Religione ¡n omnes sui lemporis
|
Haereíicos, Libri

tres.
I
Qvibvs ha2!-eses singvlazhis sexaglnta annis

|
in Ecclesia naíaz, meího-

do ac ratione disposiíaz, necessaria demostraíione conuincuníur, & omnia
|

aduersariorum argumenía magna cura conquisifa explicantur,
|
Opvs vtile ívm

Theologis, el luris Pontificii
1

peritis, quod praecipua nosíraB religionis capifa

copióse íracíentur: Tiieologias difficillimaa qvazstiones. &
|

qua magis semper

24
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Ecclesiam conturbaiieriní
|
acriter, & eleganti stylo cxpliceníur: mulía sacrae,

scripíura2 I
loca accurafius cxplaneníur: lum pra2lecforibus, & concionatori-

bus, vr iía loquantur, ne |
vlla iii eorum docrrina hazresis subsií suspicio.

|

Qvibvs accessií Índex copiosus rerum, & locorum scripturaz, quaa ciíanlur.
¡

Ad Philippiim II. Caíholicum Hispaniarum Regem. (Escudo del impresor)

Cvm privilegio.
1
Salm2ntica2 Excudebat Mathias Gasíius.

|
M.D.LXXVII.

Fol. de 4 hs. s. n. de principios, 400 págs. de texto y 591 s, n. de tablas,

Port.— V. en bl. — Lie. y priv. del Rey. Madrid, 6 de Mayo de 1676. — Quid Doctores Com-
plutenses de hoc opere judicaverint. Firman Villalpando, Trujilio, Torres y el M. Fr. Pedro de

Uceda. — Cens. del P. Pedro de Sandoval, jesui'Ia,— Prólogo de Alfonso Ayllón.— Ded. a

Felipe II, del autor.—Texto, a dos columnas y apostillado.—Tabula seclarum nostri tempo-

ris.—Tabula quaeslionum. — Index locorum S. Scripturae.— Index rerum.

«Zúñiga, dice el P. Marcelino Gutiérrez, es menos conocido como teólogo que como es-

criturario... De sus opiniones teológicas, sólo puede hoy juzgarse por la obra De vera Reli-

gione; si bien el vasto plan desenvuelto en este tratado nos da a conocer el sentir de Zúñiga

sobre casi todas las cuestiones importantes dilucidadas en las escuelas teológicas de enton-

ces en relación con las teorías reformistas. Nada más noble ni más propio de una pluma docta

y cristiana que el propósito que movió a Zúñiga a escribir este tratado. En medio de la guerra

general que se hacía por escrito y con las armas a la Iglesia católica, Fr. Diego creía deber

estrecho de lodo cristiano corresponder en el alcance de las propias fuerzas al triunfo de la

verdad, y no podía comprender que el amor a nuestra religión sacrosanta se concillase con

el indiferentismo con que la veían algunos atacada de todos lados, sin declararse franca-

mente en favor de ella... Deseoso por una parte, de dar a su tratado, además del carácter de

actualidad, toda la precisión posible, se propone ceñirse a los errores y dudas suscitadas

desde la apostasía de Lulero, a diferencia de los autores católicos que tomando ocasión de

las cuestiones religiosas promovidas por la Reforma, se extendían a tratar de las herejías

de todas las épocas; y queriendo, por otro lado, abrazar en conjunto con su refutación los

sistemas diversos de las sectas protestantes, prescindía del plan de refular aisladamente los

nuevos errores seguidos por gran parte de los polemistas católicos precedentes. Pero ni el

carácter doctrinal de su tratado impedía a Zúñiga de exponer cada uno de los errores en su

fase histórica y concreta, cuando llegaba la ocasión oportuna de aclarar su filiación y ante-

cedenles, ni ciñéndosc a la impugnación de los errores reformistas, dejaba de extenderse

en sus consideraciones a errores de otros tiempos, supuesta la semejanza de la doctrina

protestante con la emitida y reprobada en épocas pasadas... Cree Zúñiga facilitar por este

medio a los lectores desapasionados el estudio de la doctrina católica, y poner brevemente

a disposición de los fieles los medios más oportunos de responder a las argucias de los

reformistas, y de volver con dignidad y provecho por los intereses de la Iglesia. Zúñiga

muestra aquí haber tenido la intención, escribiendo este su tratado, de proporcionar a los

católicos que se vieran en la necesidad de conversar con los inficionados de los errores

protestantes, un manual de controversia, que reuniendo los fundamentos de nuestra santa

fe. suministrara al mismo tiempo argumentos sólidos con que rechazar las acusaciones

sofísticas de Lulero y sus secuaces...»

«Con tener que ceñirse Zúñiga a cierto género de errores, todavía supo dar a su tratado

por medio de una disposición ingeniosa el carácter doctrinal y amplio propio de los trabajos

expositivos. Por lo mismo no quiso atenerse al orden alfabético de las herejías, como lo

habían hecho Castro y oíros autores. El número notable de sectas en que habían empezado

a dividirse ya entonces los Reformistas, y el prodigioso número de errores que cada una

de ellas patrocinaba, facilitaba y favorecía la adopción de este método; pero a juicio de

Zúñiga, esta disposición no es la más a propósito para tratar con lucidez las cosas, ni para

despertar el interés de los lectores, e impide por otra parle que se expongan las materias

con la conexión y enlace debidos. Agrupando los diversos errores de las sectas reformistas
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según la semejanza que tuvieran entre sí, presentaba al mismo tiempo un cuerpo de doctrina,

útilísimo a la instrucción del pueblo cristiano. A la vez que refuta los errores difundidos

acerca de la fe, de las obras y de los sacramentos, traía en primer lugar de la fe, como
fundamento de toda religión; demuestra luego la necesidad de las buenas obras, tratando

en parlicular de algunas de ellas; y expone últimamente la necesidad de los sacramentos,

aun supuesta la de la fe y de la buenas obras, hablando de cada uno con relación a los

errores suscitados...»

y hablando de los caracteres generales con que aparece el P. Zúñiga, como teólogo y

controversista, dice entre otras cosas lo siguiente: «Pero Zúñiga, como su hermano de

hábito Fr. Luis de León, era por carácter Pbre e independiente, cuanto puede serlo un pensa-

dor cristiano; y de seguro no influyeron en esas sus opiniones, preocupaciones y trabas

de escuela. Por éste su carácter, retratado en la novedad y originalidad con que mani-

fiesta su parecer en todos los escritos suyos que conocemos, Zúñiga pertenece a la por-

ción de esclarecidos teólogos españoles, del corle de Victoria, Cano, Fr. Luis de León

y Carvajal, que inauguraron la nueva era gloriosa donde supieron aunarse la veneración

y justo acatamiento a la autoridad de los Doctores escolásticos con la libertad cristiana

con que puede pensar un teólogo católico en los puntos obscuros o no dilucidados que la

Iglesia deja al arbitrio y discusión de las escuelas... Otro de los rasgos más salientes del

carácter de Zúñiga, como teólogo, es su tendencia a acudir a razones y demostraciones

fundadas en los solidísimos principios, como él los llama, de las ciencias del orden natu-

ral. Sin sacar de su verdadero orden esta fuente del conocimiento humano, sin querer fundar

en ella, como en su propia base, el edificio de la teología dogmática, conocía la grandísima

importancia que había de tener, tratando de combatir a adversarios que miraban con desdén

el argumento de autoridad. Zúñiga pertenece por este lado a uno de los varios partidos en

que se dividieron los ilustres teólogos españoles, que trataron de dar a los esludios teoló-

gicos un nuevo giro más en armonía con las exigencias de los tiempos que el que habían

llevado hasta entonces... No es menos digno de notarse en Zúñiga el espíritu eminente-

mente crítico con que piensa y escribe en materias teológicas. Libre de entusiasmo ciego

por ninguna escuela, ni por ningún maestro, examina Zúñiga serena e imparcialmente las

diversas opiniones, aceptándolas o rechazándolas con libertad y desembarazo admirables.

Ya hemos visto que Zúñiga escribe su tratado De vera Qeligione, fundando el orden y dis-

posición de las materias en él tratadas en un examen crítico de los trabajos de este género

publicados anteriormenle. Con justa estima de sus autores, que no estaban obligados a

prever el cambio de ideas que habían de traer los tiempos, Zúñiga juzga incompletas o de-

fectuosas las obras escritas hasta sus días por los autores católicos contra la Reforma. En

unas le parece el plan difuso; tacha de obscuro y poco interesante el método de algunas; en

las más ve un modo de argüir poco concluyenle para la clase de adversarios que habían de

impugnarse...»

4. DiDACí A Stuni-
i
ca eremiíae augusti- 1 niani philosophiae prima

|

pars, qua perfcctc el eleganíer quatuor scientiae Meta
|
phisica, Dialéctica,

Rhetorica, et Physica |
declarantur.

| Ad Clementem octavvm |
Pontificem

Máximum. {Grab. en t7icidera)To\e\'i, | Apud Petrum Rodríguez typographum

Regium. I M.D.XCVII.

Fol. de 4 hs. de prels. s. n., 341 foliadas en una cara de texto y 11 s. n. de tablas.

Por!.—V. en bl.— Aprob. de la Universidad de Alcalá. 15 de Enero de 1596.— Lie. del

Rector del Colegio de San Ildefonso de Alcalá. 1 de Febr. de 1569 (1596).— Privilegio al

autor por diez años. Baziamadrid 24 de Febr. de 1596.— Dedicatoria.—Texto, a dos colum-

nas.—Tabla de libros y capítulos.— Id. de cosas notables.— Grabado.

«Fr. Diego, dice el P. Marcelino Gutérrez, es completamente desconocido como filósofo.

Tan poca fortuna ha tenido por esie lado nuestro insigne autor, que no sólo no se le cita

entre los sabios españoles que más trabajaron o más influyeron en nuestras escuelas y estu-



380 ZUNIGA

dios filosóficos del siglo xvi, pero ni siquiera se aduce su ilustre nombre entre los escritores

de segunda importancia que tomaron alguna parteen las disquisiciones filosóficas de aquel

siglo... Nosotros mismos, que de conocerle bien, no hubiéramos dejado de hacer en los

humildes escritos que hemos publicado sobre esta materia todo lo posible por contribuir a

que nombre tan ilustre saliera del olvido injusto en que se le tenía, no le hemos siquiera

citado; porque sabiendo que Zúñiga había escrito y publicado un tratado filosófico, no

habíamos logrado aún ver un sólo ejemplar por donde juzgáramos del nombre e importancia

filosófica de nuestro autor, más fundada y detalladamente que por referencias y testimonios

ajenos, que pudieran tildarse de entusiastas y exagerados. Y no obstante este olvido, Zúñiga

tiene como filósofo en nuestra historia muy considerable importancia, y por lo vasto de sus

proyectos reformistas, no sabemos si decir excepcional... (1) Los proyectos filosóficos de

Zúñiga eran vastísimos y bastarían por sí solos para dar a nuestro ilustre autor el lugar

señalado que merece en la historia de los pensadores españoles del siglo xvi. Al reconocer

en Zúñiga, como filósofo, una importancia no común y casi excepcional, no queremos dar a

entender que pueda considerarse como fundador de nueva escuela, o como autor de un

sistema nuevo, que produjera honda revolución en el campo filosófico. Tuvo indudable-

mente intuiciones felicísimas, en que se anticipó a la mayor parte de los ingenios de su

tiempo; pero Zúñiga, ateniéndose a la tendencia de las escuelas filosóficas de su siglo, se

propuso reformar y recomponer, más bien que inventar, principios o métodos nuevos...

Pocos abrazaron como él en sus proyectos de reforma los ramos todos de la ciencia filosó-

fica, y menos son los que concibiendo un pensamiento tan general, dieron a sus trabajos,

para realizarla, el espíritu práctico y positivo que el ¡lustre filósofo agustiniano...>

«Hemos dicho que Zúñiga emprendió la difícil tarea de escribir tratados sobre las dife-

rentes ramas de la filosofía y de las ciencias afines a la filosofía, donde enseñara práctica-

mente las reformas que debían introducirse en los diversos géneros de estudios. Nuestro

insigne agustino abrigaba la confianza de que bien expuesto su plan, daría buenos resulta-

dos para facilitar el estudio de las ciencias racionales; pero el pensamiento era vastísimo,

y hubiera necesitado toda la vida de una persona doctísima, capaz de comprender y realizar

las reformas que el estudio de cada una de e^as ciencias exige. Zúñiga que le aplicó a

ensayarle con el mismo aliento generoso con que le había concebido, no tuvo, por lo

menos, la fortuna de haberle llevado a cabo, no obstante que parece haber sido una de las

(1) Tenemos el gusto de publicar a continuación el juicio que sobre el P. Zúñiga escribió en la guarda del

ejemplar de la obra citada que se conserva en la biblioteca prov. de Toledo, el Sr. Sanz del Río, sin que por esto

se enlienda que estamos conformes con todas sus apreciaciones en su modo de pensar sobre este particular.

«Si pensamos, dice, determinar comparación entre este filósofo y los demás juzgo que por el carácter de su

método y el punto de vista fundamental, se aproxima a Krause más que a ningún otro. Léanse en demostración

de ello, entre otros capítulos las dos incomparables investigaciones en el capítulo II, til y VIH de Psíquica sobre la

especie corpórea y el movimiento, acerca de las cuales nada ha añadido en la idea fundamental, la filosofía mo-

derna alemana, sino en las relaciones de la idea.

En el libro II, c IV, de innai, es superior a Aristóteles y a Descartes.

No me ha bastado el tiempo para leer esta obra sino en algunas cuestiones generales, y hacer algunos extractos.

Mas penetrado de admiración y respeto hacia el espíritu original, independiente y profundo de su autor, cuya

memoria no aparece aun en los anales de su religión, según he oído, miro como un deber el declarar abiertamente

la convicción que hasta ahora he formado acerca de este filósofo. Entre los españoles le es debido el primer lugar,

porque hasta hoy es el único que ha realizado una reforma fundamental frlosótica, movido sólo del amor puro

religioso de la verdad, y dirigido sólo de la ley absoluta del método. Entre los filósofos de fuera de España le es

debido un lugar igual a Platón y Aristóteles; porque es tan original como ambos, y más profundo y universal en

método y claridad. Superior a Spinosa, cuyo principio conoció antes que él, habiéndole librado del error funda-

mental de que adolece la doctrina de este filósofo. Igual a Krause y Hegcl en cuanto reconoció con la misma origi-

nalidad e intimidad que éstos el principio absoluto de la ciencia en muchas partes principales; de manera que

aquello en que queda inferior a aquéllos, procedió de limitación inevitable de la época en que vivió, (c. V, fol. 227,

1.^ columna, tom. I, 230, 2/ col.)

Léanse con especial atención los capítulos preliminares de las cuatro ciencias que contiene esta obra. No me
mueve a escribir esta convicción, que he formado, otro motivo que el de cumplir con el deber santo que todo

hombre tiene de dar testimonio de sus convicciones y sus sentimientos, respecto de los grandes genios que santi-

ficaron su vida en el amor de la humanidad y de los cuales los que vivimos hoy recibimos luz de verdad y ejemplo

de virtud. Toledo 2 de Agosto de 1843.—J- S. de R.» Pérez Pastor, La ¡mpranta en Toledo, pág. 170.
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principales obras que proyectó. Nuestro insigne agustino Ic diseñó totalmente en un trabajo

sucinto, que hubo de escribir y enviar a Roma por circunstancias bien singulares, sobre las

cuales hemos ya hecho alguna indicación. Desde los principios de su carrera literaria, el

buen nombre de Zúñiga había llegado a noticia del Santo Padre, y otras personas elevadas

de la corte pontificia, rodeado de tal prestigio que se llegó a indicar a nuestro sabio el

deseo que allí se tenía de ver alguna cosa suya, que les diera a conocer más particularmente

la calidad de su ingenio; y Zúñiga accediendo a indicación tan honrosa, expuso en sumario

sus ideas sobre El modo de aprender todas las ciencias, según consta de los datos que se

dan acerca de este opúsculo, que no hemos visto, aunque es posible que se conserve
aún (1)... Muchos años después de haber escrito sus indicaciones áoZ>re el modo de apren-

der las ciencias, donde a juicio nuestro, daba un a manera de espécimen del plan de reforma

científica proyectado, publicaba su P/7/7o5o/?A/^/7í?r5;?r/V;;<7, una de las tres partes en que

había pensado dividir el trabajo enciclopédico con que se proponía facilitar el estudio de las

ciencias racionales...»

«Según atestigua el mismo Zúñiga, pensaba haber tratado en las tres partes de la filoso-

fía cuantos estudios pueden tener razón de ciencia, excepto la historia. En la parte publicada

incluyó casi todos los ramos de lo que hoy se llama estrictamente filosofía, mas la retórica

que colocó allí al lado de la lógica, sin duda por creerlas sumamente hermanadas. Así que

la Philosophice pars prima abraza en realidad cuatro diferentes tratados: Metafísica, Lógica,

Retórica y Física...»

«Animado por el buen concepto en que le tenían personas altísimas de Roma, y proba-

blemente por la buena acogida que allí se hiciera al opúsculo. Sobre el modo de aprender

todas las ciencias (2), dedicó Zúñiga este libro al Santo Padre, poniéndole bajo su amparo

y protección. De aquí que tomara Zúñiga moiivo para rogar al Santo Padre se dignara mirar

porque se emprendiera y llevara a cabo una reforma general de los estudios; con lo cual

ganaría buen nombre en toda la Iglesia, contribuyendo tan poderosamente a la difusión de

la verdad, y al destierro de la ignorancia... Sería sumamente prolijo seguir a Zúñiga en las

muchas observaciones originales que derrama en cada uno de los diversos tratados de esta

obra... Zúñiga tiene, en nuestro sentir, el mérito singular de haber dado una idea precisa

de la metafísica que no se tenía entonces... Zúñiga precisando primero el concepto de la

metafísica, juzga que esta parte de la filosofía debe estar formada exclusivamente por los

principios y nociones más generales, que sirven de fundamento a las demás ciencias; y

cercena cuanto pudiera quitarle ese carácter abstracto y general, para convertirla en uno de

los diversos tratados particulares con que la filosofía examina las nociones de cosas deter-

.minadas. A vuelta de esta reforma, proponía Zúñiga otra idea feliz que después se ha adop-

ado. Dios, en cuanto ser conocido por las facultades naturales del hombre, puede servir

de objeto de estudio a la filosofía... El insigne agustino deseaba que este estudio se deslin-

dara de los otros para evitar ambigüedades y repeticiones, fundando una ciencia nueva que

había de recibir el nombre de Teología natural.»

«En el estudio de la lógica hallaba Zúñiga muchos defectos que remediar; pero tan pru-

dente como emprendedor, no llegó a alucinarse con el universal clamoreo de los parlidarioa

del Renacimiento contra la antigua lógica. Zúñiga se lamentaba de ver convertido este noble

estudio en un juego literario, más propio para hacer alarde de sutileza de ingenio, que para

adquirir un conocimiento sólido y firme de las leyes del pensamiento humano; pero sentía

que todos estos vicios de la lógica antigua no le quitaban su mérito esencial, y por tanto,

que más bien debía pensarse en depurarla de ellos que en tratar de sustituirla con ninguna

otra... Zúñiga insistió en señalar los caracteres distintivos que median entre la diale'ciica y
la retórica, punto en que no acababan de conformarse escolásticos y renacientes, ni estos

últimos entre sí... A juicio de Zúñiga el objeto y fin de cada uno de estos estudios se halla

tan distintamente señalado por la naturaleza misma, que no deben ni pueden comprenderse

(1) Este trabajo de que tiabla el P. Marcelino Guliérrcz parece que hay que adjudicárselo a! otro Zúñiga

o Rodríguez, el delator de Fr. Luis de León (Fr. J. Z. C).

(2) tíecuérdcse lo apuntado en la nota anieccdcnle.
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en uno solo, ni es dable distinguirlos con meras diferencias accidentales... Fundando Zúñiga

las relaciones de estos dos géneros de estudios en el orden natural que guardan enire sí la

palabra y el pensamiento, quiere que la retórica se halle subordinada a la dialéctica...»

«Es, por último, digno de notarse el modo cómo trata Zúñiga la parte de la filosofía

racional que entonces llamaban física. Es notorio que en la última época de la Escuela había

llegado a darse a este estudio el carácter extraordinariamente especulativo... Zúñiga no pudo

desentenderse de todas las cuestiones especulativas, ni hubiera sido muy fácil por entonces,

dada la fuerza de la costumbre que arrastraba a las personas de más claro ingenio... Pero

sería torpe e injusto desconocer que Zúñiga da un nuevo paso hacia el nuevo método que

tan grandes ventajas había de traer al estudio positivo de las ciencias naturales. Ya por su

¡dea del objeto de la física, mostraba Zúñiga su tendencia a hacer seguir un camino más
llano. Nuestro insigne autor desecha sucesivamente las diversas opiniones sostenidas

acerca del verdadero objeto de la filosofía natural, favorables en su mayor parte al carácter

abstracto con que había venido estudiándose para sustituirlas por otra que señala al estudio

de la naturaleza un objeto más determinado y positivo...»

Extiéndese después el P. Marcelino Gutiérrez en poner de manifiesto las relaciones de

doctrina que sostuvo el insigne escritor agustiniano con las diversas escuelas filosóficas del

siglo XVI.—Véase el vol. XIV de La Ciudad de Dios.

«Fué Zúñiga, dice Picatoste, un filósofo científico de tanto mérito, que es una vergüenza

de nuestra patria que su nombre no figure entre los que más han contribuido al progreso.

La profundidad de su pensamiento, el vigor de su lógica, la bondad del método, la claridad

en las ideas y el valor de sus convicciones, puestas con admirable serenidad sobre el

cúmulo de comentarios que eran moda en su tiempo, le elevan a un puesto en que debe

recibir el homenaje y gratitud de los amantes de todo esfuerzo hecho por descubrir y asentar

la verdad.*— Diccionario enciclopédico tiispano-americano, de Montaner y Simón, t. 25,

pág. 408.

—El P. Hurter, al tratar de los expositores de los libros particulares de la Sagrada

Escritura, dedica a nuestro autor la siguiente nota: «Didacus de Zúñiga (etiam Stunica, Es-

tunica) o. Erem. S. Aug. Salmanticensis, qui caritatis victima aegrotis pestífera lúe infectis

inserviens obiit a. 1589. Multiplicem sane humanis alque divini juris sacraeque theologiae

doctrinan! varia linguarum cognitione toíiusque fere enciclopaediae notitia clariorem ac

locupletiorem reddidit. Sermone usus est latino puriore in commentariis et quaiem (ut ipse

sibi arrogat conscii's suae supelleclilis) usurpatum sciebat felicibus Romae lemporibus.

Praeter opus philosophicum edidit: Commentaria in I. Job, quibus ejus triplex editio, etc.

Toleti 1584; Romae 1591; in Zactiariam proplietam commentaria, Salmanticae 1577 in f.,

eodem prorsus tenore scribendi servato; in omnes sui temporis haereticos sive de vera

religione M. 5. ib. 1577 in fol.»

—«Diego de Zúñiga aventuraba ya a principios del último tercio del siglo xvi la exposición

del sistema copernicano, presentándole como el más satisfactorio de los conocidos en

orden a la ciencia y el más en armonía con la doctrina y lenguaje de la Sagrada Escritura (1);

y poco después, parece podía gloriarse Zúñiga de ver aceptadas sns apreciaciones en una

de nuestras escuelas más ilustres. No le faltaron ciertamente a Zúñiga desde el principio

(1) «Ncc dubium est quin longe mclius esf certius planelarum loca ct ejus—Copérnico— docírina, quam ex

Ptolomaei magna compositione, et aliarum placitis repcriantur. Certum est cnim Ptolomacum non potüissc, ñeque

aequinoctiorum motum explicare, ñeque ostcndere certum et stabilc anni principium; id quod ipse fatctur in tertlo

magnae composilionis, capite secundo, idque inveniendum relinquit in posterum ab astrologis lis, qui observalio-

ncs maiore quam ipse intervallo distantes possent comparare. Et quamquam Alplionsini ct Tliebitli tien-Core

explicare tentarunt, nihil tamcn profecisse conslal: nam Alphonsinorum positioncs Ínter se pugnant, ut probat

Ricius; Thcbilh autem ratio, licef acutior sit el ex ea stabile fradat anni principium, id quod Ptolomaeus desidera-

baf; tamen iam apparet acquinoclia longius progressa fuissc quam ipse opinabatur progrcdi posse. Tum sol multo

propinquior esse nobis cognoscitur quam erat olim, plus quadraginla millia sladiorum. Cuius motus rationem

ñeque Ptolomeaus ñeque alli astrologii cognoverunt... Denique, nullus dabitur Scripturac Sacrosanctae locus qui

fam aperte dical terram non moveri, quam hic—el verso 6 del capítulo IX de Job-moveri dicit».—//; Job, cap. IX,

vcrs. 6.
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declarados contradictores (1), y unos treinta años después su Exposición de. Job hubo de

correr la misma suerte que el libro de Copérnico; mas no serian tan escasas las simpatías

con que se recibió el atrevido pensamiento de Zúñiga, cuando, según se dice, antes de

entrar el siglo xvii se leía públicamente en Salamanca el sistema copernicano (2).— P. Gutié-

rrez-, Fr. Luis de León y la filosofía española del siglo XVI, pág. 159.

5. En una carta dirigida a los Sres. Inquisidores del Consejo de la Inquisición de

Madrid, se lee lo siguienie: «Cumpliendo lo que V. S. nos mandó por su carta de 14 de

Marzo (1579) llamamos a Fray Diego de Zúñiga de la Orden de San Agustín residente en

esta ciudad y le encargamos vea la Biblia Real conforme ai orden y por la dicha letra se da,

el cual cerca de ello escribe a V. S. la que será con esta... Toledo 9 de Abril de 1579.

—

Antonio Malos de Noroña.—Alonso de Requexo».

Entendemos por este párrafo que al P. Zúñiga se le pidió informe acerca de la dicha

Biblia, el cual, remitido a Madrid, no se halla con la carta anterior.— Leg. 19116 del Archivo

Histórico Nacional, Censuras de la Inquisición.

—Copiamos del P. Vidal: «Fr. Diego de Arias (á quien nuestro Chronisla colocó sin

tiempo en el trienio precedente) natural de Salamanca, hijo legítimo de Francisco de Arias i

de Juana de Solís, (profesó) á 14 de Diciembre de 1568. En adelante tomó el apellido de

Zúñiga, como lo he leído en las Escrituras de nuestra hacienda de Villoruela. No dudo, que

lo haría por ser de la Casa de los Duques de Bejar; pero es cierto que no fué hijo, ni legíti-

mo, ni natural de Don Diego de Zúñiga, Señor de Cisla, i Flores de Avila, como quiso

N. Chronista, (á quien siguió D. Nicolás Antonio) i por esso no fué mucho afirmasse, que

no se hallaba su professión en nuestros libros. Con el apellido de Zúñiga, es cierto, que no

se halla, pero también es cierto, que tomó, o le dieron este apellido en vez del de Arias, que

le tocó por su Padre legítimo, i en legítimo matrimonio».

Zúñiga (Fr, Diego de).

O por otro nombre Rodríguez, como dice Fr. Luis de León, el cual, en su defensa contra

la deposición que este religioso hizo contra él, da noticia del escrito que tema preparado el

referido Zúñiga para remitírsele al Papa con el título de Manera para aprender todas las

ciencias;un cuaderno, añade Fr. Luis de León de seis a ocho pliegos de papel, y en la

segunda parle de él trataba de cómo se había de aprender la Sagrada Escritura. V. la pág. LX
del tomo XXXVll de la Biblioteca de Autores españoles, de Rivadeneyra, y la Colección de

Documentos inéditos para la historia, tomo X.

Este Diego de Zúñiga fué quien declaró contra Fr. Luis de León, y el autor de los cuader-

nillos de que luego se da cuenta por los cuales pretendía Fr. Luis probar que era perjuro y

falso en un punto de su declaración. Cuando Zúñiga se presentó a declarar tenía su resi-

dencia en Toledo, y contaba 56 años de edad.

Nicolás Antonio pudo atribuir la obra anterior al escritor Diego de Zúñiga, por no saber

la existencia de otro agustino del mismo nombre y apellido. (Para esclarecer mejor lo que

aquí se apunta, véase el libro del P. Muiños Sáenz Fr. Luis de León y Fr. Diego de Zúñiga).

— Fr. Luis de León denuncia como existentes entre sus papeles, varios escritos del

P. Zúñiga con estas palabras: «Ítem, unos cuadernillos que tienen número 10. Son de fray

Diego de Zúñiga, agustino. Prestómelos fray Pedro de Llceda. El Uceda y el Zúñiga viéndo-

los los conocerán por tales».

En un pedimento de 15 de Abril de 1575, suplica Fr. Luis que le sean enviados a la prisión

los citados cuadernillos; renueva su súplica en oiro pedimento de 4 de Junio, añadiendo,

«los cuales pido porque pienso poder probar con ello que en cierta parte de su deposición

contra mí es conocidamente perjuro»; vuelve a pedirlos en 25 del mismo mes y en 29 de Julio

(t) Pineda, In Job, cap. IV, vers. 9. Y hubo además otros cjue, sin contradecirle, continuaron fieles a la tradición

antigua; por ejemplo, el ISroccnse en su tratado De spliera Mundi.

(2) Así lo atestigua Fernández Navarretc, y después D. Alejandro Vidal y Diez en su Memoria histórica de /*?

Universidad de Salamanca.
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siguiente pues por ellos «pretendo mosirar que es falso en cierta cosa de las que depone

contra mí». Dedúcese de los antecedentes y consiguientes que en dichos cuadernillos se

trataban cuestiones acerca de la Sagrada Escritura. No se lee que le fueran facilitados a

Fr. Luis los citados escritos. -V. las págs. XLIV, LXV. LXVIII, LXXX y LXXXl del tonio

XXXVll de la Biblioteca de Autores españoles, de Rivadeneyra.

—Didaci de Zúñiga. De óptimo genere tradendac Philosophiae ci Sacrae Scriplurae

explicandae ad Summum Pontificem Pium V.

Según notas de libros, que se hallan en el M. S. Eg. 601 del Musco Británico esa obra

del P. Zúñiga se hallaba en la Biblioteca Olfoboniana, la cual debe de formar parte en la

actualidad de la Vaticana. V. el fol. 9 del núm. 40 de dicho M. S.

Zúñiga (Fr. Francisco Manuel de).

Puso su aprobación fechada en el colegio de la Encarnación de Madrid a 20 de Septiem-

bre de 1687 a la Vida de Santa Rita de Casia, por el P. Francisco Antonio de Gante.

Madrid, 1687. Era entonces Rector del Colegio de Dña. María de Aragón y había desempe-

ñado el cargo de Definidor de la Provincia de Castilla.

Zúñiga (Fr. Luis de).

Relación sumaria de lo ocurrido en la espantosa avenida del río Guadalquivir, o Dilu-

vio de Sevilla a los dias veinticinco de Enero de 1626, con los estragos que causó y daños

en personas y edificios, con los particulares de la Iglesia Matriz, donde penetró el aluvión

inundándola. Todo lo recogió e escribía el P. Fr. Luis de Zúñiga del O. de S. Agustín en la

Casa grande desta Ciudad de Sevilla.

M. S. en 4.° de 6 hs. existente en la Biblioteca Colombina. Da cuenta de este papel Serra-

no y Ortega en su Bibliografía de la Catedral de Sevilla, núm. 593, donde se copia por su

mucho interés un largo párrafo.

Zúñiga (Bío. Pedro de).

Fué hijo de D. Alvaro Manrique de misiones dispuesío a predicar el Sanio
Zúñiga, Marqués de Villamanrique. Evangelio aun a cosía de sacrificios

Vistió el hábito agustiniano en el y persecuciones; mas habiendo sido

Convento de Sevilla de donde era apresado por los holandeses, éstos

natural, y profesó el 24 de octubre de le entregaron, juntamente con otros

1604. Sintiéndose con especial voca- varios compañeros, a las autoridades

ción para las misiones del Japón, pasó japonesas para que fuesen castiga-

a las Islas Filipinas desde donde, dos como misioneros católicos. Des-

después de administrar por algún pues de muchos padecimientos sufri-

tiempo los pueblos de Porac y Ses- dos con indecible paciencia y alegría,

moan, pasó el año 1618 al japón, fué condenado a ser quemado vivo,

viéndose obligado a salir el año si- El 19 de agosto de 1622 fué la fecha

guíente por haberse suscitado una de su martirio.

horrible persecución contra los cris- La Santidad de Pío iX le incluyó en

tianos. Pero con verdaderas ansias el Catálogo de los Beatos el año 1867.

de martirio, no tardó en volver a las

— Relación de los tormentos y aflicciones que pasó Fr. Pedro de Zúñiga religioso

agustino, desde que fué entregado por el Inglés a los Holandeses, escrita la víspera de

su martirio.

Cítala Barrantes en su obra Guerras Piráticas. Según se desprende de la vida del Beato,

debió ser escrita esta Relación en varias cartas dirigidas a los Superiores, y quizá al mamo-
treto de esas cartas dio Barrantes el título copiado. Fuera de éstas, que podemos llamar

relación de sus trabajos en poder de los Holandeses y de las cuales se encuentran algunos



ZURITA 385

trozos en la 2/ p. de las Conquistas, escribió otras, y deben ser bastantes, pues a cada

paso las cita Becerra en la vida que escribió del Beato. Ve'anse los PP. Díaz, Sicardo y

Jiménez.

— Relación verdadera de la prisión y martirio de los BB. Luis Flores y Pedro de Zúñiga,

por el B. Domingo Castellet, dominico y maríir en el Japón.

— P. Ocio, Reseña biográfica de los PP. Dominicos de Filipinas, pág. 235.

— Acta congr. sacror. rituum praes. card. Azzolino Jappon. canonizat. seu declarat. mar-

tyrii vener. servor. Dei Alphonsi Navarrete, o. Pred., Petri de Avila, o. Min., Petri de Zuñiga,

o. Erem. S. Aug., Car. Spinulae, S. J. ac Sociorum respect. tum eorumd. ordinum quam
etiam saecular. pro fide catfiol. in Japponia interemptorum. Romae, 1675-1685. — Fol. Tres

volúmenes.

En el //7c//cc de la Biblioteca de San Felipe el Real se pone la impresión de estos tres

volúmenes en los años 1675-1690. —V. la pág. 99 del mismo.

Zurita (Fr. Diego).

Carta escrita al Gobernador Anda y Salazar desde Bacolor (Pampanga) a 6 de Febrero

de 1763, en la que le da cuenta de asuntos relacionados con la guerra que el país sostenía

contra los ingleses.—La publicó el P. Navarro en su colección, Documentos indispensables,

págs. 237-238 del lomo II.
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(Las papeletas que \an a coiilinuaciíjn se hallaban entre los escrilos del P. Santiago Vela

sin orden ni rótulo ninguno, y, a juzgar por la letra y papel, fueron escritas bastantes años

antes de empezarse a publicar el Ensayo. Así se explica que haya encontrado e inutilizado

más de un centenar de ellas, ya incluidas y puestas en los nombres de sus verdaderos auto-

res. De las que aquí restan, a pesar de haber examinado los tomos del Ensayo, no puedo

afirmar con absoluta seguridad que no haya algunas ya impresas; pero, sea de ello lo que

fuere, preferible es que se hallen repetidas a que se omita ningún apunte. Fr. J. Z. C).



1. A Santa Rita.

Poesía firmada por «Una Agustina» y publ. en el núm. 1 del 2.° año de la rev. Santa Rita

y el Pueblo Cristiano.

2. Acta et determinationes nosírae Congregaron. Hispaniae Indiaruni-

rumque ad régimen Provinciae S. Nicolai de Tolentino, in Insulis Phüippinis,

in octo titulis ad meliorem infelligeníiam divisa. (Sello de la Congregación)

Mafriíi: Typis Sociefaíis íypographorum eí bibliopolarum operas dirigente

Augusí. Avriai. Anno MDCCCLX.
4.° may. de 88 págs.

3. Los Agustinos y el Real Monasterio de San Lorenzo de El Escorial

(1885-1910). Madrid. Imprenta Helénica, Pasaje de la Alhambra, 5. 1910. A la

cabeza: XXV Aniversario de la Instalación de los Agustinos en El Escorial.

4,° de 323 págrs., mas 1 s. n. con la licencia del Ordinario.

Contiene los trabajos siguientes:

I. Advertencia preliminar o prólogo.

II. El régimen de la Orden Agustiniana en El Escorial, por el P. Raimundo González.

III. La labor científica y literaria de los Agustinos escurialenses, por el P. Conrado
Muiños Sáenz.

IV. La Biblioteca, por el P. Guillermo Antolín.

V. La Capilla de música del Escorial desde 1885-1910 (Apuntes para la historia), por el

P. Luis Villalba Muñoz.

VI. Labor social, por el P. Benito Alcalde.

Vil. Reformas materiales y artísticas, por el P. Victorio Martín.

El libro lleva profusión de retratos de personajes relacionados con El Escorial y de

religiosos agustinos.

3^ Almas nuevas. Revista mensual publicada por los alumnos del Colegio

de S. Agustín. Málaga.

4." m. de 32 pp., con numerosos fotograbados. Le empezó a publicaren 1928, y, como en

la mayor parte de estas revistas, los Padres profesores son los redactores más constantes.

4. Arte de la lengua china.—M. S.

5. Arte del mismo idioma.—M. S.

Existeti en el archivo de Provincia, según el índice del mismo.

6-7. Arte y Vocabulario del idioma igorrote, por varios religiosos

agustinos.

Cítalas estas dos obras el P. Castro en su Osario y dice que sacó copia de las mismas.

V. lo que se apunta en el núm. 5 de la nota bibliográfica del P. Vivar.

8. Arte, Vocabulario y Catecismo de Mindanao.
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Da noticia de estas obras, escritas por un anónimo agustino, el P. Castro en su Osario,

sin indicar ni siquiera por conjeturas quién pudo ser el autor de los varios misioneros agus-

tinos que evangelizaron en Mindanao a raiz de la conquista de Filipinas. De dos religiosos

se sabe especialmente que trabajaron muchos años en la reducción de aquella isla: el P. Die-

go del Rosario, portugués, que desembarcó en la Caldera el 1585 y allí permaneció consa-
grado a la conversión de los infieles hasta el 1594 en que murió; y el P. Jerónimo de Ocampo
que a ruegos del Gobernador Tello de Guzmán, pasó a Mindanao a fines del siglo y admi-

nistró aquellas cristiandades hasta el 1612 que se cedieron a la Mitra de Cebú.

9. Avisos para consuelo de enfermos y ayudar a bien morir, en ilocano.

En 1717 se expidió licencia para imprimir esta obrita, según nota del libro de Registro

del Convento de Manila, en la que no se expresa el nombre del P. Agustino que la escribió.

Breve Noticia de la vida... V. Noticia—Breve — ...

Breve Noticia de los Religiosos... V. Noticia—Breve— de los Reli-

giosos. . .

Breve Reseña de la vida... V. Reseña—Breve—de ¡a vida...

Breve Sumario... V. Sumario —Breve— ...

9-. El Buen Consejo. Revista Católica del Hog-ar. Año I. Enero de 1922.

Núm. I.

4.° m. de 28 pp. con grabados. Revista mensual fundada y escrita por los PP. Agusti-

nos de Lima.

10. Carta, al director de «Libertas».

Se publicó en el núm. 276 del periódico filipino así titulado y la firma Un Recoleio.

11. Catecismo de Doctrina Cristiana en dialecto zambal. Manila, 1834.

Escrito por un P. Agustino Recoleto.

12. Catecismo de Mindanao. V. Arte, Vocabulario y Catecismo de M.

15. Catecismo de S. Pío V, traducido al idioma panayano por un Padre

agustino.

M. S. inédito en dos tomos. Se atribuye esta traducción al P. Fr. Juan Carbia.

Ensayo, I, pp. 609.

14. Nuevo Catecismo de Doctrina Cristiana que dedican a sus feligreses

los PP. Agustinos de la Isla de Panay.

Vid. Cobos (Fr. Demetrio). Ensayo, II, pp. 25, núm. 3.

15. Maiclinq casavsavan nano doctrina cristiana na naduduluman nang

maiciing ejercicio cuotidiano ai nang manga cahatulan na icapainumuhay na

banal. Pauang quinatha ni S. Alfonso de Ligorio, at isinauicang tagalog nang

isang Padreng agustino. Manila, 1886.

12.° de 22 págs. Porf. orlada.

[Breve explicación de la doctrina cristiana, a la que va añadido el ejercicio cotidiano,

compuesta por S. Ligorio y traducida al tagalo por un P. Agustino].

16. Catiponan nang íanang ampón biyaya ai indulgencias na caloob sa

manga Religiosos ai manga Cofrades nang mahal na Virgen del Carmen.

1835.— Sin 1. de imprenta.
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—[Resumen de todas las gracias e indulgencias concedidas a los religiosos y cofrades

de la Virgen del Carmen],

De creer es que sea obra de algrún P. Recoleto, así como que no sea esta la única edición.

No sé si será una traducción del siguiente:

—Sumario y manual de las obligaciones, privilegios é indulgencias de los hermanos y

cofrades de la Reina de los Angeles Maria Santisima del Carmen, con su Novena al fin.

Con las licencias necesarias. Corregido de nuevo y reimpreso á expensas de dicha Cofradía.

En la imprenta de Sampaloc Por D. Calixto Alcántara. Año de 1845.-8.° de 104 págs. En la

55 comienza la novena, compuesta por un P. Carmelita.

17. Cédula qng pamaquiagum qng Apostolado ai qng paning panalangin,

maquisamac qng mal a Puso nang Jesús.

24." de 40 págs. sin portada. Lo copiado va a la cabeza de la primera página. Texto pam-

pango.— Es la cédula para ingresar en la Asociación del Apostolado de la Oración y Cora-

zón de Jesús.

18. Certamen áz la Canonización de Sto. Tomas de Vilianueva. Manila,

1625.

19. El Cofrade de Níra. Sra. de la Consolación y Correa de S. Agus-

tín o Breve Devocionario que contiene una noticia histórica de la Sagrada

Correa y su Archicofradía, con los ejercicios que deben practicar los Cofrades

todos los días del año, y durante la Novena que en honra de Maria Santísima

se celebra anualmente en la iglesia de S. Pablo de Agustinos Calzados de

Manila. Manila: imprenta de los Amigos del Pais á cargo de D, Miguel Sán-

chez. 1854.

12.° de 92 págs.

—Binondo: 1869. Imprenta de B González Moras. Anioague, 6. — 12.° de 88 págs. con una

est. de la Virgen al principio.

—Manila: Imp. de Ramírez y Giraudier. 1872.-8.° de 88 págs. id. id.

—Manila. Imprenta de Amigos del Pais.— Ca//e de Anda, núm. 1. 1882,-12.° de 94

págs. id. id.

—Guadalupe. Pequeña imp. del Asilo de Huérfanos. 1886.-12.° de 88 págs. id. id.

—Tambobong. Peq. Tipo-Liirografía de Ntra. Sra. de Consolació.i 1894.-12.° de 80

págs. id. id.

El párrafo primero, titulado: Noticia histórica de la Sagrada Correa, y su Archicofradía,

es el mismo que lleva idéntico título en la obrita. El Cofrade, del P. Coscojuela.

20. Cofradía de la Pía Unión en favor de las benditas almas del purga-

torio. Con aprobación eclesiástica. Madrid. Imprenta del Asilo de Huérfanos.

Calle de Juan Bravo, 5. 1911.

16.° de 14 págs.

Coniiene el folleto lo relativo a la erección canónica de la Cofradía en la iglesia de San

Manuel y San Benito, de Madrid, indulgencias que ganan los cofrades y los estatutos que

los mismos deben observar.

21. El Colegio de San Agustín, de Ilo-Ilo, dirigido por los PP. Agustinos

de la provincia del Santísimo Nombre de Jesús de Filipinas. Reseña histórica

y descriptiva, con numerosos fotograbados intercalados en el texto. Con las

licencias necesarias. Manila, Imprenta de Santos Bernal: 1915.

4.° de 72 págs.
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22. Real Colegio de Alfonso XII. Recuerdo del XXV Aniversario. Ma-

drid. Imprenla Helénica, Pasaje de la Alhambra, 5. Teléfono núm. 943.

4." may. de 60 hs. s. n.

Es un lujosísimo álbum ilustrado con numerosos relratos y vistas fotográficas alusivas

al Colegio y Real Monasterio del Escorial. El texto va encabezado con un artículo del Direc-

tor P. Julián Rodrigo, que lleva por título: Dos palabras de introducción; luego en prosa y

verso van innumerables piezas susi-ritas por alumnos que pertenecieron al Colegio desde

la instalación en el mismo de los PP. Agustinos en 1885, todas ellas dediacdas a celebrar

algún recuerdo o memoria del establecimiento.

222. Real Colegio de Alfonso Xll. Dios y Patkia. Revista publicada por

los alumnos de este Real Colegio. El Escorial. Imprenta Cogolludo.

4." m. de 42 pp., con gran profusión de grabados.

22*. Real Colegio de Alfonso XII. Vida Escolar. Asociación de antiguos

alumnos del R. C. de Alfonso XII. Memorias. Impresiones. Ideales. Retratos.

1921-1922. El Escorial. [Imprenta del Real Monasterio de El Escorial].

4.° m. 36 hs. s. n. ilustradas.

23. Compendio de la doctrina cristiana y oraciones para recibir con fruto

los Santos Sacramentos de la penitencia y de la eucaristía con un breve

ejercicio cuotidiano y modo de ayudar á bien morir. Traducido todo en lengua

Tagbanua, según se usa en el Norte de la Paragua, para uso de los PP. Agus-

tinos Recoletos misioneros en dicha isla. 2.'' edición.

Guadalupe, Pequeña imprenta del Asilo de Huérfanos, 1889.

32." de 60 págs.

Pardo de Javera, núm. 678.

24. Compendio de indulgencias concedidas á los cofrades de la Archico-

fradia de N. P. Jesús Nazareno establecida en el convento de Recoletos de

esta Capital y de las obligaciones de los mismos. Manila, 1855.

4.° de 12 págs.

—Pardo de Tavera, Biblioteca Filipina, núm. 677.

25. Compendio de las indulgencias concedidas a los cofrades de la Archi-

cofradía de N. P. Jesús Nazareno, establecida en el Convento de Recoletos

de esta capital y de las obligaciones de los mismos. Con superior permiso.

Manila. Imprenta de Ramírez y Giraudier. 1858.

4." may. de 10 págs.

Los estatutos que se reproducen fueron acordados en 3 de Febrero de 1740 por la mesa

de la Archicofradía cuya data de establecimiento fué el 15 de Marzo de 1655 en que el

limo. Arzobispo de Manila D. Miguel de Poblete permitió la publicación del Breve de Indul-

gencias concedidas a dicha Archicofradía por Inocencio X en 20 de Abril de 1651.

26. Compendio de las indulgencias y gracias, que varios Sumos Pontífices

han concedido a los Fieles cinturados de nuestra Señora de la Consolación,

ó de la cuarta orden de N. P. San Agustín. (Adortio) Con licencia. Barce-

lona: En la Imprenta de Pedro Maymó. Calle de Mercadero. Noviembre 1851.

8.° de 56 págs.

P. B. Fernández.
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27. Compendio —Devoto—de las indulgencias y gracias que varios Sumos
Pontífices han concedido á los Fieles Cinturados de la cuarta Orden de Nues-

tro Padre San Agusrin, relación de los dias y meses en que se pueden ganar,

y rezo que debe preceder. Explicación de los artículos que forman el trecena-

rio, y oraciones para las estaciones de los siete aliares, junto con un devoto

Novenario para honrar á Nu'sstra Paírona Maria Santísima Madre de Conso-
lación, por un Religioso de la 1.^ Orden. Barcelona. Imprenta de Benito Es-

pona, calle Condal, n.° 28. 1845.

16.° de 104 págs., precedidas de una estampa de la Virgen de la Consolación.

Porl. y la v. en bl.—Compendio etc.— Diario de las indulgencias, con portada propia.—

Devoto ejercicio etc. Peculiar de la iglesia de San Agustín de Barcelona.

Bibl. del Colegio de Calella.— P. B. Fernández.

28. Compendio histórico de la Imagen del Buenconsejo, acompañado de

su Novena. Granada (América), 1661.

Se da noticia de este impreso en el preámbulo a la Novena del Bueneonsejo, publicada

en Guadalajara (América) el 1815, añadiendo que el mencionado Compendio se sacó de la

obra que en italiano había publicado el P. Dionisio Crapolini, Agustino.

29. Compendio svcinto de los milagros de la Sagrada Correa, y Breve

Sumario de las grandes, é innumerables Indulgencias, y Gracias, que los

Summos Pontífices han concedido á la Archi-Cofradia de la Correa de N. G.

Pad. y Doctor de la Iglesia S. Agustín. Con el glorioso título de Nuestra

Sefíora de la Consolación, y á las demás Cofradías legiíimamente agregadas

á ella por el Rmo. P. Gral. de todo el Orden de ios Hermitaríos del mismo
Sanio Padre. Confirmadas, ampliadas, y reducidas á Sumario por la Santi-

dad de Clemente X. en la Bula, que empieza: Ex injuncto nobis coeliíus etc.

Dada en 27. de Marzo del aiio de 1675. y nuevamente aumentadas por N.

SSmo. P. Benedicto Xílí. en 29 de Febrero de 1728. Reimpresso en el pueblo

de Sampaloc en la Imprenta de Níra. Señora de Loreto: Con las licencias de

los Superiores. Año de 1782.

12.° de 78 folios.

—Compendio svcinto... Reimpreso en el Pueblo de Sampaloc en la Im-

prenta de Nra. Señora de Loreto. Con las Licencias de los Superiores. Por

Fr. Francisco de Paula Castilla. Año de 1797.

12.° de 291 págs.

Según una nota puesta al final, las licencias para imprimir este libro están fechadas en

Febrero y Marzo de 1778; de este año debe ser por lo tanto la primera edición del presente

arreglo, pues no dudamos que esté basado en otros publicados con anterioridad por autores

conocidos. Tienen que existir indudablemente más ediciones de las citadas.

50. Confesonario, en lengua ilocana, con otras devociones.

Ms. que se hallaba en el Archivo de Provincia, según el índice del mismo.

51. Constituciones de la Real, única y primitiva Archicofradía de Nuestra

Señora de la Consolación y Correa y S. Nicolás de Tolentino, establecida

de tiempo inmemorial en la iglesia del suprimido convento de PP. Agustinos

25
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calzados de San Felipe el Reai de esla corte, y restablecida en la ig-lesia pa-

rroquial de San José con las licencias necesarias, y mandadas observar por

el Excmo. Cabildo Gobernador Sede vacante á todas las Cofradías de Co-
rrea de este Arzobispado de Toledo. Madrid. Imprenta y Fundición de Don
Ensebio Aguado.. 1848.

4." de 15 págs.

Port. y a la v. un escudo de la Orden.—Prólogo.—Ordenanzas antiguas.—Consfilucio-

nes nuevas. — Nofas.

P. B. Fernández.

52, Correa de la Virgen María, ó sea Constituciones, origen, indulgen-

cias ejercicios y novena de la Sagrada Correa de Nuestra Señora de la Con-

solación, para régimen de su Archicoíradia. Con las licencias necesarias.

Madrid: Í858. Imprenta de D. Alejandro Gómez Fuentencbro, calle de la Co-

legiata, núm. 6.

»." de 120 págs.

Cuestiones canónicas y morales.

Con este tíiulo pasamos a reseñar varios lomos existentes en el Archivo de Provincia

del convento de Manila, que comprenden escritos canónicos en su mayoría y que, coleccio-

nados para su fácil consulta, se describen en un índice bastante moderno de dicho

arctiivo en el modo y forma que se expresa en esta nota. Posible es que esos escritos o

disertaciones, a lo menos en su mayor parle, lleven nombre de autor y en este caso queden

ya consignados en sus respectivos lugares; pero, por no descabalar esos códices y las

relaciones respectivas de cada uno, hacemos caso omiso de los escritos cuyos autores nos

son conocidos y reproducimos las citadas relaciones o índices particulares de cada códice,

según los encontramos en el mencionado Índice. De pocos de esos escritos se añade la

particularidad de estar o no impresos, por lo cual les creemos manuscritos e inéditos. Todos
ellos, como puede notarse, versan sobre cuestiones filipinas y de muchos puede señalarse

el tiempo en que fueron redactados.

55. M. S. en folio.

Comprende las siguientes:

1) Cuestión sobre si puede hacerse la guerra a Mindanao y Zambals.

2) Que no se suspende la ejecución de una sentencia cuando el hecho y derecho son

claros y evidentes.

3) Respuesta a un manifiesto del Obispo de Troya probando no pertenecerle el gobierno

del Arzobispado independiente del Cabildo.

4) Continuación de la misma materia.

5) Resolución en el caso que un General de la Orden nombrase Provincial habiéndolo

ya nombrado otro General.

6) Que los Regulares reconocen a S. M. por Patrono.

7) Sobre la rebaja o reducción de misas por el Cabildo.

8) Si el Obispo de Troya administra legitimamente el Arzobispado de Manila.

9) Memorial de los Procuradores de las Religiones pidiendo vino y aceite.

10) Sobre si podrá casarse el que en diez años no tuvo noticia de su consorte.

11) Sobre las exenciones de! Provincial absoluto en el caso que se expresa.

12. Sobre la validez del voto que hizo un Agustino de pasar a San Juan de Dios.

13) Si conviene confesar a los criados de los amigos.

14) Si puede medirse una ganla más en cabán por las mermas en el caso que se dice.

15) Si los Obispos necesitan permiso del Metropolitano para salir de su Obispado.
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16) Si el Obispo como Delegado puede actuar en el Arzobispado.

17) Si el Arzobispo puede multai al Obispo de la causa que expresa; y de otras dificul-

tades que pueden ocurrir entre el Arzobispo y Delegado de S. Santidad.

18) Sobre la irregularidad de los ilegítimos y su dispensa.

19) Sobre llevar el Viático a los enfermos.

20) Sobre los pre'stamos de los religiosos ministros a personas seculares.

21) Defensa del Derecho del Capitán Correa=Trasladado de varias mercedes y consul-

tas de teólogos sobre tributos.

42) Cómo podrán obtener beneficio los ilegítimos.

25) Cuánto podrá un religioso tener en depósito.

24) Presentación de los Prelados para que se conserve el comercio de Macao.

25) Razón que tuvo la Audiencia para obligar al Obispo de llocos a residir en su Dió-

cesis.

26) Sobre el comercio lucrativo de los eclesiásticos.

27) Escrito del Obispo de Cebú sobre los términos bajo los cuales competía al de Troya

la administración del Arzobispado.

28) Súplica a S. Santidad que prohibió tenc Procuradores en Roma.

29) Si es lícito a los eclesiásticos dar plata a corresponder.

50) Sobre si el Arzobispo puede sentenciar al Delegado de S. Santidad.

51) Sobre la omnímoda; y varias cuestiones de moral.

52) De los contratos de los indios.

55) Defensa de los ministros del Evangelio.

. 54) Ordenanzas para Alcaldes.

54. M. S. en fol.

Contiene las siguientes:

1) Sobre la elección para Gobernador del Arzobispado de Manila en el Obispo de Troya.

2) Si los indios pueden ser testigos, especialmente contra personas graves.

3) Si el Sr. Guerrero extraiíado por la Audiencia podía nombrar Gobernador del Arzo-

bispado.

4) Caria a S. Santidad por el Sr. Arzobispo.

5) Qué puede el Gobernador como Vice-Pairono.

6) Si pueden afiliarse a nuestra Provincia religiosos portugueses.

7) Dudas propuestas por la Provincia.

8) Jurisdicción de los Obispos sobre los ministros del Sto. Oficio.

9) Si el Obispo de Cebú, Gobernador del Arzobispado de Manila, podía dejar el gobier-

no al electo Arzobispo.

10) Dudas propuestas por el Obispo de Camarines.

11) Si en los conventos de los ministerios se puede tomar el hábito y profesar, y si los

tales serán religiosos.

12) Resolución de varias dificultades.

15) Representación del Clero al Gobernador para que no dejase indefensa la ciudad de

Manila cuando se fuese a la expedición contra los holandeses.

55. M. S. en fol.

Contiene las siguientes:

1) Sobre una persona que murió sin elegir sepultura y una cláusula de testamento.

2) Si los japoneses pueden ser ordenados.

5) Si el Rector de la Compañía podía poseer una capellanía.

4) Motivos por los que se adquiere patronazgo.

5) Si se suspenden por la Bula los privilegios de los Regulares.

6) Si puede darse encomiendas a criados de Gobernadores, etc.

7) Si una viuda puede participar de la fundación para casar huérfanas.

8) Sobre si obliga una sentencia que no ha sido notificada.
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9) Sobre la recusación de un juez.

10) S¡ el regular eleclo Obispo queda emancipado de la Orden antes de consaírrarse.

11) Si el predicador destinado en comisión goza después de sus exenciones.

12) Sobre la potestad de los Obispos electos.

15) Sobre la patente de Maestro venida para un religioso de estas Islas.

14) Sobre la apelación del P. Velasco.

15) Sobre la bendición de las segundas nupcias.

16) De un religioso que sacó patente de Maestro.

17) Si el P. N. puede ser juez conservador.

18) Dudas en un pleito de la ciudad de Manila y prisión de sus Regidores.

19) Sobre el Jubileo del Sábado y división del curato de la Catedral.

20) Si puede el Arzobispo señalar iglesia para el asilo.

21) Si un curato dividido puede darse a un solo individuo.

22) Qué día se debe comulgar para ganar el Jubileo.

25) Resoluciones de algunas dudas sobre la guerra.

24) En qué términos puede informarse el Gobernador de los propuestos en terna para

curatos.

25) Si se cumple con el precepto pascual comulgando en los conventos.

26) Si por la omnímoda puede dispensarse la suspensión.

27) Sobre la guerra de Ternate y Mindanao y los que en ella queden prisioneros.

28) Si puede ayudarse con excomunión al acreedor para obrar en el caso que dice.

29) Si puede hacerse guerra a los igorrotes, y sobre las minas de su territorio.

50) De la oposición de un expulso a una capellanía y de la fundación de otra.

51) Cuanto tiempo puede estar ausente un prebendado y simonía de los sacerdotes.

52) SI puede el Gobernador enterarse del proceso fulminado contra dos sacerdotes

para elegir a uno de ellos.

55) Si los jueces eclesiásticos pueden proceder contra los infieles, y un caso de conse-

cuencia.

54) Razón para que los chinos no salgan de Manila y juntas sobre este punto y sobre

el precio del arroz en la Pampanga.

55) Si procede comerciarse con los que no son vecinos de estas Islas.

56) Si nuestro Provincial puede poner leyes para toda la Provincia.

57) Resolución en un caso de matrimonio.

58) 'Memorial de las Universidades de Salamanca, Valladolid y Alcalá.

59) Escrito del P. Alonso de Carvajal.

56. M. S. en fol.

Contiene:

1) Visita del convento de Tondo por el Sr. Camacho.

2) Id. de San Gabriel por el mismo Sr. Arzobispo.

5) Sobre ¡a dispensa de un expulso dominico por el mismo Sr. Arzobispo.

4) Carta del Obispo de llocos sobre el punto de la visita.

5) Privilegio de los I^egulares para poner fiscales.

6) Carta al Arzobispo del Secretario del Consejo sobre el Breve de Paulo V.

7) Orden para que salgan de la Provincia los religiosos portugueses.

8) Mandato notificado al P. Gracia, portugués.

9) Sobre los privilegios del Ayuntamiento de Manila.

10) Presentación sobre los diezmos que el Cabildo pedía a los religiosos.

11) Respuesta a un manifiesto del Sr. Obispo de Troya.

12) Sobre los Prioratos que obtienen los Definidores.

15) Si el expulso que se ha corregido puede ser admitido otra vez.

14) Directorio para la administración de Bisayas.
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15) Informe de los Padres de Bisayas sobre la población de aqueMas Provincias y pro-

gresos de ios minislerios.

16) Arancel del Ilino. Sr. Aguilar, Obispo de Cebú.

17) Decreto del Sr. Góngora sobre lánores.

18) Arancel de Bisayas.

57. M. S. en fol.

1) Memorial al Nuncio en favor del P. Sicardo.

2) Bula de Inocencio XI a los Obispos franceses.

5) Razones sobre la alternativa.

4) Carta del Maestro Samuel, israelita.

5) Quién suple al Provincial absoluto en los Intermedios.

6) Sobre las reelecciones de los Definidores etc.

7) Si el Cabildo puede elegir por Gobernador a un regular no mendicante.

8) Carta del Ven. Palafox al Provincial de la Compañía y su respuesta.

9) Consulta sobre el voto del Subprior y Procurador general.

10) Sobre los que no toman el hábito en Cebú, Guadalupe o Manila.

11) Cédulas sobre la expedición de Bulas en favor de los indios.

12) Si el Provincial puede bendecir aras fuera de las dos dietas.

15) Defensa de los indios sobre el pago de diezmos.

14) Súplica de una Real provisión que ordenaba a los regulares devolver a los indios

los frutos que hubiesen cobrado por arrendamiento.

15) Sobre una carta requisitoria para el castigo de un religioso.

16) Bula que prohibe la negociación a ios eclesiásticos y carta de S. M. sobre la obe-

diencia a dicha Bula.

17) Información del martirio del B. Fr. Hernando de Ayala.

58. M. S. en fol.

1) Sobre si los Definidores pueden obtener Prioratos.

2) Quién debe administrar los sacramentos al religioso que enferma fuera del convento.

5) Consulta sobre lo que debe hacer un religioso en la alternativa de ser mandado
simultáneamente lo opuesto por el Superior regular y el Diocesano.

4) Papel contra un P. Dominico que censuraba la conducta del Sr. Arzobispo de Manila.

5) Algunos apuntes sobre cuestiones canónicas.

6) Parecer sobre los (res puntos siguientes: 1.° acerca del derecho de la Corona en las

vacantes de los Obispados. 2.° It. en la vacante de las canongías y dignidades. 5." It. sobre

la aplicación de las vacantes.

7) Sobre una sentencia del Prior de Dominicos contra D. José de Oscorla.

8) Manifiesto contra el P. Marrón sobre puntos de jurisdicción eclesiástica.

9) Si los religiosos pueden o no tener peculios.

10) Consulta al P. Fonlanilla y su respuesta.

11) Sobre la pobreza o instrucciones a los religiosos de Indias.

12) Discusiones sobre la sujeción de los Regulares a la visita diocesana.

15) Sobre el peculio y ajuar de los religiosos.

14) Si puede separarse de la masa común de derecho el importe de las sepulturas.

15) Consulta sobre un Capítulo provincial. =Bulas y Cédulas sobre la visita diocesana

y quejas contra el Alcalde de Camarines.

16) Parecer de N. P. Martínez sobre la restitución o compensación por las doctrinas

secularizadas.

17) Resolución del caso de un penitente que no pecó ni grave ni levemente.

18) Casos morales desde 1821 a 1857.

19) Parecer del Fiscal Ramos sobre impartir auxilio a la autoridad eclesiástica,

20) Una colección de casos morales.

21) Otra id. correspondiente a 1857.
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59. M. S. en folio con el título Cubstiones canónicas. Se encuentran en éste ms. los

siguientes tratados anónimos, enire otros de religiosos conocidos.

1) Defensa de! Sargento mayor Salgado, por un religioso nuestro.

2) Queja al Definitorio de un Prior depuesto.

3) Algunas resoluciones sobre el derecho de votar en Capítulo, muy curiosas e instruc-

tivas para los aficionados, y que pueden servir de norma para iguales casos.

4) Cuestiones de los PP. Recoletos sobre el derecho de votar en Capítulo.

5) Manifiesto sobre el Capítulo de 1728 y respuesta a lo que contra él se escribió, publi-

cado por uno de los jueces de causas.

6) Informe de un P. Recoleto sobre el Capítulo provincial a que se alude.

7) Papel sobre la muerte del Sr. Gobernador Bustamanle (a) el Mariscal y la de su hijo,

asesinado también el día 11 de Octubre de 1719.

40. M. S. que se menciona en el Índice del archivo de Proviticia en los siguientes térmi-

nos: «Un tomo en folio que contiene varias resoluciones canónicas y morales, o consultas

hechas a nuestros religiosos en diferentes ocasiones».

41. Culto PERPETUO cun canunay ng-a pag siinba cang San José. Mga
buhaton nga arang íumanon sa adlao nga guintuyo ning pagca devotos. Nga
guinsulat ni R. P. José María Rodríguez, Magtoíodlo sa caíilingban nga

espirituhanon sa mga devoíos ni S. José. Malabón Tip. Lií. del Asilo de

Huérfanos. 1896.

16." de 60 págs.

Traducción al bisaya-cebuano por un P. Recoleto del librito Culto perpetuo a S. José.

escrito en castellano por el P. José M. Rodríguez.

. 42. Curso de correspondencia epistolar dividida en dos partes para uso

del Colegio de las Religiosas Agustinas de la Asunción. Tainbobong. Pequeña

imp. del Asilo de Huérfanos. 1895.

8.".

42.2 «Decíamos ayer...» Revista escolar, publicada por los alumnos del

Colegio de Calaírava.

Año I. Salamanca, 30 noviembre 1920. Núm. 1. 4." de 16 pp. de texto.

43. Defensa Franciscana, en favor de los religiosos Franciscos, recoletos

y descalzos, con los reverendos religiosos y ermitaños de la Orden de

S. Agustín, sobre el lugar y procedencia que N. S. P. Urbano VIH ha conce-

dido a dichos religiosos menores en procesiones y actos públicos. OrihueJa,

por Vicente Franco, año de 1655.

Obra escrita por Jaime Serra, Arcediano de Orihuela.

La concesión de Urbano VIH a que se alude, fué revocada por Inocencio X en su Bula

Romanus Pontifex de 15 de Abril de \647 .
- Biogr. Izc, t. 26, pág. 975.

44. Descripción chronologica, íopographica de el svmptvoso templo de

Nuestra Señora la Virgen Santísima de Gvia, nombrada la Hermita, extramu-

ros de la ciudad de Manila. Nvevameníe edificada Por el illustríssimo, y

Reverendísimo Señor Maestro Don Fray Francisco de la Cuesta, de el Orden

Monacal de el Doctor Máximo S. Gerónimo, Arzobispo de Manila, Metropo-

litano de las islas Filipinas, del Consejo de Su Magestad y su Predicador, y

Governador Apostólico de los Obispados de Zebú, Nueva Cazeres, y Nueva
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Segovia, ano de MDCCXIÍ. Compuesío por vn Religioso Sdcerdoíe de la

Observancia de N. P. S. Agustín.

Medina, núm. 140. En la hoja 25 liay una poesía latina del P. Gaspar de San Aguslín.

45. Descripción—Verdadera- -del paraíso. Por Francisco Solís y Alcázar.

Méjico, por Calderón, 1705.

Es un elogio histórico y poe'tico del santuario y convento de PP. Agustino de Culuacan,

que fundó el Mtro. Fr. Diego Velázquez de la Cadena, Provincial de Méjico.

— Beristan, 111-154.

46. Devoción —Fervorosa—á las benditas ánimas del purgatorio en idio-

ma panayano por un Cura Agustino, devoto de ellas; y al fin explicación y

consideraciones devotas de las ceremonias de la misa, por el mismo. Impresa

á expensas de la Provincia del Dulcísimo Nombre de Jesús de estas Islas. Con
licencia. Manila, Imprenta de la Viuda de López. 1845.

8." de 76 págs. Puede ser esta obrila de! t^. José Alvarez, o del I^ Julián Martín. Ensayo. V,

pp. 244-245.

47. Devocionario dedicado al Señor San Roque Abogado especial contra

la peste, por un P. Agustino.

M. S. en bisaya-panayano de 14 hs., registrado por el P. Mariano Isar en la Paz (lloilo).

48. Devociones útilísimas para las familias piadosas tomadas del Manual

de las esposas y madres cristianas (escrito en italiano por un P. Agustino) y

publicadas por la Congregación del mismo nombre establecida en la iglesia

del Bto.Orozcode Madrid. Gráfica Pelayo.Pelayo, 56 duplicado. Madrid, 1921.

8." de 16 págs.

El traductor y editor del Opúsculo fué el P. Victor Gaitero. En la pág. 12 se publica una

versión castellana en verso libre del himno de Santa Mónica Te ferant Unguee, por el padre

Jesús Delgado. Véase el núm. 85.'-

Devoto Compendio... V. Compendio—Devolo^ ...

Devoto Quinario... V. Quinario— Devoto— ...

49. Diccionario ceruano-español.

M. 5. en fol.

Obra existente en el Archivo de Provincia, según el índice del mismo.

50. Diccionario español tagalo, de incierto autor.

M. S.

Colección de palabras que la Emperatriz de fíusia mandó traducir en los diferentes idio-

mas de estas Islas.—M. S.

Así se reseña este nranuscrito existente en el archivo de San Agustín de Manila en el

índice del mismo.

51. Discurso leído por una Religiosa Agustina de la Asunción, profesora

de la Escuela normal superior de Maestras de Manila. En el solemne acto de

la apertura de estudios del curso académico de 1895-1896 verificado en 1." de

Julio de 1895. Manila, Establecimiento Tipográfico de E. Bota, 189o.

Fol. de 18 págs. y 5 cuadros.

—Pardo de Javera, núm. 864.
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52. Discurso sobre el lug-ar que deben ocupar los reli<jiosos franciscanos

cuando van á argüir en la Universidad de Zaragoza, sin perjuicio de los reli-

giosos agustinos. Zaragoza, impreso en fol.

Fué su autor el P. Tomás Frdncés Urriíigoyti, franciscano, muerto el 1682.

53. El Doctor Máximo. Gran maestro de la critica.

Art. publicado en el núm. 55 de «El Oriente» firmado por «Un aficionado a los S5. PP.».

54. Ejercicio nga espirifuhanon sa Bililhon nga Casing casing ni Jesús

nga guinbinisaya sa usa ca devoto, impreso con licencia. Cebú. Imprenta de

Escondrillas y Comp. 1874.

16." de 54 págs. mas 8 con paginación propia para el Escapulario del Corazón deJesús.
[Ejercicio piadoso al Sagrado Corazón de jesús, puesto en bisaya-cebuano por un

devoto]. (Dudamos que sea de un P. Agustino; alguien, sin embargo, lo afirma).

55. Ejercicio de afectuosa contemplación para el santo tiempo de Cua-

resma, en que habla el alma con su divino Salvador paciente. Por un reli-

gioso de la Orden de San Agustín.

Así el anuncio de esta obrila, de venta en la Librería de Atanasio C. Villar. Madrid.

56. Epítome de la Vida de P. Maestro Faustino Cliquet.

Encuéntrase al principio del «Opúsculo moral. Explicación de los Casos Reservados...>

2.^ edición impresa en Madrid el 1787 y ocupa las págs. 1-XV.

57. El Escapulario de Nuestra Señora del Buen Consejo. Roma. Tipo-

grafía Vaticana. 1894.

12." de 46 págs. y 2 s. ii. de índice y e! ¡mpvimatur del M. del Sacro Palacio.

Lleva al principio un grabado que representa el cuadro de la Madre del Buen Consejo

venerada por los fieles en su iglesia de Genazzano. Y también una carta latina de agregación

a la Pía Unión, suscrita por el General de la Orden.

58. Escapulario de la Madre del Buen Consejo concedido por Nuestro

Santísimo Padre León XIIl cj la Orden de N. P. S. Agustín. Con las licencias

necesarias. Madrid 1894. Imprenta de D. Luis Aguado. 8 Poníejos 8.

12." de 16 págs.

Este folleto ha sido traducido a varios dialectos de Filipinas.

59. Escapulario ning Madre del Buen Consejo pigcalub ne ning Ibpa

tang Casantusantusan a y León XIII qng Ordin nang S. Agustín. Qng capa-

intulutan ning maquiupaya. Tambobong. Peq. tipo-lit. del Asilo de Huérfanos

de Ntra. Sra. de Consolación. 1894.

12." de 23 págs. Texto pampango.

60. Espejo de bien biuir.
|
Nueuamente compuesto por vn deuoto

|
reli-

gioso de la orden de sant Augustin; la qual es obra que todo christiano la

deue
I
traer consigo. Año M. D. xxxv. Al fin: Ha sido imprimida la pre-

I
senté obra en la muy noble Ciudad

|
de Valencia por Juan Ñauar

i
ro. Aca-

bosse a xxiiij. del | mes de mar^o. año
|
de M. y D.

|
XXXV.

4." letra gótica, 8 hs. Frontis, a la vuelta de este:
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«En el nombre de la Santissinid Trinidad. Sigúese vn breue tralcido itililuladí^ Kspeio de

bien biuir. Compuesto por vn pobre religioso predicador de la orden del muy excelente

esclarecido y gran doctor de la Sánela Iglesia Sant Augustin obispo de Hipona».

El título está al pie de una estámpela de Jesús crucificado.—Gallardo, 1-757.— V. Mon-
tañés.

60^ Esperanzas.

Revisla mensual de los alumnos del Colegio agustino de Ceuta, cuyo primer número se

publicó en enero de 1921.

61. Estatutos que se han de observar en la V. Congregación de Caridad

que fundan los oficiales de obra prima de esía ciudad de Valladolid en el con-

venio de San Agustín de esía referida ciudad con el íífulo de N. S. de Guía.

Un cuaderno de 4 hs. en papel sellado de 1796 con la censura al íin del P. Prior Fr. José

de Avila, fechada el 9 de Julio de dicho año.

62. Estatutos y reglamento de la Congregación de Nuestra Señora de

los Dolores y Santo Entierro establecida en la Iglesia de San Manuel y San
Benito (PP. Agustinos. Alcalá esquina a Lagasca). Tipografía Vagues, Calle

del Nuncio, núm. 8, Madrid.

12." de 27 págs.

Va al principio la autorización del Ordinario fechada en 9 de Abril de 1918 para erigir la

Congregación en la iglesia expresada y para publicar sus estatuios, los cuales fueron apro-

bados en Junta general de socios el 20 de Marzo de 1918.

63. Excelencia de la Magistratura. Virtudes y deberes de los Magistra-

dos. Sermón pronunciado en la Audiencia de Manila el 15 de Marzo de 1845

por un Religioso Agustino Calzado.

Publicado en La Cruz, II, 125 y sigs. (1880).

64. Exercici dovotisim per alcanzar una bona y santa mort: que se acos-

tuma fer tots los diumenges y festas de cuaresma, en la iglesia de Nra. Sra.

del Socorro, etc. Palma. Imprenta de B. Villaionga, 1840.

8." de 16 págs.

65. La Expulsión de las Agustinas recoletas de León y regreso á su

convento.

Se publicó con la firma «Una Religiosa Agustina» en el vol. VIH de la Rev. Agust. Es
una relación llena de interés de cuanto aconteció a las religiosas desde que fueron expulsa-

das de su propio convento, las estrecheces y penalidades por que hubieron de pasar en el

de las benedictinas al que fueron trasladadas y los favores que merecieron especialmente

por la protección de S.José hasta que consiguieron construir un nuevo convento a donde
hoy habitan.

66. La Familia regulada.—M. S. en bisaya-panayano.

Trata del estado y sacramento del matrimonio, su santidad, obligaciones de los casa-

dos, etc. etc.

* (¿No será una traducción de la obra del P. Arbiol?)*

Fervorosa Devoción... V. Devoción-Fervorosa— ...

67. El Fruto de los Agustinos en llocos.
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«Nolabl^ por varios conceptos, sobre lodo para la geografía histórica». Con estas pala-

bras da cuenta Rctana de un ms. existente en el Archivo de Indias, que no es aventurado

afirmar sea obra de un Agustino. Véase este Ensayo, t. V, pp. 166, núm. 4. Se publicó en

«Archivo Agustiniano>, marzo-abril de 1922, pp. 207-219.

67.2 Germina. Revista mensual redactada por los Alumnos del Colegio

de Agustinos de Buenos Aires. Con la aprobación de la autoridad eclesiástica.

Talleres Gráficos «Bellsolá». Feo Lacroze 2414-16. M. Teléf. 4427, Bel-

grano.

4° de 27 pp. de texto y 8 de anuncios.

68. ¡Gloria a Dii>s en sus Santos!

Artículo publ. en ¿c? ^3/re//í7 í/e 4/7//>o/o, núm. 56, con la firma Alipio. Trata de San
Nicolás de Tolentino.

68-. Guernica. Revista ilustrada. Publicación trimestral redactada por

exalumnos del Colegio de PP. Agustinos y por la Asociación de Estudiantes

Católicos de Guernica. Año I. 1924. Impr. del Real Monasterio de El Escorial.

4." de 48 pp.

69. Historia at novena nang mahal na Virgen Ntra. Sra. de Guadalupe

pinag ayos ai pinag husay sa vicang castila nang ¡sang Religioso Agustino.

Tinagalog nang sacerdoteng devoto nitong marilag na Señora. At ipinalimbag

nang naturang Religioso. Manila: Imp. de Ramírez y Giraudier. 1870.

12.° de 75 págs.

[Historia y novena de Nira. Señora de Guadalupe, escrita en castellano por un P. Agus-

tino y traducida al tagalo por un sacerdote devoto de dicha Señora. Impreso por el mismo
Religioso]. El P. José Corugedo era Prior de Guadalupe el 1870. ¿No sería dicho Padre el

autor de la obrita de que tratamos?

70. Historia de la Sagrada Pasión de Ntro. Señor Jesucristo, en bisaya-

panayano. Por un P. Agustino de la isla de Panay.

M. S, de 540 págs. que existía en el pueblo de Jaro (lloilo).

Dicha obra está escrita en prosa, y tiene un lenguaje muy fluido, correcto y castizo.

71. Historia de las supersticiones bisayas y nombres de sus dioses.

M. S. de 52 hojas en fol. existente en el Convenio del Slo. Niño de Cebú. En las dos

primeras se hallan los nombres de los dioses; siguen luego otras cuatro escritas en caste-

llano sobre las sz//?er5//c/o/7e5 í/c /o5 k/ócj/íís, y a continuación en bisaya-panayano una

explicación de dichas supersticiones que lleva el siguiente encabezamiento: Ang mga lilihion

sa nahdona nga mga tauo. Amo ini.

El autor de este escrito es indudablemente un agustino, por el hecho de encontrarse en

nuestro Convento de Cebú. En lo poco que está en castellano se ponen los nombres espa-

ñoles de las plantas que usan los indios en sus enfermedades o para confeccionar medi-

cinas que ahuyenten los malos espíritus, según sus creencias, y aun se emplean algunos

nombres científicos.

72. Historia de los tres Patriarcas Isaac, Jacob y José.

La vio ms. y la cita, como obra de agustino, el P. Castro en su Osario, al hablar del

P. Francisco Massanet.

75. Ilmo. V Rmo. Sr. D. Fr. Luís Pérez y Pérez.
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Biografía de este insigne Prelado, publicada con la firma «Un Misionero» en el núm. 170

de Las Misiones Católicas, de Barcelona.

74. De Imitatione Chkisti. Traducción del latín al tagalo.

M. 5. en 8." de 229 folios que se conservaba en el archivo parroquial de Bigáa (Bulacán).

Se hacen grandes elogios de esta traducción cuyo autor expresa en tagalo los conceptos

más difíciles que ocurren en esie libro.

75. Impresiones de los PP. Agustinos de Filipinas en los años que á con-

tinuación se expresan, hechas en Manila ó Sampaloc.

— Oficio y Misa de S. José. 1 750.

— Oficios de N. P. S. Agustín y S. Juan de Safiagún. 1751.

— Tres oficios nuevos de Santos. 1772.

— Varias misas. 1775.

—Misa de S. Juan Cando. 1779.

—Misa de Ntra. Sra. del Buen Consejo. Sampaloc. 1786.

—Impresión de los oficios de los Santos nuevos. 1796. Sampaloc.

—Impresión de los rezos nuevos. Sampaloc. 1798.

— Oficios de Sía. Rita, S. Antonio, B. Ugolino, Ntra. Sra. de la Consolación y Sta. Ca-

talina. Impr. de Sampaloc. 1815.

-Oficio del B. Sebastian. 1817.

— Juego de Sacras. 1825.

Apuntes sacados de los libros de cuentas de S. Agustín de Manila.

76. Indulgencias de la Cinta de Ntra. Sra. de la Consolación. 1685.

Con estas lacónicas palabras los libros de cuentas de S. Agustín de Manila dan noticia

de un impreso en el año expresado. No sabemos si se referirá a él o a una ampliación del

mismo el opúsculo que cita el P. Castro en su Osario, intitulado: «Sumario de las Indul-

gencias de la Santa Correa», escrito por un anónimo agustiniano.

77. Indulgencias que goza la Santa Escuela de Cristo de N. P. S. Agus-

tín de México; Recopiladas de las Constituciones y varios decretos é indultos

apostólicos que constan en el archivo de dicha Santa Escuela. Impreso á

expensas de los hermanos de esta, para provecho de los hermanos presentes

y futuros: y para que tengan alivio las benditas almas del purgatorio. México

1814. En casa de D. José Maria de Benaveníe.

16.° de 7 hs. s. n.

—Medina, La Imprenta en México, núm. 10908.

78. [Informes].

El P. Pérez, al hablar de una exposición, dirigida a la primera autoridad de Filipinas,

consigna el hecho de que lodos los años los Provinciales facilitaban un informe acerca de

los progresos de las misiones que tenían los Agustinos en Filipinas al Gobernador del

Archipiélago, dato que no conviene olvidar por si en alguna parte se diera con tales informes.

79. Instancia elevada á la Santidad de Alejandro Vil por la Provincia de

S. Agustín del Perú, suplicando la beatificación del V. Martín de Porras,

religioso de la Tercera Orden de Sío. Domingo y natural de la ciudad de Lima.

—Biogr. Ec, tomo 19, pág. 65.

80. Instrucción breve para un novicio augustiniano al hacer su profesión

solemne.
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M. 5. en 4." de 14 hojas. Fué escrita a fines del siglo xvni.

81. Juicio de bien obrar, según N. Sag. Conslif.^

—M. 5. en 4." de 18 hojas, existente en el archivo del convento de Cebú.

Es una disertación sobre las facultades que nuestras leyes conceden a los jueces de cau-

sas que se nombran en los Capítulos provinciales. Se discuten hechos de los PP. Casimiro

Díaz y José Pasamente, de lo cual se deduce que debió ser escrita en el primer tercio del

siglo xviii. Ignoramos quién pudo ser su autor.

82. Libro de devociones, en ilocano, por un P. Agustino.

Hacen mención de este libro los editores del Confesonario del P. Rey, en el prólogo a

esta obra.

85. Los DOS HERMANOS, noveld por un Misionero antiguo Agustino Reco-

leto. Littere gesta docent (sic).

Tal es la portada manuscrita de una obra de la cual no existen antecedentes ni otras señas

indicatorias reveladoras de su autor ni del tiempo en que fué compuesta. Fué descubierta

dicha portada por el P. Fabo en Chámeza, misión antigua de los PP. Agustinos de la Pro-

vincia de Méjico, y da cuenta de la misma en el artículo, Datos parü la historia de Colom-
bia, Cliámeza y ¡os A<justinos Recoletos, publicado en España y América, pág. 421 del

vol. XXIll. En dicho artículo escribió que Chámeza había sido misión de los PP. Recoletos

de la Candelaria, pero en otro posterior rectificó diciendo que había pertenecido a los Agus-

tinos de Méjico.

84. Mga parangadiem nga cristianos ig lactéd nga pagturo ó casaysayan

sa mga pono nga camatundam, nga taques maelamam ig tutuniamanén sa

tauo, nga maliag magpacun sa langit. Nga imbuat sa isarang Padre Agustino

Recoleto. Manila. Establecimiento Tipográfico de la Viuda de Ramírez. 1887.

8." de 29 págs. Catecismo en lengua cuyona.

85. Manga saliíaang na capagíitibag sa aral ng manga cristianos.

M. S. en 8.° sin foliación que se encontraba en el archivo de Bigáa (Bulacán).

[Conversaciones graves sobre enseñanzas cristianas, en tagalo.]

85.2 Manual de esposas y Madres cristianas compuesto en italiano por

un Padre Agustino y traducido por otro religioso de la misma Orden. Madrid,

1922. Editorial Hércules (S. A.) Avenida de la Plaza de Toros, 2.

12." 511 pp. Lleva al final varias novenas, una compuesta por el P. Jesús Delgado. La

ed. la hizo el P. Víctor Gaitero. Véase el núm. 48.

85.3 Manual de la Archicofradía de Nuestra Señora de la Consolación y

Correa de San Agustín. [Imprenta del Monasterio de El Escorial, 1920J.

16." 195 pp. Es arreglo del P. Bonifacio Moral.

86. Manual oenno pagsucnalan daguiíi annac ni Maria. Con licencia de

la Autoridad Eclesiástica. Tambobong Pequeña imp. del Asilo de Huérfanos

de N.^ S.^ de Consolación 1892.

12.° de 51 págs. más 2 s. n. de índice. Texto ilocano. [Manual o visitas de las Hijas de

María]. Nos informan que esíe librilo fué escrito por un P. Agustino.
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87. [Manuscritos varios].

(Encuentro entre ios apuntCvS del P. Santiago Vela anotados en 4 cuartillas seguidas, sin

foliación ni cabecera alguna, los 37 mss. siguientes, e ignoro si existen actualmente en los

archivos de la Provincia de Filipinas, o sus títulos son copia de algún índice antiguo. Fr. J.

Z. C).

1) Sermones en castellano, sin nombre de autor. Tienen al fin el Alfabeto mariano. en

latín.—M, S. en fol.

2) Tratado sobre las elecciones de los Regulares.—M. S. en fol.

3) Libro manuscrito sobre plantas.

4) Descripción de la isla de Labuan.

5) Varias noticias de los temblores que en la isla de Luzón acaecieron el día de San
Andrés del año 1645.

6) Relación de la persecución de los cristianos del Japón, en la que con otros murió ei

V. Zúñiga. 1622.

7) Algunas noticias sobre el gobierno de los Srcs. Torralba y el Mariscal.

8) Fundación de la casa de la Misericordia y otros establecimientos piadosos de Manila.

9) Algunos apuntes sueltos para la Crónica de esta Provincia.

10) Catálogo délos religiosos difuntos en esta Provincia desde su fundación hasta el

año de 1780.

11) Testimonio déla relación del martirio de los Venerables PP. Fr. Tomás de San
Agustín y Fr. Miguel, japón.

12) Relación de la persecución de los cristianos del Japón durante el año 1632 hasta 1637

y cisma que se siguió en aquella iglesia por la deposición de un Gobernador sede vacante.

13) Catálogo histórico de los Priores de nuestro convento de Guadalupe desde el f^adre

Villalobos hasta el P. Palma.

14) Nómina de los religiosos que han fallecido en csla Provincia desde su fundación

hasta el año de 1782.

15) Un libro que contiene algunos catálogos de los conventos de esta Provincia; una

serle cronológica de los Gobernadores, Arzobispos y Obispos de estas Islas y de los Pre-

lados de la Provincia; y una noticia de los escritores de ella y obras que publicaron.

16) Noticia de los Prelados y personas más célebres de nuestra Orden.

17) Convenio conciliatorio propuesto por los Prelados de las Religiones a los Sres.

Gobernador y Arzobispo que estaban desavenidos.

18) Varias noticias de la toma de Manila por los ingleses.

19) Algunas noticias relativas a la época de la invasión de los ingleses.

20) Otro cuaderno sobre lo mismo.

21) Papel sobre la toma de Manila por los ingleses.

22) Relación de las ocurrencias de Pangasinán en la insurrección de aquella Provincia.

23) Historia de la Peregrina de Sahagún.—M. S.

24) Algunas devociones.—M. S.

25) Vida del Ven. P. Tomé de Jesús, impresa y manuscrita.

26) Tratado de jurisdiclione Episcoporum in ccclesiis Regularium.—M. S.

27) Otro de capacítate canonicorum regularium lateranensium ad obtinenda beneficia,

con algunas bulas sobre la jurisdicción de los Diocesanos en Indias y privilegios de los

Regulares.— M. S.

28) Acto literario defendido por Souza, impreso.

29) Lista de las Provincias de nuestra Orden.—M. S.

30) Oración fúnebre al Obispo de Yucatán. — M. S.

31) Romance a la Concepción, impreso.

32) Id. a la Conversión de San Pablo, impreso.

33) Id. a Sta. Rita, impreso.

34) Disertación en defensa de Sto. Tomás, sobre regicidio etc.—M. S.
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35) Compendio de Teología míslica.—M. 3.

36) Aclo de contrición, en verso.— M. S.

37) Modo de ayudar a misa; teórica de la misma y novena a San Pascual Bailón.—M. S.

88. María Madre del Buen Consejo. Contiene su historia, novena, triduo,

acío de consagración y visita. (Con las licencias necesarias). Manila. Tip. y

Lit. de Santos y Bernal. 1916.

12." de 78 págs. con una estampa de la Virgen al principio.

A la vuelta de la portada se dice que la presente obrita es propiedad de las MM. Agusti-

nas de Filipinas.

89. Meditaciones sobre la Pasión de N. Señor Jesucristo, sacadas de las

obras de Fr. Luis de Granada, y traducidas en bisaya-panayano por un

P. Agustino.

M. S. dispuesto para ser editado en Manila, en la imprenta de la viuda de López, el 1847,

con la licencia correspondiente del Ordinario y las aprobaciones de los censores.

Se encontraba en el Archivo de Otón (Uoilo).

90. Memoria biográfica acerca del P. Antonio Fabre, escrita con motivo

de las solemnes exequias que se celebraron á su muerte.

Se da cuenta de dicho impreso en la biografía de aquel escritor. Ensayo, 11, pp. 384,

núm. 18.

90.2 Memoria de las fiestas organizadas por los Católicos de Manila con

motivo de la celebración del cuarto Centenario del descubrimiento de estas

Islas por Fernando de Magallanes. Con licencia de la Autoridad Eclesiástica.

Manila. Imprenta Católica «La Defensa». Plaza Santa Cruz. 1922.

4.° m. de 150 pp. y 4 hs. s. n. De los Agustinos, se encuentran trabajos y poesías de los

PP. Marcelino Simoneda, Carlos Liñán, Manuel Diez Aguado, Fabián Otamendi, Ángel Fer-

nández y Licinio Puiz.

91. (Escudo de armas de la Orden dentro de un medallón, y a los lados

estampas de Sta. Rita de Casia y de San Agustín.) Memorial qve se dio

para la Beatificación de Santa Rita de Cassia, donde se contiene su vida

breuemente.

Fol. men. de 2 hs., sin portada ni pie de imprenta. Sólo están impresas tres páginas.

Bibl. Nacional. Varios 1-146-8.

92. [Memoriales, Informes y Relaciones acerca de los mártires Agus-

tinos DEL JapónJ.

El P. Jorde, en la pág. 182, nota, habla de una Relación impresa de los mártires del

Japón, sin dar absolutamente ningún detalle acerca de su autor ni del año en que se publicó.

Cítase también en las Conquistas, págs. 250 y 232 un «Sumario impreso el año de 1688», y

a continuación se habla también de un «Memorial presentado a la Santidad de Clemente X

el año de 1675 para declaración de los mártires del Japón», que es de suponer se escri-

biera en Filipinas. Fuera de estos escritos se hicieron también informaciones por el lluslrí-

simo Sr. Guerrero, aprobadas por la Congregación de Pitos en 1666, y de los agustinos

recoletos, mártires asimismo en el Japón, por el limo. Sr. Arce, y supongo que serían varias.

En resumen, tenemos como cierto que se imprimió un Sumario en 1688. Respecto de las

informaciones, memoriales y todos los demás escritos que se formarían para conseguir

de la Santa Sede la beatificación de los mártires, así como de las relaciones de sus vidas
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y padecimientos publicados para dar a conocer las virtudes de aquellos soldados de Cristo,

las noticias son por demás deficientes, y por este motivo hablo aquí sobre el particular para

que otros con más medios de investig-ación esclarezcan este punto y den más nota biblio-

gráfica completa.

95. Método para ayudar á bien morir, en pampango, de incierto autor.

M. S.—Existe en el archivo del convento de Manila, según el índice del mismo.
A continuación se citan las obras del mismo título publicadas en pampango por los

PP. Antonio Bravo y Manuel Camañes, la de éste «traducida al pampango por varias per-

sonas piadosas».

94. Misterios del Rosario en Pampango. Manila.

Debió ser impreso este folleto antes de 1775 y se ignora ias ediciones que se han hecho
de él, así como el nombre del P. Agustino que le escribió. ¿Será extracto, traducido, de la

obra que del P. Fr. Juan de la Encarnación se cita en el Ensayo 11, pp. 287-288?

95. Noticia- Breve—de la Vida de Santa Rita de Casia, Religiosa Agustina

y su Santo Novenario. Calatayud, por Joaquín Estevan, 1760.

8.°—Obrita publicada por los PP. Agustinos Descalzos del Convento de Calatayud.—
Latasa, 1-262.

96. Noticia-Breve—de los Religiosos Agustinos Calzados de esta Pro-

vincia de Filipinas que plantaron el Cristianismo en esta parte de Asia, que

gobernaron sus iglesias, las ilustraron con sus escritos, y fundaron sus prin-

cipales conventos y ministerios extendiendo la fe hasta la China y el Japón,

y fallecieron llenos de virtudes y mériros.

—M. 'h.—Biografía del P. Agustín María de Castro, por el P. Manuel Diez Aguado,

pág, 21, nota.

96-. NoBENAN Nuestra Señora de la Konsolacion. Na hatuge gi fino lago

un Palé Aguslino, ya apólo gi fino haya si D. Juan de Torres Diaz. Typis

Nazareth Hongkong 1917.

16.° 1 h. y 32 Dp. [Novena... escrita en castellano por un P. Agustino y Irad. por D. J. To-

rres Díaz a la lengua de las Carolinas].

97. Novena a iíi nasantoan á Puso ni Jesús, a inaramit ni P. Carlos Bor-

go, S. J. Manila, Imp. de Amigos del País, 1879.

12.° de 156 págs. Texto ilocano.

98. Novena á pagdaoat iti milagrosa quen nacascasdáao á cataléc cada-

guiíi di mabalin á si Santa Rita de Casia, pinutar fi maysa á Padre nga Agus-

tino iti Provincia á maquin-amianan. Con las licencias necesarias. Manila:

1864. imp. del Colegio de Sto. Tomás, á cargo de D. Juan Cortada.

12.° de 52 págs. Texto ilocano. [Novena a Sta. Rita de Casia, Abogada de imposibles.

Traducida por un P. Agustino].— Ibid. 1892.-12.° de 52 págs.

A la vía. de la portada hay una est. de la Santa y debajo se ponen las indulgencias conce-

didas por el Excmo. D. Gregorio Martínez, Arzobispo de Manila. El texto comienza con un

resumen de la vida de Santa Rita.

99. Novena al Gran Padre de los pobres Santo Tomás de Villanueva

Arzobispo de Valencia, gloria de España y alegría de la universal iglesia.

Con aprobación de la Autoridad eclesiástica. Madrid. Saturnino Calleja,
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editor. Calle de Valencia, núm. 28. 1898. A la vía.: Esí. Tip. «Sucesores de

Rivadeneyra».

16." de 60 págs. de texlo.

100. Novena cang María Santísima nga mahinoclog-on uyamot sa iyang

pagcausara con Soledad sa totolo ca adlao sa pagcamatay sa iyang diosnon

nga Anac ug Manunubus nato nga si Jesús. Guisulat sa quinachila sa Padre

Maestro nga si Fr. Francisco de la Transfiguración. Sugdan quining Novena
sa Viernes sa Dolores. Con superior permiso. Manila: 1861 . imprenta del

Colegio de Sto. Tomás, á cargo de D. Juan Cortada.

8.° de 45 págs.

Es traducción al cebuano hecha por un Padre agustino de la siguiente:

«Novena á María Santísima en la compasiva soledad que padeció en el triduo de la

muerte de su Hijo Nuestro Redentor Jesús. Por el P. Mtro. Fr. Francisco de la Transfigura-

ción... Debe principiarse !a novena el Viernes de Dolores... Manila: 1850.»

Manila !mp. del Colegio de Sto. Tomás, a cargo de A. Aoiz. 1872.—8." de 45 págs.

101. Novena de la Expectación de Níra. Sra. en lengua panayana. Com-
pendio de los trabajos de Nuestra Señora en compañía de su Esposo S. José,

desde Nazaret á Belem. Traducido de Castellano, por un Cura de Panay,

Devoto de la Santísima Virgen. Con licencia. Manila: Imprenta de la Viuda

de López. 1846.

8." de 82 págs. ¿Del P. Julián Martín?

102. Novena de María Santísima de la Salud, que se venera en la iglesia

de San Nicolás de Recoletos de esta Ciudad de Manila. Impresa primeramente

en Sevilla, y aora nuevamente reimpresa á expensas del Sr. Dr. D. José...

Maestro de Ceremonias de este Arzobispado, y se dedica á la gloriosísima

Madre de la misma Divina Señora, y Avuela de Christo Redemptor nuestro;

Señora Santa Anna. Con las licencias necesarias. Reimpresa en la Imprenta

de N. S. de Loreío del Pueblo de Sampaloc: por Fr. Pedro Arguelles de la

Concepción. Año de 1798.

12." de 49 págs.

—Reimpreso con las licencias necesarias, en Sanio Thomas de Manila por D. Cándido

López. Año de 1857.-16.° de 56 págs.

—Manila. Imprenia del Colegio de Sanio Tomás, a cargo de D. G. Menije. 1878.— 12." de

42 páginas.

Lleva al principio la concesión de indulgencias del Sr. Arizala, Arzobispo de Manila;

debió ser por lo lanío impresa ya a mediados del siglo xvui.

Los PP. Recoletos han sido siempre los editores de este folíelo.

105. Novena de Níra. Sra. del Carmen, en Tagalo.

Impresa por los PP. Agustinos y traducida al tagalo por alguno de ellos. Debió impri-

mirse a mediados del siglo xviii en Manila.

104. Novena de Nira. Sra. de la Consolación. Sampaloc. Por Cayetano

Enriquez. Año 1830.

12.° de 69 págs.

—Reimpreso en la Imprenta de la Viuda de López: Año de 1845.-12.° de 62 págs.
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105. Novena de Níra. Señora de la Consolación. Paíigmaan á mang-a

palaoag- ili Carama iíi cababalin ti panuacaaramid ti Novena, íapno malac-

aman ti liolioa nga tarigagayan. Con superior permiso. Manila: Imprenta de

D. Miguel Sánchez. 1842.

12.'^ de 36 págs. Texío ilocano.

La misma novena, reformada y ampliada, o, por lo menos, traducción de idéntico origi-

nal español, se publicó con el titulo:

—Novena nga pagalayao iti mangliulina nga Ina Maria Sma. de la Con-
solación ó Correa nga pagdaoaí iti tulougna cadaguiti silaladingit. Pinutar ti

maysa nga Padre iti Orden ni Amalayo á San Agustín, impreso con las licen-

cias necesarias. Manila. Imprenta del Colegio de Sto. Tomás. 1892.

8° de 67 págs. Texto üocano.

-Ibid. 1901.-8.° de 67 págs.

106. Novena de N. P. S. Agustín.

En ilocano. Traducción de la escrita por el P. Coscojuela.

107. Novena de San Juan Nepomuceno, canónigo y glorioso martyr

del sigilo de la confesión. Abogado de la honra, y fama de sus devotos; con-

solador en sus aflicciones; director de sus Pleitos. Protector -de todo genero

de personas en sus persecuciones é imposturas. Compuesta por un Religioso

del Orden de San Agustín. Dala á luz un apasionado del Santo. Valladolid,

Imprenta de Cermeño.

12.° de 60 págs.

No lleva año de impresión.

108. Novena de San Roque, por un devoto, y se mandó imprimir en 1850.

Así el índice del Archivo de Provincia.

109. Novena del milagroso San Nicolás de Tolentino, y modo de hacerla,

para alcanzar de Dios por su intercesión los favores que se desean. A devo-

ción y expensas de un religioso devoto del Santo. Reimpreso.— Manila: Im-

prenta de Ramírez y Giraudier. 1860.

12.° de 36 págs.

—Manila. Imp. de Santos y Berna!, Echague, 71. 1904.-12.° de 40 págs.

Tiene distintos gozos que aquélla y se varió también algo la portada.

Fué traducida al ilocano por Adriano Encarnación e impresa en Manila: 1884. imprenta

de C. Valdezco. Real 25 y Quiotan 13.-12.° de 32 págs.

El P. Castro da cuenta de una Novena de S. Nicolás, publicada por un anónimo agus-

tiniano. Si es la que hemos descrito, han de exisiir ediciones anteriores a 1770 e indudable-

mente alguna más, posteriores a las anotadas.

110. Novena del Sr. de la Buena Esperanza que se venera en la Iglesia

de San Agustín de Quito. La precede una reseña histórica y la siguen otras

preces al mismo Señor. (Estampa del sanio Sudario con las insignias de

la Pasión). Quito. Imprenta de las EE. CC, por J. Saenz R. 1894.

12.° de 23 págs.

Port. y a la V. la lie. del Ordinario para la reimpresión, y concesión de indulgencias.—

26
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Reseña histórica firmada al fin con las iniciales E. C. y G. y fechada en Santiago de Chile

a 4 de Marzo de 1895.— Novena. — Otras preces.

No sabemos si el autor sería algún P. Agustino. — P. B. Fernández.

111. Novena iti Divino Infante Jesús inulog ¡ti sao li casilla ti maysa á

Padre Religioso iti Orden ni Amaíayo á San Ag-ustln, dlíoy provincia á Cal-

locoan iti íaoen á 1816. Quef nainayon iíl udlna dagulíi cararag á pagdayda-

yao quen pagsagsagana iti pannacayanac ti nasao nga Apo á rebbeng á ara-

miden Iti uneg ti adviento. Nalted amln á palubus. Manila. Imprenta Amigos
del País Calle de Anda, núm. 10. 1880.

12.° de 40 págs. Texto ilocano. [Novena al Divino Infante Jesús traducida del castellano

por un P. Agustino de la Provincia de llocos el 1816].

—Manila. Imprenta del Colegio de Sto. Tomás, a cargo de G. Memiie. 1888. — 12.° de

58 págs.

— Ibid. 1892.-12.° de 59 págs. con una est. del Nacimiento al principio.

112. Novena iti napnoan ladinglí á Harl dagulti Angeles, María Santísima

de la Soledad. Inaramid ti maysa nga Padre Iti Orden ni Amalayo nga San
Agustín. Manila. Imprenta del Colegio de Sto. Tomasa cargo de D. Gervasio

Memije. 1889.

8.° de 48 págs. con una esl. de la Virgen de los Dolores.— ¡Novena a Ntra. Señora de la

Soledad, «-ompuesta por un P. Agustino].

115. Novena nga igahalad ug Igatahod sa Santa Cruz plnahamtang sa

usa ca Religioso sa Sania Cruz sa Quereíaro. Sa pagpangayde sa usa ca

iyang totolo ca Fiesta ang pagnovena. Sa bisan onsang quinahanglan ug

bisan anusa nga mga adlaua sa tibooc nga tulg. Guinahubad sa binlsaya sa

usa ca devoto sa Santa. Cruz. Con superior permiso. Manila. Imprenta del

Colegio de Sto. Tomas... 1879.

8.° de 24 págs.

Es una traducción exacta al cebuano de la siguiente:— [Novena en el culto y reverencia

de la Santísima Cruz para celebrar cualquiera de sus festividades: puede hacerse por cual-

quier necesidad y en cualquier tiempo del año. Dispuesta por un Religioso de la Santa Cruz

de Querétaro]. La tradición consigna la versión al cebuano a un P. Agustino, y de las indul-

gencias que lleva al principio concedidas por el limo. Sr. Gómez Marañón se deduce que

se imprimió ya por los años de 1829-40.

— Manila. Imprenta del Colegio de Santo Tomás á cargo de D. G. Memije. 1882.—8.° de

24 págs.

—Cebú. Imp. del Seminario de S. Carlos. 1896.-8.° de 25 págs.

114. Novena nang mahal na Cruz na sinasamba sa bayan nang Banang
hocoman nang Batangan na qulnatha t, Ipinalimbag nang isang P. sa orden

ni S. Agustín na Ama naíln.—Sa pahiníulot nang manga pinono.— Manila:

Imprenta de Ramírez Giraudier. 1861.

12.°

115. Novena nang pagdalangln sa ating panginoong Dios ayon sa manga
banal na calo-Ioua sa Purgatorio at sa íauong buhay na malagac sa cásala-
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nang daquila.—Con las licencias necesarias.—Malabon. Tipo-Lií. del Asilo

de Huérfanos. 1897.

12.°

[Novena de las almas del Purgatorio]. Fué impresa también el 1866 en la Imp. de Amigos
del País y debía haberlo sido antes, en el siglo xviii, por llevar al frente las indulgencias

concedidas por el Arzobispo Sancha y Santa Rufina.

—Novena... Manila. Imp. Amigos del País. 1879.

116. Novena ng-a pang-jcacaasi cadaguiíi bendito nga cararua sadi Purga-
lorio inaramit ti maysa nga Padre iíi Orden ni Amaíayo nga San Agustín. líi

babaen daguiti palubus. Manila. Imprenta del Colegio de Santo Tomás á

cargo de D. G. Memije. 1889.

12.° de 51 págs.

—Manila Ibid. 1891.-12.° de 52 págs.

- Manila. Ibid. 1895.-12.° de 55 págs.

117. Novena ni Maria Santísima sa Pilar, nga guíhuad sa binísaya sa usa
ca Pare nga Recoleto. Con superior permiso. Manila: linp. del Colegio de

Santo Tomás, á cargo de D. Babil Saló. 1868.

8.'^ de 55 págs. de texto, en cebuano y castellano.

118. Novena ni María Saníísima sa Pilar nga guíhuad sa binísaya sa usa

ca Pare nga Recoleto ug guipausab pagimprenía ni P. Fr. Emiliano Diez Pá-
rroco sa Sibonga. Con superior permiso. Tambobong. Peq. Tipo-litografía

del Asilo de Huérfanos de Ntra. Sra. de Consolación. 1894.

8.° de 40 págs. Contiene solo el texto en cebuano y fué hecha la edición por el P. Emilia-

no Diez.

119. _NovENA ni Santa Rita de Casia, nga Mananabang sa mga caculían

ug sa mga masaquií ngaíanan.

M. S. en bisaya-cebuano de 14 hs. en 4.°

120. NovENA-NuEVA—verdaderamente apostólica, y en toda realidad de
misión, consagrada á ¡a admirable heroína, vencedora de imposibles, Santa
Rita de Casia, Cuya imagen prodigiosa se venera en el observantísímo Con-
vento de sus Hermanas Religiosas Agustinas, baxo la advocación de Santa
Maria Magdalena. Dispuesta por el mas indigno Siervo suyo, pero mas zeloso

propagador de sus virtudes, y poderosa mediación con la Magestad Divina,

para el logro feliz de quanto sus Devotos y Devotas desearen conseguir para

las dos saludes de alma y cuerpo. Con licencia en Madrid: Año deM.DCC.XC.

12.° de 34 págs. y 3 hs. primeras s. n.

Lleva una dedicatoria a San Agustín y a Santa María Magdalena, firmada con las ini-

ciales J. A. C.

Bibl. Nacional. Varios Carlos IV, p. 5.

Hay otra edición del mismo año que consta de 40 págs.

121. Novena ning Casantusan a Virgen de los Dolores a guínuíamu. Pe-
pabaldugne quing ainanung Capampangan, ampón pepalímbag ning cataung
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micacalucu puso caniting Virgen a Indu. Con superior permiso. Manila: Im-

prenta de D. Miguel Sánchez. 1842.

12.° de 28 págs. Texio pampango.

Los PP. Pérez y Quemes incluyen esle folíelo entre los publicados anónimos por los

PP. Agustinos.

121.2 Novena que en honor de María Santísima de la Consolación se

celebra anualmente en la Iglesia de San Pablo de Manila (San Agustín). Con
las licencias necesarias. Manila. Imp. de Santos y Bernal. 320. M. Ponce,

Sampaloc. 1922.

12.° de 40 pp.

122. Novena sa dungug cag nimaya sang dacu nga Amay cag Magíotoon

sa Santa Iglesia nga si San Agustín Patriarca sa maramu nga mga Padre

nga amo ang gumatuguianan ni Jesucristo sang Santa Iglesia ng-a guina-

hingalanan dacu nga tuud nga Amay.

M. S. en en bisaya-payayano. [Novena a honra y gloria de San Agustín etc.]

125. Novena sa maloualhating San Martin Obispo de Tours at pintaca-

sing íagd pag-ampon sa bayan nang Taal. Itinagay sa pasimula ang isang

maicling sasaysayan nang catacataca niyang buhay. Niyari at ipinalimbag

nang isang devoto. May lubos na capahintulutang. Guadalupe. Pequeña

imp. del Asilo de Huérfanos. 1889.

12.** [Novena al glorioso San Martín. Patrón de Taal. Precede un breve resumen de

su vida].

124. Novena sa Ntra. Sra. de la Purificación cun sa Candelaria, manana-

bang sa ciudad nga guiña Obispohan sa Salog. Manila. Imp. de Sto. Tomás,

por A. Aoiz. 1872.

«Asignada la obra al Sr. Cuartero, pero su autor es un agustino». — Retana, núm. 412.

125. Novena sa Nuestra Señora sa Casilac Patrona ni ining lungsod sa

Loon. Con superior permiso. Cebú. Imprenta de San Carlos. 1905.

8.° de 16 págs. [Novena a Ntra, Señora de la Luz, Patrona de este pueblo de Loon]. Escri-

ta por un P. Recoleto, ignoramos las ediciones que se han hecho de la misma. Véase este

Ensayo, III, pp. 89, al nombre del P. Fr. Benito García del Rosario.

126. Novena sang Guinoo nga si San Miguel cag sang manga Angeles

agud mangayo quita sang nga caayohan nga atong guimaquinahanglan nga

madangat ía sa Dios. Guinimprenta sa Sevilla ni Alberto Aní." nga bumalig-

uia sang nga libro calzada de Genova.

M. S. en bisaya-panayano.

[Novena al Señor San Miguel y a los Angeles... impresa en Sevilla, por Alberto Antonio,

librero en la calle de Genova, traducida por un P. Agustino].

127. Novena sang mahal nga Virgen sa Consolación nga binisaya nga

guipaimprenta sang isa ca Padre nga Agustino Calzado sa ubus na tadlongon

ang m^a sayop. Con superior permiso. Manila. Imprenta de Amigos del País.

1882.
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— Novena... Manila: 1886. Imprenta «La Industrial.»

Texio bisaya-panayano.

128. Novena y decenario de la Pasión; para rogar á Dios Nuesíro Señor

por las benditas ánimas del Purgatorio, y por los que están en pecado mor-

tal. Reimpreso con las licencias necesarias. Manila: 1855. Imprenta de los

Amigos del Pais, á cargo de D. M. Sánchez.

12.° de 43 págrs.

Lleva concesión de indultíencias por el Arz )bispo de Manila D. Basilio Sancho de Sania

justa y Rufina, de lo cual se deduce que fue i npresa ya en el úllimo tercio del sigrlo xvm. Por

los ejemplos que se citan de las Crónicas agusiinianas, lo que es raro, parece colegirse que

el presente opúsculo fué compuesto por un P. Agustino.

—Binondo: 1866. Imprenta de Miguel Sánchez y C.^ Anloague, 6.-12." de 60 págs.

—Manila: Imp. de Ramírez y Giraudier. 1872.-12.° de 40 págs.

— Manila. Imprenta de Amigos del Pais. 1879.—8." de 40 págs.

—Binondo: 1879. Imprenta de Manuel Pérez, Anloague. 6.-8.° de 44 págs.

—Manila. Imprenta de Don Esteban Balbás. Letrán 17. Esquina á la Real. 1885.-8.^ de

54 págs.

—Manila. Imp. de «Amigos del Pais» Real 34, esquina á la de Palacio. 1888. — 12.° de

47 págs.

—Guadalupe. Pequeña imp. del Asilo de Huérfanos. 1889.-8.° de 40 págs.

—Manila. Imprenta de Esteban Balbás... 1889.-8 ° de 40 págs.

— Manila. Imp, del Colegio de Slo. Tomás. 1901.— 8.° de 47 págs.

—Manila: 1907. Imprenta de Santos y Bernal. Echagüe 84.-12." prolongado de 47 páginas

y una litografía al principio que representa a San Nicolás de Tolenlino en el acto de con-

sagrar.

129. Novena y Devocionario de la Pasión para rogar a Dios nuesíro

Señor por las benditas ánimas del purgatorio y por los que están en pecado

mortal. Reimpreso con las licencias necesarias. Manila: 1921. Imp. Católica

de Santos y Bernal.

12.° 48 pp. con una eslampa al principio de San Nicolás de Tolenlino. La ed." se debe al

P. David Casares.

130. Novena y triduo a Sía. Rita de Casia Abogada de imposibles acom-
pañada de una breve reseña y gozcfe a la Santa, por un devoto, religioso

agustino. Con las licencias necesarias. Tip. de Indalecio Ventura López.

Calle de Oficios, 10. Granada 1907.

12.° de 48 págs. con una estampa de la Santa al principio.

Debió de ser editada esta novena por los PP. Recoletos de Granada, pues la Santa está

vestida con el hábito de recoleta.

Quién sea autor de esta novena no lo hemos podido averiguar. Como una indicación

para saberlo, copiaremos el epígrafe con que va encabezada que dice así: «Novena en honor
de Santa Rita para obtener su protección en casos desesperados. -> Los gozos comienzan
con esta estrofa

Gloria del género humano,
Rita bienaventurada;

Sé nuestra tierna abogf}da

Cerca del Rey soberano.

131. Novenario de Animas, o Sermones de Animas.
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M. S. en 4.° de 189 hs. numeradas y 6 s. n. que conliencn un nuevo sermón.

Conliene este volumen dos novenarios complclos, más los ejemplos y algún sermón de

gracias. Copia limpia como de mediados del siglo xix.

152. Novenarios de Animas, en catalán.

M. S. en 4.°, paginado en parle.

En la primera hoja se lee: «Para uso del P. Fr. Pedro ProsperMir, perleneceal Convento
de S. Agustín de Barcelona. 1858.»

Hasta la pág. 159 en que empieza el primer novenario, son apuntes en castellano sobre

asuntos diversos. El sermón 8 y 9 del segundo novenario se continúan, dice en nota final,

«en l'altre Ilibre mas abultat.»

Los dos tomos descritos existen en el archivo del colegio de Calella.—P. B. Fernández.

135. Novenario de la milagrosa, y admirable abogada de imposibles, la

esposa coronada de jesús, Sania Rita de Casia. Medio suave, y fácil, para

que los Fieles logren por su intercesión quantos favores desean de Dios

Nuestro Señor. Con licencia: Reimpresa en Buenos-Ayres en la Real Imprenta

de los Niños Espósitos y á su costa. Año 1786.

52." de 50 págs.

La edición original de esta novena vio sin duda la luz pública en la península. En com-
probación de este aserto, debe decirse, como lo observa muy juiciosamente el señor Gutié-

rrez, que los versos de la novena son tan superiores a la gran mayoría de los que se ven en

otras obras de la tnisma clase, que e^ muy de presumir fueran compuestos por algún ingenio

conocido en la literatura española. La devoción a Sla. Rita ha sido y coniinua siendo fre-

cuente en Buenos-Aires.— Medina, núm 63 de La Imprenta en Buenos Aires.

134. Novenario en obsequio de la coronada Esposa de Cristo Nuestro

Señor Beata Rita de Casia, Religiosa Calzada de la Regular Observancia del

Gran Padre de la iglesia S. Agustín. Dado á luz por su devota, y muy ilustre

Confraternidad, erigida con indulto apostólico, y decreto del Ordinario, en el

Convento P. S. Agustín de Barcelona, año 1750. Para utilidad de sus cofrades

y devotos. Barcelona: por Valentín Torres, rambla de Estudios, 1846.

16. ° de 54 págs.— P. B. Fernández.

155. Novenario, y vida milagrosa en verso, con la Bendición de sus

Rosas, y los Gozos de la Admirable, Milagrosa, Protectora de Imposibles la

Coronada Esposa de Jcsu-Christo Sania Rita de Casia, Modo suave y fácil

para que todos los fieles la puedan hacer y rezar, para que por su intercesión

milagrosa puedan conseguir las gracias, favores y mercedes, que con humilde

devoción y corazón rendido piden á Dios nuestro Señor. Sácalo á luz pública

la Reverenda Comunidad de Padres Agustinos Recoletos descalzos de Santa

Mónicd: Por la Viuda Aguasvivas, y los Consortes Garriga:

12." de 36 págs. Sin año de impresión, probablemente de fines del siglo xviii.

P. B. Fernández.

156. Novenas al Decenario ning mal a Pasión balang ipanalangin quing

Guinung Dios ding banal á caladdua carin quing purgatorio, ampón ding ma
casaut quing casalanang morlal. Bildug ni quing amanung capampanangn
ning metung adevoío caring mesabing calciddua. Manila: 1854. Ymprenta de

los Amigos del Pais, á cargo de D. M. Sánchez.
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8." de 46 pág-s.

Porí,—V. concesión de indulgencias por el Arzobispo de Manila, llnuj. D. Basilio Sancho

de Santa Justa y Rufina y por el Obispo de Nueva Segovia, D. Fr. luán Ruiz de San Agustín.

— Est. de la Dolorosa.—V. en bl.—Texto.

En la pág. 47 se encuentra otra portada.

Novísimo Sumario... V. Sumario—Novísimo^...

157. Nuestra Señora del Buen Consejo. Granada. Inip. de L. Gue-

vara, 1905.

16.°del6 págs.

Debió de ser escrito este folleto por algún P. Agustino de Valvertle. Contiene una breve

historia de la aparición y traslados de la Madre del Buen Consejo, reglamenio de la Pía

Unión, indulgencias, etc. etc.

138. Nuestra Señora del Carmen, venerada en S. Sebaslián.

Artículo publ. en La Estrella de Antipolo, núm. 28, firmado por Stok.

Nueva Novena... V. Novena—Nueva— ...

139. Observaciones meteorológicas efectuadas en los Coleg^ios de

PP. Agustinos de Valladolid y La Vid.

Comenzaron a publicarse en Junio de 1884 en la Revista Agustiniana, siguiendo luego

zn La Ciudad de Dios. Las de Valladolid nunca han sido firmadas hasta el 1904. Las

efectuadas en La Vid llevan las firmas de los PP. Ángel Rodríguez, Ricardo Sanchiz?, Ansel-

mo Moreno, Cleto Palacios, Gabino Olaso Zabala, Gaudencio Castrillo, hasta el 1889. Tras-

ladada la revista a Madrid salieron sin firma hasta el 1895 que llevan la de Fr. A. C. (pág. 240

del vol. XXXVl de La C. de D.).

140. Officia propria Sanctorum Ordinis S. P. N. Augustini, a Sumniis

Ponlificibus Clem. XIII. Clem. XIV. et Pío VI. novissime concessa. (Esc. de

la Orden). Cum gratia eí privilegio. Mexici: Ex Typographia Maria e Pernan-

dez a Jauregui, in via Sancti Dominici. Anno Dotiiini MDCCCX.
4.° de 127 págs. mas 1 s. n. de índice.

141. Oración fúnebre, i relación de las solemnes exequias, Que a la feliz

memoria del Excelentísimo Señor Don Buenaventura Osorio de Moscoso,

Fernandez de Cordova, etc. Marques de Astorga, Conde de Altamira, Duque

de Sesa, i de Aírisco, Principe de Aracena, etc. consagraron en la grande

Iglesia del Convento de S. Agustín de la Ciudad de Santiago de Galicia el

dia 16 de Marzo de 1776. los mui obligados Dependientes de S. E. en la

misma Ciudad; Quienes la dedican al Excedo Señor D. Vicente Osorio de

Moscoso, Hijo de S. E., heredero, i Señor de los mismos estados. Con licen-

cia en dicha Ciudad por Ignacio Aguayo. Año de 1776.

7 hs. de prels. 45 el texto de la Oración fúnebre y hasta 59 de Sonetos y Octavas que

se colocaron al contorno del pavimento del túmulo.

Port. V. en b. — Esc. de armas de la Casa.—Ded. firmada por los Dependientes en San-

tiago 14 de Mayo 1776.—Resumen del acto funeral.—Tex.—Composiciones métricas.

Tema: Unam petii a domino, hanc requiram... Ps. 26. v. 4.

Llama la atención que no se exprese el autor de la Oración fúnebre, y el de las composi-

ciones poéticas, ni se dice quien hizo el Resumen del acto funeral. Se sabe que el Orador
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fue agustino por lo que se dice en el siguiente párrafo del citado Resumen: «En primer lugar

tuvieron por precisión (los encargados de ordenar el funeral) presentarse al Rmo. P. Maes-
tro Prior Fr. Antonio Piñeiro, y comunicándole este pensamiento, mereció su aprobación,

i con ella le devieron el singular fdvorde que les franquease generosamente la Iglesia, i lo

que se necesitase del Convento, facilitando el Orador, que compuso la presente Oración

Fúnebre, por lo que se acordó la celebración de las Exequias en el dia 16 de Marzo.

>

B. N. Carlos 111. pag. 40. 4."

142. Oración ng-a sarang pangradieon sa pagconfesar cag pagcomulgar.

Con superior permiso. Manila. 1848. En la Imprenta del Colegio de Sío. To-

mas por D. Manuel Rodriguez.

12.° de 124 págs. En bisaya-panayano.

145. Oraciones sa ."i)agrada Correa cag sa Sanio Escapulario ni Ntra.

Sra. del Carmen. Guiníunáan, indulgencias cag capuslanan sang Escapulario

azul celeste, ang sa Sagrada Pdsion cag sa Sagrado Corazón ni Jesús. Acto

sa pagíoo, Paglaum cag Paghigugma.

24.° de 64 págs. sin 1. ni a. de impr. En la cubierta despue's del título en castellano, se

lee: Chofré y Comp., de lo cual se deduce que es impresión de Manila.

Fué publicado el folleto por un P. Agustino. Lo que hace relación al Escapulario del

Corazón de Jesús, se encuentra al final del librito: Eiercicio nga espirituhanon sa bililhon

nga Casing casing ni Jesús ñga guibinisaya sa usa ca Devoto. Impreso con licencia. Cebú:

Imprenta de Escondrillas y Comp. 1874.— 24 " de 54 págs., mas 8 con numeración propia

que ocupa el opúsculo de que se trata. Le reprodujo el Pbro. D. Felipe Redondo en su

Novena del Sagrado Corazón de Jesús, en bisaya cebuano. Tambobong, 1892. Como no

sabemos en qué idioma se publicó primero, no podemos asegurar si se tradujo del cebuano

al panayano o viceversa, o los dos lo fueron del mismo original español. Véase el núm. 54.

144. Ordinacions fetas, y firmadas entre lo Molí Reverent Pare Prior, y

Conuent del Glorios Sant Agusti de la presen! Ciutaí de Barcelona, y lo Ma-
yoral y Pi'ohoments, y oficial de la Confraria de la Santa Corretja, fundada

en dit Monastir.

4." de 25 págs.

La primera página está ocupada por un grabadilo de la Virgen de la Correa, tal como se

encuentra en los libros de la Cofradía antiguos impresos en Barcelona. En la pág. sirve de

cabeza el título copiado, al cual se le ha añadido esta nota manuscrita: «Aprobadas per lo

11. e S.r Vic.° Oral, en 20 de Set.e de 1620: y añadit algo en 27 Dec.e de 1795 al ullim de ellas

per lo Consell Oral, de la Confraria.

>

Las Ordinacions son 54, y debieron de ser hechas por el año de 1620 en que, como se

dice en la nota reproducida, fueron aprobadas por el Vicario General, menos las cuatro

últimas que se añadieron en en 1795, según consta en la pái^. 18. A este año puede asignarse

la impresión del presente folleto.

Colegio de Calella.— P. B. Fernández.

145. Pagsisivan cay S. Roque, pintacasi sa manga salot at saquit maca-

hahaua. Guadalupe, Asilo de Huérfanos, 1888.

12.° de 16 págs. Texto tagalo.

146. Pagsisiam sa cagalang galang na poon sa mahal na baonan, ó sa

Santo Sepulcro. Quinatha nang isang Pare sa Orden ni S. Agustín. May
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lubos na capahiníulutan. Manila. Imprenta de «Amigos del Pais». Calle de

Anda, núm. 1. 1882.

12.° de 36 págs.

— [Novena al Slo. Sepulcro, en lagaio, compuesl^ por un P. Aguslino]. La licencia para

imprimir este opúsculo eslá concedida por el Provincial, M. R. P. Fr. Felipe Bravo, el 29 de

Noviembre de 1881.

147. Pagsisiam sa CALiNis-LiNisANQ ViRGEN SA GUADALUPE. Injuna ang isang

saliíang casaysayan nang cahima-himalang pagpaquiía niíong maalindog na

Señora cay Juan Diego ai isa pang saliíang casaysayan nang pagcaquilala

sa caniya dito sa sancapoloan. Guadalupe. Pequeña imp. del Asilo de Huér-

fanos. 1887.

8.° de 56 págs.

Es el opúsculo ya señalado Hisíoria at novena..., reformado en el lenguaje y en la redac-

ción por e! P. Rodríguez-Fontvelld, el cual suprimió la relación de los milagros de la Virgen

de Guadalupe que se tiabi'a reproducido de las Conquistas, del P. San Agustín, añadiendo

en cambio una breve reseña de la reedificación de la iglesia de Guadalupe por el P. Coru-

jedo, después de los temblores que la habían dejado en ruinas el 1880.

148. Paqtolon-an nga diotay sang cristiano. Con licencia eclesiástica.

Mandurriao, Iloilo. «La Panayana» Imprenta, Librería y Encuademación de

Casimiro F. Perfecto. 1916.

8.° de 16 págs.

Es un brevísimo catecismo de doctrina en bisaya-panayano compuesto de las oraciones,

mandamientos, etc. del Quinabuhing cristianos, de un resumen de la doctrina en preguntas

y respuestas y de una adición reproducida del Tocso-an, del P. Ángel Fabo.

1482. Pamanalo qñg Santísimo Sacramento, cang Mariang Casantusan-

tusan, at qñg Patriarca San José, á picatsá nang Sang Alfonso M. de Ligorio

lia ning caíaungtaung maquilub qñg mesabing mal á Santo. Calimang pan-

galimbag. Manila. Tip. de Santos y Bernal. 1921.

12.° XXll + 451 pp. — 7 s. n. de índices y erratas. La port. a dos tintas, con un grab. a

la vía. de la Eucaristía.

[Visitas de S. Alf. de Ligorio al Sacramento, a la Virgen y a San José, trad. al pampango
por los PP. Camañes y Ubierna. Quinta edición]. No es reproducción exacta de las anterio-

res, liabiéndoseles añadido unas cosas y quitado otras. La licencia de la edición se concedió

al P. Fr. Fernando García.

149. Paniaup qng mámale a íaung depat cristiano na ning metung a Pa-

dreng Agustino párroco salucuyan qng Provinciang capampangan. Qng ca-

paintulutan ning maquiupaya. Manila. Melimbagya quing imprenta ding Ami-

gos del Pais quin banuang 1875.

12.° de 175 págs., mas 1 s. n. Texto pampango.
—Malabón. Tipo-Litografía del Asilo de Huérfanos de Ntra Sra. de Consolación. 1896.—

8.° de 177 págs.

Aunque se lee en la portada de ésta, cuarta edición, deben haberse hecho muchas más
impresiones de esta obriía, pues ya en 1769 se concedió licencia para reimprimirla.—PP. Pé-

rez y GUemes, pág. 650.

150 Paniaup qñg taung biniñagan a mamamate. Depat na ning metung
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a Paring agustino, párroco qng caucuman ning Capampangan. Calimang

pangalimbag. Qng capainíuluían ning maquiupaya. Manila: 1906. Imprenta

de Santos y Bernal. Calle Echagüe, 84.

8.'' de 164 págs.

[Preparación para bien morir y modo práclico de ayudar a los moribundos].

Edición dirigida por el P. Manuel Camañes. Véase airas la pág. 16, núm. 10; y el lomo I,

pp. 508, núm. 6.

151. Parecer en el caso del Duque de Veraguas con un P. Agustino, por

el P. Mateo de Baeza, dominico.

Impreso de la Biblioleca de San Felipe el Real. — Véase el índice de la misma, pág. 55.

— Respuesta al Duque de Veraguas, sobre el P. Agusiino de Valencia. Por Lázaro Roca.

-Id. id., pág. 271.

—Carta al Duque de Veraguas. I>or el limo. D. Fr. Juan Tomás Rocaberti.

-Id. id.

—Duque de Veraguas. Noticia el caso sucedido en Valencia con un religioso agusiino.

—id. id., pág. 522.

Véase esle Ensayo, I, pp. 259, núm. 28.

PARECERES Y CONSULTAS

Con esle li'lulo se designan varios manuscritos existenles en el archivo de Provincia del

convenio de Manila, a semejanza de los que quedan reseñados en el artículo Cuestiones

canónicas y morales. Cada ms. es una colección de papeles interesantes que pudiera intitu-

larse acaso con más propiedad de Papeles varios pues no todos los allí reunidos versan

sobre cuestiones ventiladas por nuestros religiosos de Filipinas o acerca de las cuáles

dieran su parecer. Los hay manuscritos e impresos, como podrá notarse, y damos las listas

completas de lo contenido en cada lomo, según se encuentran en un índice del ciíado archi-

vo, aunque muchos de esos papeles sean conocidos y queden ya reseñados en sus respec-

tivos lugares.

152. Un lomo en folio de papeles en su mayor parle impresos cuyos epígrafes van

expresamente a continuación:

1) Petición del Provincial de Quito en el asunto que expresa.

2) Sobre la filiación del M. Sicardo a la Provincia de Castilla.

5) Duda sobre una proposición en materia de absolución.

4) Manifiesto de los Padres de la Provincia de Castilla que no reconocieron por presen-

lados a los religiosos que expresa, y tratado sobre la visita diocesana.

5) Pleiio entre el Obispo de Mallorca y el Prior de San Agustín de Menorca.

6) Fundación de la Casa de la Misericordia en Manila.

7) Sentencia en el pleito entre dominicos y jesuítas sobre la Universidad de Manila.

8) Compendio de la historia de Manila.

9) Confirmación del Sr. López electo Arzobispo de Manila.

10) Memorial del M. Prado y respuesta a él.

11) Defensa de los acusados de autores de libelos infamatorios.

12) Sobre la observancia de las actas del General y súplica de las Provincias de Indias

a S. M.

15) Réplica contra las pretensiones del M. Domínguez.

14) Carta del Rmo. Travalloni a N. P. Benavente.

15) Memorial a S. M. pidiendo una misión.

16) Ocurrencias sobre la sucesión de la Audiencia en el gobierno.

17) Indulgencias de las Cofradías de nuestro convento de México.
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18) Pleito del Cabildo de Manila con el Obispo de Cebú.

19) Pide la Provincia de Castilla un Vicario general para Indias.

20) Informe de la Provincia de Lima sobre los Magisterios.

21) Sobre la muerte de un religioso por el Virrey de Valencia.

22) Resumen de resoluciones morales.

23) Vida del Ven. lego Fr. Bartolomé natural de Jalapa.

24) Petición de S. M. para que sea día festivo en España el de N. P. San Agustín.

153. M. S. en fol.

1) Defensa canónica de la jurisdicción de que gozan los Prelados Agustinos para conor

cer de las causas de sus subditos, escrita con motivo del pleito del M. Ligarte.

2) Cédulas sobre la visita diocesana, y un Breve de Clemente XI.

3) Súplica de las Religiones para que el Sr. Arzobispo sobreseyese en la ejecución del

Breve que ordenaba la visita.

4) Parecer de un consejero sobre la sujeción de los Regulares.

5) Defiéndense los motivos que asistían a los Regulares para no someterse a la visita.

6) Dos respuestas de N. P. Bergaño al Gobierno sobre el mismo asunto.

7) Privilegio de los Regulares para nombrar jueces conservadores.

8) Relación del origen y progresos del pleito entre Agustinos y Jesuítas sobre una

hacienda de Iloilo.

9) Privilegio de los Regulares para poner fiscales.

10) Carta del Sr. Camacho dejando comunicadas sus facultades al tiempo de irse a la

Nueva España.

11) Memorial al Sr. Arzobispo para que no obligue a llevar el Viático a las casas de los

enfermos.

12) Algunos pareceres sobre si los Regulares pueden dar plata a corresponder.

13) Defensa de los Jesuítas contra el Sr. Obispo de Cebú.

14) Escrito de un Provincial de Recoletos para que los legos no voien en Capítulo.

15) Recurso sobre una Bula que trata de la disciplina de España.

16) Exención de los Regulares respecto del Diocesano en el caso que se expresa.

17) Cau3a entre el Sr. Obispo de Mallorca y el P. Prior de San Agustín de Menorca

sobre un entredicho.

18) Escrito del Sr. Palafox sobre la inmunidad eclesiástica.

19) Causa del Sr. Martín de Lanuza, Caballero del Orden de Santiago.

154. M.S. enfol.

1) Sobre validez del gobierno del Sr. Obispo de Troya.

2) Carta del Sr. Camacho dando cuenta a S. M. de lo ocurrido en Manila con los Regu-

lares y el Patriarca de Antioquía Tournon etc.

3) Defensa de los sacerdotes.

4) Dificultad sobre la sucesión al Provincial en caso de muerte.

5) Resolución sobre la guerra contra los zambales.

6) Defensa del Srl Obispo de Troya que admitió el gobierno del Arzobispado.

7) Parecer sobre la fuga de un sacerdote [de?] donde estaba.

8) Discurso sobre los diezmos, respecto de los hacendados de estas Islas.

9) Cédula y Breve que permiten a los Jesuítas dar grados en sus colegios.

10) Si al que muere con herederos forzosos se deben cobrar los derechos de entierro

etc. de la masa de sus bienes.

11) Tasación general para estas Islas del modo de cobrar el tributo en las encomiendas,

y en qué especie deben pagar los naturales.

155. M. S. en fol.

1) Que los Regulares deben abandonar los ministerios antes que sujetarse a la visita.

2) Petición para que se suspenda el Breve de visita
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5) Parecer sobre la omnímoda y privilegios de los Regulares, especialmente para enlen-

der en las causas de sus subditos.

4) Sobre la visita de los Regulares intentada por el Sr. Camacho.

5) Carta escrita a un amigo por un devoto de Sto. Tomás de Vilidnucva.

6) Reparos sobre una sentencia del Sr. Cdinacho en asunto de temporalidades de los

Regulares.

7) Carta muy curiosa del Sr. Benavenie.

8) Parecer de N. P. López sobre la conversión de los infieles de estas Islas.

9) Sobre anular el voto del discreto del convento de Manila.

10) Por cuanto tiempo pueden darse en arrendamiento los bienes eciesiáslicos.

11) Tratado de la Bula de composición.

12) Si es lícito en algún caso a los Prelados inferiores obrar contra la ley.

15) Dudas propuestas por el Sr. Camacho.

14) Nulidades de unas letias inhibitorias despachadas por el Cabildo.

15) Causa del Dr. Lanuza.

156. M. S. en fol.

1) Papel en derecho por el pleito de Diía. Lucía Ezguerra.

2) Copia de las reglas del Derecho.

5) Sobre la Concepción de María Santísima, un tratado en latín.

4) Explicaciones sobre los privilegios de los Jesuíías y dudas sobre algunos puntos

de las doctrinas de estas Islas, con sus relaciones.

' 5) Un tratado sobre los privilegios vivae vocis.

6) Apología de las concesiones de Alejandro VI a los Reyes de Castilla.

7) Tratado muy curioso sobre millones, en el senlido que expresa.

8) Compendio de lo mucho que se ha escrito en Filipinas sobre la administración espi-

ritual de los Regulares de Filipinas. Impreso.

9) Resoluciones de los capítulos de las Catedrales sobre los diezmos de los jesuítas.

10) Petición del fiscal Bolívar para que las naos de Acapulco vayan a Lampón y no

a Cavilo.

11) Memorial presentado a un Gobernador de Filipinas, sobre los abusos que había que

reformar etc. impreso por Espinosa.

12) Elogio de un discurso del P. Combés, jesuíta.

15) Relación de las fiestjs que en 1660 celebró la ciudad de Manila al tiacitniento del

infante D. Felipe. Impresa.

14) Sentencia en la causa contra D. Manuel Estacio Venegas.

157. Pasión, de N. Sr. Jesucristo en verso íagalo.

M. S. en 8." de 557 folios que se guardaba en el convento de Bigáa (Bulacán).

Lleva varios dibujos intercalados relativos a los pasos de la pasión. Es distinta de la

publicada por el P. Grijalvo y se conocen otras copias sacadas muchos años airas.

158. Pequeño mundo. Órgano de los estudiantes del Colegio de San
Agustín. Año I. No. 13. (Extraordinario). Lima, 29 de Diciembre de 1912.

A la cabeza del texio: Pequeño mundo | Número extraordinario
| —Año

l.=Lima 29 de Diciembre de 1912=No. 15.

Consta de 52 págs., y debe de ser el último número de fin de curso. Los trabajos firma-

dos por pseudónimos, a nuestro parecer, debieron ser redactados por los Padres pro-

fesores.

159. _Manga Plática sa manga misíerios_ ug _sa manga camalooran sa

santos nga pagtoo. Nga guitocod sa pinolongan nga visaya cebuano sa usa
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ca Padre Religioso ng-a Agustino Calzado. Con las licencias necesarias.

Binondo: 1866. Imprenta de Miguel Sánchez y C.^ Anioague, 6.

8.° may. de 2 hojas s. n., 283 págs. de lexto y 10 id. s. n. de índice y erratas.

[Pláticas sobre los misterios y verdades de nuestra Fe. Compuestas en bisaya-cebuano

por un P. Agustino calzado].

Sometidas a la censura fueron tachadas en su mayoría, imprimiéndose como salieron de

manos del censor (P. Carlos Mielgo), sin cuidarse el auíor de llenar los párrafos lachados,

resultando que la mayor parte de dichas pláticas están truncadas, muy pocas completas y

de otras sólo hay algunos trozos.

160. Pláticas en lengua tagala.

M. S. en 4.° de 180 folios, de mediados del siglo xix. Tenía 60 pláticas.

161. Pláticas en dicho idioma.

M. S. en en 4.° de 200 folios. 84 pláticas.

162. Pláticas dominicales, en el mismo idioma.

M. S. en 4° de 201 folios, de mediados del siglo xix.

163. Pláticas dominicales, en el citado idioma. Por un P. Agustino.

M. S. en 4.° de 231 págs. Lleva al final el Via-Crucis en tagalo.

Todos estos manuscritos se conservaban en el convenio de Bigáa (f3ulacán).

164. Pláticas dominicales y acerca de las festividades de Jesucristo y la

Virgen y sobre los siete pecados capitales, escritas en bisaya-panayano por

un P. Agustino Calzado.

M. S. en fol. de 180 hoias, que se guardaba en el convento de Cabatuan (iloilo).

Se incluyen en este tomo las dominicas del año, excepto las que siguen a la XI post Pen-

tecoslein, 2 para el miércoles de Ceniza, 5 para los viernes de Cuaresma, 2 para el jueves

Sanio, 2 para el Viernes Sanio, 1 de la santa Bula y 3 sobre los enemigos del alma.

165. [Poesía (?) a la Inmaculada].

«Quídam hispanus Ordinis Sancti Augustini, poeta, in Poemate ad Librum

Hippolyti de Olivares: Quod Virgo fiiit concepta in j'ustifia originali. Lib.

impress. Limae 1651.

A° Alva y Astorga, col. 1297.

166. «Práctica de hacer los ejercicios espirituales anualmente, por los

Religiosos de esta Provincia del Ssmo. Nombre de Jesús».

Por un anónimo agusliniano. Obra impresa, vista por el P. Castro en S. Agustín de

Manila y de la que se da cuenta en su Osario en los términos expresados. Es distinta según

parece de otra que lleva un título semeianle y que fué escrita por el P. Foronda.

167. Práctica judicial.

Ms. en 8.° de 57 hs. No lleva nombre de autor, pero fué compuesto por un P. Agustino.

El prólogo al lector es como sigue: «Considerando ser las materias forenses como poco

necesarias a los religiosos particulares de muchos ignoradas, de que proviene el que quando

la Orden nos encomienda alg." oficio cum cura animarum necessitamos aplicarnos á leer,

y estudiar, cómo se ha de formar un proceso; He querido hazer este eslracto, donde sin

trabaxo halle el que lo necessita methodo, y reglas, para governarse allentados (sic). Supon-

go, que no es sustancial del processo guardar los términos en que yo pongo los autos.
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examen y demás diligencias: Pues como no se falte a lo demás, es mere accidental, la

formalidad, pero no he querido ommilir dicho methodo, porque siguiéndole sale el proceso
claro y bien concertado. Estima mi buena voluntad, y si te pareciere mal, alaba lo succinto

de la obra, que de el menos otra vale.» Así el final que no se entiende.

168. Práctica judicial regular.

M. S. en 4.° may. de 60 hs. numeradas.

Divídese en dos tratados; en el 1.° se dan modelos de oficios y de expedientes y proce-

sos judiciales, y en el 2.° de los empleos que podía conferir el P. Comisario-Procurador en

España. No se dice quién compuso o compiló estos formularios, pero no es improbable que

el libro en cuestión fuese formado por alguno de los Padres que desempeñaron la Comisa-
ría de la Provincia de Filipinas.

168.2 Primicias literarias. Revista Escolar del Colegio de Sania Rosa
(Chosica-Perú), dirigido por PP. Agustinos. (Con licencia eclesiástica).

Imp. «El Progreso Editorial», Plazuela de San Agustín, 208.

4.° de 24 pp.

169. Programa de los solemnes cultos que en honor del Beato Alonso de

Orozco Beatificado recientemente por la Santidad de nuestro Amantísimo
Padre León XIII se celebrarán en los días 29, 30 y 31 de Diciembre por las

comunidades de San Agustín y Recoletos en el Templo de San Agustín. Ma-
nila, 1882.

4." de 15 págs.

170. Prospecto-reglamento del Colegio de Santa Rosa de Chosica.

Dirigido por PP. Agustinos. Lima. Librería Escolaré Imprenta de E. Moreno.

Banco del Herrador, 118 y 120.

8.° de 11 págs., con 6 vistas fotográficas del colegio, intercaladas en el texto.

La impresión de este folleto debe de ser de 1911.

171. Provisión con inserción de los privilegios, y executoria librada del

Consejo Real de su Magestad, en favor de la Religión de S. Agvstin, calzada,

y descalza, y de los hermanos, que hospedan en sus Casas á sus Religiosos.

Con licencia del Consejo Real, Impressa: En Madrid en la Oficina de la Viuda

de Melchor Alvarez. Año de 1703.

Fol. de 7 hs. numeradas, con la firma auténtica al final del Escribano f3ernardo de Solís.

Port. con las armas reales en medio de adornos tipográficos en la parte superior, ador-

nos también entre algunas líneas del título y una ancha orla formando un cuadro.

Fué impreso y publicado a instancias del P. Fr. Francisco de Aviles y el P. Fr. Pedro de

San Agustín, Procuradores Generales de calzados y descalzos respectivamente.

172. Provission con inserción... Impressa: En Madrid, en la Imprenta de

Francisco Sanz, Impressor del Reino, y Portero de Cámara de su Mag. Año
de 1705.

Fol. de 8 hs. numeradas de texto con la misma firma al fin y la portada semejante a la

que queda descrita.

Es una reproducción del impreso anterior con alguna adición, expresándose que se des-

pacha a instancia del P. Aviles.

Valladolid, 206. Ordenes Monásticas.— Archivo Histórico Nacional.
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175. Publicación que ha de preceder á la Bendición Papal Ex Decreto

SS. D. N. P. Benedicti XIV. die 19 MarMi 1748.

—MoDUS seu ritus ad dandam Benedicíionem Papalem. . .

—Formula Benedictionis Papaus imparíienda2 a Fraíribus Eremitarum

S. P. N. Augusíini in hac Provincia Philippinarum...

Son Ires hojas en fol. men. impresas en Manila hacia mediados del sigrlo xviii; la tercera

se volvió a imprimir pocos años después. Consta también que se reimprimió la Bendición

P<3/?a/en Sampaloc el 1787 y acaso sea la anterior o una nueva edición de ésta. Excusado

es decir que se habrá impreso repetidas veces. Conozco una traducción al cebuano de la

advertencia que precede a la Bendición. Es una hoja en fol. men. que lleva el siguiente enca-

bezamiento: Pagbaníug con pagmaníala sa Bendición Papal. Ex decreto SS. D. N. P. Be-

nedicti XIV, die 19 Mart. 1743. Manga binuñagan:...

Es reimpresión de otra que he visto muy antigua en 5 hojas en 8.°, pegada al ritual del

P. Méntrida.

174. Purgatorio macabusni uyab ning pamacalulu ding mabie. Exerci-

ciong pilalaguanan quing balang aldo á macabie saup caring Caladdua quing

Purgarorio. Melimbag quing ganap á capainlulutan. Manila: 1854. imprenta

de los Amigos del País, á cargo de M. Sánchez.

8." Port. Concesión de indulgencias por el Metropolitano de Manila. Texto.

175. Ang Purgatorio nga inocban ?a calooy sa mga buhi. Lactud nga

tolomanon sa matag adlao sa pag tabang sa manga calag sa Purgatorio. Nga
guibinisaya sa usa ca Padre sa religión ni San Agustín, ug gui paimprenta sa

laing Padre sa maong religión nga devotos sa manga calag sa Purgatorio.

Manila: 1854. Imprenta del Boletín Oficial de Filipinas.

12.° de 19 págs.

176. El purgatorio abierto á la piedad de los vivientes. Breve ejercicio

cotidiano en sufragio de las almas del purgatorio. Traducido al bisaya-

cebuano por un P. Agustino é impreso por otro Padre de la misma Orden

devoto de las almas del purgatorio.

— Manila. Imp. del Colegio de Sto. Tomás á cargo de A. Aoiz. 1872.

8.° de 20 págs.

177. Quinario— Devoto—de cinco lunes de Quaresma. En el que haciendo

memoria de la Pasión, y Muerte de Chrisío nuestro Señor en la Cruz; de la

devoción que tenia a sus Sagradas Llagas la Beata Catalina Tomas; y de la

preciosa muerte, que tuvo en dia de Lunes Santo; se implora su protección

en la vida, y en la muerte, para alcanzar la dicha de vivir, y morir en gracia

del Señor. En casa de Salvador Savall.

52.° de 45 págs. A la v. de la port. una estampa de la Bta. Catalina Tomás.

Al final del texto se halla: Palma 25 de Enero de 1797. Visto.=Sala C. G. & Ofi.—Impri-

mase. ^Martínez.

Bibl. Nacional. Varios, Fernando Vil, p. 10.

178. Recreos de Santa Rita.

Poesía firmada por «Una religiosa, Ursulina de la Orden de San Agustín del Monasterio

de Sigüenza», y publicada en la revista Santa Rita y el Pueblo Cristiano.
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179. Reglamento del Asilo de Huérfanos de Malabón Fundado por los

PP. Agustinos de la Provincia del Ssmo. Nombre de Jesús de Filipinas.

Tambobong. Pequeña Tipo-Lit. del Asilo de Huérfanos de Níra. Sra. de Con-
solación. 1895.—Al final se lee: «Aprobado por la Congregación intermedia

de 1895».

4.° de 13 págs. V. Ensayo, VI, pp. 629, núm. 4.

180. Reglamento del Colegio-Asilo de Níra. Sra. de la Consolación de

Mandaloya fundado por los PP. Agustinos Calzados del Ssmo. Nombre de

Jesús de Filipinas y dirigido por religiosas terciarias de la misma Orden.

Malabón, 1895. Establecimiento Tipo-Liíogr. del Asilo de Huérfanos de Nues-

tra de la Consolación. Teléfono 113. —(Al final se Ice lo mismo que en el

anterior).

4.° de 22 págs.

181. Reglamento del Colegio de 1.^ y 2.^ enseñanza de Calatrava á cargo

de los Padres Agustinos. Salamanca. Imprenta de Calatrava á cargo de

Manuel P. Criado. 1911.

8." de 12 págs., con una vista fotográfica de la fachada del colegio.

182. Reglamento para las Escuelas gratuitas de Obreros. Calle de Colu-

mela, 12 Madrid. Madrid, Imprenta del Asilo de Huérfanos. Calle de Juan

Bravo. 5. 1911.

12.° de 8 págs.

183. Relación cierta y verdadera de vnos milagros y casos prodigiosos

que nuestro Señor ha obrado por intercession de nuestra Señora, y vna

imagen suya de Gracia q esta en el conuento de san Augustin de la villa de

Casarrubios del Monte, como consta de las informaciones que dello ay hechas

por comission del consejo, c imprcssas con licencia de su Vicario general:

dirigidas á la villa y regimiento de Casarrubios, como á tá sieruos y deuotos

q son desta veniita imagé, y cópuestas por vn denoto de nuestra Señora, en

el mes de Agosto de 1699 (sic) Años. Al fin: Impresas con licencia en Toledo

en casa de Thomas de Guzman que sea en gloria, este año de 1609). Laus Deo.

4 hojas s. n. en fol. y una lámina que sirve de anteportada. Texto a dos columnas.

Antep.: (grab. en madera, y al pie: «Nuestra Señora de Gracia, de san Agustín de Casa-

rrubios del Monte»)-— V. en bl.—En el bl. de la 1.^ hoja hay debajo del título copiado arriba,

una estámpela de la Virgen, y a continuación empieza el texto de este modo:

Virgen que del sol vestida

con los cabellos dorados,

al sol que en vos se escondió

mirays de gloria cercado...

Acaba:
De donde claro colixo

que madre de Dios seays,

y la graí^ia que alcanqays

nace de la sal del hiio.

Colofón.



ANÓNIMOS 425

Comprende es!a relación ocho milagros. Encuéntrase el impreso en la Bibl. Nacional.
— Pérez Pastor, La Imprenta en Toledo, pág. 189.

184. Relación de los milagros qve Dios Nvesíro Señor obro en Italia por

infercession de Santa Rita de Casia, y el Beato Padre Fr. Andrés Monrreal,

ambos de la Observancia de la Orden del Gran Padre San Augustin.

4.° de 2 hojas s. n. Texto a dos columnas y en verso.

Impresión de Manila quizá de principios del siglo xviii. Esta relación debió ser escrita

indudablemente por algún agustino con el fin de propagar entre los fieles !a devoción a los

santos mencionados. Refiérese en la misma un terremoto ocurrido el 12 de mayo en Norca,

Casia y Monreal (Italia), sin expresar el año.

185. Relación de la misión de los PP. Agustinos en la India Oriental, y
frutos de ella, enviada al Rey D. Pedro de Portugal.

Cítala Pinelo, c. 81.

Tráela en resumen el P. Sicardo en su Cristiandad del Japón, pág. 17.

186. Relación de San Pablo de los Montes, escrita por un religioso

agustino.

Encuéntrase publicada en el £^s/aíy/5/770 í/e /v///7//7as, del P. Zúñiga, 1, pp. 144-146. Se
refiere al pueblo de San Pablo de los Montes, Batangas, Filipinas, y le dan mucha importan-

cia los historiadores por tratar en ella de ios primeros pobladores de aquella región.

187. [Relación del Centenario de la Conversión de San Agustín, en

Chile.]

Con motivo del Centenario de la Conversión de San Agustín en 1887, los agustinos de

Chile publicaron un elegante opúsculo en el que se describen las fiestas religiosas y funcio-

nes literarias con que aquellos Padres celebraron tan fausto acontecimiento en las iglesias

y conventos de la Orden en aquella República. De dicho opúsculo se entresacó la relación

publicada en las págs. 782 a la 790 del vol. XIV de La Ciudad de Dios, que lleva la firma:

P. V. M.(P. VictorMaturana?)

188. Relación del lastimoso
|
sucesso, que por secretos juyzios de Dios,

su
I

cedió Viernes Santo treze de Abril, deste Año de 1629, dia
|
del glorioso

San Hermenegildo, en el Conuenfo de San
i

Aguslin de la Villa de Medina

del Capo, Al fin: Con Ucencia del Ordinario en Valladolid en casa de luán

Bautista
i

Varesio año de 1629.

Fol. 2hs.

-Gallardo, 1-947.

189. Relación, en verso, de algunos milagros de San Juan de Sahagún.

En el códice Ms. de la Biblioteca Nocional existen los siguientes escritos de este género:

Fol. 184: Al ciego que cobró vista en la sepultura de S. Juan de Sahagún, y pidiendo des-

pués, que si no auia de ser para seruir a Dios se la quitase, le saltaron los ojos de sus

cuencas.

Comienza:

Divino Juan, que en el sagrado cielo

gozas la luz de gloria inacesible

á donde sin recelo,

mirando la deidad incomprensible,

sigues el apacible

27
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inocente Cordero,

divino Sol del cielo 5 su lucero,

Sin nombre de de autor. Ocupa toda la hoja 184.

Fol 187: Al sordo, ciego, y mvdo, que sanó en la sepvltvra de S. loan de Sahagun,

comiendo de su tierra, fregandose los ojos con ella, y metiéndosela en los oydos.

Juan en vuestra sepultura

miro un archivo en el suelo

de las riquezas del cielo

aunque en tierra seca y dura:

A continuación del anterior: Como S. Juan de Sahagun diziendo missa, s¿ leuanlo me-

dia vara sobre el altar.

Comienza:

Sin duda es Dios el que ves,

que fuera de El no hay asiento,

no descanse el pensamiento
que así levanta los pies.

Glosa.

Prosigue glosando !a cuarteta anterior, y luego: Ignis in aqua valebat supra suam virtu-

lem, el aqua extinguentis naturae obliviscebatur. Sapientiae, 19.

Comienza:

El caudaloso Tormes cristalino

recibe en su soberbio, y ancho seno

á su Patrón ilustre, á Juan divino.

Que de fuego amoroso el pecho,

y lodo en su querido transformado,

cayó sobre sus ondas de sí ageno.

Termina en el fol. 188 vio. y todas estas composiciones son anónimas.

190. Relación impressa con licencia en Sevilla, y por su original, en ía

Puebla, y en Santo Thomas de Manila por Thomas Adriano.

El texto comienza: «Verídica relación, en que se declara el estupendo prodigio, que a

vista del innumerable Pueblo de esta ciudad de Sanlucar de Barrameda há obrado Señora

Santa Rita de Cassia, en la misma hora, que padeció dicha Ciudad la fatalidad del Terremo-

to &. Sucedió á uno de Noviembre de 1755.»

3 hojas s. n. en verso y a dos columnas. La última página en blanco.

Suponemos que estará escrita por algún agustino. La impresión de Manila será del 1756

o siguientes.

191. Reseña—Breve— de la vida de Sania Rila, novena y reglamento para

uso de las señoras de la Asociación de la conservación y propagación de la

sania fe en estas Islas. Tercera edición corregida y aumentada con unas pia-

dosas meditaciones para los días 22 de cada mes por un P. Agustino. Con
superior permiso. Tambobong— Pequeña imprenta del Asilo de Huérfanos—

1892.

16." de 126 págs. Véase este Ensayo, I, pp. 200-201.

192. San Nicolás de Tolentino.

Artículo publicado en el núm. 53 del diario Libertas, de Filipinas, sin ftima.

1922. Sanayan ning tauno biniñagan diquil qñg pamanimba, pamag cum-
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pisal, pamaquinabang ai aüua pang panalangin á pauang- meangu ngan qñg
Ejercicio Cuolidianong castila, ai qucpampaganan neng" D. B. P., lininis de,

t, pemutian layun pepalimbag ding PP. Agustinos. Capat a pangalimbag.

Con superior permiso. Manila. Tip. y Lií. de Santos y Bernal. 1920.

52." 112 pp. con eslampas. [Devocionario... Traducido al pampango por D, Braulio Pan-

gan, y corregido e impreso por los PP. Agustinos. Cuarta edición].

195. Santa Teresa de Jesús, bajo el punto de vista de su ingenio, de su

magnanimidad y de sus escritos.

Artículo publicado en la revista filipina El Oriente, núm. 55, firmado por «Un admirador
de la Santa».

194. El Santuario de Nuestra Señora del Buen Consejo y su Pía Unión.

Roma, Typografía deila Pace. 1892.

Opúsculo traducido del francés por J. B. Leclerc.

195. Septenario de la Pasión de Níro. Señor Jesucristo y de los Dolores

de su Santísima Madre.

Con este título, u otro parecido, se imprimió en Córdoba por los Agustinos un libro del

que da cuenta el P. Agustín Moreno en su Breve noticia de la Hermandad de las Angustias,

por estas palabras: «El año de 1855 se hizo, y aprobado por los PP. Maestros de! convento

y con licencia del Ordinario, se imprimió a expensas de la hermandad, el Septenario que hoy
se usa, según el cual la Pasión del Señor se distribuye del modo que a continuación se

expresa, etc.» Dicho Septenario fué insliluído por el P. Muñoz Capilla siendo Prior del

convento de Córdoba, y consistía, aparte de otras preces, en los sermones sobre un punto

señalado de la Pasión que dicho Padre hizo se predicasen en las noches de Semana Santa.

196. [Sermón].

El P. Martínez de Zúñiga, hablando de la industria de la seda en Filipinas, da noticia del

siguiente impreso: «En otros tiempos se había pensado en Manila en fomentar la seda, y se

encontró un Sermón, viejo, impreso, de un P. Agustino que refería las medidas que se

habían tomado para introducir en las Islas Filipinas un ramo que podía serles de mucho
lucro, y el Padre predicador exhortaba a los vecinos a que se dedicasen a un cultivo que

podía ser tan útil a la nación», fzstadismo, pág. 29 del lomo 1.

197. Sermones.

Un tomo en 4.° ms., por un P. Agusiino. Se conservaban en el colegio de Dña. María de

Aragón, según testimonio de Alva y Astorga, col. 1259.

198. Sermones acerca de las principales festividades que celebra la Iglesia

Católica.

En bisaya panayano. Ms. en 4° de 240 folios que existía en el convento de Cabatuan

(lloilo).

199. Sermones predicados en la iglesia de San Agustín de Manila desde

1832 al 1838.

M. S. en 4° de 252 págs. sin nombre de autor, pero evidentemente escritos por un

P. Agusiino. Se conserva en el colegio de Valladolid.

200. Sermones y pláticas en ilocano.

M. S. en 4.° dos tomos.
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Es una colección de varios aulores y con mucha diversidad de letras, copias en su

mayoría de indios. Muy pocos son los que tienen fecha; los que la llevan tienen los años

1780, 1798, 1808, 1810. 1816 y 1825. En uno solo se lee al final que fué predicado en Candón
el 1 de Agosto de 1810 por el P. Justo Hermosa: los demás no tienen indicación alguna

acerca de su autor. Un tomo es de Dominicas y fiestas de Jesucristo y el otro de la Virgen

y fiestas de Santos y algunos asuntos. Se conservan en la Bibl. del Colegio de Valladolid.

201. StsRMONES en tagalo.

M. S. en 4." Tenía 22 sermones.

202. Sermones varios, en lengua tagala, por un Padre Agustino Calzado.

M. S. en 4.° de 265 folios de letra muy menuda.

Existían en el convento antes citado, (¿fiigáa, Bulacán?)

203. Spes NOSTRA.

Artículo acerca de la Virgen de Aníipolo, firmado con el pseudónimo Theophilus, y pulMi-

cado en el núm. 19, año IV, de La Estrella de Antipolo. ¿De algún Recoleto?

204. Breve—Sumario— de las más notables gracias é indulgencias conce-

didas á la Real Casa del Santo Cristo de Burgos. Impr.

Obrita escrita y publicada por un agustino. Fué incluida en el índice español de libros

prohibidos.

206. Sumario— Novísimo —de indulgencias concedido a la Archicofradía de

N."-^ S."-^ de la Consolación y Correa por S. S. el Papa Pío X el 17 de

Diciembre en 1902. Manila: 1906. Imprenta de Santos y Bernal. Echagüe 84,

(Sta. Cruz).

12." de 66 págs.

La noticia histórica de la Correa que va al principio es reproducción del capítulo primero

de la obrita que acerca del mismo asunto publicó el P. Iglesias.

206. Sumario del origen, excelencias é indulgencias concedidas á la Co-
fradía de Nuestra Señora del Consuelo y Correa, aumentado, corregido y

ordenado, para mejor inteligencia de los Cofrades, por un Religioso Agustino.

(Monograma de María) Valencia 1866. Imprenta y Librería de Juan Martí.

Bolsería, 24.

16." de 192 págs., con una estampa de la Virgen al principio.

P. B. Fernández.

207. Sumario y Manual de las obligaciones, privilegios e indulgencias de

los hermanos y cofrades de la Reina de los Angeles, María Santísima del

Carmen, con su correspondiente novena. [Por un P. Recoleto].

V. Catiponan nang íanang... núm. 15.

207.2 Sumario y manual... Reimpreso. Manila: Imprenta de Ramírez y

Glraudler. 1859.

— Manila: 1858. Imprenta de Amigos del Pais, á cargo de Juan Murillo.— 8." de 94 págs.

—Manila. Impr. del Colegio de Sto. Tomás. 1863.-8.° de 88 págs.

-Manila. Ibid. 1868.-8.° de 88 págs.

—Malabón. Tipo-Lilog. del Asilo de Huérfanos de Nuestra Señora de Consolación.

1897.-8.° de 95 págs.
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— En tagalo, reimpresión de la citada arriba. Manila. Muling linimbag sa Tipo-litografía

ni Chofré y C.'' Escolta, núm. 29. 1884.-8." de 115 págs.

Por la concesión de indulgencias que lleva al principio del Sr. Arzobispo Sancha y Sania

Rufina dedúcese que debió imprimirse ya en el siglo xvni. Los PP. Recoletos que tienen

establecida la Cofradía del Carmen en su iglesia de S. Sebastián han sido siempre los que

han publicado aquella obra, reformándola o corrigiéndola según los tiempos.

2073. Toma y Lee. Revisía mensual del nuevo Colegio de San Aguslín.

Vaiverde 17. Madrid. Año 1. Mayo de 1921. Núm. I. Imp. del R. Monasterio

del Escorial.

4.° de 16 pp.

208. Tratado en que se prueba la piadosa doctrina que sostiene la Con-

cepción Inmaculada de María, con testimonios sacados de las obras de

S. Agustín. Escrito por un P. Agustino. Impreso en fol. s. 1. ni año.

Poseía un ejemplar Alva y Astorga, según lo afirma- en la col. 1259 de su Militia Imma-
culatee Conceptionis.

209. Una columna del Carmelo.

Artículo pulíl. en la revista filipina El Oriente, núm. 61, (26 de noviembre de 1876), con la

firma «Un admirador de Sla Teresa de Jesús».

210. Velada literaria en honor del Beato Alonso de Orozco celebrada

en la noche del 17 de Noviembre de 1882 con motivo de su solemne beatifi-

cación por el Colegio de Agustinos Filipinos de Valladolid. Valladolid: Imp. y

Lib. de la Viuda de Cuesta e Hijos, Impresores del Real Colegio ae Agustinos

Filipinos, Calle de Cantarranas, núm. 40. 1883.

4." may. de 106 págs. orladas con cenefas en linta encarnada, apareciendo en el centro

de todas las hojas la cruz, emblema del Beato, en papel satinado, fabricado exclusivamenle

para esta impresión. Entre las págs. 86-87 se halla intercalado un grabado alusivo a las

fiestas celebradas en Valladolid con el retralo del Blo. Orozco en el centro.

Antep.— V. en bl.—Port.— V.: Con licencia eclesiástica. — Z)/5cz/r5o del P. Fr. Tomás
Cámara.—V. en bl.—Texto del discurso (págs. 7-42).—Notas (43-48).— Escribe. Fantasía

(49 51), firmada por Un religioso Agustino.- V. en bl.— Al Beato Alonso de Orozco. Poesía

del P. Francisco Blanco García (55-56). — Dos cielos. Reíalo histórico. Por el P. Conrado
Muiños Sáenz (57-66).— La Cruz y la Azucena. Poesía firmada por Un Agustino (67).— V. en

bl.—Recuerdo al convento de San Aguslín de Valladolid. Romance. Con la firma: Un reli-

gioso Agustino (69-71).—V. en bl.—Mi emblema. Al Beato Alonso de Orozco. Poesía, sin

firma (73-74). — Al Beato Alonso de Orozco con motivo de su solemne beatificación. Oda.

Por el P. Conrado Muiños Sáenz (75-85).— V. ^n bl. — Dos hojas que contienen el grabado

mencionado arriba. — Reseña de las funciones del Triduo celebrado en Valladolid ¡os días

16, 17 y 18 de Noviembre de 1882, en honor del Bealo Alonso de Orozco (87-106). Es repro-

ducción, con leves modificaciones, de la publicada en el vol. IV de la Revista Agustiniana.

Verdadera descripción... V. Descripción ^Verdadera— ...

211. Vida de la Gloriosa Sania Ana madre de la Madre de Dios, Que de

varios Santos Padres y otros aprobados Autores Sacros compendió el

P. Fr. Arcángel de San Nicolás de la Orden de San Agustín, Hermitaño

Descalzo, Traducida de Toscano en Español por un Devoto de la Santa; y

consagrada á la Reyna de los Angeles María Sant.ma.
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4° de 142 págs. de fexto numeradas, 20 de índice de las sentencias, 2 de labia, 5 con una

devoción a Sfa. Ana, 5 con una novena a la Santa y 1 de protestas del autor de la obra.

Carece de pie de imprenta, pero debió salir a luz hacia el año 1740 en la imprenta que los

PP. Dominicos tenían establecida en su convento de Caller.—Toda y Güell, fí/Z)//og^ra//'a

Española de Cerdeña, pág. 176.

212. Vida de San Isidro Labrador. En lengua haraya.

Un tomo en 4."

Obra ms. de un agustino, que vio el P. Castro y cita en su Osario al hablar del P. Fran-

cisco Massanet.

215. Vida estupenda de San Antonio Abad y de San Pablo, ermitaños.

1 tomo en 4.° Lengua cebuana. Ms. de un agustino que vio y cita el P. Castro en su

Osario, al hablar del P. Francisco Massanet.

214. Vida y muerte de tres Religiosos que han florecido en el Convento
de Jaén con opinión de santos, de treinta años a esta parte poco más.

Conservábase manuscrita en la librería del convento de Córdoba.

Una de las vidas de que se trata es la de Fr. Jorge de San Juan, religioso lego.

215. Vida y Novena de la admirable y milagrosa Protectora de imposibles

Santa Rita de Casia, Patrona de la Asociación de Señoras para la conserva-

ción y propagación de la Santa Fé católica en estas Islas. Se reimprime á

expensas de dicha Asociación—Guadalupe—Pequeña imp. del Asilo de huér-

fanos. 1887.

8.'^ de 48 págs.

— Vida y Novena de la admirable y milagrosa Protectora de imposibles, Santa Rita de

Casia Patrona de la Asociación de Señoras para la conservación y propagación de la Santa

Fe Católica en estas Islas. Manila. Tip. de Santos y Bernal, 1918.

8." de 44 pp.

216. Visitas al Santísimo Sacramento y á María Santísima para todos los

días del mes, actos de preparación y acción de gracias para la Sagrada

Comunión. Obra compuesta en italiano por el limo. Sr. S. Alfonso M. de

Ligorio, vertida al Español por un Sacerdote del oratorio de S. Felipe Neri

de Barcelona, y últimamente al llocano por D. Miguel Reyes, Clérigo Pres-

bítero de N. Segovia, añadiendo al fin la Novena del Santísimo Sacramento.

Se dio a la prensa y (sic) expensas de dos Religiosos, Curas Párrocos de

llocos Norte. Con las licencias necesarias. Manila: Imprenta Amigos del Pais.

Calle de Anda, núm. 1. 1882.

16.° de 554 págs.

217. Vocabulario. Vide Arte.
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(A coníinuación se imprimen los apunies que el P. Santiago Vela había recogido para

corregir y aumentar su Ensayo, formados en su mayor parte por escuetas indicaciones sin

revisión ni labra. Tal como las hallo, así las publico, respetando escrupulosamente el

original.

De los autores que viven aún, encuentro bastantes notas, no en demasía con relación a

lo producido: a veces sólo son meras indicaciones, o guión, para investigaciones posterio-

res. He prescindido de ellas y únicamente completo las que atañen a escritores recientemente

fallecidos cuya noticia he alcanzado. Proceder de olro modo— dada la facilidad con que la

prensa en todas sus manifestaciones brinda hoy, y aun en ocasiones fuerza, a escribir, y
dado también el extenso campo de acción de los Agust-nos en España, América y Filipinas-

nos conduciría a dejar en el silencio acciones meritorias y trabajos literarios, con detrimen-

to de la justicia. El inventario aproximado, ya que no exacto, de cuanto se ha publicado en

los últimos veinte años, no es labor de algunos, ni aun de muchos meses: por ello lo mejor

es, por el momento, de no ilusionarse con lo irrealizable, imprimir y salvar lo allegado por

el infatigable bibliógrafo agustino, y esperar que con el tiempo se complete su obra— si algu-

no siente bríos y habilidad para la ruda empresa.

Perfeccionarla es aspiración digna de todo encomio; dar cabo y remate a tan noble deseo

exige largos años y pacientes vigilias. Vr. j. Z. C).



A

Abad (Fr. José).

[Sermones].

Se encuenlran de él cuatro sermones, predicados en el Ecuador en 1678, en la colección

del P. José Andrade.— Véase adelante la noia de este religioso.

Abad de San Juan Bautista (Fr. José).

Apuntes sobre Mindanao.—M. S. de 56 págs. en fol.

Están fechados en Manila a 16 de Julio de 1899. Contienen una descripción geográfica e

histórica de Mindanao, sobre todo en lo que dice relación con los trabajos misionistas de los

PP. Agustinos Recoletos. Hablase especiaimente sobre el Distrito de Misamis y pueblos de

Loculan, Jiménez, Aloran, Oroquiela, Langaran y María Cristina o sea Maranding.— P. Fabo.

Aballe (Fr. Manuel).

[Elogio fúnebre de Dña. Isabel de Brayanza].

Conventual de San Agustín de la Coruña. Encargado de hacer el Elogio fúnebre de la

citada Reina, esposa de Fernando Vil, se imprimió su sermón en la Coruña, sin que haya-

mos podido hasta ahora hallar ejemplar alguno de dicha oración. AsíMurguía en su Diccio-

nario de escritores gallegos, pág. 37.

Abarca (Fr. Gabriel).

Firmó un contrato con Argos, arquitecto, que se comprometió a hacer nuevo convento e

iglesia en 10 de Septiembre de 1602.

En el leg. 57 de los pertenecientes a San Agustín de Segovia existe, sin principi'o, un

cuaderno donde se hallan todas las condiciones minuciosamente expresadas del contrato.

Todas las hojas están firmadas y rubricadas por el P. Gabriel Abarca y por Argos.

Abarca (Fr. Juan de).

En 1635 estaba en San Felipe el Real de segundo predicador; pidió una celda en propie-

dad, como entonces se acostumbraba, por haberla labrado a su cosía. (Libro de consultas,

año indicado). En 1656 se encuentra uno del mismo nombre en Burgos.

Abas (Fr. Carlos).

Figura como Lector en el convento de San Sebastián de Epila en un Estado de la Pro-

vincia de Aragón en 1815 y tenía entonces treinta y seis años. Era Maestro en 1826, Prior

del convento de Zaragoza y contaba entonces treinta y dos años de profeso.

Véase la nota del P. Tomás Pastor y el impreso: Libri geneseos etc.
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Abella (Fr. Francisco Antonio).

«Relación de la insurrección de llocos».

Citada por Montero y Vidal, Historia general, II, 587.=Robertson, Bibliography of the

Philippine Islans, pp. 376.

Acevedo (Fr. Antonio de).

Nota del Registro de los Generales Je la Orden, por el P. Herrera: «7 Nov. (1587) F. An-

tonio de Acevedo concionatori facultas conceditur Silvam spiriíualem, et Exposiíionem

Simboli imprimendi>.

—Catecismo de los misterios de la Fe, con la exposición del Símbolo de

los Santos Apóstoles. A do se enseña, lodo lo que vn fiel Cristiano esta obli-

gado á creer, y vn cura de almas á saber, para enseñar á sus ovejas. En
Barcelona. Con licencia, Impresso, en casa de layme Cendrad. Año de 1589.

4." de 281 hs. y además las que ocupan los preliminares e índice.

Roura y Pujol, Catálogo de la Biblioteca pública de Mahón, pág. 68 del lomo I.

Murguía, en su Diccionario de escritores gallegos, pág. 101, trae el artículo correspon-

dienie de este autor a quien llama Fr. Antonio Francisco Azevedo y Neira. Con el testimonio

del P. Herrera corrige el error del P. Ossinger, que hizo al P. Acevedo hijo de hábito del

convento de Medina del Campo. Murguía anduvo muy escaso de noticias biográficas, fuera

de las que consigna relativas a la profesión de nuestro agustino copiadas del P. Herrera.

Le atribuye tres números:

1 .° Catecismo de los misterios de la fe.

2.° Crónica de la Orden de San Agustín, noticia tomada del P. Herrera y discutida por

nosotros, sobre lo cual véase lo que apuntamos en el artículo del P. Esteban García.

3.° Sermones de Francisco Fernández Galvan, traducidos al español. Madrid, 1615.—

4.° Nicolás Antonio afirma que esos sermones fueron traducidos por Antonio de Acevedo y
Sa de Miranda, pero ese Acevedo ¿fué el agustino?

Acevedo (Fr. Antonio de).

De los registros de la Congregación del P. General y Asistentes: «30 Octobris 1607 fit

preeses capituli Mexici M. Antonius de Acevedo; ct conceditur ei edere in luccm Libros

chronicarum »

.

Esta nota se encuentra en los apuntes del P. Herrera sacados de los registros del archivo

generalicio de Roma. Como puede colegirse se trata de un P. Acevedo que debía de residir

en Méjico, el cual había pedido licencia para publicar la Crónica de Méjico, probablemente,

y quizá se Irale de la obra que tenía para entonces terminada o poco menos el P. Francisco

Muñoz.

Acevedo (Fr. Luis de).

Marial. Discursos morales en las fiestas de la Reina del Cielo Nuestra

Señora compuestos por el P. Fr. Luis de Acevedo Predicador de la Orden de

nuestro Padre San Agustín. Dirigido a D. Diego Sarmiento y Acuña Caba-

llero de la Orden de Calatrava, Señor de las Villas y Casa de Godomár y

Corregidor de la Ciudad de Toro. (Impreso en Valladolid por Francisco Fer-

nández de Córdoba. Año 1600). Tomo 11. 111. Lérida: Imprenta Mariana. 1912.

8." tnay. de 188 págs. y I s. n. de índice.

No hemos visto más que el presente tomo y suponemos impresos los restantes que com-
pletarán la reimpresión de toda la obra. Este es el segundo, como se lee en la portada y no
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comprende más que los discursos relativos a las fiestas de la Visitación y Purificación de

la Virgen. El número III que se ve a continuación de la indicación del tomo debe de ser

número de orden de alguna de las series que suele publicar la Academia Mariana de Lérida.

Se publicó toda la obra en cinco tomos según un anuncio de Gili.

Acosta (Fr. Francisco de).

—Breves de Su Santidad para los Reyes de Persia, que llevaron el P. Acos-

• ía y D. Diegro de Miranda.

—Instrucción a ambos para su viaje allá.

—Relación del P. Francisco de Acosta, portugués, que regresó de la India

Oriental, sobre la embajada que el Rey de Persia envió con un inglés.

—Relación del P. Acosta de la misión del P. Nicolás Meló.

—Llegada del P. Acosta y de D. Diego de Miranda a Praga, camino de

Persia, disgusto de Su Santidad porque por donde pasaban gastaban el

dinero en libreas y vanidades y órdenes para que regresasen.

Papeles existentes en Simancas, K. 1630 (C. 36). según el Caiálogo IV Secretaría de

Estado, por D. Julián Paz, págs. 646 y 647.

Dala de estos papeles. Año 1601.

Acosta (Fr. Francisco de).

En 13 de Noviembre de 1655 pidió sitio en San Felipe el Real para edificar una celda para

él y otra para su hermano, dando de limosna al convento 4600 reales, y le fué concedido.

Aganduru Móriz (Fr. Rodrigo).

D. Carmelo de Echegaray publicó en San Sebastián el 1895 una memoria muy interesante

con el título de Investigaciones fiistóricas referentes a Guipúzcoa, en la cual incluye una

biografía muy extensa del P. Aganduru, reproduciendo casi en su totalidad la publicada por

el P. Luis de jesús en el tomo segundo de la Historia general de los PP. Recoletos. Ocupa
las págs. 276 a la 519 y huelga consignar la importancia excepcional qpe da al biografiado

con sus observaciones propias o llamando la atención sobre párrafos o hechos referidos

por el P. Luis, en los cuales el lector debe fijarse para comprender la magnitud de la figura

que ante sus ojos se trata de dibujar.

Incluye en los apéndices documentos que no deben olvidarse; ocupan las págs. 351-572

y son los siguientes:

I. Itinerario del viaje que hizo el P. Aganduru Móriz desde Goa á Ormuz.

II. Describe el Padre Fray Rodrigo brevemente las Provincias del Impe-

rio de Persia.

III. Itinerario del viaje que hizo desde Basora á Mucazén.

IV. Traducción latina de la carta de obediencia dirigida por los cristianos

de Basora al Sumo Pontífice Urbano Octavo.

V. Decreto de Su Santidad Urbano Octavo, disponiendo que el P. Agan-

duru Moriz se dirija de nuevo al reino de Oesa.

VI. Facultades concedidas al P. Aganduru como misionero apostólico

de Oesa y de los reinos vecinos.

VII. Carta de Su Santidad Urbano Octavo al Rey Felipe Cuarto de

España, relativa á los trabajos apostólicos del P. Aganduru Móriz.

Conversión de las Filipinas.
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Bibl. Barberini, codex 1172 in 4.°

V. Hervás y Panduro.

Este mismo pone una obra con el lífulo:

Insulárum Philippinarum status. Codex 1223, pág. 125.

Es anónima y está escrita en español. Su autor fué indudablemente un misionero español

porque la obra está dirigida al Papa, y dice que fué enviado por la iglesia, audiencia y repú-

blica de Filipinas. Su título es:

Relación de la nueva y más remota cristiandad de las indias orientales llamadas Filipinas:

de su sitio y calidad.

—Debe reproducirse, por lo disparatada, la biografía de este religioso, que se encuentra

en la pág. 194 del tomo 1." de la Bíogr. Ec: «Vivió, dice, en los reinados de Felipe III y
Felipe IV, en tiempo que se distinguían por su celo apostólico los Agustinos descalzos que

habían contribuido mucho a los rápidos progresos de la religión católica en el Japón, y

convertido la numerosa nación de los Tagalos, que ocupaba la isla de Luzón, y que se ha

mantenido cristiana. Comisionado Aganduru por los religiosos en 1640 para pasar a Roma
a rendir Iiomenaje y prestar obediencia al Papa Urbano VIII de parte de los nuevos católicos,

escribió la Historia de ¡as conversiones tiectias en el Japón y en las Filipinas, a la que

añadió la Relación circunstanciada de su embajada religiosa, que dio a luz en Roma y
presentó al Card. Francisco Barberini, Arzobispo de Reims, sobrino del Papa. Aganduru
compuso otra obra en dos tomos, que contiene una Historia general de las islas Molucas y
Filipinas, desde su descubrimiento hasta mediados del siglo en que vivió».

Agramont (Fr. Pedro de).

Natural de Madrid, profesó en San una canlidad, y su ofrecimiento fué

Felipe el Real a 1 de Febrero de 1659. aceptado en consulta de 29 de Mayo
Fué predicador de S. M.—Así el de 1677.

P. Méndez en sus apuntes sacados Falleció en S. Felipe el Real hacia

de los libros de profesiones de aquel el 3 de Diciembre de 1707, seyún un

convento. libro de misas del convento de Ma-
Siendo Predicador de S. M. impuso drigal.

en el convento de San Felipe el Real

Aprobación de la obra Primera parte del Curioso escaparate, por el P. Cortés del Rey.

Zaragoza, 1668.

Aguiar (Fr. Diego de).

En la Bibliotheca Mexicana de Ramírez se da cuenta, núm. 208, de la siguiente obra:

Commentarium in Acta Apostolorum D. Joannis Chrisostomi, Des. Erasmo interprete.

Antuerpias, 1562; añadiéndose la noticia de que llevaba esta inscripción: «De id Librería de

S. Pablo de México. 1689, Fk. Diboo de Aguiap.» Luego se dice: Aguiar was Superior of llie

convent of S. Paul, and wrote a continuation (still in MS.) of Griialva's Crónica de las

Provincias del Orden de S. Augustin de la Nueva España. México, 1614. See Beristain,

tom. i. p. 19».

Aguiar (Fr. Pedro de).

Infot^maciones de la vida, marltiio y milagros del Ven. P. Fr. Diego

Ortiz, protomárlir del Perú.

Un año después de su martirio, o sea el 1572, el Gobernador D. Martín Hurlado de Arbieto

recibió en Vilcabamba las informaciones que pudo recoger de indios y españoles acerca del

referido martirio, y una vez terminadas se las entregó al Virrey del Perú D. Francisco de

Toledo, el cual las remitió originales a España. Mas como habían sido hechas ante un juez

secular, el P. Fr. Alonso Maraver, Prior del convento del Cuzco, envió en 1595 a Vilcabamba
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al P. Fr. Pedro de Aguiar con el fin de recobrar el cuerpo del santo mártir y trasladarle al

Cuzco, procurando antes de eiccuiarlo recoger cuantas informaciones y noticias pudiera de
la vida, martirio y milagros del Ven. Ortiz. Dicho P. Aguiar llevó a cabo su cometido a

saiisfacción, contando para ello con la autorización del Obispo de Vilcabamba, limo. Señor
D. Antonio de Raya, y las informaciones por el reunidas debieron de formar la cabeza del

proceso de beatificación que se logró introducir en Roma a principios del siglo xvir. En 1608

era Procurador de la causa el Rmo. P. Francisco Pereyra, Asistente General de las Provincias
de España e Indias, el cual dio bastante publicidad a la historia del martirio del Ven. Ortiz,

pues se habla de libros impresos por entonces en Roma en los cuales se llama a nuestro
Venerable Santo Beato. Las informaciones en el Perú se siguieron después, a juzgar por las

que se citan en poder del limo. Meneses a quien debieron de remitirse acaso directamente.

Véase lo que se dice con respecto a este particular en la nota bibliográfica de dicho Señor,

y también lo que apuntamos en la del P. Nicolás Suárez de quien sacamos estas noticias.

• Un Fr. Pedro de Aguiar aparece en Valladolid como conventual por los años de 1599,

1600 y 1620.

Aguilar (Fr. Antonio de).

Solo con que se vean las portadas de las obras de Egidio Romano que editó, cualquiera

que sepa un poco de latín advertirá que aquellos títulos no corresponden a obra ninguna del

P. Aguilar, sino que todas ellas son exclusivamente del Doctor Fundadísimo, aparte las

notas ilustrativas y el trabajo en editarlas, que a nada viene a cuento por ahora. Pues bien;

el P. Hurler habla de esas obras demostrando a los lectores que ni las ha visto, ni sabe lo

que se trae entre manos, y para que se juzgue de su ligereza, vamos a reproducir sus mismas
palabras. Trata o menciona en el texto al P. José de Aguilar, jesuíta, y en nota escribe lo

siguiente: «Alius esl a Francisco Antonio de Aguilar, cujus sunt: Defensorium seu correc-

torium corruptorii operum d. Thomas et quaestiones disputatee de esse et essenlia, mensura
cognilioneque angelorum, Cordubas 1701 in f.; commeníarius b. Aegidii Col. Romani
Er. O. S. Aug. in 1. I. senfeníiarum, ib. 1699 in f.» (Nomenclátor litterarius, col. 670 del

tomo IV, ed. de 1910). Es decir, que hace aulor al P. Aguilar del Defensorium, sive Corree-
torium Corruptorii operum Divi Tfiomas etc., de Egidio Romano, editado solamente por
dicho Padre en 1702—no en 1701 — , y de las Qudestiones disputatee, que salieron en el mismo
tomo, de Egidio Romano también, y únicamente pone a nombre de éste los comentarios
sobre el primer libro de las Sentencias, aunque otra cosa puede deducirse del modo como
el P. Hurter redacta la nota. No cita, como se ve, los tomos restantes que en años sucesivos

dio a la prensa el P. Aguilar, a quien, entre paréntesis, le cuelga el nombre de Francisco.

¿En qué fuentes bebería el P. Hurter esas novedades?

Aguilar (Fr. José).

«Aprobación del M. R. P. Fr. José de Aguilar, del Orden de San Agustín, Maestro de

Sagrada Teología, Definidor de su Provincia de Andalucía, Prior que fué del convento de

Jaén, Examinador sinodal de su Obispado, dos veces Prior del convento de Granada y
Examinador sinodal de aquel Arzobispado», su fecha en Madrid y Noviembre de 1757, de

un Sermón de exequias del H." Lego Fr. Luis de San José, franciscano, predicado por el

P. Fr. José Torrubia, del mismo Orden. Madrid, 1757.

Bibl. Nacional. Varios 1-259-18.

Aguilar (Fr. Juan de).

Señor. Titulos, lecturas, y substituciones de Cathedras, y actos de conclusiones de los

oppositores a la Cathedra de Prima de Theologia de la Vniuersidad de Salamanca que vaco
por la promoción del M. Fr. Francisco de Gamboa de la orden de S. Agustín, a confessor

del señor D. luán de Austria.

El M. Fr. luán de Aguilar Prouincial de la horden de S. Agustín Cathedratico de proprie-

dad de Philosofia Moral Bachiller en Theologia por esta Vniuersidad en diez y nueue de
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Febrco de seisciétos y Ireinla y cinco, auiendo acauado los cursos el año de seiscientos y

veinle y qualro, Licenciado en Theologia por esla Vniuersidad a diez y seis de Febrero de

seiscientos y treinta y ocho, M. a dos de Setiembre del mismo, hizole V.M. merced de primera

oposición de la cathedra de Escoto en veinte y quatro de Marzo de quarenta y tres, en com-

petencia del M. Fr. Matias de Hebia, M. Fr. loseph Romero, M. Andrés Arnaut, M. Fr. Diego

de Prado, y Licenc. Francisco Sánchez, D. luán Rubiños, y D. Alonso Nuñez. Hizole

V. M. merced de la Cathedra de Santo Thomas de segunda oposición en veinte y seis de

Nouiembre de quarenta y quatro en competencia de los dichos Maestros Hebia, Arnaul,

Romero, Prado, y del M. D. Gabriel Vázquez de Sabedra, y otros opositores; hizole

V. M. merced de la cathedra de Durando de tercera oposición, en Octubre de quarenta y

ocho, la qual vino proueida por V. M. en el dicho M. Fr. luán de Aguilar con la de Prima de

Theologia, que se proueio en el M. Reies, y las resullas en otros opositores, y de la de

propiedad de Filosofía moral que oy tiene en Mayo de cincuenta y dos, a presidido después

q" se graduó de M. en Theologia veinte y seis actos de conclusiones de Vniuersidad trece

maiores de mañana y tarde, y trece menores. Tiene echas informaciones de auer leido en

esta Vniuersidad diuersas materias de Theologia, y Moral en mas de cinco años con mui

numerosos auditorios, y entre otros testigos que depusieron en dichas informaciones depu-

sieron los Doctores, Bonilla, el Doctor Randoli, Doct. Ramos, Porras, don Pedro de León,

M. Fr. Ángel Manrrique, y M. Fr. Bernardino Rodriguez, ha hecho có esta seis oposiciones

a cathedras, y tiene probado auer argüido a muchos actos de conclusiones que se an ofre-

cido desta facultad.

El M. Fr. loseph Romero de la orden de la Santissima Trinidad cathedratico de Durando

Bachiller en Artes por esta Vniuersidad a diez y siete de Nouiébre de seiscientos y treinta y

cinco auiendo acauado sus cursos el año de veinle y cinco Bachiller en Theologia por la

Vniuersidad de Valladolid a seis de Henero de treinta y siete, auiendo acauado sus cursos

el de treinta y vno. Incorporosse en esta Vniuersidad de Salamanca a trece de Henero de

treinta y siete Lie. en Theologia por esla Vniuersidad a veinte y ocho de lunio de quarenta

M. en Theologia a nueue de Nouiembre de quarenta y vno, llebo por votos de estudiantes

vna cathedra de Regencia de Arles en Nouiembre de treinta y seis, en concurso de don Diego

Medina Magistral, que fue de la santa Iglesia de Cuenca, Doctor Soinoza Magistral, que fue

en la de León, y dignidad de Toledo, hizole V. M. merced de la Cathedra de substitución de

Philosofia natural en lunio de quarenta y seis. Y de la de substitución de Philosofia Moral

en Febrero de quarenta y siete y de la de santo Thomas, en Octubre de quarenta y ocho,

hizole V. M. merced de la cathedra de Durando que oy tiene en lunio de seiscientos y

cincuenta y dos Ha hecho seis oposiciones a Cathedras de Artes las tres a cathedras de

propiedad y tres á cathedras de Regencia, la primera en Henero de treinta y seis. Ha hecho

catorce oposiciones a cathedras de Theologia, y dellas las cinco de hora y media la primera

en Agosto de treinta y siete y la segunda fue a la que se proveio en el M. Fr. Ángel Manrique

Obispo que fue de Vadajoz en Diciembre de treinta y ocho, en concurso del M. Fr. Bernar-

dino Rodriguez Obispo que fue de Guadix, M. Fr. Gaspar de los Reies. M. D. luán de Chalaz

Obispo de Calahorra, M. Hebia, M. Arnaut. y olios. Ha presidido después que es M. en Theo-

logia diez y nueue actos de conclusiones de Theologia nueue mayores de mañana y tarde

diez menores. Consta auer sido examinador en la capilla de santa Barbóla, en los grados de

Licénciamientos de los Maestros, Fr. Diego de Prado Fr. Leandro No. . . (Falta lo restante).

—Proceso de la cátedra de propiedad de Filosofía moral, que vaco por promoción a

la de Escritura del Mtro. Gabriel Vázquez de Saavedra, Canónigo Doctoral de Escritura

en la Sta. Iglesia Catedral de esta ciudad de Salamanca y se proveyó en el P. M. Fr. Juan

de Aguilar de la Orden de San Agustín, de que tomó posesión en 2 de Mayo de 1652.

—Proceso de la cátedra de Vísperas de Teología que vacó por ascenso a la de Prima

del P. Gamboa. Se proveyó en el P. Aguilar, tomando posesión de la misma en 4 de

Mayo de 1655.

—Proceso de la cátedra de Escoto que era del P. Gamboa, provista en el P. Aguilar
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por Cédula del Consejo de 21 de Marzo de 1643. Tomó posesión el 24. Fueron ocho los

aspiranles a la cátedra. El P. Aguilar leyó de oposición Utriim ángelus ma/us poluerit

appetere eequalitatew Dei que es la cuestión 1.^, distinción 6.^ del libro 2." de Escoto.

—Proceso de ¡a cátedra de Sío. Tomás que vacó por muerte del P. M. Fr. Hernando de

León, mercedario, y fué provista en el P. Aguilar por cédula de 19 de Noviembre de 1644.

Tomó posesión el día 26. Fueron nueve los aspirantes. Leyó de oposición el artículo 7 de la

cuestión 39 de la 1.^ Parte de Sto. Tomás.
— El 8 de Febrero de 1638 se presentó el Padre Ag-uilar para recibir el grado de Licenciado

en sagrada Teología. De las informaciones se infiere que era hijo de Fernando de Aguilar y

Beatriz de Cieza, vecinos de Madrid. Acabó sus cursos de Teología en la Universidad

el 1635. El examen le hizo el 15 de Febrero de 1638. El 16 recibió el grado de Licenciado,

siendo padrino el P. Francisco Domínguez, Obispo de Coirón. El 26 de Agosto se presentó

al Claustro solicitando el grado de Maestro, que su deseo era que el 2 de Septiembre se

señalara para recibir dicho grado. Luego dijo que le dispensaran no poderle recibir con

pompa porque el P. Cornejo estaba tan grave que ya le habían desahuciado los médicos, en

vista de lo cual el Claustro accedió a lo pedido por el P. Aguilar. Es digno de notarse el

voto del Claustro en que se expresa el sentimiento que le embargaba por la enfermedad del

P. Cornejo. El día 2 de Septiembre, como se había determinado, recibió el grado de Mtro. en

Teología el P. Aguilar, siendo apadrinado por el P. Francisco Domínguez.

—Obtuvo la cátedra de Escoto, que era del P. Francisco Gamboa, tomando posesión de

la misma a 24 de Marzo de 1643. Tuvo varios coopositores.

—Ascendió a la de Sto. Tomás, de la que tomó posesión el 26 de Noviembre de 1644.

Fueron nueve los opositores.

—Se le dio la cátedra de Durando, de que lomó posesión a 17 de Octubre de 1648.

—Hizo oposición a la de Biblia, pero la llevó D. Gabriel Vázquez Saavedra en 4 de

Marzo de 1652.

—Se le dio luego la de Filosofía moral, de que tomó posesión en 2 de Mayo de 1652.

—Hizo oposición a la de Prima, que llevó Vázquez de Saavedra en 1." de Abril de 1655.

—Se le dio la de Vísperas, de que tomó posesión en 4 de Mayo de 1655.

—Por su muerte vacó la cátedra de Vísperas y fué provista en el P. Francisco de Rois,

que tomó posesión el 14 de Septiembre de 1663.

Aguilar (Fr. Lorenzo de).

A este religioso le hicimos mejicano copiando al P. Perini, el cual, probablemente, no

contó con otro dato que el de ver el nombre del P. Aguilar en los libros capitulares de la

Provincia de Méjico.

En un trabajo sobre Bernardo Clavijo, profesor de música de la Universidad de Sala-

manca, publicado por nuestro buen amigo D. Amallo Huarte en La Basílica Teresiana,

núm. de Julio de 1917, encontramos un Lorenzo de Aguilar mencionado con el motivo

siguiente. Era costumbre que los profesores de dicha Universidad se comprometieran a

enseñar a un alumno alguna materia determinada, mediando un contrato entre la familia del

alumno y el profesor. A este propósito dice el Sr. Huarte que ha encontrado entre la docu-

mentación universitaria un pleito que resume en estos términos: «En 1657 el Maestro Gon-
zalo de Villarroel, Catedrático de Prima de Gramática de la Universidad, en contrato privado,

se comprometió a enseñar latín de manera que quedase hábil para oir ciencia, a satisfacción

y aprobación de los examinadores de la Universidad, a Lorenzo de Aguilar, hijo de Luis de

la Jara, vecino de Salamanca, por la cantidad de 350 reales, pagados a plazos y el último

cuando fuese dado por hábil. Después de llevar algún tiempo dándole lección, se vio aban-

donado del alumno, que ingresó en la Orden de San Agustín, pero los Agustinos no le

quisieron recibir hasta que conociese bien la lengua latina, y convinieron con el padre del

novicio, en que a su costa se le trasladaría para aprenderla al convento de Santa Catalina

de Badaya, antiguo señorío de Álava, dos leguas de la ciudad de Vitoria, donde ellos tenían

establecidos unos cursos de latinidad para los novicios que querían profesar y no estaban
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en Lalín lo suficiente impuestos para poder pasar a estudios superiores, Artes y Teología».

—Delación de la alegación que el año de 1686 escribieron los PP. Descalzos de San

Francisco, Provincia de San Dietjo, sobre preferencia en procesiones y Actos públicos a los

PP. Agustinos.

Tal es la nota que encontramos en el índice de las Censuras que de orden del Real y
Supremo Consejo de la Santa Inquisición General han dado los Calificadores del Sto. Ofi-

cio a diversos libros, proposiciones, papeles que se han delatado en él. No cabe la menor

duda que dicfia alegación está relacionada con el impreso del P. Aguilar.

Aguilera (Fr. José).

Acerca del Curso filosófico que dio a luz encontramos en el P. Vidal la siguiente noticia:

»En el Capítulo de 1718 consideró la Provincia los inconvenientes que se experimentaban

de que los Lectores de Artes (frecuentemente mozos) dictasen por escrito a los religiosos y

el gran atraso que éstos padecían ocupados en escribir, y arrastrados con el coro y otros

muchos ejercicios de obediencia. Acordóse por tanto se escribiese un Curso digno de

nuestro crédito y se imprimiese para el uso de la Provincia. Para este fin se acudió a Sala-

manca y se encomendó este negocio a aquel doctísimo y virtuosísimo Maestro Fr. José de

Aguilera, quien desempeñó la expectación y encargo con gran lustre suyo y provecho de

toda la Provincia, que hoy sigue gustosa esta misma idea». Años después se hizo lo propio

con un Curso teológico que por encargo de la Provincia compuso el P. FIórez.

—

V. el autor

citado, pág. 212 del tomo 11.

^Confirma el Definitorio lo determinado en el Capítulo intermedio celebrado a 2 de

Noviembre de 1719 en que se mandó que los Lectores de Artes expliquen a sus discípulos

en tres afios los tres tomos impresos, escritos por el P. M. Fr. José Aguilera; y en Sala-

manca un Lector de Teología explique y haga practicar a los estudiantes el Apparatus Con-

cionatorum, desde el tercer año de Teología, sin que pueda ser Predicador el que no hubiere

asistido a lo menos un año a dicha explicación. Y que en todos los conventos se celebre la

fiesta de San José, con solemnidad exterior de segunda clase». Capítulo de la Provincia de

Castilla, 1721.

Aguirre (Fr. Andrés de).

Carta del Provincial [á^ los Agustinos] a un religioso de la Compañía. [Manila, 1582?].

Existe en el Archivo de Indias. 68-1-42.

Parece estar dirigida al P. Jesuíta Sedeño y es breve. Trata de las misiones de los Agus-

tinos y de sus trabajos apostólicos.

—Memorial dirigido a Felipe II [Maáúú, 1585]. Es una copia evidentemente y parece

haberse presentado el memorial en 1585, pues dice el P. Aguirre que hacía 19 años que

había ido a Filipinas con Legazpi.

V. Robertson, Bibliography of the Philippine Islands, pág. 258.

Aguirre (Fr. Martín de).

Existe en la Biblioteca Angélica de Roma un ejemplar de la traducción italiana de la rela-

ción del P. Aguirre con estas señas:

Relazíone laqrimevole faifa dal P. Priore di Taal Fr. Aguirre dell' Ordine

di S. Agosíino sopra g!i effeííi prodigios!, che per sei mesi coníiniii ha cagio-

naío il Volcano existente in una piccola isola situaía nel messo della laguna

Bongbong, distante quindici leghe dalla citta di IManila, capitale delle isole

Fiiippine. Impreso en Roma MDCCLV en la emprenta de Generoso Salomoni.

4." de 4 págs.

-Relación... Casaisay, Diciembre 5, 1754.— 5 hs. en f."

Al final: «Es copia de una Relazion impresa que ha venido de México, sin variación de

estilo, acento ni coma.»
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Transcripción hecha el 1800 probablemenfe.

Roberlson, Bibiiography, pág. 340.

Aguirre (Fr. Miguel de).

— Obras de Lorenzo Gradan. Madrid, 1664.

Publicadas en dos lomos. Parece que sólo es el segundo el queeslá dedicado al P. Agui-

rre, y hay que verlo para saber los elogios que se le tributan.

—En el sermón fúnebre predicado por el P. Fr. Luis de Jesús en las honras celebradas

por el P. Fr. Miguel de Aguirre, nos cuenta de él que fué fervorosísimo devoto de N. Señora

de Copacavana. «Colocó, añade, una imagen de la Virgen con grandísima ostentación y

gasto en el gran Colegio de Dña. María de Aragón, que por las fiestas y octavarios es

célebre santuario de Madrid. Estando en Roma colocó segunda imagen en la iglesia del

Hospicio, que allí tiene nuestra Recolección. Tercera puso en un colateral en nuestro colegio

de Alcalá. Cuarta veneramos en esta hermosa y rica capilla, imán de los cortesanos de

Madrid. Con quinta imagen le cogió la muerte, que la tenía en su celda, pare; colocarla en

Mancera, cuya capilla y retablo se está obrando...»

—«El mencionado P. Luis nos cuenta que estando en Roma el P. Aguirre, a instancias

suyas, escribió un libro de la Virgen de Copacavana el eruditísimo P. Hipólito Marracio.

«En este convento, añade, acabó con un religioso que escribiese otro del mismo asunto. Y
en los ratos que le daban lugar las ocupaciones, meditó escribir alabanzas, no vulgarmente

discurridas, de esta Soberana Reina».

— «El P. M. Fr. Miguel de Aguirre..., fué el que trajo a Madrid la imagen de N. Señora de

Copacavana, que en el reino del Perú es esta Señora lo que Guadalupe y Monserrale en

España, y la colocó en el colegio de D. María de Aragón con grande solemnidad a 8 de

Abril de 1652 y asistió con gran concurso de gente D. Julio Rospillosi, Nuncio de Su Saiiti-

dad, y dijo misa en su altar mayor, en que se halló gran número de la nobleza de Indias y

de España. De lodo esto soy testioo de vista y de la devoción con que el pueblo devoto

visita este santuario.» Así González Dávila en su Teatro eclesiástico de las Indias, fol. 34

del I! lomo.
.

— Estuvo algún tiempo en el convento de Cartagena. (Déc. 8.^ pág. 67 de la Historia de

los Descalzos).

—Fr. Miguel de Aguirre.

Con este título publicó Medina un trabajo bibliográfico en El Correo del Perú, Lima, Julio

y Agosto de 1875. Núms. XXX a XXXIII.

Agurto (limo. D. Fr. Pedro de).

Carta para S. M. de Fray Pedro de Agurto, obispo de la Ciudad del Santísimo Nombre
de Jesús, en que refiere la pérdida del fuerte de Anbueno, daños que hizo el Enimigo (asi) &."

Sanctisimo Nombre de Jesús. Junio 30, 1605.— Archivo de Indias, 68-1-34.

Comienza: «Señor. Por ser las nuevas tan (pierias...» Concluye: «nuestra defensa y con-

servación», con la fecha y firma.

Está dirigida al Rey o a su Consejo. Poseía una copia el P. Navarro.

V. Roberlson, Bibiiography, pág. 278.

—«Mas deseoso el P. Fr. Juan de Borja, que al presente es Presidente del Hospicio que

tiene la Provincia de Filipinas en Méjico, siendo Prior en nuestro convento de Cebú, de dar

honroso sepulcro a los dos Obispos, que estaban enterrados en la iglesia de aquel convento,

el uno D. Fr. Pedro de Agurto y el otro D. Fr. Pedro de Arce, reconocido a que éste le había

ordenado de sacerdote, y llevado de la opinión en que murió, que no era conocido tanto por

su propio nombre como por el de Obispo santo, dispuso una urna de molabe, madera inco-

rruptible, y en ella hizo dos divisiones, para los dos Prelados, que habiendo sido tan amigos
en vida, fué providencia no los dividiese la muerte, para cuyo efecto convidó al Cap. D. Juan

de Atienza Ibáñez, Alcalde ordinario de Cebú, para que como juez receptor diese testimonio

28
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de la traslación y circunslancias de ella. Mas habiendo reconocido el sepulcro de D. Fr. Pe-

dro de Agrurto, hallaron en una caja muy pocos huesos de su cuerpo, porque en un incendio

que abrasó la iglesia, quemó los más huesos y la calavera. Mas como había solo 14 años

que había sido enterrado D. Fr. Pedro Arce, no le había alcanzado el rigor del accidente a

su cuerpo, y así, reconocido por un sacristán que se halló a su entierro, llamado Cristóbal,

el sepulcro, le abrieron y hallaron todos los huesos sin fallarle aun el más pequeño de su

cuerpo, con lo cual, colocados en la urna los huesos de ambo? Obispos, con sus nombres

esculpidos en el lugar de cada uno, con concurso del Alcalde mayor, ciudad y religiones, y

curas, y gran concurso de gente, cargaron los sacerdotes la urna y la llevaron detrás del

retablo del altar mayor al lugar que estaba dispuesto, al lado del Evangelio donde fueron

trasladados dichos dos Obispos año de 1663, y sus dos sombreros, intactos por la incle-

mencia del tiempo, están colgados en la misma iglesia al lado del Evangelio».

Nota marginal al cap. 30 de la 2.^ Parte de la Crónica agustiniana de Méjico, del P. Aguiar.

Alarcón (Fr. Bernardo de).

Al principio del Arte doctrinal, del P. Miguel de Guevara, hay dos poesías, un soneto y

unas décimas, en alabanza de este autor, suscritas por el P. Bernardo de Alarcón, Lector

de Teología y Secretario de Provincia. Las publica D. Alberto María Carreño en su obra

Joyas literarias del siglo XVII encontradas en México, págs. 171 y 172.—Véase el artículo

dedicado al P. Miguel de Guevara.

—Fué Prior del convento de Xaiona, como se expresa en la aprobación que dio a la

Historia de ¡a Provincia de Mcchoacán, por el P. Basalenque. México, 1673.

Alarcón (Fr. Juan de).

[Dedicatoria del "^ Libro del Regimiento de los Señores»].

A gloria e seruicio del alto Dios que de los omes virtuosos se si.-ue e contenta et a pro-

uecho e consolación de los que en este libro leerán en especial de uos Señor condestable

auiendo sentido en vos juizio fondo de discreción prudencia e fortaleza e otras virtudes que

dios vos dio con exercicio de las quales e uso le podedes plazer e seruir yo vn indigno

frayle de la orden de sant agostin o quiqa lo fizo o fazeme dios acordar e proponer que un

libro e tractado para vos principalmente dende para otros trabajase de componer non me
mueve a ello mi buena vida ni mi sciencia que es bien poca mas la buena voluntad que tengo

a vuestra noble persona la qual dios que todas las cosas gouierna en esta vida ha prospe-

rado et engrandecido mucho et por cierto yo et todo otro ome que la santa scriptura lee o

algo de ella entiende deuemos tanto bien de dios sentir que tiene poder e puede tener querer

de a vos et a otros semejantes que en esta vida ensalmo ensalmarnos en la otra e leuarnos a

la gloria cada que por vosotros non quede esforzando vos de trabajar e deseando le seruir

e poniéndolo en obra el qual libro el tractado propuse en seis partes partir en la primera

Iractando como dios gouierna et rige este mundo e tiene cura general de todas las cosas et

singular de cada una según que a cada uno pertenesce. en la segunda como dios ensalma a

los que quiere dándoles riquezas gracia de señores esfuerzo juycio e paciencia e perseve-

rancia e denuedo sin las quales virtudes e otras semejantes non cabria en ellos el bien tem-

poral ni largamente les podria durar, la tercera como los que asi ensalga se deuen auer con

dios e como deuen con sus próximos vsar. en la quarta como muchas de las honrras e

riquezas con que dios los consolo tomaron et toman ocasión de pecar, en la quinta como
dios los soporta e dessimula sus pecados e non cessando ellos de pecar non cessa dios de

los prosperar a las vezes dios los reuoca o torna asy despertando, la sexta como arrepen-

tidos e conuertidos deuen a dios buscar et a el seruir de complazer e como se deuen con

sus próximos auer».

— 17. ítem vn altre libre appz\\a\ Libre deis Regiments deis se/7yor5 scrit en paper de

Xdtiua ab cuberías de paper engrutades cubert de cuyro vermell empremptat ab algunes

steletes d oripell lo qual comenta «Al noble senyor seu es spronat> e faneix «que mori seus

infants».
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Translat del Inuentari feí deis libres del Rey en Marti, publicado por Massó Torrcnls
en la Revue Hispanique, tom. XII pág. 412 y sigs.

Albiz (Fr. Martín de).

El P. Pérez Goyena, en el juicio crítico que publicó en Razón y Fe, págs. 383 y siguien-

tes (vol. XXXVllI) del primer vol. de este Ensayo, dice con respecto al primer número del

P. Albiz: «Ai tratar del P. Alviz afirma que, según Backer, su Commentaria in Physicam
Aristotelis se encontraba en la Biblioteca de los Jesuítas de Salamanca, sin añadir si impresa
o manuscrita. Lo que dice Backer, corregido por Sommervogel, es que se encontraba en la

Biblioteca de Salamanca, a saber, en la de la Universidad, significando que estaba manus-
crita. Debió tomar la noticia del Catálogo de los Libros' Manuscritos que se conservan en
la Biblioteca de la Universidad de Salamanca (Salamanca, 1885), en cuya pág. 13 se lee:

Alviz (Martín), Jesuíta. Commentaria in Ptiisicam (sic) Aristotelis. Un tomo en 4.°».

IHS. MR.
I

Commentarid
| in ocio Phi | sicorum Arisfo.

i
libros per ad

|

modum R. P. Mar
|
tinum de Al

|
viz Theo

|
logum.

|
Socieíatis jesu An

!
no

1595. Feria quin
|
ía posí Divum

|
Lvcam.

|
Quid Philosophia, quae ejus

|

Parles, etc. etc.

M. S. de 398 hs. numeradas en 4." y 13 hojas al principio s. n., las cuales contienen:

Index copioLíissimus oinnium disputationum quaestionum et seclionum quae in his octo

phisicorum Arist. libris continentur.—7 hs. -|- 2 en bl. + 2 con un proemio o introducción

+ 2 en bl.

Existe en la Universidad de Salamanca con la sign. 3-8-18 y procede del colegio de los

PP. Jesui'tas de la misma ciudad.

— El P. Hurter le dedica en su Nomenclátor literarias, col. 671, del tomo 111, el siguiente

elogio: «Martinus de Alviz primum S. J., dein O. Erem. S. A., primariae cathedrae Theolo-
giae Compluti rector, vir omnium aequalium judicio in rebus theologicis fama admodum cele-

ber (t 1633), cu;us extant tractatus tres, de altissima scientia, inscrutabili volúntate, inves-

tigabili praedestinatione ac ineffabili Trinitate, Compluti, 1632.»

—Con fecha 6 de Junio de de 1614 se expidió a su favor un breve por el cual se le con-

cedía gozar los réditos de un beneficio.— V. Analecta Augustiniana, pág. 470 del tomo V.

— El Consejo Real dio la cátedra de Sto. Tomás en la Universidad de Alcalá al P. Martín

de Albiz, uno de los cinco que se opusieron a ella, tomando posesión de la misma el 20 de
Marzo de 1630. La leyó hasta el 1633 en que murió. Figura este Padre entre los profesores

de la Universidad complutense desde 1621, en que obtuvo la cátedra de Vísperas de Teolo-

gi'a; el año anterior se habi'a opuesto a la de Escoto que perdió por un voto, pero la llevó en

otra oposición en 1626. En este mismo año y antes de obtener la de Escoto se había opuesto

a la de Prima de Sto. Tomás. Militó siempre en las filas tomistas. — V. La Ciencia Tomista,

pág. 406 del tomo XIll.

—Dio su aprobación y censura a las obras:

Historia y Diálogos deJob, por el P. Gallo. 1620.

Tomus secundus, Commentaria super primam secundae D. Thomae, per P. Fr. Grego-
rium Martínez, Ord. Praed. Toleíi, 1622.

Sermón, información de los milagros etc. del Card. Cisneros, por el P. Juan B. de Poza,

jesuíta. Alcalá. 1626.

Aristotelis Stagiritae de Generatione et Corruptione, a Joanne Gono Salió. Com-
pluti, 1633.

Alburquerque (Fr. Agustín de).

Entre los apuntes del P. Sicardo se hallan los extractos de cuatro Cartas del P. Albur-

querque, escritas a Méjico en las fechas y lugares que luego se expresarán. Esas cartas no
existen ya, probablemente, y por lo mismo creemos oportuno reproducirlas notas que nos
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ha dejado el P. Sicardo, aunque no todas sean del mayor interés. He aquí las notas o

extractos en cuestión que en el original llevan esta indicación: «Noticias sacadas de cartas

de Fr. Agustín de Alburquerque.»

Por carta fecha en Tondo a 2ó de Julio de 1575, da noticia cómo había administrado

todos los Sacramentos al P. Fr. Francisco Merino que, según la cuenta, murió por dicho

tiempo, y también avisa cómo estaba señalado para ir con e! P. Rada a la gran China

por el Capítulo provincial, mas por estar cincuenta leguas de distancia del puerto por haber

¡do con algunos soldados al castigo de un tirano corsario, no pudo ejecutar el viaje, por

cuya causa fué en su lugar Fr. Jerónimo Marín por hallarse aprestado para volverse a la

Nueva España. Avisa también cómo habia 200 leguas con poca diferencia a la China. Avisa

de cómo había estado en Pangasinan en compañía de los soldados que fueron [no sabemos

si es continuación lo siguiente o faltan acaso algunos folios en el códice] y en la vuelta

deste viaje padeció una gran tormenta dando en la costa de noche el navio donde se perdió,

y los enemigos dieron sobre la gente, siguiéndolo cuatro días y afligiéndole con flechas que

dispararon emponzoñadas de que murieron un muchacho y un soldado. Viéndose después

en mayores peligros de hambre y cansancio respecto de que atravesando las sierras, y

pareciéndoles que en ocho días podrían salir a tierra de paz, tardaron 18 ó 20 con el inmenso

trabajo de tolerar continuos aguaceros, y exponerse al riesgo de la muerte a cada paso por

lo muy crecido de los ríos (que son muchos) siendo su alimento frutillas de monas, hojas

de árboles y algunos caracolillos, por lo cual confiesa haber sido milagro del Señor (atri-

buyéndolo a las oraciones de la Provincia de Méjico) el haber salido con vida de tantos

peligros.

Por carta fechada en Tondo en 7 de Junio de 1577 avisa cómo arribó Fr. Jerónimo Marín.

Por carta fecha en Manila a 4 de Junio de 1578 da él mismo noticia de cómo fué nom-

brado por Provincial sobre que habla con grande humildad y desprecio de su persona,

habiéndose excusado del cargo, y puésiose de rodillas para que le admitiesen la renuncia

no habiendo condescendido a sus ruegos, reconoció ser la voluntad de Dios el que admi-

nistrase dicho cargo.

Por carta de 24 de Julio de 1578 dice él mismo cómo el Arzobispo de México y su Provisor

enviaban despachos a aquellas Islas y licencias para que administrasen los clérigos pero no

surtieron efecto. Avisa también cómo enviaba todos los papeles que dejó el bendito

P. Fr. Martín.

Aldana (Fr. Diego de).

—«Tiene este número 54 un Manifiesto impreso que hizo N. P. M. Fr. Diego de Aldana

ex-Provincial y Definidor de esta Provincia, Calificador de la Suprema y Examinador Sino-

dal del Arzobispado de Sevilla, contra los alegatos de nulidad de profesión del P. Fr. José

de Escobar, religioso profeso del convento de Alcaraz, cuyas razones se verán por extenso

en dicho manifiesto fechado por el P. Aldana en Sevilla a 6 de Marzo de 1717».

Nota copiada de un protocolo del convento de Cádiz.

—«Aprobación del M. R. P. M. Fr. Diego de Aldana, ex-Provincial, y Definidor actual de

la Provincia de Andalucía del Orden de Ermitaños de Nuestro Padre S. Agustín de la Ob-

servancia, Calificador del Santo Oficio y Examinador sinodal de este Arzobispado de Se-

villa», fechada en esta última ciudad a 16 de Febrero de 1712, acerca de un Sermón de

desagravios publicado por el P. Miguel de Cristo, carmelita.

Bibl. Nacional. Varios 1-338-10.

—Dictamen apologético, y Parecer theologico del M.° Fr. Diego de Aldana. Exprov.' de

la Prov." de Andalucía del Orden de mi P.c S." Aug." de la observancia, y Calificador del

S.'o Off.° de esta Inquisición de Sevilla, en que claramente se manifiesta, ser injusta la queja

que se ha formado por los muy RR. PP.«s Jesuítas, y delación que se a hecho a el S.'o Tri-

l/unal de Granada, del modo con que esta escrito el Asserto de una Conclusión Theologica,

que entre otras de peccato originali, a dado por dos veces a la imprenta, y defendido en
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teatro de Conferencias publicas el P.e Lector Jubilado Fr. Francisco de Córdoba Regenle de

los esludios del Convento de nuestro P.e S." Augustin de la ciudad de Malaga.

Parece constar este escrito de 5 hojas en folio que existen en el leg. 125 de los pertene-

cientes al convento de San Agustín de Cádiz (Archivo Histórico Nacional). Pero allí mismo
existen diferentes copias en hojas sueltas, repelidas unas de otras con variantes en el título

y aun con oíros epígrafes dentro del trabajo. Muchas de estas hojas contienen así como
intentos del Dictamen, que es muy probable se diera o presentara completo al Tribunal de

la Inquisición.

Comienza el escrito del P. Aldana con la Relación breve del hecho en esta forma: «El

dia 28 de Mayo del año pasado de 1705 presidio en dicho convenio de mi Padre San Agus-

tín de Málaga el dicho P. Regente Fr. Francisco de Córdoba unas Conclusiones de Theolo-

gia, en que se defendió por la mañana como principal enire otras el Asserto que aqui se

sigue a la letra: Insipienter indecoreque loquitur de magno Párente nostro Augustino qui

asserit: ipsum Sancíum Doctorem constituisse peccatum origínale in reatu: cum de eius

doctrina clare monstretur peccatum origínale constituí per privationem justitiae originalis

cum debito habendi illam. La razón que dicho Presidente tuvo para proponer esta conclu-

sión de esle modo fue librar de la injuria que le hace a mi Padre San Agustín el que le atri-

buye la opinión errónea de que el pecado original, que en los descendientes de Adam se

deriva, no tiene en ellos de mácula más que hacerles reos de la pena que Adam nos mereció

por su culpa; ele. etc.

Alday (Fr. Diego de).

Natural de tiilbao, tuvo por padres a Juan y Mari-Cruz de Salunaga. Profesó en el con-

vento de Burgos el 28 de Septiembre de 1666 en manos del P. Prior Francisco de Paredes,

habiendo .sido su Maestro de novicios el P. Juan Jerez.

Aldovera y Monsalve (Fr. Jerónimo de).

Fuera: Papel del P.e Maestro Aldouera de la orden de S. Augusíin califi-

cador del S.to Offi.o contra el que escriuio el D.o'' Ram tocante a la Concep-

ción.— está la calificación al fin.

Dentro y a la cabeza del texto: Apología por el voto y juramento que

hizo la Imperial Qiudad de Qarag.^ de defender la immaculada Concepción

de la virgen N." Seilora Y por el fuero del seríor Rey de Aragón Don Juan

el 2.° acerca de lo mismo.—AI margen: por el m.° fr. Jer.° de Aldou.^ y Mon-
salve de la orden de 5. Augusíin cathedratico de vísperas jubilado y califica-

dor del S.ío Officio.

M. S. en fol. de 118 págs., con dos hojas al fin que contienen la calificación del Dr. Gas-

par Gil. Sin fecha. En la cubierta se halla escrito el año 1619.

El Dr. Gil pone algunos reparos a ciertas proposiciones del P. Aldovera.— Expediente

de la Inquisición, núm. 447. En los núms. siguientes se expresa la prohibición por justos

motivos de imprimir en Zaragoza papel alguno referente a las cuestiones de la Inmaculada,

por no exacerbar más los ánimos de los que no se mostraban favorables a defender la

opinión piadosa. AI P. Aldovera no le supo bien el veto del Slo. Oficio como se dice en esta

carta de la Inquisición de Zaragoza a la Suprema de Madrid.

«El Padre Fray Jerónimo de Aldobera Agustino Calificador de esle santo Officio (como

escribimos a V. S. en carta de 27 de Agosto) ha sido el que ha mostrado mayor sentimiento

de que no le dejasen imprimir su papel tocante a la Concepción y viendo que se dilataba el

darle la licencia para la impresión, procuró algunos sermones de las fiestas y votos que

se van haciendo por las parroquias diciendo en ellos lodo lo que quería imprimir, y aun al

parecer de algunos alargándose demasiado, y han llegado a darnos contra él el memorial
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que remitimos con esta, y ha dado ocasión a que se le escribiese una carta sin firma ni autor

cuya copia ha llegado hoy a nuestras manos y la remitimos a V. S. para que por ella consi,

dere los daños que atajó con mandar que no se imprimiesen los papeles del dicho Maestro

Aldobera y demás religiosos... Zaragoza, 8 de Octubre de 1619».

A continuación va el papel, cuyo epígrafe reza de este modo:

Patri Hieronymo ab Aldobera ordinis Sti. Augustini Eremitarum epístola.

Que es la carta anónima de que se habla en la anterior. Sigue luego:

Tres proposiciones predicó cierto predicador en un sermón que predicó por la fiesta del

voto de la Concepción de Nira. Señora.

Se halla seguida la calificación del P. Diego del Campo, fechada en Madrid a 50 de

Octubre de 1619, en la que declara libres de censura las dichas proposiciones, oponiendo

sólo algún reparillo de importancia insignificante. También lleva su calificación correspon-

diente la carta anónima, por el mismo P. del Campo, fecha en 5 de Diciembre y otra del

Dr. D. luán de Pereda y Gudiel, el cual censuró también las proposiciones. En resumen: el

P. Aldovera defendía ya como de fe el misterio de la Inmaculada Concepción de María, acer-

ca de lo cual la Iglesia no había declarado aún su sentir.— Expediente, núm. 452.

Alfaro (Fr. José de).

Hijo de José de Alfaro y Antonia García, vecinos de Cascante; diócesis de Tarazona,

profesó en San Felipe el Real el 8 de junio de 1755.— Fol. 157 del libro V de profesiones de

dicho convento.
*

Almeida (Fr. Alfonso de).

Agustino, Visitador general y Provincial de la de Chile y Calificador del Slo. Oficio.

Pretendiente de la tierra «conseguir» y Caria para los que navegan el

golfo de la Corle. Lima, 1644. Por Luis de Lira.

8." Consta, además, de los preliminares de este impreso que publicó lambién una obra

sobre la victoria del reino de Chile.

Notas copiadas del códice 6165 donde se hallan adiciones a la Biblioteca Nova, de Nico-

lás Antonio.

Almeida (limo. D. Fr. Crislóbal de).

He aquí la nota de la segunda edición de la colección de sus sermones:

Sermóes varios que pregón o Illusírissimo & Reverendissimo Senhor

D. Fr. Chrisíovam de Almeyda Bispo de Martina, religioso dos Eremitas de

Sancto Auguslinho, do Conselho de S. Alteza et seu Pregador, Qualificador

de Sánelo Officio, Provisor et Vicario Geral no espiritual, el temporal na

Corle, el Arcebispado de Lisboa. Primeira parle. Lisboa Occidental. Na
Officina de Bernardo da Cosía Carvalho, Impressor do Serenisssimo Senhor

infanle. Com todas as licengas necessarias, Anno M.DCCXXV. A cusía do

Antonio Nunes Correo, Mercader de libros na Rúa nova.

4." de 576 págs. el primer tomo, 416 el segundo, 550 el tercero y 565 el cuarto.

Biblioteca Angélica.— P. Conccetli.

Almeida (Fr. Diego de).

Fué benedictino. García Pérez en su Catálogo razonado de los autores portugueses,

que escribieron en caste/iano, pág, 26, dice por equivocación que fué religioso agustino,

consignando a su nombre dos impresos.
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Aloisi (Fr. Miguel).

Natural de Puigcerdá, de la provincia de Lérida, profesó en el convento de Barcelona el

3 de noviembre de 1615 en manos del P. M. Fr. Miguel Llor. Fué Prior del convento de

Sla María de Esterri de Aneo, y del de Casa de Dios durante tres trienios. Secretario de

Provincia, Prior del convento de Barcelona desde el 1635 hasta el 1642, y en este último año

fué nombrado Visitador por el Rmo. P. General. Fué también Calificador del Sto. Oficio y

Secretario de! Tribunal de la Inquisición, y tan versado se dice que estaba en los asuntos

de dicho Tribunal, que los Inquisidores le encomendaban todos los negocios. Ignoramos

el tiempo que el P. Aiosi permaneció al frente de dicho cargo, emitiendo con tal carácter

Pareceres y dictámenes sobre doctrinas y personas que no es aventurado afirmar fueran

muy considerados, dado el puesto de confianza que ocupaba. Falleció de la peste en Barce-

lona el 14 de Marzo de 1651.—P. Massot, pág. 107.

Alústiza (Fr, José V.).

Murió en Rentería el 8 de Marzo de 1915.

Véase el «Archivo Histórico Hisp. Agustiniano», 3, pp. 322-325.

Alva (Fr. Antonio José de).

Consiguió una cátedra de Regencia de Teología en la Universidad de Salamanca, toman-

do posesión de la misma el 24 de Octubre de 1778.

En 1770 fué nombrado comisario para entender en la impresión de las provisiones reales

que podían ser útiles e instructivas para el régimen de la Universidad. La impresión se

mandó hacer por el Consejo y los comisarios nombrados por la Universidad fueron seis de

los cuales era uno el P. Alva. La impresión de referencia se llevó a cabo.

Consta que en 1813 era catedrático de Teología.

Se licenció el 12 de diciembre de 1763. Se doctoró en Sagrada Teología el 14 de febrero

de 1764.

--Maestro Fray Antonio José Alva, del Orden del Gran Padre S. Agustín, Opositora las

Cátedras de Teología en esta Universidad, y Substituto de la de Prima de Humanidad,

tiene los títulos, grados y ejercicios literarios siguientes. Primeramente consta tener pro-

bados veinte y siete años de esludios mayores en las facultades de Artes, y Teología.

Consta haber sustentado once Actos, ocho en Teología y tres en Artes: octio de ellos fueron

mayores y los tres menores: de los de Teología, dos fueron defendidos en esta Universidad

por su Religión. Leyó dos veces de oposión con puntos de veinte y cuatro horas siendo

cada lección de hora, y sufrido dos horas de argumentos de los MM. de su Religión, Jueces

para dar las Lecturas de Artes. Leyó Artes y Teología en Valladolid. y Salamanca, argu-

yendo, y replicando dentro, y fuera de su Religión según la práctica de su Orden y dichas

Universidades. Ha presidido diez y seis Actos mayores, y cinco menores; doce en la facultad

de Teología, y tres en la de Artes; y de los de Teología ocho mayores, y ocho menores

presididos pro Universitate en este Estudio General. Recibió en esta Universidad de Sala-

manca los Grados de Bachiller en Artes y Teología a diez y nueve de Septiembre de sete-

cientos setenta y tres. Tuvo las funciones de Quodlibetos para el Grado de Licenciado.

Recibió el Grado de Licenciado por esta Universidad el día doce de Diciembre de dicho año,

habiendo precedido dos lecciones de hora, una de Repetición, y otra la noche del riguroso

examen en la Capilla de Santa Bárbara, en el que fué aprobado nemine discrepante. Recibió

asimismo el Grado de Doctor por esta Universidad con la solemnidad acostumbrada el día

catorce de Febrero de mil setecientos setenta y cuatro. Leyó siete veces de oposición,

empleando en cada lección una hora con puntos de veinte y cuatro, tres a las Cátedras de

Regencia de Artes, dos a la de Vísperas de Teología, una a la de Filosofía Natural, y otra a

la de Curso Teológico, sufriendo una hora de argumentos de sus Contrincantes, a los que

igualmente argüyó, siempre que le tocó por turno. Es actualmente Substituto de la Cátedra

de Prima de Humanidad por nombramiento del Claustro pleno de esta Universidad. H^
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leído también a las de Curso Teológico, otras dos veces con la vacante, y a la de Prima de

Humanidad, en cuya facultad ha presidido tres Actos menores, y los Sabatinos que le han

tocado por turno en cumplimiento del nuevo Plan.

Alvarez (Fr. Alonso).

Mujeres ilustres de España. Esta obra fue' censurada por el P. Fr. Francisco Rodríguez,

¿e orden y comisión del Provincial Fr. Francisco Sarria, el cual dio su liccntüa para la im-

presión en 5 de Marzo de 1798, en vista del dictamen favorable del censor y de que los Reyes
se habían dignado admitir la obra bajo su prolección. Llevada al Consejo la solicitud

correspondiente, fué remitido el original al Vicario de Madrid, el cual certificó que examina-

do dicho original por persona competente, se creía en el deber de manifestar que, según su

parecer, «la obra honraba a nuestra nación gloriosa, con una lectura útil y entretenida,

adornada con exquisita erudición...»—V. el expediente en el leg. 37, núm. 93, del Archivo

Histórico Nacional. Matrícula de impresiones.

Alvarez (Fr. Eugenio).

Nació cl 3 de Noviembre de 1837

en Osmo, de la provincia de Orense,

y profesó el 19 de Enero de 1857 en

el coleg-io de Valladolid. En 1859
pasó a Filipinas y después de termi-

nar la carrera de sus estudios en el

convento de Manila, fué destinado a

la Pampanga donde ejerció la cura

de almas en los pueblos de S. Luis,

Porac, Sto. Tomás y Apalit, dejando
en todos ellos gratísima memoria de

su vida ejemplar y del celo ardiente

con que siempre trabajó por el bien

espiritual de sus feligreses. Regresó
a España en 1873 con el cargo de
Rector del colegio de La Vid, y a los

cuatro años fué trasladado al de Va-
lladolid con el mismo empleo, mere-
ciendo por su prudencia y dotes de
gobierno ser reelegido en el Capítulo

de 1881.

Entusiasta admirador de las glorias

de la Provincia de Filipinas y decidi-

do partidario de cuantos proyectos

tendiesen a sacarla de la oscuridad y
a colocarla a la altura que su bri-

llante historia reclamaba, el P. Alva-

rez secundó eficazmente los planes

del entonces Comisario en Madrid,

P. Manuel Diez González, y los del

inolvidable P. Cámara, Cualquiera

iniciativa tomada por éstos podía

contar seguramente con su voto y

aquiescencia; y lejos de valerse de

su cargo de Superior para reprimir

entusiasmos algunas veces prematu-

ros por proceder de espíritus juveniles

y que no retrocedían ante ninguna
dificultad, era el primero en alentar a

sus subditos al trabajo y al estudio,

dándoles todas las facilidades para

que el programa de aquellos dos
hombres ilustres produjese opimos
frutos. De ahí es que el nombre del

P. Alvarez se cite con honor al hablar

de la nueva vida de triunfos y laureles

que en su tiempo comenzó para la

Provincia de Filipinas y que se enco-

mie su cooperación en el estableci-

miento del plan de estudios que en-

tonces comenzó a regir en nuestras

casas de España. Prestó también su

valioso apoyo para la fundación de la

Revista Agustiniana; consiguió rea-

nudar las obras tantos años interrum-

pidas del colegio de Valladolid, de-

jando terminados dos lienzos y la

fachada y bastante adelantada la

iglesia; agrandó los gabinetes de Fí-

sica, Química e Historia Natural en

los que se instalaron muchos y nue-

vos aparatos y nuinerosos ejemplares

de la Fauna y de la Flora de Filipinas

especialmente, y cuando se trató de

admitir el Real Monasterio del Esco-
rial fué uno de los que intervinieron,
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ofreciéndose a ser el primer Superior aníerior se le liabían concedido, es

iiasta recibir órdenes del Provincial, li'zo carg-o de la parroquia de Bacolor

que residía en Manila. No se puede y luego de la de Candaba, última que

decir del P. Alvarez que fuera un fa- regentó hasta el 8 de julio de 1892, en

lento, pero sí que poseía el arte de Que un ataque de parálisis le condujo

saber gobernar y que sus trabajos y en pocas horas al sepulcro, hallando-

cooperación para el engrandecimien- se de paso en el pueblo de Santo

to de la Provincia le colocan al lado Tomás.
de sus más beneméritos hijos. Se consignan a su nombre los dos

Vuelto a Filipinas en 1886 con los folletos siguientes:

honores de ex-Provincial que el año

1. Relación nominal de todos los religiosos que han profesado en el Real

Colegio Seminario de Valladolid y en el de La Vid (Burgos), pertenecientes a

la provincia del Dulcísimo nombre de Jesús de Agustinos Calzados de Filipi-

uas. Da principio en 1744, en que se verificó la primera profesión, viviendo

aún la Comunidad en casa alquilada, antes de comenzar la fundación del

citado Colegio.

4.° apaisado y sin porlada, de 56 págs. Lo copiado es cabeza de la primera y en la última

va la firma del P. Alvarez. En la cubierta sfe lee: Imp. del Asilo de Huérfanos (Guadalupe).

1886.

Se halla incluido en el que sigue:

2. Documentos y estados relalivos al Real Colegio Seminario de Agus-

tinos Filipinos de Valladolid. Imprenta, librería y estereo-g-alvanoplastia de

Luis N. de Gaviria. Angustias 1, y San Blas 7. 1885.

Fol. de XVI-33 págs.

Fué ampliado con varias adiciones por el P. Antonio Moradillo, y reeditado con la misma

portada en 1889. Consta esia impresión de XX-40 págs. y uno y otro llevan un grabado de

la fachada del mediodía del mencionado Colegio.

3. Modo de ayudar a bien morir.

Librito compuesto en castellano por el P. Eugenio Alvarez y traducido al pampango

principalmente por el P. Ubierna. Así se asegura en la revista Analecta Augustiniana, pági-

na 251 del vol. VI, al dar cuenta de la sexta edición pampanga hecha en 1915 por el P. Fer-

nando García. Su título es Pañiaup qñg taung biniñagan a mámate. . .

Alvarez (Fr. Gregorio).

Oración panegírica, que la dijo el M. R. P. Fr. Gregorio Albarez Predica-

dor Titular de su Convento.

Ocupa las páginas 163 a la 184 del libro intitulado Fiestas composteianas con que el Con-

vento de Santo Domingo de Santiago celebró la canonización de San Pío V. Santiago, 1715.

Sermón tercero, que predicó el R. P, Lector Jubilado Fray Gregorio

Alvarez, Prior que ha sido dos veces de el Convento de Soria, y actualmente

Predicador de Corte, en este Real de San Felipe.

Ocupa las págs. 47 a la 66 del libro del P. Francisco Laguno intitulado Gracias a Dios...,

novenario celebrado en San Felipe el Real con motivo de la renovación de su templo

(Madrid, 1725).
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Alvarez (Fr. José).

Escalera del Cielo ( Viñeta: una cruz scbre nubes y el sol). Con superior

permiso. Esíabiecimienío Tipográfico de ios Amigos del País, á cargo de

D. M. Sánchez. 1848.

12.° de 20 págs.

Port. y la v. en bl.—Texto encabezado con una cruz debajo de la cual se lee losiguienle:

^Verdadero retrato de la Santa Cruz encontrada en el año de 1846 por D. Ramón Sanlibañez,

cabeza pasado de Jaro en Pulao frente a siete pecados, endonada por dicho cabeza á la

Iglesia y venerada en ella desde el 16 de Enero de 1848 con algunas devociones.» Y luego:

«En Idioma Panayano por su Padre Cura Ex-Difinidor y Comendador D. Fr. José Alvarez.»

P. GUemcs en Cultura Filipina, pág. 645.

Alvarez (Fr. Juan).

Sermón sexto, que predico el R. P. Lector Jubilado en Sagrada Theologia,

Fr. Juan Alvarez, Prior que ha sido, y es de el Convento de Segovia.

Ocupa las págs. 137 a la 168 del libro del P. Francisco Laguno que lleva por título Ora-
c/ds a Z)/os..., novenario celebrado en San Felipe el Real por la renovación de su templo

(Madrid, 1725).

Alvarez de Getino (Fr. García).

Fué Predicador en el convento de S. Felipe el Real, de Madrid, como se lee en la apro-

bación que dio por comisión del Consejo, á 11 de Octubre de 1598, á los Discursos evan-

gélicos y espirituales en las fiestas de todo el año, por el P. Fr. Alonso de la Cruz, fran-

ciscano. Madrid, 1599.

Alvarez González (Fr. Urbano).

Murió el 15 de diciembre de 1924. Véase el «Archivo Agusíiniano», enero

de 1925.

Alvarez López (Fr. Urbano).

Mi aldea (Dibujo). Bogotá. Escuela Tipográfica Salesiana. 1915. A la

cabeza de la portada: U. Alvarez L.

12." de 51 págs.

A la v. de la portada van las licencias correspondientes. Breve dedicatoria a los habi-

tantes de Manzaneda, pueblo del autor, y luego el texto, en verso.

En Colombia fué párroco en Bojacá y Honda y misionero en el Tolima; director del

colegio de Facatalivá, Vicario provincial, y, últimamente, cargo que desempeñaba al morir,

rector de la residenc-a de Bogotá.

—Murió el P. Alvarez López en Bogotá cl 50 de marzo de 1917.

Alzaga (Fr. Aníolín de).

Natural de Durango, según el P. Juan Bautista de Otarte en un informe sobre las Misio-

nes agustinianas de los liatones fechado en 1705.— V. f?elaciones Agus/inianas, del P. Pérez,

pág. 522.

Alio (Fr. Leocadio).

Nació en Cadreita el 9 de Diciembre de 1859, y profesó en el colegio de Valladolid en 22

de Enero de 1877. En 1882 se afilió a la Provincia de Castilla, en la que ejerció los cargos
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de Lector, Vice-Reclor del Colegio de Calella y Direclor del de Valencia de D. Juan. En la

Universidad de Barcelona obtuvo el grado de Licenciado en la carrera de Ciencias.

1. La verdadera patria del agustino Pr. Pedro Malón de Chaide (Cascante, Navarra).

—Art. publ. en el vol. III de El Averiguador Universal.

2. A un Erasmo de similor que habla todavía de la ignorancia del clero.— Avi. publ. en

el vol. XIV de La Ciudad de Dios.

5. juicio bibiiográfico-crílico de la obra, Geografía de España y sus Colonias, por

D. Policarpo Mingóte y Tarazona.—Se publ. en el vol. XV déla revista antes citada.

En la publicación expresada, en el núm. 1, se hallan varias respuestas de este escritor

sobre asuntos científicos e históricos.

Alvarez de Toledo (Fr. Luis).

En el Epítome que va al fin de la Crónica del P. Torres, nos c|a éste un resumen biográ-

fico de lo que escribió el P. Calancha acerca del P. Alvarez de Toledo.

Amezquita (Fr. Luis de).

Catecismo libro bagang... Manila, 1747.

Cita esta edición Leclerc en el núm. 1512, y acaba con este párrafo: «Non cité par Pinelo

ni par Antonio. Les PP. de Backer, vol. 11, pp. 523-525, donnent une liste trés-étendue,

d' aprés le P. Gusta, des traductions faites de ce cátechisme. Cependant il n' eu indique

aucune en langue Tagale.» Todo puede pasar a medias; lo que no puede pasar es el silencio

censurado en Nicolás Antonio acerca de una edición hecha el 1747, en lo cual demuestra

Leclerc que no sabía una palabra del tiempo en que fué redactada la Bibliotheca nova del

citado autor.

Amezti (Fr. Juan Domingo).

Kalendarium perpetuum in usum alumnorum utriusque sexus ordinis

Eremiíarum Sancíi Augusíini in Hispania eí ejus Dominiis.

ÁI fin: Edií. denuo S. R. Congrega!. Aucíoritaíe Rmi. P. Commis. gen.

Aposí. facúltate, ac Exini. Ep. Pamp. venia. In civií. Divi Sebastiani: Apud
D. Ignaí Raymund. Baroja. Anno 1861.

8.° de 24 págs. con el título al frente de la primera.

Al fin se inserta el decreto de la Sagr. Congregación concediendo licencia para hacer

uso de este calendario. Cuidó de la impresión el P. Amezti ofreciéndola a continuación de

la epacta para ese año.—P. Benigno Fernández.

Andrade (Fr. José).

María/ y Cuaresma/, sermones varios.

M. S. en 4.° Dos tomos.

Se conservan en el convento de San Agustín de Quilo y fueron predicados los sermones

en diferentes ciudades de la República del Ecuador durante los arios 1707 a 1741, por el

P. Mtro. Fr. José Andrade. Los dos tomos dichos llevan este distintivo en el lomo: Marial

serm. var. y Quaresm. serm var.

Intercalados con los sermones del P. Andrade hay dos del P. Montes de Oca; uno del

P. Miro. Fr. Buenaventura Naya; seis del P. Lect. Fr. Diego de Galindo; y cuatro del Padre

Fr. José .Abad, predicados estos últimos en 1678.

Nota remitida de Quito por el P. Valentín Iglesias, el cual nos manifiesta que faltan dalos

del P. Andrade.
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Andrade (Fr. Juan).

Hijo de D. Igrnacio Andrade de Lantoño, y no se dice dónde nació el

Montenegro y de Ana María Buceta, P. Andrade. Se licenció en Teología

vecinos de la Coruña (?). El padre era en la Universidad de Salamanca el 1

de la Coruña, la madre de San Pedro de Octubre de 1745.

— En 2 de Julio se doctoró en Teología en la Universidad de Slo. Tomás de Avila.

—Se incorporó con el grado de Maestro en la Universidad de Salamanca el 5 de Noviem-

bre de 1745.

—Obtuvo una cátedra de Regencia de Artes en 50 de Octubre de 1747.

—Quedó vacante la cátedra en 1750 por haberse cumplido el trienio.

—Maestro Fr. Juan de Andrade, del Gremio y Claustro de esta Universidad, y Opositor

a sus Cátedras de Regencia, y propiedad, tiene los títulos y eiercicios literarios siguientes.

Tiene probados quince años de estudios mayores en las Facultades de Artes, y Teología.

Ha sustentado Acto mayor y menor pro Universitafe, Lectura de Artes, que obtuvo de pri-

mera oposición. Recibió en esta dicha Universidad los Grados de Bachiller en Artes, y
Teología, en catorce de junio de mil setecientos cuarenta y cinco, e incorporó este Grado
en la Real Universidad de Avila. Asimismo recibió en dicha Universidad de Avila los

Grados de Licenciado, y Doctor en Sagrada Teología, en los d;as uno y dos de Julio de

dicho año, habiendo precedido la aprobación de su examen, nemine discrepante. Sustentó

las dos funciones de Quodlibetos, para el Grado por esta Universidad, diez y seis de Sep-

tiembre de dicho año. Repitió en veinte y dos de dicho mes, y año. Entró en la Capilla de

Santa Bárbara el día treinta de Septiembre del mismo año, y fué aprobado su examen,

nemine discrepante. Recibió el Grado de Licenciado por esta Universidad, el primer día de

Octubre de dicho año. Incorporó el Grado de Doctor en esta Universidad en tres de Noviem-

bre del mismo año. Ha leido extraordinario en esta Universidad todo el curso de cuarenta y

cinco en cuarenta y seis, dictando in scriptis a copioso número de discípulos, una materia

Teológica. Leyó dos veces de oposición, con puntos de veinte y cuatro horas, a las Cátedras

de Regencia de Artes de esta universidad, con las que al presente eslán vacantes.

Andreu (Fr. Juan).

Dio su aprobación, junto con el P. Agustín Arbell, a la obra del P. Cantón, tixcelencias

del Nombre de Jesús. Barcelona, 1607.

En 1615 era Prior del convento de Barcelona, según se lee en la biografía del P Llitrá.

Angeles (Sor Josefa de ios).

(Armas reales) Relación del singular prodigio que por la intercesión de

N.^ Señora de la Soledad, que se venera en su capilla del convento de Míni-

mos de S. Fransisco de Paula, que llaman de la Victoria, de esta Corte de

Madrid, obró el Altissimo en seis de Junio del año próximo passado de 1753.

con la M.^Josepha de los Angeles, monja professa de velo negro, en el Real

Monasterio de señoras Agustinas Recoletas de la Encarnación de esta Villa.

4.° de 21 págs. Sin pie de imprenta. Al final del texto hay un testimonio de conformidad

de lo que se refiere con lo que resulta del proceso, firmado por el Secretario D. Francisco

Garrido, con su rúbrica auténtica.

Falta una hoja, puesto que comienza el texto en la pág. 5.

Bibl. Nacional. Varios Fernando VI p. 50.

Angeles (Fr. Juan de los).

Incluido ya de antiguo entre los escritores agustinianos, ha venido figurando en nuestras

obras bibliográficas de donde han copiado la noticia los extraños, todos ellos por supuesto,
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sin dar noticias precisas y exactas del P. Angeles, el cual no es otro que el célebre francis-

cano, autor, entre otras obras, de los Diálogos de la conquista del reino de Dios y Triun-

fos del amor de Dios.

Angeles (Fr. Luis de los).

Jardim de Portugal eni que se da noticia de alguas Sancías, & otras mol-

heres illustres em virtude, as quais nasceráo, ou viveráo, ou están sepultadas

nesíe Reyno, et sus conquistas. Recopilado novamente de varios, ct g-raves

autores pello Padre Doutor Frey Luis dos Anjos religioso et Chronista da

Orden de Nosso Padre Sancto Agostinho, natural de Cidade de Porto. Con-

tení boa lizáo pera molheres, exemplos para Pregadores, motivos pera devo-

tos, et pera os amigos de historias muytas antigás, et modernas, impreso em
Coimbra, com todas as licengas necessarias. Em casa de Nicolao Carvalho

impresor del Rey.

8 hs. s. n. de prels. y 624 numeradas de texto.

Al fin lleva un índice alfabético con este epígrafe: Cattialogo das Sanctas y otras moltie-

res illustres em virtude com as térras a que pertenecen segundo as letras de seus nomes.

Todo el libro comprende 195 biografías.

Biblioteca Angélica de Roma.

Angeles (Fr. Melchor de los).

En 1636 tenía celda propia en San Felipe el Real y después de sus días fué cedida a la

Provincia de Mectioacán. El año mencionado era Procurador de esta Provincia el P. Martín

de Vergara.

Acerca de la embajada al Rey de Persia existe una Relación del P. Fr. Fernando de Mo-
raga, Custodio de la Provincia de San Gregorio de Filipinas, de la embajada al Rey de Per-

sia Xaabay del Sr. D. García de Silva y Figueroa en 1618.

Bibl. Nacional. Varios, 1-55-52.

—El mismo Silva y Figueroa dejó escrita su embajada en una obra intitulada Comenta-
rios de D. García de Silva y Figueroa de la embajada que de parte del Rey de España
D. Felipe 111 hizo al Rey Xa Abas de Persia. La dio a luz la Sociedad de Bibliófilos españo-

les en Madrid. Establecimiento tipográfico de la Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos.
1903.-4.° de 397 págs. D. Cesáreo Fernández Duro publicó un artículo bibliográfico sobre

dichia obra en e! Boletín de la Real Sociedad Geográfica, lomo XLVI.

Anguiano (Fr. Fernando).

En los ejercicios literarios habidos en el Colegio de Dña. María de Aragón por Mayo de

1784, se presentó como opositor a cátedras, defendiendo el día 21 de diclio mes una propo-

sición de Metafísica.—¿a Ciudad de Dios, vol. XXXI, pág. 171.

—El P. Anguiano fué electo en Provincial de la de Castilla en el Capítulo celebrado en

San Felipe el Real de Madrid, cl 1818. y Definidor para el Capítulo General en 1825,

Antillón (Fr. Tomás de).

Tratados Quadragesimales. Compvestos por el P. F. Antonio Feo, en

lengua portuguesa: y traduzidos en la Castellana por el Maestro Fray Tho-

mas de Antillón de la Orden de San Augusíin. [Primera Parte]. En Valencia,

en casa de Pedro Patricio Mey, año 1614.

4.° de 571 págs.. fuera de los preliminares e índices.

Forma la primera parte de los Frailados Qvadragessimais, por cuanto de los dos ser-
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mones que el P. Feo puso para cada día, el traduclor pone uno tan sólo, reservándose el

otro para un segundo lomo.
— Roura y Pujo!, Catálogo de la Biblioteca pública de Mahón, pág. 578 del lomo 1.

Antolín (Fr. Guillermo).

El P. Antolín murió en Madrid el 15 Historia, la cual le había elegido su

de febrero de 1928. Era bibliotecario miembro numerario en 1921.

perpetuo de la Real Academia de la

La Real Biblioteca del Escorial, conferencia al II Congreso Nacional de

las Artes del Libro. Imprenta y litografía de Bernardo Rodríguez. Barquillo,

n. 8. Madrid. MCMXIII.

4.° 22 pp. y 1 h.

Santa Teresa de Jesús. Conferencia. Madrid, Imp. Helénica, 1914.

4." 16 pp. Publ. ames en «La Ciudad de Dios»-, t. XCVII, pp. 241-252.

Recuerdo del III Centenario. Los autógrafos de Santa Teresa de Jesús

que se conservan en el Real Monasterio del Escorial por el P. Bibliotecario

Guillermo Antolín, Agustino. Madrid. Imprenta Helénica, Pasaje de la Al-

hambra, 5. 1914.

8.° de 52 págs. con tres grabados.

Se describen el libro de la Vida de la Santa, el de sus Fundaciones, el del Camino de

perfección y el del Modo de visitar los conventos. Se añade, además, una breve noticia del

tintero de Sla. Teresa, que también se conserva en El Escorial.

Publ. antes en «La Ciudad de Dios», t. XCVll, pp. 200-210.

Catálogo de los Códices Latinos de la Real Biblioteca del Escorial por

el P. Guillermo Antolín O. S. A. Correspondiente de la Real Academia de la

Historia. Vol. IV. (S. I. 1-Z. IV. 22. -Vitrinas.— Índice de Materias. -índice

de miniaiuras). Escudito Real. Madrid. Imprenta Helénica. Pasaje de la Al-

hambra, 5. 1916.

2 hs. -f 610 pp. 4- 1 h- con el colofón.

Catálogo... por el P. Guillermo Antolín O. S. A. Numerario de la Real

Academia de la Historia. Vol. V. (Procedencias. Organización y Catalogación,

índice general primitivo). Escúdele Real. Madrid. Imprenta Helénica, Pasaje

de la Alhambra, 5. 1925.

VIH + 512 pp. y 1 h. con el colofón. Anieport. V. en b. Port. V. en b. Advertencia preli-

minar. Procedencias (pp. 1-505). Organización y catalogación (pp. 506-550). índice general

primitivo (pp. 551-487). Equivalencia de las signaturas antiguas con las actualmente existen-

tes (pp. 488-505). [Descripción de siete códices omitidos, pp. 504-512]. Colofón.

La Real Biblioteca de El Escorial. Discursos leídos ante la Real Aca-

demia de la Historia en la recepción pública del P. Fr. Guillermo Antolín y

Pajares O. S. A. el día 5 de junio de 1921. Escudito Real. Imprenta del Real

Monasterio del Escorial.

4." (25 X 15 cm,). 145 págs. y 1 h. Anieport. V. en b. Port. V. en b. Discurso del P. Anto-

lín (pp. 5-124). Apéndice (pp. 125-128). Apuntes biográficos del Excmo. Sr. D. Manuel
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Foronda y Aguilera. Contestación de D. Julián Ribera y Tarrago, Académico de número.

Obras del R. P. Fr. Guillermo Antoli'n referentes a la Biblioteca del Escorial.

Inventario de los papeles del Cronista Esteban de Garibay por el Padre

Fr... Madrid. Tipografía de la «Revista de Archivos». Calle de Olózaga, 1.

1926.

4.° m. (24 X 17 crn.). 14 pp. y 1 h. en b. Tirada aparte del «Boletín de la R. Acad. de la

Historia».

Notas acerca de la enciiadernación artística del libro en España, por el

padre... Madrid. Tip. de la «Rev. de Archivos, Bibliotecas y Museos». Oló-

zaga, 1, 1927.

4.° m. 17 pp. -(- 5 en b., con 6 láminas al hueco-grabado. Tirada aparte del «Boletín de

a R . Acad. de la Historia».

—Felipe II. (Oración fúnebre, pronunciada el 15 de setiembre de 1915).

«La Ciudad de Dios*, t. Clll, pp. 179-186.

— Miniafurislás del Escorial.

«Arle Español». Año II. núm. 8, noviembre de 1913, pp. 405-408.

—Felipe II, amigo del árbol.

«España ForeslaU, año I, 8, diciembre de 1915, pp. 176-178.

—El códice ovetense de la Biblioteca del Escorial.

«La Ciudad de Dios», t. CVIll, pp. 20-53, y CX, pp. 59-64.

—El libro de Horas de Felipe ¡I.

Id. t. CXll, pp. 58-46.

— Felipe II.

Id. t. CXIX, pp. 177-186.

~EI códice I-De baptismo parvulorum», de San Agustín.

Id. t. CXXII, pp. 200-210 y 455-465.

—Instituto de estudios históricos y bibliográficos del Real Monasterio de San Lorenzo
del Escorial.

Id. t. CXXXVl, pp. 119-145.

—Estudios bibliográficos e históricos.

Id. t. CX, pp. 205-218.

— Catalogación de códices.

Id. t. CXVIll, pp. 511-524.

—Collectanea hispánica.

Id. t. CXXIII, pp. 505-510.

— La Encuademación del libro en España.

Id. 1. CXXVIll, pp. 422-449.

—Sobre el traductor latino de las «Coplas de jorge Manrique».

Id. t. CXXXVIll, pp. 241-265.

—De Historia y de Crítica.

Id. t. CXL, pp. 268-275, y CXLI, pp. 18-50.

—Cristóbal Colón (Notas de información).

Id. 1. CXLI, pp. 564-574.

Véase Vicente Castañeda Alcover

—

El Q. P. Fr. Guillermo Anto-

lín, O. S. A. (Notas necrológicas). Madrid. Tipograh'a de Archivos. Oló-

zaga, 1. 1928.

4.° m. (24 X 17 V2 cm. 15 pp. -j- 5 en b., y 1 h. intercalada con un retrato, al huecogra-

bado, del P. Anlolín, pintado por Gabriel Palencia. Tirada aparte del «Boletín de la Real

Academia de la Historia».
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Antolínez (limo. D. Fr. Agustín, Arzobispo de Santiago).

illmo. D. Fr. Agustín Antolínez, Arzobispo de Santiago.- El deseo de honrar la

memoria de este venerable religioso, una de las figuras de más alto relieve de que

puede gloriarse la antigua Provincia Agusliniana de Castilla, nos ha movido princi-

palmente a dar a la publicidad los siguientes escritos que nos han parecido dignos

de ser conocidos, no sólo por los datos que aportan a su biografía, sino también

por lo mucho que enaltecen su fama, especialmente los que están dedicados a celebrar sus

virtudes y vida tan ejemplar. Otros, contando con más tiempo y facilidades, podrían darnos

un estudio completo de aquel insigne hijo de San Agustín, con sólo tener a la vista tantos

papeles como acerca de él hemos registrado, considerándole como modelo de sabios y de

religiosos, o presentándole bajo otros aspectos que siempre serán honrosos para el biogra-

fiado. Que esto sirva de llamamiento a los que consagran sus aficiones a desempolvar

legajos de los archivos, donde encontrarán una mina abundante de materiales ignorados

que podrán explotar a su satisfacción. Bien poco de lo que existe damos a conocer y acaso

con poco tino en la selección, pero para el fin que al presente nos hemos propuesto, es lo

bastante, y despertará a los menos el deseo de estudiar a quien tanto lustre dio al hábito

y tal fama llegó a conquistar por sus talentos y costumbres inmaculadas.

Fragmento de una plática pronunciada por el P. Antolínez en las oposiciones a la cátedra

de Prima de Teología de la Universidad de Salamanca (1).

...Según esto, camino particular ha de tener esta plática. Ansies, y es muy justo que

siendo la prentensión nueva, lo sea también la plática. Es entre un discípulo y su Maestro (2),

que en Teología no se ha visto jamás en esta Universidad. No digo esto por manchar la

pretensión, que bien sé que si su paternidad no fuera religioso no la hiciera, pero hácela por-

que lo es y es mandado, yes muy justo que obedezca. ¿Pero el fin de este mandato?, dicen

es acreditar su persona y adquirir un gran derecho para otras pretensiones. Ahí verán

vs. mds. lo que sienten de mí los contrarios, pues en la pérdida conmigo fundan su crédito.

La pretensión es de Prima, que es decir que no hay más que pretender, y cuando veo por

cuya muerte ofréceseme lo que dijo el Cómico: Difficile est Poscio in scenam succedere. Y

digo entre mí: ¿Quien puede hechir el vacío de esta cátedra, habiéndola dejado el que está

en el cielo, gozando el premio tan debido a sus trabajos? (3). Pero viendo que no han salido

a ella tantos varones doctos como han sido llamados, sabiendo que mi Religión me oponía

a ella, preléndola con gusto, por ser con parecer de tantos hombres sabios que pudiendo

oponerse y oponérseme me la dejaron, y yo la recibo como de su mano. Y pues me la

(1) Se encuentra manuscrita, de letra de P. Herrera, en un códice que fué de este liistoriador y tioy se conserva

en ta Biblioteca Nacional. Varios párrafos de esa plática se utilizaron para la biografía del P. Antolínez, publicada

en el vol. 1, pág. 146 de nuestro [ÍNSAVO, pero como entonces no habíamos visitado todavía el Archivo Universitario

de Salamanca, quedaron sin explicación muchos de los hechos que en la misma se citan; por esc motivo nos

hemos determinado a publicar este fragmento un poco extenso, no sólo porque comprende la vida universitaria

del P. Antolínez hasta el 1609, año en que se pronunció, sino también para que el lector se forme una idea de esa

clase de panegíricos, que en aquellos tiempos entraban por mucho en las oposiciones a cátedras. Como puede

verse, el orador se ocupa de ensalzar sus méritos literarios sobre los de su coopositor para ganarse tos votos de

tos oyentes, de quienes dependía el triunfo en las oposiciones.

(2) Disputaba la cátedra al P. Antolínez, su discípulo el P. Maestro Fr. Pedro Cornejo, carmelita.

(5) Era el Maestro Juan Alonso Curicl, uno de los hombres más ilustres que vieron las aulas salmantinas. El

P. Ángel Manrique, en la Vida de la Ven. Ana de Jesús, cap. Vltt del lib. 1, pone al P. Antolínez al nivel del P. Báfiez

y de Curiel, dedicando a los tres este elogio: «Dudo que si quisieran ¡untar de toda Europa se pudieran hallar

iguales otros tres; mayores tengo por cierto que no pudieran». Curiel fué siempre amigo de los Agustinos y éstos

lucharon decididamente a su favor para darle el triunfo en las oposiciones que hizo a la cátedra de Prima «>n 1604,

teniendo por coopositor al P. Herrera, dominico. Este llevó la cátedra, dice el P. Fernández, «en la más cruda y

reñida oposición que se ha visto en la Universidad, porque tuvo por opositor al Maestro D. Juan Alonso Curiel,

catedrático de Vísperas, que al juicio del mundo en la Facultad de Teología, era el primer hombre de España y el

Aquiles invencible», tlistoría del insigne convento de San Esteban, pág. 273, de la edición del P. Cuervo.
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dejan, pudiéndola pretender por tantos títulos, bien podré pedir con cara descubierta a

Vs. Ms., me la den, y que sea el darla de su mano, que aunque debo tanto a Vs. Mds., que
nadie más, quiero empeñarme más en su servicio y hallarme cada día con nuevas obligacio-

nes de servir, y ansí pido tanto, que como dijo Tulio: Animi ingenui est, cui multum debes,

eidem plurimum deberé. Joya preciosa es la que pido; ansí es, yo lo confieso; pero si se ha
de dar a servicios hechos, ¿por qué no la he pedir habiendo servido a esta Escuela desde
veintiséis años y graduado de Maestro veintiocho de mi edad (1), si no el tiempo sólo que
diré? Y con ser tantos y tan grandes mis servicios, todos me parecen pocos según estimo
la joya. Pónganla Vs. Mds. en mano de quien así la sabe estimar. Bien pudiera haberla

pretendido antes, pero como conocía lo que es, detúveme, que como dijo Tucídides imperitia

audaces, res cognita tímidos facit.

Cuando más servía a Vs. Mds. en la cátedra de Vísperas y lecciones exlraordinarias,

teniendo por concurrente al P. Miro. Luna que esté en el cielo (2), me hicieron ir a oponer
a la cátedra de Prima de Teología de Valladolid; tuve por opositores al P. Mtro. Negrón y al

Sr. Dr. Coronel y al Dr. Yáñez, todos fres catedráticos en aquella Universidad y tan estima-

dos, como dicen los premios grandes que llevaron: el P. Mtro. Negrón murió catedrático de
Escritura, el Sr. Dr. Coronel catedrático de Prima y el Sr. Dr. Yáñez, que fué el que más
compitió la cátedra, llevó la Canongía Magistral de Cuenca, teniendo por opositor al

Sr. Doctor Thenas, que ahora es Magistral de la Sía. Iglesia de Toledo. Con estos tres tan

lucidos sujetos entré a pretender, y aficionósemc la escuela, en especial los señores viz-

caínos y navarros, que tuve yo solo más votos que todos mis contrarios juntos. Llévela por
quince votos personales; regéntela cuatro años teniendo en el general lodos los estudiantes

de Teología que había en aquella Universidad, siendo ansí que antes en aquel general no se

conocía oyente, y fué en tanto extremo, que tuvo necesidad el P. Mtro. García de Mondragón,
a quien antes oía toda la escuela en San Gregorio, de mudar hora, como dirán el P. Mtro.

Fr. Rafael de la Torre y el Sr. Mtro. Celanda (5).

Estando de aquesta suerte, porque habian faltado en esta Universidad los PP. Maestros
Fr. Luis de León y Fr. Pedro de A'-agon (4), me mandaron venir a esta Universidad a servir

(!) tíecibió la investidura del Magisterio el 16 de Febrero de 1586, siendo padrino el P. Guevara, por ausencia

de Fr. Luis de León, que era el designado por el candidalo. Una de las cosas más notables de la fiesta fué el

vexamen, que estuvo a cargo de Sánchez de las Brozas. El P. Anfolinez asistió por primera vez con lítulo de
Maestro teólogo al Claustro pleno de 28 de Marzo de 1586.

(2) El P. Antolínez leyó algunas cátedras en la sustitución de Vísperas de Teología y tiabía sustituido también

a Fr. Luis de León en la cátedra de Biblia, Las primeras oposiciones que tiizo a la cátedra de Durando fue en con-
currencia con el P. Alonso de Luna, dominico, ganando éste la cátedra por 257 votos contra 195 del P. Antolínez, y
tomando posesión de la misma el 18 de Noviembre de 1591, no el 1592 como dice el P.Fernández en su Histo-

ria, pág. 270.

(3) Suponemos que inmediatamente de perder las oposiciones en Salamanca se trasladó a Valladolid, donde
consiguió la cátedra de Prima; pero con todo no salen cabales los cuatro anos que él mismo dice que la regentó,

porque el 1594, como luego veremos, estaba de vuelta en la Universidad de Salamanca. Decimos la cátedra

de Prima, repitiendo lo que dice el mismo autor; pero, como más adelante veremos, parece que fué la sustitu-

ción a esa cátedra. Posible es que teniendo esa sustitución en Valladolid pasara a Salamanca a las oposiciones

a la cátedra de Durando, pues hemos visto el nombre del P. Antolínez entre los profesores de Teología que
residían en 1589 en el colegio de San Gabriel, de Valladolid, y en este caso no cabe duda que pudo decir haber

regentado cuatro años la cátedra de Prima en la Universidad vallisoletana.

(4) Fr. Luis de León murió el 23 de Agosto de 1591 y Fr. Pedro de Aragón el 24 de Noviembre de 1592, fecha

esta última que consta en documentos universitarios de Salamanca. El primero podemos decir que inauguró su
carrera de catedrático en la Universidad al recibir la investidura del Magisterio en Teología, ¡unto con el P. Gue-
vara, el 30 de Junio de 1560, presentándose al mes siguiente por primera vez a las oposiciones a la cátedra de
sustitución de Biblia, que ganó Grajal, pero consiguiendo ocupar el tercer lugar ea el número de votos Ganóla
cátedra de Santo Tomás contra el M. Diego Rodríguez en 24 de Diciembre de 1561 y la de Gregorio de Arímini, o
Durando, contra el citado Rodríguez en Marzo de 1565. Vacó esta segunda a los cuatro años y fué provista, sin

oposiciones, por Claustro de 22 de Marzo de 15í9 en el mismo Fr. Luis de León, el cual la regentaba cuando fué

hecho prisionero por el Santo Oficio el 24 de Marzo de 1572. Libre de la prisión, comenzó el 2 de Marzo de 1577 a

leer el pa/-//(ío o cátedra extraordinaria de Teología que votó a su favor la Universidad. Poco más de un año
llevaba leyendo esta cátedra cuando ganó, en competencia con el P. Zumel, la de Filosofía moral, de la que se

posesionó el 18 de Agosto de 1578. Últimamente se opuso a la cátedra de Biblia que obtuvo el 7 de Diciembre de 1579

29
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a Vs. Mds., y vacando en esfa sazón la cáledra de Slo. Tomás, dándome por opositor la

Orden de N. P. Slo. Domingo al P. Mtro. Ledesma, me dio la Escuela la cáledra con 124

velos de exceso (1). Y si esto es ansí, como lo es, ¿qué mucho hago en pedir a Vs. Mds. me
den en esta ocasión la cátedra, como me la dieron contra un tan grande sujeto? Leíla, tuve

el general lleno de gente, cosa que hasta allí no se había visto, Irabajé mucho, más de lo

que pedían mis fuerzas, caí malo, y tanto que me fué fuerza irme a Valladolid a casa de mis

padres (que de allí soy natural, aunque mi madre es de Galicia), y al cabo de cuatro meses

que estuve enfermo en una cama (2), apenas me comencé a levantar cuando una noche a las

doce me sacaron a oponer a la cátedra de Durando, porque estando para morir el P. Maestro

Luna y vaca la cátedra por el cuadrienio, en lugar de oponerle se oponía al P. Mtro. Herrera,

y ansí fué fuerza el venir con priesa, y cuando llegué ya su Paternidad había desistido de la

oposición (5). Murió luego el P. Mtro. Luna, que esté en el cielo; opusímonos su Paternidad

y yo, mano a mano, a la cátedra de Durando; leyó su Paternidad; leí yo; y con haber tanto

tiempo que no estaba en la Universidad, me dio la cátedra con diecisiete o dieciocho votos

por 281 votos personales, que componen 1744 cursos y medio, contra 245 y 1741 y medio respectivamente, del

P. Domingo de Guzmán, dominico. El tribunal universitario rechazó una cédula favorable al P. Guzmán por estar

rayada y declararla inválida los Estatutos, entablando un pleito los dominicos en la Chancillería de Valladolid,

que versó sobre si era o no legal esa cédula, consiguiendo una victoria completa Fr. Luis de León. Esta es la

verdad de lo ocurrido en esas oposiciones, no lo que fantasean los historiadores del convento de San Esteban de

Salamanca y los enemigos de Fr. Luis de Leóti. Este tuvo hasta su muerte la cátedra de Biblia, sin que hubiera

por parte de la Universidad intento siquiera de despojarle de su cátedra contra las malévolas c intencionadas afir-

maciones que sobre este punto se han escrito.

El P. Pedro de Aragón se présenlo por primera vez al Claustro de Diputados de 13 de Febrero de 1576, pidiendo

prestados 200 ducados para incorporarse de Maestro en sagrada Teología en la Universidad de Salamanca. El

mismo año, a 7 de Septiembre, tomó posesión de la cátedra de Escoto, ganada por oposición, y pasados los cuatro

años que ordenaban los estatutos, volvió a hacerse cargo de la misma en 3 de Noviembre de 1580. Vacante la cáte-

dra de propiedad de Súmulas por muerte del Dr. Francés, hizo oposiciones, obteniendo 342 votos contra 303 de

Antonio de Guzmán y 260 de Felipe Espinosa; se le dio, por consiguiente, posesión de la cáledra en 3 de Diciembre

de 1582. Como esa cátedra pertenecía a la Facultad de Artes, en las que era solo Bachiller, se graduó de Licen-

ciado y de Maestro el 10 y el 16 de Enero, respectivamente, del año 1583, siendo padrino Fr. Luis de León.

(1) El P. Pedro de Ledesma, dominico, tuvo 97 votos por 221 del P. Antolíncz, a quien se dio la posesión de la

cátedra en 18 de Julio de 1594. En las oposiciones tomó parte también el Ldo. Francisco Pacheco. La cátedra de

Santo Tomás había vacado por muerte del Maestro Diego Rodríguez que llevaba muchos años regentándola. Tuvo

pleito el P. Antolínez, sobre la hora de leer su cáledra, con el P. Pedro de Herrera, dominico; éste era catedrático

de Escolo y leía de diez a once favorecido por el Rector, siendo precisamente esa hora la de lo cátedra de Santo

Tomás, por lo cual el P. Antolínez no quiso conformarse con leer su cátedra a las cinco de la tarde que le señaló

el Rector, y mientras le duró el pleito la leyó a las nueve de la mañana Ganó en la contienda el P. Antolínez.

Las oposiciones a esa cáledra de Santo Tomás le malquistaron con los PP. Dominicos, no solamente por

habérsela llevado al P. Ledesma, que es de suponer les llegara a lo vivo, sino también por haberse mostrado en

las ostentaciones partidario de las doctrinas de Molina, lo que le valió, si hemos de creer al P. Mena, S. ]., que

los jesuítas de Salamanca se pusieran de su parle, influyendo cuanto pudieron por ganarle votos. Esto último

manifestado confidencialmente por el mencionado P. Mena al P. Herrera, fue una de las razones en que el Padre

Báñcz fundó su recusación del P. Antolínez para que formara parle de las Juntas de la Facultad de Teología de la

Universidad de Salamanca que había de censurar la Concordia, en una representación dirigida al Santo Oficio el

2 de Diciembre de 1594. No mucho después de esta fecha, el P. Zumel elevó al mismo tribunal una petición seme-

jante, repitiendo los motivos alegados por el P. Báñez, para que el P. Antolínez fuese excluido de las Juntas. La

Suprema de Madrid, no obstante trabajar porque la obra de Molina fuese censurada desfavorablemente, como lo

demuestra la correspondencia del Comisario de Salamanca, Dr. Palacios de Terán, desestimó las pretensiones

de los PP. Báñez y Zumel, continuando nuestro catedrático asistiendo a las Juntas, como continuaron Curiel y

D. Manuel Sarmiento, contra los cuales se habían conjurado también los adversarios de las nuevas doctrinas.

Después de muchas sesiones celebradas por los teólogos salmantinos, en Julio de 1595 aún no se había despacha-

do la censura que vivamente se esperaba en Madrid, y Palacios de Terán escribía que entorpecían los trabajos con

su oposición el P. Antolínez, Curiel y Sarmienlo. Esto es lo más que podemos manifestar en una nota. Existe una

serie abundante de carias y papeles sobre estas cuestiones en los legajos Í.2S0 y 1.2SÍ e de los perlenecienfcs a

la Inquisición Suprema de Madrid en el Archivo Histórico Nacional, explotados a su modo por el P. Astrain en el

tomo IV de su Historia de la Compañia.

(2) Certificó la enfermedad el Dr. Godincz, por cuyo motivo no fué multado el P. Antolínez, durante todo el

curso 1595-1596. por no leer su cátedra, la cual fué regentada en suslilución desde Febrero o Marzo de 1596 por los

PP. Alfonso de Mendoza y Francisco Cornejo.

(3) Alusión dirigida, según parece al P. Pedro Cornejo. Este párrafo resulla algo confuso. Luego se ve con

claridad que se dirige al P. Herrera en lo que sigue.
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personales de exceso (1). La gente que en ella tuve, bien lo sabe la Escuela, que como tengo

claridad en el decir, gustaban de oirme Y habiéndola regentado algunos años, vacó la

cátedra de sagrada Escritura; opúsose su Paternidad a ella, por ser su crédito tan grande

en todas letras y en aquéllas en particular; no había cosa más cierta en la Escuela que ser

la cátedra de su Paternidad; opúseme a ella solo fiado en mi justicia, y en los actos hizo su

Paternidad las mayores ostentaciones que se han visto en la Universidad; salí yo a leer de

ostentación, no leyendo otra lección sino los puntos que su Paternidad iba leyendo; la

Escuela vio lo que pasó, y ansí me dio esta cátedra de sagrada Escritura contra su Pater-

nidad (2), una y dos veces meritísimo catedrático de Prima de Teología. Pues, ¿qué mucho
hago yo, siendo esto así, en pedir aquesta cátedia? No sé si diga a Vs. Mds. lo que su

Paternidad dijo en aquella plática, pero si su Paternidad lo dijo, ¿por qué no lo diré yo?
Exagerando sus partes en materia de Escritura (y no tanto como son), confieso, dijo, seño-

res, que en Teología escolástica me hace ventaja el Mtro. Antolínez, ¿pero en Escritura? yo

digo que sea igual. Pues, ¿por qué, si es así, no me pondrán Vs. Mds. en la cátedra que

dejó su Paternidad? principalmente regentando su Paternidad la de Prima que instituyó su

Majestad para bien de esta Escuela (5). Buscó S. M. pera tan grande cátedra un tan gran

sujeto; pongan Vs. Mds. en la suya, no sujeto que le aventaje, ni que le iguale, sino, a lo

menos, que se le parezca, y que puedan estar seguros que no estará la cátedra de Prima de

Teología sola y sin oyentes.

y si a mis servicios y trabajos de tantos años añaden Vs. Mds. los de mi Religión, que

es la que verdaderamente pretende aquesta cátedra, y yo en su nombre, hallarán Vs. Mds.

cuan merecido tiene lo que pide. Ciento y cincuenta años ha, señores, antes más que menos,

que mi Religión pretende en esta Universidad, y han muerto en su servicio tantos y tan

grandes sujetos, como es notorio. Dejo aparte el Santo Sahagún, porque aunque consta de

las historias de España que fué catedrático de Escritura en esta Universidad, no empero
consta si lo fué antes de entrar en nuestra sagrada Religión cuando era colegial del insigne

Colegio de San Bartolomé. El primero que se halla fué aquel insigne varón Fr. Martín de

Córdoba, a quien el Rey D. Enrique IV dio el Obispado de Badajoz, aunque no le aceptó,

quedándose siempre en servicio de esta Escuela: hállanse cosas escritas de su mano en la

librería del Monasterio de N. P. San Benito el Real de Valladolid (4). Desde aquel tiempo

hasta éste jamás faltaron Maestros de San Agustín y catedráticos de esta Universidad.

Todos los tengo aquí delante de mis ojos: aquí los dos Córdobas (5), el Maestro Ló-

(1) Por muerte del P. Alonso de Luna "acó la cátedra de Durando, a la que se opusieron los PP. Anfolíncz y

Pedro de Herrera; la ganó el primero por 157 volos contra 119 del scjjundo, tomando posesión de la misma el 23

de Julio de 1596. La cátedra que tenía de Santo Tomás se proveyó el 1." de Agosto en el P. Pedro de Ledcsma,

dominico.

Con motivo de su elevación al Provincialato en 1598, Ic sustituyeron en la cátedra D. Manuel Sarmiento y el

Ldo. Solano. Una real cédula de 18 de Diciembre de 1598 le autorizó para que, durante su Provincialato y con obje-

to de visitar los conventos, pudiera leer por sustituto cuatro meses en cada año, regentando la cátedra, en su

consecuencia, y por el término concedido, en 1599, el P. Cornejo y después el P. Luis Vela, agustinos; en 1600, el

mismo P. Cornejo y luego el agustino Alfonso de Vargas, y en 1601, también el P. Cornejo y el P. Juan de San
Agustín, agustino, y durante las vacaciones el Ldo. Cepeda.— Véase una razón de la real provisión indicada en

Esperabé Arteaga, Historia de la Universidad de Salamanca, I, 635.

(2) Las oposiciones fueron entre el P. Antolínez y el P. Pedro de Herrera; tuvo el primero 72 votos personales

y 415 cursos y medio, y el segundo, 58 y 535 votos, respectivamente, tomando posesión de la cátedra el P. Antolí-

nez en 1." de Marzo de 1604. Por el pleito que hubo sobre si habían de votar o no los religiosos y otras excepcio-

nes, el P. Anfohnez consiguió una ejecutoria y se le dio la cátedra por segunda vez en 26 de Agosto del mismo ano.

(3) Esta cátedra de Prima de Teología fué fundada por Felipe III, por cédula de 28 de Octubre de 1606 y habían

de regentarla religiosos de la Orden de Santo Domingo. Véase lo que sobre esta cuestión escribimos en las

págs. lio y sigs. del vol. II del Ensayo, no todo lo que debe saberse sobre el asunto, pues las peticiones de los

dominicos de esa cátedra comenzaron en 1598 y el P. Guevara se mostró opuesto entonces a que la Universidad

accediera a lo que se pretendía por las razones que en otra ocasión se manifestarán.

(4) Véase la biografía del P. Martín de Córdoba en la pág. 89 del vol. II del Ens.WO.

(5) ídem la del P. Alfonso de Córdoba en el mismo Ensayo, pág. 77 del citado volumen. Allí dejamos indecisa

la fecha de la muerte de este insigne filósofo nominalista, que, según los libros de cuentas de la Universidad de

Salamanca, fué el 24 de Octubre de 1541.
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pez (1), el Miro. Fr. Juan de Guevara (2), aquel portento del Mtro. Fr. Luis de León, el gran

ingenio de Uceda (5), el juicio del Miro. Aragón, el malogrado ingenio del Mtro. Mendoza (4);

todos me hacen instancia que ponga a Vs. Mds. delante de los ojos sus trabajos, que no es

posible que habiendo sido tan grandes se pongan en olvido; aquí me matan y me sacan la

vida porque hable en nombre suyo y deje de hablar en el mío, pues soy sombra, si me
cotejo con ellos. ¿Qué me queréis, imágenes vivas de la virtud, de la santidad y letras, del

crédito de mis maestros y Padres y honra de mi Religión? ¡Ojalá tan grande carga no
pendiera de mis hombros! ¡Ojalá lodo yo bastara para premiar tales letras, y librar a la

Escuela de Salamanca de la deuda de tales servicios! Esto piden los difuntos; y los

que viven (5), ¿qué piden sino que de;i Vs. Mds. el premio de tantos años de trabajo

a sus méritos, el cual ha tenido siempre la Religión por blanco de sus deseos? Y ahora

ha sido la voluntad de Dios que salga yo a la parada, donde puedo decir a Vs. Mds. lo que

aquel valeroso capitán Simón dijo a los suyos en el primero libro de los Macabeos:

Vos scif/s quanía ego et fraíres mei, et domus palris rnei, fecimiis pro legibus el pro
sanctis praelia, et angustias guales vidimus. Horum gratia perierunt fratres mei omnes
propter Israel, et relictus sum ego so/us. Vs. Mds. saben lo que la Religión de N. P. San
Agustín y tantos y tan insignes Maestros han trabajado por servir a Vs. Mds. y en los

peligros que se han visto; y que en el alcance de esta joya han dejado la vida tantos de mis

hermanos, de mis Padres y Maestros y he quedado yo solo para recibir de manos de

Vs. Mds. esta tan preciosa joya que tan bien merecida tiene a Vs. Mds. mi ReHgión. ¿Qué
República hay, señores, por bárbara que sea, que no procure premiar los servicios de

(1) Fr. Juan López, elegido Vicario general de la Provincia de España en 1487, fué el autor de un tratado contra

el moro Atfaqui, natural de Segovia, citado por Gil González Dávila, de quien copian la noticia los PP. Herrera y

Vidal un sus Historias del Convento de Salamanca, y es muy probable, casi cierto, que ese Fr. Juan l-ópez fué

el dcbelador de Pedro de Osma, en su libro Defensorium Fidei, conservado en la Biblioteca del Cabildo de Tole-

do, que es el resultado de la refutación de los errores de dicho Pedro de Osma en las disputas habidas en la

Universidad de Salamanca con ese fin. Véase a Menéndcz y Pelayo, /y/s/o/-/cí (íg /os //e/eroí/oAOS, págs. 552-566

del vol. I.

(2) Este célebre Maestro de Fr. Luis de León y de los demás catedráticos agustinos de la Universidad de

Salamanca que tanto figuraron en la segunda mitad del siglo xvi y principios del xvii, comenzó a desempeñar

cátedras en aquel centro desde el mes de Febrero de 1556, en que obtuvo la de Santo Tomás. El 14 de Enero de

1557 ascendió a la de Durando que regentó, después de haberla ganado por segunda vez en 1561, hasta el 6 de

Marzo de 1565, en que tomó posesión de la de Vísperas de Teología, venciendo en empeñada lucha a su coopositor

el P. Dominico Juan Gallo. Llegó jubilar el P. Guevara en esta cátedra el 24 de Mayo de 1586, habiendo cumplido

con creces los veinte años de regencia de cátedras de propiedad que exigían los estatutos

(3; El P. Pedro de Uceda pasó de Alcalá a Salamanca cuando fue procesado Fr. Luis de León. Hizo oposi-

ciones a cátedra de Durando en Marzo de 1575, y habiéndola perdido en competencia con el P. Bartolomé Medina,

dominico, la Universidad le dio un partido de Teología en Claustro pleno de 12 de Junio del mismo año, siendo

confirmado por el Rey en su cédula de 23 de dicho mes. En Enero de 1675 ganó la sustitución de la cátedra de

Biblia, pero como resultaba de menos sueldo que el partido de Teología que dejaba, en Claustro de 11 de Agos-

to se le concedieron cien ducados de salario en cada año por la sustitución. Vacó ésta terminando el cuadrienio,

y fue de nuevo provista en el P. Uceda a 23 de Enero de 1579, durándole entonces pocos meses, pues muerto el

propietario, que era el Obispo D. Gregorio Gallo, ganó la cátedra en propiedad Fr. Luis de León en Diciembre

del mismo año. No figura más el P. Uceda en la Universidad de Salamanca.

(4) Obtuvo la cátedra de Escoto en 2 de Marzo de 1585 y terminado el cuatrienio se vohió a proveer en él

el 4 de marzo de 1589. Se licenció en Teología el 24 de Diciembre de 1586 y se hizo Maestro en 10 de Mayo de

1587, siendo padrino el P. Guevara. Ganó por 233 votos la sustitución de Vísperas al P. Alonso de Luna, domi-

nico, que no tuvo más que 209, tomando posesión de la misma en 18 de Mayo de 1591. Pasados los cuatro años

reglamentarios, la Universidad le volvió a dar la misma cátedra en 1595. Falleció el 21 de Diciembre de 1596,

sucediéndole el P. Márquez, el cual venció en las oposiciones al P. Ledcsma por 174 votos contra 115, y se

posesionó en la cátedra el 7 de Enero de 1597.

(5) Regentaba entonces la cátedra de Filosofía moral el P. Francisco Cornejo; la de Vísperas de Teología,

el P. Márquez, y el P. Basilio PoncedcLcón, la sustitución de Prima, que acababa de vacar por muerte del

propietario Maestro Curiel, y a conseguir esa cátedra en propiedad se dirigían las presentes oposiciones del

P. Antolínez. Estaban, además, en Salamanca los PP. Luis Vela y Juan de San Agustín, que habían sustituido no

pocas veces al P. Antolínez y a otros catedráticos agustinos; el P. Francisco Domínguez que leía entonces la

cátedra de Prima, mientras duraban las presentes oposiciones, y pocos años hacía habían figurado allí, aunque

por poco tiempo, el P. Miguel de Sosa y los dos primos italianos, PP. Felipe y Juan Bautista de Aste, siendo

éste a la sazón General de la Orden.
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padres y abuelos en los hijos de aquella familia, con que los sucesores de éstos cobren

alas y bríos para emprender cosas mayores en su servicio? Que sería crueldad y muy
grande que se acabase con la muerte la memoria de aquellos que dieron la vida en servicio

de su Patria y República. Vivit apud nos, dijo el Rey Teodorico, dando una dignidad a un

sucesor de un linaje que le había servido valerosamente, vivit apud nos recordatio hono-

rum, guia tiominis nescií cum morte defuere; no es razón que acabe con la muerte la lealtad

del valeroso capitán que dio la vida por salvar a su Rey. No se olviden, pues, Vs. Mds. de los

servicios que mi Religión en e¡ espacio de tantos años en seguimiento de este premio ha he-

cho a la Universidad, gastando en el alcance la salud y la vida tantos y tan famosos mae^iros.

Horum enim gratia pericrunt fratres mei omnes propter Israel et relictus sum ego soius;

solo, aunque acompañado con tantos, como he dicho y con los premios que he recibido de

esas manos, causa para que ahora me honren de nuevo, que el empezara hacer merced del

Príncipe, ésia ha sido con la continuación, y el llevar al cabo lo que una vez comenzó, que

es lo que dijo Casiodoro: Decorum est Principis arbitra non haerere, guia commendantur
priora posterioribus donis, et firmatur omnis dubilata de repetitione sententia.

No permitan Vs. Mds. que vea yo semejante desgracia por mi Religión. Vae mitii, ut guid

na/US sum videre contritionem popuM mei, et contriíionem Civitatis Sanctae, et sedere

illic, cum daíur in manibus inimicorum. Ay de mí si tengo de ver, si nací para ver la

ruin«i y menoscabo de mi pueblo! ¡Qué ha de ser de mí, señores, si por mano de Vs. Mds.

me viene el remate de mis desdichas! O Naris referent in mare te novi fíuctus? O nave

sin ventura! si te aguarda nueva borrasca después de tantas! si falla otra tormenta, cuyas

olas te aneguen! no lo puedo creer ni me persuado, Señor, que me hayas dado vida habién-

dome de quitar este premio, de entre las manos...»

La Universidad le dio la cátedra por 158 votos contra 150 que tuvo el P. Pedro Cornejo, y

tomó posesión de la misma el 24 de Noviembre de 1609, y en esa cátedra llegó a jubilar (1).

En Claustro de Diputados de 20 de Febrero de 1626 se lee lo siguiente: «El Sr. Dr. D. Juan

de Sanliago hizo relación haber hecho la cuenta del jubileo de Su Sia. lima. Dr. Fr. Agustín

Antolínez, Arzobispo de Sanliago, de la cátedra de Prima de Teología, y haber cumplido su

jubileo; de que entregó testimonio firmado de su nombre y de Gregorio de Robles, Bedel, para

que la Universidad de aquí adelante pague al sustituto lo que le toca. La Universidad dijo que

daba y dio por jubilado al Sr. Arzobispo de Sanliago para que como tal goce de los privile-

gios e inmunidades que suelen y deben gozar los tales Maestros jubilados» (2). La sustitución

de la cáíedra de Prima venía desempeñándola el P. Ponce de León desde el 5 de Enero de

1623 en que la ganó después de reñidas oposiciones, y muerto el P. Antolínez en 19 de Junio

(1) Con rcspecfo a la jubitación del P. Antolínez existe una real provisión de 4 de Febrero de 1618 en qiLe,

respondiendo a una solicitud de dicho Padre, se pedían informes a la Universidad sobre si procedía o no la

jubilación. Discutido el punto en Claustro pleno se acordó que podía accederse a lo solicitado con las condi-

ciones que allí se expresan; en su vista se despachó otra cédula en 7 de Septiembre del mismo año en que el

líey le daba por ¡ubilado; y el P. Antolínez no la presentó a la Univ ersidad hasta el 29 de Diciembre de 1622,

cuando ya había sido propuesto para Obispo de Ciudad Rodrigo.'y en e! Claustro de esc día y el siguiente cele-

brado el 31 se acordó concederle la jubilación. Esta, sin embargo, no era completa, porque desde 1604 en que

obtuvo la cátedra de Biblia no habían pasado los veinte años reglamentarios de catedrático de propiedad, que

daba derecho a la jubilación; por esto en 1626 se le concedió total, como se ve en el texto.

Las provisiones reales que se han mencionado fueron debidas en mucha parte a los trabajos del P. Antolínez

en las juntas celebradas en Toledo a fines de 1617 y principios del año siguiente, por la definición dogmática de

la Inmaculada Concepción. En esas juntas se distinguió de manera especialfsima nuestro catedrático, cuya

asistencia se había con instancia solicitado, poniendo por razón que era necesaria allí su presencia para el buen

suceso de lo que se pretendía. El Rey quedó muy satisfecho del resultado y dio una prueba de su aprecio al

P. Antolínez, expidiendo una provisión con fecha 30 de Enero de 1618, dirigida a la Universidad, en la que orde-

naba fuera considerado como leyente y jubilante durante el tiempo que había estado ocupado en cosas del ser-

vicio de S. M.—Véase la razón de dicha cédula en Esperaba Arteaga, pág. 706 del tomo citado.

(2) A los catedráticos propietarios se les conservaban sus cátedras aunque por sus dignidades y ocupacio-

nes tuvieran que ausentarse de la Universidad, así antes como después de jubilar. Por eso vemos al P. Antolí-

nez que retema su cátedra mientras era Obispo de Ciudad Rodrigo y Arzobispo de Sanliago, no obstante los

años que faltaba de Salamanca.
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de 1626, la consiguió en propiedad el 15 de Septiembre luchando contra seis u ocho oposi-

tores que ije la disputaban.

II

Cartas-relaciones de la muerte y virtudes del P. Antolínez (1).

jHS Maria Joseph.— Guien mi pluma para que diga algo que resulte en gloria y honrra

del que lo es de sus Santos amen.—Ya P.e nro. podemos predicar las alauanqas de nuestro

S.'o Arzobispo publicamente en las puertas de Sion, esto es, en las Iglesias adonde se pre-

dican las del Señor y de sus sieruos, pues su muerte gerró tan gloriosamente su vida como
lo esperaba Fray Martin, que siempre le pareció que hauia de ser su muerte pregiossa

delante del Señor. Y bien quisiera yo, si mi Dios dello se siruiera, que a mi me encargaran

el sermón de sus honrras, que aunque soy tan torpe, creo me adelgazara el entendimiento

el amor que le tengo, y que todo se higiera bien creyendo qué todo lo bueno que dixera me
lo hauia de dar el Spiritu Santo que habla por la lengua de los simples, y lo hauia de

alcanzar nuestro Arzobispo Santíssimo. Y porque la santidad de la uida deste gran sieruo

de Dios fué siempre a vuestra Paternidad bien notoria, solo digo su muerte con la breuedad

que me da el tiempo, pues se ha de partir luego la estafeta. No ay lengua que diga las

ansias que tenia en medio de sus achaques de salir a uisitar su Arzobispado: impedíanselo

todos por ver el rigor del tiempo; mas apenas abrió tantico quando como un león generoso

atropellando difficultades salió a la tierra que le estaba encargada, por razón de su officio;

y higo tales prisas de tantas maneras que es mucho de alabar al Criador. Tan flaco estaba

quando salió que no tenia mas que los huesos, y con un hauito tan pobre, que le quisse

preguntar donde le hauia hallado, que yo nunca ui a flaire de su orden aunque fuesse coci-

nero con hauito tan humilde. Después supe como era de un fraile extranjero que deuia de

hauer venido en Romería al Apóstol. Juntó todo el dinero que pudo, no de su renta (que

siempre andaba tan alcanzado por las muchas limosnas que hagia, que nunca le llegaba la

sal al agua; que las de sus deseos de remediar necesidades agenas era tan grande, que todo

el dinero del mundo no era bastante para empegar) mas de los que le daban cinco mili duca-

dos por seis mili, y de esta suerte empezó a remediar las almas confirmando muchas ueges

a seiscientos sin haver comido vocado; y después de comer otros tantos, y quedando tan

hecho pedagos de un tan penoso excrcicio, si después de hauerse desnudado de sus vesti-

duras Pontificales venia alguna persona, se tornaba a vestir porque nadie fuesse descon-

solado de su presencia, y remediando tanbien los cuerpos dando largas limosnas a los

Pobres. Y no se contentaba el Santo con dar lo que tenia sino que pedia por amor de Dios

a los Curas y personas ricas dinero y trigo prestado para que no le faltase que dar: que

creo este era todo su tormento el uer que no llegaba el caudal de su Renta a las negesidades

que él tanto remediar deseaba. Las Conuersiones que con su exemplo higo, quién las podrá

referir? lo mucho que por palabra y por obra trauajó en este santo exergicio, y consolaba

los corazones de todos los que tratauan de virtud: para esto era menester plumas de sera-

phines. Lo que yo he dicho muchas ueges asombrándome de la virtud y santidad de este

santo varón, que sus obras son mucho para admirar, mas puédense muy poco imitar. Y por

no salir de! todo de los límites de la prudencia sólo digo que después de los Santos Beati-

ficados y canonigados a este sieruo de Dios tengo por el mayor de todos los que he leido y
üido, y si estuviera Canonigado le compararía con los Apóstoles y Palriarchas por ser un

asombro de santidad. Admiróme mucho como en edad tan larga y estando tan enfermo

(1) Se encuentran en bastante número en un códice que fué del P. Diejío de Guevara y hoy se guarda en la

sección de Mss. de la tiiblioteca Nacional. En todas ellas se celebran con muchos encomios las grandes virtu-

des en que sobresalía el venerable Arzobispo y se refieren hechos prodigiosos acaecidos a su muerte, todos
atribuidos a su santidad por los relatores. Hemos escogido unas cuantas nada más, y éstas de personas extra-

ñas a la Corporación, pues allí hay muchas, y notables, de Agustinos, para c|uc así se haga resaltar más la

toma de santo que alcanzó en sus contemporáneos. Kl códice mencionado estuvo ya a disposición del P. Por-
tillo y Aguilar, e! cual confiesa que la vida que publica del P. Antolínez está compuesta teniendo a la vista el

folleto que más abajo se citará del P. Basilio Ponce de l.eón y las cartas-relaciones enviadas de Santiago por
el Secretario P. Osorio y otras personas.—Véase la Crónica espiritual, págs. 466 y siguientes del tomo II.
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después de hauer trauajado tanlo, en el silencio de la noche se leuantaua a la oración, y con

rigurosas disciplinas maceraba su cuerpo. Glorioso Obispo (que así te puedo llamar) que

siempre ¡uzgué le hauian de sobrar merecimientos, y tu alma santissima se hauia de ir al

zielo sin parar por el purgatorio, dime yo le ruego, para qué ayunabas tanlo? para qué lanío

le macerabas estando tan viejo y tan enfermo y tus pasiones tan sujetas, o por mexor decir,

tan muertas? Pero dirasme que la charidad de Chrislo a eso le obligaba viendo laníos

pecados que tu quisieras remediar; y lo que por lu polengia no podias, lo querías alcanzar

con oraciones y ayunos y penitencias. Vendito sea el Señor que tan santo le higo, pues en

opinión de todos pasaste la carrera de este mundo sin cometer peccado mortal, ni creo que

con peccado graue venial. V. P.d bien sabe quan perseguido fué esle sieruo de Dios en la

Religión, y también saue su pagiengia. En la enfermedad mostró una paciencia indecible,

porque le desampararon muchos criados a quien hauia en vidaregalado. Todo lo que

passó en su enfermedad lo gifro e.i este raro y singular exemplo; Eslaua el Sanio acauán-

dose hablando con un Chrislo muy deuolo, que siempre Iraia con sigo, cosas lan tiernas,

que vastauan a conuertir los heiejes mas pcriinazes del mundo, y llorando y derramando

lágrimas los circunstantes todos. Le sobrevino una sed mortal; empegó a pedir con grandes

ansias un jarro de agua con mucha instancia, y que no le des consolassen pues vian ya

su muerte al ojo; contradecíalo el médico; mas viendo por el pulso que aquello estaba

concluido, le mandó traer un buen vaso de agua, y lomándole el Santo Arqobispo en las

manos y hablando con el Christo que tengo dicho, le dixo eslas palabras: «Dios de m¡

coragón y Señor de mi alma, ya veis que no lengo que os offreger, que lodo lo he dado

a vuestra diuina Magestad; ya tno lengo mas que dar; solo esle vasso de agua tengo y
acordándome de vuestra t?ed y del vino que mezclado con hiél os dieron en la cruz por

mis peccados, os sacrifico mi sed, mi voluntad y este vasso de agua»; y no queriendo

probar el agua dixo quitadlo allá; y hablando con el Christo y regalándose con él dio su

alma santissima a su Criador... Fué el llanto general de pobres, huérfanos y viudassin reme-

dio. El Cauildo le dio honrrosa sepultura, a la mano izquierda del Sr. Maximiliano, habiendo

él mandado y pedido que le enierrassen en su cassa de nuestra Señora de la Cerca, como a

un fraile muy despreciado. De su cuerpo nunca higo casso; mas de su alma dio lan buena

quenla, que el cuerpo quedó bien publicando su Santidad. Su cuerpo vino por el mar, y por

la tierra siempre sentado en una silla, y al cabo de quarenla oras quedó lan tratable y tan

lindo, que asi amigos como los que no lo eran quedaron bien espantados. Yo no salgo de

cassa, si no es que salga a predicar a alguna grande negesidad, y asi no salgo nunca con

la Comunidad. Seiitia notablemente que enierrassen a mi Santo Padre sin uesar sus santos

pies; y quando vino la Comunidad, que hauia ido a degir su vigilia, no sé cómo me encontré

con nuestro Padre Guardián en ocasión que los Religiosos me contaban los prodigios del

Argobispo: y viéndome el P. Guardián con algún desconsuelo, sin yo pedirle ligengia, me
mandó que tomase un Compañero y le fuesse a ver, no dando de ligengia mas de media ora

para ir, y venir, y estar allá. Cumplí mi palabra que no fué poco. Súbome delante de los

Canónigos y de innumerable pueblo al túmulo, uésole los pies y manos; y aunque eslaua la

carne cubierta con los guantes, y gapatos, y el demás Pontifical, descubro un poco de la

manga, y puedo jurar que al cabo desle tiempo estaba mas tratable que yo. Desto se lo:ró

por testimonio, y como algunos sentían un celestial olor, yo solo digo que su cuerpo eslaua

tratable, y que paregia eslaua durmiendo con mas lindo semblante que nunca le vi, ni olia

mal, ni a tierra como los otros difuntos, mas parégeme que senli un consuelo tan grande,

que no lo puedo degir. Quien tiene algún cauello desle Santo llénese por muy dichoso y de

la cauega lodos se los quitaron con muchissima deuogion. Al fin fué Santo de marca mayor,

con quien no admite comparación Fray Diego de Sta. Inés ni otros grandes sieruos de Dios

que yo conozco. Si yo fuera el que mandara higiéralo tener sin sepultura una docena de dias,

aunque creo no le pudieran tanto guardar, porque el pueblo con la grande deuocion le per-

diera el respeto y le llenara a pedagos. Todo va en bosquejo, mas no puedo más.—De San
Francisco de S." Tiago y Junio 21 de Í626.—Sieruo, y hijo de V. P.d —Fr. Manuel Gargia.

Jesús m.'' joph.—Ya abra llegado por alia la nueba del dichoso transito del argobispo
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mi señor, y qual aya sido su muerte y ansi lo dicen las maravillas que la magestad de dios

a obrado para que fuese conocido mas quien era su iluslrissima, porque cierío el tiempo que

a estado en este arcobispado a sido mormurado de ¡oda la iglesia como bian no se tra-

taba con la autoridad que otros ar(;obispos lo llebaban mal.

Llebole nuestro Señor el viernes a las dos de la mañana después del otabario del Santis-

simo quedando su cuerpo mucho mas ermoso que estaba en bida, las ojos abiertos como
quien está dormido, estando su cuerpo tan blando que las manos y todo el cuerpo le mobia-

mos como si estubiera vivo, de modo que abiéndole traído de billagarcia (que fué a donde
murió ocho leguas desta ciudad) por mar asta el padrón y desde allí en litera y estando en

casa asta el sábado de noche no olió mal, y fué tanta la gente de la ciudad y de fuera que

acudió a ber su cuerpo y besalle y tocar rosarios que parecía milagro porque en todo el día

se bacló la casa de gente que iba y benla, y abiéndole de enterrar con pontifical morado estan-

do con el blanco, era fuerza el menealle viendo como se mobian todos sus miembros y que
las manos las tocaban como un sano; dudó el cabildo si estaba muerto, llamaron los médicos

y cirujanos y dijeron estarlo, mas qne era cosa sobrenatural y milagrosa abiendo quarenta

oras que abia dado el alma a su criador estar el cuerpo tan tratable, de modo que acudiendo

la gente que pudo le quitaron los cabellos por reliquias; Iciéronle muy grande entierro y
toda esta semana, aunque su Illustrlssima mando le enterrassen como un pobre fraile, y al

metelle en la sepultura no le dejaban enterrar de modo que hicieron el pontifical pedamos y
el abito; no solo obró nuestro Señor estas marabillas, sino que acabándose de acer las

onrras oy viernes se partieron dos lengüetas por medio de las dos campanas, siendo ansí

que aquí no se tañen apiño cosa que se a tenido a marabilla; an querido decir que algunos

mal Intinclonados como an oydo en cuatro sermones que se an predicado tantas alabanzas

an dicho que no los canse que primero se quebraran o partirán los badajos de las campanas

que ellos dejen de mormurar; tanto puede una mala lengua; lo que es de admirar es que

sugediesse después de acabados todos los actos de su entierro, de que se tiene piadosa-

mente que su alma está en el eterno descanso; en el qual nos beamos amen. Santiago y

junio 27 de 626 años.—f/ Ldo. Juan de Castro Verde.

A ysidro de varrientos, salud y vida, notarlo apostólico en la ciudad de Salamanca.

Jhs. M.^—Sean en el alma de V. P.ti a cuyo mandato e querido obedecer luego, porque

esta breuedad declare el mucho gusto con que lo ago. Mándame V. PA le diga el sentimiento

que tengo acerca de la persona de nuestro gran perlado y p.dre el 111.mo Arzobispo de

S.n Tiago que está en el cielo, a quien "a poco menos de 40 años que conozco no solo de

oydas sino de uista y trato, y en ausencia le comunicaua por cartas. Confeseme con él, oyle

predicar y degir Misas y e oydo ablar a diuersas personas y de diuersos estados desde que

era niña asta oy deste admirable Barón, y el concepto que de todo e echo es que sin duda

alguna, si es lícito ablar, no siendo punto de fe, es uno de los mayores santos que después

de S.n joseph y los Apóstoles Dios tiene en el cielo y a quien a dado aventajadissimos

grados de gloria, pues correspondiendo estos a los de la gracia y dando toda su uida tan

euidentes muestras de estar su Alma muí enriquecida de ellas, vien se Infiere de lo uno a lo

otro. No ui ni oy deste Apostólico Barón action ni palabra que no fuese pregonera de su

santidad. Mas qué no aula de tener de vienes quien estaba tan lleno de Dios y del próximo

que en nuestros tiempos fué el raro exemplo que su Magestad nos puso para despertarnos

a exercltar la charldad, tan elada en muchas almas? Sus palabras eran saetas de fuego que

a un coragon tan de piedra como el mío bastauan a deretir. Bió V. P.^ mayor penetración en

conocer y sauer guiar espíritus? Bió tal humildad entre tantas letras y parles naturales, tal

mansedumbre y ygualdad de Animo y vida entre fortunas tan desiguales, tal pureza de con-

glencia, tan buen sentir de los próximos, digo tan buenos juycios (tales los hicieran del), ta

piedad con los pobres? qué cuydado en no perder tiempo, qué junta de Marta y María, de

acción y contemplación y presencia de Dios continua entre tan bañas ocupaciones, tal

pobrcca de espíritu conserbada asta el fin de su vida en dignidad de Argobispo, tal paciencia

en sus enfermedades y trauajos y tan bueno y caual Perlado! Vien aprouado por Dios y de

los de mejor sentir, si ya por otros para mayor corona no conogido. No fuera tan de verdad
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grande nuestro santo si para acrisolar sus virtudes no ubiera quien desconocidas las persi-

guiera! qué bien salió de todas las pruebas como oro de suvidos quilates! Y nunca para mi

mas glorioso que quando mas abatido, pues es sospechosa la virtud que carece de contra

rio; que bien padegio por la justigia y fino amante fué de nuestro Saluador Jesucristo, qué

imitador de su vida y agradecido a sus veneficios, qué aficionado a su cruz, que vien supo
Ileuar la suya sin arrimarla un instante ni dejarla caer un punto, qué veneración y afecto al

S."io Sacramento, a nuestra Señora y a los Santos cxergitando la virtud de Religión y Piedad

como en pocos de nuestros tiempos se ha visto. Paregeme ogioso quanto digo por corto y
mejor sauido de V. P.d y ansi abreuiaré todo con un punto que es degir que quando nuestro

Arzobispo agetaua el serlo y en la Religión ser Perlado exercilaua mayor acto de virtud y
salia de mayor auito della que quando otros tenidos por umildes y desengañados uyen con
ueras los ofigios y por no querer él tomar los puestos que pudo y yo sé en la corte y cerca

del Rey, quiga se dilató el darle tiempo a lo que merecía, de suerte que uyó de la ocasión

quando deuió, y acetó quando no buscado ni deseado sino ymbiado de Dios vino el oficio y
dignidad a las manos, y esto tan sin eleuagion y con tan altos fines y con un coragon tan

libre de ambigion, tan desembaragado y humilde, tan indiferente y pronto para dejar la dig-

nidad si en el tenerla no ubiera mayor gloria de Dios y de las almas, qual estuviera San
Francisco o S.'o Domingo o su Padre S." Agustín, y poniendo siempre los ojos y abragando
en la dignidad no lo campanudo y onroso sino lo trauajoso y duro; sé en este punto buen

pedago y ablo con bastante fundamento, aunque no combiene declararme mas, pues a sido

poco sauida la merced y favor que su 111.ma me higo y podia ser desdoro de tan gran caudal

el comunicarse conmigo. A no auer roto cartas y papeles suyos vien se olgara V. P.d con

ellos, mas no se si e de aliar otro fuera del que le mostré y no es el de mas importangia. De
gran consuelo me fué sauer que se rematase el curso de tan santa y inculpable vida con una

tan feliz y dichosa muerte como V. P.d saue, y quan creíble se me age a mi lo que se dice de

que sin pasar por purgatorio llegó su alma al gielo, y como no tengo duda de que dentro

de poco tiempo, si por mucha negligencia no queda, le emos de uer canonigado, pues sobra

paño en sus virtudes y de la manifestación por milagros Dios fiel honrador de los suyos
tendrá buen cuydado, y ya parece empiega su magestad a tomar la mano: sea por siempre

vendito que tan buen amigo es de sus amigos y que tan dobladamente paga acá y allá ios

seruicios que por su amor se acen. Dicen que la voz del pueblo es la voz de Dios y no es

pequeña prueva de la santidad de nuestro Argobispo la aclamación común que en vida y
muerte siempre a tenido y tiene de santo. Ansi le e oydo llamar siempre desde que le conozco

y me conozco, y siendo la primera vez que me acuerdo auerle visto quando lleuó una cáte-

dra (creo era la de prima) licuado con el concurso de jente que suelen en tales actos siendo

la voz que en aquella ocasión mas suena el victor y cosa tal, en esta se lebantaua sobre

todas la de santo y tal era por gierto la figura que lleuaua, cossa que en la pequeña edad

mia me higo particular reparo y desde entonces le cobre afigion y estima por parecerme un

hombre del cielo con su guirnalda en la cauega, y en medio de tanto aplauso popular tan

recojido y denoto y con tal modestia, que componía el miralle y parece que triunfando triun-

faua del mesmo triunfo pisando la gloria umana que él ofrege como el que siempre haspi-

raua a la diuina. Buen padre y amigo emos perdido, si pérdida se puede llamar a la que nos
le hace ganar con tantas mejoras en el cielo donde espero con él presto nos alegraremos!

Mientras no ueo a V. P.d le suplico solo al P.e Prior muestre este papel que es mi letra mui

conocida (1).

Jhs. M.^— el espíritu santo sea siempre en el alma de V. P.d , me dé mucho aumento de

su dibina grazia y tan cumplida salud como deseo; téngole, Señor y P.'^ mío, de ver cerca

de V. P.d
, que me hallo solísima sin ella; este mes eme olgado que aya llebado la catreda

el P.c maestro; quiera Dios que baste para que acabe con nuestra istoria; yo había embiado
el correo pasado letra para que el P.e me hiziese merced de cobrarme zien ducados para

que comprase el papel, que me pareze es justo queste conbento sirba con él a nuestra bene-

(1) Esta carta, dirigida al P. líieyo de Guevara, no tiene feciía ni firma.
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rabie madre, y con todo lo que fuere [necesario] para ser manifeslada, las ijas acudirán de

muy buena gana (1); avíseme V. P.d de lo que pasa y si a sabido alg-o de nuestro sanio

arzobispo anlolinez; grandemente me e consolado de leer el sermón quesia eslremado y de

gran doctrina y con afeto dicho; di uno al p.e maestro Ríos y la rrelazion (2), él luego dijo

queria moslrallo a su A. (5), si bien ella tiene poco lugar de ber papeles con los muchos de

sus negocios; V. P.<J bien creo no me olbidará que zierto lo e menester, que no mespera
pequeña pelea; dios me de su gracia; V. P.d se lo pida con beras en sus santos sacrifizios

y oraciones que fio mucho dellas: aqui enbió la storia de nuestro glorioso Ps san agusiin

en estampas, no se alian de otras; quisiera yo fueran más buenas; eslo la voluntad de serbir

a V. P.d y quería m^ mandase muchas cosas que será obedezido con mucho gusto; yo
tengo poco asta ber letra de V. P.d a quien me guarde nuestro Señor como deseo, en bruse-

las 8 de nobiembre 1626.

ágame V. P. merced de alguna rreliquia de nuestro p.e y santo arzobispo que lo estimaré

en mucho qualquiera cosa suya, bcatriz de la concepción (4),

El S.oi" Arzobispo Anlolinez. Fue uno de los escojidos para que en nuestra Iglesia hiciese

oficio de Santo, de Sabio, de gouernador, y de tantas cosas, como yo vi y V. P. mas de

cerca, y obedeciendo a lo que V. P. me manda, diré como e sabido de un vaso tan excelente

y precioso.

>^ Mag'ister Fraier Augustinus Antolinez, Qeligione et pietate Augustas, In Pinciana

Academia Sacrae Theologiae Cathedraíicus, suae Prouinciae ob singulare gubernandi
genus, semel, bis et iteruw Prouincialis, In summo Salmanticensi Athenco Sacrae paginae
et primarían! Theologiae catfiedras obtinuit, omnium ¡aetitia, omnium plausu, Potentissi-

mi Filipi 4. a Sacris contionibus designatus. Dein sine ambitu Ciuitatensis episcopus,

postremo Compostelanus Archiepiscopus e/ectus, elemosinis c/arus, sanctitate clarión,

fama et nomine clarissimus. Obüí, Abijt, non moriturus. die 19. Mensis, junij 1626.

Vixit. Annos septuaginta unum. Menses sex. Dies 13. (5).

111

Relación biográfica del P. Antolinez (6).

galaz anlolinez de burgos, rregidor de la ciudad de Valladolid entre los yjos que tubo de

su mujer doña catalina alfonso de sayabedra fue al maestro fr. agusiin anlolinez, rreligioso

de la orden de san agusiin. profeso en el convento desta orden de Vailadolid en 28 de mayo
del año del señor de 1571, siendo de edad de 16 años y medio, porque nació en Valladolid

en la parroquia de san miguel diez dias antes que se vauligase, que fue su bautismo en la

dicha parroquia en 16 de diciembre del año del señor de 1554. En el bautismo le llamaron

ñuño, y quando le dieron el abito, agusiin. fue tres veqes dado titulo de maesirt), la primera

por su rreligion y las dos por la universidad de Valladolid y Salamanca, la de Valladolid fue

abiendo licuado una cátedra de sustitución de prima a tres opositores, y en tercer grado de

(1) El P. Maestro a c|uc se alude es el P. Basilio Poiicc de León que había proiuelido escribir la vida de la

Ven. M. Ana de Jesús, obra que dejó comenzada, pues a poco de estas feclias Jiiurió en Salamanca.

(2) El sermón y la relación de referencia son obra del P. Maestro Poncc de León; deben considerarse como
un tributo u homenaje ofrecido al P. Anlolinez por el convento de Salamanca donde se celebraron solemnísimos

funerales, sejjún la citada relación.

(3) La Infanta Doña Isabel Clara Eugenia, Gobernadora de los Países Bajos, de quien era predicador el

P. Bartolomé de los Píos Alarcón.

{X) Carla escrita al P. Diego de Guevara. El último número del año 1626 ha desaparecido en el cosido del

códice, y así le copiamos porque creemos que ese debe ser.

(5) Las fechas han sido escritas por otra mano en los blancos que para csle objeto dejó Gil González Davi-

la, de quien es el fragmento déla carta que se reproduce. Está fechada en Madrid a <M de Diciembre de 1628 y lo

restante de la carta se dedica a otro asunto. Dicho epilaíio le reprodujo el P. Portillo y Aguilar al final de la vida

del P. Antolinez, I. c.

(6) Anónima, sin fecha y escrita de pésima letra, la publicamos por los datos biográficos que contiene.
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Salamanca habiendo lleuado la caíreda de escritura, de la cual ascendió a la calreda de

prima de teología (1). fue dos ueces prouincial de su orden, y la postrera fue tan perseguido

de un rreligioso della que por auer muerto no le digo, y bino a estar preso en una celda de

su conbento, a donde, aconsejándole sus amigos yciese diligencias con el nuncio que era

el que le tenia preso a su soltura, jamas quiso escribir una petición contra el que le perseguía,

y suelto jamas tubo rrincor con él, sitio que en cuanto pudo faborecerle, lo ygo (2). fue

Obispo de ciudad rrodrigo el año de 1623, estando en él aun no un año cabal, porque le

promobieron al arcobispado de santiago, donde eslubo dos años menos 20 dias. fue su

muerte en 19 de junio del año de 1626 en la villa de villagargia en el palacio de vista-alegre,

y de alli le lleuaron a enterrar a su yglesia catredal de santiago, tubo muchos ermanos de

padre y madre que son: acacio anioiinez, rreligioso de la orden de san benito y gran letrado,

abad muchas ueces de su orden, en la rreligion se llamo placido.=tubo a uuspeciano, fue

rreligioso de san benito, llamóse en ella alonso.=otro bitoriano, fue rreligioso de san

agustin, llamóse fr. agustin.=garcilopez antolinez fue canónigo de santiago.=don Justino

antolinez, deán de granada, dicen esta electo obispo de tortosa.—almerique antolinez, cléri-

go, gran letrado. = iimoteo antolinez, paso a las yndias donde se caso.=tadeo antolinez.=

acagio antolinez, rrcgidor que fue de Valiadolid.=doña teófila antolinez, monja en el con-

venio de santa clara de Valladolid.=doña teodosia antolinez, monja que fue en el conuento

del sacramento de Valladolid.=doña librada antolinez, fue casada con don luis de coro-

nado de quien tubo tres yjos y cuatro yjas, y muerto el marido entro monja con todas sus

yjas, las dos en el conuento en que ella tomo el abito que es el del sacramento en Vallado-

lid y las otras dos en madrigal, los yjos los dos entraron rreligiosos en la orden de san

agustin, el uno es bibo (5), el tercer yjo es arcediano y canónigo en la santa yglesia de

ciudad rrodrigo, preuendas que su tio le dio.

En las cosas que sucedieron en su entierro las escribió su secretario fr. gaspar osorio (4)

el que daria rrelacion dello como fue; de la cama en que murió que queriéndose acostar

un cura en ella se quebró, y las campanas es trancarse las lengüetas estando murmu-
rando del (5).

En el leg. 227 de los pertenecientes a Valladolid, Archivo Histórico Nacional, existe un

cuaderno forrado de pergamino donde se halla la repartición de bienes entre el P. Antolinez

y sus hermanos, de los que habían quedado de sus padres; en una de las cláusulas se dice

lo que a continuación copiamos: «Primeramente se presupone que el dicho Galaz de Burgos

(1) El autor nos revela que las oposiciones en Valladolid fueron a la sustitución de la cátedra de Prima,

pero incurre en la inexactitud de decir ciuc se graduó el P. Antolinez primero en Valladolid y después en Sala-

manca, siendo todo lo contrario, porque en Valladolid no haría otra cosa que incorporar el Magisterio recibido

en Salamanca. Además, afirma que recibió el grado cuando obtuvo la cátedra de Biblia, es decir, el 1604, llevan-

do dieciocho años de Maestro, como se ha dicho arriba.

(2) Se desconoce en la historia el nombre del rival, émulo, o como se quiera llamarle, del P. Antolinez, a

quien se alude. Del hecho habíanlos autores con las ponderaciones consiguientes, yací se refieren ciertas

frases que se habrán leído en las cartas anteriores; permítasenos, sin embargo, una observación. El 4 de Mayo
se celebró Capítulo en Madrigal, en el que fue elegido Provincial el P. Antolinez, y la anulación debió de tener

lugar después del Capítulo, como así lo dan a entender los PP. Herrera y Vidal; consta de cierto, por otra parte

que el día 17 asistió ya a Claustro de Diputados en la Universidad de Salamanca, adonde es de creer que no

llegaría la víspera procedente de Madrid; teniendo en cuenta, además, los días que hubo de necesitar para ir de

Madrigal a Madrid y de aquí a Salamanca, resulta, si no nos engañamos, que su prisión en San Felipe el Peal

fué poco menos que imaginaria, quedando como cierto únicamente el hecho del atropello que con él se cometió.

(3) Se llamaba Gregorio Coronado, a quien el P. Antolinez dejó una manda en su testamento. Esta pieza,

que no publicamos por no alargar demasiado estas cuartillas, se encuentra en el códice 6.948 de la sección de

Mss. de la Nacional. Allí hay otros escritos también concernientes al asunto, del P. Juan de Montenegro, bene-

dictino, deudo y apoderado del P. Antolinez, y de D. Justino Antolinez, hermano de éste y Obispo de Tortosa.

(4) De este P. Agustino, existen muchas cartas dirigidas al P. Guevara, mezcladas con las anteriores. En
ellas le da cuenta minuciosa de todo lo ocurrido a la muerte del P. Antolinez y de las cosas que dejó, entre ellas

dos tomos de conciones originales de Santo Tomás de Villanueva, los cuales según la voluntad del difunto

habían de ser destinados, uno al convento de Valladolid y otro al de Salamanca. Tuvo también bastantes reli-

quias de San Juan de Sahagún y el breviario que había usado el Bío. Orozco. De los manuscritos que recogió

habla también, y dice que la Vida de Santo Tomas de Villanueva, estaba acabada.

(5) De estos y otros hechos calificados de prodigios, están llenas las cartas tantas veces citadas.
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(en otra parle le apellida Anlolínez de Burgos), Regidor, y la dicha Catalina Alfonso, fueron

casados y velados in facie Ecclesiae, y durante el matrimonio hubieron y procrearon por

sus hijos legítimos de legítimo matrimonio, a Agustín Antolínez, que al presente es fraile de

la Orden de San Agustín y Maestro Provincial que ha sido de ella, y a Plácido Anlolínez y
a Alfonso Antolínez, frailes que son de la Orden de San tienito; y a Acacio Antolínez, Regi-

dor de esta ciudad; y a Justino Antolínez, Capellán del Rey, mi Señor, en su Capilla Real de

Granada y Provisor en ella y todo su Arzobispado; y al Ldo. Almerique Antolínez, residente

al presente en la ciudad de Granada; y a Timoteo Antolínez, que está ausente (en Indias

muchos [años?] ha, dice en otra parle); y a Doña Libradria (Librada) Antolínez; y a Doña
Teófila Anlolínez, :nonja en el monesterio de Santa clara de esta ciudad; y a Victoriano

Antolínez, como tales sus hijos y herederos.

»Presupónese que el dicho Gaiaz de Burgos y la dicha Catalina Alfonso, su mujer, al

tiempo y cuando se casaron no consta ni parece que trajese bienes ningunos el dicho Galaz

de Burgos al matrimonio, anles declara al tiempo que murió, que toda la hacienda es de la

dicha Catalina Alfonso, su mujer, como parece por el testamento que hizo el dicho Galaz de

Burgos en cuatro días del mes de Agosto de mil quinientos y noventa y siele años, y así

lodos los bienes y hacienda que sobrare, pagadas las deudas, es de la dicha Catalina

Alfonso».

Catalina Alfonso no hizo testamento, pero dio poder para testar en su nombre al P. Agus-

tín Antolínez, en 10 de Febrero de 1597. Falleció la dicha Catalina en 10 de Febrero de 1599.

Las referidas cuentas fueron hechas hasta San Juan de 1601, y están firmadas en 28 de

Septiembre del mismo año, y notificadas judicialmente a los interesados el 1." de Octubre

siguiente.

(Publ. en Archivo Hist. ¡iisp. Agusíiniano, 1. V, pp. 257-281, año 1916. Se reimprimió,

con alguna que otra adición, en «La Ciudad de Dios», 1. CV, pp. 241-266, año 1916).

«£/ A Mtro. Fr. Agustín Antolínez. Nuevos datos biográficos.

faciendo trabajos de ordenación en el Archivo universitario de Salamanca, he tenido la

fortuna de tropezar con un expediente inédito, cuya carátula ine incitó a leerle con algún

detenimiento, porque en ella se hacía alusión a dos figuras de primer orden en la Escuela

salmantina del siglo xvn. Dice así la portada: «Año 1600. Entre el Maestro Fr. Agustín Anlo-

línez, de la Orden de San Agustín, de la ciudad de Salamanca, con el Maestro Fray Luis

Bernardo, Generalísimo de la Orden de San Bernardo». Comuniqué la noticia a mi bueno y

respetable amigo, el P. G. de Santiago, y aceptada por él la oferta de darle idea del expe-

diente, he recogido lo que en el mismo me ha llamado más la atención.

La biografía del P. Antolínez ha sido ampliada en términos tales en los trabajos publica-

dos por el P. Santiago (1), que casi podría estimarse definitiva, pero en ellos no se hace

alusión a la intervención que tuvo el P. Antolínez en las oposiciones a la cátedra de Biblia

de la Universidad de Salamanca, vacante en 1600, por haber pasado el que la desempeñaba,

el Miro. Curicl, a la de Vísperas de Teología (2). Aunque el hecho sea de interés secundario,

veamos lo que se encuentra en el expediente.

Empieza con una certificación del Secretario de la Universidad, Bartolomé Sánchez,

fechada a 8 de Novieinbre de 1600, en la que hace constar que el P. Mtro. Anlolínez, Provin-

cial de la Orden de San Agustín, «está opuesto a la cátedra de Scriptura que esta vaca», y

que da poder para lodos los negocios y pleilos, que en la oposición se recrecieren, al

P. Fr. Felipe de Palacios, morador y predicador del convento de San Agustín.

(1) Ensayo de una Biblioteca Ibero-Americana de la Orden de San Agustín. I. Madrid, 1913. limo. D. /-'r.

Agustín Antolínez, Arzobispo de Santiago. Publicado en Arc/iivo Histórico Hispano- Agusíiniano, vol. V.

Abril, 1916.

(2) Aunque el P. Santiago no necesita que le justifiquen, hay que decir en honor a la verdad, que la culpa de

la omisión no es suya: en los legajos de los procesos de cátedras del Archivo de la Universidad, no está el

expediente de estas oposiciones; por eso, en las repelidas visitas que ha hecho al Archivo, no le ha podido con-

sultar, y el expediente que voy a dar a conocer nadie sabía que existiera hasta que le hallé mezclado con oíros

de la Audiencia cscoláslica. Esle cúmulo de circunstancias me permite hacer el presente trabajo.
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El P. Palacios, usando del poder, comparece al día siguiente ante el Maestrescuela,

D. Juan de Llanos de Valdés, y en la comparecencia dice que el P. Mtro. Fr. Luis Bernardo,
general de la Orden de San Bernardo, ha venido a esta Universidad a oponerse a la cátedra

de Biblia, y para que le ayuden en la pretensión de ella, ha traído consigo a los padres
Abades de los Monasterios de la Espina y Valparaíso, y «especialmente ha mandado venir

al P. Fr. Dionisio de Alencastro (1), religioso de su Orden, que se dice ser hijo de D. Anto-

nio, que tomó el apellido de rey de Portugal, oponiéndose a Su Majestad», todos los cuales

hicieron, por mandado del P. General, muchas diligencias tocantes a la pretensión de dicha

cátedra. Como todas estas diligencias eran contrarias a los Estatuios, y perjudicaban a su

poderdante, el P. Palacios pide que sobre ello se abra información, y que habiendo declarado

los antedichos, los mande salir de la ciudad, pena de excomunión mayor.

Al día siguiente, el Juez del Estudio, por mandado del Maestrescuela, fué al convento de

San Bernardo. El P. General, Fr. Luis Bernardo, dijo que los Abades vinieron con él,

porque es costumbre de su religión; que el de Valparaíso se volvió el día de Todos ios

Santos, y el de la Espina se quedó para arreglar unos asuntos; en cuanto al P. Dionisio de

Portugal, que es morador de este Monasterio; y termina pidiendo al Juez, que puesto que ha

tenido noticia de que al Monasterio de San Agustín han venido estos días algunos prelados
de otras casas, abra la correspondiente información, y mande salir de la ciudad a los que
estuviesen en el Monasterio contra los Estatutos (2).

Como el Juez se limitó a tomar declaración al P. General, el Procurador del P. Antolínez

pide que se amplíen las declaraciones, y que se les tome también, a tenor de lo por él pedido,

a los Padres Abad, Prior y Lector de dicho convento de San Bernardo. Respecto al mencio-

nado P. Dionisio, dice que, no obstante lo que ha dicho el P. General, debe mandarle salir

del Colegio por algún tiempo, «por hauer sido traído sólo para fin de negociar los uotos de

Portugal, pues que vino después de la vacante, y sólo en esio se ocupa en su casa y Escue-

las, haciendo corrillos con los estudiantes de Portugal, y es visto ser fraude y engaño decir

viene a estudiar theulogia, pues nunca el dicho Fr. Dionisio ha estudiado artes, y, como es

pública uoz, el Rei nuestro Señor no le ha querido dar licencia para que estudie, ni se ordene,

y quanto no fuera más de por estorbar pláticas y conuersaciones» debía mandarle salir;

aparte estar comprendido entre los que el Estatuto manda que no deben permanecer en la

ciudad durante las oposiciones.

Entonces declararon el Abad y el Prior de San Bernardo, y sus declaraciones coincidie-

ron con las del P. General. También declaró el P. Dionisio, que dijo había hecho profesión,

y estudiado Latinidad y Artes en Valbuena, y en otras casas de la Orden. Los tres negaron

que visitasen o fuesen visitados por motivo de los votos, ni que hiciesen diligencias en lo

de la cátedra.

Sin embargo, el Procurador del P. Antolínez, amparándose en que el P. Fr. José Vázquez

es «perlado y abad del Monasterio de la Espina», y Fr. Dionisio «es de las personas califi-

cadas de quien se puede y debe entender puede atraer uotos al opositor de su casa, por ser

hijo de Don Antonio de Portugal, que tomó el apellido de Rei de Portugal, y tener, como le

tienen, los portugueses mucho respeto», pide que se cumpla el Estatuto, y que a los dos
Padres se les mande salir de la ciudad.

El Maestrescuela entonces dio conocimiento de ello a la parte contraria, pero antes de

resolver en definitiva, el Procurador del P. Luis Bernardo se querelló a su vez de los agus-

tinos. Moti^vo para ello fué lo siguiente: El P. Luis Vela, agustino, habiendo ido a leer la

cátedra de Durando, que era del P. Antolínez, recogió una cédula que le echaron a la cáte-

dra, en la que pedían declarase cuál de los opositores a la cátedra de Biblia tenía más

(1) En una declaración firma: Fr. Dionisio de Portugal y Alcncastc.

(2) Esta información se hizo, al parecer, con resultado ncgalivo. Únicamente sirve para mostrarnos que el

P. Antolínez estaba en Salamanca el 14 de Noviembre.
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derecho (1). El P. Vela, con quebrantamiento del Estatuio, según el Procurador, dijo que «la

justicia del dicho P. Mfro. Antolínez, su provincial, hera clara, pues habia tantos años que

habia leido escolástico y positibo, y también muchos que hera caihedraiico, y persona de

mucho espíritu, y que pues en ella se liabian de leer cossas de sanctidad y espíritu, que

concurrían en su probincial, que a él se le debia, y que no se habia de dar a hombre de

carne y sangre, y que no tenia pimpollos que la pudiesen leer en su ausencia, como los

tenia el P. Mtro. Aniolinez». Fundado en estas cosas y otras consideraciones, que mostraban

el digusto causado con las palabras del P. Vela, el Procurador del P. General pidió al Maes-

trescuela que hiciese su información, y mandase al P. Vela que tuviese su Monasterio por

cárcel. Al hacerla, el P. Fr. Cristóbal Ruiz, mercedario, dice que se halló en la lección de

Durando del 10 de Noviembre, y en ella vio cómo le echaron vna zedula al dicho Fr. Luis

Vela, la qual el dixo que decia que declarase qual tenia justigia» de los opositores a la cátedra

de Biblia que estaba vaca, y que dijo que la justicia del P. Antolínez estaba muy clara, «pues

que fuera del Mtro. Curiel y de vn padre de la Compañía (2), no auia auido quien ubiese leido

mas positibo, y ansi mesmo era necesario dársela porque eran cosas las que se auian

dexplicar de la Sagrada Scriptura. las cuales con el libro del Padre Riuera explicaría mexor

quien tiene mas el espíritu, que no a do solo ay carne» (5).

Esta información dio por resultado poner preso en su celda al P. Vela, por auto de;

Maestrescuela de 16 de Noviembre de 1600. El P. Palacios, ahora como Procurador de!

P. Vela, compareció ante el Juez del Estudio para manifestar que el P. Vela nunca dijo pala-

bras de que el dicho Padre Genera! se pudiese ofender, «y lo que dixo de carne y sangre

solo fué responder a lo que el Padre General auia dicho, que no se metiese el Padre Provin-

cial de mi Orden (P. Antolínez) a defender la doctrina del P. Ribera, de la Compañía, porque

esta defensa a él le tocaba por ser su carne y sangre y pariente muí gercano, y que no la

fiaría del P. Provincial; y que él la quería tomara su cargo; a lo qual respondió el dicho

P. Fr. Luis Vela que esta defensa se podía muy bien fiar a nuestro Padre Provincial por ser

persona tan ¡mínente en letras y doctrina, y de tanta santidad, espíritu y exemplo de vida,

con las quales parles se podía mejor defender la buena doctrina, que con la carne y sangre

y parentesco que auia entre los dichos Padres General y Francisco de Ribera». El juez, en

vista de esto, le levantó la prisión, pero le prohibió que en lo sucesivo informase de la

justicia de ninguno de los opositores.

Termina el expediente con un auto del Maestrescuela, contra Fr. Dionisio, a quien manda
salir de la ciudad.

Pero lo curioso del caso es que nos queda la duda de si el P. Antolínez hizo o no las

lecturas de oposición (4); ignorado el paradero del proceso de provisión de esa cátedra, no

tenemos mas fuente que un Registro de Provisiones de cátedras (5), según el cual la llevó e!

P. Carmelita calzado Fr. Martín de Peraza (6), y obtuvieron votos el citado P. General, el

P. Márquez, agustino, y el Mtro. Aguayo, catedrático de hebreo. Sospechamos que causas

desconocidas obligaron al P. Antolínez a retirarse, y como tercero en discordia se dio la

cátedra al P. Peraza.

A. Huarte.

(Publ. en Archivo ¡iist. Hisp.-Agusíiniano, enero de 1917).

(1) El I>rocurador dice que la cédula «tengo por cierto la ectió un fraile agustino». Siendo verdad lo denun-

ciado, el P. Vela se limita a explicar el alcance de sus palabras. Podemos lomar de este licctio ñolas curiosas

para un estudio de las costumbres universitarias de la época; entonces, como ahora, no se iba solamente a la

cátedra a leer la lección del día.

(2) Declaran dos mercedarios más, y dicen que el Padre de la Compañía era el P. Mena.

(3) Confirma también en todo lo demás, la reclamación hecha contra el P. Vela.

(4) El P. Antolínez hizo lecciones de ostentación; así lo declara el Prior del convento de San Bernardo.

(5) Registro de provisiones de cátedras de 1589 a 16S6, fot. 14. En una nota marginal se dice que hubo pleito

sobre esta cátedra, y que se llevó a la Chancillcn'a de Valladolid el proceso original.

(6) El P. Peraza tomó posesión de la cátedra de Biblia en 2 de Diciembre de 1600.
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[Notas sacadas de los libros de la Universidad de Salamanca, relativas a los grados

y cátedras del P. Antolínez]

—En 29 de Enero de 1586, hizo su preseniación para graduarse de Licenciado en Teo-

logía. La información de vita et moribus se encomendó a Juan Alonso Curiel, el cual tomó

declaración a ios PP. Agustinos Gabriel de Abarca y Pedro Zuazo. Estos declararon en los

términos ordinarios como se solían hacer semejantes informaciones, que el P. Antolínez era

religioso muy honesto y virtuoso, de buena vida, etc. etc.; que había repetido y hecho los

ejercicios literarios que ordenaban las leyes. Los PP. Pedro de Aragón y Bartolomé Sánchez

dijeron que no llegaba a un año que se había graduado de Bachiller en Teología, pero que

podía haberse graduado hacía más de tres años. El día 3 de febrero se licenció después del

examen correspondiente en el que fué aprobado unánimemente por lodos los examinadores.

El P. Antolínez deseaba recibir en los días siguientes el grado de Maestro, pero Fr. Luis de

León, que había de ser padrino, y el canónigo Farfán, uno de los gallos, dijeron que el plazo

era breve pidiendo que se prorrogara, por lo que el Cancelarlo dispuso que el 15 fuera el

paseo del Magisterio y el 16 recibiría el grado. Además se encargo el vexamen a Francisco

Sánchez de las Brozas y dado caso que no aceptara se buscarían personas que le dis-

pusieran.

Reunido el Claustro el día 16, después de los ejercicios literarios de costumbre y de res-

ponder a los argumentos que le pusieron el Rector y dos religiosos, se procedió a la inves-

tidura del Magisterio. No asistió Fr. Luis de León que parece había de ser padrino y en su

lugar lo fué el P. Guevara «a quien se cometió el dar las insignias magistrales en iheologia

por ser religioso de su Orden.» Hicieron los gallos los cuatro Maestros teólogos más mo-

dernos que eran Juan Alonso Curiel, Andrés de León, Francisco Farfán y el P. Bartolomé

Sánchez, satisfaciendo el nuevo Maestro a sus argumentos «y luego hizo un sermón en latin

según y como se suele y acostumbra hazer. . . »

— Claustro de Diputados de 12 de Febrero de 1586.— E\ P. Aragón pidió en nombre del

P. Antolínez 200 ducados para graduarse de Maestro en Teología, lo cual fué concedido en

la forma ordinaria en que se concedían semejantes peticiones. El P. Antolínez era Presenta-

do en sagrada Teología.

—Asistió el P. Antolínez con título de Maestro teólogo al Claustro pleno de 28 de Marzo

de 1586. Es la primera vez que se le ve asistir a un Claustro.

—[Cátedra de Durando, perdida].

«El Maestro Fr. Alonso de Luna, hijo del Convento de San Esteban de Salamanca, llevó

el año de 1592 la cátedra de Durando con muy grande exceso a un muy docto opositor.» Así

el P. Fernández en su Historia del insigne Convento de San Esteban, pág. 270 de la edición

del P. Cuervo.

El M. Luna, dominico, ganó la cátedra de Durando en 18 de noviembre de 1591. Tuvo 257

votos; el M. Antolínez 195.

—Proceso de la Cátedra de Sto. Tomás que vacó por muerte del Mtro. Diego Rodrí-

guez Lencina. Publicóse la vacatura a 5 de Julio de 1594 y se opusieron a la cátedra el Padre

Ledesma, dominico, y el P. Antolínez. Tuvo ésle 221 votos personales contra 97 del P. Le-

desma, tomando posesión de la cátedra el 18 de Julio de 1594. También se opuso el Ldo.

Francisco Pacheco. Los agustinos presentaron una lista de 52 votantes y los dominicos otra

de 77. Hubo concierto entre las partes de que sólo votaran diez dominicos y ningún agustino.

Tuvo la cátedra de Sto. Tomás hasta la víspera de la Magdalena y no fué multado por

estar enfermo, según certifico del Dr. Godínez. Vacóse la cátedra en 23 de Julio y se proveyó

en 1." de Agosto en el P. Ledesma, dominico.

«Proveyóse esta cathedra al P. M." Fr. Agustín Anlolinez, agustino a diez y ocho dias

del mes de julio, el qual por traer pleito con el maestro fr. pedro de herrera, dominico, sobre

el leer de diez a onze y tener amparado en la posesión el Sr. Rector al dicho maestro herre-

ra, el dicho maestro antolinez no quiso leer sino a la hora de las nueve y no a las cinco de

la tarde, como le mando el señor Rector, aunque se lo mando so pena de que no seria con-

tado en la dicha calreda y quesería multado y ansi executado el auto del señor Rector, se le
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mulfa al dicho maestro antolinez en todo aquello que pudo ganar desde que llevó la cátedra

hasta vacaciones que fueron treynta y qualro lectiones.»

—[Cátedra de Durando].

Por muerte del P. Alonso de Luna, dominico, vacó su cátedra de Durando, que llevó el

P. Antolinez a 25 de julio de 1596. Tuvo 157 votos; el P. Herrera, dominico, 119.

-[Cátedra de Biblia].

En 1." de mayo de 1604 ganó la cátedrd de Biblia. Tuvo 72 votos y 415 cursos y medio;

el P. Herrera, dominico, 58 votos y 555 cursos. Por haber habido pleito, sobre si habían de

votar o no los religiosos, y otras excepciones, el P. Antolín saco ejecutoria y se le dio la

cátedra por segunda vez a 26 de agosto de 1604.

Tal fué el resultado final, después de un larguísimo proceso, que existe sobre el particu-

lar con la signatura 47 del leg. 7 de los intitulados Provisiones de cátedras en la Universi-

dad de Salamanca.

Con respecto a estas oposiciones nos cuenta el P. Ángel Manrique lo siguiente. Tra-

tando del espíritu profético de la Ven. M. Ana de jesús escribe: «No eran de su religión

todas las profecías, que fuera de ella se extendían también, y a personas tan graves, que las

hacen más calificadas con su crédito. Vacó la cátedra de sagrada Escritura por muerte del

P. M. Fr. Mariín de Peraza, carmelita; opusiéronse a ella los Mtros. Fr. Agustín Antolinez,

agustino, Fr. Pedro de Herrera, dominico y hoy Obispo de Tuy y presentado para Tarazona,

y Fr. Luis Bernardo, de la Orden de su nombre y General de ella, que después sucedió al

Miro. Antolinez. Dicho P. Bernardo no siguió la oposición; siguiéronla los dos primeros y

no habiéndose admitido votos de religiosos, se reguló con estudiantes solamente y dio la

posesión al Mtro. Antolinez. Apeló el Mtro. Herrera, y apeló con derecho tan probable, que

con menos favor del que entonces tenia la Orden de Sto. Domingo en el Duque de Lerma, se

presumió que pudiera deshacerse. Dudosos y aun temerosos los religiosos de San Agustín

acudieron a consultar a Ana de Jesús, como pudieran a un oráculo divino. Dice el P. Fray

Diego de Guevara, hoy Provincial de su Orden, que fué el que la habló, que le respondió

con gran resolución: La cátedra será del P. Miro. Antolinez y él catedrático de Escritura,

o si no lo es, no creeré más a mi espíritu. No llega a ser un arrojamiento lo que es seguri-

dad, y Dios la da cuando sabe que conviene. Sentencióse la causa, y mandaron votar los

religiosos que era lo que pretendían los PP. Dominicos, y cuando menos esperanza había

en San Agustín, como si el auto fuera contra ellos, desistieron del pleito los dominicos

con ciertas condiciones y la cátedra quedó en quién la tenía. Pareció tan dificultoso este

suceso, que dudaron algunos con hario fundamento, si fué haber dicho Ana de Jesús lo que

había de suceder o hacer Dios suceder lo que ella dijo».— K/í/a de la Ven. M. Ana de Jesús,

pág. 570.

—[Cátedra de Prima].

En 24 de Noviembre de 1609 se publicó la vacatura de la cátedra de Biblia que tenía el

P. M. Fr. Agustín Antolinez por ascenso a la de Prima. Ganó la cátedra de Prima en 24 de

noviembre de 1609. Tuvo 158 votos contra 150 del P. Pedro Cornejo, carmelita. En dos de

Enero de 1610 tomó posesión de dicha cátedra de Biblia el P. Luis Bernardo sin haber

tenido coopositor.

— Claustro de Diputados de 20 de Febrero de 1626. El Sr. Dr. D. Juan de Santiago hizo

relación haber hecho la cuenta del jubileo de Su S.'a lima. D. Fr. Agustín Antolinez, Arzo-

bispo de Santiago, de la cátedra de Prima de Teología, y haber cumplido su jubileo; de ojue

entregó testimonio firmado de su nombre y de Gregorio de Robles, Bedel, para que la Uni-

versidad de aquí adelante pague al sustituto lo que le foca. La Universidad dijo que daba y

dio por jubilado al Sr. Arzobispo de Santiago para que como tal goce de los privilegios e

inmunidades que suelen y deben gozar los tales Maestros jubilados.

[Lecturas].

Enero de 1595. Fr. Agustín de Castro declaró que por San Lucas había comenzado la

materia de Eucharistia.
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Marzo de id. Declararon Fr. Juan de la Fuente y Fr. Francisco Martínez.

Mayo de id. Leía el Mtro. Aguayo. Declararon Fr. Manuel de Vargas y Fr. Pedro Rubio,

agustino.

Diciembre de 1595. Fr. Baltasar de la Torre y Fr. Juan de Olarte dijeron que comenzó
a leer por San Lucas la cuestión 25 de la 1.^ Parte.

Marzo de 1596. Leyendo el P. Mendoza. Fr. Juan de Porras, agustino, dijo que va leyen-

do la materia del praedestinalione.

Mayo de id. Cátedra de Sto, Tomás. Leyendo el P. Cornejo. Explicaba la lección 22.

Julio de id. Fr. Juan de Tortosa y Fr. Pedro Rubio, agustinos, dijeron que el P. Cornejo

leía la cuestión 25.

Diciembre de 1596. Leía la cuestión I.*" de la 4.^ Parte de Durando.

Marzo de 1597. Leía la distinción 2.*" cuestión 1."

Junio de id. Fr. Juan Frechar o Frechilla y Fr. Jerónimo Rubio dijeron que iba a la cues-

tión 4.''^ de Sacramentis in genere.

Agosto de id. Leyendo el Mtro. Aguayo, el cual explicaba la cuestión 5.'' de sacrificio

missae.

Septiembre de 1597 . Leyendo el mismo Aguayo.

Diciembre de 1597. Fr. Jerónimo Ripole y Fr. Alejo Vázquez, mínimos, declararon que

por San Lucas había comenzado la materia de baptismo de la 5.^ Parte.

Febrero de 1598. Declararon Fr. Francisco Muñoz y Fr. Cristóbal de Pineda que iba

leyendo de baptismo.

Mayo de id. Leyendo el Mtro. D. Manuel Sarmiento. Francisco de Zapata, natural de

Llerena, y Matías Planes, de Mallorca, dijeron que explicaba de confirmaiione.

Julio de id. Leía el dicho Miro. Don Manuel.

Agosto de id. Leía el Ldo. Solano del colegio de San Bartolomé. Declararon Fr. Lorenzo

de la Vega y Fr. Ag-ustín Hurtado que leía de sacrificio missae.

Diciembre de 1598. Fr. Miguel Navarro y Fr. Miguel Arrióla, carmelitas, dijeron que

por San Lucas comenzó a leer la cuestión 12 de la 1,^ Parte.

Abril de 1599. Leyendo el Mtro. Cornejo. Explicaba de visione beatifica por Durando.

Declararon Fr. Gabriel López, mínimo, y Fr. Antonio de Sagrameña, carmelita.

Mayo de 1599. Declararon Fr. Mateo Franco y Fr. Jerónimo de la Torre que el P. Cor-
nejo leía de usuris.

Julio de id. Leyendo el P. Cornejo. Iba leyendo la misma materia de usuris.

Agosto de id. Leyendo Fr. Luis Vela. Fr. Nicolás Tasart y Fr. Leonardo Velchini, agus-

tinos, dijeron que va leyendo una cuestión y tratado ordinario de Durando del 5.° de las

Sentencias.

Enero de 1600. Leyendo el P. Cornejo. Visitador el P. Guevara. Por San Lucas había

comenzado la materia de scientia Dei.

Abril de id. Leía el mismo el art. 5." de la cuestión 14.

Septiembre de id. Leía el P. Fr. Alonso de Vargas la materia de preedestinatione Christl.

Enero de 1601 . Por San Lucas comenzó la materia de Trinitate y llegaba al fin de la

cuestión 27. Testigos Fr. Hernando de Ortega y Fr. Ñuño Collazos.

Marzo de id. Leía el M. Cornejo, de su casa, la misma materia.

Junio de id. Leyendo el P. Fr. Juan de San Agustín. Iba en la cuestión 50 de Sto. Tomás
de la 1.^ Parte. Luego se dice que leía la distinción 4.^ de Durando.

En Agosto leía por el Mtro. Antolínez el Ldo. Cepeda, y seguía explicando de trinitate.

En Septiembre leía Cepeda también.

[Registro de comisiones].

De Diputados de 24 de Diciembre de 1594. Al Sr. Rector y Contadores lo que pide el

Mtro. Antolínez de lo que fué multado en cuentas generales habiendo leído, que vQñn lo que

pasa acerca de esto e lo decidan y determinen.

Claustro pleno de 10 de Julio de 1601. Cometióse una carta para Su Santidad acerca

50
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de la canonización de Sta. Teresa de jesús a los Dres. Diego Enríquez y Juan de León y
Mtros. Curiel, Antolínez y Céspedes.

Pleno de 19 de Diciembre de 1601. Se recibió una provisión real locante al colegio de

la Compañía. Nombráronse varios comisarios, entre ellos el P. Antolínez.

De Diputados de 13 de Junio de 1607. Carlas en favor del Mtro. Antolínez al Maestro

Céspedes.

Pleno de 10 de Enero de 1612. Cartas para la canonización de Santo Tomás de Villa-

nueva al P. Antolínez.

De Diputados de 5 de Nov. de 1612. Tocante a los niños expósitos: comisarios el

P. Antolínez y el Mtro, Arroyo para con los de la ciudad e iglesia.

Se repitió la comisión en el pleno de 10 del mismo mes.

De Diputados de 6 de Junio de 1616. Tocante a la paga de la cátedra de Teología de

Prima de Slo. Domingo. Comisarios el P. Antolínez y el Dr. Santiago.

De Diputados de 31 de Octubre de 1616.

Id. id. de 20 de Diciembre de 1616.

Cuentas de 1597-98.

cHa leido el padre maestro en los dos meses de gracia y justicia treinta y ocho lecciones

que leyó por sustituto y asi son de media multa... y descontándose los días de enfermedad

conforme a la cédula del Dr. Godínez, todo el demás tiempo eslá la cátedra vaca conforme

a los estatutos.—Y así pasados los dos meses como de cátedra vaca no le cuentan por

leyente sino lodo se aplica al arca.

1598-99. Fué multado en 150 lecciones de media multa y tres lecciones de nullus legit.

1599-1600. Fué multado en 152 lecciones.

1600-1601 . Fué multado en 157 lecciones de media multa.

1601-1602. Fué multado en 52 lecciones de a media multa.

En la causa de poner sustituto a la cátedra del P. Domingo Báñez, fué de voto y parecer

se provea conforme a los Estatutos y que el dicho P. M. Báñez sea compelido a que lea su

cátedra o ponga sustituto y habiéndose de vacar es del voto del M. Zumel con el salario

que se le designaba de 50.000 maravedís. 50 de Diciembre de 1600.

En 1 1 de Agosto de 1601 fué comisionado juntamente con otros catedráticos para asistir

al Sr. Juan Alvarez de Caldas, Visitador y Reformador de la Universidad por su Majestad

el Rey.

En 17 de Mayo de 1607 ya asistió a un Claustro de Diputados.

En 28 de Abril asistió a un Claustro pleno.

El 4 de Mayo se celebró el Capítulo en Madrigal y la anulación debió de tener lugar una

semana después, quizá. Si el 17 estaba ya en la Universidad de Salamanca el P. Antolínez

es de creer que no llegaría la víspera procedente de Madrid. Su prisión, por lo tanto, en San

Felipe el Real debió de ser poco menos que imaginaria.

En el año citado de 1607 era ya Diputado propietario.

— Visitador del Hospital del Estudio en 3 de Noviembre de 1608.

—Examinador de Artes en 4 de Noviembre de 1606.

—En Claustro pleno de 19 de Noviembre de 1608 fué comisionado por la Universidad

para revisar ciertos papeles tocantes a una cuestión grave que tuvo el Claustro con el

Maestrescuela.

Con relación a la visita del Hospital, oficio que se le encomendó en 5 de Noviembre

de 1608, se determinó en Claustro de Diputados de 24 de Enero de 1609 que le visitara

personalmente y caso de no poderlo hacer, proveería la Universidad lo que conviniera. Esta

resolución fué debida a que el administrador, un D. Felipe Barrientos, era de vida escanda-

losa y trataba mal a los enfermos.

—En Claustro pleno de 23 de Febrero de 1609 se dio cuenta del desempeño de la

comisión que se había dado al P. Antolínez y otros nombrados al efecto para que informaran

al Claustro sobre ¡a conveniencia de que la Universidad edificara una cárcel propia para los

estudiantes y otras personas de la Universidad que por sus faltas fuesen castigados a prisión-
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En Claustro pleno de 29 de Julio de 1610 el Coleg-io de Premonstratenses de Salamanca
pidió a la Universidad una carta de recomendación para el Cardenal de Nazaret, Datarlo de

Su Santidad, con el fin de obtener la cantidad de 250 ducados que el Romano Pontífice había

ofrecido a dicho Colegio. El Claustro comisionó para escribirla en nombre de la Universidad

al P. Antolínez.

En Claustro de 7 de Octubre de 1610 fué nombrado, junto con otros Maestros y Docto-

res, Comisario para un negocio grave que entonces preocupaba mucho a la Universidad

cual era la defensa de su jurisdicción contra los tribunales civiles que habían tomado cartas

en las consecuencias que tuvieron algunos hechos de los estudiantes. Como estaban éstos

sujetos al tribunal escoíásiico de la Universidad que era exento, dicho tribunal pretendió

entender de la causa y el alcalde del crimen había apresado a los doctores y dependientes

que le componían.

Claustro de Primicerio de 4 de Julio de 1611 . El Maestrescuela puso preso al Dr. Pichar-

do de lo cual se rcsinüó la Universidad y se propuso defender a dicho Doctor apelando a

Madrid donde se había de gestionar el asunto y coarlar a ser posible la autoridad del Maes-
trescuela que según parece no estaba mu^ acertado en su proceder con respecto a los Doc-

tores y Maestros. Como el asunto era de bastante importancia se nombró una comisión

compuesta de los Miros. Fr. Luis Bernardo, Fr. Pedro Cornejo y el P. Antolínez y del Dr.

D. Alonso de la Carrera para que escribieran las cartas que fuera necesario y para lodo

aquello que creyeran conducir a la defensa del mencionado Doctor.

En Claustro pleno de 10 de Febrero de 1612 ^z halla esta determinación: «E luego el

señor Rector dixo que por parte del cómbenlo de san Agustín se han pedido cartas de favor

para su Sancüddd para la canonización del P.e Fr. Thomas de V.^ nueua de su Orden y es

justo que se den. La vniuersidad vino y acordó que se scriuan las dichas cartas para el

dicho efecto y se cometió el scriuirlas al P.e m.° fray Agustín antolinez».

Claustro de Diputados de 26 de Marzo de /6/9.—Otrosi el dicho P.e m." Antolinez

dixo que Su Sanclidad a Beatificado al P.^ fr. Thomas de Villanueua para que se reze del

pidió y supplico a la Vniuersidad se scriua a su Sanclidad de licencia para que se reze en

España. — La Vniuersidad acordó se scriua a su Sanclidad en razón de lo sobredicho con-

forme al memorial que se diere por parte del monasterio de San Agustín y se cometió el

scriuiral P. m.° Antolinez.

[Doctrinas y escritos del P. Antolínez].

— El P. Mtro. Báñez, en una representación fechada en Salamanca a 2 de Diciembre de

1594, recibida por el Comisario del Sto. Oficio, Palacios de Terán, el día 6, traía de la Junta

de teólogos del Claustro salmantino citada para censurar y dar su parecer sobre cierta doc-

trina en que hay diferencia entre los PP. de la Compañía y los de Sto. Domingo. Pide que se

excluya de la Junta a D. Manuel Sarmiento, al P. Antolínez, a Curiel y al Mtro. Aguayo. Del

P. Antolínez dice lo siguiente: «liem también pretendo recusar al p.^ maestro Antolinez de la

orden de S. Agustín por hombre declarado y aficionado a la doctrina de los padres de la

compañía, y en particular en lo que toca a los auxilios de la gracia suficientes y eficaces, y

a la praedeterminacion del decreto de la diuina voluntad respecto de los actos del libre

albedrio del hombre, como se probara por lo que dixo en público leyendo de oposición y

tratando una question: Utrum Deus sif causa inali, en la qual lisonjeó mucho a los padres

de la compañía y sustentó no auer diuina praedeterminacion respecto del libre albedrio, por

lo qual es muy notorio en Salamanca que todos los padres de la compañía le faborecieron

e informaron a los votos en fabor del dicho maestro Antolinez.— Ítem el P. Mena del dicho

colegio de la compañía dixo al p.e presentado fr. P." de herrera de la orden de S.fo Domingo
cathedratico de escoto que ellos le auian faborecido y faborecerían. porque tenía y defendía

las opiniones de la compañía».

SvspiRos
I
del Glorioso Doctor

| de la Ig-lesia y Obispo
| S. Aug-usíin

|

Hallados en la
|
Librería Vaticana de su

|
Sanclidad en el año

|
de 1618. | Ad
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íc Sus (Un corazón con la Virgen y el Niño Jesús) piramus | Tradvccidos

ahora por el
|
Obispo de Siguenza Don Sancho de

|
Auila que escriuio la

vida del gran
|
Paíriarcha S. Augusíin. | En Madrid

|

por la
|
Viuda de Alongó

mar- 1 íin.
|
Año 1624.

52.° de 15 hs. s. n. prels., 91 foliadas de lexlo y 5 s. n. que ocupa la tabla. Portada gra-

bada en bronce.

• Catálogo de la livraria de Manoel dos Santos, núm. 6705, donde se dice que este eiem-

plar es hermoso y bien conservado.

Con la presente portada a la vista se resuelve la cuestión relativa a la fecha precisa de

la primera edición de esta obrita, que fué en 1624.

Q. 6.° DE VOLUNTARIO ET INVOLUNTARIO.

M. S. de 57 hs. útiles sin paginar, con la numeración por códices de 12 hs. cada uno,

como en el manuscrito siguiente. Al final varias hs.'en bl.

Al margen superior de la primera hoja va escrito y repetido el nombre del P. Antolínez y

también lleva la indicación de pertenencia del Colegio de PP. jesuítas de Salamanca. Se

conserva en el mismo centro que el siguiente con la sig. 2-6-68.

No termina el texto, puesto que al final se halla el epígrafe de un Dubium 5./" utriim. etc.

al cual nada más sigue.

TrACTATUM de PRAEDESTINATIONE ET REPROBATIONE.

Al margen: Antolinez^Codex primus.

M. S. en 4.°, sin foliatura, forrado en pergamino, de 55 hs. útiles, cada docena de las

cuales forma un códice; así la hoja 49 lleva la indicación Codex quintus. Parece incompleto

el texto.

En la hoja 15 se lee en la parte superior: «Hoc anno Dñi. 1602». Lo cual nos indica cuándo

explicó estas materias el P. Antolínez. Va escrito el apellido Antolínez en muchas de las

hojas del códice, en la parte superior al margen.

Se guarda en la Universidad de Salamanca, sign. 2-6-57, y procede del Colegio de los

jesuítas de la misma ciudad.

— Con referencia a los escritos del P. Antolínez escribió Diego de Baeza en sus Comen-
tarios morales sobre la tiistoria evangélica, lib. 14, cap. 16 § 55: «Altera item est sententia

Augustini Antolínez, lllustrissimi Archiepiscopi Compostellani, et 'n Salmantina Schola

Primarii Sapientissimi: cujus scripta, licet nondum typis mándala, aeterno tamen sunt digna

insculpi marmori». Elsio, pág. 87.

—El P. Manrique, al tratar de la opinión que la Ven. M. Ana de jesús había alcanzado en

Salamanca, dice que comunicaban con ella los grandes hombres que entonces residían en

aquella Universidad, consultándola sobre puntos obscuros. Hacíalo con grandísima frecuen-

cia, añade, aquel gran Miro. Fr. Domingo Báñez, catedrático de Prima de Teología que la

había comenzado ya a tratar en vida de la santa Madre. Hacíalo el Mtro. Juan Alonso Curiel,

entonces catedrático de Escritura, por muerte de Fr. Luis de León, y que después lo fué

también de Prima, en letras y virtud de los mayores hombres que ha tenido la Iglesia en

nuestro tiempo; en opinión, el mayor de Salamanca. Hacíalo el Mtro. Fr. AgustÍH Antolínez,

que sucedió en la de Prima al Mtro. Curiel y después fué Arzobispo de Santiago, menor en

la grandeza de estos puestos, que en la que le adquirió su santidad, de quien se cree que ha

llegado a hacer milagros. Dudo que si se quisieran juntar de toda Europa, se pudieran hallar

iguales otros tres; mayores tengo por cierto no pudieran...» Pág. 554, lib. V, cap. VIH.

— Curiel carteábase con la m. Ana de Jesús.

Hablando ds la correspondencia de la Ven. M. Ana de Jesús con el Mtro. Curiel, dice el

P. Manrique: «Vióse esto en el Maestro Juan Alonso Curiel, catedrático de Prima de esta

Universidad, y a quien la cátedra no añadió estimación; ¡tan grande era la que tenía antes
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de llevarla! No ha conocido esta Universidad hombre más aplaudido. Menos han corrido

impresos sus escritos, que corrieron de mano en mano, ni tuvo que añadir su muerte a su

opinión. Siempre fue grande a pesar de su grandeza.—Pág. 90 (seg. numeración). Ana de

Jesús al saber su muerte suplicó al P. Antolínez que recogiera las carias que había escrito

a Curiel y las quemara.

Murió Curiel, víspera de San Miguel entre doce y una de la noche. Ana de Jesús le

llamaba santo.

—Con respecto a lo que se dice en el núm. 9 de la nota bibliográfica de haber sido de-

nunciada la obra de Molina a la Inquisición española en 1594, hay que tener en cuenta para

corregir esa afirmación que las juntas de la Universidad de Salamanca no obedecieron a ese

motivo, sino al de haber pedido el Inquisidor General, Cardenal Gaspar de Quiroga, en

ca.ta circular de 21 de Julio de 1594, a los centros docentes como Salamanca, Alcalá y Si-

güenza, y a varios teólogos, su parecer sobre la Concordia de Molina. La Universidad de

Salamanca dio su censura en 22 de Junio de 1595.—V. sobre este particular e! tomo IV de la

Historia de la Compañía de Jesús, por el P. Astrain, 1)5^. 227 y sigs.

—«Por este tiempo (1602) se concertaron algunas fundaciones de monjas recoletas de la

Orden de San Agustín, en especial la de Eíbar en Vizcaya y no dio en ella paso el M. Fray

Agustín Antolínez, que era su Provincial, sin tomar luz primero de su especial devota Ana
de Jesús, comunicándole hasta la disposición del Monasterio, su vocación y sujetos que

llevaba. Disimúlalo un poco su humildad, mas todo consta de una caria suya escrita al Pa-

dre Fr. Diego de Guevara en que le dice: «Contento me ha dado la fundación de v. mds. de

Recoletas de su Orden en Eíbar. Escogidos sujetos son los que el P. Provincial me ha dicho

que lleva de Ciudad Rodrigo y Toledo. También me dijo que había de ir a la fundación

V. Paternidad, que es ahí cerca (era entonces Prior de Bilbao el P. Guevara) y que se ha de

llamar de San José. Pues ha de predicar aquel día, dígame lo que dijere del Santo etc.»—

Vida de la Ven. M. Ana de Jesús, por el P. Ángel Manrique, pág. 366 (Bruselas, 1632).

^El P. Antolínez fué uno de los predicadores que celebraron las glorias de Santa Teresa

de Jesús en las fiestas que con motivo de su beatificación se celebraron en Salamanca en

1614. Le tocó predicar el 9 de Octubre, día destinado para jurar y votar la ciudad por Abo-

gada a la Santa, extendiéndose acta solemne de dicho juramento y voto en la cual constan

el nombre del P. Antolínez como orador en la fiesta y el del P. Diego de la Madrid, Prior del

convento de San Agustín. Fernando Manrique de Lujan, que publicó un libro dedicado a la

relación de dichas fiestas, deseó vivamente poseer el sermón del P. Antolínez para insertar-

le en su libro, pero no lo pudo conseguir, consignando en una nota final lo que sigue: «El

(sermón) del P. M. Fr. Augustin Antolinez no he podido alcangar, si bien le he procurado

mucho, por auer sido tan ingenioso en la disposición y tan docto en la illustracion de diuer-

sos lugares, y tan compuesto con palabras eloqueiites, que me parecía oyéndole, vía en uno

con la facilidad de Chrisostomo, el cuydadoso dezir de S. Basilio y la alteza de estilo del

Nazianzeno. Empeño mi palabra de, si viere C^/c^ a mis manos, sacarle a luz.»

— El Arzobispo Maximiliano de que se hace mención en el artículo del P. Antolínez, nació

en 1555 y fué hijo de Leopoldo de Austria, Obispo de Córdoba, el cual, a su vez, fué hijo

natural del Emperador Maximiliano.

—Trata del P. Antolínez, González Dávila en su Teatro de las Iglesias de España, p. 121

del vo!. I, pero nada de notable o que no se sepa escribe el cronista. Únicamente pueden

recogerse los datos de haber asistido a su consagración (en 24 de Agosto de 1623) los Obis-

pos de Urgenio y de Sirene, religiosos de la Orden, y de haber hecho las ofrendas seis

agustinos también que habían sido Provinciales, a saber: Fr. Hernando de Padilla, Fr. Fran-

cisco Cornejo, Fr. Juan de San Agustín, Fr. Pedro de Góngora, Fr. Pedro Ramírez y Fray

Juan Pineiro.

El consagrante fué D. Luis Fernández de Córdoba, Arzobispo de Santiago.

Cuando fué trasladado a Santiago recibió el palio en Salamanca de mano del Obispo de

esta ciudad D. Antonio Gorrionero.
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Anunciación (Fr. Francisco de la).

Vindicias de la virtud. . . Madrid, 1742.

Esla obra que, como es sabido, fué traducida y publicada por el P. FIórez con su segun-

do nombre de D. Fernando de Seliién Calderón de la Barca, la encontramos en el Catálogo

razonado, del P. Uriarle, pág. 513 del lomo 111, donde a continuación de la nota bibliográfica

se copia este párrafo de Caballero: «Ejusdeni etiam (P. Juan Tomás Cambiaso) si minus

iota iranslalio, bona certe pars translalionis esse fertur operis quod ex Lusilanico prodiit

Matriti a. 1742 inscriptum Vindicias de la virtud, sub nomine Ferdinandi de Selien.» Caballe-

ro, jesuíta, dejó unos apuntes sobre escritores jesuítas y de ahí lo copia el P. Uriarle.

Hay que advertir que el bibliógrafo jesuíla pone interrogante (?) a continuación del nom-
bre del P. Cambiaso; pero mejor que con ese signo hubiera demostrado un poco de sentido

práctico, u omitiendo totalmente el artículo que nada tiene que hacer en una obra jesuítica,

o refutando la aserción de Caballero, y de plano sin ambages y dislingos.

Anunciación (Fr. Juan de la).

Pág. 173. El párrafo «Como es muy posible. . . », hay necesidad de corregirle, consultan-

do a Graciano. No pudo originar la noticia, como allí se consigna, el P. Grijalva que impri-

mió su Crónica años después que el P. Graciano su Anastasia Augustiniana. Téngase muy
en cuenta esto para cambiar la redacción del mencionado párrafo.

—El P. Anunciación fué elegido Definidor en el Capítulo celebrado por la Provincia de

Méjico el 25 de Abril de 1587.

— El Rmo. P. General Tadeo Perusino, en sus letras dirigidas a la Provincia de Méjico

desde Madrid, a 2 de Marzo de 1573, sobre el buen gobierno de dicha Provincia, escribe la

siguiente cláusula: «Séptimo, quoniam divini verbi praedicatione multum utilitatis populis

istis fieri cognovimus, idque munus egregie subiit fraíer joannes de Anuntiatione, idcirco, ut

atlenlis consulalur proximorum saluti el expcdilius intendere possit ministerio praedicalionis

verbi Dei, Aposlolorum statula imitantes et servantes, eliam ab omni alio onere cujusvis

regiminis subeundi eximimus, et huic sánelo operi continuo instare decernimus, et ad nullum

aliud munus obeumdum cogi volumus».

Aparicio (Fr. José).

Murió en Valladolid el 14 de octu- veiníe años, el cual hallábase ya

bre de 1925. «Este benemérito religio- íerminado cuando estalló la revolu-

so—se aiiade en la noía necrológica— ción bisaya confra España, por lo

llegó a poseer tan perfectamente el que no pudo imprimirse; sin embargo,
idioma bisaya que, al decir de los no cesó de trabajar para perfeccio-

inteligentes, es el primer filólogo de narlo más y más hasta los últimos

nuestros tiempos en dicha lengua, días de su vida, muriendo sin la satis-

Como fruto de su gran laboriosidad, facción de verlo publicado». Archi-

entre otras obras de menor cuantía, vo Histórico Hispano-Agustiniano,
ha dejado escrito su gran Diccionario XXIV, 369-70, noviembre-diciembre

Bisaya, en el que trabajó más de de 1925.

Novena cay San José nga sa ngalan deia Montaiia guinasimba sa Barce-

lona, Iloilo, Tapas, Dumalag cag sa iban nga mga banua. Binuhát sa binisayá

ni P. José Aparicio Agustino sa pagtahud sa amo nga Santo. Con aprobación

eclesiástica. Nahauna nga pag-imprenta. Mandurriao, Iloilo. hiiprenta y Libre-

ría «La Panayana» de C. F. Perfecto. 1917.

8.° de 29 págs. AI final del texio se halla el imprímase firmado por el Administrador

apostólico Marcelino Guaneo en 18 de Noviembre de 1916.
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[Novena a San José de la Montaña, que se venera en Barcelona, .lloilo, Tapas, Dumalagr

y en otros pueblos. Escrita en bisaya por el P. José Aparicio Agustino para honra del mismo
Santo].

Aracil (Fr. Melchor).

Preparación para recibir el Sanlísimo Sacramento, y hacimienío de gracias después

de la Comunión, con otros documentos necesarios para estudiantes.

Se ha dicho que está escrita en verso latino; motivo por el cnal el P. Juan María Sola la

menciona en su trabajo Cancionero español del Santísimo Sacramento, añadiendo que es

una de tantas obras desconocidas que debe explotarse para formar dicho Cancionero.

Encuéntrase incluida también la noticia de esta obra en los Apuntes para escribir una

Bibliografía Eucarístjca Valenciana, de D. Juan Chural y Sanrí, el cual copia a Ximeno, sin

añadir oíros pormenores. Lástima que se ignore el paradero de semejante trabajo que no se

sabe siquiera fuera impreso.

—

Crónica del primer Congreso Eucarístico Nacional, pági-

nas 689 y 712.

Aragón (Fr. Martín de).

Fué Provincial de la de Portugal en 1624, y Doctor por la Universidad de Coimbra, según

se desprende de la censura que dio a la obra: Jardim de Portugal, publicada por el P. Luis

de los Angeles.— P. Figueiredo, Flos Sanctorum, pág. 150.

En 2 de Febrero de 1587 había profesado en San Felipe el Real, de Madrid, siendo natural

de esta ciudad. Fué Visitador de la Provincia de Mechoacán, y Prior de los convenios de

Chinchón, Burgos y San Felipe el Peal, y Definidor y Rector del Colegio de Alcalá. Fué

también Visitador de la Provincia de Castilla y Provincial. Así en los apuntes del P. Méndez,

sacados de los libros de profesiones de San Felipe el Real. Se dice también que fué Prior

del convento de Salamanca al margen del acta de su profesión, fol. 56 del libro primero.

Aragón (Fr. Pedro de).

— Fr. Pedro de Aragón, Agustiniano, natural de Salamanca: se gradúa de Doctor en

Teología en la Llniversidad de Huesca en Abril de 1573; el día 10 se gradúa de Bachiller y el

14 tiene la presentación; dispénsasele dos cursos.

Coleción de documentos de Aragón, VllI-227.

[Notas sacadas de los libros de claustros de la Universidad de Salamanca].

Claustro de Diputados de 13 de Febrero de 1576. E luego entro en este dicho claustro

el muy Rdo. padre fray Pedro De aragon, de la orden de sant augustin c pidió e supplico a

la dicha Vniversidad y claustro le mandase prestar ducientos ducados attento que el esta

publicado para se incorporar y agregar de maestio en sánela theologia por esta Vniversidad

c puso su mano sobre su pecho en forma de sacerdote e juro en forma tener dellos necesi-

dad para el dicho magisterio.— E luego .el dicho claustro visto lo susodicho consíandole ser

ansi lo por el pedido a! dicho claustro nemine discrepante dixeron que mandaban y manda-

ron prestar los dichos ducientos ducados e sobre prendas conforme a constitución que en

este caso habla.

[Cátedra de Escoto].

En siete de Septiembre de 1576 se proveyó en él la cátedra de Escolo por haberla ganado
en las oposiciones. Se declaró vaca en 19 de Octubre de 1580 y volvió a proveerse en él

en 3 de noviembre.

En 6 de Junio de 1579 estaba ausente de la Universidad y el P. Guevara en Claustro de

Diputados celebrado ese día pidió para el P. Aragón el mes de gracia.

]Cátedra de Súmulas/.

La cátedra de propiedad de Súmulas vacó por muerte del Miro. Francés que la leía,



480 ADICIONES Y ENMIENDAS

en 23 de Octubre de 158?, y la ganó el P. Aragón por 542 votos contra Antonio de Guzmán
que tuvo 303 y Felipe de Espinosa 260, tomando posesión de la misma el 3 de Diciembre (1).

(En nota a la pág. 260, vol. VI, del Archivo Agustiniano, se escribió equivocadametile

que el P. Sepúlveda sucedió en la cátedra de Escoto al Miro. Aragón).

—Vacatura de la cátedra de Súmulas del P. Aragón en 26 de Noviembre de 1592. Se
opusieron Bernardo Sánchez de Parada, el Mtro. Fr. Marco de Sepúlveda, trinitario, el

Br. Diego Ramírez de Guzmán y el Ldo. Juan Ramírez de Arroyo. Ganó la cátedra el Maes-

tro Sepúlveda y tomó posesión el 9 de Enero de 1595.

El P. Sepúlveda había tenido la cátedra de Escoto que por su ascenso a la de Súmulas
ganó en las oposiciones el P. Herrera, dominico, contra el P. Márquez.

Esta cátedra áz Súmulas vacó porque el Mtro. Aragón murió <¿.\24 de noviembre de 1592.

[Cátedra de Durando, perdida].

Se opuso a la cátedra de Durando, que vacó por muerte del P. Domingo de Guzmán.
La ganó el P. Vicente, dominico, por 21 1 votos contra 152 que tuvo el P. Aragón. Hubo con-

cierto entre dominicos y agustinos sobre que habían de votar 56 de los primeros y 20 de los

segundos. Se posesionó de la cátedra el P. Vicente a 4 de Agosto de 1582.

«Teniendo la cátedra de prima el Miro. Fr. Domingo Báñez, tuvo la cátedra de Durando

el Mtro. Fr. Juan Vicente, hijo del Convento de Salamanca. Llevóla con grande exceso de

votos a un opositor muy grave y docto, y muy conocido y antiguo en la Universidad, y cate-

drático en ella muchos años había.» Así el P. Fernández en su Historia del insigne Con-
vento de San Esteban, pág. 270 de la edición del P. Cuervo.

Pedimento de publicación para Licenciado en Artes del P. Mtro. Fr. Pedro de Aragón.

5 de Enero de 1583.

En el mismo día hizo su presentación para licenciado en Artes siendo su padrino Fr. Luis

de León. La información se cometió a! P. M. Fr. Francisco Zumel ante el cual declararon

Fr. Miguel de Zamora y Diego Hurtado Delgadillo, bedel, diciendo que el P. Aragón era buen

religioso, etc. etc., que era catedrático propietario de la Universidad y nacido de legítimo

matrimonio, según era público y notorio.

La asignación de ppníos fué el 8 de Enero, siendo comisionados para el caso el P. Zumel

y Francisco Sánchez de las Brozas, verificándose al día siguiente el examen. Fué aprobado
por todos los presentes y le fué conferido el grado a 10 de Enero. En este mismo día se

hizo la publicación para Maestro en Artes del P. Aragón, y para Maestro en Teología del

P. Juan Vicente, dominico, el cual pidió el derecho de antigüedad.

— El 16 de Enero se graduó de Maestro en Arles, siendo su padrino, como se ha dicho,

Fr. Luis de León.

—Claustro de Diputados del Domingo quasimodo, 13 de Abril de 1586. Presentó el

P. Aragón la petición siguiente: «Muy Ill^s señores, el maestro Fr. Pedro de Aragón de la

orden de sant agustin y cathe.dratico de propiedad en esta Vniversidad de Salamanca digo

que según la constitución treynia y tres e los estatutos del titulo octano que hablan de la

election de los diputados el Domingo de quasimodo se han de nombrar diez diputados de

los caihedraticos de propiedad lo qual manda la dicha constitución sin hazer diferencia

alguna de calhedra sino haziendo iguales a lodos los caihedraticos de propiedad quanto a

esto y como V. S.*^ saue en el convento de sant agustin ay tres caihedraticos de propiedad

por lo qua! alternando los dos entre si me dexan a mi fuera sin poder entrar en el dicho officio

por no poder hauer dos diputados de un colegio en que se me haze agrauio por lo qual

suplico a V. S.^ sea seruido de mandar que el nombramiento se haga discurriendo por su

orden los tres caihedraticos pues esto es justicia y ansi ogaño me mande nombrar a mi pues

los muy Reuerendos padres Maestros Fray Juan de gueuara e fray luis de León lo han sido

en estos dos años próximos pasados sin hauer mas razón para ello de lo que yo tengo.

Donde no protesto de me querellar ante su magestad y los señores de su muy alto consejo

(1) La cátedra de Súmulas valía 100 florines que equivalen a 26.500 maravedís.
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y pedir se me guarde ¡usticia. En Salamanca a trece de abril de mili y quinienlos y óchenla

y seis años. Muy III. es señores Beso las manos de V. S.^ su seruidor y Capellán fray pedro

de Aragón.»

Queda en blanco lo que se resolvió acerca de esta petición, pero es indudable tuvo efecto

por cuanto en los nombramientos de Diputados para el año 1586-87 está el del P. Aragón.

[Lecturas].

Enero de 1577. Había comenzado a leer por San Lucas el libro 4.° de las Sentencias de

Escoto y llegaba en dicho mes a la cuestión 5.^ de la distinción 45. Declararon los discípu-

los fr. Diego Núñez, agustino, y Gabriel de Barrientos, natura! de Medina del Campo.
En Junio de id. leía la distinción 48.

Con fecha 14 de Agos/o declararon los discípulos Fr. Bernabé Muñoz y Fr. Agustín

Antolínez que leía entonces la materia de usuris por Escoto.

Diciembre de 1577. Declararon Fr. Diego Núñez, agustino, y Manuel Rodríguez, natural

de Nissa, obispado de Porio-Alegre, que por San Lucas comenzó la materia de legibus y
leía en Diciembre la distinción 50 del 5.r libro de Sentencias. En Abril de 1578 leía la distin-

ción 55. En Junio había terminado la materia de legibus y leía de voto.

— En junta de teólogos comisarios de 18 de Octubre de 1577 se le designó para el curso

1577-78 ia materia de legibus. que había de leer en su cátedra de Escoto.

— La junta del propio día de 1578, de la cual formaba parte el mismo P. Aragón, designó

a éste el libro 5.° de Escoto para lectura durante el curso 1578-79.

Enero de 1579. Un testigo dijo que había comenzado por San Lucas la 2.^ 2.^ de

Santo Tomás y en Enero iba en el arl. 4.° Oiro testigo, Fr. Pedro Manrique, agustino, dijo

que leía a Escoto en el 2.°, distinción 23.

En Marzo declararon Fr. Juan de San Ildefonso y Gómez Ramírez de León, natural de

Belmoníe, diócesis de Cuenca, el primero que leía en el 2.° de Escoto distinción 24, y el

2." que iba en el art. 10 cuestión 1." de la 2." 2.^ (1).

En Junio leía por el P. Aragón el Dr. Palacios de Terán, del colegio de Cuenca; declaró

Pedro de Cubas, natural de Cubas, diócesis de Burgos, que leía el tratado de Concilios, y
Gonzalo Alvarez Losada, de Macedo de los Caballeros, que iba en el 2.° de las Sentencias,

distinción 5.^ En el mismo mes eran oyentes Fr. Juan Callebreña y Fr. Antonio de Molina.

8 de Enero de 1580. Leía por el P. Aragón el Ldo. Barahona; había comenzado por San
Lucas la materia de Spe y el sustituto iba en la 2.* cuestión: declararon Fr. Bernabé Punto

y Fr. Francisco Tapia, agustino.

En Marzo leía por el P. Aragón la distinción 28 del 2." de Sentencias por Escoto, art. 3."

En Septiembre leía por el P. Aragón el Ldo. Matilla; del Colegio de San Bartolomé:

declararon Pedro de Valdivieso, natural de Revenga, Palencia y Fr. Antonio de Guevara,

aoustlno.

Enero de 1581 . Desde que le proveyeron la cátedra de Escoto, que había sido por San
Martín del año anterior, había leído la materia de Sacramentis in genere por Escolo, y en la

fecha de la visita iba en la cuestión 6.^

[?] 1581 . Había comenzado por San Lucas la materia de Sacramentis in genere e iba al

tiempo de la visita en la distinción 64 art. 5." en la 3.^ parte, de Sto. Tomás.

Junio de 1581 . Leía de Usuris, cuestión 78 y había leído de Simonía. Había comenzado
por San Lucas de Sacramentis in genere.

En Septiembre de 1581 leía por el P. Aragón Fr. Gaspar Ramírez, trinitario. Declararon

los testigos que por San Lucas había comenzado a leer de simonía en la 2.^ 2.« de Santo
Thomas a escoto por Santo Thomas (!), y acabada esa lectura comenzó de usura y en la

fecha de la visita leía el sustituto de timore.
—Claustro de Diputados de 4 de Abril de 1582. «ítem en este Claustro entro el maestro

Fr. pedro de Aragón de la orden de san agustin catredatico descoto e pidió el mes de gracia

(1) Al margen se lialla escrito: «fr. diego de Campo se matriculó a *í de hebrero. agustino.
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que se suele dar y conceder a los calredalicos desta Vniuersidad para estar ausenles, y la

Vniuersiclad se lo concedió conforme a los estatutos della».

Junio de 1582. Leía el Dr. Jerónimo de Alba. Francisco de Paz y Fr. Hernando de

Rebolledo declararon que el Mtro. Aragón leyó de Eucharistia y después leía el sustituto de

conciliis, que no era materia consecutiva de lo que leía el dicho Maestro.

En Julio leía la cuestión 38 de Escoto. Fueron testigos Fr. Juan de Chaves y Fr. Andrés

Solano.

Agosto de id. leía el art. 8." de la 88 cuestión que es de voto. Declararon Fr. Pedro de

Soria y Fr. Pedro Caballero, agustinos.

En las asignaciones de lecturas para el curso 1581-82 se le señaló la distinción S.*" de Eu-

charistia.

1581-1582. Fué multado en 8 lecciones.

Junio de 1586. Leía las modales (!).

Marzo de 1587. Leía el capítulo de las suposiciones. Hay una nota marginal que dice

haber nombrado al Dr. Medrano por sustituto desde San Juan.

Mayo. Iba en el libro 5.° de los silogismos.

Diciembre de 1589. Por San Lucas comenzó a leer las súmulas y acababa el libro pri-

mero en Diciembre. Declararon Pedro Enriquez y Francisco Cepeda.

Abril de 1590 leyendo un fraile. Declararon los testigos que este fraile hacía una semana

que leía por el Mtro. Aragón.

Mayo de id. A fines de Mayo leía por el Mtro. Aragón el Ldo. Martín Alonso.

Diciembre de 1590. Comenzó por San Lucas el primer libro y capítulo de las Súmulas.

Diciembre de 1591 . Leyendo el Ldo. Plaza. Comenzó por San Lucas las súmulas leyen-

do al presente el art. 4.° del 2.° libro.

Abril de 1592. Leyendo el Dr. Collado de Cuenca. Llegaba a lo de suppositione y había

saltado dos capítulos.

En Agosto visitó las cáiedras de artes en compañía del Rector. En la visita de Septiem-

bre también acompañó al Rector.

[Comisiones].

En Claustro de Catedráticos de propiedad, de Diputados y Comisarios de 14 de Enero

de 1586 se encuentra mencionada una comisión nombrada en otro Claustro y compuesta

de los Maestros Rodríguez, Aragón y Curiel para que viesen el libro de las controversias

entre Sto. Tomás y Escoto y sobre él diesen su parecer. El M. Curiel expuso en este Claus-

tro que no le era posible dar cumplimiento a la comisión por estar muy ocupado en cátedras

y negocios de la Universidad, y pedía que en su lugar fuese nombrado otro censor. No se

añade si se tomó en consideración lo pedido, pero sise encuentra sobre el particular una

decisión en el Claustro pleno de 24 del mismo mes por la que se nombra en lugar del

Mtro. Curiel al Mtro. Fr. Bartolomé Sánchez. La obra mencionada había sido escrita por el

P. Franciscano Fr. Juan de Rada. En Claustro de Diputados del." de Febrero dieron de

palabra y por escrito su parecer favorable los tres comisarios y la Universidad acordó dar

al autor un testimonio que podía imprimirse el libro en cuestión.

—En Claustro pleno de 28 de Marzo de 1586, Qáspar á& los Reyes, sacerdote, había

oído cursos de Artes y de Teología en un convento particular de su patria; luego había

venido a Salamanca donde había oído también dos cursos de Teología, pero no se había

matriculado por ser muy pobre, por lo cual, atento a su pobreza y que era sacerdote, pedía y

suplicaba le admitiesen dichos cursos para poderse graduar de Bachiller. La Universidad

cometió al P. Aragón se enterase de los papeles y demás requisitos del dicho Reyes para

que informara sobre el particular en otro Claustro.

Pleno de 2 de Junio de 1587. ^n la diferencia entre Maldonado y Hurtado, bedeles,

fueron varios los comisionados, entre ellos el P. Aragón.

Claustro de Diputados de 5 de Marzo de 1588. Presentó el P. Fr. Juan de Rada la

segunda parte de sus controversias teologales, suplicando que la Universidad comisionase

algunas personas para censurarla. El Claustro se lo encomendó a los Mtros. Diego Rodrí-
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guez, Fr. Bartolomé Sánchez y Fr. Pedro de Aragón. En Claustro de Diputados de 7 de

Agosto presentó el Mtro. Rodríguez su aprobación en regla y se mandó que la firmara tam-

bién ei P. Sánchez. No se hace mención del P. Aragón, quizá por no estar presente a este

Claustro, pues no era Diputado entonces.

En claustro de Diputados de 3 de Febrero de 1590 se cometió a los PP. Aragón y Men-
doza la censura de los libros historiales compuestos por D. Diego Gailán de Vargas.

Con fecha 12 de Enero de 1591 el P. Aragón expuso al Claustro de Diputados que,

habiendo sido comisionado por el convento de Salamanca para ir a dar la enhorabuena de

su promoción al Obispado de Astorga al P. Pedro de Rojas, la Universidad aprovechase su

viaje para escribir al Presidente del Consejo de Indias a lo que se ofrecía sin pedir otra cosa

que el ser considerado por leyente y jubilante el tiempo de su ausencia. El Claustro le con-

cedió veinte días para el viaje, encomendándole una carta para dicho Presidente. La contes-

tación de éste se leyó en Claustro de 9 de Marzo.

Diputado en 1583, 1586, 1589, 1592.

Visitador del colegio Trilingüe, juntamente con Sánchez Aguilar, en 1584.

[Manuscrito].

Fratris
i
Petri de Aragón

|
... In Secundam Secundae diui

|
Thomae...

|

Tomvs primvs.
|

...

Parte de! original de imprenta de este tomo se conserva en un códice muy
abultado, en folio, en la Biblioteca Nacional. A! comenzar el texto va este

epígrafe:

Fr. Petri de Arcigon, ordinis Sancti Augusfini aríium & Sacrae Theolo-

giae magistri in P. Secundam Secundae d. Thomae commentaria.

A continuación: «Proemium.—Theologia ut nomen prae se fert, est scientia

de Deo...»

Terminan los comentarios con el del art. 8.°: Uirum testium inducíio

debeaí praecedere denuniiaíionem. Conclusión del texto: «Reliqua quae circa

illam desiderantur videnda erunt infra q.*-' 60. cum de Judicio fuerií sermo.»

Luego la firma de Juan galio de andrada, cuya rúbrica se ve en todas las

hojas del códice.

La letra del epígrafe y la de las llamadas e indicaciones marginales es del P. Aragón,
la restante, o sea la del texto, debe de ser de escribientes asalariados.

El códice lleva la signatura Mss. 12851; está encuadernado en pasta moderna y consta

de 428 hojas numeradas. Tamaño: papel, mm. 365X250; escritura 275X160; líneas

36 y 37 por plana.

La rúbrica de Juan Gallo, que va en todas las hojas, como hemos dicho, nos indica que
este ejemplar fué presentado para obtener las censuras y licencias correspondientes para la

impresión.

En 20 de Junio de 1598 suplicó el convento de San Agustín prórroga de la licencia y pri-

vilegio del Rey por veinte años para imprimir el segundo tomo de los comentarios del

P. Aragón.

La copia autorizada de la profesión está fechada en 9 de julio de 1598.

En 6 de Diciembre concedió el Rey licencia al convento para que pudiese imprimir la

obra por el tiempo que faltaba por correr de los diez años que se habían concedido en 1589
por haberse perdido el original del privilegio.

Por lo visto, no se concedió por 20 años, como se solicitaba.

El Consejo, por haberse perdido la cédula original, expidió una segunda en 12 de Febrero
de 1598.
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— El P. Hurten le dedica esta breve nota: «Petrus de Aragón Salmanticensis, O. S. Aug.,

in amplissiina patriee urbit. academia doctrinas scolicee professor, auctorin theologia morali

gravis, qui commeníaria vulgavit in 2. 2. s. Thornas defíde, speet caritate, Salmanticae 1584

in f.; in 2. 2. s. Thomee de justitia et jure, Veneiiis 1585; 1608; Lugduni 1596». Nomenclátor
literarius, col. 353 del tomo 111.

Quizá por errata escribió este autor 1586, en vez de 1595, año de la edición de Venccia.

Arbell (Fr. Agustín).

Puso su aprobación, junto con el P. Juan Andreu, a la obra Excelencias del Nombre de

Jesús, del P. Jerónimo Cantón, impresa en Barcelona el 1607. También el 11 de Junio de 1623

fechó en aquella ciudad otra que dio a la Vida y milagros del B. P. y Señor Don Thomas
de Villanueva, por el mismo autor. En el encabezamiento de dichas aprobaciones se hace

constar que el P. Arbell era Maestro. V. su biografía en el P. Jordán, 111-369.

Arce (Fr. Juan). V. Vargas (Fr. Francisco de).

Arce (limo. D. Fr. Pedro de).

—Siendo Gobernador del Arzobispado de Manila instruyó el proceso del martirio de

varios religiosos agustinos y seglares que padecieron en el Japón. Manila, 23 de Abril de

1631. Y también olro proceso, 22 de Junio de 1632, sobre los PP. Agustinos descalzos misio-

neros de Mindanao que fueron muertos por los moros en Caraga; éstos fueron, el P. Ja-

cinto de Jesús María, P. Juan de Sto. Tomás, P. Alonso de San José y Fr. Pedro de San
Antonio. Se trata asimismo del P. Lorenzo de San Facundo y de Fr. Francisco de San Ful-

gencio, presos también por los moros.

--Carta de Luis Pérez Dasmariñas, diciendo a S. M. lo que le encargó el P. Pedro de

Arce, agustino. 11 de junio de 1598.—Se encuentra en el Archivo de Indias el original, sin

que podamos precisar la signatura.

^Carta de los Agustinos a Felipe lil. Manila, Julio 4, 1602.— Archivo de Indias, 68. 1. 42.

Comienza: «Señor. Aunque es preciso...» Concluye: «la orden de nuestro padre San
Agustín», con la fecha y firmas del P. Arce y otros.

Publicada en el vol. XI, págs. 307-309 de la colección: The Philippine Ishmds, 1493-1898.

Arenas (Fr. Juan de).

—El P. Juan María Sola, en su trabajo Cancionero español del Santísimo Sacramento,

extracta el prólogo puesto por el P. Arenas a los Conceptos espirituales de Alonso de

Ledesma, dando con esto la importancia que se merece el \raha']o.— Crónica del primer

Congreso Eucarístico Nacional, pág. 640.

—Siendo Prior del convento de Valladoiid, en 1619, después de obtener la licencia del

Provincial, se determinó a llevar a cabo el proyecto de edificar nueva iglesia con sus capi-

llas correspondientes, torres, coro, ele. etc., celebrándose el mismo año la contrata con los

arquitectos, incluyendo en la misma toda clase de minuciosidades que eran necesarias para

que la obra saliese más perfecta.

Existe dicha contrata que forma un cuaderno en el leg. 209 de los pertenecientes a Valla-

doiid. Ordenes Monásticas.—Archivo Histórico Nacional.

Árenos (Fr. Juan Bautista).

Historia del Alzamiento de Pangasinán.

Citada por Montero Vidal, Historia, II, 249, y Blumentritt, Vocab. cinz. Ausd., p. 40.

Roberlson, Bibliography, pág. 356 y 349. Repetidos los artículos con los apellidos Are-

nocese y Árenos. Creyó, sin duda, que correspondían a dos sujetos distintos.
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Ares (Fr. Diego de).

A la temprana rnueríe de la Reyna Nvesíra Señora Doña Maria Lvysa de

Borbón: Aviendo sido Sábado el Dia de su Entrada en España, y en Madrid,

y Sábado el Dia en que murió. Dedica estos poemas al Exc.'"" señor Don
loseph Pimentel, Quiñones; y Requesens, Marqués de Mirabel, y Pobar,

Conde de Brantevila, y Capitán General de Castilla la Vieja, y su Fronte-

ra, &c. Fray Diego Ares, Lector lubilado, del Orden de San Agustín. Ro-

mance... Décima... Soneto...

4." de 7 págs. Sin portada ni pie de imprenta.

Bibl. Nacional. Varios 1-517-45.

Areta (Fr. Ricardo María).

Nació en Durang-o, Provincia de Colegio el cargo de Vice-Rector desde
Vizcaya el 7 de Febrero de 1866. Septiembre de 1890 hasta Agosto de
Tomó el santo hábito en Calella el 1892, en que se embarcó para el Ecua-
misíTio día (5 de Noviembre) en que dor. En esta Repiibiica fué profesor

se instaló canónicamente aquel Con- del Colegio Nacional (Instituto) Vi-

vento, y profesó de votos simples el 6 cente León de Laíacunga, y Prior del

de Novbre. del año siguiente. En Sep- Convento de la Orden en aquella Ciu-

tiembre de 1884, pasó al Colegio de dad. Después fué también Prior del

Valencia de D. Juan, en donde conti- Convento de Guayaquil desde No-
nuó y terminó su carrera de estudios viembre de 1895 hasta Diciembre de

eclesiásticos, explicando al mismo 1895, en que murió. Tenía el título de

tiempo varias asignaturas del Bachi- Bachiller en artes y el de Lector de

llcrato; y se ordenó de sacerdoíe en la Orden, que le fué conferido el 1.°

el año 1888. Desempeñó en aquel de 1892.

Publicó:

1. San Agustín y los antípodas, y Colón en la [habida, artículos publicados en 1895 en

«El Republicano» de Quito; y reproducido el primero más tarde en «El Ecuatoriano».

2- Panegi'rico de San Agustín por el P. Ricardo M.^ Arela.—Guayaquil.

Imp. de Gómez Hermanos. 1894. (En 4.° de 16 págs.)

5. Sermón de las Siete Palabras de Cristo Nuestro Señor en las tres

horas de su agonía, predicado por el P. Ricardo M.'' Arela (Agustino). -Gua-
yaquil,—Imp. de Gómez Hermanos. 1895. (En 8.° de 40 págs.)

Argensola (Fr. Pedro Leonardo de).

En una colección de sonetos publicados en la f?evue Hispanique por Foulché-Delbosc,

tomo XVllI (1908) se encuentra con el núm. 217 uno encabezado con el nombre del autor,

P. Fr. Pedro Leonardo, que no debe de ser otro que el P. Agustino de aquel nombre. He aquí

el soneto en cuestión:

Esa frente cubierta de las cejas,

los ojos vaxo dellas sepultados

en profundas cabernas que allí echados

fueron acaso como dos lantejas,

la diforme nariz en que atrás dexas

los milagros de Neufis celebrados,
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esos marchitos labios y morados
que apenas los limitan las orejas,

la cara de que sudas sucio vnguento,

y toda junta vn fiero demonio,

eres cruel ministro de su furia,

de nuestra vista y ojos el tormento,

pues das en cada parte testimonio

de tu ánimo bestial y tu luxuria.

El original se encuentra en el códice 5796 de la sección de Mss. de la Biblioteca Nacional.
—* Maestro en la provincia de Aragón, de donde pasó a la de Castilla en 1598. Se dice

que murió en Madrid con opinión de gran teólogo y elegante poeta.* Nota ms. del P. Benigno

Fernández en uno de los ejemplares del Ensayo.

Argües (Fr. Francisco Gregorio).

Se le apellida Argües porque así lo escribe el P. Jordán. Es precisamente lo contrario de

lo que allí se dice al fin del artículo: el P. Jordán le apellida Arques en las págs. 490 y 505

del tomo 1 donde trata de él.

Arias (Fr. Fernando).

*^ E/ predicador Fr. Fernando de Arias Prior Provincial de esta Provincia del Santissimo

Nombre de Jesús de Nueva-España de la Regular Observancia de ios Hermitafios de Ntro.

P. S. Augustin... Dada en este de N. P. S. Agusiin de México en 50 de Julio de 1767. A/ pie

de la última página: México. Por D. Phelipe de Zuñiga, y Ontiveros, año de .767.

Fol. de 11 págs.

Es una carta circular en la que el P. Arias incluye otra del General Rmo. P. Vázquez de

50 de Diciembre de 1766. Se comienza por decir que ya había circulado el mismo P. Arias la

referida carta en latín, pero considerando que las amonestaciones del P. General no llega-

rían a conocimiento de los religiosos que ignoraban el castellano, ordenó a un Padre la

tradujese a este idioma y cuando se estaba haciendo el trabajo llegó ya impreso por la Pro-

vincia de Castilla, en vista de lo cual el P. Arias lo reimprimió en Méjico, circulándolo a

los religiosos.

Bibl. Nacional. Varios Carlos 111, p. 1.

Arias (Fr. Pedro).

—Se le procesó por el Sto. Oficio.

En caria de los Inquisidores de Granada a los de Valladolid, de 25 de Marzo de 1574,

dicen: «Con esta enbiamos a v. m. una testificación contra fray p.° arias predicador de la

orden de san agusiin que reside en esa cibdad v. ms. provean en ello como fueren servidos».

Al margen: «lo de fray p." Arias se puso en su proceso».

— En los registros de los PP. Generales, por el P. Herrera, pág. 856, encontramos la

siguiente nota referente al P. Arias: «18 Martii, 1590. P. Generalis licencia! ad Magisterium

eí incorparat Provinciae Aragoniae F. Petrum Arias morum honéstate eí eruditione insig-

nem, quem nobis valde commendarunf, simulque laudarunt M. Gaspar de Saona et S.ma Im-

peratrix». Y dice, añade el P. Herrera que había sido catedrático de Huesca. Más adelante

tiene otra nota con una segunda parte que encierra un misterio. Dice así: «Anuo 1608. M. Pe-

trus Arias Burdeos, regius professor, et Episcopi Rugensis Vicarius, exiraneus, non gallus

1608. postea misere obiit et indecore». Pág. 860.

Ariinany (Fr. José).

Era predicador en el convento de Torruella de Montgrí en 1815, según un Estado de la

Provincia de Aragón, y contaba entonces cincuenta años de edad. En 1826 era Maestro de

Gramática de Torruella de Montgrí y tenía cuarenta y tres años de profeso.
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Armañá (limo. D. Fr. Francisco).

La Sociedad Económica de Amigos del País de Lugo solicitó la licencia correspondiente

del Consejo para imprimir el Discurso del limo. Armañá, pronunciado en dicho centro el

1.° de Marzo de 1784. Remitido el original a la Sociedad de igual clase de -Madrid, obtuvo
del censor el siguiente informe: «El Discurso está escrito con dignidad y con la majestuosa
circunspección propia de un Prelado que une la suavidad del estilo con una oportuna erudi-

ción, no muy común. No sólo le parece al censor que merece publicarse, sino que así el

autor como la Sociedad son acreedores a que el Consejo les manifieste su agradecimiento

por lo que contribuyen en esta parte a la ilustración píiblica, no siendo la menor circunstan-

cia en este caso el buen ejemplo que dan así el Prelado como aquella Siedad...» La licencia

para la impresión está redactada en estos términos: «Se concede licencia para la impresión

en la forma ordinaria, y se escriba carta acordada al Prelado de Lugo, manifestándole

haber sido de la satisfacción y aprobación del Consejo el celo y el buen ejemplo con que

así dicho Prelado como los demás individuos de la Sociedad, contribuyen a la ilustración

17 de Junio de 1784».

La carta de referencia fué escrita al limo. Armañá, el cual contestó lleno de satisfacción

por ver la buena acogida con que había sido recibido su trabajo, dando las gracias al Con-
sejo en su nombre y en el de la Sociedad de Lugo por los honores que se le dispensaban.

Está fechada la contestación el 1.° de Julio de 1784 y escrita toda ella por el venerable Pre-

lado.—V. el núm. 96, leg. 23, Matrícula de impresiones, del Archivo Histórico Nacional.

Véase el niím. 16 de la bibliografía de este limo. Prelado, Ensayo I, pp. 218-219.

— Correspondencia entre el Sr. Amaí y el limo. Sr. Armañá.

Cita esta colección el Sr. Torres Amaí entre los manuscritos de su tío, el Obispo de

Palmyra. V. el Apéndice a la Vida de éste, pág. 454. En la pág. 55 de la expresada Vida se

lee con referencia a dichas cartas: «Mientras estuvo en Madrid (el Sr. Amat) la correspon-

dencia epistolar con el Sr. Armañá fué de cada correo. Se conservan casi todas las cartas

de este sabio Prelado y muchos borradores de las del Sr. Amat entre los manuscritos de

éste, todas dignas de leerse, pues se habla en ellas de muchos puntos importantes de lite-

ratura, política, etc., conexos con los notables sucesos que ocurrieron en aquel tiempo».

—Partida de bautismo del Rdmo. Arzobispo Armanyá y Font tal como se encuentra en

uno de los libros del archivo parroquial de Santa María de la Geltrú:

«Ais tres dias del mes de Juny del any de mil set cents y divuyt, en les fonls baptismals

de la Parroq.i Ig.*" de Santa Maria de la Geltrú, Bisbat de Bar.na, fonch batejal per mi lo

Dr. Joseph Minoves, P.re, R.or de dita Parroq.' Iglesia Fian.co, Antoni, Joan, Domingo, fill

llegitim y natural de Fran.co Armanyá, mariner de la p."* parroq.^, y de Rossa Armanyá y
Foní conjuges. Foren padrins: joseph Armanyá licen.do y Rossa Armanyá, donzella, lots de

la Geltrú».

(Copiada de La Defensa, de Villanueva y Geltrú, que le dedicó varios artículos en el

número conmemorativo del 2.° centenario (8 de junio de 1918) de su nacimiento).

— D. Miguel Roura y Pujol en su Catálogo de Biblioteca pública de Mahón, pág. 53 del

tomo 1, hace dos artículos para el limo. Armañá, consignando al primero la obra Traslación...,

y al segundo las dos restantes Pastorales, Sermones... Como estas segundas fueron publi-

cadas cuando era ya Obispo, creyó el autor del Catálogo que se trataba de dos autores y

efectivamente lo consignó así en nota al segundo en que dice: «Autor distinto del anterior.»

—Exhorto. Don Fr. Francisco Armañá, por la gracia de Dios y de la Sania Sede Apos-

tólica, Arzobispo de la Santa Metropolitana Iglesia de Tarragona, Primado de las Españas,

del Consejo de S. M. &c.—A todos los amados fieles de nuestra Diócesi salud en el Señor.

Trata de los peligros y efectos de la guerra con los franceses convencionarios. No lleva

fecha. Se publicó en el Semanario erudito y curioso de Salamanca, núm. de 11 de Octubre

de 1794.

—Sermones...
Se encuentran reproducidos, acaso en su totalidad, en la Biblioteca de Predicadores,

coleccionada por D. Vicente Canos y editada en París, 1846-1864. — 16 tomos en 4.°
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—El Excmo. y Rmo. Sr. D. Fr. Francisco Armanyá. Esbozo biográfico. Por D. Anto-

nio Vila, párroco de La Gellrú.

Publ. en Archivo Hist. Hisp. Agustiniano, año 1918, t. X, pp. 5-10, y en «La Ciudad

de Dios.>

Aróstegui (Fr. Pablo de).

Nació en Ochandiano, Vizcaya, el de música. Murió en Tocaima,
50 de junio de 1865. Profesó en Valla- Colombia, el 29 de octubre de 1920.

dolid el 16 de octubre de 1881, en Hermano de los PP. José, Manuel,

cuyo colegio y en los de La Vid y El Marcelino y Matías, como ellos fué

Escorial cursó la carrera eclesiástica, músico, dejando ^inéditas no medio-

ordenándose de presbítero el 17 de eres composiciones», pero que no

diciembre de 1887. En La Vid fué igualan a las de aquéllos,

organista once años y dirigió la clase

Archivo Histórico Hispano Agus/iniano, año 1920, t. 13, pp. 117-118.

Ascensión (Fr. Arsenio de la).

Vita dell' ammirable Servo di Dio P. Fr. Giovanni di S. Gugliclmo Sacer-

dote professo della Congregatione de' Scalzi Agosíiniani nativo di Monte

Cassiano, Terra della Marca Anconiíana Cavata da Processi autentici della

traítata di lui Canonizzatione. Composta dal P. Fr. Arsenio dell' Ascensione

sacerdote professo della medessima congregatione, e Procuratore costituto

di delta canonizatione. Alia serenissima Madonna Cristina di Lorena Gran-

duchessa della Toscana. Fermo. Per li heredi di Gio. Francesco de Monti 1629.

Con licenza de Superiori.

Bibl. Angélica.

Aste (Fr. Benito de).

—Figura como Examinador sinodal más antiguo en la Orden del Arzobispado de Toledo

en la lista de los que tomaron parte en el Sínodo toledano celebrado por el Card. Portoca-

rrero a fines de Abril de 1682.— V. los preliminares del ¡rismo Sínodo impreso en Madrid

el 1682.

—Manuale Chori... 1718.

Dimos cuenta de un ejemplar falto de las hojas preliminares, Gracias al P. Natalio He-

rrero podemos completar la descripción. Dícenos que en las dos hojas siguientes a la de la

portada se encuentra la licencia para la impresión suscrita por el Lie. José González, Inqui-

sidor y Comisario Apostólico, el cual concede su permiso para imprimir «mil y setecientos

cuerpos, con limitación de que sea solamente para el uso de su Orden y que ninguno pueda

rezar ni cantar por ellos... si no fueren religiosos de la dicha Orden». —1667.

A continuación, en otra hoja, se halla un prólogo encabezado con las palabras i4//ec/or,

en que dice el P. Aste haberle ordenado los Superiores «que imprimiese, ajusfándole y co-

rrigiéndole», el Manual; explica las parles que contiene y pide sus oraciones a los que con

él han querido ayudar y servir.

—Nos don Antonio de Benavidcs y Bazan, por la gracia de Dios, y de la Santa Iglesia

de Roma, Patriarca de las Indias, Arzobispo de Tiro, del Consejo de su Magestad, su Cape-

llán, y Limosnero mayor, Comissario Apostólico General de la Santa Cruzada, y demás

Gracias en todos sus Reynos, y Señoríos, &c. A vos los Comissarios, y luezes Apostoli-

ces, nuestros Subdelegados de la Santa Cruzada, y demás Gracias, assi de los Reynos de

la Corona de Castilla, y Leo, como de todos los Arzobispados, Obispados, Ciudades,
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Villas, y Lugares de los Reynos de Aragón, Valencia, Calaluña, Nauarra, Cerdeña, Sicilia

y de los de las Prouincias del Pirú, y Nueua-España, y á otros qualesquier de lodos los
Reynos, y Señoríos de su Magesíad, y á otras qualesquier personas Eclesiásticas y Segla-
res á quié pudiere locar el cumplimiento de lo que aqui se hará mención. Salud en nuestro
Señor lesu Christo. Sabed que el Padre Maestro Fray Benito de Aste, Custodio de la Co-
fradía de Id Sania Cinta de San Agustín, en nombre de dicha Cofradía, y su Religión,
presentó ante Nos, en este Consejo de la Santa Cruzada, vna Petición, dizíendo: Que auien-
donos servido de dar Licencias para la impression, y publicación de las Gracias, é Indul-

gencias, concedidas á dicha Cofradía de la Santa Cinta, que se especificauan en el Sumario
impresso, que tenía presentado, y de nueuo hazia demonslracíon, ínserlo en él el Breue de
la Santidad de Clemente Dezimo, de veinte y siete de Mar^o del año passado de seiscientos

y setenta y cinco, confirmado por el nueuo Decreto de la Sagrada Congregación, de cinco
de lulio de seiscientos y setenta y ocho, declarándose en él, que dichas Indulgencias no
eslauan incluidas, o suspendidas en el Decreto primero universal, expedido por dicha Sagra-
da Congregación, en el dia siete de Margo del dicho año passado de seiscientos y setenta y
ocho (el qual no obstaua) mandándose por él, que todas las Gracias, é Indulgécias se pudie-
sen imprimir en sumario aparte, y publicar; y en especial las dos de Porciúncula, concedi-
das á dicha Cofradía, y Religión, en los días de la Natiuidad de N. Señora, y en la Dominica
Infraoctaua de San Nicolás de Tolentíno. Y que sin embargo de auerse reconocido por Nos
dicho Breue, Compendio, y Sumario de todas las dichas Indulgencias, y aprobadose, y
dadose licecías, assi para su publicación, como para la impression de ellas con diferentes

penas, y censuras, para que no se ¡mpidíesse, como dellas constaua, de que assimísmo hazia
presentación, demás de la possessión en que se hallaua dicha Cofradía, y Religión, por los

Breues de las concessiones, Diferentes personas, ó por ignorancia, ó malicia, contravinié-

do á ello, se auiá alreuido a publicar, con carteles, puestos en público que las dichas dos
Indulgencias de Porciúncula, concedidas en el dicho Breue á la dicha Cofradía, y Religión,

era falsas, y que los que las publicauan estañan excomulgados, y no podían confessar, y
otras cosas, en lo qual los Fíeles padecían escándalo, y desconsuelo, y la dicha Cofradía,

y Religión manifiesta injuria; aunque se auia procurado, que los ignorantes reos se desen-
gañassen de su error, dándoles razones con modestia los ofendidos, para vencer su igno-
rancia; suplicándonos, que para obiar los demás inconvenientes, que podrían resultar, Nos
sírviessemos de mandar nueuameníe se viesse, y reconociesse dicho Breue, y Sumario de
Indulgencias, en que estauan inclusas las dos referidas de Porciúncula. Y que visto, y reco-
nocido le mandassemos dar el despacho, ó despachos neccssarios, con penas, y censuras,
agrauadas de excomunión mayor latae sententíaz, cotra las personas que contravíniessen á

dicha publicación, y impression de Indulgencias, y en especial de las de dicha Porciúncula,
expressadas en el folio sexto, y dezimo de dicho Breue. Y visto por Nos, juntamente con los

dichos Breues, y Sumarios de dichas Indulgécias, por Nos despachadas, assi para dichas
¡mpressiones, como para su publicación, en los días diez y ocho de luIio del año passado
de mil y quinientos y nouenta y seis; treinta y vno de Margo del de mil y seiscíétos y qua-
renla y nueue; veinte y seis de Setiembre de seiscientos y setenta y cinco; veinte y quatro de
Febrero de seiscientos y setenta y seis; y tres de Dizíembre de seiscientos y setenta y ocho;

y lo dicho en fauor dello por el señor Fiscal de su Magestad deste Cosejo, auemos acorda-
do de mandar dar la presente para Vos, en la dicha razó: Por la qual mandamos á todas, y
qualesquier personas Eclesiásticas, y Seglares, que de qualesquier estado, calidad y condi-

ción que sean, que pena de excomunión mayor latee sententiae, trina canónica monilione,

en derecho permissa, ipso facto íncurrenda, que de aqui adelante, por ninguna causa, ni

razón, que les mueua, no embaracé la impression de dicho Sumario de Indulgencias, ni el

que se puedan publicar, y ganar; y en particular las dos de Porciúncula, concedidas a la

dicha Cofradía de la Santa Cinta de San Agustín, en los días de la Natiuidad de N. Señora
Santa María Virgen y Dominica Infraoctaua á la Festiuidad de San Nicolás de Tolentino,

que se especifico en el dicho folio sexto, y dezimo de dicho Breue, que aqui vá fecho men-
ción por auerse visto, y reconocido por Nos, y hallar ser legitimas sus cócessiones; que

31
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Nos, de la Facultad Apostólica, á Nos concedida, que en esta parle vsamos, reualidamos,

en caso necessario, todas las dichas Gracias, é Indulgencias, concedidas á dicha Cofradía

de la Santa Cinta de San Agustín, que se especifica en dicho Breue, y Sumario inipresso,

que aqui vá fecha mención, y se presentó ante Nos. Y damos facultad, para que se puedan

imprimir, y poner en las tablillas de los Monasterios, ó Conventos de dicha Religión, en

forma de Sumario; y en particular las dos referidas de Porciuncula, en los dias referidos; y

que se puedan publicar, y ganar todas las dichas Indulgencias en todos los dichos Reynos,

Arzobispados, Obispados, Ciudades, Villas, y Lugares donde estuuieren fundadas, ó fun-

daren Cofradías de la Santa Cinta de San Aguslin, con tanto, que la publicación de las

dichas Indulgencias se haga sin solemnidad alguna de trompetas, atabales, ni pregón, mas

de que se pueda dezir en los Pulpitos de las Iglesias, y poner para ello cédulas, en las qua-

les al principio se ponga, diga, y declare, que las personas, que la huuieren de ganar, ayan

de tomar, y tengan la Bula de la Santa Cruzada, de la predicación del año que ansi las

huuieren de ganar, y conseguir; porque de otra manera no las ganan, ni consiguen. Y que

se puedan hazer las Processiones, que les pareciere, no saliendo del Claustro délos Con-

ventos, ó Monasterios donde estuuieren fundadas, o se fundaren dichas Cofradías; y con

que por la Correa de San Agustín, ni entrada, ni asiento de la Cofradía, Ileue el Prior, ni

Frayles de ellos, derechos, ni otra cosa alguna, directe, ni indirecte; pero permitimos, que

los Cofrades que en ellas entraren, aya de pagar, y paguen de entrada lo que fuere lassado,

y señalado por las personas á cuyo cargo estuuiere la administración, y gouíerno de dichas

Cofradías, para cera, y otras costas, y gastos, como se haze, y acostumbra hazer en las

demás Cofradías; y para que puedan nombrar persona, que pida limosna en dichas Iglesias,

y Monasterios; y para ello, y lo que se juntare de dichas entradas, puedan tener arca, y

bolsa aparte, en poder de algunos de los tales Cofrades, sin que los Religiosos de los tales

Conventos tengan parle en lo que assi se recogiere; ni puedan pedir cuenta de lo quehuuie-

rc, y se gastare, salvo assistir, y hallarse presentes en todas las cosas tocantes á la dicha

Cofradía, y buen gouíerno, y administración della. Y mandamos á Vos los dichos Comis-

sarios, luezes Apostólicos, nuestros Subdelegados, y demás personas á quien tocare el

cumplimiento de lo que aqui vá fecho mención, cada vno en vuestros Lugares, y lurisdício-

nes de los dichos Reynos, debaxo de las dichas censuras de excomunión mayor latae

sententiae, trina canónica monítione, no impidáis, ni consintáis se impida dicha impressíón,

y publicación de dichas indulgencias, antes procedáis contra cualesquier personas, que

embarazaren, ó pudieren pretender, ó publicar ser falsas las dichas Indulgencias, ó alguna

dellas, o de la dicha Porciuncula, concedidas á dicha Cofradía de la Santa Cinta, en el

Breue referido de veinte y siete de Margo de el dicho año passado de seiscientos y setenta y

cinco, visto, y reconocido en la Sagrada Congregación en cinco de lulío de seiscientos y

setenta y ocho; lo qual cumpliréis, sin poner escusa, ni dilación alguna. Para lo qual, en

caso necessario, os damos comission, en bastaníe forma; y mandamos á qualquíer Escri-

uano, ó Notario, notifique esta nuestra Carta, y Prouision, y dé testimonio de ello, y de su

cumplimiento, pena de cinquenta ducados para gastos de la Guerra contra Infieles. Dada en

Madrid a catorze de Enero de mil seiscientos y ochenta y lies años. El Patriarca. Por man-

dado de su Señoría llustríssíma. Don Luis Carlos de San Martin.

— Delación del lomo 5." del «Flos Sanctorum», de Villegas, donde aparece Sta. Clara de

Montefalco como monja franciscana. Madrid. Fr. Benito de Asle.

Asunción (Fr. Andrés de la).

El 21 de Diciembre de 1679 fechó en el convento de Madrid la aprobación que dio al

tomo segundo de la Historia genera! de los Religiosos Descalzos, publicado por el P. Luis

de Jesús. Madrid, 1681.

Asunción (Fr. Francisco de la).

Natural de Callen, de la provincia lino descalzo en el convenio de Zara-

de Huesca, vislió el hábito de agus- goza, haciendo su profesión el 19 de
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Marzo de 1706, Se afilió a la Provin- íe que consíaníemeníe desplegó por
cia de Filipinas y arribó a esías islas la salvación de las almas, de que dio

el 11 de julio de 1711, y aquí trabajó señaladísimas pruebas en su larga

incansable en las diferentes misiones carrera de misionero. Falleció, lleno

a que la obediencia le destinó, llegan- de méritos de buenas obras, a los

do a conquistarse el sobrenombre de setenta años de edad, el 25 de Febre-
santo por su acrisolada virtud, puré- rodé 1747 en el convento de Manila.
za de sus costumbres y el celo ardien-

P. Sádaba, pág-. 179.

Firmó, junto con los PP. José de la Concepción y Juan de la Encarnación, la aprobación

al discurso que lleva por título: La salud comunicada, por el P. Benilo deS. r>ablo, impre-

so en Sampaloc el 1737.

Asunción (Fr. Manuel de la).

Crepar
|
xaxírer

|
orth, bhed,

|
xixio gurur

| bichar.
| Fr. Manoel

|
da

Assumpgam, | Leqhiassen, o buzhaiassen Bengallaté Baoal de- \- xe; xon-
hazar xat xoho pointix bossor

\ Chrisíor zormo bade.
\
Bhetlon

|
coril o

boro tthacurque
\
D. Fr. Miguel

|
de Tavora.

|
Evorar xohorer Arcebis-

po.
i ^ I

Lisboaie.
|
Francisco Da Sylvar Xaze

|
Patxaer quiíaber xap cori-

nia
1
Xpor zormo besiore 1743.

|
Xocol uchiíer hucumé.

V. en bl.—Segunda portada:

Caíhecisino
|
da

|
Doutrina

|
Christáa

|
Ordenado per modo de Dialogo

em Idio-
|
ma Bengalla, e Portuguez

|
pelo Padre

| Fr. Manoel
| da Assump-

gam, \'' Religioso Eremita de Sanio Agostinho, e actualmente Qei-
\
tor de

Missaó de 3. Nicolao de Tolentino em Bengal-
\
la; e explicada aos Chris-

taós da di/a Missaó pelo dito Padre no anno de 1735.
\ Dedicado |

ao Excel-

lent e Rever. Seehor (sic).
\ D. Fr. Miguel

|
de Tavora, Arcebispo de Evora

do Concelho de Sua Magestade.
| ^ i

Lisboa:
|
Na Offic. de Francisco da

Sylva,
I

Libreiro da Academia Real, e do Senado.
|
Anno M. DCC. LXIII.

|

Con todas as licengas necessarias.

8.° de 8 hs. s. n. de prels. y 591 págs. Las dos primeras hojas van con las portadas

reproducidas y las vueltas respectivas en blanco. — Porosa bcngallire zanarn... (Es el prólo-

go en bengala).— Pro/og'o ao bengalense leiíor (Prólogo, en portugués, que va a la vuelta de
la página anterior).—Pro/og-o ao portuguez, ou topaz. Leitor Benga/ense.—Ucencia del

Provincial P. Francisco de Sta. María. Lisboa, 7 de Diciembrede 1742. — Id. del Sto. Oficio.—

Cens. del P. Francisco de Sto Tomás, dominico. Lisboa, 3 de Enero de 1745. Las licencias

del Sto. Oficio, vista la censura anterior, están fechadas en 5 de Enero de 1745, por donde
se ve ser errata el año 1745 de dicha censura.— Lie. del Ordinario. 6 de Febrero de 1745.—
De Palacio. 25 de id. \d.—Index dos capítulos deste Hvro.—Advertencia ao leitor.- Pág. 1:

Certificación del autor.—Texto del catecismo bilingüe, una página en bengala y otra en

portugués.

Prólogo primero: «Amigo Bengalense, aqui te offere^o o Livro dos Livros, e a Ley mais
singular das Leys; que he a Ley da Graga, e o Livro que coníem a tal Ley. Neste livro lido

com attengáo acharas a explicagaó da Dourrina (sic) Christáa, e o meyo para adquirir a

Salvagao. Aprende estes Misterios, e ensinaos aos ignorantes para mayor gloria, e honra
de Déos; e lende por certo, que sabendo, entendendo, e crendo estes Misterios tendes certa

a Salvagaó; supposta a guarda dos Divinos Mandamentos».
Prólogo segundo: «Amigo Portugez, ou Topaz Leitor, aqui te offerego este Cathecismo
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em idioma Bengaila, e Porluguez, feilo por modo de Dialgo; e le confesso, que he obra

muito boa, nao por minha, senaó pela Doulrina, que conlem...»

Certifico o testimonio del autor: «Certifico eu Fr. Manoei da Assump?aó, Reitor da

Missaó do S. Nicolao Tolentino, e autor deste Compendio tresladado ao pé da letra assim

o Bengaila, coino o Portuguez; e certifico mais ser esta Doutrina que os naturaes mais

entendem, e entre todas a mais purificada de erros, em fé de que fiz esta Certidaó, e se neces-

sario for a juro//? Verbo Sacerdoíis. Baval aos 28 de Agosto de 1734. Pr. Manoei da

Assumpgño*.
Catálogo de libros raros y curiosos, por Manuel de los Santos, núm. 11, pág. 849, don-

de se dan las portadas gráficas de la obra, llevando la portuguesa el año 1765 parala

impresión, en vez de 1743.

—De la revista Bengal Pasf and Present copió Analecta Augiistiniana la noticia de que

en 1742 el P. Manuel de la Asunción publicó tres libros en bengala los cuales parece que se

describen en un trabajo titulado The three First Type-priníed Bengali Books.

Anger (Fr. Amalrico).

Copiamos de Torres Amat, pág. 58: «Amalrico Angcr natural de Biterris. Fué Prior del

monasterio de santa María de Aspirano del Orden de san Agustín, en el obispado de Elna,

y capellán del Papa Urbano. Escribió por los años de 1522, Actus Pontificum Romanorum
usque ad Joannem XX!I, sive ad annum Í321 ordine a/phabetico ab auctore digesíi.

Hállanse en el lom. 2.", págs. 1641 y sigs. de la Historia medii eevi, de Juan Jorge Eccard.

Lipsiae 1723».

A esto añade el P. Hurter, Nomenclátor, col. 644 del lomo 11, que la obra citada fué

incluida también por Muratori «inter Scripl. rer. it. III p. 2, sed interpolatum viiis aliorum

auctorum. Laudatur a Spondano ut Chronographus fidelis et accuralus».

Ausina (Fr. Juan Buenaventura).

En 23 de Diciembre de 1602 se graduó de Maestro artista en la Universidad de Huesca.

Deben repasarse los tomos VIH y XI de la Colección de documentos para la historia de

Aragón, donde se encuentran repetidas citas del P. Ausina denominándole solamente Fray

Juan Buenaventura. Bibl. Nac. -^^-^^

Avila (Fr. Alonso de).

>^ Información en derecho por Fray Aionso de Auila, de la Orden de San

Agustin, en el pleyío de quenías que contra el trata el Marques de Valparayso.

Hecha por el Doctor Francisco Rodríguez de Valcarzel, Abad de S. Frontes,

y Cathedratico de Código en la insigne Vniversidad de Valladolid y graduado

en ella.

Fol. de 9 hs. sin pie de imprenta; lo copiado es cabeza de la primera página.

Biblioteca de Santa Cruz de Valladolid, í. 26 de varios.

Avila (Fr. José de).

—Siendo Prior del convento de Valladolid, recibió la profesión de Dña. Agustina Várela

de Castro en el convento de Sla. Cruz de Valladolid, de la Orden de Santiago, el 27 de Di-

ciembre de 1796, para lo cual había sido comisionado por el Rey en una provisión fechada

el 28 de Noviembre anterior.

—En 1776 residía como conventual en Valladolid.

Aviles (Fr. Francisco de).

—Ítem nombra el Diffinilorio por opositor de las Cathedras de Salamanca al P. Lector

fr. Francisco de Aviles dándole las exenciones que los demás opositores de dicho nuestro
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Convento suelen y deben fener. Y si el dicho P. Lector Fr. Francisco de Aviles por alguna

legítima excusa no pudiere aceptar dichas oposiciones de Salamanca el Diffmitorio da facul-

tad al M. Q. P. Provincial para que señale para este ministerio la persona que le pareciere

más a propósito». — Determinación del Capítulo intermedio celebrado en San Felipe el Real

a 4 de Octubre de 1691.

—Ítem se dio facultad a N. M. R. P. M, Fr. Francisco Aviles para que en el Colegio de

Alcalá ponga una Imprenta para reimprimir las obras de N. V. Orozco en la forma y con las

circunstancias que se expresan en el Acta.— Capítulo de 1728 (Intermedio).

—Antídoto contra el veneno disimulado en vaso de política, que contiene seis máxi-

mas...— M.3. en un cuaderno en fol.

Fué del uso del P. M. Aviles, pues tiene varias notas de su letra original. — Así el P. Mén-

dez en el Índice de la librería del P. Flórez.

Ayala (Fr. Antonio de).

—«Parecer del M. R. P. Fray Antonio de Ayala, del Orden de San Augus-

tin, Maestro de los del número de su Provincia del SS. Nombre de jesvs, y

por la Real Vniversidad de esta Corte, Calificador del Santo Tribunal de la

inquisición, Regente que fue de los Estudios del Convento de México, y Real

Colegio de San Pablo, Visitador, Difinidor y Secretario de su Provincia,

Rector del dicho Colegio de San Pablo, Prior del Convento de México y

Presidente del Capítulo provincial próximo celebrado», fechado en el conven-

to de Santa Cruz a 15 de Noviembre de 1729, sobre un Sermón de San Juan

de la Cruz, su autor el Dr. D. Juan José Eguiara y Eguren. México, 1729.

Bibl. Nacional. Varios 1-537-25.

-Respuesta del Rmo. P. Fr. Antonio de Ayala, Doctor por esta Real Uni-

versidad (de México), Maestro por su Religión, Prior (que fue) del Convento

grande, y Provincial de su Provincia de San Agustín; y del Rmo. P. Fr. Hi-

pólito Diaz, Maestro por su Religión, Prior de oíros Conventos, y al presente

del grande de esta ciudad del mismo Orden. Fechada en el Convento de Mé-

xico a 30 de Abril de 1747.— Se halla al principio del folleto ¡mago sacris

coloribus adumbrata Animosi Philippi V. Laudatio funebris habita a Doct.

D. Emmanuele Roxo del Rio Laubian et Vieyra. Salmanticaz: 1748.

Bibl. Nacional. Varios, Fernando VI p. 35.

— P. Magistri Fr. Antonii de Ayala, Augustinianus, in Repali ac Pontificia Mexicana Aca-

demia Doctor Theologus, Sacrac Fidei Tribunales Qualificator, & Ex-Rector Provincialis

Mexicanae Provinciae SS. Nominis Jesu, ¡n Sapientissimi Docíocis Relegentis, & Conciona-

toris Elogium. — Poesía latina publicada entre !os preliminares del impreso Praelectio Theo-

logica dicta die XVI mensis Decembris MDCCXLVpro oetitione Canonicatus Magistralis

a D. Joanne Joseplio de Eguiara et Eguren,... Mexici, MDCCXLVll.— 4.''

Bibl. Nacional. Varios, Fernando VI p. 6.

Ayala (Fr. Antonio de).

Hubo un religioso asi llamado que pasó a Méjico en la misión que con motivo del esta-

blecimiento de la alternativa en los cargos de la Provincia fué enviada por la de Castilla en

1668. El P. Sicardo, en sus Adiciones a la Crónica del P. Gri¡alva, nos dice que el P. Ayala

fue «natural de Simancas, hijo de D. Juan de Ayala, Caballero de la Orden de Santiago, del

Consejo de S. M. y su Secretario de los Archivos de Simancas, y de Dña. Josefa de Tello

de Guzmán. Le dio el hábito y profesión en el convento de Valladolid el P. Fr. Payo de Ribe-



494 ADICIONES Y ENMIENDAS

ra.» Calculando que por el llempo en que el P. Ribera desempeñó el cargo de Prior del

convenio de Valladolid, no podría ser el religioso que motiva esta nota el mismo que lleva

su artículo correspondiente en el texto, prescindimos allí de esta noticia; la reproducimos,

sin embargo, en este lugar por si acaso hubiera error en la biografía del escritor, por si

llegaran a identificarse.

Ayarra de la Madre de Dios (Fr. Francisco).

Nació en Jaurrieta, el 13 de Ag-osto liltimamente Provincial el 1897, gober-

de 1834, y estudió en el seminario de nando la Provincia por espacio de

Pamplona Latinidad, Filosofía y algu- cinco años en que hubo de hacer

ñas asignaturas mayores de la carrera frente a las calamitosas consecuen-

eclesiástica. Vistió después el hábito cias del cambio de dominio de las

de San Agustín en el colegio de Mon- Islas Filipinas. En 1901 regresó a Es-

teagudo, donde hizo su profesión reli- paila, y fueron premiados sus traba-

giosa a 9 de Septiembre de 1857. Fué jos con el nombramiento honroso de

enviado a Filipinas en la misión de Definidor General.

1860, y destinado a Bisayas, adminis- En el Capítulo general celebrado

tro algunos pueblos, entre ellos Jini- en 1908, cesó en el último cargo de

garan en que realizó grandes obras. Definidor.

Fué Procurador general. Definidor y

Padre Sádaba, pág. 503.

Informe sobre las haciendas que la Provincia de Recoletos poseía en Filipinas, prestado

ante Mr. W. H. Taft el 2 de Agosto de 1900.—Se publicó en el mismo folleto de que se da

cuenta en la nota del P. Lobo, y ocupa las págs. 80-89.

Aznar y Naves (limo. D. Fr. Andrés).

Series actorum omnium... Romae, 1659.

Se reimprimió el mismo año, según nos lo asegura el P. Gandolfi en el artículo dedicado

a Santo Tomás de Villanueva. Al citar las fuentes que le sirvieron para componer dicho

artículo, comienza del siguiente modo: «Observetur principaliter Consistorium sacrum in

Canonizatione ipsius, in quo exarantur vota Summi Poniificis, Purpuratorum, ac Infulatorum

editum Romae 1659, 4, ex Typographia Camerae Aposlolicae. Deinde Florentiae per Fran-

ciscum Onufri eodem anno curante celebérrimo nostro Concionatore Josepho Bonafide, et

inibi numerosissimi encomiastae invenientur.»— V. al citado Gandolfi, pág. 340.



B
Ballesteros Fr. Francisco Aníónio).

>íi Oración panegyrica, que se predicó en esía Coríe a la primera, y sump-

íuosa fiesta, que predicó la Real Congregación de naturales, y originarios del

reyno de Galicia ai Apóstol, y Patrón de España Santiago. Dixola El

Rmo. P. M. Fr. Francisco Antonio Ballesteros, del Orden de San Agustín,

Doctor en Sagrada Theologia, y Maestro de Numero de su Religión en San
Phelipe el Real de esta Corte.

4." de 55 págs. Port. orlada, sin pie de ¡mprenla.

Bibl. Nacional. Varios 1-540-57.

Al impreso anterior debía de ir unido el sig-uienle, que lleva el núm. 59 en la misma Ccija.

>^ Reverente representación, qi'e la Real Congregación Nacional del glo-

rioso Apóstol Santiago, único Paíron de España, hace a la augusta, y caího-

lica Magestad del Rey nuestro Señor Don Phelipe V. (que Dios guarde) su

hermano mayor, y protector, dando noticia a su Magestad de la primera

Fiesta, que consagró a su Titular el dia 25. de Julio de este año de 1741. y

poniendo en sus Reales manos la Oración Panegyrica, que en ella se dixo.

14 págs. Sin pie de imprenta también.

Se liabla del sermón anterior predicado por el P. Ballesteros cuando se estableció la

Congregación mencionada.

Murguía, en su Diccionario de escriíores gallegos, pág. 107, dedica breve artículo al

P. Ballesteros, citando el sermón mencionado predicado en San Felipe el Real el 25 de Julio

de 1741.

— Aprobación del Rmo. P. M. Fr. Francisco Antonio Ballesteros, del Orden de San

Agustín, Doctor en Sagrada Teología, Maestro de número de su Religión y Definidor actual

de esta Provincia de Castilla. Está fechada en San Felipe el Real de Madrid a 4 de Agosto

de 1742, y fué dada a una Oración panegírica de San Ignacio de Loyola pronunciada en

San Felipe el Real por el P. Juan de la Concepción, carmelita, el 51 de julio de 1742.

Bibl. Nacional. Varios 1-557-11.

—Aprobación de un sermón de Santa Rosalía predicado por el P. Juan Romualdo, domi-

nico. Madrid, 1742. Está fechada en San Felipe el Real a 51 de julio del mismo año.

Bibl. Nacional. Varios 1-558-50.

Barrientes (Fr. Diego Antonio de).

Ivizio acerca de la antecedente proposición, que haze el Reuerendissimo
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Padre Maestro Fray Diego Antonio de Barrientos, Coronisía Genera! del

Orden del Gran Padre San Agusíin. Al fin: En el Conuento de N. P. San
Ag-usíin el Real de Toledo, en 8 de lunio de 1682,

Ocupa las cinco hojas úllimas del impreso que lleva esle encabezamiento.

y^ Pregvniase, Si es digna de nota, ó censura esta Proposición: El Religioso aprobado

por vn Obispo, si confiesa en otro Obispado, donde no esta aprobado, aunque el peniten-

te tenga Bula de la Santa Cruzada, es lo mismo, que si absolviera Mahoma.
Después de la resolución del caso por el mismo proponenle van los pareceres del Con-

vento de PP. Dominicos de Segovia, del P. Bartolomé de Cardona, Prior del convento de

San Jerónimo de Sevilla, del P. Mateo Dionisio, carmelita, del P. Agustín Terán, id., y final-

mente el mencionado del P. Barrientos.

No se dice quién es el autor del caso.

Bibl. Nacional, Varios 1-200-12.

—Aprobación del R. P. M. Fr. Diego Amonio de Barrientos, Lector de Teología jubilado

del Orden de San Agustín y su Coronista General, de la obra intitulada Derecho de la ino-

cencia defendido, por el P. Martin de Ortega Samaniego, trinitario. Toledo. 1676. Fecha el

P. Barrientos su aprobación (de 6 págs) en Toledo a 10 de Diciembre de 1675.

Bibl. Nacional. Varios 1-223-12.

— Varias notas a la Bibliotheca y Aparato de Monarchia de D. Joseph Pellicer.—M. S.

en fol. y en 4." que existía en la Biblioteca del P. FIórez, según el Índice de la misma por el

P. Méndez.
—Memorial en que se prueba que San Eutropio fué del Orden de S. Agustín (atribuido al

Miro! Fr, Diego Antonio de Barrientes).— Id. id.

Barro Rubio (Fr. Eloy del).

Murió en Palma de Mallorca, siendo vicerrector, el 7 de octubre de 1914.

Bastida (Fr, Juan de la).

En consulta celebrada en San Feli- Capilla y por haberle todos los Padres
pe el Real á 14 de Julio de 1695, se lee de consulta experimentado en algunas
que era hijo de Francisco de la Basti- obras que ña compuesto de música y
da y de Francisca de Soto, vecinos juntamente haber visto sus informa-

naturales del lugar del Almendral, ciones, y todos los Padres convinie-

obispado de Badajoz, y fué admitido ron en que se le admitiese para el

al santo hábito para el coro por tener dicho ejercicio de Maestro de Ca-
muy linda habilidad para Maestro de pilla.

Bastan (Fr. José).

Fué Doctor en sagrada Teología, 25 de Julio de 1744 fechó en Valencia

Rector y Regente de estudios del co- el juicio crítico que le mereció la obra

legio de S, Fulgencio de Valencia, del Ven, Pascual, publicada por el

Prior de los conventos del Socorro P. Juan Facundo Clemente,— V. la no-

y de S. Agustín de la misma ciudad ía de dicho Venerable,

y ex-Provincial de la de Aragón. El

— En 1751 era Provincial y escribió una larga y encomiástica aprobación de la Vida de

Sto. Tomás de Villanueva, por Orlí y Mayor, impresa dicho año en Valencia.

Batlie(Fr. Jaime),

Fr, Jaime Batlle, hijo de Juan y de vecinos de la villa de Petra de este

Francisca Ribot, su legítima mujer. Reino, nació a los 25 de Enero de
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1688; tomó el hábito en este Convento pero dulce y claro, y una muy sin-

del Socorro, y profesó en manos del guiar percepción, o sentido, era gusto

R.P.Lr. Jub.'^o Fr. joseph Pons, Prior, oirle cantar una lamentación o seme-

a los 8 de Setiembre de 1705. jantes cosas pertenecientes al Coro
El P. Fr. Jaime Batlle era de muy especialmente Letrillas de Cuaresma

buen talle, y proporcionada estatura; y Semana Santa. En su renuncia no

de buen aspecto, y de alegre, afable otorgó cosa alguna al convento. Hizo

y natural gravedad. Muy metafísico y la cornisa y copina (1) del Pres-

diestro en jugar las armas defensivas biterio con sus adornos; las íribu-

y ofensivas del argumento. Predicaba ñas colaterales con todo lo nece-

con dulzura, habilidad y gracia, y sario para la habitación y paso a

tenía garbo en todo. Tuvo gracia es- ellas, etc. Fué dos veces Prior de este

pecial en promover los estudios y a Convento; dos veces Definidor de la

los que tenían talentos y aplicación Provincia; tres veces Vicario de Ma-
los favorecía y adelantaba. Era muy Horca. Fué Calificador del Santo Ofi-

aficionado a la música, y de ella sabía ció y su voto muy atendido siempre

lo suficiente para uno y otro canto y en aquel tribunal. Murió el día 6 de

como tenía contralto aunque sencillo Abril de 1750.

(No se dice de dónde se ha sacado esta biografía, aunque sospecho que lo ha sido de

algún libro del antiguo convento de Palma de Mallorca. Fr. J. Z. C).

Bayles y Padilla (limo. D. Fr. Plácido).

Tercera vez (Sagrada Provincia mía, Religiosissimo Congreso, y Venera-

bles PP. Nros) registra tu atención colocada en este sitio, mi notoria insufi-

ciencia...

Así comienza un folleto de 25 págs. en 8.° que contiene un plática hecha con motivo de

la celebración de un Cap. Provincial. No lleva portada ni lugar de imp., pero se lee un

párrafo que dice: «Y aviendo terminado estos tres años Nro. M. R. P. Mro. Fr. Juan Marín,

cuya virtud, zelo, prudencia, literatura, y fatigas, han sido notorias á todo el Orden Augusti-

niano, cuyos talentos gigantes le han acreditado digno de empleos mas ventajosos...»

El P. Bayles salió electo Provincial en 1753 después del P. Juan Marín, pero no sé que

por tercera vez fuera Provincial.

B. N. 1-582-16.

Béjar (Fr. Buenaventura de).

Informe de los PP. Procuradores de las Ordenes de Santo Domingo, San Agustín y
San Francisco.

Fechado en Manila a 50 de Mayo de 1697 y firmado por los PP. Gregorio Jiráldez, domi-

nico. Buenaventura de Béjar, agustino, y Miguel Flores, franciscano. Le publicó el P. Lo-

renzo Pérez en el Arcliívo Ibero-Americano, de los PP. Franciscanos, págs. 57 a la 61 del

vol. VIH (1917).

Versa sobre los trabajos de los PP. Jesuítas portugueses por expulsar de China a los

misioneros castellanos, resumiendo las razones expuestas por las tres Corporaciones en

sus Informes al Gobernador de Filipinas desde el año 1592 para que no fueran excluidas de

aquellas misiones, debiéndose en su consecuencia, contrariar de todo pimío las pretensio-

nes de los PP. Jesuítas.

'Sobre el asunto escribieron también los PP. José Duque, Alvaro de Benavenfe y Fran-

cisco Zamora.

(1) Media naranja
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Bejarano (Fr. Francisco í^^).

Relig-ioso Agustino, excelente pin- yor de dicho templo cuandose fabricó,

tor. Fueron obra suya doce cuadros Trabajó el primer grabado que se

de la vida de la Virgen, y seis que hizo en Lima, y se vio en una lámina

representaban las virtudes: unos y puesta en el túmulo levantado en la

otros estuvieron colocados en la Igle- Catedral para las exequias de laReina

sia de San Agustín de Lima, a cuyo Margarita de Austria esposa de Feli-

Convento perteneció Bejarano en el pe III, celebradas en 24 de Noviembre

siglo XVII. El mismo pintó el altar ma- de 1612.

Mendiburu. Diccionario Histórico-biográfico de! Perú. T." 2." págs. 26.

Bello (Fr. Pedro).

Breve noíicia de los ÜM. PP. Visitadores generales de Agustinos calzados que vinieron

á visitar á esta Provincia del Santísimo Nombre de Jesús en el año 1774.— M. S.

Este manuscrito, dice el P. Fernández-Villar, se atribuye al P. Fr. Pedro Bello, aragonés,

muy querido de todos por su carácter amable. Como contiene una historia o relación minu-

ciosa de lo acontecido con motivo de la visita del P. José Pereira, y el P. Bello habla de los

personajes que intervinieron, emitiendo a veces su parecer sobre sus cualidades de ciencia

y virtud, el P. Fernández- Villar explota ese manuscrito como fuente principal de noticias en

todo cuanto escribe sobre el propio asunto en su Catálogo de los Provinciales de la del

Santísimo Nombre de Jesús de Filipinas.

Bello de Bustamante (Fr. Fernando).

Coloquios
I
Espirituales y Sacramentales

! y poesías sagradas
|
del Pres-

bítero
1
Fernán González de Eslava.

|

(Escritor del xvi.)
|
Segunda edición,

I
conforme á la primera hecha en México en 1610. 1

La publica, con una

Introducción, Joaquín García Icazbalceta,
|
Secretario de la Academia Me-

xicana.
I

Individuo Correspondiente de las Reales Academias Española y

de la Historia, de Madrid.
|
(Viñeta) México

|
Antigua Librería, Portal de

Agustinos n. 3. 1877.

A la Via. de la anteportada: Imprenta de Francisco Díaz de León, Calle

de Lerdo niím. 2.

4.° de XXXVIl págs. + 1 bl. de prls. + 317 + 1 s. n. con un soneto de Eslava.

En la hoja siguiente a la de la portada se halla la dedicatoria a la Academia Española

suscrita por el editor. Sigue a continuación, ocupando las págs. Vil a la XXXVIl, una erudita

introducción de García Icazbalceta, en que se hallan datos biográficos y bibliográficos de

Eslava. Y luego va la portada de 1610 de la edición primera mexicana que reza así.

Coloqvios
I
espiritvales y sacramentales

| y Canciones Diuinas, compues-

tas por el Di-
I

uino poeta Fernán González de Esla- |
ua Clérigo Presbítero.

I

Recopiladas por el R. P. Fr. Fernando Vello de
|
Bustamante; de la Orden

de S. Austin (sic)
\
€ Dirigido al muy Reuerendo padre Maestro

i

Fr. luán de

Guzman, Prouincial dignissimo
|
de la Prouincia del Santissimo nombre

|
de

lesus de la Orden de San |
Agustín.

|
Año de (Grabado con el Sacramento en

el centro) 1610.
|
En México. | € En la Emprenta de Diego López Daualos y

a su costa.

(1) ¿Juan? Profesó de H." Lego el 1608 en S. Agustín de Lima, 8 Sepbrc. Era de Nueva Granada.
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Port. orlada y v. en bl.—Suma de las licencias (Privilegio del Virrey. — Lie. del Deán y

Cabildo.—Aprob. del P. M. Fr. Pedro Ramírez.— Id. del P. Diego Contreras.— Id. del Dr.

Alonso Dávila).—Dedicatoria al P. M. Fr. )uan de Guzmán, Provincial.— Prólogo al lector.

—De un autor incógnito (soneto).—Soneto al autor.—De Fr. Diego de Requena (soneto).—

De Dña. Catalina de Eslava, sobrina del autor (soneto). —De D. Miguel de Cuevas (id.).—De

un autor incógnito (id.). — De Fr. Francisco de Aillón (id. dos).—Tabla de las obras espiri-

tuales.—Texto. -Colofón: «'^ Con licencia, año del Nacimiento
|
de Nuestro Señor lesu-

cristo
i
de 1610».

Siguen luego notas de García Icazbalceta (págs. 295-314), el índice y un soneto de Eslava,

como arriba se ha advertido.

Las aprobaciones y licencias están fechadas en Mayo y junio de I6ü7.

Bibl. Nacional, B-U. 5344.

Composiciones poéticas del P. Bello que se hallan mezcladas entre las de Hernán Gon-

zález Eslava:

Coplas del P. Bustamante, al propósito.—Pág. 283 de la 2." edición de García Icaz-

balceta.

A Sania Catalina.—Pá^. 290.

A ¡a limpia Concepción.— Id.

Glosa del P. Bustamante a ruego de un amigo suyo.—Pñ^. 291.

Glosa del P. Bustamante a un Epitafio de la Muerte.— Id.

Benavente (limo. D. Fr. Alvaro de).

Diccionario pampango-español, por el limo. Benaveníe y de su misma

letra.

M. S. conservado en el archivo de Provincia, según el índice del mismo.

A continuación se menciona el Arte del idioma pampango, del mismo autor, acaso uno

de los ejemplares de la Biblioteca del P. Navarro.

V. lo dicho con respecto a estas obras en la nota bibliográfica del limo. Benavente.

En el mismo índice se mencionan:

Cár/a>s /77Í// í/oc/.35, jurídicas, morales e históricas escritas por el limo. Benavente y

otros sujetos. — M. S. en 4.° que tiene al fin una noticia de todos los Obispos de la Cris-

tiandad.

—Relaciones de la vida del limo. D. Fr. Albaro de Benayente.—Cítalas el P. Vidal al

tratar de dicho señor en el índice de la Historia del Convento de Salamanca publicado al

final de la Vida de Sto. Tomás de Villanueva, por estas palabras: «Las relaciones manus-

critas (que guardo) de su vida». No nos dice por quién fueron escritas.

Benavides y Bazán (Fr. Antonio).

Suprímase este artículo. El impreso que en el mismo se menciona, copiando la nota del

índice de San Felipe el Real, es un decreto sobre las indulgencias de la Correa expedido a

ruegos del P. Asfe en 14 de Enero de 1683 por el limo. D. Antonio de Benavides y Bazán,

Patriarca de las Indias, Arzobispo de Toledo y Comisario Apostólico General de la Santa

Cruzada, que se ha publicado en estas Adiciones a las págs. 488-490.

Bencuchillo (Fr. Francisco).

Cuándo vistió el hábito religioso se hizo constar en la siguiente nota escrita al final del

libro correspondiente de San Felipe el Real: «En 23 de Noviembre de 1724 tomó el hábito

para el coro Fr. Francisco de Bencuchillo Solmoral, hijo de Francisco de Bencuchillo Sol-

moral y de Ana Josefa Gutiérrez, vecinos de la villa de Pastrana, obispado de Toledo, y se

hizo este milagro entre cuatro y cinco de la tarde». ¿Qué quiere significar la palabra que
hemos subrayado, no encontrándose en ninguna otra nota de ¡as que allí se registran?

El noviciado casi le duró dos años, pues no profesó hasta el 6 de Octubre de 1726.



500 ADICIONES Y ENMIENDAS

En 23 de Oclubre de 1729 tomó el hábito en San Felipe el Real también Fr. Manuel Bencu-

chilio, hermano del anterior, diciéndose entonces de los padres que eran vecinos de Madrid.

No se encuentra allí la profesión de este Fr. Manuel.

Benedicto de los Dolores (Fr. Cipriano).

La obra que se cita en su artículo consta de dos volúmenes en 4." mayor de 506 páginas

el primero y 86 el segundo. Fué escrita en Manila después de la prisión, o sea en los años
1900 y 1901 y perfeccionada y reducida a mejor método en 1910.

Se divide la obra en XXXVIl capítulos, de los cuales corresponden XXXIV al primer volu-

men y ios restantes al segundo con un epílogo al fin, conclusión y cuatro apéndices.

Benítez (Herm.° Lego Fr. Diego).

Tenemos a la vista un códice muy curioso que contiene una colección apreciable de

opúsculos o papeles agusíinianos, circunstancia que ha motivado le pusiera a nuestra dis-

posición el distinguido procer y generoso Mecenas de las letras patrias, Excmo. Sr. Duque
de T'Serclaes, a quien rogamos se digne aceptar la expresión de nuestra gratitud por su

desprendimiento. Parece que le adquirió en una excursión a Cádiz, y hasta ahora ha forma-

do parte de su copiosa y valiosísima librería, bien conocida de los bibliófilos por las precia-

das joyas literarias impresas y manuscritas que tanto la enriquecen.

Es el códice en cuestión un tomo en 4.° forrado de pergamino y en bastante buen estado

de conservación, aunque en no pocas páginas la mala calidad de la tinta hace algo difícil la

lectura por quedar ya poco marcada la letra. Esta es de forma excelente y de aventajado

pendolista. Casi lodo el códice está escrito de una mano, pues no hay más que dos núme-
ros de pocas hojas de letra distinta, como luego se advertirá en su descripción. Todas las

páginas están encuadradas con líneas sencillas. La caja de escritura mide 15'50 por 10'50, y

cada página tiene de 14 a 18 líneas, pues en esto se nota alguna irregularidad.

No hemos visto en todo el tomo indicación alguna con respecto al tiempo en que fué

compuesto; dedúcese ian sólo que debió de ser muy a los últimos del siglo xvn o principios

del siguiente por algunas fechas expresadas en varios de los opúsculos que comprende. La

ortografía parece denunciar también que en aquella época se escribió. Acerca del colector y
autor a la vez de algunos números, Fr. Diego Benítez, ninguna noticia hemos logrado en-

contrar, y ni siquiera nos es dado asegurar a qué Provincia pertenecía. Por un momento
llegamos a creer fuera hijo de la de Castilla y aun de San Felipe el Real de Madrid y abriga-

mos la esperanza de encontrar su nombre en los libros de profesiones del indicado conven-

to; pero un ligero examen de los mismos nos ha convencido de que allí no debíamos
buscarle. Hoy, sabido ya el nombre de ese desconocido escritor, fácil será encontrar datos

o alguna referencia, por lo menos, al revisar los papeles y legajos de los antiguos conven-

tos de las Provincias de Castilla y Andalucía.

Pronto se verá por la reseña de los escritos que forman esa colección, que Fr. Diego,

quizá por devoción y para su uso particular, se tomó el trabajo de copiar esos papeles,

pudiéndose advertir que los escogió de entre otros muchos que se le ofrecerían para el

mismo fin, demostrando en la selección de los mismos estar dotado de buen gusto, cuali-

dad que debe recomendarse, con mayor razón atendiendo al tiempo en que tanto dominaban

el conceptismo y el gerundismo en la producciones místicas de esta clase. El mismo
título del códice nos dice que se copian de varios autores, no obstante lo cual creemos que

algunos números se deben a la pluma del colector, aparte del extracto de la vida del Beato

Orozco que no hay duda pertenece a Fr. Diego. La falta del prólogo, del cual sólo va escrita

la cabecera, se nota más en este caso, pues es de suponer se nos dijera en el mismo algo

de los motivos y fines que el H." Benítez se propuso al llevar a cabo su trabajo, y acaso

también acerca de los originales o de las obras de otros autores de que se aprovechó. Un
esti'dio de cotejo de los referidos opúsculos con lo publicado sobre los mismos asuntos en

santorales, crónicas o libritos de propaganda nos daría el resultado probable de averiguar

o saber de cierto los nombres de los autores explotados por el colector, para formar su
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colección, pero para este trabajo se necesita tiempo y libros a mano que no siempre se

encuentran, fuera de que los descubrimientos que en ese sentido pudieran hacerse, no mere-

cen tanta importancia, a nuestro juicio. Hemos de concretarnos, pues, en esta nota a la

enumeración de los papeles de referencia, con alguna que otra indicación de lo que se nos

ocurra cuando llegue el caso.

bor no tratarse, según lo expuesto, de obras propias y originales del H.° Benítez, no

obstante ser suyos varios exiractos, como nos lo parece y ya antes se ha insinuado, el

códice, en concepto de algunos, pudiera no ofrecer tanto interés; considerado, sin embargo,

en su conjunto no puede negarse que es muy a propósilo su lectura para sostener el espíritu

de Corporación. Son en su mayoría vidas de los Santos principales de la Orden, y entre

las de varios religiosos venerables se halla particularmente la de la M. Leonor de Ahumada,
acerca de ¡a cual ninguna noticia vemos consignada en libros agustinianos españoles donde
siquiera su nombre no debía faltar. Si acaso se menciona en alguna de las obras escritas

sobre Santa Teresa de jesús al hacer memoria de sus parientes, no lo podemos decir por

no haber estudiado este punto. De indicación puede servirla nota que ahora se publica para

posteriores investigaciones.

Prescindiendo de otras reflexiones sobre el valor del códice, encomiando sobre todo la

diligencia del U.° Benítez en acopiar materiales apropiados para hacer más estimable su

colección, pasamos a reseñar ligeramente los números que comprende, comenzando por el

título que reza así:

Jardín de varias Flores
\
de Autores diuersos Com-

\

puesto por el Hermano Fr. \ Diego
Benitez del orden de

\
N. P. S " Aug."

Título dentro de un dibujo hecho a pluma. En la hoja siguiente, cortada en su parte supe-

rior, se repite el título del códice en esta forma:

Del Jardin de va-
\
rías Flores de Au-

\
lores diversos.

|
Compuesto por el Hermano

Fr.
I
Diego Benitez, Religioso

\ del Orden deN.^o Gran P.^ S. Augustin.

A continuación, ocupando dos hojas: «Dedicatoria a N.ro Qran Padre S. Augustin», sus-

crita por Fr. Diego Benílez.

La hoja siguiente en blanco, con esto solo escrito a lo cimero de la página: «Prólogo

al Lector».

Todo lo referido, en 5 hojas sin numerar Viene luego el texto en 298 hs. foliadas, con

2 hs. al fin sin numerar que contienen, aunque incompleta, la «Tabla de lo que se contiene

en Este Libro».

Se han arrancado o cortado algunas hojas del texto, el cual se compone de los siguien-

follelos:

1. Vida de S. Augustin N.ro p.c Doctor de la Iglesia.— Fols. 1-15.

Son apuntes por orden cronológico acerca de la vida de N. P. S. Agustín, tomados del

Origen de los frailes ermitaños, del P. Márquez, con una relación de las «Congregaciones

de Ermitaños que se unieron» a la Orden primera instituida por el Santo Obispo.

2. Origen del Habito Negro i blanco, que usa esta Religión; Provincias, i Varones lllus-

íres; de las Reliquias del cuerpo de S. Augustin N.ro Padre. — Fol. 16.

3. Adición a ía Vida antecedente.—Fol 25.

Esta adición consiste en una traducción castellana en verso de «Los Grados de la Passion

de N.ro s.or lesu Chrislo, que compuso en latin el Gran Doctor de la Iglesia N.ro p.e San
Augustin...»

Se añade nota de las indulgencias concedidas por los Pontífices Bonifacio 111 y Benedic-

to XI a los que rezaren esta oración. Dícese en una breve advertencia preliminar, que «diver-

sos misioneros han acostumbrado decir esta oración antes de comenzar sus sermones, y
especialmente el P. Fr. [Francisco] Romero, del Orden de N. P. S. Augustin, en las Misio-

nes, que hizo en esta Corte» (1).

(1) El P. Romero célebre y fervorosísimo misionero del Perú, Colombia y Cuba, vino a Europa a fines del

siglo XVII encontrándose en Madrid por los años de 1695. Véase su biografía y la relación de sus trábalos apos-

ólicos en el Ensayo, vol. VI, págs. 678 y sigs.
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4. Vida de Sía. Mónica Nuestra Madre.—Fol. 28.

Escrita toda en verso, sin indicaciones del autor de que se ha lomado. Comienza así:

El que dijo mujer, dijo mudanza,

Temor, desconfianza, ligereza,

Accidente, flaqueza, atrevimiento,

Poca quietud y asiento, niñería,

Fragilidad, porfía, tema, enojo,

Resolución; antojo, y otras faltas. . .

5. Vida de San Guillermo, Duque de Aquitania, y Conde de Pyctavia, Ermitaño y Con-

fessor.—Fol. 45 v.

6. Vida de Santo Thomas de Villanueva. — Fol. 51.

7. Vida de S. Nicolás de Tolentino, Confessor.—Fol. 55.

Después de no larga introducción, se dice que la vida de San Nicolás fué escrita por un

fraile de la Orden «y refiérela Fr. Laurencio Surio en esta manera. . . »

8. Breve Compendio de la Vida y Milagros de S. Juan de Sahagún, Religioso de la

Orden de N.^o p.c s. Auguslin. y Patrón de la Ciudad de Salamanca.— Fol. 62 v.

9. Vida de la Beata Ritta de Casia, Retigiosa del Orden de Nuestro Gran Padre S. Au-

guslin. Va escrita en relación breve.— Fol. 85.

10. Vida y Virtudes de la Gloriosa Virgen Clara de Montefalco, Monja de la Orden de

Nuestro Padre S. Augustin.—Va escrita en relación breve.— Folio 147.

Concluye con un apéndice en que, teniendo presente la vida de la Santa publicada por el

limo. P. Gouvea, Obispo titular de Cirene, se da cuenta sumariamente de las últimas decla-

raciones de la iglesia relativas a la filiación agusliniana de Santa Clara de Montefalco.

11. Vida del Venerable Padre Fr. Alonso de Orozco, Religioso de la Orden de N.ro p.c

S. Augustin, y Predicador de las Caiholicas Magestades de Carlos V y Felipe Segundo.—

Fol. 179.

Comienza por una «Protestación del Autor», suscrita por Fr. Diego Benítez.

12. Vida de la Venerable Madre Sóror Leonor de Ahumada, Religiosa del Convento de

N.ra Señora de las Nieves de la Ciudad de Cordova. De la Orden de S. Augustin N.ro Pa-

dre.—Fol. 205.

Es extraclo de la escrita y publicada por D. Fernando de Ahumada, deudo de ¡a Venera-

ble. Copiamos:

«La patria de la Ven. Madre Sor Leonor de Ahumada fué la ciudad de Córdoba, insigne

y esclarecida por sus grandes y nobilísimas Casas de Señores que con su ilustre sangre y

valerosos hechos, siendo claro ejemplo en los siglos del mundo de la mayor lealtad y obe-

diencia a sus Reyes, dejaron por herencia a sus ilustres hijos, juntamente con el valor, los

mayorazgos más pingües y ricos de la tierra, conservándolos y aumentándolos, después

que se ganó esta muy leal ciudad a golpes de su sangre, con el mismo lustre de su

origen.

Nació esta niña el año del Señor de 1615 de padres nobles y de ejemplar y muy conocida

virtud. Fué parienia de Santa Teresa de Jesús, como lo probó un deudo suyo, D. Bernardi-

no de Ahumada, Caballero del Orden de Santiago, natural de la ciudad de Ronda, en las

pruebas que le hicieron de su hábito. Fué su nacimiento muy alegre y celebrado en la casa

de sus padres, porque deseaban mucho tener una hija después de cuatro varones. Cumplió-

les Dios sus deseos [porque] eran justos, y aun desde que recibió la primera gracia en el

bautismo, por haber sido en los brazos del Ven. Padre Cosme Muñoz, que se convidó para

ser su padrino, por ser este siervo de Dios un sacerdote apostólico, venerado por santo en

toda la ciudad, de vida inculpable, ejemplar y religiosa...»

Leonor de Ahumada vistió el hábito agusiiniano en el convento de Nuestra Señora délas

Nieves de su patria, donde fueron también religiosas otras parientas suyas. Desde su niñez

fué muy inclinada a las obras de piedad y llegó a tal punto su santidad de vida y fama de

virtud, que poi obedecer a sus confesores escribió largas relaciones de lo que pasaba en su
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espíritu y de los fdvorcs con que el Señor la regalaba. Falleció llena de méritos y con seña-

ladas mueslras de predestinación el 15 de Julio de 1662.

Su vida, escrita y publicada por D. Fernando de Ahumada en Sevilla el 1674, es un tomo
en 4." de 10 hs. preliminares sin numerar -f 125 foliadas de texto. Lleva al principio un
retrato de la Venerable y se conserva ejemplar en la Biblioteca Nacional. El texto se compo-
ne de tres libros; el primero y segundo comprenden las relaciones de la Ven. Madre, según
salieron de su pluma, y el tercero es exclusivamente del autor, el cual en varias disertaciones

explica y defiende las doctrinas contenidas en dichas relaciones con lodo género de argu-

mentos, concluyendo por aprobarlas y presentarlas al público como modelos de sencillez y
naturalidad y sobre todo del buen espíritu con que la Venerable los redactó.

Al final del libro se hallan varias relaciones con que las religiosas del mismo convento

completan la vida de la M. Leonor.

Escribimos esta extensa nota, aunque no contenga más que indicaciones muy ligeras,

porque no encontramos noticias acerca de la expresada religiosa en nuestros libros. Ni aun

figura como escritora, no obstante merecer una buena nota por las relaciones de referencia.

En los autores extraños que dan noticia del libro impreso en Sevilla, nada se dice de la filia-

ción religiosa de la M. Ahumada y a esto en parte se debe la omisión, habiendo sido nece-

sario que el U° Benílez nos haya enseñado en un códice olvidado que en Córdoba ha teni-

do la Orden una santa religiosa y digna por sus virtudes de que su nombre se inscriba con

elogio en los anales agustinianos.

13. Vida del Padre Fr. Francisco de los Santos.— Fol. 253 v.

14. Vida del Hermano Fray Bernardo de S. Augustin.—Fol. 236.

Copiada, lo mismo que la anterior, de la Hisioria general de los Agustinos descalzos.

15. Breue Compendio de la vida y muerte de la Sierua de Dios Maria de Jesús, Religiosa

del Conbento de Santa Monica del borden de San Augustin, Nuestro Padre de la Ciudad de

Goa.— Fol. 240.

Copia antigua de letra distinta de la del H.° Benítez.

16. De! copioso nvmero de Santos qve tiene \a Orden de nuestro Padre San Avgvstin.—

Fol. 243.

De la misma letra que el número anterior.

17. >^ Novena de el Señor S. Nicolás de Tolenlino.— Fol. 245.

Este título se halla escrito en forma de portada comenzando el texto en la pág. siguiente.

18. í* Novenario de la admirable, milagrosa, protectora de impossibles la Coronada
Esposa de lesu Christo Sta. Rita de Casia —Fol. 260.

Escrita a fines del siglo xvii, pues se habla del Rmo. P. Antonio Pacini, «que al presente

es General de toda mi Sagrada Religión», y dicho General gobernó la Orden desde 1695 a

1699. Se refieren milagros de la Sania hasta el 1690. Quizá sea la novena compuesta y pu-

blicada por aquellos años por el P. Diego Ares de Bahamonde.

(Del Archivo tiist. Hisp. Agustiniano, 1. XIX, pp. 361-365, mayo y junio de 1925).

Benito (Fr. Juan Bautista).

El P. Villalonga, en su exposición acerca de la cátedra de Teología en la Universidad de

Valencia, hace mención de un P. Benito que susliluyó al Ven. Mascaros en la explicación

de aquella facultad, por los años quizá de 1624.— A'eK. Agust., vol. XI, pág. 85.

Bergaño (Fr. Diego).

Arte de !a lengua pampanga... Sampaloc, 1736.

Leclerc, núm. 147, da cuenta de esta edición y luego añade: «La primiére édiiion de ce

livre fort rare, a été faite dans le couvent de Bacolor, en 1729», por donde se ve el error

craso de este bibliógrafo y de quien bebió la noticia al poner a Bacolor como lugar de

imprenta por haber visto acaso en la portada que el autor era Prior del convento de Bacolor

cuando editó su obra.
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Arte de la lengua pampanga compuesto por el R. P. Lector Fr. Diego

Bergaño... Tercera edición, conforme a la hecha en el Convento de Nuestra

Sra, de Loreto de el pueblo de Sampaloc, año 1736. Manila. Tip. del Cole-

gio de Santo Tomás. 1916.

8.° de XXI págs. de prels., 1 en b!. y 231 de texto e índice, ocupando este último las 5

finales.

En la hoja siguiente a la de la portada va un breve prólogo encabezado así: «Dos Pala-

bras sobre esta Tercera Edición». Siguen los preliminares, texto e índice como están en la

edicií)n de 1736.

Manifiesta el editor en el prólogo las razones que le han movido a reimprimir esta obra

y a alterar algún tanto la ortografía en casos determinados, lo cual reza con la acentuación

de las palabras pampangas. Con respecto a la parte castellana se moderniza la escritura,

atendiendo a la utilidad que en los tiempos presentes está llamada a producirla obra; única-

mente se reproducen los preliminares con su ortografía antigua a título de curiosidad

bibliográfica.

Bermejo (Fr. Julián).

Diccionario cebuano-castellano, por N. P. Bermejo.—M. S. en fol.

Así en el índice del archivo de Provincia, donde se pone la noticia de esa obra como

allí existente.

Nunca oímos que el P. Bermejo hubiera compuesto semejante Diccionario ni vemos

consignada a su nombre dicha obra en ninguno de sus biógrafos, pero debe de ser cierto

que la escribió cuando se menciona en un índice tan autorizado que la da como existente.

Bernabé (Fr. Patricio).

Murió en Buenos Aires el 12 de junio de 1921.

— Vida de San Agustín. Publ. en «Rosas y Espinas», revista agustiniana

de Buenos Aires.

—Semblanza de San Agustín. Debió de imprimirse en la misma publi-

cación. Según parece, es traducción.

— Vida mundana, novela, traducida del francés y publ. en el «Semanario»,

de Buenos Aires.

—Conferencias catequísticas. En «Rosas y Espinas», y otros varios

artículos de corta extensión.

Bernad del Pilar (Fr. Mariano).
*

Murió el 23 de Mayo de 1915, en Motril.

Trae su biografía, con el retrato, el Boletín Oficial de PP. Recoletos de

Filipinas, núm. de Julio-Agosto de 1915.

Dejó de ser Comisario General en el Capítulo de 1908 y luego se retiró a

Motril.

—Tiene manuscrito un cuaderno formado con pliegos que llaman de oficio, 96 páginas

muy nutridas y autógrafas, que titula Preliminares, y versa sobre la expedición de los

primeros misioneros Recoletos que fueron al Brasil, y sobre los acontecimientos desarro-

llados hasta que fué nombrado Comisario General Apostólico.

Esta relación, que tiene carácter de apuntaciones privadas y escritas al correr de la pluma

sobre el terreno que podríamos llamar de operaciones, da la impresión de una fotografía

tomada al aire libre, instantánea, con sus luces y sombras que avaloran su mérito como

documento de información muy verídica, minuciosa y personal. P. Fabo.
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Biografía del Rvmo. P. Fr. Mariano Bernad del Pilar, por Fray P. Fabo,

del Corazón de María. Monachil, Imprenta de Sania Rita, 1919.

4." 122 págs.

Bernat (Fr. Antonio).

Compendio y Svmario de coníessores y penitentes, sacado de toda la

substancia del Manual de Navarro. Traduzido de lengva Portuguesa, en

lengua Castellana por el Reuerendo padre Fray Antonio Bernat. En Barcelona

por loan Pablo Manescal. Año del Señor. 1586—Impresso. . . en . . . Barce-

lona en casa de layme Cendrad, Año de 1586.

8.° de 679 págs., más los preliminares e índice.

— Roura y Pujol, Catálogo de la Biblioteca pública de Mahón, pág. 60 del lomo i.

Binimelis (Fr. Pedro de).

Doctor en S. Teología, Prior que fué del convento de N. P. S. Agustín de Felanitx y

Definidor de la Provincia de Aragón por el reino de Mallorca. 26 de Septieml:)re de 1679.—

Así en la aprobación que dio del /o/e/ religioso, del P. Riera.

Blanco (Fr. Domingo).

Es el mismo que encabeza el artículo Blanco y Paz. En 1806 fué elegido Prior del con-

vento de Cervera y se le llama Presentado. Allí permaneció al frente de aquella comunidad
hasta la exclaustración de los religiosos decretada por el intruso gobierno francés. En 1814

se hace constar en las primeras partidas de cuentas de los libros de Cervera que había

muerto el P. Blanco, sin añadir dónde había ocurrido su fallecimiento.

Blanco (Fr. Francisco),

En 19 de Noviembre de 1676 el P. Prior del convento de San Felipe el Real representó

a los Padres de consulta que, habiendo fallecido el P. Confesor Fr. Francisco Blanco, el

cual cuidaba del sustento de su padre muy anciano, pobre e impedido, si les parecía que se

señalase cada día a éste una porción de comida para su sustento; lo cual, conferido por los

Padres de consulta, convinieron en que se hiciese esta limosna, no sólo por las razones

expuestas sino también habida consideración que el P. Blanco había sido hijo del expresado

convento, donde había servido a la religión con mucho crédito.

Blanco (Fr. jacobo).

«Sin embargo de haber sido postulado por su notorio mérito el P. Presentado Fr. jaeobo

Blanco, Definidor, Doctor y Catedrático de la Real Universidad composlelana, para un

Magisterio supernumerario; y que el Supremo Consejo, atendiendo a la doctrina y demás
prendas que le adornan, accedió a dar su consentimiento a la ejecución de las letras paten-

tes que a este fin se expidiesen en Roma, aun no consta de su concesión.» Capítulo de 1795.

Era natural de San Román de Sajamonde, obispado de Túy. Fué nombrado Catedrático

de Filosofía Aristotélica en la universidad de Santiago en abril de 1788. Para otros porme-

nores biográficos véase al P, Zacarías Novoa, Archivo Agusíiniano, abril de 1928, pági-

nas 270-271.

Blanco (Fr. Manuel).

Ang mahusay na paraan nang pag-gamot sa manga maysaquit ayon sa

aral ni Tissot. Tinagalog, hinusay at dinagdagan ng M. R. P. Fr. Manuel

Blanco, Exprovincial sa orden ni San Agustín; at ngayo, i, ipinalimbag na

panibago nang M. Q. P. Fr. Felipe Bravo, casaíucuyang Provincial sa naíu-

32
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rang orden. (2.^ edición.) Manila, 1916. Librería y Papelería de J. Martínez.

Moraga 54-56, Calderón 108 y Real 155-155, Iníra.

A la vta. de la portada: Imp. de J. Martínez, 7 Estraude. — Binondo.

8." de 496 págs. En la 482 comienza el índice y las 4 últimas, 493-496, llevan una lista de

libros de venia en la Librería de Martínez.

Es reimpresión de la edición de 1884 a la cual llama el editor primera edición; antes de

ese año se había publicado en 1824 y 1831; es cuarta edición, por lo lanto, la descrita de 1916.

Blanco García (Fr. Francisco).

El Progreso (Poesía). Fechada en El Escorial a 15 de febrero de 1886.

Publ. en «La Ciudad de Dios», año 1923, 1. CXXXV, pp. 252-259.

Boceta (Fr. Gonzalo).

Murgruía le dedica el artículo correspondiente en su Diccionario de escritores gallegos,

pág. 125, habiendo explotado el folleto del P. Méndez, de quien también nosotros sacamos

las noticias. Se alega a Riobóo para afirmar que se publicaron dos lomos de sermones del

P. Boceta, y parece ser que la afirmación estriba en el siguiente texto de uno de los apro-

bantes de la obra Galicia, reino de Cristo, del P. Seguín, donde se dice hablando del

P. Bocela, «cuyo espíritu y letras trasladó a sus lomos de misiones, que en pocas semanas

de impresos» etc., pues da a entender, añade Murguía que se imprimieron dos tomos. No
dos como se interpreta, sino varios, pues en el texto no se da o señala número determinado.

Bolívar (Fr. Juan).

Natural deLequeilio, en Vizcaya, fué metal de voz incomparable. Tañía

dieciocho años VicariomayordelCoro con primor el órgano, el arpa, el

de San Felipe el Real. La catedral de rabel, la flauta dulce y oíros insíru-

Toledo le convidó varias veces para mcntos. Compuso en canto de órga-

su cantor perpetuo, ofreciéndole seis- no tres tomos en folio de varias Glo-

cientos pesos anuales, y sacar licen- Has, Credos y Villancicos. Murió en

cia de Roma; casi lo mismo le ofreció Laglag á quince de Enero de mil se-

la de México: pero él, siguiendo su tecientos cincuenta y siete. Casi todos

vocación, llegó á Filipinas, el año de los Maestros de Capilla que hay en

mil setecientos treinta y nueve. Cantó aquellas provincias bisayas fueron

muchas veces en Manila y venían las discípulos suyos y hasta hoy celebran

gentes de muy lejos en tropas á oírle mucho su estupenda habilidad en los

cantar, por su exquisita habilidad y cantos llanos y de Órgano.» Osario.

(Filarse en las fechas para discutir este texto).

Bon de San Sebastián (Fr. Aquilino).

Novena sa mahal nga Virgen sa Guadalupe nga guidevocion sa longsod

sa Loboc sa provincia sa Bohol. Con superior permiso. Manila: Imprenta de

Santo Tomás, á cargo de A. Aoiz. 1870.

12.° de 43 págs. con una estampa de la Virgen al principio.

[Novena de la Virgen de Guadalupe que se venera en el pueblo de Loboc de la provincia

de Bohol.]

Da cuenta de esta edición el P. Quemes en sus Cuartillas bibliográficas, núm. de Enero

de 1914 de la Cultura Filipina, traduciendo la palabra mahal áe la portada por bienaventu-

rada, y en el presente ejemplo no se traduce esa palabra, porque no existe otra adecuada
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en castellano; a lo más podría traducirse por santísima, o excelsa, nunca bienaventurada
que tiene su término propio en cebuano.

Bonifacio (Fr. Francisco).

Dice que era natural de Dueñas el deducir, en consecuencia, que el autor
limo. D, Fr. Miguel García Serrano de las Conquistas padeció una equi-

en carta escrita el 51 de Julio de 1622. vocación al relatar la biografía del

Su profesión, por otra parte, no se P. Francisco en el lugar por nosotros
encuentra en el libro correspondiente citado en el artículo correspondiente,

del convento de Segovia. Habrá que

V. Arcliivo Jnstórico Hispano-Agustiniano, pág-. 300 del vol. 1.

Borrego Saldaña (Fr. julio).

Murió en Madrid el 5 de julio de 1914.

Bosch (Fr. Onofre).

Sermones varios. — M. S.

Bosch e Illas (Fr. Nicolás).

Sacrae Theologiae theses, quas in templo Conv. S. P. N. Augustini

Urgeliensis die XVli Novembris, Anno MDCCCVJ! hora 111 vespertina publico

proponií certamini Fr. Nicolaus Bosch et Illas Aug. Alum. Ejus dexteram

íenebit P. Fr. Josephus Maneja et Coquet Phil. ac Sac. Thcol. Proles, ejus-

dem Instit. In gratiam vero síudiosae juveníutis die XVI ejus. hora VIH matu-

tina. Urgellae: Ex Offlcina Auguslini Doria et Ubách Typ.

4.° de 15 pág-s. de texto.

Las tesis son 165, distribuidas en esta forma: De Deo et Divinis attributis, 11 tesis.— Z)e

5*S. Trinitaiis mysterio, 14 iá.—De Angelis, 5 iá. —De primo tiomine, 6 iú.—De Incarna-

tione, 20 iá.—Justorum electio, 8 iá.—Impiorum reprobatio, 4 íd.~Gra/ia Cfiristi, 25 id.—

De gratiae oeconomia in conversione peccatoris, 4 iá.—Communia divinae gratiae auxilia,

5 iá.^De Sacramentis in genere, 10 id.—De singulis novae legis Sacramentis: a) de bap-
íismo, 8 íd.=b) de confirmalione, 6 íd.=d) de Eucharistia, 5 íd.=e) de extremaunctione,

7 íd.=f) de ordine, 8 íd.=g) de matrimonio, 5 id.

Al final del texto: Vidit Fr. Antonius Cañadell, Prior et Studiorum Regens.—Vidit I3re-

mond Vic. Generalis.—Imprimatur: Coil Propraetor.

Bibl. del colegio de Calella.— P. Saturnino López.

—Figura el P. Bosch con el título de Procurador de Lérida en un Estado de la Provincia

de Aragón, fechado en 1816; contaba entonces treinta y un años de edad.

Bover (Fr. Juan Bautista).

Sermón de S. Francisco de Boria que predico el dia quarto de la Octaua

por la Augusta Religión de S. Agustín el R. P. Lector y Difinidor Fray luán

Bautista Bober Prior de su Conuenío de Matate, y que lo ha sido del de

Manila.

Ocupa los folios 59 al 66 de la Descripción festina y verdadera relación de los cultos

celebrados en Manila con motivo de la canonización de San Francisco de Borja y de la

beatificación de San Fernando y San Estanislao de Koska. Manila, 1674. Publicada por

Sánchez Castellar.

Del día que tocó celebrar la fiesta a los PP. Agustinos se dice en la relación: «Este día
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(jueves) corrió por quenta de la sagrada religión de San Augruslin repetir las glorias de San

Francisco de Borja. Ofició la misa el reiierendo Padre Prouincial Fray Dionisio Suarez, y

dictólas el Padre lector definidor Fray luán Baplista Bober con la elegancia y sutileza que

le han constituido en la classe de predicador grande.»

Bozal Lejalde (Fr. Pablo).

Murió en Lima, Perú, el 6 de setiembre de 1925.

—P. Pablo Lejalde Ag-usfino. Fisonomía de San Pedro (Lecturas evangé-

licas). Lima. Imprenta «El Progreso editorial». Plazuela de San Agustín,

208. 1922.

12.° 4 hs. prels. + 196 pp. Se publicó antes en «España y América».

—Blanquita. (Novela, que escribía en 1925).

—La Conversión de San Agustín. Poemita.

Véase «Archivo Hist. Hisp. Agusíiniano», XXIV, pp. 569, y «España y América»,

1. LXXXVIll, donde le dedicó un artículo necrológico el P. Fr. P. Martínez Vélez.

Braceros (Fr. García).

Mandato de N. P. Braceros para que los religiosos informen sobre los motivos que

ocasionaron el alzamiento de los indios de Silang, Parañaque y Taguij. Siguen los informes

de los religiosos.—M. S. del archivo de Provincia, mencionado en el índice del mismo.

Braña (Fr. Miguel).

Informe sobre los destrozos causados por el volca. J de Taal en la erupción de 1754,

escrito en obedimiento a una orden del Vicario provincial Fr. Juan de Albarrán.

Buadas (Fr. Nicolás).

PosiTiONES SACRAE et historicae quas in Congressu Provincial! August.

Ordinis Valeníiae habito publice defendebat die 6 Maji 1832 pro Baleari Regno

Fr. Nicolaus Buadas S. T. L. eí Bachalaureus, ejusdem Ordinis alumnus.

Cui Praesens P. P. M. Fr. Nicolaus Pons S. T. D. B. M. V. de Succursu

civitatis Jamnae Prior, et Minoricae Vicarius Provincialis, etc. (Emblema de

la Orden grabado en cobre) Palmae Balea rum Apud Philippum Guasp. 1832.

4.° mayor de 56 págs.

Port. y a la V. texto de S. Agustín. — Dedicatoria al Rmo. P. Villalonga. (Son unos dísti-

cos latinos en elogio del mismo Rmo.) Suscrita por el P. Buadas. — Advertencia al lector.—

Texto de las conclusiones, dividido en cinco libros, que llevan estos epígrafes: 1. Augustinus

Theologorum Magister. J¡. Augustinus Sacrae Scripíurae interpres. 111. Augustinus Gratiae

Doctor. IV. Augustinianus Ordo. V. Regnum Baleare.

Al final van las aprobaciones y licencias.

Todas las proposiciones están expuestas con amplitud y se da en compendio la solución.

Son notables los asuntos tratados en los libros IV y V acerca de la historia crítica y apolo-

gética de la Orden. En las notas se encuentran tambie'n algunas noticias curiosas y eruditas.

En la pág. 25 dice a propósito del oficio de la Inmaculada: «Antequam Immaculatae Concep
tionis officium praecibus Cathol. Regis Hispaniae concederetur, jam recitari ab Ordine

Augustiniano inferri potest ex antiquo Missali Cunei impresso anno 1508 in quo praeter

Missam Sequentiam et Praefationem propriam in feslo S. P. Aug, habetur etiam Missa Con-

ceptionis B. M. V. uti nunc in Hispania recitatur si Pr. Introifus excipias. Missali hoc serva-

tur in archivio Bibl. nostri Palmensis Monasteri».

P. B. Fernández.— Bibl. del colegio de Calella.

Bibl.^ Nacional. Varios, Fernando Vil, p. 1.
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Burgos (Fr. Juan Bautisíd de).

En Id nota bibliográfica de este autor se apuntó la noticia lomada de Ximeno de la apro-

bación que, por encargo del Sto. Oficio, dio al Ejercitdtorio de la Vida espiritual, del Abad
de Montserr&l, García de Cisneros. De dicha obra hizo una edición el Dr. González de Solo

en Valencia el 1564 en la Imprenta de Juan Mey, que sería la aprobada por el P. Burgos,

pues no se conocen por aquel tiempo otras ediciones. El P. Fausto Curiel, benedictino, da

noticia de la reimpresión mencionada, pero añadiendo que González de Solo «se tomó la

libertad de modificar el Ejewcitatorio, cambiando palabras y mudando períodos, de modo
que salió desconocido en Barcelona, Librería Religiosa, 1857. Aforlunadameníe no ha tenido

éxito, ni lo merecía.» V. la introducción firmada por el citado P. Curiel a la edición del Ejer-

citatorio hecha en Barcelona el 1912.

— Venetiis 6 cal. Nov. 1552 facit (P. Generalis) lectorem ad contemplationem lllmi. Ducis

cdlabriae Fr. Baplislam Burgos, valentinum. Este fué muy docto y le hallo en el Concilio

Tridenlino. — P. Herrera, extracto de los Registros generalicios.

Burgos (Fr. Pedro de).

En un libro de ceremonias o mactiote del convento de Bilbao se da cuenta de un proto-

colo de misas compuesto por el P. Fr. Pedro de Burgos en 1640. Se halla esta noticia al

fol. 97 V. del libro citado, sin añadir otros pormenores.

Burgos (Fr. Quirino).

Murió en Tenancineo, México, el 25 de mayo de 1915.

Busquéis (?).

Novena manuscrita de Ntra. Señora de Nieva, traducida por el P. Busquéis al ilocano.

Existe en el archivo de Provincia, según el índice del mismo.

Bustamante (Fr. Ambrosio de).

Fechó en San Felipe el Real, de Madrid, su aprobación a la obra, Dectiado de varios

subjectos, compuesto por el Capitán Hieronimo de Contreras, Cronista de S. M. Zara-

goza, 1572.

Bustamante (Fr. Bernardo de).

Dio su aprobación en Málaga a 7 de Agosto de 1651, a la obra, Córdoba castigada con
piedades en el contagio que padeció los años de 49 y 50. Por Martín de Córdoba.

Málaga, 1651.

Bustos (Fr. Francisco de),

Aprob. del P. M. Fr. Francisco de Bustos Regente que fué del convento de N. gran Padre

San Agustín de Badajoz, Prior de Jerez de los Caballeros, del Real de Córdoba, del de

N. S2ñora de Regla, Visitador de Provincia y Prior que es del Convento de la Esperanza de

Osuna. De un Sermón de San Agustín, del P. Valdivia, 9 de setiembre de 1705.

Butrón (Fr. Juan de).

En el libro intitulado Relación de las fiestas eclesiásticas y seculares que la muy noble

y siempre leal ciudad de Córdoba ha hecho a su Ángel Custodio San Rafael, este año de

1651 y razón de la causa por que se hicieron, Córdoba, 1655, se halla el nombre del reli-

gioso que encabeza estas líneas en la descripción del acto de conclusiones, que se relata en

estos términos: «El día 19 se celebraron dentro de la iglesia de San Pedro las conclusiones

de la facultad de Medicina con asistencia de todas las personas ilustradas e importantes

de Córdoba. Presidió el acto el Ldo. D. Juan Sanz de Lordui Obregón, de la facultad de

Medicina y catedrático de la Universidad de Osuna, y sustentólas el Lido. D. Diego de Figue-



510 ADICIONES Y ENMIENDAS

roa Alfaro. El punto o tema era defender que el calor de la calentura, aunque extraño y
nocivo al sujeto cuya destrucción solicita, nace del corazón, principio de nuestro vivir.

Comenzó la disertación el Lido. D. Diego de Castro Páez, cirujano de la Inquisición, mos-

trando una capacidad y un talento extraordinario. Replicó en primer lugar el Dr. Alonso de

Burgos; en segundo, el Dr. Nicolás de Vargas Valenzuela; en tercero, el Lido. Melchor

Moyano; en cuarto, el Lido. Tomás Morillo; «cerrando el acto el M. R. P. Fr. Juan de Butrón,

Provincial de la de Andalucía de la Sagrada Orden de San Agustín. Todos ellos rayaron a

una gran altura, mereciendo los mayores y más entusiastas elogios.» — Ramírez de Arellano,

Paseos por Córdoba, pág. 51 del tomo 11.



c
Cabello (limo. D. Fr. MaiT.os).

Las Not/ciás biográficas que del limo. Cabello dejó escritas el P. Ayustín Reguera, que
ya uliüzó el P. Gregorio de Sanliago en este Ensayo, las publicó ínlegras en «Archivo Hisló-

rico Hispano Agustiniano», f. XVI, año 1921.

Cabrera (Fr. Luis de).

Notas al memorial que el Santo Offlcio del Consejo supremo dio para calificar las obras,

y virtudes de Sor Luisa de la Ascensión, Religiosa de Santa Clara de Carrion: por las qua-

les pareze no estar el memorial ajustado al Hecho, ni dispuesto según reglas de Derecho.

M. S. en folio que se guarda en la Biblioteca Nacional, sección de Mss. núm. 6188.

A continuación del anterior escrito se halla la censura de los PP. Pedro de Urbina y José

Vázquez, franciscanos, los cuales responden a! Memorial del Sto. Oficio en 776 párrafos

numerados y 43 más adicionales, que abarca dicha censura.

Cabriada (Fr. José).

Hizo oposición a la cátedra de Físicos en la Universidad de Salamanca y la obtuvo por

cédula de S. M. como entonces se acostumbraba, tomando posesión de dicha cátedra por

su representante el P. Manuel Vidal a 19 de Octubre de 1730.

Vacó la cátedra que tenía de Físicos de escuela tomista por haberse cumplido el trienio

y fué provista en D. Santiago Virscda, colegial del de Oviedo.

—Su primera oposición a una cátedra de Regencia de Artes parece haber sido en Octubre

de 1728.

— M. Fr. José Fernández de Cabriadrí, del Orden de San Agustín, de Escuela Tomista,

graduado de Bachiller en Artes y Teología por esta Universidad en 13 de Noviembre de 1727.

Recibió asimismo el grado de Bachiller en Teología el mismo día con los cursos y requisi-

tos necesarios, habiéndolos probado desde San Lucas de 714, por donde consta tener diez

y seis años de estudios mayores en Artes y Teología. Recibió asimismo el grado de Licen-

ciado en Teología en la Universidad de Avila, nemine discvepante, el día 17 de Marzo de

1728, habiendo primero leído una hora con puntos rigurosos, según estilo de aquella Uni-

versidad, y el día siguiente recibió en ella el grado de Maestro en Teología. Recibió asimis-

mo el grado de Licenciado en Teología por la capilla de Sta. Bárbara, nemine discrepante,

el 25 de Mayo de 1728, habiendo antes hecho el dilatado acto de los Quodlibetos por maña-
na y tarde, y dos lecciones, la una de repetición y la otra la noche del riguroso examen.

Incorporó el grado de Maestro en Teología por la Universidad de Avila en esta Universidad

el día 25 de Junio de 1728. Ha leido de oposición a las cátedras de Regencia el dicho Maestro
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Fr. José Cabriada en esta Universidad cuatro veces, con puntos rigurosos de veinte y
cuatro horas: una a las cátedras que se proveyeron en D. Leopoldo de Salamanca, colegial

en el mayor del Arzobispo, y en D. Diego Merino, colegial en el mayor de Cuenca; otra a

las que se proveyeron en D. Gaspar Alvarez Carvallo, Rector en el Colegio Militar de

V. M. [y] en D. Francisco Gorráiz; y otra a las Cátedras que se proveyeron en D. Juan de

Noriega, colegial en el mayor de San Bariolomé, en el M. Fr. Manuel Portillo del Orden de

Nira. Señora del Carmen, y en el M. Núñez, del Orden de San Bernardo, y otra a las que al

presente están vacas. Tiene probado haber sido un año Lector de Artes en el convento capi-

tular, que su Religión tiene en Madrigal. Tiene asimismo probado haber presidido en esta

Universidad acto mayor y menor de Teología. Tiene asimismo probado haber sido Lector

de Teología de su convento el año de 727 en 28, y haber argüido y replicado en los Actos

que se le han ofrecido.

Cacho (Fr. Alejandro).

Cuando escribimos la biografía de este religioso no contábamos con otras fuentes que

las que allí alegamos, y en conformidad con lo que éstas nos decían consignamos algunos

datos completamente erróneos, que creemos un deber rectificar, para lo que tenemos precio-

sos documentos, entre ellos la renuncia de su legítima al tiempo de profesar, hecha junta-

mente con un hermano suyo, y de la cual reproducimos lo que a nuestro propósito interesa.

He aquí algunos párrafos de la misma:

/^enunciación de legítimas.—Los PP. Fr. Alejandro y Fr. Ger.'^o Cacho de Villegas

Religiosos del Orden de N. P. S." Agus/in—En fabor de María Cacho de Villegas su lia

vez.^ del lugar de Vega en la Montaña, \ del R.^^o P.e Rector y Collegio de S." Gabriel

de la misma Orden de la Ziu.d de Valladolid.

(Archivo Histórico Nacional.— Valladolid, leg. 210 Ordenes Monásticas).

«En el nombre de la Santísima Trinidad, Padre, hijo y Espíritu Sanio, tres Personas

distintas y un solo Dios verdadero: sépase por esta escritura de renunciación de legítimas y
demás bienes, derechos y acciones que nos tocan y pertenecen, como nos Frai Alejandro

Cacho de Villegas, hermanos, religiosos novicios en el Colegio de S. Gabriel, Orden de

S. Agustín de esta ciudad de Valladolid, hijos legítimos de D. jorge Cacho de Villegas,

Corregidor que fué de la villa de Ponferrada y natural de la villa de la Vega (Torrelavega)

en la Montaña, y de Dña. María Guerra, su mujer, difuntos que murieron en dicha villa de

Ponferrada; Decimos que por cuanto para mejor servir a Dios nuestro Señor y conseguir

nuestra salvación, considerando los trabajos y peligros del mundo dejamos el siglo y toma-

mos los hábitos de religiosos en este Colegio de San Gabriel donde hemos estado el año

de nuestra aprobación y noviciado, y siendo Dios nuestro Señor servido nos hallamos con

propósito firme de profesar y permanecer en dicha Religión, y por estar ya próxima y
hallarnos dentro de las dos meses en que la hemos de hacer, presentamos petición ante el

señor Ldo. D. Diego Felipe Ramírez de Vaquedano Provisor general de este Obispado,

pidiéndole licencia para poder renunciar nuestras legítimas paterna y materna y demás bienes

y herencias que nos toquen, en favor de quien nos pareciese, y nos la dio y concedió por

ante Marcos de Porras, Notario de asiento de esta ciudad y Obispado, su fecha en Irece del

presente mes y año que original entregamos al presente Escribano para que la inserte en

esta escritura, que su tenor es como se sigue:

(Se reproducen la petición de los PP. Alejandro y Jerónimo y la licencia expedida por el

Provisor en 13 de Sepliembre de 169ó).

«La cual dicha licencia va cierta y verdadera y concuerda con su origmal, a que nos

remitimos, y de ella usando, nos los dichos Frai Alejandro y Frai Gerónimo Cacho de Ville-

gas, hermanos, de nuestra libre y espontanea voluntad y de un acuerdo y conformidad sin

fuerza ni inducimiento alguno y en aquella vía y forma que mas convenga y haya lugar de

derecho: Otorgamos por esta carta que donamos, cedemos y renunciamos y traspasamos

en María Cacho de Villegas, vecina de la dicha villa de la Vz^a, nuestra tía, hermana del

dicho nuestro padre, que ambos fueron hijos legítimos de Gregorio Cacho de Villegas,
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y de María de Bustamaníe, su mujer, nuestros abuelos, la renta y usufructo de los bienes

del vínculo y mayorazgo que nos toca en dicha villa de la Vega en el barrio de Veguía, para

que dicha nuestra tía los goce y posea por los dias de su vida y no más; y si dejare hijos

legítimos y de legítimo matrimonio sucedan en dicho usufructo, uno en pos de otro, prefi-

riendo el mayor al menor y el varón a la hembra, en la forma regular para que lo gocen

dicho usufructo por los días de sus vidas, y si la dicha nuestra tía no dejare hijos legí-

timos y muriese sin sucesión vuelvan a nosotros por los días de nuestras vidas las rentas

de dicho mayorazgo para que lo goce yo el dicho Frai Alejandro, como mayor, por mis días

y después yo el dicho Frai Gerónimo, y después de los días de ambos venga y suceda en

ello aquel a quien legiiimamenle le locare conforme los llamamientos.

»Y todos los demás nuestros bienes libres de nuestras legítimas y demás derechos que

nos loquen y pertenezcan en dicha villa de la Vega y demás parles de la Montaña, raíces

y muebles, los renunciamos asimismo en la dicha María Cacho de Villegas, nu'.stra lía para

que goce su renta y usufructo por los días de su vida, sin que el capital le pueda vender ni

enajenar, porque desde luego prt hibimos su venta y enajenación absolutamente, y en todas

maneras; y después de sus días dichos bienes libres, principal y usufructo en propiedad lo

agregamos al dicho nuestro mayorazgo que va referido y los incorporamos en él, con la

calidad de prohibición, enajenación, llamamientos y demás calidades y condiciones que

contiene el dicho mayorazgo, que damos aquí por expresas y repetidas como si a la letra lo

fueran. Y por cuanto de las legítimas y herencia de dichos nuestros padres nos hallamos

con caudal de veinte y un mil y sesenta reales de vellón en diferentes censos que ya están

fundados y en dinero, que todo ello lo tiene en su poder el R. P. Lector Frai Francisco de

Oporío, religioso de la dicha Orden de San Agustín, a quien debemos el logro de esie

caudal y el haber entrado religiosa en el Real Convento de nuestra Señora de Gracia de la

villa de Madrigal, de dicha Orden de San Agustín, Dña. Josefa Cacho de Villegas, nuestra

hermana, donde está novicia y que tiene pagado ya su dote y está con voluntad de hacer los

demás gastos que se ofrecieren hasta su profesión, como iambién lo ha hecho con nosotros

alimentándonos y educándonos y asistiéndonos en todas nuestras necesidades y vestuarios

con el mismo cariño, voluntad y atención de padre: Y así disponemos desde luego de los

dichos veinte y un mil y sesenta reales en esta forma: que luego que profesemos de y

entregue el dicho P. Lector Frai Francisco de Oporlo a este dicho Colegio de San Gabriel

seis mil reales de vellón por una vez, los cuales damos y mandamos a dicho Colegio de

limosna para el socorro de sus necesidades: Y otros once mil y setenta reales de vellón

que ya están empleados en cuatro censos, el uno de cuatro mil y cuatrocientos reales conlra

D. Diego Hermosilla, vecino de Villafranca del Bierzo, y otro de cuatro mil reales conlra

Antonio Alonso, vecino de la villa de Ponferrada, y otro de dos mil reales contra D. Geró-

nimo Ares, vecino de dicha villa de Ponferrada, y otro de seiscientos y sesenta reales contra

D. Alejandro Carvajo, vecino de los Barrios, junio a la dicha villa de Ponferrada, que todos

ellos montan dichos once mil y sesenta reales de principales y están fundados en nuestro

favor, y por estar en dicha villa de Ponferrada no citamos aquí sus fechas y Escribanos

ante quien se otorgaron y a ello nos remitimos: Desde luego reservamos en nosotros la

renta y usufructo de dichos cuatro censos que montan dichos once mil y sesenta reales para

que gocemos su renta y usufructo por mitad para ayuda de nuestras necesidades y conso-

laciones, y si uno de los dos muriese, el que sobreviva goce por entero dicha renja; esto

por los días de nuestras vidas, sin que podamos vender, consumir ni enajenar los princi-

pales de dichos censos: Y para después de nuestros días mandamos los principales y renta

de dichos cuatro censos a este dicho Colegio de S. Gabriel donde somos hijos, en propie-

dad y posesión libremente, sin carga ni gravamen alguno, para que hagan y dispongan de

ellos a su voluntad como hacienda suya propia.

»Y los otros cuatro mil reales restantes a el cumplimiento de los dichos veinte y un mil

y sesenta reales, respecto de no esíar concluidos los gastos que se nos ofrecen para nues-

tras profesiones y oíros precisos, los dejamos en poder del dicho P. Lector Oporlo para

que haga dichos gastos, y lo que sobrare disponga de ello a su voluntad, procurando asistir
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a dicha nuestra hermana religiosa en lo que pudiere y alcanzare lo que sobrare, de que

estamos con toda seguridad y confianza de que lo hará con el cariño y fineza que esperamos

y leñemos experimeniado.

»En cuya conformidad...: Otro sí yo el dicho frai Alejahdro Cacho de Villegas, por ser

menor de veinte y cinco anos, aunque mayor de diez y ocho, y yo el dicho fray Gerónimo
Cacho de Villegas por ser menor de veinte y cinco años aunque mayor de diez y seis,

asimismo juramos esta escritura a Dios nuestro Señor y a una señal de cruz en forma de

derecho de que habremos por firme esta escritura en todo tiempo... Y lo otorgamos así ante

el presente Escribano y testigos en la ciudad de Valladolid a diez y siete de Septiembre de

mil seiscientos y noventa y ocho años, siendo testigos D. José del Rio y Obregóii, vecino

de la villa de Santander; José Sánchez, vecino de la villa de Villarramiel y Francisco Matanza,

vecino de esta ciudad, estantes en ella y los otorgantes a quien yo el Escribano doy fe y

conozco, lo firmaron.—Frai Alejandro Cacho de Villegas.= Frai Gerónimo Cacho de Ville-

gas. =An!e mí Bernardo Ablilas.»

-—Poder otorgado por el P. Cacho en Saníúcar de Barrameda a favor del P. Francisco

de Oporto para que cobre sus reñías y représenle su persona en las cuestiones que acerca

de las mismas se ofrezcan.

En papel sellado de 1699.

«Sépase como yo Fr. Alejandro Cacho de Villegas, religioso profeso corista de la Orden
de N. P. S. Agustín, Calzado, hijo legítimo de D. Jorge Cacho de Villegas, natural de las

Montañas de Burgos, lugar de Torrelavega, y de Dña. María Guerra, natural de la villa de

Madrid, residente en esta ciudad de Sanlucar de Barrameda y de próximo para hacer viaje a

Islas de Filipinas en comunidad a predicar misión en la presente flota que se esta aviando,

y en virtud de licencia del M. R. Fr. Manuel de la Cruz, Vicario General de dicha misión,

firmado de su mano y del Secretario de ella, que entrego al presente y su tenor es como
sigue:

»Fr. Manuel de la Cruz, Vicario General de la misión de la Provincia del Smo. Nombre
de Jesús de las Islas Filipinas, del Orden de N. P. San Agustín: Por cuanto e! Herni." Corista

Fr. Alejandro Cacho de Villegas, uno de la misión, me ha pedido le de licencia para que

pueda dar poder al M. R. P. M. Fr. Francisco de Oporto, Prior de nuestro Convento de

N. P. S. Agustín de la villa de Ponferrada, para efecto de cobrar y disponer conforme le

pareciere de una rentílla que el dicho Fr. Alejandro tiene y goza por los días de su vida, y
se la concedo. Dada en Sanlucar de Barrameda y refrendada de nuestro Secretario a seis

de Julio de mil seiscientos y noventa y nueve años.=Fr. Manuel de la Cruz, Vicario General

de la Misión.=Por mandado del M. R. P. Vicario Gral. Fr. Juan Antonio Navarrete, Secre-

tario de la Misión.

»Y del dicho poder usando otorgo que doy mi poder cumplido al M. R. P. M. Fr. Fran-

cisco de Oporto, religioso de dicha Orejen y Prior en su Convento de la villa de Ponferrada,

especial para que en mi nombre y representando mi persona haya, perciba, cobre y pase a

su poder judicial o exirajudicialmenle todos los años y durante los días de mi vida veinte

y cinco ducados de renta que en cada un año se me pagan de renta en dicha villa por las

personas, causas, razón y motivo que se contienen en instrumentos bastantes que paran en

poder del dicho M R. P. Maestro, a que me remito, y de todo lo que en esta ríuón cobrare

otorgue cartas de pago con fe de paga u confesión de recibo y lodos los demás instrumentos

que en esta razón se requieran, obligándome, como desde luego me obligo, a haberlos por

firmes, según y como los hiciese dicho R. P. Maestro que apruebo y ratifico y me obligo a

estar y pasar por ellos como si a su otorgamiento fuera presente, y si en la dicha razón o

parte alguna fuere necesario parecer en juicio lo haga el dicho P. Maestro ante qui^'n con-

venga y hdga todos los autos, pedimentos, requerimientos, protestas, juramentos, citaciones,

presentando escritos, escrituras, vales y otros instrumentos que conduzcan a prueba, y pida

y saque de poder de quien estén, haga en su virtud ejecuciones, prisiones, solturas, embar-

gos, desembargos, ventas, traspasos y remales de bienes, tomando su posesión y amparo
con los demás autos y diligencias que convengan y se requieran y yo haría presente siendo
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que el poder qué para lodo se requiere y yo doy y otorgo al dicho P. Maestro con libre y

franca administración y facultad de enjuiciar, recusar, lachar, abonar, apelar, suplicar y
cláusula de que lo pueda sustituir en iodo o en parte revocar sustitutor y nombrar otros y

a todos relevar en forma, y a su firmeza obligó los dichos bienes que me tocan. Que es

fecho en la ciudad de Sanlucar de Barrameda en seis de Julio de mil y seiscientos y noventa

y nueve y lo firmo el Padre otorgante y presentó por testigos de su conocimiento que juraron

a Dios y a una cruz conocerlo y que se llama como se ha nombrado y a Juan Antonio de la

Vera y Diego Rodríguez, que doy fe conozco que lo fueron del otorgante, juntamente con

Juan Alvarez y Juan Díaz, vecinos de esta ciudad. =Fr. Alejandro Cacho de Villegas.

=

Francisco Alvarez de Salas, Escribano público».

Sigue un testimonio de varios Escribanos dcerca de la persona y firma del Escribano

Alvarez de Salas, y luego se halla esta nota;

«Cedo y traspaso en el Colegio de S. Gabriel de la ciudad de Valladolid, del Orden de

nuestro P. S. Agustín, su Rector y Consiliarios, este poder otorgado por Fray Alejandro

Cacho, de cuyo Colegio es hijo, a mi favor para que pueda cobrar y percibir la renta que

menciona sita en la villa de Ponferrada y su tierra, cuyos instrumentos paran en poder de

Fray Jerónimo Cacho, hermano de dicho Fray Alejandro, que sin título alguno la percibía

desde el otorgamiento de dicho poder hasta ahora, y por que conste así a nuestro P. Pro-

vincial que es o fuere nuestro juez lo firmo en la villa de Arenas a trece días del mes de

junio año de 1713.=Fray Francisco de Oporio».

Caicedo y Velasco (Fr. Agustín).

Núm. 4 de la nota del P. Fr. José Fernández Rico; la original está redactada en esta

forma:

4.° De Fr. Melchor del Barrio, Provincial electo de la Provincia de Santa Fe del Orden

de S. Agustín, dando cuenta de la falsedad del Capítulo, nombrando a Fr. Agustín de

Caycedo, acompañando carta a S. M. del Arzobispo en que reíala la mala forma de la

elección,.sus vicios, falta de idoneidad del elegido, graves escándalos por recaer en quien

ha vivido fuera de la observancia, etc., etc.

Calaforra (limo. D. Fr. Pedro).

Acerca de esíe agustino he aquí la laforra podemos añadir la siguiente

nota biográfica que trae Lanteri en escrita por el P. Villalonga: «Al Ilino.

sus adiciones a Crusenio: «Fr. Petrus Fr. Mateo Pérez sucedió en la Cáte-

Calaforra, Valentinus, qui an. 1497 dra (del Maestro de las Sentenciasen

erat Aragoniae Provincialis, an. 1501 la Universidad de Valencia) por los

Firmi in Piceno in Capitulo generali años 1499, el limo. Fr. Pedro Calafor-

electus fuit univcrsi Ordinis Procura- ra, Procurador General de la Orden,

tor generalis, et anno insequenti de- Penitenciario de su Santidad, y Obis-

signatus Vicarius et Visitator Congre- po de Castelbono en Italia, cuya efi-

gationis S. Joannis ad Carbonariam. gie quiso V. S. tuviese lugar entre las

Eral Poenitcntiarius Pontificius an. de los varones ilustres que decoran

1523». A esta breve noticia del P. Ca- el teatro de esta Universidad».

Rev. Agust. vols. X pág. 418 y XI pág. 84.

Consta que a ruego';- del limo. Calaforra, Miguel Pérez tradujo al catalán la Imitación de

Cristo, publicándola a nombre de Juan Gersón en Barcelona en 1482, antes que se impri-

miese en ninguna otra lengua vulgar.

V. la edición de Barcelona, 1911, hecha por R. Miguel y Planas, donde se dan noticias

interesantes délas traducciones catalanas de la citada obra.
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Calancha (Fr. Antonio de Id).

Coronica moralizada...

«Chronique Irés-importanle pour i" hisloire civile el ecclesiastique du Pérou, mais de

laquelle iidus ne possédons que la preinie're partie. Le second volume a été imprimé a Lima

en 1653. Le eeul exempl. que nous ayons vu cilé esl celui qui ful vendu II L. steri. á la vente

Síeevens, quoique incompleí». Sin duda el ejemplar famoso vislo por Sieevens el cual creyó

que eslaba mutilado por la Inquisición. — Leclerc, núm. 247 (1.^ ed.).

El párrafo que acabamos de reproducir del bibliógrafo francés, podía pasar sin cortapi-

sas y aun ser alegado como un testimonio de la importancia que entre los extranjeros había

merecido la Crónica del P. Calancha. Pero en la segunda edición de su Bibliottieca vuelve

a hablar de la Crónica en el número 1701 y añadió por contera a la descripción la siguiente

nota, incurriendo en graves equivocaciones. Dice así:

«Chronique (res-importante pour I' hisloire civile et ecclesiastique du Pérou, mais de

laquelle nous ne possédons que la prémiére partie et la seule publiée. Le second volume,

dii á la plumedu P. Cordova a été imprimé á Lima en 1653. Le seul exemplaire que nous

ayons vu cité est celui qui fut vendu 11 L. sterl. á la \ente Sieevens (1871), quoique incom-

plet». y un poco más adelante, en el núm. 1714, llama también al P. Córdoba y Salinas

continuador del P. Calancha..— Leclerc, núm. 249 (1.^ ed.).

—Nicolás Antonio, a continuación de la nota relativa a la edición de Barcelona úp. 1639,

escribe lo siguiente: «Forte eadem esl latine reddita Joachimi firulii ord August. Historia

Peruana ord EremitS. August.-». A este texto añadió uno de los anotadores de aquel biblió-

grafo: «Al secus se haud dubie se res habeí; Brulii quippe Historia Peruana argumento

quidem simile est opus sed stylo et ratione longe aliud. Calancham sane laudat, ejusque

laboribus, utpote prioris, nonnihil profecisse mérito credas; verum Aucloris, non Inlerpretis

more». (Cód. 6153 de la sección de Mss. de la Nacional).

—Menéndez y Pelayo, en su Historia de la poesía hispanoamericana, pág. 277 del

tomo 11. reproduce las portadas de los tomos primero y segundo, sin afirmar calegórica

mente que la impresión del último no es completa, lo que prueba que no leyó lo que sobre

el particular escribió el P. Torres. Luego escribe a continuación: «Pocas crónicas monásti-

cas hay tan importantes para la historia de las costumbres coloniales y de los ritos y

supersticiones de los indígenas, como la del P. Calancha. Su lectura atrae y entretiene

muchas veces a pesar de la estupenda credulidad milagrera y de su estilo barroco e intem-

perante. Tenía todos los vicios de la decadencia literaria, pero no le faltaba imaginación

pintoresca, que en ocasiones le sugiere frases felices. Su libro merecía imprimirse eslracla.

do, aligerándole de las impertinentes moralidades que a cada paso embarazan el curso de

la narración».

En el texto dice que las condiciones especiales en que allí vivía la colonia española no

eran las más a propósito para el florecimiento de las letras y esto fué un motivo de que no se

señalase el periodo colonial por ningún escritor de monta, «si se exceptúa al cronista de la

Orden de San Agustín en el Perú, Fr. Antonio de la Calancha, que era natural de Chu-

quisaca».

— Es muy curioso lo que refiere René-Moreno en el núm. 1620 de su Biblioteca Peruana,

dedicado a la reseña de la Historia de los Dominicos en el Perú, escrita y publicada por el

P. Fr. Juan Meléndez en Lima, 1681-1682. «Cuando en 1680 Meléndez llegaba con su manus-
crito a Roma, dice el bibliógrafo citado, ya corrían por el mundo, para fama de las Ordenes
religiosas del Perú, la Crónica agustiniana del P. Calancha con más la tardía segunda

parte del P. Torres, la general Crónica mercedaria del P. Remón con noticias peruanas, la

Crónica franciscana del Bajo Perú del P. Córdoba Salinas, la ídem del Alto Perú del Padre

Mendoza. Y aun en lo humano lo obrado por estas Ordenes había sido recomendable y aun

heroico, y en lo sobrehumano perfeclamente edificante en grado bealífico y divino. Y, mien-

tras tanto, la Religión dominicana enmudecía ante las letras, confusa Iras de dos o tres ten-

tativas hisloriográficas frustradas; y las proezas y virtudes propias yacían deslustradas por
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el brillar de las ajenas; y Calancha se atrevía a sostener que ellos, los agustinos, habían
sido los primeramente autorizados por el Rey en el Perú. ¡No, señor! Y una puñada sobre la

mesa del Definilorio en Lima había sido el arranque inicial del numen historiógrafo del joven

criollo Meléndez...»

—El P. Calancha fué poeta. Menéndez y Pelayo escribe a este propósito. «Hizo el Padre
Calancha algunos versos. Sobre ellos me comunicó D. Marcos Jiménez de la Espada la

noticia siguiente: Historia del célebre Santuario de Nuestra Señora de Copacavana... Por
el P. F. Alonso Ramos Gavilán.., Lima, 1621. En el último de los folios preliminares, al pie

de un grabado en madera, que representa la Virgen de Copacavana, hay estas dos quintillas,

compuestas por Fr. Antonio de la Calancha y dedicadas a Fr. Alonso Ramos:
Dos milagros más verán

En tu obra peregrina.

Donde en toda paz están

Una paloma divina

En manos de un gavilán,

y porque el otro veamos
Para gloria más crecida.

En autor y libro hallamos

Al fruto y árbol de vida.

Colgado de vuestros ramos.

Historia de la poesía hispano-americana, pág. 278 del tomo II.

—Discurso sobre la descendencia y gobierno de los ingas.

Consta de dos partes, llevando por epígrafe la primera el título anterior y la segunda el

que sigue:

Prosiguen casos antes acontecidos por (sic) ¡os últimos ingas y los fines que tuvieron

y cosas que subcedieron por ellos después que entraron cristianos en la tierra, y es como
sigue.

Lo publicó Marcos Jiménez de la Espada en la Revista Contemporánea, tomo 86 (1892)

tomado del original existente en la Biblioteca Nacional, Ms. J. 133.

«Es el único documento, dice el editor, en donde se conserva el resultado de las prime-

ras informaciones que formal y oficialmente se hicieron, para aclarar en lo posible los tur-

bios albores de la historia prehispánica del Perú por las tradiciones vivas aun en los años
de su conquista y población.»

Dicha información la hizo Cristóbal Vaca de Castro por encargo del Emperador Carlos V
en los años 1541 a 1544 y con ella a la vista compuso Fr. Antonio el Discurso de que se

trata. Sobre este particular escribe Jiménez de la Espada: «Debo advertir que no todas las

noticias del documento proceden ni pueden proceder de las informaciones de Vaca de Castro.

May algunas de referencia a sucesos posteriores a los años de su gobierno y otras que ata-

ñen poco o nada al objeto que con aquellas se propuso; las cuales son, a mi juicio, aclara-

ciones y ampliaciones muy oportunas y dignas de crédito, añadidas al fondo de los origi-

nales (que sin duda tenía a la vista) por Fr. Antonio (quizá de la Calancha) que redactaba el

manuscrito en el Cuzco y lo dirigía al contador Pedro Ibáñez, corno puede verse por la carta

ológrafa con que lo termina. Indudablemente, la parte en que más puso de sí Fr. Antonio y

más se aparta del asunto de las informaciones oficiales, es la separada del texto por el epí-

grafe Prosiguen casos antes acontecidos eic; mas no por eso carecen de novedad y espe-

cialísimo interés.»

La carta citada está fechada, sin otras señas, «desle conbento, oy 11 de margo. 1608.—

Fr. Antonio (rúbrica).—AI cont.r Pedro ybañez mi s.r»

Indica, como se ha visto, Jiménez de la Espada que el Fr. Antonio firmante de esta carta

y autor del Discurso es quizá de la Calancha lo cual puede afirmarse, pues en el año men-

cionado en el convento de Cuzco se encontraba explicando Artes, según se desprende de

los datos que se han apuntado en su biografía.
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Los documentos en cuestión fueron ya utilizados por D. Sebastián Llórente en su Histo-

ria antigua del Perú. He aquí lo que dice sobre el parlicular Jiménez de la Espada: «El dis-

creto y muy elegante historiador del Perú don Sebastián Llórenle, el primero y quizá el

único, a mi juicio, que ha utilizado, pero con mucha sobriedad, el documento que ahora

publicamos por primera vez...» Nota a la pág. 568 del tomo citado.

—El P. Hurter en su Nomenclátor literarius, col. 859 del tomo 111, dedica la siguiente

nota a nuestro autor: «Anlonius de la Calancha (Calasche) O. de S. Aug. patria Peruanus,

Limae, professor et prior convenlus truxillensis scrlpsit Chronica moralizata del O. de

S. Aug. en el Perú, Barcelon 165S in f. opus rarissimum (m. 250), summique momenti pro

historia ecclesiastica et clvili regni peruani, cui P. Córdoba 1655 alterum adjecit t. De certu-

dine immaculatae V. Mariae conceptionis, Limae 1629.»

Este autor consigna la misma especie criticada en Leclerc con respecto a decir que el

P. Córdoba fué el continuador del P. Calancha. Así como también hizo autor a éste de la

obra impresa en 1629, lo mismo que habi'a dicho Nicolás Autonio.

Calderón (Fr. Barlolomé).

Fué Provincial de la de Andalucía. Puso su aprobación, fechada en Sevilla a 51 de Marzo

de 1680, a la obra del P. Silvestre que lleva por título, Discursos morales, impresa en dicha

ciudad el 1681.

Calo (Fr. José Anlonio de).

Español y acaso hijo de la Provincia de Andalucía, de la cual debió de trasladarse a la

del Perú, donde fué elegido Dejinidor en el Capítulo celebrado en Lima el 1805. En 1815

volvió a ser nombrado para el mismo empleo, ejerciéndole hasta 1820 en que por las cir-

cunstancias poli'ticas del Perú se obligó a los religiosos españoles a salir del país. Cuando

cambiaron aquéllas, volvió a dicha República y allí se encontraba en 1859 con fecha 50 de

Diciembre, en que dirigió al P. Muñoz Capilla una carta que puede verse publicada por el

P. Monasterio en el vol. XXXIV de la levista España y América. En dicha carta se dan

noticias interesantes acerca de los religiosos en Perú y Chile, y parece deducirse de la

misma que el autor, P. Calo, era gallego. Que contaba en la fecha indicada 64 años de

edad lo dice claramente.

Callazo (Fr. Ignacio).

En un poder otorgado el 1765 por la comunidad del convento de Salamanca figura for-

mando parte de la misma un Fr. Ignacio Collazo, ¡quién sabe si el apellidado Callazo por

los biógrafos de la Provincia de Filipinas!

Calle (Fr. Bernardo).

P. Mariano Rodríguez Hontiyuelo, Párroco de Sincé (Colombia). Misione-

ros ilustres de América. RR. PP. Bernardo Calle y Marcelino Torres.

Madrid. Imp. del Asilo de Huérfanos del S. C. de Jesús. Calle de Juan Bravo,

núm.5. 1922.

8." 59 pp. Se habían publicado anteriormente los dos trabajos biográficos que contiene

el folleto.

Camañes (Fr. Manuel).

Murió en Manila el 24 de Diciembre de 1919.

Véase el Archivo Histórico-Hispano-Agustiniano, t. XIII, pp. 116 117.

Pamanalo qñg Santísimo Sacramento... Capat á pangalimbag. Manila

Tip. de Santos y Bernal. 1914.
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16.° de XXII 4- 452 págrs. y 6 s. n. de índice y erratas.

Portada a dos tintas y a la v. una estampa de la custodia en tinta azul con una orla en

tinta encarnada. — Lie. del Provincial P. José Corujedo, en vista de la censura favorable de

los PP. Esteban Ibeas y Benito Ubierna. Manila, 16 de Enero de 1879.— Lie. del Ordinario,

fechada el 50 del mismo mes y año.— Lie. del Provincial P. Melitón Talegón, vista la censura

de los PP. Juan Vena y Manuel Camañes. Manila, 27 de setiembre de 1887 Lie. del Ordinario.

Solicitud del P. Fernando García para esta reimpresión. Manila, 15 de Septiembre de 1914.—

Lie. del Ordinario en 17 de id. id. —Prólogo, en pampango, suscrito por el P. Camañes.—
Cánticos sagrados en verso pampango.— Texto. — índice.—Erratas.

Es reproducción de la tercera edición de que se da cuenta en el núm. 2 de la nota biblio-

gráfica del P. Camañes, suprimidos los dos sermones de misión, y fué dirigida por el

P. Fernando García. Como se ha visto, se reproducen las licencias de las dos primeras

ediciones, en las cuales constan los nombres de dos los censores, PP. Ubierna y Camañes,
a quienes se les hace traductores de la obra.

Cámara y Castro (Excmo, D. Fr. Tomás).

—Tratando del P. Francisco Jiménez Campaña, de las Escuelas Pías, un autor escribía:

^Romancero de Santa Teresa, libro trabajado por el P. Jiménez con amor y que es quizá su

más hermosa producción literaria, con prólogo del Excmo. P. Cámara, que entrañablemente

le amaba.» No hemos visto la obra en cuestión y no podemos, por lo tanto, dar otros

detalles.

—Vida de San Juan de Sahagún, del Orden de San Agusíín, Patrono de

Salamanca. Por D. Fr. Tomás Cámara y Castro, de la misma Orden, antiguo

obispo de Salamanca. Segunda edición (Escudo de la Orden), imprenta del

Real Monasterio del Escorial. 1925.

4.° de 398 pp. y 1 h. con un fotograbado del Santo.

—Sermón de Nuestra Señora de la Merced predicado en la Catedral de

Barcelona el 19 de Octubre de 1888.

Se encuentra roproducido en la Antología de oratoria sagrada, de D. Luis Calpena,

págs. 482-495 del tomo IV.

Camargo (Fr. Juan de).

Natural de Agreda, hijo de Gil Gu- Dña. María de Aragón, Provincial y
tiérrez de Camargo y de Isabel Diez Calificador del Sío. Oficio. El P. He-
de Fuenmayor, profesó en el conven- rrera añade que fué Prior de Burgos,
ío de Salamanca a 29 de Enero de Visitador y Definidor, y que murió en

1570. Tiene en su profesión la nota Agreda de edad de 80 años, poco
de haber sido Maestro, Prior de San más o menos, en el de 1650. P. Vi-

Felipe el Real, Rector del Colegio de dal, 1-250.

Como consultor de la Inquisición dio su aprobación, fechada en Madrid a 20 de Septiem-

dre de 1607, a la obra Instrucción de sacerdotes, por el P. Antonio de Molina.

—Aprobación, en S. Felipe el Real de Madrid a 22 de Junio de 1608, de \os Discursos

sobre la vida y milagros del glorioso padre San Diego, por el P. Melchor de Celina, fran-

ciscano. Madrid, 1609.

—Id., en id. el 10 de Agosto de 1617, de El Pasajero. Advertencias útilísimas a la vida

humana, por el Dr. Cristóbal Suárez de Figueroa. Madrid, 1617.

—Id. en 1607 de la Segunda Parte del Tratado del amor de Dios, por el P. Fonseca. Va-

lencia, 1608.
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Camargo y Salgado (Fr. Hernando de).

Sylua
I
de sufragios, declarados, alabados y encomendados I para bien

común de viuos y muertos. |
Con varias malerias, y puntos predicables, y |

quaíro tablas, o índices copiosos. 1. de
|
los lugares de la Sagrada Escritu-

ra. 2.
I
de las cosas mas notables. 3. de los

|
Santos y autores que se alegan.

4.
I

Índice Sermonario.

A este lííulo, que se halla en la primera hoja sigue escrita una nota diciendo que el códice

le había comprado Fr. José Rodríguez a Fr. Alonso Hernández el año de 1769. En la hoja

siguiente va este olro título:

Sylua de
|
sufragios. |

declarados alabados, encomendados,
| y encare-

cidos, para bien común | de todos, viuos y difuntos.
|
Traducidos de portu-

gués en castellano por el
|

padre Fray Hernando de Camargo, y compues-
|

tos agora nuevamente por el padre Maestro Fray
i

Antonio de la Naliuidad

gran Theologo, Esco-
|
lastico, y positivo: ambos de la orden

|
del Padre

5. Augusíin en
I
las dos prouincias de Castilla,

| y Portugal.
¡
Libro nueuo

|

Vniuersal, vtil, y prouechoso, para todo genero
|
de gente, de qualquier

estado
| y profession que sean; principalmente predi-

i
cadores, confesso-

res,
!
Escolaslicos, y Escriturarios.

Debajo se halla la firma de Fray Benito de Aste.

Tanto éste como el título anterior llevan palabras tachadas que son errores o equivoca-

ciones del amanuense o del traductor.

Códice en fol., forrado de pergamino, de 10 hs. s. n., 226 foliadas de texto y 21 de índi-

ces sin numerar.

Las primeras sin numerar contienen: las dos portadas según se han reproducido; Pro-

logo del mismo Autor portugués traducido en Romance Castellano; el índice de los libros

y capítulos; índice de las dudas que en esta Silva se resuelven; y Elogio en recomendación

de! Assump/o por el Traductor.

Sigue luego el texto y a este los índices 1.°, 2." y 5." de que se habla en el primer título.

Falta el índice Sermonario.

Se guarda el presente códice en la sección de Mss. de la Biblioteca Nacional, núm. 3842.

Campo (Fr. Felipe del).

Apellidado también Ocampo. Se presentó a la Universidad de Valladolid para recibir los

grados académicos, licenciándose en Teología el 6 de Julio de 1591 y doctorándose el 14

siguiente.

Campo (Fr. Pómulo del).

Murió el 8 de Marzo de 1915 en Tapia. «Dejó varias composiciones en prosa y en

verso mss.»

Campo y Monasterio (limo. D. Fr. Aisenio del).

Murió en Valladolid el 10 de julio de 1917. Véase «Archivo Histórico Hispano-Agustinia-

no», t. VIH, pp. 81-87, donde se publica un elogio de este limo, por el P. Fr. Román Gon-

zález.

El limo, y Qmo Sr. D. Fr. Arsenio del Campj y Mona^teiio, Agustino,

Obispo que fué de Nueva Caceres.

Biografía de dicho señor publicada en los números de Septiembre, Octubre y Noviembre

de la Revista Social, de Manila (1918), escrita por el P. Fr. Manuel Diez Aguado.
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Campuzano Sotomayor (Fr. Baltasar).

El Summo Sacerdote. Panegyrico alegórico a N. SS. P. Alexandro VII.

Por Don Francisco de la Carrera y Santos. Académico de los Anfislilos de
Roma. Roma2 in typographia R. Cam. Apost. 1655.

4.°— Adiciones a Nicolás Antonio, cód. 6155, pág. 141, de la sección de Mss. de la Na-
cional.

Canal (Fr. José de la).

Ensayo histórico de la vida literaria del Mro. Fr. Aníolin Merino, de la

Orden de San Agustín, continuador de la España Sagrada, é individuo de la

Real Academia de la Historia, leido en ella al presentar su busto.

Al final: Madrid 8 de octubre de 1850.=Fr. José de la Canal.

De 15 págs. de lexto en 4.°

No lleva pie de imprenta.

B. N.-Var.-Fern. Vil. -paquete 152. faio 1.°

— «De los fondos de la venta de libros de la celda llamada del P. Flórez, se conceden al

P. M. Fr. José de la Canal seiscientos reales vellón para sufragar a sus gastos religiosos,

y trescientos al P. Lr. Fr. Nicasio Panadero, a quien ha nombrado el Definilorio por ama-
nuense de los PP. MM. Fr. Anlolín Merino y referido La Canal, con la carga y obligación

de desempeñar la lectura de moral de este convento que le valdrá para la presentatura de
cátedra. Asimismo ha nombrado para la venia de libros al P. Lr. Fr. Ambrosio Sánchez, el

que además de este eiercicio podrá obtener el de portero si así se lo mandare el R. P. Prior.>

-Capítulo de 1818.

— Continúa la razón de ¡as causas sentenciadas por la comisión nombrada por S. M.
Tal es el epígrafe de un papel salido de la Imprenta Real de Madrid, y cuyo comienzo

dice así: «La causa seguida contra Don Jacobo Villanova, vecino de esta Corte, abogado
recibido, pero no mcorporado en el Colegio de ella; Fr. Josef de la Canal, Religioso Agus-
tino calzado, morador en el convento de S. Felipe el Real de esta Corte; D. Josef Rodríguez,
Presbítero, Capellán mayor de la Real Hermandad del Refugio; D. Vicente Aita, de esta

vecindad, de estado casado. Oficial del Crédito público; D. Juan Antonio de Siles, natural

de esta Corte, de estado casado, Profesor de Medicina en la ciudad de Monloro; D. Josef

Hevia, natural de Oviedo, de estado casado, sin destino, aunque dedicado a la enseñanza
de idiomas. Editores del periódico titulado el Universal, fué sentenciada en 10 del pasado,
condenando a D. Jacobo Villanova en cuatro años de presidio de África, además de los seis

impuestos por Real orden de 28 de Marzo último. A Fr. Josef de la Canal a diez de reclusión

en el convento más rígido de su Orden, incluyéndose en ellos los que ya tiene impuestos

por la misma Real orden y providencia dada contra él en la causa formada a los Editores

del periódico titulado el Ciudadano. A D. Josef Rodríguez seis meses de reclusión en el

paraie que destine el Vicario eclesiástico y multado en doscientos ducados. A D. Vicente

Aita también multado en seiscientos ducados; y condenados los cuatro en las costas man-
comunadas; apercibidos se abstengan de cometer los excesos que resultan de la causa,

pena de ser tratados con rigor.. .>

Bibl. Nacional, Varios 1-121^70.

[Cartas al P. La Canal del P. Muñoz Capilla]

Córdoba 5 de Septiembre de 1857.

Mi amigo y hermano: En las primeras líneas del artículo suyo que me remite, inserto en

el periódico la España pinta V. la situación de su alma que es justamente la de la mía: y
añado que si esto no tiene composición y llega a realizarse el trastorno que fememos me
parece imposible sobrevivir a él, según la impresión que cada día me van haciendo los males

35
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de mi Patria. Me acuerdo que nuestro Padre no pudo sobrevivir al sitio de Hipona y que

pedía a Dios le llevase para sí antes de ver la desolación de su rebaño: y yo le ruego nos

de paciencia perseverante para sufrir los que nos amenazan sino merecemos remedio.

V. presenta al V. P. M. León defendiéndole con dalos irrefragrables que desvanecen

victoriosamente las calumnias de ese Romántico. Esto nos quedaba que ver: insultada la

memoria de tan insigne varón y ultrajados los héroes del claustro del siglo 16, después de

haber asesinado y pulverizado a los del siglo 19. En un semanario pintoresco que se publi-

caba meses pasados vi otro rasgo de esta clase en que se suponían ciertos amores entre

San Francisco de Borja y la Emperatriz Isabel.

Pero al cabo conserva V. desde el principio hasta el fin el carácter de un cristiano y de

un hijo de San Agustín y hermano del P. León. Gracias a Dios que ha conservado en medio

de tanta corrupción todavía quien alce la voz por la virtud y mérito de varón tan insigne y

la alce con tanta moderación y fuerza que desvanece de todo la calumnia.

—En una segunda carta de 10 de Diciembre de 1857 le dice: «Me escribe D. Manuel Gó-

mez que recela V. si no recibiría una suya en la que me incluía el 2.° artículo sobre la patria

de nuestro P. León, y la proclama de Segovia: la recibí y contesté: por cierto que mi con-

testación tocaba asunto del despacho de la impugnación de Dupuis y de la Florida, y esta

acaso no ha llegado a manos de V...»

—«Me ha hecho reir la obrita que tiene V. a la censura. Lástima es que se dé con ella

motivo para reir en otro sentido a los que sin eso se burlan de la Religión. Perdone V. si he

dicho lo que no debía hablando con quien tiene olvidado lo que refiero.»

Así se expresa el P. Muñoz Capilla en carta escrita al P. la Canal con fecha 26 de Marzo

de 1837. No repite la especie en otras cartas de entonces y ningún detalle más podemos

apuntar acerca de esta obriía que debía de ser sin duda sobre religión. Encontraríamos el

título quizá en la carta a que contesta el P. Muñoz Capilla. Probablemente no se publicó esa

obrita, porque no dudamos que, a haberse publicado, no hubiera dejado de remitir el P. La

Canal un ejemplar al P Muñoz.

—Con el título Une regle des Dominieains, texte casíillan dii XIV.<^ s/écle, se hallan

publicados algunos fragmentos en la /?eKi/e ///5/7a/7/í7í/e, pág. 504 (1901), pero antes, en la

advertencia preliminar, se dan algunas noticias del manuscrito, copiándose la siguiente nota

que se halla en la hoja de guarda:

«El P. Fr. José de la Canal, de San Felipe el Real, que examinó detenidamente este ms.,

dijo, es una traducción de la obra latina que en el siglo 13 escribió Humbert, V.° General

Dominico, que murió en 1277. Pudo hacerse en el mismo siglo, pero la letra y el lenguaje

tienen sabor del siglo 14.

«La cita el M. Fernando del Castillo libro 2." cap. 47, pág. 353. Es un ms. apreciable por

antigüedad y mérito religioso».

El dueño del manuscrito pedía tanto por él que no pudo adquirirle Foulché-Delbosc.

—Sobre el Catecismo de Yéregui trata el P. Uriaríe, Catálogo razonado, pág. 268 del

lomo IV, pero todo lo que dice está sacado del Archivo Histórico Nacional, Sección IX, Pa-

peles de Estado, leg. 2872, fascículo núm. 78.

El título es: «Dictámenes de teólogos acerca de si convenía o no el publicar un Cate-

cismo con el dictado de Madrid y Caria del autor al impresor.-»

—El P. Pérez Goyena, en el juicio crítico que acerca del primer volumen de este Ensayo

publicó en Razón y Pe, págs. 385 del vol. XXXVllI, me echa en cara que aplaudo mucho al

P. La Canal y que le justifique repetidamente, y para probar que tiene manchas y borrones

reproduce unas cuantas proposiciones sacadas de las Instituciones del P. Klupfel, obra edi-

tada por el P. La Canal y por D. Gregorio Gisbert. Luego añade este párrafo: «Con tales

ideas no es tan chocante que el P. La Canal hiciera la apología del Catecismo de D. Mi-

guel de Echegaray, del cual un papel de 1805 dice que, «a juicio de los dos teólogos censo-

res, estaba sembrado de errores y aun de herejías»; que defendiese el Ca/é*c/s/77ode Yeregui,

del que, según escribía su autor al Sr. Climent, «se había quitado todo el espíritu jesuítico,

sustituyendo... en su lugar el de la doctrina verdadera»; que llamase sabio y virtuoso al
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Dr. Vidal, cuyo único libro conocido es una Pastoral que dio como Gobernador eclesiástico

de Lérida, sosleniendo que el juramento exigido por José Bonaparle «era lícito en todas sus

partes», y que, por el contrario, juzgase, con su amigo Sáinz de Baranda, perniciosa la

publicación de La Santa Iglesia de Jesucristo, etc., de D. A. B., fundado, no sólo en fútiles,

pero aun sospechosos motivos, que pueden verse expuestos en el tomo IV, época primera,

de La Voz de la Religión (Madrid, 1858)».

—Censura del P. la Canal fechada en Madrid a 8 de Febrero de 1818, por comisión del

Ministro de Gracia y Justicia, sobre la traducción de las poesías líricas de Horacio hecha

por Javier de Burgos. —Se encuentra original en un pliego suelto sin catalogar en la sección

de Mss. de la Biblioteca Nacional, y debemos la noticia de ese papel a la amabilidad de

D. Julián Paz, Jefe de dicha sección.

Cantillana (Fr. Francisco de).

Era Prior del convento de Juritiapundaro, Méjico, por los años de 1675 en que emitió su

Sentir acerca de la Historia de la Provincia de San Nicolás de Tolentino de Mechoacán,

por el P. Basalenque.

Cañeda (Fr, Francisco).

González Dávila, en su Teatro eclesiástico, pág. 49 del tomo III, incluye entre los escri-

tores de Burgos a un «Vr. Francisco Cañeda, de la Orden de San Agustín, [que] imprimió

sermones de Adviento». Probablemente es el escritor Castañeda, equivocando la escritura

del apellido de donde ha procedido el error de Nicolás Antonio y de los demás bibliógrafos

que la han copiado.

Cañizares (Fr. Maríín de).

Fr. Martin de Cañizares, definidor de la Orden de San Agustín.—M. S. en 2 hs. en fol.

Es un memorial de servicios y se encuentra en elBriiih Museum de Londres, códice 1554, 1.2.

Véase Gayangos, IV-148.

Capitán (Fr. José).

De Universo ejusque partibus. Theses Philosophicaa in azdibus augrusíinia-

nis cordubensibus Propug^nandae diebus [20 eí 22 (manuscrito)] mensis [Maii

(manuscrífo)] a Fr. Josepho Capifan. Fr. Francisco Domínguez. Fr. Joannc

Conde. Fr. Ildephonso Cuesta. Quibus aderií pra2ses P. Fr. Josephus a Jesu

Muñoz, In prazdicío Coenobio Philosophiaz professor. Superiorum permissu.

Matriti ex Typographia D. Bznedicti Cano. Anno Domini M.DCC.IIIC.

4.° de 2 hs. s. n. y 25 págs.

Port. y la V. en bl. — Dedicatoria launa a San Agustín.—Texto de Cicerón.— Texto de

las conclusiones.

Divídense estas últimas en los siguienles apartados: De Universo.—De Coelo et Astris.

—De Atmosphera et Meíeoris.—De Globo Terráqueo. —De Mineralibus.—De Vegetabili-

bus.—De Animalibus.—De nomine.

Bibl. del colegio de Valladolid.

Caravalho (Fr. Alfonso).

Sac. Congregatione Episc. & Regularium Eminentiss. & Qeuerendiss.

Dño. Cardinali Coloredo Lusitana Rectoratus Provincialis. Pro Admodum
Reu. P. Fr. Alphonso de Caravalho. Summariuin. Roina2, Typis Rcu Cam.
Apost. 1595. Superiorum permissu.

Fol. men. de 5 hs. con la portada transcrita en la última pág.

Bibl. Nacional, Varios 1-200-15.
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Carbajal (limo. D. Fr. Agustín de)

<Don Fray Agustín de Carabajal, de la Orden de San Aguslín, fué el II obispo de Darien

y 9." de Panamá; fue' recluido y lomó possesion año de 1608. Consagró las campanas desla

yglesia; instituyó el collegio de San Agustín con seis collegiales, y lo fundó para el servicio

de la dicha yglessia, como lo manda el santo concilio de Trento, a quien le ha acudido este

cauildo con la trigessima de los diezmos en tanto no se ponia quadrante y apuntador en el

coro, que oy está puesto, y mullas de los que faltan, para los interessentes, no, obstante que

los diezmos son tan coy\os.t>—Relación hislórica y geográfica de la provincia de Panamá,

por D. Juan Requejo Salcedo. (Año 1640). Pág. 15 del tomo intitulado: Relaciones hisfóricas

y geográficas de América Central. Madrid, 1908.

Más adelante, pág. 19, dice el mismo autor: «Tiene (la catedral) seis collegiales que

sustenta el collegio de San Agustín, fundado para el seruicio de la yglessia, que tiene obli-

gación de darles manto y beca y zapatos, y de comer y sobrepellices para el seruicio della,

á los quales añadió el obispo Don Francisco de la Cámara otros dos, para lo qual dejó la

renta sobredicha, que oy están por imponer y no sabemos en que se consume, por ser su

administrador el Obispo.»

—Fué trasladado de primer Obispo de Guamanga en 1611 y allí murió en 1620.— P. Her-

náez. Colección de Bulas, etc., pág. 134, vol. 11. En las págs. 205-213 se reproduce la ejecu-

ción de la erección del Obispado de Guamanga, obra del P. Carbajal; es muy interesante y

curiosa.

Er Sacrde, 11-153. El P. Lanteri le hace natural de Cáceres, Cita al P. Herrera, 1-48.

Additamenia, 696.

—Sobre la Monja Alférez habla Serrano y Sanz en Autobiografías y Memorias, pági-

nas CLX, cometiendo el error de fecha que puede notarse en estas palabras: «Hacia el

año 1623, con ocasión de unas heridas de muerte que tuvo, declaró su verdadero sexo y

condición al Obispo de Guamanga.» Creo que fué en fecha anterior a la citada.

—Fundó en la ciudad de Panamá un Collegio-Seminario con lítulo de San Agustín, en

memoria no tanto de su nombre, cuanto de su grande Agustino. Púsole renta competente

para su sustento de doce colegiales, que sirviesen a la iglesia, con obligación de celebrar

todos los años la fiesta de N. P. San Aguslín con misa pontifical y solemne aparato.» P. To-

rres, pág. 420.

— Despacho real «a favor de Fr. Agustín de Carvajal, agustino, que va a Roma a informar

al Embajador de algunos asuntos referentes al gobierno temporal de Indias 1 de junio

de 1598».

Existe en el leg. 12, papeles del siglo xvi, del Archivo de la Embajada española en Roma,

según el índice analítico de los mismos publicados por el P. Serrano, pág. 45.

Carbajal (Fr. Alonso de).

Declaración del P. Carbajal sobre las Universidades de Sfo. Tomás y de

la Compañía de Jesús en Manila.

Nota copiada del índice de los papeles del archivo de Provincia.

Suponemos que este número será el que se designa en otra parte con estos epígrafes:

Memorial sobre las Universidades de Salamanca, Valladolid y Alcalá escrito por el

P. Fr. Alonso de Carbajal.

—Se dijo en su biografía que pasó a Filipinas, siendo Maestro; esto no es exacto. El

P. San Agustín le llama Lector y en los libros de registro de la Provincia al inscribirse su

filiación, no se le dan otros títulos que los de confesor y predicador.- V. Conquistas, página

113 de la 2." Parte, y el Catálogo de los Priores del convento de Guadalupe por el Padre

Victoria.
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V. la nota puesta a su biografía en el Catálogo del P. Jorde.

— El M. R.P. Miro Fr. Alonso Carvajal, aunque según nuestro Fr. Gaspar pasó a México

en Id barcada y Misión que conducía a esta Provincia el limo. D. Fr. Miguel García Serrano,

no llegó en su compañía a estas islas, sino al año siguiente de 1618 con otros seis religio-

sos, los que consta del registro fueron admitidos por el Definitorio a 21 de Agosto del dicho

año. Nuestro cronista al cap. II del lib. I de su segunda parte, dice cómo vinieron esios reli-

giosos en compañía dpi nuevo Gobernador D. Alonso Fajardo y Tenza, los que se habían

quedado en la barcada pasada y eran cinco, mas del lugar citado del registro coneta que

eran siete, y entre éstos está en cuarto lugar el P. Fr. Alonso Carvajal, Predicador y Confe-

sor, de hábito catorce años. El cronista citado omitió a los otros dos, que son los Padres

Fr. Antonio Mójica y Fr. Juan Boan. Aunque nuestro autor pone el último al P. Fr. Alonso

Cdrbdjal, dice de él que «fué gran escolástico y religioso de grandes prendas, que después

se graduó de Maestro y honró mucho a esta Provincia con sus letras, siendo el oráculo de

estas islas; tuvo grandes puestos en la religión y fué Provincial en el Capítulo que se cele-

bró en el año 1644 » Como ni Fr. Gaspar ni el Registro dicen la Patria y Convento de donde

fué hijo el dicho P. Maestro, no puedo yo decirlo, y así pasaré a expresar los puestos que

tuvo en esta Provincia.

Luego que llegó, parece le destinaron a la Pampanga, en donde no tardó en aprender el

idioma, pues a los dos años de su llegada se celebró el Capítulo Provincial de 1620, en el

que le eligieron Prior de Guagua. Al Capítulo siguiente de 1623 no le pusieron en tabla para

curato alguno, no sé si sería por haberle destinado el nuevo Provincial para su compañero

y Secretarlo, pues en aquellos tiempos siempre dejaron a la elección del Provincial la de su

compañero el mudarle a su arbitrio. En el mismo Capítulo le eligieron en Definidor ádito y

examinador de Confesores y Predicadores, y también en el idioma pampango; al intermedio

siguiente asistió para suplir por el Provincial absoluto, porque N. P. Fr Juan Enríquez que

lo era, había ido a España en compañía del Procurador y Comisario de esta Provincia, el

R. P. Fr. Hernando Guerrero. En el Capítulo de 1626 fué electo el P. Lector Carvajal en

Definidor y Examinador en la lengua pampanga; al siguiente de 1629, Prior de Manila y Exa-

minador de Predicadores y Confesores y en Prior de Macabebe. Examinador en el idioma

en el Capitulo de 1632, pero en el mismo renunció el Priorato y fué electo en su lugar el

P. Fr. Martín Vázquez. En el mismo Capítulo salió electo el P. Carvajal en Visitador junto

con el P. Fr. Antonio Porras; no asentaron en el Registro esta elección, como ni le de los

Definidores aditos; pero además que consta de N. Fr. Gaspar esta elección, se comprueba

con que como tales asistieron los dos dichos al Capítulo intermedio, en el que habiendo

presentado el P. Carvajal las letras de su Magisterio dadas en Roma a 10 de Julio de 1625

por N. Rmo. P. M. Prior General, y admitidas por N. P. Provincial Fr. Jerónimo Medrano

en 28 de Julio de 1633,1a Congregación tuvo sus dificultades en admitirlas; pero en el

siguient*e Capítulo Provincial se admitieron por fin sin dificultad, y aunque en el intermedio

parece no las admitieron en el mismo, siempre que le nombran le dan el título de Maestro.

Siguióse en el año de 1635 el Capítulo que presidió por letras de N. Rmo. P. General el

P. Mtro. Carvajal, asimismo por este título asistió al intermedio. En el Capítulo Provincial

de 1638 le eligieron por Prior de este de Nuestra Señora de Guadalupe y al siguiente de 1641

por Prior de Manila, y Provincial de esta Provincia en el de 1644. Por renuncia que en el

Capítulo de 1650 hizo N. P. Fr. Diego de Ordás, que entonces acabó de ser Provincial, del

derecho que como Provincial absoluto tenía de entrar a gobernar la Provincia en caso de

muerte del Provincial actual, y asimismo de asistir a la congregación intermedia, poco antes

de ella fué llamado, como que era el ex-Provincial inmediato a quien pertenecía, el P. Maes-

tro Carvajal, el que volvió a ser Definidor en el Capítulo de 1653; pero no completó un año

en el oficio, pues a 13 de Junio del año siguiente era ya difunto. Consta que a 22 de Diciem-

bre de 1653 asistió a un Definitorio que se tuvo en dicho día, y así me parece que murió en

el de 1654. Vivió en esta Provincia treinta y seis años.

Catálogo de los Priores de nuestro Convento de Ntrd. Sr¿¡, de Guadalupe (Filipinas).

Publ. en «Archivo Histórico Hispano-Agustiniano», junio de 1916.
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Carvajal (Emmo. D. Juan?).

Concluye Elsio la nota biográfica del Obispo Carbajal con este párrafo: «De eo sic ait

Ludovlcus Cavitellius in Annal. Cremonee: sub anr.o 1447, fol. 195 de Eugenio IV: Opera

Thomae Episcopi Bononiensis, que fuil postea Pontifex Nicolaus V & Joannis Caravalliae

Ord. Eremif. D. Augustini, mox Cardinaüs, usus fuil Eugcnius ad tollendum CC. Basileen-

se.- Pág. 537.

Cárdenas (Fr. Buenaventura de).

Natural de Quito, Doctor por la Universidad de Sto. Tomás de Aquino, Provincia! de la

de Quito y residente en el convento de esta población. Fué hijo del Gobernador y Capitán

General de la provincia de Quito D. Alvaro de Cárdenas, natural de Llerena en Extremadu-

ra, provincia de León (?), y de Dña. Ana de Cepeda.

Cariaga (Fr. José).

Al final del tomo 11 del Alphabetum, del P. Herrera, conservado en la Biblioteca Nacional,

se halla manuscrita una lista de escritores, en su mayoría del primer tercio del siglo xviii, y

entre ellos se halla Fr. José Cariaga que escribió un tomo intitulado Apparatus Conciona-

torum. No se añade si dicho tomo se imprimió o se encontraba inédito.

La obra citada debe de ser la del mismo título del P. José Mariaca.

Carmona (Fr. Francisco).

Dio su aprobación, fechada en el convento de San Agustín de Córdoba a 22 de Noviem-

bre de 1758, a la Oración fúnebre pronunciada por el P. Nicolás de Lara en las exequias

celebradas en Ecija por el eterno descanso de Dfia. María Bárbara de Portugal. Córdoba,

1758.

Carón (Fr. Carlos).

El P. León de San Joaquín en su obra titulada. El culto de San José y la Orden del

Carmen, pág. 20, nota 5.^, escribe: «Carlos Carón, del Orden de San Agustín, nos dice en

su obra ululada El Triunfo de San Joaquín y Santa Ana, lib. IV, cap. XII, que en 1604, el

día de la festividad de San José, oyó al célebre profesor de Salamanca, P. Basilio Ponce de

León, pronunciar en presencia de un auditorio considerable las palabras siguientes: «Si cin-

co o seis graves teólogos sostienen que San José ha sido concebido sin mancha de pecado

original, yo me uniré sin vacilar a su parecer, y lo confirmaré con pruebas concluyentes que

arrastren tras de si la general opinión.» Se trata del P. Carlos Veron, belga, que hizo sus

estudios en Salamanca y publicó la obra que se cita en Tournay el 1624.

Carranza (Fr. Bartolomé de).

«E fecho lo susodicho en el dicho claustro el s.or Rector propuso a la dicha Vniuersi-

dad diziendo en como el p.e carranga era y es muy gran predicador e hazia mucho frucio en

esta Vniuersidad e asimesmo el tenia grande deseo e voluntad de estar e rresidir algún

tiempo mas en esta ciudad asi por la buena comodidad que en ella hallaba tratando e plati-

cando con las personas doctas della, e que al presente estaba en Valladolid en el capitulo

provincial que en la dicha villa abia por lo qual pidió el dicho señor Rector e suplico a la

Vniuersidad no obstante que no se oviese hecho esto con otro ninguno el en ello rrecibiria

merced que se escribiese en nombre de la Vniuersidad una carta ai provincial de la orden

de s.' agustin para que el capitulo le diese licencia al dicho padre Carranga para poder

volver a rresidit y estar en esta Vniuersidad algún tiempo mas del que a estado.»

El Claustro accedió a lo suplicado en atención a lo satisfechos que todos estaban del

buen gobierno del Rector y visto el empeño de éste en sosiener la súplica del P. Carranza,

y se cometió el escribir al Provincial al mismo Rector que era D. Diego de Castilla. — ¿/Z>ro

de Claustros de la Universidad de Salamanca, fol. 112, del año 1571-72.



ADICIONES y ENMIENDAS 527

—En Claustro de Recíor y Consiliarios celebrado a 29 de Diciembre de 1572, expuso cl

primero que teniendo necesidad de ausentarse unos días venía en nombrar Vicerrector, «y

atento que an sido vicerrectores los muy rreuerendos padres fray luys de león e fray bartho-

lome de carranga augustinos y ansimesmo lo fue en el año de su primera rrectoria el

m.'* frai bartholome de medina, de la borden de Santo domingo, que el nombraua e nombro
agora al muy rreuerendo padre m.** frai domingo yvanez rreligioso y predicador de la borden

de santo domingo...» El día 1." de Enero juró el citado Vicerrector. El 10 ya estaba de vuelta

el Redor en Salamanca puesto que ese día convocó y presidió un Claustro de Diputados y
el P. Báñez ninguna huella dejó en los libros de Claustros ni siquiera su firma al prestar el

juramento antedicho. A los dos días aparece otra vez el Recíor nombrando Vicerrector, pero

entonces no nombró al P. Báñez, que parecía lo más natural, sino a D. Gabriel Sánchez

de Luna.

—AliquoJ documenta ad continandum. De Carran(;a.

Ocupa los folios 7 al 12 del códice 3620 de la sección de Mss. de la Biblioteca Nacional.

Aunque el epígrafe es latino, como se ve, el texto está en castellano; comienza así: «Han

dado tantos en hazer reglas, para saber por ellas predicar, quantos en hazer glosas sobre

la bella ¡nalmaridada. y tantos se han dado a seguirlas y a no salir un punto dellas, que

procurando predicar por arte, y paresger bien en un pulpito, dan muestras de su desgra-

cia,...» Concluye: «•...y si todas estas advertencias que he dicho guarda un predicador alcan-

zara nombre y sabrá hazer su officio en seruigio del Señor cui honor el gloria.»

Papel muy digno de ver la luz pública y ser conocido. He aqui los datos curiosos que

consigna de las iglesias de Sevilla y Granada en la advertencia A.°\ «Lo que ha de procurar

mucho, el que predicare a lo moderno es para parescer bien ynformarse quando entrare

nueuamente en un lugar, del estilo que alli se tiene, porque la gente de Seuilla esta hecha a

un estilo, la de Granada a G:ro etc., y assi para agradalles es bien saber primero el estilo

que ellos quieren para ganarles por la mano, usando de prehensión con ellos. Y juntamente

con esto es menester mirar la disposición de las yglesias y de los pulpitos para organizar

conforme a ellos la boz, porque las yglesias de Seuilla son tan grandes, que se pierde en

ella la voz, y tan alias, que apenas oyen los que están muy junto a ellos. Principalmente la

yglesia mayor de esta giudad, que es tan grande y tan alta, y el pulpito tan desacomodado,

que para que goze el cabildo della, no se puede predicar de manera que todo el pueblo oyga,

y para esto, en esta y en las demás es menester razonar con un termino, que salga la boz

rezia y parezca pausada, y no alta ni gritona. La yglesia mayor y el pulpilo de Granada esta

el mas bien acomodado que yo he visto para poder un predicador pareger bien...»

— Similia quibiisdam locis communibus acconiodata. De Carranga.

Folios 428 al 439 del códice citado. Comprende los títulos Amor-Vita.

V. Barrera Farfán.

Carrascales (Fr. Juan).

En el archivo del Colegio de Valladolid exisíe un manuscriio que lleva por tííulo. Carta

de un Cura de Aldea á un amigo suyo, en la cual se refieren y sintetizan varias discusiones

sobre historia eclesiástica y disciplina regular, habidas entre un P. Juan Carrascales,

Miro, de ¡a Orden de San Agustín, no sabemos si real o supuesto, y un P. Querubín, capu-

chino, en las cuales se ponen en boca del agustino algunas extravagancias que después a

sus solas ridiculizan el cura y el capuchino. Las discusiones están escritas en diálogo y

parece haber sido redactadas con el fin único de combatir ciertas opiniones de bien poca

importancia.

Carrega (Fr. Miguel de).

«Tiene este número 59 el Parecer que dio el P. Miro. Fr. Miguel de Carrega. conventual

en el colegio de San Acacio de Sevilla en la consulta que hizo D. Basilio Antonio de la

Peña, cura más antiguo de la parroquia de San Vicente de dicha Ciudad sobre el derecho a
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una capellanía que fundó el Bachiller D. Sebastián de Chaves, habiéndose opuesto D. Anto-

nio Basilio, colector y vecino de la parroquia de Sia. Marina, quien ganó sentencia a su

favor, de que apeló D. Basilio Antonio, y el P. Mtro. dio su parecer a favor del susodicho

con razones muy eficaces fundadas en derecho y apoyadas en la autoridad de los más
clásicos teólogos y juristas. Dicho parecer fué impreso en 1716».

Nota copiada de un protocolo del convento de Cádiz.

Carreaga (Fr. Pedro).

En un libro de consultas del convento de Bilbao consta haber sido admitido el P. Pedro

al santo hábito en 22 de Junio de 1675, y en otra consulta celebrada el 21 de Junio de 1674 se

convino en darle la profesión en vista de los votos e informes que se habían recibido de

Pamplona, firmados por el Prior y depositarios del convento de San Agustín. ¿Quiere esto

decir que aquel religioso hizo el noviciado en Pamplona o que fué natural de esta ciudad?

En las dos consultas mencionadas se halla escrito Careaga, no Carreaga como le apellidan

nuestros biógrafos y como le escribimos nosotros en el artículo correspondiente.

—En 1676 se encontraba de conventual en el de S. Agustín de Valladolid.

Carrera (Fr. José).

Figura con el título de Predicador en el colegio de San Guillermo de Barcelona en un

Estado de 1815 y ntonces tenía treinta y un años de edad. En 1826 era lector de Filosofía

en el convento de Barcelona y contaba veintiún años de profeso.

Theologica adsería, quae infer solemnia S. Joarinis a S. Facundo propu§r-

nanda suscipiunf Fr. Josephus Carrera et Fr. Félix Tora... Barcinone: íyp.

Francisci Garriga.

4.° de 22 págs. y la dedicatoria. No lleva año de impresión. (1815?).

—Roura y Pujol, Catálogo de la Bibl. de Mahón, pág. 186 del tomo 1.

Carrillo (Fr. Antonio).

Por los años de 1671 se encuentran nombrados Examinadores sinodales del Obispado

de Málaga los PP. Agustinos siguientes: P. M. Fr. Antonio Carrillo. P. M. Fr. Martín de

Hermosilla y P. M. Fr. Francisco López.

V. la obra Constituciones sinodales del Obispado de Málaga, por el limo D. Fr. Alonso

de Santo Tomás (Sevilla, 1674), pág. 56.

Carrillo (Fr. Manuel Ramón).

Fr. Manuel Ramón Carrillo naiural de Valfermoso de Tafuña, arzobispado de Toledo,

fué admitido en San Felipe el Real el 5 de Noviembre de 1777.

Se presentó como opositor a cátedras en los ejercicios literarios habidos en el colegio

de Dña. María de Aragón, defendiendo una proposición de Filosofía el 8 de Febrero de 1785,

-La C. de D., vol. XXXV, pág. 44.

Carrión (Fr. Antonio).

Nació en Albacete el 26 de Abril de Historia de Mindanao y Joló, por el

1606 e ingresó en la Compañía de P. Combés. Este último autor men-

Jesús el 25 de Abril de 1621. Consta ciona al P. Carrión al tratar del P. Je-

que fué misionero en 1636 a 1640. suíta Francisco Ángel, hecho prisio-

Expulsado de la Compañía en Aréva- ñero por el reyezuelo Moncay en

lo, Panay, el 8 de Septiembre de 1642 Mindanao, con quien, dice, se encon-

pasó a la Orden de San Agustín. Así traba el citado P. Carrión, el cual, en

Retana, col. 705, en su edición de la dicha isla debió de ejercer su misión
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durante los años expresados. De allí dado a Laoag, en llocos. Luego fué

debió de pasar a Arévalo, donde, nombrado ministro de Quingua en

según Retana, fué í///77/7/£/o de la Com- 1662, volviendo a llocos en 1665, a

pañía. Batac, donde el mismo año murió.
El P. Cano, pág. 115, incluye al También tuvo los cargos de Prior del

P. Carrión entre los religiosos llega- Sto. Niño en 1650, y Definidor y Prior

dos a Filipinas en fecha ignorada, de Manila en 1660.

pero advirtiendo en nota que quizá En el Capítulo de 1656 salió electo

muchos de los citados profesaran en el P. Predicador Carrión en Visita-

Manila, dato que no es fácil averiguar dor.— P. Victoria, Archivo Hisí. His-

por haber desaparecido el libro de pano-Agustiniano, pág. 152, vol. VII.

profesiones en la invasión inglesa de En el Capítulo siguiente de 1659

1762. Le hace ministro de San Nico- dice el P. S. Agustín que votó por

!ás de Cebú en 1645, de donde pasó a Visitador el P. Lector Carrión. — Co/7-

Tigbanan, en Panay, administrando quistas, II, 568.

después los pueblos de Otong y Du- En el de 1662 el P. Lector Carrión
mangas hasta el 1657 que fué írasla- salió Definidor.— Id. 617.

En 10 de Septiembre de este año fectió su aprobación en Guadalupe del Arte de la lengua

bisaya, del P. Domingo Ezquerra, jesuíta. Manila, 1665.

El P. Blanco, en su Memoria, le coloca entre los fallecidos en 1665 con esta nota: «P. Fr.

Antonio Carrión, ministro en Bisayas; Definidor».

PP. Pérez y Güemes, pp. 30; P. jorde, pág. 192.

Carro (Fr. Andrés).

Vocabulario de la lengua ilocana... Manila, 1849.

«Cet dictionaire a été composé sur le vocabulaire manuscrit composé par le P. Francisco,

revu et augmenté par différenís religieux de 1' ordre et principalement par le P. fr. José Car-

bonel, el le P. Miguel Albiol.» Así Leclerc, núm. 2266, y como queda demostrado en el

artículo del P. Carro, el P. López no escribió el vocabulario ilocano. Si el fundamento de la

afirmación de Leclerc estriba en el prólogo del impreso, no entendió lo que allí se dice

sobre el particular.

—Retana dice que vio este manuscrito y de su examen dedujo consecuencias muy poco
honrosas para el P. Carro «quien usurpó, escribe, casi toda por no decir toda la gloria,

como lexicógrafo, al P. Vivar, ilocanisfa de primerísimo orden, verdadero refundidor y am-
pliador del celebérrimo Fr. Francisco López. En el prólogo de la obra del P. Vivar van los

antiguos caracteres ¡lócanos; y ese prólogo es el mismo, exactamente el mismo, que con la

firma de Fr. Andrés Carro figura en las ediciones de 1849 (primera de esta obra) y 1888 (se-

gunda y última). Cotejado por mí, añade finalmente, el Diccionario impreso que lleva el

nombre del P. Carro con el Diccionario manuscrito del P. Vivar, heme persuadido de que

aquél usurpó a su hermano una gloria que me complazco el ser el primero que la reivindica,

sin que esto implique negar que el P. Carro haya sido un ilocanista distinguido.»— ¿¿7 Polí-

tica de España en Fiiipinas, núm. 112, pág. 151.

Cualquiera que lea el párrafo transcrito se persuadirá que el famoso publicista, acostum-

brado a dar la pauta en cuestiones filipinas, ha hecho un verdadero descubrimiento que la

Filología le debe agradecer, dándole la importancia que se merece. Y lodo menos eso;

Retana no vio el m.anuscrito en cuestión, pues solo así se comprende que haya consignado

tantas falsedades como palabras escribió acerca del mismo, como vamos a demostrarlo

con la brevedad posible. En primer lugar, no reprodujo toda la portada ni describió el

códice, cosa rara en él que detalla minuciosamente en sus obras cualquier papelucho que

encuentra referente a Filipinas; cuanto más lo hubiera hecho si hubiera tropezado con el
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manuscrito que nos ocupa de un valor indiscutible y que le hubiera servido para lucir sus

habilidades bibliográficas, dándonos cuenta hasta de los pormenores más nimios e insigni-

ficdnles. Mas, pasemos por alto esa circunstancia que pudo omitir por razones que no se

sabrá y que al fin afecta bien poco a las cuestiones que tratamos de ventilar.

Cuando redactaba su vindicación de la fama del P. Vivar que/<3/7 in¡ustameníe le usurpó

el P. Carro, no conocía Retana no digamos el Vocabulario manuscrito pero ni el impreso

cuyo prólogo comienza de esta manera: «Nuestros Venerables antepasados se contentaron

con unos Diccionarios pequeños manuscritos, hasta que el Doctísimo Lector Fr. Francisco

López, inteligente en la lengua ilocana, después de haber impreso su Belarmino y su Arte,

se aplicó seriamenie a formar su Vocabulario de romance al lloco; lo cual ejecutó felizmente,

pero prevenido de temprana muerte, como sucede a los doctos laboriosos, no pudo impri-

mirlo, ni tampoco formar el Vocabulario, que intentaba del lloco al castellano.» ¿Cómo, pues,

en vista de esta afirmación podía asegurar que el P. Vivar, «ilocanista de primerísimo orden»

fué el «verdadero refundidor y ampliador del celebérrimo Fr. Francisco López», cuando en

el párrafo acolado se niega terminantemente que escribiera el Diccionario llocano español?

Por eso. porque no le pudo formar, prevenido de temprana muerte, no consta su nombre ni

en las portadas de las dos ediciones del Vocabulario ni en la del manuscrito del P. Vivar,

consta sí en la de otro que luego daremos a conocer, y, asómbrese Retana, el P. Carro es

el vindicador de la honra del P. López. No hay más antecedentes acerca de esa obra que

los que se consignan en el prólogo mencionado, esto es, que el P. Carbonel la publicó con

el nombre de Tesauro corregido y aumentado por el P. Arbiol. Cierto que los bibliógrafos

se la atribuyen al P. López, pero ninguno discute el texto reproducido, y con respecto a los

antiguos sólo dicen que compuso un Vocabulario ilocano sin distinguir si fué iloco-español

o hispano-ilocano. El mismo Retana cuando se enteró del texto citado, le trajo a colacción

en el núm. 24 de su obra La Imprenta en Filipinas, pero no le puso ningún comentario por-

que naturalmente hubiera tenido que desdecirse de lo que había escrito años atrás.

Es falso, falsísimo, que el prólogo que va firmado por el P Carro en la obra impresa

sea «el mismo, exactamente el mismo» que lleva el Vocabulario manuscrito. El de éste

consta de veintiséis párrafos los cuales fueron reducidos a veintiuno por los editores que

reformaron algunos, extractaron otros y suprimieron varios, convirtiendo además la nota

cuarta en un párrafo, que es el que lleva el número 16. No es posible que Relana los leyera

y después consignara una proposición tan contundente que tan lejos está de la verdad, ni

tampoco hubiera prodigado tantos elogios al P. Vivar si se hubiera enterado de que en el

párrafo 4." del manuscrito el prologuista defiende que debe incluirse en el alfabeto tagalo

que el P. López adoptó para la impresión de su Belarmino, la h, concluyendo con esta

observación: «Lo que yo he notado en treinta años de exercicio con estos hermanos llocos,

a lo que siempre he oido a varios Padres graves, es que la pronuncian bien (la h) los Indios,

aunque muy suavemente; y si no me quieres creer, llama a un ladino y entabla con él una

conversación larga, en la cual entre muchas vezes el Hari, y la Hopa, aplica bien tu oido,

y veras si tengo razón». Observación que de ninguna manera podía estainpar el P. Vivar

cuya estancia en llocos no pasó de diecisiete años y eso estirándola mucho, pues sabido es

que no fué destinado a aquella provincia hasta el 1754 y que el 1771 murió. Este dato nos da

pie para dudar no ya de la paternidad del prólogo sino de la misma obra en cuya portada

se ostenta el nombre del P. Vivar, y no es posible que éste hubiera sido objeto del encum-

bramiento a que le eleva Retana a haber conocido el dalo de referencia. A mayor abunda-

miento tenemos otro testimonio en el final de la nota cuarta demostrador de que tampoco

pudo salir de la pluma del P. Vivar; se tratade los acentos, mejora introducida en el Vocabu-

lario, y se explican las letras convencionales que se añadían a cada término para entender

aquéllos, «para todo lo qual, termina, me han ayudado y valido mucho algunos principales

de este pueblo de Masingal, y con especialidad el Capitán Don Juan Pablo Tholenlino, Caveza

de Barangay de dicho Pueblo, por ser inteligente lo bastante de la lengua Castellana.» El

P. Vivar no administró nunca el pueblo mencionado, y por consiguiente no pudo consignar

semejante hecho. Para averiguar a quién pueden convenir los daios apuntados, no necesi-
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tamos indagar ni confrontar biografías: encontramos las dudas resueltas en otro manuscrito
del Vocabulario, que se guarda pegado al anterior en la misma biblioteca del colegio de

Valiadolid, con la portada bien diferente y sin la dedicatoria, únicos detalles de bulto que le

distinguen de aquél. Ha aquí la portada:

Tesavro i Vocabvlario
i

de la Lengva lloca al Castellano
|
Compvesto

|

Por el M. R. P, L. y V. Fr. Francisco López del Orn
|
de N. P. S. Augustin

Minro de la Prova de llocos
|
Añadido

|

por diversos Padres de la misma
Orn.

I y Provincia, y puesta la ultima mano, añadiendo muchos ter 1 minos,

Frases, Refranes, Adagios con la virtud
I
de varias yerbas.

]
Por el M. R. P.

Fr. Andrés Carro, Paysan, y Gómez de la
¡

Orden de N. P. S. Augusíin,

Natural de Pedrosa del Principe, Missionero,
|
Ministro, Prior Vocal, y Visi-

tador diversas veces, y |
in Officio Officiando de la Provincia de llocos, Exa-

I

minador Synodal del Obispado de Nueva Segovia i Prior Ministro del

Pueblo de Masingal, &.
|
Al vltimo va el Tesauro del Castellano al lloco

|

por el mismo R. P. Carro.

Fol. de 489 hs. numeradas.

Port. — A la vta. debajo del año 1749 escrito por el P. Francisco Antonio Abella se hallan

las firmas y rúbricas auténticas de éste y del P. )usio Hermosa que poseyeron sucesiva-

mente el manuscrito.— Prólogo galeato a este nuevo Calepino llocano. — Notas con la fectia

y firma al final: «Año de 1792. =Fr. Andrés Carro».— Texto.
Falla en el Códice el Tesauro hispano-ilocano.

Aparte diferencias ortográficas y de detalle, que nada significan para el caso, el prólogo,

las notas y el texto de este Vocabulario son los mismos, exactamente los mismos, podemos
repetir sin temor de ser desmentidos, que los del que lleva el nombre del P. Vivar. De la

antigüedad del manuscrito, que data de los días en que acababa de salir de la pluma del

P. Carro, el cual sólo podía atestiguar que llevaba treinta años en llocos, habiendo llegado

a esta provincia el 1762, y que era ministro de Misingal el 1792, deducimos que la paternidad

de la obra le pertenece por derecho indiscutible, y siendo iguales los manuscritos citados

no dudamos el afirmar que en el primero la portada del P. Carro fué sustituida por la del

P. Vivar. Decimos, paternidad de la obra, entendiéndolo como el propio P. Carro lo expresó

en su portada y en las notas que van después del prólogo. Dícese en dichas notas: 1.^ «Ya
estaba este Calepino llocano dispuesto, y con las licencias necessarias para darle a la

imprenta el ano de mil setecientos, y sesenta, y hasta sesenta y uno, y sesenta y dos las

fechas de las licencias, por lo que no habiendo tenido aun efecto dicha impression, se ha

meiorado, y aumentado el dicho Calepino llocano con otros muchos términos, y los refra-

nes, a Adagios que al principio tenia en un folio con las adivinanzas, o cosicosa, que deci-

mos; se han puesto en la letra que corresponde... 2." Assi mismo: las adiciones de muchos
términos, que tenia al fin, se han distribuido, y puesto en las letras, que les correspondía».

En la tercera se refiere que habiéndose encontrado un eiemplar de la primera edición del

Belarmino se han restituido a su primitiva forma los caracteres del alfabeto tagalo, no
ilocano como dice Retana, y en la cuarta que se ha puesto sumo cuidadj en los acentos de

las palabras usando de letras convencionales, como ya se ha dicho. En estas notas mani-

fiesta sencillamente el P. Carro las reformas introducidas por él en el Vocabulario que
estaba ya dispuesto para la imprenta en 1760 y confiesa claramente su trabajo sin pasársele

por las mientes el despojar a nadie de la obra ni usurpar glorias ajenas. Los editores de

1849 no obraron rectamente al suprimir dichas notas en que se declaran los pormenores
referidos.
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Casal (limo. D. Fr. Gaspar).

El P. Hurter le dedica el siguiente párrafo en su Nomenclátor literarius, col. 162 del

lomo III: «Gaspar Casal Lusilanus, in familia eremitarum s. Auguslini erudilionis alque

ingenii nccnon et vltae integrritalis laude praeslans, in conimbricensi sciiola c. a. 1542 prima-

rius s. iheologiae professor, Joanni III. rcgri a concionibus et consiliis, dein funchalensis in

Madera Ínsula amistes, postea leirensis (a. 1557), mox et conimbricensis (f 9. Aug. 1585^

Concilio íridentino interfuit (bis), ut regius legatus el orator, dein ut episcopus leirensis, in

eoque veluti magnum docirinae ¡ubar radiavit. Hic prolixum omnimodaque eruditione locu-

pletissimum opus conscripsit de quadripartita justitia II. XI, in quibus omnium, quolquof

exslatit, theologorum conquisilis probeque digestís sententiis orthodoxa de justificatione

nostra fides asseritur, et Lulherí, Calviní, Bucerí, Bullingerí aliorumque a s. rom. Ecclesia

dissidentíum opiniones eliduntur, Venetiís 1565 t. 4 ín f. Praeterea habemus: De sacrificio

Misae et de sacrosanctae eucfiar/stiae celebratione per Chrístum in coena novissíma 11. III,

Venetiís 1565, praesertím adversus Melanchton; de coena ef cálice Domini quoad laicos et

clerícos non celebrantes II. 111. ib. a. 1565; Axiomatum christianorum II. III. ex diversis

Scrípturis et ss. palríbus adversus haereticos anliquos et modernos, Conimbricae 1550 etc.»

Casao (Fr. Ángel).

Ex-Provincial de la Orden de S. Agustín, Doctor teólogo por la Real y Pontificia Univer-

sidad de Méjico y Examinador sinodal de este Arzobispado. Así en el encabezamiento de la

Censura que suscribió en Méjico el 16 de Enero de 1815 sobre uno de los Sermones del

P. González Díaz.

Casas y Conde del Carmen (limo. D. Fr. Nicolás).

Vida del limo. P. Nicolás Casas, Obispo de Casanare, por Fr. P. Fabo del Corazón de

María, agustino recoleto. . . Editorial Librería Religiosa. Calle Aviñó, 20. Barcelona, 1927.

Castañeda (Fr. Francisco de).

Memoria de lo ocurrido en la entrada del exercíto francés en esta villa de Agreda, motivo

por el cual las Religiosas Recoletas de San Agustín de este Convento se vieron precisadas

a salir de su clausura e irse a refugiar al lugar de la Cueva día 25 del mes de Noviembre

año 1808.— M. S. en fol. de 6 págs. existente en el convento de MM. Recoletas de Agreda.

Fecha el P. Castañeda su relación el 14 de Diciembre de 1808.

Se comprende por su lectura que el autor, residente entonces en el colegio de PP. Agus-

tinos de Agreda, estaba avezado a los trabajos de pluma. Es claro, conciso y sereno en su

estilo.— P. Fabo.

Castejón (Fr. Tomás de).

«Fr. Tomás de Castejón, de la Orden de San Agustín, Bachiller en Teología por esta

Universidad desde 19 de Octubre de 1658, habiendo acabado sus cursos en San Juan de

Junio de 46. Esta es primera oposición.»

Hoja literaria presentada al hacer oposición a la cátedra de Slo. Tomás que llevó Fray

Miguel de Fuentes, bernardo, en 14 de Enero de 1659.

Hizo luego oposición ala cátedra de Escolo que llevó el P. M. Fr. Mauro de Somoza,

benedictino, en 28 de febrero del mismo año.

Castelblanco (Fr. Simón de).

>ii Carta apologética...

Existe un ejemplar en la Biblioteca Nacional con la signatura R.-17604, que fué de Gayan-
gos, y a continuación del impreso, se halla cosida una carta manuscrita y autógrafa del

P. Castelblanco, con su firma y fecha 9 de Febrero de 1676, contestando a los reparos que
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se pusieron a su Carta apologética y defendiendo las opiniones en ella sustentadas. Co-

mienza así:

«Bien sabe Vm. S-o^D. Joseph Pelliger, Amigo y S.ormio, que el pundonor de la pluma

corre su conservagion por quenta del que la rige; porque es crédito del que escribe susten-

tar lü que ha formado en caracteres su pluma. Este pundonor sustentó un bárbaro gentil,

Pilatos, el qual, respondiendo a la pretensión de los enemigos del Salvador, dixo: Quod
scripsi scrípsi; basta dixo que mi pluma haya formado mi parecer para que yo defienda su

permanencia porque debo a ley de pundonoroso sustentar el crédito de los rasgos con que

mi pluma ha expresado mi sentir.

«Este honroso y racional pundonor. Amigo y S.ormio, me obliga a tomar la pluma otra

vez en defensa de lo que he escrito en mi carta apologética, porque ha llegado a mi noticia

que unos bachilleres de estómago han escrupuleado con nota, que no haya citado autor

para probar que las causas que dan Paulo Langio y sus sequaces para que Sixto IV e Ino-

cencio VIH le castigasen a Ambrosio Coroliano, son falsas, porque fueron otras, como pro-

baré con autores,...»

Consta esta carta de seis hojas e ignoramos si se dio a la prensa.

Castillo (Fr. Antonio del).

La vida de! benerable...

«45 ff. Manuscrit inédil copié sur l'origina! du format in-8, conservé á la bibliothéque

royale de Madrid. Celie copie est corréete et déjá ancienne.» Leclerc, núm. 294.

Castro (limo. D. Fr. Agustín de).

Tratando el P. Fernández en su Historia eclesiástica de nuestros tiempos, pág. 375,

de los que se señalaron contra los herejes en Alemania, menciona al «P. Fr. Agustín de

Jesús, de la Orden de San Agustín, el cual redujo a muchos herejes el tiempo que allí estu-

vo, y fundó en Praga convento de su Orden. Vino con la serenísima Emperatriz María, y

diéronle el Arzobispado de Braga, adonde loable y santamente gobernó su iglesia muchos

años.»

Castro (Fr. Agustín María de).

Con el título Bonito e interesante informe publicó el P. Miguel Saderra en la revista de

Manila Cultura social, número de Mayo de 1916, una censura del P. Agustín María de Castro

sobre un Catecismo compuesto en idioma bisaya-samaritano por los PP. Franciscanos.

Está fechada en Manila a 29 de Junio de 1774 y fué dada a ruegos del Arzobispo D. Basilio

Sancho de Stas. Justa y Rufina. La censura es favorable a la doctrina o sea el texto del

Catecismo y aun a que se imprima en el idioma de los naturales, no obstante las repetidas

cédulas y mandatos reales de que se instruyera a los indios en castellano; en aquellos días

precisamente el Arzobispo citado y el Gobernador Anda y Salazar se esforzaban porque el

español fuese el idioma oficial para la enseñanza de la doctrina en todos las islas, a pesar

de lo cual, atendiendo al informe del P. Castro, el mismo Arzobispo autorizó la impresión

del Catecismo sobredicho en la lengua de Samar.

Ortografía de la lengua tagala.

Retana cita este manuscrito en la pág. 469 de la edición de 1909 de los Sucesos de /as

Islas Filipinas, por el Dr. Anton\o de Morga, y con este motivo escribe la siguiente nota

biográfica del autor: «Castro (Pedro Andrés de). Filipino; presbítero; notable tagalista y

paleógrafo del siglo xvui.»— V. la pág. 529 de dicha obra.

Castro (Fr. Alonso de).

Fr. Alonso de Castro, que después fué Obispo, por carta fecha en Calumpit a 12 de Junio

de 1578, dice cómo él y sus compañeros salieron de Acapulco a postrero de Marzo del año
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antecedente sin tomar refresco ni hacer escala en las Islas de los Ladrones llegaron a Ma-

nila día de San Pedro y San Pablo a las ocho de la mañana donde dijeron misa y el suso-

dicho fué luego enviado a Cebú, confiesa el desconsuelo que padecía ocasionado de haber

dejado los otomites cuyo ministro era a quienes tiernamente amaba, y así suspiraba por

ellos, siendo solo la obediencia la que le hizo ir a aquellas parles, de donde deseaba salir,

y para ello hizo instancias, fué su designio el pasar a la gran China. El gobernador salió de

Manila para Borney en 5 de Marzo del año de la fecha con cuatro galeras y muchas fragatas

y 550 soldados repugnándolo los religiosos y soldados. Da noticia de como el gober-

nador de Borney tenía aparato de rey en casas y edificios reales con casas separadas de

mujeres, almacenes de munición, casa de batir moneda y su palacio eran tan magnífico que

cabían dentro mil hombres, los altos de él eran hermosísimos por ser de madera con enta-

lladuras, pero poco firme el edificio por estar fundado cerca de la mar, por cuya causa eran

los postes de palma por no sufrir de otro género la tierra. La razón de tener por justa la

guerra el gobernador y algunos religiosos de este parecer fué porque habiendo llegado a

una isleta distante una legua de Borney estaba el rey con armada de mas de 50 galeras espe-

rando a los españoles para estorbarles la entrada por el rio con lo cual el gobernador envió

dos indios con una carta ofreciéndole la paz y aguase para sus naos; mas el rey sospe-

chando que la paz que le pedían era para quitarle su reino, al uno de los indios quitóle la

cabeza por ser su vasallo y haberse pasado con los españoles y preguntando quién ese

Capitán Vazar.

Castro (Fr. Andrés Agustín de).

Novena de S. Cayefano, Fundador de los Clérigos Regulares. Sacada de

las historias de su vida. Compuesta por el M. R. P. Prelado Fr. Andrés

Agustín de Castro, Director y Padre de la Congregación de dicho Santo, sita

en el Convento de Nuestro Padre S. Cayetano de la Ciudad de Sevilla.

Reimpreso: Binondo. Imprenta de Miguel Sánchez y C."" 1867.

12.° de 15 págs.

Castro (Fr. Amonio de).

Exeqvias reales qve Felipe el Grande, Qvarto de este nombre. Rey de las

Españas, qve Dios guarde, mando hazer en San Felipe de Madrid, a los

Soldados que murieron en la batalla de Lérida, por vn Real decreto suyo,

cmbiado al Excelentissimo Duque Duque de Naxera mi señor. Al Excelentis-

simo Señor Don Luis Méndez de Haro, &c. Con licencia. En Madrid por

Diego Diaz de la Carrera. Año de M.DC.XXXXIIll.

4.° de7 + 22hs.

El texto es una antología de poesías castellanas de diversos autores, entre ellos un

P. M. Fr. Antonio deZúñiga.

Se hacen muchos elogios de la oración predicada con tal motivo por el P. Castro.

Bibl. Nacional. Varios 1-166-67.

Castro (Fr. Bcrnardino de).

En carta del P. Pedro Domenech de 14 de Octubre de 1572, se dice de un sermón predi-

cado el mismo día en Burgos por el P. Castro: «Hoy subió al púlpití con un auditorio prin-

cipal el P. Fr. Bernardino de Castro, agustino, el cual la mayor parte del sermón se le pasó

en reprendernos a nosotros (jesuítas) públicamente, nombrándonos por nuestros nombres

de la Compañía y teatinos tres o cuatro veces. El Evangelio era del hidrópico, el cual aplicó

a nosotros, tratándonos de avaros y codiciosos, y que tratamos de hacer mudar los testa-
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mentos, lo cual afeó mucho, diciendo que es gran pecado, y que bajo de capa de santidad
pensamos salir con lodo lo que queremos. Con esto se volvió a reprender algunas mujeres,
llamándolas teatinas, porque procuraban de persuadir a sus maridos y hermanos que nos
ayudasen.» «Era natural, añade el P. Astrain. El ver tantos colegios levantados con tal rapi-

dez, el contemplar las muchedumbres escolares que en ellos se reunían, el observar los

selectos auditorios que oían nuestros sermones y la veneración que ganaba la Compañía
entre el pueblo, debía despertar ciertas enviduelas, que de vez en cuando se desahogaban
con invectivas como la de Fr. Bernardiiio.» — ///s/or/a de la Compañía de Jesús, pág. 204
del tomo 111. — El P. Astrain, como se ve por su comentario a la carta del P. Jesuíta Dome-
nech, atribuye a envidia las reprensiones públicas del P. Castro de cosas y casos que no
trata de desmentir. Mas no dice si el autor de la carta aprueba la sermonata del predicador,

lamentando como otros buenos jesuítas, el proceder de la Compañía que daba motivos para
que en público se reprendieran sus actos.

Castro (Fr. Jerónimo de).

Era Regente de estudios del convenio de Nira. Sra. de la Cerca y Examinador sinodal
del Arzobispado de Santiago en 24 de Mayo de 1705, fecha en que firmó la aprobación que
dio a la obra. Sermones de misión, del P. Gonzalo Boceta.

Castro (Fr. José de).

En el Capitulo que celebró la Provincia de Castilla en 1658 salió electo en Definidor un
P. José de Castro el cual sospechamos sea el autor de las censuras que luego se citarán.

No añaden los PP. Herrera y Vidal ninguna otra noticia biográfica; sólo se deduce de su
relación que no fué hijo de hábito del convento de Salamanca.

Fechó el 24 de Marzo de 1615^n el colegio de Doña Maria de Aragón su aprobación a los
Sermones de las Festividades de los Santos, por el Dr. Francisco Fernández, traducidos de
la lengua portuguesa en la castellana por D. Antonio de Acevedo, Madrid, 1615.

— Id. el 12 de Agosto de 1617 en San Agustín de Madrid su aprobación a la Historia
oriental de las peregrinaciones de Fernán Méndez Pinto, traducida del portugués al caste-
llano por Francisco de Herrera Maldonado. Madrid 1620.

— Id. el 10 de Enero de 1619 en el colegio de la Encarnación su censura al Pentateuchum
Fidei, Auctore Fr. Antonio Pérez, Monacho Benedictino. Matriti, 1620.

Castro de la Sma. Trinidad (Fr. Manuel).

Se dijo en su biografía que había sido nombrado Cronista en el Capítulo general cele-

brado el 1790, y no es exacto: el nombrado fué el P. Miguel de Jesús María. Véase lo que a

este propósito se dice en el artículo dedicado al P. Justo García del Espíritu Santo.

Quid sit sapiéntia? et quis veré sapiens? Oraíio in aperíióne scholasíici

ludi habita in régio-oscensi lycaeo XV. Kal. Nov. An. M.DCCC.XXVI. A
R. P. M. Fr. Emmanuele de Castro á SS. Triniíate, Erem. Exc. S. Augusíini

Ex-Diffin. generali, Caesaraugusíáno, &. Oscensi Doctore theólogo, Primó
Theoiogiae Professore, á sacris Dómini Nosíri Regis conciónibus &c. {Texto
del libro de la Sabiduría) Oscae: M.DCCC.XXVI. Ex Typographia Regiae
eí Poníificiae Academiae.

4.° de 28 págs.

Port. y a la vuelta un texto de San Agustín.— Lector! óptimo S. -Texto. —Final: Inipri-

matur. Joachim de Maimer Universitatis Rector. — Imprímase. Carlos Buil.

Bibl. Nacional. Varios, Fernando Vil, p. 108.

Utrum pátriae leges impedimento hispánis sint amoeniorum Jilíerarum

progressui? Oratio habita ad Academiam Oscensem XV. Kal. Nov. an.
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MDCCCXXVII. A R. P. M. Fr. Emmanuele de Castro á SS. Trinitafe, Ord.

Erem. Exc. S. Aug. Arf. Mag. Caesaraug. cf Ose. Doctore Theologo, et hic

Profess. primó; Oraíóriae Artis Moderante, necnón sacro Régiae Majestaíis

Oratore. (Texto de Horacio) Oscae, MDCCCXXVIIl. Ex Typographia Pontif.

eí Regiae Academiae.

4." de 55 págs.

Port. y a la vía. un texto de Marlín Panzano.—Praefafio.—Texto.— Final, Imprimatur áz\

Rector Mayner y V.° B.° del Lie. Manuel Beltrán.

Bibl. Nacional. Varios, Fernando Vil p. 108. Hay dos ejemplares, uno de ellos lleva al

principio una lámina de Cristo crucificado.

Castroverde (Fr. Francisco de).

Tratando del colegio de Dña. María de Aragón, González Dávila en su Teatro de las

grandezas de Madrid, pág. 265, dice que allí murió y está enterrado el P. Francisco de

Castroverde «Predicador Apostólico de los Reyes Felipe Segundo y Tercero y estimado en

mucho de su Corle. Diéronle sepultura las Religiones y predicó en las honras Fr. Juan de

Castro, religioso de su hábito y Arzobispo de Nueva Granada. Dio principio al sermón con

estas palabras: fiabremos de hablar de las excelencias del P. M. Fr. Francisco de Castro-

verde [Predicador del Fíey y I?ey de los Predicadores*.

Cazal O Cosal (limo. D. Fr. Juan de).

Agustino, segundo Obispo de Macao, electo en 1702. Cesó en 1752. — P. Hernáez, Colec-

ción de Bulas, etc.. pág. 892, vol. II.

No le trae el P. Lanteri en su Eremi sacrae. *

Cea (Fr. Luis de).

Fr. Luis de Cea, hijo de Francisco Javier de Cea y de Francisca Fernández de Lucena,

vecinos de Montilla, profesó en el convento de Córdoba el 28 de Abril de 1688.

— Calificador de la Suprema, ex-Prior de los conventos de Montilla, Córdoba y Sevilla;

ex-Definidor y ex-Provincial.

—Con fecha 25 de Septiembre de 1756 firmó en el convento de San Agustín de Córdoba

la censura que le mereció el Cursus Philosophicus, del P. Hidalgo. Córdoba, 1756-59.

—En 2 de Noviembre de 1716 dio su aprobación al folleto. La Caridad paciente beati-

ficada, por el P. Pedro del Busto, jesuíta, impreso en Córdoba.

Ceballos (Fr. Eugenio).

Confesiones de San Agustín traducidas por el P. Fr. Eugenio Ceballos

del Orden del Santo. Con aprobación de la Autoridad Eclesiástica. {Estam-

pita del Niño Jesús) Madrid Saturnino Calleja, Editor Calle de Valencia,

n.° 28. Casa fundada el año 1876. A la vta. de la portada: Imp. de Enrique

Teodoro, Ronda de Valencia, 8. (Sin año.).

12.° prol. de 670 págs.

Antep.: Joyas del Cristiano. Colección de devociones, meditaciones y lecturas

piadosas. XXIV. — y. en bl.— Porí. y a la v. el pie de imprenta. — Prólogo del traductor.—

Advertencia del editor.—Texto.— índice.

El editor advierte que siendo su objeto publicar la obra para fomentar la devoción de los

fieles, suprime las notas de erudición de ediciones anteriores y los tres últimos libros.

Obras de N. G. Padre S. Agustín. Las Confesiones conformes a la

edición de San Mauro. Traducidas por el Reverendo Padre Fray Eugenio



ADICIONES y ENMIENDAS 557

Ceballos de la Orden del Santo, seguidas de Las Meditaciones, Soliloquios

y Manual traducidos por el Padre Rivadeneira, de la Compañia de Jesús.

Tomo I. Valencia. 1876. Imprenta de Juan Guix, Cavanilles, 5, junto a la

Universidad. A la cabeza de la portada: Matías Terraza y Comp.^, editores.

8.° dos tomos, el primero de 531 págs. y 5 hs. s. n. de índice, y el segundo de 317 págs.

y 10 hs. s. n. al final.

El primer tomo lleva una lámina del Santo al principio. En el segundo acaba el texto de

las Confesiones en la pág. 159 y en la hoia siguiente \a la portada:

Meditaciones del glorioso Doctor de la Iglesia San Agustín, traducidas por el P. Riva-

deneira, de la Compañía de Jesús. Valencia. 1876. Imprenta de Juan Guix, Cavanilles,

núm. 5, junto a la Universidad.

Los Soliloquios y el Manual llevan también portadas propias. Concluido el texto del

Manual se halla Anales de la vida de San Agustín, índices y en la hoja final anuncios de

obras en venta de la empresa editora.

—Con fecha 25 de Junio de 1769 el P. Provincial de Castilla Fr. Manuel del Pozo concedió

al P. Ceballos la licencia oportuna para imprimir la traducción castellana de las Meditacio-

nes, Soliloquios y Manual de San Agustín, en vista de la censura favorable que sobre

dicha versión había presentado el P. Fulgencio Pumarino. Los PP. del Oratorio de San

Felipe Ncri, Domingo Campo y Félix Montes, de comisión del Consejo, emitieron su parecer,

favorable también, en 19 de Diciembre de 1769; en virtud de lo cual se expelió la licencia

oportuna por dicho Consejo en 20 del mismo mes. Después presentó para su aprobación la

dedicatoria de la citada traducción al Infante D. Luis, y precedida la censura favorable del

P. Montes, fechada el 5 de Agosto de 1770, se dio licencia también para la impresión.—

V. el núm. 47 del leg. 5, Matrícula de impresiones, del Archivo Histórico Nacional.

—En 20 de Agosto de 1780 se le concedió licencia para imprimir su traducción de las

Confesiones de San Agustín, por el P. Provincial Francisco Salcedo, vista la aprobación

favorable de los censores de la Orden. La licencia del Consejo fué expedida con fecha 20 de

Octubre de 1780.

Matrícula de impresiones, núm. 16 del leg. 20 del Archivo Histórico Nacional.

—En 1785 solicitó la licencia para imprimir el tercer tomo de la traducción de las

Confesiones, la que le fué concedida en 20 de Junio de dicho año.

Habiéndose terminado la edición, pidió nueva licencia para reimprimir la obra en 1786.

y también privilegio por cinco años en 26 de Julio del mismo.

En 1795 volvió a pedir nueva licencia para la reimpresión y privilegio, todo lo cual le fué

concedido en 11 y 28 de Septiembre de 1795.

DicTioNARiuM Latino Hispanum, & Hispano Laíinum curante Eugenio

Zeballos Ordinis Eremiíarum Sancti Augustini. Edictio prima & secunda

apud Ibarra 1771 & 1776. Tertia apud Escribano 1780.

Fol.—Memoria de los libros que ha impreso la Real Compañía de Impresores y Libre-

ros del fíeyno. Madrid, 1781.

—DicTioNARiuM latino-hispanum, et hispano-latinum, curante Fr. Eugenio

Zeballos. Maíriti 1784.

Catalogas librorum Antonii de Sancha (Madrid 1787). Pág. XXVI.

— DicTioNARmM. . . imo quadruplex ejusdem ¿iníiqui dictionarii supplemcn-

íum. . . Matriti. Apud Michaelem Escribano Typographum. MDCCLXXX.

Bibl. del Seminario de Córdoba.

Edición citada por Pedro Lemus Rubio en la Revue Hispanique, pág. 57 del vol. XXIX

54
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(1915). No se expresa el nombre del P. Ceballos que suponemos se calló por evitar la

repetición.

DiCTioNARiuM ^lii Antonü Nebrisensis... Matriti. Api'd Michaelem Escri-

bano, Typographum. M.DCC.LXXXIV.
Fol. de 786 págs., más las que ocupan los prels.

— DicTioNARiUM. . . revissum a R. P. M. Eugenio Zebalios. . . Compluti.

M.DCCXCII.

Bibl. de Palacio.

DiCTioNARiuM. . . Maíriti, 1792.

Bibl. de la Universidad de Sevilla.

Cita estas dos ediciones Lemus y Rubio, sin añadir en la segunda el nombre del Padre

Ceballos, pero como la nota correspondiente va a continuación de la anterior, donde se

expresa, suponemos que se omitió por no repetir.— V. la Revue Hispanique, pág. 58 del

vol. citado.

—DiCTioNARiuM . . . Matriti, 1771.

Bibl. de Filosofía y Letras (supongo que será la de San Isidro), 87-5-28594.

—DicTioNARiuM . . . Matriti, 1789.

Bibl. Nacional, 2-61825.

—DicTioNARiUM . . . Compluti, M. DCCXCIi.

Bibl. del í^ey.

—DiCTioNARiuM . . . Matriti, Ibarra (roto lo restante de la portada donde

debía de constar el año).

Bibl. Colombina.

Ediciones citadas en un trabajo muy extenso sobre Ncbrija, publicado en la Revue His-

panique; véase el tomo XXIX, págs. 57 y 58. (1915).

Oración fúnebre, que en las exequias celebradas en el Convento de

5. Phelipe el Real de Madrid El dia 18 de Julio de 1773, a la piadosa memoria

del sabio y religioso Maestro Fr. Henrique Florez, del Orden del G. P. S.

Augusfin, Doctor Theologo, i Cathedralico de la Universidad de Alcalá, Ex-

Provincial de esta Provincia de Castilla, Ex-Asistente General de España, etc.,

diio El P. Fr. Eugenio de Zebalios, Presentado en Sagrada Theologia, i Difi-

nidor actual de la misma Provincia. Con Licencia. En Barcelona: En la Im-

prenta de Jayme Ossér Librero, administrada por Pedro Patle, Impresor i Li-

brero, Año de MDCCLXXIV.

1 de prel. y 28 ps. de tex.

Port.—v. en b. — Dedic. al Serenísimo Sr. D. Carlos Antonio, Prin. de Asturias, firrn. por

el autor. Tex. después del exordio: Videte quoniam non soli mihi laboravi, sed . . . Eccl.

c. 24, v. 47.

B. N. Carlos 111, p. 56 en A."

Centeno (Fr. Pedro).

Croisset (P. Juan) S. 1. Novísimo año cristiano o ejercicios devotos para lodos los días

del año. Traducción del francés por el P. José Francisco de Isla. Adicionado con las vidas
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de los santos y festividades que celebra la Iglesia de España y que escribieron los Padres
Fr Pedro Centeno y Fr. Juan de Rojas. Ultima y completa edición, aumentada con el mar-

tirologio romano íntegro, los santos nuevamente aprobados, himnos y secuencias que
canta la Iglesia, etc. etc. [Barcelona?,] 1901.

15 tomos.

Carta. II de D. Joseph Antonio Fiox a los diaristas. Contra lo escrito en el Diarlo de

Madrid, de 5 de Noviembre de 1786? Núm. 128 de dicho periódico.

V. lo que dice acerca de este folleto Barrantes en su Aparato, pág. 192 del tomo 3.", y de

otro citado en la pág. anterior.

Los CIEGOS VINDICADOS. Carta de D. Joseph Antonio Fiox a ios Señores diaristas. Está

firmada el 5 de Noviembre de 1786.

En el mismo paquete en que se encuentran los dos impresos citados se hallan otros a

nombre de D. José Nuaño, Juan Antonio del Castillo, D. Pedro de Castro, D. Joaquín de

Amos, D. José María Vaca de Guzmán, Liberio Veranio (Colección de varios escritos rela-

tivos al Cortejo reunidos por D. Luis de Valdeflores.), Severo Patricio, Miguel Cobo Mogo-
llan, Agustín Alonso.

Carlos 111, p. 48—4."

¿D. Joseph Antonio Fiox es seudónimo del P. Centeno?

Conversaciones familiares eníre el Censor, el Apologista Universal y un

Doctor en Leyes: En las quales se procura hacer el Panegírico de aquellos

dos grandes Maestros de nuestra Nación, y se dá á conocer el mérito de sus

inmortales escritos. Publica la primera, y continuará en publicar otras muchas,

Don Silvio Liberio, Que se pone á escritor periódico, porque no sabe ponerse

á otra cosa. Con licencia en Madrid. Año de 1787.

12.° de 52 págs.

Es una pieza muy divertida, llena de chistes y agudezas que deleitan al lector.

Bibl. Nacional. Varios, Carlos III, p. 21.

Cañón de metralla, que dispara un Español machucho contra las sátiras,

que el Apologista Universal ha insertado en sus tres últimos Papeles de la

Apología de los Sabios y triunfo de sus Clieníes, y contra las que el Censor
ha publicado en los suyos acerca de los milagros. AI final: Madrid: En la

Imprenta Real 1787.

12.° de 31 págs., sin portada. El título copiado va a la cabeza del texto, el cual comienza

con unos versos de Horacio.

Bibl. Nacional. Carlos 111, p. 20.

Carta dirigida al señor Apologista Universal por uno de sus clientes natos,

con un soneto a la muerte del Señor Huerta para que le publique con las obras

de algunos que esperan su protección haciendo la correspondiente apología.

(Cifra coronada) Con licencia: Madrid. Imprenta de Joseph Herrera. 1787.

12.° de 30 págs.

Está firmada en Madrid el 14 de Abril de 1787 y el autor se propone en ella excitar la

pluma del Apologista Universal para que saque a plaza las bellezas de ciertas obras que

cita (todo en sentido irónico), incluyéndole el soneto a Huerta.

Bibl. Nacional. Varios, Carlos 111, p. 20.

Demostraciones palmarias de que el Censor, en corresponsal, el Apolo-

gista Universal, y los demás Papelejos de este jaez, no sirven de nada al
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Esíado, ni a la Literatura de España. Las escribe el Bachiller Regañadientes

para ver si quiere Dios que nos libremos de una vez de esta plaga de Críticos

y Discursistas menudos que nos aturde. (Adorno) Con licencia en Madrid:

Año de 1787.

12." de 55 págs.

Pág. 3: Semi-prólogo: (y se encarga al Apologista Universal traslade esta voz en leira

bastardilla en uno de sus doctísimos Discursos).

Bibl. Nacional. Varios, Carlos 11!, p. 19.

Al Señor Administrador del Correo de los Ciegos. Pte. Madrid, F/ucí/:

Aranjuez 17 de Mayo de 1787. El Pregunlador.

12." de 16 págs., sin portada.

Son dos cartas, una de ellas dirigida al Apologista Universa/ desde Araniuez en 18 de

Mayo por Fr- Juan Junípero, que comienza así: «¡Padre! ¡Maestro! y ¡Señor! Permítame Vm.
que en honor nuestro, y por una sola vez, le tribute estas incensadas como a Padre de tanto

pobrecito, Maestro dé tanto Apologista y Señor de tanta caballería menor...».

Bibl. Nacional. Varios, Carlos 111, p. 20.

El Teniente del Apologista Universal. Numero L Por D. Eugenio

Habela Patino, Cliente y Comisionado especial suyo. (Viñeta con las inicia-

les del impresor y una corona real). Con licencia: En Madrid: Por D. Anto-

nio Espinosa. Año de 1788.

8.° de 64 págs.

Bibl. Nacional. Varios, Carlos VI, p. 32.

Guia de ignorantes, y diversión de mal entretenidos en la que se lee lo

que contiene. Por Don Simplicio Benedicto, Ingeniero de esta Corte, y discí-

pulo de su Maestro el Apologista Universal. Con licencia: En Madrid: En la

Imprenta de Josef Herrera. Se hallará en la Librería de Arribas, carrera de

San Gerónimo.

12.° de 60 págs.

Es un pronóstico del año, en que en broma y en serio el autor dice verdades y se ríe de

ciertas costumbres.

Bibl. Nacional. Varios, Carlos IV, p. 25.

Justa repulsa á la apología irónica-satírica, que en su núm. II hizo el

señor don Policarpo de Chinchilla, por el Libro Adiciones á la Historia del

ingenioso Hidalgo Don Quixote de la Mancha. Publícase para vindicación del

Adicionador, y diversión del Duende aficionado al Señor Chinchilla (alias)

El Apologista Universal. Con las licencias necesarias.

12.° de 20 págs., sin lugar y año de imprenta.

Bibl. Nacional. Varios, Carlos 111, p. 21.

Relación del primer tomo de la Historia de la vida del hombre, del Abate

Hervás y Panduro.

Fué presentada al Consejo en 1789, probablemente a raíz de la publicación de dictio

lomo, y motivó, por de pronto, una orden de Floridablanca al juez de imprenta para impedir

la venta del lomo editado. Después se pidió a la Academia de la Historia su censura, la cual,

siendo desfavorable, provocó un auto del Consejo de 1.° de Julio de 1793 por el que se
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mandaba suprimir de los ejemplares la introducción, realmenic la que había sido denunciada

por el P. Centeno. La denuncia de éste, que constaba de once pliegos, era razonada y exten-

sísima y a ella contestó Hervás en una de sus respuestas que habían de formar el tomo VIH

que no se publicó por estar escrita en tonos destemplados, fundamento en el que los censo-

res apoyaron su dictamen desfavorable.

—El P. Centeno censuró, junto con D. Joaquín Lorenzo Villanueva, el tomo VIH de la

Historia déla vida del hombre, del Abate Hervás y Panduro hacia el 1799 ó 1800, según se

desprende de la relación que de esa obra nos da D. Fermín Caballero en su estudio sobre

el dicho Abate, y prueban las fechas indicadas una vez más que Menéndez y Pelayo no está

en lo cierto con respecto a lo que afirma de la reclusión en un convento del P. Centeno.

Véase algo de lo que se dice en el artículo dedicado al P. Juan Antonio García.

-De £"/4co/oo-/5/c? ¿//7/Ve/-Sí?/ dice Menéndez y Pelayo que «se hizo notable por sus

acerbas polémicas contra D. Juan Pablo Forme».— Historia de las ¡deas estéticas, siglo xvni,

vol. 11, pág. 150 (Madrid, 1886).

Cenzano (Fr. Francisco).

Nalural de Los Arcos, Navarra, honró con los empleos de Secretario,

donde nació en 1680, hizo su profe- Definidor, Prior del convento de Ma-

sión religiosa el 1699 en el Hospicio nila y últimamente con el de Provin-

de Sto. Tomás de Villanueva de la cial para el que fué elegido en 1.728.

ciudad de Méjico, embarcándose el Terminado su provincialato pasó a

mismo año para Filipinas. En laPam- Bugason (Antique), muriendo alan-

panga administró los pueblos de Be- ceado por los infieles en 1734.—P.

tis, Suagua y Apalií y la Provincia le lorde, pág. 179.

Puso su aprobación al Sermón de S. Andrés, por el P. Casimiro Díaz, publicado en

Manila el 1721.

Cerda Moran (Fr. Antonio de la).

«Parecer del M. R. P. Mro. Fr. Antonio de la Cerda Moran, del Orden de N. P. S. Agus-

tín, Mro. en Sagrada Teología por su Religión, y por esta Real Universidad de México.

Provincia!, Definidor y Secretario, que fué de la Provincia del Santísimo Nombre de Jesús

de la ciudad de la Puebla», su fecha en México a 15 de Enero de 1727, sobre un Sermón de

San José publicado por el P. Nicolás de Jesús María, carmelita descalzo. México, 1727.

Bibl. Nacional. Varios, 1-557-29.

Cerezo (Fr. Luis).

Copia del memorial del P. Luis Cerezo.

«El P. Fr. Luis Cerezo, del Orden de San Agustín Vice-Rector del Colegio de San Ful-

gencio de la Ciudad de Valencia, de edad de 55 años, a V. E. atentamente expone üc. Valen-

cia a 25 de Junio de 1801».

Padres D. Vicente Cerezo y Rita Matíes, los dos naturales de Valencia.

Es una solicitud del P. Cerezo para ingresar en el cuerpo de Calificadores del Santo

Oficio. Se encuentra en el leg. 157, con el núm. 15, de la Sección Histórica, Inquisición de

Valencia. Archivo Histórico Nacional.

Cervantes (Fr. Gonzalo de).

El P. Hurter le dedica la siguiente nota en su Nomenclátor, col. 477 del tomo 111: «In

Sapientiae librum z\s\ñn\ Gundisalvi de Cervantes Hispalensis (quondam jesuifae, dein

O. Erem. S. Aug., e quo etiam dimissus) commentarii ct theoriae, Hispali 1614 in f. et

brevis ac dilucidus commentarius {Lugáum \(>\b\n Ay. De esta última obra nada dijimos

en la nota del P. Cervantes.
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—AI escribir la breve biografía de esle aulor según queda puesia en su lugar, abrigába-

mos la esperanza de poder encontrar datos para aclarar algunos sucesos de su vida acci-

dentada. La suerte, sin embargo, no nos ha sido propicia y nada podemos añadir a lo ya

escrito. Por vía de indicación solamente, pues no merece otro calificativo la noticia, consig-

namos la que nos da el P. Uriarte en su Catálogo, IV, 584. Después de la nota bibliográfica

de la obra In Librum Sapientiae Commenfarii, et Theoriae, asignada al P. Cervantes

siendo jesuíta, añade que «realmente la escribió viviendo todavía en la Compañía, según el

P. Juan de Santibáñez, el cual, empezando a referir el año de 1602 en su Historia de la

Provincia de Andalucía de la Compañía de Jesús los motivos que hubo para expulsarle

finalmente de la Orden, dice así: «Por este tiempo le substituía (al P. Juan de Pineda en la

clase de Escritura) el padre Gonzalo de Cervantes, ombre de aventajados estudios, y de

ingenio no vulgar; que ia meditava dar a la emprenta sus desvelos sobre el Libro de la

sabiduría...» (Parí. 111, hoja 170 v.).

Lamentamos que el P. Uriarte no ampliara un poco más esta nota, apuntando siquiera la

fecha en que el P. Cervantes dejó la sotana jesuíta para vestir el hábito agustiniano, si es

que el tránsito de una religión a otra fué inmediato.

Cervantes (Fr. Simón de).

Lector en el colegio de San Pablo de Méjico.

Romance dedicado a San Juan de la Cruz.—Se halla en las págs. 671-73 de la obra El

segundo quince de Enero de la Corte Mexicana. Solemnes fiestas celebradas a ia canoni-

zación de San Juan de la Cruz. México, 1730.

Cimadevilla (Fr. Rafael).

Murió en Valencia de Don Juan, León, el 23 de marzo de 1916.

Véase el «Archivo Histórico Hispano Agustiniano», t. V, pp. 394, año 1916.

Cisneros (Fr. Lorenzo de).

Natural de la Puebla de los Ange- sostener con los PP. Jesuítas de la

les, donde nació el 1622, vistió el Nueva España. En Filipinas, a donde
hábito de religioso agustino el 1650 aporló zn 1654, administró por algún

siendo ya sacerdote. Fué un teólogo tiempo en llocos y tagalos, hasta que

consumado y había sido familiar del víctima de enajenación mental se reti-

Ven. Juan de Palafox a quien sirvió ró al convento de Manila, falleciendo

mucho en los litigios que tuvo que el 1682. — P. Cano, pág. 79.

En las solemnísimas fiestas que se celebraron en Manila el 1656 con motivo de la llegada

a las Islas de la Bula de Alejandro Vil en la que se ordenaba el nuevo culto que se debía

tributar a la Inmaculada Concepción, predicó un notabilísimo sermón el cuarto día del nove-

nario el P. Cisneros.— Co/7^í//5/as, 2.^ Parte, pág. 544.

Ciará (Fr. Tomás).

Crónica del Convento de San Agustín, de la Selva, del Campo de Tarra-

gona.—M. S.

Cítala repelidas veces D. Cayetano Barraquer y Roviralta en la descripción de dicho

convento que trae en el tomo segundo de su obra, Las Casas de Religiosos en Cataluña.

Existe la Crónica original y copia de la misma, ésta segunda en el precitado convento.

Claver (Fr. Martín).

En el artículo dedicado al convento de Cebú dice el P. Herrera en su Alphabetum haber

visto la Historia de la Provincia de Filipinas, del P. Claver, dando de la misma algunos
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detalles. «Vidimus modo primam partem historiae illius (Proviiicice), nondum preelo Iradilam

accurate scripfam a P. F. Mailino Claver, ejusdem Provincias Diffinilore el Procuratore

general!, et Coenobii Malrilensis alumno». Luego amplía las hiografías de algunos reli-

giosos, cuales son, los PP. Diego de Herrera, Andrés de Urdanela, Martín de Rada, Alfonso

de Alvarádo, Juan de Alba, Agustín de Alburquerque, Andrés de Aguirre, Diego Mójica y

Juan de Quiñones.— V. las págs. 570-572 del lomo II del Alphabetiitn.

Cobos (Fr. Juan de los).

No se sabe cuándo ¡legó a Filipi- pueblos de Calunipií y Lipa en las

ñas. En 1641 fué nombiado Maestro provincias íag-alas. Finalmenie, ele-

de novicios y Lector del convento de gido Subprior de aquel convenio en

Manila, administrando después los 1648, falleció en el misino año.

P. Jorde, pág. 191.

Escribió su aprobación al Arfe de la lengua bicol, por Fr. Andrés de S. Agustín, fran-

ciscano, fechada en Lipa a 10 de Junio de 1647, y publicada al principio de aquella obra.—

PP. Pérez y Quemes, pág. 425.

Coco (Fr. Miguel).

Murió el 20 de junio de 1928 en Sao Paolo (Brasil).

Novenario de sermones al Sagrado Corazón de Jesús.

Publicado en la revista El Arsenal del Predicador, núms. de 1.° de Diciembre de 1914 y

1.° y 15 de Enero, 1.° de Febrero, l.°y 15 de Marzo, \° y 15 de Abril, y 1.° de Mayo de 1915.

Es el núm. 27 de su nota bibliográfica, de que se dio cuenta en el Apéndice al vol. II,

pág. 690.

Novenario de Sermones a San José.

Salió en la misma revista núms. de 1.° y 15 de Octubre, 1." y 15 de Noviembre, 1." y 15

de Diciembre de 1.15, 1.° y 15 de Enero y 1.° de Febrero de 1916.

Triduo en honor de Santa Lucía Virgen y Mártir por el R. P. Miguel Coco,

Agustino, Misionero Apostólico,

Publicado en El Arsenal del Predicador, núms. de 1." de Abril y sigs. de 19Í8.

— El M. /?. P. Maestro Fr. Norberío del Prado, O. P., y su último libro.

«España y América», 15 de abril, 1.° de Mayo y 1.° de junio de 1919.

—A la memoria del M. P. P. Paulino Díaz.

Id. id., 15 de junio de 1919.

— Contestación a una carta abierta de un tomista.

Id. id., 15 de julio de 1919.

—Breves Comentarios al ^Codex Juris Canonici».

Id. id., 15 de marzo de 1919.

— Boletín Canónico.

Id. id., febrero de 1917 a diciembre de 1919.

Codolar (Fr. Pedro).

CuRsus Philosophicus R. a. P. M. F. Pedro Codolar. Ad mentem D. Tho-

mae Aquinatis Aug. Mag, Proemi.

El proemio termina en el reverso de la misma hoja I.'', empezando con la 2.'' la Summae
seu totus dialéctica Compendium. En el folio 115 sigue nueva portada Ontologia seu casu

metanhisica Praefactio.

M. S. en 4.", pergamino, de 114 hojas el primer tratado y 145 el segundo, más 24 hojas
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sin foliación y 2 láminas apaisadas con dibujos greomélricos. Letra pequeña y de difícil

lectura, buenos márgenes, a 40 líneas página. Buena conservación.

Papeleta copiada exactamente del catálogo de los Códices y Manuscritos que se conser-

van en la Biblioteca de la Universidad de Valladolid, por D. Marcelino Gutiérrez del Caño
(Valladolid, 1888) pág. 51. Hacemos la salvedad de copiar como se lee en esta obra porque

cualquiera echará de ver que no es posible que los títulos reproducidos sean fielmente

transcripción del original.

Collazos (Fr. Ñuño).

Caria de un Padre a su hijo Religioso de la orden. . , escrita después de la muerte de

ocho hijos y de auer tomado hábitos, cinco que le quedauan en las religiones de san Agus-

tín, s. Domingo, y san Fran.co Anda impresa con nombre del Padre Fray. . . de la orden de

santo Domingo.

Encuéntrase copia de esta carta en ios folios 12 al 20 del códice 11206 de la sección de

Mss. de la Biblioteca Nacional. La copia es del P. Alonso de Ajofrín, quien dejó los claros

en el título que van indicados con puntos suspensivos.

Carta de un padre a su hijo, Religioso de la Orden de San Agustín, escrita después de

la muerte de ocho hijos y de aver tomado hábitos cinco que le quedavan, en las Religiones

de San Agustín, Santo Domingo y San Francisco. (Madrid. 1623).

4.° de 24 págs.

Nota copiada a la letra de un Catálogo de Vindel (1918), no sabemos si fielmente repro-

ducida del impreso. El lugar y año de impresión supuestos por el librero. ¿Se tratará de una

de las ediciones de 1625 publicada sin pie de imprenta?

Concepción (Fr. José de la).

Fué natural de Alcañiz, de la pro- desempeñando también dentro de su

vincia de Teruel, y profesó en e! con- Provincia varios y distinguidos car-

vento de Zaragoza el 10 de Mayo de gos. Falleció hacia el año de 1724.—

1676. Pasó a Filipinas en 1694 y ejer- P. Sádaba, pág. 143.

ció su ministerio en las Islas Bisayas,

Dio su aprobación, junto con el P. José de la Madre de Dios, a la traducción bisaya del

5e/a/-/77//70, del P. Juan de la Encarnación, impresa en Manila el 1715. Dicha aprobación

lleva la fecha de 10 de Mayo de 1715 y en ella el P. Concepción se intitula lector de Teología

y Prior del convento de Manila.

Concepción (Fr. José de la).

Origen, progreso y estado de la Provincia de San Nicolás de Toleníino

de Filipinas desde el año 1606 hasta el 1751, arreglado a las crónicas y
públicos instrumentos que paran en el Archivo provincial. Escrito por el

P. José de la Concepción.

Es el número 2 de su nota bibliográfica, que comenzó a publicarse en el Boletín Oficial

de PP. Recoletos de Filipinas, Marzo de 1915, con una breve introducción del P. Sádaba, y

continuó en los números siguientes.

Libro de Estado de este Convento de San Nicolás de Tolentino, y de

Peligiosos Recoletos Descalzos de Nuestro P.^ S." Augustin, de esíe

Puerto de Cauite, desde su fundación, año de 1617, hasta el corriente

de 1754.

M. S. en fol. de 400 págs. con varias numeraciones.

En la pág. 8 se encuentra una segunda portada; en la 10 comienza el índice del contenido
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del libro, que termina en la 15; luego empieza con nueva numeración el lexlo. Al frente del

libro, en la primera página, va un auio de visita del P. Provincial Maleo de la Encarnación,

de 17 de Noviembre de 1754, por el cual se autoriza el libro alabando la diligencia del autor.

Fué compuesto este trabajo cuando se hallaba el P. la Encarnación de Presidente del

convento recoletano de Cavile. Se conserva en la actualidad en el colegio de Marcilla.—

P. Fabo.

Concepción (limo. D. Fr. Juan Datnasceno de la).

Agustino, quinto Obispo de Peki'n, bre de 1781.— P. Hernáez, Colección

electo en 1780 y muerto en Septiem- de Bulas, etc., pág. 890, vol. II.

Concepción (Fr. Justo de la).

Natural de Borja, Zaragoza, fué /¿//7eZ>re en las exequias de Carlos 111,

hijo de D. Julián Vélez, quien por año de 1788, celebradas con gran

mucho tiempo desempeñó la secreta- solemnidad en Borja.

ría de la ciudad. Predicó una Oración

Publicó unas Conclusiones de Teología en año citado de 1788, según D. Pafaei García,

Datos cronológicos, (Zaragoza 1902). Es digno de notarse que la primera vez que se grabó

el escudo municipal de Borja fué en el impreso del P. Justo.

Concepción (Fr. Pedro de la).

Agustino descalzo, fechó en Madrid el 22 de Junio de 1749 el juicio y censura que emitió

acerca de las obras latinas del V. Pérez de Valencia, reimpresas en aquel año por el P. Ma-

nuel Calvan.

Concepción y Balaguer (Fr. Jerónimo de la).

Aprobación del M. R. P. Fr. ... Prior del Insigne Convento de Santa Monica, de Valen-

cia, del Sermón de San Francisco de Borja, por el Dr. Esteban Dolzde Castellar, Valencia,

1684. Está fechada en el convento mencionado, a 3 de Mayo de 1684.

Corcuera (Fr. Anselmo).

Murió en Bilbao, donde había residido desde el verano de 1914, el día 14

de noviembre de 1924.

Ve'ase el «Arch. Histórico Hispano Agustinano», enero-febrero de 1922, t. XVII, p. 118.

Córdoba (Fr. Alfonso de).

—Se le denomina Maestro en Artes y en Teología en un documento fechado a 11 de

Abril de 1540. En los libros de juramentos de los graduados se lee su nombre en 27 de Sep-

tiembre de 1527 al prestar juramento Alvar Gómez, y por primera vez figura en 21 de Junio

de 1529 oficiando de decano y padrino y así continúa hasta Febrero de 1541. En las cuentas

hechas el 9 de Septiembre de 1541 del curso 1540-41 se halla esta partida: «En la cátedra de

Filosofía moral que es del Maestro Fray Alonso de Córdoba hubo deber cien florines en

que monta dicho plazo de 26.500 ms., que vale la lección a ciento y treinta maravedís y

medio, y no fué multado.» Faltan las cuentas correspondientes al curso 1541-42 y entonces

debió de morir, pues ya no se lee su nombre en las del curso 1542-43.

—Murió Fr. Alfonso de Córdoba el 24 de octubre de 1541. Véase atrás la nota 5.^ de la

pág. 459.

Córdoba (Fr. Martín de).

El ms. del Compendio de la Fortuna, que describió Gallardo, apareció el año 1916 en
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la Biblioteca Nacional de Madrid, con el número 19.175; pero fué reclamado por el Cabildo

de Toledo y reintegrado a la biblioteca de la Catedral Primada.

Véase «Arch. Hist. Hispano-Agustiniano», tomo. VI, pág. 508, año 1916.

— E^n el «Inventario de libros que fueron entregados para su custodia a los diputados del

Monasterio de San Lorenzo el Real», por orden de Felipe 11, a 30 de abril de 1576, había

entre los de «Philosophía en castellano, de mano, en cuarto» uno, hoy desaparecido, intitu-

lad.): Libro de fortuna, compuesto por fray Martín de Cordoua, y dirigido al maestre don
Aluaro de Luna. Véase al P. Zarco Cuevas, «Catálogo de los Mss. Castellanos de la Bibl.^

de El Escorial», lomo 111, pp. 484, n." 145, El Escorial, 1929.

—De otro ms., de la misma obra, del siglo xv, de 200 X 145 m/m. de caja total y de 124

folios numerados, falto de los Xll, XIII, LIV, CXIV y CXV, ahora existente en Santander,

trae la siguiente nota D. Miguel Artigas:

«(fol. 1 r.) Aqui comienga la tabla de los capítulos del compendio de la fortuna fecho

por maestre Martino. (Sigue la tabla de los XVIII caps, del primer libro).

(fol. II r.) Aquí comienga el tratado del compendio muy notable de la fortuna. Capitulo

primero asigna las causas sigunt los naturales e con quales se tiene fortuna. Empieza:
Proposito en el presente tratado es declarar que cosa es buena fortuna. . .

(fol. LX V.) Acaba: . . .asi que la fortuna continua menos ha de fortuyto e menos de bon-

dad e aqui paregcn las dos especies de fortuna. Aqui se acaba el primero libro de fortuna.

(fol. LXI r. Hueco). Capitulo I pinta la fortuna sigunt tituliuio e séneca e declara porque
la pintaua muger, porque asentada en carro, o porque lo (así) pintauan dos (horrado)

tres palafrenes. (Sigue la tabla de los XX capítulos).

(fol. LXII V. Hueco). Empieza: [L]a precedente parte deste tractado contiene de la fortuna

materias sotiles e expediaticas. .

.

(fol. CXXIV r.) Acaba: . . .E tanto sea dicho de fortuna a honor de dios e de su madre y
de toda la corte celestial. Amen. Aqui se acaba el conpendio de la fortuna copilado por
fray martin de cordoua en theologia maestro.

Véase el «Catálogo de los Manuscritos de la Biblioteca Menéndez y Pelayo, por su biblio-

tecario Miguel Artigas», Santander [1930], pp. 27-28, núm. 15.

Coronel (Fr. Francisco).

Macuyad á Caíecismong meaguá qfíg sadiáng Catecismo ning Padre

Agustinong Francisco Coronel qñg calingunan da ring Paring Agustinos. At

qñg capaintulutan ning Sr. Arzobispo. Manila. Lib. y Tip. de Santos y Ber-

na!. 1915.

16." de 32 págs. En la pág. 3 va una estampa del Sto. Niño de Cebú.
í'Cafecismo breve sacado del Catecismo ordinario del P. Francisco Coronel, Agustino,

editado bajo la dirección de los PP. Agustinos y con autorización del Sr. Arzobispo).

Correa de Sousa (Fr. Antonio).

Fama posthuma do Veneravel Padre Fr. Antonio da Conceigáo, Religioso

da Ordem da Saníissima Trindade Redengáo de Cattivos da Provincia de

Portugal. Pello Padre D. Fr. Antonio Correa da mcsma Ordem de Prima,

Regente de Estudos em o Collegio de Saníissima Trindade de Coimbra, &
Qualificador do 5. Officio. Lisboa. Com todas as licengas necessarias. Na
Offic. de Henricjue Valeníe de Oliveira. Anno de M.DC.L.VIll.

4.° de VIII hs. prels. s. n., 370 págs. más. 12 s. n. de índice.

Contiene además de la vida del Ven. Concepción, varios panegíricos y elogios en prosa

y en verso.

¿Se ha atribuido al P. Correa, agustino, una obra que es de un trinitario? Véase el Ensayo,

11, 131.
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Cortázar (Fr. Raimundo).

Murió en Gracia, Barcelona, el 19 posibilitado para el trabajo, se había

de febrero de 1919, adonde, casi im- trasladado diez años antes.

Cortés (Fr. Antonio).

Propositiones TheologIví;.

Es un cartel de proposiciones en seda amarilla de más de una vara de alio con grandes

orlas y adornos figurando jarrones de flores y otras figuras. Dentro de las orlas se halla en

la parte superior y en el centro la imagen de San Patricio con un encomiástico elogio y dedi-

catoria que comienza a los lados de la estampa y continúa en la parte inferior de ésta;

concluye el párrafo nombrando al P. Antonio Cortés. Luego vienen las conclusiones dividi-

das en nueve grupos con estos epígrafes:

De proemialibus. — De substantia Dei.—De visione Dei.— De scientia Dei.— De volúntate

Dei. — De praedestinatione.—De angelis.—De Trinitate. — De ultimo fine hominis, et beati-

tudine.

En la parte inferior: Defensabuntur (pro uniuscujusque libito) a supradicante in hoc almo,

regalique Coenobio S. P. N. Augustini diebus 17. & 18. Maij, sub auspicio P. Fr. lldephonsi

Lucena. Primariam Cathedram in eodem moderantis: ann. Dom. 1762. Cordubae: Ex Typo-

graph. in Via Bibliopolarum, per Antonium Serrano, & Didacum Rodríguez.

Existe este cartel en el museo de nuestro colegio de Valladolid.

Coruña (limo. D. Fr. Agustín de).

Carta-re/ación de sus trabajos y penalidades en el Obispado de Popayán, enviada

a Felipe II.

El P. Sicardo cita esta carta y da un resumen de su contenido en la siguiente forma:

«Padeció grandes trabajos y refiere algunos (fuera de los que cuenta el Miro. Herrera) en la

relación que envió a S. Majestad por carta, su fecha en Lima a fines de Abril de 1572, cuyo

tanto está en nuestro archivo de Méjico, habiendo sido la principal causa de ellos D. Alvaro

de Mendoza, Gobernador de Popayán. Lastímase en dicha carta de ver desatendidas las

ordenanzas reales que amparaban a los indios, cuyas vejaciones y hechos por los enco-

menderos refiere individualmente, y eran exorbitantísimas y crueles; y viendo que no las

podía remediar, renunció el Obispado; mas su Majestad no aceptó la renuncia, sobre cuya

consulta recibió después de cinco años la respuesta. Y habiendo conocido la vejación que

sufrían los indios y procurando por todos los medios su alivio, viendo que no aprovechaba,

como de continuo estaba en el confesionario, negaba la absolución a los encomenderos y

demás cómplices; por cuya causa le levantaron que promulgaba censuras y reservas de

casos contra la jurisdicción real, habiendo sido solo contra los particulares por su tiranía

las censuras; y viendo que no quería dar las certificaciones de cómo los indios estaban

doctrinados y que acudían al pasto espiritual de sus ministros, porque se les embarazaba

por los encomenderos, se le notificaron provisiones sobre ello y sobre su absolución; mas

sin atender a temporalidades, pasó los trabajos de verse desterrado tres años había al

tiempo de escribir esta carta, y privado de los alimentos y su sustento. Tratando de embar-

car para España pasó por el nuevo Reino de Granada, y vio no menores crueldades con

los indios de las que había visto en su Obispado, donde no le permitieron embarcar, por

cuya causa hubo de volver a Lima. Alaba el buen naiural de los indios de Méjico y la incli-

nación que mostraban a las cosas de Dios y la rectitud con que obraban con ellos. Interpone

cuarenta años de servicio a Dios y al Rey, en que de día y de noche se había empleado

predicando el Santo Evangelio y administrando, para que se le admitiese la renuncia y se

proveyese de Obispo, por recelar su salvación respecto de verlo todo irremediable; y así

se ofrecía a predicar continuamente hasta morir en la demanda, como se hallase libre de

confesarlos, porque reconocía no poderles absolver, y de ejecutarlo así, se le originaban

tantos trabajos.*
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—En e! Archivo de la Embajada española de Roma exisle la cédula real de 22 de Noviem-
bre de 1562 en que se propone para Obispo de Popayán al P. Coruña, por muerte del

Miro. Juan Valle. También exisle la cédula en que se provee de la mitra de Popayán, en 21

de Febrero de 1591, en Domingo de Ulloa, por muerte del P. Coruña. Véase la descripción

de los legajos 1 y 7 de dicha Embajada en el índice analítico de los papeles del siglo xvi del

archivo mencionado, págs. 5 y 52.

Interesa sobre todo la primera nota para saber de cierto la fecha en que Felipe 11 propuso

al V. Coruña para Obispo de Popayán.

—El P. Alonso Fernández, dominico, en su Historia eclesiástica de nuestros tiempos,

impresa en Madrid el 1611, dedica en la pág. 151 el siguiente elogio a nuestro Prelado: «Uno
de los primeros compañeros del S. Fray Francisco de la Cruz, fue' el padre fray Agustín de

la Coruña, religioso de excelente virtud y santidad. Nombróle Obispo de Popayán la Ma-
jestad Católica del Rey Felipe Segundo el año de mil y quinientos y sesenta y dos, y no por

eso mudó el estilo y costumbres de fraile, ni en la condición, ni en ia aspereza de su vida.

Antes parecía un Obispo de la primitiva iglesia. Nunca usó lienzo, ni en la cama, ni a raíz

de las carnes. Todas las noches iba a maitines, y como fraile particular oficiaba y cantaba

en coro. No calzaba zapatos, aunque era ya Obispo, sino solos unos alpargates, y con un

hábito roto pasaba como el más humilde religioso. Con esta vida fué a gozar del descanso

y regalos de la eterna».

Coscojales (Fr. Martín de).

Tratado de los Patronatos y Beneficios de las Iglesias de Vizcaya.—M. S.

Atribuyen esta obra al P. Coscojales, como distinta de la Antigüedades etc., D. José

Julio de la Fuente en su Memoria acerca del estado del Instituto vizcaíno, págs. 12 y 55, y
Delmás, Guía histórico-descriptiva del señorío de Vizcaya, pág. 552.—V. Allende Salazar,

núm. 1582.

Costa (Fr. Ag-ustín de).

David penitente. Discvrsos moraes, pregados pelo R. P. Frey Ag^vsíinho

da Cosía, Lente da Moral da Ordem de S. Ag-vstinho natvial da villa de

Mello, Ñas Tardes dos Sabbados da Quaresma, que se celebraó no Convento
de Nossa Senhora da Graga de Lisboa. Anno de 1682. Coiii sete Sermoés
de Semana Santa. Lisboa Na Officina de Domingos Carneiro. Com todas as

licen^as necessarias. Anno M.D.C.LXXXV.

4.° de 4 hs. de prels. s. n., 257 págs. de texto y 15 s. n. de índice.

Port. y la v. en bl.— Dedicatoria al Dr. Tomé Botelho Chacón. (En algunos ejemplares al

principio de la dedicatoria va el escudo de dicho Doctor). — Ao Leitor. — Índice dos assun-

tos.— Licencias.—Texto. . .

Costa (Fr. Ambrosio).

Fechas de la biografía del P. Costa.

Ganó una beca del colegio de San Acacio de Sevilla, siendo nombrado colegial del

mismo el 15 de Septiembre de 1768.—Fué nombrado Actuante del mismo colegio en Octubre
de 1769. — Id. del convenio de Jerez de la Frontera en Febrero de 1770.— Id. en Octubre de

1771. — Lector de Artes en 29 de Mayo de 1772.— Lector de Vísperas de Teología y Maestro
de estudiantes del convento de Sevilla en 15 de Diciembre de 1774.—Actuante del Acto
mayor del convento de Sevilla en 11 de Mayo de 1777.— Id. en 15 de Marzo de 1778.— Lector
jubilado y Presentado en 12 de Junio de 1786.— Prior del convento de Medina Sidonia en el

Capítulo celebrado en Abril de 1788.— Prior de Sevilla en 1792.—Examinador sinodal del

Arzobispado de Sevilla en Febrero de 1795.—Examinador sinodal castrense el 1 de Marzo
de 1795. — Vicario-Prior del convento del Puerto de Sta. María en Junio de 1794.
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Covarrubias (limo. D. Fr. Baltasar de).

Trata de este Prelado González Dávila en su Teatro eclesiástico de las Indias Occiden-
tales, pág. 112 del tomo I. Pone su profesión a 15 de Agosto de 1577; su nombramiento de

Obispo de la Asunción en 10 de Septiembre de 1601; y su muerte en 27 de Junio de 1622. Hay
que advertir que las fechas relativas a su preconización de Obispo de las distintas Diócesis

que se mencionan en su biografía, están tomadas del P. Lantcri, al cual únicamente cabe

corregir en la de la muerte del li-no. Covarrubias, 28 de Julio, habiendo sido el 27, según el

autor de Crónica agustiniana de Méjico.

—Se dijo en su biografía, teniendo por guía al P. Lanteri, que el 10 de Diciembre de 1601

fué creado Obispo de la Asunción de donde ascendió a la mitra de Nueva Cáccres en 13 de
Febrero de 1605. Estas fechas, que quizá sean verdaderas con respecto a la preconización

por el Papa, hay que compaginarlas con estas otras de las cédulas reales en que fué pro-

puesto por Felipe 111: «Obispo de Paraguay o Río de la Plata, por traslado de Baltasar de

Covarrubias, electo, a Filipinas, a Martín Ignacio de Loyola, franciscano. 9 de Octubre
de 1601», La palabra electo nos indica que aún no había sido confirmado por Su Santidad

Obispo de la Asunción cuando ya fué trasladado a Filipinas; pero en este caso, ¿cómo es

que habiendo sido propuesta su traslación en 9 de Octubre, el Papa le proconiza, no obs-

tante, Obispo de la Asunción, en 10 de Diciembre? Más todavía: con fecha 12 de Noviembre
de 1601 se despachó la cédula real en que se le propone para Obispo de Nueva Cáceres por

muerte del Obispo Fr. Francisco de Ortega. Es decir que existían dos despachos reales en

que se trasladaba a Filipinas al limo. Covarrubias con anterioridad a la preconización del

Papa para Obispo de la Asunción. ¿Sería porque esos despachos no habían llegado aún a

Roma el 10 de Diciembre? Posible es que así sucediera y acaso fuera este el motivo de dila-

tar el Papa el nombramiento del Sr. Covarrubias para Obispo de Nueva Cáceres hasta el 13

de Febrero de 1603, pues suponiendo que los despachos fueran conocidos del Papa a poco
de haberle creado Obispo de la Asunción, hubiera tenido que volver en seguida de su

acuerdo, lo que hubiera tenido quizá inconvenientes.

Las mencionadas cédulas existen en el Archivo de la Embajada española de Roma,
leg. 12 de papeles del siglo xvi, según el índice analítico publicado por el P. Serrano,

pág. 45.

Criado (Fr. Luis).

«Maestro, Definidor dos veces de su aprobación fechada en S. Felipe

esta Provincia de Castilla y Padre de el Real de Madrid el 16 de Ag-osío

ella, Presidente que fué de su Capí- de 1684 a la Vida de San Agustín,
tulo Provincial, Prior del Real Con- por el P. Ribera,

vento de N. P. S. Agustín de Burgos Fué natural de Madrid, hijo de Luis

y Predicador de su Majestad, etc.», Gómez Criado, y profesó en San Fe-
Así se lee en el encabezamiento de Upe el Real, el 15 de Abril'de 1628.

Aprobación de la obra del P. Antonio Martínez, intitulada. Panteón Sagrado, Hsífiñú, 1685.

Cruellas Sorolla (Fr. Sebastián).

Antep.: El ruego de una madre.

A la vuelta: imprenta Ducazcal, Plaza de Isabel II, 6. Madrid.

Port.: El ruego de una madre. Zarzuela en dos actos y en verso, origi-

nal de Don S. C. Sorolla. Música del Maestro D. Enrique Ferrer. Represen-

tada en varias provincias de España. Cuarta edición... Sin a. de impr.

8.° de 39 pág5.

El asunto que se desarrolla en la zarzuela es la conversión de S. Agustín.

A la cabeza de la partitura se lee:
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El ruego de una madre. Zarzuela infantil en dos actos, letra del Rdo. Pdre. Sebastián

Cruellas, música del maestro Enrique Ferrer.

Cruz (Fr. Francisco de la).

Nació el 21 de Agosto de 1865 en Tordesillas, de la provincia de Valladolid. y profesó

en el colegio de Calella el 18 de Diciembre de 1882.

Memoria histórica y estado en la actualidad del Colegio de Sía. Isabel

de Manila.

M. S.

Cruz (Fr. Juan de la).

«Aprobación de nuestro Ven. Padre Fr. Juan de la Cruz, Lector jubilado, Calificador del

Sto. Oficio y Ex-Provincial de Castilla de Recoletos descalzos de N. P. S. Agustín, etc.»

Se encuentra publicada entre los preliminares de la obra: Primicias evangélicas, del

P. Manuel de los Santos. Madrid, 1724. Ocupa 8 págs.

Cruz (Fr. Juan de la).

Doctrina cristiana, en lengua huasteca.

D. José Fernández Ramírez, en sus Adiciones y Correcciones a la Biblioteca hispano-

americana, de Beristain, dedica en la pág. 117 breve artículo al libro del P. Cruz, copiando

lo que hace a su propósito de Tapia Centeno, el cual, dice, no menciona al autor de la

Doc/r//7(?, quedándose Ramírez sin saberlo. El texto de Tapia Centeno es el mismo repro-

ducido en nuestro artículo sobre el P. Cruz. ¿En la Noticia de la Lengua Huasteca, de Tapia,

impresa en 1767, se publica la Doctrina huasteca?

Cuaz (Fr. Pedro de).

El 4 de Septiembre de 1621 fechó en el monasterio de Dña. María de Aragón la aproba-

ción que dio a la obra Privanza del hombre con Dios, por el P. Francisco de León. Pam-

plona, 1622.

Cueva (Fr. Sebastián de la).

Tratando Mene'ndez y Pelayo de la poesía en Chile, habla de los copleros y de los que

se dedicaron a escribir versos a los cuales no concede otro mérito que el de tener alguna

curiosidad como documento de costumbres. «Puede citarse a este propósito, anadeen nota,

La Visión de Peíorca, que es un romanzón del agustino Fr. Sebastián de la Cueva, narrando

la catástrofe de unos mineros sofocados por los humos, en 1779.» No agrega el autor

citado si esta composlón se imprimió; de suponer es que sí, puesto que a continuación cita

las obras manuscritas del mismo género de poesía.—tiistoria de la Poesía ibero-america-

na, pág. 340 del vol. II.

Cuevas (Fr. Francisco de las).

El general Vicentino le concedió grados y exenciones de lo cual se encuentra la razón en

el leg. 35 (Siglo xvi) de la Embajada española de Roma.

tncipiunt scholia in 2.^ 2.^ Sti. Thomas a Magistro Cuevas. — M. S. de 452 hs.

Se encontraba entre los manuscritos del P. Gudiel que fueron inventariados por el Secre-

tario de la Inquisición en 14 de Mayo de 1588 y entregados ai P. Hernando del Castillo,

dominico. Véase la pág. 359, vol. 111 del Ensayo, donde indicamos que pudiera ser autor

de la presente obra el P. Francisco de las Cuevas.

Cunha (Fr. Francisco de).

Relacam da prodigioza navegagam da nao chamada S. Pedro, e S. Joam
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da Companhia de Macao, por merce da milagrozissima imagem de N. S. de

Penha de Franca venerada protectora das naos de Comercio desíe Reino, e

singular amparo de todos os Navegantes ñas suas viagens. Com a explica-

qam, e piníura da grande Cobra, que se achou na dita Nao, e se criou

dentro em huma pipa de agoa; a qual Cobra veyo tranquillamente na sua

companhia, e se matou dentro na mesma Nao anchorada no porto desta

Cidade de Lisboa, onde foi vista, e admirada por monstruozo bicho; o que

tudo se atribuhio a prodigio, e merce da mesma milagroza Senhora. Nelia

se da'huma rara, e exacta noticia da criagaó do mundo, e produgaó de todas

as Cobras, e Serpentes desde a sua criagaó, ou dia quinto, em que Déos
Senhor nosso criou todos os animaes, e primeiro, que todos aos animaes

reptis. Dasse íambem nella noticia de dois prodigios da mesma Senhora no

mar, e da gratulatoria fesía, que Ihe fizeraó na térra, e na sua Igreja os seus

devotos navegantes de Macao. Escrita por hum devoto domestico da mesma
Senhora Ricardo Finega Fascunh, Lisboa: Na Officina de Jozé da Silva da

Natividade, anno de 1743. Com todas as licengas nccessarias.

4.° de 51 págs. incluyendo en la numeración una estampa grabada en madera con la

Virgen y una serpiente a sus pies.

Catálogo 11 de la Librería de Manoel dos Samlos, Lisboa 1917, pág. 936, donde se publica

un facsímile de la portada.

Oragam académica, panegyrica, histórica, Encomiástica, Profano-Sacra.

Que pelos felices successos, e victoriosas armas da Augustissima, e Serenis-

sima Rainha da Hungría, e Bohemia &c. Com a descripgáo do mesmo Reyno,

e Corte de Praga, e das duas victorias do Panaro, e Meno. Adornada de

varias poezias, e muitos versos dos melhores engenhos Portuguezes... Lisboa:

Na Offic. Alvarense. Anno de M.DCC.XLIIl. Com todas as licengas neces-

sarias.

4.° de CCXLIl + II + 562 págs.

La Oragam Académica, que ocupa las páginas de números arábigos, tiene su portada

propia con el pie de imprenta: En la Imprenta de la Academia Real de Madrid.

Nota copiada de un Catálogo de libros portugueses dejóse dos Santos (Lisboa, 1918),

núm. 1259.

Cunha (Fr. Theodosio de).

— Parecer de Fr. Teodozio de Cunha, datado de Coimbra é Colegio de Nossa Senhora
da Graga a 51 de Agosto de 1727.

Se encuentra en la Esposigao e pareceres jurídicos em questóes de direito canónico,

originadas ñas ofertas que se faziam a imagem do Senhor das Barrocas, sobra as quais

corría litigio entre o Vigario da igreja de Esgueira e «os chamados Administradores de
Aveiro», en el códice núm. 508 intitulado Miscelánea de la Biblioteca de Coimbra.

V. el Boletim bibliográfico de Biblioteca da Universidade de Coimbra, Marzo de 1915,

pág. 66.

—Barbosa afirma que fue' elegido Provincial en el Capítulo celebrado a //de Mayo de

1715 y que falleció el 26 de Abril de 1742.

Chaves (Fr. Diego de).

«Murió también en este trienio (1572-1575) el limo. D. Fr. Diego de Chaves, Obispo de
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Mechoacán. Llamóse en la profesión Fr. Diego de San Miguel, que hizo en el convenio de

Méjico a 21 de Diciembre de 1556. Era hijo de García de Alvarado y de Teresa de Osma, su

legítima mujer, vecinos de la ciudad de Badajoz, donde nació esle santo Prelado. Profesó en

manos del P. Fr. Jerónimo de San Esteban, Prior y Vicario Provincia! de esta Congrega-

ción».—?. Sicardo, Adiciones a la Crónica del P. Grijalva.

—Elegido Obispo de Mechoacán, no tomó posesión por haber muerto antes que llegasen

las Bulas.—P. Hernáez, Colección de Bulas etc., pág. 79 del vol. II.

Er. Sacras, 11-158.

—Habiendo presentado el Rey al P. Veracruz para Obispo de Mechoacán y no habiendo

aceptado, el mismo P. Veracruz propuso al P. Diego de Chaves, Prior que era entonces del

convenio de Tiripilio. D. Fr. Diego de Chaves Albarado y Cortés, sobrino del Adelantado,

D. Pedro de Albarado, descendiente del Mtro. mayor de Santiago, el invencible Albarado;

era natural de Badajoz, de padres tan nobles como queda referido. Era también inmediato

pariente del Marqués del Valle, Don Fernando Cortés. Tomó el hábito en nuestro convento

de Méjico y fué el primer novicio que allí hubo. Estudió artes en Tiripitio y teología en que

salió muy aprovechado. Fué Prior de Tacambaro, Tiripitio y Yuririapundaro, todos los

cuales conventos fundó; siendo segunda vez Prelado de Tiripitio le vino la Cédula keal de

Obispo de Mechoacán y yéndose a consagrar a México, enfermó en nuestro convento de

Charo, de aquí se volvió a Valladolid, en donde en breve murió. Predicó en sus honras que

se celebraron en nuestra iglesia el limo D. Antonio de Morales. Su cuerpo fué llevado a

enterrar, a petición suya, a Tiripitio.- P. Escobar, pág. 191.



D

Dávila (Fr. Agustín).

Hermano de D. Nicolás Dávila, pul)iicó una décima en la obra de éste, Compendio de la

ortografía castellana. Madrid, 1631.

Delgado Rincón (Fr. Juan).

El P. Torres le dedica esla nota: «El Maestro Fr. Juan Delgado Rincón, graduado por la

Universidad Pontificia de San Ildefonso, después de haber leído muchos años Teología
moral en Chuquisaca y otros conventos: actual Comisario del Sto. Oficio y segunda vez

Prior del Callao». Pág. 488 de su Crónica.

Díaz (Fr. José Antonio).

11 de Octubre de 1777 se presentó para lomar el grado de Licenciado en Teología.

Bachiller en Artes el 16 de Agosto. Id. en Teología en 6 de Septiembre.

Podía haberse licenciado el año 1768 y había cumplido su pasantía el 1771.

Hijo de Antonio Díaz y Antonia de Espina, vecinos y naturales del lugar de Ceceda, en

el concejo de Nava.

Asignación de puntos en 15 de Octubre.

Examen 16 de Octubre.

Licenciatura 17.

Se doctoró en Teología el 28 de Noviembre de id.

Obtuvo una cátedra de Regencia de Artes en la Universidad de Salamanca, de la que

tomó posesión a 11 de Diciembre de 1778.

Consiguió una cátedra de Regencia de Teología de la que tomó posesión el 20 de Octu-

bre de 1794.

— Maestro Fray José Díaz, del Orden de San Agustín, Opositora Cátedras déla Facultad

de Teología de esta Universidad, y actual Moderante de la Academia de la misma Facultad,

tiene los títulos, grados, y ejercicios literarios siguientes. Primeramente veinte y nueve

años de Estudios mayores en las Facultades de Teología y Artes. Ha sustentado ocho
Actos, tres en Artes y cinco en Teología, de los cuales tres fueron menores y cinco mayores,

y dos defendidos en esta Universidad. Leyó dos veces de oposición con puntos de veinte y
cuatro horas, de una hora cada lección, y luvo dos horas de argumentos de los Maestros

de su Religión para la Lectura de Artes. Leyó Artes por espacio de tres años en Toledo;

leyó también en su Convento de Salamanca, arguyendo dentro, y fuera, según la práctica

de su Orden. Ha presidido cuatro Actos mayores, tres en la Facultad de Artes, en el último

de los cuales defendió la Historia de la Filosofía, y todas las partes de ésta; y uno en Teo-

logía. Ha presidido también cuatro Actos menores en Filosofía. Recibió en esta Universidad

35
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de Salamanca los Grados de Bachiller en Arles y Teología, en diez y seis de Agosto y seis

de Septiembre de mil setecientos setenta y siete, nemine discrepante, tíecibió el Grado de

Licenciado por esta Universidad, el día diez y siete de Octubre del mismo año, y fué apro-

bado nemine discrepante. Recibió el Grado de Doctor por esta Universidad, con la solem-

nidad acostumbrada el di'a veinte y ocho de Noviembre del mismo año. Ha leído las Cáte-

dras de Curso Teológico cuatro veces, cada una de hora con puntos rigurosos de veinte y
cuatro, habiendo sufrido otra de argumentos de sus Contrincantes, a los que argüyó cuando
ejercitaron. Ha sido Substituto de la Cátedra de Lugares Teológicos, asistiendo tres horas

cada día. Ha substituido también la Cátedra de Escritura y la de Filosofía Moral. Ha leído

una hora con puntos de veinte y cuatro a las Cátedras de Regencia de Artes con argumentos.

Igual ejercicio ha hecho en la oposición a la de Lugares Teológicos por cinco veces. Ha
presidido los Actos mayores, y menores pro Universifate, que le han locado por turno, y
nueve mayores en su Convento de San Agustín en nueve Cursos. Fué Catedrático de Re-

gencia de Artes por nombramiento de su Magestad. También ha leído con ¡guales puntos, y

argumentos a la Cátedra de Vísperas de Teología tres veces. Tuvo una hora de defensa

extraordinaria para que un Opositor completase sus estudios. Ha leído a las de Escritura, y

a la de Regencia de Teología, como también a las que se proveyeron en el año pasado de

mi! setecientos ochenta y ocho; y a la sazón era Substituto de una de ellas. Leyó posterior-

mente a la de Prima de esta Facultad, por espacio de hora y media, con puntos de veinte y

cuatro, con arreglo a lo dispuesto por Reales Ordenes. Desde el citado año de mil setecien-

tos ochenta y ocho, fué elegido Moderante de la misma Academia, cuya Moderantía ha ser-

vido y está sirviendo actualmente. Ha sido Prior de su Convento. Ha presidido dos Actos

menores de repente, por indisposición de los Doctores: y ha leído a todas las Cátedras,

que han vacado en su facultad, menos de una de Regencia. Hizo oposición a la Cátedra de

Filosofía Moral vacante, y la ha hecho a esta Cátedra vacante de Regencia de Teología.

Díaz (Fr. Paulino).

Murió en Valladolid el 8 de mayo de 1919.

V. en «Arch. Hist. Hisp.-Aguslin."», í. XII, pp. 21-28, un artículo rotulado A la memoria
del M. Q. P. Paulino Díaz, del P. J. Mouriño, que se publicó antes en «España y América».

Díaz Palacios (Fr. Guillermo).

Nació en Tudela de Veguín, Asturias, el 9 de Febrero de 1852. Profesó en Valladolid en

noviembre de 1870, y el 1876, año en que pasó a Filipinas, se ordenó de sacerdote. Regentó

varias parroquias hasta 1898. Volvióse a España después de la revolución filipina y residió

en la enfermería de Gracia, Barcelona, donde falleció el 21 de enero de 1918. Dejó empezada

una Filosofía de la cantidad discreta.

V. «Arch. Histórico Hisp.-Agust."». t. IX, p. 149.

Diez Garcia (Fr. Mateo).

Murió en el colegio de Valladolid el 23 de mayo de 1922.

Mga Gracias (list. de la Cotjso/dc/ótj) mga Caayohan nga espirifuhanon,

mg-a indulgencias cun plenarias cun parciales nga guituguí sa mga Cofrades

sa Correa ug mga íolomanon sa pagdangat canila, quinuha ang ngaíanan sa

libro Manual de Nuestra Señora de la Consolación y Correa de San Agustín.

Con licencia de la Autoridad Eclesiástica nga guipaimprenta sa Barcelona.

Un pliego orlado a propósito para ser colocado en un cuadro. Al pie se lee: Tipo-Lito-

grafía del Asilo de Malabon.

Es un extracto del folleto Casayoran sa mga indulgencia &, traducción, como éste, del

P. Mateo Diez.
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Domínguez (Fr. Pedro).

Se encuentra un Irabajo de esle religioso, acerca del cual nada liemos podido averiguar,

en la siguiente obra:

CoLLYRiUM FiDEi d Fratre Alvaro Pelagio OrdinisSli. Francisci, cum tabu-

la alphabeíica Peíri Dominici, Augusíiniani.

Ms. en fol., en vitela, letra del siglo XIV.

Las cuatro primeras hojas se hallan ocupadas por la tabla, leyéndose esta nota al fin de

la misma: «In nomine domini nri ihu xpi filii dei viui g eterni. Explicit hec tabula alphabeíica

super m[u]ltis heresibus extirpandis g íide catholica sancta corroboranda ad salutem ordena-

tam in vitam elernam. Compilata per frem petrum dnici in sacra pagina professorem ordinis

frairum heremitarum sancti augustini.»

Bibl. Nacional, Mss. 4201. — Existe también un ejemplar en la Biblioteca Vaticana, según

el P. Arévalo que le titula de este modo:

Alvari collyrium adversas haereses: una cum tabula Fr. Petri Dominici Leod.

La última palabra añadida al nombre, abreviatura quizá de Leodiensis, quiere ¿significar

que el religioso de que tratamos fué natural de Lieja? Esto nos ha hecho revisar los cata

logos de nombres que trae el P. Lanleri en sus adiciones al P. Crusenio, pero allí no hemos

encontrado ningún religioso así llamado. Nicolás Antonio dedica los núms. 228 y 229 del

tomo 11 de su Bibliotlieca vetas a la descripción de la obra, habla de los ejemplares que

existen de la misma, dos en la Vaticana, y reproduce las palabras de la tabla en que consta

ser su autor el P. Domínguez, sin añadir la abreviatura que motiva este párrafo.

Num. 1150 del códice 1128 de la Biblioteca Vaticana, según el P. .Arévalo: Scríplores

hispani aut de rebus hispaniensibus agentes, in Inventarüs biblioihecae Vaticanae indi-

cati, et Ínter evolvenda Inventaria a Faustino Arévalo in adversaria relati.

Nic. Antonio, núms. 1131, 1132.

Domínguez (Fr. Pedro).

Antigüedades de Montilla.

Citamos esta obra en el artículo dedicado al P. Pedro Domínguez, pág. 269 del vol. II,

poniendo en duda la paternidad de su autor. El P. Muñoz Capilla dice en carta de 16 de

Junio de 1803 dirigida al P. Reguera: «Entre los papeles del difunto (P. Domínguez) tenemos

el libro de Antigüedades de Montilla. Lo abrí y leí en él una patraña. No obstante tiene índice

que copiaré para que V. lo vea. Y callar, no sea que quieran llevárselo». A este pasaje

añadió Pavón la siguiente nota: «Menciona un libro de Antigüedades de Montilla, no sabe-

mos si un impreso, tal vez ya perdido». Con lo cual el texto del P. Muñoz queda sin ilustrar.

Si por autor de la obra en cuestión se ha de tomar al P. Don<íngez con el apoyo de las pala-

bras de la carta, véalo el lector, pues creemos que caben varias interpretaciones.

Duando (Fr. Jacinto).

Habla con elogio de este agustino el P. Vázquez en su Crónica del Perú. Era Maestro en

Sagr. Teología y catedrático de Vísperas en la Universidad de Lima, cuando el P. Bartolomé

Vadillo se encontraba también explicando en aquel centro.—V. la biogr. del susodicho

P. Vadillo.

Duque (Fr. José).

Informe del Qdo. P. Provincial de San Agustín.

Está fechado en Tondo a 6 de Junio de 1694 y trata de las misiones de China. Le publicó

el P. Lorenzo Pérez en el Archivo Ibero-Americano de los PP. Franciscanos, págs. 44 a la

48 del tomo VIH (1917).

Cita en este escrito otro Informe dirigido también al gobernador de Filipinas el ano
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anterior de 1695, en el cual exponía, entre otras cosas, los daños que se seguirían a las

misiones si de China eran expulsados los misioneros castellanos como lo pretendían y

trabajaban por conseguirlo los PP. Jesuítas portugués.

Caria de /os Provinciales de Santo Domingo, San Agustín y San Francisco al Rey
de España sobre los misioneros portugueses de Ctiina.

Suscrita en Manila a 50 de Julio de 1694 por los PP. Juan de Sto. Domingo, Provincial de

dominicos, José Duque, id. de agustinos, y Francisco de Barajas, id. de Franciscanos.

Trata del asunto apuntado en el epígrafe e indicado en el párrafo sobre el informe de

1695. Se halla publicada esta carta a continuación del escrito anterior, págs. 48 a la 50.

Duque de Estrada (Fr. Manuel).

—Se le dio la cátedra de Escritura de la cual tomó posesión el 5 de Septiembre de 1688

por medio del P. Juan González a quien dio sus poderes.

—Consiguió la cátedra de Vísperas de Teología tomando posesión de la misma el 26 de

Junio de 1698.

En 4 de Junio de 1704 tomó posesión de la cátedra de Prima de Teología.

—Por jubilación del P. Duque se proveyó su cátedra de Prima en el P. M. Fr. Miguel

Pérez, basilio, el 14 de Septiembre de 1709. En Diciembre vacó también por jubilación de

este segundo y se le dio al Dr. D. Juan de Zurbano.

—Proceso de la vacante de ¡a Cátedra de Prima de sagrada Teología por jubilación

del Dr. Juan Sánctiez Cano y se proveyó en el Pmo. P. Mtro. Fr. Manuel Duque, del

Orden de San Agustín.

Tomó posesión a 4 de Junio de 1704.

Se publicó la vacante el 29 de Octubre de 1705 y el mismo día hizo su presentación a las

oposiciones el P. Duque. Por real cédula de 28 de Mayo de 1704 se da la cátedra de Prima

al P. Duque y la que éste tenía de Vísperas al P. Miguel Pérez, basilio. La hoja literaria de

nuestro catedrático que en esta ocasión fué enviada a Madrid, dice lo siguiente:

• — Títulos del Maestro Fr. Manuel Duque, del Orden de San Agustín, Catedrático de

Vísperas de Teología, Decano de la facultad y único opositor a la Cátedra de Prima de

Teología, vaca por jubilación del Dr. D. Juan Sánchez Cano.

Maestro Fr. Manuel Duque, de la Orden de San Agustín, Catedrálico de Vísperas de

Teología, por merced de V. M. desde 26 de Junio de 1698; y lo fué de sagrada Escritura en

7 de Septiembre de 88, y de Durando desde 14 de Octubre de 84, y de Sto. Tomás desde

Julio de 82, y de la de Escoto desde Febrero de 81, y de la de Teología moral desde Junio

de 78. Recibió el grado de Bachiller en Teología por esta Universidad a 50 de Abril de 58,

siendo lector de Teología, y el grado de Licenciado en la misma facultad por esta Univer-

sidad, nemine discrepante, a 11 de Septiembre de 70, y el grado de Maestro en la misma

facultad por la Universidad de Avila, incorporado en esta de Salamanca a 14 de Octubre

de 70. Ha leído a la Cátedra de Prima de Teología que se proveyó en el Maestro Fuentes,

y a la de Filosofía moral que se proveyó en Don Diego de la Cueva, y a la de Durando en el

Mtro. Fr. Diego Cano, y a la de Escritura en D. Diego de la Cueva, y a la de Filosofía

moral en el Mtro. Cano, y a la de Durando, y a la de Teología mora!, y a la de Durando, a

la de Vísperas que se proveyó en D. Diego de la Cueva, y a la dicha Cátedra de Vísperas,'

que se proveyó en el Mtro. Orueta, y a la de Prima que se proveyó en el mismo, a la de

sagrada Escritura, a la de Prima, que se proveyó en el dicho D. Juan Cano, a la de Víspe-

ras que llevo el Mtro. Duque, y no leyó a esta de Prima por enfermedad, dio testimonio.

Tiene cincuenta y ocho años de estudios mayores, es Decano en Teología y Presidente

en grados de Licenciado del Colegio de San Bartolomé y todos los demás; ha presidido,

a más de los referidos Actos de conclusiones, otros que se han ofrecido desde el año

de 88. Tiene probado haber leído en esta Universidad desde San Lucas de 670 hasta fin

de curso la materia de Gratia Christi. Y desde San Lucas de 71 hasta fin de curso la

materia de Praedestinatione Christi. Y desde San Lucas de 72 hasta fin de curso la materia

de Natura, de essentia gratiae habitualis. Y desde San Lucas de 74 hasta fin de curso la
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materia de Scientia animae Christi. Y desde San Lucas de 75 hasta 15 de Septiembre de

76 haber leído la materia de Peccatis. Y desde San Lucas de 76 hasta fin de curso la materia

de ImpeccabilHate Christi. Y desde San Lucas de 77 h<3Sta fin de curso la materia de Per-

sona Verbi divini. Y haber presidido diez actos de conclusiones, pro Universiiaíe.

—2 de Mayo de 1678. El P. M. Fr. Manuel Duque, de la Orden de San Agustín, opositor

a cátedras de Teología en esta Universidad prueba tener treinta y seis años de estudios

mayores y haber sido tres años Lector de Aries en el convento de Burgos. Y haber hecho

catorce presidencias de Arles. Prueba tener 25 años de Lector de Teología en Salamanca y

un año Lector en Alcalá. Prueba haber sido nombrado por opositor a las cátedras de Teo-

logía por su comunidad el año de 1662 y prueba haber leído ocho años lección extraordina-

ria de Teología llevando la comunidad a escuelas. Prueba haber sido examinador de los

Maestros de su Provincia por espacio de catorce años. Testigos los PP. Felipe Flórez y

Antonio Manzano.

Nota del registro de informaciones de actos literarios de la Universidad de Salamanca.



E

Elio (V.)

Pseudónimo con que firmó el P. Valerio Rodrigo los artículos, en su mayor parte, a que

se alude en el núm. 1 de su nota bibliográfica.

Eliodoro.

Pseudónimo del P. Pedro Medina.

Elordui (Fr. Vicente).

El Espíritu de la Iglesia !
en la administración

|
del Sacramento de la

Penitencia.
|
Obra extractada de la que recopiló y dispuso

!

para común utili-

dad
I

El R. P. M. Fr. Vicente Elordui
|
del Sagrado Orden de S. Agustín,

|

Difinidor de la Provincia de Castilla.
|
Impresa en Madrid el año de 1794.

M. S. en 4.° de 130 págs. existente en la sección de Mss. de la [biblioteca Nacional, 8558.

AI principio van dos hs. de guardas sin numerar, en la primera de las cuales hay algo

escrito no pertinente al libro, pero con una indicación que puede significar que el autor del

presente extracto fué carmelita; allí se menciona a A'. Padre San Elias. Luego vienen ires

hojas sin numerar también que contienen el Prólogo [del que trae el autor, lachado], sir-

viéndole de epígrafe el título copiado arriba. Siguen otras 5 hs., la primera en bl. y dos con

el índice, sin numerar. A continuación va el texto que consta de las páginas dichas y al

final hay tres hojas blancas, con algunos nombres de religiosos solamente en la primera.

— Esta obra del P. Elordui fué denunciada al Tribunal del Sto. Oficio de Sevilla en 19

de Septiembre de 1796 por D. José María Murta, Pbro. y Comisario del Sto. Oficio. Remitida

al Calificador D. Teodomiro Ignacio Díaz de la y^§a, oratoriano, extendió éste su censura

en 19 de Diciembre 1796 resumiendo su dictamen en este párrafo final: «Toda la obra está

sembrada de proposiciones falsas, capciosas, inductivas a error, escandalosas, peligrosas,

y que hacen arduísimo e impracticable dicho Sacramento de la Penitencia. Por todo lo cual

debe prohibirse este libro sin dilación por el mucho perjuicio que su lección causa a los

incautos e ignorantes». A dicho Calificador se asoció luego D. Francisco Javier Quaríín,

firmando los dos su dictamen en 50 de Mayo de 1797, que concluye así. «Por todo lo cual

somos de sentir, como llevamos dicho, que además de las proposiciones notadas por verbi

gratia, está la obra toda llena de proposiciones respectivamente falsas, erróneas, injuriosas

a graves teólogos, inductivas a error capciosamente, sapientes haeresim jansenisticam,

secuaces de tuciorismo condenado por la Iglesia. Y por todo esto es incapaz la obra de

expurgación, sino que debe prohibirse del todo». En vista de estas calificaciones pidió el

fiscal con fecha 23 de lunio de 1801 que la obra fuese prohibida en absoluto y el expediente
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se remitiese al Consejo. La Inquisición de Sevilla dio su decreto condenatorio en 20 de

Julio de 1801.

El Consejo ordenó el examen de la obra en Madrid, y el Calificador, Fr. Ignacio de la

Natividad, trinitario, fechó su parecer, junto con el P. José de San Gabriel, en 24 de Septiem-

bre de 1805, diciendo que la obra no contiene proposición alguna que sea falsa, errónea o

inductiva a error, ni herética, ni piarum aurium offensiva, ni injuriosa a las Potestades

espiritual y temporal. Ella no es otra cosa que un extracto de la doctrina de San Carlos

Borromeo y de la de todos aquellos autores que se llaman antiprobabilistas... En su vista y

atento que los Calificadores de Sevilla aseguraban de la obra que era un cotijunto de here-

jías y los de Madrid que por el contrario nada absolutamente contenía conira la fe, el fiscal

pidió nuevos censores. Estos fueron D. Antonio Oliveros y D. Antonio de Posada, los cua-

les en 20 de Diciembre de 1805 dijeron que «la obra no contiene proposición alguna digna

de censura, que es muy instructiva y útil para los confesores, que no predica otro rigor que

el de la verdad, y que bien penetrado su autor de las intenciones de la Iglesia, ensena en

toda ella, dirigido por su prudencia, dulzura y masedumb'-e...» El fiscal pidió que la obra

corriese sin hacer en ella novedad, con fecha diez de enero de 1804, y así fué decretado a 15

de Abril de 1804.

En 18 de Mayo del mismo año ordenó el Consejo que fuera la obra examinada de nuevo

por otros censores los cuales fueron Fulgencio Gil del Rosario, escolapio, el cual nada

encontró censurable y sólo pidió algo de claridad en la explicación de una p-oposición que

señaló.

Octubre 22 de 1804. P. Amonio Gómez, de los clérigos menores, el cual firmó su

censura con el P. Antonio Miguélez, repitiendo que nada contenía la obra contra la fe, y no

pusieron más que un reparo a una expresión.

En 20 de Agosto de 1805 decretó el Consejo que corriese libremente la obra después de

corregida en los dos lugares que habían señalado los dos últimos censores.

Encarnación (Fr. Francisco de la).

— Existe en el Archivo de los PP. Recoletos de Marcilla una Exposición del P. Encarna-

ción fech ida en Madrid a 27 de Junio de 1756 e impresa. Según el P. Fabo, consta de 59 pági-

nas en folio y de ser así habrá que decir que es disfinta de las reseñadas en el artículo de

dicho Padre Encarnación, a no haberse equivocado Medina en las páginas que señala a la

más exiensa. Trata de informar al Rey sobre los trabajos sufridos por los agustinos reco-

letos en Filipinas y los martirios y cautiverios que padecieron algunos en el primer tercio

del siglo xvui.

— Carta del P. Provincial Fr. Francisco de la Encarnación dirigida a S. M. sobre el

estado lamentable de Calamianes y Mindoro, pueblos arrasados, atropellos cometidos

por los moros etc. etc. Í740.

Va acompañada de dos declaraciones de los PP. Miguel de Slo. Tomás, procurador

general, y Francisco de San Pedro. Todo ello compone una interesante memoria de unos

90 folios.

Se encueiltra copia en la «Biblioteca Filipina de Manila», del original existente en el

Archivo de Indias. Y también de los siguientes escritos:

—Carta del Arzobispo de Manila sobre el asunto de la carta del P. Encarnación acerca

de Calamianes.

—Informe del Fiscal sobre lo mismo.

—Expediente de Fr. Francisco de la Encarnación sobre que los PP. Recoletos admi-

nistren Masbate.

Se encuentra en el tomo 48 de la Biblioteca citada.

Encarnación (Fr. José de la).

Sermón que en el undécimo dia de las Fiestas de canonización de nuestro

Padre San Juan de Dios predicó el Reverendissimo P. Fr. Joseph de la Encar-
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nación, Lector jubilado y Provincial absoluto de la Provincia de Castilla, de

ia Orden de Recoletos Descalzos de N. P. S. Agustín.

Se halld publicado en el libro Lauros panegíricos en la solemne canonización de San

Juan de Dios. Madrid, 1694, págs. 237 a la 255.

Asila nota copiada del P. Fabo, pero no es posible que la cabeza del sermón se diga

del P. Encarnación que pertenecía a la Orden de Agustinos Recoletos, como a cualquiera se

le ocurre.

Encarnación (Sor Juana de la).

Rklox Doloroso, según la Passion comunicada a la Venerable Madre Juana de la Encar-

nación, Recoleta Agustina de Murcia.—4.° de 2 hs.

«El P. Martín de Rojas lo imprimió para juntarlo al tomo 11 de los Sabbados Dolorosos

Marianos. ..>, de que hay también tirada aparte. Así el P. Uriarte, Catálogo razonado,

pág. 134 del tomo 11.

Enríquez (limo. D. Fr. Enrique).

Hizo su presentación a la Universidad de Valladolid para recibir grados académicos.

El 5 de Julio de 1591 le fueron señalados puntos para el examen y el día 11 se licenció en

Teología, doctorándose el 4 de Agosto siguienle.

Enríquez (Fr. Juan).

Nació en Madrid, tomó el hábito en Salamanca habrá diez y seis años y es de edad de

treinta y cinco; es Predicador de españoles. — P. Vera, Relación de los religiosos de Mechoa-

cán en 1603. Pág. 472 del tomo C.

¿Será éste el autor de la Suma moral que se reseña en el vol 11 etc, vuelto de América y

afiliado a la Provincia de Andalucía?

Escaco (Fr. Fortunato).

«Censura al libro De cu/fu eí veneralione servorum Dei, su autor Fr. Fortunato Escaco,

Agustiniano».

índice de las Censuras que de orden del Real y Supremo Consejo de la Santa Inquisi-

ción General han dado los Calificadores etc.

Escamilla (Fr. Agustín de).

«Predicador jubilado. Prior que ha sido de los conventos de Guatemala, Oaxaca y Mani-

lalco. Definidor en su Provincia del Santísimo Nombre de Jesús de Nueva España, y actual

Prior del Convento Grande de Méjico.» Así se lee en el encabezamiento al Parecer que con

fecha 15 de Mayo de 1763 puso al Sermón funeral que se consigna al P. José Infante.

Escoba (La).

V. Roza (Fr. Casto).

Escobar (llino. D. Fr. Jerónimo de).

Con fecha 5 de Marzo de 1592 fué propuesto para «Obispo de Nicaragua el Mtro. Jeróni-

mo de Escobar, agustino, por promoción de Diego (1) de Ulloa a Popayán». Por muerte del

P. Escobar fué trasladado a Nicaragua el Obispo de Cuba, Antonio Díaz, en 3 de Marzo de

1597. Las cédulas reales que contienen tales nombramientos existen en el leg. 12 del Archivo

de la Embajada española de Romo, según el índice analítico de los papeles del siglo xvi,

publicado por el P. Serrano, pág. 44. Cierto que no se sabe la fecha de la muerte del padre

(1) A este Diego le llama Domingo el P. Serrano en la pág. 32 al hablar de su traslación a Popayán. Véase la

nota det P. Coruña.
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Escobar; creemos, no obstante, que se pasaron bastantes años hasta que se le nombró
sucesor.

Escobar (Fr. Matías de).

Americana Thebaida Vitas Patrutn de los Religiosos Hermifaños de

N. P. San Agustín de la Provincia de San Nicolás de Toleníino de Mechoa-

cán, escrita por Fr. Maltas de Escobar, su Cronista. Año 1729. La imprime

el R. P. Prov. Fr. Manuel de los Angeles Castro, en homenaje a la Exposi-

ción Vaticana Universal de las Misiones del Año Santo 1925. México. Impren-

ta Victoria, S. A. 4.^ Victoria, 92. 1924.

4." m. de XLVllI -p 898 págs. incluyendo el índice, con bastantes fotograbados.

Espejo (Fr. Lamberto de).

Valenciano, religioso y predicador del Orden de San Agustín.

A la grande caridad del Beato Don Tomás de Villanueva. Soneto.

AI Beato Don Tomás. Canción.

Composiciones publicadas por Jerónimo Martínez de la Vega en su obra Solemnes, i

grandiosas Fiestas, que la noble, y leal Ciudad de Valencia a echo por la Beatificación

de su Santo Pastor, i Padre D. Tomas de Villanueva (Valencia, 1620), págs. 369 y 571.

Espineira (?).

Dio su aprobación fechada en Manila el 11 de Marzo de 1761 al Sermón panegírico de la

Inmaculada Concepción, predicado por Juan Sánchez Bernardo de Quirós en la Catedral

de Manila e impreso en esta ciudad el 1761.

—Medina, La Imprenta en Manila, núm. 267.

Espinilla (Fr. Manuel de).

— Censura del Rmo. P. Fr. Manuel de Espinilla, Mtro. en Sagrada Teología del Número,
Definidor dos veces al Capítulo general; una de su Provincia y Cronista de ella: Prior de los

conventos de Bilbao, y Santiago, y Visitador de los del reino de Galicia, de la Provincia de

Castilla etc., su fecha en Madrid a 24 de Junio de 1733, sobre una obra impresa con el título

Rayos de luz que iluminan y defienden la Mística Ciudad de Dios... por el P. Eusebio

González de Torres, franciscano. Madrid, 1733.

Espinosa (Fr. José).

Doctor en sagrada Teología del Claustro y Gremio de la Real Universidad de Sevilla,

de la casa de los ilustres Condes del Águila y natural de dicha ciudad, tomó el hábito y
profesó en la casa grande de Sevilla, y habiendo obtenido el grado de Maestro en su reli-

gión, fué nombrado Prior de dicho convento con los honores de ex-Provincial. Falleció

en Cádiz a principios de Febrero de 1765.—Montero de Espinosa, pág. 163, el cual apellida

a nuestro religioso Espinosa Maldonado.

Espíritu Santo (Fr. Domingo del).

Breve RELAgAM das Chrisíiandades qve os Religiosos de N. Padre Sancto

Agostinho tem a sua conta ñas partes do Oriente, & do fruito que nellas se

faz, tirada principalmente das carias que nesíes annos de lá se escreuem; em
que se contem cousas muy notaueis. Con todas as licengas necessarias. Em
Lisboa. Por Antonio Aluarez. 1650.

12.° de 84 hoias foliadas en una cara.

Port. y la V. en bl. — Dedicatoria a Don Affonso Fvrtade de Mendoga, fecha en Lisboa
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laneiro, 16 de 1650.—Prólogo.— Texto. — Colofón: Em Lisboa. Por Antonio Alvarez. Anno
1650.—AI final del libro, después del colofón, se encuentra un atestado de Fr. Tomás de

S. Domingo manifestando estar el impreso conforme con el original.

El texto comprende los siguientes apartados: China e Malaca.—Bengala.- Ceilam.—
Sinde.—Melimde e Mombaga.—Arabia. — Basora.—Persia.—llha de Goa, e Gorgisíam.

En el fol. 45 v. comienza con este epígrafe: Da gloriosa morte, que a serenissima Raynha
Gatinanda Dedopoli padeceo em Xirás Metrópoli da Persia per mandado de Xá Abbas
Rey delta no anno de seis centos, & vinfe & quatro, a vinte & dous de Setembro.

En el 57: Copia da carta do P. Frey Ambrosio dos Anj'os, escrita do Gorgistam em
vinte, & noue de lunho de seis centos, & vinte & oito.

Bibl. Nacional, B. — U. 6216, con esta indicación en el lomo: Cartas do Oriente.

Espíritu Santo (Fr. Francisco del).

Agustino descalzo, dio su aprobación fechada en el convento de Madrid a 12 de Noviem-
bre de 1759 al tomo tercero de la obra Theologia Moralis, del P. Guerrero. Matriti, 1740.

Espíritu Santo (Sor Manuela Aníonia del).

—Carta de Sor Manuela Antonia del Espíritu Santo, Priora del convento de MM. Agusti-

nas Recoletas de Gijón, su fecha 19 de Marzo de 1807, escrita a Joveilanos dándole las

gracias por sus beneficios y hablándole extensamente de la enfermedad de su hermana Doña
Josefa. (Con un apunte bibliográfico al respaldo).

— Carta de la misma al mismo, fechada en 25 de Junio de 1807, anunciando las postri-

merías y muerte de Sor Josefa.

Existen, o existían, en el Archivo-Biblioteca de Fuertes Acevedo, según Somoza y Mont-

soriú, Inventarío de un Jovellanista, pág. 109.

Estrada (Fr. Andrés de).

De la aprobación que dio el 21 de Noviembre de 1654, a Los grados del amor de Dios,

del P. Lisaca de Maza, se desprende que era Definidor, Calificador del Slo. Oficio y Cate-

drático de la Universidad de Huesca en el año mencionado.

Estrada (Fr. Juan de).

«El agustino Fr. Juan de Estrada censuró y aprobó las obras dramáticas de D. Francis-

co Benegasi y Lujan con fecha 10 de Junio de 1746. Figuran en ella los entremeses £1 reló y

El zahori» .—Narciso Díaz de Escobar Anales de la escena española en la icvisia Unión

Ibero-Americana, núm. de Junio de 1916.

Exer (Fr. Juan Facundo).

Al final de la vida del V. P. Fr. Aurelio Martínez, que trae la Biogr. Ec, vá''¿. 557 del

tomo 15, se cita el testimonio de su confesor, el P. Presentado Fr. Juan Facundo Exer, el

cual e^ de creer que dejara algún manuscrito relativo a la vida de aquél.
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Fabra (Fr. Pedro).

—Hijo de la ciudad y convento de Valencia, Prior que fué de él. Provincial y General de

toda la Orden, del cual consta haber leído Teología en la Universidad de Valencia hasta el

1406 en que la obtuvo el P. Mtro. Fr. Gabriel Romea. El P. Fabra fué General en tiempo del

antipapa Pedro de Luna cuyo partido seguía.—fíev. Agusfiniana, vol. XI, pág. 83.

—Natural de Valencia en cuyo convento tomó el hábito de S. Agustín. Fué un varón

célebre por su doctrina y virtudes. Por los años 1417 era capellán del Pontífice y fué muy
estimado del General de la Orden, Fr. Agustín Favaroni, el cual le nombró su socio y le

confirmó en el vicariato general de España el 1420. También fué Provincial de Aragón.

Murió en el convento de Valencia el \A2\.—Biogr. Ec, lom. 29, pág. 56.

La Biografía Eclesiástica le llama Tomás.

Fabre (Fr. Antonio).

— El Maestro Fr. Ignacio Vázquez, Provincial de esta Provincia de Andalucía del Orden

de los Ermitaños de San Agustín N. P. de la Observancia. =^Por cuanto el P. Miro. Fr. Anto-

nio Fabre tiene trabajado un resumen histórico de esta Provincia desde su primera separa-

ción de la de Castilla: un tratado dogmático irónico (^a5/= histórico?) contra las iglesias

reformadas; la traducción del tratado dogmático sobre visiones, revelaciones y apariciones

del Abale Lenglet; y al presente está trabajando la traducción del tratado histórico dogmático

de la verdad de la Religión de Mr. de Bergier; para que pueda atender a ocupaciones de tanto

honor y lustre de nuestro santo hábito, por la presente le concedemos todas las exenciones

y jubilaciones que deben gozar los PP. Regentes de estudios de esta nuestra dicha Provin-

cia, y mandamos en virtud de santa obediencia que ninguno de nuestros inferiores lo impi-

da. Dada en este nuestro Convento de San Agustín N. P. de Cádiz sellada con el sello

menor de nuestro oficio y refrendada por nuestro Secretario en 30 días del mes de Enero

de 1795 años.=Mtro. Fr. Ignacio Vázquez, Prov.i =Por mandado deN. P. Mro. Provincial.

Mtro. Fr. José Texero, Secretario.

Fajardo (Fr. Juan).

Sermón nono, que con el título de Sagrada Mormuracion predicó el

M. R. P. M. Fray Juan Faxardo, Rector que ha sido de el Colegio de Agreda,

Prior de los Conventos de Toledo, y Valladolid, y actualmente de este Real

de S. Felipe de esta Corte.

Ocupa las págs. 215 a la 244 del libro del P. Laguno, Gracias a Dios etc., publicado por

el propio P. Fajardo con una dedicatoria al Príncipe de Asturias (Madrid, 1725).
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Pandos (Fr. Pedro).

«Perteneció a los Agustinos Calzados. Era Doctor en Teología, Maestro de Número,

Examinador Sinodal del Obispado de Barbastro y del Gremio de la Universidad de Zara-

goza. Al ser suprimidas las Ordenes religiosas en 1809 y secuestrados sus bienes, le comi-

sionaron para !a administración y recaudación de los que poseía su convento de Epila.

Tambie'n tuvo que exclaustrarse y secularizarse; pero siéndole imposible el trasladarse a su

pueblo, pidió con fecha 30 de Sepiiembre de 1809 y obtuvo que se le permitiera residir en

Epila y Utrera, por exigírselo así su cargo de Recaudador, su prolongada estancia en

dichos pueblos, y el carecer en ellos de parientes que le recogieran y atendieran en sus

necesidades.» Pág. 510 de la obra. La Provincia de Teruel en la Guerra de la Independen-

cia, por D. Domingo Gascón.

Farfán (Fr. Juan).

«Todos hemos oído y leído algo acerca de los famosísimos cuentos del sevillano Juan

Farfán, a quien encomian y celebran por su chispeante y agudo ingenio los escritores anti-

guos y modernos que tratan de los hijos ilustres de Sevilla. Pero de su fama podemos decir

que más se habla por tradición que por el estudio directo de sus gracias y genialidades,

pues apenas si se ha publicado algún que oíro rasguño en obras conocidas y, últimamente,

en la del señor Paz y Mélia titulada Sales españolas, entre los cuentos recogidos por Argui-

jo. Se deseaba, por lo mismo, encontrar algo más sólido y fundamental para conocer la

personalidad del P. Farfán, como autor de dichos y hechos graciosos y estudiar su influen-

cia, por ende, en las costumbres sevillanas, y ese algo lo hemos encontrado en el monu-

mental Catálogo de obras impresas del British Museum. Indícase como existente en este

centro un libro en 4.", editado en Milán el 1621 por el P. Agustino Manuel de Herrera; su

título es:

Dichos naturales y graciosos del [P. M.] Fray j. Farfán Religioso del Orden del [Gran]

Padre San Agustín, recopilados por un Frayle de la mesma Orden.

La alegría que el descubrimiento ha producido en el Sr. Rodríguez Marín es impondera-

ble, como puede presumirse de quien tanto ama las celebridades de su patria y tan entusias-

ta propagador es de las glorias literarias de pasadas centurias, y se ha propuesto obtener

un ejemplar del libro en el mismo lugar donde se editó o, en último resultado, fotocopias

del existente en Londres, a fin de reeditarle en España con el esmero y cuidado que en estas

cosas pone el digno Jefe de la Nacional. Confiamos, por tanto, en que dentro de poco hemos

de saborear las páginas deliciosas de ese preciado libro que ha de ser un nuevo florón de

nuestra literatura hispano-agustiniana». iS. V.

(Nota tomada del «Archivo Histórico Hispano-Agustiniano», tomo Xll, p. 255, año 1919).

Arana de Varflora nos da la siguiente biografía de este religioso. «Hijo de D. Diego

Fernánde« y de Ana Rodríguez, nació en Sevilla, y en la misma ciudad tomó el hábito de

San Agustín. Estudió en el colegio de Alcalá de Henares, leyó Artes y Teología en el con-

venio de su patria, que le admiró sabio, y veneró prudente. Su elocuencia y persuasión en

los sermones fué justamente celebrada. El año de 1582 fué electo Visitador de la Provincia

de Andalucía y el siguiente se graduó de Doctor en Teología en la Universidad de su patria

y de Maestro en la Religión. Tuvo la Prelacia del convento de dicha ciudad dos veces y el

año de 1598 el Provincialato; oficio en el que estableció santas leyes y cuidó mucho del

aumento espiritual y temporal de su Orden. A solicitud suya se debió la fundación del

colegio de San Acacio de Sevilla. Dura su memoria en el registro de la Provincia hasta el

año de 1613».—Pág. 113 del núm IV.

—«Acabó la vida aquel eccelente Orador Cicerón, i por mandado de Antonio fue puesto

en lugar publico, muda la lengua que tantas vezes avía eficazmente persuadido. Pidió lugar

el concurso, a sus ojos ciegos de lagrimas para mirar semejante prodigio. Viose (dixo el

gran Filosofo Séneca;) que no oyendo como solian a su eloquente Maestro, en presencia

del cadáver, publicaron sus alabanzas. Con este temor (ó lu que as visto la efigie del Padre
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Maestro Frai Juan Farfan) me pudiera escusar de hazerle elogio, pues tan conocido es su

nombre, ían grande su fama, que no hallo en él cosa que pueda causar admiración por no
sabida, deviendo causar invidia por eminente.

Fue natural de Sevilla, hijo de Padres nobles. Nació el año del Señor de 1587. Crióse con
lanío cuidado que desde sus primeros años dio muestras de lo q avía de ser. pues aun no
tenía 10. cuando era singular escrivano. i gran contador; i de menos de 14 estremado Latino,

en lo cual fué tan consumado, junto con la inteligencia de Poetas, i erudición en letras

umanas, que ninguno en su edad le aventajó, manifestando singular gracia en los versos

Castellanos. Estudio sus Artes, i a los 25 años cuando ai mas esperiencia y desengaño,
pidió el Abito en el convento del gran Padre S. Agustín desla Ciudad (1); professó a los

30 de Abril del año de 1562. enviandole la Provincia de Andaluzia a estudiar a Alcalá de

Henares. De alli salió consumado Teólogo, para leer Artes en el Convento de Toledo, de

donde vino a leer la Sagrada Teología a Sevilla su madre, que no se atrevió con semejante

hijo a ser madrastra, pues le estimó por sus nobles partes, agradable conversación, agudeza

i donaire natural en sus dichos, de que no trato por ser tan celebrados y manifiestos.

Predicó 36 años continuos, los mas graves Sermones, i en las fiestas mas principales,

con tan grande acetacion i concurso de los doctos i bien entendidos, cual no alcanzó nin-

guno de los famossos sugetos de nuestro tiempo, siendo su virtud nueva idea a las costum-

bres, i su eloquencia nuevo acento al oído, porque era tal la armonía que hazia el Sermón,
que el artificio passó a lo natural, (impossible de imitar) las palabras fueron concetos, i los

concetos almas, que escritos en los papeles (donde muertos devicran estar sin dueño)

reprehenden, mueven, atemorizan, i enternecen. Su autoridad fué tan grande, tal su estima-

ción, que lo que pudiera desacreditar al mas docto, esso mesmo le dava crédito. Sucedióle

algunas veces ya comentado el Sermón, o viendo el mucho ruido, o divertidos los oyentes,

dezir: Perdonen Señores, que se me ha olvidado el Sermón; i se baxaba del pulpito: i en

muchas ocasiones si avía mucha gente no quería predicar. Avivava mas, esta propriedad,

el desseo de oirle, i este encogimiento publicava mas su santidad.

Graduóse de Maestro en la Universidad de Sevilla, siendo tan grande el ayuda de costa,

que personas principales le dieron, que pudieran graduarse otros seis; i assi siendo muí

pobre, tuvo no solo para remediarse, en las necesidades, pero a todos los que via con

alguna.

Fue muy ageno a toda pretensión, buscado en su celda para difinidor, i Presidente, en

los Capítulos Provinciales; i para Prior del Convento de Sevilla tres, porque en aviendo

disencion (!), para quietar los ánimos elegían al amado de Dios i de los ombres. Sola una

vez acabó los tres años del oficio, que las dos le renunció en persona benemérita. Eligióle

por su Provincial esta Provincia, sin pensarlo ni saberlo el. en los cuales oficios aunque

siempre. era grande su umildad (pues solia decir en publico sus faltas, y la pobreza desús
padres) su caridad, su religión, entonces era mucho mayor. Traía camisas de estameña,

dormía sin sabanas, acudía a Matinez (!) a media noche, i si algún día se dispensava con el

Convento, se levantava a rezarlos con el novicio que tañía a las dozc. Llegando al Conven-

to de Madrid a negocios de la Provincia, aquella mesma noche yendo los Religiosos al coro,

le hallaron ya en el, postrado en la silla inferior. Y aunque era Provincial por su propria

persona pedía licencia para salir fuera de casa al Prior del Convento; tanta era su umildad.

Su pobreza fue tal, que jamas ni prelado ni subdito llegó en ropa de vestir y aderezo de

celda a 500. reales. Dexó el oficio en manos de la Provincia sin querer insinuar su voluntad,

por que la elección fuese mas libre, aviendole dotado el Señor de las tres cosas mas dificul-

tosas de hallar en los potentados (que dixo Aristotiles) el no querer ser, el saber ser, el

saber dexar de ser. Assí de alli adelante no trató mas de govierno. sino de ser amparo de

los desvalidos, i remedio de los menesterosos.

Llegó a los 83. años, faltándole 10 antes la vista, pero no por esso dexó de rezar el

oficio divino, aun el mismo día que murió, por que lo sabía de memoria; i en este tiempo

(1) Sevilla.



Wj, ELMAESTRO FRAI ÍVAN FAREW.

(Del Libro de los Retratos, del pintor sevillano Francisco Pacheco)
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confessava i oía Missa cada día, i comulgava los Domingos i fiestas. Fue mui devoto de

las Animas de Purgatorio, por quien mandava dezir muchas Missas. Llegó a tal estado que

hallo poca resistencia la muerte en la Naturaleza, i como fruto sazonado que se inclina al

i (?) tierra, acostándose en la cama dixo que se moría, ajusto las manos, recogió los pies,

(cual otro Patriarca Jacob) indicios de sumo gusto, que dizen mucha seguridad de concien-

cia, cuando se acomete acción tan digna de ser temida. Dio el alma a su Criador a los 50.

de junio del ano de 1619. quedando después de muerto dos días, tan tratable el cuerpo, tan

alegre el rostro, cual si estuviera vivo. Fue enterrado con mucha solenidad, i señalado su

sepulcro para perpetua memoria, i a sus onras predico el Padre Maestro Frai Francisco

Guerrero señalado sugeto de su orden.

Dedicóle este Elogio Latino, diño de su ingenio, el Padre Letor Frai Pedro Larios, a

quien crio en su celda, i dio viviendo su librería.

Si ad desideriurn Popiili respicis o Magister frater

Joannes Farfan guando ciimq perieris, parum vixisti,

si ad res gestas satis vixisti. si ad iniurias fortunae

et praesentem Qeypublicae siatiim nimium din vixisti.

si ad memoriam operum tuorum semper victurus es.

En onra del Maestro Frai Juan Farfan hizo el Licenciado Cristoval de Mesa este

Soneto.

Si bien ya con la voz viva no suenas

suena tu fama, que a su cargo toma
darte el Nombre inmortal que a Julio Roma;
i el que dio al gran Demostenes Atenas.

Tu Sal, tu Luz, tu Acción, fueron cadenas

de nuevo Hercules Gálico, que doma
/os ánimos, en proprio alto idioma;

con sus sentencias de Dotrina llenas.

De ti, ó Sacro Retorico facundo,

Orador sabio, entre Oradores sabios,

la célebre memoria reverencio.

Porque (aunque muerto) te da vida el mundo,

pendiente de essos eloquentes labios;

i tu gloria venera con silencio.

Al Retrato ofreció Antonio Ortis Melgarejo este Soneto artificioso.

U alta Ciencia, Pacheco peregrino,

en breve imagen, dilatada ofreces

vives, docto Farfan, mas enmudeces

viendo el efeto d'el pinzel divino.

Qué canto a tal varón, qué estilo diño

a tal Maestro avrá? Si tu mereces

pluma al pinzel igual; si tu oscureces

la voz, i el canto de tu nombre indino.

Al' arte, a la eloquencia en mí se umilla

el ingenio, el saber: esta pintura

de los dos hable, de los dos escriva.

Que hablar i sentir esta figura

maravilla no fuera; es maravilla

que no hable, no sienta, i que no viva.
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Después de tan ingeniosos versos, añadih algo parece atrevimiento, pero no satisfago

A la obligación que tengo a tan ilustre varón sin ofrecerle este umilde Soneto

Aunque a tu gran valor Noble Pintura

la voz (por ser efeto soberano)

no se concede; aquí mi osada mano
hizo hablar sin ella esta figura.

Este semblante, i grave compostura,

i señales del ingenio mas que umano,
muestran que mi ardimiento no fue en vano;

o proceda del' Arte, o la ventura.

Ya de Farfan el nombre reflorece

en esta imagen, premio a mi fatiga,

si bien no dinamente celebrado.

Mas tal forma de gloria no carece,

pues si le falta voz, basta que diga

quien es; de cuya mano es debuxado.

Libro de descripción de verdaderos Retratos, de ¡Ilustres y Memorables varones por
Francisco Pacheco. En Sevilla 1599.

Faulín (Fr. Fidel).

Historia Natural... Corregida y aumentada por el Religioso de la misma
Corporación P. Agustín Jesús Barreiro Doctor en Ciencias Naturales y Pro-

fesor de esa asignatura. Con las licencias necesarias. {Escúdele con las

armas de la Orden). Tercera edición. Madrid. Imp. de la «Rev. de Archiv.,

Bibl. y Museos». Olózaga, 1. Teléfono 1.585. 1918.

4.° de XVI + 518 págs.

Por!, y a la v. notas indicaíorias de las censuras y licencias.—Prólogo de la tercera

edición.—Addenda et corrigenda. — índice General de materias.—Texto, con muchos graba-

dos y algunas láminas en colores intercaladas.— Índice general alfabético.

Feijóo (Fr. Juan).

^Censuras allibro intitulado De vera origine et progressu Monastices {s\c), su autor

Fr. Juan Feijóo a[nno?] 1700,

índice de las Censuras, etc.

¿Es agustino el P. Feijóo?

Fernández (Fr. Antonio).

Crónic\ religiosa.—Obra incluida en el índice por decreto de 20 de Enero de 1823, de la

que no sé si sería su autor el P. Antonio Fernández, pues se encuentra consignada a uno así

llamado.

Fernández (Fr. Lope).

Biblioteca Clásica Agustiniana vol. 1. Pleca. Espejo del alma. Tratado

BREVE DE penitencia. LiBRO DE LAS TRIBULACIONES. PlcCd . (OpÚSCUloS iuéditos)

del P. Lope Fernández, Agustino. Con prólogo del P. Miguel Cerezal. Ador-

niio. Escorial. Imprenta del Real Monasterio. 1928.

8.° m. (18 X ti Va cm.) 300 págs. + 2 hs. Anteportada. V. en b. Port. V. en b. Prólogo

(pp. 5-35). Espejo del alma (pp. 37-188). Tratado breve de la penitencia e de las señales

por do se conosce cuándo es verdadera (pp. 189-196). Libro de las tribulaciones (pp. 197-

278). Glosario (pp. 278-293). índice (pp. 295-300). Nota bibliográfica y noticia de la censura.
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—(?) «In Avinione 22 Junii 1455 rccepimus de Vicariatu Porlugaliensi per manus fralris

Lupi Lectoris 34 duplas, de quibus soluin habuimus triginta florenos de camera».—Ana/ecfa

Augustiniana, pág-. 15, vol. Vil.

Pro dislrictu Porlugaliae reccpimus duplas quatordccim a venerabiii bíblico fratrc Lupo,

diffinitore ejusdem districlus, die XII Maij 1459.—Id. pág. 25.

Luego vivía aún en la fecha citada, dado caso de que se trate del citado en el Ensayo.

Fernández (Fr. Pascual).

Eligió el Definilorio para opositor de las cátedras de la Universidad de Santiago al

P. Lector Fr. Pascual Fernández, con la condición de que haya de costear el grado, y que

cumpla con todas las cargas de Lector de Teología de dicho convento,— Capítulo de 1806.

Fernández (Fr. Pedro León).

En las oposiciones a cátedras que se celebraron en Mayo de 1784 en el colegio de la

Encarnación, de Madrid, obtuvo la de Artes del convento de Mansilla por haber salido

airoso en la proposición que defendió.—¿a Ciudad de Dios, vol XXXI, págs. 170-2.

Fernández (Fr. Ricardo).

Murió en Uclés el 20 de enero de 1927.

V. «Archivo Agusiiniano», t. XXVII, pp. 383-584, núm.° de mayo y junio de 1927.

Fernández (Fr. Vicente).

Murió en Palma de Mallorca el 30 de enero de 1917.

Véanse en «Archivo Hist. Hisp.— Agusl.°», t. Vil, pp. 151-171 (con retrato), un artículo

del P. Fr. Bernardo Martínez, actual obispo de Almería, y otro publ. por el P. Fr. Vicente

Menéndez en «La Ciudad de Dios», t. CVIII, pp. 272-284.

Fernández Alvarez (Fr. Benigno).

Murió en Uclés, Cuenca, el 28 de marzo de 1923.

Impresos de Alcalá en la Biblioteca del Escorial. Con adiciones y correc-

ciones a la obra Ensayo de una Tipografía Complutense, seguidas de un

Nuevo índice Alfabético de los Impresos Alcalaínos, e ilustradas con dos

fototipias y un fotograbado, por el P..., Archivero, Bibliotecario y Arqueólo-

go. Madrid. Imprenta Helénica, Pasaje de la Alhambra. 3. 1913.

4.° (25 X 16 V2 cm.) 354 pp. + 1 s. n. Tardóse en la impresión tres años, pues el colofón

lleva fecha de 16 de mayo de 1916. Pubis, antes en «La Ciudad de Dios», toms. XCIV-CV.

Las págs. 221-305 las ocupan unas bien meditadas reglas acerca del modo de catalogar,

fruto de largos años de práctica bibliotecaria.

La M. Cándida de S. Agustín y la Guerra Europea (Visiones y profecías),

por el P. Benigno Fernández, Agustino. Con las licencias necesarias. Ma-

drid. Imprenta Helénica, Pasaje de la Alhambra, núm. 3. 1918.

8.° 72 págs. 1 en bl. y 2 hs. s. n. con las licencias y el índice. Lleva al principio un foto-

grabado de la M. Cándida.

Se publicó antes en «La Ciudad de Dios», t. CIX, pp. 388-417.

Investigaciones acerca del culto del Beato Mauricio Proeta, Agustino.

La Ciudad de Dios», tomos XC-XCIII.

La ^Mujer piadosa» de la guerra de África. (Aclaración a un pasaje de Alarcón).

«La Ciudad de Dios»., t. CVII, pp. 189-197 y 273-293. Creyó el P. Fernández que la mujer

36
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piadosa que socorrió a nuestros soldados, de la que habla Alarcón en su «Diario» de la

guerra de África, fué la Ven. M. Sor Cándida de S. Agustín, monja agustina de Valdepeñas.

Vida admirable de ¡a M. Cándida de San Agustín.

Id. id. í. CIX, pp. 201-215.

índice general de biohibliografías españolas.

Mss. en dos gruesos volúmenes. En esta obra, de ingente labor y paciencia, se hallan,

con expresión de la página, número y columna, cuantos anónimos, seudónimos, criptóni-

mos (muchos de los cuales se descifran) y autores citan las conocidas obras de Gallardo,

Pérez Pastor, Salva, Barraníes, Serrano y Sanz, Colmeiro, Muñoz y Romero, etc. etc.

Fernández de Rojas (Fr. Juan).

[Poesías].

Oda consolatoria. Describe el Autor alegóricamente el natural sentimiento de D. J. B. y A.

por la separación de su sobrina D. T. C. y A. Religiosa Novicia... y significa su reconoci-

miento por los favores que en otro tiempo recibió de su benéfico corazón.

Comienza así:

Por qué te das al duelo

Fileno, de Tirsi en la partida?

Recobra tu consuelo.

Que al templo es dirigida

Do está del vicio infame defendida,

Son catorce estrofas con la firma al final: '"Liseno... Br. F. D. V. en el C. M. O. de

Salamanca».

Se publicó en el Memorial literario, lomo XXI, págs. 575-577.

En el mismo lomo, págs. 518-519, existe, publicada con eslas señas, otra composición

poética:

A D.^ Teresa de Barrientos y Alvarez, residente en la ciudad de Coria, en el día que

lomó el hábito de religiosa. Por D. F. D. V.—Oda.

Deja sonora Clío

Tu lira de pulsar en este día.

Que al débil pecho mío

Ajeno de alegría

No es dado cantar como solía...

Consta de nueve estrofas.

Égloga. (Liseno y Antimio). Comienza:

Ant ¿Qué es esto mi Liseno, qué motivo

Te ha hecho abandonar el Manzanares

Do llenen los placeres incentivo,...

No lleva firma. Se publicó en los números de 14 y 16 de Enero de 1796 en el Semanario

erudito y curioso de Salamanca.

Es de Liseno. En el índice se indica así esa composición: «Égloga: Liseno y Antimio. . .

muy prosaica y larguísima».

Idilio. (Liseno y Dorila). Comienza:

Junto a la margen fría

Del Lera (1) cristalino y delicioso...

Firma el autor con estas dos iniciales: P. D. Salió en el número de 17 de Diciembre de

1796. Con las mismas iniciales hay otras composiciones en el mismo periódico.

(1) Lera: Valle y rfo cerca de Salamanca.



Fr. Juan Fernández de Rojas

(GoYA. En la Real Academia de la Historia. Poto M. Moreno).
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Poesías de Liseno.—Son las siguientes:

Canción a Lisi. Comienza:

Solías mi memoria

Recrearme gustosa muchas veces

Con agradable historia: . . .

Una Cantinela y un Epigrama de Liseno. Comienza la primera:

En un valle florido

Cansado sesteaba.

Estando mis ovejas

En él amarizadas. . .

E! epigrama:

Trabajos tiene el mundo, . . .

Se encuentran en el tomo 3804 de la sección de Mss. de la Biblioteca Nacional.

—Carta de Madama Croíalisíris sobre la segunda parte de la Croíalogia escrita por

Fr. Agustín Florencio. Madrid, 1792,

Impugnación literaria a la Crotalogia erudita o ciencia de las castañuelas para vaylar el

bolero que en IV reimpresiones ha dado a luz Fr. Agustín Florencio. Valencia, 1792.

Notas copiadas exactamente de un Catálogo alemán de libros raros. La abreviatura

Fr., ¿se copiará fielmente o será acaso en lugar de el Ldo.1

—Libro de moda en la feria: contiene un ensayo de la historia de los currutacos, pirracas

y madamitas del nuevo cuño, y ios elementos o primeras nociones de la ciencia currutaca:

escrito por un Filósofo currutaco, publicado, anotado y comentado por un Señorito pirra-

za.— Gaceta de Madrid, núm. 78 correspondiente al 29 de Septiembre de 1795.

—Crítica del ceremonial de currutacos, o anticurrutaceos. Madrid.

Gaceta del 4 de marzo de 1800.

—El Pájaro en la liga fué denunciado a la Inquisición, de lo cual dio parte el Comisario

de Manresa a Barcelona en 11 de Febrero de 1799, manifestando que el libro «es una infer-

nal sátira contra la Compañía de Jesús, llena de calumnias e imposturas las más atroces,

que reúne cuanto los herejes y malévolos han dicho y hecho contra ella...» La Inquisición

de Barcelona encomendó la censura del libro a los PP. Calificadores Fr. Joaquín de Berga

y Fr. Hermenegildo de Barcelona, capuchinos, los cuales dictaminaron que «por considerar

la obra despojada del espíritu de caridad que nos manda nuestro Señor Jesucristo, y ser un

libelo infamatorio, contumelioso, y escandaloso aun hasta a los mismos herejes, debe ser

anatematizado, prohibido y privado desde el nombre supuesto de que se vale su autor hasta

la última línea que le concluye». Barcelona y Marzo 2 de 1799. El fiscal pidió que el libro fuera

remitido a Madrid antes de proceder a otras diligencias, lo que fué acordado por el Tribunal

en 4 de Marzo de 1799. No existen más documentos en el expediente de autos, que lleva el

numero 678 de los pertenecientes al Consejo Supremo de Madrid. Archivo Histórico Nacio-

nal. En la cubierta se lee esta nota: «12 de Marzo de 1799 Vino al Archivo sin el libro, y sin

resducion ('5/c=¿resolución?)».

— El retrato del P. Fernández de Rojas, de que se habla al fin de la biografía del mismo,

no se pudo utilizar para publicar un fotograbado en esta obra por aparecer en las fotografías

muy oscuro y rechazar el grabador las pruebas que se le presentaron. Últimamente ha sido

restaurado el cuadro de la Academia y de esa obra daba cuenta el Boletín de dicho centro en

su núm. de Noviembre de 1915 en estos términos: «El quinto cuadro de Goya es de un sabio

escritor y fraile agustino, el P, Fr. Juan Fiernández de Rojas (Liseno), al que los entendidos

tienen por el mejor de todos. Algo descuidado en su conservación, por medio del Sr. Puyol,

ofrecióse graciosamente a limpiarlo y refrescarlo el Sr. D. Alejandro Beruete y Moret, y
aceptada con gratitud la oferta por la Academia, el trabajo del Sr. Beruete ha merecido uná-

nimes elogios del sabio Cuerpo, por haber devuelio a su primitivo ser esta preciosa joya

del gran artista».
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Fernández del Rosario (Fr. Tomás).

Novena de Sanio Tomas de Villaniieva Arzobispo de Valencia Patrón del

pueblo de Danao de la isla de Cebú, impresa a expensas de su Cura párroco

el R. P. Fr. Manuel Fernandez del Posario. Manila: Imprenta de Ramírez y

Giraudier. 1860.

8.° de 16 págs. Vd al principio una estampa del Sanio. Texio cebuano.

Bibl. Nacional, B-U. 10099.

Ferrer (Fr. Domingo).

Era Presentado en Teología cuando puso su aprobación iunlo con el P. Jerónimo Masca-

ros a la obra Instrucción divina, angélica y humana. . por el P. Cantón. Valencia, 1655.

Ferrer (Fr. Jaime).

Santa Úrsula. El Lavrel trivnfante de la gracia Santa Vrsvla anagrama-

tica. El anagrama: Vrsvla, Lavrvs, Historia de Santa Vrsvla, y svs compañe-

ras. Lavreada. Con tres Tablas... Exornada por el P. Fr.Jayme Ferrer... Bar-

celona. Por Bartolomeu Giralí, Impressor, a la Calle de San Cayetano. Año
de 1710.

4.° de 26 4- 182 + 8 págs.

En la ho¡a siguiente a la de la portada va un grabado de la Santa.

Catálogo de la librería de Manoel Santos, núm. 4758, donde se advierte que Salva

omitió la noticia de este impreso.

Ferrer (Fr. Juan Bautista).

Aprobación del M. R. P. M. Fr. Juan Bautista Ferrer, Doctor en Teología, Maestro y Exa-

minador de Arles en la Universidad de Valencia, Examinador sinodal y Calificador del Santo

Oficio, del Orden de San Agustín en la Regular Observancia, fechada en Valencia en 9 de

Marzo de 1704, de un Sermón de Sania Bárbara, predicado por el P. Juan Bautista Amador
oanz y Foich de Cardona, mercedario, e impreso en Valencia en dicho año.

Bibl. Nac. Varios 1-554-6.

Ferrer Gorraiz y Beaumont (Fr. Vicente).

-^Inteligenciado el Definiíorio que el P. Lector Fr. Vicente Ferrer se había entrometido a

curandero contra lo que permiten los sagrados Cánones, acordó se le escribiese al dicho

P. Leclor, previnie'ndole se abstuviese de ejercicio tan impropio, conminándole no sólo con

Id privación de todos los honores, sí también de las penas contenidas en nuestras Sagradas

Constituciones contra rebellantes y otras al arbitrio de N. P. Provincial. Y asimismo se

escribiese al P. M. Prior del convento de Burgos velase sobre la observancia de este man-

dato, y pena de privación de oficio diese aviso en el caso de que dicho P. Lector se contra-

viniese, dejando razón en el libro de becerrro de haberse avisado y de la respuesta para

providenciar en caso de trasgresión.» Capítulo de 1755.

Disertación o memoria sobre el fomento y progresos de la Agricultura, por

medio de los abonos de las tierras. Obra completa en su clase; pues reúne

todos los puntos, así naturales como artificiales, así políticos, como económi-,

eos, que contribuyen a hacer feliz una monarquía por el útilísimo afán de la

labranza. Dirigida a los verdaderos amigos del país, por el Licenciado Don

Vicente Ferrer Gorráiz Beaumont y Montesa, presbítero, ex profesor público
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de filosofía y teología de las Universidades de Toledo, Alcalá y Valladolid,

historiador por el Rey del Real Gabinete de Historia Natural. Madrid, 1785.

Imprenta Real.

4.°de VIlI-222págs.

Movió al aulor a escribir esta obra el concurso que abrió la Sociedad Económica de

Madrid para premiar una Memoria que fratase con más acierto de las tierras y de los

abonos, cuyo programa se insertó en la Gacetñ de 16 de Septiembre de 1785. El Sr. Gorráiz.

sin concretarse estrictamente al programa, emite sus ideas sobre todo lo que a su juicio

importa saber para el fomento de la Agricultura, no desviándose de las opiniones de los

más célebres geopónicos. En su sentir, no basta resolver el problema de la Sociedad para

lograr el fin que ésta se propone; es preciso extender las consideraciones al colono, a la

simiente, al terreno, a la labor, al clima, a las artes y al comercio, pues la Agricultura, sin

la concurrencia de todos estos elementos, tiene que ser precisamente infecunda. Bajo estos

mismos principios y por este mismo orden desarrolla el plan de la obra, ilustrándola con

multitud de citas de acreditados agrónomos para dar más fuerza a sus argumentos. No es

de los menos importantes el capítulo IV, referente a la cría de los ganados y a la tan defen-

dida preferencia que debe darse al buey sobre la muía para labrar la tierra, siguiendo en

esto las opiniones de casi todos los que han escrito sobre el particular.—V. Ramírez,

Diccionario de ¡a Bibliografía Agronómica, pág. 125.

Composición, uso y virtudes del agua balsámica, vulgo de Brea, del

limo. Sr. D. jorge Berqueley, Obispo de Cloyne: publícala el Licenciado

D. Vicente Ferrer Gorraiz y Beaumont, Historiador por el Rey de su Real

Gabinete de Historia Natural. Madrid, en la Imprenta Real, año 1786.

El Obispo Berqueley había publicado en Dublín en el año 1744 una obra sobre las virtu-

des de la agua de Brea, que viene a ser un cocimiento saturado de la pez, con el que se

persuadía precaver o curar las viruelas, tisis, calenturas epidémicas, etc. No faltaron algu-

nos contrarios que impugnaron su doctrina, como tampoco defensores de las virtudes de

esta agua; el mismo Obispo escribió también dos cartas en 1747 en defensa de las virtudes

de su medicamento; una de estas dos es la que traduce y publica el Sr. Ferrer Gorráiz, y la

interpreta de modo que pueda entenderse y aplicarse su uso. Indica también el modo de

componerse esta agua bñ\sám\ca.—Memorial liíerario. Vil, 595.

Perrero (Fr. Lorenzo).

Nació en Requejo de Sanabria, Zamora, el 6 de marzo de 1887 y profesó en El Escorial

a 19 de junio de 1904. Murió en Ronda, Málaga el 11 de marzo de 1918.

Escribió:

San Lorenzo, mártir. «El Buen Consejo», IV, 197-198.

En la muerte de Sto. Tomás de Villanueva. (Poesía). Id. VIII, 185.

El último misterio de nuestra Redención. Id. XII, 99.

Abnegación y caridad. Id. XII, 514-515.

El nombre de Dios desconocido. Id. XIII, 55.

En defensa de la Iglesia. Id., XI 11, 565, 579 y 598.

El Redentor del mundo. (Poesía). Id. Xlll, 214.

Perrero de la Virgen de Vico (Fr. Mauricio).

Murió el 8 de diciembre de 1915.

V. «Arch. Hist. Hisp-Agustiniano», t. V, pp. 594-596.

Pigueiredo (Fr. Manuel de).

En un Catálogo de libros portugueses de José dos Santos (Lisboa, 1918) encontramos

en los números 1771 y 1772 notas de los siguientes impresos del P. Figueiredo.
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Elogio d=3 serenissima senhora Doña Maria Barbara de Portugal Rainha
de Espanha, rcciíado na arcadia lusitana. Por Fr. Manoel de Figueiredo.

Lisboa, na Offic. de Pedro Ferreira. Anno de 1758.

4.° de 25 págs.

Origem verdadeira do Conde D. Henrique soberano independente de
Portugal... Lisboa. Na Offic. Paír. de Francisco Luiz Ameno. 1789.

4.° de 48 págs.

Si esla segunda obra no es postuma o si no está equivocada la fecha de impresión,

ocurre preguntar: ¿cuántos años vivió el P. Figueiredo?

Figueroa (Fr. Antonio de).

Encuéntrase su nombre junio con el de otros agustinos en los escritos que se designan
con los núms. 44 y 51 en la descripción del códice 12.255 de la Bibl. Nac. de Madrid, fir-

mando su parecer acerca de las cuestiones que allí se proponen.

-La C. de D., vol. LXIV, pág. 569.

En 1625 se encontraba en el convento de Salamanca, y se halla incluido en la lista de
votantes teólogos de dicho convento para las oposiciones de sustitución de Prima de!

Mtro. Fr. Basilio Ponce de León.

Flores (Fr. Bernardino Palomo).

Parece ser que el Fr. Bernardino Palomo biografiado por el P. Herrera y el Fr. Bernar-

dino Palomo de que habla e! P. Jordán son dos personajes distintos. El P. Jordán tomó la

noticia del manuscrito del P. Claver, como casi todas las referentes a Aragón; pero no
copió todo lo que este refiere. De haberlo copiado, no hubiera Ud. dado en el tropiezo de
identificar ambas personalidades. He aquí el texto íntegro del P. Claver.

«Estando el Convento de San Sebastián (de Epila) en la Villa de Urrea, y siendo aún de

Claustrales, lomó en él el hábito el Padre fr.' Bernardino Palomo, Bachiller en Sagrada
Theología y Predicador insigne Apostólico, que con su predicación convirtió muchas almas
a verdadera penitencia. No sé de donde fué natural este Religioso Padre. En los Capbreos
antiguos de esie Conbento de Qaragoza ay memoria de este apellido; puede ser que fuera

de esla Ciudad y tomase el hábito en Urrea, que no está lexos.

»De otro Bernardino Palomo, que después se llamó el Maestro Fr. Bernardino Flores

hace mención el P. Maestro fr. Thomás de Herrera en la Historia de Salamanca, fol. 194 y
201. Sin duda fueron diversos y, para diferenciarse, tomó el Castellano el apellido de su

Madre. Entrambos fueron insignes predicadores».— A^oA hist., fol. 75-v.

Ya que de los PP. Jordán y Claver me ocupo en esta nota, aprovecho la ocasión para

manifestar a Ud. que he comparado los textos de ambos en muchísimos pasajes y he visto

que el fondo principal de las noticias referentes a Aragón que el P. Jordán consigna está

tomado de las Noticias Historiales del P. Claver, copiándolas muchísimas veces al pié de

la letra. De donde resulta que no anduvo el P. Jordán sobrado de gratitud con su colabo-

rador al no citar siquiera su nombre.

(Ignoro de quién sea esta nota, escrita a maquinilla, sin encabezamiento ni indicaciones

de ninguna clase. Fr. J. Z. C).

Flórez (Fr. Enrique).

— Nombró el Definitorio por opositor a las cátedras de la Universidad de Alcalá al

P. Lector Fr. Enrique Flórez, dejando al cuidado de N. P. Provincial el aprontar dinero para

el grado.— Capítulo intermedio de 1725.

—Noticias particulares de Plasencia desde 1738 hasta 1800. Ms. de Francisco Ramos
de Collazos y su hijo Pedro M.^ Ramos. (Archivo de la Catedral de Plasencia.)
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Año de /77/.— «Cosa rara. Por esle día vino a esta ciudad un Religioxo agustino calzado

llamado el M.° Enrique Flores, por orden del Rey nro Señor a leer letreros antiguos, y

rexisirar archivos no se sabe para que, lo espezial es lo que azmiró a todos es que la cama

donde dormía tenía asta sesenia y seis mantas, que todas se echaba enzima que no podía

uno levantarlas en peso, y algunas abatanadas y la de encima era como una bata que tenía

algodón entre medias, debaxo dos colchones y sus dos sábanas, sobre la cabeza se echaba

una almohada con dos toallas, y sobre el pecho tenía el mayor peso de las mantas; y solía

echarse algún libro de las Parles de Santo Tomás, a todos azmiró el ver que de Relixioso

era muy poca cosa y muy enfermizo, y no se sabe por qué lo azía pues si fuese por peni-

tencia no ubiera dexado verla pues fué mucho el gentío que fué a verlo cosa que no se abrá

oydo de otro algún onbre, comía muy poco pues dezían que una criadilla de carnero no se

la comía en dos días lo que comía mucho era fruta, estubo ocho días: tenía de salario por

el Rey dos mili Ducados».

—Suscrito por «El Barón de la Vega de Hoz» se encuentra publicado un informe acerca

de la obra Cantabria y Logroño. Estudio fílológico-histórico de Lope Barran, individuo

del Cuerpo de Arcfíiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos. Zembrana Hermanos, impreso-

res. Málaga, año de 1914. Esta obra fué remitida por el Ministerio de Instrucción pública a

la Real Academia de la Historia para que informase acerca del mérito de la misma, y e

censor no se muestra conforme con que el Sr. Barrón tanto se desvíe de la opinión del

P. Flórez a quien se censura fuertemente por su etimología de Cantabria y por suponer que

Logroño no fué Juliobriga. Haciendo un resumen de las investigaciones históricas acerca de

la Cantabria, apunta el censor la inseguridad con que se señalaban los límites de dicha

región y cómo se utilizaron los falsos cronicones, introduciendo una confusión deplorable

en los autores, «hasta llegar al inolvidable P. Flórez, que vino a colotar el asunto en el

terreno de la fría y desapasionada crítica histórica, de donde nunca debió salir. Cierto es

que su importante obra había de suscitar, como suscitó, animada controversia; pero para

apreciarla en todo su valor hay que tener en cuznta el momento en que escribía y las fábulas

y absurdos que su atinado razonamiento vino a destruir. Por esto, las acres invectivas de

D. Hipólito Ozaeta, ampliamente refutadas por el erudito P. Risco, no cercenaron en lo más

mínimo el valor literario e histórico de la obra del sabio agustino.» Cita el Sr. Barón de la

V. de H. algunas de las obras que el autor de la censurada debía haber tenido en cuenta,

como por ejemplo:

—Sucesos, límite boreal y lengua de Cantabria, por D. Joseph Miguel de Flores,

1769.-M. S.

—Memoria acerca de la extensión de la antigua región de los Várdulos, y su límite

con la de los Cántabros, así como sobre la correspondencia de sus puertos y pueblos con

oíros de la costa de Vizcaya, provincia de Santander, y también de tierra adentro. Por

Martín de los Heros. 1855.-M. S.

—Epítome de algunas grandezas de la Antiquissima y Nobilissima Cantabria. Por

Sauela.—M. S.-

— Discurso en que sumariamente se escriuen algunas cosas tocantes, a la nobleza y
valor de los cántabros y su antigüedad. Por Zaldivia.—M. S. en 4."

—Antiguos límites de la Cantabria, 1860. Por Tuñón y Quirós.

De los más conocidos, y entre los modernos, cita los trabajos del P. Fita acerca de la

España primitiva publicados en varios tomos del Boletín de la Academia.

Continúa el censor demostrando que la opinión comunmente admiíida es que juliobriga

estuvo al ES. de Reinosa, sobre el cerro donde hoy se halla Retortillo y su barrio de Villa-

fría. Si se desechan, añade poco después, los argumentos inspirados en los falsos croni-

cones y los de cuantos han escrito con espíritu de marcada parcialidad, surge y se levanta

vigorosamente la obra magna del ilustre P. Flórez, o sea la designación de Retortillo, acep-

tada y sostenida por escritores especiales, como los Sres. Assas, Ríos, Duque Merino,

Amador de los Ríos y defe idida ampliamente, por no citar otros, por D. Aureliano Fernán-
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dez, autor del más acabado estudio de lo que fué la antigua Cantabria, El libro de Santoña.

Madrid, 1872.

El ilustre censor de la Academia no tiene más que frases de encomio para la obra del

P. FIórez, a quien considera, como todos los que le han estudiado con detención, el crítico

de mayor empuje que se ha conocido sobre la cuestión presente, y merece muchos plácemes

por los homenajes que tributa al insigne autor de la España Sagrada, — W . el tomo LXVl del

Boletín de la Real Academia de la Historia, pá^. 587 a la 593.

—Datos para la historia del Museo de Historia Natural de Madrid presentados por*

José Rodríguez Mourelo.— Cartas del P. FIórez y del Marqués de GrimaIdi.

Con este título se publicaron en el Boletín de la Real Sociedad Española de Historia

na/ural (Enero de 1914), las cartas que se cruzaron entre el P. FIórez y el Marque's de Gri-

maldi sobre la adquisición de las colecciones de historia natura! que poseía en París

D. Pedro Franco Dávila. Son las siguientes: una caria de Grimaldi, de 27 de Julio de 1767,

pidiendo al P. FIórez su parecer sobre la importancia y valor de las colecciones mencio-

nadas; informe del P. FIórez; contestación de Grimaldi, de 11 de Agosto, indicando a quién

debía de entregar el P. FIórez los catálogos de las colecciones; carta de Grimaldi, de 10 de

Octubre de 1771 enviando al P. FIórez un nuevo catálogo para que diese su parecer; res-

puesta del P. FIórez, de 12 de Octubre; carta de D. Pedro Franco Dávila, de 21 de Octubre,

al P. FIórez, dando las gracias a dicho Padre por el informe favorable que había dado sobre

su gabinete de Historia natural.

Las respuestas a los dos informes del P. FIórez fueron ya publicados por el P. Méndez
en los números 115 y 126 de la Vida y escritos del P. FIórez, lo mismo que las cartas de

Grimaldi que los motivaban.

El Sr. Rodríguez Mourelo creyó publicar datos desconocidos del P. FIórez; dice que los

originales de las cartas mencionadas los posee el Sr. D. Fernando de Torres Almunia.
—Cartas del P. FIórez a D. Fernando López de Cárdenas. Son seis, publicadas en el

Semanario Pintoresco (Año 1844), págs. 240, 245 y 260, y están fechadas:

1.^ 14 de Octubre de 1745.

2.^ 13 de Enero de 1756.

3.^ 28 de Abril de 1769.

4." 29de Agosio de 1769.

5.^ 17 de Julio de 1770.

6.= 31 de Enero de 1769.

En la biblioteca de Autores españoles, de Rivadeneyra, no se publican más que cuatro

cartas, como se dice en su nota bibliográfica. Débese cotejar la publicación en una y otra

obra.

—Correspondencia del P. FIórez.

«Archivo Histórico Hisp.-Agustiniano», Xlll, pp. 214-224, 309-327.

—Corografía antigua y moderna del reino y obispado de Jaén, por Rus Puerta. Existe

copia del P. Méndez para uso del P. FIórez en la Academia de la Historia, Salazar H-5.

V. Muñoz y Romero, Diccionario bibliográfico-hislórico, pág. 146. Hay que ver con

detención a este autor donde se hallan noticias de manuscritos del P. FIórez.

—Extracto hecho por Jovellanos del libro La Cantabria, del P. Maestro FIórez.

Inventario de un jovellanista, por Somoza y Montsoriú, pág. 88.

FIórez (Fr. Jerónimo).

Era Provincial de la de Castilla por los años de 1747, y fué uno de los censores que

aprobaron el tomo tercero de la España Sagrada, impreso en Madrid el 1748.

FIórez (José Segundo).

Historia de la vida militar y política de Espartero y de los grandes sucesos contemporá-

neos, escrita bajo la dirección de D. losé Segundo FIórez. Madrid 1843, Imprenta de la So-

ciedad literaria.
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4 tomos en 8." may. con grabados, retratos y litografías.

Gramática filosófica de la lengua española. Obra basada principalmente en la que escri-

bió el Dr. D. M. de Nowa, la cual ha sido corregida, reformada, refundida en sus parles más
esenciales, y considerablemente aumentada por D. José Segundo Flórez. Segunda edición.

París, 1856. Imp. d'Aubusson y Hugelmann.
8.° may. de XVI-588 págs.

Primehas nociones de cronología y de historia para uso de las escuelas primarias. Obra

# adoptada en Francia por el Consejo de instrucción pública. Traducida y arreglada a las

escuelas de España por D. José Segundo Flórez. Madrid, 1841. Imprenta de Yenes.— 8.°

Primeras NOCIONES. . . con un compendio de nuestra historia-patria, escrito por D. José

Segundo Flórez. Tercera edición. Madrid. 1846. Imp. de M. G. Esíellés.— 8.°

Primeras nociones. . . S. M. ha tenido a bien aprobar esta obra para texto en las escuelas

primarias del Reino. Cuarta edición mejorada. Madrid. 1848. Imp. deM. Alvarez.—8.° de 80

páginas.

Fonseca (Fr. Cristóbal de).

—En su fe de profesión, que está en Toledo, dice que es natural de Sta. Olalla. En la

portería de dicho convento hay cuadro de su verdadera efigie.

— El 9 de Noviembre de 1621 murió el P. M. Fr. Cristóbal de Fonseca, de la Orden de

San Agustín, insigne en letras y pulpito. Predicó a sus honras el P. Fr. Diego López, de su

Orden.—Gascón y Torquemada.

— El P. Hurter hace mención del P. Fonseca en su Nomenclátor literarius, col. 618 del

lomo III, dedicándole una nota brevísima, en la cual, no obstante, cometió el error de hacer-

le Provincial de Castilla (rector provinciae Castellae) y el otro de poner su muerte el 27 de

Diciembre de 1612.

—Tamayo y Vargas, en su Junla de libros, pág. 1 15 del lomo I (Ms. 9752 de la Nacional),

da cuenta de varias de las ediciones de los libros del P. Fonseca, y lo notable es que le hace

natural de Maqueda, advirtiendo que el autor de esta afirmación es contemporáneo del

P. Fonseca a quien debió de conocer y tratar probablemente en Madrid.

Trattato dell'Amore di Dio. . . Venetia, 1604.-8.°

Nota copiada de un catálogo de libros, en la cual podía haberse cometido la errata de

escribir 1604 por 1608.

—El falso Quijote y Fr. Cristóbal de Fonseca. Por Narciso Alonso Cortés, Valladolid,

1920. 8." de 28 págs.

No ha faltado quien, juzgando irónicos los elogios que Cervantes tributó al P. Fonseca,

haya creído que el escritor agustino pudo ser el autor del falso Quijote. Este es el punto

que en el presente folleto trata el Sr. Narciso Alonso Cortés, decidiéndose por la negativa,

según quiero recordar, pues ahora no tengo a mano el libro. Fr. J. Z. C.

Font (Fr. Salvador).

Memoria de los Talleres de Caridad de Santa Rita establecidos en Madrid

leída por las Secretarias de los mismos en la Asamblea Magna de la Asocia-

ción reunida el día 24 de Febrero de 1906 en la iglesia del Beato Orozco.

Madrid, imprenta de la Viuda e Hija de Gómez Fueníencbro. Calle de Borda-

dores, núm. 10. 1906.

8." de 64 págs.

Aparte del texto de que se habla en la portada, contiene el libro documentos de interés

para la Asociación, emanados de las autoridades eclesiásticas ordinaria y pontificia, el

reglamento de la Asociación y otras particularidades. El P. Font figura como Director

espiritual.
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- Apuníes para escribir la fiisforia de fas campañas de Mindanao por Estfier Terrero

y Tenería.

M. S. de unas 200 cuartillas sin numerar.

Del objeto que se propuso el autor al redactar estos apuntes, da alguna idea el preám-

bulo, que es como sigue: «Todo aquel que haya leído lo que oficial y recientemente se ha

escrito y publicado con referencia a campañas de Mindanao habrá formado un juicio, que

rectificará en el momento que oiga relatar los hechos a los que en ellos han tomado parte.

Está tan disfrazada la verdad en los documentos oficiales, que sin vacilar puede calificárselos

de mentira. Con el sistema que en el Archipiélago se sigue, sólo podrían saber lo cierto la

generalidad de sus habitantes por las correspondencias particulares que han merecido los

honores de la publicación; pero como éstas, sobre estar escritas por aduladoros asalaria-

dos, que sólo procuraron agradar a los directores de lo que podemos llamar farsa, antes de

enviarse a la imprenta, han sido sometidas a la aprobación de los interesados, claro como

la luz está, que en ella sólo se ha dicho lo que a ellos les ha acomodado y convenido y en

la forma que más se ha amoldado a sus intereses; resultando de Iodo ello, que el país des-

conoce en absoluto la verdad. A hacerla patente se encaminan estos apuntes, y la verdad la

diré pese a quien pese y duela a quien duela. . . »

Se trata de las campañas de nuestro ejército en Mindanao durante los años 1886 y 1887,

durante el gobierno del general Terrero. Existe el manuscrito sin indicación de su verdadero

autor, pero en el índice de los documentos donde aquél se encuentra se consigna al Padre

Salvador Foní. Nos resistimos, sin embargo, a creer que fuera escrito por este Padre.

Fontenla (Fr. Joaquín).

Natural de Redondela. Incorporó su grado de Bachiller en Teología por la Universidad

de Valladolid en la de Santiago el 22 de diciembre de 1772, y en la misma Universidad Com-
postelana se examinó para el grado de Doctor, que aprobó, nemine discrepante, el 20 de

diciembre de 1774, Dos años después fué nombrado por S. M. para regentar en dicha Uni-

versidad la cátedra de Teología, y todavía explicaba en 1791.

Véase Miscelánea biográfica, por el P. Zacarías Novoa, en «Archivo Agustiniano», abril

de 1928. p. 271.

Fraile Miguélez (Fr. Manuel).

Murió en el Monasíerio de El Escorial el día 15 de mayo de 1928.

P. Miguélez (O. S. A.) Catálogo de los Códices Espaíñjoles de la Biijlio-

TECA del Escorial. Pleca. I.—Relaciones hisíóricas. (Con licencias necesa-

rias), imprenta Helénica. Pasaje de la Alhambra, número 5, Madrid. 1917.

4.° m. (26x18 cm.) XLVlll + 364 pp., con 3 láminas en colores intercaladas. En las

págs. 249-322 se reimprimen «Las Relaciones histórico-geográficas de los pueblos de Espa-

ña hechas por orden de Felipe 11», que antes se habían impreso en «La Ciudad de Dios»,

foms. XCIX-CI, de las que se hizo corla tirada aparte: Madrid. 1915.

Anteportada. V. en b. Portada, a dos tintas. A la vta. la propiedad. Dedicatoria a S. M.

D. Alfonso Xlll (25 de noviembre de 1916). V. en b. Advertencias necesarias. Corrigenda.

Texto. índice de los Códices catalogados por orden cronológico y número de Relaciones.

El mismo Índice anterior por orden alfabético. Índice de autores y títulos anónimos. Índice

de los escritores citados para aclarar la Relaciones.

P. Miguélez (O. S. A.) Catálogo de los Códices Españoles de la Biblio-

teca DEL Escorial. Pleca. 11. Relaciones hisíóricas. (Con licencias necesa-

rias). Madrid. Talleres Voluntad. Serrano, 48. 1925.

4.° m. (24 V2 X 17 cm.). 2 hs. +X pp. + 1 h. + 369 pp.. con varios fotograbados en hs.

intercaladas. Anteportada. V. en b. Portada, a 2 tintas. V. en b. Guía de este tomo. Corrí-
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genda. V. en b. Texto. Índice de los Códices por orden cronológico y número de Relaciones.

El mismo índice anierior por orden alfabético. Índice de autores y títulos anónimos.
La Introducción, o Gu/'¿3, se publicó también en «La Ciudad de Dios», t. XL, pp. 17-28.

Alocución dirigida al Real Cuerpo de Carabineros en la Basílica del Escorial.

San Lorenzo de El Escorial. 1914. 8 ° m. 8 pp.

Sobre el verdadero autor del * Diálogo de la Lengua» según el «-Códice Escurialense».

«La Ciudad de Dios», tomos CXII y CXVl-CXVlll.

Un aufo sacramental inédito.

Id. id. tomos CXXlll-CXXV.
Santa Juana de Arco y Don Juan II de Castilla.

Id. id.. í. CXXVll.

Prólogo. AI libro de D. Juan Vázquez de Mella: Filosofía de la Eucaristía.

Francés y Sanz (Fr. Martín).

Natural de la ciudad de Borja, en Aragón, hijo de Martín Francés y de Pascuala Sanz,
vistió el hábito religioso en el convento de San Agustín de Zaragoza, y allí profesó en

manos del P. Prior Fr. Pedro Maymon en 5 de Diciembre de 1651. Fué Calificador de! Santo
Oficio y catedrático de Sagrada Escritura en la Universidad de Zaragoza de la cual tomó
posesión el 16 de Octubre de 1652, regentándola por espacio de cuatro años, según parece.

Salió electo en Prior del convento de Zaragoza en el Capítulo celebrado en Epila el 1654

y gozaba el título de Maestro, y en 1657 fué hecho Definidor. Falleció en el convento de

Barcelona por el mes de Agosto de 1660.

— P. Jordán, págs. 101 y 185 del tomo 111. —Camón y Tramullas, Memorias literarias de
Zaragoza, pág. 58.

Franco (Fr. Fidel).

Murió en Cádiz el 16 de diciembre de 1915.

V. «Arch. Hist, Hisp.-Agust."», t. V, pp. 70-71.

Franco (Fr. Saturnino).

Murió en Valladolid el 12 de enero de 1919.

V. «Arch. Histórico Hisp.-Agust."», XI, pp. 149-150, año 1919.

Freiré (Fr. Juan).

Suplica a EI-Rei, para que seja servido mandar que Fr. Joáo Freiré, Dr. pela Universida-

de de Coimbra, Consultor do Santo Officio, Religioso de Santo Agostinho, preceda no
lugar e mais preeminencias da Ordem aos Padres Fr. Bento do Paraíso e Fr. José da Cruz.

—M. S. de la Bibl. de Evora, códice
-grig"

-Cunha Rivara, 111-108.

Freiré (Fr. Pedro).

Con fecha 29 de Enero de 1802 se extendió a favor del P. Pedro Freiré la patente de

Maestro. — Registro del Rmo. Rey.

Frías (Fr. Antolín).

Natural de Castrogeriz (Burgos) donde nació el 1857, hizo su profesión religiosa en 1876

en el colegio de Valladolid. Pasó a Filipinas el 1881. En la isla de Cebú administró las parro-

quias de S. Nicolás, Naga y Minglanilla. Fué nombrado Archivero de Provincia en 1895,

volviendo a los dos años a Cebú, cuyo pueblo de Arhao regentó hasta Noviembre de 1898

en que la insurrección le obligó, como a todos los religiosos, a buscar un refugio en el

convento de Manila. Se salió de la Corporación el 1900.
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1. Catálogo bio-bibliográfico de 562 Agustinos españoles, portugueses y americanos,

que sirvió de base para la formación del que se publicó en la Revista Agustiniana.

2. Catálogo de los Agustinos que han defendido en sus obras la Concepción Inmacula-

da de la Virgen, publicado en una revista de Madrid.

3. Memoria sobre la influencia de la Iglesia en la civilización, premiada en el Certamen

de Torfosa de 1881.

4. La vida del campo. Imitación de Pope.—Poesía publ. en el vol. 11 de la Revista Agus-

tiniana, y reproducida en La Ilustración Católica y en El Boletín de Cebú.

5. Himno al Sr. Obispo de Cebú, publ. en este último periódico, en hoja suelta y en la

Revista Agustiniana, vol. Xlll.

6. Himnos al Sto. Niño de Cebú y S. Nicolás de Tolentino, impresos en hojas sueltas

en dicha ciudad.

7. Otros 12 himnos, varios de ellos impresos, a los Patronos de diversos pueblos

de Cebú.

8. La Conquista de Cebú. — Drama en un acto y en verso, estrenado por una Compa-
ñía de Teatro en Cebú el 1890. -M. 5.

9. Pequeño diccionario de verdaderos galicismos y notas críticas al de Baralt.—M. S.

10. Reseña histórica del hallazgo de la imagen del Sto. Niño de Cebú, publicada al

frente de su novena, en castellano, y en la bisaya-cebuana, traducida a este dialecto por el

P, Mateo Diez.-V. Polo.

11. Reseña de la insurrección separatista de Cebú.—M. S.

12. Las epopeyas de España.—Poema en verso.—M. S.

15. Apuntes de Gramática Castellana, Retórica y Poética, Aritmética, Algebra y Geo-
metría.— M. S.

14. Historia antigua y moderna de la Isla de Cebú.—M. S.

16. Historia de la administración espiritual de los PP. Agustinos en la Isla de Cebú y
limítrofes, y monografías de los pueblos por ellos fundados.—M. S.

16. Ha colaborado en varios periódicos y revistas de España y Filipinas.

— P. Valentín Marín, Ensayo de una síntesis, pág. 21 del tomo 111.

Fuera ya de la Orden Agustiniana, ha publicado muchos artículos en la prensa de Cebú,

y para honra suya debemos hacer constar que despreciando las excitaciones y ofrecimientos

de los sectarios, jamás quiso prestar su cooperación en la campaña inicua de éstos contra

las Corporaciones religiosa-?.

Frías (Fr. Juan).

En las oposiciones a cátedras que se celebraron en el colegio de Dña. María de Aragón

por los años de 1784 y 1785, se presentó el P. Frías como opositor, defendiendo con este

motivo algunas proposiciones, y en los ejercicios literarios que con igual objeto tuvieron

lugar en junio de 1786, obtuvo una cátedra en el convento de Soria. — ¿a Ciudad de Dios,

vol. XXXI, pág. 172, y XXXV, 44-6.

Fuente (Fr. Diego de la).

En el Libro de Cristo y María, por el P. Fernández de Peralta Montañés, encuéntrase

un soneto del P. Diego en alabanza del autor.

Fuente (Fr. Gabriel de la).

Nació el 1642, y emitió los votos religiosos el 1660, sin que nos digan los cronistas de

dónde fué natural ni en qué convento profesó. Llegó a Filipinas el 1685, y administró varios

pueblos de las provincias de tagalos hasta el 1725 que murió en Pasig. Había sido Definidor

de Provincia en 1707.— P. jorde, pág. 165.

Puso su aprobación, fechada en Tondo a 12 de Octubre de 1711, a la obra Ang infiernong

nabubucsan, traducción al tagalo del P. Pablo Clain. Dilao, 1715.— PP. Pérez y Güemes,

pág. 75.



G
Galende (rr. Juan).

Murió en La Vid, Burí^os, el 22 de abril de 1917.

Los Soliloquios de San A'juslfn (Cuestión crílica).

Misa y oficio propios para Nuestra Señora de Querait (Bergra), premiados por la Aca-

ilemia Mariana ('e Lérida.

¿Quién fué Avellaneda? (Resumen de cuanto se ha escrito acerca de! autor de! falso

Quiioie).

Las coronaciones de la Virgen.

Refranes, modismos y locuciones de la lengua castellana.

Presagios del corazón.

El Hondón grande.

La Historia providencial, según N. P. S. Agustín (Sin concluir).

La popularida I del Quijote (Sin concluir).

—EIP. FIórez y su obra. «Archivo Histórico Hisp.-Agust."», Xli, pp. 216-226.

Véase el sentido artículo que el P Fr. E. Blanco le dedicó en «Arch. Hist. Hisp.-Agusti.

niano», pp. 67-71, número de julio de 1917.

Galiano (Fr. José).

«Doctoren sagrada Teolog a, tres voces Prior, dos del Convento dejativa y una de

Vinaroz y tres veces Visitador Comisdrio por sus P. P. PP. Provinciales». Así en la apro-

bación que dio el 31 de Enero de 1699 ilc la Vida del Ven. Pascual, por el P. Bella.

García (Fr. Esteban).

Crónica de la Provincia Agiisliniana del Sanlísimo Nombre de Jesús de

México. Libro quinlo, compuesto por el P. M. Fr. Esteban García, y publica-

do por la Provincia del 5. N. de J. de Filipin>is en su «Archivo Histórico

Hispano-Agustiniano». Madrid. Imprenta de G. López del Horno. 1918,

4." de 406 págs.

García del Espíritu Santo (Fr. Justo).

Descripción de los Geroglífícos que se pintaron a la celebración del nacimiento de los

dos Infantes de España y sus Pares con Inglaterra. Ideados en el Convento de la Villa de

Luque de Agustinos Descalzos.

Son diez inscripciones latinas vertidas en castellano con distintos metros y gran varié-
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dad. Revelan ingrenio y soltura de pluma. Están inéditas y agregadas al tomo 22 de las obras

del P. Joaquín Jara de Santa Teresa. P. Fabo.

Gato de la Fuente (Fr. Valentín).

Sermón de San Aníonio de Padua predicado por el M. R. P. Valentín

G. de la Fuente, Ag^uslino, en la Capilla del Asilo de San Antonio de Paraná

(República Argentina) el día 15 de Junio de 1902. -Publicado en El Arsenal

del Predicador, niím. de \° de Abril de 1918.

—El Muy /?. A Ex-Provincial Fr. Eduardo Navarro (Agustino).— At\. necrológico

publ. en la rev. España y América.

—En el certamen celebrado en Buenos Aires con motivo de 50." Aniversario de la decla-

ración del dogma de la Inmaculada Concepción, obtuvo una honrosísima mención por un

trabajo presentado sobre el tema IV, i-lnfluencia de la mujer en la sociedad.^

—Como prueba del aprecio que había sabido conquistarse en Paraná reproducimos los

dos sueltos del diario f/ ¿//ora/ al dar cuenta de su nombramiento de Rector del Colegio

de Valladolid y de su partida para España con este motivo. «R. P. Valentín G. de la Fuente.

Este distinguido religioso agustino, Superior de la comunidad de esta ciudad y Cura Rector

de la Parroquia de San Miguel acaba de recibir orden del Superior Provincial de trasladarse

a España para ocupar la dirección del colegio que la Orden tiene en Valladolid. Después del

Escorial es ese el principal establecimiento que regentan los PP. Agustinos, significando

pues, el nuevo cargo para el R. P. Valentín una señalada muestra de confianza de sus Supe-

riores y una justa apreciación de sus sobresalientes cualidades, que entre nosotros le cap-

taron generales simpatías. El P. Valentín ha trabajado con celo y caridad en la parroquia de

San Miguel durante ocho años; testimonio de esa fecunda labor son las obras de embelle-

cimiento que se han realizado en la iglesia de S. Miguel, las florecientes Congregaciones allí

instaladas, el brillo con que se celebran las fiestas religiosas y el notable aumento en la

frecuencia de los Sacramentos. Muy sentida ha de ser en Paraná la ausemcia de tan ejem-

plar sacerdote, a quien la obediencia aparta de esta sociedad que le contaba entre sus sacer-

dotes distinguidos y beneméritos.» El segundo: «R. P. Valentín G. de la Fuente Sacerdote

ejemplar y culto y párroco celoso de la parroquia de San Miguel, conquistóse en nuestra

sociedad un puesto honrosísimo, como lo demostrara elocuentemente la manifestación de

aprecio y simpatía de que fuera objeto el pasado domingo con motivo de su partida a Espa-

ña, donde, como saben ya nuestros lectores, va a ponerse al frente de uno de los principa-

les colegios con que cuenta la Orden Agustiniana. La separación de este distinguido sacer-

dote será siempre sentida en Paraná, pues el P. Valentín había logrado captarse la simpatía

general de todos por las virtudes de que está adornado y por la constancia invariable de

que ha dado muestra en las tareas de su sagrado ministerio. El Litoral envía por estas

líneas al apreciable agustino su respetuoso saludo de despedida y hace votos porque

nuevos triunfos para la Religión coronen su brillante carrera sacerdotal.» Núm. 604.

—Paraná Noviembre 25 de 1909.— Al Reverendo Padre Valentín G. de la Fuente.^Presen-

te.^Reverendo Padre: Sus feligreses de esta parroquia de San Miguel han recibido con gran

pena la nueva de su próximo retiro del curato, por elevarlo la obediencia a otros deslinos

dentro de la Iglesia y de su Orden.—Solo el gran respeto que nos inspiran nuestras institu-

ciones, ha podido evitar un movimiento intenso de resistencia a esa decisión que nos priva

de un pastor solícito, que no conforme de haber dado esplendores al culto en el templo

donde ejerciera sus altísimos ministerios, en ese templo que ornamentara de nuevo y que

atrae cada vez mas fieles a prácticas piadosas y confortantes y en donde la palabra de Dios,

salida de sus ¡abios tanto bien hiciera, ha, también llegado, en su celo evangélico a ser

consuelo de los moribundos, auxilio y protector de los desamparados, guía y educador de

la niñez a que alcanzaban sus afanes. —A V., sacerdote digno y verdadero amigo del pueblo,

ésta por nuestro intermedio quiere significarle en una forma modesta, pero sincera las

indelebles impresiones que deja su paso por el curato de San Miguel y a tal fin. Reverendo
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Padre, se dignará aceptar como humildes y expresivos recuerdos los adjuntos: cáliz y placa,

en testimonio de gratitud intensa y del respeto que le profesaron quienes reconocidos piden

a Dios, bendiga su obra y le conserve a V. muchos años.— Salúdanlo con su más alta

consideración. ^Genoveva de Tezanos Pinto de Albina. =Joaquina S. de Alvarez ProeIo.=

Artemia Auli de Tezanos Pinto. =Angela Z. de Febre.

He aquí la inscripción grabada en el cáliz y en la placa: «Al R. P. Valentín de la Fuente

Sus Feligreses de la Parroquia de S. Miguel (Paraná) Ofrendan Este Testimonio Pequeño,

de un Aprecio Grande a su Cura Modelo de Virtudes apostólicas».

-20-X-1909.

La Comisión.

Gómez (Fr. Juan),

En el núm. extraordinario de 17 de Octubre de 1906 que El Castellano, periódico de

Burgos, dedicó al P. Flórez, se encuentra un artículo de D. Constantino Garran, intitulado.

Escritores Agustinos Burgaleses y entre los que menciona del siglo xix está un P. Juan

Gómez. -V. La C. de D., vol. LXXI, pág. 596.

Es el P. Juan Gómez de la Cruz, recoleto, a quien el P. Sádaba no atribuye ningún escrito.

González (Fr. Agustín).

Murió en Sang-hai, China, el 24 de febrero de 1920.

Véase el «Archivo Histórico Hisp.°-Agust.°», t. XIII, pp. 241-242, año 1920.

(Cuatro signos chinos) Gramática chino-española por el P. Agustín

González Alvarez, Agustino. Misionero de Hunán Septentrional, (China).

Segunda edición corregida y aumentada. (Varios signos chinos.) imprenta

del «Central-China Post». Hankow. 1917.

4." de XIX págs. de prels., 1 en bl. + 290.

Port. y la v. en bl.— Dedicatoria a los Agustinos misioneros de Hunán, suscrita por el

autor y fechada en Hankow a 29 de Junio de 1917.— En la pág. IV, toda escrita en chino,

suponemos que estará la misma dedicatoria. — Introducción.—Texto. — Índice general.—

Erratas.

Grammatica Ciñese ad uso degli ifaliani. Parte prima. Versione della

Grammatica Ciñese Espagnola del P. Agostino González, agosíiniano. Faíta

sulla terza edizione correta ed aumentata del P. Angelo Cerezal, dello steso

Ordine. Tipografía del «Central China Post. Std.» Hankow. [1927?].

El traductor lo fué el franciscano P. Cosme Sartori.

Véase el artículo biográfico que con el título: Un misionero ilustre, le dedicó a su me-

moria el P. Francisco Muñiz, en «La Ciudad de Dios», í. CXXI, pp. 360-572.

González (Fr. José).

—Véase la Biografía de Don Ventura Rodríguez Tizón como Arquitecto y Restaurador

del Arte Clásico en España en el siglo XVIIl, por D. Luis Pulido López y D. Timoteo Díaz

Galdós (Madrid, 1898), donde, a la pág. 63, se lee con referencia a los trabajos de D. Ventura

en 1759: «Los Padres misioneros Agustinos de Filipinas, admirando la reputación de tan

ilustrado Arquitecto, no vacilaron en comisionarle para que trazara una suntuosa fábrica

que sirviera de albergue en la citada ciudad a los Padres mencionados.»

González (Fr. Juan).

Una cátedra de Regencia de Arles vacante por el trienio del P. Sebastián Pinto, bernardo,

fué provista en el P. González tomando posesión de la misma el 19 de Octubre de 1690.
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Tomó posesión de la cátedra de propiedad de Súmulas el 18 de Agosto de 1705.

Ascendió a la cátedra de Lógica magna el 4 de Mayo de 1-706.

Consiguió la cátedra de San Anselmo el 20 de Octubre de 1708.

Obtuvo la cátedra de Sto. Tomás en 5 de Diciembre de 1709.

Ascendió a la de Durando en 23 de Diciembre de 1710.

Se le dio la de Filosofía moral en 1." de Junio de 1712.

Por muerte del P. González se proveyó su cátedra en D. Esteban Padilla el 15 de Sep-

tiembre de 1715.

Maestro Fr. Juan González, del Orden de San Agustín, Catedrático de Lógica Magna.

Recibió el grado de Maestro en Teología por esta Universidad, diez y ocho años ha; y fué

aprobado en el grado de Licenciado por la capilla de S. Bárbara, nemine discrepante: fué

Regente de Artes, habiéndole honrado el Real Consejo con la primera de dos Cátedras de

Artes, que se proveyeron el año de seiscientos y noventa. Ha quince años que V. Majestad

le honró con la primera Regencia de Artes y con la de propiedad de Súmulas, en diez y

ocho de Agosto de mil setecientos y cinco. Tiene treinta y siete años cumplidos de estudios

mayores. Ha leído de oposición de puntos de veinte y cuatro horas, veinte y seis veces;

seis a las Cátedras de Regencia de Artes, diez a las de Propiedad, y ocho a las de Teología;

una a la de Santo Tomás, dos a la de Escoto, dos a la de Teología Moral, y tres a la de

San Anselmo, y a la de Escritura, y a ésta de Santo Tomás, que está vaca. Otra lección

más cuando se graduó por la Capilla de Santa Bárbara, que son veinte y seis lecciones.

Despue's que acabó de regentar la Cátedra de Regencia de Artes, que fueron tres años, ha

leído doce cursos, desde S. Lucas a S. Juan, de extraordinario, en Escuelas, cada año su

materia de Teología, a la Comunidad de su casa, y demás seglares, que han querido asistir.

Ha substituido la Cátedra de Durando, Escr.tura y Vísperas, en los años que ha que es

opositor en Universidad, veinte y siete meses, por ausencias, y enfermedades de los MM. de

su Casa Fr. Manuel Duque y Fr. Pedro Terán: más ha substituido otro mes y medio, este

curso de setecientos y cinco, la cátedra de Prima, prosiguiendo las materias, que los mis-

mos Maestros habían comenzado, con la asistencia de los mismos estudiantes seglares.

Ha presidido en esta Universidad, en los diez y ocho años que es graduado de Maestro,

iodos los actos mayores y menores que por turno le han locado, que han sido diez y ocho,

nueve mayores y nueve menores.

González de Critana (Fr. Juan).

Soneto a Jesús Crucificado.

Cuando os miro pendiente de un madero, ¿Qué es ya, mi Salvador, lo que yo espero?

De las manos y pies en él clavado, Pero al ver esa sangre derramada.

El pecho sacrosanto atravesado Recobro la esperanza con la vida,

Más de mi ingratitud que del acero. Que del demonio al alma fué robada.

Cuando al rigor del Padre considero Quitádsela, Señor, no esté perdida;

Que os tiene así, Jesús, desamparado. Que el alma con sangre de su Diov'* comprada

Siendo Vos inocente y yo culpado: A su Dios debe ser restiiuída.

Se halla publicado al final de los Suspiros de una alma penitente, de D. Antonio Car-

bonell y Broto, Gerona 1834.

¿No es éste el soneto atribuido al P. G. de Critana?

P. B. Fernández.

González de Mendoza (limo. D. Fr. Juan).

Historia... Roma, Accolíi, 1585.

«Scaliger avait cette premiére édition forl rare, et son exemplaire, enrichi de notes auto-

graphes, figure au catalogue Heinsius (2.'' P. pág. 215); cet exemplaire appartiení aujourd'hui

a la Bibl. royale de la Haye». Así en el Suplemento a Brunet, col. 1008 del vol. I, nota que

37
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debe tenerse en cuenta al tratarse de la primera edición romana de la Historia, del P. Gon-

zález de Mendoza.

Ediciones de la obra por orden cronológico.

Roma, Accolli. 1585.-8.°

Valencia, V. de Huete, 1585.-8.° Reimpresión de la anterior.

Barcelona, Manescai. 1586.-8.° Id. id.

Madrid, Q. Gerardo, 1586.-8.° Corregida y ampliada por el autor,

Roma, Mariiiielli, 1586.-4.° Traducida por Francisco Avanzo.

Venecia, A. Muschio, 1586.-8.°

Genova, G. Bartoli, 1586.-4.°

Roma, Pelagailo, 1586.

Roma, G. Marsioni, 1586.-4.°

Roma, A. Celentano y C. Rasimo, 1586.-4.°

Roma, B. Grassi, 1586.-4.°

Reifinello, 1586.

Madrid, Madrigal, 1586-87.-4.°

Zaragoza, Robles, 1587.

Venecia, Muschio, 1587.-8.°

Genova, \587.—Dudosa.

Zaragoza, Robles, 1588.-8.°

Venecia, Muschio, 1588.-8.°

London. White, 1588.-8.°

Paris, j. Perier, 1588.-8.°

Paris, Perier. 1589.-8.°

Francofurdi, [1589].—8.°

París, N. du Fossé, 1589.-8.°

Franckfurt, Feyrabends, 1589.-8.°

Bologna, [\58'?].— 4.°?— Extracto, reimpreso luego según esta edición

original.

Ferrara, Baldini, \bb9.—4° -Extracto.
Fiorenza, F. Tosi, 1589.— [4.°].-id.

Brescia, V. Sabbio, 1589.-4.°-id.

Venecia. A. Muschio, 1590.-8.°

Medina del Campo. S. del Canto, 1595.-8.°

Alckmaer. C. Claesz, 1595.-8.°

Amsterdam, C. Claesz, 1595.-8.°

Antuerpiae, 1595.-4."—Dudosa.

Anvers, Bellero. — 1596.—8.°

Leipzig, H. Beyeri, 1597.-4.°

Halle, \b98. -Dudosa.
Francofurti. 1599.—id.

Magunliae, 1600.— id.

Paris, A. l'Angelier, 1600.-8.°

[Genéve?], j. Arnaud, 1606.-8.°

Geneve, 1606. — Esta y la anterior deben ser una misma.

Venecia, 1608.—Z)zyc/o5a.

Lyon, F. ArnouUet, [1609].-8.°

Rouen, N. Angot, 1614.-8.°

Antuerpiae, Fickaert, 1655.-4.°

. Delf, A. Bon, 1656.-12.°

1674, cif. por Barcia.

London, Hakluyt Society, 1853-54.-8.° 2 vols.

1.



ADICIONRS y ENMIENDAS 587

Ediciones castellanas.

1. Roma, 1585.

2. Valencia, 1585.

3. Barcelona, 1586. El colofón, que se encuentra al final, debajo de un escudete, es el

siguiente: «Fué impresa con licencia esta historia en la muy insigne y leal ciudad de Barce-

lona en casa de laime Cendrad. Año 1586».

4. Madrid, en casa de Querino Gerardo Flamenco. Año de 1586. El Itinerario consta

de 27 capítulos, es decir, cinco más que los que contienen las ediciones anteriores, y por lo

tanto es la más completa.

5. Madrid, 1586-87.

6. Zaragoza, 1588. Reproducción de la de Roma.
7. Medina del Campo, por Santiago del Canto, 1595. Reproducción de la de Madrid.

8. Anvers, 1596. Reproducción de la de Roma.

Ediciones italianas.

9. Roma, 1586. Traducción de Francisco Avanzo. Martinelli.

10. Roma, 1586. Apresso Gio. Andrea Celentano et Cesare Rasimo.— 4." de 24 hs. s. n.

y 379 págs.

11. Roma, 1586, Appresso Giouanni Marsioni. — 4.° de 8 hs. s. n. 379 págs. y 32 s. n.

12. Roma, 1586. Grassi.

13. Venecia, 1586. Muschio.

14. Genova, 1586. Barloli.—4.° de 24 hs. s. n. y 280 págs. Lleva una dedicatoria del

impresor Bartoii al P. Mendoza, fechada el 12 de Noviembre de 1586.

15. Venecia, 1587. Muschio.

16. Genova, Íb87.— Dudosa.
17. Venecia, 1588. Muschio.

18. Bologna, [158. ?]. -Extracto.

19. Ferrara, 1589.—Id.

20. Fiorenza, 1589.— Id.

21. Brescia, 1589.— Id.

22. Venecia, 1590. Muschio. El la traducción de Avanzo.

23. Venecia, \608.—Dudosa.

Ediciones francesas.

24. Paris, 1588. Traducción de la edición española completa,

25. Paris, 1589. leremiePerier.

26. Paris, 1589. N. du Fossé.

27. Paris, 1600.

28. 1606. Ginebra?

29. Lyon, 1608.

30. Rouen, 1614.

31. London, 1588.

32. London, 1853.

Traducciones inglesas.

Traducciones alemanas.

33. Franckfurl, 1589. Es traducción de sola la primera parte.

34. Leipzig, 1597.

35. Halle, 1598.-Z)íyí/o5¿?.

Traducciones holandesas.

36. Alckmaer, 1595.



588 ADICIONES Y ENMIENDAS

37. Amsterdam, 1595.

38. Delf, 1656.

Traducciones latinas.

39. Auguslae Vindclicorum, 1589.

40. Aniuerpiae, \b9b.—Dudosa.

41. Francofurti, 1599.— Id.

42. Moguntiae, \(>Q0. — Dudosa.

43. Geneve, 1606.

44. Antuerpiae, 1655.

45. 1665 y 1674.

—A lo que se dice en la pág. 227 del tomo III del Ensayo, nota, sobre el P. Gaspar de la

Cruz, dominico, de haber estado en Cantón el 1556, puede añadirse la noticia que nos da el

P. Lorenzo Pérez en el Archivo Ibero-Americano de los PP. Franciscanos, nota a la pág. 60

del vol. VIII (1917), de haber estado en la misma ciudad en 1555 el P. Melchor Núñez, jesuíta,

escribiendo desde esa ciudad una carta fechada el día. . . , que se encuentra publicada en

Qerum a Societate Jesu in Oriente gestarum. De japonicis rebus epistolarum, lib. II, folios

110-115. Editado en Ñapóles el 1573.

Dejamos la fecha en blanco, porque diciendo Pérez que la carta está fechada el 21 de

Diciembre de 1555 añade para confirmarlo: «e Sinarum portu Cantonio, II cal. Decemb. 1555».

Si esos números romanos son errata de imprenta en vez de 11, en este caso será 21 de

Noviembre, no Diciembre. Porque no puede ser 2 ¡<a¡endas Decembris, a lo menos no se

escribe así esa fecha, 30 de Noviembre, sino pridie kalendas Decembris.
— Grados y exenciones conceóidcis por el General Vicentino a Juan González de Mendoza,

Miguel Amador de Riaño, Francisco de las Cuevas y Diego de Villena.—Se encuentra en el

Archivo de la Embajada española en Roma, leg. 35, papeles del siglo xvi, según el índice

de los mismos del P. Serrano, pág. 97.

Gramuntell (Fr. Miguel Ángel).

Fué natural de Moneada, Valencia, e hijo del convento de Játiba. En 6 de Mayo de 1702

salió electo en Prior del convento de San Agustín de Valencia, y con este motivo el P. Jordán

dice de él que «fué Doctor teólogo, célebre humanista y Predicador, Prior de los conventos

de Alicante, Cartagena y Socorro de Valencia, y Calificador del Santo Oficio en los Tribu-

nales de Murcia y Valencia, y también fué Definidor de Provincia. Vivía aún en 1709.

i^Aprobación del P. M. Fr. Miguel Ángel Gramuntell. Doctor en Sagrada Teología, Cali-

ficador del Sto. Oficio en las Inquisiciones de Valencia y Murcia, Prior que fué de San Agus-

tín de Valencia, y Definidor primero en la corona de Aragón del gran Doctor y Padre San

Agustín», fechada en Valencia el 10 de Febrero de 1707 y dada a un Sermón panegyrico de

San Joaquín, predicado por D. Felipe Estcvan e impreso en Valencia en dicho año.

Gudiel (Fr. Alonso de).

Firma un acto universitario en Huesca el año 1558.— V. Colección de documentos para

la liistoria de Aragón, pág. 172 del vol. VIII.

Güemes (Fr. Cecilio).

Murió en Gracia, Barcelona, el 5 de abril de 1921.

Desde 1908 había permanecido en lloilo, Filipinas, dedicado a la enseñanza, y pocos

meses antes de su muerte vino a España en busca de alivio, que no halló, a la pertinaz

dolencia al hígado que padeció largos años.

Dejó completo un trabajo de Bibliografía Filipina, que comprende hasta el año 1910.

Véase «Archivo Histórico Hisp.-Agustiniano», meses de marzo y noviembre de 1921.
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Guerrero (Fr. Francisco).

Además de la aprobación que firmó junto con los PP. Agustinos del convento de Sevilla

que se citan en el art. Caballero (Fr. Pedro), dio otra particular y propia suya a la obra que

en dicho artículo se menciona.

Fué hijo de Pedro Guerrero y de Isabel Cuadrado, vecinos de Sevilla, y profesó en el

convento de dicha ciudad a 30 de Octubre de 1583. Al margen de su profesión tenía esta

nota: «Fué muy doclo. Murió a 4 de Mayo. Está enterrado en el claustro delante de la capilla

de los cofrades del Santo Cristo». Se omitió el año de su :ruerie. — P. Herrera, H'ist. del

conv. de Salamanca, pág. 148.

Guerrero (Fr. Tomás).

Del Orden de San Agustín, Lector jubilado, Regente, que fué, de estudios del colegio de

San Acacio de Sevilla, Rector de dicho colegio y Calificador del Sto. Oficio. Así en la

aprobación que dio acerca de un Sermón fúnebre de Luis XIV, pronunciado en Carmona a

26 de Noviembre de 1715 por el P. Juan de la Presentación, carmeiila. Está fechada en e'

colegio de San Acacio a 22 de Febrero de 1716.

Bibl. Nac. Varios 1-279-11.

Guevara (Fr. Jerónimo de).

En ei artículo dedicado a este autor indicamos que tuvo un hermano carmelita, el cual

declara esta circunstancia en la Vida de Santa Teresa de Jesús que dejó escrita. Al tratar de

las aprobaciones de hombres sabios que habían merecido las obras de la Santa, reproduce

un párrafo de la del P. Jerónimo de Guevara (págs. 176-178), llamándole hermano suyo y

dedicándole este elogio: «Indigne predicador de nuestros tiempos, oído como tal con singu-

lar aplauso de la Universidad de Salamanca, leyendo Teología en ella también y en la Corle

de nuestro católico Rey Felipe 11, que le fué siempre muy aficionado, por verle sujeto de

grandes esperanzas por su delicado ingenio. Mas la inhumana parca o hablando cristiana-

mente como se debe hablar, la muerte cruel que no tiene lástima de venir al mejor tiempo,

cortó el hilo de sus estudios e hizo malogrado aquel buen ingenio a los treinta años sólo

de su vida». El autor de este párrafo y por consiguiente de la Vida mencionada es el padre

Antonio de la Encarnación, carmelita descalzo, la cual se dio a la prensa en Toledo el 1914,

anotada por el P. Gerardo de San Juan de la Cruz y prologada por el Marqués de San Juan

de Piedras Albas. Este señor discute en el prólogo dicho quién pudo ser el biógrafo de

Santa Teresa, pues existieron varios PP. Carmelitas del mismo nombre, sirviendo precisa-

mente para demostrar que ei autor del manuscrito fué Fr. Antonio Guevara de la Encarna-

ción por decir él mismo que era hermano de nuestro Agustino Fr. Jerónimo de Guevara.

Guevara (Fr. Jerónimo de).

Fué comisionado, junto con Fr. Luis de León, por el Rmo. P. General de la Orden Gre-

gorio Petrochini de Monlelparo para escribir las constituciones que habían de observar los

PP. que quisieran abrazar la reforma convenida en ei capitulo celebrado en Toledo el 3 de

Diciembre de 1588. El segundo de los comisionados presentó el nuevo Código, cuya redac-

ción le pertenecía casi totalmente, a la junta habida en el convento de Nuestra Señora del

Pino, el 20 de Septiembre de 1589, y allí se aprobaron las leyes de la reforma, las cuales

constan de catorce capítulos y están impresas en la Hisíoria General de los Padres Agus-

tinos Descalzos, por el P. Fr. Andrés de San Nicolás, págs. 138-148. — ¿^ C. de Dios,

vol. XLIX, pág. 406.

Guevara (Fr. Jerónimo de).

Fué natural de Valladolid, hijo de Antonio de Guevara y de Catalina de Salinas y Bra-

camonte, nobles vecinos de aquella capital. Vistió el hábito religioso en el convento de

Medina del Campo, y profesó el 12 de Febrero de 1570. Esludió Artes y Teología, facultades
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en las que dio señaladas pruebas de su ingenio y compuso algunas obras que no se dieron

a la prensa. Llamóle Dios al estado de misionero y pasó a la Nueva España donde ejerciló

su celo en la conversión de los indios. Habiéndose ejercitado en la predicación por muchos
años, fué nombrado Prior del convento de Guango, en el obispado de Mechoacán, en el

Capítulo celebrado el 28 de Abril de 1584, falleciendo el año siguiente en el pueblo mencio-

nado.— P. Sicardo, Adiciones a la Crónica de México.

En nota escrita al margen de esta biografía, se dice que falleció en España un P. Jeróni-

mo de Guevara, refiriéndose probablemente al compañero de Fr. Luis de León en la redac-

ción de las constituciones de los PP.- Agustinos Descalzos; se añade luego si acaso el

P. Guevara de Méjico fué hijo de hábiío del convento de la Puebla de los Angeles. Mas aún;

al fin de la biografía se corrige a otros autores que afirmaron haber muerto el P. Guevara el

1588. Todo ello nos indica que existieron dos homónimos contemporáneos, uno en Méjico

y otro en España, siendo este último, según nuestras conjeturas, el que profesó en Medina

del Campo, escribió las obras aludidas, fué comisionado para redactar las constituciones

de que se ha hecho mérito, y, finalmente, falleció el 1588.

Guevara (Fr. Jerónimo de).

En 1575 desempeñaba el cargo de Prior del convento de Sta. Fe de Bogotá, y en el mis-

mo año con fecha 7 de Noviembre el P. Luis Próspero Tinto, Comisario Visitador de la

Orden, le otorgó su poder para que se trasladase a Tunja y entendiese en ¡os bienes que

había dejado el P. Vicente de f^equejada, fundador de dicha población y ministro muchos
años de los indios; en 1586, a 16 de Mayo, firma como Provincial un documento en que

faculta al P. Francisco Gutiérrez, Prior del convento y casa de San Agustín de Tunja, para

que intervenga en el asunto de los bienes del P. Requejada. Este párrafo, copiado de una

nota que nos ha facilitado el P. Mateo Colón, se ha escrito con los documentos originales

a la vista, donde se han encontrado los dalos que quedan consignados, y en todos los docu-

mentos se llama a nuestro Religioso Fr. Jeróiümo de Guevara, advertencia que creemos

necesaria para orientar al que desee completar la biografía de nuestro religioso.

Guevara (Fr. Juan).

Censura de Fr. Juan de Guevara, de las Adiciones a la explicación de la Bula de Cruza-

da, su fecha en San Agustín de Salamanca a 7 de Abril de 1598; se encuentra en las Obras
morales en romance, del P. Manuel Rodríguez, franciscano. Madrid, 1602.

Guevara (Fr. Miguel de).

Acerca de este religioso, además de lo dicho en Ensayo, t. 111, véanse los artículos del

P. Fr. G. de Santiago Vela: El P. Miguel de Guevara y el soneto <íNo me mueve, mi Dios

para quererte^ («Archivo Hist. Hisp.-Agustiniano, Xlll, pp. 282-289); y Otra vez Fr. Miguel

de Guevara (Id. id. XVlll, pp. 87-100).

Gutiérrez (Fr. Marcelino).

P. Marcelino Gutiérrez, agustino. Obras completas. Edición dirigida y
anotada por el P. Raimundo González, de la misma Orden. Tomo I. Fray

Luis de i^eón y la Filosofía española del siglo xvi. (Adornito). Real Monaste-

rio de El Escorial. 1929.

8.° m. (21 X 15 Vs cm). Xlll -|- 1 h. s. n. -(- 639 pp. Lleva intercalada una hoja con el

retrato, fograbado, del P. Gutiérrez. Hoja en blanco. Anteportada. V. en b. Anteport. de este

tomo. V. con la propiedad. Portada. V. con las licencias e imprenta. [Imp. del Real Monaste-

rio]. H. intercalada con el retrato del autor. El P. Marcelino Gutiérrez, por el P. R.*^ Gonzá-
lez (pp. IX-Xlll). Elogio del P. Marcelino Gutiérrez por Menéndez y Pclayo. Texto. Apéndi-

ces. (I. Adiciones al estudio «Fr. L. de L. y la Filosofía esp. del s. xvi» pp. 409-566. II. Las
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obras latinas de Fr. L. de León-pp. 567-654. Se describen los mss. que las contienen),

índice.

P. Marcelino Guliérrez, agustino. Obras completas. Edición dirigida...

Tomo I!. Fr. Diego de Zúñiga (Pleca). El misticismo ortodoxo. (Adorniío).

Real Monasterio de El Escorial. 1929

Vlll 4- 518 pp. y 1 h. en blanco. (Adviértase que por error de imprenta, después de una

h. s. n., la núm. arábiga empieza a contar desde la pág. 7, faltando, por tanto, 4 págs. que se

pasaron sin señalar). Anteportada general. V. en b. Anteport. de este tomo. V. con la pro-

piedad. Portada. V. con las licencias y la imprenta [Imp. del Real Monasterio]. Advertencia

preliminar, con una caria de Menéndez y Pelayo (pp. Vll-Vlll). Texto (que, como se ha dicho,

empieza a contar desde la pág. 5, paginando, como se debe, la hoja en blanco). I. Fray
Diego de Zúñiga (pp. 5-117). 11. El Misticismo ortodoxo en sus relaciones con la Filosofía.

(pp. 119-286). 111. Polémica acerca del Misticismo ortodoxo (pp. 287-408). IV, Apéndices

(pp. 409-476. I. Son los artículos de D. J. M. Ortí de Lara, en los que trató de refutar las

teorías del P. GutiéTez acerca del Misticismo. 11. Prólogos a las obras latinas de Fr. Luis

de León— pp. 477-508. ill. Informe de D. M. Menéndez y Pelayo acerca de las obras latinas

de Fr. Luis de León— pp. 509-515). Índice.

Gutiérrez de Góngora (Fr. Juan José).

Parecer del R. P. . . . agustino, Maestro en Sagrada Teología de los de Número d§ esta

Provincia de S. Nicolás d: Tolentino de Michoacán, Prior, que fué del Convento de Santa

María Magdalena de Cuitzeo, Secretario de Provincia, Presidente de Capítulo, y actual

Prior del Convento de San Agustín de Ayo el Chico.—Noviembre 14 de 1752.

Versa acerca del iSermon/íancg'/r/co que queda consignado al P.Tomás Franco y se

encuentra entre los preliminares del impreso de Miquel. V. el artículo del referido P. Franco.

Gutiérrez de Tortosa (Miro. Fr. Francisco Antonio),

Se publicaron algo más ampliamente que en el Ensayo las noticias de este Maestro

agustino en «Archivo Histór. Hisp.-Agustiniano», año 1917, t. VIH, pp. 44, 115 y 280.

Guzmán (Fr. Jerónimo de).

Natural de Toledo, hiio de D. Fernando de Guzmán y de Dña. Juana de Soria, profesó

en el convento de Salamanca a 25 de Marzo de 1658. Fué en adelante Maestro por la Reli-

gión, Prior de Toledo, Secretario de Provincia y nombrado para el mismo empleo en la

visita de Mélico. Llegó a obtener los honores de Provincial absoluto.— P. Vidal, 11. 155.

1680. Procurador General en Madrid.
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Hernández (Gabriel).

Gabriel Hernández docto Agustinidno

en el Liceo antiguo sertoriano

es intérprete fiel de la Escritura,

cuya suave métrica dulzura

roba las atenciones,

así en la grave y elegante prosa

como en las evangélicas conciones;

que tanto de su lira numerosa
pueden las artizadas locuciones,

que atrae dulcemente

al corazón más duro lo elocuente.

Agánipe de los Cisnes araooneses, por Juan Francisco Andrés, Ms. 10750 de la Nacional.

Hernández (Fr. Juan).

Fué colaborador del P. Méndez en la Tipografía española.

Hernández (Fr. Melchor).

Memorial de Chiriqvi del Padre Presentado Fr. Melchor Hernández.

Fol. de 4 hs., suscrito en Panamá a 12 de Junio de 1620.

Es una relación de sus trabajos de misionero en la villa de Santiago de Alhange, gober-

nación de Veragua, con datos interesantes sobre las costumbres de los indios de aquellas

regiones.

Brilish Museum, de Londres.—Medina, núm. 702 de su Bibl. Hisp. -Americana.

¿Es agustino el P. Hernández?

Herrera (Fr. Diego de).

En carta escrita por el P. Diego de Salamanca, desde San Felipe el Real a 16 de Mayo de

1575, al P. Veracruz, «le avisa cómo la Misión que conducía el P. Fr. Diego de Herrera

constaba de cuarenta religiosos, gente muy lucida, y entre ellos recomienda al P. Fr. Anto-

nio de Velasco, que era Predicador de Toledo mientras el P. Veracruz era Prior de Madrid,

y el P. Fr. Diego de Montoya que salió de Córdoba y le alaba de buen predicador>.

En la misma carta le avisa cómo en el Consejo se trató de presentar por primer Obispo
de Filipinas al P. Rada o al P. Herrera, pero que se resolvió lo fuese el P. Herrera. Pero

no se publicó la merced porque no se detuviese en España sino que se determinó remitirle
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el nombramiento a Méjico para que se consagrase allí, quedando a cargo del P. Diego de

Salamanca el sacar las bulas. Como con tanta brevedad pasó a Filipinas el P. Herrera y
pereció en el naufragio no surtió efecto la determinación.

— «Anno Domini 1565. Andreas de Urdaneta, vir etiam ante ingrcssum Ordinis in arte

navigandi peritus, jacobus de Herrera, Martinus de Errada, Petrus de Gamboa, el Andreas

de Aguirre, cum se navibus Philippi Hispaniarium Regis in Ínsulas Molucas trajicercnt,

indeque ad insuiam quandam spaliosam nomine Zebú applicuisenf, edificarunt ibi monasle-

rium, primique iilis regionibus et provinciis, quae hodie Phiiippinae nominantur, Chrisli

fidem, verumque religionis cultum disseminarunt». Panfilo, Chronica, fol. 124.

—En junta capitular celebrada en Totolapa, con fecha 8 de Mayo de 1563, se encuentra

el nombre del P. Herrera como predicador y confesor en idioma mexicano.

Herrera (Fr. Tomás de).

—«El sabio religioso de la Orden del P. San Agustín, fray Tomás de Herrera, autor del

Alphabetum Augustinianum, de la Historia del Convento de Salamanca y de otras obras

muy estimables, escribió, a mediados del siglo xvii. Catálogos Archiepiscoporum Hispa-

lensium... Episcoporum item... Seguníinorum, etc. Parece que no llegó a imprimirse; pero

en la Biblioteca de la Academia de la Historia existe manuscrito sólo el tomo 11, donde no

se lee el Catálogo de los Obispos de Sigüenza.» Así el P. Minguella en el prólogo de su

Historia de la Diócesis de Sigúenza, pág. VI.

Por una nota del P. Cámara sabíamos la existencia de ese manusc¡ilo en la Academia

y por ese párrafo del P. Minguella la vemos confirmada. Cuando escribimos la nota biblio-

gráfica del P. Herrera nos propusimos redactar con más extensión y detalles cl número 11,

dirigiéndonos a la Academia donde, papeleta en mano, pedimos el manuscrito. Nuestros

esfuerzos por conseguirlo fueron inútiles, no obstante presentar como prueba fehaciente

de su existencia la misma nota auténtica del P. Cámara.

Herrera y Mancebo de Cisneros (Fr. Bernabé de).

Prior de San Agustín de Zaragoza. Fué catedrático de Escoto en la Universidad de dicha

capital desde el 6 de Mayo de 1668, por espacio de unos ocho años. Murió el año 1676

siendo Prior del convento de Loreto, de Huesca, cargo para el que debió de ser nombrado

en el mismo año.—Camón y Tramullas, Memorias literarias de Zaragoza, pág. 92.

Herrero (limo. D. Fr. Casimiro).

Ano pagcompisal asin paquinabang. Isinulaí ni Mons. Segur. Ipinaim-

prenía sa bicol nin Excmo. limo, y Rmo. Sr. Obispo sa Nueva Cáceres.

Tercera edición. Guadalupe. Pequeña itnp. del Asilo de Huérfanos. 1888.

16.° de 134 págs.

Herrero (Fr. José).

El P, M. Fr. José Herrero se halla incluido por el P. Méndez entre aquellos que le pro-

porcionaron datos para su Tipografía española.—V . el prólogo de dicha obra, núm. XXVI.

Hompanera (Fr. Bonifacio).

Murió en el Monasterio de El Escorial el 5 de Agosto de 1924. En 1916

había sido nombrado Director del colegio de Madrid y en 1920 Prior del Mo-
nasterio de Uclés.

Educación de la juventud. Discurso pronunciado en la solemne distribu-

ción de premios de 1918, en el nuevo Colegio de San Agustín de Madrid, por
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el P. Bonifacio Hompanera. Agustino. Imprenta Helénica, Pasaje de la Al-

hambra, núm. 5, Madrid, 1918.

4° 36 pp.; las 4 últimas son listas de alumnos premiados y el cuadro de profesores.

Publ. en «La Ciudad de Dios», toms. CXV-CXVl.
—Despertar glorioso de España.

«La Ciudad de Dios», CXXVll, pp. 579-586.

— Las lecturas recreativas del soldado.

Id. CXXVllI, pp. 325-537.

—La casa del soldado.

Id. CXXIX. pp. 370-579.

—Helenismo en España durante la Edad Media.

Id. t. CXXXilI, 1923, pp. 258-264; CXXXIV, pp. 36-44.

Huertas (Fr. Francisco).

Firma, como Rector del colegio de Alcalá, en unión de los PP. Lectores Enrique FIórez,

Cristóbal de S. José y Martín Rubio la aprobación al tomo primero de la obra: Año Teresia

no, por el P. Antonio de San Joaquín, carmelita. Madrid, 1755.

Hurtado de UUoa (Fr. Nicolás).

Con fecha 25 de Noviembre de 1675 firmó en Madrid la aprobación que dio a la obra

Tratados históricos, políticos... de China, por el P. Domingo Fernández Navarrete.

Madrid, 1676.



Ibeas (Fr. Manuel).

Murió el 5 de Marzo de 1918 en el convenio del Sanio Niño de Cebú.

Iglesias (Fr. Marcos).

Antigüedades y origen del Monasterio de Rocarosa, del Orden de San Agustín, en la

Diócesis de Gerona, por Fr. Marcos Iglesias, Prior del mismo Monasterio.—M. S.

«Amaí, pág. 515 de sus Memorias, dice que el autor vivía en 1450, y que este manuscrito

y otros del extinguido Monasterio de Rocarosa se conservaban en ei archivo de la Santa

Iglesia de Solsona.» Así Muñoz y Romero, pág. 234, pero se olvidó añadir que Torres Amat

en el lugar citado hace al autor de la Orden de Canónigos Regulares de San Agustín.

Izquierdo y Capdevila (Fr. Juan).

La lealtad más acendrada. . .

Al dar cuenta de esta oración el periódico Continuación del Memorial Literario

comienza copiando el texto que el orador puso al frente y luego añade: «Si hemos de hacer

justicia ai estudio de la elocuencia nos es preciso decir que muy pocos oradores se han

de hallar entre nosotros que posean la oratoria con tanto mérito y perfección como el autor

de esta pieza, la cual juzgamos digna de la imitación de los que aspiran a elevarse a la

dignidad ilustre de oradores sagrados...»

El P. Izquierdo se propuso demostrar la proposición siguiente: «En todos tiempos se ha

reconocido en los catalanes la lealtad más acendrada.» Expone la división del discurso en

dos partes, consignando sumariamente el Memorial los argumentos aducidos por el orador

en la demostración del tema y al fin se concluye alabando su pericia y poniendo por modelo

de oraioria la citada oración sagrada.—Véase dicho periódico, págs. 31-55 del tomo II (1793).



M
Mañero (H. L." Fr. Elcuíerio).

Al ser nombrado el Rmo. P. Fr. Zacarías Martínez Núñez obispo de Huesca (1919) se

llevó como compañero y secreíario a este hermano lego, el cual falleció en Barcelona

el 21 de Marzo de 1921.

«Arch. Hisí. Hisp.-Agusliniano*, XV, 257-258.

Nociones de Geografía, por Fr. Eleuferio Mañero, agustino. {Pleca).

Quinta edición. Con las licencias necesarias (Pleca). Imprenta del Real

Monasterio del Escorial. (Sin año).

7.° m. (19 V2 X t4 cm.). 119 pp. Anteportada. V. en b. Port. V. con la propiedad. Texto,

índice. Dentro del texto lleva algunos mapas grabados.

Nociones de Geografía para la primera enseñanza, por Fr. Eleuterio Mañero, agustino.

Arreglada y dispuesta (así) en forma graduada y cíclica por el P. José' Merino de la misma
Orden. (Pleca). Sexta edición. Con las licencias necesarias. (Pleca). El Escorial. Imprenta

del Real Monasterio. 1928.

8." m. (16 V2 X t2 cm.). 112 pp. Anteportada. V. con la propiedad. Port. Advertencia.

Texto. índice.

Compendio de Gramática Castellana por Fr. Eleuterio Mañero, Agus-

tino, profesor de primera enseñanza en el Real Colegio de Alfonso XII

(El Escorial) (Pleca). 4.^ edición. Con las licencias necesarias. (Pleca).

Imprenta Cogolludo. San Lorenzo del Escorial. 1917,

8." m. (16 V2 X 11 cm.). 1 h. en b. ~|- 154 pp. + 2 hs. s. n. con el índice. H. en b. Portada.

V. en b. Título. V. en b. A nuestros comprofesores. Texto. Índice.

Marqués de Sabuz.

Seudónimo del P. Fr. José Mouriño.

Martín (Fr. Juan).

Murió, siendo definidor, en Madrid el 12 de diciembre de 1922.

* Por no liabcrse publicddo todavía el tomo IV." de esta obra. c|ue comprende las letras /-¿/, se pasa aquí

de la letra / a la A/.
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Martínez (Fr. Graciano).

Murió en Madrid el 2 de enero de 1925.

Véase el arlícuio del P. Jesús Delgado El P. Graciano Martínez, publicado en «España

y América», 15 de enero de 1925, y reproducido en «^Archivo Hist. Hisp.-Agustiniano», XXlll.

Homenaje a¡ sabio agustino Rdo. P. Fr. Graciano Martínez, O. S. A. 1869 + 1925. (Con

Ucencia eclesiástica). Covadonga. Talleres tipográficos «Editorial Covadonga». 1926.

Folleto de 50 págs. El texto, en su mayor parle, se publicó en el «Archivo Agustiniano»,

t. XXV, pp. 105 y sigs.

Flores de un día. Poesías por el P. Graciano Martínez, Ag-usíino. Se-

gunda edición, aumentada. Con las licencias necesarias. Madrid, imprenta

del Asilo de Huérfanos del S. C. de Jesús. Calle de Juan Bravo, 5. 1920.

4.° XXXIl + 292 págs.

El libro de la mujer española. Hacia un feminismo cuasi dog-máíico,

por el P. Graciano Martínez, Agustino. Con las licencias necesarias. Madrid.

Imprenta del Asilo de Huérfanos. Calle de Juan Bravo, 5. 1921.

4.° XVI + 394 pp. Se publicó antes en «España y América».

P. Graciano Martínez, Agustino. De paso por las Bellas Letras. (Críti-

cas y critiquillas). Tomo 1. Con las licencias necesarias. Madrid. Ediciones

hispano-americanas. [Imprenta del Asilo de Huérfanos del S. C. de Jesús.

Calle de Juan Bravo, 5. 1921].

8.° de 362 pp. y 1 h. s. n. de índice + 18 pp. de elogios a la obra del mismo autor El

libro de la mujer española.

Tomo II. 349 pp. y 1 s. n. de índice -\- 16 pp. de elogios del libro Flores de un día.

La mayor parte, o casi todo su contenido, se publicó antes en «España y América».

P. Graciano Martínez, Agustino. Santa Teresa de Jesús. (La Doctora y
la Escritora). Discurso pronunciado en la Academií, de Jurisprudencia en la

sesión de clausura de la segunda Asamblea general de «Acción Católica de

la Mujer». Con las licencias necesarias. Madrid. Imp. del Asilo de Huérfanos

del S. C. de Jesús. Calle de Juan Bravo, núm. 5. 1922.

8.° 30 pp. Publ. en «España y América», 1.° de iunio de 1922.

Regionalismo y Patriotismo. De la revista «España y América», por el

P. Graciano Martínez, Agustino. [1923].

4.° 46 págs.

Hacia la solución pacífica de la Cuestión Social, por el P. Graciano

Martínez, Agustino. Madrid, 1923.

4.° 384 págs. Publ. antes, en su mayor parte, en «España y América».

P. Graciano Martínez. Hacia una España genuina. (Por entre ¡a Psicolo-

gía nacional). De la revista «España y América». Segunda edición. Madrid,

1924. [Imp. del Asilo de Huérfanos del S. C. de Jesús. Juan Bravo. 3.]

4.° XVI 4 408pp.

P. Graciano Martínez, Agustino. Ponencia sobre el tema tercero del cues-
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tionario de la «Tercera Asamblea Nacional de Prensa Católica», celebrada en

Toledo. Junio de 1924. De la revista <España y América». Madrid, 1924.

Imp. del Asilo de H. del S. C. de Jesús. Juan Bravo, 5.

Religión y Patriotismo. Sermones, Discursos y Conferencias por el Padre

Graciano Martínez, agustino. Tercera edición, notablemente aumentada.

Editorial «Voluntad». Serrano, 48. Madrid. 1924.

2 toms. en 4.° de 454 pp. y 458 pp. Al fin llevan las críticas que se hicieron de las princi-

pales obras del P. Graciano.

El Libro de Santa Teresa por el P. Graciano Martínez, Agustino. Prólo-

go del P. Jesús Delgado, de la misma Orden. Biblioteca de la Revista «Espa-

ña y América». Columela, 12. Madrid. [1926].

4.° XXIV + 542 pp. de texto y 1 de índice.

—Matrimonio, amor libre y divorcio.

«España y América», 1.° y 15 de enero de 1922. (Hay edición aparte, por Bruno del Amo).
— El sacerdote español y las vocaciones de misioneros.

¡d. id., 15 de marzo de 1922.

—Boceto literario de un médico eminente. (Dr. Carlos M.^ Cortezo).

- Id. id., t. LXXXIl. pp- 81 ysigs.

—Por la unión de la Iglesia Ruso-Griega a la Católica Apostólica Romana.
Id. id., t. LXXXll, pp. 526 y sigs.

—El criterio feminista en España.

Id. id., t. LXXXIX, pp. 5 y sigs., y XC. pp. 5 y sigs., año 1926.

Martínez (Fr. Pablo).

Murió en el Monasterio de El Escorial el 21 de abril de 1927.

Matute de Santísimo Cristo (Fr. Santiago).

Bibliografía del P. Fr... agustino recoleto, por Fr. P. Fabo del C. de

María, agustino recoleto. Pamplona. Imprenta, lib. y ene. de Viuda de

N. Aramburu, San Saturnino, 14. 1928.

Minadla y Arnedo (limo. D. Fr. Toribio).

Murió en Cientruénigo (Navarra) el Ib de julio de 1920.

Valvanera. Imagen y Santuario. Estudio histórico por el limo, y Rdmo.

P. Fr. Toribio Minguella Arnedo. Madrid, Hijos de G. del Amo. 1919.

8.° de 120 págj.

Vida del Excmo. P. Toribio Minguella, Obispo de Sigüenza. Por Fray

P. Fabo del C. de María, agustino recoleto... Editorial Librería Religiosa.

Calle Aviñó, 20. Barcelona, 1927.

Moradillo (Fr. Antonio).

El M. R. P. ex-Provincial Antonio Moradillo. Xv\. necrológico publ. por el P. Jesús

Barreiro en «Arch. Hist. Hisp.-Agustiniano», XVI, pp. 62-70, firmado el 20 de iunio de 1921.
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Moral (Fr. Bonifacio).

Murió el 18 de junio de 1927, en Madrid.

Moreno (Fr. Anselmo).

Murió, siendo definidor provincial, el 25 de junio de 1922 en el Monasterio

de El Escorial.

Véanse «Archivo Hisí. Hisp.-Agustiniano», XVIII, pp. 241-242 y «La Ciudad de Dios»,

CXXX, pp. 46-47.

—El pensamiento de S. S. Benedicto XV sobre la lectura de los Libros Sagrados.

«La Ciudad de Dios», CXXill, pp. 41-47, año 1920.

Moreno y Díaz (limo. D. Fr. Ezequiel).

Máximas, Sentencias y Soliloquios entresacados de las obras del siervo

de Dios limo. P. Ezequiel Moreno y Díaz, Agustino Recoleto, por el R. P.

Teófilo Garnica del Carmen, imprenta de Santa Rita, Monachil (Granada).

212 págs.

MÁXIMAS, Sentencias y Soliloquios entresacados de las obras del siervo de Dios limo...

Segunda edición (1926?). Tip. Cat. Casáis. Caspe, 108. Barcelona.

8.° (11 >. 17 cm).

Mouriño (Fr. José).

Murió en Bogotá, Colombia, el 29 de julio de 1928.

Véase «Archivo Agustiniano», año XV, núms. 11-12, pp. 475-476, noviembre-diciembre

de 1928.

—De literatura galaica.

«España y América», 1." de enero de 1920 a 1 .° de junio de 1923.

—Boletín canónico.

«España y América», 1." de enero de 1920 a \.° de agosto de 1922.

—La verdadera patria de Cristóbal Colón, según el Sr. Páramos.

Id. id., 1.° de junio y 1.° de julio de 1926.

Muiños Sáenz (Fr. Conrado).

Si eu tivesse mae. Pelo Rdo. P. Conrado Muinhos, Agostiniano.

12." 101 pp. s. lugar ni año de impresión. En el Brasil, y probablemente en Sao Paulo.

Por un Hijo del Corazón de María.

SiMi A Hebrea. Romance histórico pelo P. Conrado Muiños da Ordem de

St. Agostino. Versáo portugueza por P[adre]. E[steban]. A[lonso]. 1920.

Escolas profissionaes de Lyceu Salesiano Sagrado Cora^áo de Jesús Sao

Paulo.

8.° 120 pp.

SiMi LA Hebrea. (Pleca). (Relato histórico). Por el P. Conrado Muiños

Saenz, Agustino. Dibujos de A. Blanco Lon. Decima quinta edición. (Pleca).

Con las licencias necesarias (Pleca y adornito tipográfico). El Escorial.

Imprenta del Real Monasterio. 1950.

8.° m. (18 X 12 cm.) 114 pp. Anteport. V. en b. Port. V. con la propiedad. Dedicatoria.

V. en b. Al lector (Del editor). Texto.
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Muñoz Capilla (Fr. José de Jesús).

Cartas.

«Archivo Hislórico Hisp.-Agust.°», V. pp. 176-189, 552-569; VI, pp. 58-59; Vil, 458-441.
—Véanse atrás las pp. 521-522.

Correspondencia.

-Archivo Hisí. Hisp.-Agusfiniano», XXIII, pp. 192-205, 556-551; XXIV, pp. 70-84, 222-256
545 552; XXV, pp. 102-104, 252-258; XXVI. pp. 74-90, 175-192, 510-524.



N

Naves (Fr. José).

Gramática hispano-ilocana compuesta por el P. Fr. José Naves, Ag-ustino

Cura-Párroco del pueblo de Santo Tomás en la Unión. Nueva edición. Con
las licencias necesarias. Caíholic School Press. Baguio, Mt. Prov. 1922.

8.° de 431 pp., las 3 finales de índice. Edición hecha por los PP. Agustinos, al parecer»

3.° de Id obra.

38



p

Pérez Gómez (Fr. José).

Nació en Socolina, Asturias, el 1.° de febrero de 1874; profesó en agosto de 1891, y se

ordenó de sacerdote el 5 de marzo de 1898. Luego fué destinado a Colombia, América, donde

ejerció algunos ministerios espirituales y docentes, principalmente en Facatativá. Murió a

últimos del año 1927.

La provincia agusíiniana de Ntra, Sra. de Gracia en Colombia. Publ. en «Archivo

Histórico Hisp.-Agustiniano». Se imprimía al morir el P. Gómez Pérez. V. dicho «Archivo»,

t. XXVlll, pp. 575, núm.° de noviembre-diciembre de 1927.

Apuntes históricos de las Misiones Agustinianas en Colombia, por el

R. P. Lecf. Fr. José Pérez Gómez, O. S. A. Bogóla. Casa Ediíorial de «La

Cruzada». 1924.

4.° 517 -j- VIH -f 1 págs. Al final lleva un mapa de las misiones agustinas de Colombia.



R

Rada (Fr. Martín).

Dos cartas.

«Archivo Histórico Hispano-Agusliniano», XX, pp. 181-189, año 1925.

Parecer del P. Pada sobre tributos.

Id. id., XX. pp. 272-275.

Revuelta Blanco (Fr. José).

Murió en Gracia, Barcelona, el 21 de marzo de 1950.

El Ilmo. y Rmo. D. Fr. Luis Pérez y Pérez Obispo titular de Corico y

Vicario Apostólico de las Misiones Agustinianas de Hunan Septentrional

(China). Estudio biográfico precedido de breve reseña histórica de dicho

Vicariato, por el P. Fr. José Revuelta Blanco, Misionero Agustino. Con las

licencias necesarias. Biblioteca del Archivo Hispano-Agustiniano. [Imprenta

del Real Monasterio del Escorial. 1922].

4.° 71 pp. + 2 tis. s. n. Se publicó antes en el «Arctiivo».

Relación histórica del convento e iglesia de MM. Agustinas de Medina

del Campo. Por el P. José Revuelta, (O. S. A.) Artículos publicados en

«Archivo Agusliniano». (Escudito de la Orden). San Lorenzo de El Escorial.

Imprenta del Real Monasterio. 1930.

8.° m. (21 V2 X Í5 cm.). 151 pp. y 1 en b. Portada. V. con la censura. (Dedicatoria). Texto.

Apéndices. Índice.

P. José Revuelta Blanco, (O. S. A.) Pleca. La Revolución Comunista en

China. (Sus causas y efectos). Enero 1925-Mayo 1927. Pleca. Con las licen-

cias necesarias. Pleca. Imprenta del Real Monasterio de El Escorial. 1927.

8." m. (19 X 12 1/2 cm.). 174 pp. + 2 hs. s. n. con las licencias, erratas e índices. Lleva

varios foiograbados en hojas intercaladas en el texto. Portada. V. en b. AI lector. Texto.

Ape'ndices. Licencias. Erratas. índice general de materias.

—El porvenir de la religión en China.

«La C. de D.», t. 156, año 1924, pp. 55-41. 119-129, 226-252, 426-455, y CXXXVll, pp. 5-18.

— Reflexiones acerca del apostolado en China,

«La C. de D.», I. CU, pp. 88-95, año 1927.
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—El Rdo. P. Gregorio de Santiago Vela. Un bosquejo de semblanza.

«Archivo Histórico Hisp.-Agustiniano», t. XXVI, pp. 129-145, año 1926, núm. de seplicm-

bre-oclubre.

—AI volver de China, verano de 1927, se le entregaron los papeles de su tío el P. Q. de

Santiago Vela y empezó la impresión del tomo IV del Ensayo, que ha quedado detenido en

la biografía de Fr. Luis de León, pot impedirle al P. Revuelta la continuación la enfermedad

que le ha llevado al sepulcro. Como han visto los lectores, el P. Revuelta añadió algunas

noticias a las que dejó el P. Santiago Vela.

Rodríguez Cabeza (Fr. José).

Murió el 13 de diciembre de 1925 en Talavera de la Reina.

Véase «Archivo Hist. Hisp.-Agusliniano», XXV, pp. 111-112.

Vida de Sania Rita de Casia Abogada de imposibles. Por el R, P. José

R. Cabeza, Agustino. Madrid. Bib. de «España y América». 1923, [Imprenta

del Real Monasterio del Escorial].

4." de XII + 358 pp.

Rubio (Fr. Teodoro).

Nació en Posada de O.-naña, León, el 7 de enero de 1879 y profesó en Valiadolid el 2 de

agosto de 1897. Licencióse en Letras en la Universidad de Valencia. Murió en Tapia el 4 de

setiembre de 1924. Según se lee en «Archivo Hist. Hisp.-Agustiniano», XXII, pp. 369, «fue'

siempre muy aficionado a la Literatura y cultivó en su espíritu el divino arte de la poesía,

figurando algunas de sus composiciones poéticas en el libro titulado Cantos de mi juventud,
publicado con el nombre de su hermano, el P. David Rubio.»



s
Salón (Fr. Miguel).

Vida de Santo To-nás de Villanueva, Arzobispo de Valencia, Ejemplar y
Norma de Obispos y Prelados, por el P. Fr. Miguel Salón, de la Orden de

San Agustín. (Pleca). Nueva Edición. (Pleca). Imprenta del Real Monasterio

del Escorial. 1925.

8.° m. (22 V2 X 16 cm.). 1 h. ~ 415 pp. Anteportada. V. con un fotograbado de una esta-

tua del Santo con un pobre a los pies. Portada. V. con las licencias. Texto. índice.

Santiago Vela (Fr. Gregorio de).

Véase en «Archivo Hisl. Hisp.-Agustiniano». XXVI, pp. 129-145, septiembre-octubre de

1926, el artículo titulado El Rdo. P. Gregorio de Santiago Vela. Un bosquejo de semblanza,

escrito por su sobrino el P. Fr. José Revuelta Blanco.

Santo Tomás de Villanueva (Sor Catalina de).

Esta admirable sierva de Dios vio

la primera luz en Palma de Mallorca,

el día 4 de Septiembre de 1664. Fue-

ron sus padres Juan Maura y Catalina

Pou, pobres en bienes de fortuna,

pero ricos en virtudes y dones del

cielo. Muerta su cristiana madre, a

pocas horas de nacer Catalina, fué

confiada ésta a los cuidados de una
nodriza, llamada Coloma, que fué

para ella una verdadera segunda
madre.

De condición sencilla, cariñosa y
buena, no tardó en revelar la niña

Catalina los dones, gracias y caris-

mas singulares con que el cielo la

había adornado. Desde su más tierna

infancia, el retiro y la oración fueron

para ella la aspiración de su alma,

dejando a iodos entrever los caminos

porque el Señor había de conducirla.

Llegada a la edad de elegir estado,

rechazó con decisión y empeño cuan-

tas proposiciones matrimoniales se le

insinuaron, manifestando su decidida

resolución de consagrar su vida a

Dios en el silencio del Claustro.

Alentada Catalina por los buenos
consejos de una amiga suya, Isabel

Riera, terciaria de la Orden de San
Agustín, y consultando el caso con
su confesor, solicitó y obtuvo su in-

greso, como religiosa lega, en el con-
vento agustiniano de la Concepción
de la ciudad de Palma, siendo satis-

fechos los anhelos de su alma el 21

de Octubre de 1685, a la edad de 21

años.

No tardaron las religiosas en cono-
cer el don con que el cielo enriquecía
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al convenio, y, admiradas del gran

espíritu de observancia y virtud que

resplandecía en las acciones todas de

la nueva novicia, solicitaron la com-
petente licencia para que pasase a ser

reIig"iosa de coro, y obtenida la gra-

cia, bien que con grande senlimienlo

de la interesada, ocupó su nuevo

puesto. Cumplido el año de noviciado,

hizo su profesión religiosa en noviem-

bre de 1686.

«Toda la vida de Sor Tomasa en el

claustro fué vida del más encendido

amor a su Dios-Redentor, Cristo

Jesús, único Esposo de su alma. Por
El y por su gloria se inmolaba y con-

sumía su corazón, con las más vivas

ansias de que todas las almas redi-

midas le amasen a porfía. El amor de

Dios le hacía suaves y dulces todas

las penas de esta vida. Las muchas
enfermedades y tribulaciones con que

la probara el Señor, teníalas, cual

otro San Camilo, por «misericordias

del Altísimo» y sufríalas con verda-

dero gozo de su corazón. Su vida

toda fué vida del más puro amor y de

amor y esta inmolación se intensifica'

ban por modo admirable y edificante

a medida que se aproximaba al tér-

mino de su destierro»,

«La humildad más profunda, la ca-

ridad más encendida y fervorosa, la

pureza angelical y el espíritu de

asombrosa penitencia, con el don de

altísima contemplación, en la que

supo ejercitarse por los debidos gra-

dos», fueron los escalones por que

la Vble. Sor Tomasa, durante los 50

años de vida religiosa, supo elevarse

y llegar a la cumbre de la perfección.

Esta bendita sierva de Dios falleció

santamente, y con lodas la señales de

salvación, en la madrugada del día

18 de Enero de 1755, contando a la

sazón 70 años de edad. «Su cuerpo

quedó tan flexible — escribe su biógra-

fo P, V. Menéndez— y natural, como
si estuviese vivo, exhalando un aroma
suave, especial e intenso, según afir-

maron las personas que presenciaron

el sepelio,.. Tanto en su vida como
en la muerte, fué Sor Tomasa fiel

imitadora de Jesucristo..,»

la más ferviente inmolación, y este

—El P. Vicenle Menéndez Arbesú publicó en Palma la Vida y virtudes de la sierva

de Dios Sor Catalina de Sto. Tomás de Villanueva, religiosa aguslina del Convento

de la Purísima Concepción de Palma de Mallorca (Imp, de la Esperanza. 1927), Es un volu-

men de 160 págs. en 8.° mayor, y su contenido es el conjunto maravilloso de los hechos

sobrenaturales que constituyen la vida verdaderamente extraordinaria de esa religiosa desde

su nacimiento hasta su muerte.—A /. Monasterio. Místicos Agustinos Españoles, vol. II,

pág. 577.

De los cinco apéndices que el P. Menéndez pone al fin de su libro, dedica el primero a

los <íEscritos de Sor Catalina de Santo Tomás de Villanueva-», y de él entresacamos lo

siguiente:

1."—Escritos en phosa. — Consérvanse de éstos unas hojas escritas en mallorquín, en

las que al principio, a manera de cuenta de conciencia, explica a su Director el estado de su

alma, las dificultades con que tropieza y cómo logra vencerlas. Expone y explica, a conti-

nuación, los estados de su alma con reflexiones de sana y elevada mística. Da reglas muy
atinadas y hace observaciones iTiuy oportunas sobre el amor divino y la manera cómo
transforma al alma que lo posea. Ofrece ciertos puntos de contacto con la doctrina de Santa

Teresa de Jesús.

—Consérvase también una nota manuscrita, que se cree autógrafa de la Venerable, en

letra clara y bien legible, que dice: <ijesús María^^Mcmoria de la robaría que dex yo Sor
Cattiarina Tomasa robera en lo trienni de la molt /?. Mará Priora Sor prudencia de la

incarnación=Primo, trenta set tovallas y duas que vem desfetes per orde de la mará priora,

mes vint y set lovallolas mes set colados mes una lovalla de perlir».
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2.°—Escritos en verso.—Se tiene noticia de ios siguientes:

a). — Coplas que compuso de la Correa de Nuestro Padre San Agustín la venerable

madre Sor Catalina de Santo Tomás de V/llanueva.— Consta la composición de 15 estrofas,

de cuatro versos, muy sencillos e incorrectos, pero rebosantes de amor y entusiasmo por

la sagrada librea de la Orden Agustiniana.

h).—Coplas con que Cristo N. Señor explica a la venerable Catalina qué es el amor y

sus grados.

c).— Diálogo entre la sierva de Dios y Jesucristo.— Le. componen 518 estrofas, pero el

diálogo termina en la 509. Desde la estrofa 268 hasta la 277 describe Sor Catalina las diez

llamas.o grados de amor, que son: enfermedad, fervor, hacer siempre lo que a Dios le

agrada, padecer por el Amado, buscarle con ardor, seguirle con presteza, padecer y siem-

pre amar, tenerle y no perderle, arder sin padecer gozando de su bondad y estar en El trans-

formada.— Consérvanse en el archivo de MM. Agustinas déla Concepción de Palma de

Mallorca, Hacen mención de estos escritos los PP. Meliá, Meslre y L. Zufiria.

5. -En la imprenta déla Viuda de Quasp se imprimieron las Oraciones fúnebres pro-

nunciadas el 1756 en la iglesia de Agustinas de la Concepción con motivo del primer aniver-

sario de la muerte de Sor Catalina de Sto. Tomás de Villanueva.

«Forman un volumen tamaño, de 15 por 19 centímetros. Cada Oración lleva paginación

di -tinta. El título general es como sigue: «Lucidísima Funeral Pompa en que con devota

emulación compitieron en fúnebres expresiones el Muy Ilustre y Noble Ayuntamiento de

la Ciudad de Palma en el dorado Reino de Mallorca; el observantísimo Monasterio de las

Madres Agustinas de la Purísima Concepción y el doctísimo y ejemplarísimo Con vítulo

de N. Sra. del Socorro de Padres Agustinos de la misma Ciudad. Dando para teatro de

tan lustrosa competencia dicho Monasterio de la Purísima Concepción su capacísimo

Templo, en los días 20, 21 y 23 de Febrero de 1736, en que se renovó la memoria de la

sentida muerte de la Venerable Madre Sor Catalina de Santo Tomás de Villanueva, hija

del mismo Monasterio, vencido año y mes, después de su felicísimo tránsito*.

La Oración fúnebre pronunciada por el P. Plomer, consta de XXVlll-57 págs La del

P, Gomila, 8-64, y la del P. Cánaves, 12-95. — Al final se lee: ^Omnia sub correctione Stae.

Pomanae Ecclesiae^.—Vxá. P. Menéndez; pág. 154-55. Notas.

Noticia escrita por el P. Fr. José Revuelta.



T
Toledo y Vargas (limo. D. Fr. Alfonso de).

Véase Vargas y de Toledo (limo. D. Fr. Alfonso de).

Aunque el P. G. de Santiago Vela escribió la biobliografía de esle prelado en el tomo VI!,

pp. 643-650, del Ensayo, encabezándola con el sobrenombre de Toledo, su verdadero lugar

le corresponde en Vargas, que era el apellido paterno, mientras que Toledo sólo indica que

el ilustre escolástico nació en la Imperial Ciudad.



u

Uñarte (Fr. Eustoquio de).

Véase el artículo del P. Nemesio Olaño, S. 1., publicado en «El Pueblo Vasco», de San
Sebastián, el 7 de octubre de 1928, y reproducido en «Archivo Agustinianos núm. de mayo-
junio de 1929, La música religiosa en España: 1850-1905, en el que habla de los trabajos

hechos por el P. Llriarle para la restauración gregoriana en nuestra patria.



V

Vaca González (Fr. Diodoro).

Isabel Id Católica e Isabel I de Rusia.

«España y América», VI, pp. 397-404, año 1904.

—/ Verdaderamente era hijo de Dios!

Id., VII, pp. 529-535, año 1905.

— El Arte griego y el Congreso Arqueológico de Atenas.

Id., año 1905. I. II, pp. 301-309.

— La locura de la Cruz.

Id., año 1906, I, pp. 578-585.

—Así se escribe la Historia...

Id., año 1908, II, pp. 120-134.

(Trata este artículo de las glorias de la Orden Agustiniana, injuslamenle olvidada en

las «Lecciones de Historia Eclesiástica», del profesor del seminario conciliar de León

D. José González Fernández).

—Importancia de los estudios arqueológicos.

Id., año 1908, IV, pp. 518-524.

—Las Repúblicas hispanoamericanas ante el Pilar.

Id., año 1909,1, pp. 51-53.

—Los ^I-resquemores^ de un señor de Torrelaguna.

Id., año 1909, 111, pp. 156-163, 233-239, 346-354.

(Defiende igualmente a la Orden Agustiniana y a algunos de sus hijos).

En un artículo necrológico que a su memoria escribió el P. Atilano Sanz, «Archivo Agus-

tiniano», núm. de noviembre-diciembre de 1928. pp. 477-478, dice que además de haber cola-

borado en las revistas «España y América», «Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos» y

•íRev.^ de la Academia Hispano-Americana de Ciencias y Arles de Cádiz», y en los perió-

dicos «El Eco de Ben.ivenle», «La Gaceta Regional» y «El Adelanto de Salamanca, dejó

mss. las obras siguientes:

Una lección de toreo. Entremés en prosa, que se representó en Uclés.

Palabras de vida eterna.

Palabras de amor divino.

Sermones.
Estudio sobre la Cosmogonía bíblica y San Agustín.

El Simbolismo Cristiano.

La Iglesia y el siglo XIX.

Estudio de Felipe II.

Historia de los barros vidriados de Talavera de la Reina y Puente del Arzobispo.



Del Libro de los Retratos, de Pacheco.
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Valle Berlanga (Fr. Félix del).

Murió en Calella el 22 de julio de 1926.

Véase el «Archivo Hist. Hisp.-Agustiniano», XXVI, pp. 246.

Valle Ruiz (Fr. Restiíuto del).

Murió a las 6 de la mañana el día 17 de diciembre de 1950 en el Monas-

terio de El Escorial.

Vargas de Toledo (limo. D. Fr. Alfonso de).

Kürzing-er, josef: Alfonsus Vargas Toletanus iind seine theologische Ein-

leitungslehre. Münsíer i. W.: Aschendorffsche Verlagrsbuchh., 1950.

«El Dr. KUrzinger traza con esie sólido y documentadísimo estudio un capítulo más para

la historia de la Escolástica, en su aspecto filosófico-teológico... El gran teólogo agusti-

niano, Alfonso Vargas de Toledo, no había sido estudiado con el detenimiento debido, a

pesar de su extraordinaria importancia en el desarrollo ideológico del siglo xiv, y sólo se

habían dado de él algunas indicaciones bibliográficas, o análisis someros de sus obras.

Faltaba una obra de conjunto, expositiva y crítica, y ésla es la que ahora nos ofrece este

eruditísimo y culto doctor alemán, josef KUrzinger, que tan bien ha sabido sintetizar en esta

magnífica bibliografía la vida y las direcciones del pensamiento y de la influencia del famo-

sísimo A. Vargas, de aquel «tomista puro», en el sentir de Pesch, y uno de los primeros

escolásticos, según Ehrle. Llama la atención, al recorrer las nutridas páginas de este estu-

dio, la copiosa erudición del autor, que ha documentado su obra con toda suerte de refe-

rencias y de datos. Echo, sin embargo, de menos la mención del Ensayo de una Biblioteca

Ibero-Americana de la Orden de San Agustín, en cuyo volumen Vil dedica su eruditísimo

autor, el P. Gregorio de Santiago Vela, un largo y documentado artículo al estudio de la

vida, y de la obra de Alfonso Vargas de Toledo.

El Dr. KUrzinger divide su obra en dos parles: en la primera recoge los dalos existentes

acerca de A. Vargas, de su vida y de su actividad apostólica y analiza las fuentes históricas

de sus ideas y de sus doctrinas. Sus obras y sus comentarios constituyen un tesoro ina-

preciable para el estudio de la Escolástica en el siglo xiv y de la influencia cgidiana en

diversos autores. El autor, en esta parte de su obra, expone con lodo detalle y agudeza las

fuentes y citas en lor.io al comentario del Libro de las Sentencias y acumula gran cantidad

de material, en buena parte manuscrito e inexplorado.

La segunda parte es una detallada exposición de los problemas fundamentales de !a

Teología, y de cómo los plantea A. Vargas y de la influencia que luvo entre sus contempo-

ráneos. Es la parte que ofrece más amenidad e interés histórico y expositivo...» P. Félix

García, agustino, en «Boletín bibliográfico del Centro de Intercambio intelectual Germano-

Español», año III, núm. 4, octubre de 1930.

Vidal (Fr. Vicente).

Nació en Vz^a del Val de Villalobos, Zamora, el 21 de junio de 1876 y profesó en Valla-

dolid en agosto de 1895. Estuvo varios años en Colombia y Filipinas, y murió en Manila el

30 de julio de 1922. En el «Archivo Hist. Hisp.-Agusliniano», núm. de noviembre-diciembre

de 1922, donde se le dedicó una nota necrológica, se lee: «Nos aseguran también que dejó

escrito un Devocionario muy fervoroso y completo que publicará la Casa Gili de Barcelona».

Villanueva (Fr. Lisardo).

Murió en Manila el 7 de junio de 1917.
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Arnáiz (Fr. Marcelino).

Murió en El Escorial el 21 de diciembre de 1930. Fué elegido académico numerario de la

de Ciencias Morales y Políticas en noviembre de 1922, y leyó el discurso de entrada el 9 de
diciembre del siguiente año.

Psicología fundada en la experiencia. II. La ¡níeligencia. Por el P...,

Agustino, Doctor en Filosofía y Letras, Director de los estudios en el Real

Monasterio de El Escorial. Madrid. 1914. Sáenz de Jubera, Hermanos, edito-

res. 10, Campomanes, 10.

8.° m. (22 V2 X 14 cm.) XXVlll + 370 págs. y 1 h. en b. Anteport. A la v. (anuncio de
algunas obras del mismo autor). Port. A la v.: «Con autorización. Es propiedad. Imprenta

Helénica, Pasaje de la Alhambra, 3. Madrid». Introducción. Texto. Corrigenda. Índice suma-
rio de Materias.

Publicados antes en «La C. de D.», los siguientes artículos:

/deas, imágenes y sensaciones, ts. LXXll, págs. 282-94, 353-365, 454-64, 529-41, 642-653;

LXXIll, págs. 7-18, 93-107 y 337-369.

La percepción del mundo exterior, ts. LXXXVI, págs. 563-75; LXXVll, págs. 27-36.

Psicología deljuicio, ts. LXXXVlll, págs. 353-343.: LXXXIX págs. 98, 109; CXIV, páginas'

321-34; XCV, págs. 363-71 y 401-407.

Integración de las ideasen el organismo psicológico, t. XCl, págs. 249-61, 356-42 y
401-409.

Psicología de la inteligencia. (Aristóteles.—Santo Tomás), ts. XCll, págs. 409-19; XCllI,

págs. 163-75 y 241-46.

Pragmatismo, t. LXXIV, págs. 89-102 y 191-204.

Los métodos experimentales aplicados al estudio de las funciones de la Inteligencia.—
Es la Introducción del libro, t. XCVIH, págs. 19-36.

Psicología comparada. (Instinto e inteligencia), t. CU, págs. 225-244.

«La obra del P. Arnáiz, aunque titulada de Psicología empírica, franquea notablemente

los límites de ella para abordar las cuestiones más espinosas de lógica y de metafísica. Es
un trabajo de conjunto sobre el conocimiento intelectual bajo todos sus aspectos, pero

siempre fundamentado en los datos más recientes y mejor aquilatados de la Psicología

experimental. Esta preocupación, juntamente con la de enlazar y armonizar los resultados

de los modernos estudios psicológicos con la grande y perenne tradicción de la ideología

escolástica, constituye la caracten'stica de esta nueva obra como de las anteriores del ilustre

filósofo, al pai que su mayor mérito estriba en el éxito a que logra conducir empeño tan

laudable como delicado». I. Zaragüeta, «Revista del Clero», julio de 1915.

Pensamiento y vida; La crisis del intelectualismo. Discurso inaugural,

por el P... Imprenta de Eduardo Arias. San Lorenzo, 5, Madrid. (S. A.).—
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A Ja cabeza: Asociación Española para el Progreso de las Ciencias. Con-

greso de Valladolid,

4.° (23 V2 X 15 V2 cm.) 28 págs.

Publicado en «Asociación Española para el progreso de las Ciencias», Quinto Congreso

celebrado en Valladolid del 17 al 22 de octubre de 1915. Tomo 1, págs. 177-203, y en «La

C. de D.», t. CVl, págs. 250-62, 320-38 y 421-430.

Real Academia de Ciencias Morales y Políticas. (Pleca doble). El Espí-

ritu MATEMÁTICO DE LA FILOSOFÍA MODERNA. (PlcCd). DiSCUPSO leído el día 9

de dicieinbre por el P. Marcelino Arnáiz O. S. A. en el acto de su recepción

en la Academia y Contestación de D. Juan Zaragüeta Académico de Número.

(Escúdele Real). Imprenta Agustiniana del Real Monasterio del Esco-

rial. 1923.

4." (23 X 16 cm.) 205 págs., 1 más con las licencias, y otra con la lista de publicaciones

del P. Arnáiz. El discurso de éste llega hasta la pág. 181, y la coniestación del Sr. Zaragüeta

comprende las pp. 183-205.

Gran parte del discurso se publicó en la «Ciudad de Dios», tomos CXXXIV-CXXXVl.

Diccionario manual de Filosofía. (Pleca). I. Vocabulario-Ideario por los

PP. M. Arnáiz, Doctor en Filosofía y Letras, Académico de la de C. M. y P.

y B. Alcalde, Licenciado en Derecho. Profesores en el Real Colegio de

E. S. de María Cristina (El Escorial). (Adorniío). Talleres Voluntad. Serra-

no, 48.— Madrid. [1927].

8." m. (19 X 13 cm.) 659 pp. + 1 h. con el colofón y otra en blanco. Anteportada. V. en b.

Portada. Vuelta con las licencias. Prólogo (pp. 5- 15). Texto. Colofón: «Se acabó de impri-

mir este Diccionario a fines de enero de 1927».

El Prólogo se imprimió en «La Ciudad de Dios», t. CL!, pp, 63-76.

— Los orígenes de la Ciencia moderna. Renacimiento y Edad Media.

«La Ciudad de Dios«, año 1920, t. CXXllI, pp. 331-343.

-Filosofía escolástica y Tomismo (1225-1925).

Id., t. CXL, pp. 428-443.

—Boletín de Epistemología.

Id., t. CXLl, pp. 129-135.

—La atmósfera metafísica de las ciencias.

«Religión y Cultura», año 1928, t. I, pp. 5-54.

—La Universidad de Lovaina y el Instituto Superior de Filosofía.

«El Buen Consejo» VI, pp. 177-180.

Acerca de la representación del P. Arnáiz en la ciencia española contemporánea, opinó

así el insigne pensador D. Juan Zaragüeta y Bengoechea:

«Si cabe en algún caso una actitud de perplejidad ante posibles equivalencias de hetero-

géneas cualidades, no será, seguramente, en el del nuevo compañero a quien hoy abre sus

puertas esta Casa, con unánime satisfacción de quienes en ella dedican sus mejores afanes

a la« más altas especulaciones del espíritu humano.

»Porque el P. Marcelino Arnáiz es desde luego, para todo el que lo contempla en este

majestuoso hábito que, si no hace al monje, por lo menos lo denuncia, miembro de la por

tantos conceptos gloriosa Orden Agustiniana, de tan preclaro abolengo cultural en la Histo-

ria eclesiástica, como asociada en la de nuestra patria a su gigantesca obra colonizadora,

celebrada cada día más de los pueblos por ella regenerados con acentos de filial emoción.

«La vida del P. Arnáiz, por otra parte, nos ofrece el reconfortante espectáculo— máxime

en tiempos de tan generalizada frivolidad como desmedida ambición en las excepciones—de
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una existencia que, adornada de las mejores dotes para brillar y triunfar en medio «del

mundanal ruido», supo bien temprano sustraerse a sus cantos de sirena para consagrarse

al cultivo de los altos ideales del espíritu en el recogido ambiente de una disciplina conven-

tual. Nacido en Vülayerno, provincia de Burgos, el año 1867, y dotado de las más relevan-

tes cualidades de sensatez de juicio, callada laboriosidad y discreta cortesanía, que son

patrimonio del viejo y austero solar castellano, forjador de pueblos, hacía su profesión

religiosa, dieciseis años después, en el Colegio que la Orden agustiniana sostiene en Valla-

dolid. Allí cursó con singular aprovechamiento la carrera eclesiástica, y más tarde la de

Filosofía y Letras en las Universidades de Salamanca y Madrid, doctorándose en 1905 previa

la presentación de una tesis sobre la «percepción visual de la extensión.» Mucho antes de

esta fecha, ya desde 1894, la vida y la obra del P. Arnáiz nos aparecen vinculadas al Real

Monasterio de El Escorial, como si el espíritu de nuestras pasadas glorias allí superviviente,

le ofreciera en su austera grandiosidad el único ambiente propicio para la intensa y multi-

forme actividad que desde entonces viene desplegando. De 1893 á 1904 desempeñó el cargo

de profesor en el Colegio de Alfonso Xll allí establecido, pasando en esta liltima fecha a la

enseñanza universitaria en el Colegio de Estudios Superiores regentado en el propio

Monasterio por los Padres Agustinos. No tarda en ser destinado para el Rectorado de dicho

Centro docente, para la Regencia de los estudios de la Orden en el citado Monasterio y
para otros altos cargos académicos concernientes a toda la provincia religiosa a que perte-

nece, hasta que en el Capítulo celebrado en 1920 es elegido para ponerse al frente de ella, y
en el cargo de Provincial conlinija en la fecha en que tenemos la satisfacción de contarle

entre nosotros.

sPero el aspecto verdaderamente ejemplar de la vida del P. Arnáiz, más que en esa mul-

tiplicidad de cargos a que las exigencias de una colectividad llevan fácilmente a sus miem-

bros más distinguidos, se halla en su feliz conciliación con una labor intelectual de tal

magnitud y enjundia, que ella sola bastara para absorber la actividad de mejor temple.

Porque el P. Arnáiz no es el pensador solitario que reserva los peregrinos frutos de su

ingenio a la intimidad de una tertulia más o menos cultural; es sobre todo el apóstol de una

idea, y como lal obsesionado, con la santa obsesión del proselitismo, de la renovación

espiritual de un medio cuya anémica cuando no intoxicada decadencia, provoca en su cora-

zón de religioso y de patriota vehementes añoranzas de un pasado mejor . . .

»Pues bien, yo he de decir muy alto en esta solemnidad, aunque con ello me exponga a

lastimar un tanto la reconocida modestia de nuestro recipiendario, la parte preeminente que

le corresponde en este movimiento renovador cual en España llegó a producirse. Lo he de

decir muy alto, no porque necesiten de pregón alguno los méritos harto notorios del P. Mar-

celino Arnáiz como pensador y publicista, sino porque considero una obra de justicia, en

la hora del triunfo de una labor honda, perseverante y fecunda, responder al sordo eco de

recelos y hostilidades que al principio de empresas de esta índole suelen de ordinario pro-

ducirse, amargando el esfuerzo clarivid"ente y desinteresado de sus iniciadores, más aún

que con el desdén de los extraños, con la rutinaria incomprensión de los afines.

»De 1901 data el folleto del P. Arnáiz en que dio a conocer por primera vez en España el

espíritu del neo-escolasticismo lovaniense, bajo el título El Instiluto Superior de Filosofía

en la Universidad Católica de Lovaina. «El final del siglo xix— nos dice desde sus primeras

páginas— ha sido, merced a su iniciativa e impulsos poderosos (habla de León XIII), dirigido

a unir las fuerzas intelectuales, a enlazarlas en la gran tradición medieval y a preparar una

feliz y total renovación de los principios filosóficos del escolasticismo; el siglo xx será, así

lo creemos, y para esperarlo existen motivos sobradamente fundados, un período de plena

restauración filosófica, en que volviendo a la vida los principios tradicionales, y completa-

dos e íntimamente enlazados con las ciencias del presente, desaparecerán los vacíos y

lagunas que una esterilidad de tres siglos, y la pérdida en gran parte del verdadero espíritu

que informó a los grandes maestros y fundadores de la tradición, habían abierto entre el

saber filosófico y el saber científico». Porque, a juicio del P. Arnáiz, «dos cosas son nece-

sarias para llevar a cabo con sabiduría y acierto la renovación de los grandes ideales filo-
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sóficos de la tradición cristiana: ponerla en comunicación con los ideales de la filosofía

contemporánea y enlazar sus principios con el estado presente de las ciencias».

»y uniendo la acción con la palabra, el autor de estas líneas va dando a la luz pública,

en años sucesivos, una serie de obras que son cumplida realización de tan luminoso

programa.

«En 1903 aparece el volumen titulado Cuestiones de Psicología contemporánea. Se trata,

sobre lodo, de un libro de introducción, en que se abordan cuestiones capitales de metodo-

logía, de definición de los hechos psíquicos en contraposición a los de carácter orgánico o

subconsciente, de constitución de la humana personalidad, no como un simple tejido de

hechos mentales, sino a base de una substancialidad metafísica.

>lJn año más tarde, el P. Arnáiz nos ofrece el primer volumen de sus Elementos de Psi-

cología fundada en la experiencia, titulado La vida sensible. El proceso sensitivo motor,

en su doble aspecto cognoscitivo y afectivo, externo e interno, es en él concienzudamente

estudiado por el docto autor, a la luz de los más recientes datos y frente a los más delica-

dos problemas que los progresos de la Psicología experimental y fisiológica ponen de

manifiesto. En un segundo tomo, titulado La Inteligencia, editado ya en 1914, el autor recoge

y enjuicia las más agudas controversias que acerca de la función intelectual como contra-

puesta a la sensible han venido planteándose en el propio ambiente de los laboratorios, así

como la discusión de la intencionalidad objetiva o lógica de nuestro conocimiento frente

a la consideración puramente psicológica o subjetiva, temas ambos que de tan sorprendente

modo han dado lugar al retorno o por lo menos aproximación de investigadores y pensado-

res de primer orden a puntos de vista familiares en la filosofía tradicional.

»lgnoro si nuestro nuevo compañero tiene planeado el complemento de su Psicología

con partes aún inéditas, y mucho deseo y hasta me atrevo a esperar que su convivencia

con nosotros constituya para ello un afectuoso estímulo, si no lo fuera bastante, que sí lo

será, el imperativo de un ideal vibrante en su espíritu siempre juvenil, ante las exigencias

de una realidad cultural a la que cabe extender la sentencia evangélica frente a las necesi-

dades de orden religioso: «la mies es mucha y los operarios escasos». Pero no sería justo

omitir que, al lado de las mencionadas obras fundamentales, figuran en el haber científico

del P. Arnáiz multitud de trabajos monográficos en forma de folletos, discursos, artículos

de revistas y notas bio-bibliográficas cuya sola enumeración nos llevaría demasiado lejos.

Séame permitido, no obstante, mencionar de una manera especial un folleto que hace años

guardo cuidadosamente anotado en mi librería: se titula Las metáforas en las Ciencias del

espíritu, y constituye a mi juicio, bajo las apariencias de un epígrafe superficial, una de las

críticas más hondas que cabe hacer de las divergencias sistemáticas en Psicología y en

Metafísica. La conclusión es un tanto pesimista para los que pudiéramos llamar «caudillos

de la opinión» en el mundo de la filosofía: denuncia en ellos una «falta de lógica y de prin-

cipios directores del pensamiento en la resolución délos problemas que más interesan a la

vida humana». De ahí el hecho lamentable de que «las especulaciones filosóficas y el buen

sentido de la humanidad sigan un rumbo diametralmente opuesto»; triste situación para la

que sólo ve remedio el autor en el franco retorno «a la única filosofía que puede traer el

equilibrio y la normalidad a las inteligencias dominadas por el vértigo del escepticismo...

a la que tiene en su favor la garantía del genio y de la tradición histórica, comenzando por

Aristóteles, siguiendo por los Padres de la Iglesia, llenando toda la Edad Media y conti-

nuando en los siglos posteriores sin solución de continuidad».

>En el magistral discurso cuya lectura acabamos de oír, habréis podido advertir.

Señores Académicos, la fidelidad del P. Arnáiz a estas directivas de toda su vida, que en

esta ocasión tienen un brillante precedente en el Discurso leído, bajo el título La Crisis del

intelectualismo. Pensamiento y Vida, por nuestro nuevo compañero como inaugural de la

Sección en el Congreso de Ciencias de Valladolid. Pero fidelidad no significa para él ni

servidumbre, ni rutina; y así vemos destacarse, en ésta como en las demás obras anteriores,

los rasgos de una fuerte personalidad siempre alerta a las variables sugestiones de la pro-

pia crítica o de la ajena información, pero asentada sobre el fondo homogéneo de un criíe-
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rio y de un contenido doctrina! que garantizan a su trayectoria mental estabilidad y cohe-

rencia.

»¡Las Matemáticas en la Filosofía moderna! Tema sugestivo entre todos para enjuiciar

debidamente los resultados de ésta si, como asegura Vorlandcr en su Historia de la Filo-

sofía, el tipo matemático constituye, del Renacimiento para acá, el bello idea! de los

cultivadores de las Ciencias Naturales.

»Con selecta erudición y perfecto conocimiento de causa nos traza el P. Arnáiz las

etapas de esta que pudiéramos llamar invasión del espíritu matemático, ante todo en la teoría

del mundo físico, para intentar luego, ya en pleno siglo xix, la explicación del mundo mental

y con ella la reducción incluso de las disciplinas morales y jurídicas a la inflexible soberanía

de la Ciencia de los números.

»Pero ya a fines del siglo pasado— y tampoco deja de referírnoslo el disertante— se inicia

y desenvuelve en el seno de la ciencia experimental y consiguientemente en la filosofía una

poderosa reacción, en el sentido de poner de manifiesto la radical insuficiencia del mecani-

cismo matemático para la interpretación integral del Universo, y la necesidad de completarlo,

mejor dicho superarlo con la pura intuición filosófica.

•¿Habremos entonces de proclamar el irreductible dualismo de la Matemática por un

lado, la Filosofía por otro, con el consiguiente quebranto de la unidad instintivamente

perseguida del saber humano? Sin perjuicio de subrayar oportunamente que esta unidad no

habría en todo caso de implicar identidad de problemas, de métodos y de resultados, el

P. Arnáiz no deja de reconocer la mutua prestación de servicios entre las disciplinas de

uno y otro linaje».

Del «Discurso de contestación» al del P. Arnáiz, pronunciado en la Real Academia de

Ciencias Morales y Políticas, pp. 185-187 y 192-195.
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Dosquet, Pablo. 283.

Duando, Jacinto. 49, 555.

Duque, José. 497, 555, 556.

Duque de Estrada, Manuel. 271, 273, 556-557,

585.

Durango, Manuel. 94.

Echalaz, Juan de. 303.

Egidio Romano. 229, 231, 344, 437.

Elio= Rodrigo, Valerio.

Eliodoro=Medina, Pedro de.

Elordui, Vicente. 558-559.

Elsio, Felipe. 159, 344, 476.

Encarnación, Francisco de la. 559.

Encarnación, José de la. 559-560.

Encarnación, Juan de la. 407, 491, 544.

Encarnación, Juana de la. 560.

Encarnación, Mateo de la. 545.

Enguita, José de. 295.

Enriquez, limo. Enrique. 131, 560.

Enríquez, Juan. 525, 560.

Escaco, Fortunato. 560.

Escamilla, Agustín de. 560.

Escoba, La = Roza, Casto.

Escobar, limo. Jerónimo de. 660-561.

Escobar, José de. 444.

Escobar, Matías de. 102-103, 552, 561.

Espejo, Antonio de. 96.

Espejo, Cristóbal de. 288.

Espejo, Lamberto de. 288, 561.

Espineira, (?). 561.

Espinilla, Manuel de. 561.

Espinosa, Francisco de. 74.

Espinosa, José. 561.

Espinosa, Nicolás de. 296.

Espíritu Santo, Domingo del. 561-572.

Espíritu Santo, Francisco del. 562.

Espíritu Santo, Manuela Antonia del. 662.

Estarrona, Nicolás de. 249.

Esteban, Eustasio. 259, 265-66, 270, 276.

Estrada, Andrés de. 562.

Estrada, Juan de. 562.

Estrix, Juan. 284.

Eura, limo. Agustín. 176.

Exer, Juan Facundo. 562.

Fabo del Corazón de María, Pedro. 417, 505,

532, 545, 559, 560, 583, 598.

Fabra, Pedro. 563.

Fabre, Antonio. 406,563.

Fajardo, Juan. 565-564.

Fandos, Pedro. 564.

Farfán, Juan. 59, 62, 564-568.

Fariña, José A. 95.

Faulín, Fidel. 568.

Favaroni, Agustín. 565.

Feijóo, Juan. 568. (?).

Feo, Antonio. 453-454.

Fernández, Ángel. 406.

Fernández, Antonio. 668.

Fernández, Lope. 568-669.

Fernández, Pascual. 669.

Fernández, Pedro León. 569.

Fernández, Ricardo. 32, 569.

Fernández, Vicente. 569.

Fernández Alvarez, Benigno. 17, 176, 392-394,

414, 416,428, 461, 486,508, 569-570, 585.

Fernández de Rojas, Juan. 196, 539, 670-672.

Fernández del Rosario, Tomás. 673.

Fernández-Villar, Celestino. 159, 141, 144,

177, 342, 344, 356, 498.

Ferrer, Domingo. 573.
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Ferrer, Jaime. 573.

Ferrer, Juan Bautista, 573.

Ferrer Gorraiz y Beaumoni, Vicente. 573-574.

Ferrero, Lorenzo. 574.

Ferrero de la Virgen del Vico. Mauricio. 574.

Figueiredo, Manuel de. 194, 479, 574-575.

Figueroa. Antonio de. 575.

Figueroa, José. 81.

Figueroa, Lorenzo de. 95.

Figueroa, Pedro de. 307.

Fiox, José Antonio. ¿=Centeno, Pedro?

Flores, Bernardino Palomo. 106, 575.

Flores, Felipe de. 17.

Flórez, Diego. 273.

Flórez, Enrique. 110-111, 318,372,478,

493, 496, 575-577, 582, 584, 594.

Flórez, Felipe. 557.

Flórez, Jerónimo. 577.

Flórez, José Segundo. 577-578.

Fonseca, Cristóbal de. 78, 183, 518, 578.

Foní, Salvador. 578-579.

Fontanilla, Francisco. 397.

Fontenla, Joaquín. 579.

Foronda, limo. Sebastián de. 421

Fraile Miguélez, Manuel. 579-580.

Francés y Sanz, Martín. 580.

Franco, Fidel. 580.

Franco, Saturnino. 580.

Franco, Tomás. 591.

Fraxinelli, Pablo. 283, 286.

Frayse, Nicolás José. 119.

Freiré, Antonio. 61.

Freiré, Juan. 580.

Freiré, Pedro. 580.

Frías, Antolín. 580-581.

Frías, Juan. 581.

Fuente, Diego de la. 581.

Fuente, Gabriel de la. 581.

Fuente de Cantos, Rodrigo de. 251.

Fuentes, Antonio de. 315.

Fuentes, Pedro de. 137.

Fuster de Ribera, Buenaventura. 283, 284.

Gaitero, Víctor. 399. 404.

Calende, Juan. 582.

Galiano, José. 582.

Galindo, Andrés. 249.

Galindo, Diego. 451.

Galván, Manuel. 545.

Galvarro y Armenia, Juan. 229.

Gallego, Juan. 248, 249, 250.

Gallo, José, 78, 443.

Gamarra, Baltasar. 106.

Gamboa, limo. Francisco. 302, 457-439.

Gamboa, Pedro de. 593.

Gandolfi, Domingo. 494.

Gante, Francisco Antonio de. 187, 584.

Cárnica del Carmen, Teófilo. 599.

García, Esteban. 284, 434, 592.

García, Félix. 612.

García, Fernando. 16, 417, 449, 519.

García, Joaquín. 137.

García, Juan Antonio, 541.

García, Marcos. 348.

García, Pablo. 202.

García, Pedro. 352.

García, Sebastián. 275.

García del Espíritu Santo, Justo. 535, 582-583.

García del Rosario, Benito. 412.

García Serrano, limo. Miguel. 507. 525.

García Valdivielso. Francisco. 368.

Gascón y Peñaranda, Diego. 285.

Gato de la Fuente, Valentín. 583.

Getino, García de. 28.

Gheltis, Jerónimo de. 351.

Giganto, Bernardo. 35.

Gil, Gerardo. 224.

Gioja, Agustín. 108.

Gómez, Juan. 584.

Góngora, Pedro de. 154, 477.

González, Agustín. 584.

González, Diego. 217.

González, Ignacio. 296.

González, José. 584.

González, Juan. 556, 584-585.

González, Raimundo. 389, 590-591.

González de Critana, Juan. 19, 226, 585.

González Díaz, Bernardo Antonio. 532.

González de Mendoza, limo. Juan. 585-588.

Gottardi de Rímini, Egidio. 62, 65-66.

Gouvea, limo. Antonio de. 182, 502.

Gracia, Padre. 396.

Graciano, Padre. 478.

Gramuntell, Miguel Ángel. 588.

Grijalba, Juan de. 97, 156-157, 159-161, 168,

172-173. 180, 255, 270, 358, 436, 478, 493.

Grijalvo, limo. Manuel. 420.

Gudiel, Alonso. 105, 226. 550, 588.

Gliemes, Cecilio. 588. Vide Pérez, Ángel.

Guerrero, Antonio. 562.

Guerrero, Francisco. 589.

Guerrero, Hernando. 525.

Guerrero, José. 296.

Guerrero, Tomás. 589.

Guevara, Antonio. 481.

Guevara, Diego de. 237, 323, 462, 465, 466,

472, 477.
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Guevara, Jerónimo de. 589.

Guevara, Jerónimo de. 589.

Guevara, Jerónimo de. 589-590.

Guevara, Jerónimo de. 590.

Guevara, Juan de. 20, 24. 134, 284, 534, 457,

460, 471, 473, 479, 480, 590.

Guevara, Miguel de. 442, 590.

Gutiérrez, Diego. 55.

Gutiérrez, Francisco. 590.

Gutiérrez, Marcelino. 573-383, 590-591.

Guliéirez, Salvador. 223-224.

Gutiérrez de Góngora, Juan José. 591.

Gutiérrez de Toriosa, Francisco Antonio.

120, 591.

Gutiérrez de la Veracruz, Alfonso=Veracruz,

Alfonso de la.

Guzmán, Jerónimo de. 591.

Hecke, Miguel van. 285.

Hermosa, Justo. 428.

Hermosilla, Martín de. 528.

Hernández, Alonso. 520.

Hernández, Gabriel. 592.

Hernández, Juan. 592.

Hernández, Remigio. 144,345.

Hernando, Bcrnardino. 201, 202. 205.

Hernando de Ayala, Beato. 397.

Herrera, Cipriano de. 312.

Herrera, Diego de. 160, 231, 543, 592-593.

Herrera, Juan Antonio de. 84.

Herrera, Manuel de. 564.

Herrera,Tomásde. 20,35,40, 95,104.164,211,

226, 227. 237, 238-254. 270. 282. 339, 344.

348-349, 358, 374. 434, 456, 467, 486, 509,

519, 524, 526, 535, 543. 547, 575, 589. 593.

Herrera y Mancebo de Cisneros. Bernabé

de. 593.

Herrero, Casimiro. 595.

Herrero. José. 593.

Hibeo, Enrique. 284.

Hidalgo, Juan. 536.

Hompanera, Bonifacio. 593-594.

Huerta, Juan de la. 55.

Huerta, Miguel. 204.

Huertas, Francisco. 594.

Hurtado, Agustín. 306.

Hurtado, Francisco. 228.

Hurtado, Juan de. 250.

Hurtado de Mendoza. Francisco. 96.

Hurtado de Ulloa, Nicolás. 594.

Ibeas, Bruno. 213-215.

Ibeas, Esteban. 519.

Ibeas, Manuel. 595.

Igarlúa, Nicolás. 103.

iglesias, Marcos. 595.

Iglesias, Valentín. 428, 451.

llaguerri, Miguel de. 340.

Infante, José. 560.

Isar de la Paz, Mariano. 185, 399.

Izquierdo y Capdevila, luán. 595.

Jara de Santa Teresa, Joaquín. 583.

Jarava, Cristóbal. 95.

Jerez, Juan. 445.

Jesús, Agustín de.=Castro A. de.

Jesús. Andrés de.=Salazar, A. de.

Jesús, Luis de. 441, 490.

Jesús, María de. 503.

Jesús. Tomé de. 11 , 405.

Jesús María, Jacinto de. 484.

jime'nez de San Esteban, Jerónimo. 244.

Jiménez de San Esteban, Lorenzo. 207.

Jordán, Jaime. 35, 228. 253, 484, 486, 575,

580, 588.

Jorde Pérez. EIviro.'74, 97, 106, 127, 184-186,

201-202,227,228, 23!. 344, 349. 354, 406.

525,543,581.

Jovellanos, Josefa de. 562.

Juan, José. 120.

Juan Reatino. Beato. 204.

Juan de Sahagún, San. 54-55, 68, 100. 226.

253, 425-426, 467, 502.

lubera de la Concepción, Alonso. 210.

Klupfel, Engelberto. 522.

La Bastida, Sebastián de=Bastida, S. de la.

La Canal, José de=Canal, J. de la.

La Madrid, Diego de. 477.

La Madrid, Pedro de. 306, 311.

La Saca, Custodio de. 136.

Lago, Bernardo. 207.

Lagos, Luis de. 311, 312.

Laguno, Francisco. 449. 450, 563.

Laínez de la Madre de Dios, limo. José. 78.

Lanfranconio, Pedro de. 298.

Lanieri, José. 30. 72, 99, 155, 159, 231, 251.

252, 253, 516, 524, 536, 549, 552, 555.

Lara, Nicolás de. 526.

Larios, Pedro. 567.

Lasala y Lócela. limo. Rafael. 196.

Lazcano. Antonio. 108.

Legarda, Antonio de. 95.

León, Francisco de. 550.
*

León, Lorenzo de. 65.

León. Luis de. 18, 19, 77, 78, 88, 90, 93, 105,

146, 160, 162, 170, 172. 173, 217, 226, 354,

367, 373-374, 379, 383-384, 457-458, 460, 471,

476, 480, 522, 527, 589, 590-591, 604.

León, limo. Martín de. 361.

León, Miguel de. 95. 40
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Leoni a Juvenatio, Félix. 109.

Liberio Veranio. (¿=Cenlen^), Pedro?). 539.

Liñán, Carlos. 406.

Lisaca de Maza, Juan Bautista. 562.

Loaísa, Rodrigo de. 154.

López, Padre. 420.

López, Alejo. 103.

López, Baltasar. 170.

López, Diego. 251. 334, 578.

López, Francisco. 346, 528, 529-551.

López, Juan. 460.

López, Tirso. 159, 181,368.

López de Andrada, Diego. 183.

López de Texeda, Francisco. 19],

Lorca, Nicolás de. 286.

Lorido, Juan Crisóstonio. 17.

Loviano, Pedro. 129.

Loyola y Vergara, Francisco de. 314.

Lozano y Medina, Juan. 352.

Lucena, Ildefonso de. 547.

Luchino, Pablo. 95.

Luna, Juan. 80.

Lusido, Jerónimo. 312.

Llilrá, Miguel. 462.

Llor, Miguel. 447.

Llorens, Onofre. 175.

Madariaga, Pedro de. 123.

Madre de Dios, José de la. 544.

Madrid, Alfonso de. 253.

Magdalena, Alfonso de la. 296.

Maigret, Jorge. 284.

Maimbourg, Claudio. 286, 287.

Malón de Chaide (o Echaide), Pedro. 78, 217,

360,451.

Maluenda, Pedro de. 307.

Mallol, Vicente. 136.

Maneja y Coquet, losé. 507.

Mañero, Eleuterio. 596.

Maníquez, Miguel. 179.

Manrique, Matías. 55.

Manrique, limo. Pedro. 131, 305, 481.

Manzano, Antonio, 557.

Manzano, Juan. 189.

Maraver, Alonso. 436.

Mariaca, José. 526.

Marfá. José, 175-176.

Marín, Esteban. 97.

Marín, Jerónimo. 40, 444.

Marín, Juan. 497.

Marqués de Sabuz=Mouriño, losé.

Márquez, Juan. 78, 142. 183, 344, 460, 470,

480, 501.

Marquina, Ignacio. 95.

Martí, Agustín Lorenzo. 176.

Martín. Juan. 259, 596.

Martin, Julián. 399, 408.

Martín, Victorio. 389.

Marlinelli, Emmo. Sebastián. 371.

Martínez, Antonio. 549.

Martínez, Aurelio. 562.

Martínez, limo. Bernardo. 201-205, 569.

Martínez, Graciano. 597-598.

Marti'nez, Padre. 397.

Martínez, Juan Crisóstomo. 341.

Martínez, Pablo. 598.

Martínez, Raimundo. 209, 211.

Martínez Núñez, limo. Zacarías. 87, 89. 596.

Martínez Vélez, Pedro. 508.

Martínez de Zúiliga, Joaquín. 185, 208, 346.

Marzán, Juan. 275.

Mascaros, Teófilo. 503.

Massanet, Francisco. 402, 430.

Massot, José. 447.

Maturana, Víctor. 75, 102, 286, 425.

Matute del Sto. Cristo, Santiago. 598.

Maur¡cio=Villalba Muñoz, Luis.

Mauricio Proeta, Beato. 569.

Meave, Félix. 204.

Medellín, limo. Pedro de. 358.

Medina, Pedro de. 558.

Medina Plaza, Juan de. 173.

Medrano, José. 525.

Melgar, Diego de. 352.

Meliá, José, 266, 276, 606.

Mello, Nicolás. 133.

Méndez, Francisco. 154, 182, 267, 493, 496,

506, 577, 592, 593.

Mendoza, Alonso de. 458, 460, 473.

Mendoza, Juan de. 249.

Menéndez, Vicente. 569, 606-607.

Meneses, limo. Alejo de. 211.

Méntrida, Alonso de. 423.

Merino, Antolín. 146, 204, 245, 521.

Merino, Francisco. 444.

Merino, José. 596.

Merlín, Nicolás. 221.

Mestre. Gabriel. 607.

Metermans, Gabriel. 285.

Middleton, Padre. 287.

Mielgo, Carlos. 421.

Miguel, Fray. 405.

Miguélez, Manuel F.=Fraile Miguélez, M.

Minguella y Arnedo de la Merced, Toribio.

693. 598.

Mir, Pedro Prosper. 414.

Mógica, Antonio. 625.

Mógica, Diego. 543.

Molano, Juan. 73.
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Molina, Antonio de. 519.

Molina y Oviedo, Emmo. Gaspar de. 310.

Molisor, Padre. 115.

Molla y Villanueva, José. 196.

Monasterio, Ignacio. 50, 79, 153, 543, 259,

280-281, 542, 518, 606.

Monasterio de Rodilla, Andrés del. 249.

Mónica, Santa. 12, 15, 68, 502.

Montalbán, Alonso de. 55.

Monlalbo, limo. Marlín de. 302-303.

Moniaño, Francisco. 196.

Monlelparo, Gregorio de.--=Pelrochini de

Montelparo, G.

Montes de Oca, Tomás. 451.

Monli, Hipólito. 507.

Montiel, Diego de. 255, 254.

Montoya, Diego de. 559, 592.

Monloya, Gabriel de. 554.

Moradülo, Antonio. 598.

Moral, Bonifacio. 10, 57, 46, 49, 68, 76, 96,

97, 108, 126, 155, 161, 184, 194, 197, 200,

226, 257,304, 308,315,516,525, 353,361,

369, 375-76, 404, 599.

Moreno, Agustín. 427.

Moreno, Anselmo. 415, 599.

Moreno, Diego. 225.

Morón, Diego. 182.

Moreno y Díaz, limo. Ecequiel. 599.

Mota, Agustín de la. 151.

Moura, Pedro de. 239.

Mouriño, José. 554, 599.

Muiños Sáeiiz, Conrado. 34, 78, 90 92, 247,

270, 383, 389, 429, 599.

Mufialones, lino. Juan de. 18, 19, 254, 257,

240, 254-56, 264-66, 275, 285.

Muñ'z, Francisco. 584.

Mufiiz, Santiago. 45.

Muñoz, Diego. 55.

Muñoz, Francisco, 454.

Muñoz Capilla, José de Jesús. 146, 427, 518,

522, 525, 555, 600.

Natividad, Antonio de la. 133, 344, 520.

Navaja, Juan de. 249.

Navarrele, Juan Antonio. 514.

Navarro, Eduardo. 186. 341, 547. 385, 585.

Navascués de San j :)sé, Demetrio. 14.

Naves, José. 601.

Naya, Buenaventura. 451.

Negrete, Eusebio. 88.

Nicolás de Tolentino, San. 59, 66,68, 101,

291, 402, 409, 415, 426,502.

Nieva, Francisco de. 236,245, 249,251-53,315.

Noreña, Jerónimo. 185.

Noris, Enrique. 109-110, 113.

Novoa, Zacarías. 505, 579.

Núñez, Diego. 481.

Nuzi de Altamura, Adeodato. 74.

Ocampo, Felipe de. = Campo, F. del.

Ocampo, Jerónimo de. 590.

Olalla. Juan, 185.

Olarte, Juan de. 250, 450.

Olaso Zabala, Gabino. 415.

Olivares, Hernando de. 60.

Onliveros, Pedro de. 250.

Oporlo, Francisco de. 515-515.

Ordás, Diego de. 525.

Ordóñez, Francisco de. 503.

Orduña, Gregorio de. 60.

'

Orejuela, Francisco. 137.

Ores, Antonio de. 131.

Orgia, Francisco (?) María de. 109.

Orozco, Alonso de=Alonso de Orozco, Bto.

Orozco, Hernando de. 131.

Ortega, limo. Francisco de. 324, 549.

Ortiz, Diego. 456.

Oniz, Tomás. 202.

Ortiz Galiano, José. 296.

Osorio, Agu tín (?). 462.

Ossinger, Juan Félix. 434.

Otálora, Pedro de. 305.

Olamendi, Fabián de. 406.

Oviedo, Gaspar de. 502.

Pacini, Antonio. 505.

Pacheco, Eduardo. 284.

Pacheco, P. 503.

Padilla, Hernando de. 477.

Padilla, Ignacio de. 29, 109.

Palacios, Cleio. 415.

Palacios, Felipe de. 468-69.

Panadero, Nicasio. 521.

Panfilo, José. 595.

Paniaí^ua. Pedro. 303.

Parada, José de. 250.

Paraíso, Benito del. 580.

Paredes, Francisco de. 230, 445.

Parra, Francisco de la. 246-49.

Parra, Juan de la. 104.

Párraga, Gaspar de. 156.

Pasamonle, José. 404.

Pastor, Manuel. 550.

Pastor, Tomás. 433.

Pauwens, Francisco. 257.

Paz, Alonso de. 55.

Pedro de Zúiiiga, Beato Zi'iñiga, B. P. de.

Penne, Juan Bautista. 255-56, 283.

Peñafiel, Andrés de. 250.
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Peralta Monlanés, Fernando, o Hernando

de. 581.

Perea, Martín de. 168.

Perea, limo. Pedro de. 505.

Pereira, José. 498.

Percyra, Francisco. 457.

Pérez, Ángel, y Quemes, Cecilio. 14, 16, 94,

144, 177, 209, 546. 556, 412, 417, 450, 5C6-

507, 529,545, 581.

Pérez, Mateo. 515.

Pérez Gómez, José. 602.

Pérez y Pérez, limo. Luis. 402, 605.

Pérez de Valencia, limo. Santiago. 177, 545.

Perini, Aurelio. 459.

Perusino, Isidoro. 285.

Perusino, Tadeo. 19, 285, 478.

Petrochini de Montelparo, Gregorio. 20, 589.

Pinedo, Emeterio. 108.

Pineiro, Juan. 477.

Pinto, Próspero. =Tinlo, Luis Próspero.

Pina, Diego de. 95.

Piñeiro, Antonio. 416.

Plaza, Juan déla. 191.

Plomer, Jaime. 607.

Poncede León, Basilio. 69, 185, 460, 461,

462, 466, 526, 575.

Pons, José. 497.

Pons, Nicolás. 508.

Porras, Antonio. 525.

Portillo y Aguilar, Sebasiián. 178, 462, 466.

Presentación, Egidio de la. 544.

Purificación, Amonio déla. 212.

Quijano, Juan. 525.

Quixas, Nicolás de. 105.

Quiñones, Juan de. 252, 545.

Quirós, Juan de. 57-58.

Rada, Martín de. 17, 40, 251. 444, 545, 592,

595, 605.

Ramírez, Ildefonso. 156.

Ramírez, Juan. 157.

Ramírez, Pedro. 512, 477.

Ramírez, Pedro. 499.

Ramos Gavilán, Alfonso. 81, 517.

Rasponini, Emiliano. 284.

Recalde. Sancho de(?). 28.

Reguera, Agustín. 511.

Requejdda, Vicente de. 590.

Revuelta Blanco. José. 48, 69, 126, 128, 157,

145. 178, 196, 229, 605-604, 605, 606.

Rey, Fernando. 515, 404.

Rey, Jorge. 580.

Ribera, Francisco de. 559, 549.

Ribera, Juan de. 250.

Ribera, Payo de. 495-494.

Rico, Agustín. 208.

Rímini, Gregorio de. 111. 177. 457.

Ríñame, Juslo (?). 505.

Ríos Alarcón, Bartolomé de los. 466.

Risco, Manuel, 576.

Rita de Casia, Sania. 125, 405, 407, 411, 414,

425, 425, 426, 450, 502, 604.

Rivadeneira, Pedro de. 154.

Rivera, Juan de. 81. .

Rivero, Alonso de. 506.

Rivio, Juan. 285, 295.

Roa, Antonio de. 156.

Rodrigo, Julián, 592.

Rodrigo, Valerio. 570, 558.

Rodríguez, Ángel. 415.

Rodríguez, limo. Bernardino. 95. 185. 458.

Rodríguez, Francisco. 75, 551, 448.

Rodríguez, Francisco. 75, 551. 448.

Rodríguez, José. 520.

Rodríguez, José María. 598.

Rodríguez, Juan. 229.

Rodi-íguez, Tomás. 51-52, 86,255, 271.

Rodríguez Cabeza, José. 604.

Rodríguez Fonlvella, José. 417.

Rodríguez Honíiyuelo. Mariano. 518.

Rojas, limo. Pedro de. 19, 105, 226.

Román, Jerónimo. 55, 156, 161, 212, 525.

Romano, Egidio=Egidio Romano.

Romero, Antonio. 249.

Romero, Francisco. 501.
"

Romeu. Gabriel. 565.

Rondón, Nicolás. 156.

Rosario, Diego del. 590.

Rossio, Esteban. 285.

Rubio, David. 604.

Rubio, Martín. 594.

Rubio, Pedro. 475.

Rubio. Teodoro. 604.

Rufas, Andrés. 157.

Ruiz, Juan. 571.

Ruiz, Licinio. 406.

Ruiz de S. Agustín, limo. Juan. 415.

Saavedra, Nicolás de. 556.

Sadaba del Carmen, Francisco. 9-10, 197.

542, 552, 571, 491, 494, 544, 584.

Saderra, Miguel. 555.

Sáez, Isidoro. 555.

Salamanca, Diego de. 592-595.

Salazar, Andrés de. 250.

Salazar. Esteban de. 165. 164.

Salazar, limo. Gonzalo de. 505.

Salcedo, Francisco. 181.
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Salcedo, Gabriel ed. 250.

Salgado, Alvaro. 250.

Salgado, Salvador. 157.

Salón, Miguel Bartolomé. 257, 259 255, 285,

286, 500, 605.

San Agustín, Bernardo de. 505.

San Agustín, Cándida de. 569-570.

San Agustín. Gaspar de. 59, 160. 172, 177,

227, 251, 599, 417, 507, 524, 529.

San Agustín, Gregorio de. 156.

San Agustín, Guillermo de. 155.

San Agustín, Juan de. 459, 460, 475, 477.

San Agustín, Pedro de. 422.

San Agustín, Tomás de. 405.

San Antonio, Hilario de. 284.

San Antonio, Pedro de. 484.

San Celestino, Bernardo de. 258.

San Esteban, Jerónimo de. 156, 558, 552.

San Facundo, Lorenzo de. 484.

San Fulgencio, Francisco de. 484.

San Guillermo, Juan de. 488.

San Ildefonso, Juan de. 250.

San José, Alonso de. 484.

San José, Cristóbal de. 594.

San Juan, Alberto de. 258.

San Juan, Jorge de. 450.

San Mansueto, Geminiano de. 297.

San Martín, Simpliciano de. 284.

San Nicolás, Andrés de. 161, 689.

San Nicolás, Arcángel de. 429.

San Pablo, Benito de. 491.

San Pablo, Benito de. 491.

San Pablo, Nicolás de=W¡tte, N. de.

San Pedro, Francisco de. 559.

San Román, Juan de. 157.

Sánchez, Ambrosio. 521.

Sánchez, Ricardo. 415.

Sandoval, Tomás. 286.

Santa Bárbara, Lorenzo de. 256, 257, 285.

Santa Cruz, Cristóbal de. 275.

Santa Lucía, Elias de. 294.

Santa María, Francisco de. 491.

Santa María, Guillermo de. 544.

Santa Mónica, Roque de. 295.

Santiago Vela, Gregorio de. 566-67, 570, 590,

604, 605, 612.

Santo Tomás, Alonso de. ¿=Villerino, A.

de?

Santo Tomás, Juan de. 484.

Santo Tomás, Miguel de. 559.

Santo Tomás de Viilanueva, Catalina de.

605-607.

Santos, Francisco de los. 505.

Santos, Manuel de los. 550.

Santotis, Cristóbal de. 250.

Sanz, Bernardo. 45.

Saona, Gabriel de. 505, 549.

Sarria, Francisco. 448.

Sasamor. Diego de. 249.

Satorre. Juan Gregorio de. 576.

Schiaffinali, Nicolás Antonio. 109,

Seguí, limo. José. 550.

Sepiacci, Emmo. Luis. 50.

Seripando, Emmo. Jerónimo. 179, 255-56,

245, 251, 252, 259.

Serna, Francisco de la. 511.

Serrano, Antonio. 55.

Serrano, Francisco. 554.

Settién Calderón de la Barca, Fernando^

Flórez, Enrique.

Sevilla, Juan de. 156.

Sicardo. limo. Juan Bautista. 80, 97, 99, 557,

540, 558, 597, 425, 445, 495, 547-48, 590.

Sierra, Juan. 80.

Silvestre, Francisco. 518.

Simoneda, Marcelino. 406.

Solier, limo. Pedro. 505.

Soria, Diego de. 558.

Soria, Pedro de. 482.

Sosa, Miguel de. 460.

Soto, Juan de. 275, 274, 276.

Suárez, Dionisio. 508.

Suárez, Elias. 228.

Suárez, Francisco. 505.

Suárez, Juan, 255.

Suárez, Nicolás. 457.

Suárez de Escobar, limo. Pedro. 505.

Suazo, Juan. 80.

Talegón, Melitón. 519.

Tamayo, Juan. 55.

Tapia, Francisco de. 151, 481.

Tapia, Juan de. 227, 250.

Tasarl, Nicolás. 475.

Ta\ora, limo. Miguel. 491.

Tejero, José. 565.

Téllcz, Manuel, 181.

Terán, Matías. 17, 144, 188, 192,

Terán, Pedro. 505, 585.

Terrero y Tenena, Esther. (¿=Fonl, Sal-

vador?).

Tinto, Luis Próspero. 156, 590.

Toledo, Salvador de. 111-1 15.

Toledo y Vargas. Alfonso de.=Vargas de

Toledo, A.

Tolentino, Nicolás de. 250, 254.

Tomás de Viilanueva, Santo. 10, 19, 101, 129,
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161, 165-166, 172, 175, 189, 224, 255-502,

515, 591, 407, 420, 467, 474-475, 484. 494,

496, 499, 502, 561, 575, 574, 605.

Tora, Félix. 528.

Torre, Agustín de la. 251.

Torre, Diego de la. 247, 248, 540.

Torre, Rafael de. 457.

Torres, Bernardo de. 85-84, 124, 505-506, 451,

555.

Torres. José. 15.

Torres, Marcelino. 518.

Tovar, Padre. 202.

Ubaldo, Teodosio=Jesús María, Teobal-

do de.

Ubeda de la Sma. Trinidad, Antonio. 9-10.

Ubierna, Benito. 10-17, 245, 259, 284, 417,

449, 519.

Ubiza, Alonso de. 17.

Ucar, Calixto. 17.

Uceda, Melchor de. 17.

Uceda y Ayala, Ana de. 17.

Uceda y Guerrero, Pedro de. 18-29, 129. 161,

175, 256-257, 254. 255-257, 264, 265, 274-275,

285, 578. 585, 460.

Ligarte, José. 29.

Ugarte del Pilar, Miguel. 29-50.

Ulloa, limo. Nicolás de. 50.

Ulloa. Zenón de. 50.

Umpierres, José. 51.

Unamuno e Irigoyen, Luis M. 51-55.

Uncilla, Fermín de. 55-55, 58. 41.

Urbano, Alonso. 55.

Urbina, Blas de. 55.

Urbina, Juan de. 55.

Urdaneta, Andrés de. 55-41, 207, 545, 595.

Uriarte, Agustín de. 41.

Uriarte, Eustoquio de. 41-45, 220, 609.

Urquinaona, Manuel. 45.

Urquiola, Juan María. 45.

Urquiola, Julián. 45.

Urquiola, Vicente. 45.

Urquizu, Pedro. 46.

Urquizu, Tomás. 46.

Urrutia, Francisco de. 47.

Urtiaga, Saturnino de. 47.

Usubiaga del S. C. de Jesús, Joaquín, 47.

Vaca, Juan. 28.

Vaca González, Diodoro. 48, 610.

Vddillo, Bartolomé. 48-50, 555.

Val y Villameriel, Honorato del. 50-55, 269.

Valbuena, Pablo. 55.

Vdldeolivenza, Francisco de. 55-54.

Valderas, Diego de. 54-55.

Valderrama, Juan de. 55.

Valderrama, Pedro de. 55 68, 155, 611.

Valdés, Francisco de. 69.

Valdés, Francisco de. 69.

Valdés y Noriega, limo. Francisco de. 69-71.

Valdivia, Fernando de. 72-74.

Valdivielso, Pedro de. 250.

Valencia. Francisco de. 74.

Valenciano, Jacinto. 74-75.

Valenzuela, Antonio de. 85.

Valenzuela, Francisco de. 72, 74.

Valenzuela y Blanco, Francisco Javier. 75.

Valenzuela y Carreño, Agustín María. 75.

Valle, Gonzalo del. 84 85.

Valle Berlanga, Félix del. 84, 612.

Valle Ruiz, Restiíuto del. 86-95. 224-225, 612.

Vallejo, Diego. 85.

Vallejo, Francisco. 85-86.

Valmala, Antonio de=BlancoGarcía, Martín.

Valverde, Fernando de. 49, 75-84.

Vanda, Manuel, 95-94.

Vandera, Antonio de la. 296.

Vanegas, José=Venegas, J.

Varas, Benito. 94.

Várela, Francisco. 94.

Várela, Sebastián. 94.

Vargas, Alonso de. 94.

Vargas, Fernando de. 94-95.

Vargas. Fernando de. 95. ,

Vargas, Francisco. 95-96.

Vargas, Francisco. 96.

Vargas, Gabriel. 95, 96.

Vargas, José de. 96.

Vargas, Manuel de. 97.

Vargas, Martín de. 97.

Vargas, Melchor de. 97-98.

Vargas, Pedro de. 98.

Vargas, Sebastián de. 98.

Vargas y Abarca, limo. Alonso, 99.

Vargas de Toledo, limo. Alfonso. 608, 612.

Varona, Francisco de. 99-100, 557.

Varona, Miguel. 100-101.

Váscones, Juan. 101-102.

Vayas, Joaquín, 102-105.

Vayo, Francisco. 105.

Vázquez, Dionisio. 105-106, 129.

Vázquez, Fernando. 106-108.

Vázquez, Francisco Javier. 108-125, 181. 257,

510, 486.

Vázquez, Juan Teodoro. 48-49, 75-76, 125-124,

555, 565.

Vázquez, Juana María. 124.

Vázquez, Luis, 124.
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Vázquez, Martín. 525.

Vázquez, Pedro. 125.

Vega, Alonso de la. 125-126.

Vega, Ángel. 126.

Vzga, Ángel Custodio. 126-127.

Vega, Bartolomé de la. 127.

Vega, limo. Germán. 127-128.

Vega, Ildefonso. 157.

Vega, Inocencio. 128.

Vega, Juan de la. 18, 128-150, 255.

Vega, Pedro de. 78, 150-155.

Vega Carpió, Lope Fe'lix de. 155.

Veiga, Domingo. 155.

Vela, Bernardo. 155-154.

Vela, José Joaquín. 155-157.

Vela, Luis. 154, 459, 460, 469-470, 475.

Velado. Anacleto. 157.

Velarde, Francisco Javier. 157-158.

Velasco, Alfonso. 158, 507.

Velasco, Antonio. 158, 592.

Velasco, Pedro. 158-144. 596.

Vélaseos, Juan Manuel. 122.

Velázquez de la Cadena, Diego. 145, 599.

Velázquez de Lara, María Antonia. 145.

Velchini. Leonardo. 475.

Vélez, Domingo. 145-146.

Vélez de la Concepción, Justo. 146.

Vélez de Guevara, Diego. 146.

Veloso, Beda. 146.

Vellojín, Juan=BelIoxin, J.

Velloso, Agustín=BeIIoso, A.

Vena, Juan de. 14, 146-148,519.

Venancio=Vena, Juan de.

Vcnavente, limo. Alvaro de = Benavente,

A. de.

Venecia, Gabriel de=Véneto, G.

Venegas, José. 148-149.

Véneto, Gabiiel. 179, 211, 246, 515.

Vera, Cristóbal de. 149.

Vera, limo. Fernando de. 149-155, 305.

Vera, Francisco de. 151.

Vera. Jerónimo de. 59, 60, 62-64, 66, 67, 155.

Vera, Juan de. 95.

Vera, Juan de. 153.

Vera, Pedro de. 155, 560.

Vera y Mendoza, Fernando de la. 154-155,

186.

Vera Tassis y Villarroel, Agustín de. 165.

Veracruz, Alfonso de la. 18, 56, 155, 155-174,

255, 552, 592.

Verde, Agustín Luis. 175-176.

Verdú, Juan. 176-177.

Verdugo, Andrés. 177-178.

Vereterra, Margarita, 178.

Vergara, Diego Fermín de. 178.

Vergara, Francisco de. 178.

Vergara, Juan de. 178-179.

Verón, CarIos=Carón, C.

Verona, Miguel=Varona, M.

Vertabillo, Diego de. 56, 175. 180.

Vicente de San José, Juan. 187.

Vicentino, Padre General. 550, 588.

Vicioso Corraliza, Francisco. 187.

Vicioso Corraliza, José. 187.

Viclorero, Alonso. 99, 111, 120-121, 180-181.

Victoria, Agustín de. 182 (?).

Victoria, Diego de. 182.

Victoria, Francisco de. 182.

Victoria, Ignacio de. 75, 101, 182-184.

Victoria, José de. 184-186, 229, 524-525, 529.

Victoria, Juan de. 186.

Victoria, Luis de. 187.

Victoria Gaicano, Andrés. 181.

Vicuña, Carlos. 188.

Vidal, Manuel. 18, 54, 99, 100, 154, 158, 159,

141, 144, 155, 179, 180, 188-195, 229, 240,

245, 245-248, 258, 260, 264. 265, 272, 274-275,

276, 285, 557-558, 540, 548-549, 375-574. 585,

467, 499, 511, 555,591.

Vidal, Vicente. 612.

Vieira, Antonio de. 194.

Vieira, Domingo de. 193-194.

Vieira, Francisco de. 194-195.

Vieira, Simón de. 195.

Viera y Silva, Manuel de. 196.

Vieyra=Vieira.

Viguedi, Antonia de. 196.

Vil de Santa Teresa, Juan. 196.

Vilachá, Clemente. 196.

Vilarroig, José. 196-197.

Vilasalo, José. 197.

Vilches de la Concepción, Manuel. 197-198.

Villacampa, Tomás de, 198.

Villacarralón, P. M. ( = Cil, Mariano), 198.

Villacorta, Francisco de. 198-211.

Villadolencia, Francisco de=:Valdeolivenza,

F. de.

Villaescusa, Santiago de (=Revuelta Blanco,

José). 211.

Villafranca, Francisco de. 55, 211-212.

Villagómez, Aurelio. 255.

Villagra, Juan de. 212.

Vlllagutiérrez, Francisco de. 305.

Villahoz, Felipe. 212.

Villalba Muñoz, Alberto. 212-215.

Villalba Muñoz, Enrique. 215.
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Villalba Muñoz, Luis. 41. 45-45. 55, 89, 215-

225, 562, 589.

Villalobos, Juan de. 225.

Villalobos, Luis de. 226-227.

Villalón, Francisco de. 227.

Villalonga, Venancio. 205, 227-228. 505, 508,

515.

Villanueva, Agustín. 228-229.

Villanueva. Alonso de. 65, 64, 66, 67, 229,559.

Villanueva. José de. 229.

Villanueva, José de. 229-251, 559.

Villanueva, Juan de. 251-252.

Villanueva, Lisardo. 612.

Villanueva, Nicolás. 255.

Villanueva, Tomás de. 275.

Villanueva, Santo Tomás de=Tomás de Vi-

llanueva, Santo.

Villarán, Francisco. 75.

Villarroel, Alonso. 502-505.

Villarroel, limo. Gaspar de. 124, 505-514.

Villarroel, Juan de. 151.

Villarroig, José = Vilarroig, J.

Villarrubia, Diego de. 514-515.

Villasandino, Antonio de. 129, 246.247, 251,

255, 515.

Villavicencio, Lorenzo de. 515-556.

Villegas, Francisco de. 556-557.

Villegas y Peralta, Manuel de. 557.

Villena, Diego de. 558.

Villerias, Diego. 557.

Villerino, Alonso de. 557-540.

Villoría, Diego de. 272-274, 540.

Villoría, Santiago. 540.

Viniegra, Juan. 540-541.

Viñas de San Agustín, Mariano. 541.

Virgen del Carmen, Roque de la. 541-542.

Virgen de Magallón, Francisco de la. 541.

Virgen de Monserrate, Jerónimo de la. 541.

Virgen del Niño Perdido, José de la. 542.

Virgen de la Peña, Francisco de la. 541.

Virués, Francisco. 542.

Visitación, Inés Francisca de la. 542-545.

Visitación, Josefa Isabel de la. 5^5.

Visitación, Simón de la. 545-544.

Viso, Juan del. 544.

Vítor, Juan. 544-545.

Vitoria— Victoria.

Vivar, Pedro de. 545-547, 589. 529-551.

Vivas Miguel. 109, 142, 547-548.

Vivero, Juan de. 548-549.

Vivet, Esteban. 549-550.

Vivot, José. 550.

White, A.=Blanco, Antonio.

White, Patrik A.^Fernández, Juan.

Wilte, Antonio de. 256-257, 271. 272.

Witte, Nicolás de. 250, 270.

Vanguas, Rafael. 551.

Yáñez, Antonio. 551.

Yepes, Tomás C. de. 561-552.

Yoldi de la Concepción, Celestino. 552.

Yurregui, Ignacio de. 552.

Zabala, Lorenzo. 555.

Zafra, Juan de. 555.

Zahorejas, Francisco. 555.

Zaíta Maeztu, Antonio. 555-554.

Zaldívar y Zapata, limo. Nicolás de. 554.

Zamora, Eladio. 554-555.

Zamora, Felipe de. 196.

Zamora, Francisco de. 555-556, 497.

Zamora, Juan de. 556.

Zamudio, Martín de. 556-557.

Zamudio y Avendaño, limo. Francisco de.

557.

Zapata, Francisco. 557.

ZapataySandoval, limo. Juan de. 505.(=San-

doval y Zapata, J.).

Zapatel de San José, Lorenzo. 568.

Zarate, Dionisio de. 557-558.

Zarate, Fernando de. 78, 226, 229, 558-561.

Zarate, Juan de. 561 (?).

Zarate, Miguel. 561.

Zarate, Pedro de. 81.

Zarco-Bacas y Cuevas, Eusebio-Julián. 55,

41, 45, 47, 55, 71, 95, 125. 187, 188, 225, 269,

525, 561-567, 546.

Zarzuela, Andrés. 95, 567.

Zayas, Cristóbal de. 568.

Zazzeri, Jerónimo Agustín. 257.

Zeballos, Eugen¡o = Ceballos, E.

Zenitmar, o Ze-nit-mar=Martínez. Graciano.

Zorita, MigueI=Jesús María, M. de.

Zuaga, Diego=Azuaga, D.

Zuazo, Francisco. 568.

Zuazo, Pedro. 471.

Zueco de San Joaquín, Ramón. 569-571.

Zufiria, Leoncio. 571-572, 607.

Zugadi, Nicolás. 572.

Zumel, Graciano. 572.

Zúñiga, Agustín de. 572-575.

Zúñiga, Diego de. 575-585, 591.

Zúñiga (o Rodríguez), Diego de. 585-584.

Zúñiga, Francisco Manuel de. 584.

Zúñiga, Juan de. 95.

Zúñiga, Luis de. 584.

Zúñiga, Beato Pedro de. 584-585.

Zurita, Diego. 585.



índice onomástico

PERSONAS EXTRAÑAS A LA CORPORACIÓN AGUSTINIANA

DE LAS CUALES SE ENCUENTRAN REFERENCIAS EN ESTE ENSAYO

(Las iniciales, o abreviaturas*, que siguen a los nombres de los religiosos indican la
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Abccia. 513.

Abundancio, mártir, San. 72, 73.

Acevedo, Antonio de. 555.

Acevedo y Sa de Miranda, Antonio de. 454.

Acosta, Blas de, fran. 49.

Acosta, Dr. Miguel de, cat. 25 26.

Adeiesmo, San. 262.

Adriano VL 141, 167.

Aguado, Francisco, j.508.

Aguayo, Maestro, cat. 470, 475, 475.

Aguilar, limo. 597.

Aguilar, Juan de, cat. 502-505.

Aguilar, Rafael María de. 209.

Aguilera de Heredia, Sebastián, mus. 220.

Aguirre y Mena, Tomás. 570.

Agreda, María de Jesús de, fran. 187.

Ahumada, Fernando de. 17, 502, 505.

Aicart, Dr. Agustín. 298.

Aillón, Alfonso de. 576, 578.

Aillón, Fr. Francisco de, poeta. 499.

Aiarcón, Pedro Antonio de. 569, 570.

Alba, Duque de. 552, 545.

Alba, Dr. Jerónimo de, cat. 482.

Albani, Alejandro, card, 125.

Albars y Navarro, Atanasio, 85.

Albéniz, Isaac, mus. 220.

Alcover, Juan. 86.

Alejandro VI. 518, 420.

Alejandro Vil. 285, 289, 290, 295, 298, 300,

521, 542.

Alencastro, Dionisio de, ben. 469.

Alenda y Mira, Genaro. 292.

Alfonso X, el Sabio. 224.

Alfonso XUl. 90,564.

*"Abreviaturas más usadas

arzob.=arzobispo.

ben.=benedictino

Br. = Bachiller

cap.=capuchino

card. = cardenal

carm.=carmelita

cat. = catedrát¡co

dom.=dominico
Dr.=Doctor

fran.=franciscano

j.=jcsuí!a

Lic.=Licenciado

Mtro.=Maestro

mús.-^músico

ob.=obispo

lrin.=:Tnnitario

Ven.=VenerabIe
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Alfonso, Dr. Manuel, caf. 25.

Alfonso María de Ligorio, San. 11, 15, c590,

417, 430.

Aliaga, Isidoro, dom. y arzob. 269. 299.

Allende-Salazar, Ángel. 548.

Almaraz, Cristóbal de. 233, 238.

Almeida, Diego de, ben. 446.

Almonacid, Francisco Javier, ob. 200.

Almunia, José Luis. 299.

Alonso, Aguslín. 539.

Alonso, Lie. Martín, caí. 482.

Alonso Cortés, Narciso. 578.

Alva y Astorga, Pedro de, fran. 66, 83, 429.

Alvarado, Pedro de, conquistador. 552.

Alvarado, Simón de. 241.

Alvarez, Clemente, dom. 230.

Alvarez, Rosendo, ben. y cat. 302.

Alvarez de la Caballería, Juan. 121.

Alvarez Carvallo, Gaspar, cat. 512.

Alvarez Losada, Gonzalo. 481.

Alvaro de Luna. 151, 546.

Alvaro Pelayo (o Pelagio), fran. 555.

Alzina, Francisco. 254.

Amador de los Ríos, José. 576.

Amat, Félix, arzob. 487, 595.

Ambrosio, San. 93.

Amos, Joaquín de. 539.

Amunátegui, Miguel Luis de. 313.

Ana, Santa. 262, 429.

Ana de Jesús, Venerable, carm. 456, 472,

476-477.

Ana María Juana de Austria, priora de Ma-

drigal. 155.

Anda y Salazar. 385, 535.

Andrada, Dr. Juan, cat. 21.

Andrade, 85, 168.

Andrés, apóstol, San. 197, 263.

Andrés, Juan Francisco. 592.

Andrés, Valerio. 318.

Andrés Avelino, San. 41.

Andrés Corsino, San. 186, 298.

Andreu, Francisco, mus. 225.

Andújar, Dr. Lorenzo de. 72.

Ángel, Francisco, j. 528.

Angeles, Juan de los, fran. 78, 452-453.

Angeles, Luis de los, fran. 61, 62, 64.

Anrique R., Nicolás. 124.

Antolínez, Acacio. 467.

Antolínez. Almerique. 467.

Antolínez, Alonso, ben. 467.

Antolínez, Garcilópez. 467.

Antolínez, Justino, ob. 467.

Antolínez, Librada. 467.

Antolínez, Plácido, ben. 467.

Antolínez, Tadeo. 467.

Antolínez, Teófila, monja. 467.

Antolínez, Timoteo. 467.

Antolini, Miguel. 287, 288.

Antonio, abad, San. 67, 68 (?), 430.

Antonio de Padua, San. 215, 372, 403 (?), 583.

Antonio, Nicolás=Nicolás Antonio.

Aquaviva, Padre, j. 118.

Aquavlva y Aragón, Francisco, Nuncio de

S. S. 72.

Aragón, Fernando de, duque de Calabria.

179, 259, 281.

Aragón, Juan de, j. 134.

Arana de Varflora, I. 65, 564.

Aranaz y Vides, Pedro, mus. 225.

Arbiol, Antonio, fran. 401.

Arboleya Martínez, Maximiliano. 71.

Arcadio, San. 73.

Arce, Dr. Francisco Antonio de. 192.

Arco, Ventura del. 356.

Arcos, Duquesa de. 226.

Archinto, José, Nuncio de S. S. 368.

Arévalo, Faustino, j. 20, 555.

Argos. (Arquitecto). 433.

Argote de Molina, Gonzalo. 211.

Ariño, Pedro, servita. 176.

Ariona, Licenciado. 359.

Aristóteles. 84, 163, 164, 280, 380, 443.

Ariz, Carlos de, cat. 20.

Arizala (Arzobispo). 408.
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